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PRESENTACIÓN 

I. ALGUNOS DATOS BIOGRÁFICOS DE LORENZO ARRAZOLA 

Lorenzo Arrazola García, político, abogado y catedrático, nació en Checa 
(Guadalajara) en 1795 y murió en Madrid en 1873 a los 77 años. Sus padres 
eran unos agricultores humildes. 

Cursó sus primeros estudios en Benavente (Zamora), gracias a la acogida 
que le prestó un familiar suyo que residía allí. En sus inicios aprendió Latín, 
Humanidades, Geografía y Retórica. Luego estudió Filosofía y Teología en 
el Seminario de San Mateo de Valderas (León) y también Derecho político; 
allí amplió el aprendizaje del latín, hasta dominarlo como si fuera su propia 
lengua. Años más tarde se trasladó a Valladolid para estudiar Jurisprudencia, 
en la que se doctoró. 

Abandonó el seminario para ingresar en el ejército, cuando contaba 26 
años, y luchó en 1823 contra los absolutistas. 

Obtuvo la cátedra de Instituciones filosóficas (1829) en la Universidad de 
Valladolid, donde llegó a ser Rector, gracias a su brillante oratoria y profesio-
nalidad. Al cabo de unos años, se trasladó a la Universidad Complutense de 
Madrid, en la que llegará a ser Decano de la facultad de Derecho en 1845. 

II. CARRERA POLÍTICA 

Arrazola se presentó a las elecciones de 1835, con 38 años de edad, sien-
do elegido procurador, y en 1837 fue también designado diputado a Cortes 
por Valladolid, dejando a un lado la abogacía y la enseñanza en la universi-
dad. Sus principios ideológicos se asentaron, desde el primer momento, en 
el Partido Moderado frente a los liberales progresistas. 

En 1840, con el fin de la regencia de María Cristina de Borbón y el acceso 
de los liberales progresistas de Espartero, cesó en su condición de parlamenta-
rio y la Junta de Madrid le declaró proscrito y ordenó su detención, pero logró 
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evadirse y exiliarse en Braganza (Portugal), donde fue detenido y entregado a 
las autoridades españolas. Pero nunca se le llegó a juzgar y quedó en libertad. 

En 1848 la reina Isabel II le nombró senador vitalicio, como reconoci-
miento a larga trayectoria política que había desarrollado. 

Arrazola en un grabado de la época, c.1839 (fuente: Diccionario 
biográfico de la Real Academia de la Historia) 

Entre el 17 de enero y el uno de marzo de 1864, presidió el Consejo de 
Ministros, en un período de gran inestabilidad que siguió al fin en el poder 
de la Unión Liberal. En su gobierno, confió la cartera de Fomento a Claudio 
Moyano. Fue en varias ocasiones Ministro de Gracia y Justicia; la primera 
desde 1838 a 1840, y luego entre 1847 y 1848, entre 1849 y 1851 y entre 
1864 y 1868, en los dos últimos gabinetes de Narváez, agregando también 
alguna vez, interinamente, las carteras de Estado y Ultramar. Fue también 
miembro y presidente del Tribunal Supremo. Lo más destacable de su ges-
tión, fue la legislación que impulsó para reforzar la autonomía e independen-
cia de los jueces y funcionarios públicos. 

El dos de junio de 1868 fue designado Caballero de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro. 

III. PUBLICACIONES 

Es autor de un gran número de obras en prosa, sobre la situación políti-
ca y la filosofía, pero ante todo se distinguió como jurisconsulto. Fue un 
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consumado latinista; como hemos señalado, incluso hablaba el idioma, y 
compuso en esta lengua numerosos discursos de apertura de la Universidad 
de Valladolid: por ejemplo, la de 1836 (Oratio in auguratione studiorum 
Universitatis Vallisoletanae) y la Oratio in regia vallisoletana universitate pro solemni 
studior: apertura (1839), así como un Promptuarium in que praecipua et selectiora 
institutionum philosophicarum continentur (1828).También sus inquietudes cientí-
ficas le llevaron a interesarse por el vulcanismo (Ensayo sobre volcanes y terre-
motos, 1829), e incluso publicó un volumen de poemas: Poesías o Cantos lúgu-
bres a la sensible y prematura muerte de nuestra soberana María Josefa Amalia, 1829. 

Fue miembro de la práctica totalidad de las Academias Reales, Presidente 
de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación y socio del Ateneo de 
Madrid. 

Bajo su dirección se publicó la Enciclopedia Española de Derecho y 
Administración o Nuevo Teatro Universal de la Legislación de España e Indias, 1848-
1872, en trece volúmenes, editada por Antonio Rius y Rossell en Madrid, 
que ahora se pone a disposición del lector en la página web del BOE. Por 
tanto, su Enciclopedia comenzó su vida editorial diez años antes que la pri-
mera edición de 1858-1862 de la también magna obra de Marcelo Martínez 
Alcubilla Diccionario de la Administración Española. El tomo XIII concluye con 
la voz cosa litigiosa, sin que ninguno de sus colaboradores y discípulos quisie-
ra proseguir la labor, como homenaje al maestro fallecido. 

En el análisis jurídico de las voces, invoca el derecho vigente con las más 
recientes reales órdenes, pero se remonta al derecho histórico hispano, prin-
cipalmente al Fuero Real y las Siete Partidas, a lo establecido en la Novíssima 
Recopilación de 1805, a Bulas papales y al derecho de Justiniano. Tienen 
referencia obligada la reciente normativa desamortizadora, el régimen de los 
bienes nacionales y el examen del derecho civil comparado. Un esfuerzo, 
pues, de erudición que no impide la claridad expositiva y la capacidad de 
síntesis. 

Área Editorial AEBOE 

Para saber más del personaje y su obra: 

Lorenzo Arrazola: semblanza de un gran político y un gran jurista, por Braulio 
Díaz Sampedro, Cuadernos de Historia del Derecho, 2004. 

Diccionario biográfico de la Real Academia de la Historia, entrada por José 
Manuel Cuenca Toribio. 

Lorenzo Arrazola García, intelectual y político, por José Peña González, cate-
drático de derecho constitucional de la Universidad San Pablo-CEU. 
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Lorenzo Arrazola 

PRÓLOGO. 

OBRA la legislación española de  
muchos siglos, y por lo tanto de si-
tuaciones y circunstancias diversas 
y aun opuestas, bien se le puede 
aplicar por su estension la amarga 
definición de Eunapio á la romana, 
multorum camelorum onus, ó el im-
mensa moles de Heinecio; así como 
por su complicación , la no menos 
fundada y también amarga senten-
cia de que la multitud de leyes conduce 
á la impunidad. 

No por eso es menor el profun-
do respeto que inspira una legisla-
ción secular , ni menos indisputable 
el tesoro inmenso de  derecho , de  
erudición y de doctrina que encier-
ran los códigos venerandos, desti-
nados á llevar á la posteridad , que 
no podrá acqjerlos sino con acata-
miento , los nombres de Eurico, 
Leovigildo y Sisenando : de  don 
Sancho de Castilla , de Fernando III 
y de Alfonso el X : de Fernando y 
de Isabel , y del inmortal Cárlos III. 

Bajo de  esta legislación nació y se 
formó esta poderosa monarquía : 
bajo el imperio de  esas leyes el 
pueblo de  la gran Isabel, la mo-
narquía de Cárlos V ,  de  Felipe II 
y de Cárlos III , realizó los grandes 
hechos y dió cima á las heróicas 
empresas, en que no tiene que ce-
der á ninguna nación del mundo. 
Cuando la España , en fin , al través 
de una guerra de siglos y de  una 
edad de hierro , en que las sombras 
de la ignorancia sumergían á toda 
Europa, tenia legislación propia, 
ordenada y completa , ninguna otra 
nación , aun en circunstancias mas 
ventajosas, la podia presentar igual; 
ninguna, sino España, presentará 
esas asambleas mistas , á las cuales 
la historia ha legado un nombre 
imperecedero , sus inmortales con-
cilios de Toledo; ninguna después, 
y cuando ya se despertó y propagó 
el espíritu de conquista, puede ofre-
cer , con el descubrimiento y sub-
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yugacion de un nuevo mundo , mas 
humana , ni masbenéfica legislación 
para sus colonias. 

Legislación de esta índole me-
rece un estudio profundo y encierra 
una grande enseñanza para el his-
toriador, para el filósofo, para el 
hombre de estado; pero muy espe-
cialmente para el jurista , que ya 
abogando , ya juzgando , se encuen-
tra á cada momento en el caso de 
la aplicación de esas leyes; cuya 
complicación é incoherencia le 
obligan á mayores fatigas. 

No es menos cierto que , cuan-
do se ha tratado de compilar y or-
denar esas leyes, la dificultad ha 
superado, sino á la inteligencia, al 
mejor deseo; habiendo resultado 
mayor dislocación y confusión des-
pués de tan loables esfuerzos. 

Es un hecho ademas que, por 
efecto de  la constitución y antiguas 
instituciones de este pais , el dere-
cho civil y el canónico vienen hace 
siglos, no como quiera hermanados, 
sino identificados y aun confundi-
dos. La piedad de nuestros reyes, 
las creencias inalterables de esta 
nación, revisten su legislación de 
un carácterparticular y que pudiera 
decirse doble , de que son relevante 
testimonio nuestras antiguas asam-
bleasmistas , ó conciliosde Toledo : 
el connotado de católicos, atribuido 
ya de  antiguo por la Silla Pontifi-
cia á nuestros reyes : el patronato 
general de estos en las iglesias de  
España : el muy especial de  los 

mismos sobre las del reino de Gra-
nada y de las Indias, y el carácter, 
en fin, de protectores de la Iglesia 
y de sus concilios, cual correspon-
día á los monarcas denodados y pia-
dosos, que á espensas de su tesoro 
y de la sangre de sus súbditos , ha-
bían plantado el estandarte de la 
cruz en todos los ángulos de la 
tierra. De  aquí los infinitos nomo-
cánones en que abunda nuestra le-
gislación : el primero y principal 
título de nuestros códigos, consa-
grado al derecho eclesiástico : y el 
esmero y distinguido honor con que 
se ha cultivado en nuestras univer-
sidades la jurisprudencia canónica , 
ya separada, ya unida á la civil, lo 
que produce la imposibilidad de es-
tudiar aislada ninguna de las dos, y 
ha ocasionado por último la de  reu-
nirías en una sola facultad por los 
reglamentos académicos. En Espa-
ña por tanto es una verdad , mayor 
que en ninguna otra parte , que na-
die puede decirse completo juris-
consulto , sin el estudio comparado 
y profundo de una y otra jurispru-
dencia. 

No es menos evidente, que en-
tre nosotros la administración ha 
venido constantemente unida con el 
derecho civil, de lo que son buen 
testimonio , el tenor de nuestros có-
digos y las atribuciones promiscuas 
de los antiguos Consejos, de las 
Chancillerias y Audiencias, de los 
ayuntamientos y corregidores , co-
mo de otros funcionarios y corpora-
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ciones, asi en  el órden jurídico, 
como en el de  la administración y 
gobierno. 

De  aqui la instrucción difícil y 
por necesidad incompleta de  mu-
chos de estos funcionarios. Los jue-
ces y tribunales debian dictar pro-
videncias administrativas, cuando 
no había instituciones especiales de 
administración para su enseñanza: 
los gefes de  administración debian 
dictarlas en  derecho, cuando la 
cualidad de jurista no era necesaria 
para su nombramiento. Ocurrióse á 
esta última dificultad con la institu-
ción de asesores ; pero estos á su 
vez por las mismas razones se ha-
llabanenparecidascircunstancias. 

Recientemente se han verifica-
do  las alteraciones y reformas que 
son conocidas en el órden judicial 
y administrativo; pero no se des-
truye en un dia la obra de muchos 
siglos. Todavía la dificultad y su so-
lución en muchos casos estará y ha 
de buscarse , no ya en las modernas 
disposiciones, sino en el antiguo 
sistema : y si el letrado ha de tener 
seguridad en sus dictámenes, si el 
funcionario la ha de tener en sus 
determinaciones, nunca deberá ig-
norar la historia de lo que existe, y 
nunca , por mas que estas institu-
ciones y ramos de la administración 
general se deslinden y separen , po-
drá romperse del todo el lazo ne-
cesario que liga la administración 
con el derecho y este con la admi-
nistración; de lo que esbuena prue-

ba la moderna institución de corpo-
raciones contencioso-administrati-
vas , no siendo infrecuente por otra 
parte en el órden práctico y en el 
movimiento y vicisitudes inevitables 
de los gobiernos, e l  pasar sucesi-
vamente los funcionarios públicos 
por las diversas carreras de) Es-
tado. 

€uando una legislación cuenta 
y representa las vicisitudes que la 
Española : cuando la administra-
ción se ha confundido con la legis-
lación común : cuando una y otra 
llegan al último punto de perpleji-
dad é incoherencia : cuando am-
bas se hallan , en fin , en estado de 
reforma , como al presente sucede 
en  España ; ni para enseñarlas , y 
esponerlas , ni para reformarlas y 
aplicarlas , pueden ser bien com-
prendidas; sin que se acierte á pre-
sentarlas, y sin que en dados casos 
y situaciones especiales puedan ser 
examinadas y comparadas con opor-
tuna facilidad, y hasta donde eso 
es posible , á un solo golpe de 
vista. 

En el terreno de la aplicación, 
es preciso aun añadir algún incon-
veniente mas á los muchos indica-
dos; alguna verdad todavía, aun-
que sea amarga. Nuestra legislación 
práctica, sobre todo en lo criminal, 
está fuera de los códigos : la pru-
dencia y el buen sentido de nues-
tros tribunales reemplazan hace 
mucho tiempo al derecho escrito 
en la mayoría de los casos. El de-
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recho escrito por otra parte, aun 
en puntos de  la mas frecuente apli-
cación , no está todo compilado. 

Lo primero exige recoger con 
cuidado y presentar en  órden las 
buenas prácticas de los tribunales, 
testimonio honroso de la prover-
bial circunspección de la magistra-
tura española: lo segundo suplir 
con no menor cuidado y diligencia 
ese vaciode nuestrascompilaciones. 

Otros países cuentan infinitos 
compiladores de  las prácticas y de-
cretos de losaltos Tribunales (Arre-
tistes). La antigua Cámara, los 
Consejos , las Chancillerias y Au-
diencias, la Rota hubiesen ofrecido 
en su tiempo una riqueza inmensa 
de profunda jurisprudencia , y to-
davía no puede ser del todo estéril 
este trabajo ; pero entre nosotros no 
se ha cultivado ese campo como 
su feracidad requería. 

No es tampoco fácil al esfuerzo 
de meros particulares el sacar de su 
oscuro olvido las infinitas disposi-
ciones no publicadas, ni recopila-
das , no obstante que causen regla 
general , á lo que no alcanza ni 
aun el influjo de una Real determi-
nación que asi lo mandára , efecto 
del mecanismo y método de despa-
cho de  nuestras oficinas y ministe-
rios. Hace dos años (pie , consignan-
do auténticamente la convicción de 
esta necesidad y la mas imperiosa 
de su remedio , se decretó la forma-
ción de una Colección legislativa Es-
pañola , que fuese lo que el Boletín 

de las leyes de otros paises ; y no 
ha tenido efecto después de dos 
años , ni probablemente lo tendrá 
nunca , por otra causa que la in-
dicada. 

Revela uno y otro un gran vacio 
en nuestra legislación y jurispru-
dencia ; y hemos procurado por lo 
tanto ocurrir á los dos estremos, en  
cuanto asi es dado al esfuerzo y 
perseverancia de meros particu-
lares. 

De  lo dicho se infiere la suma 
conveniencia de asimilar alguna 
vez el estudio de nuestra vasta le-
gislación , en cuyo estudio el dere-
cho común, la legislación canónica 
y la administrativa , por nuestra an-
tigua constitución y en nuestras cir-
cunstancias actuales, no lo son to-
do. Todavía en la legislación como 
en su historia , merecen particular 
atención los infinitos fueros particu-
lares, legislación subsidiaria , en  
aquellos casos en que el uso losau-
toriza ; y no puede aislarse , ni se  
recomienda menos el importante 
estudio de la legislación de Indias, 
pues que los restos magníficos de  
nuestros antiguos dominios de  Ul-
tramar, son, no ya una colonia, sino 
provincias de la Monarquía , unidas 
á ella con nuevos lazos de  frater-
nidad y conveniencia, mereciendo 
mas y mas cada dia la atención de  
gobernantes y gobernados la legis-
lación especial porque se rigen , y 
pues que en España está , así como 
la fuente y origen de esa legisla-
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cion y gobierno , el término de sus 
principales contiendas en los altos 
tribunales y poderes administrati-
vos. 

Pero la simple esposicion del 
derecho en esta parte no basta 
á nuestro propósito. Nos hemos 
propuesto formar , no como quiera 
el teatro universal de la legislación, 
sino una completa enciclopedia de 
la administración general y del de-
recho; la biblioteca del jurista , del 
funcionario de administración y de 
los tribunales, en la cual se encuen-
tre á la vez el derecho y su razón, 
así en la parte teórica, como.en la 
práctica , en todas sus especies y en 
todos sus casos. En tal supuesto, 
desde luego se comprende que la 
legislación romana , fuente y ori-
gen de las legislaciones civiles de 
Europa , muy especialmente de  la 
nuestra y justamente realzada con 
el merecido renombre de la razón 
escrita : la historia , las legislacio-
nes estrangeras, calcadas sobre ba-
ses, que seráncomunes á toda legis-
lación bien ordenada, y fruto ya, 
mas ó menos sazonado , de la mo-
derna civilización : las teorías ilus-
tradas y luminosas mejor recibidas, 
contribuirán sobre manera á nues-
tro designio ; pero todavia sin com-
pletarle. 

Después de  las agitaciones del 
último siglo, el derecho público de 
Europa y el internacional á su vez, 
se han variado, ó cambiado com-
pletamente. Nuevas relaciones y 

deberes han sucedido á los anti-
guos. En un estado no consolidado, 
sino de consolidación, el nuevo or-
den general de cosas, aumentadas 
hasta el infinito las relaciones entre 
los pueblos, son por necesidad mas 
frecuentes los puntos de contacto 
entre el derecho público y el inter-
nacional , entre este y el civil , para 
el jurista , para el funcionario en el 
órden administrativo y de gobierno, 
para el legislador y para los tribu-
nales. 

Todavia este grande edificio ca-
recería de su mas sólido fundamen-
to ,  sino tuviera el que el Autor 
Supremo de la naturaleza ha esta-
blecido en su sabiduría , como base 
imperecedera de las humanas so-
ciedades. Losautoresdel Nuevo Tear 
tro de la legislación, creen y sostie-
nen la teoría de un derecho universal 
preexistente, ya presidiendo en todo 
tiempo á la constitución de la so-
ciedad , ya rigiéndola como antor-
cha y como guia después de consti-
tuida. Teniendo profunda convic-
ción de este derecho , y creyendo 
participar en ello de la no menos 
general y profunda de las antiguas, 
y modernas sociedades, que des-
pués de sus violentas oscilaciones y 
conmociones, vuelven siempre so-
bre este punto de partida , al que 
Dios ha ligado los derechos de  la 
humanidad , asi como los fueros sa-
grados de la libertad y del Mundo, 
la sostenemos, y combatimos toda 
hipótesis contraria; lo que nos con-



 

  
     

  
   

   

  

    

      

  

      
 

   
 

  

   
      

    

      

 

     
    

  
     
      

  
    

     
 

 
    

 
   

     
     

     
     

    
  

 

  

  
   

    
  

  
    

     
  

Enciclopedia española de  derecho y administración 

— X — 

duce naturalmente al análisis y exa-
men de las diversas escuelas y teo-
rías filosóficas de derecho. 

« Hay leyes sin duda que el Cria-
dor en sus altos designios ha gravado 
en la conciencia y en la razón deí 
hombre con caracteres tan ciertos, 
como inmutables. » Con este princi-
pio , encabeza M.  D .  Dalloz su 
obra importante , y sobre él, con sus 
inmediatas consecuencias en el or-
den común de los sucesos , funda 
principalmente, al reasumir la legis-
lación francesa, y compararla con 
lasestrangeras, la forma enciclopé-
dica de la misma. 

«Hay en efecto una admirable ar-
monía entre el órden físico y el mo-
ral. En el orden moral hay también 
su centro de gravedad , al que vuel-
ven siempre las sociedades, como 
el péndulo , aun después de las mas 
violentas oscilaciones ; y es conso-
lador para las naciones despeda-
zadas , lastimadas en sus dogmas y 
creencias, el que se proclamen y 
establezcan en primer término esos 
principios; es un deber social el 
proclamarlos en los hombres que , 
arrogándose el cargo de escritores 
públicos, toman sobre sí el de diri-
gir á los pueblos , tanto mas sagra-
do ,  cuanto es mas espontáneo , y al 
que va anejo el de consolarlos des-
pués de los grandes cataclismos , el 
deberdehonra y dehumanidadsobre 
todo de no engañarlos , ni estraviar-
los. El estudio , pues , y la esposi-
cion filosófica del derecho civil, 

cual nos lo hemos propuesto en la 
Enciclopedia , no puede aislarse , ni 
sustraerse, y hoy menos que nun-
ca , de lo que siendo la base de  la 
sociedad , lo es también de sus de-
rechos , del derechouniversal preexis-
tente, del que en una legislación 
bien ordenada , el derecho público 
y el privado, el internacional y 
social no son si no casos particu-
lares enel órden práctico. 

«No obstante el indicado prin-
cipio, añade M. Dalloz, y es uná in-
contestable verdad, el espíritu de  
las leyes positivas está todo en las 
ideas filosóficas, religiosas, políti-
cas , ó morales que las han dictado 
y en su correlación con las leyes 
que las han precedido, sea que 
aquellas hayan fecundado el prin-
cipio y desenvuelto el pensamien-
to de  estas, sea que le hayan modi-
ficado , ó destruido. Es por tanto 
difícil , y algunas veces hasta impo-
sible , penetrar el sentido y apre-
ciar el alcance de las reglas que 
preceden al destino de las socieda-
des humanas, sin remontarse á su 
origen, sin estudiar su progreso y 
variaciones sucesivas, en una pala-
bra , sin pedir á lo pasado el comen-
tario que la edad contemporánea 
es incapaz de dar , á lo menos con 
conciencia y suficiente autoridad. 
La investigación del origeny de  la fi-
liación de las leyes es sobre todo 
indispensable respecto de aquellas 
legislaciones, entre cuyo origen y 
actualidad se ha interpuesto , como 
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en la nuestra , el largointervalo y la 
noche de lossiglos, yque hansufrido 
la influencia , ya del derecho roma-
no, purificado por el cristianismo, 
ya por las diversas costumbres na-
cionales , ya en fin por sistemas polí-
ticos diferentes, á los cuales un há-
bil eclectismo ha arrancado á su tur-
no  las ideas que le han parecido 
aplicables al estado actual de la so-
ciedad. ¿Cuántas cuestiones hay so-
bre las cuales la doctrina no puede 
esparcir mas que una luz incierta 
y engañosa, sino apela al conoci-
miento tradicional de los tiempos y 
de  las circunstancias en que los he-
chos y las leyes tuvieron origen , y 
al sello digámoslo asi que la legisla-
ción romana , el derecho consuetu-
dinario, la revolución de 1789,  el 
imperio y la restauración á su vez 
han dejado estampado en nuestros 
Códigos?» 

Esta profunda observación que el 
escritor francés concreta á la legis-
lación de su pais , es aplicable á la 
Española como á ninguna. 

Por eso hemos creído que no 
debíamos ceñir nuestro trabajo , co-
mo en  los antiguos repertorios y 
hasta en el Teatro de la legislación, 
escritoal fin del último siglo , al me-
ro texto de las leyes; ilustrando por 
el contrario nuestros artículos , no 
solo con la legislación romana y 
canónica, con las legislaciones es-
trangeras y derecho internacional, 
con lo demas que queda manifesta-

da derramar luz y convicción en 
los casosprácticos ó controvertidos, 
entre cuyos medios merecen siem-
pre un distinguido lugar , la prácti-
ca sabia de los altos tribunales y cor-
poraciones , las costumbres genera-
l e s ,  la razonada opinión de céle-
bres tratadistas y jurisconsultos na-
cionales y estrangeros , y la razón 
debatida en los parlamentos. 

La Enciclopedia, pues ,  confor-
meálodichocontiene toda la legisla-
ción de España é Indias, asi en cuan-
to al fuero común , como á los es-
peciales y á la administración gene-
ral: por vía de ilustración , la parte 
conveniente del derecho romano y 
canónico1, de la disciplina general 
eclesiástica y de la particular de 
España : la correlación y concor-
dancia de la misma con las legisla-
ciones estrangeras : las disposicio-
nes mas fundamentales ó usuales del 
derecho internacional y del derecho 
público general : la jurisprudencia 
práctica de nuestros consejos , tri-
bunales y corporaciones administra-
tivas : las teorías y doctrinas de los 
mejores tratadistas nacionales y es-
trangeros , con todos aquellos da-
tos y noticias , ya históricas , ya fi-
losóficas, ya de otro género que 
requiera el completo desarrollo de 
nuestro pensamiento. Róstanos aho-
ra , y creemos indispensable decir 
algo , sobre el método adoptado 
para la obra. 

Un tratado rigurosamente cien-
do ; sino con todo aquello que pue- I tífico por materias , por mas meto-
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obras elementales y metódicas, aco-
modadas á su capacidad naciente : 
en el segundo , de obras latas y pro-
fundas , todo lo que deben serlo pa-
ra dominar la ciencia, entonces 
que también sus fuerzasse hallan en 
su mayor energía y desarrollo : en 
el tercero, obras de recuerdo, que 
tampoco entonces la vida es ya otra 
cosa. Los repertorios , cuyo origen 
coincide con el renacimiento de las 
luces y aun lo sobrepasa con mu-
cho,  no tienen otro fundamento. 
Su  uso ,  pues, aumentado en pro-
porción que las ciencias se desarro-
llan y toda vez que secomprenda sü 
principio y objeto , encierra un 
pensamiento filosófico. 

Al terminar el primer período , 
no solo debe el principiante hallar-
se sólidamente instruido en las insti-
tuciones y principios fundamenta-
les de la ciencia , sino iniciado en 
la bibliografía y objetos que cor-
responden al segundo. Si esto lo 
hubieren omitido los maestros , á 
quienes incumbe tan importante de-
ber , ó si sus esfuerzos hubieren si-
do menos felices, nada lo suple 
mejor que el repertorio , que ha de 
ser entonces manejado , no como li-
bro de estudio , sino como indica-
dor y como guia , que no solo pro-
duce esta ventaja , sino la de escitar 
el gusto y vigorizar la imaginativa, 
que en la edad de las impresiones 
naturalmente se inflama al ver un 
gran campo que recorrer, el an-
cho espacio por otros recorrido, 

y como en panoráma el vasto pa-
lenque en que tantos genios, inmor-
talizados por la opinión y por la his-
toria, recogieronsus laureles. 

Presta el repertorio razonado 
esta misma utilidad , durante el se-
gundo período. Líbrese el joven de 
creer que por solo el uso del reper-
torio puede hacerse sabio. No seria 
un buen maestro , ni escritor hon-
rado el que se lo asegurase. Hay 
sin duda que precaverse en este pe-
riódo de ampliación y de verdadero 
estudio , contra la facilidad de una 
lectura sin fatiga y contra el encan-
to de ver reducido por el análisis 
á pequeñas dimensiones todo el al-
cance de una ciencia , tal vez com-
plicada y estensa. Mas sin embargo, 
un repertorioen que, consultandoel 
verdadero fin de obras de este gé-
nero, se empieza hasta por el ori-
gen etimológico de los objetos : en  
que estos se definen y tratan con to-
das las divisiones y subdivisiones á 
que se prestan en el órden lógico y 
científico : en que se ilustran las 
cuestiones por todos los medios na-
turales de hecho y de derecho, 
trayéndolas por último á su punto 
práctico ó de aplicación , reunien-
do cuantas ventajaspueden esperar-
se de  una obra de esta naturaleza, 
conjura por sí misma los inconve-
nientes á que sin duda están sujetos 
cuando no estriban en un plan co-
mo el de la presente. El repertorio 
razonado, pues,  en este segundo 
período1 ausilia y dirige las tareas 
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del hombre de letras : no le con-
duce al término de la ciencia ; pero 
le acompaña admirablemente en su 
camino. 

El verdadero periodo del reper-
torio razonado , aquel en que pres-
ta de  eno toda su utilidad , es el 
tercero, que empieza realmente, 
no á la declinación natural de las 
fuerzas; sino cuando las quebran-
tan y embarazan las perentorias y 
complicadas atenciones del hom-
bre público. Entonces ya no se es-
tudia , pero es preciso volver á ca-
da paso sobre lo estudiado, y es 
una indisputable ventaja la de po-
derhacerlocon facilidady seguridad 
por el camino mas corto. En este 
período de la vida, un recuer-
do basta para renovarnos la idea 
de tratados enteros, mientras una 
nueva lectura necesitaría fuerzas y 
tiempo de que ya no disponemos. 
En este sentido es como creemos y 
sostenemos la evidente utilidad de 
la Enciclopedia para funcionarios 
públicos y hombres de derecho , y 
para los tribunales , consejos y cor-
poraciones administrativas. 

Circunstancias independientesde 
la voluntad, y vicisitudes que no 
siempre es dado superar, hacen 
alguna vez que los negocios públi-
cos se adelanten á la completa per-
fección del funcionario : al término 
natural del segundo período. Los 
autores de la Enciclopedia no crean 
esa posición ; pero la aprecian , co-
mo un  hecho. Aun en ese caso el 

que es ya un mal sin remedio, no  
tiene otro que el que puede pre-
sentar, no un mero índice de voces, 
siempre peligroso y estéril ; sino el 
diccionario razonado y científico, 
que por su método y estension reu-
na á la solidez del tratado la facili-
dad del alfabeto. 

Hay por último un momento 
crítico en la vida del hombre de es-
tudio , muy especialmente del juris-
ta : es el tránsito del segundo al 
tercer período. No hay nadie que 
no haya esperimentado la perplexi-
dad pundonorosa, la inseguridad de 
los primeros pasos de la teoría á la 
práctica, ya en el terreno de la 
doctrina, ya en el de las formas. 
¡ Cuánta seguridad no presta en esos 
momentos el dictámen de un amigo 
autorizado, ó el hallar á un solo 
golpe de vista reunidas en una obra 
de conciencia cuantas dudas pue-
den ocurrir sobre un punto y su re-
solución , hasta en el terreno de las 
fórmulas! 

Ahora ya podrá ser comprendi-
do completamente nuestro pensa-
miento y nuestro deseo. Hombres 
prácticos, acostumbradosálastareas 
del foro, ó de la enseñanza, recorda-
mos lo que buscábamos al iniciar 
nuestra carrera : en el tránsito de la 
teoríaá la práctica : al haberde con-
ciliar la necesidad de volversobre lo 
estudiadocon laangustiadel tiempo, 
la premia de los negocios y la decli-
nación , ó la distracción de las fuer-
zas : un  todo, seguro por su solidez, 
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fácil por su método, suficiente por su 
eslension. 

Esto es lo que nos hemos pro-
puesto escribir. Hemos querido que 
la Enciclopedia , ó sea Nuevo Teatro 
universal de la legislaciónde España y 
de indias, reuna, como ya queda 
dicho , la extensión y la solidéz del 

tratado , con la facilidad y comodi-
dad del diccionario. Si no lo hubié-
semos conseguido, lo loable denues-
tro deseo será siempre un título á 
la consideración imparcial é ilustra-
da de las clases respetables á cuyo 
uso consagramosnuestros trabajos. 

ADVEBTEMCIA. 

La enciclopedia, según el plan bajo que está redactada, es de interda permanente. Las leyes y códigos que se pu-
bliquen se darán por Apéndice á los artículos de la obra , cuya legislación y doctrinas se reformen. De este modo la £»-
ciclopedia será un verdadero teatro de la legislación, en el que aparecerán todas las variaciones que hayan introducido , 
ó vayan introduciendo las leyes , la jurisprudencia y la ciencia , ventaja que no presenta ninguna otra obra. 
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HMU MOLI
DE 

DERECHO Y ADMINISTRACION, 
ó 

NUEVO TEATRO BE LEGISLACION 
DE ESPAÑA É 1SDIAS. 

A. Primera letra del alfabeto español y 
del de otras lenguas. 

Dejando á un lado acepciones filológicas y 
litúrgicas , la A tiene y ha tenido usosque en-
tran en el objeto de la Enciclopedia. 

Secun Valerio Probo v otros autores, la A 
era una de las letras numeralesde los romanos. 
Sola , ó sin acento valía quinientos : con una 
pequeña horizontal sobre el vértice cinco mil. 
En alusión á ello, se leen en Baronio unos ver-
bos antiguos , de que es parle el dístico si-
guiente. 

Possidet A numero» quingentus ordine recto. 
Otros niegan este sistema numeral por le-

tras . citando en su apoyo á S. Isidoro , Arzo-
bi-po «loSev illa , que en el libro de las Etimo-
logías . capítulo 3 . ’dice : latini autem números 
od Uttera» non eomputant.Los autores del Dic-
cionario deTrelwtix creyeron por lo tanto, que 

f('Mf) i .  

A 
el indicado sistema numeral, imputado á los 
romanos, no debió tener origen, sino después 
del sigloVILEsta aserción no puede sostenerse 
en un sentido absoluto , pues es cierto á lo me-
nos, y no se puede poner en duda , el uso de 
algunas letras numerales, como la MC D I L V 
X,  que constituyen los elementos de la nume-
ración romana , hov conocida. 

Servia también la A para la emisión y cali-
ficación de los votos en el órden político y judi-
cial , como inicial de la palabra que los espre-
saba. Entre los romanos, para volar las leyes, 
se daban á todociudadano dos pequeñas plan-
chas ó tejuelas : una para aprobar, con las le-
tras V. 11.. que correspondían á las palabras 
Vti rogos, como se propone; y otra con A. P . ,  
antigua probo , esto es , prefiero lo que existe. 
queequivalía á desapruebo. 

Para juzgar se repartían también á los jue-
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s A 
ces tres tejuelas , 6 planchas : una con la letra 
A. , inicial de absolvo : otra con la C. , inicial 
de  condemno: otra con las letras N. L., inicia-
les asimismo de las palabras non tíquet, no re-
sulta, ó no está probado. Puestas las tejuelas 
en las urnas, según la letra que preponderabaal 
computarlas , así era el fallo. La A se denomi-
naba por tanto, y Cicerón lallama, littera sala-
taris, letra favorable, de salud, 6 de salvación. 

Los romanos , como seve , y nos permitimos 
aquí , por no carecer de importancia , esta li-
ger'tsima digresión , tenían tres fórmulas para 
juzgar: absolvian , condenaban y se abstenían. 
Es sin duda lo que puede resultar en el orden 
natural délos hechos. Puede aparecer con evi-
dencia la culpabilidad : puede aparecer igual-
mente la inculpabilidad : puede no aparecer 
en esa forma precisa ni la una, ni la otra , y 
es cierto que en este último caso , no hay mo-
tivo para absolver, ni para condenar. Algunas 
legislaciones después , y muy especialmente en 
lo relativo al jurado , han desechado la fórmu-
la neutra de los romanos , ciñéndose á las dos 
positivas, culpable: noculpable:que correspon-
den á las de absolvo : condemno. Por este siste-
ma la duda se resuelve en favor del reo ; con 
ello queda sin duda mas satisfecha la humani-
dad : por el otro sistema la duda se resuelveén 
favor de la sociedad , sin perjuicio justifica-
ble del encausado, en loque parece consultarse 
mas la conveniencia general , y hasta la mas 
severa justicia. ¿Ha sido el último sistema un 
progreso, ó «n  esceso de filantropía, á lo que 
por un impulso noble , pero estraviado , se ha 
propendido, muy especialmente en los dos úl-
timos siglos, presentando siempre al reo com-
padecióle, mas bien que justiciable ; y por la 
inversa á la sociedad como un poder armado 
que se venga?¿O hay en ello alguna especiali-
dad que sea peculiar á los jurados? En tal caso 
¿hasta que punto seria aplicable tal sistema á 
los tribunales de derecho, muy especialmente 
á loscolegiados? 

Algunas jurisprudencias , entre ellas la es-
pañola, han insistido sobre la forma neu-
tra de los romanos, ya estableciendo elprinci-
pio de que en caso de duda se absuelva al reo; 
ya por la absolución de la instancia : fórmula 
combatida por unos , sostenida por otros , y 

en general no bien definida todavía. Surgen en 
lodo esto cuestiones importantes que se verán 
tratadas en toda su eslension en sus respecti-
vos lugares. V.  SEWTEMCIA, «ERADO, AB-
SOLECIOM. 

A imitación de los romanos ha  prevalecido 
por mucho tiempo , aunque no esclusivamen-
te entre nosotros, en las Universidades y 
otras corporaciones, la práctica de votar, ó 
emitir los sufragios por letras: la A como ini-
cial de la palabra Apruebo , y la R de la de 
Repruebo. Posteriormente este sistema se ha 
sustituido casi generalmente por el de votar 
por bolas blancas y negras : sistema sin duda 
mas fácil , pero no mas filosófico, aplicado á 
la calificación de egercicios y suficiencia facul-
tativa, como en las Universidades. V. c¡RA-
DOS ACADÉMICOS: TOTACIOX. 

La A en el lenguage oficial y del foro , es, 
no ya abreviatura , sino fórmula y espresion 
de Alteza , como la Mde Majestad. Duplicada 
sin punto intermedio espresa el plural , como 
A A. Altezas: MM. Mageslades. 

Sobre la A como abreviatura, particular-
mente en los bularios. V. ABBEviATERA. 

La A comolasdemas letras llamadas numis-
máticas, que son aquellas que se notan al cos-
tado del sello en algunas monedas de las últi-
mas épocas, no tiene mas significación que la 
de indicar la fábrica de acuñación. 

En locivil la Acomo indicante de un térmi-
no ,  ó parte de una espresion adverbial de 
tiempo, como 4 término de tercerodia , á cua-
tro dias vista etc. , ha dado lugar á contiendas 
sobre el modo de contar el tiempo que indica ; 
pero por práctica de los tribunales , y en al-
gunos casos por disposiciones terminantes de 
derecho, está fijada la jurisprudencia de que 
el término que se indica empieza á contarse 
desde el dia siguiente al en que se verifica el 
hecho , ó condición , esto es, la notificación , la 
presentación de una letra de cambio etc. (Art. 
Vsi del Cod. de Com.) V. EEtRA: ACEPTA— 
CIOM, MOTIFICACIOM. 

ABACERIAS. Las tiendasó lugares 
en que se venden al por menor artículos de 
primera necesidad, como pan, aceite, vina-
gre, pescado, arroz, habichuelas y demas le-
gumbres secas. V.  ABASTOS. 
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ABAD 
ABACIAL. Lo correspondiente á la 

dignidad de abad, ó destinado á su uso, como 
báculo, celda, silla abacial. Sobre el señorío 
y jurisdicción del mismo, V. ABADEwc»* 

ABAD. Esta voz tiene diversas signifi-
caciones, comose verá en el fondo de este artí-
culo, pero ordinaria y principalmente se de-
signa con ella, el superior 6 prelado de una 
comunidad de monges, encargado de su régi-
men espiritual y 'temporal (1). 

Ssc. I. Etimología de la palabra y origen 
del título de aéad. 

Ssc. II. Ditersas clata de abada. 
Sic. DI. Elección, confirmación y bendi-

ción de lo» abade». 
§.  !.♦ Elección. 
§ .2*  Confirmación. 
§. 3.’ Bendición. 

Ssc. IV. Autoridad y atribución»» generala 
de los abada. 

Sac. V. Distinciona, preeminencias yatri-
buciones especíala de lo»abada. 

Ssc. VI. Obligaciones y prohibiciona de lo» 
abada. 

Ssc. VII. Duración del cargo de abad. 
Stc. VIII. Abada comendatario». 

SECCION I. 

KTIMOLOGU DB LA PALABRA Y ORIGBN DEL TITULO 
DB ABAD. 

La palabra abad, en griego y en latín 
abbas, del hebreo ab , significapudre, y es por 
lo tanto natural que haya seguido las vicisitu-
des de esta última voy. 

ft ) Suprimida* es  España la* comunidades de mont-
éale*. parece que este articulo no debía extenderse á 
mas. Pero en primer lugar, la Enciclopedia no se escribe 
tolo para Espada; en segundo, debe aquella compren-
der,según esta prometido,la  parlecorrespondiente oelde-
rechocanónico, y por último, es un hecho indudable que 
existe incorporada de un modo indeleble i nuestra legisla-
ción y a nuestra historia la existencia de lascorporaciones 
monásticas: te ve por donde quiera, y se verá perpetua-
mente , la honda huella de la estensa , prolongad* y po-
derosa dominación de las comunidades religiosas y de 
los abades , y es por lo mismo entre nosotros tan cierta 
y fundada , como entre los romanos, asi en este como en 
otros puntos históricos, y muy señaladamente hablán-
dose de nuestro derecho, la máxima de Justiniano: an-
tiquilatü nihüpeniltu ignorare licet. Nos es, pues, indis-
pensable, para responderal objeto de la Enciclopedia, 
extendernos algún tanto en el presente articulo y en 
otros de igualgénero , como Comunidad" , Diezmo,, fo-
to de  Santiago, fagnitician. Hijosdalgo, Juzgado, de pro-
vincia. Chaneillmae, etc., lo que se tendrá presente per* 
sus caso* respectivos. 

Consagrada la palabra padre á espresar el 
sentimiento mas tierno , la afección mas en-
trañable y profonda, unade las relaciones mas 
sagradas é importantes en el órden natural y 
social, claro es que, cuando por traslación se 
la aplicase á espresar otros objetos, estos ha-
bían de ser análogos , puesto que la base ne-
cesaria de la metáfora es la semejanza. Estos 
objetos, por tanto, serán también de afec-
ción, de  confianza, de ternura, de autori-
dad y de respeto. Asi vemos la voz padre apli-
cada en el sentido figurado á espresar lo que 
es mascare, mas beneficioso, ó mas subli-
me. Padre llamamos á un bienhechor ; pa-
dre al que ilustra nuestra razón ó dirige 
nuestras conciencias: los buenos reyes son 
llamados padres de sus pueblos; padres álos 
varonesinsignes, álas grandeslumbrerasde la 
Iglesia; padre al gefe común de ella; y áDios 
mismo le atribuimos el nombre consolador de 
Padre universal de sus criaturas. 

Como la humana flaqueza abusa de todo, 
este nombre cariñoso y sagrado se convirtió 
ya  desde sus principios en un título de orgu-
llo y fastuosa vanidad. Este grado de abuso 
había dado sin duda ocasión entre los hebreos 
al título consignado en su antiguo libro de 
apotegmas , denominado Portee abba, esto es, 
Capítulo de los podra , cuando Jesucristo, en 
contraposición á ello , decía á sus discípulos, 
solo Dios a cuatro padre. En consecuencia de 
esto San Gerónimo (epist.ad goliat.,Cap. IV), 
reprendía á los que en su tiempo tomaban el 
nombredeabó», ó padres. Reprendíase real-
mente solo el abuso: era dado usar de la voz 
sin él , y asi se verificó en efecto; pero mez-
clados el uso con el abuso , llegaron unidos 
casi hasta nuestros dias, como luego ve-
remos. 

Y con efecto, en el primer sentido se 
aplicaba desde un principio el nombre deabmi 
á los varones religiosos, que como meros par-
ticulares, se retiraban al desierto, siendo en-
tonces este nombre como un título de vene-
ración y de respeto, en el mismo sentido que 
en tiempos posteriores se llaman y han lla-
mado padres, los individuos particulares reti-
radosá la vida del cláuslro. Después, el nombre 
de abad, que en un sentido natural espresaba 

http:goliat.,Cap.IV
http:epist.ad
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ABAD 
una relación natural también, cual es la de  
padre, pasó á ser un título de autoridad y á 
espresar un cargo, y se llamó abada á los 
superiores ó prelados do una corporación so-
metida á disciplina común. 

San Antonio y San Pacomio, que reunieron 
bajo de un régimen común á los solitarios del 
yermo, fueron los primeros que se llamaron 
asi. En lo sucesivo, y hasta el siglo XI ,  los 
prelados de la órden de San Benito, que por 
antonomasiase llamó abad, como San Antonio 
el del yermo, se denominaron promiscuamente 
abada, mayara,prelados,priora,hegúmenos,ó 
presidenta, y archimandritas, ó pastora. Mu-
cho tiempo después, multiplicadas las órdenes 
religiosas, bien fuese por humildad, bien por-
que los legos, apoderándose de los bienes, se 
habían apoderado también del nombredeabad, 
haciendo de ello un título fastuoso, bien por 
otras causas, los superioresde aquellas adop-
taron los mucho mas modestos de priora, 
guardiana, prepósitos, ministros, etc. Enton-
ces, por un antítesis natural en la marcha re-
gular de las cosas, las órdenes primitivas se 
replegaron, digámoslo asi ,  sobre su terreno, 
sobre sus antiguos títulos, y entre ellos y los 
nuevos institutos religiosos quedó establecida 
la diferencia, que ha llegado á nuestros dias, 
de  monasterios y conventos, como comun-
mente se han distinguido y denominan las 
referidas casas religiosas; mongos, y frailes 
los individuos; abades, guardianes, priora, 
ministros, etc . ,  los prelados ó superiores, 
siendo por lo tanto, y en este sentido, la defi-
nición mas propia de abad, la que hemos 
puesto á la cabeza de este capítulo. 

En un principio los abades, como losmon-
ges, eran legos consagrados á la oración y al 
trabajo. Razones de utilidad para la Iglesia y 
su santidad de vida, les abrieron la puerta 
para el sacerdocio, y llegaron hasta ser pre-
lados de aquella, con autoridad episcopal, ó 
casi episcopal, y á concurrir á los concilios, 
como luego veremos. 

La piedad los hizo ricos, y llegaron á ser 
señores de vasallos; la codicia los hizosu pre-
sa :  favorecida aquella, unas veces por la au-
dacia ó la prepotencia , otras por la razón de 
Estado, invadió sus riquezas y arrastró con 

ellas hasta el título sacrosanto de abad, y de 
aquí, confundido lo sagrado con lo profano, 
los abada-conda y otras clases deabades se-
culares, y hasta de abatísas. 

SECCION II. 

DIVERSAS CLASES DE ABADES. 

Por las razones antedichas la palabra abad 
debía correr las mismas vicisitudes que la voz 
padre su correspondiente, y sus diversas y va-
riadas aplicaciones espresan otras tantasclases 
de abasta , ya efectivos , ya nominales de los 
que vamos á dar una sucinta idea. 

Conformeal derecho nuevo, los abada se di-
viden en desdases, regalares y seculares (1). 
Regularesson propiamente los que tienen súb-
ditos, ó casas religiosas bajo su mando; y tam-
bién se llaman así, aun cuando aquellas exis-
tan, ó se supongan en poder de los enemigos 
de la iglesia: seculares, los que con el título 
de abadía gozan de algún beneficio eclesiástico 
secularizado, ó llevan meramente la denomina-
ción, con algún honor, emolumento, ó atri-
buciones como recuerdo de la existencia de 
aquella. (2) 

Los abades regulares son generala, parti-
culares, titulares, de régimen , é in partibus. 

Abades generales,son los gefes de orden que 
tienen inspección y autoridad sobre varias aba-
días , y suele llamárseles también padres aba-
da. En un concilio de Roma el abad de Cluny 
se denomina el mismo abbas cardinalis. En la 
iglesia de Oriente se conocían abades ecumé-
nicos, ó universales, y abades cardinales. 

Abades particulares, ó locales, son los que 
solo tienen á su cargo una abadía, ó comuni-
dad con subordinación al abad general. 

Los abades titulares no tienen comunidad 
á su cuidado , ya por que el monasterio ha 
sido trasladado á otro punto , ya por haberse 
dado en encomienda, ó desaparecido por cual-
quier otra causa. 

En algunascomunidades hay ciertos priores, 

(1. ) Cap. Transmissa, et ihi gloss. de renitnc: ítem cap 
Cum ad monasterium de Matu monachorum. 

(2.¡ Cap. Cum de beneiie. et ibi gloss. de prabendis. 
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ABAD 
ó superiores internos, que se llaman abades de 
régimen, ó de regla, para diferenciarlos del 
abad principal. 

Y hay por último abades inparlibus, y son 
aquellos cuyos monasterios están en tierrasde 
los infieles , y también los que han obtenido 
breve especial con ese título, por razones par-
ticulares. 

En Francia, varios mongos del órden de San 
Benito , por librarse del rigor de sus superio-
res , óporotrascausas, obtuvieron estos breves 
pontificios,á virtud de los cualessecreían exen-
tos de la autoridad de sus abades. Estos pre-
tendieron sostener su plena autoridad sobre 
aquellos,en virtud del votodeobediencia, y pu-
blicaron una memoria en que ante lodo recono-
cían laatiloridad del papa para nombrar de esta 
clasede abades in partibus-,pero el parlamento, 
en  recurso de apelación como de abuso, ó por 
abuso , decidió contra los abades. 

Hay también abades regulares, que pueden 
llamarsehonorarios, yson aquellos que, habien-
do ejercido el cargo de abad, se retiran déla 
administración por la edad , ó por otras cau-
sas honestas, conservando el título y honores. 
Según bula de Clemente X ,  del año de 1675, 
no podían concederse estas prerogativas, sino 
á los que hubieran sido abades , ó definidores , 
o á los monges de vida ejemplar, quedando 
siempre sujetosá la autoridaddel abad efectivo, 
como los demas monges. 

Algunos autores, al enumerar las clases de 
abades rendares, añaden la de exentos y no 
�..rentos, benditos y no benditos, mitrados, cru-
zados etc.; pero estas realmente no son clases, 
>inodifereneiasaccidentalesde lasanteriormen-
te mencionadas. Asi es que puede haber abades, 
y los hay en efecto, sin esascircunstancias; pero 
no pueden estas recaer, sinoen el que seaabad. 
Añádasequealgunasdeellasson comunes tam-
bién á los abades seculares. Por lo tanto habla-
mos de las mismas al tratar de las distinciones 
y preeminencias de los abades. 

Abades coadjutores eran, los que se elegían 
l»ra compartir la autoridad y las fatigas con los 
abades propietarios, abrumadospor la compli-
cación del mando, ó por los años. Una de las 
causas que debieron con mas frecuencia dar 
oca-ion á las coadjutorías, era la incorporación 

álosmonasterios mayoresde los infinitos llama-
dos menores que se les encargaban, ó espon-
táneamente se sometían á su régimen y dísci-

I plina. 
En cuanto á los abades seculares, pueden en 

rigor del derecho reducirse á tres clases: 1 .a 

los que con el título de abadia tienen un be-
neficio, que fué regular y después se secula-
rizó: 2.a los que sin tener el beneficio, tie-
nen el título con algunas obvenciones, ó pre-
rogalivas anejas á él , como la de presidir en el 
coro, gozar de volo decisivo en las deliberacio-
nes del cabildo etc. : y 3.a los que tienen un 
monasterio, ó beneficioregular en encomienda. 

Seria sumamente prolijo el dar razón de las 
diferentes causas, quedieron tugará estas cla-
ses de abadesseculares; pero en general pueden 
reducirse á las siguientes: primera, la prepo-
tenciade los magnates,en lossiglos medios, que 
codiciando la riqueza de los monasterios , in-
vadieron un terreno sagrado, apoderándose de 
ella en lodo ó en parle, con roas, órnenos atri-
buciones, á título de protección, ú otros masó 
menosestudiados: segunda, la turbación délos 
tiempos que,ocasionando la debilidad y desam-
paro de las comunidades religiosas, las hacían 
acogerse con cualquier condición al amparodel 
mas fuerte: tercera, la necesidad en que se vie-
ron los príncipes de remunerar señalados ser-
vicios prestados en la guerra en favor del Es-
tado, y aun de la iglesia, no hallando por lo 
mismo dificultad, ni repugnancia en remune-
rarloscon bienesde esta: cuarta, laseculariza-
ción de muchos monasterios, señaladamente de 
los llamados menores, y de los patrimoniales,6 
de herederos, incorporándolos á las iglesias se-
culares, encuyo casoera natural queá los mon-
gesy prelados de ellas, se lesdieseasientoen el 
coro, ó cabildo, con masó menos prerogativas, 
y con denominaciones mas ó menos análogas 
(1 ): quinta, lacostumbredeencargará losaba-
des el régimen y presidencia de los cabildos 

(1) En  tiempo de Don Sancho I I , para realzar mas y 
mas la antigua catedral de Oca, que dicho principe habia 
declarado matriz de todos las iglesias de I astilla, fueron 
agregados á ellas los monasterios de San Pedro de Ber-
ianga, San Millan de Lara,  San Quirse, Santa María de 
C.astrogeriz, San Fausto de Treviño, San Adrián, San
Estovan de Muñoz, San Vicente do Barcena y otros, los
cuales, ó la mayor partt de ellos, fueron convertidos en co-
legiatas: Bcrgánza, .bitig. de Etf- lib. 5 , -  cap 3 . ’ .  El 
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6 ABAD 
catedrales, (1): sesta, el encargar por la in-
versa á presbíteros seculares el régimen de ca-
sas monásticas, fundado uno y otro por lo co-
múnen larelajaciónde ladisciplinaen lasmis-
mas y en las relevantes cualidades, 6 cate-
goría de  aquellos á quienes estas iglesias se 
encomendaban : y séptima, el derecho de pa-
tronato , por fundación , ó agregación de los 
conventosdefteredero»:deaqui losabades-condes 
por contracción abicondes , que no eran otra 
cosa, que príncipes, magnates, 6 potentados, 
por lo comúnlegos, y aun casados, quedisfru-
taban de una, ó muchas encomiendas, sobre 
lo cual hablaremos con mas estension en su 
lugar. V.  EivcewEXBA. 

Determinadas las clases de  abades que re-
conoceel derecho moderno, haremos mención, 
para completar este'punto, deotras diversas, 
masó menos anómalas, que tienen su fun-
damento en las costumbres , en la historia, ó 
en lasignificación misma, respetable y sagrada, 
de  la voz abad, en su equivalencia á la de 
padre. 

Dislínguense entre estas clases los abades 
seglares. Antiguamente y por mucho tiempo 
hubo en España ciertas casas religiosas, dota-
das con bienes de familias determinadas, y en 
que solo seadmitían individuos de las mismas, 
por lo que tales corporaciones se llamaron de 
parientes y de  herederos, porque en efecto se 
dividían y enagenaban como una propiedad 
particular, sobre cuyos pormenoreshablaremos 
mas estensamente en su lugar oportuno. Al 
incorporarseestas casas á iosmonasterios ma-
yores, estipulaban sus dueños algunas ventajas 
en su favor, y era común la de conservar una 
especie de patronato, ya activo, yapasivo. Los 
parientesqueconservaban estederecho, se lla-
maban abade», y se llaman con razón abade» 
seglares, pues no solo eran legos por lo co-
mún, sino casados. Deestaclase son el abad de 
Vibanco, el de  Rueda, el de Rosalesy otros. 

mismo autor pretende que los canónigos de varias catedra-
les de España, entre ellas las de Oca y la de Burgos, fueron 
en su origen monges del Orden cluniacense.. 

(1 j Según el erudito Berganza, Xnlij, lili. 5. ® cap. 8. ® 
prevaleció sobre todo esta costumbre en el siglo Xt  , por
ía especial predilección del Bey Don Alonso en favor del
orden benedictino , y cita algunos abades de San Pedro de  
Cerdcila.álos cuales se encargó por algún tiempo el régi-
men de  la catedral de  León. 8 

Despuésde todo lodicho, ya noesdifícil com-
prender, por qué en muchas partes los párro-
cos llevan el nombre de abades, señaladamente 
en Galicia, donde según autores de  la mejor 
nota, pasan de  cuatrocientos los monasterios 
irregulares, ó de pariente», que se incorpora-
ron á los monasterios mayores. V.  
TEBI«< 

Ultimamente, se llaman abade», ó abates, en 
algunos países, los meramente iniciados en las 
órdenes eclesiásticas; y en España, partiendo 
del mismo principio arriba indicado, el supe-
rior de  algunos cabildos de  párrocos ó benefi-
ciados de las villas é iglesias no catedrales, ni 
colegiatas : los gefes de algunas cofradías , y 
alguna vez el de  algún instituto ó cuerpo, ya  
civil, ya militar, como el gefe ó caudillo de  la 
guardia del conde D.  Gómez, que constaba de  
un abad y de cierto número de ballesteros. 

En Milán se llamaba abad el preboste de al-
gunas compañías de comercio, y en Génova se 
denominó algunas veces abad el presidente 
de  la república. 

SECCION III. 

ELECCION, CONFIRMACION Y BENDICION DE LOS 

ABADES. 

§. l .°  Elección de  los abades. 

Algunos autores, entre ellosel P.  Tomasino, 
en su Historia de la disciplina eclesiástica, son 
deopinión, de que los abades, desde los prime-
ros tiempos, fueron elegidos por los obispos, 
opinión insostenible, y contrariada por testimo-
nios irrefragables, si por primeros tiempos hu-
biera de entenderse el principio de la vida as-
cética y monástica. Lahistoria nos enseña que, 
en aquella época primitiva, los monges se so-
metían al que había de  dirigirles espiritual-
mente en el penoso camino que emprendían. 
Otras veces los mismos superiores elegían á 
los que habían de sucederles, como se ve en 
los tiempos de San Antonio y San Pacomio. 
En la regla de San Benito, escrita en 526, se 
dice terminantemente, cap. 64, que el abad sea 
elegido por toda la comunidad, ó por la mas 
sana parte ; y que si los monges tratasen de  ele-
gir á un  indigno, los obispos, los demas abades, 
y aun los fieles de  aquella vecindad, impidiesen 
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ABAD 
d mal y diesen al monasterio un buen prelado. 
El canon l .°  de  la cuest. 2/, causa 18, del 
decreto de Graciano establece por último el 
mismo principio: Mas in monasterio, non per 
Episcopum, aut per aliquem extraneorum or-
dinetur, esto es, que no sea elegido. Atribuido 
este cánon al papa Gregorio I,  se refiere á los 
años de 590, y tendremos que por lo menos 
en los dos primerossiglosde la vida monástica, 
no  es sostenible como absoluta la opinión ar-
riba indicada; si bien tampoco puede serlo de  
todo punto la contraria, y hé  aquí como á 
nuestro juicio debieron suceder las cosas. 

Retirados al desierto los primeros solitarios 
á impulsos de la piedad, ó de  la persecución, 
y rotos así los vínculos y relaciones con la 
sociedad, es claro que esta no podia pensar 
demasiado en lo que en cierto modo no la 
pertenecía, ni podia dar grandes motivos de  
envidia ni de  inquietud el aislamiento, la po-
breza y la abnegación edificante de  una clase 
dedicada á la contemplación, á la mortifica-
ción y al trabajo. Si el celo de  los prelados lo-
cales quisiese estender su vigilancia á aque-
lla parte del rebaño, que materialmente se ba-
ilaba fuera de su redil, la piedad primitiva, y 
como tal acendrada, y basta el extremo fervo-
rosa, lo hacia menos necesario, y los que es-
pontáneamente se habian enseñado á una vi-
da de completa abnegación, debian gozar, co-
mo sin duda gozaron por algún tiempo, de  la 
completa libertad de  encomendar su dirección 
á quien por su santidad y esperiencia les ins-
pirase mas confianza. 

Pero los monges, de  meramente legos que 
eran en un principio, aspiraron al sacerdocio, 
lo que ya  les ponía mas inmediatamente bajo 
de  la inspección y dependencia de  los obispos: 
su santidad y su ciencia los acercó poco á po-
co á la sociedad que los buscaba, como asi-
mismo la iglesia, en las grandes tribulaciones, 
ocasionadas por la impiedad ó la beregía; con 
lo cual cambiaron en parte la soledad primi-
tiva por las poblaciones: la piedad, menos fer-
vorosa en proporción que se alejaba de  su 
principio, no fué bastante poderosa para im-
pedir el efecto necesario del contacto con los 
negocios del siglo, y hubo de  ser preciso que 
la autoridad supliese aquello, para lo cual ella 

no bastaba, y ya  á mediados del siglo V 
en 451 , vemos trabada la lucha entre la li-
bertad y la autoridad, ocupando al Concilio 4.’ 
dé  Arles una cuestión de  este género entre 
Fausto, abad de  Lerins, y Teodoro, obispo de 
Freyus, decidiéndose todavía la contienda en 
favor del primero. Al mismo tiempo, sin em-
bargo, se celebraba el Calcedonense, 4.’ gene-
ral, en que ya se estableció , 1 . ’ :  jw  nadie 
fabricase monasterio sin consentimiento del 
obispo de la ciudad, y 2.’: que todos los re-
ligiosos, asi de la ciudad, como del campo, es-
tuviesen sujetos al obispo, viviendo en quietud y 
sin ocuparse en otra cosa que en el ayuno y la 
oración. Lo propio siguieron declarando y 
mandando en 511 el Concilio 1 .’  de  Orleans: 
el Epaonense en 517 , y el 2.° de  Orleans 
en 533, viniendo así las disposiciones de  la 
iglesia á corroborar lo que estaba, no solo en 
la conveniencia, sino en el rigorde los princi-
pios, y lo que á su vez corroboran las consti-
tuciones imperiales (1), conforme á las que na-
die podia erigir iglesia, monasterio ni  capilla 
sin la anuencia del obispo. Sin embargo, no 
por haber entrado los monasterios bajo la au-
toridad de los obispos, se privó desde luego á 
los monges de  la elección de sus abades. Por 
el cánonantes citado, atribuidoal papa Grego-
rio I,  se ve que cuarentaañosdespuésdel con-
ciliodeCalcedonia, y muchomas de  los de Es-
paña y Orleans, losmonges conservaban aquel 
derecho, si bien ya se notasujeto á la aproba-
ción y confirmación de los obispos (2); vi-
niendo por último á quedar establecida como 
derecho común la elección de estos, aunque 
con las escepciones sucesivamente introduci-
das, que casi igualan á la regla general. 

Y con efecto , los servicios eslraordinarios, 
la posición y circunstancias particulares délas 
corporaciones religiosas sufragaron con fre-
cuencia para que la Santa Sede las declarase 
exentas de  la jurisdicción de  los obispos. Ade-
masde esto , losPontíficesse reservaron la pro-
visión de  algunas abadías notables, llamadas 

flj Novela lS3 ,eap 31 y 36 :  y 133. Cap. 4 .® y 6.=>. 
(í) Dec. can». 18, q. S, ean. 3 : Abbatem ctiilibel mo-

naiierio non alium , ted quem..... congregado Iota popoe-
cerit. ordinari eolunue. 

Ibid. Can. 4.® : Hie debel abbae inttitui, guem tua 
eongregatio. et poeienionie domintu ordinari papoeceril. 
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ABAD 
por eso carnavales , y consistoriales : los prín-
cipesobtuvieron otras: los patronos fundaban, 
y fundan su intención en derecho: los po-
derosos aseguraron el suyo hasta por la inva-
sión; y tuvimos por lo tanto abadías exentas, y 
no exentas, consistoriales, reales, y de tantas 
otras especies. Otras veces elegian los capítu-
los generales, y en España hasta formal» el 
definilorio en algunas partes una insaculación, 
teniendo después los mongos que elegir abad 
de entre los insaculados ( i ) .  

Pero como quiera , y por quien quiera que 
se haya de  elegir , los cánones determinan las 
circunstanciasque deben concurrir en los elec-
tores y elegidos. Por punto general debe veri-
ficarse la elección conforme á la regla, estatu-
tos y costumbres de la órden. Según los cáno-
nes, los electores han de  pertenecer á la co-
munidad, haber recibido órden sacro, y no  
estar incapacitados por escomunión , irrregu-
laridad, censura, ú otras causas. Están priva-
dos de elegir, el convencido de haber elegido á 
un sujeto notoriamente indigno, yen  algunas 
órdenes no  podían elegir los hermanos con-
versos. 

Para ser elegido, se necesita tener la edad 
canónica, ser profeso, y del mismo monaste-
rio, salvo el caso de no haber en él sugeto 
digno, y si no  fuere sacerdote, debe luego ser 
promovido á órden sacro. No puede ser ele-
gido el que fuese ya  abad de otra comunidad, 
no siendo esta dependiente de  la casa que eli-
je. Los bastardos necesitan dispensa. Por lo 
común los abades estaban autorizados por le-
tras pontificias para dispensar. Sixto V revo-
có estas disposiciones; pero Gregorio XIV las 
restableció, si bien concediendo esta facultad 
á ios capítulos generales y provinciales. El  
concilio de  Rouen prohibió elegir abad al que 
no llevase muchos años de  vida monástica, y 
al que hubiese incurrido en delito de  impu-
reza : y en 1626, el papa Urbano VIII esta-
bleció igual prohibición para los penados por 
la inquisición. Estaban en fin escluidos de  la 
elección por los sagrados cánones, los compren-
didos en alguno de los casos siguientes: Simo-

l ,  Bcrgama, Antigüedades de España. 

niaras , apostata, homicida, perjuras, prodi-
gue, neophytus, excomunicatus, suspensas, in-
terdictas, notorie malas, et denique patiens de-
ffectas aligaos animi, sea corporis. Cap. cons-
tituíasde apel.can. fin.V.  ELECcio.w, ELEc-
TOB, ELEGIBLE. 

§. 2. Confirmación de los abades. 

Cualesquiera que hayan sido las preroga-
tivas y el grado de libertad concedidas á las 
corporaciones religiosas en su régimen, y muy 
especialmente en  la elección de  sus prelados: 
en medio de  las diversidades y anomalías su-
cesivamente introducidas por el privilegio, la 
costumbre y hasta la invasión y los abusos, 
menester era, sin embargo, salvar el principio 
de autoridad, moderar los posibles errores, ó 
demasías de la elección, y que la parle no apa-
reciera separada del todo, que nadie en  fin 
egerciera autoridad espiritual en nombre de la 
iglesia, con tal independencia del gefe supre-
mo de  ella, ó délos prelados legítimos, á quien 
esta ha  concedido superior inspección y auto-
ridad sobre los miembros de la misma. En  es-
tas bases incontrastables está fundada la con-
firmación de los abades, la cual deben solicitar 
los elegidos, si consintiesen su elección, en el 
término de tres meses. Los abades de  monas-
terios exentos deben obtener la confirmación 
del papa; los demas , de los respectivos obis-
pos.Sin este requisito no pueden mezclarse los 
elegidos en el gobierno espiritual, ni temporal 
del monasterio, según está dispuesto respecto 
de  los exentos por una constitución de  Pió IV, 
y por entidad de razón ha  de  decirse lo mis-
mo de  los no  exentos, en  cuanto á su confir-
mación por los obispos, lo cual es derecho co-
mún: obviando sin embargo el perjuicio que 
podía ocasionar algunas veces la dilación en 
recurrir á Roma, los pontífices han autorizado 
á las órdenes para la confirmación de los exen-
tos, para nombrar á los que bajo este punto 
de  vista se llaman prelados locales, esto es, 
abades generales ó provinciales, que gobiernan 
con autoridad absoluta, y sin necesidad de  
confirmación, en provincias ó distritos deter-
minados; si bien los abades universales, 6 ge-
nerales de  la órden, deben obtener la confir-
mación del Papa. Eugenio IV concedió esto 

http:misma.En
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ABAD 
privilegio á la orden del Cisler. La regla ca-
nónica en este caso es, que cuando el que elige 
tiene la facultad de  confirmar, se entiende que 
confirma en el hecho de elegir : guando autem 
ad eligentem spectat electio, et confirmatio, 
tune eo ipso gwd eligat, confirmare videtur; 
Cap. L't circa de elect. in Sext. 

3.° Bendición de loe abades. 

El abad exento confirmado, debe recibir la 
bendición del obispo. Esta bendición se intro-
dujo sin duda á imitación de la consagración 
de los obispos , y una vez recibida , no se rei-
tera. 

Según un decreto de la Congregación de ri-
tos de 25  de febrero de 1606, el abad bendito, 
que rolo puedeusar de birrete, si fuese trasladado 
á abadía mitrada , no necesita de nueva ben-
dición. En este punto entra por mucho la 
práctica, tanto mas, cuanto que el noreiterar 
la bendición, no es porque imprima carácter, 
sino poruña razón de pura analogía, como ya 
queda dicho. 

Segun otro decreto de la misma Congrega-
ción de ritos de 6 de Diciembre de 1631 , la 
bendición debe recibirse del obispo, y no de 
otro abad, aunque sea bendito. Esta, sin em-
bargo, no es mas que la regla general , pues 
algunos abades pueden bendecir por privile-
gio de la Santa Sede. 

La bendición no es necesaria para que el 
abad ejerza ninguna de sus funciones como 
tal. Algunos autores opinan , y aun añaden, 
ser esa la práctica, que el abad no bendito no 
pueda conferir órdenes menoresá sus súbditos, 
ni ejercer otros actos semejantes de potestad 
espiritual, lo cual nos parece que es exagerar 
demasiado el principio de analogía y paridad 
entre la bendición de los abades y la consa-
gración de los obispos, y hay infinitas cons-
tituciones de los Pontífices y decretos de  la 
Congregación de ritos, que disponen, ó decla-
ran terminantemente lo contrario (1). 

Aunque no hay tiempo determinado para 
recibir la bendición, los autores opinan que 
debe pedirse dentro de un año, después de  
haber sido el abad confirmado (1). 

SECCION IV. 

AUTORIDAD Y ATRIBUCIONES GENERALES DE LOS 

ABADES. 

Incumbiendo á los abades el régimen desús 
comunidades en lo espiritual y temporal , es 
claro que deben estar revestidos de la com-
petente autoridad. Por lo dicho anteriormente 
se deja bien conocer, que en un principio esta 
autoridad se fundaba en la caridad, y era pu-
ramente de ejemplo , de persuasión y de con-
sejo; porque tampoco la piedad y fervor pri-
mitivo hacían entonces necesaria otra cosa. 
Fuélo con el tiempo, y ya  hemos visto , que 
muy en breve vinieron en apoyo de la disci-
plina y las costumbres, las decisiones de  los 
concilios, y la autoridad de  los obispos , y 
aun la de las potestades temporales. Las 
mismas instituciones monásticas organizaron 
y cimentaron desde luego un poder interior 
mas adecuado , como se vé en las reglas da-
das por San Pacomio, San Basilio y San Be-
nito. Por estos medios la autoridad de per-
suasión vino á ser, como no podía menos, 
hasta coercitiva. 

Los abades, pues, ya por si, ya con el con-
sejo de la comunidad , 6 de los notables de 
ella, podían corregir á sus monges, é impo-
nerles censuras y penas disciplínales de otro 
género, mas ó menos graves. Mas como en 
esto era también de temer el abuso , fué in-
dispensable subordinar esa autoridad saluda-
ble, y de todo punto necesaria. A este fin 
se instituyeron los prepósitos , que obraban, 
coadyubando con el abad, pero subordinados 
á él. Mas larde , y aumentándose el número y 
diferencias de las instituciones religiosas, se 
establecieron con el mismo fin los provinciales, 
los generales y los capítulos generales. Es cier-

Eugenio IV  lo declaró a«¡ en 30 de Junio de 1136: 
Pío V ,  rn  14 de Enero de 1566: Julio I I ,  en 31 de Ma-
to  do 1307; y; sucesivamente Gregorio X l l l ,  Pablo V,  
Alejandro V i l ,  Benedicto Xl l l  y otros: también la Con-
zrrgacion de ri<os en <7 de Setiembre de 1639, y 6 de 
Mayo de Í7ii. 

TOMO I .  

fl) Sobre la  forma y solemnidades de la  bendición en
España, véase á Berganza en la obra citada, Lib. 7 . ° .  
cap. X I  , y apéndice a la misma , sección 3.a, cap. V , y 
á Marlene, Ritos antiguos de los monasterios. 

1 

http:cap�tulosgenerales.Es
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<0 ABAD 

lo que, como ya queda dicho, muchos mo-
nasterios obtuvieron exención de la autoridad 
de los obispos, constituyendo una grey inde-
pendiente, y que por ello se denominó «ul-
liiu diócesis; pero esos prelados , exentos de 
la autoridad del obispo, quedaban sometidos 
inmediatamente á la del Papa, asi como lo es-
taban también los abades universales de las 
casas matrices, y los generales de  las demas, 
ó que no eran filiaciones de otras. 

Hemos dicho que la potestad temporal vino 
también en apoyo de la disciplina y de los cá-
nones. Y con efecto, en Francia , de los actos 
de jurisdicción coercitiva y disciplinaria de los 
abades , se concedía recurso á los tribunales 
reales (Cour royal) por apelacióncomode abuso; 
y en España se conocía el recurso llamado de 
protección, que se instauraba ante el consejo. 
Decidiendoestos cuerpos elevados, ya en pró, 
ya en contra de la determinación de los aba-
des y demas prelados , es claro que sus deci-
siones é intervención, al paso que vigorizaba 
la legítima autoridad , la libraban también de 
sus propios escesos. 

No es necesario decir que, en tratándose de 
delitos ó crímenes, entra ya á conocer la 
jurisdicción eclesiástica,ó civil, según la natu-
raleza de aquellos. 

Si no es fácil reducir á una fórmula deter-
minada la autoridad, digámoslo asi , ad extra 
de los abades, verdaderamente multiforme, 
pues que el privilegio , las costumbres y los 
tiempos han introducido tantas modificaciones 
sobre el principio, que casi se sobreponen á la 
regla general; no sucede lo mismo respecto de 
la autoridad que pudiera decirse ad intra , la 
cual dividen los canonistas en autoridad,ó po-
der de economía, de órden, y de jurisdicción. 
En virtud del primer concepto tienen los aba-
des la administración libre de los bienes tem-
porales, pues si bien por regla general deben 
oir á la comunidad , á lo menos í» arduit , no 
están obligados á conformarse con su dictamen: 
[Clem.monast.de reb.admin.): por el segundo, 
corresponde á los abades todo lo concerniente 
al servicio divino, como conferir las órdenes 
menores los mitrados á sus súbditos, bendecir 
á sus monges, etc.; el tercero, en fin , es rela-
tivo á la potestad disciplinaria y coercitiva in-

terior respecto de las personas, procediendo 
por censuras , escomunion , etc. En una pala-
bra, teniendo el abad á su cargo el régimen 
del monasterio en lo espiritual y temporal, 
tienen también todo el poder y autoridad que 
se necesita para ello: Conc. de Trent. , set. 25, 
cap. XIV’. C. Hoc tantum, 18, f. 1 :  cap. Re-
prensibilis de apell. C. monachi : cap. Univer-
sitaíes desent. excom. 

SECCION V.  

DISTINCIONES, PREEMINENCIAS , V ATRIBUCIONES 

ESPECIALES DE LOS ABADES. 

Lodichoen las secciones anteriores, á escep-
cion de la cualidad de exentos, y lo que de 
ella se deriba, es común á lodos los abades; 
pero hay cosas peculiares de algunos de ellos, 
según la categoría ó clase privilegiada en que 
se hallen constituidos. Efecto de la propensión 
humana , que no se detiene por locomún hasta 
el abuso: resultado necesario'de la confusión 
de los tiempos; y muchas veces en justa re-
muneración de eminentes servicios prestados á 
la Iglesia, ó como estímulo para prestarlos en 
momentos de tribulación y de prueba, los hu-
mildesascetas, ó solitariosde los siglos III y IV, 
legos , iliteratos por lo común , sin mas ocupa-
ción queel trabajodesusmanos, llegaron hasta 
los primeros grados de las gerarquías eclesiás-
tica y civil, y tuvimos abades mitrados, con fa-
cultad , no solo de poder usar de las insignias 
propias de los obispos, sino con jurisdicción 
cuasi episcopal y aun cuasi papal, como pre-
tende el benedictino. Hay respecto de algunos 
abades de su órden , á quienes dice se concedió 
la facultad de conferir el órden sacro del sub-
diaconado y diaconado también, la misma que 
Urbano VIHconcedió al abad del Cister. Por 
esta razón les vemos lores en Inglaterra, prín-
cipes del imperio en Alemania, no solo con 
asiento y voto en la Dieta, sino disputando en 
ella la precedencia, no como quiera á losobis-
pos , sino aun al arzobispo de Colonia: en Ita-
lia, salir de Romacon el carácterde nuncios de 
la Santa Sede cerca de algunos soberanos de 
Europa (1), y les vemos por fin elevadosal alto 

(1 ) En lita , el abad de San Miguel de Clusa, de la 

http:Clem.monast.de
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ABAD u 
grado de prelados de la iglesia, y como gefes 
concurrir á los concilios , sentándose inmedia-
tamente después de los obispos, cuya calidad 
y preeminencia les está en general acordada 
por los cánones, sin distinción (1) de  abades, 
mitrados, 6 nomitrados , aunque aquéllos pre-
ceden siempre á estos (2). 

Los abades exento» suelen dividirse en tres 
clases: primera, los que con algunas localida-
des se eximen simplemente de la jurisdicción 
del obispo , los cuales solo por consecuencia 
adquieren cierta jurisdicción limitada , no so-
bre el pueblo y el clero, sino sobre personas 
determinadas: segunda, aquellos á quienes el 
privilegio, además de laesencion, fuera de al-
gunas cosas que nominatim se escluyen , les 
atribuye lo que es propio y peculiar del epis-
copado teje jurisdictíonis sobre el pueblo y el 
clero; permaneciendo la localidad sin embargo 
bajo la autoridad del obispo, y reteniendo este 
lo que le compete potestate ordinit, et lege dio-
cesana , como asimismo lo que está cometido 
jure delegationir. tercera, aquellos á quienes se 
concedecon mayor amplitud lo concerniente á 
la jurisdicción, y así mismo la localidad, que 
separada de la diócesis, queda por tanto nut-
ííus, no conservando en ella los obispos, sino 
lo que obtienen por delegación. 

diócesis de  Tnrin , vino á Espada con el carácter de  nun-
c io ,  á disolver el matrimonio de la reina doña Urraca,
viuda de Alonso VI, con el rey de Aragón , cuyo matrimo-
nio se reputó incestuoso. 

¿1 Cap. Decernimus de  judie. : sed episcopi, abbatcs, 
archienisropi et alii ecclesiarum praslati , etc. 

¡i  Entre los abades decorados con las insignias epis-
copales , los hay que tienen el uso do  mitra , báculo, ro-
quete. etc. : algunos , como el abad de Bourges, en  Fran-
cia, tienen solo el uso de báculo, y no el de mitra: á otros, 
en  fin , se Ies concedió el uso de hábitos de seda , con la 
forma de  las vestimentas episcopales, aunque del color 
del hábito, según la órden. 

El  cumulo de prerogalivas concedido á los abades, bi-
so levantar la vos mas de una ves a l epispopado , como lo 
verificaron en  España los padres do los concilios de  León 
y de Uoyanza, y otros en otras partes : y como todo abuso 
trae consigo la necesidad del remedio , se contuvieron las 
exenciones y se modificaron las ya verificadas, asi en 
cuanto a facultades, según se vé en el cuerpo de este 
articulo . como respecto de insignias y condecoraciones. 
Asi se mandó que los comendatarios seculares , que solo 
tenían lo honorífico de  una abadía, no pudiesen usar de 
las  io.ignia» episcopales , y siendo legos , las usasen solo 
dibujadas en el escudo de  sus armas: que la mitra de 
los aba les no tuviese pedrería como las de  los obispos, 
; que  oo siendo el abad bendito, fuesen de todo punto 
lisas y sin adorno.

Lo. cMercienses renunciaron al uso de las insiguias 
episcopales por humildad.

Sobre estas concesiones y sus infinitos pormenores , di-
ferencias de los mitrados . nimio y tiempo de usar do 
sus  itxignias, forma de  e l las ,  etc’. Véase á Bcrganra y 
Marlene . ya rilados : la Enciclopedia metódica por Leras-
l e .  y muv especialmente el decreto de Alejandro Vi l  
de  ¿i  de Setiembre de 16'ÍO, que es como el derecho co-
mún «obre este punto. 

Losabadesque tienen facultades episcopales, 
gozan de la de dispensar y absolver, concedida 
á los obispos por el concilio de Trento. 

Losque tienen jurisdicción nullius, cualquie-
raque sea la denominación de ios mismos, pue-
den conferir beneficios, unirlos,separarlos,ins-
tituir párrocos y beneficiados, dar y recoger 
licencias , y visitar las iglesias con esclusion 
de los obispos. Conc. de Trent. See. 2i  de ref. 
Cap. 6.’.- id, Ses. 5, de ref. Cap 2: y Se». 6 id. 
Cap. 3. 

Pueden asi mismovisitar lasobras pias, hos-
pitales etc., en una palabra, todo loqueno pro-
cede de la potestad de órden , y aun en este 
género pueden dar dimisorias á sus súbditos 
regulares, y siendo benditos, conferir órdenes 
menores á los mismos. 

Los que usan de mitra y báculo, pueden 
acompañar al obispo en las causas de degra-
dación: Cone.de Trent.Ses.13de ref. Cap. 4. 

SECCION VI. 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS ABADES. 

Si es un deber sagrado,al propio tiempoque 
unacondicion, que pudiera decirse inmanente, 
de toda autoridad , pues que nada contribuye 
mas á asegurar el fin y los resultados para que 
la autoridad ha sido constituida, la de hacerse 
respetar y enseñar con el ejemplo, en ninguna 
conmayor razón queen los preladosde laiglesia, 
puestos al frente de una sociedad, ó congrí 
gacion , cuya base es la caridad , cuya libertad 
es laobediencia, y cuyo fin es la mayor perfec-
ción espiritual. Los cánones , las leyes civiles, 
y las reglas monásticas establecen sobre esto lo 
conveniente; pero que aun cuando no lo esta-
blecieran , el primer delier de los abades seria 
la observancia inviolable de la regla, y la de 
enseñar con el ejemplo. Además de esto, loscá-
nones, las leyes, y las reglas de las órdenes 
respectivas, terminantemente loestablecen asi: 
Abbatis nomen esf, polios sollicitudinis , quam 
ordínis, tel honoris: C.  de  tetale et qual. Se  ip-
eum, dice San Agustín, prielatumbonorum ape~ 
rumprebeat exemplum...et magis amari á sub-
ditis appetat, guaní timeri. Lo propio dispone 
con no menor energía el Conciliode Trento en 
el Cap. l . °  sesión 23, dereforma!. 



 

      
     

    

   
  

  
      

 
 

     
   

     
      

 
      

    

   
   

 
      

     
     

    
    

    
 

       
      

   
 

     
  

 
    

   
 

   
  

     
    

  
 

     
   

 
    

    
      

  
   

   

 

    
 

  
   

         

     
  

         
    
 

      

     

 
 

  
    
 

 

   
         

       
     

       
       

     
         

 
     

  
 

    
    

       
      

 
    

 
    

     
 

  
 

  
     

      
     

  
  

Enciclopedia española de  derecho y administración 

42 ABAD 
Si á pesar de eso, olvidandoel abad sus de-

beres, conculcando la regla y los sagrados cá-
nones, en vez de ser el ejemplo, fuese el es-
cándalo de la comunidad , no solo puede ser 
amonestado, sino depuesto, por la comunidad, 
si tenia la libre elección; sino, por el obispo 
los no exentos, y los exentos por el papa, no 
alcanzandoá contener el abuso, la autoridad, é 
intervención de los provinciales , generales y 
capítulo. Nuestros reyes, como gefes del Es-
tado , y como protectores del concilio y de los 
sagrados cánones, tienen derecho de obligar á 
los respectivos preladosá que corrijan y hagan 
observar ladisciplinaá sussubordinados. Pue-
den verse sobre ello las leyes recopiladas ; y 
ademas muy especialmente el Til. 7 .  Parí. 1.* 
ya citada, y cuya ley esuncódigosobreel par-
ticular (1). 

Como la autoridad debe contar siempre con 
el odio deaquellos sobre quienes pesa, podría 
suceder que los abades fuesen depuestos por 
abusode poder desusmonges,cuandoestos,con 
la facultad de elegir, tenían la de deponer. Ya 
hemos visto las precauciones adoptadas por los 
canónes y las leyes para asegurar el buen uso, 
yjprecaver el abuso de la autoridad. Pero lo-

(l) Abbate* pro hamilitate religión!* in eptscoporum 
polestate consistan!, et si quid extra regulara tuerml.ab 
episcopis corrigantur: Can. abbalei, 18 q. 4 *  

El  concilio de Espaona Can. 19 dispone que el obispo 
puede en tal caso diponer *1 abad. 

«Si  fuerint, (abbates) dilapidatores , ineoutinenter vi-
rennt, aut tale quid egerint, proquo amovendi mérito 
videntur».... C. Monach. *.* f priores, de etat monacb. 

«Siquis abbas,cautus in regimine , humilis, castos , uni-
rersus,discretos, sobruisquenon luerit,ac divina praoepta 
verbis, et exemplis non obstenderil, *b Episcopo, in cujus 
territorio consistat, et á vicinis abbatibus,et arteria Deum 
timentibus i suo arcetur honore,etiamsi omnis congregatio
vitiissui* consentiens, eum abbatem babero voluent: Can.
uquis, 18 q. 2 ,  cuyo canon está tomadodel concilio de Ti-
bure. 

«Abades en algunos monasterios, 6 priores, que non 
obedescent á otro sinon *1 Aposloltgo. Et  quando acaes-
cíese que estosatales non quisiesen castigar á si meemos, 
o a sus monges, de hierros en que fuesen fallados....de-
benlos llamará cabildo... poniéndoles tal pena, que lo» 
otros tomen por ende escarmiento.. .»

«Mas si los visitadores fallasen, que algún abad de lo* 
que obedescen a los obispos ...non piensa bien de ahilar 
a» cosasdel monasterio, debenlo luego decir al obispo de 

aquella tierra, que les dé otro...fasta que fagan cabildo ge-
neral, i el obispo debe asi facerlo. E si por aventura el 
perlado... fuese tan malo... que debiese perder la abadía, 
desque los visitadores lo dijesen al obispo, deben ende 
tollcr sin otro juicio. E t  si el obispo non quisiese, é non 
hubiese cuidado de lo facer asi, los visitadores, ó los que 
fueren puestos por mayorales en el cabildo general, Ta-
ranlo saber luego al aposloligo el hierro del obispo.»

�Otrosí los abades que non obedescen á otro, si non 
a l  apostoligo , si ovieren fecho.... porque deben ser de-
puestos de las abadías, los visitadores o los otrosmayora-
les del cabildo general deben enviar bornes buenos...al  
apostoligo que sepan mostrar los hicrros...é entretanto de-
benles vedar que non se entrometan de las cosa»delmo-
nasterio, é pongan otros que sean buenos... para recau-
darle». Ley 20 Tit. 7. Part. 1 *  

davia á los monges se les preceptúa lo conve-
niente sobre esto. Non liceat autem monachi 
abates pro suoarbitrio,et sine causa expelere, et 
alias ordinare: C.Nullam potestatem, 18 tf. 2. 

Sobre lasobligaciones generales ya reseña-
das en el cuerpo de este artículo, tienen los 
abades, entre otras,que fácilmente se coligen, 
lasespeciales siguientes: 

1 .a Hacer inventario de los bienes de la 
abadía al tiempo de encargarse de ella, y no 
enagenarlos después. 

2.a No castigarásus súbditos porodio, ni 
venganza, sino conforme á la regla. Ley 22, 
Tit. 1.  Part. 1 /  

3.a Residir en su abadia, ó monasterio, ó 
lo que es lo mismo, residir su beneficio. 

4.a Establecer cátedra de SagradaEscritu-
ra, siendo posible: si fuese omiso en ello, le 
compelerá el obispo: si el abad fuese exento, 
obra elobispo en este caso, como delegado de 
la Santa Sede. Conc. de Trent. Ses. 5 de ref. 
C.  1 .  

5‘. Siendo nullius diócesis, visitar las par-
roquias que tuviese sujetas, y procurar la en-
señanza de la doctrina: si fuese omiso en esas 
y demas obligaciones, debe ser compelido á 
ello por el arzobispo, como delegado de la si-
lla pontificia: ibid. C. 2. 

6.a Visitar asi bien, siendo exento, sus 
monasterios, aunque los tenga en encomien-
da. ibid. C. 20. 

7 .a Conforme al mismo concilio asistir á 
los sínodos diocesanos, cuando tengan iglesias 
parroquiales, ó seculares en administración, 
y cuando nose hallan sometidos álos capítulos 
generales; pero noestán obligados á concurrir 
álos conciliosprovinciales. 

No pueden disponer de lo que adquiren ín-
tuitu ecclesia.Ley 2, Tit.5, Lib.1, Nov. Recop. 
V. TESTAMENTO» KECVEABES. 

Los mitrados con jurisdicción cuasi episcopal, 
no pueden tampoco bendecir al puebloen pú-
blico, ni delante de los obispos; ni usar de do-
sel, sin un privilegio especial. Ferrari», Sibiot. 
art. Abba». 

Antes del conciliode Trento, los abades con 
jurisdicion rere nullius podían conferir órde-
nes menores á sus súbditos, fuesen regulares 
ó no, con tal que morasen en su territorio. Des-

http:tuerml.ab
http:ladedeponer.Ya
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ABAD <3  
pues del concilio no pueden hacerlo, ni dardi-
misorias, sino á sus súbditos regulares, ó de 
orden. Cap. 6. Ses. 25 de ref. 

SECCION VII. 

DURACION DEL CARGO DE ABAD. 

En el principio de  las órdenes monásticas, 
y por mucho tiempo después, los abades eran 
perpétuos,ó vitalicios. En los primeros tiem-
pos, muchos fundaban monasteriosá susespen-
sas, en queacojian á losquequeríanconsagrar-
se á la rida contemplativa, siendo ellos mis-
mos los gefes, y nada mas natural que el que 
lo fuesen perpéluos, como era perpélua la 
circunstancia, ó motivo en que se fundaba su 
autoridad. Otros no habían fundado con sus 
bienes, pero sí formado aquellas congregacio-
nes fervorosas con su eminente virtud, celo y 
autoridad; y cuando estos varones eran tales 
como un San Antonio, San Pacomio, San Ba-
silio y San Benito, natural era el creer, que 
no  podían, ni debían ser fácilmente reempla-
zados. Llegóse á esto la pureza, mansedumbre 
y paternal solicitud en su administración; pe-
ro estas cansas desaparecieron por efecto de 
los tiempos, y el celo, la mansedumbre y la 
pureza, fueron reemplazados por los estremos 
opuestos. Entonces los sumos pontífices apela-
ron al recursode encomendare! cuidado tem-
poral de aquellas casas, cuya disciplina habia 
padecidomas, á personas señaladas por su ce-
lo y virtudes, yade entre el clero regular, yadel 
secular (1); medida que mas tarde fué adopta-
da  también, como ya  hemos indicadoanterior-
mente, respecto de las catedrales , é iglesias 
seculares. V.  ENCBMiEMBA. 

Estas encomiendas, que por el pronto no 
debieron ser, sino una escepcion y un remedio 
temporal, vinieron á ser derecho común res-
pecto de aquellas abadías, cuya renta esccdia 
de  doscientos florines de oro, y eran llamadas 
abadías consistoriales , costumbre que subsis-
tió desde el siglo X hasta el XV, en que, pri-
mero Eugenio IV, y mas tarde Alejandro VI, 
accedieron al niego de  algunas congregacio-

,1, V»n Espen. ParL í. Til. 31. Cap. 1. '  

nes, como la célebrede MonteCasino, y otras, 
que deseando recobrar en cierto modo sus de-
rechos, se sometieron á no elegir sus abades, 
sino temporales, y empezó entonces la cos-
tumbre de elegirlos por trienios. Este mismo 
sistema adoptaron las nuevas órdenes religio-
sas,aunque respectode las monacales, por una 
regla de cancillería, se volvió á la costumbre 
antigua de encomiendas; lo que sin embargo 
en España no parece tuvo lugar. V.  MBE* 
MES RELIGIOSAS: ABASIA: RESERVA. 

Sobre los inconvenientes ó ventajas de  la 
elección, ya  perpélua, ya temporal de los aba-
des , véase á Berganza, obra citada, Lib. 8.’, 
cap. l .°  

Si se quiere con mas amplitud la parle 
principal de  la legislación relativa á este ar-
tículo y demas que con él se enlazan, como 
prior, monge, monasterio, órdenes religiosas, 
y otros análogos, pueden verse las leyes que 
se citan (1). 

SECCION VIII. 

ABADES COMENDATARIOS.  

Una de las especies de  abades seculares 
que reconoce el derecho canónico, y de la cual 
hemos hecho mención en la sección 1.* La 
denominación de abade»comendatarios, se apli-
ca principalmente á los seglaresque tienen, ó 
tenian encomiendas, diferenciándose en eso 
de los eclesiásticos regulares, ó seculares, que 
las tenian, y también de los abades seglares, 
queeran porto común tos que conservaron ese 
derecho familiar sobre tos monasteriosde here-
deros,!)depórtente». Laclasede abadescomen-
datarios, la constituían principalmente tos po-
tentados civiles, que por alguna de las muchas 

,1) Ley 6 del Estilo. 
Til . 5 ,  7 y U ,  Perl- 1.a : 4 ,  17 y 8 Perl. X a : 1 , Par-

tida 8.a : y 9 ,  Perl. 7. 
Tit. 8 .  Lib. 1. y 10, Lib. S. del Ordenamiento Real. 
Til. S ,  17 y 18 ,  Lib. 1.a y 13 Lib. », Nov. Reeop. 
Tit. 8 ,  6 ,  14 y 15 ,  Lib. 1 .a Reeop. de Indias. 
Decreto de 8 de Mano de 1836. 
Ley de 9 de Agosto de 1837.
Decretales, Lib. 3.a Tit. 31. 
Seal, id . ,  Lib. 3.°, Til. 11. 
Clement. , Lib. 3.a , Tit. 9. 
Extrae, com., Lib. 3.a , Tit. 8. 
tone, de Trent., Ses. 6 de reí., Cap. 3.a 

Id. 7.» de id., Cap. 14. 
Id. id. 14, Tit. 14. 
Id. 'id. 95 , Tit. 1.a y siguientes. 
Novel. 5.a : id. 1».;  Cap. 31 y 36: id. 133, Cap.4.y 6. 
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causas, indicadas en la sección 2.*, habían lle-
gado á obtener una, 6 muchas abadías. A ella 
pertenecían los títulos y grandes, los abades-
condes, los abades-milites, los príncipes, los 
monarcas,y poruña de las infinitas anomalías 
que constituyeron, como el derecho común 
sobre este punto, llegaron á poseer estasaba-
días hasta las mugeres casadas, loque liga de 
un modo mas íntimo esta materia, no como 
quiera al derecho civil y al canónico, sino á 
la historia, por lo cual hemos creido deber 
conságrala una sección aparte (1). 

Los abada comendatario» no se diferencia-
ban por locomún delos titulares,6 propietarios, 
sino en no tener á su cargo el régimen inte-
rior de los monasterios, para el cual debían 
nombrar priores, prebostes, ó prepósitos, de en-
tre los monges,como yase dijo, óeclesiásticos 
seculares. En lodemas, la regla es «commen-
datarii, quoad jura honorífica, aquiparantur 
tüularibus. 

Y con efecto; son reputados prelados de la 
iglesia, constituidos en dignidad eclesiástica, 
bajo cuyo concepto toman posesión de sus 
iglesias, besan el altar, tocan los libros sagra-
dos y los ornamentos, toman asiento en el 
coro, pueden ser nombrados jueces delegados 
y asistirá los concilios, egercer jurisdicción es-
piritual, y también temporal, si tienen el se-
ñorío del territorio; los pueblos los reconocen 
por sus señores, y cuando faltan, se reputan 
viudassus iglesias. Algunosautores niegan que 
hayan tenido jurisdicion espiritual: oíroslo sos-
tienen, y somos de esa opinión; locual resulta 
comprobado por el derecho y por la historia. 
Cuando teníananeja cura de almas, estaban en 
la obligación de recibir órden sacro en un 
tiempo determinado: Durand, Diccionarioca-

til La historia nos suministra datos curiosos, asi como
anomalías monstruosas sobre el particular. Los duquesde
Orleans, Felipe l y Luis VI de Francia, se llamaron aba-
des de Saint-Agtteau: los duques de Aquitama, de San
Hilario de Poitíers: Insde Anjon.de Saiut-Auvin y de San
Quintín, loscondes de Vcrmandois. La misma hace mett-
rton también de abadesas comendatorias, que al mismo 
tiempo eran casadas. Alpays. muger del conde de Bcgon;
Tbietberua. mugerde LoUrio; Bertha, suegra de ÜlhonI ;
Hollnlda, suegra de Hugo el grande, madre de Hugo (lapeto;
Ogina, madre de Luis V í ,  y Gelverga su mugvr. en ios
siglos IX y X se llamaban al mismo (tempo, y respectiva-
mente abadesas de San Tcdro de Rhehus.de  Avenal, de
MerenMvin. de Chele*, y de Santa María de Laon.

En España hubo también de esta especie de abades, has-
ta el punto de haber levantado su vozcontra el abuso los 
conventos, y lasCortes a Mt vez. v (cuido que intervenirla
autoridad de los Reyes, como veremos en su lugar. 

nónico, y concilio de Trento anotado por Ga-
llemarl, ses. 1*. deref. V. Eic«MiE»«: 

PRELADO. 

ABADENGO. Lo que pertenecía al 
señorío temporal, territorio, ó jurisdicion del 
abad: otras veces el mismo señorío. En oposi-
ción á realengo, abadengo significaba en la le-
gislación, y significa en nuestra historia, no 
solo el señorío de los abades, sino el de los 
obispos, abadesas, y otra cualquiera persona 
del estado eclesiástico, cuando dicho señorío 
iba inherente á ladignidad, prevenda, ó bene-
ficio. En un sentido lato , abadengo equivalía 
también á maños-muertas. 

El abadengo era una de las especies de se-
ñorío, que un dia fraccionaron este país, y em-
pobrecieron á la corona, reduciendo á los 
monarcas á mas estrecha condición que mu-
chos de susopulentos vasallos. 

Como señorío, el abadengo corrió todas las 
vicisitudes de los señoríos: tuvo su época de 
favor; y la corona, reputándolo un título y pro-
piedad legítima, como los demas, lo protegía 
contra las demasías é invasiones de particu-
lares, y de aqui las repetidas prohibiciones de 
que los adelantados, merinos, é hijosdalgo 
no tomasen en lo abadengo yantar, conducho, 
ni cosa alguna por fuerza, con otras disposi-
ciones semejantes, Tuvo también el abadengo 
su época de necesaria depresión; y de aqui las 
prohibiciones de que lo realengo no pasase á 
abadengo, (Ley 231,del Estilo); y las declara-
ciones de que solo el rey puede tener enco-
mienda en lo abadengo, y otras parecidas.Su-
primidos los señoríos y las órdenes monásti-
cas, las leyes que hablan de abadengo, pueden 
reputarse comoanticuadas y sin objeto. Sialgo 
existe vigente en España sobre abadengo , es 
por el concepto general de señorío, y de manos 
muertas. Véase por lo tanto «ESoDios: M*-

NOD-MCEM'PAS. AMOMTIEACION: ENCO-

MIENDA, DEAI.ENCO. 
ABADESA. Es la superiora de, una 

comunidad de religiosas , por lo común mona-
cales, y también de algunas de las mendican-
tes: la muger que por sucesión hereditaria 
tiene participación en los honores, ó emolu-
mentos de una abadía secularizada : la que lle-
va la abadía en encomienda , al modo que los 

http:otrasparecidas.Su
http:Rhehus.de
http:Anjon.de
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abades comendatarios , y según hemos visto 
en el artículo correspondiente á estos. 

La abadesa es , respecto de su comunidad, 
lo que el abad en cuanto á la suya, salvas las 
escepciones necesarias, que se fundan en la di-
versidad del sexo, como sucede en lo relativoá 
la potestad de órden. 

Sec. I.  Definición y origen dd  título de 
abadesa. 

Ssc. n.  Elección, confirmación y bendición 
de la abadesa. 

Sxc. III. Autoridad y atribuciones de la 
Abadesa. 

SECCION I. 

DEFINICION r omora DEL rírcLO DE ABADESA. 

La palabra abadesa, como deribada de la 
de  abad, tiene significación análoga, y es la 
de madre, respectode su comunidad. 

Aunque las asociaciones de vírgenes consa-
gradas á Dios sean mas antiguas que las de  
hombres, no tomaron la forma rigorosamente 
conventual, ó monástica, sino después que las 
de estos, y por lo tanto á su imitación. En este 
sentido los autores refieren en general el origen 
de los monasterios de religiosas , y en su con-
secuencia del cargo de abadesa , al tiempo de 
San Gregorio el Grande. 

Atendida la índole pasiva, inofensiva y 
piadosa de las comunidades de religiosas , y 
su poca influencia en el órden social, aquí pa-
rece debía terminarse este artículo. Pero lo 
que el sexo y las corporaciones de religiosasno 
tienen por sus condiciones intrínsecas, lo han 
llegado á tener por el privilegio, llegando hasta 
el señorío territorial, hasta la jurisdicción es-
piritual y temporal, y aun podemosdecir, hasta 
la prelatura, hasta la concurrencia á los conci-
lios; lo cual liga ya de tal suerte á las comuni-
dades y sus abadesas al órden social activo, 
aun en sus mas elevadas esferas y categorías, 
que en una Enciclopedia de derecho , en un 
diccionario ademas copioso de jurisprudencia, 
no podría negarse á esta institución , á estas 
corporaciones, la importancia que tienen en la 

legislacióny la historia; motivo por el que da-
remos á este artículo alguna mas estension. 

SECCION II. 

ELECCION, CONFIRMACION ¥ BENDICION DE LA 

ABADESA. 

La elección de abadesa se verifica por las 
monjas, presididas , salvo privilegio para otra 
cosa, por el obispo, ó eclesiástico que este de-
signe , el cual dirige y recibe la votación sin 
entrar en la clausura. 

Para el voto activo necesita la religiosa te-
ner 12 años de edad, y ser profesa, tácita ó 
espresamente. 

En  cuanto al voto pasivo, ha  habido mu-
cha variedad en la disciplina. León I exigió 
40  años de edad; Gregorio I ,  60; Inocen-
cencio IV, 30 :  por último, según el Con-
cilio de Trente, para ser una religiosa elegida 
abadesa, se necesita tener laedad de40años, y 
llevar 8 de profesión. Solo en caso de necesi-
dad puede ser elegida á los 30 años de edad, 
según el mismo concilio. Cuando en el monas-
terio no la hubiese digna, puede ser elegida de 
otra comunidad, como se dijo respecto de los 
abades. 

Toda la jurisprudencia sobre elección de 
abadesa, ademas de la regla y costumbres re-
cibidas en el monasterio, está hoy contenida 
principalmente en elantiguo cap. Indemnitati-
óus de elecl. in sexl.: Conc. de Trent. ses. 25, 
cap. 6.° y 7.° de ref. : Constitución del Papa 
GregorioXV, Inescrutabilis,de1622, y Ti t .7 ,  
de la Parí. 1 .a 

A juzgar por el testo literal del cap. 6.° ci-
tado del concilio de Trente, la elección debía 
ser in voce, pues que hablando del que preside 
dice, que desde fueradeclausura oiga y reciba 
los votos , «audiat et accipiat» ; pero Sixto V,  
consultando el espíritu del concilio, ordenó, por 
unaconstitución particular á las monjas de san-
ta Clara, la elecciónpor escrutinio secreto: han 
mediado después declaraciones de la congre-
gación de cardenales , y ese es al fin el derecho 
común. Véase Ferraris, Bibliot. art. abba-
tissa. 

La abadesa necesita ser elegida por dos ter-
ceras partes de votos; si este número no re-
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sullaseal principio , puede suplirse á posteriori, 
por aprobación de las volantes que nuevamen-
te llegasen , ó por adhesión de las que desin-
tieron. 

Si una monja fuese elegida abadesa por dos 
comunidades, deberá optar por una de estas 
en el término de seis meses , y no haciéndolo, 
pierde las dos. 

La abadesadebe ser confirmada por un pre-
lado regular, y bendita por el obispo. La for-
ma de la bendición se halla en el Ritual ro-
mano: también en Berganza, Antigüedades, 
apend. secc. 3.a 

Por una bula de Sixto V, las abadesas en 
Italia no pueden ser elegidas, sino por tres 
años; dedonde resultaque, no teniendo el mo-
nasterio como titulo perpétuo, no están pro-
piamente en la clase de dignatarios (1). 

SECCION II. 

AUTORIDAD Y ATRIBUCIONES DE LA ABADESA. 

Ya hemos dicho que la abadesa es á su co-
munidad lo que el abad á la suya , salvas las 
diferencias que hace necesarias su cualidad de 
muger (2). 

Por consecuencia, no puede escomulgará sus 
monjas, ni á los eclesiásticos sujetosá su juris-
dicción, bendecir á aquellas en público y con 
bendición potestativa, predicar, visitarlas igle-
sias 6 monasterios sujetos á su autoridad; pero 
puede decretarlo, y encomendar su ejecución, 
y por derecho ordinario ordenar y hacer ejecu-
tar por si cuanto concierne al buen órden y 
disciplina, imponer penas correccionales, dis-
pensar del ayuno y de otras obligaciones por 
justas causas, etc. (3). 

Pero lo que no pueden las abadesas y pre-
ladas jure contmuni, lo han llegado á poder 
casi lodo vi privilegii, hasta contra, vel supra 

<1; Fagu. in cap. VI. filio dr  fdiis pricshíterorum. 
Véase ademas sobro todo lo ronccrmenle á abades 

y abadesas á Garc. gloss. 48, $ 3.<>: Cuj .de  his quie 
sunt á nrielal. AtUoniws Auaust. ?art. í ? ,  lib. 9., til. 43. 
45 y 411. 

:i< OfTiciumautem abbatissa» cst ídem in stio monas-
terio qnod abbatis . a«t gcnoralis ínmonarho: qtwnm-
quc enim compcUtnt abbnlhwe feré otnnia locum habcnt
in abbatUsa; cxroptis qu.T femina.» repngnant. Barbos. 
l>c jure ecrles. Líb. l .° cap. 15. 

Tantburíni, De jure et prUilcg. abbatum, et alio-
rum ptíPlatormn. 

omnem Ecclesia moreni , como dice Manriquez, 
(Anales cistercicnses,cap. IX) , hablando de las 
exhorbitantes prerogativas de la abadesa de 
las Huelgas de Burgos , verdadera episcopa 6 
episcopisa, como ninguna de las que con pro-
piedad ó sin ella há denominado asi la histo-
ria , lo que nos conduce á una ligera digresión 
histórica y disciplinal de todo punto necesaria. 
No hay nada mas eslraordinario en efecto, que 
el que una muger, siquiera sea una abadesa, 
llegara á la denominación de diaconisa, cano-
nesa, episcopisa y aun papisa , á instituir be-
neficios canónicamente, dar y quitar licencias 
de predicar y confesar, si bien á clérigos com-
petentemente aprobados , á recibir las confe-
siones desús monjas, cantar el evangelio, etc. 
tan contrario lodo á primera vista al derecho 
común y aun á las ideas de órden y de disci-
plina, que requiere una ligera esplicacion, pa-
ra restablecer asi las cosas á su verdadero 
punto de vista. 

Habiéndosedicho en las sagradas letras, con-
fitemini ad alterutrum peccata vestra, lo que 
en el órden del dogma constituyó el admirable 
sacramento de la penitencia, cuyo ejercicio cae 
sub potestate clarium,d\b también ocasión á 
una práctica de piedad, en que por medio de 
un sacrificio de humildad y de amor propio 
mortificado, con provechosa y recíproca edifi-
cación de los que lo practicaban, se creia hacer 
propicia á la justicia divina. Este y nootrode-
bió de ser el origen de una práctica, que lla-
mándose confesión, llegó á ser exagerada, 
ó malamente entendida , confundiéndose, ora 
por ignorancia , ora por sencillez , ora por 
malicia , con la confesión sacramental. Los sol-
dados en los peligros estremos , y los no mili-
tares en los casos de necesidad , se confesaban 
recíprocamente unos á otros sus flaquezas y 
culpas, para que Dios les perdonara. San Basi-
lio, en su regla, permitía á las preladas oir la 
confesiónde sus religiosas y que la trasmitiesen 
alconfesor, para alentar asi la timidez y dirigir, 
como mas instruidas la concienciade sus súbi-
tas, y esta práctica mas ó menos alterada con-
tinuóhasta el siglo XHI, en que bul»que pro-
hibirla, porque la escesiva curiosidad ó el es-
cesivocelo dieron lugar al abuso, sin que dejen 
de notarse algunos casos, aun después de esa 

http:l.�cap.15
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Lorenzo Arrazola 

ABADESA 
época. En algunas comunidades se observa 
una práctica análoga, que se denomina la cul-
pa, y no es sino una reminiscencia de la anti-
gua confesión monástica de humildad y humi-
llación , y no sacramental. El Papa Inocen-
cio HI escribióá losobispos deBúrgos y Falen-
cia, para que las abadesas de  su diócesis se 
abstuviesen de  predicar el evangelio , bende-
cir, dar el velo y profesión , y confesar á sus 
monjas. Los carmelitas de San José de Sevilla, 
en  fin, y Santa Teresa de Jesús fueron de-
nunciados al tribunal de  la inquisición , por 
suponer que practicaban la pretendida confe-
sión sacramental, lo que el tribunal desestimó, 
convencido del fundamento equivocado de la 
denuncia. A esto está reducida la exorbitante 
facultad de confesar, atribuida á las abadesas 
y preladas. 

No  es menos equivocado el concepto de 
díaconúa* y predicadora*, atribuido antigua-
mente á las mismas. En  algunas órdenes reli-
giosas, como la de  San Benito, forma el evan-
gelio cantado parte del rezo, según su regla. 
Debiendo cantarlo una religiosa en las comu-
nidades de  mugeres, solia revestírsela como 
áun diácono, y exagerada esta práctica, fió 
lugar al supuesto diaoonado de las monjas, 
V.  BiACBWis*. 

Las prácticas de bendición, dar el velo y 
recibir la confesión de  las religiosas sus prela-
das, se atribuyen á la estrechez y penuria á 
que algunos principes de  los siglos medios re-
dujeron las casas religiosas, viéndose estas en 
la necesidad de valerse á sí mismis, aun cuan-
do  después, desconociendo ó exagerando el 
principio, se llegara al abuso. Pero siempre es 
un  hecho , tanto histórico, como jurídico, que 
nunca las indicadas prerogativas correspon-
dieron como facultadesordinarias á las¡Me-
sas, y si algunas les competieron, fué porprác-
ticas mas ó menos exageradas. 

No  así otras, que no son menos exorbitantes, 
como las facultades episcopales ó cuasi episco-
pales, con jurisdicción tere nulliut,concedidas 
á ciertas preladas , como la de las Huelgas de  
Búrgos. «Parece increíble, dice el P.  Ber-
«ganza, que una abadesa haya conseguido 
«tanta facultad eclesiástica Con masrazón 
«que á las antiguas epitcopitat , se deberá dar 

TOMO i. 

«ese titulo á la señora abadesa de  las Huel-
»gas.» La historia da razón de  otras muchas 
abadesas con autoridad casi igual, y por de-
contado con jurisdicción tere nulliu*. Sóbrelas 
prerogativas y atribuciones de  estas preladas, 
véase lo ficho respecto de los abades de la mis-
ma clase : y sobre el poder y estraorfinarias 
atribuciones de la abadesa de las Huelgas, 
véase á Berganza, lib. 6.*, cap. 6.’. 

Esta y otras preladas tenian ademas el se-
ñorío territorial y jurisdiccional, motivo por 
que eran conocidas en España con el nombre 
de señoras de horca y cuchillo, en alusión á 
la jurisdicción criminal que disfrutaban; y so-
lían tener como signo de  jurisdicción, lo pro-
pio que los señores de la misma clase, á la en-
trada de sus estados jurisdiccionales, una es-
pecie de horca formada de mampostería. 

Por dichos elevados conceptos, se ha  visto á 
las abadesas concurrir, como los prelados y 
principes, por medio de delegados y aun per-
sonalmente á los concilios. En el Becanfel-
dense, en 694, firman algunas abadesas en-
tre los abades. Paleotim. De antiq. eeclet. ca-
pítulo 3.° V. A»*», raEiwo, moran  
MTXLICS , CBMVMIBA*m BZUSIMW, 

ABABIA, 

Limitado este articulo, como se ve, á las 
abadesas regulares, sobre lasseglares, 6 comen-
datarias, V.  ABABES COMEMBATAMIOB. 

ABADIA. En el sentido mas rigoroso 
y propio, es unaprelacia, que al beneficioecle-
siástico, lleva inherente el régimen espiritual 
y temporal de  una comunidad religiosa , go-
bernada poruna regla monástica legítimamen-
te aprobada. Esta prelacia es regular y secular, 
y en cada uno de los casos , en un sentido mas 
ó menos lato, mas ó menos propio , admite to-
das las diferencias que se han espuesto al ha-
blar de los abades. Véase. 

Espresamos también por la palabra abadía, 
la dignidad del abad, ó abadesa: el monaste-
rio con todas sus pertenencias. 

En Galicia y otras partes, se llama abadia, 
una especie de  luctuosa, de que luego habla-
remos. 

Conviene notar, que lo que se dice de  los 
abade», abadia, monasterioetc., se dice en ge-
neral también de los priores, guardianet, con-
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48  ABADIA 
ventos etc., y aúnen lo estraordinario, si el 
prior, guardián, prepósito etc. por previlegio 
estuviesen elevados á superior categoría, que 
la que les atribuye el derecho común. 

Las abadías son electivas, reales y consisto-
riales , ó reservadas. Las primeras, las mas 
antiguas de todas, son aquellas en que la elec-
ción compelía, ó compete á la comunidad, ó 
al capitulo general con sujeción, ó no á confir-
mación : las realesson aquellas en que la elec-
cióncompeteá los reyes, lascuales son tananti-
guasque ya hacen mención de ellas la historia, 
los concilios de los primeros siglos, y las capi-
tularesde CárloMagno: las reservadasó consis-
toriales, son aquellas cuya elecciónse reserva-
ron los Pontífices por las causas y en los casos 
que hemos manifestado en el artículo Abad.Se 
llamaban reservadas, por el hecho de haberse 
reservado la elección de abad los sumos Pon-
tífices; y consistoriales , porque se proclamaba 
la elección en el consistorio pontificio, y por 
que se hallaban asentadas y anotado su valor 
en los registros de la cámara. Por esta razón 
también alguna vez se llaman consistoriales y 
camarotes las abadías reales, como otros be-
neficios y prebendas, cuya presentación com-
pele al rey, especialmente cuando en virtud 
de concordatos presentan en los meses pontifi-
cios, y por consecuencia lasabadías y preven-
dasconsistoriales que se habían reservado los 
papas. 

Aunque indudable el patronato universal 
de los reyesde España, por los justos títulos de 
fundación , reedificación y dotación de las igle-
sias, y tan antiguo por lo menos , como la re-
conquista, estuvosujeto á contrariedades, hasta 
que por últimoquedó terminantemente defini-
do por el célebre concordato de 1753. Desde 
entonces es incuestionable, que asi como antes 
correspondía á los reyes de España la presen-
tancion, entreoíros beneficios, y piezas ecle-
siásticas, para lasabadías del reinodeGranada 
y de las Indias, asi le compete ahora la de  
todas las consistoriales del resto de la Penínsu-
la , á cuya clase pertenecían la mayor parte de  
las claustralesde Aragón y Cataluña. V. eaz-
«EMTACIBM, PBEBEMBA», CBMCBBB*-
T®. 

En otras abadías el derecho de nuestros 

reyes era aun mas ámplio , pues tenían la fa-
cultad de nombrar , esto es , de elegir y confir-
mar á los abades de ellas , sin necesidad de 
bulas de Roma, como sucedía con las del 
Escorial , pudíendo hacer uso deestaestraordi-
naria prerogaliva cuantas veces quisiesen. El 
mismo derecho tienen respecto de la de  Alcalá 
la Real. (1). 

Por disposición del Concilio de Tren-
to ,  cap. 18 ,  ses. 23, de ref., de las rentas 
de  lasabadías , comodeotros beneficios y me-
sas episcopales , debía separarse una porción 
para el sostenimiento de seminarios. 

Según el mismo Concilio,cap. 8.° ses. 21,  
de ref. , el obispo tiene el derecho de visita 
sobre toda abadía , no sujeta á la disciplina 
monástica. 

Para visitar la de Roncesvalles bastaba cé-
dula real y provisión del nuncio, sin interven-
ción del consejo de Navarra. V.  *■*», r*-
TBONATO BEAL, ■OMMTKBI», BBELA-
CIA, SEMABI®. 

ABADIA: Especie de luctuosa,(¡pren-
da fúnebreqm,en Galicia especialmente, se pa-
ga al abad,ó párroco , á la muerte de los feli-
greses, y que sueleconsistir en el mejorvestido 
ú otra prenda análoga. 

Castro, en sus Discursos sóbrelas leyes, 
disc.2. lió. 2.efemp.30, diferencia tresespecies 
de luctuosa', la común , que se paga al señor 
jurisdiccional : la que se paga al propio pár-
roco, y sedenomina abadía; y la que pagan 
los eclesiásticos al obispo ó prebendados, á la 
cual llama espolio. 

El origen de la abadia se pierde en la os-
curidad de los tiempos; y su ley, asi en cuan-
to á la cantidad , como á la calidad, es lacos-
tumbre, diversa por lo general en cada dió-
cesis, y aun en cada pueblo. 

Según los autores, paradevengar la abadia, 
teísta la posesión de 10 años, y en general es 
mas ligera que el espolio; pues este, si bien 
en algunas partes está reducido al bonete y 
breviario del beneficiado difunto, en el obis-
pado de Lugo llegó á ser exorbitante, según 
Castro, pues consistía en el mejor animal de  

(t) Til. tt y 18 Llb. 1.0; y nota *.� Tit. 13 Lib. S.o de la 
No». Recop.

El  patronato de  los reyes de  Francia está arreglado 
por el célebre Concordato entre León X y Franrisio J. 



     
      

     
      

  
    
        

 
      

   
   

   
      

  
   

    
  

 
        
   

   
  

      
 

  
     

     
      

   
       

   
         

       
  

     
   

    
       

        
  

       
    

    
       

    
   

       
  

     
     

 
       

 

   
 

    
    

     
  
      

      
 

 
    

       
 

  
     

  
      

      
      

   
  

      
    

   
       

      
 

      
   

 
      

  
 

 

Lorenzo Arrazola 

ABADIA 
la  herencia, que lo era por lo común la muía 
de  montar arreada, como la luctuosa de los se-
ñores jurisdiccionales: el mejor vestido del di-
funto, como la abadía: y la mesa con todo su 
servicio, la décima y media décima de los bie-
nes, con mas una octava parte del resto, que 
se llama la octavilla , reuniendo asi esta pres-
tación clerical el triple carácter de luctuosa co-
mún , abadía y espolio. 

Castroopina, queel origen de la abadía pu-
do  ser la piedad y gratitud de los herederos, 
en vísta de  que los párrocos se prestaban en 
lo antiguo á enterrar gratuitamenteá los fina-
dos, ó tal vez la conmiseración de los fieles 
hácia sus párrocos, atendida su pobreza nece-
saria , cuando noconociéndose la industria , y 
poco cultivada la tierra por la rudeza de los 
tiempos y los hábitos de guerra, apenas había 
diezmos.Escriche, en su Diccionario de Juris-
prudencia yLegislación, asienta la primeraopi-
nióncomocierta. Nosotros tenemos por inexacta 
la de  ambos autores. Para nosotros las tres 
prestaciones tienen un mismo origen , y son 
en suma la luctuosa, diversificadasegunlas lo-
calidades, los tiempos y las personas , y su ori-
gen es puramente feudal ó señorial. Tratada 
históricamentelacuestión, puedenformarsemu-
chas y muy variadas opiniones, porque cabal-
mente la materia se presta á todo , y mas que 
á la historia de los hechos determinados, perte-
nece á la de loshipotéticos y conjeturales: pero 
habiendo de  tratarla legalmente, ya  es menes-
ter ceñirla á los principios, si se pretende ar-
ribar á deducciones jurídicas y de aplicación. 

Es  un hecho,que la generalidad de las pres-
citaciones conocidas, como el conducho, el fu-
mazgo, el yantar, la yantareja y lodos los de 
estegénero, tienen su origen señorial. Para que 
se reputen censuales, ó correspondientes al do-
minio común, debidas por título singular, es 
menester demostrarlo así , lo cual seguramente 
jamás se ha demostrado en la luctuosa. 

La  abadía, según Castro, se paga por fa-
milias, y no por hoyares, de suerte que si dos 
ó mas matrimonios se reunen en un hogar, 
todos están sujetos á la prestación. Para pa-
garla los bienes de la consorte, es menester 
que haya sobrevivido al marido y vivido la 
casa, esto es, que haya llegado á ser cabeza 

de familia. El enterramiento gratuito, y la 
suma pobreza de los párrocos son hechos re-
motos , no generales, y oscuros hasta rayar en 
lo incierto; mientras el feudoy señoríoson he-
chos indubitados jurídicos:sobre todo, la razón 
de piedad y pobreza, no obraría respecto de 
los obispos y prebendados. La abadía es mas 
común donde los párrocos llevan el nombre de 
abades, yes un hecho, que en general esta de-
nominación recuerda un origen señorial, cual 
filé el señorío y jurisdicción délos infinitos mo-
nasterios secularizados, y convertidosen par-
roquias, al tenor de lo indicado en el artículo 
abad. El mismo Castro, buscando un origen 
mas general á estas prestaciones, cree hallarle 
en la que llama injusticia y violencia de los se-, 
ñores, que es como suelen calificarse respecto 
de su origen los derechos esclusivos y preci-
taciones feudales. 

Resultado: que si la abadía, como el espolio 
y la luctuosa , tienen un origen feudal , han 
caido con justicia en la supresión, ó estincion 
de esta clasede derechos; perosi se reconociese 
por origen la espontaneidad y la piedad , se-
rian mas sostenibles, como lo son aun hoy las 
prestaciones , estipendios , y oblatas de  este 
género. 

ün  vestido,'6 pieza de él, el bonete, el bre-
viario del beneficiado difunto, como ofrendas, 
serian una cosa ridicula; y sin embargo eso y 
menos que eso basta como parias, señal, ó re-
cuerdo de señorío. Bastan también para repre-
sentar el antiguo derecho de mañeria, ó suce-
sión hereditaria de los señores, al (pie parece 
acercarse mas la abadía, todo lo cual convence 
de su origen señorial. 

No se oponeá nuestra opinión, el que laaba-
día se paga al párroco, sin perjuicio de pa-
gar la luctuosa al señor jurisdiccional. La histo-
ria y la legislación nos enseñan, el modo y la 
frecuencia con que los derechos de los señores 
vinieron en los siglos medios sobre los de los 
monasterios y se amalgamaron con ellos, no 
habiendo por lo tanto cosa mas natural, y aun 
frecuente, queesta especiede geminacióndede-
rechos; la cual es muy posible y puede ser muy 
justa, ruándolos gravámenesacumulados pro-
ceden de distintas causas; fuera de que si estas 
prestaciones proceden, según Castro,de la in-
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ABANDERADO 
justicia y violencia de los señores, es por de-
mas embarazarse en incompatibilidades, ni en 
ápices de justicia, y ni aun de lógica, sobre su 
origen. 

De todos modos, siendo como es la abadía 
una especie de luctuosa, V. LVCTVMa, >*-
SEMI.», SEÍ»MI», ABA*, M*MA0TBBI*. 

ABANDERADO. El oficialque lle-
va la bandera de cada batallón, y suele ser el 
masmoderno de la clase de subtenientes á que 
siempre pertenece. Antiguamente cada com-
pañía tenia su bandera particular, y entonces 
el encargadode llevarla se llamaba alférez , cu-
yo nombre se conoce en la milicia española 
desde la espulsion de los sarracenos, se-
gún consta de la Ley 16, Til. 9,  Parí. 2., 
que dice: «Estos nomes (Primipilarius y Prce-
fectut legionis) usaron en España, fasta que 
se perdió, é la ganaron los moros, ca des-
deque la cobraron los cristianos, llaman alque 
este oficio face alférez, e asi haoy dia nome.» 
Es  mas verosímilque esta voz se tomase, mas 
bien del árabe, que de la palabra latina aguili-
fer, pues entre los romanos esta vozdesignaba 
al que llevaba el águila, como draconarius al 
que llevaba el drajon, y manipularías al que 
llevaba un manojo etc.; pues eran varias sus 
banderas é insignias, y el nombre que corres-
ponde exactamente al de alférez,es el genérico 
de  signifer, que comprendía á lodos los que 
llevaban insignia. Los alféreces no tenían mas 
encargo que el de llevar la bandera; perodesde 
que se publicó la ordenanza del 1728, por la 
cual solo se dejó una bandera á cada batallón, 
el abanderado, cuyo nombre sustituyó al de 
alférez, tuvo á su cargo nuevas obligaciones. 
La Ordenanza general del ejército de 22deOc-
tubre de 1768, vigente todavía, señalaal oficial 
abanderado las siguientes funciones, en el Tra-
tado II, Tit. IX: 

l.° Cuando esten unidos los batallones de  
un mismo regimiento, uno de los abanderados 
correrá con la distribución del pan, camas, 
leña, y aceite para la tropa, y concluido el mes 
le relevará otro, turnando en las propias dis-
tribuciones; y el primero totalizará los recibos 
que haya dado, y formalizará en cuanto pueda 
el ajustede las compañías, por lo respectivo al 
detall con queha corrido. 

2.° De los otros dos abanderados, alter-
nando por semanas, hará el uno la visita del 
hospital respectivo á su cuerpo, y el otro el 
reparto de gente para las guardias, cuidando 
ademasdela policía del cuartel. 

3.° El abanderado que queda libre, estará 
pronto para cuanto ocurra de eslraordinario, 
teniendoobligación de ver á sus gefes por ma-
ñana y tarde, por si tienen en qué emplearle. 

4.a Cuando los batallones se hallan sepa-
rados, ó los regimientos son de un solo bata-
llón, d abanderado tiene obligaciónde atender 
á todo lo dicho anteriormente, y para que’le 
ayude , se nombra nn sargento , á quien se dá 
el nombredebrigada. 

5.* Elabanderado está exento deguardias, 
destacamentos y demas servicios que puedan 
distraerle de las obligaciones que quedan indi-
cadas. Deben hallarse impuestos en la forma-
ción de procesos, revistas etc. 

6.a En campaña deben cuidar de la policía 
del campo, y del reparto de las guardias, reci-
biendo la parle que á cada compañía corres-
ponda. 

7.’ En la caballería y dragones, los encar-
gados de llevar la bandera se distinguen con 
los nombres deporta-estandartesy porta-guio-
nes, y ademas de las obligaciones marcadas 
para los abanderados, tienen también las de  
instruir la tropa, bajo la dirección del sargento 
mayor y ayudantes, llevar el detall del servi-
cio y ajustar los utensilios. 

ABANDERIZAR. Esta palabra, la 
de  banderizar y la antigua de abandalizar, tu-
vieron en su origen una acepción maslimitada, 
que laque recibieron después con el trascurso 
del tiempo, el incremento de los sucesos y la 
modificación de las costumbres. En su signifi-
cación propia equivalía á levantar bandera ó 
hacerse cabeza de bando. A ella pueden refe-
rirse los actos de dividir en bandos ó parciali-
dades las gentes ó las poblaciones, de amotinar 
y conducir unos contra otros á los habitantes 
délos pueblos, á lospueblos entre sí, á los pa-
rientes contra los naturales, y al contrario. 
Su etimología mas autorizada, según Aldrete, 
(Origen de la lengua castellana) la hace proce-
dentede la palabra gótica ain-baner, bandera; 
la cual, siendo según unos insignia de la de-
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ABANDONO 
claracion deguerra, y según Covarrubias, ins-
trumento y medio de alianzas, paces y treguas, 
siempredabaá entender el pensamiento común 
de los quemilitaban ó se agrupaban bajo cual-
quiera de ellas; yapara hacerse señal al tiem-
po de acometeral enemigo, como te acostum-
braban los bárbaros con las banderolas que, 
según Mariana, llevaban todos sus soldados; 
ó bien para que les sirviese como de cifra 
heroica é indisoluble del compromiso que los 
unia , dándoles á entender , que era nno el 
motivo y el interés que los conducía en las 
empresas. En tal hipótesis, y aplicada la pa-
labra abanderizar á ciertos hechos sociales, 
muy comunes en la edad media, era lo mismo 
que levantar y reconcentrar las fuerzas bajo 
de una misma insignia, para pugnar , á nom-
bre de determinados intereses, dividiendo la 
masa común de los ciudadanos. V.  *��»*-
BA, BANBEBA, IMBERU, BAMBEBIEB, 
BAMBO, FACCIBM, LIBA, BEBEUBM, IC-

ABAGBOGO. El desamparo ó de-
jación de las cosas, ó de los derechos que nos 
pertenecen, por acto voluntario, ó presunción 
de  ¡a ley. 

También tiene la acepción legal de  <faes-
tímiento, dejación, dimisión. Véanse. 

ABANDONO DE PERSO-
GAS.  El acto porel cual, las personasobli-
gadas civil ó naturalmente, dejan de prestar 
á otras la protección y auxilio que les deben. 

PAUTE LEGISLATIVA. 
nouMi». 

Lepa de las Partida». 
Id. de la Novísima Recopilación. 
Legislación atrangera. 

PARTIDAS.  

LEY » ,  TIT. SO, PART. ♦ . 

El  padre que espone á su hijo párvulo á 
las puertasde las iglesias, ú otros lugares pú-
blicos, pierda el derecho delapatria potestad. 
Si le espone otra persona, ignorándolo el pa-
dre, debe este pedirle lo mas brevemente des-
puésque lo supiere, y pague los alimentos, si no 
se hubieren suministrado por causa de piedad. 

Si  el padre ú otro que espusiere algún niño 
diesen lugar á que muera, por no haber quien 
le recoja y cuide, mueran por ello, como cau-
santes dehomicidio. Si  el señor esponeal sier-
vo, quede este libre, y si hiere liberto, pierda 
el señor el derecho de patronato. (Esta ley es 
la 3.*, Til. 23, Lib. 4.’ del Fuero.) 

LEYES S y 6,  TIT. 7, PART. 8. 

El hijo que no quiera cuidar ni alimentar 
á su padre, hallándose furioso, loco, ó desme-
moriado, pueda ser desheredado por el padre, 
como también, si estando cautivo, no quiere 
redimirle, pudiendo hacerlo; y lo mismo pue-
de hacer el abuelo con sus descendientes pór 
igual causa. 

LEY ti, ID. ID. 

El hijo pueda desheredará su padre, cuando 
este no  quiera alimentarle, hallándose loco ó 
desmemoriado, ni redimirle del cautiverio, te-
niendo medios para ello. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY S ,  TIT. 37, LIB. 7. 
Real Cédala da it  de  Diciembre de  1796. 

Dice en su cap. 21  que, cesando con las 
disposiciones que la misma contiene, toda dis-
culpay escusa para dejar abandonadas lascria-
turas, especialmente de noche, á laspuertas de  
las iglesias, ó de casas de  personas parti-
culares, ó en algunos lugares ocultos, de  que 
ha resultado la muerte de  muchos espósitos, 
sean castigadas con toda la severidad de las 
leyes las personas que lo ejecutaren : que en el 
caso reprobado de hacerlo, tendrán menor pe-
na, si inmediatamente después de  haber de-
jado la criatura en alguno de  los parajes re-
feridos, donde no  tenga peligrode perecer, dan 
noticia al párroco personalmenteó por escrito, 
espresando el paraje donde queda el espósito, 
paraque sea recogido. Y en el Cap. 25 manda 
observar y cumplir puntualmente lo estable-
cido por la ley de partida y otras canónicas y 
civiles, en  cuanto á que los padres pierdan Ja 
patria potestad y todos los derechos que lenian 
sobre los hijos, por el hecho de esponerlos; sin 
acción para reclamarlos, ni pediren tiempoal-
guno que se Ies entreguen; lo cual no se eje-
cute, aunque seofrezcan á pagar los gastos que 

http:santesdehomicidio.Si
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22  ABANDONO 
hubieren ocasionado; bien que si manifiestan 
ante la justicia de cualquier pueblo ser algún 
espósito hijo suyo, se recibirá justificación ju-
dicial con citación del procurador síndico 6 del 
fiscalque hubiere, ó se nombrare, y resultando 
bien probada la filiación legítima 6 natural, 
se dará con el auto declaratorio al cura 6 ecó-
nomodel partido, para que la envíeal adminis-
trador de la casa de espósitos; pero esto ha de 
ser por lo que pueda resultar favorable al es-
pósito en lo sucesivo , y no para que haya de 
entregarse á los padres, ni para que estos ad-
quieran sobre él acción alguna; aunque han 
de quedar y quedan siempre sujetos á las 
obligaciones naturales y civiles para con el hijo 
espósito , de que no pudieron libertarse por el 
hecho criminoso y execrable de abandonarle. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 
Las leyes romanas prohibían al padre y ála 

madre abandonar á sushijos, considerándooste 
acto como homicidio. Obligaban á los hijos á 
cuidar al padre y á la madre, prohibiéndoles 
abandonarlos. Hacían esclavodel patronoal li-
berto que le abandonaba en la indigencia. El 
art. 349del códigocriminal francésprescribe la 
pena de seis meses á dos años de prisión y 
multado16 á 200 francos, contra los padres, 
parientes , y otras personas que abandonen ni-
ños menores de siete años; y aun que varían 
las penas establecidas en los demas códigos 
modernos, ha prevalecido en ellos el princi-
pio de derecho natural, que tan estrechos hace 
los vínculos entre el padre y el hijo. 

PARTE DOCTRINAL. 

SECCION UNICA. 

FUNDAMENTO DE LA PENALIDAD EN EL ABANDONO 
DE PERSONAS. 

El derecho natural ha fijado los principios 
ciertos de toda legislación, relativamente á 
los deberesdel padre para con el hijo y deeste 
para con aquel; de forma que todas las doc-
trinas, consignadas en los códigos antiguos y 
modernos, se hallan basadas en el derecho na-
tural; si bien con mas ó menos rigor en la 
sanción penal. Contrayéndonos al derecho pa-
trio, hallamos respetadas también esas doc-
trinas, y concedida al padre y al hijo facultad 

para desheredarse mutuamente por causa de 
abandono, y también al abuelo respecto desús 
descendientes. 

La  ley recopilada que hemos insertado, ley 
novísima, y en que resalta la ilustración de la 
época en que fuédictada, distingue tres casos: 
1.“Cuando se esponealguna criatura.2.’Cuan-
do después de este hecho reprobado, sedáaviso 
del paraje en que ha sido espuesla. 3.° Cuan-
do la esposicion es ejecutada por el padre. 

En el primer casoordena sean castigadas con 
toda la severidad délas leyes, las personas que 
lo ejecutaren. En el segundo, atenúa el rigor 
de la pena la circunstancia de colocar al es-
pósito en sitio en que no tenga peligro de pe-
recer y dar aviso inmediatamente al párroco 
para que pueda ser recogido; y en órden al 3.° 
manda observar y cumplir puntualmente lodis-
puestoen la ley de Partida y otras civiles y ca-
nónicas, respecto de los padres que espongan 
á sus hijos, privándoles de todos sus derechos 
y de la acción para reclamarlos; compren-
diendo la disposición especial queespresa, para 
el caso de que se justifique la filiación legí-
tima ó natural de algún espósito. 

Si se examina cuán repugnante es á la na-
turaleza el acto de abandonar á una inocente 
criatura , cuyo estado de debilidad reclama 
tantos y tan cariñosos cuidados, y la dureza de 
corazón necesaria para ejecutar aquel acto 
execrable; y si de otra partese loman en cuenta 
los principios de moralidad y de beneficencia 
que deben presidir á la formación de las leyes, 
para morigerará loshombres yafianzar cuanto 
sea posible los vínculos naturales entre los 
individuos de una familia, y los sociales entre 
todos los miembrosde un pueblo; no podrá de-
jarse de aplaudir esa concordancia que se ad-
vierte entre el derecho romano y el nuestro, y 
entre este y los códigos modernos. En el ar-
tículo abdicación trataremos con la estension 
convenientede laabdicación de familia. V.  *■ -
BICACI9M, ESPOSICIOS DE FDM.E , ES-
PMITM, HERENCIA, ASCEMRIEMTES, 
BEMCENBlENiTES. 

ABANDONO DE COSAS. Se-
gún hemos dicho en otro lugar, esel desampa-
ro ó dejación de las cosas mueblesó inmuebles, 
por acto voluntario, ó por presunción de la ley. 
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Lorenzo Arrazola 

ABANDONO 
PARTE LEGISLATIVA. 

aCMABIO. 

Leyes de la» Partida». 
Id. de la Novísima Recopilación. 
Disposiciones posteriores. 
Legislación ettrangera. 

PARTIDAS. 

LEY W,  TIT. 28, PART. 3.* 

Si  alguno arrojase de sí sus cosas muebles y 
las tuviese por desamparadas, adquiere su do-
minio el que primero las ocupa, escepto si fue-
re siervo enfermo, propiodel que-lodesampa-
ra; porque este se hace libre, aunque otro lo 
ocupe, óá no ser que las cosas las desamparase 
el dueño, precisado por borrasca, ruina ó in-
cendio , en cuyos casos no pierde el dominio de 
ellas. 

LEY 80,  ID. ID. 

El dominio de  la cosa inmueble, en que 
existe el dueño corporalmente, no le pierde, 
aunque diga que no la quiere; pero si la des-
ampara, la pierde y la adquiere como vacante 
el primero que la ocupa. Si la desamparase por 
fuerza 6 por miedo, no pierde el dominio, ni la 
posesión, pues le basta la intención y el ánimo, 
y no la adquiere el que la ocupa. 

LEY 2B, TIT. 1S, PART. 5. 

Cuandoalguno se ausentapor largo tiempo, 
sin encomendará nadie el cuidado de las cosas 
que le pertenecen; ó estando presente , no las 
cuida por negligencia, no las adquiere el que 
las ocupe como abandonadas, y sea este obli-
gadoácuidarlas y administrarlas como manda-
tario, sin permitir se deterioren, dando cuentas 
del tiempo que las administre con deducciónde 
gastos legítimos. 

LEY M,  TIT. IB, PART 7.« 

Si algún animal naturalmente manso causa-
re daño sin culpade su dueño, sea este obliga-
do á satisfacer el daño, ó dar el animal que le 
causó; á no ser queel animal hubiese causado 
el daño porque otro le espantó, ó aguijoneó, ó 
hizo otra cosa semejante, pues entonces tenido 
es este á satisfacer el daño, y noel dueño del 
animal. 

LEY 23, ID. ID. 

El que tuviese alguna bestia, brava por su 
naturaleza, como león, lobo y otras semejantes, 
debe tenerla encerrada y sujeta, de  tal modo 
que no pueda dañar, y no  haciéndoloasi, de-
be pagar el dueño doblado el daño que causare 
la bestia. Si esta hirieseá algún hombre libre, 
pagará el dueño la curación, los intereses y 
perjuicios que se causaren ; pero si muriere 
de las heridas, satisfará aquel doscientos ma-
ravedises de  oro, mitad á los herederos y 
mitad al fisco. Si no muriendo , quedare in-
utilizado algún miembro de su cuerpo, le 
condenará el juez á satisfacer el perjuicio en 
proporción á las circunstancias del daño. 

LEY M,  ID.ID. 

Si  el ganado de  cualquiera especie dañare ó 
destrozare en heredad agena por culpa de su 
dueño ó pastor, deben estos satisfacer el daño 
doblado, y no siendo aquellos culpables, pa-
gue el dueño solo el peijuicio, ó dé el animal 
ó ganado que hubiese causado el daño; sin 
que el dueño del campo en que este hubiese 
tenido lugar, pueda maltratar ni herir al ga-
nado, aunque sí sacarlo de su heredad y re-
clamar el perjuicio. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY 1.*, TIT. 22, LIB. 10. 
(Ley 13, til. S, Llb. 3 del Fuero Real.) 

Cuando alguno muera sin testar, ó instituir 
heredero, y no lo tuviere de los ascendientes ó 
descendientesen líneadirectaó trasversal, sean 
para el fisco todos sus bienes. 

LEY V,  ID. ID. 

(Cuaderno de las penas de  Cámara. Cap. 13, por don 
Alonso y D. Enrique III.) 

Toda cosa que fuese hallada, en cualquiera 
manera mostrenca, desamparada, se entregue 
á la justicia del lugar y sea guardada un año, 
y si durante él no pareciere el dueño, sea para 
el fisco. 

LEY B.*, ID. ID. 
(En 1387 por D. Juan 1.) 

Los ganados que se encuentren sin pastor, 
no sean considerados mostrencos, y el que los 
hubiese hallado, los tenga de manifiesto hasta 
60  dias y los haga pregonar en los mercados: 
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U ABANDONO 
si parece el dueño, se le entreguen, pagando 
las costasde la guarda. 

LEY ♦ ,  ID. ID. 

(En U7fl por lo* Reye* Católicos.) 

Cuando alguno hallare cosa agena, la ponga 
en poder del alcalde del lugar, y este la depo-
site en personas idóneas que la tengan de ma-
nifiesto un año y dos meses, en cuyo tiempo 
se pregone una vez al mes en día de  mercado; 
y si dentro de los 14 meses parece el dueño, se 
le entregue libremente, pagándolas costas que 
se hubieren ocasionado para guardarla; pero 
no pareciendo dueño y no haciendo las dili-
gencias espresadas aquel que la halló y á quien 
por mostrenco pertenece la cosa, pierda el de-
recho y la restituya comohurto. 

DISPOSICIONES POSTERIORES. 

(REAL CEDULA 
deis de febrero de 17®, relativa al abandono dela* tier-

ra* que se riegan eon el Canal Imperial de Aragón, y 
con el Real de Tauste. 

Esta disposición especial contiene con rela-
ción al abandono las disposiciones siguientes: 

Que se distribuyan por suertes las tierras 
novales, prefiriendo á las personas del mismo 
pueblo que las quieran cultivar, asistiendo el 
personero y dos peritos que nombre el ayun-
tamiento para hacer la distribución, los cuales 
regularán si, ademas del seiseno ú ocbeno (de 
seis una; ó de  ocho una) que deben pagar á 
la compañía, pueden y deben satisfacer alguna 
pensión corta á los propios. 

Que estos establecimientos se formen con las 
calidades de  enfiléusis y con espresa prohibi-
ción de pagar á manos muertas. 

Que repartidas y rotas estas tierras en lo 
noval, hayan de ponerse en cultivo en el tér-
mino de dos años, y no estándolo, se establezca 
en ellas á otras personas. 

Que tanto dichas tierras novales, como todas 
las demas que se empadronasen para riego per-
manente, hayan de sembrarse año y vez, 
siempre que tengan corriente el uso del agua, 
csceptuando las destinadas á pianito; y que 
por cada cahizada que se deje de sembrar, de-
biendo hacerlo, paguen los poseedores en 
aquel año medio caiz de trigo ó dos pesos de 

á 15  rs. vn.; y no pagando ni cultivando en 
dos años continuos , pueda establecerse á otra 
persona, de la misma manera que en las nova-
les , á menos que hayan dejado de sembrarse 
por esterilidad absoluta y carencia de granos, 
y no haberlos facilitado ¡a compañía á los pre-
cios corrientes, reclamados en tiempo por los 
cultivadores (1). 

REAL ORDEN 
aclaratoria, de RB de Junio de 1833 , sobre el mismo par-

ticular. 

«Ha llegado á noticia del Rey Nuestro Se-
ñor, que desde la guerra de la independencia 
permanecen incultas muchas tierrasde las que 
reciben sus riegos de  ese Real Canal , y per-
tenecen á vínculos 6 mayorazgos , por no te-
ter sus dueños el caudal necesario para culti-
varlas , y porque, aunque en Real cédula de 
28  de Febrero de 1768 , se previno que pu-
dieran adjudicarseá otras personas los terrenos 
que no se cultivaran en dos años continuos, 
ha ocurrido éntrelos labradores la duda, de  si 
pasado algún tiempo podrán acaso ser despo-
seídos de aquellos , en consideración á que la 
misma Real cédula no hizo espresion termi-
nante de  los que tienen la cualidad de  vincu-
lados, y á que las leyes favorecen la reintegra-
ción de estos, cuando no han sido enagenados 
por sus poseedores con facultad real. Origi-
nándose de  aqui considerables perjuicios á la  
agricultura de esa provincia , desea S.  M. evi-
tarlos , y después de  tomar en consideración 
por unaparte loque sobre el particular propu-
so V.  E.  y por otra lo que ha espueslo el 

(1) Incorporado las tierro al Rilado eon posteriori-
dad ..por no cumplir la compahia con lo  condicione* esti-
pulada*, ha llegado i lijarse la jurisprudencia prédica 
del juagado privativo del ramo, y como i nuestro juicio 
no merece un articulo especial dedicado á la parte prác-
tica , damos por nota el pormenor de las actuaciones que 
en élse instruyen, cuando se solicitan como abandonadas. 

La  solicitud i instancia presentada á diebo juagado, se 
remite al encargado de lo  aguas, i fin de que informe, 
si el terreno que se pide, se halla inculto por mas de dos
altos, v para que en este caso esprese su cabida , linderos 
y dueño. Careciendo de este, se adjudica al solicitante, y 
teniéndolo, se le hace saber lo ponga en cultivo en eí 
término de tres meses, apercibido de que no haciéndo-
lo , se adjudicará á otra persona , lo cual se ejecuta , si 
aquel no cumple , ó en el acto de la notillcacion espresa 
no querer cultivarlo. Pero si en el terreno hay plantacio-
nes de olivar ó de vifiedo , se manda al nuevo concesio-
nario que abone su importe al anterior. Si el terreno pe-
dido como yermo, está situado en el término de las Fuen-
tes , se adjudica interinamente el plantío que contiene,
Sudiendo solicitarse también su adjudicación, auncuan-

o el terreno pertenezca á alguna vinculación, cuando
existían estas, en conformidad de la Real Arden de SS de 
Junio de 1833, que queda inserta. 
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Lorenzo Arrazola 

ABANDONO 
Consejo Real en consulta de  's de Enerodeeste 
año , se ha dignado S.  M. conformarse con el 
diclámen de este Supremo Tribunal , y decla-
rar por resolución á aquella consulta: 

1 .’ Que las tierras vinculadas que reciben 
susriegos deeseReal canal, están sujetas álas 
reglas prescritas por punto general en la real 
cédula mencionada. 

2.* Que estando incultas y abandonadas 
por sus dueños durante dos años continuos, se 
adjudiquen á las personas que las solicitaren, 
justipreciándose de oficio al tiempo de hacerse 
la adjudicación por el juzgado del canal. 

3.* Que en la adjudicación de estas tierras 
vinculadas, quede salvo su derecho álos suce-
sores del mayorazgo para obtener el reinte-
gro en cualquier tiempo; pero con la pre-
cisa condición, de que en este caso abonen al 
último poseedor de la tierra , prévia ó simultá-
neamente, las mejoras hechas en ella, 6 sea la 
diferenciaentre el valor que tengan en la épo-
ca del reintegro y el que tenian cuando se hizo | 
la adjudicación. 

I.’ Que para el justiprecio prevenido en 
el art. 2.*, se ha de citar á los actuales posee-
dores y á sus sucesores inmediatos, siendo 
conocidos y hallándose en aptitud legal' de  
comparecer en juicio; pero si no lo estuviesen, 
se entienda la citación con los curadores , aun-
que sean nombrados para este solo efecto. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

Las leyes romanas sancionaron el derecho 
deadquirir por medio de la ocupación lascosas 
abandonadas , las tierras que ocupadas por el 
mar habían quedado secas, las monedas, ó 
cualquiera otro efecto que en ocasiones de re-
gocijo público arrojaban los emperadores y 
personas poderosas, los cuales eran conocidos 
con el nombre múeilia (1) , y todas las demas 
cosas llamadas expava, que significaban los 
animales fieros fugitivos y sin persona que los 
custodiase:quee longe expavefacta fugerunt aud 
ragantur et diepalantur tiñe certaciutode et do-
mino; aunque bajo el nombre de expava se 
comprendieron después por eslension todas las 

f t  eonfomeesta disposición del derecho tomano 
con k Ley US, Til. ® ,  Part. 3. 

cosas perdidas, y aun las inmuebles vacantes 
por no tener dueño ó abandonadas por este. 

La legislación moderna ha sancionado tam-
bién el derecho de adquirir las cosas abando-
nadas por medio de  la ocupación , si bien se 
advierten diferencias notables en algunos có-
digos nuevos. 

El código francés reconoce ese derecho y 
con él concuerda, el de las DosSidlias, el de la 
Luisiana , el del Cantón de  Friburgo , el de  
Cerdeña, el del Cantón de Vaud , el de  Berna 
y el del Gran Ducado de Badén , espresando el 
de  Holanda en suart. 600, que se pierde lapo-
sesión, aun sin voluntad de trasferiria á otro, 
cuando se abandona pura y simplemente; y el 
código austríaco , al prescribir en sus artícu-
los 380, 381 y 389 que no pueda adquirirse la 
propiedad, riño por título ó modo legitimo, es-
cluye de esta disposición general las cosas que 
carezcan de dueño, ó se hallen abandonada* y 
no sean reclamadas, 

PARTE DOCTRINAL. 

SECCION UNICA. 

FUXDAMKDTO DEL ABALDONO M COSAS I SIS 

meros. 

Nuestras leyes civiles guardan conformidad 
con las romanas, acerca del abandono de  las 
cosas, y están en armonía con varias legisla-
ciones modernas-, pues sin embargo de las vi-
cisitudes y alteraciones de  los principios con-
signados en el derecho romano y de  las varias 
opiniones sostenidas por algunos juriconsultos 
acerca del de la sociedad sobre las cosasaban-
donadas por sus dueños , y á pesar de las no-
vedades introducidas á la formacióndel código 
francés , filé consignado en él el derecho de 
ocupación como medio legítimodeadquirir, lo 
ha sido con posterioridad en otros códigos , y 
existe hoy reconocido; siendo sus efectos pri-
var del derecho al que abandona, y sancionar 
el del que ocupa la cosa abandonada; y he 
aquí respetado el principio en que se fundaron 
las leyes romanas, luminosamente sostenido en 
el Manual de derecho germánico de Mitter-
maier; aunquecon las modificaciones adopta-
das en ciertos casos, en que pertenecen las co-

TOMO 1.  
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sas al Eslado, para restringir el uso de ese de-
recho, entre ellas las comprendidas en las 
disposiciones que guardan relación con los mos-
trencos. V.  MOSTBEMCOS. 

Si examinamos el origen del derecho de 
ocupación sobre las cosas abandonadas , ha-
bremos deconvenir en que fuéanterior su ejer-
cicio á la constitución del civil ; porque enton-
ces era aquel el único medio de adquirir ; no 
se conocía otro de conservar lo adquirido que 
su continua tenencia , y luego que esta faltaba, 
desaparecía aquella imperfecta posesión del que 
adquirió y quedaba la cosa abandonada, en es-
tado de ser adquirida por el que la ocupase de 
nuevo; pues fundándose aquel derecho en el 
que todos los hombres tenian por efecto de la 
comunidad negativa al goce de cuanto ofrecía 
la tierra, ninguno de ellos podía aspirar á una 
posesión mas duradera que la tenencia ú ocu-
pación (1). 

Tal es el origen del derecho de adquirir 
por la  ocupación las cosas abandonadas desde 
¡a época anteriorá la constitución del derecho 
civil, que reconoció la propiedad y posesión; y 
distinguiéndolas en sus diferentes modos de 
adquirirlas, conservarlas y recobrarlas para 
poner término á la continua lucha sostenida 
entre el que poseía de hecho y el que aspiraba 
á poseer , fué consiguiente sancionando el res-
peto debido al dominio ó propiedad y á la po-
sesión, y fijó reglas paralaadquisicion de aque-
llo que otro abandonaba , limitando aquel de-
recho de comunidad negativa originario y 
anterior á las leyes civiles, y dictando al mis-
mo tiempo otras medidasprotectoras de la po-
sesión ya reconocida por la ley, para contener 
el abuso del ejercicio originario restringido á 
solo el caso de abandono. 

Contrayéndonos al derecho patrio, parece 
oportuno examinar los fundamentos de lasdis-
posiciones que contiene. 

La ley de partida que prescribe reglas para 
los casos de larga ausencia, sin que se enco-
miende á otro el cuidado de los bienes delau-
sente, ó de negligencia, hallándose presente, 

<1 Cicerón lili. I ?  de fintbus. Era el mundo un gran 
teatro, cu que cada localidad pertenecía al primero que 
la ocupaba . cu tanto que permanecía en ella sin poder 
impedir á otro que Ja ocupase luego que la abandonaba. I! 

está basada sobre principios de alta justicia y 
de interés general; á saber: el que tiene la 
sociedad en el aumento del caudal común im-
ponible para el mantenimiento de las cargas 
públicas; y la conveniencia de que no hayacosa 
alguna que carezca de poseedor legitimo reco-
nocido; porque si al preveer los dos casos á 
que se contrae la ley, no hubiera sido tan esplí-
cita en sus disposiciones, habría dado lugar al 
deterioro de los bienes del ausente ó del ne-
gligente, por consecuencia de su abandono; y 
estilando la ambición privada, ocasionado tam-
bién las cuestiones suscitadas para apoderarse 
de ellos, sosteniendo hallarse en abandono. 

Sin duda estas consideraciones presidieron 
á laespedicion de la real orden de juniode £833, 
aclaratoria de la real cédula de 1768 , relati-
vas ambas á las tierras pertenecientes al canal 
imperial de Aragón; aunque respecto de es-
tas média ademas otra razón económica muy 
atendible, cuales, el fomento de la agricultura, 
ramo cuyos progresos han procurado los legis-
ladores por cuantos medios han creído oportu-
nos, y que parece fue reconocida con anterio-
ridad á la constitución de las sociedadesciviles: 
puesto que la ocupación tenia iguales tenden-
cias que las dos disposiciones de que trata-
mos y que todas las demas dirigidas á facili-
tar el cultivo de las tierras productivas, ya 
permitiendo la enagenacion á censo de las de 
baldíos y de propios, ya procurando la des-
amortización civil y eclesiástica. 

Otro principio de justicia hace recomenda-
ble la disposición de la ley de partida, que es-
ceptúa de los casos de abandono aquellos en 
que este acto es involuntario; porque, cuando 
el desamparo ó abandono no es espontáneo, 
no puede producir efecto alguno , ni presumir 
la ley la voluntad en el que desamparaó aban-
dona por causa independiente de ella. 

En órden á las leyes de partida que esta-
blecen la responsabilidad de tos dueños de ani-
males , cuando el abandono de estos ocasiona 
algún daño á tercero, debe tomarseen cuenta 
también el principio de justicia respetado, al 
fijar la diferencia entre el perjuicio á que da 
lugar el dueño ó el que ocasiona otroestilando 
al animal; puesto que en el primer caso está 
obligado el dueño á resarcir el daño ó abando-
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nar el animal que le causó, y en el segundo 
pesa la responsabilidad sobre el que le osciló ó 
provocó, quedando respetado el principio de  
justicia que solo bace imputables las acciones 
á las personasque las ejecutan, ó son causantes 
de  los perjuiciosque ocasionan. 

Respecto de las abejas existen disposiciones 
especiales de  derecho que podrán verse en  el 
artículo ABEJA*. 

ABAADOAODECOSASASE-
GURADAS. En  materia de  seguros ma-
rítimos se llama abandono, el acto formal por 
el que el asegurado desampara las cosas ase-
guradas y cede en favor del asegurador lodos 
os derechos á ellas anejos. Es unaacción eslra-
ordinaria, que soloseconcede en  los casos de-
terminados espresamente. por la ley y en la 
forma que esta prescribe. V.  *E£¡vnos **-
K1T1MBS. 

ABAADOAO DE AAVE. Es el 
acto por el cual el armador desampara la na-
ve para librarse de la responsabilidad que pesa 
sobre él por los hechos del capitán. Si la nave 
está asegurada, entonces el abandono de ella 
se arregla también por las disposiciones que 
rigen respecto del abandono de  cosas asegu-
radas. V.  ARMABOB , MECICRB* ■*«!-
TIMO*. 

ABAADOAO DEMIAAS. Pue-
de ser voluntario, ó consecuencia de la presun-
ción de la ley. El  l .°,  cuando el concesionario 
desampara la mina, renunciando los beneficios 
de  su esplolacion y la posesión legal en que se 
hallaba. El 2.°, cuando por fallar al cumpli-
plimiento de las obligaciones que la ley impo-
ne á los concesionarios , presume esta el aban-
dono. En  uno y otro caso es denunciable la 
mina abandonada. V.  Miw*s. 

ABAADOAO DE ESCORIA-
LES >’ DE TERRERAS O DE-
POSITOSDE MIAERALES AO 
HABIDOS. Puede ser voluntario ó 
por presunción de la ley , en los mismos tér-
minos y en iguales circunstancias que heñios 
dicho res|>eclo del abandono de minas. V. E.*-
COKIUK*. 

ABAADOAO DE OFICIAAS 
DE BEAEF1CIO. Puede verificarse 
[»<>r¡u to voluntario, ó por haberse hundido sus 

techos de manera que no puedan servir para 
los usos á que estaban deslinadas , según una 
disposición e-pecial. V .  OFiciwa* RE BE— 
MEFICIO BE MINERALES. 

ABAADOAO DE DERE-
CHOS.  Es como hemos indicado antes, 

! el desamparo ó dejación de losque nos perte-
necen por voluntad espresa, ó por' presunción 
legal. 

PARTE LEGISLATIVA. 
LEYES DE LAS PARTIDAS. 

LEY 8, TIT. 7, PART. 3. 

El rebelde á comparecer en juicio pague 
como contumaz las costas , y al fisco las penas 
pecuniarias según su calidad. 

LEY 12, ID. ID. 

El que citado no  comparece, estando impe-
dido por enfermedad, fuertes lluvias, tempes-
tad, miedo á ladrones ó enemigos, prisión ó 
detención involuntaria, no incurre en  pena; 
pero si el impedimento fué por enfermedad, 
debe presentarse por procurador; y si por mie-
do, ponerlo en conocimiento del juez para que 
le preste seguridad. 

LEY II ,  ID. ID. 

El citado debe comparecer ante el juez que 
le citó, aunque después de la citación mude de  
domicilio, ó se ausente á otro lugar. 

LEY 17, TIT. I ,  PART. 7 .  

Si el acusador no  comparece después de ci-
tado, pagará las costas é intereses y cinco libras 
de oro al fisco; se le declarará infame por ha-
ber desamparado la acusación sin licencia del 
juez, y se absolverá al acusado de  la instancia 
del juicio , sin que pueda acusarle de  nuevo 

i el primero. Si el acusado no comparece, se 
I procederá contra él según las leyes del Tit. 7.” 
|i de  la Part.  3 .a 

i! LEY 18 ,  ID. ID. 

I Si el acusado huye del lugar del juicio des-
puesde la acusación sin licencia del juez, ó no 

� quiere proseguir el pleito hasta el fin , pueda ser 
i aprehendido donde se le encuentre, y condu-
i cido á aquel para que responda á sü acusador 

y cumpla con el derecho. 
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PARTE DOCTRINAL. 

SECCION UNICA. 

FUNDAMENTO DEL ABANDONO DB DBBBCHCB Y DB 
SU PENALIDAD EN CIERTOS CASOS. 

Ladoctrina de nuestras leyes se funda en la 
libertad que todo hombre tiene de renunciar 
sus derechos; aunque con la justa limitación 
de que al ejercitarla no sehalle legalmenle in-
capacitado. Por esta razón el abandonode de-
rechos se concede solo á los mayores de  
edad (sui juris), y no es permitido al menor. 
Sentemos, pues, que el que tiene derecho para 
una cosa, puede renunciarle si no le está pro-
hibido por ley ó limitado por algún pacto es-
preso 6 tácito; es decir, si en ello no peijudica 
á tercero , cuyos derechos esté obligado á res-
petar. 

Esta doctrina comprende, no solo todos los 
casos en que voluntariamente no se ejerciten 
acciones reconocidas por las leyes; sino tam-
bién aquellos en quedespués de haber comen-
zado á ejercitarlas en juicio, se desiste de  su 
prosecución, ó lo que es lo mismo, se aban-
donan; y á ello se contraen las disposiciones 
que dejamos referidas. Pera como en los juicios 
criminales debe considerarse el interés que la 
sociedad tiene en el castigo de los delincuentes, 
de aqui la diferencia que seobserva en las que 
guardan relación con el descubrimiento de los 
delitos; ácuyo propósito se han dictado contra 
los acusadores que abandonan el ejercicio de 
la acción intentada, y también contra el acu-
sado que abandona su defensa; porque á nin-
guno es licito negarse á comparecer ante los 
jueces y tribunales, cuando estos le citan ó em-
plazan para oir sus escepciones ó defensas de  
cargos legalmentecomprobados que le sujetan 
ó pueden sujetarle á responsabilidad; puesto 
que respetando las reglas establecidas en órden 
á las pesquisas, sean legales losprocedimientos. 

No siendo de este lugar estendernos acerca 
del método establecido para la averiguación y 
escarmiento de los delitos, nos limitaremos á 
decir , quecuanto ordenan las leyescitadas re-
lativamente al abandonode las accionescrimi-
nales, debe entenderse restringido á los pro-
cedimientos por delitos en que el agraviado 
puede hacer uso de su derecho por no cor-

responder su persecución al representante de 
i la sociedad, obligado á continuar de oficio la 

acusación, cuando aquel la abandona y el de-
lito es público. V.  avici» cavu. , aviva» 
CBUBIMAV, ACW*a#S, ACTMDM, ACV-
�AB» , ACCI»N FVBUCA, DEUTM,  APE-
LACI»!*. 

ABAADOAO MILITAR. El acto 
de separarse de sus banderas, cuerpos ó pues-
tos militares cualquiera de los individuos de  
ejército voluntariamente y sin permiso del su-
perior respectivo. 

En todos tiempos ha sido considerado como 
el mayor delito en que pueden incurrir los in-
dividuos de la milicia, cualquiera que sea su 
graduación, desde el soldado hasta el general, 
y á mas de las penas establecidas, ha recaído 
sobre todos ellos la bochornosa y fea nota de 
cobardía, y la indignación délos pueblos, con-
forme siempre con el rigor de las leyes mili-
tares. 

Desde los egipcios, que merecen el primer 
lugar entre las naciones civilizadas de la an-
tigüedad, se observa tan saludable rigor; ora 
se examine la historia de los pueblos de  la 
Grecia; ora la de  los romanos, en la época de 
la república y en la del imperio. 

En la táctica del emperador León se leen 
estas palabras: «el que defendiendo una ciu-
dad ó un fuerte, lo entregare ó abandonare 
contra la voluntad de su gefe, pudiendo aun 
defenderle, y no viéndose obligado por falta de  
víveres; ó el que abandonare su cuerpo ó 
huyese del campo de batalla, sean castigados 
con la muerte, y diezmada la primera por-
ción de tropas que sin motivo abandonasen el 
campo.» 

Las naciones que con posterioridad han or-
ganizado sus ejércitos, consignando en orde-
nanzas militares las bases de  honor y subor-
dinación, ban seguido las huellas de  los pue-
blos antiguos; de  forma que no ha  subido al-
teración en esta parte la legislación europea, 
por no haberse podido desconocer que el de-
lito de  abandono en la milicia puede ocasionar 
males de lamayor trascendencia, dando lugar á 
la ocupación de una plaza, á la completa der-
rota de  un ejército y á la invasión del país 
que defendía. 
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Con relación á España, pueden gloriarse 

nuestros legisladores de  haberse anticipado á 
algunos de  otros países. Las Leyes 3 ,  4 y 8, 
Tit. 2 , Lib. 9|del Fuero Juzgo establecieron 
ya  penas para los casos de  abandono. En este 
código, promulgado el año de 693, se encuen-
tran con la nota de  antiguas, las dos primeras 
y la última, dictada por Wamba, y ordenan 
fue elquedeje tu compañía en la batalla, tea des-
cabezado, y el fue te auteníe de ¡a ñuette, «ín 
licencia de tu gefe, reciba 100 azotes. Que el 
pte obtenga el mando de la hueste y no sepre-
sente en ella inmediatamente, si fuere hombre 
rico y de yuúa, pierda cuanto tenga y cea 
echado de la tierra, y loe de menor guita re-
ciban 100 azotes. 

También la Ley 1 ,  Tit. 29, Lib. 4 del 
Fuero Real ordena, pierdan la tierra y los ma-
ravedís los ricos hombres é infanzones que no  
hicieran hueste, cuando el Rey se lo mande. 

Las Leyes 25, Tit. 21, Part. 2 y 16  Tit. 
23  de  la misma prescriben: la primera «que 
cuando los caballeros fuyen de  la batalla 6 
desamparan su señor 6 castillo, ú otro lugar 
que tuvieranpor su mandado, pierdan la honra 
y antes se dejen matar;» y la segunda, descen-
diendo á establecerreglas para losgefes ó cau-
dillos, «que si después que estuviesen en 
haz (las tropas) se derramasen, no caigan en 
pena ninguna los gefes , aunque los denues-
ten, hieran ó maten por escarmiento; pero que 
si los caudillos no los castigan, sufran la pena 
que merezcan los que se derramasen. » 

La  Ley 2 del Lib. 4 del Ordenamiento 
en tiempo de los reyes Católicos, impone la 
pena de muerte al vasallo que partiere del 
servicio, antes de cumplir su tiempo. 

Con el mismo rigor se redactaron las or-
denanzas llamadas de  Flandes, las formadas 
para la amada nacional en 1748, las publi-
cadas para el ejército en 1768, las que en 
la actualidad se hallan vigentes desde 1778 
y la real cédula adicional de  5 de Diciembre 
de  1809. 

A continuación insertamos por su órden to-
das las disposiciones legales relativas al de-
lito de abandono, en cuya aplicación toman 
en cuenta los consejos de  guerra la gra-
vedad y circunstancia de cada caso para 

imponer las penas. V.  
SEBTW. 

ORDENANZA GENERAL DE EJERCITO DE 1778. 

ARTICULOS M y 9 ,  TRAT. 1,  TIT. L 

Estando el soldado sobre lasarmas, nopo-
drá separarse con motivo alguno de su fila ó 
compañíasin licencia del que le estuviere man-
dando. 

ARTICULO 7, TRAT. ID., TIT. 14. 

Sin permiso del coronel no podrá separar-
se del regimiento oficial ni individuo alguno. 

ARTICULO «, TRAT. «,  TIT, 7.  

El oficial que en cualquiera acción deguer-
ra, ó marchando á ella, abandonare su puesto 
deliberadamente sin urgente motivo que le 
obligue á ejecutarlo, perderásu empleo y será 
declarado incapaz de obtener otro en mi ser-
vicio, precediendo degradación; y si de  este 
defecto cometidocon malicia ó contra todas re-
glas militares, resultare pérdida de la fundón ó 
perjuicio de los progresos que mis armas pu-
dieran conseguir, si el oficial culpado hubiera 
tenido mas constancia, podrá estenderse hasta 
la pena de muerte la sentencia. 

ARTICULO 8 ,  ID. ID. 

El oficial comandante de  un .cuerpodesta-
cado que, sin legítimo motivo que le disculpe, 
desamparase alguna tropa de él ,  será exami-
nado en el consejo de guerra de oficiales ge-
nerales , y juzgado según las razones que jus-
tificare haberle movido á esta determinación, 
ó los accidentes de que la separaciónhaya pro-
cedido ; y si resultare culpable suconducta, se 
le impondrá, á proporción de laculpa, pena de 
suspensión ó privación de empleo, y aun podrá 
estenderse hasta la de muerte, si el desamparo 
proviniere de notoria malicia. 

ARTICULOS M,  y » ,  TRAT. 8,  TIT. W. 

El soldado que no se hallare en unaalarma, 
campodebatalla, ú otracualquiera función, con 
la mismaprontitud que sus oficiales, sin justifi-
cación de  causa legítima que se lo haya em-
barazado, será pasado por tasarmas. 

Toda centinela que abandonare su puesto 
sin órden del cabo de escuadra que se le haya 
ido á entregar (el puesto) , ó del que se le diese 
á reconocer por cabo, será pasado por las ar-
mas. 
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ARTICULOS 91 AL 103, 107 j 108 ID. ID. 

Establecen penas contra los desertores que 
abandonan sus cuerpos. V. »ESEBCiox. 

REAL CEDULA 
adicional de $ de  Diciembre de  1909 

ARTICULOS 1 ,  « ,  3 ,  * ,  5 ,8 ,  9 ,  10 ,  15. 

Los desertoresencampaña que cscedicsen la 
línea trazada por el general en gefe en los ban-
dos que para ello publique, sufrirán la pena de 
muerte, cualquiera que sea su número, proce-
dan de loscuerpos del ejército, 6 de las plazas ó 
puestos que de él dependan. 

Los que en acción de guerra, marchando á 
ella 6 en retirada, se separasen de su filaó pues-
to sin permiso de su oficial; los que no obede-
cieren á este; los que vertieren especies ó le-
vantaren la voz nos cortan, ú otras que puedan 
intimidar ó producir desorden; y los que ponde-
rasen el número de los enemigos haciéndolo 
superior, serán muertos en el mismo acto por 
cualquiera oficial ó gefe que lo oyere con ar-
reglo al Art. 59,  Tít. 17,  Trat. 2.° de la Or-
denanza (1). 

Que se adopten las precauciones oportunas 
para evitar la dispersión de la tropa, colocando 
á retaguardia partidas de caballería, y siendo 
preciso, cañones violentos que persigan y ma-
ten á los que huyan ó estén ocultos, valiéndo-
se ademas de la compañía del preboste; y no 
siendo bastantes estas medidas para evitar la 
dispersión , sean pasados por lasarmas, unode 
cada 10 de los que se aprehendieren armados: 
si escediere su número de un batallón, y no lle-
gando á este, uno de cada 5 : que los que se 
aprehendieren sin arma*, sean quintados para 
la misma pena , y los que salieren libres sir-
van en sus cuerpos 12 años desde el día de su 
captura, empleándolos siempre en el sen icio de 
abantadas y descubiertas. Que las causas so-
bre tales hechos se formen y juzguen por la 
comisión militar, ó consejode guerra,en el pre-
ciso término de 2 i  horas , reducidas á probar 
la separación desu fila . compañía 6 puesto, sin 

í Art 59. Enloda acción de guerra guardarán pro-
fundo silencio los soldados, obedeciéndolo que s e l e s  or-
dene,  conservando su formación cada compañía , dedi-
cando los oficiales su espíritu y eficacia á conservar el bticn 
órden, usando del ultimo ritmr con cualquiera que in-
tente huir, se atreva á dosobedocor. 4 profiera especies que 
puedan intimidar ó de*oidcnará los demás. 

licencia, no admitiéndose cscepcion alguna ni 
la escusa de ignorar la ley. 

Que los gefes y oficiales que no impidan con 
energía las dispersiones, olvidados de su ho-
nor, del ejemplo de valor y firmeza que deben 
dar en todos casos y del Art.  13 , Til. 17,  Trat. 
2.° de la ordenanza, que declara inútil para el 
mando al que dijere no alcanzó á contenerá la 
tropa, ni puedosujetar solo á tantos, con otras 
espresiones de disculpa, serán juzgados por el 
consejo permanente dentro del mismo plazo y 
solo para probar el delito ó falta; y si algunos 
de ellos hubieren abandonado el campo de ba-
talla en vez de evitar la dispersión, serán igual-
mente pasados por las armas al instante, de 
cada cinco ó menos, uno. Los que quedaren li-
bres, continuarán destinados de últimos solda-
dos á sus compañías , haciendo el servicio de 
guerrillas, abanzadas y descubiertas, hasta que 
purguen su feo delito y se hagan acreedores á 
volver á sus empleos con dos acciones brillantes 
justificadas por declaraciones dedos oficialesde 
cada clase, y en su defecto , de sargentos, ca-
bos, ó soldados, cuya justificación producirá su 
reposición. Pero los que no hubieren seguido 
á los dispersos y sí permanecido en el campo 
con las demas tropas, serán juzgados por el 
consejo permanente para acreditar su conducta 
y si hicieron cuanto los fué posible para dete-
ner y ordenar la tropa. 

Que los que desertasen en tiempo de guerra 
de guarniciones y puestos independientes del 
ejército, cuarteles de descanso, pueblos ó des-
tinos dentro de la nación y sus dominios, y 
aun estando enfermos se presenten arrepenti-
dos de su delito á los 8 dias precisos de  sn au-
sencia ó fuga , vuelvan á servir por 10  años en 
sus cuerpos, siendo pasados por las armas los 
presentados ó aprehendidos después de este 
plazo, previo el sorteo para eslraer uno de ca-
da 5, continuando el servicio por 10  años los 
que queden libres. 

Que sean pasados por lasarmas losdesertores 
de segunda vezen tiempo de guerra, cualquie-
ra que sea su número; si lo verifican de cuerpos 
que se hallen en el ejército ó puestos de-
pendientes de él , y en otro caso, sorteados y 
quintados. 

Que queden privados, como conspiradores, 



   
 

   

   
  

  
   

   

    
 

 
 

   
  

        
   

     
 

  
       

    

     
   

 
       

  
 

      
   

    

 

  

  

 
 

      

  

      
     

  
  

    
    

  
     

  

    
  

  

 

 

  
     

      
   

 

  

       
 

    
   

    
   

  

  
     

      
   

31 

Lorenzo Arrazola 

ABANDONO 
del derecho de asilo y no puedan presenlarsc 
al Rey á solicitar indulto. 

Que ningún general, ni oficial, cualquiera 
que sea su graduación , se separesin orden del 
general en gefe en las marchas del puesto 
qne le corresponda en su división, cuerpo ó 
compañía, particularmente yendo con dirección 
al enemigo, 6 retirándose á algún puesto ó 
posición. 

Que lodo comandante de guardia, sea oficial, 
sargento, 6 cabo, que la abandonare en tiempo 
de guerra, sufra pena de muerto, y en tiempo 
de paz , privación de empleo, separación del 
servicio, y 6 años de presidio; y el soldado que 
estuvierede centinela, y desamparase su pues-
to en tiempo de guerra, la pena de muerte; y 
en el de paz, 6 años de presidio. 

REAL ORDEN 
de l t  de  Meno de  «80. 

Declara que la pena por abandono de guar-
dia, comprende en los destacamentos, solo á 
los que mantienen las centinelas, y alternan 
para este servicio. 

ORDENANZAS GENERALES DE LA ARMADA NACIO-
NAL ESPEDIDAS EN «« .  

ART. 29, TIT. ♦ , TRAT 5. 

El que en naufragio, incendio, ú otro con-
flicto en que el bajel pueda hallarse, faltare del 
puesto sin necesidad grave, ó abandonare el 
trabajoen que le hayan destinadosus superio-
res, será sentenciado por el consejo de guerra 
á la pena correspondiente, según las resultas 
que por sus circunstancias podrá estenderse 
hasta la de muerte. 

ART. « ,  ID. ID. 

El soldado que estandode centinela á bordo, 
aliandonare su puesto sin. órden del cabo de 
escuadra que se le haya entregado, ó de otro 
que conozca ser de la guarnición, será pasado 
por las baquetas y condenado á 4 años de ar-
senal; pero si el abandono fuese malicioso, con 
el fin de facilitar deserción, ú otro desorden, 
será pasado por lasarmas. 

ART. « ,  ID. ID. 

El sargento, cabo, tambor ó soldado de los 
batallones de infantería ó brigadasde artillería, 
que abandonare la compañíaó brigada, aunque 
sea para sentar plaza en otra, ó emplearse de 

otro modo en el servicio sin licencia en debida 
forma del inspector ó superior, á quien per-
tenezca concederla, será pasado por las armas. 

ABAADOAO DE BENEFI-
CIOS ECLESIASTICOS. Es el 
desamparo ó dejación que hace el beneficiado, 
del beneficio que sirve. 

PARTE LEGISLATIVA. 

irniBio. 

Leyes de la» Partidas. 
Id. de la Novísima Recopilación. 
Cánones del Concilio de Trento. 

PARTIDAS. 

LEYES 18 y fí, TIT. 16, PART. i. 

Cuando el clérigo se ausenta con licencia del 
obispo por tiempo determinado , y no vuelve 
dentro de él, no estando impedido por causa 
justa, pueda ser privado del beneficio. Si la 
licencia no tuviese tiempo señalado, se le amo-
neste para que regrese, y no haciéndolo, se le 
prive también del beneficio, no justificando 
causa justa. Si la licencia fuese tácita é ilimitada 
conforme á la costumbre de algunas iglesias, 
se le amoneste para que venga á servir su be-
neficio, y no verificándolo, nombre el obispo 
un servidor con parle de frutos y los restantes 
se apliquen á la utilidad de la Iglesia. Si el clé-
rigo deja el beneficio sin licencia, y recibe otro 
en distinto lugar que requiera residencia y 
que le preste congruasuficiente, 6 contrae ma-
trimonkf, ó se hace soldado, ó cómico juglar, 
pueda el obispo conceder á otro el beneficio; 
porquede talescausas secolige el ánimo de des-
amparar; pero que si solo se ausenta, se le 
amoneste á que vuelva, y no haciéndolo se le 
prive , si se ignora donde existe; se le cite por 
tres veces en su iglesia, y si no regresa dentro 
de seis meses, pueda ser privado del beneficio. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY 1 ,  TIT. 15, LIB. 1 .  

Petición 60  de laí Córte» de Toledo de 1528. 

Los eslrangeros que tuvieren cariado natu-
raleza con arreglo á las leyes para obtener 
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ABANDONO 
beneficios cu España, vengan á residir perso-
nalmente dentrode 8 meses después de  pro-
veerse en ellos, sopeña de perder por el mismo 
hecho la naturaleza y el beneficio. 

LEY s, ID. ID. 

Pelicioa SBde li* Córte» de  Madrid de 1531. 

Los clérigos que tuvieren beneficios curados 
residan necesariamente, y los prelados les seña-
len tiempo para que vengan á residir perdiendo 
los frutos, si no lo hiciesen. 

LEY 4, Tit. 14, ID. 

Seal Pragmática de ,tt3L 

Los estrangerosque tuviesen rentas eclesiás-
ticas, no las gocen, si no residen. 

LEY ti, nr .  te, ID. 

Real Arden de 11 de Junio de  1781. 

Recuerda el cumplimiento de lo ordenado 
en el concordato de 1737, y mandado cumplir 
por el conciliodeTiento, encargando á los pre-
lados procedan activamente é impongan penas 
de suspensión y privación de  beneficios á los 
eclesiásticos que reincidan en el uso de trages 
impropios. 

DERECHO CANONICO. 

SESION 8, CAP. S DEL CONCILIO DE TIENTO. 

Los obispos, como delegadosde la silla apos-
tólica, den providencia para que ningún clérigo 
abondone el cuidado de las almas. Ñulli bene-
ficium exigen»... .  

SESIONES 7, CAP. 4 y « ,  CAP. 1. 

Ningún eclesiástico pueda admitirni retener 
á un tiempo muchos beneficios curados ó in-
compatibles.... contra la forma de los cánones, 
y en especial de  laconstituciónde Inocencio III. 
Que en fuerza de la de  Paulo III , todos los 
eclesiásticos estén obligados á ello, y puedan 
y deban ser apremiados y hasta privados de 
oficio y beneficio, esceptuandolos casos en que 
les obligue á no residir la caridad cristiana, ó 
la urgente necesidad de la iglesia y del Estado. 
Plurium beneficiorum retentar Rectorum eccle-
fiarum in residendo negligencia. 

SESION 14, CAP. 6, ID. 

En consecuencia de la constitución de Cle-
mente V , vistan todos los clérigos el trage 

honesto que ordenaren los obispos, apremián-
doles á ello, y no cumpliendo puedan y deban 
ser privados de oficio y beneficio. Pana decer-
nitwr in elerieot. 

SESION S3.CAP. 16, ID. 

Si algún clérigo abandonare su iglesia, sin 
dar aviso al obispo, se le prive el ejercicio de  
las sagradas órdenes. Qui ordinantur certa 
eecletia aecribantur. 

PAUTE DOCTRINAL. 

SECCION UNICA. 

ESPECIES DEL ABANDONO DE BENEFICIOS. 

El abandono, desamparo ó dejaciónde bene-
ficios eclesiásticos, puede ser espreso ó tácito. 
Espreso, cuando se renuncia: tácito, cuando 
por no residir, por aceptar beneficio incompa-
tible, ó por otra causa de las establecidas por el 
derecho canónico, se presume el abandono ó la 
renuncia. 

Respecto de la renuncia son conocidas en la 
curia las dos clases de  renunciación y resigna-
ción. La primera, cuando se hace pura y sim-
plemente. La segunda, cuando se hace en favor 
de otroV.  BENtwu iiFivBBEM, y acerca 
de ella existen las disposiciones dictadas por 
Alejandro III, por el concilio de  Tours, Ur-
bano III, Bonifacio VIH, Inocencio III, Pió V,  
Clemente Vi l ,  Pablo III, y Gregorio XIII. 
V.  BEMF1CIM ECLESIASTICO* , IXCBM-
PATIB1L1BAD , OBBEIBES. 

En órden idabandono tácito, medíanlos cá-
nonesdel concilio deTrento, según loscuales no 
es lícito á ningún eclesiástico abandonar bene-
ficio curado, ni tampoco su iglesia sin permiso 
del obispo; y cuando, ó no reside, 6 acepta be-
neficio curado incompatible, ó no usa el trage 
clerical que el prelado señale, se presume el 
abandono en conformidad dedichos cánones. 

ABANDONO AL BRAZO SE-
CULAR. Es el acto por el cual el juez 
eclesiástico, después de  haber juzgado áun  
delincuente de  su fuero y dictado sentencia 
con arreglo á las leyes canónicas, le entrega 
al juez real ordinario para la imposición de las 
penas prescritas por el derecho común en los 
casos en que estasdeben teneraplicacion. En el 
artículo Fuerodaremos la historia de esta parte 



      
  

     

 
 

  

  
    

     

  
        

   
 

       

    
  

 

   
    

   
     

         

    
  

 

       
     

       
     

     
   

 
       

    

 

 
     

    
      

      
  

       
   

  
 

  
  

      
    

       

   
  

   

    

 
    

  
  

 
 

  
  

  
   

        
  

 

  
 

Lorenzo Arrazola 

ABASTOS 33  
de  legislación eclesiástica y de las varias alte-
raciones que ha  sufrido. En el dia existen 
disposiciones especiales relativas al modo de 
proceder contra eclesiásticos. V.  BeciTos 
ATBWBS , ■EOBJUACIOII. 

ABA.VDO.VO DE RELIGION. 
V. APMTMU.  

ABASTECEDORES.  Los que 
hiü)itualmente se dedican al tráfico de  abaste-
cimientos. En los pueblos en que se arriendan 
por los ayuntamientos algunos ramos de abas-
tos , los arrendadores de estos ramosse llaman 
abastecedores obligados, á causa de la obliga-
ción en que están constituidos de tener el sur-
tido necesario al consumo público ; los demas 
son libres , porque depende de su voluntad la 
cesación ó continuación de  su comercio. 

Antiguamente no todos podían dedicarse al 
comercio de subsistencias , ni todos tampoco 
podían ser arrendadores de los puestos públi-
cos. Un decreto de 20 de Enero de 1834, con-
sagró la libertad de este comercio, y otro de 
la misma fecha abolió los antiguos gremios , fi-
jando las bases de  los nuevos reglamentos. 

Aunque en el dia no existen verdaderas 
prohibiciones , hay sin embargo positivas in-
compatibilidades entre la ocupación de  abas-
tecedor obligado y otras funciones , oficios , ó 
cargos. 

Los abastecedores de  los pueblos, ni sus fia-
dores pueden ser alcaldes, ó individuos del 
ayuntamiento (1) ; porque no es posible estén 
bien vigilados los intereses del común en pun-
to de abastos por una corporación que tiene 
en su seno á la persona responsable. Las con-
sideraciones de  compañerismo y otras menos 
disculpables, harían, como lo ha demostrado 
la esperiencia, que se desatendiese en prove-
cho estraño el mejor servicio de la población. 

También hay incompatibilidad por razón 
del cargo ú oficio en los jueces , escribanos y 
secretarios de losayuntamientos (2), y por ra-
zónde la dignidad de sus funciones en los ecle-
siásticos de  todas gerarquías. 

ABASTOS. En su acepción masge-

d< 8 de Enero de 1845, Art. 88,5. ’  
_i L«j«» "y  10. Til. 9 ,  Llb. 7, Nov. Recop. 
TOMO 1. 

neral son las provisiones destinadas al surtido 
público; pero limitada su significación á las es-
pecies, cuyo comercio ha sido en los pueblos 
objeto de monopolio, solose entiende por abas-
tos, los artículos de  consumo público, cuyo 
acopio y venta arriendan los ayuntamientos 
con sujeción á ciertas formalidades. 

PARTE LEGISLATIVA. 
ir iuBio. 

Leyes de la Novísima Recopilación. 
Disposiciones posteriores. 
Leyes de indias. 
Legislación estrangera. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY 1 ,  TIT. M ,  LIB.8. 
Pragmática de los Reyes Católicos de 1198, y pelision ? 

de Iw  Córte» de Segorla de 1538. 

Cada cual compre y venda libremente loa 
mantenimientos que necesitare, y nadie ponga 
estancosni vedamientos, bajo las penasconque 
castigan las leyes del reino á los que imponen 
y lleven nuevas contribuciones. 

LEY 8, g.  6, TIT. 5, LIB. ♦ . 
Cédula de 80 de Enero de 1808. 

Tendrá cuidado el Consejo, que nobaya falta 
en estos reinos en la provisión del pan y da 
otros bastimentos, especialmente en esta córte; 
y lo mismo se procurará por las otras partes. 

ROTA 5 A LA  LEY ANTERIOR. 
Auto del Consejo de 31 de Octubre de 1*89. 

Todas las apelaciones , recursos é instancias 
tocantes á abastos , asi de los jueces de comi-
sión y secretaría de alcaldes , como del corre-
gidor, sus tenientes y otros juzgados, se lleven 
al Consejo en la sala de gobierno, y no en otra. 

LEY 8 ,  TIT. 18, LIB. 7. 
Ordenanza de intendentes corregidores de 13 de Octubra 

de 17Í9. 

Debe cuidarse que los abastos públicos seha-
gan á la mayor comodidad y menor precio que 
sea posible, sin ligas ni monopoliosde  dentro ó 
fuera de los ayuntamientos. A este fin nombra-
rán los pueblos todos los anos dos de  sus indi-
viduos diputados, paraque, ron su procurador 
síndico general y teniente asesor, intervengan 
yasistan en el lugar público acostumbradoá ha-1 

http:ABA.VDO.VO
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34  ABASTOS 
eer los rematesde los referidosabastos , después 
de  pregonados y publicados por treinta días, 
despachando primero sus avisos y requisitorias 
á los puebloscircunvecinos y fijando edictos , de  
suerte que venga á noticia de  todos, y puedan 
admitirse las posturas y pujas que se hicieren , 
informados de  la libertad de su admisión. 

LEY 13, T1T. 17, LIB. 7. 
Auto «cordado de  5 de  Mayo de  1769. 

Declárense nulas é inválidas las bajas que se 
hicieren en los abastos por los ayuntamientos 
y magistrados de  los pueblos, competidos por 
fuerza y violencia, y por ineficaces los indultos 
6 perdones que por ellos ú otros se concedieren 
á los perpetradores, ausiliadores, 6 motores de  
dichas asonadas y violencias. 

LEY 1 ,  TIT. 18, LIB. 7. 
Auto acordado de  5 de  Mayo de  1766. 

En  los pueblosque lleguen á dos mil vecinos, 
intervendrán con la justicia y regidores cuatro 
diputados, y dos en los de  menor vecindario, 
nombradosanualmente por el común , para tra-
tar y conferir en punto de  abastos, examinar 
los pliegos ó propuestas que se hicieren , y es-
tablecer las demas reglas económicas tocante á 
estos puntos que pida el bien común , dándose-
les llamamiento con cédula ante diem á dichos 
diputados, siempre que el ayuntamiento haya 
de  tratar estas materias, ó que los diputados 
lo pidieren con espresion de  causa. 

LEV a ,  in. ro. 
Instrucción del Consejo de 26 de Junio de 1766. 

Determínase en esta ley la forma de  la elec-
ción de  los diputados de abastos. 

LEY ti, TIT. 17, LIB. 7. 
Cédula de 16 de  Junio do 1767. 

Cesen en todos los pueblos las licencias y pos-
turas y la exacción de  derechos por cualquiera 
de  estas dos causas. 

LEV 15, ID. ID. 
Provisión del Consejo de 5 de Octubre de  1797. 

Los impuestos ó arbitrios, cargados sobre los 
géneros comestibles con legítimos títulos á fa-
vor de los propios ó caudales públicos, nose en-
tienden abolidos por la ley anterior. 

LEY 16, ID. ID. 
Provisión del Consejo de 9 de  Agosto de  1768. 

Las especies que devengan y adeudan millo-
nes, como son carne, tocino , aceite, vino , vi-

nagre, pescado salado, velas y jabón deben 
tener precio fijo vendidas por menor , y en 
ningún modo por mayor , reduciéndose el cui-
dadode la policía municipalde todos los pueblos 
á celar en que sean arreglados los pesos y me-
didas, y á fijar las horas de  mercado mas có-
modas pare los traginantes. 

LEY 17, ID.ID. 
Provisión del Consejo de 2 de  Setiembre de  1768. 

Se permite la postura de  varios géneros en 
que el público ha  experimentado un esceso de 
precios desordenado. 

LEY 18, ID. ID. 
Provisión del Consejo del 11 de  Mayo de  1772. 

Restablécense las posturasy licenciasde todos 
los comestibles, como loestaban antesde la pro-
mulgación de  la ley 14  de  este título y libro, 
pero sin que por ellas se causen derechos ni 
adealas. 

LEY 19, ID. ID. 
Provisiones del Consejo de  21 de  Enero de  1779 y 10 do  

Mayo de  1781. 

Los corregidores y demas justicias del reino 
no permitan que en el abasto de carnes se ce-
lebre mas que un remate , con señalamiento del 
dia en que se deba ejecutar, y fijación de los 
edictos que sean conducentes, con anticipación 
á lo menos de cuatro meses , y espresion d« 
condiciones necesarias; y verificado dicho re-
mate en favor del postor que haya hecho mas 
beneficio , no admitan otra postura ó baja que 
se presente después. 

LEY 20, ID. ID. 
Instrucción de  corregidores de 15 de Mayo de 1788. 

Previene, se hagan los abastos como deter-
mina la ley 8,  til. 16, lib. 7 ,  y hace estensivo 
á todos los remates de  abastos, lo que respecto 
al de carne se dispone en la ley 19 anterior. 

DISPOSICIONES POSTERIORES. 
REAL DECRETO 

é instrucción general de Rentas Reales de  16 de Abril 
de  1816. 

Cap. 8, §78.  Para el arrendamiento de  los 
ramos de abastos, deberán las justicias publicar 
estos ramos, con espresion de la cantidad de  
contribución que por derechos reales, de  alca-
balas, cientos y millones , se hubiese cargadoá 
cada uno en la liquidación del encabezamiento, 
aumentando solo el equivalente á los arbitrios 
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ABASTOS 35  
legítimamente impuestos en el consumo de las 
especies que deben sufrirlas. 

§ 79. Se  admitirán las posturas y mejoras 
únicamente en cuanto á la baja de los pre-
cios, calidades de las especies, y las demas 
circunstancias relativas al beneficio común, 
seguridad y condiciones regulares del abasto, 
rematándolo en quien las baga mas conformes 
á estos objetos; siempre sobre el supuesto y 
obligación dequeba de satisfacer por los ramos 
Ja cantidad señalada en el encabezamiento, y 
ademas el tanto de los arbitrios en donde los 
hubiere : las cantidades del arriendose asegu-
rarán por las justicias bajo su responsabilidad. 

§ 80. Ningún otro sugeto que el abastecedor 
hade vender por menor las especies compren-
didas en el abasto, ni las podrá introducir, ni 
comprar por mayor para consumo en el pueblo, 
sin que paguen al abastecedor aquel tanto de 
derechos , que por la liquidación tenga señala-
do el género de su abasto’, y para esto se ha de 
hacer cargo precisamente al abastecedor de la 
cantidad que vaya considerada en la liquida-
ción por derechos de los que compran é intro-
ducen por mayor para su consumo, asi legos, 
como eclesiásticos. 

REAL ORDEN, 
cvmunicsda por elMimitro de Hacienda é la Direcciónde 

rentas, de M de Diciembre de1818. 

3.* Los puestos públicos ó abacerías de los 
pueblos secompondrán solamente de los cinco 
artículos , á saber : vino, vinagre, aguardien-
te, aceite y carne. 

A? Los pueblos serán árbitros de tener 6 
■o puestos públicos, é igualmente de reducir 
á menor número el estanco por menor de las 
«neo especies espresadas. 

5 /  En  los puestos públicos ó abacerías se 
podrá estancar la venta por menor de dichas 
«neo especies de vino , vinagre , aguardiente, 
aceite y carne. 

6.° Se declara venta por menor para este 
objeto, la que nollegue á media arroba de peso 
castellano. 

7.* Se declara venta por mayor, la que lle-
gue ó esceda de media arroba de peso castella-
no, con la circunstancia ademas de que ha  de 
ser individual. 

8.* y 9.’ La venta por mayor de las espe-

cíes de vino, vinagre, aguardiente, aceite y 
carne , cuyo estanco por menor se permite en 
los puestos públicos, ó abacerías, se ejecutará 
con absoluta libertad y sin ninguna restricción 
en cualesquiera partes , sitios y lugares, y por 
toda clase de personas , por mayor y menor; de 
modo , que pudiendo quedar estancadas para 
la venta por menor las cinco especies , estas 
mismas serán libres en la venta por mayor , y 
todas las demas por mayor y menor. 

10. El estanco por menor de vino , vina-
gre, aguardiente , aceite y carne , se sacará á 
pública subasta, precediendo tasa del justo y 
equitativo valor á que han de venderse al pú-
blico , y se rematarán en el mayor postor con 
la debida solemnidad. 

11 .  Los espedientes que se instruyan en 
las subastas de los puestos públicos, se con-
sultarán al intendente de la provincia , para 
que con el exámen correspondiente recaiga su 
aprobación. 

12.  El producto del estanco por menor de 
las cinco especies referidas , y no de ninguna 
otra, se aplicará precisamente, hasta dondeal-
cance, al pago de la masa de contribución car-
gada á cada pueblo , sin que pueda distraerse 
á otros fines, atendiendo á la libertad que 
queda concedida á los jornaleros. 

13.  Por consiguiente , servirá para alivio 
de los contribuyentes, vecinos y forasteros, 
entre los que se repartirá la suma restante, es-
cluyendo los jornaleros como tales y en la 
clase de tales. 

REAI. DECRETO 
de SO de Enero de 1834. 

Art. 1 . ’  Se  declaran libres en todos los 
pueblos del reino el tráfico, comercio y venta 
de los objetos de comer , beber y arder, pa-
gando los traficantes en ellos los derechos rea-
les y municipales á que respectivamente están 
sujetos. 

2.’ En  consecuencia, ninguno de dichos 
artículos de abastos , escoplo el pan, esta-
rá sujeto á postura, tasa ó arancel de  nin-
guna especie , cualquiera que sea la disposi-
ción , cédula ó privilegio en cuya virtud se les 
haya sujetado á esta formalidad. 

3.‘ La exención de trabas de que habla el 
| artículo anterior, no coarta ni restringe el 
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ejercicio de la autoridadmunicipal, en la par-
te relativa á la verificación de pesos y medi-
das , y á la salubridad de los alimentos en los 
puestos al por menor. 

i .°  En los pueblos donde existen hoy 
contratos pendientes con abastecedores de  
cualquiera de dichos ramos , se aguardará 
para llevar á efecto esta ley á que concluya el 
tiempo de la contrata , si antes no se encon-
trare modo de  transigir de  acuerdo recípro-
co sobre las condiciones ó plazos estipulados. 

5.* En los pueblos en donde se paguen las 
contribuciones, ó se cubran otras necesidades 
locales con el producto de los puestos públicos, 
ó sea del estanco de algunos artículos de abas-
tos, no se hará novedad por ahora. 

REAL ORDEN 
de » de Julio de 183». 

Mientrasno se resuelva lo conveniente acer-
ca del sistema de estanco, según lo prevenido 
en el real decreto de íÜO de Enero , debe con-
tinuar en los pueblos encabezados el de  pues-
tos públicos , como ha estado hasta aqui , y en 
los administrados por rentas provinciales de 
Mienta de la Real Hacienda , seguirá obser-
vándose lo mandado en el arl. 3i, cap. 8 de 
la real instrucción de rentas de 16  de Abril 
de 1816. 

DECRETO DE LAS CORTES 
d<* 8 de Junio de 1813, restablecido en 30 de Agosto 

de 1836. 

Arl. 8.“ Asi en las primeras venias como en 
las ulteriores, ningún fruto ni producción de 
la tierra, ni los ganados ni sus esquilmos , ni 
los productos de la caza y pesca , ni las obras 
del trabajo y de la industria . oslarán sujetos 
á tasa ni postura , sin embargo de cualesquiera 
leyes generales ó municipales. Todo se podrá 
vender y revender al precio y en la manera 
que mas acomode á sus dueños , con tal que no 
perjudiquen á la salud pública: y ninguna per-
sona , corporación, ni establecimiento tendrá 
privilegio de preferencia en las compras; pero 
se continuará observando la prohibición de es-
traer á países estrangeros aquellas cosas que 
actualmente no se pueden esportar , y las reglas 
establecidas en cuanto al modo de esporlarse 

LEY 
d« 3 de Febrero de 1St3, restablecida por decreto de 1S de 

Octubre de 1836. 

Art. 15 .  Cuidarán los ayuntamientos, por 
medio de providencias económicas arregladas 
á las leyes de franquicia y libertad , de que los 
pueblos están surtidos abundantemente de co-
mestibles de buena calidad. 

Arl. 99. Las reclamaciones y dudas que 
ocurran sobre los ramos de abastos , se diri-
girán á las diputaciones provinciales para que 
las resuelva sin ulterior recurso , mientras los 
espedientes y procedimientos conserven el ca-
rácter de gubernativos. 

LEY 
de 8 de Enero de 18U. 

Arl. 74 .  4.” Corresponde al alcalde presidir 
las subastas y remates públicos de ventas y 
arrendamientos de bienes propios , arbitrios y 
derechos del común , con asistencia del regi-
dor síndico, y otorgar las escrituras para que 
se halle autorizado el ayuntamiento. 

Arl. 81 .  Los ayuntamientos deliberan con-
formándose á las leyes y reglamentos; 5.’ so-
bre los arrendamientos de fincas , arbitrios y 
oíros bienes del común. 

LEY 
de presupuestos do Í3  de Mayo de 1845. 

Presupuesto general de ingreso», arl. 7.’ Se  
establece sobre las bases adjuntas señaladas 
con la letra C un derecho general sobre el 
consumo de las especies de vino, sidra, cha-
colí,  cerveza, aguardiente, licores, aceite de  
oliva , jabón y carnes. En esta imposición se re-
funden las rentas llamadas provinciales , com-
puestas de los derechos de alcabala, cientos y 
millones , y la parle del catastro, equivalente 
y talla que no se refunde en la contribución 
sobre inmuebles , cultivo y ganadería. En los 
pueblos en que se hallen administradas ó ar-
rendadas por la hacienda pública las rentas 
provinciales, continuarán estas en la misma 
forma ha-'a primero de Enero de 1876, en que 
se establecerá en ellos la nueva imposición d« 

i consumes. En los demás pueblos continuarán 
i también por este año los medios establecidos 

paracubrir el importe de sus encabezamientos 
los frutos que pueden serlo. ;i ó cupos del catastro ó equivalente. 
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REAL DECRETO 

de 13 de Mayo do 18W. 

Cap. I ,  art. 41.  La recaudación de  estos 
derechos (los impuestos sobre las especies 
arriba designadas) podrá ejecutarse por cual-
quiera de los medios de  administración por 
cuenta de la hacienda pública , arrendamiento, 
ó encabezamiento, bajo las reglas que se pres-
cribirán en los capítulos siguientes. 

Cap. II, sección 3.*, art. 35. En los pue-
blos donde no se establezcan resguardos fiela-
tos de  recaudación, la venta al por menor 
del vino, sidra, aguardientes, licores y acei-
te ,  se hará en puestos públicos, establecidos 
con licencia y bajo la intervención de la ad-
ministración. 

Sección 4.* art. 13. La venta al por me-
nor de carnes muertas de  vaca, ternera, car-
nero, cordero, macho cabrío y cerdo, se eje-
cutará en puestos públicos , establecidos con 
licencia de laautoridad del pueblo, registrada 
por la administración. 

Cap. V,  sección 3.* art. 98. Aprobado 
que sea el encabezamiento y otorgada la obli-
gación, el ayuntamiento con presencia de la 
cantidad señalada por cada ramo, acordará los 
medios de  hacerla efectiva. Estos medios po-
dran ser. 1 /  El encabezamiento parcial de los 
derechos de cada ramo con los cosecheros, fa-
bricantes y tratantes de  él. 2 /  El arrenda-
miento total de los derechos , ó ios parcia-
les de cada ramo. 3.’ La administración por 
cuenta del mismo pueblo. Y El reparti-
miento. 

REAL ORDEN 
de 18 de Setiembre de 1816. 

Me dado cuenta á la Reina de una exposi-
ción que V. S.  dirigió á este ministerio de mi 
cargo en 26  de Marzo del presente año, pro-
poniendo una declaración que autorizase el 
abasto 6 puesto público de vino, aguardiente 
y licores, aceite y carnes, con la esclusiva en 
su venta al por menor en los pueblos cuyos 
ayuntamientos, asociados de un número igual 
al de  sus individuos, de vecinos que repre-
senten la propiedad, la industria, el comercio 
y las clases menesterosas, creyesen aquel 
medio beneficioso al público en general ; y 
teniendoS. M. presente lo que sobre el partí— 

cular espuso el Consejo Real en su sección de 
Hacienda, considerando que la medida indica-
da no seria conforme al principio de  libertad 
en el tráfico y venta de las especies que es-
tablece el real decreto de 23 de Mayo de 1845; 
que á la sombra de una disposición que au-
torizase ó permitiese la venta esclusiva al por 
menor en los abastos ó puestos públicos, s« 
continuarían los abusos que aquel método 
habia introducido en muchos pueblos, en per-
juicio de  las clases menos acomodadas; y por 
último, que autorizados los ayuntamientos 
para arrendar la exacción de los derechos que 
devengan las especies sujetas á lacontribución 
de consumos, si bien no se coarta ni limita 
la facultadde venderlas al por mayor y menor, 
ni se ponen trabas á la concurrencia, se su-
jeta á los vendedores á la acción fiscal y ad-
ministrativa del arrendatario, en igual forma 
que lo haria la administración; ha tenido á 
bien resolver S.  M., que el tráfico y venta de 
las especies sujetas á la contribución de con-
sumos, se verifique sin mas trabas ni restric-
ciones que las establecidas en el real decreto 
de 23  de Mayo de 1845. 

REAL ORDEN 
de  S de Mano do 1817. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)  de 
la esposicion dirigida por V. S .  á este mi -
nisterio de mi cargo en 26  de Febrero último, 
proponiendo que, no obstante lo dispuesto en 
la real orden de 16  de Setiembre de 1846, se 
autoricen los puestos públicos con la venta es-
clusiva al por menor de las especies sujetas 
á la contribución de consumos , en los casos 
y con las restricciones que V. S .  indica. En-
terada S. M. , y considerando, que si bien en lo 
general los citados puestos públicos con la re-
ferida esclusiva son un obstáculo á la facilidad 
del tráfico , en cuyo beneficio se dictó la dis-
posición de que se deja hecho mérito, las cir-
cunstancias especial.’S de muchos pueblos ha-
cen útil y aun necesario en ellos el uso de 
aquella facultad: deseando, pues, S . M. conci-

¡ liar la conveniencia y los intereses de todos los 
■| pueblos, según los casos que les sean pecu-
; liares, y á fin de evilarlcs los inconvenien-
¡ les que encuentran algunos en la prohibición 
■ para realizar sus cupos por la contribución 
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de consumos ; se ha dignado mandar : Pri-
mero, que puedan establecerse puestos pú-
blicos con la esclusiva en la venta al por 
menor de las especies sujetas al derecho 
de consumo en los pueblosen que asi lo acuer-
den como conveniente los ayuntamientos, aso-
ciados al efecto con un número igual al de 
sus individuos, de vecinos que representen la 
propiedad, el comercio, la industria si la hu-
biere, y las clases menesterosas. Segundo, que 
estos acuerdos no puedan llevarse á efecto sin 
haber obtenido la aprobación de la diputación 
provincial, que se comunicará á los intenden-
tes. Tercero, que cuando estos 6 los gefes po-
líticos hallasen justo motivo para oponerse, 
se suspenda la ejecución de la medida y se 
consulte al gobierno con espresion de los fun-
damentos en que apoyen su juicio, y seespere 
la resolución de S. M. Cuarto , que la facul-
tad deque trata el artículo primero no se con-
cede, en’ ningún caso ni por motivo alguno, á 
las capitales de provincia, puertos habilita-
dos, ni poblaciones que lleguen ó escedan de 
tres mil vecinos. Y quinto, que la venta al 
por mayor de las especies comprendidas en 
la contribución de consumos y sujetasal puesto 
público, es libre, con solo la obligación de sa-
tisfacer al abastecedor, por las que se verifi-
quen para el consumo del mismo pueblo, el 
derecho señalado en la tarifa. 

LEYES DE INDIAS. 

[LEY 6, TIT. 18, LID. i. 

Los vireyes y justicias de las Indias no con-
sientan, que á los mercaderes de estos reinos, 
que llevan vinos, harinas y otros mantenimien-
tosómercaderíasá las Indiasé Islasadyacentes, 
se les ponga tasa , que Nos permitimos que lo 
puedan vender por mayor ó menor como pu-
diesen; pero á los regalones que lo compraren 
para vender, se les ponga tasa, teniendoen con-
sideración los precios á que les hubiese costa-
do, como mejor pareciese á los gobernadores 
ó justicias. 

LEY 8, ID. ID. 

Esnuestra voluntad, que los mantenimientos, 
bastimentos y viandas, se puedan comerciar y 
traginar libremente por todas las provincias 

de  las Indias , y que las justicias, concejos y 
personas particulares, nolo impidan, ni se ha-
gan sobre esto ningunas ordenanzas , pena de 
la nuestra merced y perdimiento de bienes, 
en que condenamos á los transgresores. 

LEY n,  TIT. ti, LIB. a.  

Porque en algunas ciudades de nuestras In-
dias , conocen los alcaldes ordinarios y fieles 
ejecutores privativamente de todas las causas 
que pertenecen al abasto y provisión de man-
tenimientos, y ponen los precios, de que se si-
guen muchos inconvenientes, porque los regi-
dores y sus deudos son dueños de muchas 
chacras y heredades de los contornos , y pro-
veyendo á las ciudades de mantenimientos, los 
ponen á escesivos precios y crece este perjuicio 
por el mucho número de esclavos y regatones, 
puestos por mano de persona poderosa , de que 
se siguen muchos fraudes y engaños. Y para 
que en todo se ponga eficaz remedio, manda-
mosá los vireyes, que pareciéndoles convenien-
te remitir estas causas sobre provisión y man-
tenimientos á los alcaldes del crimen, se las 
remitan, para que conozcan de ellas y procedan 
conforme á su justicia, 

LEY 39, TIT, 23, LIB. S. 

Que los escribanos de cámaraden testimonio 
á las parles de las cédulas y provisiones reales 
y otros recaudos que se presenten en las reales 
audiencias, pidiendo cosas necesarias para 
abasto y sustento délas ciudades. 

LEY 10, TIT. 8, LIB. 4. 

En ninguna ciudad, villa ó lugar, se admi-
ta ni reciba postura para abasto de las carni-
cerías á clérigos , conventos , ni religiosos , sino 
á personas legas y llanas, que puedan ser 
apremiadas á su cumplimiento, y sea por un 
ano, 6 el tiempoque pareciese conveniente al 
que gobernare la provincia. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

De los pueblos antiguos ninguno tan celoso 
como los romanos en esta materia de subsis-
tencias. Los Ediles , en tiempo de la república, 
y los Prestares urbis,ausiiiados de los Prafectus 
annona, en tiempode los emperadores , cuida-
ban de que la ciudad estuviese bien abastecida, 
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y de que no faltaseal pueblo su necesario sus-
tento. El edicto de los ediles , conservado en 
el Digesto, XXI, 1 ;  las leyes relativas al oficio 
del pretor, que se hallanen el D. 1,13, y la ley 
Julia deannona, inserta en el D. XLVIII, 12, 
contienen las disposiciones mas fundamentales 
relativas á subsistencias, basadas todas sobre 
la restricción del tráfico interior. Conságrase 
la lasa como medida necesaria, y se concede 
al pretor la facultad deponer posturaá todos los 
artículos de primera necesidad. Cura carnis 
ornáis, ut  juila pretio prabeantur, ad euram 
prefectura pertinet , etc. 

De la legislación romana pasaron á las leyes 
de los pueblos de Europa las trabas y restric-
ciones que han encadenado por tanto tiempoel 
comercio de mantenimientos, hasta queel nue-
vo espíritu que anima á las sociedades moder-
nas ha  echado por tierra el edificio carcomido 
de  las viejas doctrinas. 

Inglaterra ha sido la primera en establecer 
la mas ilimitada libertad del tráfico interior, y 
á ella debe en gran parle su prosperidad y 
grandeza. Francia ha  seguido sus huellas. La 
protección concedida á la propiedad, á la libre 
circulación, á la libre concurrencia, dice M. de 
Gerando (1), son de parte de la administra-
ción pública el medio mas general , á la vez 
que el mas eficaz, de  asegurar el surtido de 
tos mantenimientos. Los Estados-Unidos de 
América, la Bélgica, la Prusia y otros países 
adelantados consagran esta misma doctrina; 
de  manera que el principio de libre concurren-
cia, no tiene en todos estos Estados otras 
restricciones, que lasque proceden de la policía 
urbana , en cuanto concierne á la salubridad 
de los alimentos, órden de los mercados y 
exactitud de los pesos y medidas. 

PARTE DOCTRINAL. 

S«c. I.  Introducción histórica. 
S«.:. ,11. Abastos, sus clases, y pueblos en 

que puedenestablecerseestancosde 
los arrendables. 

Ssc. III. Arrendamiento de los abastos. 

¡t> hutüutesóiiánitadininislralieefrimeois. 

§. 1.* Formalidades anteriora d la 
subasta. 

§. 2?  Formalidades conque debenha-
cerse las subastas. 

§. 3.* Autoridad á quien compete la 
aprobación de los espedientes 
de subastas, y sus incidencias. 

§.  b.° Deberes y derechos de ¡os abaste-
cedores obligados..] 

Ssc. IV. Policía de abastos. 
§. 1 . ’  Salubridad de las subsistencias. 
§. 2.° Exactitud de los pesos y medidas. 
§. 3.’ Orden y aseo de las plazas de 

abastos, de los mataderos, al-
bóndigas y mercados. 

SECCION I. 

INTBODUCCIOX HISTÓRICA. 

Hacer que el público tenga á su alcance 
mantenimientos seguros, abundantes y bara-
tos; tal ha  sido el principio benéfico que ins-
piró las primitivas leyes sobre abastos. Mas 
los gobiernos antiguos, ignorantes de los prin-
cipios que rigen la organización económica 
de las naciones, produjeron con sus desacer-
tadas medidas efectos enteramente contrarios 
á tos que se proponían, atrayendo frecuente-
mentesobre ios pueblos la escasez , la carestia 
y la miseria. 

Para que haya seguridad, abundancia y 
baratura de mantenimientos, es precisoque el 
poder público, respetando las leyes inmutables 
que rigen el mundo económico, se limite á fa-
cilitar la producción, facilitar las salidas, y 
facilitar el consumo. Todo to demas debe 
abandonarlo al incentivo del interés individual, 
al influjopoderoso de la libertad de la concur-
rencia. Cuando la producción se ve agoviada 
con el peso de tos impuestos y gavelas de lodos 
géneros; cuando no existen, ó son muy im-
perfectas las comunicaciones desde los punios 
de salida á los punios de consumo; cuando se 
obliga al productor á que sea comerciante, ó á 
que venda á determinadas personas; y al co-
merciante se le infama y seto persigue; cuando 
el tránsito de las mercancías está erizado de 
pontazgos, portazgos y puertas; cuando por 
fin en tos mercados no puede venderse sin 
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prévia licencia, ni á los precios naturales de 
los productos, sino á los que señala una auto-
ridad interesada ó ignorante, entonces están 
«inculcadas todas las leyes económicas, y es 
disolutamente imposible que exista una pro-
ducción vigorosa, ni un comercio activo, ni 
una provisión abundante, que satisfagan por 
completo las necesidades públicas. 

La autoridad superior, el gobierno, no debe 
intervenir en la producción y comercio del país, 
como no sea para hacerlos mas fáciles y fe-
cundos; ni la autoridad local debe tampoco en 
ningún tiempo hacerse proveedora del públi-
co, ni tener á su cargo otras funciones, que 
las de cuidar de la policía de  los mercados, de 
la exactitud de los pesos y medidas , y de la 
salubridad de las subsistencias. 

No es esta ciertamente la marcha que han 
seguido en tiempos anteriores nuestros legis-
ladores, ni nuestras municipalidades: creídos 
unos y otras que on su mano estaba el reme, 
dip de las calamidades públicas, y que de su 
acción dependía la abundancia de los manteni-
mientos, se lanzaron en las vías perniciosas del 
monopolioy de las restricciones, reglamentán-
dolo todo, y sujetándolo todoá su intervención 
directa é inmediata. 

Tras los largos trastornos de la reconquista, 
halláronse monopolizadas en lamayor parlede 
los pueblos las ventas al por menor de los ar-
tículosdeprimera necesidad. Yaera un grande, 
un noble ó un hidalgo, ya una comunidad, ya 
un individuo, el que habíaobtenido el privilegio 
de venderá los demas ciertos mantenimientos, 
los cuales beneficiaba en su provecho con per-
juicio visible de la generalidad, y mas que de 
nadie, de los pobres. Las Corles de  Castilla 
clamaron contra tales abusos, y los Reyes 
Católicos primero , y D.  Cárlos y D.‘ Juana 
después, prohibieron absolutamente, el que 
hubiese en los pueblos estancos nivedamientos 
de ningún género, restituyendo así al trafico 
interior la libertad que nunca debiera haber 
perdido. 

Mas pronto cayeron en desuso estas saluda-
bles medidas. Fuertes las municipalidades con 
sus franquicias; acostumbradas hacia ya algún 
tiempo á que se las considerase como las 
tutores de los pueblos, cuyos intereses admi-

nistraban, y reputándose por esto en el im-
prescindible deber de procurar á la comunidad 

I cuanto necesitase para su subsistencia, los 
ayuntamientos seconstituyeron en proveedores 
del común, creyendo sin duda, que con su 
directa intervención tendrían los pueblos un 
surtido seguro, abundante y barato. Antes 
había, como hemos indicado, varios monopo-
listas; desde esta época solo hubo uno, el 
ayuntamiento. Fácilmente se comprende, que 
laadministración del ayuntamientoen negocios 
de esta especie debia ser por necesidad muy 
costosa, aun suponiendo siempre en la corpo-
ración una pureza inmaculada; porque tenia 
que valerse de comisionados, tanto para las 
compras, como para las ventas , y no podia 
mirar esta especulación con el estímulo del 
interés privado. Fatales fueron en efecto las 
consecuencias de este sistema de abastos: no se 
aseguró con él mas que lo estaba el surtido de 
los pueblos, ni se remediaron las carestías, ni 
se alcanzó la baratura ; consiguióse única-
mente, que desaparecieran los fondos puestos á 
disposición de los ayuntamientos, y que se 
levantara una deuda pesada sobre los puestos 
públicos. Las pérdidas consiguientes á una 
administración dispendiosa y no bien vigilada, 
y las pérdidas necesarias de vender en ocasio-
nes á menor precio que el natural de los pro-
ductos, consumió poco á poco los recursos de 
las municipalidades, dejando así justificada la 
ineficacia, ómejor dicho, la maléfica influencia 
de su intervención directa en negocios impro-
pios de su instituto. 

Reconocido como perjudicial aquel sistema , 
se ideóotro , tan fatal sin duda como el prime-
ro, cual fué, el de encomendar las provisiones 
del surtido público á abastecedores obligados 
bajo la vigilancia de los ayuntamientos. No se 
concebía en esta época, ni aun mucho después, 
ni era posible tampoco deducirlo de una histo-
ria tan llena de desaciertos, que los pueblos 
estarían surtidos con mas seguridad y bajo 
mejores condiciones, cuanto mayor fuese el 
número de los abastecedores, y mas disputadas 
las ventas. La idea dominante era la idea de 
seguridad, y como esta no se veía, sino en las 
personas obligadas, se apelóá este lazo jurídico, 
como el medio mas adecuado y conveniente. 
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ABASTOS U 
«El mqor gobierno para que la república ba-
ya provisión y abundancia de mantenimientos, 
diceBobadillaensu JMítwa,eshaberobligados 
i abastecerladeellos, enespecial en lospueblos 
de acarreo.» Tal era el sistema reinante en el 
último siglo , y el ponderado por el célebre 
Campomanes en sus respuestas como fiscal al 
Consejo de  Castilla, cuando impugnaba la 
administración municipal de  ¡os abastos de  
Madrid. 

Veamos, sin embargo, ¡as buenas ó malas 
condiciones de  este sistema. Se  ha  fundado en 
d monopolio, en  d estanco; porque siempre 
ha  ido inherente á la obligación el privilegio 
esctasivo de  la venta: ha  perpetuado la perni-
ciosa medida de ¡as tasas, end hecho de reco-
nocer como necesaria ta designación de  un 
precio convenidoentre el abastecedor y la au-
toridad municipal: ha  provocado y facilitado 
las imposicionesy arbitrios sobre los objetosde 
primera necesidad, gravando asi la condición 
de las clases mas necesitadas; y por último, no 
ha contribuido ni á la abundancia, ni i la ba-
ratura , ni aun á la seguridad de los manteni-
mientos;puesto que en los tiempos deescasez, 
escasashan sido también las provisiones délos 
obligados, y casi siempre á precios tan subi-
dos como en el mercado. 

Y estos males del sistema eran mucho ma-
yores , hallándose como se hallaba oompficado 
conperniciosasmedidasquegravaban losman-
tenimientos , tales como las licencias, laspos-
turas ó tasas, las sisas, los pesos y medidas, 
los arbitrios municipales, las alcabalas, los 
cientos y millones y un  sinnúmero degavetas, 
y con detestables reglamentos que obstruíande  
mil maneras el tráfico interior. 

Tal es el cuadro que presentaba el ramode 
abastos al subir al trono el inmortal Cárlos III. 
Movidoestemonarca porel espíritudereforma, 
y mas ilustrado que sus predecesores en los 
principios de laciencia económica , conocióque 
importaba mucho á la prosperidadde la nación 
«I dejar libre y desembarazado el comercio in-
terior, y con las menores cargas posibles los 
artículos de  primera necesidad, alimento úni-
co del trabajador y del pobre. Las primeras 
disposicionesdesu reinado, en el asunto que nos 
ocupa, fueron altamente liberales yeconómi-

rouo i. 

cas; mas su novedad 'no pudo resistir á la 
fuerza de los antiguoshábitos, y fueron al poco 
tiempoderogadas. Sin embargo , debemos á la 
administración de  Cárlos ni, ta abolición de  
todos los derechos y gavetasque acompañaban 
á tas posturas y licencias y la de  varios privi-
legios; el restablecimientode  ¡os representan, 
tes del común para tratar y conferir en punto 
de  abastos, examinar los pliegos ó propuestas 
que se hicieren, y establecer las demás reglas 
económicas tocante á estos puntos, que recla-
mase el bien público; la designaciónde los ar-
tículos que deberían venderse á precio fijo , y 
ser objeto de arrendamiento; la determinación 
de  tas reglas que debían guardarse en los re-
mates de  los puestos públicos; y por último, 
el deslinde de lasatribuciones que debían cor-
responder á ta policía municipal. También es-
tinguióla Jaita de «óortoe de Madrid, devol-
viendo sus atribuciones al ayuntamiento , y 
estilando al consejo de Castilla para que con 
arreglo á las facultades que le confería la 
ley 6 ,  ttt. 5 ,  Hb. 4 ,  de  laNov. Recop., 
cuidase de  les mantenimientos en todo el 
reino. 

Dados ya  los primeros pasos en el camino 
de  lasmejoras, y cundiendo cada vez mas las 
buenas doctrinas económicas, soto había que 
esperar la ocasión favorable para dar cimaá la 
obra comenzada. 

Llegó, enefecto,á principios del siglo XIX, 
cuando la nación , á la vez que sostuvo ta glo-
riosa guerra de  su  independencia, se lanzó 
atrevida en ti sendero de  las reformas, Rei-
naban entonces tas ideas mas abanzadas de 
libertad, y no eraposiblequeel importantísimo 
ramo de  abastecimientos continuase por mas 
tiempo sujeto á la esclavitud de tas tasas, pos-
turas y gavetas, y á las ¡numerables trabas 
que obstruían el tráfico interior. El decreto de 
tas córles de  8 Junio de  1813 restituyó al co-
mercio de  mantenimiento la libertad mas com-
pleta, aunque dejando á salvo los fueros pre-
ferentes de ta salud pública. 

Pasó, escierto,aquella época constitucional , 
como un metéoro, y con ella sus grandes refor-
mas económicas; pero quedóiluminada la ra-
zón de  muchos políticos con ta antorcha de 
los buenos principios, y preparado el terreno 
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*2 ABASTOS 

en que podía ensayarse útihnente su tienda 
administrativa. 

Con efecto, en  1818 se introdujeron im-
portantísimas reformas en  este punto: no  se 
reconoció ei principio de  libertad completa, 
como en <813; pero se  redujeron á tinco las 
especies que podían estancarse , dejando lasde-
mas al libre trato, como también las estanca-
das, siempre que revendiesen por mayor; se 
concedió ¿ los ayuntamientos la libertad de  
tener ó no  puestos públicos , y de  reducir á 
menor número los artículos de  estanco; y se 
aplicaron por último los productos de  los ar-
rendamientos al pagode las contribucionescar-
gadas á cada pueblo. 

Así continuó rigiéndose esta materia has-
ta 1836, en que re restableció ti decreto de las 
Córtesde  8 de Junio de 1813; pues aunque en 
1834 se decretaron nuevas disposiciones para, 
restituir la libertad al tráfico interior, se  or-
denó la continuación de los estancos allí donde 
sus productos estaban afectos al pago de  con-
tribuciones, ó á cargas municipales , y lo esta-
ban en lodas partes, según re disponíaen la real 
órdende 1818. 

Sin embargo de que en  ti decreto restable-
cido re concedía la más completa libertad al 
tráfico de  mantenimientos , como á toda cla-
re  de  comercio interior, y de  que eran in-
compatibles conellael estancode  ninguna espe-
cie , muchos puebloscontinuaron con lospuestos 
públicos arrendados con la esclusiva de  lávente 
al por menor. Esta infracción clara y manifiesta 
de la ley , estaba autorizada por las diputacio-
nes provinciales, en  uso de las omnímodas fa-
cultadesque les conferia el artículo 99 de la ley 
de  3 de  Febrero, para resolver sinulterior re-
curto las reclamaciones y dudas que ocurriesen 
sobre los ranfos de  abastos. Acudían, pues, 
los ayuntamientos, en particular los de los pue-
blos pequeños¡ álas diputaciones provinciales, 
manifestando la imposibilidad que se sentía de  
tener surtido al común de  las especies que se 
vendían en los puestos públicos, si se  permitía 
la libre venta al por menor, pues esta libertad 
no provocaba la concurrencia, sino que hacia 
desaparecer el surtido por completo, carecien-
dode aliciente los abastecedores , y no  estando 
establecido aquel comercio; y la insuperable 

dificultadde  recaudar por otromedio lascuolas 
de contribuciónque pagaban los pueblos por su 
encabezamiento. Las diputaciones estimaban 
estos motivos, y autorizaban la continuación de 
los puestos públicos arrendables con la esclu-
siva de  la venteal pormenor, bajo las mismas 
reglas que lo estaban antes. 

Así re redujocari á la nulidad el libre tráfico 
de  los ramos arrendables, y asi continuó has-
ta el nuevo sistema tributario , decretado en 
1845. Establecióse en él una contribución so-
bre el consumo de  las especies de  vino, sidra, 
chacolí , cerveza , aguardiente , licores , aceite 
de olivas , jabón y carne, y se  regló la recau-
dación de  tal modo , que quedaba completa-
mente proscrito el antiguo sistema depuestos 
públicos y de la venta esclusiva en ellos al por 
menor de ciertos artículos. Por este nuevo ca-
mino vino á establecerse otra vez la libertad 
absoluta del comercio de  abastecimientos; y 
otra vez, como en  1836, han vuelto á espo-
ner contra este régimen muchos ayuntamien-
tos de  pueblos pequeños , fundados en las mis-
mas razones que dejamos apuntadas poco an-
tes. Asi como entonces estimaron estas razones 
lasdiputaciones provinciales, asi las haestima-
do  ahorael gobierno, y en  su consecuencia ha  
reformado en este parte el sistema tributario, 
en tos términos que se ve  en la ley de presu-
puestospara el añocorrientede1848. «Conven-
cido Ínfimamente el gobierno, dice ti ministro 
de Hacienda en la Memoriaqueleyóá lasCórtes 
al presentare! proyecto de leyde  presupuestos, 
dé que la cantidadexigidaá los pueblos por ra-
zón de consumos está lejosdepoderatacargene-
ralmente á las fuentesde la producción, no des-
conoce sin embargo que en ciertos casos el im-
puesto puededegenerar de  suíndole primitiva, 
y convertirse en  directosobre la propiedad por 
la forma de su exacción. Para evitarlo, propone 
á la aprobación de  las Córtes, que en  las po-
blaciones, cuyo vecindario no llegue á 3000 ve-
dnos, puedan establecerse per tos pueblos ó la 
administración puestos públicos con la erehiri-
va  de  venta en  las al por menor, permitién-
dose rin embargo á los cosecheros lá enagena-
cion de sus propios productos en la forma que 
re establece en la base 2.a Ya en 5 de Marzo 
del presente año, el gobierno se vió en la ne-
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ABASTOS *3  
ceúdad de autorizar los.puestos públicos con la 
csclusíva para las especies de consumos bajo 
ciertas condiciones; y entonces como ahora, 
no es solo, téngase esto muy presente, el in-
terés del fisco lo que ha inducidoá adoptar esta 
disposición, sino ante lodo el interés mismo 
de  los pueblos. Porque es un hedió, que no 
contradicen por cierto las buenas doctrinas 
económicas, que la falta de  concurrencia ea  
los pueblos de corlo vecindario y separados de 
las principales vias de  comunicación , es moti-
vo de que los mismosse  hallen sometidos vir-
lualmente ai monopoliode los abastecedores, ó 
que cuandoestos faltan, carezcan,de losartícu-
los de primera necesidad, vendidos al porme-
nor, que es  la forma en que pueden adquirirlos 
las clases menesterosas.» 

«De aqui nace, por una parte la carestíade 
estosartículos , cuyo abastecimiento se mono-
poliza, ó no estáasegurado;y por otra la impo-
sibilidaddesatisfacer lacuotaseñalada porcon-
sumos sis echar mano de  los medios estrenos 
al impuesto: doble circunstancia que justifica 
suficientemente el establecimiento de  puestee 
públicos con la venta eeclusiva al pormenor en 
ciertos casos, como un medio de  surtido para 
los pueblos en todas épocas; de  regularizar el 
precio de los artículos, al mismo tiempo quede 
facilitar el pago de  la contribución de  consu-
mos, sin que por esto, y según las restriccio-
nes poesías por el gobiernoá dicho monopolio, 
deba temerse la paralización ó entorpecimiento 
del tráfico.» 

El  hecho repelido de que los ayuntamientos 
pidan con tanto empeño la conservación de los 
puestos públicos, y el monopolio consiguiente 
de  variosartículos de  general consumo, parece 
pone en duda la bondad del principio de liber-
tad absoluta del tráfico interior, y la eficacia 
saludable de  la libre concurrencia. En un país 
como este, sujeto por tantos siglos á un ré-
gimen prohibitivo y vejatorio, y privado de 
regulares comunicaciones , en  que por consi-
guiente no ha  podido aun nacer ni establecerse 
un comercio activo y general, no es estraño i 
que sientan los pueblos pequeños con la des- | 
aparición de  los puestos públicos, con la des-
aparición del monopolio, los funestos efectos 
que sus ayuntamientos denuncian al gobierno; ] 

asi como tampoco tiene nada deertraño,quese 
prefiérala recaudacióndel nuevo impuesto so-
bre el consumo.de ciertos especies por la an-
tigua forma, si en la nueva se hieren mas 
profundamente los intereses de  los consumi-
dores. 

Estas resistencias á entrar en el régimen 
de completa libertaddel tráfico interior, no  son 
una condenación de  su bondad y eecelencia. 
son por el contrario acusacioneselocuentescon-
tri el abandono en que han estado y continúan 
las comunicaciones interiores, y la ninguna 
protección que encuentra el comercio interior. 
Mejórense aquellas, y déjese á este exento de  
las trabas que aun leencadenan, y se verá á la 
libre concurrencia producir los mismos efectos 
en las pequeñas poblaciones., que arlas mas 
populosas ciudades ; y hasta queaquella no se 
establezca en la ley, singénero alguno de  cor-
tapisa ni limitación, no  se habrá llegado á la 
cúspide de la reforma en esta interesante ma-
teria. 

SECCION tí. 

ABASTOS, SUS CLASES Y PUEBLOS EN QUE PUEDEN ES-

TABLECERSE ESTANCOS DE LOS ARRENDABLES. 

La palabra abarios, en su acepción mas teta, 
comprende todas las especies de  consumo ge-
neral, bien sirvan para el Común alimento, 
bien para otros usos de la vida. 

Considerados tos abastos en relación con el 
principio de  la libre concurrencia, se dividen 
en  dosclases : libra y arrendabla. 

Abatís» libra, Son las especies de subsisten-
cias, cuyo comercio puede hacerse al porme-
nor, lo mismo queal por mayor, porcualquiera 
persona, sin mas formalidad que obtener la li -
ciencia de  la autoridad , y sin mas gravámen 
que lacontribuciónque sele imponga,atendida 
la estenrion y naturaleza de  su tráfico. 

Antiguamente estaban sujetos estos abastos 
á innumerables gavetas, entre las que des-
collaban las lasas ó posturas, las alcabalas, 
los pesos y medidas, y los arbitrios munici-
pales. Todos estos gravámenes han sido abo-
lidos por el decretode las Córtes de  13 de Ju-
nio de1813, restablecido en 30 de Agosto de 
1836. Sin embargo, ciertas especies hay, como 
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U ABASTOS 
son los cereales , acercade las que en tiempos 
estraordinarios deescasez, se han permitidolas 
autoridades administrativas dictar disposicio-
nes coercitivas, so protesto de  órden público, 
obligando á venderlasá ciertos precios, prohi-
biendo estraerlasá otros puntos, y atacando de 
mil maneras el sagrado derecho de  propiedad 
y el no menos sagrado de  libre cambio. 

No entraremosaquí á examinar esta cuestión 
que reservamos para su propio lugar; indica-
remos únicamente que la adopción de  aquellas 
disposiciones , no solo es contraria i las le-
yes, sino también al fin que se proponen; y 
que no debe apelarse á ellas , existiendo como 
existen otros medios mas á propósito para 
remediar los terribles efectos de  la carestía. 
V.  CKKEALW, PAN. 

Sobre la provisión de  aguas, V.  
Aóastot arrendable», son las especies desub-

sistencias, cuyo comercio en ciertos pueblosar-
riendan los ayuntamientos con la esclusiva de  
la ventaal pormenor. 

Estos arriendos, pues, constituyen un ver-
dadero estanco ó monopolio , puesto que impo-
nen á los consumidores la obligación de pro-
veerse al pormenor de  los puestos públicos, 
y privan á los demas abastecedores de  que 
puedan comerciar al pormenor en las especies 
arrendadas. 

Laestremada facilidadque hubo en los tiem-
pos antiguos para estancar todo género de  
subsistencias, se limitó en tiempo de  GárlosIII 
á sotolas especies sujetas á millones, queeran, 
carnes , tocino, aceite, vino, vinagre, pescado 
salado, velas y jabón. En  <818 se redujo á 
estas cinco: vino , vinagre, aguardiente, aceite 
y carne. En lareal órdende5 deMarzode1847 
se determina, quese estienda á las especies su-
jetas á lacontribución de consumo, que son: vi-
no, sidra, chacolí, cerveza, aguardiente, li-
cores, aceite de oliva, jabony carnes, á lascua-
les habrá que añadir el vinagre, si como es de 
creer aprueban las Córtes lasmedidas propues-
tas por el señor ministro de  Hacienda en tos 
presupuestos para el presente aio. 

Determinadas ya  las especies de  abastos ar-
rendables, veamos ahoraá qué poblaciones se 
concede el derecho de  arrendarlas, y á quién 
corresponde la facultad de  declarar si debe 

ó no  establecerse en ellas su estanco al por-
menor. 

Hemos dicho que el principio de  libre con-
currencia es, por reglageneral, el único capaz 
de  producir la abundancia y baratura de  tos 
mantenimientos. Obligar á los pueblos á que 
tengan monopolizado el comercio de  subsis-
tencias, cuando estos pueden tener provisiones 
abundantes con el comercio libre, causándo-
les con esto pérdidas de  consideración bajo 
muchos conceptos, es un sacrificio que no  
puede imponérseles, ni en nombre del interés 
local, ni en el del interés público. 

Si  es ó no conveniente, á es ó no  nece-
sario á determinadas poblaciones el tener es-
tancados ciertos artículos degeneral consumo, 
nadie puede resolverlo mejor que el pueblo 
mismo. Esla máxima se reconoció ya en 1818, 
al establecer que los pueblos fuesen árbitros 
de  tener ó no  puestos públicos, y también de  
reducir á menor número las especies están-
cables. Habiendo desde entonces demostrado 
la esperiencia, que en los pueblos de  cierto 
vecindario no  era necesario el estanco en nin-
gún caso ni circunstancias, la última real ór-
den de  5 de  Marzo de  1847, hoy vijente, ha 
fijado las dos reglas siguientes. 1 /  Que en 
ningún caso, ni por ningún motivo puedan 
establecerse estancos de  las especies sujetas 
á la contribución de  consumo, ó lo que es 
igual, de  los abastos arrendables, en  ninguna 
población que llegue ó esceda de 3000 ve-
cinos, asi como tampoco en ninguna capital de  
provincia, ni  puerto habilitado. 2.a Que los 
pueblos que no  lleguen á 8000 vecinos son 
árbitros, en la forma que determina,de  estan-
car 6 no todas ó algunas de las especies su-
jetas á la contribución de  consumo. 

Róstanos determinar á quién corresponde, 
en las poblaciones en que se permiten estos 
estancos , declarar qué especies deben ó no 
arrendarse con el derecho de la venta esclu-
siva id por menor. 

Los ayuntamientos, asociados ai efecto con 
un número igual al de  sus individuos, de  ve-
cinos que representen la propiedad, el co-
mercio, la industria, y las clases menestero-
sas, acordarán qué especies de  las sujetas á 
la contribución de consumo conviene que que-
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den estancadas. Estos acuerdos deben remi-
tirse á la diputación provincial, pan que 
los examine y apruebe, y los comunique al 
intendente, sin cuyos requisitos no podrán lle-
varse á ejecución. Sin embargo, si el inten-
dente 6 el gefe político, como autoridad su-
perior de hacienda el primero, y como au-
toridad superior administrativa el segundo, 
hallasen en  el acuerdo, aprobado por la di-
putación provincial, algún justo motivo para 
oponerseá su ejecución, se suspenderá la me-
dida, y se esperará la resolución del gobierno, 
consultado al efecto con todos los fundamen-
tos por la autoridad opositora (1). 

SECCION 111. 

ARURDAU1ERT0 DE LOS ABASTOS. 

Determinado irrevocablemente el estableci-
miento del estanco de una 6 varias especies 
de  abastos arrendables, debe procederse á po-
nerlo en manos de abastecedores obligados. 
Figúrase que el estanco es una propiedad de la 
municipalidad, sujeta á ciertas cargas, y pro-
ductiva de ciertas ventajas. No siendo posible 
que se administre en común, ni conveniente 
que se administre por el cuerpo de con-
cejales, el medio adoptado para que el pue-
blo perciba las utilidades que puede pro-
ducir, es el arrendamiento. El estanco, pues, 
de  las especies sujetas á la contribución de 
consumo , no  se establece , sino por arren-
damiento. 

Es  regla general , que los arrendamientos 
de  las cosas pertenecientes á los propios y co-
munes de ¡os pueblos, únicamente se verifican 
por subasta, como el medio mas á propósito 
para atraer el mayor número posible de  li-
citadles, y el que menos se presta á las ligas 
y confabulaciones de  los concejales y de los 
vednos. Los arrendamientos de  los abastos, 
no solamente están sujetos á esta regla ge-
neral y á las disposiciones que de  ella pro-
ceden , sino que lo están ademas á las es-
peciales que se han dictado acerca de ellos. 
Vamos, pues, á dar á conocer las formalidades 

(t;  Real Arden de S de Marro do 1817. 

que han de  preceder á los arrendamientos de 
los abastos; las que deben observarse en las 
subastas de  los mismos; la autoridad á quien 
corresponde la aprobación de  los espedientes 
de subasta; y por último, los deberes y dere-
chos de los abastecedores obligados. 

§.  l . °  Formalidad# anteriora día eubaeta. 

Las formalidades que han de  preceder á la 
subasta de los arrendamientos de  abastos son 
las siguientes : 

1 .* Se  formará un espediente, á cuya ca-
beza se pondrá el acuerdo ejecutoriado en que 
se declara la necesidad ó conveniencia de  es-
tablecer en el pueblo el estanco de  aquella 
especie de abastos (1), y el en que el ayunta-
miento haya fijado el día de la subasta y los 
términos del arrendamiento (2). 

2.* También se unirá á dicho espedien-
te el pliego de condiciones acordadas para la 
subasta de aquel ramo. Estas condiciones han 
de espresar necesariamente el tanto que por 
contribución de consumo ó encabezamiento 
haya correspondido á la especie de  abastos 
que searrienda, losarbitrios municipales y de-
mas cargas que pesen sobre ella (3) , así como 
también el precio á que ha  de  venderse al 
por menor (4), y todas las circunstancias rela-
tivas á su bondad, calidad, etc. 

3.* Se  publicará la subasta con anticipa-
ción de treinta dias cuando menos, anuncián-
dose en el pueblo en que ha de  verificarse 
por pregones y edictos, y en los circunvecinos 
por edictos, que se remitirán á las justicias 
con la requisitoria correspondiente (5). 

4.* En los anuncios se hará espresion de 
la especie de  abastos que ha  de arrendarse; 
de las condiciones de la subasta, y del lugar, 
dia y hora del remate (6). 

5.* Al fin del plazo se recogerán todos los 
edictos, y se unirán al espediente de su-
basta. 

Í
1 Real Ardea de 5 de Merio de 1847,arl. i.’ J 3 * .  
S Ley de 8 de Enero de 184S,art. 81. 
3 Real decretode 16 da Abril de 1818, cap. 8, 8.  78. 
4 Real Arden de 86 de Diciembre de 1818, art. 10. 
5) Ley 8, Tít. 16, Ub. 7, Mor. Recop. Ley SO Tit. 17, 
>. id. 

(6) Ley 8, TH. M ,  Llb. 7, Rov. Rccop. 

http:SOTit.17
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46  ABASTOS 
$ 2.’ Formalidades con que deben hacerse 

las subastas. 

Cumplidas todas las condiciones anteriores 
y llegado eldiadel remate,deben observarse 
en la subasta, y después de ella , las formali-
dades siguientes: 

1 .* Presidirá la subasta el alcalde del 
pueblo con asistencia del regidor síndico (1). 

2.a No se admitirá ninguna proposición 
que no cubra las cargas generales y municipa-
les que pesan sobre la especie que se subasta, 
y que no se presente con las fianzas ó seguri-
dades correspondientes (2). 

3.‘ Las posturas y mejoras se admitirán 
únicamente en cuanto á la baja del precio de  
la venta al por menor, calidad de  la especie y 
demas circunstancias relativas al beneficio co-
mún (3). 

4.a Pregonadas por la voz pública las pos-
turas que se admitiesen, y llegada la hora se-
ñalada para el remate , se verificará este en fa-
vor de¡a persona que haya hecho la proposi-
ción mas ventajosa bajo aquellos conceptos (4). 

5.a Laaperturade la subasta, las proposi-
ciones presentadas, las reclamaciones hechas y 
el remate deben hacerse constaren el espe-
diente por medio de una diligencia ú acta for-
mal , que firmarán el presidente, el regidor 
síndico, el rematante y el secretario. 

6.a Verificado el remate en favor del pos-
tor que haya hecho masbeneficio, no se admi-
tirá otra postura ó baja que se presente des-
pués (5). 

7.a Terminadas las diligencias de subasta, 
se dará conocimiento de ellas la ayuntamiento, 
para que bajo su responsabilidad (6) admita 6 
deseche las fianzas presentadas por el arrenda-
tario, y acuerde la remisión del espediente á la 
autoridad para su aprobación. 

§ 3.’ Autoridad i quien compete la apro-
bación de loe espedientes de subastas y 

nu  incidencias. 

Adornado el espediente de  subasta de todas 

¡1) Ley de 8 do Bnero de1815, arL 71 S.° 
(5 Decreto de 16 de Abril de 1816, cap. 8, A. 79. 
t3| Id. Id. 
W Id. Id. j Ley 1», TU  17, Lib. 7, Mae. Recop. 
M Ley 19, íd, Id. 
íft Decretode 16 de Abril de 1816, g. 79 al fin. 

las circunsUncias anteriormente espresadas, 
debe el alcalde remitirlo al intendente de  la 
provinciapara su aprobación. 

Parece que la aprobación de  estos espedien-
tesdebieradarse por las dosautoridades política 
y de hacienda, oyendo antesá la diputación de 
laprovincia; porque tratándose de un asunto 
del gobiernoeconómico de un pueblo, y habien-
do aquellos y esta entendido en la aprobación 
del acuerdo delayuntamiento y asodados para 
que seestableciese el puesto público, lo lógico y 
natural es, que aprueben también las mismas 
autoridades lo que tan ligado está con sus 
primeros actos. La intervención esclusiva del 
intendente en estos negocios mistos de  gobier-
no y de hacienda, no está en armonía con las 
nuevas instituciones administrativas, y es la-
mentable que no se haya definido bien este 
punto en las últimas disposiciones, en que se 
autorizan otra vez los puestos públicos. Sin em-
bargo, hasta que así suceda, los alcaldesdeben 
remitir á la intendencia los espedientes de  
subasta, como espresamente se previene en el 
art. 11  de la real órden de 26  de Diciembre 
de 1818. 

La misma autoridad que entiende en la 
aprobación del espediente de  subasta , conoce 
también de todas sus incidencias , como recla-
maciones sobre nulidad de  la subasta, prefe-
rencia en el remate, suficiencia de  fianzas, 
incompatibilidades etc., y las decide gubernati-
vamente, ó como subdelegado, según la natura-
leza y circunstancias del caso. 

§ í °  Deberes y derechosde los abastecedores 
obligados. 

Aprobado el espediente de  subasta, se halla 
perfecto el contrato de arrendamiento, y el 
abastecedor, en cuyo favor se hizo el remate, 
queda obligado á su mas exacto y puntual 
cumplimiento. 

En su consecuencia, está en el deber , luego 
que se le ponga en posesión del puesto público, 
de surtir al común del artículo ó artículos de  
consumo que se le hayan arrendado; de tener 
abierto su comercio durante las horas acostum-
bradas; de  vender al precio estipulado; de  no 
alterar la calidad y bondad de las especies, y 
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ABASTOS 47  
de  pagar á los plazos convenidos el precio del 
arrendamiento. 

Está ademas obligado á todo aquello que 
los reglamentos generales 6 municipales pres-
criban en materiade policía de abastos. 

Sus derechos son, impedir á todos la venta 
al por menor de lasespecies arrendadas, y co-
brar de las ventas al por mayór de  lasmismas 
especies el impuesto que se les carga en lá 
tarifa. 

No suele ser estreno, y menos en los tiem-
pos de escasez, que los abastecedores obligados 
intenten y pretendan la subida de  los precios 
de  los artículos arrendados, ó la relajación de  
alguna otra condición favorable al público, 
fondados en las alteraciones imprevistas que 
han ocurrido en el mercado desde el día del 
remate. Cuando en los arrendamientos no se 
haya estipulado nada sobre el particular, debe 
considerarse esta cuestión con mucho deteni-
miento; porque si se abre fácilmente la puerta 
á las solicitudes del arrendatario, pueden irro-
garse al público gravísimos perjuicios; y si 
absolutamente se le cierra, puede también 
ocasionarse la ruina del obligado. 

Las reglasque hande seguirse en estos casos, 
deben deducirse de  la igualdad que establece el 
arrendamiento entre las partes contratantes, y 
de la gravedad de loe sucesos imprevistos que 
hayanalterado profundamentelasrelacionesdel 
mercado. El arrendatario, al obligarse á surtir 
al comúnde tal ó cual especie bajodeterminadas 
condiciones, entra en una especulación, que asi 
como puede serie favorable, puede tambiénser-
le adversa. Si  las circunstancias varían en su 
bvor, porque hay una cosecha abundante ó 
ana ventamayor,6 por otras causas, no estará 
ciertamente dispuesto, ni  podrá obligársele á 
que mejore las condiciones estipuladas. Pues 
por la misma razón carece de derecho para 
alterarlas, cuando las circunstancias le sean 
contrarias; entonces entra el público á gozar 
de  las ventajas del contrato, compensando con 
ellas los perjuicios anteriores. Sin embargo, 
pueden haber sido tales los cambios ocurridos 
por acontecimientos imprevistos desde la época 
del contrato, que el arrendatario sufra incal-
culables perjuicios, obligándole á su estricto 
cumplimiento, y en estos casos estreñiosacon-

seja, unas veces la justicia y otras la razón, 
que se hagan algo mas soportables los sacrifi-
ciosde  loe obligados. 

Loe ayuntamientos á quienes se dirijan los 
arrendatarios con estas pretensiones,deben ins-
truir un espediente al efecto, el que remitirán 
consu informe á laautoridad superior para se 
resolución. 

Sobre las incompatibilidades entre la ocupa-
ción de  abastecedor obligado y ciertos cargos, 
oficios, y profesiones, V.  MMmnt iM.  

SECCION IV. 

POLICIA DE ABASTOS. 

La policía de  abastos es un ramo de la ur-
bana 6 municipal, que tiene ásu cargo la sa-
lubridad de las subsistencias, la exactitud de 
los pesos y medidas, y el aseo y órden de  los 
mercados, almacenes, albóndigas y mataderos. 

No podian dejarse abandonados estos inte-
resantes objetos á la buena fe y conveniencia 
de  los abastecedores; su egoísmo é interés 
propio podian fácilmente llevarlos á introdu-
cir el engaño en su comercio, causando á los 
compradores notables perjuicios, y aun á veces 
males irremediables. El interéscomún , la jus-
ticia pública y el órden social encomiendan á 
la autoridad municipal estos graves cuidados, 
facultándola para que establezca sobre cada 
uno de  aquellos objetos los reglamentoscon-
venientes. 

Antes correspondía también á este ramo de 
policía las posturas ó tasas, y todas lasdemas 
atribuciones que tenían los corregidores y jus-
ticias de  los pueblos para procurar el surtido 
público con medidas coercitivas y vejatorias 
del libre tráfico interior. Pero en el dia, abo-
lidas aquellas por la ley, y reintegrado en sus 
foeros el libre tráfico, han desaparecido aque-
llas ominosas facultades, reputándose abusos 
de autoridad todas las prescriciones que en 
aquel sentido dicten hoy los alcaldes y ayun-
tamientos. 

Sobre lo que en tiempos de escasez puede 
hacer la autoridad municipal, V.  *»»�«»-

MVVIC1FAI,. 

§ 1.° Salubridad de lae eubsistenciae. 

Nada hay mas importante para los indivi-
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dúos,que losalimentos que consuman y demas 
objetos necesarios á la vida sean buenos y sa-
lubres; que sirvan para conservarla y me-
jorarla, no para enfermarla, empeorarla ó 
destruirla. No es posible á todos poseer los 
conocimientos que son indispensables para 
juzgar de  la bondad y calidad de lassubsisten-
cias, ni muchas veces los pobres hambrientos 
pueden resistir al incentivode la baratura, aun 
cuando conozcan que el género que compran 
está pasado 6 corrompido. La tutela del go-
bierno nunca se ejerce con mas provecho que 
en esta interesante materia, cuidando de la 
salud pública, con el mismo interés que un 
padre cuida de la salud de sus hijos. 

A la autoridad municipal corresponde esta 
parle importante de  la hijiene pública, ejer-
ciendo su esquisita vigilancia, ya en los mer-
cados y tiendas, ya  en ios mataderos y carni-
cerías, ya en las panaderías, ya en los puestos 
públicos, fijos ó ambulantes. 

Los artículos de  consumo pueden llegar á 
ser perjudiciales á la salud por diferentescon-
ceptos, porestar pasados, ó corrompidos, ó mal 
confeccionados, ó mezclados con sustancias da-
ñosas, ó por otras causas; y en todos los casos 
la autoridad municipal, no solo debe recojer 
todo el género mal sano ,sino multaral abaste-
cedor que leespendia, mas ó menosgravemente 
según la naturaleza del hecho y las circuns-
tanciasatenuantes 6 agravantes que en él con-
curran. 

El complemento de estas ideas puede verse 
en los artículos amrwmiBAB ssuiucirAi., 
BMHBIVB PCKJCA, MEICMM, MATA— 
BBBM, BAMABEBIASt 

Para la calificación de la bondad ó insalu-
bridad de las subsistencias, la autoridad 
municipal nombra veedora que las examinan 
y las califican , y sobre cuyos informes y pare-
ceres funda aquella sus determinaciones. 

§ 2." Exactitud de lo» peto» y medida». 

Si hay engaño en vender comobueno , loque 
es malo y pernicioso, lo hay también en ven-
der como exacto al peso y medida, lo que se da 
con mermas 6 faltas; y cuando esto se eje-
cuta con todo conocimiento, es un verdade-

ro hurlo el que cometen los abastecedores. 
La uniformidad de pesos y medidas en todo 

el reino es una medida que está reclamando 
imperiosamente el país; pero el proponerla y 
vigilar por su conservación, no  es asunto que 
corresponde á la autoridad municipal, ni es de  
ios que pertenecen á la policía urbana. 

Loqueáaquella incumbeesel cuidadodeque 
los abastecedores vendan con pesos y medidas 
contrastadas , y que en la manera de pesar y 
medir no se engañe ni perjudique á los com-
pradores. 

Para el mas cabal y exacto cumplimiento de  
las obligaciones que las leyes imponen ála au-
toridad municipal sobre este punto, hay en los 
pueblos de alguna consideración , así como en 
lasciudades populosas yen  la córte, un juzga-
do que sollama de fiel ejecutoria ó de repeto, en 
el cual existen pesos y medidas legales, y adon-
de se llevan los artículos que se venden para 
pesarlos ó medirlos , si se presume que están 
faltos, en cuyo caso se recogen y se castiga á 
los espendedores. 

En algunas poblaciones existe también el 
fiel almotacén, oficio que pertenece á veces á 
particulares , y que tiene el derecho de con-
trastar todos los pesos y medidas, mediante una 
retribución, ajustándolos á las matrices de que 
es guardador. V.  BBPBm, raí .  ALMSTA-
CBM, AVTOTUBA» MCIMCIPAt. 

§.  3.* Orden y ateo de hu plaza» de abattot, 
matadero» , albóndiga» y mercado». 

Para mayor comodidad de los vendedores y 
compradores, así como para que la autoridad 
pueda ejercer mas fácilmente su vigilancia so-
bre los estremos anteriormente espresados, se 
han establecido, y donde no las haya deben 
establecerse , plazas de  abastos para la venta 
de los principales artículos de  subsistencias. 

También deben establecerse mataderos, á 
donde se lleven todas las reses destinadas al 
surtido público, para que puedan examinarse 
préviamente, y prepararse con la limpieza y 
aseo correspondientes. 

Los pueblos de corto vecindario suelen tener 
mercados en dias señalados para la venta de 
artículos de  general consumo, en los cuales de-
be reinar también el órden y el aseo. 
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ABDICACION 
Todos estos establecimientos, lo mismo que 

las albóndigas donde las hay , segobiernan por 
reglamentos particulares, que daremos á cono-
cer en su lugar correspondiente, limitándonos 
i manifestar aquí , que las disposiciones que se 
refieran á las personas que á dios concurran, 
deben colocarse en las entradas 6 puntos mejor 
situados, para que las conozcan y observen, y 
que los derechos que se exijan sean los meno-
res posibles en cnanto basten á la conserva-
ción de  los establecimientos. V.  riAZA» BE 
ABABTBS. MATABEIM. ALBBNBIGAS. 
BEBCIBM. ACTBKIBAB MEWICIPAI.. 

ABDICACION. Es el acto por el 
cual se hace dejación voluntaria del poder su-
premo , de un cargo distinguido , de  un títu-
lo, de  una atribución ó cualidad que nos es 
propia. 

nauai».  

Ssc. I. Etimología do esta palabra. 
Ssc. II. §.  1 .a Abdicación en el sentido his-

tórico y político. 
§. 2.° Abdicación en los gobiernos ab-

solutos y en loe gobiernos repre-
sentativos. 

Ssc. ID. Varias cuestiones políticas relativas 
á la abdicación. 

Src. IV. Doctrinas y reglas para la mejora 
de la legislación política en mate-
ria de abdicación. 

Szc. V. §.  1 . ’  Abdicación de dignidades y 
cargos públicos. 

§.  2.* Id. de la familia, 
§. 3.” Id. de estado. 
§. 4.’ Id. de la patria. 

SECCION I, 

ETIMOLOGIA DB ESTA PALABEA. 

La etimología mas inmediata y natural de la 
palabra abdicación, se encuentra desde luego 
en la voz latinaabdicatio.En este terreno la es-
plican varios escritores (1) como procedente de  
las palabras ab y dicere (declarar), al paso que 
Marlini (2) , resumiendo la significación corn-

il ) Oictionaire unieeroet de Trevoux, Ton. I.—Dietío-
Mire twur C MeHgence dee auteurs eliutiauu. par 
Mr. Sabb.thier. 

IHeeioMrie jUoU/üo. 
TOMO I .  

píela de ambasvoces, dice : que abdiacre equi-
vale á non amptíus dicere, id est, non trinare, 
como en abdicare consulatvm, dimitir el con-
sulado. Según unos y otros , abdicare se  usa 
muchas veces en el sentido de  negar simple-
mente una cosa. Al lado de  esta esplicacion 
aparece la de otros respetables filólogos, entre 
dios la del célebre Roberto Estefano (1) según 
los cuales : abdico es igual á tanquam dica-
tum rqicio, de donde nace la duda de si el 
verbo dico, agregado á la partícula ab, es el 
dico, dicis, según la opinión de unos, ó el di-
to, dicas, según la de  otros : sobre lo cual se 
ofrecen varias observaciones que no creemos 
oportuno aducir en este lugar, supuesto que 
en el fondo una y otra interpretación satisfa-
cen á la idea genérica que el tiempo y el uso 
han consignado á la palabra abdicare. 

No podemos sin embargo dispensarnos de 
buscar en la lengua griega el verdadero ori-
gen etimológico de esta palabra, por haber si-
do la Grecia el país en que nacieron y estu-
vieron en uso las leyes y costumbres relativas 
á la abdicación. Es  verdad que filé la abdica-
ción de  la familia, y no la de  los demas ob-
jetos y asuntos á que al presente se aplica; 
pero siempre será útil que conozcamos la pro-
cedencia primitiva de una voz que tan seña-
lada importancia tiene en la legislación y en 
la política. La palabra ««««{úrl®-, compuesta 
de  la partícula «vo , ab y del verbo simple 
KxfVK» ó ityÚTfa prcedico , praeonio pro-
nuntio, promulgo, es la que se usaba para es-
presar el acto de  abdicar el padre á un hijo, 
y que en su acepción propia se vertió al latín 
con las equivalentes de: proscribo, per prceco-
nem vendo, ejido, expelo aliunde tanguam á 
domo paterna. Mas adelante daremos á nues-
tros lectores idea de estos actos y de  la publi-
cidad y solemnidad que los acompañaba. 

La modificación de las costumbres y las va-
riaciones que introduce en ellas el tiempo y 
las necesidades diversas de  la sociedad, han 
dado lugar á que la palabra abdicación haya 
recibido muchas acepciones, y á que se haya 
usado con aplicación á diferentes asuntos y ac-

(1) Robertl Stenhani lexKojrapkorum principia thr~ 
Mt*rw Imgms Mina. r 

http:vozlatinaabdicatio.En
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los que no tienen conexión entre sí, aunque 
parlan todos de la misma idea originaria y pri-
mitiva. Así es, que, como veremos en las va-
rias secciones de este artículo, unas veces la 
abdicación se refiere al poder supremo, otras 
á las altas dignidades y cargos públicos, otras 
á la familia, otras á la patria, etc. 

SECCION II. 

§ .  1 .  Abdicación en el tentido histórico y po-
lítico. 

ABDICACION en el lenguaje histórico y polí-
tico, y en el sentido que mas ordinariamente 
le ha reservado el uso, es la dejación ó dimi-
sión voluntaria que se hace de la dignidad real 
y del ejercicio del poder supremo. El cuadro 
de la historia del mundo ofrece muchos ejem-
plos de príncipes y monarcas que abdicaron 
la corona por causas casi siempre funestas pa-
ra ellos y para las naciones que gobernaban : 
causas en que entraron por mucho la necesi-
dad, la coacción, la astucia y el engaño. Los 
atractivos, el poder, la autoridad y los gran-
des medios de gloria y de fortuna que acom-
pañan á la magostad real, no se renuncian 
fácilmente, y mucho menos cuando se compa-
ran aquellos incentivos con el estado precario, 
dudoso y desautorizado á que vienen á redu-
cirse los abdicantes. Por manera, que aunque 
estos actos se suponen y proclaman siempre 
como espontáneos, rara vez dejan de ser hijos 
de una de dichas causas,ó de producir un tar-
dío arrepentimiento : razón que el diccionario 
de las gentes del mundo tuvo sin duda en 
cuenta para calificar la abdicación como acto 
que siempre se ejerce por fuerza. Conocidos 
son los pesares y desengaños que hubo de su-
frir Maximiano de su ingrato hijoMaxcncio por 
haber renunciado el imperio á favor suyo. 
A pesar de lo espontánea que aparecióla abdi-
cación de Carlos V, hecha en 1553(1), todavía 

it i  Robertson, en i* Historia de Cárloe F, reitere 
el arto de la abdicación del emperador en los términos 
siguiente»: «Entonce» Carlos , descansando sobre la es-
palda del principe de Orango, por motivo desu debilidad,
se levantó de su silla , y dirigiéndose él mismo á la asam-
blea , teniendo un papel en la mano para aliviar »a me-
moria , recordó con dignidad , pero sin ostentación , todo 
lo grande que había emprendido j ejecutado desde el 
principio de su reinado. Dijo, que habiéndose entregado 

están discordes los historiadores acerca de la 
verdadera causa que le indujo á renunciar un 
imperio tan dilatado, imperio en que tantos 
triunfos y chas de gloria había conseguido, y 
en que dejaba tan insignes testimonios de sus 
talentos políticos y militares: y el tiempo no 
pudo descubrir lo que hubiera acontecido en 
adelante, si la época de su vida retirada y so-
litaria en el monasterio de Yustc se hubiera 
prolongado mas allá de lo que se concedió á 
las primeras impresiones y á los motivos de su 
resolución inesperada. Algo llegaría á pene-
trar el genio sutil de  su hijo Felipe II, cuando 
habiéndole dicho el cardenal de Granvella: 
« hoy hace un año que abdicó vuestro padre» 
le respondió : «hoy hace un año que empezó 
»á arrepentirse de haberlo hedió.» 

Notorios son los esfuerzos de Cristina de 
Suecia para recobrar el trono que había re-
nunciado : públicos son también los que hizo 
Federico Augusto II , rey de Polonia, para re-

del todo á lo» cuidado» del gobierno desde la edad de 
17 aftas, había dado poco tiempo al descanso, y todavía 
menos á los deleites , que bien en medio de la paz , bien 
para guerrear , había pasado nueve veces á Alemania, seis 
a España, cuatro á Francia , siete á Italia , diez á ios Paí-
ses-Bajos, dos i Inglaterra , otras tantas á Africa , y que 
había atravesado once veces la mar;  que mientras su sa-
lud le habla permitido cumplir con sus obligaciones , y 
sus fuerzas habían podido bastar a l  penoso gobierno de
sus dilatados dominios, jamás habia temido el trabajo ni 
quejádose de la fatiga ; pero que sus fuerzas , aniquilidas
por las crisis dolorosas de una enfermedad incurable; que
sus enfermedades, que crecían diariamente, le advertían 
que dejara al mundo ; que no estaba bastante deseoso de 
reinar para querer mantener el cetro eon una mano dé-
bil ,  cuando no pedia ya protejerá sus súbditos y velar 
por su felicidad; que en vez do un soberano agobiado 
con el peso del mal , y que no tenia mas que un soplo 
de vida , les daba un  principe que juntaba al vigor de la 
juventud la esperlencia y madurez que traen tes años;
que si habia cometido alguna falta durante el curso de 
su largo gobierno , que si habia hecho injusticia á alguno 
de sus subditos en los apuros y con el peso de los gran-
des negocios que habian absorvido toda su atención , tes 
pedia perdón de ello; que conservaría siempre un  vivo 
reconocimiento á su fidelidad y adhesión; que este recuer-
do le seguiría en su retiro, como su mas dulce consuelo, 
y como la mas halagüeña recompensa de todos sus tra-
bajos, y que pediría en sus últimos ruegos al Todopode-
roso la felicidad de su» pueblos.» 

En seguida , volviéndose á Felipe, que se habia arrodi-
llado y besaba la mano de »u padre: «Si no os dejara 
�masque por mi  muerte, dijo, esta rica herencia que he 
«acrecentado tanto, deberíais algún tributo á mi  memoria; 
�mas cuando os resigno lo que hubiera podido conservar 
�aun , tengo derecho á esperar de vos el mas profundo 
�agradecimiento. Sin embargo, os eximo de é l ,  y miraré 
�vuestro amor á vuestros subditos y vuestro desvelo á 
�hacerlos felices , como las mas fuerte» pruebas de vues-
tro reconocimiento. A vos toca justificar la señal estraor-
�dinaria que os doy ahora de mi afecto paterno, y mostra-
dnos digno de la confianza que hago de vuestra cordura.
�Conservad un respeto inviolable a la religión; mantened 
�la fé católica en toda su pureza; que las leyes de vues-
�tro país os sean sagradas; no Intente!» nada contra tes de-
stecho» y privilegios de vuestros súbditos; y si llega un 
�tiempo en que deseeia gozar, cual vo, de la tranquilidad 
�de una vida particular, ¡ojalá que tengáis un  hijo que 
�merezca por «us virtudes que vos te renuncie!» el cetro 
�con igual satisfacción que vo pruebo en cedéroslo'.. 
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couquislar y recobrar el solio que había cedi-
do  á su hijo Estanislao, hasta conseguir el ob-
jeto de su deseo con la nueva abdicación de 
este á su favor, y notorias por último las per-
secuciones que sufrieron Ordeño de León y 
Víctor Amadeo II de  Ccrdeña, causadas por 
ios mismos que les habían debido el beneficio 
de  reinar, en pena de su posterior arrepenti-
miento. Los Estuarios padecieron después de 
cincuenta y siete años las consecuencias de  
la abdicación forzada de 1668, cuando en 
1745 el pretendiente desembarcó en Inglater-
ra, sublevó á los partidarios de su familia, y se 
adelantó hasta las mismas puertas de Londres. 

Aunque pareció completamente libre y vo-
luntaria la abdicación de Felipe V en 1724, 
nadie ignora que i. la muerte de  su hijo don 
Luis volvió á ocupar el trono, y á encargarse 
de  nuevo de la autoridad soberana que había 
renunciado; de cuyo hecho nos ocuparemos 
mas adelante. 

En las dos célebres abdicacionesdeNapoleón 
no  se descubrenotros motivos que la necesi-
dad y la fuerza. La verificada en 11 de Abril 
de  1814, en  que el hombre déla fortuna tuvo 
que renunciar á la corona de Francia y que 
contentarse con la soberanía y dominio de  la 
jsla de  Elba, dejó de tener efecto tan pronto 
como le fué posible; sabido es que el dia 1.* 
de  Marzo de  4815 se presentó en el golfo de  
Juan , y cayendo como un rayo sobre París, 
recobró el solio abdicado, cuyo imperio de cien 
dias terminó por el triunfo de las armas coli-
gadas en Waterló. Entonces se vió obligado 
á la segunda abdicación hecha en 22  del mes 
de  Junio del mismo año 1815 en favor de su 
hijo , á quien proclamó emperador de los fran-
ceses bajo el nombre de Napoleón II. 

Los sucesos que precedieron, acompañaron 
y dieron lugar á la abdicación de Cárlos IV, 
rey de España , en favor de su hijo Fernan-
do Vi l ,  son demasiado conocidos para que 
tengamos necesidad de calificar esta resolución. 
La historia ha apreciado ya este acontecimien-
to, y son inútiles loscomentarios que sobre él 
pudieran hacerse. 

Por estos y otros pasajes históricos se viene 
en conocimiento de que la mayor parlede las 
abdicaciones han sido el producto de unafuer-

za mayor, ó de una posición equívoca y frágil, 
preparada por el engaño y la mala fé , ó por la 
impericia y la debilidad. Con lodo eso no pue-
de negarse que llegan momentos en la vida 
de los hombres mas eminentes y distinguidos, 
en que el aparato y los afanes de  la gloria 
les fatigan , y que hasta en el ánimo de los 
mas célebres guerreros ejercen influencia los 
nobles estímulos que conducen al hombre hácia 
la soledad y el abslraimiento. La magnanimi-
dad, el amor al retiro, tal vez un motivo de 
orgullo 6 desconfianza pueden inducir á los 
príncipes á una resolución de esta clase, sin 
que por ella deba siempre temerse la presen-
cia de causas reprobables. Ejemplo de esto 
tenemos en Diocleciano, que después de reti-
radode los cuidados y afanes del imperio, decia 
muy satisfecho de su resolución: «He pasado 
sesenta y siete años sobre la tierra, y de ellos 
no he vivido mas que siete; » es decir, los años 
posteriores á su abdicación. 

La ciencia política debe tomar en conside-
ración estos diversos acontecimientos para es-
tudiar eo ellos y en la naturaleza misma de 
las sociedades, combinada con el conocimiento 
del corazón humano, los medios de evitar á 

j los monarcas una suerte desastrosa, y á las 
naciones los grandesconflictos y trastornosque 
pueden ser consecuencia de abdicaciones im-
premeditadas; dejando, sin embargo , en liber-
tad y protejida por las leyes fundamentales, la 
voluntad cierta de abandonar los cuidados y 
afanes del gobierno, de  que con rectos fines 
puedan hallarse poseídos los principes en cir-
cunstancias estraordinarias. 

Esta es en resúmen la tarea de la ciencia de 
gobierno con relación á una materia de tanta 
trascendencia; y bien se comprende la razón 
de haber reproducido los hechos anteriores, 
cuando son ellos y sus causas los que han 
de servir de  fundamento á los principios y re-
glas que sobre este punto ha de establecer una 
ciencia de aplicación, como es la de la política, 
cuyas mas abstractas teorías tienen que desar-
rollarse en el vasto campo de las necesidades 
é 'intereses de  los pueblos, de  las pasiones y 
de  su historia. 
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§ 2.° Abdicación en loe gobiernos abeolutoe 

y en loe gobiernos repreeenlativos. 

La primera idea cardinal que en esta mate-
ria se ofrece á un entendimiento investigador, 
es, que la abdicación con todas sus causas y 
consecuencias, se concibe fácilmente en los go-
biernosabsolutos , en queel depositario del po-
der soberano sehalla frecuentementeespuestoá 
la violencia de  súbditos altaneros, y á las ma-
las artes de  pérfidos y ambiciosos cortesanos. 
Los príncipes en estos gobiernos, puede decir-
se que se encuentran solos, y de hecho no se 
ven protegidos contra la intriga y la coacción, 
por la fuerza nativa y propia del pueblo, ci-
miento el mas sólido desu poder yde sus prer-
rogativas. El interés de los ciudadanos no está 
identificado con el del monarca. Los súbditos 
carecen de medios y de  acción para desarro-
llar sus pensamientos y sus instintos, y obran 
casi siempre como instrumentos del que los 
gobierna. 

Si la sucesión no está ademas cimentada en 
las leyes y en las costumbres, y se halla por 
el contrario espuestaá laseventualidadesde la 
elección en los gobiernos electivos, á lasdudas 
de la sucesión en los hereditarios, yá lamovi-
lidad de los demas objetos é intereses sociales 
de inferior órden, las dificultades crecen, y se 
aumentan los peligros de que sufran los prin-
cipes las funestas resultas de  una pretensión 
bastarda, apoyada en la traición y auxiliada 
por la seducción y la violencia. En estos go-
biernos por consiguientecarecen de la protec-
ción sóliday permanente de que tantonecesitan 
para luchar contra enemigos interiores y este-
rtores; y unas veces la revolución y otras la 
malevolencia disfrazada, se apoderarán fácil-
mente del santuario augusto que los siglos han 
levantado á la institución social que sirve de  
punto de apoyo á la complicada máquina del 
gobierno. 

No es igual el peligroen losgobiernos repre-
sentativos, cuando con justa medida tiene el 
pueblo una participación en el poder, y en 
que sujeto el ejercicio de  este y la distribu-
ciónde las funcionesque le constituyen, á reglas 
constantesy uniformes , consignadasen lacons-
titución del estado. sirven sus diversas ramas 

á su mayorrobustez y duración. Por esta cau-
sa,  cuando un rey constitucional se proponga 
abdicar la corona, su resolución deberá ser 
siempre voluntaria, su abdicación, verdadera 
abdicación, no solo enel fondo, sino también en 
los motivos públicos y estertores que para ella 
se aleguen. Unicamente podrán escepluarse de  
esta regla aquellas abdicaciones violentas que 
ocasiona una revolución óunafuerza invencible, 
en cuyo casono sonni pueden denominarseab-
dicaciones, sino despojos. Es  ademas evidente 
que estas grandes crisis que destruyen por sus 
cimientos el órden público y la existencia de  
los gobiernos , deben ser menos frecuentes en 
los llamados representativos, en los queuna li-
bertad justa y la aplicación natural de  los mu-
chos medios de resistencia que en sí encierran, 
si bien pueden dar márgen á movimientos y 
oscitaciones pasageras, rara vez compromete-
rán los altos intereses sociales y la institución 
sagrada que los protege. Si  en este sistema se 
intenta el crimen , con suma dificultad llegará 
á consumarse, quedando los proyectos inmora-
les confundidos y anonadados ante la fuerza 
protectora de las instituciones combinadas y de 
los intereses legítimos de la sociedad. 

Para que asi suceda, para que la usurpación, 
la sorpresa y la falacia no triunfen de la buena 
fé y de la confianza, ni se apoderen del lugar 
reservado á la justicia y á la pública convenien-
cia, es indispensable que en todas las consti-
tuciones políticas se establezcan las condiciones 
y solemnidades á que haya de estar sometido 
el acto de la abdicación , á fin de que se afian-
ce con estas precauciones la voluntad espitóla 
del monarca, en uno ú otro sentido, y en todo 
caso el sagrado depósito del órden y del poder 
supremo. Como los casos de abdicaciónhan si-
doordinariamente raros, y diversoslos tiempos, 
las circunstancias y formalidades con que se 
han verificado, nada estreno es que hasta aho-
ra no se hayan fijadoreglas uniformes y gene-
rales , ni constituido sobre esta materia una 
jurisprudencia común y autorizada. Es necesa-
rio por lo mismo que la ciencia suplaeste vacío, 
dilucidando y estableciendo los principios y 
doctrinas que mas puedan contribuir á ilustrar 
un punto de  que no pocas veces depende la 
tranquilidad y la salud de los estados. 
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SECCION III. 

VAMIAS CClSTiOltXS POLITICAS MLATIVAS A LA AB-

DICACION. 

La índole de  nuestra obra no nos permite 
entrarde lleno en todas las cuestiones que bro-
tan de la naturaleza del asunto que nos ocupa: 
ellas son muchas por lo mismo que es difícil , 
delicado é importante cuanto tiene relación 
con la primera institución de las sociedades , y 
que son muy pocos los puntos doctrinales que 
en política no tengan relación con el trono. 
Pero ya que no nos sea concedido resolver to-
das lascuesliones segúnquisiéramos , nos limi-
taremos á indicar las mas principales. 

Una de las que han sido mas debatidas, se 
reduceá examinar, si losmonarcas pueden ab-
dicar la corona en uso de un derecho propio. 
Esta cuestión que no se ha  tratado esprofeso 
por los antiguospublicistas, y que algunos mo-
dernos han examinadocon mas detención, exi-
ge  para su resolución que se tengan presentes 
algunos principios fundamentales de  la ciencia 
política; bien entendido que hasolido resolver-
se en uno ú otro sentido, según la diferencia 
de  sistemas y de  doctrinas que han profesado 
los escritores. «Segúnel derecho natural, dice 
uno, un rey carece de la facultad de abdicar, 
por la simple razón deque no tiene el derecho 
de  reinar.» Esta aserción es falsa á todas lu-
ces , aun en el sistema que esplica los fenóme-
nos sociales y políticos porlas teorías mas ab-
solutasde la soberanía nacional , dedondenace. 
Cualquiera que sea el origen de la autoridad 
real, aun cuando estaseconsiderecomo una de-
legación, hija de  un pacto tácito ó espreso del 
pueblo, fuente y origen de la soberanía en este 
sistema, no  puede negarse al rey la libre fa-
cultad de  renunciar á los derechos que se le 
concedieron , y la dedescargarse de  lasobliga-
ciones que contrajo, renunciando al ejercicio 
del poder soberano. Este puede ser nocivo á su 
salud , á sus inclinaciones y hábitos, y á otros 
sentimientos y deseos que el hombre libre pue-
de preferir y prefiere alguna vez, al aparalode 
la grandeza, á los placeres de la abundancia y 
á los incentivos de la autoridad. Si su compro-
miso es hijo de un pacto , no se concibe lara-

zon por qué se haya de obligar á su cumpli-
miento contra las leyes de  la naturaleza y ata-
cando tan de frente las afecciones humanas: 
descúbranse, sí, desde luego los inconvenientes 
que pueden nacer de obligar por la fuerza al 
desempeño deun cargo tan importante é influ-
yente. 

La ley fundamental de  la sucesión nose al-
tera por ello : el derecho del inmediato suce-
sor no mejora tampoco : y precisamente en las 
dos hipótesis que así lo suponen, consiste la 
equivocación que ha dado lugar á la doctrina 
que combatimos: doctrina mezquina, poco li-
bre y generosa, cuando se puede demostrar 
que quedan á salvo todos los derechos y prin-
cipios en la opinión contraria. 

No se altera la ley fundamental, porque 
esta ha  establecido el órden de suceder, no 
en beneficio y en consideración á determina-
das personas, sino en favor de  los intereses co-
munes de la sociedad, y funda la base del ór-
den y de  la conveniencia pública sobre el 
principio de  que esta sucesión no  se altere, 
cualquiera que sea la suerte de  las personas 
que vayan ocupando el trono. Por consiguien-
te, cuando el cambio pueda verificarse sin pe-
ligro y con la mas absoluta é inequívoca vo-
luntad del monarca abdicante, la sucesión no 
podrá decirse alterada, ni comprometido nin-
guno de los intereses que están á cargo del 
poder activo de la sociedad. 

Tampoco mejora el derecho del inmediato 
sucesor; porque este en rigor no es un dere-
cho, y porque, según ios principios indicados, 
es indiferente el nombre del monarca para los 
grandes fines en que se apoyan las leyes de 
la sucesión, mientras queden á salvo el órden, 
la conveniencia pública, la libertad y la jus-
ticia. Nada importa que entre á ocupar el tro-
no, antes ó después , el que por su cualidad 
de sucesor inmediato debia, según la ley, ocu-
parlesiempreque aquel resultase vacante. Aun 
podría sostenerse la opinión contraria con al-
guna sombra de razón, si el monarca abdi-
cante fuese árbitro para elegir al que hubie-
se de reemplazarle ; pero no sucede así : el que 
abdica, lo único que hace es abdicar, y no le 
toca nombrar ni señalar el inmediato sucesor, 
lo cual corresponde á la ley fundamental y al 
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poder que está encargado de la ejecución de 
esta y do todas las leyes de público interés. 

Nace también el error que vamoscombatien-
dode la equivocada interpretación que dan los 
que asi piensan á la doctrina sana y provecho-
sa que ha demostrado la necesidad de que se 
consignen en lasconstituciones políticasalgunas 
restricciones ó modificaciones á la libre volun-
tad de abdicar. Porque estas restricciones y 
modificaciones son, según ellos, una privación 
absoluta de aquel pretendido derecho, en el ca-
so de estar coartado su uso y ejercicio; pero 
este error se disipa fácilmente. En efecto , no 
se han establecido las espresadas limitaciones 
porque sea dudoso el derecho de renunciar al 
ejercicio de la autoridad suprema , como al de 
los demas actos que emanan de las funciones 
políticas y administrativas que se confian á los 
individuos; no : por el contrario , ellas han te-
nido su origen en una razón de pública conve-
niencia, que comprende tanto á los monarcas 
como á las naciones, por tener aquellos y estas 
un interés positivo en que se observen : aque-
llos, para evitar que puedan ser víctimas de un 
engaño, de  una simulada violencia, 6 de un 
arrebato inspirado por causas transitorias é in-
suficientes: y estas, para impedir que sufran las 
peligrosas convulsiones que en circunstancias 
dadas podría acarrear el cambio de manos en 
la dirección suprema de los intereses públicos. 
Con las disposiciones prévias que por via de 
precaución estén sancionadas en la constitu-
ción, se logrará, por una parle, conocer si es 
firme y constante la voluntad de abdicar del 
principe, y por otra, se tendrá la seguridad de 
que la abdicación habrá de hacerse en térmi-
nos racionales y justos, y cuando no pueda in-
ferir perjuicios al estado. Por manera, que 
sin negar á los monarcas el derecho de abdi-
car, lo único que se hace es someter el uso de 
este derecho á las modificaciones que acon-
seja el bienestar y la suerte del príncipe y 
del pueblo. Prescrita y admitida esta con-
dición cardinal por ambas partes contratan-
tes , tiene lugar aun en la teoría de los pactos 
absolutos, la libre facultad del rey para aban-
donar los cuidados del gobierno que loma á su 
cargo en su advenimiento al trono, y el de-
recho del pueblo para que no se realice un su-

ceso de tanta trascendencia en perjuicio y con 
riesgo de la salud del estado : así y no de otro 
modo es como pueden entenderse en política 
los derechos y las obligaciones : lodos los prin-
cipios están subordinados en ella á la idea má-
xima y luminosa , de  que cuanto se hace en la 
sociedad, debe llevar por fin principal y único 
la felicidad pública, á la cual tienden y con-
curren todas las leyes é instituciones: lo cual 
es sin duda mas liberal, mas conciliador y 
generoso, que la doctrina de los derechos ab-
solutos y esclusivos. 

Por consecuencia de estas breves indicacio-
nes, creemos haber demostrado, que sin con-
ceder á los reyes por derecho natural la fa-
cultad de reinar, se entiende muy bien, y no 
puede negárseles, el derecho de abdicar la co-
rona. Esto es lo que sucede en todos los com-
promisos que nacen de las convenciones hu-
manas, los cuales, cuandono provienen de de-
rechos y causas permanentes, pueden ser 
coartados en su uso y ejercicio, teniendo 
lugar en ellos la disolución de las obligaciones 
con la renuncia de los derechos que les son 
relativos. 

Téngase sin embargo en consideración, que 
la doctrina que acabamos de esponer, aunque 
se halla de acuerdo en los resultados con la 
de otros publicistas, que creyeron encontrar 
en las abdicaciones un medio de desembara-
zarse los pueblos de sus tiranos, dista mucho 
de la absurda suposición en que la de  dichos 
publicistas se funda. No decimos como Milton 
en su famoso folleto intitulado : Defenta i d  
pueblo ingle», que un rey puede abdicar cuan-
do le acomode; ni menos lo que proclamaba 
Barclay , que cuando un rey se muestra ver-
daderamente enemigo del pueblo, abdica por 
este solo hecho la corona : no. Esta y otras 
aserciones, y la opinión de Grocio, emitida en 
el mismo sentido absoluto, aunque sin dar ra-
zón de ella, nacen de la equivocación de lla-
mar verdaderas abdicaciones á las que no son, 
ni han sido, ni pueden jamás ser actos vo-
luntarios de renuncia y abdicación, sino mas 
bien actos de necesidad que promueven la 
fuerza ó la revolución , y que, aunque reves-
tidos de algunas solemnidades, encierran los 
vicios que, según la legislación general, quitan 
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ABDICACION 5o 
el valor moral, legal y positivo á todos los de 
la misma naturaleza? circunstancias. Es, pues, 
necesario que se fije el significado de las pa-
labras, y para ello, que solo se dé el nombre 
de abdicación á la que vaya acompañada de 
las señales ciertas de espontánea y libre; re-
servando para laque carezca de estas circuns-
tancias, y tenga ademas contra si los vicios de 
coacción ó de engaño, el verdadero nombre de 
despojo. Entonces la cuestión será distinta; y 
presentada bajo su verdadero aspecto, tendrá 
menos defensores la doctrina que hemos im-
pugnado. 

Por principios enteramente contrarios á los 
que acaban de esponerse, sostienen otros pu-
blicistas, que las abdicaciones son esencial-
mente ilegítimas, fundándose para ello en el 
derecho divino de los reyes. Duclerc ha  sig-
nificado esta opinión en las breves, pero im-
portantes palabras siguientes, que se en-
cuentran en el artículo correspondiente del 
Diccionario politice : «Estando el príncipe 
�investido del poder supremo por un acto 
�independiente de su voluntad, no puede des-
�pojarse voluntariamente de él ;  porque ha-
»hiendo recibido el carácter soberano, con el 
�mismo título con que el hombre ha recibido la 
�vida, perpetra un crimen, si se deshace de él 
�por sí mismo. Dios que le hizo rey, es el úni-
»co que puede autorizarlo para dejar de ser-
alo, lo cual parece inferirse de las siguientes 
�palabras , últimas que Luis el Gordo dirijió á 
�su hijo Luís VII : Acordaos, hijo mió, de que 
»d  principado « una carga pública, de queten-
»drei» que dar cuenta al UNICO que puede 
udüponer de lo» cetro» y de la» corona».» En el 
mismo sentido Saumaise, al dar la definición 
de un rey : « Es, dice, un ser en quien reside 
�el poder soberano, que solo es responsable 
»á Diosde todas sus acciones, que puede ha-
�cer cuanto le acomode sin estar sujeto á nin-
�guna ley.» Creemos que basta la mera 
enunciación de estas ideas paraconvencerse de 
su falsedad, aun supuesto el absurdo sistema 
del derecho ivino en que se funda : creemos 
no tener necesidad de reproducir aquí las im-
pugnaciones con que Millón y otros escritores 
han destruido esta insensata doctrina, la cual 
sin merecer los honores de una séria refuta-

cion, pone, sin embargo,de manifiesto los es-
treñios á que ciertos espíritus han llevado el 
estravío de sus concepciones. 

Los reyes, aun en el sistema del derecho di-
vino, no están absolutamenteobligados á con-
tinuar desempeñando la difícil caiga de rei-
nar, la cual reclama mucha atención, esquisi-
tos afanes y cuidados, si han de satisfacerse 
puntualmentesusdeberes, especialmentecuan-
do estos pueden estar en contradicción ó fuera 
del alcance de su capacidad, de sus hábitos é 
inclinaciones, de su carácter, fuerza de espíri-
tu y resolución. Cualquiera que sea el minis-
terio confiado por Dios á los hombres, estos no 
pueden considerarse obligados á su desempe-
ño contra las reglas del órden y de la justicia, 
y contra la ley de la naturaleza, que siempre 
impone los deberes y concede los derechos cor-
relativos sobre las bases permanentes de la ca-
pacidad y de la voluntad humana. 

Hay otros escritores que sin profesar las teo-
rías añejas del derecho divino , se atreven á 
sostener que en las monarquías hereditarias, 
aun las absolutas, el rey no tiene el derecho 
de abdicar. Porque siendo, según ellos, ley 
fundamental de estos gobiernos, la que arre-
gla el órden de  suceder, y no concediéndose 
al rey la facultad de alterar esta ley, de he-
cho se le concedería con la facultad de  abdi-
car, la de alterarla, suprimiendo sus efectos. 
Por otra parte, en estas monarquías, dicen, el 
trono no es propiedad del que le ocupa : le 
está prohibido enagenarlé y cambiar el órden 
de  su trasmisión. Como simple usufructuario 
no puede ejercer actos de dominio en favor de  
otra persona, sin que estos actos sean esen-
cialmente nulos. 

Al ver el esfuerzo con que estos ilustrados 
escritores pretenden oponer obstáculos al de-
recho de abdicar, no podemos dejar de reco-
nocer el justo motivo de su alarma, y de justi-
ficar en cierta manera el horror que les in-
funde la memoria de lo perniciosas que las 
abdicaciones han sido por lo común á la suer-
te de los pueblos. No eslrañamos por consi-
guiente que hayan apurado las sutilezas de la 
mas refinada metafísica, para oponer una bar-
rera á estas calamidades. Es ciertamente plau-
sible este sentimiento, y que para sostenerle 
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36  ABDICACION 
hayan acudido á ejemplos de la historia, mas 
ó menos aplicables áuna cuestión de un inte-
rés verdadero é indisputable. Pero precisa-
mente en uno de los ejemplos que citan con 
mas satisfacción, el de  la Polonia, donde esta-
ban prohibidas las abdicaciones, y donde fue-
ron sin embargo tan frecuentes, está la con-
testación mas cumplida y la impugnación de 
su falsa teoría. Porque bien mirado, no fué 
obstáculo la prohibición de abdicar para 
que dejasen de hacerlo varios monarcas pola-
cos, y porque es preciso no olvidarse de que 
las cosas no pueden vencerse por los medios 
comunes, cuando circunstancias estraordina-
rias las imponen; siendo inútil buscar en la 
región de los derechos el remedio á unos ma-
les que son ordinariamente hijos de causas muy 
poderosas y algunas veces invencibles. Se  ha  
confundido la resolución voluntaria, libre, me-
ditada, de  abandonar los cuidados y afanes del 
gobierno por las dulzuras de  la vida privada 
á que todos los hombres y los reyes mismos 
tienen derecho , con las renuncias instadas y 
producidas por causas muy agenas de aquellos 
racionales motivos y de una terminante vo-
luntad. 

Abanzando mas en nuestrasinvestigaciones, 
no podemos dejar de atribuir el mismo derecho 
á los reyes constitucionales, los cuales, si bien 
es verdad que se ligan y someten por su parte 
á todas las disposiciones dél código político, 
no se entiende ni puede entenderse en mane-
ra ninguna, que sea bajo la condición irrevoca-
ble de no abdicar la corona, ya esté omitida, 
ya esté consignada esta facultad en las consti-
tuciones. Lo que sí sucederá es queel principe 
no sea libre para hacerlo donde, cuando y 
en las circunstancias que le parezca; porque 
como se dijo mas arriba, es necesario por su 
propia seguridad, libertad y conveniencia, y 
por la seguridad, libertad y conveniencia del 
país, tpie la representación nacional le autori-
ce para hacer la abdicación, después de  haber 
medido las circunstancias, calculado los in-
convenientes, y apreciado las consecuencias, 
todo con relación, no ya  á derechos que son 
incontestables, sino á motivos de interés públi-
co ,  cifrados en esta breve fórmula : voluntad 
csplícita en el abdicante, seguridad del estado 

en laabdicación. Por lo demas, nadiedesconoce 
que seria, sobre injusto, innecesario y ridiculo 
obligar al monarca á que llevase el grave peso 
del poder real, cuando por una determinación 
estraordinaria de  su voluntad no quisiese des-
empeñar las augustas funciones que le son 
propias. 

SECCION IV. 

DOCTRINAS Y 1EGLAS PARA LA MEJORA DE LA 

LEGISLACION POLITICA BN MATERIA DE 

ABDICACION. 

En general el derecho público de Europa 
está fundado sobre el principio de la libertad 
de los reyes para abdicar la corona; y si bien 
no se han fijado aun las reglas, condiciones y 
formalidades que deben autorizar estos actos, 
no podría sostenerse la opinión contraria con 
buen éxito, mediante á que la razón, el buen 
sentidoy la justicia mismaque al finse sobrepo-
neen los negocios humanos , á tosmotivos que 
suelen oscurecerla ó desvirtuarla, no  pueden 
dejar de  estar de  acuerdo con esta libertad, 
sumamente útil, cuando se usa prudentemente 
y sin menoscabo de los intereses públicos. 

Sin embargo , las disposiciones de la le-
gislación política europea, son hasta ahora 
muy diminutas é imperfectas, y en algunas 
constituciones parece que de  propósito se ha  
huido de  tocar un  punto tan importante, sin 
duda por las circunstancias particulares y es-
traordinarias en que se formaron. No debe 
estrenarse que asi haya sucedido, porque no  
correspondiendo la materia de  abdicaciones á 
las necesidades políticasque diariamenteó con 
mucha frecuencia ocurren y deben ser aten-
didas por las leyes constitutivasde los gobier-
nos, se ha  omitido ó se ha  resuelto de  una 
manera incompleta; reconociendo en general 
el principio y guardando silencio acerca de  
los puntos principales que se hallan conexio-
nados con ella. En  esto ha influido ya  un temor 
nimio de  anticipar resoluciones difíciles; ya  la 
previsión eslremada de  no comprometer tos 
derechos é intereses de actualidad, sin atender 
á que larde ó temprano llegan estos aconteci-
mientos, y queentonces salva grandes dificulta-
des y ahorra muchos peligros la circunstancia 
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de tener en la ley política disposiciones claras 
y terminantes que fijen la conducta de  los 
príncipes y de  los gobiernos. 

Por esta misma razón, y porque en efecto la 
cuestión es tan gravecomo hemos demostrado, 
ofreciendo su resolución práctica no livianas 
dificultades, creemos hacer un servicio á la 
ciencia, sacando este asunto á la palestra de  
la discusión general, á fin de  que tanto los 
principios como las reglas de  aplicación, se 
examinen con toda la franqueza y proligidad 
que corresponde, hasta que llegandoá formar-
se una opinión unánime y común, reciban 
aquellos y estas el carácter y sanción de leyes 
positivas. 

Para esponer con algún método nuestros 
pensamientos, é ilustrarloshastadondepermite 
lanaturaleza deesta obra, hemos compendiado 
nuestra doctrina en las varias disposiciones y 
sus comentarios, que van á continuación, en  
las que creemos encontrarán nuestros lectores 
abundante materia de  meditación y los datos 
necesarios de  la bistoria y de las legislaciones 
políticas, para formar un juicio competente, 
ora sea aprobando, ora contradiciendo nues-
tro sistema, 6 bien alguna de sus partes. 

1 .a No  se entenderá bien hecha y válida 
ninguna abdicación, ni  tomada legítimamente 
la posesión del trono por el sucesor del monarca 
abdicante, cuando no hubiesenconcurrido á es-
tos actos las circunstancias, requisitos y forma-
lidades que se exijan por la ley constitucional. 

Esta disposición no necesita comentarios. 
Ellaresume la teoría que hemos tratado de ex-
planar en este artículo, y es, por decirlo asi, la 
base principal de nuestro sistema. Las mirasde 
públicaconvenienciaqueensí encierra, son bien 
palpables: proteger por una parte la libre vo-
luntad del monarca: revestir á este de  todo el 
prestigio y consideración que merece, atajando 
en su raíz las tentativas de  la ambición , de la 
intriga y tal vez de  las revoluciones; y evitar 
por otra los inminentes riesgos que pueden 
nacer de  la gestión inmotivada de  unos actos 
tan graves y comprometidos. Si  la abdicación 
es libre, voluntaria y hecha porcausas nobles 
ó inofensivas , llevará en el mismo carácter de  
previsión y formalidadcon que queremos reves-
tirla, toda la importancia y autoridad de que 

TOMO i .  

debe ir acompañada; mientras que siguiendo 
este sistema, la posesión y posición del inme-
diato sucesor será sólida, permanente é incon-
trovertible: lo cual es ya  mucho para queco 
sedé lugar á dudas, á murmullos, á inquietu-
des y quizásá desenlaces borrascosos y escenas 
sangrientas. 

2.* En los gobiernos representativos se re-
quiere la intervención y previa autorización de 
los cuerpos legislativos, para que tengan validez 
las abdicaciones. En  los demos gobiernos, cuya 
forma difiera mas á menos de la anterior, se 
prescribirá la intervención de lascorporaciones y 
de las dignidades, cuya importancia política 
tenga la significación y la influencia suficiente 
para tomar parte en estos actos. 

Cualquiera que baya estudiado la índole y 
naturaleza de los gobiernos representativos, y 
comprendido el secreto de su verdaderafuerza, 
esplicará fácilmente las causas de  exigirse el 
concurso de las córtes para una gestión tan 
grave y trascendental , como es laabdicaron. 
Es  propio de estos gobiernos que la represen-
tación nacional intervenga en todas las altas 
cuestiones, cuya resolución puede comprome-
ter los primeros y mas sagrados intereses del 
estado. Aunque las formas dadas en los úl-
timos tiempos á estos gobiernos difieren bas-
tante de  las que tuvieron en siglos anterio-
res otros gobiernos semejantes, sin embargo, 
el fondo ha  sido y es siempre el mismo, con 
relación á las atribuciones que se han creí-
do y son propias de los cuerpos colegisladores, 
los cuales tienen ademas la misión política de 
vigilar dentro del circulo de  aquellas, por 
la existencia, conservación y prosperidad de 
las naciones. Asi lo han entendido los hom-
bres públicos de  los países regidos actual-
mente por esta clase de gobiernos: asi lo com-
prenden en todas las cuestiones que tienen re-
lación con la de que nos ocupamos; y á pesar 
del silencio de  unas constituciones, y de la im-
perfección con que en otras se han consignado 
algunos artículos relativos á esta materia, es 
constante que cuantas dudas pudiera pre-
sentar la sucesión de  los tiempos se resol-
verían por estos incontestables principios, á 
no intervenir en ellas la coacción, ejercida bajo 
cualquiera de las varias formas que suele to-
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ABDICACION 
mar cuando invade el dominio de la razón y 
de los derechos. 

Para que la legislación política sobre este 
punto, contenida en las últimas constitu-
ciones proclamadas, pueda apreciarse debi-
damente, conviene que continuemos este co-
mentario teniendo presente el testo de la 
tercera de nuestras proposiciones, mediante á 
que lo que pensamos decir sobre uno y otro 
tiene íntima conexión, y á que se refieren 
á ambos los pasajes de la historia legal que 
nos proponemos repetir para ilustración dtfesta 
materia. 

El testo de dicha tercera proposición es el 
siguiente : 

3.*  Los monarcas y los príncipes sucesores 
incurrirán en la pena de privación de sus de-
rechos, como tales, si perpetrasen algunos actos, 
ú omitiesen otros que llevasen espresamente en-
vuelta esta responsabilidad. 

El contenido de esla proposición compara-
do con el de la segunda, presenta por sí mis-
mo la división natural de la abdicación en es-
presa y tácita. La abdicación espresa se veri-
fica cuando el rey determina libre y volunta-
riamente deponer el ejercicio de la autoridad 
y el uso de las prerrogativas que le están con-
cedidas por la constitución, y lo hace con la 
misma libertad y espontaneidad y sin ningún 
género de fuerza ni de engaño. Tiene lugar la 
abdicación tácita, cuando, como se ha  dicho, 
se ejecutan 6 se omiten actos á que vaya por 
la ley aneja esta pena. 

Por lo general las constituciones se han 
ocupado mas de la segunda, y en algunas se 
ha  omitido hasta el hacer mención de la pri-
mera, porque 6 bien se ha supuesto en el 
monarca el derecho de abdicar, ó no se han 
querido anticipar ideas por motivos especiales 
que en cada caso tienen esplicacion suficiente. 

En la constitución francesa presentada al 
rey por la asamblea nacional el dia 3 de Se-
tiembre de 1791, y aceptada por este en 14de 
dicho mes, se supone en efecto la facultad de 
hacer la abdicación espresa ó legal, según di-
ce el art .  8.°, cap. 2.°, cuando en el mismo se 
dispone, que verificada esta abdicación por el 
rey. entrará en la clase común de los ciuda-
danos, y podrá ser acusado y juzgado como 

estos por hechos posteriores á su abdicación. 
Los casos de abdicación tácita son varios en 
dicha constitución, y se refieren, los unos al 
rey, y los otros al heredero presuntivo de la 
corona. En efecto, los artículos 5.°, 6.° y 7.’ 
del cap. 2.’ ya citado disponen, que si des-
pués de un més de la invitación del cuerpo le-
gislativo, no prestase el rey el juramento pre-
venido en el art. 4?,  6 si después de haberle 
prestado lo retractase, se entenderá haber ab-
dicado la corona: que si el rey se pusiese al 
frente de un ejército y dirijiese sus fuerzas 
contra la nación, 6 no se opusiese formalmen-
te á cualquiera empresa de esta especie , in-
tentada ó ejecutada á su nombre, se entiende 
que también abdica la corona ; y últimamente, 
que si en el caso de salir el rey fuera del ter-
ritorio francés, no volviese á él á consecuen-
cia de la invitación que para ello le hiciese el 
cuerpo legislativo, y dentro del término prefi-
jado, que no podrá bajar de dos meses, se ten-
drá igualmente por abdicada la corona. Añá-
dese en el §. 2?  del art. 7 “ que el término 
espresado empezará á contarse desde el dia 
en que la resolución del cuerpo legislativo se 
hubiese publicado en el lugar de sus sesiones; 
y que los ministros estarán obligados entre-
tanto, bajo su responsabilidad, á desempeñar 
las atribuciones del poder ejecutivo, en cuyo 
ejercicio cesará el rey ausente. 

Con relación al heredero presuntivo de la 
corona, el art. 1.’ de la sección 3 del citado 
cap. 2.’ dispone, que no podrá salir del reino 
sin un decreto del cuerpo legislativo y per-
miso del rey ; añadiendo, que si habiendo sa-
lido del reino sin estos requisitos, y llegando 
á la edad de 18 años, no volviese á Francia, 
después de requerido sí efecto por medio de 
una resolución del cuerpo legislativo, se en-
tiende que abdica el derecho de sucesión al 
trono. El art. 2.’ de la misma sección ordena, 
que, si el heredero presuntivo es menor de  
edad, el pariente mayor, llamado á la regen-
cia, está obligado á residir en el reino. En ca-
so de salir de él, y no volviendo al territorio 
francés, una vez requerido por el cuerpo le-
gislativo, se tendrá por abdicado su derecho á 
la regencia. El art. 3.’ dice, que la madre del 
rey menor que ejerza su tutela, ó el tutor ele-
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ABDICACION l>9 
gido, perderán la tutoría en caso de salir del 
reino ; y que si la madre del heredero presun-
tivo de la corona, menor de edad, saliere del 
reino, no  podrá obtener la tutela de su hijo 
menor, declarado rey, ni aun después de  re-
gresaral reino, si np precede un decreto de la 
asamblea. 

Lacarta francesa otorgada porLuis XVIII, y 
revisada y reformada á consecuencia de la 
memorable revolución de  Juliode 1830, guar-
da un profundo silencio acerca de este punto, 
y no es aventurado decir, que hubo motivos 
graves para elfo, especialmente después de  
los cambios y alternativas que habla sufrido 
aquel pais en su dinastía, en sus formas polí-
ticas y en otros principios fundamentales de  
su existencia social. Masdecimos: que esta es 
una omisión trascendental, que en casos crí-
ticos podrá dar armasá los partidos y fomen-
toá planesdediversa índole y carácter, y quizá 
dias de  confusión y trastorno á aquella nación 
privilegiada. Asi vimos áCárlos X descender 
del trono por una abdicación enque no inter-
vinieron ningunas formalidades, propias del 
sistema político que regia en Francia; y si 
bien este acto no pertenece á los que hemos 
calificado y denominado con la acepción pro-
pia de  la palabra que nos ocupa, siempre hu-
biera convenido que la carta, previendo estos 
casos, loshubieradeterminadocon precisión, á 
fin de  que la sanción de la legalidad hubiera 
acompañado á las esperanzas del pueblo y á 
la voluntad del monarca. Si  la fuerza se inter-
ponía entre aquellas y esta , y la fuerza mas 
ó menos inteligente triunfaba, entonces, como 
hemos manifestado, la cuestión pasaría á otro 
terreno en que los derechos se miden y apre-
cian por principios diferentes, cuyo exámen y 
esposicion no corresponde á este lugar. 

Se ve sin embargo en las ideasque constitu-
yen la opinión general de tos franceses , que 
aquellas están de acuerdo con nuestrasopinio-
nes: y que cuando hubo necesidad de resolver 
la importante cuestión de regencia, después 
de  la infausta muerte del duque de Orleans, 
se adoptó el camino, legal en el fondo y cons-
titucional en el principio, dequese reclamase la 
regencia á favor del duque de Nemours, por 
medio do una ley discutida prolijamente y 

aprobada por las cámaras: cuestión que tiene 
relación íntima con la que es objeto de este 
artículo, y de no menor trascendencia que la 
que se refiere á las abdicaciones. 

La constitución de Bélgica decretada por el 
congreso nacional en 7 de Febrero de 1831, 
aceptada y jurada por el rey en 21  de Julio 
siguiente, también se abstuvo de tocar y re-
solver esta gran cuestión por motivos quizá 
especiales, hijos de  lasituación en queaquella 
nación se hallaba, en que dicha constitución 
se formó y por la novedad misma de la di-
nastía: cosa fácil de  comprender con sola la 
lectura del art. 61, por el cual se autoriza al 
rey Leopoldo de  Sajonia Coburgo para nom-
brar sucesor á falta de  descendencia masculi-
na, siempre que lo hiciere con consentimiento 
de  las cámaras en la forma prevenida en elar-
tículo 62. En este se dispone que el rey no 
puede ser á la vez gefe de  otro estado sin 
consentimiento de las cámaras; que ninguna 
de estas puede deliberar sobre el asunto si no 
se hallan presentesdos terceras parlesá lo me-
nos de tos individuos que las componen, y que 
la resolución no se adoptará no reuniendo á 
lo menosdos terciosde votos. Aqui sedescubre 
una mira de previsión respecto á la dinastía 
incipiente, una base fundamental que creye-
ron oportuno establecer respecto Aciertas po-
sibles incompatibilidades en el ejercicio de  la 
autoridad real y el reconocimiento de las altas 
atribucionesde las cámaras en asuntos de  suce-
sión, según las varias combinaciones que este 
puede admitir por la presencia de  circunstan-
cias importantes, cuyo juicio y calificación 
corresponde á ellas, y cuya ejecución pon-
drá las mas veces á salvo tos intereses del 
monarca, la conservación del órden público y 
la consolidación de las instituciones. 

La constitución política del Brasil dada en 
Rio Janiero á 11 de Diciembre de 1823, y san-
cionada por el emperador en 25  de Marzo de 
1824, nada estableció directamente sobreesté 
punto; y la carta portuguesa otorgada por el 
mismo emperador D. Pedro en Rio Janeiro á 
29 de Abril de 1826 guarda el mismo silencio, 
si se esceptúa el contenido del art. TI, por el 
cual se fija un caso de abdicación indirecta ó 
tácita, al disponer que el rey no podrá salir 
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del reino de Portugal sin consentimiento de las l 
córtes generales, entendiéndose, si lo hiciere, 
que por el mismo hecho abdica la corona. Se 
puede añadir, que por las circunstancias es-
traordinarias en que el Brasil y Portugal se 
encontraban, no se pudieron poner en ejecu-
ción los sanos principios que rigen en esta ma-
teria. Aquellas circunstancias estraordinarias 
se esplican bien , primero por la historia, y 
ademas por las palabras testuales del art. l.° 
de  dicha constitución política del Brasil, ya  
citada, en que se declara que este imperio 
no admite con cualquiera otra otoñado» po-
lítica, laxo alguno de unión 6 federación que 
te oponga á tu independenña. Por esta causa 
se dispuso en el art. 5.° de la carta portuguesa, 
que continuaba la dmattía reinante en la tere-
níñma cata de Braganza, en la pertona de la 
8BÑORA PRINCESA DOÑA MASIA DE LA GLORIA, 

por la abdicación y ceñan de tu augutto padre 
EL sa. D.  PEDRO I ,  EMPERADOR DEL BRASIL, 

legitimo heredero y tucesor del Sr.D. Juan VI. 
Aquí vemos una abdicación cuya causa se 

conoce , hecha sin el concurso y asentimiento 
de las córtes, como lo filé la misma carta del 
emperador ; perosi respecto al punto de la ab-
dicación se guardó un silencio quizá estudiado 
y cauteloso , no por eso se desconocieron los 
buenos principios que conceden á la» córtes 
ciertas altas atribuciones en cuestiones seme-
jantes , como puede verse examinando ambos 
códigos políticos, donde se descubre á primera 
vista el buen espíritu que contribuyó á su for-
mación. 

El derecho político español, mas esplítito y 
terminante en esta materia , ha  ido mas allá 
que el de otras naciones europeas. No es de 
estrenar que así haya sucedido, porque son 
muchos y muy antiguos los monumentos que 
justifican la sensatez y previsión de esta mo-
narquía en las grandes cuestiones que han po-
dido afectar los intereses políticos del estado. 
El derecho moderno que parte de la constitu-
ción de 1812, aunque no tan completo como 
quisiéramos y es conforme á nuestras doctri-
nas , es sin embargo muy claro y decisivo. En  
efecto , en el artículo 172 de dicha constitu-
ción, ya sedijo terminantemente que si el rey, 
por cualquiera causa, ipiisiere abdicar el trono 

en el inmediato sucesor, no lo pudiese hacer 
sin consentimiento de las córtes: en cuya dis-
posición vemos consignado el caso de la abdi-
cación directa , y la facultad concedida á la 
representación nacional para intervenir en un 
asunto de tan conocida importancia y trascen-
dencia. También encontramos en el mismo ar-
tículo varios casos de abdicación tácita que 
coinciden con los mismos principios que soste-
nemos y tienden á los mismos rectos fines en 
que se fundan. Por ellos el rey no puede au-
sentarse del reino sin consentimiento de las 
córtes, ni contraer matrimonio sin prévia 
autorización de las mismas; entendiéndose, si 
asi no lo hiciere, que abdica la corona. El ar-
tículo 206 de la propia constitución hace os-
tensiva esta prohibición al príncipe de Astu-
rias , el cual tampoco podrá salir del reino 
sin consentimiento de las córtes, quedando, 
por el solo hecho de infringir esta disposición, 
escluido del llamamiento á la corona; y el ar-
tículo 208 la hace igualmente estensiva al 
principe de Asturias , á losinfantes é infantas, 
á sus hijos y descendientes que sean súbditos 
del rey , con relación á que no puedan con-
traer matrimonio sin el consentimiento de 
este y el de  las córtes, bajo la pena de ser 
escluidos del llamamiento á la corona. 

En la constitución española promulgada en 
18 de Junio de1837, art. 48, se dispone en-
tre otras cosas que el rey necesita estar auto-
rizado por una ley especial para ausentarse 
del reino, para contraer matrimonio, y para 
permitir que lo contraigan las personas que 
sean súbditos suyos y estén llamados por la 
constitución á suceder en el trono; y última-
mente para abdicarla corona en su inmediato 
sucesor. En  la constitución reformada y pu-
blicada en 23 de Mayo de 1845, art. 46 , se 
prescribeque el rey necesita estar autorizado 
por una ley especial para abdicar la corona en 
su inmediato sucesor. 

Estas buenas doctrinassancionadas en nues-
tros códigos políticos , no ha tenido España ne-
cesidad de buscarlas y aprenderlas en las leyes 
y costumbres de otros pueblos de Europa, ni 
en las obras de publicistas estrangeros. Por el 
contrario, puede asegurarse que la mayor par-
te de las ideas emitidas tienen antecedentes y 

http:queabdicalacorona.El
http:lacorona.Se
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fundamentos en la historia política y legal de  
esta nación previsora y en las costumbres tra-
dicionales de  su gobierno. 

Es ciertamente notable lo que sobre abdi-
caciones indirectas dice á este propósito don 
Francisco Martínez Marina en su Teoría de  loe 
Córtee, libro juzgado hasta ahora con menos 
indulgencia de  la que correspondía á la vastí-
sima erudición y sanas intendones del autor. 
«Asi que , puede la nadon (1) , y aun debe 
exigir esta renunda de  una princesaó infanta 
que contrae matrimonio con un príncipe es-
trangero , y de cualquiera de los descendientes 
del monarca reinante , que se estableciese en 
país estrado ó que fuese llamadoporderecho de 
sangreá la sucesión de otra corona, y también 
pudiera obligar á su actual monarca á abdicar 
el reino, si abandonando su olido y los cuida-
dosdelgobierno, seausentase sin legítima cau-
sa y sin acuerdo y consentimiento de lanadon. 
Nadie ignora las instrucciones que acerca de  
este punto dieron las dudades y villas del rei-
no á los procuradores que eligieron para con-
currir en su nombre á las córtes de  Santia-
go  y Corana de  1520 , y con cuánta firmeza 
contradijeron y resistieron estos el premedi-
tado y resuelto viaje á Alemania del rey don 
Cárlos I , á pesar de las razones que este prín-
cipe habia propuesto en las córtes para justi-
ficar la necesidad de su partida. Solamente la 
palabra que les dió de regresar muy en breve, 
y de  nombrar entretanto gobernadores á sa-
tisfacdon de  las córtes, pudo contener los 
ánimos,y calmar de alguna manera las inquie-
tudes. Y asi, confiados en su real promesa, le 
dijeron: «Tenga por bien de venirbrevemente 
en estosremos,y losrija y gobierne por su per-
sona como lo hicieron sus antepasados. Porque 
no era costumbre de España estar sin su rey, 
ni de  otra manera pueden ser regidos y gober-
nados con la pazy sosiego que es necesaria y 
conviene.» Ademas,que por costumbre y cons-
titución de España, no  pueden sus príncipes 
ausentes ejercer ios actos de soberanía : y co-
mo dijo en su testamento la reina católica in-
dicandoesta costumbre : «ordeno y mando....... 
que estando losdichos príncipes é princesa mis 

ft' Teoría de lat Cdrtet, Tom. », Cap. 10 

fijos, hiera destos dichos mis reinos y señoríos, 
no llamen á cortes los procuradores dellos que 
á ellas deben é suelen ser llamados: ni fagan 
fuera de  los dichos mis reinos é señoríos leyes 
é premáticas ni las otras cosas que en cortes 
se deben hacer según las leyes dellos.» 

Relativamente á renuncias directas y á la 
intervención en estos actos solemnes de los 
próceres y otras personas , corporaciones no-
tables y asambleas del reino , hace mención el 
citado Marina de varios hechos importantes, 
bien conocidos en la historia. Uno de  ellos es 
el del rey Wamba, de quien dice testualmente: 
«renunció la corona en el año de 680, y á 
consecuencia de  esta renuncia los condes Pa-
latinos eligieron por monarca á Ervigio, el 
cual , para asegurarse en el solio de  los prín-
cipes godos, tuvo necesidad de acreditar legal-
mente ante toda la nación la plena libertad con 
que Wamba habia abdicado la corona, y la le-
gitimidad de  su elección y elevación al tro-
no. Con este fin convocó un concilio nacional 
que fue el XH de Toledo, y presentándose 
con la mayor veneración y humildad al con-
greso, le entregó un memorial comprensivo de 
los puntos que se habían de examinar y resol-
ver , presentando al mismo tiempo varios do-
cumentos relativos á la renunciadel rey Wam-
ba: el primero firmado por tres grandes y 
condes Palatinos, que como testigos oculares 
daban fé de  que Wamba habia recibido la ton-
sura y hábito religioso : el segundo, firmado 
por el mismo Wamba , acreditaba la libre re-
nuncia que hizo del reino, y el deseo que en 
este actomanifestó de  que Ervigio le sucediese 
en la corona: Scriptwram quoque definitionü 
ab  eodem editam, vbi glorwuwn dominwnnot-
trumErvigiumpostsefieri regem exoptat. Los 
vocalesdesde luego aprobaron estasescrituras, 
y dieron por legítima la elección de  Ervigio y 
la confirmación. Qmbiu omnibtu aprobatü «t-
que períectú , dignum tatú nortro cetui vüewn 
eet, u t  pradictie definitúmibue ecriptwranim 
nottrorum omniwn confirmado apponatur. Y 
á consecuencia de esta resolución , absolvieron 
al pueblo del juramento de  fidelidad hecho á 
Wamba , y recomiendan á todos la sagrada 
obligación de respetar y obedecer al nuevo 
príncipe.» 
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Lo mismo sucedió con el rey D. Bermudo el 

Diácono, que elevado al sóliocontra su volun-
tad con cierto género de violencia, logró 
después de dos años que se admitiese su abdi-
cación, y que fuese aceptado, reconocido y 
proclamado el príncipe D.  Alonso, llamado el 
Casto. «Positus est inregnoDominus Adefonsus 
XVIII kal. Octóbrü in era DCCC XXVIII.» 

D. Alfonsoel Magno se vió precisado á re-
nunciar la corona, en presencia de sus hijos y 
próceras del reino : regimine te privavit pra-
tentibus filüt et potioribus regni tui. En su 
consecuencia fué proclamado y reconocido su 
hijo el príncipe D.García por rey de Asturias 
y sucesor en los estados de su padre. 

Igualmente Alfonso IV, llamado el Monge, 
renunció la corona de León en el año 931, sus-
tituyendo en su lugar al infante D. Ramiro 
hermano suyo, con acuerdo de los grandes y 
demas representantes de la nación,convocados 
á este fin, y reunidos en las córtes de Zamo-
ra. Para el valor de estos actos, continúa el 
mismo autor, era tan necesario el consenti-
miento y aprobación del pueblo, que los astu-
rianos, solo por el hecho de no haber sido lla-
mados á estas córtes, no quisieron reconocer 
por rey á D. Ramiro, y siguieron la parcialidad 
de los infantes Alonso, Ordoño y Ramiro, como 
asegura el arzobispo D. Rodrigo : Aldefonsus et 
Ordaniut et Ranimirut filii regis Fraila tupra-
dicti, cum Asturum conniventia in Atturiis 
rebellarunt, et tirannidem exercentes Aldefon-
lum gui majar erat honore regio praferebant. 
Attures enim indignati, eo quod ín eetsione Al-
defonsi et ¡ubstilutione Ranimiri non fuerant 
ecoeali, rebellionem hujusmodi factitabant. 

Finalmente, hace mención de la princesa 
Doña Berenguela que, reconocida y aclamada 
reina de Castilla en las córtes generales de 
Valladolid de 1217 por muerte del rey D. En-
rique su hermano, se resistió á aceptar la co-
rona, porque su modestia y amor al retiro, 
y el deseo que siempre tuvo de su quietud, 
no le dejaban arrostrar los peligros y cui-
dados del gobierno; y así, por acuerdo y con-
sentimiento de todos los votos de la nación, 
renunció sus derechos en el infante D. Fer-
nando, su hijo: suceso notable que describió 
bellamente el arzobispo D. Rodrigo, diciendo: 

«Cum ad Vallem Oleli conmuniter convenúsenl 
ibidem tam exlremorum Dorii portares quipro-
omnibus venerant, quam etiam magnates et mi-
litet eattellani communi contensu regnum Cas-
tella fidelitatedebitaregina nobili obtulerunt... 
Ipsaautem intra fines pudicitiaet modestia su-
pra omnesmundi dominas se coarctant,regnum 
sibi noluit retiñere. Sed extra portam Vallit 
(Xeti educía multitudine extremorum Dorii et 
CasteUavbi forum agitar, convenerunt, eo quod 
tantam multitudinem domorum angustia non 
ferebat, et ibi filio regnum tradens. . . . .  ómnibus 
approbantibus... ad regni solium sublimatur.» 
Así qué el cuerpo representativo nacional es 
el que elevó al solio al príncipe D. Fernando: 
circunstancia espresada con gran precisión y 
claridad en la siguiente cláusula de los Fueros 
de Búrgos, cap. 262 : «Cuando filé muerto el 
rey D. Enrique fecieron et ercíeron rey en 
Castilla al infante D. Fernando, fijo del rey de  
León el de la reina doña Berenguela, é en To-
ledo é en Estremadura é en Búrgos é en toda 
Castiella.» 

Desde estaépoca lahistoria nacional no ofre-
ce ejemplo ninguno de abdicaciones y renun-
cias hasta la que ya  dejamos citada del empe-
rador CáelosV, primero de España. Así en esta 
como en las renuncias reales hechas en el si-
glo XVII por las infantas doña Ana, doña Ma-
ría Teresa y doña Margarita de Austria, en 
virtud de convenciones y pactos concertados y 
otorgados con motivo del matrimonio de estas 
princesas, se olvidaron los derechos de la na-
ción, á la que no se dió participación al-
guna, ni se le exijió su aprobación prévia, no 
obstante la importancia de estosacontecimien-
tos. Todo se hizo por medios oscuros y por in-
fluencias de gabinete, en que ni se consultó, ni 
se tuvo presente el interés positivo de España, 
ni se rindieron á sus fueros los respetos que 
la ley y la costumbre le habían declarado y 
atribuido. Bien que no fué este solo el punto 
en que la dinastía austríaca abusó del carácter 
español, y desconoció los derechos tradiciona-
les de un pais que tanto contribuyó á su en-
grandecimiento y á su gloria. 

Pero el suceso en que mas abiertamente se 
desconocieron las saludables prácticas de la 
antigüedad, y se olvidaron los motivos de con-
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veniencia pública y los derechos de la nación, 
fué la abdicación de  Felipe V, que aunque 
fundador de otra dinastía, hizo gala de  estos 
mismos abusos en la manera con que procedió 
á un acto de tanta gravedad en circunstancias 
no menos graves y peligrosas. En lá escritu-
ra de abdicación y renuncia dispuso de  la co-
rona y del reino como de un patrimonio ó 
heredad suya. Ningún propietario , añade el 
citado autor, pudiera usar de  mayor libertad, 
ni proceder tan imperiosamente, ni con tanta 
autoridad é independencia como él lo hizo. 
Basta leer esta escritura para penetrarse de  
esta verdad : «D. Felipe, dice, por la gracia de  
Dios, rey de  Castilla, de  León Sea notorio 
á todos los presentes y futuros, comohallándo-
me ya en la edad de 40  años, y padecido en 
los 23  de  mi reinado las penalidades, guer-
ras, enfermedades y trabajos que son mani-
fiestos, he debido á la divina piedad que, ha-
biéndome asistido en ellos misericordiosamen-
te, me haya dado al mismo tiempo un ver-
dadero desengaño de lo que es el mundo y sus 
vanidades, y deseando no malograr este cono-
cimiento.... he  resuello, después de  un madu-
ro y dilatado examen, y de haberlo bien pen-
sado de acuerdo , con consentimiento y de con-
formidad con la reina, mi muy cara y muy 
amada esposa, retirarme de la pesada carga 
del gobierno de esta monarquía Por estos 
motivos y consideraciones de  mi libre, espon-
tánea y absoluta voluntad, de  motu propio, 
cierta ciencia y con especial acuerdo y refle-
xión, sin haber sido rogado, inducido ni vio-
lentado á ello, he  deliberado y determinado, 
como porta presente delibero y determino, ce-
der, renunciar, refutar y traspasar en vos el 
referido príncipe D.  Luis como en virtud 
de lapresente redo, renuncio, refuto y traspa-
so... todos mis estados, reinos y señoríos. 

«Y esta renunciación y traspaso os hago á 
vosel referido príncipe D. Luis mi hijo, abso-
lutamente, sin reserva de  nada en el todo y en 
cualquiera de sus parles, para que con la ayu-
da de Dios, su bendición y la mia adminis-
tréis los referidos reinas, estados y señoríos; 
los rijáis y gobernéis, hayais y tengáis en pro-
piedad, posesión y señorío pleno con to-
dos los frutos, rentas, provechos, derechos, 

emolumentos, servicios ordinarios y eslraor-
dinarios que como rey y señor natural de  los 
referidos reinos debeis haber y tener y go-
zar de lodos ellos desde la fecha de  esta re-
nuncia para siempre jamás vos, vuestros hijos, 
herederos y sucesores sin que por mi par-
te, ni de otra ninguna persona se os pueda 
poner ni ponga embarazo ni contradicción al-
guna de hecho ni de  derecho. Y os doy poder 
y facultad tan cumplida como de derecho se 
requiere para que os llaméis é intituléis rey de 
Castilla, de  León y de los demas reinos y 
estados anejos y agregados á la corona.... Y 
mando á los prelados, grandes , duques, mar-
queses, condes y á todas las ciudades, vi-
llas y lugares de  los espresados mis reinos y 
señoríos, y á los vecinos y moradores de  cada 
uno de ellos, que os hayan y tengan por su rey 
y señor natural y levanten pendones por vos... 
y que hagan y presten el homenage á vos 
ó á quien diputáredes, que como á rey y se-
ñor natural son obligados á haceros confor-
me á las leyes de  los referidos reinos. 

«Y desde hoy en adelante, y en virtud de  
la presente, me desapodero, desisto, quilo y 
aparlo de la real corporal tenencia, posesión, 
propiedad y señorío de todo el derecho, acción 
y recursos que á todos los referidos reinos, se-
ñoríos y estados de mi parte declarados he  te-
nido y me pertenecen y pueden y deben per-
tenecer, y todos ellos los cedo, refuto, re-
nuncio y traspaso en vos el referido prínci-
pe D.  Luis, mi hijo primogénito, para que en-
tréis y sucedáis desde ahora enteramente en 
todos ellos, y os doy y otorgo entero y cumpli-
do poder para que desde ahora cada y cuan-
do quisiéredes, y por bien tuviéredes vos ó 
quien tuviere vuestro poder, por vuestra pro-
pia autoridad y como bien visto os fuere, po-
dáis tomar y aprender la posesión de los es-
presados nuestros reinos, estados y señoríos, 
para que sean vuestros propios y de  vuestros 
hijos, herederos y sucesores, y hacer de ellos 
y en ellos todo lo que como rey y señor de 
ellos podéis y debeis hacer, y entretanto que 
tomáis y aprendéis la posesión de los espresa-
dos nuestros reinos, estados y señoríos ya de-
clarados, nos constituimos por poseedor de 
ellos en vuestro nombre, y en señal de pose-
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sion os hacemos entregar por mano del mar-
qués de  Grimaldo, secretario y notario real 
de  nuestros reinos y señoríos, esta escritura 
de  cesión, refutación, traspaso y renuncia-
ción ...... la cual, como rey y señor que en lo 
temporal no reconozco superior, quiero que 
sea habida y tenida y guardada por todos por 
ley, como si por mí fúese hecha en córtes á pe-
dimento y suplicación de los procuradores de 
las ciudades, villas y lugares de  los referidos 
reinos, estados y señoríos de esta corona, y co-* 
mo tal publicada en nuestra córte y en las 
otras ciudades y villas de los dichos mis reinos 
y señoríos donde se suele y acostumbra hacer, 
supliendo, como suplo, todos y cualesquiera 
defectos que haya en esta escritura de subs-
tancia, de formalidad y de  solemnidad , así de  
hecho como de derecho. 

«Ultimamente, para mayor firmeza y segu-
ridad de mi parte de  lodo lo contenido en esta 
renuncia,empefiomi féy palabra real, y ofrez-
co mantener y cumplir este acto de renuncia-
ción ......... Y si algún defecto tuviere por falla 
de  solemnidad ó por otro motivo por grave 
que sea, yo de mi propio motu, cierta ciencia 
y poderío real de que quiero usar en esta par-
te, le suplo, quiero y es mi voluntad, se ha-
ya por suplido, alego y quito todo obstáculo é 
impedimento, así de  hecho como de derecho; 
y mando se guarde y cumpla sin embargo de 
cualesquier leyes, fueros, usos, costumbres y 
derechos comunes y particulares de misreinos, 
queen contrario de loespresado en esta renun-
cia sean ó ser puedan , porque mi voluntad 
es, que todo lo espresado y deliberado en ella, 
sea habido y tenido por ley espresa, y que ten-
ga fuerza de tal y el mismo vigor que si fuese 
hecha y promulgada en córtes generales, con 
madura deliberación y con consentimiento de  
ellas, sin que lo embarace fuero , derecho ni 
otra disposición alguna cualquiera que sea.» 

En este documentoaparecen á primera vista 
varios vicios sustanciales y contrarios á las 
mejores y mas acreditadas doctrinas. Sin ne-
gar á Felipe V la libre facultad de abdicar el 
poder, no hay duda que fallóal hacerlo á todas 
las reglas y principios. Primeramente obró por 
sí solo y de la manera mas inconveniente é ir-
regular, noconvocando lascórtes del reino para 

hacerles presente su intención , y obtener su 
solemne aprobación prévia: falla tanto mas 
notable y reprensible , cuando para cambiar 
el órden de  sucesión é introducir en España 
la ley Sálica, las habia congregado en el 
año 1713. En segundo lugar confundió el 
derecho de abdicar , que no puede negarse á 
los monarcas, con la suposición de creerse 
autorizado por un derecho de dominio á dis-
poner de la corona , como si esta fuese una 
propiedad de que pudiera hacerlo sin mas re-
gla que su voluntad , y cuando , como y en los 
términos que le pareciese : siendo prueba de  
esta convicción, el testamento cerrado que 
con la misma fecha otorgó , instituyendo por 
su universal heredero de lodos los reinos , es-
tados y señoríos al nominado príncipe D. Luis 
y á sus hijos y descendientes legítimos, y en 
defecto de estos al infante D.  Fernando y su 
posteridad , guardándose el órden y grado es-
tablecido en la ley hecha en 1713. Asi lo en-
tendió también el príncipe su hijo, y loespresó 
en la escritura de aceptación fecha en S.  Lo-
renzo , á 15  de Enero de dicho año de 1724, 
diciendo : «Yo D. Luis, por la gracia de  Dios, 
príncipe jurado de España, habiendo bien 
oido , entendido y enterádome de la escritura 
de renunciación, cesión y traspaso que se 
acaba de leer , y que él rey , mi señor padre, 
hasido servido hacer en mí de todossus reinos, 
estados y señoríos por los altos y arcanos fines 
que ha tenido para ello, queriendo desapro-
piarse en vida de todos ellos y quitar de su 
cabeza la corona que tan dignamente cenia 
sus sienes : digo que la acepto con todo agra-
decimiento y humildad , y recibo la particu-
lar merced que es servido hacerme , y el dis-
tinto favor que se sirve dispensarme; deseando 
con la gracia de Dice, quemis operaciones cor-
respondan, no solo á tan gran fineza , sino al 
desempeño con que S.  M. ha querido fiar de  
mis corlas fuerzas y talentos el limón del go-
bierno de tan vasta monarquía.» Por ultimo, 
faltó á todas las consideraciones de  pública 
conveniencia en una nación , que , habiendo 
derramado su sangre , empleado sus tesoros, 
y sufrido toda clase de calamidades por asen-
tarle en el trono, vió en silencio que este mis-
mo rey abandonaba las sagradas obligaciones 
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que estas causas le habían impuesto en la vi-
gorosa edad de cuarenta años, y sin contar 
siquiera con la voluntad nacional de  un pue-
blo grande y poderosoque tanto habia contri-
buido á su gloria. Y ya  que por el sistema 
político sustituido á las antiguas institucio-
nes , no se hubiese prestado á la nación este 
merecido bomenage , justo era que al menos 
se hubiese consultado al consejo de  Castilla, 
á jurisconsultos respetables y á otras corpora-
ciones , cuyodictamen hubiera servido de re-
gla y de  garantía del acierto. No se hizo asi, 
y de aquí resultó lo que era consiguiente: que 
la abdicación se creyó ilegítima y nula, y que 
el pueblo español sufrió por la fuerza de las 
circunstancias este trance de abatimiento, este 
desconocimiento de  sus derechos. 

Lamentable y curiosa es la historia de  lo 
que siguió después, y una segunda prueba de  
cuán erradas andaban las opiniones , y cuán 
estraviado el sentimiento de  dignidad nacio-
nal que tanto habia distinguido á nuestros 
antepasados. D.  Luis I falleció á impulsos de  
una enfermedad maligna en 31 de Agosto del 
mismo año ; y entonces las bastardas in-
fluencias y los intereses particulares que por 
desgracia tenían oprimido el reino , dieron lu-
gar á que en vez de acudir al medio natural y 
propio de  la representación nacional, se pro-
yectase en secreto, por razones de estado ver-
daderas ó aparentes, que Felipe V volviese á 
ocupar el trono. Lejos estaban los autores de  
esta idea de que se declarase nula la renuncia 
de Felipe; porque eso hubiera sido condenar 
su propia obra , y hacer una declaración in-
juriosa á D.  Luis, que en tal caso debería ser 
borrado del catálogo de  los reyes de  España. 
Entonces se escogiló el espediente de  aconse-
jaral principe D. Luis que restituyese el reino 
á su padre, como lo .verificó, instituyéndole 
¡>or su heredero, y otorgándole un poder para 
testar , como se vé por la siguiente cláusula 
de este célebre instrumento : «Otorgo que doy 
mi poder cumplido , y en la forma que de de-
recho se requiere, al rey mi señor y mi padre 
Don Felipe V , que Dios guarde , para que en 
mi nombre y comoyo mismo, pueda bacer mi 
testamento y última disposición y postrimera 
voluntad, y nombroá S.  M. por mi testamen-

TOMO t .  

tario in solidum para bacer lodo lo que fuere 
servido á su voluntad , según lo que puede y 
ha  podidoentender de la mía, siendo mi ánimo 
y deliberada intención que S.  M. en virtud de 
este poder haga todo lo queyo mismo viviendo 
pudiera hacer, sin escepcion alguna.» Y mas 
adelante: «Instituyo y declaro por mi único y 
universal heredero , al rey don Felipe V,  mi 
señor y padre, á quien suplico que en la dis-
posición queen mi nombre hiciere, tenga pre-
sente á la serenísima reina doña Luisa Isabel, 
mi muy cara y muy amada esposa.» 

En seguida el marqués de Mirabál , presi-
dente del consejo , en unión de  sus amigos, 
se propuso convencer al rey de  que todavía 
lo era, y ademas señor propietario de Castilla, 
y que estaba obligado en conciencia á tomar 
las riendas del gobierno y á ocupar el sólio: 
opinión que trató de reforzar con ¡a del con-
sejo , al que propuso el asunto , habiendo sido 
el dictámen de este cuerpo el que resulta de  
sus mismas palabras. «Convocó ayer al con-
sejo , dijo en su consulta de  &de Setiembre, 
su gobernador el marqués de Mirabál, en 
cuyo congreso propuso , como tan celoso mi-
nistro y amante servidor de V.  M., que esti-
mulado su celo de  las dificultades gravísimas 
que le ocurrían para restablecer la mas asen-
tada plantificación del gobierno de  estos ra-
nos........ se discurriese en materia de  tal im-
portancia lo que mas conviniese al servicio de  
Dios , paz y quietud de esta monarquía y bien 
universal de  estos reinos.» Y mas adelante: 
«Que Dios que le puso en el trono y le ha  
mantenido en él , no ha  empeñado su provi-
dencia para que V, M, le deje, sino es para 
que le mantenga. Quiere Dios que reine, y no 
es suvoluntad que por ahora reinen los prínci-
pes. Casi cree d consejo que sobre las reco-
mendadas antecedencias lo vocea la magostad 
del Altísimoen el últimosucesoque llorannúes, 
tros corazones : y fuera especie de impiedad 
exponer á tan lamentable esperiencialos prín-
cipes que han de perpetuar la feliz memoria 
de V.  M., y las glorias de  la nación española. 
Y por último, señor, manifestando Dios lo que 
quierede voluntad á voluntad, no son menes-
ter dogmas para enseñar la que ha de ceder.» 

Esta rara consulta en que el consejo se me-
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lió en el laberinto de razones teológicas tan 
agenasde su instituto, noeran ciertamente bas-
tantes para negar y quitaral infante D. Fernan-
doel derecho de suceder á su hermano D. Luis, 
el cual le correspondía por la muerte de  este y 
por la abdicación del padre de ambos. Esta 
consideración produjo su efecto en el ánimo 
del rey, quien vacilante é inquieto consultó á 
una junta de teólogos, preguntándoles y exi-
giendo de ellos una respuesta categórica: «So-
bre si habiendo V . M., dice la junta, hecho 
voto de renunciar como renunció la corona con 
intención de no volver mas á ella, ni de  tomar 
el gobierno en ninguna ocasión, podrá sin es-
crúpulo de conciencia volver á tomar lacorona 
y el gobierno; y si tiene alguna obligación á 
ello, atendidas lascircunstancias del bien públi-
co.» Los teólogos fueron desentir que, «noobs-
tante el voto que V. M. hizo de renunciar la co-
rona y el gobierno para no volverleá reasumir, 
tiene obligación grave , debajo de pecado mor-
tal, á tomarel gobiernoó regenciadel reino. No 
habiendo considerado la junta que hay en V. M. 
igual obligación á lomar lacorona: porque dis-
curre gravísimos inconvenientes en que V. M. 
no entre en el gobierno ó regencia, los que no 
discurre en volver á la corona.» 

Vista esta consulta, el rey lahizosaberal con-
sejo, y para resolver algunas dudas que nacie-
ron en su ánimo, le dirigió las preguntas si-
guientes. Primera: «Quiere el rey que absolu-
tamentediga el consejo, si según lo espueslo y 
prevenido en la renuncia, se perjudicaal Sr. in-
fante don Fernando en no declararle desde 
luego rey y jurarle solo principe. » Segunda: 
«Asimismo quiere S.  M. que el consejo diga 
si gobernando el rey solo con el título de  go-
bernador, sin el de  rey y sin tener el dominio 
de la corona, podrá escluir á los tutores ya 
nombrados, elegir otros en su lugar ó dar otra 
providencia.» 

Insistió el consejo en su primera resolución; 
pero estrechado por la fuerza de estas pregun-
tas, tuvo que confesar , aunque indirectamente, 
la nulidadde la renunciadiciendoal monarca: 
«En el dictámen del consejo V. M. es de  jus-
ticia rey y señor natural de  estos dominios. 
Y que sin dar lugar á discursos de conligentes 
opiniones, está V. M. obligado en justicia y 

conciencia á entrar en el manejo del reino con 
el preciso carácter de  rey, deponiendo V. M. 
en el consejo, como se lo suplica rendidamente, 
todos los escrúpulos con que por ventura el 
común enemigo procuraba conturbar su real 
ánimo. Siendo de sentir que de otra cualquiera 
resolución le deberá V. M. formar gravísimo, 
porque se aparta deis voluntad de Dios que le 
puso el cetro en las manos; y faltará al recípro-
co contrato que por el mismo hecho de jurarle 
rey estos reinos, celebró con ellos: sin cuyo 
asenso y voluntad comunicado en las córtes no 
pudo V. M., ni puede hacer acto que destruya 
semejante sociedad.» El rey, conformándose 
con el dictámen del consejo, reasumió la supre-
ma autoridad y comenzó á ejercerla. 

De lo espuesto en este comentario resulta, 
á nuestro parecer , demostrada la importancia 
y convenienciadeque en las constituciones po-
líticas se conceda á los cuerpos legislativos 
la facultad de lomar conocimiento y prestar 
su aprobación á las abdicaciones intentadas 
por los monarcas. Esta facultad , consignada 
con precisión y claridad , será siempre una 
garantía para el estado y para el trono , y un 
medio de evitar grandes conflictos y el olvido 
y la infracción de los principios estables sobre 
que descansan las sociedades políticas. Resulta 
igualmente que es indispensable determinar 
con igual precisión los casos que producen la 
abdicación tácita, los cuales conviene que sean 
en el menor número posible, y que se refieran 
solo á asuntos capitales en que puedan espo-
nerse intereses de magnitud para el trono y 
el estado. 

Por lo que en general se observa, dos han 
sido los actos importantes que en la vida de los 
reyes han dado ocasión á las renuncias indi-
rectas de  estos , de  los príncipes y otros indi-
viduos de sus familias, con derecho próximo ó 
remoto á la sucesión : el matrimonio y la au-
sencia de  los dominios nacionales. Respecto al 
primero , poco diremos que ofrezca novedad 
ni exija pruebas y explicaciones. El matrimo-
nio de las personas reales sale casi siempre de  
la regla común , y rara vez podrá hacerse sin 
que se mezcle en este suceso algún motivo de  
paz, alianza, transacción, terminación de guer-
ra , ú otros de  la misma índole y alta consi-

http:gobierno�regenciadelreino.No
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deracion política. Estreno seria, por lo tanto, 
que no se hiriese mención de él en las consti-
tuciones , y que no se adoptasen las precau-
ciones debidas para impedir que hecho de  tal 
magnitud pudiera envolveral pásen compro* 
misos , riesgos y males inmediatos y positivos, 
ó tal vez rebajar la magestad real del alto 
puesto en que la han colocado las creencias y 
las instituciones. Con relación al segundo , es 
decir, á la ausencia de  sus estados, de  los 
principes y monarcas , podemos decir lo mis-
mo. En otros tiempos , y bajo otras formas de  
gobierno, hubiera sido quizá inoportuno poner 
una restricción absoluta á los reyes pare salir 
de sus respectivos territorios, singularmente 
cuando estos eran guerreros , y cuando im-
portaba su presencia delante de  los ejércitos y 
en los pueblos que subyugaban. Pero dejando 
á un  lado los inconvenientes que esto puede 
traer , de que la historia nos presenta varios 
ejemplos lamentables, es menester convenir 
en que al presente ha cambiado la política de  
los pueblos , y está definida y determinada la 
autoridad real con sus verdaderas prerogali-
vas y atribuciones. Todas las ramas del poder 
están ademas distribuidas de  manera que el 
rey por el ministerio de  sus altos funcionarios, 
dirije.asienla guerracomoen la paz, desde su 
centro las grandes y diversas operaciones, cu-
yo  conjunto constituye lo que propiamente se 
llama gobierno. No necesita por consiguiente 
abandonar su puesto ni esponer su persona á 
los azares de  la guerra; no debe trocar por el 
ejercicio de las armas loscuidados mas impor-
tantes del gobierno , cuando es sabido que so-
lo un genio superior y estraordinario puede 
dirigir un  estado desde el mezquino solaz de  
los campamentos. Podrán , sí ,  ocurrir circuns-
tancias imprevistas y difíciles que admitan 
nna escepcion á esta regla; y he  aquí preci-
samente la causa de que no se niegue absolu-
tamente la ausencia , sino de que solo se im-
ponga al monarca la obligación de obtener el 
permiso prévio de  la representación nacio-
nal , obrando para este caso con el carácter 
de cuerpo político encargado de velar por la 
conservación de los intereses fundamentales 
d e la sociedad entera. 

Por lo demas , y tratándose de tiempos nor-

males, de  circunstancias Ordinarias, nues-
tro dictámen no seria tan estricto y severo con 
relación á la ausencia de los príncipes. Roga-
mos á nuestros lectores que examinen con de-
tención los casos de  abdicación tácita, pres-
critos en la constitución francesa de 1791. No 
se requiere, según ellos, que las personas rea-
les obtengan la licencia anterior del cuerpo 
legislativo para salir de  sus estados: se les im-
pone, sí, el deber de  que vuelvan dentro de 
un plazo fijo, cuando fuesen llamados por una 
resolución de dicho cuerpo, bajo la pena, si no 
lo hicieren, de entenderse renunciada la coro-
na ó los derechos de sucesión. Fácil es cono-
cer que el estado de  civilización á que han 
llegado los pueblos y los gabinetes; que la ma-
yor franqueza y confianza con que se tratan 
hoy los asuntos diplomáticos; y en fin, que la 
inocencia de ciertas relaciones de familia entre 
las personas reales , como éntre las demas de  
la sociedad, podrá ofrecer sin ningún peligro 
y con señaladas utilidades de  los pueblos, al-
gunas ocasiones en que puedan hacer cortas 
ausenciasdesus estados , de lo que tenemos en 
los últimos tiempos ejemplos repetidos. Esto 
supuesto , no encontramos dificultad en que, 
al fijarse en las constituciones políticas los ca-
sos de  abdicación tácita, se dé  alguna latitud 
á lavoluntad de los principes, cuando se trate 
de  tiempos normalesque pueden también espe-
cificarse con exactitud, y que se guarde el ri-
gor de  las restricciones para las situaciones 
dudosas y comprometidas , que infundan con 
razón justos y serios temores, y aconsejen una 
previsión prudente y una cautela saludable. 

4.a Anta de que el monarca haga la abdi-
cación, deberá manifestar por escrito «u volun-
tad yesplicita resoluciónde renunciar la corona; 
cuya manifestación quedará sin ningún efecto, 
si estando reunida la representación nacional, ó 
después de reunida espresamente para tomar 
conocimiento en este asunto, no repite espontá-
neamente este mismo deseo, también por escrito, 
con la distancia de una á otra manifestación 
del plazo racional que se crea conveniente fijar 
en la ley. 

Poco nos detendremos en el comentario de 
esta disposición. Sin un profundo conocimiento 
del hombre, basta la esperienciadiaria paraque 
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aprendamos, que los movimientos de  la volun-
tad sehallan sometidos á diversas causas tran-
sitoriasque cambian con frecuencia en nuestra 
vida las resoluciones mas importantes. Unas 
veces el disgusto pasajero, otras un quebran-
to de salud, otras el temor de males y sufri-
mientos que la imaginación finge ó exagera, y 
otrasen fin, la ilusión degoces ficticiosque se di-
sipan fácilmente, hacen que el hombre se vea 
afectado y combatido por diferentes estímulos, 
los cuales influyen poderosamente en sus de-
terminaciones. El pueblo que no puede ser tes-
tigo y partícipe de los errores de  los príncipes 
en este punto, tiene interés en no  equivocarse, 
al paso que la equidad y la justicia le imponen 
el deber de ser cauto para no aventurar su 
suerte y la de sus reyes. 

De estascircunstancias tanconformes con la 
naturaleza humana, se infiere el fundamento 
en que está basada la doctrina de esta dis-
posición , en  la cual se procura facilitar á los 
monarcas todos los medios de  hacer ineficaces 
aquellas influencias , si no reconocen por prin-
cipios la moral y una idea de racional conve-
niencia. Porque en efecto, se les da el tiempo 
suficiente para meditar, paraapreciar las cau-
sas y consecuenciasde su primera resolución, y 
para no llevarla á ejecución, si examinada con 
calma y frialdad se convencen de que puede 
serles nociva ó desfavorable. La precaución de 
que la manifestación escrita se haga á las cór-
tes , si estuviesen reunidas , ó á las mismas 
cuando se reunan para tomar conocimiento de 
este asunto’, se justifica por sí misma, porque 
nadie mas que las córles están interesadas en 
seguir desde el principio un negocio de  tanta 
monta, y en que ellas son las únicas que tie-
nen que imponer el sello legal á los deseos 
del monarca. 

5.* El ministerio autorizado por un  real 
decreto presentará al parlamento el proyecto de 
ley en quese autorice al monarca para hacer la 
abdicación, cuyo proyecto será discutido y cota-
do en los cuerpos colegisladores en los te'rminos 
que para estos casos prescriban los reglamentos. 

Poco diremos para justificar la importancia 
de esta disposición. Desde el momento que el 

ley solicitando la autorización para abdicar, 
hay una garantía mas del acierto; porque es 
do suponer que por su propio decoro y por la 
responsabilidad moral que pudiera nacer de 
este paso tan trascendental, hande serbastan-
te cautos los ministros para ponerse á cubierto 
de las consecuencias de  una equivocación indis-
culpable, ya respecto á la firmeza de la volun-
tad del rey, ya  respecto á la opinión de las 
cámaras, ya á las circunstancias del pais, ya 
en fin á los demas antecedentes que han de ser-
vir para resolver y llevar á efecto un hecho de 
esta cuantía. Seguramente no aprobarán con 
su firma el proyecto de ley, si no están plena-
mente satisfechos y comprobados los datos 
necesarios para obtener un éxito favorable; y 
entonces medios tendrán para aconsejara! mo-
narca lo mejor, para desvanecer sus ilusiones ó 
sus errores, y para presentarle con viveza »l 
cuadro de los inconvenientes y peligros que 
puede ocasionar su alejamiento del trono. 

Los cuerpos legislativos al ocuparse de  este 
grave asunto, deberán hacerlo de modo que sa 
discusión y votación den el resultado mas con-
forme al Ínteres común de la sociedad y á la 
protección de los derechos del príncipe. Asi co-
mo en los casos de regencia y en otros notable» 
los reglamentos establecen ciertas escepciones 
á la marcha ordinaria de los demas objetos que 
son propios de las atribuciones del parlamento, 
deberán también contener para los casos de  
abdicación reglas especiales , que dando au-
toridad y prestigio á sus resoluciones, lo den 
también al suceso político que ha de ser su 
consecuencia. 

6.a Sancionada que sea esta ley, y publicada 
como tal en las córles, tendrá el monarca un 
plazo que seseñalará en la misma para hacer sv 
solemne abdicación. Si  este termino trascurriese 
sin haber hecho uso de la autorización, se enten-
derá no concedida , y quedarán las cosas en el 
mismoestado en que sehallaban antes de la pri-
mera manifestación por escrito. 

Dos son las miras que encierra la disposición 
que antecede. La primera es conceder todavía 
al monarca mas tiempo para adoptar su reso-
lución definitiva, la cual podia no llegar á rea-

ministerio hace suyas la intención y resolución lizarse por varias causas, propias y peculiares 
del monarca, y se presenta con el proyecto de á su persona, 6 bien por otras enlazadas con la  
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paz y prosperidad del reino; para cuyo co-
nocimiento no  dejarán de  servirle mucho ¡as 
discusiones de ambas cámaras. La segunda es  

impedir que estando demasiado tiemposin ha-
cer abdicación, diese márgen este estado sus-
pensivo á inquietudes y zozobras entre los 
súbditosy acaso á maquinaciones de mala espe-
cie que no pudiesen fácilmente conjurarse. Debe 
pues ponerse un  término prudente en  la ley, el 
suficiente para que la libertad del principe dis-
frute de  esta última garantía, y el preciso para 
que no  se  prolongue la ansiedad pública. 

7.* £3  rey en el acío solemne de abdicar, 
no  designará el inmediato sucesor á quien 
eorresponda ocupar el trono con arreglo á la 
ley fundamental de eucenon , previamente es-
tablecida. A las cámaras reunidas es á quien 
toca , conarreglad esta ley, declarar y llamaral  
sucesor inmediato, para que ocupe el trono y se 
encargue del ejercicio de sus augustas funciones. 

Consultando la historia de  las abdicaciones, 
encontramos que todas se  han hecho en  favor 
de persona determinada, ó mas bien señalando 
el  abdicante la  que había de  sucederle en  el 
trono. En  el  tiempo en  que los reyes y empe-
radores se  creyeron dueños y señores absolu-
tos de  la potestad real, y sus únicos y esclu-
saos dispensadores, no  era de  estrenar esta 
conducta , antes por el contrario se  concillaba 
perfectamente con las ideas oscuras y equivo-
cadas que se tenían del poder público, Pero es  
muy reparable que se  haya seguido la mis-
ma  costumbre en  ¡os estados , cuya ley fun-
damental determina el orden de  suceder, 
y no  da  ningún derecho de  elección al  mo-
narca reinante , mucho menos en  el  momento 
mismo de  abdicar el poder que ha ejercido en  
virtud de  aquella ley. Y si bien es  cierto que 
h designación del inmediato sucesor, es  un  
acto de  aplicación de  ley que corresponde á 
una autoridad que tenga este ministerio, y 
que en  tal concepto podrá atribuirse al  rey la 
alta atribución de  proveer á la ejecución de  
aquella, declarando y determinando la per-
sona á quien pertenece la sucesión , no  puede 
negarse que hay en  esta manera de  resolver 
la cuestión gravísimos inconvenientes. 

Pero lo que podría ser aun defendible en  los 
gobiernos puramente monárquicos, por algún 

aspecto favorable de  la cuestión , no  lo  es  ni 
puede serlo en  los gobiernos representativos. 
Las corles , como queda demostrado , ejercen, 
aparte de las funciones legislativas , una atri-
bución suprema de  vigilancia y de  interven-
ción en  las grandes cuestiones y negocios que 
pueden afectar la existencia de  las institucio-

nes , atribución que se  establece y regulariza 
en  la constitución misma, en  la que se  señalan 
los objetos y la estensíon del conocimiento 
que sobre ellos corresponde á las públicas 
asambleas. ¿Y  qué otro asunto podrá ser mas 
grave y mas propio de  sus altas funciones que 
la declaración de  la sucesión del reino , con-
forme á la ley que la hubiese préviamente 
señalado? Por esta cansa no  es  exacto el len-
guage de  nuestra actual constitución política 
y de  las demas, en que al  hablarse de  laabdi-
cación del rey , se  une la idea del inmediato 
sucesor á cuyo favor ha  de  hacerse. 

Aun suponiendo que la declaración especial 
estuviese anteriormente hecha en  favor de  
persona determinada, sucedería lo mismo; 
porque al rey, abdicando , no  le corresponde 
ni  puede corresponder en  principios el seña-
lamiento de  una persona en  qnien venga á 
recaer el acto que ejecuta. Lo  contrario seria 
desnaturalizar la índole y propiedad de  esta 
palabra y del hecho por ella significado. Efec-
tivamente , notan escritores muy ilustrados, 
que la abdicación escluye la designación de  
la persona en  quien hubiese de  recaer la co-
rona , y que cuando se abdica se ejerce un acto 
que solo puede referirse á la persona que la 
hace , y á la cosa en  quien recae la acción del 
verbo; á diferencia de  lo que sucede en  la 
BBsiGNACiOK, que no  puede verificarse sino en  
favor de  un tercero. Aunque en el uso del len-
guage común se confundan ciertas palabras, 
conviene tener presente su verdadera signi-
ficación científica : así sucede con la niMisiox, 
el ABANDONO, la BENOTCIA y el DESISTIMIENTO: y 
es  sabido que cada una de  estas voces tiene 
sus límites , y una acepción especial que le ha  
dado la ciencia. Se  hace dimisión de  cargos, 
empleos y beneficios; abandono de  bienes, re-
nuncia de  derechos y pretensiones; y se desis-
ten las partes de  las instancias 6 solicitudes 
entabladas. 
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En vista de estas ligeras observaciones, y de 

otras muchas que se desprenden de la natu-
raleza del asunto, conviene que espresamente 
se consigne la prohibición de que nombre 6 
señale el monarca la persona que haya de su-
cederle en el trono , después de realizada su 
abdicación. 

8.a No habiendo un grave impedimento fí-
sico, la abdicación se hará en el seno de la re-
presentación nacional, donde deberá declarar el 
monarca, que en uso de la autorización que se 
le ha  concedido, abdica, renuncia, cede y se 
aparta desde aquel momento del ejercicio del po-
der real que habia estado desempeñando; y 
prestará juramento de que nunca, ni  por nin-
gún pretesto ni  motivo, pretenderá volver al  
trono, ni  al  ejercicio del poder abdicado. 

Hay verdadesde tanto bultoque la demos-
tración las oscurece y debilita. La circunstan-
cia de que la abdicación se verifiqueen el seno 
de la representación nacional , importa mu-
cho á la solemnidad y formalidad con que ac-
lis de tanta magnitud deben ejecutarse. Los 
reyes en su advenimiento al trono se presen-
tan en las córtes á prestar el juramento pre-
venido en la constitución; y allí, delante de los 
delegados del pueblo, á la faz de la nación y 
del mundo á quienes se trasmite por el minis-
terio de la prensa la obligación solemne que 
contraen, tomando i Dios por testigo y juez 
de su conciencia, se imponen deberes sagrados 
y juran su exacto cumplimiento. 

Natural esquela disoluciónde estosdeberes 
vaya acompañada también del aparato com-
petente, mucho mas cuando el término de su 
reinado es cosa trascendental y grave, y sirve 
de principio y enlace á otro nuevo que nece-
sita para desplegarse de toda la libertad y se-
guridad que á tan alto y delicado puesto cor-
responde. El rey debe prestar juramento de 
que abdica y se aparta desde aquel instante 
del ejercicio del poder real que habia esta-
do desempeñando ; porque solo con otro jura-
mento puede anularse la fuerza moral del pri-
mero. 

Como por otra parte es tan espinosa y de-
licada la materia, y son tantos los disfraces 
que toman las pasiones humanas, es justo y ra-
cional, que de una ve?, para siempre se cier-

re la puerta á nuevas pretensiones y á los in-
centivos que la diversidad de deseos, el cam-
bio de opinión , ú otras circunstancias favo-
rables, pudieran encender en el ánimo de los 
reyes, dando lugar y ensanche á que una am-
bición inoportuna pudiese turbar la paz del 
reino. Toda la tolerancia y justas dilaciones 
que se conceden al monarca antes de resolver-
se ,  para que lo realice sin apremio, sin error 
y sin ilusiones, deben convertirse en una pru-
dente severidad, que dando para siempre por 
fenecido su reinado, le constituya en un justo 
apartamiento de los negocios públicos, y ahor-
re á la nación inquietudes, guerras intestinas 
y otras tribulaciones. 

9.* Una vez abdicada lacorona, se entien-
de completamente estinguido el derecho á reinar 
que daba al  monarca la ley de sucesión; y por 
consiguiente toda acción intentada para reco-
brarlo , se considerará esencialmente viciosa y 
culpable. Las circunstancias estraordinarias que 
pudieran hacer necesario su nuevo acceso al  po-
der, en virtud de llamamiento de las córtes, 
nunca darán al  monarca abdicante las pre-
rogativas anejas á la magostad real, y sínica-
mente, como medida de órden público, podrá 
concedérsele la regencia del reino, á nombre de  
la persona á quien corresponda la corona por 
la ley. 

La primera parte de esta proposición es una 
emanación natural de la doctrina indicada en 
el comentario de la que antecede : es menes-
ter que la situación del principe abdicante sea 
clara y definitiva : el derecho así lo exije; la 
verdad así lo aconseja y la conveniencia pú-
blica lo reclama. Como esta situación le colo-
ca fuera del círculo del gobierno , le niega 
toda intervención en los asuntos públicos, y 
le considera privado de los derechos que le 
habia concedido la ley fundamental , no ca-
be ninguna instancia, ni se concibe ninguna 
acción de parte del monarca para recobrar 
la corona, que no parta de un olvido de sus 
nuevos deberes, y que no sea una abierta y 
culpable infracción de las leyes, de las obli-
gaciones sagradas que se impuso , y de los 
mas sencillos principios de órden y buen go-
bierno. Si tal sucediere , será justo y conve-
niente, que la ley y el poder encargado de su  
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ejecución, obren con libertad y entereza , y 
pongan freno á una conducta tan versátil, 
tan contradictoria y criminal. 

No pretendemos , sin embargo , cerrar la 
puerta á la posibilidad de que en circunstan-
cias muy eslraordinarias,el principecontribuya 
á prestaralgún servicio importante. El  conoci-
miento del porvenir es demasiado oscuro, 
y muy común que los acontecimientos salgan 
de  la esfera de las previsiones. La historia del 
mundo es tan varia como la de  las pasiones 
de  los hombres; y pocas veces dejan de verse 
burlados loscálculosque masseguros parecían, 
y disipadas las esperanzas mas sólidas y fun-
dadas. 

Pero nótese que según nuestra doctrina, 
solo podrá el príncipe volver á ejercer funcio-
nes públicas, dadocaso de queexigencias muy 
apremiantes lo reclamen, con dos condiciones 
que son absolutamente necesarias. Primera: 
que sea llamado é invitado por la representa-
ción nacional , órgano de las grandes necesi-
dades del pueblo en estas circunstancias. Se-
gunda: Que jamás pueda recobrar la coro-
na, ni ocupar el trono como rey , sino única-
mente encangarse como regente del gobierno 
y administración del estado á nombre de  un 
rey menor , ó imposibilitado de desempeñar 
por sí mismo y con utilidad de la nación, sus 
atribuciones propias y naturales. Asi se con-
cillan los estremos , y se provee á todas las 
contingencias : asi se cierra lapuerta á lasma-
quinaciones de la ambición, la cual se aprove-
cha de  las eventualidades del tiempo, y con-
vierte las cosas que mas agenas parecen á sus 
fines, en instrumentos de  sus infatigables de-
seos. 

10. No tendrá lugar, ni  se concederá la 
autorización pretendida, cuando la abdicación 
hubiesede producir la división del territorio g 
dd  patrimonio común de la nación, cono por 
ejemplo, cuando la abdicación te refiriese á una 
parte g no al todo del territorio gdd mando su-
premo. 

Para comprender bien el sentido de esta 
proposición conviene recordar cuanto sehaes-
puesto acerca de  la manera de considerar los 
derechos en política: aunque sean innegables 
y deban siempre protejerse por las leyes, el 

uso y ejerciciodeestos derechosdebe estar sub-
ordinado á consideraciones superiores de  ór-
den público y de interés general, fin único 
de  las sociedades humanas. Enhorabuena que 
se conceda al monarca la facultad de  dimitir 
el poder real que ejerce y las prerogalivas 
que le son anejas: enhorabuena también que, 
cuandohaya incompatibilidad entre la posesión 
de úna corona y la adquisición de otra, que 
sea incompatible con la primera por leyes y 
costumbres de un estado, se permita y con-
sienta la abdicación, para que no se perjudi-
quen los derechos del monarca y de su familia; 
pero nada podría justificar, ni bajo el aspecto 
del derecho, ni el de la conveniencia pública, 
la libre facultad de abdicar una parte y no el 
todo del reino. 

Una de lascualidades mas importantes y de 
los elementos mas positivos de  existencia para 
los estados es su unidad é indivisibilidad , y se 
ría una pretensión demasiado fuerte la que 
tuviese por objeto arrancar el consentimiento 
paraabandonaruna parte, y quedarse conotra, 
del territorio y gobierno de un pueblo, cuales-
quiera que sean las razones deestado inventa-
das para disfrazar este solemneagravio. El que 
es rey, lo es íntegramente de  todo lo que 
constituye la existencia fisica, moral é intelec-
tual de  una nación: para dejar de  serlo, no 
hay mas que el medio sobradamente esplicado; 
lodemases absurdo, y encierra un gérmen ca-
paz de destruir los estados mas poderosos y flo-
recientes. 

Nuestros mayoresasi lo comprendieron: dí-
galo sino, entreotroshechosque podríancitar-
se, el de D. Juan IdeCastilla, que Marina lomó 
de  la crónica de  dicho rey, y es un elocuente 
monumento de la verdad de  nuestra doctrina. 

Casado se hallaba D.  Juan I con doña Bea-
triz, hija de  D. Femando de Portugal; y como 
no quisieran los portugueses prestarle obedien-
cia porque repugnaban que se uniese y mez-
clase el reino de Portugal con el de  Castilla, 
proyectó abdicar en su hijo D. Enrique, que á 
la sazón tenia once años, el reino de Castilla y 
León, y reservar para sí el señorío de  Sevilla. 
Córdoba y otros distritos. Asi lo hizo presente 
á los de  su consejo en las córtesde Guadala-
jara de  1390, como se comprueba por las si-
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guíenles palabras sacadas de  la «posición que 
les dirigió alefecto: «que había bien sos años 
que él tenia pensado é acordado en su voluntad 
de dejarel regno... É las razone*que le movían 
i ¡o facer, dijo que eran estas. Primeramente, 
que todos losdelosreinosde Castillasabían que 
losdel retoo de Portugal siempre dijeranque le 
non querían obedescer por su reí , maguer era 
casado con la reina doña Beatriz , hija de! reí 
don Fernando dePortugal, por cuantose ayun-
taban é mezclaban el reino de  Portugal con el 
de  Castilla, é non seria reino sobre si segund 
que lo fué de  grandes tiempos aca.... é que 
dejando a su hijo el título de rei de  Castilla 
é de  León, él se llamaría rei de  Portugal é 
traería las armas de  Portugal, é que los de  
Portugal veyendo esto se llegarían á el é le 
obedescerian por su rei, é non habrían ya te-
mor del ayuntamiento de los regnos.» 

Los del consejo se opusieroncon denuedo, y 
alegaron argumentos, no indignos de los mas 
célebres congresos políticos, á una tan desca-
bellada pretensión. Basta copiar sus palabras 
para penetrarsedel fondodesus razonamientos, 
«Nos,dicen, habernosentendido todo loque por 
palabra la vuestra merced nos dijo que era 
vuestra voluntad de facer en razón de la ma-
nera que queriades ordenar el renunciamiento 
de vuestrosregaosá vuestro fijoel príncipedon 
Enroque, diciendo nos que queriades tomar 
para vos á Sevilla é Córdoba é el obispado de  
Jaén con toda la frontera é el reino deMurcia, 
é el señorío de Vizcaya, é las rentasde las ter-
cias de  loe regnos de  Castilla, éque vos Hama-
riades rei de  Portugal é traeriades armas de  
quinas que son de  Portugal: é que vuestro fijo 
el príncipe don Enroque toviese todo lo al de  
losregaosde Castilla é deLeón, en que ciertos 
perlados é caballeros é bornes buenos de cibda-
dee fuesen en su consejopara regir é gobernar 
el regno fastaque el sea de edadpara le poder 
regir:mostrándonos, señor,que todo esto que-
riades facer por cobrar d regnode Portogal, el 
cual vos es debido por partes de  nuestra se-
ñora la reina doña Beatriz vuestra mugar: é 
entendimos bien las razones que á esto vos 
mueven, las cuales noshabedes dicho. É señor, 
con toda la reverenciade lavuestra realmajes-
tad. é por el juramento que vo» habernos fecho 

sobre esta razón, é por el que nos feciste facer 
cuando por la vuestra merced nos recibíales en 
el vuestro consejo, vosdecimos queanos parece 

Ique  este fecho non le debedes por ninguna 
manera facer, nin es complideroá vuestro ser-
vicio por lasrazones que aqui diremos.» 

En seguida añaden «Otrosí, señor, halle-
mos en dubda , é antes lo creemos que Sevilla 
é Córdoba é el obispado de  Jaén é la frontera 

I é  el regno de Murcia non vos obedesceran 
faciendo vos esta partición que queredes fa-
cer , ca tienen que son propios de  la corona 
deCastilla, é veyendovos llamar reide  Porto-* 
gal é traer armas de quinasque son armas de  
Portogal , énon de castillos é leones , non vos 
obedesceran, nin parece que faran en ello sin 
razón. Otrosí, señor, Vizcaya siempre es obe-
diente al rey de Castilla é se cuenta del su se-
ñorío é pendón.... é así, señor, veyendo ellos 
que vos llamades reí de  Portogal é non tene-
des el señorío de  Castilla non vos obedesceran 
nin querrán facer vuestro mandado.» 

«Otrosí, señor, aun puede acaescer en este 
fechoal : capot la grand cobdicia que es en el 
señorío , que ningtmd rei nin principe nin po-
deroso non querrían haber compañero , podría 
ser que vuestro fijo el principe don Enroque 
desque viniese á edad é entendiese que el non 
tenia enteramente los reinos de  Castilla é de  
León segund los tovieron otros sus anteceso-
res , faria mucho por vos tirar lo que para vos 
apartados : é aun por aventura podría haber 
muy pocos consejeros que gelo desterrasen, 
é seria luego la guerra: é el como mas pode-
roso , é la tierra que vos apartades para vo» 
cobdiciando tornarse á juntar al señorío con 
quien primero estoviera, faria mucho por vo» 
echar de  sí, é fincariades mui perdidoso é 
vergoñoso. Otrosí, señor, aunal pensamos que 
puesto que las cosas viniesen como vos las 
deseades é ala entencion que estoqueredes fa-
cer é cobrasedes el regno de Portead , podría 
ser que vos estonce non queriades dejar estas 
tierras que agora apartades para vos , é seria 
ocasión de  quedar enagenadas de la corona 
de  Castilla; lo cual seria grand mal é grand 
perdida para los dichosregnos en se partir tan 
nobles cibdadesé tierras como estas que vos 
apartades , é asi se perderían, é mas si hobie-
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sedes fijo heredero de  la reina doña Beatriz 
vuestra muger , que querie tener para si lo 
que vos apartades diciendo que lo heredaba 
por la vuestra parte.» 

Le hicieron ademas observaciones rela-
tivas á la corta edad de  su hijo D.  Enrique, y 
á Jos peligros que con este nuevo incidente po-
dría correr el reino; y concluyeron con las 
siguientes notables palabras: «Otrosí, señor, 
aun al catamos que todos los reyes ó princi-
pes é señoresque esto supiesen lo habran por 
estnfio é non por buen consejo en partir vos 
asi los regaos ó vos apartar asi en vuestra 
vida é dejar tan grand señoríocomo vos teñe-
dea. Aun si vuestro fijo fuese en tal edad que 
entendiesedes que lo regina mejor que vos, 
ya habría algún color : mas dejarle vos en tan 
pequeña edad para le regir consejeros, temían 
que non era buen recabdo é aun dirán que 
era mengua de corazón.... E asi, señor , con-
cluyendo decimos que nosotros non somos en 
consejo que vos renunciedes el regno á vues-
tro fijo nin fegadestal apartamiento : é asi vos 
lo requerimos con Dios , é vos lo consejamos 
por la jura que tenemos fecha de  que si al-
guna cosa soplaremos que sea contra vuestro 
servicioé provecho de vuestro regno , que vos 
lo fagamos saber; é en esto, señor, tene-
mos que complicaos nuestro debdo de  leal-
tad i que somos obligados. E el rei desque 
oyó el consejo que le daban aquellosque ama-
ban sa servicio , fiado asi é non fabló mas 
en este fecho.» 

11 .  £1  reconocimiento del tucetor inmedia-
lo, y «juronaUo ante laeafrtei ee verificarán 
aetocontinuo de  realizada la  ceremonia eolem-

no ds le  aWfoMMM. 
El trono no  debe, mejor dicho, no puede 

quedar vacante según los buenos prindcipios 
y una ficción de ley. Esto que se dice y en-
tiende con facilidad cuando ocurre la muerte 
natural del rey, tiene igualmente aplicación 
á la vacante que por la abdicación resulta en 
el trono. Conviene por lo tanto , y para que 
de  hecho pueda desde luego funcionar el mo-
narca sucesor , que se verifiquen en un acto 
continuado la salida del que dimite y la en-
trada, posesión y juramento del que le sucede. 
Supuesto que conforme á la constitución está 

TOMO i .  

obligado á prestar el juramento solemne que 
la misma previene en el senode  la represen-
tación nacional , se  llenan ambos finesde  este 
modo, y el estado de hecho no carece ni una 
hora de  la representación legítima que se ci-
fra en la persona del monarca. 

SECCION V.  

§.  1 . '  Abdicación de  dignidadet y cargo» pú-
blicos. 

ABMCAaox se usó también mire los ro-
manos para espresar el acto en virtud del 
cual los funcionarios públicos dimitían los car-
go? que se les tenían confiados antes del tiem-
po señalado para su desempeño. Los antiguos 
magistrados romanos abdicaban la dictadura, 
la pretura, el consulado, etc. El  uso dió ade-
mas á esta palabra cierta amplitud que per-
mitía su aplicación á toda clase de dignidades 
y puestos elevados. Era en efecto costumbre, 
que cuando por cualquiera causa se trataba 
de despojar de su autoridad y jurisdicción á 
determinados funcionarios, estos, consultan-
do á su dignidad y reputación , deponían por 
si mismos los cargos que desempeñaban, re-
duciéndose á la clase común de los ciuda-
danos. Así lo hizo el pretor Públio Léate-
lo, según resulta de  la tercera Catilinaria, el 
cual por haber abdicado la prelura antes del 
tiempo de  su empeño, se hizo sospechoso al 
senado, y de órden de  este fué inmediata-
mente puesto en prisión. Cicerón habla de  
otro hecho en su libro De natura deorum, que 
es ciertamente notable, á saber : que habien-
do manifestado los augures al senado quecon-
venía su dimisión, todos los senadores abdica-
ron. También lo hicieron los cónsules antes de  
cumplirse el plazo concedido á la duración de 
sus tenciones, porque prefirieronesta conducta 
á infringir un precepto de  la religión, que así 
creyeron lo exigía. 

En  los pueblos de  Europa que estuvieron 
sometidos al yugo de  los romanos, y en los 
demas que adoptaron sus leyes y costumbres, 
ha estado vigente y seha conservado sin obs-
táculo, la libre facultad de los funcionarios pa-
ra separarse de los empleos y cargos públicos. 
Pero no se ha conservado la palabra abdica-
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cion para espresar el acto de la dimisión 6 re-
nuncia, las cuales se han significadopor otras 
voces de acepción análoga. 

También ha  habido ocasiones en que eí  po-
der público sé ha  revestido de fuerza y auto-
ridad, para obligar á ios empleados y altos 
dignatarios elegidos, á encargarse ó á conti-
nuar en el desempeño de los destinos y comi-
siones que se les confiaron, á pesar de su re-
nuncia una y otra vez repetida. Esto ha  solido 
hacerse principalmente con hombres descon-
fiados y modestos, cuyas virtudes y talentos 
convenía utilizar en beneficio de la iglesia y 
del estado. 

Otras veces, y cuando por motivos graves 
ó por la libre elección de los reyes, se quiere 
cambiar de manos en el servicio de ciertos 
destinos y cargos importantes, sin que pier-
dan nada de su consideración y prestigio las 
personas que los desempeñan, ni se rebaje á 
los ojos del público la idea que tienen de estos 
puestos elevados, es la costumbre generalmen-
te admitida, invitarlos á que presenten su di-
misión, como medio el mas natural y propio 
para conciliar todos los estremos y asegurar 
con los menores inconvenientes posibles el 
buen servicio público. 

§. 2.° Abdicación déla familia. 

AMHCACiox en el sentido jurídico se refiere 
al acto por el cual el padre separaba á un hijo 
de sí y de su familia : equivalía á negar al hi-
jo, según la interpretación de Nonio, Pacuvio, 
Quintiliano y otros : dbdwaivm interpretatwr, 
qui b familia patrie abalienatw est, dice este 
último. Recordamos la etimología griega de 
esta palabra, según se esplicó al ingreso de es-
te artículo , por tener aquí su natural apli-
cación . era lo mismo que per 
prmconem pronimtiare alíenum , esto es , ena-
genar á voz de pregonero; porque según Pla-
tón (1), el acto de la enagenacion y abdica-
ción del hijo se verificaba con esta publici-
dad entre los griegos. 

Ya se ha  dicho que esta abdicación de la 

familia tuvo su origen y estuvo en uso en las 
repúblicas de Grecia, siendo las causas que da-
ban márgen á ella la falta de obediencia del 
hijo, y su resistencia tenaz á la voluntad del 
padre , las injurias con que le maltrataba, pa-
sar las noches en las plazas públicas, entregar-
se á comilonas y liviandades, y en general, to-
das las demas que permiten y justifican la des-
heredación. 

Este acto solia verificarse ante los magistra-
dos, compareciendo y declarando el padre, que 
por tales y determinadas causas echaba al hi-
jo del seno de la familia, con la intención de 
que en adelante no fuese contado en el nú-
mero de sus individuos. Hecha esta publi-
cación, el padre no estaba obligado á edu-
car al hijo abdicado, y le lanzaba de su casa 
despojado de sus vestidos, y sin derecho á su-
cederle en la herencia (1): de maneraque en-
tre losgriegos,abdicado, equivalíaá deshereda-
do,y abdicación espresaba una idea totalmente 
contraria á la de adopción. El padre con pos-
terioridad podía anular los efectos de la ab-
dicación, recibiendo de nuevo en su casa al 
hijo, el cual volvía á sufrir la misma suerte , si 
reincidía en los vicios que habían dado lugar 
á la primera pena. 

También se conoció la abdicación temporal, 
hecha sin duda con la intención de ver si el 
hijo se corregía de sus vicios y entraba en la 
senda de sus deberes. 

La abdicación de los hijos no estuvo vigente 
de derecho entre los romanos; y únicamente 
como recuerdo de las costumbres dé los grie-
gos, y como asunto de disciplina, conseja y 
enseñanza, y no como precepto legal, es como 
se ocuparon de ella algunos escritores roma-
nos, entre ellos Quintiliano y Valerio Máximo. 
Porque las leyes romanas no atribuían á estos 
actos el efecto de que terminase por ellos la 
patria potestad, mediante á que los hijos no 
salían de ella por el simple consentimiento, 
sino por un acto solemne, sin el cual no tenían 
valor ninguno las causas que para la emanci-
pación tuviesen. Ademas, los abdicados no se 

( i ;  Siquidem qni lilium habebat olim criminibus el 
aeortationibn», auisqne vitiis deditum, prebata apud 
jmlircs causa . ipsntn á se alienare poterat. coraM. cap. 

(I De legibus. Cap. i. 16. núm. 31 de leslamenl. 
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ABDICACION /£> 
entendían desheredados, si ai misino tiempo no 
se anunciaba su desheredación públicamente; 
todo lo contrario de io que entre los griegos 
habia sucedido. Por consecuencia de lodo debe 
tenerse presente , para la mejor inteligencia 
de esta materia, que entre la abdicación y la 
desheredación había una diferencia notable, 
es á saber: que'por la primera, quedaba el 
hijo escluido de la familia y de la sucesión pa-
terna, por un acto que acontecía en vida del 
padre; mientras que la desheredación no se 
llevaba á efecto sino en virtud del testamento 
de este, y por tanto después de su muerte. 

Nuestro derecho no admite la abdicación de 
la familia en el ntidoque va esplicado. Se  
verifica, s i ,  algunas veces qne los padres 
abandonan á los hijos, como se ha esplicado 
ya  en el articulo Abandono , el cual se con-
sidera como delito, é impone al padre pe-
nas y graves obligaciones. Pero en general, 
nuestras leyes y el derecho civil de  Europa 
parten en todas las cuestiones de familia del 
principio de que jamás cesan las obligaciones 
naturales y civiles entre padres é hijos, y no se 
reconoce mas que la adopción y la emancipa-
ción como actos capaces de crear y de coar-
tar derechos y obligaciones, como veremos en 
su lugar respectivo. V.  uwcmi ,  Ksrvwci-
PACI0M, »E»nEME»ACI0M, PATBI.t P0-
TEST.W. 

§. 3.’ Abdicación de atado. 

iBDiCAcm os ESTADO se entendía en Boma 
por la renuncia que uu hombre libre hada de  
su condición para pasar á la de esclavo;ó bien 
por la de  un dudadano romano que abdicaba 
esta cualidad y los privilegios que concedían 
las leyes al que disfrutaba de ella. 

En  Europa, donde no es conocido el estado 
de servidumbre, no se conoce ni puede tener 
lugar esta clase de abdicaciones: la de la cua-
lidad de ciudadano que lleva anejo el ejercicio 
de los derechos políticos, tampoco se acostum-
bra á hacer, como no sea indirectamente; es 
decir, por incurrir los ciudadanosen las notas, 
actos y omisiones que tienen señalada la pena 
de que aquellos derechos se pierdan. 

§.  í ." Abdicación de la patria. 

ABDICACION DB LA PATRIA SO (Oma pOT el 
uso que el hombre hace del derecho que tiene 
á separarse de la patria en que ha nacido, ó 
de la que posteriormente le hubiese adoptado. 

El amor á la patria es uno de los senti-
mientos mas vivos y mas nobles que puede 
esperimentar un ser racional ; pero sin em-
bargo, es tal la reacción que en ocasiones su-
fre este mismo sentimiento, y tales y tan po-
derosas las causas que obligan á desatenderlo, 
que no es eslraño se encuentren ejemplos de 
abdicación respecto á un  objeto tan sagrado 
para el hombre, y tan propio para escilar sus 
afecciones. Como sea, y sin entrar en el exámen 
moral de estas causas, es cierto que á ningún 
hombre puede negársele la facultad, que por 
derecho natural le corresponde, de abandonar 
el suelo que le vió nacer, y de buscar en otro 

II país consideraciones, conveniencias y medios 
de fortuna y de favor que no puede obtener 
en el suyo. 

Esta es y ha  sido siempre la opinión uná-
nime de los publicistas que han escrito sobre 
la materia, y la teoría que ha servido de fun-
damento á las leyes y costumbres de los pue-
blos, así en la antigüedad, como en los tiem-
pos modernos. El derecho público ha  recono-
cido esta facultad en los súbditos y ciudadanos 
de todos los estados ; y en vano se pretenderá 
poner obstáculos á su uso y ejercicio, princi-
palmente cuando las resoluciones son hijas de 
causas fundadas en la naturaleza y en la ci-
vilización general del mundo. Pueden con-
sultarse á este propósito la legislación roma-
na (1) , Cicerón (2), Grocio (3) Puffendorf (i) 
y otros notables escritores, en cuyas obras se 
ilustra la cuestión con copia de razones y de 
datos importantes. 

La división en abdicación espresa y abdica-
ción tácita, que hemos esplicado mas arriba, 
tiene también lugar en la de  qne nos vamos 
ocupando. La primera que nace de un acto es-
pecial por el que se renuncia á la cualidad de 

, l i  L. 1S. D. de capil. el pos» lim. 
f¿ Oral, pro Coro. Balvo. Cap. 13. 
(3 Ub .S . e l»  8 .W.  

Lib. 8. ch. ti  8- í. 

http:ocupando.La
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súbdito y ciudadano de la patria á que perte-
necemos, se verifica rara vez, mientras que la 
segunda es mas frecuente, como demuestra la 
historia y la esperiencia diaria. En  general los 
hombres sienten cierta repugnancia en mani-
festar su resolución de  abandonar la patria 
primitiva, por mas fuertes que sean los moti-
vos que á ello los determínen ; y se contentan 
con obrar dentro del círculo que se proponen, 
sin privarse por sí y de una manera termi-
nante, de  los derechos, cualidades y ventajas 
que les ofrece la circunstancia de haber na-
cido en este ó aquel territorio. 

El ejemplo mas reciente de  abdicación di-
recta, el único que nos proponemos citar, es 
el de  Juan Jacobo Rousseau, ejemplo debido 
quizá á su originalidad de carácter, mas bien 
que á su ingratitud ni otro sentimiento in-
noble. 

Los autores del Diccionario político descri-
ben este hecho del modo siguiente - «Habien-
do sido condenada la obra del Emüio por el 
magnífico consejo de la república de Ginebra, 
sin que el autor hubiese sido oido ni empla-
zado, y sin que ninguno de  sus conciudadanos 
reclamase contra esta violación manifiesta de  
las leyes, Rousseau, después de haber espera-
do durante diez meses una reparación que no 
recibió, abdicó su derecho de vecindad y de 
ciudadanía.» Al efecto escribió en 12  de Ma-
yo de  1763 al primer síndico de Ginebra la 
siguiente comunicación : «Yo os declaro y rue-
go , que hagais presente al gran consejo que 
abdico para siempre mi derecho de  vecino y 
de ciudadano en la república y ciudad de  Gi-
nebra.» 

La abdicación fué aceptada y registrada, 
sin embargo de  que hubiera sido mas cuerdo 
haber pasadosemejante comunicación á la ór-
den del día, porque al fin la patria, como dice 
d ’ Aguesseau «es una buena madre que tien-
de los brazos á sus hijos y les invita sin cesar á 
volver á ella-,» y porque la república de Gine-
bra no podía desconocer el mérito de  aquel 
grande hombre á quien hizo después la debida 
justicia , cuando mejor inspirada erigió una 
estátua en honor suyo y en el mas bello 
cuartel de  la ciudad. Por lo demas, si la in-

blicamente, puede escusar en ciertoscasos una 
determinación semejante , lo cierto es que la 
ingratitud sola de  la patria no basta á justifi-
carla. 

La abdicación de  la patria supone necesa-
riamente la adopción directaó indirecta de otra 
diferente; porque ni el hombre puede estar sin 
patria, ni tener dos á la vez : y aunque hay 
algunas escepciones honrosas á esta regla, en-
tre las que pueden citarse en la antigüedad 
te de  Alejandro, adoptado por la república de 
Corinto, y en los tiempos modernos te de La-
fayette, que filé declarado ciudadano de los 
Estados-Unidos, sin perder su cualidad de  
ciudadano francés; con todo eso , las buenas 
doctrinas y el derecho público general están de 
acuerdo con aquella aserción. 

No de  otra manera podrían determinarse 
y comprenderse los deberes y los derechos 
que corresponden al habitante y natural de  
cada pais, ni  menos el entusiasmo nacional 
que engendra el amor á 1a patria, fuente y 
origen de grandes virtudes y de  la mayor 
parte de  los sucesos grandiosos que cuenta 
1a historia, y de  los adelantos que para bien 
de  1a humanidad se han hecho en todos los 
ramos. Por consiguiente , para que un súb-
dito ó ciudadano pueda abdicar su patria pri-
mitiva, debe contar con que otra lo haya de 
recibir por cualquiera de  los medios que pro-
ducen, según las leyes de  losestados, el derecho 
de  naturaleza y de  dudad. 

Tanto los pueblos antiguos como los mo-
dernos han sido muy mirados en admitir á 
los ciudadanos de  otros estados, y por lo mis-
mo no han sido tan comunes los casos deabdi-
cación directa. Comunmente hablando, en 1a 
marcha general de  las naciones, solo hombres 
muy distinguidos abdican inocentemente su 
patria ; mientras la mayor parte de  los que se 
separan de ella suelen hacerlo por causas po-
co honrosas, y por antecedentes que noles son 
muy favorables. En el primer caso, es nuestra 
opinión que todo pais debe facilitar la entrada 
y 1a adopción á hombres que puedan hon-
rarle y distinguirle : así se hizo en Francia en 
virtud del decreto de 4 de Junio de 181i,  con-
cediendo carta de naturaleza en el sentido mas 

juria dirijida contra un ciudadano, injusta y pú- [ lato, con facultad hasta de lomar asiento en 
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ambos cuerpos legislativos, al mariscal Mas-
sena en  1816 ; i los duques de  Dulberg y de  
Griffulheen 1828; á ios señores Raynhard y 
Bischer, conde de  Cellos, Orfila, conde Borga-
relli Dísa en  6 y 15  de  Mam de  1833, 23  
y 28  de Mayo de 1834. Pero en el bien enten-
dido que desde 1814 no  ba  habido mas que 
nueve cartas de gran naturalización, sobre lo 
cual nos proponemos dar ideas mas estensas 
en  los artículos sucesivos que tengan relación 
con esta materia. 

Las abdicaciones indirectas ban sido mas 
comunes y frecuentes, así en los tiempos anti-
guos como en  los modernos. Consistiendo es-
tas principalmente en que el habitante de  un  
pueblo adquiera derecho de  naturaleza en otro 
país eslrangero, el método aconseja que reser-
vemos este punto para tratarle en  el articulo 
KATCBAUuaon. Por ahora nos limitamos á ma-
nifestar que va envuelta implícitamente la pér-
dida dé  la nacionalidad primitiva en el hecho 
de  asociarse y de  naturalizarse el súbdito de  
un  estado en  otro diferente, ligándose con 
obligaciones que escluyenlas que como miem-
bro del primero tenia contraídas, y perdien-
do los derechos relativosque todasociedad con-
cede en  cambio de  aquellas obligaciones. 

En  general los códigos de  Europa no se opo-
nen á la abdicación, considerada bajo los dos 
aspectos referidos, fondados para elloen  la li-
bertad é independencia individual, y en la mas 
generosa teoría del derecho de gentes, que ha  
puesto en  claro y dado latitud á las faculta-
des de  los ciudadanos, en  todo lo que no  se 
oponga á los pactos internacionales y á la 
conservación de  los intereses públicos de  los 
pueblos. Téngase sin embargo presente, que 
como la primera condición de  estos es  la de  
existir, pueden llegar casos en que se prohíban 
las emigraciones, ya  sea á países eslrange-
ros, ya  sea á las colonias , por circunstan-
cias que una política conservadora debe opor-
tunamente apreciar. 

Por esta causa, y por otros motivos espe-
ciales que justifican derlas disposiciones, su-
cede que en Prusia la addicacion está sujeta 
al permiso prévio del soberano (1), y que en  

Wurtemberg se prohibió toda emigración, á 
escepcion de  la de  las mugeres (1) .  Hay oca-
siones en que los pueblos tienen superabun-
dancia de  población, y en que pueden sufrir 
las emigraciones sin perjuicio suyo, aprove-
chándose otros de  este sobrante con utilidad 
conocida de  su  industria y de  su riqueza, 
sobre lo cual nos referimos á otros artículos 
posteriores. V.  cnnutw, caiasug, 
■■ncuacira, Baralm, lunvAuu-
CI»M, KSTSAMCEKM, rMUCiaUS M 
�iKKKA aaamu, BEiamceu, 
■xa, VECin»AB. 

ABEJAR. Según el Diccionario ds  la 
Academia Eepañola, es el parage ó lugar donde 
están las colmenas-, pero en esta acepción, 
solo puede usarse la palabra abejar cuandoes-
tán fijas y permanentes en  una heredad 6 
campo con edificio construido para contener-
las y guardarlas. El  cercado ó edificio con las 
colmenas y demás enseres dispuestos para su  
conservación se llama abejar. También se da  
este nombreal conjunto de  las colmenas, con-
siderado independientemente del lugar donde 
se  hallan situadas. 

Como en  el artículo inmediato hemos de  
examinar el modo legal de  adquirir y perder 
la propiedad de  los enjambres de  abejas , y 
reseñamos para su lugar oportuno la espli-
cacíon y el análisis de  las penas que las leyes 
imponen á los que roban ó destruyen los abe-
jares , la única cuestión que examinaremos en 
este artículo , consiste en  determinar si los 
abejares deben considerarse comobienes mue-
bles ó como inmuebles y raíces. 

Para ello es  necesario presuponer que los 
abejares pueden establecerse en una heredad 
ó campo con sitio determinado y con edificio 
á propósito para ello; ó pueden ser movibles 
y estar dispuestos de  manera que sea fácil 
trasportarlos de  un  lugar á otro , según con-
venga al interés particular de  su dueño. 

Es  necesario también tener presente, que 
según diremos con mayor amplitud al tratar 
de  la distinción de  bienes , los inmuebles pue-
den serlo por su naturaleza, como las hereda-
des y los edificios , ó pueden serlo por el uso 

' i !  (M. prusiano: «rt. l , l ib .  17, J .U7 :e rd .dd  rey 
de Prusia de 18 deSet. 1818. (1) » de M»y» de 1807. 

http:J.U7:erd.dd


 

   
  

      
 

  
      

    
       

        
   

  
 

    
  

 

   
   

    
   

    
    

 
 

 
   

 

 
   

   

    

   
   

     

     
   

   
 

   
       

    
   

   
 

         
  

    
    

 
       

     

    
  

   
    

    
  

      
        

      
 

    
  

    
 

   
   

 
  

Enciclopedia española de  derecho y administración 

78  ABEJAS 
particular á que están destinados, como los . 
instrumentos y animales de labranza; y pue-
den serlo finalmente , por su origen y por los 
objetos de que proceden , como el usufructode 
las cosas inmuebles. 

Con arreglo á estas nociones, admitidas en 
laslegislaciones mas filosóficas, losabejares de* 
berán considerarsecomo bienes muebles cuan-
do no están adheridos á propiedad ó fundoal-
guno, y constituyen un objeto amovible que 
se trasporta de un lugar á otro , según las cir-
cunstancias ó los intereses de su dueño. En-
tonces no existe ni hay otra cosa mas que ei 
conjunto de las colmenas y los insectos que 
ellas encierran , y estos objetos forman por si 
solos un todo , que no puede calificarse sino 
de mueble. Pero deberán ser considerados 
como bienes inmuebles ó raíces , cuando se 
han establecido en un sitio determinado con 
edifició ó sin él , para no trasportarse de un 
lugar á otro , porque en este caso forman y 
constituyen parle de la heredad; ya porque en 
ella se halla edificado y establecido en un caso 
el edificiodispuesto para conservar las colme-
nas, y ya porque en el otro los enjambres se 
alimentan , nutren y dan sus producciones, 
por punto general , á espensas de la heredad 
misma. V .  coi,»»**» , HcnTo. 

ABEJAS. Insectos alados , pertene-
cientes á la especie de las moscas , los cuales 
fabrican la miel y la cera. 

PARTE LEGISLATIVA. 

IVMABIO. 

Leyes del Fuero Juzgo. 
Idem de las Partidas. 

FUERO JUZGO. 

LEY l.TIT. 6 ,  LIB. 8. 

Si algún hombre halla abejas agenas en su 
monte ó en otra propiedad suya, haga tres 
corchos , que por un corcho no pueda hacer 
engaño : y si alguno ejecuta lo contrario, y 
quebranta señal agena, peche el duplo al per-
judicado, y ademas reciba diez azotes. 

LEY S. ID. ID. 

Si alguno hace colmenar en poblado, y 

perjudica con él á sus vecinos , lo quite inme-
diatamente y lo ponga donde no haga daño á 
hombres ni animales ; y si no lo quiere quitar 
después de requerido, si las abejas mataren 
algún animal, el señor de aquellas pague dos 
iguales por él : y si el animal se deteriora , tó-
melo y dé otro tal sano á su dueño : y por-
que no quiso obedecer al juez , peche cinco 
sueldos. 

L8Y 3 ,  ID. ID. 

Si algún hombre libre entra en lugar donde 
están las abejas para hurlarlas , aunque nada 
robe, peche tres sueldos y reciba cincuenta 
azotes : y si quila algunacosa , ademas de esta 
pena corporal , peche nueve tantos como valia 
lo robado. Si fuere siervo , en el primer caso 
reciba cien azotes , y en el segundo peche seis 
tantos : y si el señor no quisiere hacer en-
mienda por él , dé el siervo en su lugar. 

PARTIDAS. 
LEY S,  TIT. 28 , PARI. 3. 

Disponeque el enjambre de abejas que po-
sare en algún árbol, sea para el dueño de él 
en el momento que las encierre en colmena ó 
otra cosa, entendiéndose lo mismo respecto de 
los panales que las abejas hiciesen en árboles 
agenos , los cuales no puede hacer suyos el 
dueño de estos hasta que los toma y adquiere. 
Pero el dueño del árbol puede impedir queotro 
alguno se lleve los enjambres ó los panales, 
estando presentecuandoestese los quisiera lle-
var. Si un enjambre volare de las colmenas, 
y el dueño de ellas le perdiese de vista, tanto 
que no pudiera recoger ni perseguir las abe-
jas, pierde la propiedad de ellas y la adquiere 
el primer ocupante. 

PARTE DOCTRINAL. 
nsiiBn. 

Szc. I .  Diferentes aspectosbajo los que con-
sidera la' legislación á las abejas. 

Ssc. II. Adquisición y pérdida de la propie-
dad de las abejas. 

SECCION I .  
DIFERENTES ASPECTOS BAJO LOS QUE CONSIDERA LA 

LEGISLACION Á LAS ABEJAS. 

Las abejas han sido consideradas por los 
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podas , por los naturalistas , y por los legis-
ladores, bajo diferentes puntos de  vista, y 
en sus relaciones particulares con las artes, 
con la ciencia y con la legislación que forma-
ban el objeto especial de  su estudio y de  sus 
investigaciones respectivas. 

Los legisladores , señaladamente , no pudie-
ron olvidar un objeto tan digno de su exámen; 
y asi observamos en lodos los códigos anti-
guos y modernos medidas legislativas diri-
gidas á realizar los fines que un gobierno en-
tendido y celoso debe proponerse con rela-
ción á las cosas que son el asunto de este ar-
tículo. 

La legislación debe considerar las abejas 
bajo tres puntos de  vista diferentes. Primero: 
en sus relaciones con la propiedad , y con el 
modo de  adquirirla ó de  perderla. Segundo: 
en  sus relaciones con las penas proporciona-
das y eficacesque deben establecerse paracas-
ligar á Jos ladrones de  ellas y de sus frutos. 
Tercero : en su conservación y fomento , de-
terminando los medios de  asegurar y pro-
mover el desarrollo de  este elemento de ri-
queza , como resultado de  los cuidados que 
debe dispensarle una administración previsora 
y bien constituida. 

No entra en el plan de nuestra obra hablar 
de las abejas en la últimade las relaciones que 
acabamos de esponer. Pertenece á los regla-
mentos administrativos , mas bien que á las 
leyes generales, dictar las reglas que se con-
sideren mas adecuadas para probar el esta-
blecimiento de  colmenares , para asegurar la 
conservación de  ellos, y para impedir á teda 
costa que por ningún medio y por ninguna 
razón se interrumpa el útilísimo trabajo de tos 
enjambres. Pertenece Á los mismos reglamen-
tos fijar los principios á que debe subordi-
narse la libertad individual en la facultad de  
establecerlos, á fin de que no causen dañoá la 
comodidad ni á la salud pública. Corresponde, 
finalmente, á las leyes administrativas esta-
blecer las consideraciones de  que deben gozar 
ios dueños de ellas, para no perjudicar id bien 
general por el interés especialísimo de nnsolo 
individuo. 

Tampoco vamosA tratar en este artículo de 
los medios de  reprimir ó castigar á los que 

J atenían contra este género de  propiedad, y de 
las penas que nuestras leyes imponen á tos 
que roban , descorchan ó destruyen los col-
menares. El pensamiento que preside á la re-
dacción de esta obra de reunir en un solo 
artículo., siempre quesea posible, lasmaterias 
que tengan manifiesta conexión entre sí, nos 
obliga á dejar la presente para cuando hable-
mos de  los robos y hurtos. Ahora vamos á 
tratar de las abejas en la primera de  las rela-
ciones indicadas, y porconsiguiente de los me-
dios de adquirir y perder la propiedad de es-
tos animales, que nuestras leyes cuentan entre 
tos fieros ó salvages. 

SECCION II. 

ADQUISICION Y PERDIDA DE LA PROPIEDAD DE LAS 

ABEJAS. 

Las leyes romanas, fuente de  las que con 
posterioridadse handictado en las nacionesme-
jor constituidas, no concedían la propiedad de 
las abejas al dueño del árbol ó del campo en 
que posaban hasta que eran recogidas por él 
y puestas en la colmena. Este acto de  apre-
hensión real es el que conferia la propiedad 
de  los animales , porque las mismas leyes los 
consideraban como fieros ó salvages, y los 
aplicabanal primerocupante. <¡Q*od enim ante 
nvUhu est, id natwali ratione ocupanti conce-
ditur.» Pero antes de  que tuviera lugar se-
mejante acto de aprehensión , daban al mismo 
dueño del campo el derecho de repeler al que 
trataba de  penetrar en él para apoderarse del 
enjambre. El dueño de cuyo campo hubiesen 
volado las abejas conservaba la propiedad 
mientras no las perdía de vista ó pedia perse-
guirlas : en otro caso se hacían del primero 
que las ocupaba. 

Las leyesdel Fuero Juzgo, como sedespren-
de de su simple lectura , no consideraron las 
abejas en su relación con el modo de adquirir 
ó perder la propiedad de  ellas. Pecóla ley 17, 
til. 4 , lib. 3 del Fuero Real , adoptando casi 
las mismas disposiciones de  la legislación ro-
mana , dispuso al mismo tiempo que el dueño 
del árbol pudiera prohibir á lodo hombre 
que entrase en lo suyo antes de  ser presas y 

J encerradas las abejas, esceplo al dueño de 
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diasque fuera persiguiéndolas, porquemien-
tras esto sucediese no perdía su derecho. 

La disposición de la ley del Fuero Real es-
taba fundada en que no  habiendo abandonado 
el dueño de  las abejas huidas su propiedad, 
antes bien, mostrando con hechos patentes y 
significativos su voluntad de recobrarlas , no 
había razón plausible para privarle de  su le-
gítimo derecho con la resistencia caprichosa y 
gratuita del dueño de la heredad. El derecho 
de propiedad en este caso , y el respeto que 
que con tanta justicia merece , no debía pre-
valecer, según el espíritu de esta ley, ante la 
consideración indicada ; porque si sagrado y 
respetable es ese derecho con relación al pro-
pietario de  la heredad , no lo es menos con 
relación al dueño de los animales en la oca-
sión de manifestar tan fundada intención de  
recobrarlos. 

La ley de  partidas adoptó casi literalmente 
estas disposiciones , y consignó las mismas 
reglas en órden á la adquisición y pérdida 
del dominio de las abejas. Según ella es cir-
cunstancia indispensable, paraque el dueño de 
la heredad ó del árbol adquiera el dominio 
de las abejas de unenjambre, que se hayaapo-
derado de  ellas , encerrándolas en colmenas ú 
otra cosa semejante. Esta disposición, conoci-
da  como hemos visto en la legislación romana, 
se funda en dos consideraciones muy justas, 
derivadas de  los principios generales de ella, 
y de  la severa aplicación de estos mismosprin-
cipios á los casos y á las cuestiones de  la juris-
prudencia. La primera consiste en la máxima 
ya indicada, de  que la propiedad no puede 
adquirirse sino por la ocupación , ó sea por 
el acto de  la aprehensión material (pie la con-
fiere, y la segunda nace de otro principio no  
menos constanteen suaplicación, á saber:que 
la posesión se conserva por la intención , y 
subsiste mientras subsiste en el ánimo la idea 
de recobrar las cosas perdidas de que otro no  
ha llegado á apoderarse. Poetettio retinetur, 
toloanimo niti alliut eamadprehenderit; prin-
cipio que podía invocar oon toda seguridad el 
dueño del enjambre , y reclamar su puntual 
aplicación , mientras el déla heredad no hu-
biese encerrado los insectos , ó de otro modo 
ge hubiera apoderado de  ellos. 

Hemos visto que la ley de partidas concede 
al dueño del campo ó delárbol donde hubiesen 
parado lasabejas, la facultad de impedir á otro 
alguno laentradaen él para llevárselas. Com-
prendemos que esta disposición no se refiere 
al dueño mismo del enjambre, qutflejosde ha-
berle abandonado le persigue con la intención 
decidida de  recobrarle, porque no habiendo 
perdido este la propiedad todavía ni la pose-
sión, seria grande injusticia, y una contradic-
ción inesplicable en las leyes,someterleá esa fa-
cultad concedida aldueño del campo ó del ár-
bol. Esta facultad se refiere indudablemente 
á cualquiera otro, que no teniendo derechos 
adquiridos á las abejas huidas, ni puede osten-
tar ui hacer valer una razón bastante poderosa 
para que se sacrifique el derecho de  propie-
dad. Pero ocurre preguntar á este propósito: 
y si á pesar de  la prohibición del dueño del 
campo ó del árbol el que persigue las abejas 
entrare enél y se apoderase del enjambre, i le 
hará suyo por esta ocupación? Las mismas le-
yes de  partidas responden que en tal caso la 
adquisiciónse hace para el dueñode la heredad: 
«ea ningún home non debe entrar en heredad 
agena para cazar en ella ntn en otra matura 
contra defendimicnta de tu tenor.» La aplica-
ción actual de  esta ley en cuanto á la facultad 
de queacabamosde hablar, harecibidoinduda-
blemente alguna modificación á consecuencia 
délas disposiciones contenidas en el decretode 
3 de Mayodé 1834. Sobre este punto nos parece 
muy juiciosa y digna de  trascribirla en este 
lugar la observación que hace el Sr. Escriche, 
en su ZHccñmorioratonado, el cual dice: «como 
en él se previene que la caza que cayere del 
aire en tierra de  propiedad particular, ó en-
trase en ella después de  herida, pertenece al 
dueño ó arrendatario de la tierra y no al caza-
dor, y que solo se podrá cazar con licencia de  
los dueños en las tierras abiertas de propiedad 
particular , que no estén labradas ó que estén 
de rastrojo, es claro y consiguiente, que si un 
enjambre escapadode su colmenarse introduce 
en heredadagena y el dueño del colmenar deja 
de  perseguirle dándole por perdido ó abando-
nado, no puede un tercero entrar en laheredad 
á cojerle, puesqueda entonces á favor del due-
ño de esta; pero bien podrá entrar con dicho 
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objetosi laheredadesabierta y noestá labrada 
ó está de  rastrojo, sin que ea  tal caso tenga 
facultad el propietariode la heredad para im-
pedirte el ejercicio de  un derecho que la ley 
nueva le concede. Sin embargo, el dueño de  
la heredadno puedenunca, á pesar del nuevo 
decreto, negar al del enjembre la entrada en 
ella para eojerle,ó biensu entregamientras va-
ya en  su seguimiento, porque el dueño de un 
abejarconserva siempre el dominio del enjam-
bre hasta que leabandona por no querer ó no  
poder eojerle.» 

Esplicada te doctrina de  nuestra legislación 
concerniente al modo de  adquirir y perder la 
propiedad délas abejas, nos parece que los jó-
venes lectores para quienes escribimos princi— I 
pálmenle, leerán con gusto lo que en este par- 1 
ticular establece la legislación francesa, fuente i 
de  casi todas las legislaciones modernas de ¡ 
Europa. Basada sóbrelos principios esenciales j 
de  las leyes romanas, indujo sin embargo una | 
variación de  reconocida importancia. El arti- I 
cuto 10 del código rural ó sea el 5,  sección 3 | 
de  la ley de  1791 , permite al dueño de  un 
colmenar perseguir las abejas y recobrarlas 
coa esclusiondecualquier otro mientrasno hu-
biesecesadode  perseguirlas; peroen el momen-
to de  cesar en ello declara que pertenecen ya  
al propietario del terreno donde se hubiesen 
fijado. No  exige como nuestra legislación la 
indispensable circunstancia de que el dueño 
del fundo ó del árbol se hubiese apoderado de  
ellas encerrándolasó valiéndose de  otromedio; 
la propiedad del terreno basta para atraer la 
propiedad délos animales é impedirque seha-
gan del primer ocupante, tanto que si alguno 
se apoderase de ellos, debe devolverlos al pro-
pietario del terreno donde se hubieren fijado. 

La disposición adoptada por la legislación 
romana y española en este particular $e fun-
daba en los principios estrictos del derecho 
civil: la disposición del código francés se funda 
indudablemente en los principios de  la pública 
conveniencia. Cuandoel dueñode un colmenar 
dejado perseguir lasabejas, muestraclaramen-
te su voluntad de abandonarlas, y ni retiene la 
posesión ni el ánimo de conservar lapropiedad. 
El dueño del campo no puede decirse dueño 
de  las abejas, porque no ha mediado la apre-

TOMO I .  

hension material que es el principio determi-
nante de  la propiedad: la consecuencia lógica 
es que las cosas deben pertenecer al primero 
que las ocupa. Pero este sistema es indudable-
mente ocasionado á cuestiones y altercados; 
viola por otra parte el derechode propiedad, y 
le priva de una de  sus mas esenciales prero-
galivas; por eso la ley francesa, procurando 
evitar aqueHas cuestiones que en ciertos casos 
podrían ser altamente desagradables, y com-
prendiendo el respeto debido á ese derecho 
en toda su latitud y consecuencias, fijó los de-
rechosque en este caso pudieron ventilarse, 
estableciendo nn principio mas sencillo en su 
aplicación y mas fecundo en provechosos re-
sultados. V.  »�■�,  CMUIU,  CVUIEMAK. 

ABERTURA.  V.  MFKMTCM*, qne 
es mas usado en el lenguage forense. 

ABIGEATO. Especie particular de 
robo que cometen aquellos que desvian de  su 
camino ó estraen del logar en que se hallan 
para apropiárselos, bueyes, carneros, caballos 
ú otra especie de bestias y ganados. 

La palabra abigeato se deriva de la latina 
abigere, que significa llevar delante; sinduda 
porque los que cometen este delito arrean y 
llevan delante los animales, apartándolos del 
ganadode losestablosó de las praderas. 

El carácter distintivo del abigeato y su di-
ferencia esencial de los demas robos, consiste: 
Primero: en que sean ganados ó bestias las co-
sas robadas; por consiguiente, no puedecalifi-
carse deabigeatoel hurto degallinas, palomas, 
abejas y otros animales de  esta especie, cuya 
sustracción se comprende en la denominación 
genérica de robo. Segundo : En que la estrac-
cion se hagade los establos, prados ú otros lu-
gares donde estén sometidos al cuidado del 
hombre. Tercero: Que los animales robados 
no sean conducidos de  un punto á otro co-
giéndolos y trasportándolos á viva fuerza, sino 
desviándolos y haciéndolos marchar delante 
para utilizarse de ellos. Asi es que si unoroba 
dosovejas 6 un puerco, no comete el delito de  
abigeato, mientras que robando diez ovejas ó 
cinco puercos, es reo de él, porque en este caso 
se presume que el ladrónconduce los animales 
robados del mismo modoque si sehubieraapo-
derado de un caballo ó de un buey.-
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ABJURACION 
ABIGEO* El que cómele el delito de i 

abigeato: llámase también ladrón cuatrero. V.  
ABISEATO, BBBB* 

AB-INTESTATO. Locución latina 
compuesta de la preposición ai  y del ablativo 
intestato, de intestatus, intestata, intestatum, 
quese usa en castellano parasignificar sin tes-
tamento, y asídecimosdel que murió sin testar, 
que fallecióab-intestato. También se expresa á 
las veces por medio de esta locución el proce-
dimiento judicial para la formación de inventa-
rio y adjudicación de bienes del que muere sin 
testamento, como cuando decimos: de este ab-
intestato conoce el juez de las Vistillas , del 
Prado, etc. 

Por último, se aplica aquella locución al he-
redero del que muere sin testamento , como 
también á la sucesión que se defiere por dispo-
sición de la ley , denominándola sucesión ab-
inteStatO. V. TEBT.BMEB'TO, 
BCCE81ON (.EBIVIMA* 

AB-1RATO. Frase latina que lite-
ralmente corresponde á un acto impulsado por 
la cólera ó por el odio, y que en jurispruden-
cia se aplica á aquellos en que ha tenido parte 
cualquiera de las dos pasiones. El derecho ro-
mano estableció la acción llamada de inoficioso 
testamento (1) para los casos en que el herede-
ro legal del testador solicitaba la nulidad del 
testamento. Tal es el origen de esta acción re-
conocida en el derecho patrio, según la ley 1, 
tít. 8,  part. 6. 

Gomo ilustración necesaria hemos indicado 
su origen por estar relacionada con la frase 
objeto de este artículo, y con la legislación de 
varios países. De ello tratan juiciosamente 
d’Aguesseau, Serres (Instituciones) y otros 
escritores que han comentado las disposiciones 
en que se apoya, especialmente Merlin en su 
Repertorio Universal. V.TE»T*MEWTO, ws-
CUTIMAM, BEBEBEBaS. 

ABJURACION. Según el derecho 
canónico es el acto solemne por el cual un he-
rege renuncia sus errores y confiesa la fé ca-
tólica. 

Conarreglo á las prácticas del suprimido tri-
bunal de la inquisición, y en todos los países 

í1, Ley 3 o. 

donde este se conocia , se distinguían tres cla-
sesdeabjuración,i * Abjuración de formalidad, 
que era laque hacia un apóstataó un herege te-
nido y reputado notoriamente por tal. 2.a Ab-
juración de vehemente, que era la que hacia el 
muy iniciado ó tenido en vehemente sospecha 
de heregía. 3.a La  abjuración de Leví, que 
practicaba aquel sobre quien solo recaían leves 
ó ligeras sospechas. Esta última no llevaba 
consigo , como las otras dos , la privación de 
empleos y cargos civiles , ni la inhabilitación 
para poseer beneficios. 

Las leyes romanas daban el nombre de Ab-
juración á toda negación falsa hecha con jura-
mento de alguna deuda , prenda ó depósito, y 
generalmentedecualquierotro encargodecon-
fianza. En este sentido la abjuración era lo 
mismo que perjurio, y se oponía á la palabra 
ejuratio que espresaba un juramento verda-
dero. 

En Inglaterra las palabras abjurar y abjura-
ción equivalían á la renuncia ó abdicación vo-
luntaria de la autoridad y de la jurisdic-
ción. El  juramento de abjuración tuvo origen 
después de la espulsion de la familia ó dinastía 
de los Esluardos (1688), y consistía en la so-
lemne promesa que debía hacer todo súbdito 
inglés , mediante la cual se comprometía y 
obligaba á no reconocer en ningún tiempo la 
autoridad real del pretendienteá la corona, y á 
no prestarle jamás la obediencia que se debe al 
legítimo soberano. 

Según las antiguas costumbres de aquel rei-
no , se llamaba asimismo abjuración, el acto 
por el que cualquiera que , habiendo incurrido 
en el crimen de alta traición ó felonía habíase 
retirado á lugar sagrado , se comprometía á 
abandonar parasiempresu patria , consiguien-
do por este medio quedar libre de toda pena; 
y para que fuese conocidoy le sirviera de salvo 
conducto , le entregaban una cruz , á la que 
llamaban bandera de santa madre Iglesia , la 
cual debía llevar siempre á la vista hasta salir 
de los dominios del rey. 

ABJURAR. Abjurare,desdecirse, re-
tractarse con juramento de algún error ó doc-
trina herética. V.*B«B*cios. 

ABOGADO* Título que se da  á los 
profesores que después de haber recibido el 



        
   

       
    

    
      

   
   

 
        

 
 

      
 

     
      

 
   

    
      

        
 

    
       

     
    
        

   

  
  

 
 
 

 

  

   
         

       

      
    

     
       

  
 

     
   

    
    

     
       

   

      
   

       
  

   
       

  

    
      

 
 

    
    

    
      
        

        
   
     

 
     

 
     

     
 

 
  

       
  

    
       

83  

Lorenzo Arrazola 

ABOGADO 
grado de licenciado en jurisprudencia, se con» 
sagran á defender por escrito, y ante los tri-
bunales establecidos por las leyes, los intereses 
mas respetables de los ciudadanos, como el ho-
nor , la vida , la libertad y la fortuna. 

La palabra abogado viene de la espresion 
latina ad rocatus, porque en Roma intervenían 
dos clases de funcionarios en el desempeño de 
la defensa judicial , á saber: el defensor pro-
piamente dicho, encargado de llevar la pala-
bra en los debates del juicio; y el jurisconsul-
to , al cual se llamaba algunas veces en auxi-
lio del primero para ilustrarle con el conoci-
miento del derecho en negocios difíciles de 
comprender sin el auxilio de la ciencia. AI pri-
mero se llamaba orador y patrono ; al segun-
do, se le designaba con la frase ad tocatas, de 
donde se derivó y pasó á nuestro idioma. La 
ley de  partida llamó á estos funcionarios Bo-
ceras, porquellevaban la voz de sus clientesen 
las defensas. 

La  profesión del abogado , noble y elevada 
por la importante misión que está llamada á 
ejercer en la sociedad, es en la actual organi-
zación de los tribunales de casi todos lospaíses 
cultos un  elemento indispensable para la ad-
ministración de justicia, y altamente prove-
choso por la ilustración que lleva á las discu-
siones que preparan las decisiones de ella. 

Suprimid la abogacía, ha dicho Bentham, y 
un  agresor injusto podrá contar fácilmente con 
las ventajas de su índole osada y opresora , con 
las que lleva siempre un hombre violento á 
otro débil, con las queda un  rango elevado so-
bre los hombres de condición modesta ó infe-
rior. En una cuestión dudosa ó compleja toda-
vía estas ventajas podrían ser mas peligrosas 
para la justicia, á menos de suponer unos jue-
ces inaccesibles á las debilidades humanas ; y 
aun en el caso de la mas completa imparciali-
dad, los dejarían espueslos á odiosísimassospe-
chas. Los abogados restablecen la igualdad y 
la armonía en la condición de los litigantes: 
la misma rivalidad que existe entre ellos les 
obliga á valerse en todos los casos, cualquiera 
que sea su cliente, rico ó pobre , grande ó pe-
queño , ilustre ú oscuro , de toda la fuerza 
de talento que poseen, y que no podrían dejar 
de  emplear sin perjudicarse á sí mismos. El ho-

ñor y el interés son en estas contiendas losau-
xiliares de su deber. 

Tranquilo en el retiro de su gabinete, y con-
sagrado á un estudio penoso como es el cono-
cimiento de  las leyes, tan importante para 
mantener el órden público , la intervención de 
los abogados es de lodo punto necesaria , por-
que conocedores é intérpretes de los derechos 
y obligaciones que da  é impone á cada uno la 
sociedad, enseñan á losdemas hombres loque 
es justo y lo que no lo es , sirviéndoles de di-
rección y de escudo para reclamar contra la 
arbitrariedad é injusticia. 

En el ejercicio de su profesión es el abogado 
un ser independiente que no pertenece sino á 
sí mismo , y que solo da cuenta á su concien-
cia de sus trabajos y de sus actos. Su  noble y 
altiva independencia le eleva á una gloriosa 
altura, en que sin perder ninguno de los de-
rechos de su primitiva libertad, ve á los gran-
des deponer en el retiro de su modesta casa el 
brillo de su rango, esperando de sus consejos la 
paz y el reposo de sus familias. Libre, como 
ha  dicho uno de los hombres que mas han 
ilustradoesta profesión, de las trabas que opri-
men á losdemos hombres , demasiado altivo pa-
ra tener protectores, y demasiado modesto para 
tener protegidos, sin esclavos y sin señores, tal 
seria este hombreen su dignidad original, si un 
hombre semejante pudiese aun existir sobre la 
tierra. 

PARTE LEGISLATIVA. 

HMABIO.  

Leyes de las Partidas. 
Id. déla Novísima Recopilación. 
Disposiciones posteriores. 
Leyes especiales. 
Leyes de Indias. 
Leyes canónicas. 
Legislación estrangera. 

PARTIDAS.  

LEY 1 , TIT. 6 ,  PAR. 3. 

Se llama boceto el que razona en pleito su-
yo ó de otro en juicio, como actor ó reo. Tomó 
este nombre, porque con voces usa su oficio. 
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ABOGADO 
LBY í ,  ID. ID. 

Todo el’que sepa el derecho, filero 6 cos-
tumbre de  la tierra, y que lo haya usado mu-
cho tiempo , puede ser abogado por otro; pero 
no el menor de 17 años, ni sordo absolutamen-
te , loco desmemoriado , ni el pródigo que tu-
viere curador. Tampoco lo puede ser el mon-
ge , ni canónigo regular por sí ni  por otro, si-
no por los monasterios, sus iglesias, ó los lu-
gares que les pertenezcan. 

LEY 3 ,  ID. ID. 

Ninguna muger puede abogar por otro , ni 
el ciego, el condenado por adulterioó traición, 
el alevoso, falso, homicida injusto ú otro 
igual, al menos que no sea por sí mismo de-
fendiendo su derecho. 

LEY i ,  ID. ID. 

No puede abogar por otro el que por interés 
lidia con fieras , salvo por el menor que tu-
viese en su poder ; pero lidiando por probar 
la fuerza ó defender á algunos de una fiera, 
aunque reciba dinero , no incurre en la pena. 

LEY 5, ID. ID. 

Siendo infamado alguno por menor delito 
que los dichos en la ley 3 deeste título,v. g. por 
hurto , robo , engaño, ect., puede ser abogado 
por sí ó por algunos de sus parientes ó ente-
nados, ó por aquel á quien él hubiese dado li-
bertad , y no por otro alguno, aunque taparte 
contraria quisiere. Ademas, los judíos y moros 
no pueden abogar por cristiano , pero sí por 
los de su ley y por ellos mismos. 

LEY 6, ID. ID. 

El juez debe dar abogado á las personas po-
bres desvalidas que se lo pidieren , las cuales 
se concierten con él por un estipendio mode-
rado, si tuvieren con qué pagarlo , y no te-
niendo mande el juez las defiendan por amor 
de Dios. 

LEY 7 .  ID. ID-

Los abogados hagan relación en pié, empe-
zando el que puso la demanda, y siendo mu-
chos por una parte hable uno solo sin decir pa-
labras supérfluas , sino las que pertenezcan al 
pleito, ni dar voces descompuestas , ni razo-
nar tan bajo que no lo oigan. No se estorben 
unos á otros informando , ni hablen palabras 

malas y villanas , salvo las que no se puedan 
escusar y correspondan al pleito: al abogado 
que asi lo hiciere, lo debe honrar el juez y 
aprobar sus razones, y los que hicieren lo 
contrario, no aboguen mas ante él. 

LEY 8 ,  ID. ID. 

Si algún abogado dijere alguna razón de-
lante del juez en daño de la parte , estando 
esta presente, si no la contradice, es lo mismo 
que si ella lo dijese ; pero la puede enmendar 
en cualquier estado que esté el pleito , pro-
bándolo primero , antes que se dé la sentencia 
definitiva ; mas siendo dada la sentencia, no 
puede ser oido , al menos que el pleito fuere 
de algún huérfano menor de de 25  años, que 
entonces debe ser oido antes y después de  la 
definitiva. 

LEY 9, ID. ID. 

Al abogado que descubra sus razones á la 
parte contraria ó la aconsejare , se le declare 
por de mala fama, y no pueda abogar ni acon-
sejar en ningún pleito; y el juez le puede im-
poner pena á su arbitrio, según el valor del 
negocio. Ademas, si laparte hubiese perdido el 
pleito por semejante hecho , ó se le hubiese 
menoscabado su derecho , se debe revocar la 
sentencia, volviendo las cosas al estado que 
tenían antes. 

LEY 10,  ID. ID. 
Si alguna parle descubriese su pleito á un 

ahogado , y le pagase por su defensa lo justo, 
le debe este ayudar en todo lo posible fielmen-
te; pero si la parle lo hiciere con malicia, des-
cubriendo el hecho á muchos abogados, para 
que la contraria no encuentre quien la defien-
da , debe el juez nombrarle uno , aunque haya 
tenido noticia del pleito. Ademas, si algúnabo-
gado defendiere contra otro, y este murie-
se , dejando hijos , antes de darse la sentencia, 
si estos quedasen en poder de aquel, lo puede 
ser por ellos contra la misma parle que defen-
dió antes. 

LEY 11 ,  ID. ID. 

En  ningún pleito puede ser abogado el juez 
á quien se le probase haber hecho algo contra 
derecho por comisión ú omisión. Ademas, si 
dadacontra un abogadosentencia de privación 
no apelare de ella, solo podrá abogar por las 
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ABOGADO 
personas de  quienes se habla en  la ley S de  
este título , salvo s el rey lo dispensare. 

LEY 1S, ID. ID. 

Si  el juez prohíbe a l  abogado que abogue 
delante de él en algún tiempo por justo moti-
vo , v. g., por ser enfadoso, atravesador de los 
pleitos ú otro semejante, debe cumplirlo; pero 
puedeabogar ante el teniente de  aquel juez y 
ante cualquiera otro. 

LEY 13. ID. ID. 

Ninguno sea abogado por otro, á menos de  
ser primeramente escogido por los jueces y 
sabidores del derecho de  la corle, ó de  los 
pueblos en  donde hubiere de  serlo. Y entonces 
deben tomarle juramento de  que ayudará bien 
y fielmenteá las partes : que no defenderá nin-
gún pleito mentiroso ó falso , ó que le parezca 
no ha de tener buen fin , y los verdaderos pro-
curará se acaben pronto sin usar de  dilación 
maliciosa; y el que asi fuere escogido , se sen-
tará su nombre en  el libro de  los abogados, y 
de otromodo no le permitan los jueces abogar. 

LEY 14, ID. ID. 

El  ahogado tome salario de  la parle , según 
la entidad del pleito, en  sabiduría y trabajo, 
ron tal que no esceda de 100 maravedises, por 
grande que sea la demanda. Otrosí : ningún 
abogado haga pacto con el dueño del pleito de  
recibir cierta parte de  la cosa demandada, pe-
na de  privación de oficio, como persona infa-
mada , y de nulidad de tal convenio. 

LEY 1S, ID. ID. 

El  abogado prevaricador, esto es, que ayu-
da  falsamente á su parte , con especialidad 
cuando en  secreto defiende, y aconseja á la 
contraria, y en  público aparenta patrocinar á 
la suya , debe morir como alevoso , y de  sus 
bienes pagar á esta los daños y perjuicios. La  
misma pena merece el abogado que con mali-
cia hace usar á su parte de instrumentosó tes-
tigos falsos; y aun debe guardarse mucho de  
prometerle la victoria,.porque si después per-
diese, debe resarcirle los daños y costas. 

LEY » ,  TIT. 18, ID. 

No  puede ser testigo el abogado en pleito 
que empezare á razonar, salvo si la otra parte 
lo solicitare y reclamase en testimonio. 

LEY a, TIT.8, PAKT. t. 

Si  un  abogado que defienda algún pleito 
muere, sus herederos no  hayan mas salarios 
que los que justamente mereció; pero si estos 
ponen otro abogado bueno para que siga el 
pleito hasta suconclusión, perciban todo el sa-
lario. 

LEY T,  TU. a.PAST. 7. 

Ningún hombre declarado infame puede ejer-
cer la profesión de  abogado. 

LEY l.TTT. I ,  PABT.7. 

El abogado que muestra á la contraria car-
tas ó secretos del pleito que defiende, ó alega 
leyes falsas , comete el delito de  falsedad. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY 3,  TIT. LIB. a 

Pettóon 3Se leoodrtaede Madrid «So13». 

Los abogados al empezar su oficio y cada 
año juren que usarán bien y fielmente de  él, y 
que si en  el progreso de  la causa conocen su in-
justicia, se  apartarán luego con el menos daño 

Ide  la parte. Por este juramento no  se escusen 
de  hacer el que manda la ley, siempre que el 
juez mande ó una parte pida que el abogado 
de  la otra jure que en cualquier trámite del 
pleito no  favorezca injustamente y á sabiendas: 
si pone en ello escusa, sea inhábil para usar de 
su oficio, con las penas que les fueren puestas 
por el juez. Los abogados de  audiencias juren 
antes de  ser recibidos en su oficio , qne antes 
de  firmar la relación verán el procesooriginal, 
y al tiempo de  dar por concertadas con este 
las relaciones, juren qne asi lo vieron y concer-
taron. 

LEY 4, ID. ID. 

Los abogados se sienten en los estrados por 
su antigüedad, y no hablen hasta que el rela-
tor ponga el caso y con licencia : en  el hecho 
no  aleguen ni digan cosa falsa pena de un du-
cado. Firmen las peticiones y no  baste seña-
larlas. Ningún bachiller no  abogado se siente 
con los que lo son en la audiencia. 

LEY 5 ,  ID. ID. 
Petición 4 de !�« córles de Madrid de 13®. 

Los clérigos y religiosos no pueden abogar 
sino en sus pleitos ó por la iglesia donde fue-
ren beneficiados, por sus vasallos ó paniagua-
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dos , ó por su padre y madre , ú hombre á 
quien él haya de heredar 6 por personas po-
bres y miserables, y en los otros casos permiti-
dos por derecho. 

LEY 8 ,  ID. ID. 

Petición 3 de  las eirte* de  Madrid de  1329. 

Pongan todo cuidado en la defensa de sus 
partes viendo por sí todos losautos del proce-
so ,  y no firmen la relación sino concer-
tándola con el original , ni por causa de di-
latar dejen las escepciones para probarlas por 
vía de  restitución ó de otro modo, y no con-
sientan falsedad: asi lo juren , y el que lo con-
trario hiciere, incurra ademas de otras penas 
de derecho, en suspensión de oficio á arbitrio 
del juez. 

LEY í,  TIT. 6, LIB. II. 

Ordenamiento de  Alcali en  1348. 

Antes de contestado el pleito dé el juez al 
actor ó reo tresdias para buscar abogado; con-
testado, nuevesi los necesita, y no mas. El juez 
apremie al abogado á que ayude al que lo de-
mandare; si no quisiere lomar la voz, dé otro 
abogado el alcalde, y aquel en todo el año no 
tenga voz en la villa sino en causa propia, y 
si tiene otra pague por cada vez 500 marave-
dises , mitad para el rey, mitad para el alcal-
de, porque despreció su mandato. 

LEY í ,  TIT. a ,  LIB. 5. 

Petición 21 de h»  cdrtes de Segoth de  1386. 

Los jueces, regidores y escribanos no sean 
abogados en las causas que ante ellos pendan, 
ni las favorezcan. 

LEY I, TFT. U ,  LIB. II.  

En  1387. 

Los abogados no hagan citas de derecho en 
sus peticiones, ni repitan loque ya  tengan ale-
gado bajo la pena de 600 maravedises ; pero 
bien puede reproducir lo alegado y añadir lo 
que hubiere de nuevo en segunda y tercera 
instancia; y lo mismo se observe, bajo dicha 
pena , en los requerimientos de cartas reales 
que se hacen á los jueces, asi de parte de estos 
como de los interesados. En el proceso no dis-
puten los abogados, sino cada uno ponga sim-
plemente el hecho en pocas razones, y conclu-
so el pleito pueden informar al juez de palabra 
ó por escrito alegando leyes y citas de dere-

cho. Las partes no puedan presentar mas de 
dos escritos firmados de letrado conocido, y de 
otro modo no se admitan. 

LEY 9 ,  TIT.Í l ,  LIB. 5. 

En  1480. 

Paguen á las parles con el doblo los daños 
que por su malicia , impericia ó negligencia 
hicieren, y sobre ello se haga brevemente jus-
ticia. 

LEY ü ,  ID. ID. 

Capítulos 56 j 70 de  las ordenanza* de  Medina de 1489. 

Los abogados no hagan conciertocon la par-
le de que le dé algo por la victoria del pleito, 
pena de suspensión por seis meses , ni se la 
aseguren por cuantíaalguna , pena de pagarla 
con el doblo: tampoco hagan partido de seguir 
el pleito á su costa por cierta cuantía , pena 
de 50,000 maravedises á cada uno para la cá-
mara,en laque incurran sin otra sentencia. 

LEY 93 ,  ID. ID. 

Cap. 14 id. id. 

Si las partes se igualaren antes de fenecido 
el pleito, y alguno délos abogados entiendeen 
la iguala comoárbitro, 6 en otra manera lleve 
su salario entero como si el pleito fuese acaba-
do por justicia ; si en la iguala no entendió, 
lleve su salario hasta el tiempo de ella y un 
cuarto mas ; de modo que si se hizo al tiem-
po de la publicación de probanzas, lleve la mi-
tad de todo el salario y un cuarto mas , y si 
antesde la publicación, la mitad, y asi en pro-
porción. 

LEY « ,  ID.  ID. 

Cap. 15 Id. id. 

Ningún abogado reciba salarios estipulados 
por cada pleito de comunidades ni de otros 
cuerpos , sino con acuerdo del consejo ó au-
diencia, que los lasarán según la facundia 
de los abogados y calidad de los pleitos ; de  
manera que sus salarios se conformen poco 
mas ó menos con los que les correspondan por 
estas ordenanzas : lo mismo se observe en las 
quitaciones que ya lenian, bajo la pena de vol-
ver lo que llevare con el dostanto : la segunda 
con el cualrotanto y suspensión de oficio por 
un año : por la tercera pierda la milad de sus 
bienes para la cámara, y no pueda abogar en 
diez años cumplidos. 
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ABOGADO 
LEY S5, ID. ID. 

Cap. *8, id. id. 

Acabado ci pleito , los oidores se informen 
por juramento de las parles, ó en otra mejor 
manera, de  lo que han dado á los abogados y 
procuradores, y tásenlo según la calidad de las 
partes y su trabajo: y si algo mas llevaren, ha-
gan que luego lo vuelvan, pena de  pagarlo con 
el doblo para la cámara, porque no puede ha-
ber lasa cierta para abogados y procura-
dores. 

LEY * ,  TIT. 11 ,  ID. 

Capitulo* 17 y 18 ,  id. id. 

Que loe presidentes y oidores hagan tratar 
y traten á los abogados con la honestidad que 
delien ser tratados, y les honren según lo me-
recieren : que no se comuniquen frecuente-
mente con ellos, y que no vivan con ningún 
abogado ; pero si estos quisieren informarles 
de  sus derechos y descubrirles algunos secre-
tos de  los pleitos , deben oirlos para informa-
ción de su justicia. 

LEY 1 ,  TIT. n ,  ID. 

Cap. 1 de  las ordenanzas de  lo* abogados de 1*65. 

Ninguno sea abogado sin que se examine por 
el consejo y otras justicias , y se escriba en la 
matrícula, pena de suspensión de oficio por 
un año y 10,000 maravedises, la segunda pena 
doblada , y la tercera inhabilidad para dicho 
oficio. Los que hacen y presentan peticiones de 
los que no son abogados , los castigue el juez 
á su arbitrio , salvo en causa propia, ó que el 
procurador haga lo que le permiten las leyes 
de  este libro. 

LEY 10,  ID. ID. 

Cap. 17 , id. id. 

Los abogados al principio del pleito lomen 
relación escrita del negocio y de cuanto con-
duzca á su derecho , firmada de la parte, 6 de 
quien ella confie no sabiendo leer , para que 
siempre puedan mostrar si han hecho cuanto 
debían. 

LEY 11 ,  ID. ID. 

Cap. 5, id. id. 

Los abogados no dejen las causas que han 
comenzado; si por justa causa las dejan, vuel-
van á las partes el salario ó les den abogado á 

gusto , pena de satisfacerles los daños con 

el doblo, y de suspensión de oficio por seis 
meses. 

LEY 18 ,  ID. ID. 

Cap. 10, id. id. 

No descubran á la parte contraria ni á otra 
en su favor el secreto de la suya , ni ayuden ó 
aconsejen á entrambas en un negocio: juren la 
ley 2 de este titulo; y no queriendo hacer cual-
quiera de las cosas sobredichas , queden pri-
vados del oficio de  la abogacía , y si después 
usan de él , pierdan la mitad de los bienes para 
la cámara. 

LEY 1S ,  ID. ID. 

Capitulo. 18 j 18 id. id. 

Los abogados defiendan á los pobres de gra-
cia en donde para ello no estén asalariados, 
y no aboguen en causa alguna contra las leyes 
de nuestros reinos , cuando conocidamente pa-
reciere que es contra ley. 

LEY 1*, ID. ID. 

Los ahogados de pobres no fallen los sába-
dos á la vista de  sus procesos y los tengan vis-
tos, pena de un ducado, y sus procuradores 
pena de tres maravedises : después de conclu-
sos los pleitos, se los lleven dos ó tres dias an-
tes para que los puedan prevenir. 

LEY U,  ID. ID. 
Cap. 81, id. H.  

Los jueces cuiden de que los abogados y to-
dos en sus audiencias guarden las leyes que 
hablan sobre el órden de los juicios , y sobre 
ello procedan sumariamente contra los trans-
gresores. 

LEY 16,  ID. ID. 

Los abogados dén conocimiento á los pro-
curadores de los procesos ó escrituras que les 
lleven, si se los piden , pena de 2,000 marave-
dises, como ellos los dan á los escribanos. El 
letrado que no vuelva los procesos pague el 
daño á la parte. 

LEY 17,  ID. ID. 

Cap. 16, id. id. 

El abogado que ayudó á una parte en pri-
mera instancia no ayude á la otra en la segun-
da ni tercera: el juez no sea abogado contra su 
sentencia; pero la pueda defender no llevando 
por ello salario, pena de suspensión por lOaños 
del oficio al que lo contrario hiciere , y 10,000 
maravedises para la cámara. 



 

  
  

  
 

 
  

  
      

 
 

  
       

  

   

    
      

   
   
  

   
 

   

      
  

 
 

       
   

     
 

          

      
       

 
   

  
   

  
   

    
    

  
   

 
 

  
   

   

 

     

       
 

  

 

  
   

 

 
 

   
   

 

  

     
 

  
     

   
  

  
 

 
   

     
    

  

   
  

Enciclopedia española de  derecho y administración 

88 ABOGADO 
LEY 18, ID. ID. 

Capítulos 7 y 8 ,  id. id. 

En ninguna caúsalos abogados lleven sala-
rio que esceda la veintena de  lo que montase 
el pleito , la cual parte no esceda de 30,000 
maravedises en los abogados que residen en 
el consejo y chancillerias , y en los demas la 
mitad de  ella , ni mas de  la tercera parte si 
el pleito se fundare sobre alguna escritura 
pública ó privada, confesada por la parle sin 
pruebas : si en este caso la otra parte da otra 
escritura para probar su escepcion , sin mas 
pruebas, y así se determina el pleito, lleven 
las dos partes de  ficho salario y no mas , y 
por este estipendio hagan lo que un buen abo-
gadodebe hacer. 

LEY 19,  ID. ID. 

Cap. 1», id. Id. 

La veintena parte de  aquel salario sea se-
gún la cuantía de la condenación ó absolución, 
no entrando en ella condenación de costas; y 
no lleven otras cosas, salvo de comer y beber, 
en pequeña cantidad ellos y sus escribientes; 
no  perciban otros derechos aunque de su vo-
luntad los dé  la parte, pena de pagarlos con 
el cuatrotonto. 

LEY SO, ID. ID. 
Cap. 10, id. id. 

En las causas criminales y otras que no re-
ciban estimación , no  lleven mas de  30,000 
maravedises , siendo del consejo y chanci-
Ileria, y 15,000 siendo de otros pueblos: la 
cuarta parle se pague comenzado el pidió; otra 
cuando se publiquen las probanzas; otra dada 
la sentencia definitiva , y otra finalizada la 
causa . si en el fin del pleito parece que mere-
cen mas 6 menos según la calidad y cantidad 
de la causa y el trabajo, se tase , dada la sen-
tencia, no escefiendo de la veintena en el 
abogado de córte y chancillería , y de la mitad 
en los otros, y si mas llevaren, lo vuelvan lue-
go. Por dicho salario seguirán los pleitos en 
'.odas las instancias, siendo en el mismo pue-
blo , y no se pague de otra manera, aunque 
sea mas útil á los abogados. 

LEY 31 ,  ID. ID. 
Cap. tt,id. id. 

llagan igualas ó conciertos de  sus salarios, 
antes que vean lasescrituras y que formen pe-

ticiones, oida larelación del interesado, porque 
después no tendrían libertad las partes de ha-
cer las igualas como les conviniese , pena de 
perder él salario del tal pleito y suspensión de 
oficio por cuatro meses. 

LEY 11, TIT. 11 ,  LIB. 7. 

FngmdUea de  loe reje» católico» es  1300. 

Que el asistente ó gobernador ó corregidor 
ni sus oficiales y familiares, sean abogados de  
los pleitos y causas que dentro del término de  
su jurisdicción se trataren. 

LEY 8 ,  TIT. 33,  T1B. 11  

Cap. 35  de  la Intlrueeion de  corregidor*» de  1800. 

Que los abogados hagan sus escritos en hoja 
de pliego entero, aunque las causas sean su-
marias. 

LEY 4 ,  TIT. » ,  LIB. 11. 

Cap. 15 de  la» Ordenanza» de  Madrid en 1503. 

Los abogados no hagan preguntas sobre lo 
confesado por alguna de las partes , pena de 
3,000 maravedises para los estrados, 

LEY 3 ,  TIT. 3 ,  ID. 

Cap. 1 id. id. 

Los abogados antes de  presentar en juicio 
los poderes los firmen en las espaldas, dicien-
do que son bastantes; si el proceso por defecto 
de poder se anulase, paguen las costas y to-
dos los daños. 

LEY 6, TIT. 10, ID. 

Cap. 9,  Id. id. 

El letrado que hiciere articulaciones de  
prueba en la segunda instancia, que ya fueron 
hechas en la primera, ú otras derechamente 
contrarias , haya de  pena 1,000 maravedises 
por cada vez, y de la determinación que acer-
ca de esto se diere, no haya lugar á apela-
ción ni suplicación. 

LEY 8,  TIT. 10, ID. 
Odula de  8 de  Febrero de 1304. 

Los abogados firmen los interrogatorios con 
sus nombres, y los escribanos de la audiencia, 
pena de 10,000 maravedises para los estrados: 
pongan en las receptorías que no se examinen 
testigos sino por interrogatorios firmados de 
abogados. 

LEY 36, TIT. 2t, LIB. 5. 

Cap. 44 de  la Vitita de  1535. 

Guárdense las leyes sobre dicha tasación , y 
juramento anual de los abogados. 
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ABOGADO 89 
LEY 30, TIT. 1, 10. 

Cap. 9 de  la misma Tirita. 

Que los letrados de  pobres sigan bien y con 
diligencia sus causas , y los que no lo hagan 
sean castigados conforme á justicia. 

LEY 9 ,  TIT. 19 , LIB. 4. 
Petidoa 169 de  las córte* de  Madrid en  1598. 

Los letrados de pobres desempeñen perso-
nalmente sus cargos : de  otro modo no les sea 
pagado el salario del tiempo que estuvieren 
ausentes Óno los desempeñasen. 

LEY « ,  TIT. 3 ,  LIB. 11. 
Petición 84 de  laa córte» de  Madrid en 1333. 

Que ninguno pueda ser abogado , asi en la 
córte como fuera de ella , en causa en que el 
escribano fuese padre , hijo, hermano ¿cu-
ñado. 

LEY 8 ,  TIT. 18 ,  LIB. 8. 
Cap. f l  de la Tiritade  don Cirio* y dota loan* en 1549. 

Que los alcaldes de hijodalgo no puedan abo-
gar durante el tiempo que ejercieren estos 
oficios. 

LEY 48, TIT. 9 ,  ID. 
Capítulos 41 y 49 de  la misma risita. 

Que los letrados hagan los interrogatorios 
dentro de seis dias, después que los pleitos fue-
ren recibidos á prueba. 

LEY 98, TIT. 99, ID. 
Cap. 6 de  la risita de  1534. 

Los abogados asalariados no lleven cosa al-
guna por informar de  palabra ó por escrito ni 
por albricias: por las informaciones se pague 
al escribiente lo justo, ó las dén A las partes 
para que ellas las saquen en limpio. 

LEY 10 ,  TIT. 19, ID. 

Que los letrados no saquen los procesos de 
la corte sin licencia de  los oidores, ni los con-
fien á nadie para dicho efecto, sopeña de  
10,000 maravedises para la cámara y los da-
ños causados á la parte. 

LEY 9 ,  TIT. 11 ,  LIB. 10. 
Petición 89 de  lee córte» de  Madrid en 1879. 

Los salarios de los abogados se prescriben 
por tres años, aun cuando esta ley se renuncie, 
y su disposición comprende aun los ajustes 
hechos. 

LEY 7 ,  TIT. 99, LIB. 8. 
Pragmática de  13 de Ionio de 1390. 

Ninguno sea abogado directa ni indirecta-
TOMO i .  

mente en los tribunales de la córte, chancille-
rías y audiencias del reino, en que su padre, 
hijo, yerno ó suegro fuesen jueces, y esto se 
entienda aun en los pleitos comenzados , pena 
de 10,000 maravedises para la cámara, juez y 
denunciador. 

LEY 27 ,  TIT. 99, ID. 
En  la misma Pragmática. 

Ningún abogado y procurador se concierte 
para llevar parle de lo que los tales abogadas 
hayan de percibir , pena de suspensión de ofi-
cio y de volver lo llevado , con aplicación á la 
cámara, juez y denunciador, por iguales partes. 

AUTO ACORDADO 
del consejo en 1594. 

Por él se manda saber y averiguar los sa-
larios que llevan los abogados, y lo que las 
parles les dan por vistas é informaciones de  
pleitos. 

AUTO ACORDADO 
del consejo en 1611. 

Por él se dispuso que hablaseen estrados un 
solo abogado, y que los de  la córte viniesen al 
consejo y asistiesen las tres horas , proveyén-
dose lo que correspondiera cuando faltasen en 
algún negocio que hubiesen patrocinado. 

LEY 1 ,  TIT. 19, LIB. 4. 
Autp acordado en  1617. 

Los que hayan de abogar sean examinados 
en el consejo, jurando para usar de su oficio 
aun los que abogaban antes de  la pragmática. 
Y todos los que fueren aprobados por el con-
sejo, se escriban en la congregación de los 
abogados dentro de ocho dias , y pasados no 
puedan abogar. 

AUTO ACORDADO 
del contejo en 1617. 

Por él se mandó que los abogados pongan y 
firmen al pié de  las informaciones en derecho 
que hiriesen, los derechos y premios que lleva-
ren ó les fueren prometidos. 

LEY 9 ,  TIT. 14 ,  LIB. 11. 
Pragmático de Febrero de  1617. 

En una instancia no se déh mas de dos in-
formaciones en derecho, aunque el pleito sea 
de muchos capítulos independientes unos de 
otros, de  las cuales la primera no tenga mas 
que 20  hojas, y la segunda 12, impresas ó 
de mano. 

12 
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ABOGADO 
LEY 29, Til. 22, LIB. B. 

Pragmática de 7 de  Noviembre de 1617. 

Cuando los jueces determinan el pleito 6 
artículo sobre que se dieron informaciones en 
derecho, tasen, según la opinión, facundia de 
los abogados y calidad de los pleitos y liti-
gantes el precio de ellas : hecha la tasa , com-
pelan á las partes á que bajo juramento decla-
ren ante el escribano del pleito llanamente lo 
que hayan dado á los abogados ó á sus mu-
geres, hijos y familiares, por sí ó por otros, 
reducible á interés, ó lo que hayan remitido 
con título de recompensa, albricias ó salario; 
y constando de la declaración, ú de otro mo-
do, que han llevado mas de lo que debieron, 
vuelvan lademasía al litigante dentro de2'»ho-
ras, no obstante cualquier recurso, y que las 
promesas hechas en fraude de esto sean nulas; 
y si usaren de ellas los abogados, incurran en 
la pena del doslanto para la cámara y gastos 
por mitad: la segunda vez en la misma pena 
y suspensión de oficio por dos años: la tercera 
en privación perpetua y quedar inhábiles para 
el ministerio de letras. Para prueba de dichos 
escesos basten tres testigos singulares y de 
crédito. Las leyes 1 y esta se guarda» invio-
lablemente. 

PRAGMATICA 

de  7 de  Noviembre de  1617. 

Por ella se mandó que ninguno pueda ser 
abogado sin ser examinado y aprobado, y en 
real provisión de 21 de Agosto de 1770 se or-
denó que nueve abogados del colegiodeMadrid 
formaran tres ternas para examinar, haciéndo-
se estensiva esta disposición á las audiencias y 
chancillerías. 

AUTO ACORDADO 
de  1624. 

Por él se previno que porvenir los abogados 
al consejo á defender las causas que tienen 
obligación, no puedan llevar á los litigantes 
cosa alguna, con apercibimiento de proceder 
contra ellos y de ser castigados con rigor. 

LEY 4 ,  TIT. 24 ,  LIB. 10. 
Cédula de  7 de  Abril de  1637. 

Losabogados incurran en pena de privación 
de sus oficiospor el hecho de hacer ó presentar 
petición en papel que no sea sellado, sin perjui-
cio de las demas penas que conforme á la ca-
lidad del negocio debieran serles impuestas. 

LEY 3 ,  TIT. 18 ,  LIB. *. 

Auto acordad» del consejo en  1782. 

Sean admitidos á incorporación en los con-
sejos los que estuvieren recibidos y aprobados 
por lasaudiencias, con la cualidaddeno abogar 
en la córte sin estar admitidos en el colegio de 
abogadosde ella. 

AUTO ACORDADO 

del consejo de 1732. 

Por él se aprobaron los estatutos formados 
por el colegio deabogados de la córte para su 
régimen y gobierno , imponiendo á las justicias 
la obligación de evacuar los informes secretos 
que los decanos les pidieren por las noticias 
que tuvieren acerca de las cualidades de los 
aspirantes. 

ID. ID. EN 1731. 

Por él se acordó que nose admitiera en nin-
gún tribunal pedimento que no estuviese fir-
mado por letrado del colegio. 

ID. ID. ID. 

Por él se impuso á los abogados colegiales la 
obligación de dar cuenta á la junta cuando vie-
sen algún pedimento firmado por abogado no 
comprendido en el colegio. 

REAL DECRETO 

del Sr. D.  Cirio» III en 17 de  Noviembre de  1765. 

Por él se declaró que por derecho común y 
leyes del reino gozan los abogados , personal-
mente y por privilegio de su profesión, de las 
mismas exenciones que competen por su cali-
dad y sangre á los nobles y caballeros, estando 
por consiguiente exentos de torturas , pechos 
y demas á que están sujetos los del estado lla-
no. Este decreto fue espedido á consulta de  la 
cámarade Castilla, y no está inserto en la No-
vísima Recopilación. 

AUTO ACORDADO 
del consejo qp 38 do Enero de  1775. 

Se declaró por él que los abogados debían 
gozar por su oficio las libertades personales y 
exenciones de los gravámenes de su clase y 
de cargos concejiles. 

LEY 30, TIT. 23, LIB. 5. 
Real orden de  30 de Setiembre de  1791. 

Que se reduzca el número de abogados d« 
Madrid hasta 200, y que el consejo vele para 
que no se esliendan ideas falsas y opinio-

|< nes y doctrinas perjudiciales , no dispensando 
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ABOGADO 
en esto la menor falta á los abogados, y que 
igual encargo se baga á las audiencias y chan-
cillerias en razón de  la conducta de los abo-
gados. 

REAL ORDEN 
de  M de  Setiembre de  179®. 

Por ella se previno al consejo que á ejemplo 
de lo ejecutadoen la córte, restringiera el nú-
mero de  abogados en las chancillarías, audien-
cias y capitales del reino. 

REAL ORDEN 
de  l de Noviembre de  1800. 

Se previno en ella por punto general que los 
letrados se encarguen de promover lá justicia 
en las causas de  oficio, trabajando en ellas sin 
interés alguno cuando los reos carecen de fa-
cultades para satisfacerles su honorario, sin 
distinción fundada en que las causas sean con-
tra militares 6 paisanos. 

LEY8.TIT. 82, LIB. B. 
Real órden de 89  de Agosto de  1809. 

Ninguno pueda ser recibido de abogado sin 
quehaga constar el grado debachiller, y haber 
estudiado cuatro años de leyes en universida-
des, ó por lo menos dos, y otros dos de derecho 
canónico , y otros dos años de pasantía con 
algún abogado de chaneillerias ó audiencias, 
con asistencia á los tribunales. Los que hayan 
de recibir el grado de licenciado estudien diez 
años de  universidad, y no  haya dispensa en 
esto. 

DISPOSICIONES POSTERIORES. 

REAL ORDEN 
de 8 de  Junio de  1888. 

Se  declaró por regla general, con presencia 
de  lo informado por la chancillería de Vallado-
lid y varias audiencias reales, y de  lo espuesto 
por los señores fiscales del consejo real, que á 
ningún doctor ó licenciado se le espidiere el 
titulo de  abogado sin tener la edad cumplida 
de 25  años. 

REAL CEDULA 
de 87 de  Noviembre de 1832. 

1.* La incorporación en lodos los colegios 
del reino, incluso el de  Madrid, será libre á 
todo abogado que la solicite, concurriendo en 
él las circunstancias y cualidades necesarias, 
y <pie las leyes exigen. 

2.” En los pueblos donde no haya colegios 
se ejercerá la facultad sin mas restricción que 
la de  presentarse con su título al corregidor ó 
alcalde mayor dd  pueblo cabezade partido, ó 
en su defecto á lajusticia ordinaria. 

3.° En todas las capitales donde haya nú-
mero suficientede abogados, se crearán cole-
gios sin plazas determinadas. En su formación 
entenderán las audiencias y chaneillerias res-
pectivas, y en que se redacten para,su gobierno 
unasbreves y acertadas ordenanzas, arreglán-
dose, encuanto permitan lascircunstancias de 
cada colegio, alas establecidas para el de Ma-
drid, lasque elevarán después á la aprobación 
de  mi consejo. 

4 .° En todos los colegios establecidos y 
que se establezcan donde residan chaneillerias 
y audienciasse formarán»bajo lapresidencia de 
ano de sus ministros, y la dirección de un le-
trado de  ciencia y probidad, academias de 
práctica forenseá imitación de las fundadas en 
esta córte. 

5 /  Todos los colegios remitirán en cada 
año á la chancillería ó audiencia á que estén 
sujetos , tres ejemplares de las listas que im-
primirán de los individuos que los formen; y 
los corregidores, alcaldes mayores y justicias 
de  lodos los pueblos sin distinción, deben ha-
cerlo de  otras manuscritas que compréndanlos 
que residan en su distrito ó población , con la 
distinción de los que ejerzan 6 no la facultad. 
De estas quedará upa archivada en la secreta-
ría del acuerdo , y las otras dos se remitirán al 
mismoconsejo , para que conservándose una en 
su secretaria de  gobierno, se pase otraá la de  
estado y del despachode Gracia y Justicia. 

6." Para el mayor lustre de la profesión y 
su mas honroso desempeño, encargo estrecha-
mente la exacta y puntual observancia de las 
leyes 3 ,  8 ,  9,  10, 11 ,  12, 13,  14, 15, 46 ,  17,  
18,  19, 24, 25, 2G y 29  del título 22, libro 5 
de  la Novísima Recopilación. 

REAL CEDULA 
de 87 de Enero de 1833. 

Las infinitas reclamaciones que diariamente 
dirigen á mis reales manos una multitudde jó-
venes que después de  haber concluido una 
brillante carrera literaria, se ven privados de 
ejercer la profesión de abogados por no haber 
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ABOGADO 

cumplido la edad de25  años, que tuve á bien 
prefijar por real resolución de 8 de Junio de 
1826, cuando por efecto de las circunstancias 
se creyó conveniente restringir el número , y 
prolongar la carrera de los que se dedicaban al 
noble ejercicio del foro, han llamadomuy parti-
cularmentemi soberana atención; y penetrado 
mi real ánimodeque la profesión de abogado no 
es un cargo ni un empleo, sino una recíproca 
y voluntaria confianza entre el patrono y sus 
clientes, y que la juventud estudiosa es una 
porción selecta de la sociedad destinada á con-
servar en el réino ilesa mi soberanía y los 
derechos imprescriptibles de  mi augusta des-
cendencia , objeto el masrespetadopor nuestras 
leyes fundamentales, siendo al mismo tiempo la 
garantíade las propiedades, del honor y tran-
quilidad de sus conciudadanos, y el plantel de  
donde se proveen de ministros ilustrados los 
tribunales; queriendodarles una nueva prueba 
de la protección que me merecen sus desvelos, 
he venido en restablecer en su fuerza y vigor la 
ley 2 del tít. 6 de la part. 3 que señala la edad 
de 17años para ejercer la abogacía, proporcio-
nando de este modo á los jóvenes que por su 
aplicación y talentos hubiesen terminado legal y 
tempranamente su carrera, el que puedan ad-
quirirse una subsistencia, acabar de perfeccio-
narse, y darse á conocer en el foro hasta la 
edad de 25  años, que requieren para ejercer la 
judicatura las mismas leyes de  las partidas, 
quecomo lasdel mas respetable código han sido 
siempre acatadas por los españoles y admira-
das por los estrangeros. 

REAL DECRETO 

de 13 de Abril de 1834. 

Vengo en mandar que las audiencias del 
reino examinen á los que hallándose con los 
requisitos necesarios pretendan recibirse de 
abogados, y que mereciendo censura favorable, 
les espidan los oportunos títulos, con los que 
podrán abogar dentro del respectivo territorio 
de aquellos; y es mi voluntad que los que aspi-
ren á ejercer esta profesión en lodos losdomi-
nios de la monarquía , acudan ante la sección 
de Gracia y Justicia del consejo real de España 
é Indias, la cual sin otro exámen, en vista del 

el que corresponda, satisfaciendo el interesa-
do los derechos establecidos. 

ARTICULO 1» 
Set reghmealo de S6 de Setiembre de 1833. 

Art. 19. Los jueces y tribunales , asi como 
deben cuidar deque losabogados lesguarden el 
debidorespeto , y se arreglen á las leyes en el 
ejercicio de  su profesión , están obligados á 
tratarlos con el decoro correspondiente ; y á 
no ser que hablaren fuera del órden, ó se es-
cedieren en alguna otra manera , no los inter-
rumpirán ni desconcertarán cuando informen 
en estrados , ni les coartarán directa ni indi-
rectamente el libre desempeño de su cargo. 

Art. 76. En aquellas audiencias donde 
por su corla dotación no puedan reunirse, 
con inclusión del regente, los cinco magis-
trados necesarios para ver y fallar las cansas 
de  que trata el precedente artículo , se com-
pletará este número con el juez ó jueces letra-
dos de primera instancia que haya en la capi-
tal , si no tuvieren impedimento , y á falta de 
ellos elegirá la sala, á pluralidadde votos, otro 
ú otros letrados, según lo que se necesite. 

Ordenanut de las audiencias de 1838. 

Art. 189. Ningún abogado podrá abogar 
en las audiencias sin estar incorporado en el 
colegio respectivo , á menos que sea en causa 
propia , en lo cual podrá hacerlo cualquiera 
que esté recibido de abogado. 

Art. 190. Todos los que actúen en cada 
audiencia, se presentarán en ella el dia de la 
apertura solemne de la misma al principio de  
cada año, para prestar ante el tribunal pleno 
el juramento prescrito por las leyes; y los que 
no pudieren concurrir aquel dia, lo harán en 
el mas inmediato hábil. A ninguno se le per-
mitirá ejercer la abogacía sin este requisito. 

Art. 491. Los abogados firmarán sus es-
critos con firma entera , y siempre anotarán 
al pié de ella sus honorarios, cuando los 
llevan. 

Art. 192. Si la parte se quejase del abo-
gado por esceso en los honorarios , la sala en 
que penda ó que se halle el negocio respec-
tivo, hará la regulación , oyendo á aquel, y lo 
que ella determinare, se ejecutará sin ulterior 
recurso. 

título espedido por laaudiencia , mandará librar Art. 193. Cuando tengan que hablar en 
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ABOGADO 
estrados , se sentarán en el lugar destinado al 
intento; y para estos actos no podrán concur-
rir mas de dos abogados por cada parte. 

Art. 19i. Cuando concurran á la defensa 
de algún pleito ó causa, no interrumpirán á 
los relatores en su relación, ni á los demas 
abogadas en sus discursos ; y si los unos6 los 
otros hubieren padecido alguna equivocación 
en algún hecho, podrán rectificarla después 
los que lo estimen oportuno. 

Art. 195. No saldrán de la sala en que 
hayan entrado á informar sobre algún nego-
cio , mientras dure la vista de él , sin licencia 
del presidente de  aquella. 

Art. 196. Asi en sus informaciones como 
en sus escritos , cuidarán siempre de  produ-
cirse con todo el decoro que corresponde á su 
noble profesión y á la autoridad de los tribu-
nales , y (te guardar á estos el respeto que les 
es  debido. Evitarán espresiones bajas , ridi-
culas ó impropias del lugar en que se profie-
ren, ó de  los jueces á quienes se dirigen; y 
nunca apoyarán sus argumentos sobre hechos 
supuestos ó desfigurados, ó sobre supuestas 
disposiciones legales ó doctrinas , ni divagarán 
á especies impertinentes é inconexas, ni se es-
traviarán de  la cuestión. 

Art. 197. Los abogados que tengan á su 
cargo la defensa de presos comunicados , de-
berán presentarse á estos en la cárcel siempre 
que se lo pidan, y les dispensarán todo el con-
suelo posible. 

Art. 198. Sin perjuicio de la sagrada obli-
gación que todos losabogados tienen de  defen-
der gratuitamente á los pobres que pongan en 
ellos su confianza , asi en lascausas criminales 
como en las civiles , habrá ademas en cada 
audiencia, para la defensa de aquellos que no 
elijan especialmente otro defensor , dos ó mas 
abogados nombrados cada ano por los respec-
tivos colegios en la forma que estos determi-
naren, siendo obligación de los mismos avisar 
anualmente á la audiencia los sugetos que se 
nombren. 

Art. 199. Si el pobre, á quien hubiere 
defendido algún abogado, viniere á mejor for-
tuna , bastante para satisfacerle los derechos 
que hubiere devengado en la defensa , podrá 
exigírselos este , lo mismo que los demas cu-

ríales en igual caso; y si.en las causas ó plei-
tos de  pobres que hubiere defendido , reca-
yere condenación de costas á persona solvente, 
podrá también el abogado percibir los hono-
rarios que le correspondan por la defensa que 
hizo. 

Art. 200, Los abogadosde presosconcur-
rirán gratis á las visitas generales de  cárceles, 
a>n arreglo al art. 56. 

Art. 201. Por cualquier motivo que los 
abogados tengan que asistir ó presentarse á 
la audiencia como tales , lo harán con el traje 
de  ceremonia. 

REAL DECRETO 
de S8 de  Noviembre de 183J. 

Art. 1 . ’  El traje de  ceremonia de los mi-
nistros y fiscales togados consistirá en ade-
lante en la misma toga que usan ahora , y 
en una gorra negra. 

Art. 2.* Las mangas de la toga serán 
anchas , disminuyendo hasta la muñeca, so-
bre la cual terminarán con los vuelecillos. La 
gorra será de figura circular , cubierta la parte 
superior con un embutido que haga sobre-
salir el casco una pulgada en lo alto y en la 
circunferencia, teniendo en medio una borla 
de  seda. 

Art. 3.a La toga se pondrá sobre un ves-
tido negro de frac 6 casaca, con pañuelo ne-
gro al cuello. 

Art. i.° Los jueces de primera instancia, 
abogados, relatores, agentes y promotores 
fiscales usarán del mismo traje , con la di-
ferencia que las mangas de la toga han de 
ser sin vuelecillos y cortas para no  pasar del 
codo. 

REAL ORDEN 
de M de Febrero de  1836. 

Se  ha  servido mandar, que quedando de-
rogadas las reales cédulas y cualesquiera otras 
disposiciones en contrario á las personas agra-
ciadas con beneficios y cargos eclesiásticos, y 
á las que sean aprobadas para ejercer la abo-
gacía ú oficios de escribanos y de  notarios de 
los reinos y demas dependientes de  justicia, 
no se exija otro juramento civil que-el conce-
bido en la fórmula siguiente: «Juro á Dios ser 
fiel á la reina doña Isabel II , y á su augusta 
madre como regenta y gobernadora , observar 
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94  ABOGADO 
las leyes de! reino , y cumplir bien y fielmente 
las obligaciones de mi cargo.» 

REAL ORDEN 
de 3 de Mayo de  1836. 

Enterada S.  M. la reina gobernadora de las 
esposiciones dirigidas por la audiencia y cole-
gio de abogados de  Granada , y por el ilustre 
de  esta corle , como también de una acordada 
del tribunal supremo de Guerra y Marina, 
pasada á éste ministerio por el de la Guerra, 
relativas todas á las dudas que han ocurrido 
sobre el uso de  la gorra designada para el 
nuevo trage de los abogados en real decreto 
de 28  de Noviembre de 1835 ; teniendo pre-
sente lo que se dispuso en el acto acordado 
en 4 de Octubre de 1692, y queriendo por una 
parte que se conserve el respeto debido á los 
tribunales que administran la justicia en su 
real nombre , y por otra que se mantenga á 
la noble é importante profesión de la abogacía 
las consideraciones y el decoro que merece, 
se ha servido resolver que los abogados, á la 
estrada ó salida de  las salas A que concurran 
para la vista de  los pleitos y causas , deben 
llevar la cabeza descubierta : que luego que 
ocupen su asiento pueden cubrirse con la 
gorra ; y que para lomar la vénia, al empezar 
A hablar y al concluir , deben quitársela, pu-
diendo ponérsela en seguida. 

REAL ORDEN 
de S6 de  Enero de 1831. 

Asi como deben instruirse en el ministerio 
de  la Gobernación de  la Península las ins-
tancias que conciernen al régimen universita-
lario y obtención de  grados académicos , toca 
á este de mi cargo (Gracia y Justicia) la instruc-
ción de los que tienen por objeto la dispensa de 
alguna de las condicionesrequeridas para el re-
cibimiento de abogado : por lo cual S.  M. la 
reina gobernadora se ha servido resolver, que 
lasaudiencias no  procedan á dicho recibimien-
tocuando ha habido alguna dispensa deaquella 
clase, si no se hace constar que ha sido conce-
dida por las cortes , que se ha  presentado en 
esta secretaría del despacho, y que por real 
orden espedida de  la misma se ha  despachado 
la correspondiente cédula , despuésde  haberse 
satisfecho la cuota señalada en el arancel de 
gracias al sacar. 

Por real decreto de 20  de Julio de 1837 se 
restableció otro anterior de  las córtes que 
dice asi : 

DECRETO DE LAS CORTES 
de  8 de Junio de  1883. 

Las corles, usando de la facultad que se les 
concede por la constitución , han decretado lo 
siguiente: Los abogados, médicos y demas 
profesores aprobados, sean de la profesión 
científica que fueren , pueden ejercerla en to-
dos los puntos de  la monarquía , sin necesidad 
de  adscribirse á ninguna corporación ó cole-
gio particular , y solo con la obligación de 
presentar sus títulos á la autoridad local. Los 
abogados y médicos deberán desempeñar por 
repartimiento los cargos á que estaban sujetos 
los individuos de los colegios en los asuntos de  
oficio y en los de  pobres de  solemnidad, pero 
no en aquellos en que sean parte los estable-
cimientos ó las corporaciones que por pri-
vilegio sean consideradas como pobres. 

REAL ORDEN 
de 13 de  Enero de  1839. 

Habiendo espueslo algunos colegios de  abo-
gados, que la práctica de exigirles la renova-
ción de juramento todos los años carébe de 
objeto y puede interpretarse desfavorablemen-
te por lo mismo que es innecesaria, y ademas 
singular para esta clase, se ha servido S.  M. 
resolver, que se escuse en adelante exigir el 
juramento de que trata el art. 190 de las or-
denanzas para las audiencias , á los abogados 
que lo hubiesen prestado otra vez al tiempo de  
la apertura del tribunal ó juzgado respectivo. 
Y como en nada se mengua la nobleza de  esta 
profesión, porque concurra á solemnizar el in-
dicado acto de apertura de los tribunales y 
juzgados, se continuará observando lodispues-
to en esta parte por el citado artículo de  las 
ordenanzas, y por el 5.°de los estatutos, pa-
ra el régimen de los colegios de  abogados. 

REAL ORDEN 
de 3 de  Meno de  1839. 

Estando dispuesto porel art. 7.’ de  los esta-
tutos formados para el régimen de los colegios 
de abogados, que las juntas de gobierno de los 
mismos, cuando alguno solicite incorporación á 
ellos, hayan de librar acordada al tribunal por 
que fué desechado el título al que pretende 
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ABOGADO 
incorporarse, se ba suscitado cuestión sobre si i 
dicha acordada ha de  dirigirse en simple ofi-
cio, ó mas bien en forma rogativa , sobre lo 
cual se ha elevado esposicion á S.  M. , quien 
deseando evitar reclamaciones y contiendas de 
esta naturaleza, se ha servido resolver que las 
acordadas que se dirijan á los tribunales su-
premos ó superiores, en  virtud de lo dispuesto 
en el arl. 7.’ de los estatutos de los colegios de  
abogados, hayan de serlo por los decanos de 
los mismos en oficio, en pliego, con tratamien-
to á la cabeza , y lo demas en la forma si-
guiente : 

Habiendo acudido solicitando incorporación, 
á este colegio el licenciado D.  N . ,  para lo cual 
ha  exhibido el título de  abogado, que parece | 
le fue espedido por el supremo (ó superior) | 
tribunal, en de de , la de  9 
gobierno, conforme á lo prevenido en el ar-
ticulo 7.’de los estatutos de los colegios, ha de-
terminado se eleve á ese supremo (ó superior) 
tribunal, la competente acordada, como lo j 
ejecuto para los efectos convenientes. 

BBAL ORDEN 

4e  » de Setiembre de 1830. 

Habiendo hecho presente la junta de gobier-
no del colegio de  abogados de Valladolid, que 
la ilimitada libertadde los reos y litigantes po-
bres para elegir sus defensores entre todos los 
del colegio, causa perjuicio á los que ya tienen 
satisfecha la obligación ó cargo de abogados de 
pobres, ademas de que la elección de la parte 
mayor recae sobre unos letrados, á quienes se 
imposibilita de mantener con su trabajo lucra-
tivo á sus familias, tuvo por conveniente S. M. 
oir al supremo tribunal de Justicia, y confor-
mándose con su parecer, se ha servido deter-
minar, que las juntas de gobiernode los respec-
tivos colegios aumenten el número de aboga-
dos de  pobres hasta doblarlo por lo menos, 
en términos que la elección tenga la libertad 
apetecible, y que la facultad de los pobres pa-
ra elegir defensor quede circunscrita á los 
abogados que anualmente compongan aquel 
número. 

REAL ORDEN 

de 9S de Enero de 1840. 

La junta de gobierno del colegio de aboga-
dos de Granada ha solicitado la aclaración de 

los artículos11 y 12  de los estatutos promulga-
dos en 1838 para el régimen de aquel y demas 
colegios, por haber ocurrido la duda de si el 
nombramiento de individuos de  las juntas de 
gobierno ha de hacerse á pluralidad absoluta 
de votos, ó á pluralidad relativa. Y mediante 
á que el arl. 11  requiere la pluralidad absolu-
ta por regla general para todos los acuerdos, 
y que uno de  los mas importantes es el con-
cerniente al nombramiento de aquellos oficia-
les, se ha servido resolver, que dicho nombra-
miento se verifique á pluralidad absoluta de 
votos. 

REAL ORDEN 

de S8 de Noviembre de 1841. 

Par real decreto de 28 de Mayode 1838 s« 
mandaron observar, para el régimen de los co-
legios de  abogados , unos estatutos cuyo ar-
tículo 1.®dispone, que puedan estos ejercer 
fibremenle su profesión, con tal que se hallen 
avecindados y tengan estudio abierto en la 
población donde.residan, sufriendo ademas las 
contribuciones que como á tales abogados se 
les impongan, é incorporándose á colegio en 
el punto donde 1c haya. Esta disposición ha 
sido objeto de  varias reclamaciones por juz-
garla en contradicción con el art. 1.* del de-
creto espedido por las córtes en 11  de Julio 
de 1837,el cual restablece otro acuerdo dado 
por las mismas en 8 de Junio de 1823, relativo 
á que los abogados, médicos y demas profe-
sores aprobados puedan ejercer su profesión 
en todos los puntos de  la monarquía, sin ne-
cesidad de adherirse á ninguna corporación ó 
colegio particular, y solo con la obligación d« 
presentar sus títulos á la autoridad local. Ha-
biéndose oido sobre el particular el dictamen 
del tribunal supremo de  Justicia, de  conformi-
dad con él, ha  resuelto S.  A.  el Regente del 
reino, que mientras se reunan por este minis-
terio, en cumplimiento del art. 2.° del decreto 
de  11 de Julio, las noticias suficientes para 
arreglar el régimen de los colegios del modo 
mas favorable á su efecto, y que sea mas com-
patible con la libertad en el ejercicio de la pro-
fesión, puedan ejercerla los abogados en todos 
los puntos de  la monarquía, sin necesidad de 
adscribirse á ninguna corporación ó colegio 
particular, y solo con la obligación de presen-
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ABOGADO 
lar sus títulos á la autoridad local , debiendo 
desempeñar por repartimiento los cargos á 
que están sujetos los individúes de los colegios 
en los asuntos de oficio y los de pobre de so-
lemnidad , pero no en aquellos en que sean 
parte los establecimientos ó corporaciones que 
por privilegio sean consideradas como pobres. 

De órden de S. A.  lo digo áV .  para su 
inteligencia y cumplimiento, y á fin de que esa 
audiencia informe lo que se le ofrezca y pa-
rezca, para dar el debido cumplimiento al ar-
tículo 2.’del decreto de 11 de Julio de1837. 

REAL ORDEN 
de t í  de  Febrero de  1843. 

Se resolvió por ella que sean examinados en 
las audiencias, y de ellas obtengan el título 
para ejercer la abogacía, como antes se veri-
ficaba, todos aquellos cursantes que habiendo 
ganado en el año anterior el octavo de leyes, 
hubiesen presentado sus instancias á los tri-
bunales, solicitando ser admitidos al exámen 
de reválida antes del dia 26 de Noviembre úl-
timo. 

REAL ORDEN 
de 29 de  Agotto de  1843. 

Art. 1 /  Queda prohibido el uso del anti-
guo traje de los magistrados, abogados y re-
latores, al mes contado desde la fecha de este 
decreto; debiendo llevarse precisamente el es-
tablecido en real decreto de 28 de Noviembre y 
real órden de 3 de Diciembre de 1835, con 
las modificaciones siguientes : Primera, en vez 
de la gorra del nuevo traje, se usará el birrete 
antiguo de seis lados. 

Art. 5.° Los abogados se sentarán en los 
bancos con respaldo y forrados, colocados en 
el mismo pavimento que los asientos de los 
jueces, y á los lados de las salas, de modo que 
vengan á estar situados entre los ministros y 
el público, sin dar á este la espalda : delante 
de dichos bancos habrá una mesa con tapete, 
de la cual podrán usar paracolocar sus papeles 
y hacer los apuntes que estimen necesarios. 

Art. 9.’ Queda completamente prohibido 
el tratamiento impersonal, y se usará por los 
presidentes de las salas, al dirijirseá los le-
trados y dependientes de los tribunales, el de 
usted generalmente recibido. 

Art. 11.  Los decanos de los colegios de 

abogados tendrán asiento, en las funciones 
públicas á que concurran con los tribunales, 
igual al de los ministros, y después de los fis-
cales. 

REAL ORDEN 

de 8 de  Noviembre de  1843. 

Se resolvió : 1.° El titulo de licenciado en 
jurisprudencia obtenido en las universidades 
literarias, será suficiente para ejercer la abo-
gacía en todo el territorio español, sin necesi-
dad de obtener autorización prévia de los tri-
bunales de justicia. 

2.’ Este título será espedido de  órden de 
S. M. por el ministro de la Gobernación de la 
Península. 

3.’ Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
artículo anterior , las universidades literarias, 
una vez concluidos los ejercicios que se exi-
gen para el grado de licenciado, remitirán á 
este ministerio el acta de la aprobación del as-
pirante, arreglada al modeloadjunto, en lugar 
de entregarle el diploma que hoy se libra. 

4.’ Espedidos los títulos, se enviarán estos 
á las universidades de que proceden , paraque 
por su conducto lleguen á poder de los intere-
sados. 

5.° Lo dispuesto en los artículos anteriores 
no se entenderá con los que á esta fecha fue-
ren licenciadosen jurisprudencia, á no ser que 
prefieran presentar su diploma de  licenciado 
espedido por universidad, para cancelarlo por 
el de  este ministerio, á solicitar de una au-
diencia territorial la autorización para «bogara 
en cuyo caso habrán de abonar el importe del 
sello ydemasgastos que por esta razón se oca-
sionen. 

REGLAMENTO DE LOS JCZGAD08 
de 1.° de  Mayo de  1844. 

Art. 57. Los abogados firmarán sus escri-
tos con firma entera, anotando al pié sus ho-
norarios, con espresion de la cantidad en letra, 
sin que bajo ningún prelesto puedan eludir es-
te requisito. 

Art. 58. Cuando concurran á las vistas 
públicas, se sentarán en el lugar que les está 
destinado, y hablarán por su órden, observan-
do, así en los informes como en los escritos, lo 
prevenido en el art. 196 de las ordenanzas de 
las audiencias. 
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ABOGADO 97 
Arl. 59. En los partidos judiciales en que 

hubiese colegio de  abogados, se observará lo 
dispuesto en el arl. 198 de las mismas; pero 
en  los que no  le baya, el abogado mas anti-
guo de  los que residan en la capital abrirá 
turno entre todos los del partido para las de-
fensas de pobres en las causas civiles ó crimi-
nales. Si ocurriese alguna duda sobre este 
particular, el juez la decidirá gubernativa-
mente. 

UAL onDKN 
de S de  Junio de  1844. 

Arl. 1.* Se  restablece en toda su fuerza y 
vigor el art. 1,° de  los estatutos publicados 
en 28  de  Marzo de  1838 para el régimen de  
los abogados. 

Art. 2.’ Continuarán loscolegios existen-
tes y se establecerán en todas las ciudades 
y villas donde no  los baya, y cuenten 20  
abogadosal menos con estudio abierto y ve-
cindad. 

Art. 3.* En ios casos de que habla el ar-
tículo V de  los estatutos, no  podrán sacarse 
los pleitos y negocios de la residencia del juz-
gado 6 tribunal en que estuvieren pendientes, 
bajo la responsabilidad de los escribanos que 
actúen en ellos. 

Art. i *  Ademas de  los motivos que para 
suspender la admisión en los colegios señala 
el art. 9.’ como suficientes, lo será también 
la falta de  cualidades morales, á juicio de  la 
junta de gobierno, quedando espedilo al in-
teresado el derecho que le declara el art. 8.° 

Art. 5.’ Las juntas de  gobierno de losco-
legiosde Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, 
Granada, Valladolid, la Corana y Zaragozase 
compondrán de nueve abogados; de sirte las 
de tos colegios que cuenten 50, de cinco las de  
losque tengan 30, y las de los que bajendees-
te número se compondrán de  tres. 

Art. 6.“ Ningún abogado podrá ser ele-
gido decano del colegioá que pertenezca, si no 
lleva diez años de incorporación en él, con es-
tudio abierto y vecindad, ni miembro de jun-
tade gobierno, si no reune estascircunstancias 
y cinco años de incorporación. Para iguales 
cargos en los colegios que se establecieren, se 
observará, en cuanto sea posible, lo que se 
manda en este articulo. 

TOMO 1.  

Art. 7.’ A la junta general en que se eli-
jan personas para el desempeño de  dichos 
cargos, y á la en que se nombren abogados 
de pobres, concurrirá precisamente, donde ha-
ya tribunal superior, el fiscal, y el promotor 
fiscal en las demas poblaciones. 

Art. 8.’ La intervención de  dichos fun-
cionarios en los casos del artículo precedente, 
tiene por objeto robustecer con la fuerza mo-
ral de  su ministerio la autoridad del decano, 
para que se celebre la elección con el decoro 
y órden que corresponde; y si fuese este inter-
rumpido en términos que sea necesario sus-
pender la elección, el fiscal y promotor en su 
caso podrán aplazarla para otro día si no lo 
ejecutase el decano. 

Art. 9.° Loe fiscales y promotores ten-
drán en dichas juntas lapresidencia de honor, 
sin menoscabo en lo demas de las prerogativas 
y facultades de  los decanos. 

Art. 10. Al hacerse el nombramiento de  
abogados de  pobres, los fiscales y promotores 
emplearán el mejor celo, valiéndose de las ra-
zones que este les sugiera, para que el gravá-
men de  tan honroso patronato se distribuya 
con equidad y del modo mas conveniente á la 
clase desvalida á que se dispensa. 

Art. 11 .  La facultad que concede á la 
junta de gobierno de los colegios el art. 15 de 
los estatutos, de velar sobre la conducta de los 
abogados en el desempeño de su noble profe-
sión, es ostensiva á la conducta y costumbres 
de  tos incorporados á tos mismos colegios. 

Arl. 12. Para que esta vigilancia no sea 
ineficaz, queda autorizada la junta de gobier-
no para amonestarlos y reprenderlos, y podrá 
también decretar la suspensión temporal del 
ejercicio de la abogacía por un término que 
no esceda de seis meses. 

Art. 13. La amonestación y reprensión 
serán inapelables; pero de la suspensión po-
drá el agraviado reclamar ante el juzgado de 
primera instancia, que deberá decidir guber-
nativamente en el término de quince dias, 
oyendo al promotor fiscal. La resolución con-
firmatoria del acuerdo de suspensión será 
ejecutiva, y se pasará certificación de ella á los 
tribunales y juzgados del distrito ; pero ape-
lable para ante una de las salas de la audien-
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cia. La suspensión ejecutoria llevará consigo | 
la pérdida de antigüedad en el colegio. 

Art. 14.  En junta general de  colegio ni 
en la de gobierno, no se podrá tratar, acordar 
resolución ni estender acta, bajo la responsa-
bilidad del decano ó del que haga sus veces, 
sobre materias estrenas al interés privativo de 
la corporación 6 de sus individuos, como miem-
bros de ella. 

Art. 15. Los abogados de pobres no po-
drán abstenerse en causas criminales de  las 
defensas de  oficio, sin la aprobación del de-
cano que calificará los motivos de  escusa, que 
no dimanen de consideraciones de delicadeza. 
En los negocios civiles toca esclusivamente á 
los mismos valuar el mérito legal y la eficacia 
de los medios que le proporcionen sus dien-
tes, pudiendo estos consultar acerca de sus in-
tereses á tres de aquellos. 

Art. 16. Los fiscales de  las audiencias y 
los promotores fiscales en su caso, celarán so-
bre el exacto cumplimiento de los estatutos de 
los colegios de abogados y de esta circular, 
reclamando ante el tribunal ó juez respectivo, 
6 representando al gobierno sobre cualquiera 
infracción que notaren. 

REAL ORDEN 
de M de Octubre de  1844. 

Habiéndose observado en este ministerio, 
que muchos de los que aspiran á entrar en la 
carrera judicial acompañan á sus esposicio-
ncs copias de los documentos comprobantes de  
su aptitud para desempeñar los cargos de jus-
ticia, en lo cual es posible que se esperimenten 
equivocaciones, y aun fraudes que deben evi-
tarse siempre, y mayormente en un punto tan 
delicado, S.  M. la reina nuestra señora se 
ha servido mandar que no se dé curso á 
ninguna pretensión de dicha clase, sin que los 
interesados acompañen á ella el estrado ó re-
lación impresa de  sus estudios, título deaboga-
do, méritos y servicios, formada por la chan-
cillería de  este ministerio del modo acostum-
brado. 

REAL ORDEN 
de 28 de  Mano de  184S. 

Habiéndose suscitado alguna duda acerca de 
si es 6 no compatible con el cargo de abogado 
fiscal el ejercicio de  la abogacía, creyó con-

veniente el gobierno de S.  M. oir sobre este 
punto el dictámen del tribunal supremodeJus-
ticia ; y conformándose con él la reina nues-
tra señora, ha tenido á bien declarar incom-
patible el ejercicio de  la abogacía con dicho 
cargo. 

REAL ORDEN 
de 1 de Octubre de 1848. 

Y no pudiendo la reina nuestra señora mi-
rar con indiferencia semejantes escesos y des-
acatos , que conducirían hasta coartar la li-
bre imparcialidad do los magistrados, me 
manda S. M. hacer un severo encargo á los 
regentes y presidentes de la sala de  las au-
diencias , y á los jueces de  primera instancia 
en su respectivo caso, para que no toleren que 
los defensores se escedan en sus informes ó 
discursos, sustentando doctrinas subversivas 
reprobadas por las leyes. 

REAL ORDEN 
de 12 de Diciembre de  1818. 

Teniendo presente la reina nuestra señora 
lo espuesto por V. E. en su comunicación de 7 
del corriente, y deseando evitar dudas y con-
flictos sobre precedencias entre los abogados 
fiscales y los decanos de los colegios , se ha 
servido resolver que aquellos agentes del mi-
nisterio público asistan precisamente á la aper-
tura solemne de lasaudiencias en principios de  
año,  ocupando lugar inmediato al fiscal de  
S .  M., y que el asiento del decano de los abo-
gados sea el primerode los destinados pare los 
individuos de su colegio. 

REAL ORDEN 
de 28 de  Enero de 1846. 

Declara que los abogados, mientras desem-
peñen el cargo de fiscales en los juzgados de  
las comandancias de  marina, deben disfrutar 
el fuero especial que corresponde á esta ciase. 

REAL ORDEN 
de 24 do Agoito de 1841. 

Artículo ! . �  Se  autoriza á las juntas de  
gobierno de los colegios de abogados para ha-
cer efectivas las cantidades que se aprueben 
por las juntas generales de  los mismos , con el 
objeto de atender á sus gastos, conforme á lo 
prevenido en el art. 31  de los estatutos vi-
gentes. 

Art. 2.’ Si algún colegial dejare de pagar 
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ABOGADO 
la cuota que le corresponda satisfacer, se le 
concederá por la junta de gobierno respectiva 
un plazo de  15  días para que lo verifique, y 
no haciéndolo sea escluido del colegio y borra-
do  de  sus listas. 

Art. 3." Todos los individuos de  los cole-
gios, siempre que muden de  domicilio 6 se 
trasladen dtfuna casa á otra , deberán poner-
te en conocimiento de  ¡as juntas de  gobierno: 
á los que no lo hicieren, se les recordará por 
medio de  los Boletines oficiales de  la provin-
cia el cumplimiento de  esta obligación, con-
cediéndoles al efecto 15 dias; y si trascurridos 
no te hubiesen verificado , serán escluidos en 
igual forma del colegio á que correspondan y 
borrados de sus listas. 

REAL ORDEN 
a»  S de Setiembre de 1847. 

5.* Los cursantes de primer año de teolo-
gía y jurisprudencia estudiarán simultánea-
mente con él la literatura latina , como en los 
años anteriores , y los de segundo de las mis-
mas carreras harán te propio con la literatura 
española. 

10. Los que hubieren estudiado en el cur-
so anterior quinto año de jurisprudencia, 6 sea 
la asignatura de  códigos españoles, según el 
plan de 1845 , se matricularán en el próximo 
cuno para la asignatura de  historia y discipli» 
na  de  la iglesia, pasando en el siguiente á 
estudiar las materias del sétimo. 

11 .  Los alumnos que en virtud de lo dis-
puesto en el plan de  1845 hubiesen estudiado 
economía política en el primer año de la car-
rera,quedan dispensados deestudiar estaasig-
natura cnando se matriculen en el año sesto. 

13. Disponiéndose en el artículo 85 del re-
glamento vigente que los cursantesdejurispru-
dencia se reciban de  bachilleres al concluir el 
cuarto año de  lá carrera, los que se hallen en 
este caso podrán recibir dicho grado durante 
lodo el curso inmediato , ó al fin del mismo, 
según te tengan por mas conveniente. 

LEYES ESPECIALES. 
ADMINISTRATIVAS. 

Reglamento de 1.» de Octubre de IMS. 

Art. 8.“ En los consejos provinciales no 
será obligatorio el ministerio de  los abogados. 

REGLAMENTO DEL CONSEJO REAL 

de 30 de  Diciembre de 1846. 

Art. 27. En los asuntos contenciosos las 
partes contrarias á la administración estarán 
representadas y serándefendidas porabogados 
del consejo. 

Son abogados del consejo los incorporados 
en el colegio de Madridque tengan abierto su 
bufete. 

Art. 28. La sección podrá permitir que 
las parles actúen y se defiendan porsí mismas 
en los negocios donde no creyere necesario el 
ministerio de  los abogados. 

Art. 40. Los abogados se presentarán con 
el traje propio de  su profesión. 

DE MINAS. 

INSTRUCCION PROVISIONAL 

ptra el ramo de misal de 4 de Julio de I8M. 

Art. 11 .  En los negocios de esta clase pro-
curarán evitar las demoras y dilaciones , y 

í simplificar las actuaciones, escusandó trámites 
y la multiplicación de escritos, sin permitirque 
sean ordenados ni firmados de abogado. 

Art. 136. En los de  mayor valor admiti-
rán las demandas por escrito con tal que no 
estén ordenadas ni firmadas de abogado. 

DE COMERCIO. 

LEY DE ENJUIC IAMIENTO 

pera los negociosde comercio. 

Art. 38. Será asi mismo arbitrario en las 
personas que litigan en los tribunales de  co-
mercio , valerse de la asistencia y direcciónde 
letrado para el ejercicio de sus acciones y de-
fensas. 

En su virtud tendrán curso en tes mismos 
tribunales los pedimentos y alegatos de  las 
partes con firma de letrado 6 sin ella, y es-
tos podrán informar en voz en sus audiencias, 
gozando cuando lo hagan del lugar preferente, 
y guardándoseles las consideraciones y prero-
gativas que las leyes tienen declaradasásu mi-
nisterio. 

Art. W.  En los negociosdecomercio pen-
dientes en los tribunales superiores estarán 
sujetas las parles á entablar sus recursos y 

í dirigir sus defensas con dirección de letrado. 
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LEYES DE INDIAS. 

RECOPILACION. 

LEY 1 .  

Ninguno pueda ser abogado en las redes 
audiencias de  las Indias sin ser primeramen-
te examinado por el presidente y oidores, y 
escrito en la matrícula de los abogados , pena 
por la primera vez de ser suspendido de  oficio 
por un año, y 50 pesos para la cámara real; 
doble por la segunda, y por la tercera queda 
inhábil para ejercer la ahogaría; y los que no 
fueren graduados no puedan hacer ningún gé-
nero de peticiones, cualesquiera que ellassean, 
en pleitos ni procesos. 

LEY & 

Ningún bachiller sin ser examinado en au-
diencia real abogue ni tome asiento entre los 
doctores y licenciados , pena de  W pesos para 
los estrados. 

LEY 3. 

Juren los abogados que no  actuarán ni acu-
sarán en causas injustas , y que desempeñarán 
las causas luego que conocieren la injusticia. 

LEY*. 

Los abogados paguen con el doblo los daños 
causados por su culpa , negligencia ó imperi-
cia, cuando pueda colegirse de  las actuaciones 
del proceso. 

LEY s. 

Que guarden los abogados antigüedad entre 
si mismos, según el órden y fecha de su re-
cibimiento. 

LEY 6. 

Los abogados pueden hacer sus igualas y 
conciertos de  sus salarios al principio de  los 
pleitos, no después de  vistas las escrituras y 
comenzadas las actuaciones , pena de  perder 
el salariodel pleito y suspensión de oficio por 
cuatro meses. 

LEY 7. 

Ningún abogado pueda concertarse para re-
cibir parte de la cosa demandada, penade pri-
vación de oficio. 

LEY 8. 

Que en el ejercicio de  su profesión sean fie-
les y diligentes , alegando el hecho lo mejor 
que pudieren , examinando por sí mismos los 
autos, y articulando pruebasconducentes y no 

maliciosas , sin hacer alegaciones que alteren 
la verdad del proceso, bajo juramento, y la 
pena de  perjuros y suspensión de  oficio, 

LEY ». 

El abogado, comenzada la defensa, no pueda 
abandonarla, y si la dejare, pierda el salario 
y los daños , salvo si la causa fuere injusta. 

LEY 10. 
El abogado que ayudó en primera instancia 

áuna parte, no actúe contra la misma en se-
gunda ni en tercera, pena de suspensiónpor 10  
años y de 50  pesos para la cámara real. 

LEY 11. 

El abogado que no guardare el secreto de 
su parte ó aconsejase á ambas , ó no quisiere 
jurar lo contenido en las ordenanzas , sea pri-
vado de ejercer. 

LEY is. 

Tomen relación por escrito firmada por la 
parte, de  todo cuanto conduce á su derecho; 
y si la parte no supiere leer, fírmela persona 
de su confianza, 

LEY a. 
Los abogados firmen con sus nombres todas 

las peticiones de  cualquiera calidad que sean. 
LEY 1*. 

No aboguen lo que ya  tuvieren alegado, 
pena de cuatro pesos; y no se reciban mas de 
dos escritos hasta la conclusión. 

LEY 18. 

Dén recibo á los procuradores si lo requi-
riesen de los autos y escrituras que les entre-
garen , pena de ocho pesos para los estrados. 

LEY 16. 

Los escribientes de  los abogados no lleven 
derechos, bajo ningún concepto que sea, á las 
parles. 

LEY 17. 

Ningún abogado hable en estrados sin li-
cencia, pena de dos pesos, y el que alegare 
cosa que no sea verdadera, pague igual can-
tidad para los estrados. 

LEY 18. 

Que no hagan preguntas impertinentes á la 
causa, pena de  10  pesos para los estrados. 

LEY 18. 

En los negocios en que haya de  ir receptor, 
los abogados dén hechos y despachados los in-
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terrogatorios, y saquen al receptor dentro de  
seis días después de  recibirlos á prueba. 

LEY SO. 

Ningún abogado pueda pedir restitución 
durante los términos asignados para las pro-
banzas ordinarias; pasados estos, solicítenla 
en los 15 dias inmediatos á la publicación de  
ellas. 

LEY SI. 

Declararán con su firma que son bastantes 
Jos poderes, y no articularán en segunda ins-
tancia los mismos puntos ó derechamente con-
trarios, pena de  seis pesos para los estrados. 

ixva. 
Concierten por sí mismos las relaciones de  

los piólos y las juren y firmen, pena de  20  
pesos para los estrados. 

LEY*.  

El  presidente y oidores tasen los honorarios 
de  los abogados conforme á las leyes de  Cas-
tilla, aumentándoles según el arancel que 
para las audiencias se hubiere dado. 

LEY M.  

Cuando hubiere condenación de costas , y 
esta se hubiera declarado pasada en autori-
dad de  cosa juzgada, el abogado devuelva el 
esceso que hubiere llevado , y asi mismo se 
tasen los salarios cuando no haya condena-
ción de  costas. 

LEY 15. 

Que procuren evitar todas las dilaciones en 
los pleitos , especialmente los de  indios, de 
los cuales sean verdaderos protectores, lleván-
doles moderadas pagas. 

LEY 86. 

Los abogados de  pobres estén presentes los 
sábados á la vista de presos, pena de dos pe-
sos para los estrados de la audiencia. 

LEY 97. 

El salario asignado ó abogado de  pobres 
se pague de  penas de  cámara y gastos de  
justicia. 

LEY as. 

No pueda ejercer la abogacía en ninguna 
de lasaudiencias de  los indios, ningún letrado 
que fuese padre , suegro , cuñado, hermano 
ó hijo de  alguno de los oidores, lo cual se en- í 
tenderá también á fuere pariente en los gra- j 

dos referidos del presidente 6 fiscal del tri-
bunal. 

ORDENANZAS DE LAS AUDIENCIAS. 

Art. 189. Ningún letrado podrá abogar 
sin estar incorporado en el colegio , salvo en 
causa propia. 

Art. 190. Al principio de  cada año pres-
tarán el juramento prescrito por las leyes ; á 
ninguno se le permitirá ejercer sin este re-
quisito. 

Art. 191. Firmarán sus escritos coa firma 
entera , y anotarán los honorarios cuando loa 
lleven. 

Art. 192. Quejándose laparte, la salahará 
regulación de ellos oyendo al abogado , y lo 
que determinare, se ejecutará sin ulterior re-
curso. 

Art. 493. En estrados se sentarán en el 
lugar destinado al intento , y no podrán con-
currir mas de  dos por cada parle. 

Art. 194. No interrumpirán ásus compa-
ñeros ni á los relatores en la relación; pudien-
do rectificar después las equivocaciones que 
hubiesen padecido. 

Art. 195. No saldrán de  la sala sin licen-
cia del {residente. 

Art. 196. En todas ocasionesdeberán con-
ducirse con el decoro propio de su profesión 
y de la autoridad de  los tribunales. 

Arl. 197. Los que tengan á su cargo la 
defensa de presos comunicados , se presenta-
rán á ellos siempre que lo pidan. 

Art. 198. Para la defensa de aquellos po-
bres que no elijan especialmente otro defen-
sor , habrá en cada audiencia dos ó mas abo-
gados nombrados por los respectivos colegios. 

Art. 199. Si el pobre viniere á mejor 
fortuna , deberá pagar los derechos causados 
en su defensa , y en las causas ó pleitos de  
pobres en que hubiera recaído condenaciónde  
costas Apersona solvente, podrá el abogado 
percibir los honorarios que le correspondan. 

Arl. 200. Concurrirán gratis á las visitas 
generales de  cárceles. 

Arl. 204. Siempre que los abogados hu-
bieran de  presentarse como tales en las au-
diencias , lo harán con trago de ceremonia. 

AUTOS ACORDADOS DE LAS AUDIENCIAS. 

Por auto acordado de la audiencia de Santo 
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Domingo de  14 de Junio de 1769 , se recordó J 
á lodos los abogados la obligación de  guardar 
la mayor moderación en el percibo y cobro de  
sus honorarios , y la de  poner firma entera en 
todos los escritos sin prestarla nunca para la 
de otros , ordenando que la misma firma en-
tera usen como asesores , y que gozando sa-
lario nada admitan con título de paga ni de  
obsequio; pero siendo asesores sin salario, 
perciban los derechos que les tasen los jueces. 

Por otro acordado de la de  Puerto-Prín-
cipe de 13  de Octubre de 1811 , se reiteró el 
cumplimiento de la ley 1 ,  til. 14 , iib. 11 de 
la Novísima en todas sus partes. 

Por otro del mismo tribunal dado en 29  de  
Abril de  1830 , se dictaron providencias para 
evitar que se presentasen escritos forenses di-
rigidos á oscurecer la justicia y hace! eternos 
los pleitos , encargando á los fiscales llama-
sen la atención de  la autoridadsuperior cuan-
do notasen esta clase de  abusos. 

Por real órden de 27  de Enero de  1835 se 
hizo eslensiva á los dominios de  Ultramar la 
real cédula de 27 de Noviembre de 1832, que 
antes se ha  mencionado , mandando ademas 
á las audiencias de  aquellos dominios , que 
antes de  admitir á exámen á los que aspiren 
á la abogacía, se aseguren de que han hecho 
los estudios de su profesión con arreglo á las 
leyes, y deque han sufrido el exámen. 

Por real órden de 28 de  Diciembrede 1838, 
se declaró que no basta el grado de licenciado 
en leyes,obtenidoen la universidad de la Ha-
bana, para ejercer la abogacía en la Isla ni en 
la Península, sino que ademas es necesario 
ser examinado por lasaudiencias territoriales. 

SEAL ORDEN 

de 3 de  Diciembre de  1S47. 

1 * Los cursantes de  la universidad de la 
Habana que vengan á continuar su carrera en 
la Península , quedarán sujetos al plan y dis-
posiciones universitariasvigentes en la misma, 
y se les admitirá á matricula en el año esco-
lar que por órden numérico Ies corresponda, 
según los que traigan legítimamente acredita-
dos con arreglo á la soberana resolución de 14  
de Enero de 1843. Si fuesen simples licencia-
dos , deberán matricularse y probar el sétimo 

año de  jurisprudencia para ser considerados 
como tales, y recibirse de  abogados. 

2.° Los abogados que vengan de las An-
tillas con títulos limitados al distrito de  la au-
toridad , por lacual hayan sido espedidos, po-
dránejercersu profesión en todos los tribunales 
de la Península é Islasadyacentes, siempre que 
acrediten dos años de práctica, y obtengan en 
su virtud la habilitación correspondiente del 
gobierno de S. M. Esta habilitación será con-
cedida por el ministerio de  Gracia y Justicia 
á instancia de los interesados , y prévios los 
trámites que el mismo estime oportunos. 

3.° A loscursantes , licenciadosó abogados 
de la Península que pasen á continuar su car-
reraóá ejercer su profesión en los dominios de  
Ultramar , se les abonarán los cursos que hu-
bieren ganado , y se les reconocerán los gra-
dos que hubieren obtenido , siempre que los 
acrediten legalmenle, asi como también los 
títulos que aparecieren comprobados por la 
competente acordada del tribunal supremo de  
Justicia , ó del ministerio de  Instrucción Pú-
blica , según su origen y procedencia. 

4.° Los tribunales de las Antillas y Fili-
pinas continuarán observando la práctica vi-
gente de no admitir al ejercicio de la aboga-
cía á ningún letrado peninsular sin que rea-
lice primero ante las reales audiencias res-
pectivas la presentación de sus títulos ; pero 
al cumplir este requisito legal , no  se enten-
derán facultados los acuerdos para someter al 
interesado á ejercicio ni exámen alguno con 
el objeto de asegurarse de su suficiencia, sino 
que por el contrario, considerarán limitada sn 
intervención á declarar la legitimidad del tí-
tulo , una vez comprobado según se prescribe 
en la disposición anterior, y á mandar que 
sea reconocido y respetado en todo su terri-
torio. 

5.° Si por la distancia ó contratiempos de  
la navegación hubieren de seguir perjuicios 
considerables á los licenciados que pasando de  
la Península hubieren perdido sus títulos y 
documentos, la audiencia, abriendo espediente 
informativo, podrá habilitarles para el ejercicio 
de la profesión por un término determinado 
hasta la presentación deaquellos en forma com-
petente. 
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LEYES CANONICAS. 

DECRETALES. 

L1B. 1 , TIT. SI. 

El clérigo ordenado in sacris ó beneficiado 
no puede ser abogado en el fuero secular, 
sino por sí, su iglesia ó personas miserables. 
(Cap. 1.’) 

DEL CONCILIO LATERANEN8B III. 

Los canónigos regulares no pueden abogar, 
ni tampoco los monges , ano por utilidad de  
la iglesia , ó por su monasterio con precepto 
del abad. Cap. 2.* Inocencio Ul. 

El  clérigo de mayores órdenes podrá abo-
gar por si , por su iglesia , parientes y pobres; 
pero si fuere abogado contra la iglesia en 
donde tiene beneficio se le prive de  él. Capí-
tulo 3.° Gregorio IX. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

La legislación mas antigua queconsagró dis-
posiciones particulares á enaltecer y organizar 
la profesióndel foro, fué sin duda alguna lade 
Solón. Esas disposiciones consliluian una espe-
cie dereglamento que daba al ministerio del 
abogado nn  carácter casi religioso. En  él se 
declaraba que el recinto del foro y del areopa-
go  se debía considerarcomo un lugar sagrado; 
y en este concepto se mandaba verter antes 
déla audiencia unaagua lusiral, para advertir 
á los jueces que alli no debía tener lugar nin-
guna cosa que no fuese pura. El orador del 
foro griego debia ser de  condición Ubre: el 
ejercicio de  la abogacía estaba vedado á los 
esclavos. La ley declaraba indignos de tan alta 
profesión á los que habían fallado al respeto 
debido álos padres; á los que se negaron áde-
fender la patrja ó á aceptar un cargo público; 
á tos ciudadanos que observaban malas cos-
tumbres; á los que hacían tráficos vergonzosos 
ó contrarios á la honestidad; y finalmente, álos 
que habían sido vistos en algún lugar de diso-
lución ó inmoralidad. 

En  Roma la profesión del abogado no fué 
organizada pordisposiciones particulareshasta 
el tiempo del Emperador Justino que formó 
una especiede colegio, al cualdió el nombrede 
drdet». Desde entoncesdesapareció ladistinción 
y el nombredeoradores, y todos los que se de-

dicaban á la defensa de los intereses ó de las 
personas de los ciudadanos se llamaron advo-
cad. Había abogados de diverso» juicio» y jueces 
en el número que la ley autorizaba, y los habia 
también supernumerarios que patrocinaban los 
negocios delante del procónsul y otros magis-
trados del imperio. Cada tribunal tenia su par-
ticular y correspondiente matricula de aboga-
dos, ceñidaá cierto y determinado número. La 
curia del prefecto del pretorio se componía de 
150. El  prefecto de  la ciudad tenia 80. En la 
curia del conde de Oriente, que era un vicario 
del prefecto del pretorio deOriente, habia 40. 
Los abogados no eran perpetuos, porque pasa-
dos 20  años ó 15  á lo menos en la curia del 
prefecto del pretorio ó del prefecto urbano, as-
cendíaná abogados del fisco, cuyo encargo era 
también temporal, óá  otros mayores honores, 
al goce de singulares privilegios y al epítetode 

¡elarüimo». 
En cuanto al ejercicio de la profesión , para 

entrar en ella debían tener 17 años cumplidos, 
saber el derecho y acreditar su idoneidad con 
la aprobación juradade algunos doctores , pre-
cediendo exámen ó investigación practicada por 
el gobernador de la provincia de la naturaleza 
del aspirante acerca de su nacimiento, reputa-
ción y buenas costumbres. El Eátno,el infame, 
el sordo estaban prohibidos absolutamente de 
abogar. Juraban en cada negocio defender con 
todas sus fuerzas lo que creyesen verdadero y 
justo, y abandonar la defensa en el momento 
que notasen la injusticia. Cuando alguno no 
encontrabaabogadoque le defendiese, el pretoi 
seto nombraba. Ait pretor, sinonhabebunt a¿ 
vocatum , ego dabo. El pacto de cuota lilis es-
taba severamente prohibido. Arceantur dpro-
fessioneadvocatorum qui de certa liti» parte pacto 
fuerint. Las confesiones ó reconocimientos he-
chos por losabogados, presentes las partes, se 
consideraban hechos por ellas mismas. No éra 
licitoá los abogados injuriarse ni dirijirse pala-
bras indecorosas. No les era permitido abando-
nar la defensa. Ultimamente, la ley, eclipsada k 
brillantez de los antiguos tiempos, vino á con-
cederle® acción para reclamar sus honorarios 

No nos proponemos hablar en este articule 
de  la organización del foro en todos los paise¡ 
del mundo; pero al examinar de la manera qm 
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podemoshacerlo la legislación eslrangera, cree-
mos que los jóvenes á quienes principalmente 
va  dirigida esta obra, leerán con interés las 
noticias que vamos á reunir con el objeto de 
dará conocer la organización particular de  la 
abogacía en las legislaciones y pueblos mas 
notables. 

La organización del foro en Inglaterra difie-
re de  la de  los demas países del mundo. Para 
comprenderla es necesario conocer lo que sig-
nifican alli estas dos palabras Bar y Banco, y 
lasrelaciones legales que existen entre estasdos 
instituciones. Barsignifica elasiento que tienen 
losabogados en el tribunal, el cual se halla co-
locado entre el sitio de los jueces y el lugar de 
los acusados: también se designa con aquella 
palabra á todos los abogados pertenecientesá 
un tribunal. Banco significa el asiento de  los 
jueces, y tambiénel conjunto ó reunióndeellos. 
Los registradores, secretarios y escribientes 
no se comprenden en ninguna de  estas deno-
minaciones, porque con el nombre de  clerkt 
tatole ocupan un lugar inferior y separado. El  
lugar que ocupa el presidente se llama chair, 
silla. Si  se habla de  un tribunal, se entienden 
todos los jurisconsultos que desempeñan su 
ministerio en él, y se distinguen entonces los 
señores del Bar de los señores del Banco, ün  
señor del Bar es una espresion fina y elegan-
te ,  aplicada al abogado, que da á entender 
al propio tiempo quees igual al señordel San-
co y al de  la tilla, y que solo se diferencia por 
la clase de  sus ocupaciones. En las funciones 
públicas el Bar sigue al Banco-, pero á los 
ojos del público es igual la dignidad de ambas 
corporaciones. 

Desde tiempos muy antiguos se establecieron 
en Inglaterra los llamados June of courttto sean 
posadas de lot tribunala, en las cuales celebra-
ban los abogados sus reuniones, y losmas jóve? 
nes se dedicaban al estudiode la jurisprudencia 
bajo la enseñanza y dirección de los mas espe-
rimenlados. En el dia forman los abogados 
estas mismas reuniones, y tienen los bufetesen 
la propia casa donde ellas se celebran, comiendo 
también juntos de tiempo en tiempo. El que se 
dedicaal estudiode las leyes debe entrar en una 
de estas reuniones diner det barristert , para 
lo cual uno de sus miembros responde de la 

conducta y antecedentes del aspirante, y admi-
tido se le inscribe en los registros del jun como 
aprendiz. En esta reunión debe continuar por 
cincoaños, tocándoleacreditarquedurante este 
espacio de tiempohaasistido á sesenta comidas, 
de  lascualesse tienen cinco encada término.Los 
que estudian las leyes en las universidades y 
han obtenido el grado de bachiller en esa facul-
tad, son aprendicct tres años solamente. Duran-
te este aprendizaje losjóvenes asistenal estudio 
de un tpetial pleaderi, donde por una retribu-
ción anual tienen libros; se les ilustra sobre el 
modo de seguir sus estudios, y adquiere tam-
bién conocimientos prácticos asistiendo á las 
sesiones. 

Concluidos los cinco años, ó Ies tres según 
quedaindicado, son admitidosal Bar á propues-
ta de  uno de sus miembros, y entonces se les 
llama Barrittert. Estos no pueden ejercer la 
profesión sino en algunos tribunales determi-
nados. Después de una práctica de cinco años 
en la clase de  barritlen , pasan á la de  ter-
geantt, y en ella pueden abogar en todos los 
tribunales. Esta es la clase mas distinguida y 
superiorde la abogacía, en la cual son admitidos 
antes de tomar posesión los jueces de Wttmint-
ter. Hay ademas un colegio de  doctores en de-
recho que ejercen esclusivamente ante los tri-
bunales eclesiásticos y el del almirantazgo. 

Los abogados se dan entre si el dictado de  
mi sabio amigo: los jueces lesdan el de herma-
no. y generalmentereciben el respetuoso título 
de hombres sabios. 

Todos losabogados, sean los barrittert, sean 
los tergeantt, pueden encargarse indistintamen-
te, como actores ó demandados, de la defensa 
de los negocios judiciales. En algunostribuna-
les no se exige la firma de estos funcionarios, 
pero por puntogeneral es requisito indispensa-
ble. En el ejercicio de su profesión tienen pres-
cripcionesmuy severas. Los abogados culpables 
de fraude ó colusión son castigados con la pri-
sión de año y dia, y con la suspensión ó prohi-
bición de la palabra ante los tribunales: estos 
tienen también el derecho de borrar, por un 
procedimiento sumario,de la lista de losA ttor-
ney á losquo porsu conducta se hiciesen dignos 
de  ello; pero en aquel pais hay tanto respeto 
á la profesión, que no se conoce un caso en 
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que el tribunal haya usado de esta facultad 
contra la opinión del Bar, El que por motivos 
de  ignorancia, falta de habilidad ó negligencia 
en la dirección de un negocio perjudicare á la 
parle, no puede ser reconvenido en juicio según 
la jurisprudencia de los tribunales, porque el 
cliente no tiene en este particular otra garantía 
queel honordel abogado. El abogado liene tanta 
libertad¿independencia que no es responsable 
de  lo quedice ni de lo que le ha sujerido en sus 
instrucciones la parle, aun cuandosus alegacio-
nes fueran ofensivasá un tercero. Ultimamente, 
la nobleza de la profesión llega á tanta altura, 
que el abogado no tiene acción para reclamar 
sus honorarios. 

En Francia nadie puede ejercer la pro-
fesión sin haber obtenido el grado de licen-
ciado en derecho , sin prestar el juramento 
prescrito por la ley, y antes de la edad de 
19  años. 

Obtenido este grado y prestado juramento I 
ante un tribunal superior , se recibe ya el título i 
de abogado; pero este título por sí solo, ni acre-
dita comoentre nosotros la idoneidad, ni es su-
ficiente para actuar como tal funcionario. El 
abogado necesita allí otros estudios: necesita 
conocer la ciencia de  la aplicación, las reglas 
de la discusión y las prácticas de  los tribuna- � 
les, para lo cual debe asistir por espacio de tres 
años y con suma asiduidad á las audiencias de 
ellos y á las coufererencias que celebran todos 
los profesores presididos por el decano respec-
tivo. Ese espaciode tresaños se llama el tiempo 
de prueba rtage, y el abogado que pasa por ella 
itagiair. Concluido este tiempo, el abogado 
puede solicitar que se le inscriba en la lista, 
tablea* r cuyo acto da al abogado la postrera y 
definitiva sanción para adquirir todos los de-
rechos y prerogalivas anejas á su profesión. 
Todos los letrados forman un órdenó colegio, á 
cuya cabeza hay un decano y un consejo de 
disciplina que ejerce cierta especie de  ju-
risdicción sobre cada uno de sus individuos. 
Esta jurisdicción no tiene mas reglas que las 
del honor. 

La profesión del abogado es incompatible con 
todas las funciones del órden judicial, áescep-
cion de la de suplente, con las de prefecto y 
subprefeclo , con las de secretario general de 

TOMO i .  

prefectura, con las de  escribano y procurador, 
con los empleos que tienen sueldo, y con todo 
género de negociaciones. 

Antiguamente estaban separadas las funcio-
nes del abogado propiamente dicho, es decir, 
del que actuaba de palabra y por escritoen los 
tribunales, y las del jurisconsulto que oía las 
consultas que se le hacían sobre casos y cues-
tiones de derecho, y daba su opinión en cada 
una de ellas. Hoy estas funciones se hallan 
confundidas, y no se hace distinción alguna en-
tre unos y otros abogados. 

Ultimamente , los abogadosen Francia perci-
ben honorarios, tienen acción judicial para re-
clamarlos, y suplen á los jueces y magistrados 
en sus funciones respectivas. 

La organización de laabogacía en Ginebraes 
bastante parecidaá laque acabamos de reseñar, 
salvo que en una ley publicada en el año de  
1834 quedaron suprimidos los procuradores, 
y encargadas las funciones que ellos desempe-
ñaban á los abogados. Los deberes de  la pro-
fesión en este país están perfectamente recapi-
tuladosen lafórmuladel juramentoque prestan, 
y nada nos parece masá propósito que ella 
misma para dar una idea, tan exacta como sig-
nificativa, de lo que es la abogacía en aquella 
república. «Juro, dice la fórmula indicada, ante 
Dios ser fiel á la república y cantón de Ginebra; 
no fallar jamasal respeto debido á los tribuna-
les y á las autoridades; no defender ninguna 
causa que no me parezca justa ó equitativa, á 
no ser que se tratede la defensa de unacusado; 
no emplear á sabiendas en la defensa de los ne-
gocios que se me hayan confiado , ningún me-
dio contrario á la verdad; no intentar seducir 
á los jueces por mediosartificiosos ni con falsas 
alegaciones de hechos ó de leyes; abstenerme 
de toda personalidadofensiva y de citar ningún 
hecho contra el honor ó reputación de las par-
tes, á no ser indispensable para la defensa demi 
causa; no exasperar los debates y las discusio-
nes judiciales por ningún motivo de pasión ó 
de interés; finalmente, juro no rehusar ni des-
echar lascausas del pobre, del estrangero ó del 
perseguido por consideraciones que me sean 
personales.» 

En los estados de la América del Norte , en 
cuvas instituciones domina tanto el espíritu de 
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las prácticas de Inglaterra, la organización del 
foro es casi igual á la de  este país. Los jóve-
nes estudian tres años en  casa de  un abogado, 
y después de  este tiempo , y sin necesidad de  
exámen , pasan á practicar en  un  tribunal á 
propuesta de  un  abogado. Estos no tienen ac-
ción para reclamar sus honorarios ; pero no 
les está vedado pactarlos con sus clientes, y 
aun tomarlos adelantados. La  costumbre de  
tomar dictámenes escritos de los abogados mas 
notables antes de  emprender un litigio es muy 
general. En  asuntos graves ó de  alguna im-
portancia toma muchas veces cada parte dos 
6 tres abogados. 

En  cuanto á la organización del foro, en 
Alemania , Prusia, Austria , etc. , nada pode-
mos decir que no  tienda á manifestar las tra-
bas y restricciones queoprimen la profesión, y 
que la constituyen en el estado de abatimiento 
en  que se encuentra. En  Alemania , tras de  
largos estudios que consumen la mejor parte 
de  la vida de los profesores, tras de exámenes 
severos , que no lo son tanto sino en ódio de la 
profesión , obtienen por fin el título ; se les se-
ñala el distrito donde deben ejercer, y se fija 
y determina el número que debe abogar en 
cada uno de ellos. Los honorarios del abogado 
están sujetos á un arancel formado por la au-
toridad , en el cual se dividen los pleitos en  
tres clases , según su importancia pecuniaria. 
Para que se forme idea de este arancel, bastará 
decir que por la lectura de  documentos ó vista 
de autos que no pasen de25 pliegos , se seña-
lan ,10 cuartos ai abogado en los pleitos de  
1.‘ clase , 20 en los de 2.*, y 30 en los de3.*: 
por escribir una carta al litigante, siendo ver-
daderamente útil, estando escrita en cuarto y 
cubierta toda de escritura , de 20 á 60  cuartos; 
y en las demandas , por cada pliego en  los 
pleitos de 1 .a clase , 7 rs., en losde segunda15 
y en los de  3.a 22. 

En  Prusia, la profesión no existe: existen so-
lamente una especie de  pragmáticos incorpo-
rados, bajo el título de comisarios de  policía, 
en una matrícula donde se comprenden tam-
bién los oficinistas y los individuos de  otras 
clases. En  Austria son infinitas las restriccio-
nes que se imponen á los abogados, y la orga-
nización del foro es exactamente conforme á 

lasituación de aquellos cuyas funciones se re-
ducen á dirigir por escrito los procedimientos, 
porque como es sabido no se halla admitida la 
defensa oral. 

PARTE DOCTRINAL. 
■VMABIO. 

Ssc. I .  Introducción histórica. 
Ssc. II. Importancia social de la abogada. 
Ssc. III. Condiciones exigidas por las leyes 

para ejercer esta profesión. 
§. 1.® Estudios y licenciatura. 
§. 2.a Edad. 

3.’ Juramento. 
§. 4.° Incorporación. 

Stic. IV. Prohibiciones é incompatibilidades 
en el ejercicio de la abogada. 

Ssc. V.  Derechos y prerogativas de los abo-
gados> 

§. 1.® Defender de palabra y por es-
crito. 

§. 2.° Libertad en el desempeño de la 
profesión. 

§. 3.° Hablar cubiertos. 
§. 4.° Suplir en las funciones do la 

magistratura. 
§. 5.’ Derechos políticos. 
§.  6.° Honorarios. 

Ssc. VI. Deberes y obligaciones del abogado. 
§. 1.’ Deberes prescritos por las leyes. 
§. 2.a Deberesque sederivan inmedia-

tamente de su profesión. 
Ssc. VIL De la disciplina de los abogados. 

SECCION I.  

INTRODUCCION HISTORICA. 

La historia de  la abogacía en España es la 
historia de  una profesión cuya índole especial 
jamás llegó á ser suficientemente conocida. 
Confundidacon otras profesiones ú oficios mer-
cenarios, y considerada no como un ministerio 
auxiliar déla administración de justicia, ni co-
mo una clase influyente déla sociedad, los le-
gisladores no  pusieron en ella los ojos jamás 
sino para dictar disposicionesdirigidasá corlar, 
á medida que los iban observando , los abusos 
propios de  la tristísima y aislada posición en  
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que por espado de muchos siglos vivieron sus 
individuos. 

Contribuyeron poderosamente á perpetuar 
ese estado , ademas del concepto equivocado 
que se tenia de la abogacía, lascircunstancias 
mismas de la nación y de los tiempos; porque 
una nación que haesperimentado tantas vici-
situdes en su política , en su gobierno , en su 
civilización y en los fundamentos de cada una 
de  sus instituciones , no era muy á propósito 
para imprimir un carácter fijo y permanente 
en una profesión como aquella , y ocuparse 
de losmedios mas convenientes de organizaría, 
á fin de que ejerciera la influencia que por su 
naturaleza debe ejercer en la suerte y en el 
desarrollo de los negocios públicos. 

No aludimos á los tiempos mas antiguos de 
nuestrahistoria legal, porque en ellos el olvido 
respecto á los abogados se esplica fácilmente. 

Durante la dominación goda , y aun des-
pués de  ella , cuando la legislación era sen-
cilla respecto al órden judicial; cuando los 
fueros de los pueblos y de las provincias eran 
unas actas conocidas de todos; cuando las di-
ferencias y los altercados se dirimian en su 
mayor parle por hombres buenos , como lo 
prueban las frecuentes remisiones de los mo-
numentos históricos de aquel tiempoá losalve-
dríosy tazañas, la administración de justicia 
debía ser y fué efectivamente fácil y también 
sencilla. Entonces, atenta mas al fondo de las 
cosas y á la rectitud de los fallos que al apa-
rato de las formas, pudo ejercerse y pasar sin 
abogados, porque podía dispensarse de los 
informes y de las arengas estudiadas de estos 
funcionarios. 

Por esta razón , en el periodo á que aludi-
mos , no se hallan providencias dictadas en 
ningún sentido acerca del ejercicio de esta 
profesión , antes bien , todos tenían el dere-
cho de defender por sí mismos su propia cau-
sa ; y si alguna vez se valian para este efecto 
de  hombres conocedores de los fueros y de 
las costumbres , les otorgaban poder , y mas 
que abogados eran los representantes de las 
partes. Su  intervención, puramente mercena-
ria, se ejercía por lo común en favor de los 
ocupados en el servicio de la iglesia y del 
estado , ó de los que estaban impedidos de 

presentarse personalmente en el lugar del jui-
cio. Asi sededuce de algunas leyes contenidas 
en el Fuero Juzgo,que fué el único código des-
pués de la invasión de los moros , y duró en 
Castilla hasta que se formó el Fuero del Alve-
drío, por el conde D. Sancho, como es no-
torio. 

En este Fuero , conocido especialmente por 
el nombre de Fuero Viejo de Cartilla , se ha-
lla la primera ley que nombra á los abogados 
con la palabra bocerot , aplicada á los defen-
sores de que hemos hablado antes. Los bocerot, 
mas bien que abogados, eran los apoderados 
de las partes, y hasta las mugeres podían 
desempeñar este encargo por ausencia de su 
marido. «Si algún orne quisier facer bocera, 
dice la ley del Fuero , á otro sobre demanda, 
que el aya , é eso mismo si lo quisier toller 
contra alguno otro contra el , puédelo facer 
bocera , en esta guisa : delante del alcalle , es-
tando amas partes delante , debe decir ansi al 
alcalle, sobre esta demanda que é contra filian, 
é devela nombrar , ó el contra mi , fago mió 
bocera á futan orne en tal manera , que por 
cuanto el dijier, é razonare ó por el juicio que 
el tomare yo lo otorgo é lo abré por firme...... 
é el bocera , que rescibe la demanda , puede 
aplazar por el é puede dar testigos é rescivir 
jura, mas non puede jurar por el ; é aquel que 
rescive la voz non puede dar otro ninguno que 
razone por el.» Entonces estos defensores no 
tenían gran necesidad de ser letrados , porque 
la legislación era muy reducida todavía. Los 
abogados comenzarían por estas defensas; pero 
desarrollándose poco ápoco su intervención, 
estendiéndose con el tiempo á favor de los 
presentes, y complicada la legislación con 
la introducción de las leyes romanas, y con 
el uso de la jurisprudencia eclesiástico-pro-
fana , vino á hacerse por fin necesaria en el 
foro la intervención de jurisconsultos de pro-
fesión, que se dedicasen habilualmenle al ejer-
cicio de la abogacía. 

Asi fué que en el siglo XH había ya  mu-
chos de ellos , y hubieron de prescribirse va-
rias reglas para el uso de su oficio. «Si alguno 
de loe contendora , dijo el Fuero de Cuenca, 
non tupiere defender tu voz de abogado por ti 
cual á el pluguiere tacando que no» tea juez ó 

http:partes.Su
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alcalde, »tn aquel que toviere la voz en aquel 
juicionon tenga la voz en el otro.» En Aragón, 
como dice el Sr. Sempere , se propagó con 
masrapidez la abogacía, porque por su mayor 
proximidad á Italia , y por los dominios que 
tenia la corona en aquellosestados, conservaba 
mas relaciones con ellos que los castellanos. 
En Valencia , después de la conquista , se hi-
cieron también mucho lugar los abogados , y 
llegaron á cundir tantoen todas parles, que en 
Aragón, viendo el trastorno que habían cau-
sado en su legislación , se pidió y obtuvo la 
prohibición de sus alegatos en los tribunales, 
y que se mandará á los jueces que no admitie-
sen en las audiencias de  los negocios civiles á 
tales funcionarios. 

El primer código español que contiene un 
título destinado á dar reglas sobre el ejercicio 
de la abogacía es el Fuero Real : monumento 
insigne de nuestra legislación y testimonio 
inequívoco de los esfuerzos queempleó un rey, 
grande por su ciencia y por la elevación de su 
espíritu, i»ara dar unidad á las leyes, y orga-
nizar las instituciones que se rozaban conella. 

El Fuero Real organizó laabogacía ; y aun-
que de una manera imperfecta y acomodada, 
como era natural , al carácter y á la conside-
ración que entonces tenia, consignó el prin-
cipio de la intervención necesaria del abogado 
en la discusión de  los negocios judiciales, y 
abrazó un sistema completo, ya respecto de las 
personas á quienesse autorizabaparaejercerla, 
ya sobre los actosde que debian abstenerse en 
el desempeño de ella , ya en órden al modo 
de llenar las funciones peculiares de  la profe-
sión , ya finalmente acerca de otros detalles 
menos interesantes. Basta para formar idea 
exacta del espíritu de  este código con relación 
á la abogacía , leer la ley 5.' del título de los 
bocetos, donde se dice : «E todo orne que fue-
re boceto , razone el pleito estando en pie le-
vantado ó non seyendo ; é si asi no lo ficiere 
no lo oya el alcalde; salvo si el alcalde le 
mandare seer, ó si hobiere alguna enferme-
dad porque no puede estar en pie : é después 
que fue dado el juicio , razone apuestamente 
su razón é no dcnueste , ni  diga mal al al-
calde niá otro: salvoaquello porque puede me-
jorar en su razón. E si alguna razón cumpliere 

al pleyto que caya en denuesto no la diga el 
boceto; mas dígala el dueño de la voz , ó lo 
dé el bocetoescoplo al alcalde: é quien contra 
esto ficiere no sea jamás bocera en ningún 
pleyto por olro.» 

Ni las leyes del Estilo formadas , como es sa-
bido , para aclarar las dudas derivadas de la 
aplicación del código anterior; ni el Ordena-
miento de Alcalá-, ni el mismo código de las 
Partidas causaron novedad esencial en la ma-
teria. Los dos primeros se limitaron á resol-
ver algunas dudas relativas á puntos particu-
lares que habian quedado indecisos hasta en-
tonces; y las Partidas, que como era consi-
guiente á las miras de  su autor y al plan que 
presidió á la redacción de la obra, dieron tan-
ta latitud á las materias contenidas en ella, 
completaron la organización de la abogacía, 
descendiendo á mayor número de pormenores 
y circunstancias; pero sin variar el estado 
esencial de la profesión, y sin imprimirle un 
carácter distinto del que hasta entonces habia 
tenido. 

El reinado de D. Fernando y de doña Isa-
bel inauguró un órden de cosas desconocido, 
y varió completamente su situación en el in-
terior respecto de todos los ramos de la ad-
ministración pública, como lo varió en el es-
tertor alterando el estado de las sociedades 
europeas. En aquel reinado memorable se 
arregló la administración de justicia : se refor-
mó la legislación , cuyo desórden era un gran-
de obstáculo para la consecución de ese impor-
tante objeto: se reformó y perfeccionó el siste-
ma de  hacienda: se verificaron grandes me-
joras en el arle militar: se llevó en fin á to-
dos los ramos de la administración pública 
aquel espíritu benéfico cuyas ventajas han lle-
gado hasta nosotros. En medio de ese movi-
miento y de ese esfuerzo colosal de la inteli-
gencia y del poder, la abogocía no podía que-
dar olvidada, ni dejar de recibir una organiza-
ción mas perfecta y acabada que la que habian 
podido darla las legislaciones anteriores. 

Las Ordenanzas de Medina primero , y des-
pués las que se publicaron en 1W5 con el tí-
tulo de  Ordenanzas de los abogados , tuvieron 
precisamente ese objeto. Ambas á dos consti-
tuyen un reglamento detallado, en que todas 
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Jas dudas y todos los casos están resueltos y 
determinados; pero la abogacía no  recibió en 
él nueva forma, ni adquirió la consideración 
propia de nna clase enlazada estrechamente 
con aquel poderoso elemento que se trataba 
de  ensalzar. Las influencias de  aquella época 
la consideraroncomo un oficio ejercido por per-
sonas á quienes se miró con recelo y descon-
fianza , y esto dió lugar á que se dictaran las 
disposiciones mas humillantes que pudo inven-
tar la suspicacia mas refinada. 

Una novedad hicieron , sin embargo, las or-
denanzas dé  los reyes católicos en la organiza-
ción de la abogacía , y fué mandar que ningu-
no pudiera ser abogado en el consejo del rey 
ni en la corle ó chancillería , ni ante las de-
mas justicias del reino , sin que primeramen-
te fuese examinado y aprobado por los señores 
del mismo consejo y oidores de  las audiencias, 
y escrito en la matrícula de los abogados; pero 
todas estas disposiciones no tuvieron por ob-
jeto realzar la profesión , sino satisfacer aque-
lla misma desconfianza, cuyos vestigios baila-
mos en todas las disposiciones de aquella 
época, «y  por reprimir , se decía en el capí-
tulo 1.” de  las Ordenanza» de lo» abogado», y 
obviar á la malicia y tiranía de algunos abo-
gados que usan mal de su» oficios, mandamos, 
etc.» 

La matricula de los abogados , prescrita en 
las nuevas disposiciones , la afición dominan-
te y característica de  los mismos tiempos á 
derlas prácticas religiosas', y el instinto na-
tural que llevaba á estos funcionarios , unidos 
ya  por el vínculo de una profesión común, á 
prestarse auxilios en los casos de desgracia, 
dieron sin duda origen á la creación del cole-
gio de abogados , que algunos años después se 
estableció en Madrid con el título de Congre-
garon , y bajo la inmediata protección del rey 
y del consejo de Castilla. En 1596 formó sus 
estatutos la nueva corporación , que fueron 
inmediatamente aprobados por este supremo 
tribunal , y en 1617 obtuvo un auto acordado 
por el cual se mandó que no pudieran abogar 
en los tribunales de  la corte sino los abogados 
que estuviesen inscritos en la Congregación, 
bajo las penas determinadas. 

El nuevo órden ó colegio de abogados par-

ticipó, como era natural , de las ideas y de las 
prácticas de aquella época , y fué lo que debia 
ser en un tiempo en que el pensamiento im-
pulsivo de los que formaron la asociación no 
podía dirigirse á garantizar la libertad y la in-
dependencia de los profesores. La Con gregacion 
se creó bajo el patrocinio y amparo de María 
Santísima, y del bienaventurado San Ibo, que 
fue' de la profesión , agregándose al con-
vento de San Felipe el Real , y después al de  
la Compañía de Jesús , donde constantemente 
estuvo colocada en lo sucesivo. El gobierno 
de ella se encomendó á un decano y cua-
tro diputados que asistían con é l ,  á un te-
sorero y un secretario. Pero existia también 
un prefecto para predicar los sermones y las 
pláticas, el cual había de ser uno de los padres 
mas graves de la Compañía, y este prefectode-
beríaasistir á las juntasde elecciones, para que 
con él pudieran comunicar y asegurar el acier-
to los demas que intervinieren en ellas. Ha-
llábanse determinadas en los estatutos las fies-
tas religiosas y el modo de celebrarlas , la for-
ma de verificar las elecciones, y las circunstan-
cias que deberían reunir los que solicitasen 
entrar en el colegio. Recomendábase á los 
abogados colegiales la mayor .obediencia y 
sumisión al decano; exigíase de  ellos que fue-
ten tan modesto» como tu traje y profesión re-
quería; imponíase á todos la obligación de 
concurrir á los funerales de cada uno de los 
compañeros que falleciesen ; se determinaba el 
número de misas que el colegio debía costear, 
y se imponía al decano la obligación de visi-
tar , favorecer y patrocinar á los abogados in-
corporados en el caso de enfermedad ó de ser 
presos , asi como á sus viudas en el de nece-
sitarlo. 

Estos estatutos fueron ampliados y algún 
tanto modificados en tiempos posteriores *, pero 
no sufrieron alteración en ninguna de sus ba-
ses esenciales. Una se verificó, sin embargo, 
en el año de 1755 que fué de mncba impor-
tancia,que inducía un gran progreso en la re-
forma y organización de la abogacía, y que la 
esperiencia de entonces mostró cumplidamente, 
como lo confirma la de nuestros dias, que fué 
una de las medidas mas eficaces para conser-
var el decoro y la dignidad de los abogados. 
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Consistió esta novedad en exigir, ademas de 

los requisitos para la admisión de los que so-
licitasen entrar en el colegio, la circunstancia 
precisa de que tuviesen casa puesta en esta cór-
te, y disposición para establecerse desde luego en 
el puro ejercicio de la abogacía, con la decencia 
y estimación correspondiente á su lustre. 

Como esta disposición fué tan acertada-,co-
mo su olvido ó su relajación en los tiempos 
posteriores causó tanto daño al decoro y á la 
dignidad de los abogados, y como las causas 
que produjeron la necesidad de adoptar seme-
jante medida, tienen exactísima aplicación en 
nuestros dias y en el estado actual de  aquella 
profesión, nos parece oportuno consignarlas en 
este lugar, tomándolas de  la petición misma 
que presentó el colegio ,al consejo de  Castilla 
en 11  de Agosto de  1755. Después de referir 
las cualidades prescritas en los estatutos para 
la incorporación, anadia la junta de  gobierno 
que representaba la corporación, estas pala-
bras : «Sin embargo, ha acreditado la espe-
riencia no ser bastante el concurso de estas 
calidades para conseguir el fin y objeto mani-
festado en los referidos acuerdos y estatutos, 
de que los que se reciban en él tengan ademas 
de las que requieren las leyes, todas las pre-
rogativas necesarias para su mayor lustre y 
puro ejercicio de la abogacía en esta córte; 
porque muchos, no siendo su ánimo estable-
cerse en ella, antes sí lo opuesto, solicitan su 
ingreso, unos por solo verse comprendidos en 
las listas anuales , cuando por su poca edad 
no han podido aun adquirir la madurez y 
práctica necesaria para el buen uso de  ella en 
tribunales tan superiores ; y otros por pare-
cerles medio para proporcionar el logro de sus 
pretensiones, único objeto de su residencia en 
la córte, y abogar en ella ínterin las consi-
guen, con lo que ademas de quedarán efecto 
el estatuto, frustrado su fin, y el que sin du-
da tuvo V. M. para prohibir por su auto acor-
dado aboguen los que no sean sus individuos, 
se sigue que aquellos no tienen , ni proce-
den con la decencia y conducta que pide el 
lustre de  la facultad ; y que en la dirección de  
las dependencias que solicitan para facilitar 
con su producto su subsistencia, por el abuso 
con que se versan, causan molestias indebidas 

á tan respetuosos tribunales, y perjuicios no 
pocos á las partes, dejándolas muchas veces 
abandonadas-,porque conseguida su pretensión 
se ausentan, y algunos sin restituir los pleitos, 
por lo que suelen padecer eslravío ; lodo lo 
cual, con otras consecuencias que tendrá ad-
vertidas la alta comprensión de V.  M., cede 
en deshonor y detrimento de la facultad, y 
de los demas individuos que la ejercen con la 
decencia, honradez y veneración que corres-
ponde.» El consejo, en vista de  esta petición, 
aprobó el acuerdo del colegio de  abogados, y 
desde entonces, esta medida tan provechosa y 
bien entendida tuvo la sanción de este res-
petable cuerpo. 

Los buenos resultados que produjo el esta-
blecimiento del colegio de Madrid estimula-
ron á los abogados de  otras ciudades á seguir 
este ejemplo, que influía tan directamente en 
el crédito de su profesión. Sevilla y Granada 
los fundaron también, pero como hijuelas del 
colegio de  la córte é incorporados á él : tras 
de  estos colegios se erigieron otros en Valla-
dolid, en Valencia y en algunas otras capi-
tales donde residían tribunales superiores; pe-
ro lodos estos colegios tenian el mismo origen: 
lodos se creaban por el mismo principio : to-
dos se establecían sobre idénticas bases. 

En medio de esto, la clase de los abogados 
y de los legistas, que cada dia , con mayores 
proporciones , se dedicaban á esta profesión, 
habia llegado á ser tan numerosa, que en este 
sentido no pudo dejar de  llamar sériamente la 
atención general. 

Muchas causas combinadas contribuyeron á 
este resultado. La creación de  tribunales su-
periores babia dado ya  entrada en ellos á los 
letrados, y asociándolos á los obispos y á las 
primeras personas del estado, empezó á ofre-
cerles un medio de elevación de  que basta en-
tonces habían carecido. La ampliación de aque-
llos tribunales, el establecimiento y las refor-
mas sucesivas del consejo real , la fundación 
de los colegios mayores, destinados después á 
tener gran preponderancia en las elecciones 
para los altos puestos y dignidades de  la igle-
sia y de la magistratura, contribuyeron tam-
bién eficazmente, ofreciendo nuevos estímulos 
y esperanza de gloria á los letrados. La pro-
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festón llegó á ser también por entonces bas-
tante lucrativa. La abogacía y la iglesia eran 
las dos carreras mas apetecidas y apreciadas. 

Los economistas empezaron á clamar con-
tra la escesiva multitud de los abogados y con-
tra el ejercicio ilimitado de  la profesión : una 
preocupación quizá les hizo ver en estos he-
chos, que ellos denunciaban frecuentemente á 
la conciencia públicay al celo del gobierno, la 
causa mas eficaz de los males que se esperi-
mentaban. D. Manuel Alvarez Osorio , uno 
de  los escritores mas juiciosos del tiempo del 
Sr. D.  Cárlos II, en un memorial que le diri-
jió, intitulado : el Celador general, decía á su 
mageslad estas palabras : «es tanta la multi-
tud de  abogados, que muchos de  ellos están 
pereciendo. Todos vivirán con grandes conve-
neniencias si V. M. es servido de mandar por su 
real decreto,quenose examine de aquí adelan-
te persona alguna de abogado hasta que pasen 
15años. Con esta providencia cada día tendrán 
todos mayores conveniencias, y serán mas 
estimados, y no darán lugar á que la determi-
nación de los pleitos dure hasta consumir las 
haciendas de los litigantes.» Afortunadamente 
no se adoptó la ideadel economistaOsorio, pe-
ro no por eso se desvaneció la preocupación 
que había dado márgen á ella, antes bien cre-
ció y fue tomando cuerpo de  día en dia. La 
real academia de  derecho patrio y público, que 
por entonces se hallaba establecida en la córte 
con el titulo de  nuestra Señora del Cármen, 
propuso, como tenia de costumbre, en el año 
de  1782, un problema para que sobre él di-
sertaran y discutieran sus individuos, y este 
problema se hallaba concebido en los términos 
siguientes : «Si es útil al estado la libre mul-
titud de abogados ; ó si fuere conveniente á la 
causa pública reducir el número de estos pro-
fesores, con qué medios y oportunas providen-
cias capaces de  conseguir su efectivo cumpli-
miento.» La cuestión se resolvió afirmativa-
mente en las sesiones de  la academia, y poco 
después el gobierno, si no  se atrevió á adop-
tar una medida general conforme á las ideas 
que se habían emitido, y que se publicaban 
todos los dias, fijó y determinó el número de 
abogados de que debería constar cada uno de 
los colegios establecidos, y ordenó que en lo 

sucesivo no se permitiese la entrada en ellos 
sino á medida que se verificasen las vacantes. 

Tal fué el estado definitivo de la organi-
zación de  la abogacía en España hasta el 
año 1832. En la célebre real cédula de 27  de 
Noviembre de aquel año , se declaró libre la 
incorporación de los abogados en todos los co-
legios : en los pueblos donde estos no se halla -
ren establecidos , se permitió ejercer la facul-
tad sin mas restricción que la de presentar el 
titulo á la autoridad ; se ordenó la creación de 
colegios sin plazas determinadas en todas las 
capitales donde hubiese número suficiente de  
abogados ; y por último , se acordó la última 
medida de establecer academia de práctica 
forense á imitación de las fundadas en la 
córte. 

Un principio de  libertad tan mal entendida 
como aplicada, principio que nunca podría la-
mentar bastante el interés de la abogacía , hi-
zo restablecer en el año de 1837 un decreto 
que habían publicado las córtes de 1823 , de-
clarando que los abogados eran libres para 
ejercer la profesión en todos los puntos de  la 
monarquía, sin necesidad de adscribirse á nin-
guna corporación ó colegio particular, y solo 
con la obligación de  presentar sus títulos á la 
autoridad local. Pero esta libertad para dicha 
de la profesión duró muy poco tiempo. En 28  
de  Mayo de 1838 se mandaron observar unos 
estatutos para el régimen de los colegios da 
abogados; y aunque en nuestra opinión dista-
ban mucho de poder dar á la abogacía la or-
ganización conveniente capaz de levantar el 
lustre y la dignidad de los profesores , y de 
imprimir á esta clase el carácter correspon-
diente , no negaremos que las nuevas orde-
nanzas produgeron un gran bien , y que por 
lo menos se adoptó el Utilísimo pensamiento 
de ampliar la creación de los colegios , man-
dando que se establecieran desde luego en to-
das las capitales de provincia, y en las demas 
poblaciones donde hubiere 20  abogados al 
menos de residencia fija. 

Enel año 1841 las ideas derivadas de las cir-
cunstancias de la época , hicieron renacer otra 
vez aquella libertad omnímoda que había de-
bidosu origen á la exageración de lasdoctrinas 

I de  1823, y se permitió por consiguiente á los 
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abogados ejercer la profesión en lodos los pun- l 
tosde la monarquía sin necesidaddeadscribirse 
á ninguna corporación 6 colegio particular, y 
sin mas obligación que la de  presentar los tí-
tulos á la autoridad local. En aquel tiempo 
subsistía aun alguna de aquellas prácticas de-
rivadas de épocas en que la abogacía no había 
llegado á obtener la consideración debida. 
Esas prácticas desaparecieron.En18i3 seman-
dó sustituir á los antiguos y degradantes ban-
quillos que servían de asiento á los abogados 
en los estrados de los tribunales , bancos con 
respaldo y forrados , colocados en el mismo 
pavimento que los asientos de  los jueces , y 
quedó prohibido completamente el tratamiento 
impersonal , mandándose usar por los presi-
dentes de  las salas al dirigirse á los letrados 
el de  usted generalmente recibido. Ultima-
mente , en el año de 1844 , un real decreto 
restableció en toda su fuerza y vigor el ar-
tículo 1.° de  los estatutos publicados en 28  de 
Marzo de 1838, y quedó por consecuencia 
vigente la obligación de incorporarse al cole-
gio de abogados en los pueblos donde los hu-
biese para poder ejercer la abogacía. El real 
decreto añadió algunas otras disposiciones re-
lativas á la constitución de los colegios y á la 
disciplina de sus individuos , y esta es , digá-
moslo asi, la legislación reglamentaria actual-
mente en la materia de que da lugar á este 
artículo. 

SECCION II. 

IMPORTANCIA SOCIAL DE LA ABOGACIA. 

No necesitamos entrar en profundas inves-
tigaciones para comprender que el origen de 
la institución del abogado y el ejercicio de 
sus funciones se pierden en la antigüedad de 
los tiempos mas remotos. Cualquiera que fue-
se entonces la sencillez de  las costumbres, 
hubo de sentirse la necesidad de dictaralgunas 
leyes, de establecer cierta especie de  tribuna-
les, y de adoptar fórmulas mas ó menos efica-
ces para descubrir la verdad , y administrar 
con mas ó menos garantías la justicia. Si  los 
hombresque se hallaban en el caso de invocar 
la acción de aquellos tribunales para dirimir 
sus contiendas, hubieran podido discutirlas 
y tratarlas ante ellos desnudos de toda pasión | 

y con el respeto debido siempre á ios jueces 
que desempeñan una misión tan elevada, la 
intervención del abogado hubiera sido escusa-
da. Pero las pasiones que obligaron á los hom* 
bres á disentir entre sí y atentar unos contra 
otros, los llevaron también á fallar, en el calor 
de sus altercados , al respeto debido á los jue-
ces con palabras y actos impropios de la gra-
vedad de los tribunales, y á recurrir á artificios 
engañosos para oscurecer la verdad y conse-
guir el triunfo de la injusticia. Era necesario, 
pues, restablecer la moderación y la verdad 
allí donde la justicia tenia su asiento, y sustituir 
al calor y á la licencia de  las partes la fría ra-
zón y la prudencia de un abogado, poseído sin 
embargo de bastante interés para defender la 
causa de su cliente. Así estos funcionarios vi-
nieron á ser, según la feliz espresion de un 
escritor muy distinguido , como las parles des-
pojadas de sus pasiones. 

Babia otra consideración no menos atendi-
ble, y consistía en que multiplicadas las leyes 
por las injusticias y escesosde los hombres, el 
conocimiento de ellas vino á hacerse raro por 
su oscuridad, ó por la variedad de los aconte-
cimientos que ellas no habían podido preveer; 
y no siendo posible á los particulares conocer 
en muchos casos su justicia y sus derechos, 
fué preciso apelar á personas instruidas en la 
interpretación de las leyes para que lomasen á 
su cargo la dirección y defensa de las parles 
en las contiendas judiciales. 

Por esta razón las funciones del abogado 
han sido conocidas con esta ú otra denomina-
ción en todos los pueblos donde han existido 
instituciones de esa clase. Imperfecta, como 
era natural que fuese en los tiempos en que lo 
era también la administración de justicia, y 
destinada solamente á satisfacer una necesidad 
perentoria , el desarrollo de esa profesión , hoy 
tan elevada, ha crecido á medida que la civili-
zación de los pueblos ha ido perfeccionando 
las demas insliluciones sociales, multiplicando 
las relaciones de  los hombres entre sí, y ha-
ciendo conocer su influencia sobre los intereses 
individuales y sus relaciones sobre el bien 
general de  la sociedad. Este conocimiento es 
el que ha producido en los países bien consti-
tuidos y organizados esa grande importancia 
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de que ha gozado y goza todavía al presento la 
distinguida clase de los abogado . 

Claro es, sin embargo, que la importancia 
legal y social de la abogacía no pudo nacer con 
Ja abogacía misma. En los tiempos de su infan-
cia el abogado no era otra cosa que un hombre 
particular encargado de espresar por otro los 
medios de  defensa que le asistían, y todas sus 
aspiraciones podían llevarle á desear que se le 
aplicara aquella definición antigua: etr protou 
dicendi peritvt. Pero el tiempo y la civiliza-
ción crean» otro género de. relaciones entre 
el abogado y la sociedad: el tiempo y la civili-
zación vinieron á descubrir la influencia eficaz 
de las funciones que ejerce el primero sobre 
los derechos individuales, é hicieron conocer 
que no hay en ningún estado medianamente 
constituido profesión alguna tan íntimamente 
ligada con sus intereses generales y políticos; 
y como consecuencia de  este progreso, donde 
quiera que aquellos derechos y estos intereses 
han sido atendidos ó al menos respetados, la 
profesión del foro ha  tenido consideración y 
prestigio, y ha  podidocontribuirnotablemente 
á favorecerlos y desarrollarlos. 

Esta observación esplica un hecho que acre-
dita la historia constante de  todas las naciones, 
y es  que cuanto mas libros han sido estas, 
cuanto mas han conseguido encarnar en sus 
leyes , en sus prácticas y en sus costumbres el 
espíritu liberal de las instituciones políticas, 
tanto mas estimados han sido los abogados , y 
tanto mayor ha  sido la influencia que han 
ejercido sobre el buen régimen de la sociedad. 
En los países despóticos no se respetan los de-
rechos individuales; mejor dicho, apenas exis-
ten, y los derechos políticos no son conocidos; 
en los países constitucionales esps derechos 
se multiplican, se respetan; las leyes los prote-
gen y aseguran su ejercicio: en los países des-
póticos apenas hay punto de  conexión y de  
contacto entre el abogado y los intereses ge-
nerales déla  sociedad; en los países consti-
tucionales la publicidad de  las audiencias, la 
independencia de  la abogacía, el interés que 
tienen los individuos en afianzar la libertad 
legal de  su profesión, la parle que les cabe en 
la instrucción del pueblo acerca de sus defe-
riros y deberes, y otras muchas causas que se 

TOMO i. 

comprenden fácilmente, ensanchan el círculo 
de las relaciones entre aquellos dos objetos, y 
las estrechan tanto, que no pueden compren-
derse sin un íntimo é inseparable enlaceen-
tre sí. 

Por eso demuestra la historia que son tos 
abogados los que en todos tiempos y naciones 
han empujado mas el progreso de la perfec-
ción en las instituciones de los estados. El  
desarrollo de estos hacaminado constantemen-
tepor la via de la civilización , al paso mismo 
en que ha marchado elsaber de los abogados 
y su instrucción en el derecho y en la política. 
Donde se ha  visto como impreso en esta clase 
el espíritu de  honradez y de  independencia; 
donde se ha tenido una idea exacta de la im-
portancia de  estos individuos; donde ha  sido 
general el sentimiento elevado del honor que 
merece semejante profesión, allí las institucio-
nes políticas se han asegurado, y la libertad 
legal ha sido una verdad conocida, apreciada 
y practicada. 

Atenas que respetó tanto aquellos intereses, 
y qne comprendió tan bien las relaciones de  
que hemos hablado, fué la primera que empe-
zó á dar importancia á la abogacía y á mirarla 
como una profesión libre é independiente. Las 
disposiciones acertadas que supodar enaltecie-
ron la misión especial de  su distinguidominis-
terio. Verdad es que las funciones del orador 
en aquel país memorable por tantos títulos no 
se limitaban á defender la fortuna , el honor y 
la vida de  los ciudadanos, sino que obligados 
por la política eran también llamados á debatir 
las cuestiones de esta clase, y á discutir los mas 
graves negocios de  su pais. Como quiera que 
sea, el prestigio de  la profesióndel foro llegó 
á su mayor altura enaquel país tan célebre de  
la antigüedad. 

Por las mismas causas no fué menos hono-
rífica ni menos importante la profesión del 
abogadoen Roma. 

En los tiempos primitivos la defensa judicial 
no se consideraba como atribución propia de  
una profesión especial consagradaá esteobjeto; 
el patronato era una institución política que se 
confundíacon la organizacióndélos tribunales. 

Pero mas adelante, estendidala dominación 
de la república, y complicados á la sombra de 
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las innovaciones y de las conquistas el sistema 
legislativo y la ciencia del derecho, fué nece-
sario dar al foro una organización mas ade-
cuada á lasnuevas circunstancias, y desde en-
tonces la profesión del abogado tuvo existen-
cia propia é independiente, y vino á ser lo 
que era consiguiente que fuese á las funciones 
que desempeñaba. 

Sucedió á la república el imperio , y con 
este cambioesencial en las condiciones del sis-
tema político que había regido porespacio de  
tantos años, cambiaron también las principa-
les condiciones del foro. Los emperadores, ce-
losos de  la autoridadque los abogados habían 
adquirido, trataron de inutilizarla reconcen-
trando en sus manos toda la influencia; y mi-
rando con suma inquietud una profesión que 
conducía A las mas altas dignidades , dictaron 
disposiciones que tendían manifiestamente á 
obstruir el caminode tan gloriosa carrera. Sin 
embargo , los hábitos seculares de aquella na-
ción y sus mismas leyes habían fortificado 
mucho el respeto y la consideración á esta 
clase ; asi el foro romano conservó, á pesar de 
todo, el valor moral que le había dado la opi-
nión pública. Posteriormente , y cuando al tra-
vés de  tantas causas combinadas el pueblo 
romano empezó á tocar el término de  su an-
tiguo poderío; cuando los vínculos de  su go-
bierno y de su política empezaron á relajarse; 
cuando los grandes intereses públicos y el 
bien de los particulares se sacrificaban al 
egoísmo y á los caprichos de  un gobierno de-
generado , la abogacía ya  no se consideraba 
como un ministerio público, sino como una 
profesión privada y mercenaria : su disciplina 
se modificó al tenor de esta máxima, y la po-
sición de) órden de los abogados decayó sin 
cesar con la pérdida de aquel carácterelevado 
que habia tenido en los tiempos anteriores. 
Estos tiempos recuerdan todavía un Cicerón, 
un Hortensio: los tiempos posteriores recuerdan 
solamente los abogados que describe Amniano 
en sus obras. 

Ageno seria del plan que nos hemos pro-
puesto al hablar de la importancia social de  la 
abogacía , enumerar prolija y detalladamente 
las diversas vicisitudes queesperimenló en to-
das las naciones civilizadas. El  deseo, sin em-

bargo, de  dar á conocer aunque ligeramente 
las faces por que ha pasado, y la estimaciónque 
mereceen laactualidad en algunas de  aquellas 
naciones, nos lleva á detenernos un poco en 
este particular, fijándonos en aquellos pueblos 
que ora por los progresos de su civilización y 
de la ciencia legislativa , ora por las preocupa-
ciones que abrigan respecto de  los abogados, 
merecen un exámen especial en este punto 
tan interesante. 

Menospreciada y abatida por los legisladores 
de laantigua Francia , la vemos nacer después 
y desarrollarse como una institución robusta y 
poderosa, qúe ha desafiado los siglos , que ha 
atravesado las revoluciones , y que hizo frente 
á la anarquía y á la acción destructora de los 
espíritus mas turbulentos y desorganizadores. 
Sin consideración , sin brillo y sin influencia 
de ninguna clase en las épocas antiguas , en-
tregada al interés puramente privado de sus 
individuos como un oficio mercenario, hoy 
está honrada, regida por altas miras de  con-
veniencia pública , bajo la base de una no-
ble independencia que tanto contribuye al 
esplendor de que goza. Libre, como son en 
aquel país las instituciones que se enlazan con 
ella , ninguna ha debido tanto á la saludable 
y bien entendida libertad en que descansan, 
y ningunaladisfruta tan ámplia y conveniente. 
Alli la abogacía no es un oficio ; no es tana-
poco una profesión solamente : es algo mas 
todavía : es un ministerio público: es el com-
plemento necesario de la magistratura, y esta 
es larazón por que alli existen , y se conocen, 
y se hacen sentir en provecho del pais y de la 
clase misma esas relaciones , de que hablamos 
antes , que tiene la institución del foro con la 
sociedad entera. Alli es donde la autori-
dad suprema del gobierno ha reconocido y 
declarado que las funciones del abogado son 
eminentemente provechosas; que su inde-
pendencia es tan necesaria á la administra-
ción de la justicia , como la independencia de  
la justicia misma ; que sin la intervención de  
aquellos funcionarios , los errores se harían 
frecuentes en las decisiones judiciales ; y por 
último , que sin el auxilio de la abogacía un 
vano simulacro de justicia sería lo que sustitu-
yese á esa autoridad bienhechora que no tiene 
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otro apoyo que la razón y la verdad ¡lue-
trada. 

Otro Unto, pero en gradomasconveniente, 
sucedeen Inglaterra. Laprofesióndel abogado 
tieneallí tanta influencia, que forma una-de las 
clasesmas respetablesde la sociedad, y consti-
tuye una verdadera aristocrácia fuertemente 
organizada. La legislación y la jurisprudencia 
inglesa dan una autoridad estraordiuaria á los 
legislas en todas las transacciones de  los ciu-
dadanos. Las leyes les conceden muchos pri-
vilegios y los ensalzan tanto, que se dedican 
i esta carrera con notable preferencia los hijos 
segundos de los orgullosos loresqueno secon-
sagraná la iglesia ni siguen la milicia , y que 
desdeñarían una profesión industrial por muy 
lucrativa que fuese. La del abogadees la que 
ofrece los medios mas seguros de adelantar en 
la carrera política ó judicial. 

Poco mas ó menos esa misma.es la posición 
social de  que goza en los Estados-Unidos de  
la América , donde losque la ejercen obtienen 
grao distinción y son elevados á ¡os primeros 
cargos de la república. De siete presidentes 
huboseis abogados. Lamayor partede  lascá-
maras secompone de ellos. Gobernadores,em-
bajadores , ministros, lodos salen porlo común 
de lamismaclase. Laconsideración públicaque 
sedaá estos profesoreses tanta, que lasperso-
nas que han desempeñado los puestos mas im-
portantes del estado vuelven de  buen grado 
á ejercer la profesión cuando cesan en el des-
empeño de  sus destinos. Asi, el célebre San-
tiago Wirth ha  practicado la abogada en Flo-
rida después de  haber sido por muchos años 
apoderado general, como Ricardo Rush que 
filé por espacio de  siete años embajador en 
Lfadres ; y asi hace poco tiempo eran todavía 
abogados Santiago Buchanan y Eduardo Si-
vingslon, embajadores que habían sido en San 
Petersburgo y en Paris, y Juan Duane,ministro 
de  Hacienda , que se grangeó alta reputación 
en el corto período de su ministerio. 

Desgraciadamente el foro está muy lejos de  
ofrecer igual grado de estimación y de impor-
tancia en otros puntos de  Europa. En Ale-
mania , por ejemplo , ademas del secreto de 
los procedimientos judiciales que quila al abo-
gado toda independencia ; ademas de  la ín-

dole política del gobierno, cuya particular 
constitución tiene restringidas y sin acción las 
atribuciones de  aquellos funcionarios, existe 
una circunstancia particular que ha contri-
buido notablemente éso escaso valimiento. 

Hubo cierto tiempo en que los jurisconsul-
tos de aquel país , arrastrados por un senti-
miento de servil adulación , favorecieron con 
todas sus facultades á los príncipes en la in-
troducción de las máximas despóticas del de-
recho romano , y contribuyeron á que la an-
tigua sencillez de  los procedimientos germá-
nicos , tan útil para los pueblosacostumbrados 
á ellos, se reemplazase con las sutilezas y con 
la complicación de  la nueva práctica judicial. 
Sucedió con este motivo que esta clase de fun-
cionarios , hasta entonces respetada , vino á 
hacerse justamente odiosa ai pueblo , y que 
aprovechándose hábilmente de estadisposición 
popular los gobiernos empezaron por vejar y 
oprimir, y acabaron por condenar á la nuli-
dad la abogacía para que en ningún tiempo, 
impulsada por sentimientos mas nobles y ge-
nerosos , pudiera favorecer la libertad y con-
vertirse en elemento de hostilidad contra el 
despotismo. Asi el abogado aleman , salvas al-
gunas ligeras escepciones, sin independencia-
sin libertad para decir en las defensas judida, 
les , es mas bien que abogado un práctico que 
dirige ios procedimientos , y que nada repre-
senta en elórden jurídico, ni individualmente, 
ni por la clase á que corresponde. En medio 
de una magistratura misteriosa, altiva, sus-
picaz , interviniendo en la administración de 
una justicia dispensada por el soberano á ma-
nera de concesión ó gracia, ni puede ser ór-
gano de  publicidad donde todo es misterio, ni 
representa el espíritu de exámen y de critica 
donde todo es sumisión , ni puede servir de  
dique á la arbitrariedad, porque constante-
mente para el legislador es un elemento indó-
cil , y para el juez un rival dispuesto á aten-
tar contra la escelencia de  un sistema que 
tanto favorece las tendencias de la naturaleza 
y de la costumbre. 

La legislación de Austria que ha sacrificado 
siempre los derechos individuales , que tiende 
á reconcentrar en la manodel gobierno todas 
sus influencias políticas y sociales , y que ha 
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rechazado como peligrosas las innovaciones li-
berales que han inspirado los progresos de  fe 
ciencia á la legislación de oíros paises , debía 
ser por necesidad enemiga de  una clase ilus-
trada que no puede adquirir preponderancia 
sinoen medio de la libertad, elemento fecundo 
de  su independencia y de su gloria. Las leyes 
de  ese país miran i los abogados, y lo que es 
peor , los presentan de hecho como hombres 
inquietos, peligrosos y seductores , cuyos ac-
tos deben ser esquisita y cautelosamente vigi-
lados. Escluidos de  ciertos cargos honoríficos 
que se conceden sin embargo á personas me-
nos recomendables, carecen de aprecio y están 
muy distantes de poder influir en los negocios 
públicos: sometidos á una disciplina servil de  
parte de los tribunales , que á pretesto de ha-
berla violado, pueden imponerles graves pe-
nas hasta privarles del ejercicio de  su profe-
sión , carecen de la independencia de carácter 
que eleva á la abogacía en otros paises, y 
desafia á la arbitrariedad y la tiranía : ame-
nazados en fin , incesantemente con la imposi-
ción de esas penas , no pueden traspasar ja-
más en sus defensas el gusto ó capricho délos 
jueces, y la defensa judicial no es mas que 
una mentira autorizada. No busquemos, pues, 
la elevación y la importancia social de  la abo-
gacía en unas legislaciones que ni dispensan 
libertad al abogado , ni protegen su indepen-
dencia , ni reconocen el verdadero carácter de 
la profesión, ni la consideran en sus íntimas é 
inmediatas relaciones con el órden público y 
con el bien general de  la sociedad. 

¿Y  qué diremos de la importancia de  la 
abogacía entre nosotros? La rápida reseña que 
hemos hecho antes de  la historia legislativa 
de  esta profesión , puede dar á conocer fácil-
mente la escasa influencia que ha ejercido en 
la administración de justicia y en el desenlace 
de los negocios públicos. Las ideas importa-
das de la legislación de Roma , y las costum-
bres de  aquel pueblo donde en los últimos 
tiempos había degenerado tanto, debían refle-
jar forzosamente sobre ella y hacerla aparecer 
como un oficio mercenario. ¿Qué influencia po-
lítica podía tener una profesión que las leyes 
consideraban bajo este punto de vista sola-
mente, subordinando á esa preocupación todas 

susdisposiciones ? ¿Qué dignidad podían tener 
los abogadoscuando las mismas leyes les per-
mitían asalariarse con las partes, celebrar 
conciertos ¿ igualas sobre la tasa y pago de 
sus honorarios, y degradar sus elevadas fun-
ciones con las condiciones mas humillantes y 
bastardas? ¿Qué crédito, en fin, cuando la 
instrucción de  estos profesores estaba reducida 
al desordenado y superficial estudio de la le-
gislación romana y de las decretales , sin co-
nocer la historia de  las leyes españolas , sin 
estudiosaccesorios, sin saber el derecho pátrio, 
y sin tener idea de la constitución política y 
fundamental del estado? 

Algunas medidas, providenciasparcialesque 
se adoptaron en épocas posteriores , y de  las 
que hemos dado una suscinla idea en la sec-
ción precedente, variaron algún tanto la po-
sición de  la abogacía. No Uegú , ni podía ser 
que llegase jamás,á la sombrado disposiciones 
aisladas que no  formaban un sistema, y á las 
cuales no  presidia un pensamiento uniforme y 
constante, á tener el grado de elevación á que 
estaba llamada por tantos títulos; pero puede 
asegurarse que la posición de los abogados 
mejoró , aunque ni entonces ni después llega-
ron á adquirir su verdadero carácter, y á 
constituir una clase que abrazara en su régi-
men interior las relaciones de los individuos 
entre sí y con los intereses públicos , some-
tiéndolos en su conducta como tales funciona-
rios á reglas uniformes y determinadas. Si 
aparecían entonces, como aparecen todavía, li-
gados con algunos vínculos , no son estos sino 
el ejercicio de una profesión común, y el deber 
idéntico para lodos de consagrarse á la defen-
sa de sus conciudadanos. Sus obligaciones no 
emanaban de un principio generalmente reco-
nocido; no  estaban sometidos á una :misma 
regla ni á una censura general ; jamás se esta-
bleció, y por desgracia no se ha establecido 
todavía, una disciplina severa para que estuvie-
se constantemente en guardia conlra los abu-
sos ó eslravíos de  los individuos en particular; 
y esa libertad en que se dejó y se deja toda-
vía á los abogados de ejercer un ministerio 
que tanto se roza con los intereses mas graves 
sin condiciones prévias y sin garantías efica-
ces, es el obstáculo mas poderoso que pudo 
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ABOGADO l l t  
oponerse al lustre- de  una profesión que por 
laníos títulos merece la atención y los desve-
los del gobierno. 

Cualquiera que haya sido, sin embargo , te 
influencia que las cncunslancias de  un pais, 
los mores de  la legislación ó los celos de  un 
gobierno preocupado hayan permitido ejercer 
á la abogacía , su importancia social no  puede 
ser desconocida señaladamente en un país so-
metido al régimen de instilaciones liberales y 
al  imperio de leyes claras y precisas. No basta, 
para d bienestar de un país y para la conser-
vación de las relacione» que tienen entre sí lo-
dos los elementos sociales, que esté dotado de  
buenas leyes ; no  basta que su aplicación se 
haya encargado á magistrados rectos y pru-
dentes , cuya razón se pierde con frecuencia en 
d cúmulo inmenso y complicado de ellas : la 
justiciade los particulares , sus derechos legí-
timos , la inocencia oprimida , todos estos ob-
jetos estarían todavía espuestos á ser grave-
mente lastimados sin la intervención dd  abo-
gado. Por eso se ha dicho con razón que él es 
d que mantiene á cada cual en eldít frute y ple-
nitud de lo ?ue te pertenece ; el que co* eos de 
trueno estigmatiza el crimen y le teñala tabre la 
frente del malvado ; el que negando la máscara 
deinfernalet calumnias arranca del cueüo de 
la inocencia el dogal que la oprimía, y detiene la 
cuchilla que te preparaba pan sacrificarla. 
; No ! Después de la magistratura no hay úte-
titucion humana que pueda compararte con esta 
institución: después del magistrado no hay 
mstgun hombre que pueda compararse con este 
hombre: tu importancia es una verdad de sen-
timiento. 

Pero aparte de  la que dan al abogado la 
naturaleza y el objeto de sus funciones , ob-
liénda todavía mayor y mas considerable & 
medida que se aumentan de  parle de  aquellos 
funcionarios los títulos que reunen para mere-
cerla. i Hay quien pueda disputar en el pre-
sente siglo, en el períodoque atravesamos, que 
son los hombres mas ilustrados de la sociedad, 
que marchan al frente de  la civilización , y 
«pie preparan , combinan y muchas veces lle-
van á eabo las reformas que vienen cada dia 
a mejorar la condición de  las instituciones 
políticas? ¿Pueden desconocerse las pruebas 

de valor y de grandeza de  alma que han dado 
en lodos tiempos desafiando al furor de las pa-
siones , para defender y salvar á los que sin 
esos esfuerzos hubieran sido irremisiblemente 
condenados? ¿Hay espectáculo mas sublime 
que un rey en medio del tribunal mas terrible 
que recuerdan los anales del mundo , y sus 
abogados proclamando en alta voZ y defen-
diendo su inocencia, sin mas amparo y escudo 
que la santidad de su ministerio y la fuerza 
moral de  su investidura? 

Sin embargo , cuando se trata de un país 
donde la publicidad de las audiencias es una 
verdad constitucional , donde la libertad del 
abogado está garantida por la ley , donde su 
intervención en las causas políticas y su par-
ticipación en la administración de justicia es 
frecuente, la importancia de  la abogacía debe 
apreciarse también bajo otro punto de  vista 
no menos interesante. La publicidad en este 
caso sirve no solamente para educar al abo-
gado, para elevarle en la opinión pública 
para darle estimación y dignidad, sino que 
puede afectar los intereses de la sociedad en-
tera; por consiguiente , la importancia de la 
abogacía en los países áque hemos aludido de-
be considerarse también en sus relaciones con 
esos intereses generales , porque conviene co-
nocerlas bien y deslindarlas con exactitud , á 
fin de  que las leyes puedan dispensar á este 
grande objeto la atención especial que reclama. 

Estas relaciones las comprendemos nosotros 
de  la manera que vamos á enunciar brevísi-
mamenle. 

No hay pais alguno que no esté profunda-
mente interesado en que por todas las clases 
de  la sociedad, altas y bajas, cultas ó ignoran-
tes, corra y se difunda el conocimiento de los 
principios 6 de las ideas generales en que se 
fundan las leyes á que han de someter sus ac-
ciones. La publicidad de las audiencias , prin-
cipio inconcuso de  las legislaciones liberales, 
facilita á todos los hombres el conocimiento de 
estos principios , y les permite juzgar de su 
aplicación y observar si se cumplen ó no las 
formas judiciales prescritas por las leyes , co-
mo garantía de los derechos individuales. La 
publicidad de las audiencias es la que confiere 
á los abogados esa alta misión de instruir al 
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pueblo en sus derechos y deberes , y de per-
feccionar el estado de la legislación, haciendo 
que siga la marcha de la cultura general de  
la sociedad. Pues bien : los efectos malos ó 
buenos , provechosos 6 perjudiciales de  la pu-
blicidad de esos actos , depende en gran parte, 
y casi esclusivamente , de  los abogados. Hilos 
son los que llevan la voz , los que discuten, 
razonan , declaman y sostienen sanas ó perni-
ciosas doctrinas en las discusiones graves que 
se empeñan todos los dias : la multitud acude 
ansiosa á los tribunales para oir sus defensas: 
sus discursos y doctrinas son el asunto de las 
conferencias públicas y hasta de las conversa-
�iones domésticas , y asi como pueden enno-
blecer el gusto , despertar sentimientos virtuo-
sos y delicados , causar un bien inmenso en la 
moral .pública , y crear instintos de aversión y 
de 6dio al vicio y á los delitos , pudiera tam-
bién sucederque alguna vez produjesen opues-
tos resultados. Véase de qué modo tan eficaz 
y directo puede la numerosa clase de  que ha-
blamos ejercer no poca influencia política so-
bre las costumbres de una nación, y sobre las 
ideas de sus conciudadanos. 

La abogacía es ademas, como repetidas 
veces hemos tenidoocasión de decir en este ar-
tículo, una profesión auxiliar de  la magistra-
tura, que viene con frecuencia á compartir con 
ella en los mas graves negocios la árdua tajea 
de  administrar justicia. Si esta necesidad so-
cial vale algo en un país bien constituido, al 
legislador no  le es dado desentenderse de  la 
trascendencia que pueden tener sobre ella los 
abogados , y de considerar á esta clase bajo de 
esepuntode vista puramente político para man-
tener su dignidad , y de dictar todas las dis-
posiciones que crea convenientes para asegu-? 
rar y garantir la administración de justicia. 

En  fin, si las leyes no tienen fuerza y pres-
tigio , sino en tanto , en cuanto son obedeci-
das y observadas ; si el juez soberano y árbi-
tro esclusivo de  su bondad ó de su inconve-
niencia es la opinión pública , ya  puede in-
ferirse hasta qué grado llegará bajo este punto 
de vista la importancia de una profesión que 
w , según la espresion de un hombre muy 
distinguido, el poder intermediario que ilustra 
esta opinión colocándose é influyendo entre 

el poder que da  la ley , y los hombres que la 
reciben para obedecerla. El abogado et, dice 
ese escritor eminente , el que diecute, d que 
examina y califica todot loe deberet y todot loe 
derecho»; d que etcucha toda» la» queja»; d que 
de ordinario loe ahoga 6 reprime, aunque al-
guna vez loe aliente y tottenga *» lae cree fun-
dada»; d que proteje al oprimido contra el 
opretor , td débil contra d fuerte. Si una ine~ 
tituciou temíante exitíiete tin poder , ti» fuer-
za  y tin apoyo portonal, le hadaría detcantar 
tbbre la fuerza moral de la nación entera , y 
marchar con perteoerancia tabre d tendero de 
tut deberet : ti d reeultado de tu» reclamacio-
net pudiera retardarte , d tiempo la haría jus-
ticia , porque el gobierno úutruido por la ex-
periencia no dejaría de pradería la protección 
conveniente, al menot por el interét de la buena 
administración de justicia. Por lo que hace á 
nosotros , esta confianza nos anima profunda-
mente. Creemosque los legisladores conocerán 
al fin la necesidad de  que la profesión del abo-
gado sea libre, decorosa, independiente, y 
que comprendiendo en toda su latitud y basta 
la última de sus consecuencias las relaciones 
que la unen con el órden público , con el bien-
estar , coala prosperidad y con la cultura de  
los pueblos , dictarán las disposiciones conve-
nientes para elevar su influencia é importan-
cia política á la altura que hemos indicado, y 
de que goza justamente en otros países regidos 
por instituciones liberales. 

SECCION III. 

CONDICIONES EXIGIDAS POR LAS LITES PARA 

EJERCER LA AROGACIA. 

Cualquiera que sea el carácter de  esta pro-
fesión en una sociedad bien constituida, con-
sidérese como un monopolio de las funciones 
que está llamada á ejercer, ó como una pro-
fesión libre y abierta para todos, necesita co-
mo elementos de  vida ciertas condiciones ne-
cesarias para su organización y para su acer-
tado y provechoso desempeño. Una libertad 
omnímoda de parle del gobierno que tiene el 
deber de velar porque cada una de las clases 
de  la sociedad cumpla con regularidad y con-
venientemente la misión que está llamada á 
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ABOGADO m 
Henar, seria tan perniciosa para los abogados 
como para los litigantes que ponen en manes 
de  aquellos á quienes dispensan su confianza 
la fortuna tal vez, y con ella los intereses mas 
«preciables, como el honor y la libertad. 

Porto mismo que el abogado noejerce un 
oficio privado , sino un  cargo esencialmente 
indispensable para la administración de  jus-
ticia, es  natural que ofrezca todas fas.garan-
lias que demandan la razón y la conveniencia 
pública. Una legislación que exagerara y com-
plicara esas garantías hasta el punto de con-
vertirlas en trabas opresoras de  la profesión, 
seria tiránica: una legislación que no exigiese 
ninguna, seria indiscreta y absurda. Exami-
naremos cuáles son lasque nuestra legislación 
ha  exigido. 

$ .  1.‘ Estudios y licenciatura. 

La institución del abogado envuelve por 
una parte una especie de  magistratura que 
decide consultivamente sobre las cuestiones 
que afectan á los intereses de tos individuos, y 
por otra interviene, como ya  hemos dicho, en 
la administración dejusticia examinando, dis-
cutiendo é ilustrando las cuestiones que se 
ventilan en  los tribunales. Claro es, pues, que 
la ciencia del abogado debe ser estensa y va-
riada, porque es en último resultado la cien-
cia de  todos los intereses sociales; y á decir 
verdad, para que fuese perfecta y tuviese los 
conocimientos que caben en la ancha esfera de 
su profesión, seria necesario quenada ignora-
se, y que pudiera aplicársele la definición an-
tigua: Dicinantm rerum et humanarum noti-
tia,justi atque injusti teientia. 

Sin embargo de esto, en la imposibilidaden 
que se encuentra el abogado, por muy apli-
cado y laborioso que sea, de  adquirir tan vas* 
tos y multiplicados conocimientos, su aten-
ción debe dirigirse con preferencia á adquirir 
aquellos que son indispensables para practicar 
decorosamente su profesión; aquellos sin los 
que no podría comprender ni discutir las cues-
tiones mas frecuentes y usuales; aquellos cuya 
falla le colocaría en una posición desairada, 
indigna de  la altura y de la importancia de 
su estado. 

Hubo un tiempo, 6 por mejordecir, pasaron 
muchos siglos en que los estudios del abogado 
español, abandonados y descuidados, ofrecían 
corto campo para su instrucción y para el des* 
arrollo de sus facultades intelectuales y orato-
rias. Los estudios del abogado estaban redu-
cidos en el siglo XVII á los seis años que se 
cursaban en las universidades, sirviendo de 
testo y asignatura los códigos del derecho ci-
vil y canónico; mas para el ejercido de su fa-
cultad necesitaba ademas cuatro años de prác-
tica forense. Este estudio, sin mas conocimien-
tos auxiliares, formaba todo el acopio de los 
conocimientos de un jurisconsulto en aquella 
época. 

Si  se quiere formar una idea exacta de  la 
altura áqne podían llegar los abogados con 
los conocimientos jurídicos que adquirían en 
las escuelas, véase el curiosísimo Arte legal 
para el estudio de la jurisprudencia, que pu-
blicó el abogado D.  Francisco Bermudez de  
Pedraza en el año de 1612, donde prefijaba las 
reglas que deberían seguir los legislas en el 
estudio del derecho. «El estudio do la maña-
na, decía, que es el del Digesto, ha de comen-
zar por el viejo, pasando las leyes mas prin-
cipales de  cada título, viendo primero á Azon 
sobre el mismo: luego verá por la concordata 
de Jiménez la ley de Partida que concuerda 
con la ley que ha pasado, observando donde 
alega á Bartolo, Baldo, Abad, y cómo los de-
clara.... por la tarde pasará otras dos horas 
del códice por el mismo método.... y por la 
noche pasará dos horas de las Decretales por 
testo y glosa y Abad sobre las opiniones, vien-
do primero á Hostiense en la suma. Después 
de  pasados los títulos mas fructuosos de  las 
Decretales, pasará los del libro seslo por testo 
y glosa solamente porque es de  Juan Andrés, 
y basta su doctrina porque es muy buena.» 

Los estudios del abogado no mejoraron al-
gún tanto hasta el tiempo del señor D.  Cir-
ios 111. Entonces se estableció una cátedra de 
derecho natural y de gentes, y se dió tal im-
portanciaá este ramo, que se prohibió el ejerci-
cio de la abogacía á los que nohicieran constar 
haberle cursado un año por lo menos. En el 
de  1824 desapareció de nuestras escuelas el 
estudio de esta ciencia, y se redujeron todos 
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420  ABOGADO 
los del abogado al conocimiento del derecho 
romano y español, á la ampliación deestos co-
nocimientos en los códigos, y al estudio de  la 
práctica forense que se enseñaba en las uni-
versidades mismas. 

Hoy la instrucción del abogado es mas filo-
sófica y mas completa; y sin aprobar nosotros 
todos los detalles de los estudios que se eri-
gen á estos profesores, no  podemos menos de-
reconocer que bastan para echar los cimientos 
de  su educación forense, y para ponerlos en 
disposición de que, sin difíciles esfuerzos, pue-
dan llegar con alguna perseverancia á la altu-
ra en que colocan la profesión las exigencias 
del siglo y sus íntimas relaciones con los ne-
gocios de  la administración y de la política. 

El plan de estudios de 17 de Setiembre de  
1845 , y el real decreto de 8 de Julio de 1847, 
cuyo objeto fué revisar el anterior para fijar 
definitivamente las bases de la instrucción pú-
blica, señalan como estudios precisos é indis-
pensables del abogado varias materias que se 
distribuyan en siete años académicos, y son 
los siguientes: 

Prolegómenos del derecho. 
Derecho Romano. 
Historia y elementos del derechocivil y cri-

minal de  España. 
Códigos españoles. 
Historia y elementos del derecho canónico, 

universal y particular de España. 
Historia y disciplina general de  la iglesia, y 

particular de  la de  España. 
Economía política. 
Derecho público y derecho administrativo 

español. 
Teoría de  los procedimientos. 
Práctica forense. 
Elocuencia forense. 
Ademas de  estos estudios, que como hemos 

dicho son indispensables al abogado, hay otros 
auxiliares que tampoco debe descuidar por la 
utilidad y el lucimiento que pueden prestarle 
en el ejercicio de  su profesión. A estos estu-
dios corresponde la historia profana, antigua y 
moderna, la general del pais y la particular 
de los diferentes fileros que rigieron las pro-
vincias por espacio de largos años. El señor 
Jovellanos, que sacó de las relaciones del es- H 

ludio de  la historia y de las antigüedades con 
la legislación el argumento de aquel magnífico 
discurso conocido de  lodos que pronunció en 
su recepción á la real Academia de la Histo-
ria, lo edificó, no de  auxiliar ni de  útil, sino 
de  necesario. Es también muy conveniente al 
abogado comprender la filosofía de la legisla-
ción de su pais; es decir, conocer las fuentes 
de  donde las leyes traen su origen, analizar su 
teoría, y poseer á fondo los principios de  la 
justicia universal que son las bases del de-
recho. Lo es asi mismo en no menor grado 
el estudio de la filosofía moral que enseña á 
calificar la conformidad de  fosados humanos 
con los deberesque las leyes imponen. El es-
tudio de los códigos estrangeros y de  las ins-
tituciones que precedieron á su promulgación, 
son un maniantal copioso de erudición esco-
gida y muy útil, que sirve también para com-
prenderlos fundamentos esenciales de  las dis-
posiciones legislativas y percibir la diferencia 
que hay entre la legislación patria y las estre-
nas. La medicina misma , señaladamente en 
fo parle que se refiere á las cuestiones legales, 
es también del resorte de  la jurisprudencia. 
Bentham dice á este propósito , que no son los 
librosdelderechoen losqueencontró mediosde  
invención y modelosde buen método, sinomas 
biem en las obras de física , de  historia natural 
y demedicina. La índole del siglo en que vivi-
mos, lasrelacionesestrechasque unenhoy dia á 
las naciones , y las frecuentes controversias i 
que dan lugar los intereses comunes que entre 
sí debaten, exigen que el abogado conozca el 
derecho internacional y las leyes políticas ófun-
damentales del gobierno de cada una. En  fin, 
la frecuencia con que el abogado se ve  en el 
caso de hablar en público , y la necesidad de  
satisfacer las exigencias y las condiciones que 
le imponen el gusto y la opinión , le obligan á 
cultivar la literatura y á versarse en el conoci-
miento de los mejores modelos del buen decir, 
del estilo y de la critica. 

Concluidos los estudios de  que se .ha hecho 
mención anteriormente , y probados los siete 
años en que se hallan distribuidos, se puede 
tomar el título de licenciado en jurisprudencia, 
suponiendorecibido oportunamente el grado de  
bachiller en la misma facultad. 
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Anteriormente el grado de  licenciado no  

autorizaba paraejercer la profesión, ni  presu-
ponía la capacidad y la suficiencia que ella 
demanda. Tanto los que recibían este grado 
como los que cursaban todos losaños prescritos 
en las universidades , debían examinarse des-
pués en el consejo ó en las chancillerías ó au-
diencias, y siendoaprobadosse lesespedía el tí-
tulo correspondiente. Esceptuábanse los doc-
tores y licenciados de  Salamanca (pie podían 
abogar en  los tribunales reales y eclesiásticos 
de  la ciudad y su provincia , sin obro título 
qne el de  su  grado. Con posterioridad (1) se 
mandó que las audiencias espidiesen el titulo 
de  abogado á los que fueran examinados y 
aprobados ante ellas; y por últimose órdenó (2) 
que el título de licenciado obtenido en las uni-
versidades literarias fuera suficiente para ejer-
cer la abogacía en todo el territorio español sin 
necesidad de  autorización prévia en los tribu-
nales de justicia. En  el dia, según dispone el 
plan vigente de  estudios, el título de  licencia-
do  autoriza para ejercerla en  toda la monar-
quía; por consiguiente no  hay necesidad de  
exámen en  las audiencias, bastando acreditar 
la circunstancia que se acaba de  espresar, la 
cual es  actualmente una condición precisa pa-
ra el ejercicio de  la profesión. 

§.  2.° Edad. 

Las leyes consideran la edad de  los indivi-
duos para determinar el tiempo de  la vida en  
que el hombre se  hace capaz de  contraer obli-
gaciones civiles y desempeñar diferentes car-
gos en la sociedad. En  proporción de la im-
portancia de ellos han establecido las diferen-
tes gradaciones de  la edad. 

Cuando el legislador ha  creido que la profe-
sión del abogado es equiparable á la de  un  
funcionario público del órden judicial, ha se-
ñalado para su ejercicio la edad de  25  años : 
donde se  ha  considerado como una facultad 
científica, libre, y que solo presupone un  en-
cargo de  confianza entre el que la solicita y el 
que la ejerce, ó no se ha prefijado edad, ó si se  

ha  determinado alguna, ha sido para signifi-
car la leve apreciación de esta circunstancia. 

De  estos fundamentos sin duda partió el le-
gislador de  las Partidas, al exijir la edad de  
17  años para ejercer la abogacía (1). Esta dis-
posición estuvo en observancia hasta que en 
el año de  1826 se publicó la real órden que 
dejamos transcrita en  otro lugar (2), por la 
cual se estableció, como requisito indispensa-
ble para recibirse de  abogado, la edad de  
25  años. 

Tendía principalmente esta nueva órden á 
reducir por ese medio indirecto el número de  
los abogados; pero podia fundarse también en 
doctrinas que algunos tienen por muy segu-
ras y convenientes. Las leyes, dicen , no otor-
gan el ejercicio completo de  los derechos ci-
viles á una persona que no haya cumplido 
25  años, porque suponen que su razón no  es-
tá suficientemente desarrollada, que sus jui-
cios no  tienen el sello de  la necesaria madu-
rez y de  una circunspección probada, y que 
puede ser víctima del error ó del engaño en 
perjuicio de  sus intereses. ¿Cómo , añaden, 
podrá un  menor de aquella edad servir de  
consejero y defensor de  los intereses agenos, 
cuando está inhabilitado para dirigir los suyos 
propios?¿Qué cliente encomendará el patro-
cinio de  su causa á un hombre en quien no  
reconozca el acierto , la prudencia y la capa-
cidad necesaria para obtener el triunfo sobre 
su adversario? 

Cualquiera que sea el valor de  estas consi-
deraciones, y cualquiera que fuese también el 
fundamento de  la real órden de  1826, su dis-
posición era vejatoria é injusta, porque no hay 
ni  puede haber argumento de  analogía entre 
una profesión que solo exige capacidad, estu-
dios, suficiencia y otras dotes de  este linage, 
y cualquieraotra que reconozcapor base el esta-
do civil del hombre, en que la ley no ha podi-
do tomar otro tipo mas que la edad para permi-
tir el ejercicio de esa clase de derechos. La pro-
fesión del abogado es el ejercicio de  un hombre 
conocedor de las leyes y versado en su estudio: 
si las conoce; si el saber se ha  anticipado á la 

(t) Real decreto de 13 de Abril de 1834. (1) Ley 3 , TU. 6 ,  Part. 3. 
(3) Real órdende Ode Noviembrede 1843. ¡í) Real órden de 8 de Junio de 18íó,
TOMO I .  16  
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edad, y si se halla en estado de presentarse 
en los tribunales á defender con acierto las 
causas que se le encomienden , dehecho re-
úne todas las cualidades que la razón puede 
exijir, y ninguna mas debe apetecerse. El abo-
gado, no el juez, por ejemplo. El abogado ra-
zona, no decide; aconseja, no manda; defien-
de, no juzga. En  fin, la profesión del aboga-
do no es un cargo, ni un empleo, como opor-
tunamente dice la real órden que citaremos 
muy en breve, sino una recíproca y volunta-
ria confianza entre el patrono y sus clientes, y 
esta confianza y esa espontaneidad en el que 
elige al patrono que se la merece, hace escu-
sado de todo punto el requisito de la mayor 
edad. 

Por esta razón seguramente, cuando las 
preocupaciones que dominaron tanto en per-
juicio de la abogacía pudieron desvanecerse á 
beneficio de las ideas ilustradas que empeza-
ron á renacer en el año de 1833, la real ór-
den anterior fué derogada y restablecida en 
toda su fuerza y vigor la ley de Partidas que 
hemoscitadoantes. La edad competente, pues, 
y necesaria para ejercer la abogacía actual-
mente, es la de 17 años. 

§.  3.“ Juramento. 

El juramento es otra de las condiciones 
esenciales para el ejercicio de la abogacía. El 
origen de esta solemnidad, única garantía que 
ademas de la capacidad y de la suficiencia 
podía hacerse compatible con la nobleza de la 
profesión, se remonta á los tiempos mas anti-
guos. En Roma fué conocido el juramento, pe-
ro no como condición para ser admitido el 
abogado al ejercicio de la abogacía : los de-
fensores le prestaban al principio de cada cau-
sa, y se comprometían á no aceptar á sabien-
das el patronazgo de las que no fuesen jus-
tas, á decir la verdad y á defender á los clien-
tes con todas sus fuerzas.Esta misma costum-
bre de prestar juramento los abogados estuvo 
vigente en nuestro país, y no solamente les 
incumbía la obligación de prestarle cuando el 
juez lo mandaba, como diremos en un opor-
tuno lugar , V.  í iBiHEVTo , sino que se 
les exigía también cuando entraban á ejercer 
la profesión. La ley 3 ,  til. 22, lib. 5 de la 

Nov. Recop. contiene la estensa y notable 
fórmula del juramento que debían prestar los 
abogados al principio, y después una vez ca-
da año, y por ella contraían el sagrado é in-
defectible deber de usarla bien y fielmente, de 
no ayudar en causas desesperadas, en que su-
piesen y conociesen que sus partes no tenian 
justicia, y de que en cualquiera estado del 
pleito que esto conocieran y les constara, lo 
avisarían á sus clientes y les aconsejarían 
abandonar tales pleitos. Con arreglo á la fór-
mula consagrada en esta ley, se prestó cons-
tantemente el juramento que hacían los aboga-
dos al tiempo de recibirse, puesto que el anual, 
habiendo caído en desuso, se omitía ya en los 
últimos tiempos , habiendo continuado así las 
cosas hasta que fué renovado por el art. 190 
de las Ordenanzas de las Audiencias, publica-
das en 20 de Diciembre de 4835. En él se dis-
puso, que todos los abogados que actuaran en 
ellas hubieran de presentarse el día de  la 
apertura solemne , al principio de cada año, 
para prestar ante el tribunal pleno el jura-
mento prescrito por las leyes; y los que no pu-
dieran concurrir aquel dia, que lo hiciesen en 
el mas inmediato hábil, y que á ninguno se le 
permitiese ejercer la abogacía sin este requi-
sito. Posteriormente se reconoció que esa re-
novación del juramento, repelida todos los 
años, carecía de objeto, y que siendo, como 
es en realidad, innecesaria, podría interpre-
tarse desfavorablemente para la clase. Recono-
cióse también que era singular en su especie, 
y por estos fundamentos que hicieron valer 
algunos colegiosde abogados, se mandó en real 
órden de 23de Enero de 1839, que se escu-
sara en adelante exigir el juramento de que 
se trata en el art. 190 de las Ordenanzas pa-
ra las Audiencias á los abogados que lo hu-
biesen prestado otra vez al tiempo de la aper-
tura del tribunal ó juzgado respectivo. 

En cuanto al carácter del juramento exigido 
á los abogados, no hay duda que en su origen 
solo se prestaba como una garantía de la jus-
ticia y de los intereses de los litigantes mis-
mos, y así lo convence la lectura de la fórmula 
ya espresada ; pero posteriormente ha  ido ad-
quiriendo una especie de carácter político que 
liga al abogado á algunos de los compromisos 

http:hemoscitadoantes.La
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que contraen al prestarle los funcionarios pú-
blicos, antes de entrar en el desempeño de sus 
cargos. Así, á cada cambio de gobierno que 
ha  sobrevenido, ha  esperimentado también el 
juramento modificaciones análogas á las ideas 
ó principios políticos qoe han prevalecido. En 
el día se verifica este acto ante el tribunal ple-
no de la audiencia, y la fórmula está conce-
bida en los términos siguientes: «¿Juráis guar-
dar la constitución de la monarquía española, 
ser fieles á la reina doña Isabel II , observar 
las leyes del reino, y cumplir bien y fielmente 
las obligaciones de  vuestro cargo, especial-
mente la que dispone la ley 3,  til. 22, lib. 5 
de  la Nov. Recop., que, encarga no defender 
pleitos ni otros asuntos en que sepan y co-
nozcan que no tienen justicia sus defendidos?» 
El abogado, puesta la mano sobre los evan-
gelios, responde: «Si  juro» , y el presidente 
termina el acto, diciendo : «Si  así lo hiciéreis, 
Dios os lo premie, y si no, os lo demande.» 

§.  A.* Incorporación. 

Recibido el grado de licenciado, y prestado 
el juramento de que acabamos de  hablar, to-
davía necesita el ahogado llenar otra condición 
indispensable para ejercer la abogacía en los 
tribunales superiores ó en los inferiores, esta-
blecidos en puntos donde baya colegios. Ese 
requisito es la incorporación. 

En  tiempos muy antiguos, cuando no exis-
tían esas asociaciones, bastaba presentar el 
título á la justicia del pueblo ó consejo en que 
se trataba de  abogar; pero establecidos mas 
adelante los colegios de abogados en algunas 
capitales donde residían tribunales superiores, 
filé ya  indispensable la incorporación en ellos 
para ejercer la facultad en dichas poblaciones. 

No creemos inoportuno consignar en este 
lugar, como un recuerdo curioso de la escru-
pulosidad que se observaba en órden á la in-
corporación de los abogados, que según los 
antiguos estatutos, era necesario para obte-
nerla ser de  buena vida y costumbres , hijos 
legítimos y no bastardos ni espúreos, que así 
los pretendientes, como sus padres y abuelos 
paternos y maternos, fuesen y hubiesen sido 
cristianos viejos y sin nota alguna de  moros, 
judíos, ni recien convertidos, y que á lo me-

nos los pretendientes y sus padres no hubie-
ran tenido oficios ni ministerio vil ni mecáni-
co :  faltándoles algunas de estas calidades, no 
eran admitidos como individuos del colegio. 

Ordenaban también dichos estatutos que 
todas las calidades referidas las hubiese de 
justificar el pretendiente con 12  testigos ma-
yores de toda escepcion y con la fé de bautis-
mo suya, la de sus padres y abuelos paternos 
y maternos, todas legalizadas, cuyas pruebas 
habían de  hacer dos informantes, individuos 
del colegio en la córte, y sin costa alguna del 
pretendiente, á elección del decano ante quien 
habían de  jurar primero que ejecutarían las 
pruebas bien y fielmente, sin atender á huma-
nos respetos. 

Debia preceder también informe secreto del 
decano, y si de  él y de lo que averiguasen los 
informantes resultaba que el pretendiente te-
nia alguna nota ú defecto que le obstara para 
ser recibido, le procuraban disuadir de  la 
pretensión. 

Estos requisitos y minuciosas precauciones 
que se adoptaban como fianza del acierto en 
la incorporación, son una prueba de losesfuer-
zos que, á despecho de  las preocupaciones do-
minantes, se hacían sin cesar para ensalzar la 
profesión y conseguir que se ejerciese con la 
dignidad y decoro convenientes. Pero deroga-
dos aquellos estatutos, y publicados para el 
régimen de los colegios de  abogados en 5 de  
Mayo de 1838 los que hemos mencionado 
ya en la sección 1.*, la incorporación varió 
completamente de aspecto, tanto en los requi-
sitos para solicitarla , como en las diligencias 
que debian preceder á su obtención. 

Establecida en estos estatutos la base de  
que donde hay erigido colegio de  abogados es 
indispensable el acto de  que vamos hablando 
para abogar, se dispuso también, que para ser 
incorporados á ellos, hubieran de presentar á 
la junta de gobierno un escrito pidiendo la 
admisión , acompañando el título de  abogado 
ó certificación de pertenecer á otro colegio. La 
junta, previa acordada de la audiencia ó tri-
bunal donde se hubiera despachado el título, 
ó del colegio donde resultase espedido el cer-
tificado, era la que debia decidirla admisión, y 
decidiéndola, hacerla saber á los demás cole-
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giales, y ponerla en conocimiento del tribunal 
ó juzgado respectivo. 

Como la incorporación á los colegios tenia 
y tiene el saludable objeto de conservar el 
lustre de  la clase y de impedir que se menos-
cabe su estimación, la junta del gobierno te-
nia la facultad de suspender la admisión cuan-
do encontrase motivos suficientes á su juicio 
para ello, haciéndolos saber al interesado. Si 
este no deshacía las sospechas ó cargos que 
servían de  fundamento á la junta, y esta per-
sistía en no admitirle, podía usar de  su de-
recho en el tribunal competente con arreglo á 
las leyes. Los motivos suficientes eran , dudar 
de la certeza ó legitimidad del título de  abo-
gado y lodo impedimento legal para ejercer 
la abogacía. 

Estos estatutos y la necesidad consiguiente 
á ellos de  obtener en su caso la incorpora-
ción, quedaron sin efecto en el año de  1841, 
cuando según hemos dicho mas arriba, á la 
sombra de  las ideas exageradas de la época, se 
sancionó la libertad omnímoda de  la abogacía 
y se permitió á los abogados ejercerla en to-
dos los puntos de  la monarquía, sin otra obli-
gación prévia que la de  presentar su título á 
la autoridad local. Pero restablecido en toda 
su fuerza y vigor el arl. l . °  de  los mismos es-
tatutos en 12 de Junio de 1844, quedó defini-
tivamente sancionado, que para ejercer la pro-
fesión en los pueblos donde existe colegio de  
abogados, es indispensable condición la de  es-
tar incorporados á él. 

Una novedad de bastante trascendencia hi-
zo, sin embargo, el real decreto yacitado en (tr-
ien á la incorporación de los abogados, la cual 
tuvo por objeto ampliar las causas de  suspen-
sión,que habían prefijadolosestatutosde 1838. 
El art. 4.° dispuso, que ademas de  los moti-
vos que para suspender la admisión en los co-
legios señalaba el art. 9.° como suficientes, lo 
seria también la falta de cualidades morales, á 
juicio de  la junta de gobierno; de  modo, que 
en el dia son justas causas para denegar la 
incorporación, dudar de la certeza ó legitimi-
dad del título de abogado, todo impedimento 
legal para ejercer la abogacía, y la falta de  
cualidades morales á juicio de la misma junta. 
Contra la resolución de ella , el abogado que 

se considerase agraviado puede usar de su de-
recho en el tribunal competente con arreglo 
á las leyes. 

SECCION IV. 

PROHIBICIONES B INCOMPATIBILIDADES EN EL 

EJERCICIO DB LA ABOGACIA. 

No basta que el abogado reuna las condi-
ciones de  capacidad y que haya llenado las 
formalidades qué como garantías del recto 
desempeño de su profesión exigen las leyes, 
paraque pueda ejercerla libremente. Si el des-
empeño de ella interesa al órden de la socie-
dad; si con ese carácter viene á intervenirno 
pocas veces en la administración de justicia; 
si el buen ó mal uso de esta misma profesión 
influye eficazmente en los intereses de los par-
ticulares; si la posición que crea en el abogado 
la cualidad de que se halla investido le da 
derechos, prerogativas y una consideración 
que sin ella quizá no gozaría fácilmente , se 
comprende que elejercicio de esas funciones no 
puede ser absolutamente libre, y que las puer-
tas del foro no pueden estar abiertas á todos 
los abogados indistintamente y sin limitación 
de  ninguna clase. 

Nuestra legislación, siguiendo desde muy 
antiguo este principio, estableció, derivándolas 
de  varias causas, algunas prohibiciones que 
debemos examinar en este lugar, porque están 
en completa observancia entre nosotros. De 
estas prohibiciones, unas son absolutas , por-
que el abogado en quien concurre alguna no 
puede ejercer la profesión en ningún caso; 
otras son limitadas 6 respectivas , porque no 
permiten abogar sino en ciertos y determinados 
solamente-, otras nacen de la falla de indepen-
dencia que la ley presume en algunos casos. 

Tienen prohibición absoluta 
1 .* El menor de 17 años. La ley de Parti-

das siguió en este particular la ley romana 
que exigía la misma edad. 

2.® El sordo que non oyere nada (1). 
3.* El loco ó desmemoriado, y por consi-

guiente todo el que de cualquiermodo se halla-
re privado de su razón (2). 

(t! Ley a. Tit. 6, Parí. 3. 
(i) Ley id. id. id. 
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4.’ El pródigo declaradotal y que por esta 

causaestuviere en poder de curador. Las leyes, 
como es sabido, comparan al pródigo con el 
furioso, y le sujetan en  todos los casos á las 
mismas disposiciones (1). 

De  fes prohibiciones limitadas ó respectivas 
hay unas que impiden ejercer lá profesión por 
otros, pero no  en  favor de sí mismos; y ¿ay 
otrasque permiten ejercerla en favor de ciertas 
y señaladas personas, prohibiendo hacerlo 
respecto de  todas las demas. 

Tienen prohibición para ejercer por otros 
mas nopor ellos mismos 

1 .‘ El  ahogado que hizo con su cliente el 
pactode  cuota litio.Probado este hecho, queda 
inhabilitado como persona infernada para de-
fender á otra en  juicio, permitiéndole la ley 
solamente defender sus propios negocios (2). 

2. * El que estuviese privadocompletamente 
de  la vista, jue fuete ciego de amo»ojat (3). 

3 .* El  condenado por causa de  adulte-
rio (4). 

4.* Aquel contra quienhubierarecaído igual 
condena por delito de  traición ó alevosía (5). 

5 .* El sentendadopordelito de falsedad (6). 
6 .° El que lo hubiese sido en causa de ho-

micidio cometido contra razonó injustamente 
fT). El  Sr. Escúche en  su Diccionario razonado 
de legitlacion y juritprudencia no  hace mérito 
de  esta circunstancia á nuestro modo de  ver 
muy importante, y que constituye la esencia 
de  la prohibición , ya  porque la ley no  usa 
de  la palabra homicidio solamente, sino que 
dice ó de  homicidio que ocíete fechoá tuerto, ya  
porque seria injusto prohibir el ejercicio de  la 
profesión al abogado que cometiere en  propia 
defensa, por ejemplo, el delito de  que hemos 
hablado. 

7?  El  condenado por otro cualquier delito 
mayor ó tan grave como los enumerados (8). 

Tienen prohibición para ejercer por otros 
pudiéndolo hacer solamente porciertas y de-
terminadas personas 

(1) Ley i , Tit. 6 , Perl. 3. 
<l> Lev I». Tit. S.Ptrt.S. 
3 Ley 3, Tit. 8, Pert. a 
4 )  Lev Id. Id. id. 
5 Ley id. id. íd.

(G; Lev id. id. id. 
7i Ley id. id. id. 
S Ley id. id. id. 

1 .° El  que hubiese sido sentenciado por 
delito menorque los referidos, siempre que cau-
se infamia, como el hurlo, engaño, deshonra 
leve ó cualquier otro semejante á estos (1): 
en  todos estos casos el condenado puede abo-
gar en  causa perteneciente á sus ascendientes 
ó descendientes, hermanos, mugeres, suegros, 
yerno, nuera, entenado ó hijastro, padrastro, 
patrono, ó sus hijos y huérfano que tuviese 
bajo su  tutela. 

2 .° Los clérigos de  órden sacro y los reli-
giosos no  pueden abogar ante jueces seglares 
á nohacerlo en negocios propios, por la iglesia 
donde tuvieren beneficio, por sus padres, co-
mensales, personas á quienes hayan de  here-
dar, y por los pobres y miserables (2). Sin 
embargo de  esta prohibición , era antes muy 
común que los clérigos abogados que deseaban 
ejercer la profesión , acudiesen á la cámara de  
Castilla y obtuviesen la correspondiente dis-
pensa de ley que les habilitaba para dicho efec-
to. En  el día, suprimida lacámara de Castilla, 
correspondeal rey por mediode sus ministros, 
en  virtud de  la ley de 14  de Abril de  1838, 
la facultad de  dispensar en esta parle y conce-
der á los clérigos la correspondiente autoriza-
ción para ejercer la abogacía; advirtiendo que 
esa autorización nunca puede eslenderse á los 
negocios criminales. Sobre el modo de solici-
tarla y trámites que deben seguirse para su 
obtención V.  «s*ACiA» nx. «ACA*. 

3.® Los que lidiasen por precio con bestias 
bravas, á no  ser que estas fuesen dañosas al 
país (3). Estos no  pueden abogar sino en sus 
negocios y en  los de  los huérfanos de  quien 
fueren tutores, porque el hombre que se aven-
tura, dice la ley de Partidas, á lidiar por precio 
con bestia brava, no  dudaría en recibirlo por 
hacer engaño en  los pleitos de  que se en-
cargase. 

Tienen prohibición porque se presume falla 
de  independencia 

1 .“ En los tribunales de la córte, chancille-
rias y audiencias el abogado que fuere padre, 
hijo, yerno ó suegrodealgunode los jueces (4). 

rt) Ley 5, Til. «, Per».3. 
(1) Ley 3,Tit.ü, Lib. B.N.R. 
(3) Ley 4, Tit. 6, Pert. 3. 
(i) Lev 7,Tit. ii, Lib. 5, N. R. 
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Aquel en quien concurriese osla circunstancia 
no puede ejercer la profesión en dichos tribu-
nales directa ni indirectamente. 

2.’ En los juzgados donde solo hubiere un 
juez no puede abogar el que fuese padre , hijo, 
yerno , hermano 6 cuñado del mismo bajo la 
pena de 10,000 maravedises (1). 

3.’ El que fuere padre, hijo, yerno, hermano 
ó cuñado de un escribano no puede ser abogado 
en ningún negocio que se actuare ante él (2). 

4 .” El que hubiese defendido á una parte 
en primera instancia no puede defender á la 
otra en la segunda ni en la tercera (3). 

5 .° El que hubiere sentenciado algún pleito 
no puede defender en la segunda instancia á 
la parle contra quien falló impugnandosu sen-
tencia (i), pero la ley le permite concurrir 
con los abogados de  la parte en cuyo favor dió 
la sentencia para defenderla sin salario ni re-
compensa de ninguna clase. 

Tales son las prohibiciones comprendidas 
en nuestras leyes, que impiden ejercer la abo-
gacía aun á los que reunen las condiciones de  
capacidad, y han llenado las formalidades que 
hemos enumerado anteriormente. Pero la ra-
zón basta para hacer conocer que deben exis-
tir otras. La dignidad , el decoro y la in-
dependencia', tan esencial en esta profesión, 
establecen de suyo ciertas causas de  incom-
patibilidad entre ella y otros cargos ú ocu-
paciones, que ninguna legislación ilustrada 
puede dejar de consagrar en sus disposiciones. 
El interés mismo que tiene la clase en alejar 
del ejercicio de ella á aquellos profesores, cu-
yas ocupaciones especiales serian un obstáculo 
para llenar con exactitud y asiduidad sus de-
beres , ó cuya posición , no desembarazada ni 
independiente, lastimaría el decoro y la liber-
tad del abogado, exige imperiosamente que se 
reconozcan y acepten estas incompatibilida-
des; y nadie está por cierto mas interesado 
en ello que los profesores mismos que aman 
su profesión, y que tanto contribuyen con su 
conducta á realzarla. Convenzámonos y con-
venzamos á todo el mundo, de  que la profe-

(1) Ley 7 ,  Til. 22. Part. S, N.  R. 
(2,1 Ley6. Til 3, Lib. t i .N .  R.  
(3 Ley 17, Til. 22, Lib. 5, N. R. 
J)  Ley id. id. id. 

sion dei abogado debe considerarse instituida 
principalmente en el interés de la sociedad , y 
no en el de  los que la ejercen ; y si la consa-
gración de  esta máxima impone al abogado 
deberes mas severos, y aumenta el número de 
sus restricciones , en cambio contribuirá muy 
eficazmente á robustecer y consolidar el cré-
dito y la consideración de la opinión pública. 

Los principiosadmitidos por la opinión uná-
nime de los hombres ilustrados convienen en 
la doctrina que acabamos de esponer , y admi-
ten las incompatibilidades en el ejercicio de  la 
abogacía, como medio de  acrecentar el cré-
dito y la influencia política de esta profesión. 
También las leyes de todos los países donde ella 
goza en el concepto público de esas cuali-
dades , han adoptado y sancionado igual doc-
trina; y á ella mas que á ninguna otra causa se 
debe tal vez el estado lisonjero de la abogacía. 
Porque no hay que dudarlo: el ejercicio de ella 
exige de una parle largos y concienzudos estu-
dios, meditación constante y sostenida, talentos 
nomuy comunes, y sobre todo exige el espíritu 
y los hábitosde verdadque la caracterizan. Por 
otra parte impone á sus individuos deberes 
muy difíciles para poder llenar su misión cum-
plidamente, y una legislación previsora é ilus-
trada no puededejar de exigir que loshombres 
dedicados á funciones tan difíciles y trascen-
dentales, á defender, en una palabra, la 
fortuna, el honor y la vida de sus conciudada-
nos , consagren á este objeto toda su atención, 
todassus fuerzas, todo su espíritu, y que ofrez-
can como depositarios de  la confianza de sus 
clientes, de sus secretos mas recónditos y hasta 
de sus intenciones, no solamente una seguri-
dad personal, sino una garantía moral, tan só-
lida como puede serlo, del exacto y puntual 
desempeño de sus deberes , y de  que esa con-
fianza tan estensa no será defraudada por nin-
gún motivo. 

Seria difícil proveer fuera del terreno de los 
hechos lodos los casos en que puede tener lu-
gar la incompatibilidad de la profesión, y ha-
cer una enumeración completa de ellos. En la 
imposibilidad de  verificarlo, nos limitaremos á 
dar á conocer los principios de  donde se deri-
van las incompatibilidades que deben declarar-
se en beneficio de  la abogacía. 
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Estos principios , fuente de  las incompati-

bilidades , son el ejercicio del ministerio judi-
cial, la ocupación habitual ó las funciones per-
manentes de  cualquier destino, el desempeño 
de  un cargo asalariado, y los actos 6 servi-
cios que degradarían y envilecerían la profe-
sión. 

Las razones que justifican estas causas ge-
nerales de  incompatibilidad no hay necesidad, 
en  nuestro sentir, de espresarias. La indepen-
dencia y la libertad del juez es incompatible 
con la libertad é independencia del abogado: 
las funciones de  uno y otro, aunque se diri-
gen al mismo fin , marchan por diferentes ca-
minos ; y en esta diversa dirección , el abo-
gado es el centinela del juez que reclama sin 
cesar la observancia de la ley y el cumplimien-
to de  la justicia. La ocupación habitual del 
abogado en funciones estradas al ejercicio de  
su profesión distraería su atención constante-
mente ; y el hombre que se consagra á la de-
fensa de  sus conciudadanos , debe tener todo 
el tiempo necesario para llenar tan grande 
objeto , y estar siempre dispuesto á prestar el 
auxilio de su profesión á todos los que le ne-
cesiten. Un cargo asalariado , cualquiera que 
sea , por mucha honra y distinción qne lleve 
consigo , como la llevan sin duda todos aque-
llos que suponen probidad é instrucción, colo-
caría al abogado que la desempeñase en una 
posición precaria , subalterna y dependiente, 
y ese estado no seria compatible con la liber-
tad que es el alma de  la abogacía. Y un acto, 
en fin , ó una ocupación que hiciese descender 
ai abogado de  la altura en que debe aparecer 
siempre colocado, quitándole su dignidad y su 
decoro, despojaría á la clase de  esa aureola de 
gloria y de  importancia que la rodea, único 
elemento de  la fuerza moral y de la influencia 
de su noble ministerio. 

Nuestras leyes han sancionado , como antes 
hemos visto, algunas de estas causas de incom-
patibilidad, aunque noen todas susconsecuen-
cias. Pero el honor de  la abogacía y el inte-
rés de  los hombres que confian á sus indivi-
duos la defensa y salvación de los objetos que 
pueden serles mas estimables, exigen pronta 
é imperiosamente que se adopten las demas, 
y que se fijen y determinen con la posible 

exactitud los casos de  incompatibilidad ó los 
principios generales de  donde puede derivar-
los su aplicación recta y concienzuda, para 
que la profesión se vea independiente , des-
embarazada y limpia de las manchas que hoy 
empañan su reputación y brillo. 

En esta útilísima reforma puede adoptarse 
cualquiera de los dos medios que hemos indi-
cado: ó consignar el principio con espresiones 
generales que envuelvan las consecuencias 
aplicables á lodos los casos en particular, ó de-
terminar, enumerándolos, todos los que deban 
establecerse. La antigua legislación francesa 
declaraba en términos generales incompatible la 
profesión del abogado con toda otra que cons-
tituyese la ocupación principal de un hombre, 
con todos los oficios y con todos los empleos 
asalariados. La legislación actual adoptó otro 
sistema, y declaró en términos concretos in-
compatible la abogacía con todas las funcio-
nes del órden judicial, á escepcion de las de 
suplente, con las de prefecto, subprefecto y se-
cretario general de prefectura, con lasde ugier, 
notario y procurador , atoué con ios empleos 
asalariados y el de administrador responsable ú 
obligado á dar cuentas. Cualquiera de estos 
dos medios deja satisfechos los deseos de  los 
hombres que se interesan ardientemente por 
el esplendor de la abogacía. 

SECCION V.  

DERECHOS V PREROGATIVAS DE LOS ABOCADOS. 

Fácilmente se comprenderá, teniendo pre-
sente lo espuesto en las secciones anteriores, 
que la profesión del abogado , cualquiera que 
fuese su carácter político entre nosotros , de-
bió recibir algunas exenciones y privilegios en 
un tiempo en que la manía de pedirlos y el 
abuso de otorgarlos eran tan frecuentes y re-
petidos. Asi sucedió efectivamente. Siguiendo 
el funesto ejemplo de otras clases, y haciendo 
valer las consideraciones especiales que en ella 
sola concurrían , obtuvo la exención de pechos, 
contribuciones, cargas concejiles y demas á 
que estaba sujeto el estado llano; y con el goce 
de  todo género de libertades personales , al-
canzó también la declaración de nobleza de la 
misma clase , con todas las consecuencias y 
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prerogalivas anejas á la de  sangre y calidad. 

Cualquiera que fuese el valor de  estos pri-
vilegios en otro tiempo, el cambio de los prin-
cipios políticos y de las ideas los ha hecho 
desaparecer completamente. La clase de  los 
abogados está sujeta hoy dia á las mismas 
disposiciones que las demas. Las distinciones 
que hoy la ensalzan , y la nobleza que encum-
bra á sus individuos y que al parecer los se-
para de otras clases y profesiones , nace de la 
importancia de  su misión y del aprecio que 
merecen los que la desempeñan : distinción 
sin duda mas lisongera que las que en otro 
tiempo creaban el nacimiento y los privilegios 
otorgados por el soberano. 

Pero si la abogacía no goza hoy de privi-
legios derivados de semejante origen , van in-
herentesá su ejercicio derechos y prerogalivas 
que el abogado no debe dejar de conocer, por-
que la defensa y observancia de ellos es el es-
cudo de la inviolabilidad de su elevado mi-
nisterio. La enumeración de estos derechos 
es lo que nos proponemos en la sección pre-
sente. 

§.  1.* Defender de palabra y por eecrito. 

Si como hemos dicho antes , la necesidad de 
que haya una clase de  funcionarios que, con-
sagrando su vida al estudio de las leyes, pue-
da ilustrará los demas hombres en órden á sus 
derechos y deberes , introdujo la abogacía, se 
sigue forzosamente que solo estos funcionarios 
pueden ejercer la noble misión de defender á 
sus conciudadanos en los negocios judiciales. 

Este es un derecho indisputable de la pro-
fesión que adquiere por consideración al bien 
público , y en recompensa de los sacrificios 
que ocasiona su desempeño : derecho sancio-
nado por las leyes desde que se hizo necesaria 
la intervención de  los abogados en la admi-
nistración de justicia , y confirmado constan-
temente por las leyes posteriores. 

Bien antigua es la disposición que no per-
mite á otra clase de personas hacer peticiones 
en pleitos ó procesos, y que prohíbe su admi-
sión en juicio bajo cierta pena , y aunque la 
ley escepluaba de esta prohibición al dueño 
del negocio &quien facultaba para hacer peti-
ciones en causa propia , bien sabido es que 

esta facultad sehalla derogada , y que todos 
los escritos forenses deben firmarse por letra-
do conocido , salvo aquellos que por su poca 
importancia, ó por ser puramente formularios, 
reserva la ley á los procuradores. 

Pero el derecho esclusivo de defender á los 
demas en los negocios judiciales , no le impone 
la obligación precisa de ejercer la profesión 
cuando sus intereses, su posición ó su volun-
tad le alejan de ella. El abogado , completa-
mente libre en esta parte, puede abogar ó de-
jardehacerlo cuando lo tenga por conveniente. 
Esa misma facultad le autoriza para ejercer 
su profesión y fijar su establecimiento donde 
lo crea mas á propósito á sus miras é intere-
ses particulares. 

Si el abogado que en uso de  esta libertad 
pasa de una residencia á otra , estuviese in-
corporado en algún colegio , y lo hubiese tam-
bién en el punto de su nuevo establecimiento, 
le basta acreditar dicha circunstanciacon cer-
tificación del secretario del colegio .- si pasare 
de un punto donde no hay colegio á otro don-
de le haya, debe solicitar y obtener la incor-
poración de nuevo ; y por último, si no perte-
neciendo á dicha corporación , se estableciera 
en un lugar donde tampoco existiese , le basta 
presentar su título á la autoridad local para 
desempeñar su profesión sin otro requisito. 

Resulta de lo espuesto , que la única res-
tricción impuesta al abogado en el uso del de-
recho de que vamos hablando , consiste en no  
poderla ejercer donde haya establecidocolegio 
sin estar incorporadoá él , ni en los tribunales 
que no son del territoriodel colegio donde esté 
incorporado. Esta limitación , que como se vé 
no es un obstáculo insuperable, hasidodictada 
en beneficio de  la profesión y en el de  la ad-
ministración de justicia. Con todo , el abogado 
incorporado á un colegio , puede defender , en  
los tribunales pertenecientes al territorio de  
otro colegio y sin estar incorporado á él , los 
pleitos siguientes: l . ° ,  aquellos en que esté 
interesado: 2.° , los de sus parientes inme-
diatos que son los comprendidos dentro del 
cuarto grado: 3.’ ,  los que hubieran sido se-
guidos por él anteriormente en los tribunales 
del territorio de  un colegio. Para este efecto, 
el abogado necesita habilitación (pie le confiere 
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el decano del colegio , encuyo tribunalse pro-
pone hacer la defensa; y esta habilitación la 
pide por medio de  oficio dirigido al decano 
mismo con espresion de la causa, el cual la 
otorga desde luego poniéndolo enconocimiento 
del tribunal respectivo. 

El  uso de  este derecho no solamente lleva 
consigo la facultad ya  indicada de ejercerá no 

exonerado de  la defensa , véase hasta qué 
punto seria posible en la actualidad la obser-
vancia de la ley del Ordenamiento. 

Pero si esto es cierto, lo es también que una 
vez aceptada la defensa, el derecho del abo-
gado no  te autoriza para abandonarla á no 
ser que en el curso de las actuaciones se ha-
yan presentado nuevos y fundados motivos 

la profesión , sino .también la de  aceptar en para rehusarla. La ley recopilada lo prohibió 
negocios civiles, que no sean de  pobres, la espresamente , diciendo : «y que lo» abogados 
defensa de unos y de rehusar la de  otros. En después que comenzaren á ayudar en las cautas 
este punto, el abogado no tiene mas ley que la y las tomaren d tu cargo , no sean otados de I razón ni mas reglas que su conciencia. For- las dejar hasta ser feneseidae, salvo en oasoque 
zarte i defender un  pleito,contra su voluntad, 
seria violar su independencia y destruir la 
faena moral de  su carácter , debida en gran 
parte al concepto que siempre se presume de 
que el abogado defiende la justicia con toda 
la faena de  sus convicciones. «5ín «l derecho 
jrecMWO, dice el preámbulo de  la Ordenanza 
de los colegios de abogados de Frauda , pu-
blicada en  1822, de dispensar á de rehusar «u 
námtterío, los abogados dejarían bienpronto de 
inspirar confianza y tal vez de merecerla , y 
ejercerían sin honor una profesión degradada. 
La  justicia precisada siempre i dudar de mi 
buena fé, no sabría nunca si tus convicciones 
estabande acuerdo eon sus palabras ydoctrinas, 
y por consecuencia te vería privada de la ga-
rantía que le ofrecen la esperíencia y la probi-
dad de loe abogados.» 

Una ley del Ordenamiento de Alcalá (1), 
reproducida después por los reyes católicos 
en sns Ordenanzas de 1495 , consiguiente al 
carácter que tenia entonces la abogacía, dispu-
so que cuando alguna de las partes pidiese al 
juez que apremiara algún abogado áque le de-
fendiese, que el juez le compelieraá ello; pero 
esta ley, que sin duda se refería á los negocios 
amánales 6 á los de pobres, ni está en obser-
vancia ni puede estarlo tampoco. ¿Qué garan-
tía podría ofrecer ai litigante un defensor que 
contra su voluntad se veia precisado á razonar 
su causal Ademas , si aun ea los negocios de  
oficio en que pesa sobre el abogado una obli-
gaciónsagrada lebasta,comodespués veremos, 
alegar un  motivo de  delicadeza para quedar 

la cauta futre injusta (1).» Esta prohibición es 
muy razonable y conforme también á las con-
diciones esenciales de la abogacía. 

§, 2.* ¡¿hartad en tí desempeño de la profesión. 

La libertad y la independencia son los ca-
racteres distintivos de la abogada , porque son 
las condiciones esenciales para que esta insti-
titucion llene cumplidamente su objeto. 

Consiste esa libertad en el derechoque tiene 
el abogado de  usar sin reserva y sin descon-
fianza de ninguna especie todos los medios de 
defensa que crea conducentes para fundarla y 
robustecerla, y en la facultad de alegar en la 
esposicion de estos medios todas las razones y 
doctrinas que puedan parecerte convenientes. 
Sin esta facultad y sin aquel derecho la defen-
sa judicial seria siempre incompleta, y la suer-
tede  los litigantes y de  los acusados precaria 
y dudosa. 

Compréndese fácilmente que el abogado en 
la ocasión concreta de desempeñar sus funcio-
nes encuentra el camino por donde debe mar-
char sembrado de contrariedades , tanto mas 
peligrosas, cuanto que suelen combinarse cau-
sas de diferente indote para agravar su perju-
dicial influencia. 

Por una parte, el abogado que defiende y los 
magistrados que han de resolver traban cierta 
especie de oposición arriesgada para los inte-
reses de la justicia , en la cual tiene que cho-
car el primero con las prevenciones , con el 
capricho y tal vez con la convicción de los 

(1) Ley M,Ttt.se, Ufe.5. (t Ley 11, Til. SS.LIb. a.
TOMO I. 17 

http:M,Ttt.se
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segundos formada de antemano con buena fé, 
perocon ligereza. Por otra parte, tiene que lu-
char con los esfuerzos del litganle á quien 
combate y con las malas artes que ponen en 
juego la maldad y la calumnia para triunfar 
de  los jueces que al fin son hombres. Fuera 
de estos gravísimos inconvenientes las pasio-
nes populares y el furor exaltado de los par-
tidos, á cuyas tendencias tiene que oponerse 
con frecuencia , le salen también al paso para 
arredrarle y aumentar los embarazos de su 
posición. Ultimamente, el abogado, enemigo 
declarado de la injusticia, y competido por la 
fuerza del deber á descubrirla y patentizarla, 
es el objeto constante de las asechanzas y ar-
dides de los que se interesan en su triunfo. 
Véase hasta qué grado son necesarias al abo-
gado la independencia y la libertad para des-
empeñar dignamente sus difíciles tareas. Con 
esa libertad é independencia, sin mas poder 
que su prestigio, y sin oira fuerza que el respeto 
que inspira , combate todos esos elementos que 
alguna vez suelen combinarsecontra sus bené-
ficas miras : con esa libertad puede ser y es 
comunmente el apoyo de la verdad, y sin ella 
solo seria, según la feliz espresion del canciller 
D’Aguesseau, el ministro de la mentira: con 
esa independencia, la justicia y todos los de-
mas intereses que envuelve la administración 
de ella, tienen una garantía bastante eficaz 
para quedar á cubierto de la parcialidad y de 
la intriga : sin esa libertad é independencia, 
en fin, la intervención del abogado seria ilu-
soria , seria una dece[>cion manifiesta, y los 
fallos judiciales no podrían considerarse como 
decisiones de una justicia imparcial é ilustrada. 

Pero ¿cuál es el límite de esa libertad que 
esencialmente reclama el desempeño de las 
funciones del ahogado? ¿Bastará, para que se 
salve esa libertad y para que se diga que la 
tiene, que no se le imponga silencio , ni se le 
retire la palabra , que no se le prohíba alegar 
un medio de defensa ó exponer un razona-
miento conducente , y que no se le precise á 
subordinar su defensa al gusto de los jueces 
que le escuchan? 

No: eso no basta. Sin duda ninguna peca-
rían contra la libertad del alwgado los jueces 
que dejándose llevar de las impresiones del 

momento cometiesen cualquiera de los escesos 
indicados, y violarían lo que por una parte es 
un derecho respetable, y por otra,  el funda-
mento nías robusto de la administración de jus-
ticia; pero los jueces pueden violar ese mismo 
derecho y hacer ilusoria la intervención del 
abogado por otros medios que no son menos 
vituperables. 

Faltan á la libertad de la defensa y violan 
los derechos de la profesión aquellos jueces 
que por costumbre ó impelidos de su carácter 
interrumpen al alagado con preguntas incon-
ducentes. Violan esa misma libertad los que 
no guardando la impasibilidad propia de su 
estado se conmueven á cada período de las de-
fensas, ó se irritan contra los que ellos creen 
culpables 6 litigantes injustos. Incurren en el 
mismo esceso los qne, manifestando marcadas 
muestras de satisfacción hacia uno de. los abo-
gados mientras las dan no menos patentes del 
desagrado con que oyen á su adversario, de-
jan entreveer una convicción anticipada que 
destruye las ilusiones del defensor , y hiela el 
entusiasmo de su discurso. Hacen , en fin, ilu-
sorio ese mismo derecho los que revelando con 
actos esteriores la imjiaciencia de su espíritu 
y el cansancio de su atención, desconciertan á 
losabogados trastornando el orden de sus ideas. 
Por fortuna , todos estos abusos que en tiem-
pos no muy remotos se observaban algunas 
veces en los tribunales van desapareciendo á 
la sombra de las reformas judiciales : mas si 
por ventura quedase algún vestigio de prácti-
cas tan censurables , bueno es que se sepa y 
que se proclame en alta voz, que son opuestas 
á la libertad é independencia del abogado, y 
que violan el mas respetable de sus derechos. 

¿Y los tribunales de justicia, se dirá, habrán 
de consentir defensas prolijas y dilatadas, hen-
chidas de argumentos, al parecer inconducen-
tes, y discusiones inoportunas, en las cuales sin 
referirse el abogado á la cuestión , divaga á 
incidentes inconexos cuyo resultado no es otro 
que perder lastimosamente el tiempo? ¿No 
tendrán en estos casos la facultad de llamar al 
orden al defensor, y de hacerle entender la ne-
cesidad de ser breve y de concretarse al punto 
6 puntos que del»en resolverse? 

Nuestro profundo respeto á las funciones 
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que ejerce el abogado en  el acto de  la defensa 
y la consideración que dispensamos al carácter 
de  que entonces se presenta investido, no nos 
permiten admitir la restricción que se acaba de 
indicar. Aun en el caso á que se refiere , nos 
parece mas prudente y conforme á la conve-
niencia pública que se respete su libertad ¿in-
dependencia. 

El  principio de  donde nosotros partimos al 
examinar los límites de  ella es este : la defen-
sa  judicial es esencial y eminentemente libre: 
cuanto puedeconducirdirecta ó indirectamente 
á impedirla ó embarazarla destruye el funda-
mento capital en que descansa. 

Establecemos esa máxima de una manera 
tan absoluta , porque se deriva de otra que no 
te es menos; á saber, que la defensa es de de-
recho natural y que no admite escepcion en su 
aplicación ni en la generalidad de sus conse-
cuencias. La máxima es de todos los tiempos 
y de todas las legislaciones, porque es la ley 
de todos los vivientes; y su inviolabilidad está 
tan reconocida, que la defensa es siempre ne-
cesariaaun en aquellos casos en que evidente-
mente consta su ineficacia. Cuando el autor 
de un delito cometido públicamente , en pre-
sencia degran número de espectadores que se-
ñalan todos y á gritos al culpable , es cogido 
m fraganti, no se le castiga , sin embargo, en 
el momento; y á pesar de que todo el mundo 
está convencido de la culpabilidad del acusado; 
á pesar de que han de ser inútiles las cuestio-
nes que puede promover ; á pesar de la ine-
ficacia de ladiscusión ; á pesar, en fin , de  que 
nadie puede dudar que el resultado de todas 
las formalidades ha de ser la pérdida del tiem-
po, todavía se instruye una causa, se le pre-
gunta , es oido y se le defiende. Pues bien: 
si los derechos del abogado que defiende son 
los del cliente á quien patrocina, el derecho del 
primero no puede ser restringido sin grave 
injusticia á preteslo de que los argumentos del 
abogado son inconducentes, ó de que la discu-
sión se ha eslraviado, ó deque la defensa se hace 
demasiado larga y prolija. 

La facultad de hablar ; la de  hacerlo con 
precisión , con claridad y con el mayor órden; 
la*de ceñirse constantemente á la cuestión sin 
distraerse á incidentes y detalles que no guar-

dan íntima correlación con ella son dones que 
la providencia no  ha  concedido á todos los 
hombres. Mas 6 menos preciso el abogado; 
mas 6 menos amplificador y verboso ; mas ó 
menos atinado en la elección de susargumen-
tos y medios de defensa, tiene siempre el de-
recho de ser oido y escuchado. A los magis-
trados toca después, cuando haya concluido la 
defensa, examinarlos en particular y reasu-
mir en pocas palabras el resultado y los mé-
ritos del proceso para sentenciarle. Entonces 
es cuando ayudados del criterio que les dan 
su razón y su esperiencia , deben tomar en 
consideración cuanto conduzca á la cuestión 
considerada en. sus términos mas precisos; 
pero mientras dura el acto de la defensa, 
mientras usa el abogado de un derecho pro-
tegido por la ley, el juez no puede ni debe 
hacer otra cosa que oirle religiosamente. 

Aquellosá quienes puede parecerdemasiado 
laxa nuestra doctrina, deben considerar que 
si en la hipótesis y en los casos presupues-
tos se autorizara y legitimase la facultad de 
interrumpir al abogado y de  recordarle sus 
deberes , el ejercicio de esa facultad ofrecería 
un inconveniente en nuestro juicio insupera-
ble. ¿ Quién seria el juez en semejante con-
flicto? ¿Quién haria la calificación de todas 
esas circunstancias? ¿Qué autoridad se inter-
¡xmdria entre un juez desabrido , cuya im-
paciencia le haria intolerables las defensas mas 
acalladas, y el abogado que escuchando la 
convicción íntima de  su conciencia , declarase 
y protestara que las razones , los argumentos 
y la discusión calificados de vagos é incondu-
centes eran no solamente oportunos , si que 
constituían el nenio principal de su defensa? 

Noten mas los que pudieran estar inclina-
dos á la opinión que nosotros combatimos. Si 
en el caso de «pie se trata los jueces pudieran 
ejercer la facultad de interrumpir al abogado, 
¿no  pudieran usurparla también cuando la 
discusión fuese oportuna, los razonamientos 
convenientes y la cuestión se examinase den-
tro de sus límites? ¿Qué garantía podría darse 
al abogado de que el juez á quien se conce-
diese aquella facultad no había de abusar de 
ella? ¿Qué regla podría establecerse en ma-
teria tan difícil como no fuese el arbitrio y la 
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mayor 6 menor circunspección de los jueces 
mismos que hubieran de practicarla? Nos-
otros comprendemos los inconvenientes de esa 
latitud que damos á la defensa : los repulamos 
por un mal y lo deploramos ; pero cualquiera 
que sea la gravedad de los inconvenientes 
que quieran atribuirse á la libertad ámplia del 
abogado en el desempeño de sus funciones, 
ó de los que efectivamente nazcan de  ella, 
estamos persuadidosdeque jamás podráncom-
pararse con los peligros inminentes que serian 
el resultado inevitable de  la facultad de res-
tringir esa misma libertad en los casos de que 
se trata. 

Sin embargo de estos principios admitidos 
por todos los publicistas, nosotros aceptamos 
algunas restricciones de esa facultad, y conve-
nimos en que es un deber de los tribunales 
interrumpir al abogado en los casos á que 
ellas se refieren. Aceptamos esa facultad’cuan-
do puedan asentarse por los defensores frases 
6 proposiciones contrarias á los dogmas de 
nuestra santa religión;cuando usen, si por des-
gracia llegase ese caso, de palabras que la de-
cencia pública y la moral condenan, y cuan-
do el celo de  la defensa pudiera estraviarles 
hasta el punto de sostener doctrinas reproba-
das por las leyes , y perturbadoras del órden 
social. Si  la institución del foro tiene las rela-
ciones que antes hemos observado con el ór-
den público; si influye tan directamente en las 
costumbres de  la sociedad; si forma el poder 
intermediario entre la ley y sus súbditos que 
decide de su bondad 6 de su inconveniencia, 
claro es que ningún tribunal podría tolerar 
que se suscitaran y prosiguiesen discusiones 
de aquel linage, y que se proclamaran en el 
recinto mismo de la justicia las frases , propo-
siciones 6 doctrinas que se han enunciado, 
sin faltar á su deber y sin esponer el órden y 
la seguridad del estado á una alteración peli-
grosa. Mas fuera de estos casos, dice Mr. Du-
pin, fuera de lo que ofende las leyes del esta-
do y las buenas costumbres, el defensor tiene 
el derecho ilimitado de  esponer cuanto juzgue 
conducente á la defensa, y tos jueces el de-
ber imprescindiblede  escucharle sin hacer la 
mas leve demostración de desagrado que sus-
penda el movimiento de  su alma. Y no se 

crea que por esta libertad se rebaja ó se me-
noscaba en lo mas mínimo la alta considera-
ción que por tantos lítalos merece á su vez la 
esclarecida clase de  la magistratura. Ella tiene 
también sus fueros , sus prerogalivas , su in-
dependencia, su libertad, que nadie puede res-
trinjir ni subordinar sino la conciencia propia 
del magistrado, y tan inviolable como es la po-
sición del abogado en el acto de ejercer su mi-
nisterio, es inviolable y respetable asi mismo la 
noble misión del juez en el acto de  desempe-
ñar el suyo. Por eso los jueces ilustrados de 
todos tos países han observado siempre con 
religiosidad esta máxima; y si en tiempos no 
muy remotos temamosque lamentaren el nues-
tro algunos abusos contra la libertad del abo-
gado, eran sin duda mas frecuentes las prue-
bas de consideración, de  tolerancia y de res-
peto que se dispensaban á estos funciona-
rios (1). 

No concluiremos nuestras indicaciones so-
bre la libertad del abogado, sin trasladar las 
elocuentes palabras de Mr. Meyeer ensus Intti-
tucioMt judiciariat, que pueden servir de  úti-
lísima lección á los jóvenes abogados para el 
uso que deban hacer de la libertad en el ejer-
cicio de su profesión. «De esta libertad , dice, 
no se sigue que el foro haya de ser la arena 
donde la dignidad de las personas y de las ins-
tituciones, la moralidad de los individuos, ios 
principios mas sagrados pueden ser lastimados 
ó conculcados. La libertaddel abogado no pue-
de  degenerar jamás en licencia, ni el tribunal 
puede convertirse en lugar donde se ataque lo 
que hay de mas respetable, ó donde vayan á 
profesarse teorías subversivas y peligrosas.» 

(1) Bien conocido es en la historia del foro el lance 
ocurrido al célebre jurisconsulto Doumulin , que habiendo 
sentado en el acto de una defensa cierta preposición mal 
recibida por el presidente del tribunal , se permitid este 
Interrumpirle y censurarle. Los abofados, ofendidos todos 
en la persona de su colega , nombraron una comisión, que 
habiéndose presentado á dicho presidente, le dirigió estas 
palabras: Oijvfuli kominem doctiorm te et docfsorem 
Ítuam numquam ens. El  presidente , reconociendo su 11-
eresa y la falta cometida contra la libertad del abonado, 
es respondió : «Señores : antiguos concolegas mies . le jos 

de condenar vuestra conducta , la apruebo sinceramente : 
os suplico que mañana os presentéis en la audiencia con 
Mr. Doumulin.» Al  día siguiente el concurso era nume-
roso, y en medio de un silencio profundo el presidento 
dijo estas palabras: «Doumulin, ayer durante la defensa 
sentaste una proposición que yo censuré fuera de pro-
rósito : esta es una falta que yu cometí , y suplico al tri-

unal,  á vos y ó todos vuestroscolegas que se olvide este 
H desagradable incidente.» 
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§.  3.* Hablar cubierto*. 

No hace mochos años que al presentarse en 
los estrados de  la audiencia territorial de  Gra-
nada un abogado cubierto, el ¡residente del 
tribunal le ordenó que se descubriera para 
poder usar de  la palabra. El abogado, defen-
sor enérgico de  los antiguos fueros de su pro-
fesión, se resistió i. ello, y la vista fué inter-
rumpida. Este es el suceso que principalmente 
dió ocasión á la nal órden que insertamos en 
la parte legislativa, por la cual se declaré que 
los abogados, á la entrada y salida de  las sa-
lasá que concurran para la vista de los plei-
tos y causas, deben llevar la cabeza descubier-
ta, que luego que tomen asiento puedan cu-
brirse con la gorra, y que para tomar la vé-
nia al empezar á hablar y al concluir deben 
quitársela, podiendo ponérsela en seguida. La 
facultad de hablarcubiertos es hoy un derecho 
de  los abogados, 

¿Pero era una gracia recientemente otor-
gada, desconocida en tiempos antiguos y su-
jerida hoy por la relajación en que van cayen-
do  algunas instituciones respetables? ¿Cono-
cían los hábitos del foro ni las disposiciones 
legales, ni las prácticas de otros países los que 
tanto se  esforzaron para arrebatar á la profe-
sión esa prerogativa tan añeja como indis-
pensable? 

Muy poco versado debe estar en el conoci-
miento de  las cosas antiguas el que ignore 
que esa costumbre data de  los tiempos mas 
remotos. Sabido es que en Roma la gorra ó 
bonete era el distintivo de  los hombres libres 
y el signo de  la libertad que adquiría elescla-
vo. No hay pais alguno donde la abogacía 
tenga 6 haya tenido alguna consideración é 
importancia, en  que no se adoptara la hon-
rosa práctica de  hablar los abogados con la 
cabeza cubierta. La razón de  esta práctica 
consistía en que al presentarse el abogado en 
el tribuilal venia á él como un hombre libre, 
como un hombre cuya presencia aguardaban 
los jueces para oirle hablar el lenguage de la 
verdad. En  Francia existia desde muy anti-
guo y existe todavía, y era tan respetada, que 
en el parlamento de  Parts el presidente antes 
de  empezar á hablar el abogado pronunciaba 

la fórmula: «aeocat eoyet comert», como pa-
ra prevenirte que podia hablar con entera 
libertad. 

Entre nosotros ciertamente no había en la 
legislación antigua una disposición que consa-
grara el uso de que vamos hablando y conce-
diese al abogado el derecho de  hablar cubierto; 
pero el uso existia, y en la práctica constante 
de  los tribunales estaba admitido que los abo-
gados hablasen cubiertos. «Z»«uu lamen, dice 
Gregorio López, eedentee oran! el in  principio 
orationi» reverenter tollent pileum.» Pero pos-
teriormente ese derecho fué sancionado por el 
tribunal mas respetable de  la nación y por el 
Sr. D.  Cárlos II , el cual dispuso que (1) no  
riendo justo que por motivos particulares s$ 
tallara á la administración de justicia, asistie-
sen los abogados á informar cubiertos con gor-
ra, no obstante el pleito que tenían sobre si 
se habían de cubrir y sentar delante de  los 
alcaldes. 

Un caso puede ocurrir todavía que,  aun 
cuando en nuestro concepto no daria lugar á 
dificultad de ninguna especie , nos parece con-
veniente hacer sobre él algunas observacio-
nes. En el art. 15de la constitución se confieren 
al senado facultades para cuyo ejercicio este 
rito cuerpo debe constituirse en tribunal de  
justicia. Los abogados que en él se presenten 
á defender á los acusados ¿deberán gozar del 
mismo derecho de hablar cubiertos? La solu-
ción nos parece fácil teniendo presente que se 
trata de  un derecho concedido á la profesión 
del abogado y en el acto precisamentede ejer-
cerse, independientemente de la mayor ó me-
nor categoría del tribunal, cuya consideración 
no entró para nada en la mente del legislador. 
Por otra parte, la real órden que permite á los 
abogados usar aquel distintivo en el importan-
te y sagrado acto de la defensa judicial se re-
fiere indistintamente y sin escepcion alguna á 
los tribunales que administran la justicia en 
nombre del rey ; y toda vez que en la ocasión 
de que se trata no pueda negarse que el senado, 
de  cámara colegislativa se convierte en tribu-
nal de  justicia , y que no pueda tener otro 

(i) Auto 8, TU. 16, Lib. S, j D. Cirios II en Madrid 
l de Octubredo tdñ. 



 

 
   

  
       

   
        

 
      

 
    

      
 

   
     

  

 
 

      
    

  

  

   
   

 
  

 
 

 
  

 
  

           
   

  

      
   

    
  

   
    

  

   

 

  

 

  
  

   
 

 
    

   
    

    
 

  
      

 

       
    

      
    

    
 

   

 

    

   

      

Enciclopedia española de  derecho y administración 

131  ABOGADO 
carácter ni inveslidora , parece dato que la 
disposición ha de ser aplicable también á este 
alto cuerpo. En confirmación de esto añadire-
mos que en la cámara de los pares de  Francia 
los abogados han hablado siempre cubiertos, y 
en la Ordenanza que se publicó en l.° de Abril 
de 1835 que contiene el Reglamento sobre el 
ejercicio de la abogada en la misma cámara, se 
dispuso que los abogados en ella gozasen de 
los propios derechos que delante de  los demas 
tribunales. Creemos, pues, que si llegara elcaso 
que acabamos de  preveer, los abogados que 
compareciesen en el senado deberían observar 
las mismas prescripciones que rigen en los de-
mas. tribunales, sin que este elevado cuerpo 
pudiera considerar que se lastimaban en lo 
mas mínimo los altos respetos debidos á su 
dignidad, porque estos funcionarios no abdi-
casen un derecho tan antiguo y respetado que 
no puede ni debe considerarse sino como la 
fórmula esleriorde la libertad é independencia, 
tan esenciales para el ejercicio de su profesión. 

$.  4.* Suplir en la» funcione» de la magistra-
tura. 

No era conocida en tiempos antiguos esta 
prerogaliva de los abogados ; pero ya en el 
ordenamiento real se había dispuesto , que 
dudando los del consejo algunas cosas de jus-
ticia , llamaran á los abogados y les manda-
ran dar su parecer guardando el secreto. 

Posteriormente el reglamento provisional 
para la administración de justicia (1) dispuso 
que en aquellas audiencias donde por su corla 
dotación no pudieran reunirse , con inclusión 
del regente, los cinco magistrados necesarios 
para ver y fallar ciertas causas espresadas en 
el artículo anterior , se completara el número 
con el juez ó jueces letradosde primera ins-
tancia y con otro ú otros letrados elegidos por 
la sala á pluridad de votos. En el día las salas de 
gobierno de los tribunales superiores proponen 
á S.  M. los abogados mas dignos de desem-
peñar este honroso servicio al principio de  
cada año,  y S.  M. elige los que tiene por con-
veniente esponiéndose al público la lista de los 

ft, ArU 70 del reglamento de 26 de Setiembre de  1833. 

que han merecido esta distinción, é insertán-
dose en la Gaceta del gobierno, á fin de que 
sean conocidos por los litigantes y puedan 
usar respecto de ellos de ciertos remedios que 
la ley dispensa. V.«siSTB*» «vruürn. 

§. 5.’ Derecho» políticos. 

La profesión del abogado confiere también 
á los que la ejercen ciertos derechos en el ór-
den político. 

Las formas peculiares del gobierno repre-
sentativo exigen que esos derechos sean ejer-
cidos por gran número de personas , y en iá 
imposibilidad de graduar el mérito y la apti-
tud de cada una ,  las leyes políticas se han 
visto en la necesidad de adoptar por liase al-
gunas presunciones , y una de las que han 
adoptado es la ca¡>acidad de las clases. 

En  este supuesto las leyes no pudieron ol-
vidar la aliogacía , porque ella reune todas las 
condiciones constitutivas de la ca|>acidad, que 
no consiste solamente en la instrucción litera-
ria , sino en el conocimiento de las necesida-
des públicas , en cierta dis|>osicion para los 
negocios, y en los hábitos que son consiguien-
tes á la independencia que da á los abogados 
su misma posición social ; en su consecuencia, 
hicieron á los abogados partícipes en el ejer-
cicio de  esos derechos , como hicieron á los 
propietarios y á otras clases que no es del caso 
enumerar. 

Estos derechos son : 
1?  El de concurrir mediante su cualidad 

ó carácter de abogadoá votar en las elecciones 
de  ayuntamiento. El arl. 18  de la ley de 8 de 
Enero de 1845 concede ese derecho á los abo-
gados mayores de  25  años , vecinos del pue-
blo 6 término municipal, y que lleven dosaños 
de estudio abierto. 

2.‘ Tienen en segundo lugar el derecho 
de concurrir á la velación para diputados pro-
vinciales y diputados á cortes, reuniendo las 
demas cualidades prevenidas por las leyes. El  
articulo 14 de la ley electoral sancionada 
en 18  de Marzo de 1846 , concede el derecho 
de ser incluido en las listas electorales para 
diputado á córles en el distrito electoral donde 
estuviere domiciliado , al abogado que lleve 
un año de estudio abierto , que sea español. 
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que haya cumplido 25  años , y que al tiempo Nuestras leyes que no han mirado jamás 
de hacer ó rectificar las listas y un año antes bajo el punto de vista filosófico ni político la 
esté pagando 200 rs. de contribución. El artí- abogacía, llamaron desde muy antiguo sala-
culo 11 de la ley de Diputaciones provinciales, rio al honorario de los abogados, y siguiendo 
sancionada en 8 de Enero del citadoaño 1845, aquel espíritu de desconfianza y de recelo que 
dispone que los diputados provinciales serán resalta en casi todas sus disposiciones respecto 
nombrados por los mismos electores que elijan de esta profesión , la sujetaron en este parti-
los diputados á córtcs, sirviendo al efecto las culará medidas tan restrictivas y vergonzosas, 
mismas lisias con las últimas rectificaciones que no  puede fijarse la condición en ellas sin 
que en  ellas se hubieren hecho. esperimentarciertosentimiento de indignación 

Antes de ahora tenían los abogados también y de rubor. 
el derecho de formar parte de los jurados que El fuero real autorízala á los abogados para 
estableció la ley para juzgar los delitos de im- concertarse con los litigantes respecto del 
prenta. El art. 5;1del decretopublicado en 10  pago de sus talarías. El legislador de las Parti-
de Abril de  1844 designaba las clases de que das siguió otro principio , y mandóqueel alio-
debían sacarse los jueces de  hecho , y entre gado cobrase salario de la parle según la en-
ellas se comprendía la de  los abogados que i tidad del pleito ; «demanera , que el mayor sa-
pagasen 500 rs. de  contribución; ]>ero este S lario que pueda ser non suba de cien maravedís 
decreto fué derogado por otro de  6 de Julio | arriba , cuanto quier que sea grande la deman-
de  1845, en el cual se dió una forma parti- da , ¿ dende ayuso según fuere el pleito. Los 
cular á los tribunales encargados de  juzgar reyes católicos en sus Ordenanzasde Medina y 
ios delitos de  aquella clase , componiéndose, de  Madrid , después de  prevenir en términos 
como es sabido , de jueces de  primera instan-* genéricos que. los abogados se contentaran con 
da bajo la presidencia de un magistrado. Es-* llevar honestos y templados,salarios, formaron 
tán reducidos , pues , los derechos políticos de  cierto arancel cuyo máximum, cualquieraque 
la abogacía á los dos que hemos enumerado. fuese la gravedad del negocio, habiade ser la 

veintena de lo que valiere y montare el pleito, 
§.  6.“ Honorarios. con tal que esta veintena no cscediese nunca 

La facultadque tiene el abogado de percibir de 30,000 maravedises ; fuera de este salario 
la recompensa corresjmndienle á la importan- I se  vedalia á tos abogados recibir dádivas y 
cia y gravedad de sus tratajos , es otro de los presentes salvo cosas de comer y beber en 
derechos de su profesión. poca cantidad ; se les permitía también hacer 

Esa recompensa no es sin embargo, ni pue- igualas y conciertos sobre sus salarios al prin-

de considerarse comoun salario. Aun enaque- cipio del pleito , pero no después que hubieran 
les tiempos del imperio romano en que el es- comenzado á hacer peticiones y escritos ; y 
plendor de  la abogacía había decaído mucho, por último , descendiendo á algunos detalles, 
esa recompensa se llamaba honorario, emolu- señalaron dos reales castellanos por cualquier 
mentos, y denotaba mas bien el reconocimiento petición , y si fuese de gran importancia y de 
del cliente por el beneficio recibido, queel pago mucho estudio lo que el juez estimase. 
de  un trabajo ejecutado por su patrono. Este Estas leyes, sin embargo , debieron caer 
concepto se ha  llevado en algunas naciones pronto en desuso, puesto que en el cap. 44 de 
hasta tal puntoque, como ya se ha indicado en la visita que practicaron D. Cárlos y doña 
una de las secciones antevieres , no se concede Juana en el año 1525 , ya se decia: «porque 
acción á los abogados para reclamar en juicio parece que las leyes susodichas que hablan 
sus honorarios , y aun en Francia donde esta acerca del tasar tos salarios de los letrados y 
acción puede ejercitarse , se llevan tan á mal procuradores no se guardan, mandamos....» 
semejantes reclamaciones, que se consideran Este desuso debió continuar después de  la 
como causa suficiente para borrar de  la lista nueva disposición que reiteraba su observan-
de los abogados al que la entabla. cia: ¡tan opuestas eran á las condiciones esen-
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cíales de la abogacía! El resallado fué quelas 
remuneraciones de  los abogados fueron per-
diendo poco á poco el antiguo y humillante 
carácter de  talarlo, y que estos funcionarios 
adquirieron , no muy tarde por cierto , la fa-
cultad de obtenerlos sin sujeción á aranceles 
ni á ninguna de  las trabas que la legislación 
había establecido. Un auto del consejo publi-
cado en 11  de Febrero de 1617 usó ya de  la 
palabra honorario, y exigió que los abogados 
fijasen al pié de las informaciones en derecho 
aquel que creyesen deber recibir. Desde en-
tonces constantemente se ha calificado con ese 
honroso nombre la recompensa del trabajo de 
aquellos profesores, y las leyes se han abste-
nido de formar aranceles ni tasas para sus tra-
bajos forenses, no teniendo en este particular 
otra regla que su conciencia , la práctica y las 
circunstancias especiales de cada casa. 

El  art. 582 de  los aranceles judiciales vi-
gentes publicados en 2 de Mayode 1845, dice: 
«por los escritos de  derecho, los de  sustancia-
don, vista é informes y diligenciasá que asis-
tan los letrados por encargo de las partes cuya 
defensa practiquen, percibirán lo* honorario» 
fue yradden.» 

Esceptúan, sin embargo, estos mismos aran-
celes los trabajos relativos á la partición y 
liquidación de los bienes , en los cuales señalan 
los derechos que el abogado debe llevar , pero 
esto se debió , sin duda , á la consideración de 
que esos trabajos no se repulan, rigurosamente 
hablando , como jurídicos y peculiares de  la 
profesión del abogado. 

Encuantoá la graduación de los honorarios, 
ya  hemos visto que las leyes antiguas exigie-
ron que se fijaran al pié de  las informaciones 
en derecho. Las Ordenanza* dé la* Audiencia* 
de 1835 (1) estendieron esta disposición, pre-
viniendo que los abogados anotaran al pié de  
su firma en todos los escritos los honorarios, 
cuando los llevasen. Esta disposición fué mal 
recibida; y apenas se observaba alguna que 
otra vez como no muy digna del decoro de la 
abogacía ; y esto dió lugar á que en el artícu-
lo 57  del reglamento para los juzgados de pri-
mera instancia, publicado en 1?  de Mayo 

(1) Art. m .  

de 1844 , se inculcara la misma obligación de  
anotar al pié de  la firma los honorarios , aña-
diendo que debería espresarse la cantidad en 
letra, y sin que bajo ningún protesto pu-
diera eludirse este requisito. Ultimamente, el 
art. 622 de los aranceles declara que sin fijar 
los honorarios en letra y no en guarismos, no 
tendrán los abogados derecho á reclamarlos. 

Estas disposiciones se observan con tanto ri-
gor que en ningún tribunal se admite escrito 
firmado por letrado sinque aparezcan cumpli-
das y observadas , y aun en la audiencia ter-
ritorial de  la córte donde los abogados antes 
que sujetarse á esa práctica humillante habrán 
adoptado la costumbre de abandonar al tasa-
dor general de pleitos la graduación de sus ho-
norarios , usando la fórmula derecho* d tata-
cion , se dictó una acordada por la sala de go-
bierno en 5 de Enero de 1846 , y se comunicó 
al decano del colegio, por la que se previno á 
los escribanos de cámara que en lo sucesivo al 
dar cuenta á las respectivas salas de  los escri-
tos de  abogados, llamaran su atención acerca 
de aquellos que no contuviesen la espresion de  
los derechos ó en que se usara la fórmula d 
taiacion. 

De seguro los autores de aquella medida y 
los que después la han prohijadocon tanto ca-
riño debieron hacerse grandes ilusiones acerca 
de su utilidad; porque no hay inconveniente 
ninguno de cuantos se propusieron evitar que 
no subsista, á pesar de la necesidad de espresar 
los honorarios. Debieron , sin embargo , con-
siderar, si en algo tenian el lustre y dignidad 
de  una profesión tan distinguida, que un sen-
timiento general siempre unánime é instintivo 
había rechazado esa práctica como ilusoria y 
humillante , no  solamente entre nosotros , sino 
en otros países donde ios legisladores habían 
participado de iguales preocupaciones. En el 
año de 1602 se impuso á losabogados de Fran-
cia la obligación de que vamos hablando; pero 
reunidos en número de 300 resolvieron renun-
ciar al ejercicio de  su profesión y cesaron de  
abogar. Interrumpidas las funciones del tribu-
nal, hubo de intervenir en el negocio el mismo 
Enrique IV , y restableciendo á los abogados 
en susfunciones, los autorizó para ejercer en la 
forma en que lo habian hecho hasta entonces. 
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Dadas estas nociones generales, el órden de 

las ideas nos lleva á examinar cuál es el re-
medio que conceden nuestras leyes á los liti-
gantes para reclamar contra los honorarios 
del abogado si les parecieren escesivos. 

En  este punto pueden ocurrir dos casos 
distintos. Primero , cuando el cliente se cree 
con derecho á reclamar como escesivos los ho-
norarios graduados por su mismo defensor. 
Segundo , cuando habiendo sido condenado en 
las costas del pleito uno de los litigantes , se 
cree con igual derecho á reclamar contra la 
graduación del abogado defensor de la parte 
contraria , porque la considera exorbitante y 
desmedida. En ambos casos el recurso que las 
leyes conceden es igual, pero susefectos no son 
los mismos. El remedio consiste en acudir el 
cliente ó el litigante querelloso al mismo tri-
bunal ó juzgado que ha  conocido del proceso 
con un escrito esponiendo que tiene por esce-
sivos los honorarios marcados por su abogado, 
ó por el de la parte que obtuvo la condenación 
de costas , y solicitando en su virtud que se 
reduzca el importe de ellos , haciéndose la de-
bida y justa regulación en la forma acos-
tumbrada. El tribunal 6 el juez de  primera 
instancia mandan que se oiga al colegio de  
abogados , para cuyo efecto se pasan los autos 
al decano ; este nombra los que tiene por con-
veniente, y después trasmite su informe al tri-
bunal , conarreglo al cual por lo común se ra-
tifica ó se modera la graduación hecha por el 
abogado. En el caso de  no haber colegio,debe 
oir el juez á dos abogados de  conocida espe-
riencia que el mismo nombra desde luego. Si  
la reducción de los honorarios se ha hecho á 
instancia de  su mismo cliente , el abogado ha 
de sujetarse á ella ; pero si la regulación se ha 
hecho á instancia de  la parle condenada en las 
costas procesales, la reducción no comprende 
entonces al abogado, y significa solamente 
que la parte que ha satisfecho á este fun-
cionario el honorario graduado por él única-
mente puede reintegrarse de la suma á que el 
tribunal ha tenido por conveniente reducirlo. 

Conocido el remedio legal que lienen los 
litigantes para pedir la reducción de los hono-
rarios de  los abogados y los efectos de  ella, 
nos jwrece muy oportuno tratar del recurso 

TOMO i. 

que estos funcionarios pueden ejercitar contra 
sus defendidos , y de los trámites que deben 
observarse para hacerlo efectivo. 

Ante todas cosas , conviene saber que los 
abogados entre nosotros tienen acción legal 
para reclamar el pago de sus honorarios. La 
ley 33  del Estilo dispuso lo siguiente: «otrosí 
los escribanos , ó los abogados , ó los otros ofi-
ciales á quien deben algunos dar algo por las 
cosas que les libran en la córte de sus oficios, 
puedenlos facer emplazar á que vengan á cum-
plirles de derecho á casa del rey.» Y no sola-
mente les está declarada esta acción, sino que, 
como después veremos, se prescribe dentro de 
un breve plazo. 

La naturaleza de esta acción es sumaria, 
rápida y ejecutiva, porque siempre se han 
considerado los honorarios de los abogados 
como alimentos; y por consiguiente la acción 
que las leyes han concedido para reclamarlos 
debía participar de la condición misma que 
caracteriza las que se conceden á los alimen-
tistas. 

¿Y ante qué tribunales debe deducir el abo-
gado su demanda? En principio y por regla 
general , pnte el mismo que ha conocido del 
pleito ó de las actuaciones cuyos emolumentos 
se reclaman; mas para determinar con la de-
bida exactitud la doctrina admitida en la 
práctica de los tribunales, conviene distinguir 
los casos que pueden ocurrir en este particu-
lar. Si  los honorarios cuyo pago solicita el 
abogadosehan devengado en un solo tribunal, 
ante él debe hacerse la petición; pero si se han 
devengado en varios, como sucedería por ejem-
plo cuando el letrado hubiere dirigido el plei-
to en primera, segunda y tercera instancia, ó 
en todas ellas y ante el tribunal supremo, tri-
bunal de justicia por recurso de nulidad, en-
tonces debe intentarla en el juzgado luego que 
á él se devuelvan los autos con la real pro-
visión para llevar á cumplido efecto la eje-
cutoria. 

Róstanos examinar los trámites que deben 
seguir las demandas de los abogados en recla-
mación de sus honorarios. Como ya hemos 
dicho que la acción es sumaria , el procedi-
miento debe ser también sumario y seguir 
los trámitesde la vía de apremio y pago ívéase 
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438  ABOGADO 
esta palabra). El abogado presenta un escrito 
al cual acompaña una relación jurada de sus 
derechos devengados y no satisfechos, solici-
tando que se haga saber al deudor que en el 
acto mismo de ser requerido satisfaga el im-
porte de aquellos, y que no verificándolo se 
proceda desde luego al embargo y venta de 
bienes por el medio mas breve y sumario que 
se reconoce en el derecho. No entregando el 
importe de los honorarios en el acto que se 
acaba de indicar , se procede de hecho al em-
bargo de bienes y á su venta en pública 
subasta. 

Si  la reclamación se intentare ante el tri-
bunal superior por haberse devengado en él 
los honorarios á que se refiere, debe el aboga-
do presentar un escrito redactado en la misma 
forma , y solicitando que el tribunal se sirva 
espedir carta órden cometida al juez de pri-
mera instancia del partido judicial donde tu-
viese su domicilio el litigante deudor. El juez 
la recibe , acuerda su cumplimiento y procede 
para la acción de los honorarios por la misma 
vía de apremio y pago que queda esplicada. 
Falta indicar únicamente para concluir este 
párrafo que los honorarios de los abogados se 
prescriben por tres años,  plazo sumamente 
mezquino cuando á las dificultades naturales y 
comunes del pago, se agregan las considera-
ciones que siempre guardan estos funcionarios 
antes de  entablar una reclamación judicial. V.  
PBESCBIPCION* 

SECCION VI. 

DEBERES V OBLIÜACIOKES DE LOS ABOGADOS. 

La idea de  los deberes y de las obligaciones 
en esta clase de  funcionarios está íntimamente 
ligada con la importancia de su profesión y 
con la incalculable influencia de  su desempe-
ño. La razón menos cuerda no podría com-
prender la una sin la otra; así es como se es-
plica que los abogados llegan á conseguir ma-
yor distinción y mas alto lugar en la opinión 
pública á medida de  su exactitud y escrupu-
losidad en la observancia de  unos deberes que 
están en la esencia misma del ministerio que 
ejercen. Por eso, aun cuando la ley no se los 
impusiera, no seria menos viva é imprescindi-

ble la necesidad de observarlos: por eso tam-
bién, ademas de los que la ley establece, el 
honor y su dignidad les prescriben otros no 
menos severos, que deben así mismo cumplir 
inviolablemente. Recorramos primero los que 
las leyes han dictado, y después enunciaremos 
los que se derivan de la naturaleza de su pro-
fesión, independientemente de las disposicio-
nes legales. 

§.  l . °  Deberes y obligaciones prescrita» por las 
leyes. 

1 .° No encargarse de  la defensa de causas 
desesperadas en que sepan y conozcan que la 
parte no tiene justicia, ni ayudar ó favorecer 
sus intereses contra derecho y á sabiendas. 
Este deber es tan severo que el abogado pue-
de ser competido, según la ley citada, á jurar 
su observancia siempre que lo pida la otra 
parte; pero ese juramento no se practica, bas-
tando el que se presta al entrar á ejercer la 
profesión. 

En cuanto á esta obligación dispone también 
el art. 15  del decreto de 12  de Juniode 18ii,  
que los abogados de pobres no puedan abste-
nerse en causas criminales de  las defensas de 
oficio, sin la aprobación del decano que cali-
ficará las escusas que no dimanen de motivos 
de  delicadeza. 

En cuanto á los negocios civiles, el mismo 
art. 15  deja esclusivamente á la conciencia y 
al honor de los abogados de  pobres valuar el 
mérito legal y la eficacia de los medios que 
les proporcionen sus clientes. La práctica en 
este particular es que cuando un letrado con-
sidera que no hay términos hábiles y deco-
rosos para defender un negocio de  oficio, pone 
un dictámen razonado en que desenvuelve su 
opinión. El tribunal manda que se nombre otro 
letrado, y siendo de la misma opinión, se nom-
bra hasta el tercero. Si  este también fuese de 
igual parecer, se procede á la vista del nego-
cio, y el tribunal dicta su fallo. 

2.° Defender gratuitamente á los pobres. 
Antiguamente habia en los tribunales de  la 
córte, de las chancillerías y audiencias cierto 
número de abogados llamados de pobres, por-
que tenían á su cargo la defensa de los nego-
cios pertenecientes á esta clase desvalida , y 
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gozaban de un pequeño honorario por su tra-
bajo. El art. 198 de las Ordenanzas de la» Au-
diencia» dispuso á este propósito que sin per-
juicio de la obligación que tienen los abogados 
de  defender gratuitamente álos pobres, hubie-
se para la defensa de aquellos que no eligiesen 
especialmente otro defensor dos 6 mas aboga-
dos elegidos cada año por sus respectivos co-
legios en la forma que estos determinaren, 
siendo obligación de los mismos avisar anual-
mente á la audiencia los sugetos en quienes 
hubiera recaído la elección. El real decreto 
de  4 de  Noviembre de 1838 en que se estable-
cieron ciertas reglas para la administración de 
justicia derogó indirectamente esta disposición 
de  las Ordenanzas, dando al reo la facultad de 
elegir abogado para defenderle en el tribunal 
superior, ó imponiendo al escribano la obliga-
ción de  eslender apud acta el nombramiento 
de  defensor ó defensores en su caso ; de  ma-
nera que la elección del reo podía girar entre 
todos los del colegio, para lo cual se remitía 
lista de los incorporados en él á los juzgados 
del territorio de  cada tribunal superior. Fácil 
era comprender los inconvenientes gravísimos 
de este sistema, pues por lo regular la elec-
ción de  los reos se fijaba en el corlo número 
de los abogados mas acreditados, corriendo 
entre ellos casi todas las causas de  pobres. Pa-
ra evitarlo se dictó la real órden de 20 de Se-
tiembre de 1839, por la que se mandó que las 
juntas de  gobierno de los respectivos colegios 
aumentaran el número de abogados de pobres 
hasta doblarlo por lo menos, en términos que 
la elección tuviera la libertad apetecible, y que 
b facultad de los pobres para elegir defen-
sor quedase circunscrita á los que anualmente 
compusiesen aquel número. Estas disposicio-
nes se refieren á los tribunales ó juzgados 
donde hay erigidos colegios; mas por lo to-
cante á los juzgados donde no existen todos los 
abogados del partido judicial, tienen el deber 
de desempeñar las defensas de pobres, tanto 
en las causas civiles como en las criminales, 
y por consiguiente la libertad de elegir defen-
sor gira entre todos ellos (1). 

A pesar de la limitación anteriormente es-
puesta, los acusados ó litigantes pobres sue-
len alguna vez elegir defensor fuera del nú-
mero de los abogados designados; y tal es el 
favor y la consideración que justa y debida-
mente se concede al derecho de  la propia de-
fensa, que los tribunales, si bien no aprueban 
ó ratifican desde luego el nombramiento, man-
dan, sin embargo, que se haga saber al letra-
do para que admita ó no la defensa. El ho-
nor en esta ocasión es superior á todas lascon-
sideraciones, y no hemos visto ningún caso en 
que el abogado nombrado de esta suerte rehú-
se el noble encargo de defender á un desgra-
ciado que ha puesto en él toda su confianza. 

Cuando los reos ó litigantes no nombran de-
fensor especialmente, se les nombra de oficio 
entre los que componen el número de los de  
pobres, ó entre los que residen en el partidoju-
dicial si nohay colegio. Para este efecto se si-
gue turno riguroso entre unos y otros que lle-
va el decano en los colegios, y el abogado mas 
antiguo del partido judicial donde no existe. El 
litigante ó reo pobre, ó el procurador en su 
representación, presentan un escrito al tribu-
nal superior ó juez de primera instancia so-
licitando se sirva mandar que se le nombre el 
abogado que esté en turno : el tribunal ó juz-
gado mandan pasar la petición al decano ó al 
abogado mas antiguo en su caso, y estos nom-
bran al que se halla en turno. Tales son las 
disposiciones relativas al desempeño de  este 
deber que impone á los abogados su profesión, 
el mas sagrado sin duda, pero el mas grato pa-
ra los sentimientos benéficos que forman el ca-
rácter de  ella. 

3*  Encargado ya  de la defensa de un ne-
gocio, debe el abogado exigir á su cliente una 
nota firmada de su mano ó de otra persona 
por su encargo, que contenga la relación del 
hecho y de lodos los detalles que puedan con-
ducir á fundar el derecho, consignando tam-
bién en ella aquellos particulares que crea po-
der justificar en su caso para la demostración 
de su justicia (1). La razón que da la ley para 
imponer al abogado esta obligación, tiene por 

t, Art. 59 del reglamentode 1.° de Moyo de 1814. (i; Ley 10, Til. i i  , Lib. 5. N.  E. 
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objeto ponerle á cubierto en el caso de que la 
liarle le pidiese cuenta respecto del mal des-
empeño de su encargo ; pero la esperiencia 
acredita que osla precaución puede ser útilísi-
ma á los abogados en otras muchas eventuali-
dades, y nosotros que hemos tenido ocasión 
de observar prácticamente su utilidad muchas 
veces, la recomendamos á los jóvenes en el 
ejercicio de su profesión. 

i .  11 Obtenida esta nota ó relación firmada 
impone la ley al abogado la obligación de exa-
minar los poderes de  los procuradores antes 
de  presentarlos en juicio , y hallándolos bastan-
tes ó tales como deban ser, firmarlos con la 
fórmula bailante» (1). Esta obligación tan 
conducente para asegurar las resultas de  los 
juicios y la validez de los fallos judiciales está 
en el dia abandonada, tanto que no podemos 
dispensarnos en este lugar de lamentar el des-
cuido que se observa en un punto tan impor-
tante. La mala práctica , altamente censura-
ble en unos de  solicitar el bastantéo de cual-
quier abogado y en cualquiera parte, y la in-
debida condescendencia en otros de  prestarse 
á ponerle en poderes que no leen; mas claro, 
el abuso vituperable de  haber convertido en 
una fórmula insustancial un acto de tamaña 
trascendencia, merece pronta reforma, y nadie 
está mas interesado en ella que el decoro y el 
honor de la abogacía. 

Una dificultad hemos visto suscitarse y con-
trovertirse alguna vez con motivo de la for-
malidad que acabamos de indicar , y es si la 
obligación precitada de baslanlear los pode-
res, se estiende también á los juzgados inferio-
res. Y tan cierto es , que esta duda ha consti-
tuido una dificultad controvertida muchas ve-
ces, que por punto general los documentos de  
que vamos hablando no se bastantean en aque-
llos juzgados. Ha podido dar lugar á la duda 
y á esta práctica la consideración de que las 
dos leyes citadas hablan del concejo y de las 
audiencias, y no de los juzgados inferiores. 
Firmado por bastante del letrado de la audien-
cia , dice una ley....... y si el letrado contrarío 
digese que no es bastante, que sea luego otro dia 
siguiente traído al concejo ó audiencia, dice la 

otra ; mas á pesar de eso nosotros creemos, y 
han creído siempre los abogados entendidos de 
los tribunalesde primera instancia, que la obli-
gación de garantizar la suficiencia de los po-
deres era común á unos y otros , ya porque 
esas palabras no son taxactivas en la ley , ni 
se ponen para marcar el límite de la obliga-
ción , ya porque la parte preceptiva de ella 
está concebida en los términos mas latos y ge-
nerales , ya en fin , porque la razón de la lev-
clara, conocida y espresada en la misma tanto 
se aplica á unos como á otros. Mandamos, di-
ce la ley , que luego que dichos procuradores 
parecieren á poner demanda ó á responder á 
ella, tragan sus poderes, y antes que se presen-
ten en juicio los abogados de las partes ¡os se-
ñalen en ¡as espaldas de sus firmas , diciendo 
que son bastantes. Esta disposición , como se 
observa desde luego , no se concreta á los tri-
bunales superiores. La misma ley espresando 
los fundamentos que había tenido para dictar-
la , dice : «porque acaece que se hacen procesos 
valdios por ¡os que se dicen procuradores de los 
actores ó reos que no lo son ó no tienen poderes 
bastantes-,» y ciertamente no se negará que ese 
riesgo previsto con tanta oportunidad por la 
ley puede acontecer asi en los tribunales como 
en los juzgados. Consideramos , pues , que la 
obligación de que vamos hablando es estensiva 
á todos los tribunales cualquiera que sea su 
categoría. 

5.° También tiene el abogado el deber no 
menos preciso de examinar si se han cumplido 
óno todos los demas requisitos prévios que exi-
gen las leyes para comparecer en juicio. Cum-
plidos lodos ellos, le incumbe igualmente la 
obligación de formar las demandas y los demas 
escritos con claridad y órden , brevemente y 
esponiendo los hechos con verdad, sin exage-
rarlos ni desfigurarlos. Debe abstenerse de re-
petir lo que ya se haya alegado, y de presen-
tar escritos en que no alegue especies nuevas 
de hecho ó de razón para fortificar su dere-
cho (1). 

6.° En todos sus escritos debe el abogado 
usar de moderación y de las formas dislingui-

(O 1 , Ti». 31, Lib. 5. N. R. Ley 3, Til. 3 , Lib 11. 
: l .  Ley l ,T i t .  l í ,  Lib. 11. N. «■ 
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das que convienen á una profesión tan eleva-
da. Debe evitar con cuidado toda espresion 
inconducente que pueda ofender á su adversa-
rio, salvo las que no pueda cscusar y corres-
pondan al pleito , y debe también prescindir 
de  razonamientos inoportunos y argumentos 
superfinos que no tengan inmediata relación 
con el punto que se discute (1). 

7.’ Con relacióná sus clientes la ley le im-
pone el deber de defenderlos con diligencia y 
esmero, alegando el hecho lo mejor que pu-
diere, procurando las probanzas convenien-
tes y verdaderas , estudiando el derecho cor-
respondiente á la defensa de la causa, viendo 
por sí mismos los autos y concertando con los 
procesos originales las relaciones formadas por 
los relatores, las que en otra manera no deben 
firmar ni decir que están concertadas (2). 

8?  Deben también prescindir en ladefensa 
de  los negocios judiciales de  aquellos actos que 
menguarían la nobleza de su profesión, cuyo 
destino es patrocinar con dignidad las causas 
y por los medios legítimos que estén dentro 
de  su esfera. Por esta razón deben de abste-
nerse de hacer alegaciones maliciosas , de pe-
dir términos para probar lo que saben 6 creen 
que no ha de aprovechar 6 poderse probar , de  
reservar escepciones para el fin del proceso 6 
para la segunda instancia con el objeto de cau-
sar dilaciones, de aconsejar á los clientes el 
soborno de testigos , poner tachas que no se 
puedan probar 6 conlratesligos que no sean 
menester , dar favor 6 consejo para hacer ó 
presentar escrituras falsas , y consentir ó dar 
lugar á quese haga otra mudanza de verdad en 
el proceso, bajo la pena de suspensión de oficio 
por el tiempo que pareciere á los jueces de la 
causa , según la calidad y cantidad de la cul-
pa , ademas de las otras penas que correspon-
dan (3); y finalmente, hacer preguntas sobre 
las posiciones confesadas por cualquiera de 
las parles , bajo la pena de los 3,000 mara-
vedises (4). 

9.’ Deben asi mismo continuar la defensa 
de los negocios que una vez hubiesen lomado 

á su cargo sin poderla abandonar , á no ser por 
la razón espresada en el párrafo 5.° de la 
sección V (!}. 

10. Tienen también la inviolable obliga-
ción de guardar los secretos que la parle les 
hubiese confiado, y lade no aconsejar ó ayudar 
á los dos que intervienen en un mismo nego-
cio , bajo pena de privación de ejercer en ade-
lante, y de las demas que procediesen por la 
falsedad, entre las cuales se cuenta la repara-
ción de los daños causados á los litigantes ó á 
alguno de ellos. 

11. Una ley (2) nuestra impone á los abo-
gados también la obligación de dar recibo á 
los procuradores de los procesos y escrituras 
que lesentregan si se los pidieren , como estos 
lo dan á los escribanos , y no satisfecha con 
esto , todavía castiga al abogado por cada vez 
que no lo hiciere con la pena de 2,000 mara-
vedises , y al resarcimiento de los daños y per-
juicios que pudieran irrogarse por esta causa. 

Hemos dicho que una ley nuestra impone 
esaobligación á los letrados; lo primero, porque 
en verdad no es muy honrosa para la profesión, 
ora se considere en sí misma, ora en los térmi-
nos con que se halla redactada ; y lo segundo, 
porqueen los paísesdonde la abogacía ha llega-
do á cierto punto de estimación y de honra, el 
abogado haestado y está exenlode aquel deber 
que solamente pudo inspirar el espíritu de des-
confianza que domina en la antigua legislación 
de España respecto á la abogacía. En Francia, 
dice Mr. Dalloz, los abogados tienen de tiempo 
inmemorial la prerogativa de no dar recibo 
cuando se les entregan piezas de autos, docu-
mentos referentes á ellos ú otros anteceden-
tes semejantes que tengan relación con la de-
fensa ó instrucción de la causa , bien sea que 
la entrega la hagan las parles ó que la haga 
un procurador, un notario ó un compañero 
de profesión. La palabra del abogado se ha 
considerado siempre en este punió como la 
verdad misma , y no podría citarse , dice otro 
escritor, un solo ejemplar de abuso 6 de in-
fidelidad en la práctica de esta costumbre. 

Todas las demas obligaciones que imponen 

I Leves 7 v 12, TIL 6. Part. 3, 
21 Lev 8, Til. 22, Lib. 5, N. R. 
3 Lev H, Tit. 22, Lib. «, N. R .  (í¡ Lev 11 . Tit. a , Lib. S, N. R. 
í Lev 4, Til. 9,  Lib. t í ,  N.  R. (2> Ley 16 ,  Til. 22 ,  Lib. 5, !f. II. 
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las leyes cspresamentc á los abogados, están n 
recapituladas en los artículos de lasOrdenan-
zas que dejamos transcritos en la parte legis-
lativa, restando únicamente hacer mención de 
algunas mas que se Ies han impuesto poste-
riormente. 

12. Una es la que se deduce del arl. 627 
de los aranceles de 1845 ya citados. Los abo-
gados , según esta disposición , deben poner 
al pié de  la súplica de  los escritos que presen-
ten ante los tribunales en letra y no en gua-
rismos , la fecha del dia , mes y año en que lo 
ejecuten 6 despachen el escrito , sin cuyo re-
quisito no se les debe dar curso. 

13. Otra es la de  satisfacer la contribución 
industrial.La cuota de este gravámen se com-
ponía antes de  un derecho fijo y otro propor-
cional; hoy está alterada esta base por el pro-
yecto de ley de 17 de Marzo de 1817 que rige 
desde l.° de Enero últimoen virtud del real de-
creto de 3 deSetiembrede aquelaño, y sustitui-
daconotramuy diversa.Laorganizacióndeeste 
impuesto, los pormenores de suestablecimiento 
y las obligaciones que los abogados tienen que 
llenar con respecto á él , podrán verse en el 
articulo Contribución industrial y de Comercio. 

El arl. 5 del real decreto de  23  de  Mayo 
de1845declaraba exentosdel pago de ella sola-
menteá los abogados de pobres, nombrados al 
principio de cada año en número determinado 
y para todo él por las juntas de gobiernode sus 
colegios y según sus estatutos; pero también 
en esta parte ha sufrido alteración la ley cita-
da por el proyecto vigente de  la ley de  17 de 
Marzo, la cual establece para la exención de  
los abogados de  pobres las reglas siguien-
tes: 1.* Gozan exención total los letrados que 
obtuviesen nombramiento especial de  aboga-
dos de pobres, entre loscuales turne en lasau-
diencias territoriales la defensade los negocios 
de  este género. 2.* Donde en conformidad á la 
disposición de la regla anterior se nombre en 
cada audiencia un número determinado de  
abogados de pobres para entender esclusiva-
mentede susnegocios , debe cuidar el regente 
de ella de que se limite este número al míni-
mun posible , y de que se remita lista de  los 
nombrados al gefe de  la administración de la 
hacienda de la provincia , para que los con-

sidere eximidos de  la contribución. 3 .a En las 
audiencias en que los abogados alternen por 
turno en la defensa de  los negocios de  pobres, 
deben considerarse eximidos dél pago sola-
mente doce abogados en las de Madrid, Bar-
celona, Corana, Granada, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza , y ocho en cada una 
de las restantes , pero sin perjuicio de que del 
importe de  la exención participen todos los 
abogados por parles proporcionadas. 4 .a En 
cada juzgado de primera instancia solamente 
se considerarán eximidos dos abogados , sobre 
cuya base debe aplicarse entre lodos los del 
juzgado que despachen negocios de  pobres y 
criminales el importe de la exención. 

Fuera de  estos abogados los demas deben 
satisfacer la contribución indicada , la cual se 
exige con tanto rigor , que en las poblaciones 
donde hay colegio no se incluyen en la lista de 
los abogados que ejercen , sino á los que hacen 
constar haberla satisfecho, y donde no existen 
dichas corporaciones se les obliga á justificar 
la misma circunstancia en el primer escritoque 
presentan al principio del año. 

14. Tienen también la obligación indis-
pensable de  satisfacer las cantidades que re-
partan las juntas de  gobierno de los colegios 
con el objeto de  atender á sus gastos interio-
res, despuesque haya recaído la aprobación de 
las juntas generales de  los mismos. En este 
particular previene la real órden de 24  de  
Agosto de  1847, que si algún abogado colegial 
dejare de  pagar la cuota que le corresponda 
satisfacer, se le concederá por la junta de  
gobierno respectivo un plazo de 15 dias para 
que lo verifique, y no haciéndolo será esclui-
do del colegio y borrado de sus listas. 

15. Finalmente , los abogados incorpora-
dos á un colegio tienen el deber , siempre que 
muden de domicilio ó se trasladen de una casa 
á otra, de  ponerlo en conocimiento de las 
juntas de gobierno. A los que no lo hicieren 
se les deberá recordar, por medio de los Bole-
tines Oficiales de la provincia, el cumplimiento 
de esta obligación , concediéndoles al efecto el 
mismo plazo de 15  días , y si trascurridos no 
lo hubiesen verificado, serán asi misino eschii-
dos del colegio y borrados de sus listas (!'  . 

(11 Real urden de de Agosto <le 1817. 

http:industrial.La
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§. 2.’ Mitre» que te derivan inmediatamente 

de la profetion. 

Decimos que se derivan inmediatamente de 
la profesión del abogado los deberes que va-
mos á indicar , porque la naturaleza misma 
de  las funciones que ejerce 'los prescribe en 
términos de que, aun cuando la ley no los hu-
biese sancionado , no por eso seria menos efi-
caz y obligatoria lanecesidad de cumplirlos. 

Nadie podrá dudar que siendo esas funcio-
nes graves y no escasa la trascendencia de su 
buen ó mal desempeño, el primer deber que 
impone al abogado su profesión es el de  for-
mar su espíritu y adquirir á fuerza de inten-
sión y de perseverancia todas las dotes que le 
elevan y ennoblecen. 

Discreción , fortaleza, desinterés y sobre 
todo probidad y probidad acrisolada, son esas 
dotes indispensables al abogado, sin las que no 
le seria dado desempeñar su honrosa profesión 
decorosamente. Sin discreción , depositario de  
las interioridades y de los secretos mas recón-
ditos é interesantes , fácilmente podría defrau-
dar la confianza de aquellos que se los hubie-
ran comunicado en la seguridad que les inspi-
raba su mismo estado ; sin firmeza decarácter 
y sin valor difícilmente podría vencer los obs-
táculosque le ofrecesu destinoen la lucha cons-
tante que sostiene contra la injusticia y la mala 
fé, y sin desinterés y sin probidad no seria otra 
cosa que un elemento tanto mas pernicioso, 
cuanto seria mayor la abundancia de medios 
que tendría ála mano para alterar el sosiegode 
las familias y comprometer gravemente y á 
cada paso los intereses particulares de  los in-
dividuos. 

No le basta, sin embargo, haber formado 
su espíritu con la posesión de todas estas cua-
lidades; todavía necesita cultivar su razón, 
ilustrarla , ensanchar la esfera de sus conoci-
mientos; en una palabra , adquirir la ciencia 
que le ha de alejar del error, que le ha de ha-
cer percibir con evidencia la justicia, que ha 
de ser el frenoque reprima en ciertas ocasiones 
el ardor de  su celo, y que le permita conservar 
siempre la prudencia y la circunspección tan 
necesarias para dirigir con acierto los negocios. 
¿Cuántos estudios y trabajos , dice á este pro-

pósito un publicista , cuántas vigilias y medi-
taciones no deberá emplear el abogado para 
llegar á formarse y á perfeccionar su razón 
hasta el grado que reclaman los grandes in-
tereses que son el objeto de su ministerio? 
¿Cuántos ensayos y cuánta perseverancia para 
conservar y estender las dotes adquiridas á fin 
de  hacer un uso útil y laudable de ellas cuando 
un desgraciado reclame el ejercicio de sus be-
néficas funciones ? 

Ademas de esos deberes generales y de esas 
cualidades distinguidas que se dirigen , como 
hemos dicho , á formar su espíritu y perfec-
cionar su razón, el abogado , considerado con 
referencia al acto concreto de desempeñar su 
profesión , tiene otros especiales que se derivan 
también inmediatamente de ella, y cuya obser-
vancia no es menos indispensable. 

El primero de todos , el mas digno , el que 
reasume en él solo todo el decoro de su facul-
tad, es el que también le imponen las leyes es-
presamente, como ya se ha indicado, de no en-
cargarse de  la defensa de causas desesperadas 
en que sepa y conozca que las partes no tienen 
justicia. Pero el cumplimiento de este deber 
presupone ciertas reglas de  aplicación práctica 
que no puede dejar de conocer, y por lo mis-
mo nos parece importante determinarlas en es-
te lugar, ya  porque la observancia de ese de-
ber no se estiende á todos los negocios judicia-
les sin distinción ninguna , ya  porque en la 
calificación de aquellos que están vedados á su 
noble ejercicio , hay que fijar cierto límite mas 
allá del cual no es posible imponer restriccio-
nes á la conciencia de los defensores. 

En primer lugar, laobligación de que vamos 
hablando no se entiende á las causas crimina-
les. En ellas el abogado ejerce solamente la 
misión de defender á un desgraciado , y cual-
quiera que sea el grado de  culpabilidad que 
contra él resulte , cualesquiera que sean las 
apariencias que le condenen , y no obstante la 
opinión particular que haya formado aquel en 
su interior respecto al acusado , no puede des-
entenderse de prestarle los auxilios de su pro-
fesión , porque siempre es digno y noble mi-
tigar los padecimientos y las amarguras de la 
desgracia. Si  la ley no niega á nadie y en nin-
gún caso el derecho de defenderse ; si da un 
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defensor al acusado cualquiera que sea su po-
sición en el proceso y aun cuando lo rehúse, 
seria un contrasentido dejar al abogado la fa-
cultad de abstenerse de la defensa á pretesto 
de la evidencia de la culpa, porque el uso de 
ella hacia muchas veces ilusorio aquel derecho 
tan sagrado del que no pueden ser despojados 
jamás los reos. 

Rechazamos , por consiguiente , la doctrina 
de los escritores que opinan.que el abogado 
únicamente tiene el deber de aceptar ladefensa 
del procesado cuando le juzga inocente ; que si 
le cree culpable, pero con circunstancias ate-
nuantes de su culpabilidad , puede admitir la 
defensa para hacer valer estas consideraciones; 
mas que cuando la criminalidad aparece des-
cubierta y sin ningún género de paliativo, le 
está vedado encargarse voluntariamente de 
ella, pudiendo aceptarla únicamente de oficio 
para obrar , no como defensor que desempeña 
un ministerio libre, sino como un abogado que 
ocupa el lugar del acusado para decir y alegar 
lo que el procesado mismo diría y alegaría. 
Nuestra opinión , como ya lo hemos manifesta-
do , es en este punto muy distinta. Nosotros 
creemos que en los negocios de que se trata es 
siempre un deber inviolable de la profesión 
aceptar la defensa del reo que deposita en el 
defensor toda su confianza ; si su talento y sus 
esfuerzos le sustraen de la pena ó la disminu-
yen , la responsabilidad y la culpa no será su-
ya; en último resultado, el abogado no habrá 
sido el instrumento de la usurpación y de la 
ruina de una familia. 

Estas últimas palabras indican claramente 
que nuestra doctrina se concreta á las causas 
criminales , y que no comprende de modo al-
guno las que se refieren á la propiedad y á la 
fortuna. Conviene indicar ante todo que estas 
causas civiles pueden presentarse bajo tres as-
pectos diferentes: como justas, dudosas, 6 evi-
dentemente injustas. Claro es que las primeras 
puede el abogado aceptarlas sin restricción de 
ninguna especie. Fácil es comprender también 
que aquellas otras cuya resolución se presenta 
á la conciencia del abogado con incertidumbre, 
ya por las circunstancias de los hechos, ya  por 
la oscuridad de las leyes que se refieren al caso 
de la cuestión , ya en fin , por otras conside-

raciones que mantienen indecisosu juicio, pue-
de y debe aceptarlas , porque á ello le auto-
riza la duda misma, y porque obrando de otro 
modo se espondria á comprometer los intereses 
y derechos de un litigante, cuya justicia ó in-
justicia no se hallan calificadas. Por último, en 
cuanto á las causas evidentemente injustas, ja-
más le es lícito defenderlas bajo pretesto ni 
razón alguna ; porque si el litigante mismo no 
podría suscitarlas sin faltar al íntimo senti-
miento de su deber , y sin cometer un delito 
altamente vituperableante Diosy ante los hom-
bres , menos podrá defenderlas el abogado sin 
faltar á su honor , sin violar todas las obliga-
ciones que se derivan de la escelencia de su fa-
cultad y de su naturaleza misma, y sin con-
vertirse vergonzosamente en instrumento de la 
usurpación, de la mala fé y de las combinacio-
nes de los intrigantes. 

Pero el abogado no solamente interviene 
en los negocios judiciales razonando y discu-
tiendo en los tribunales de justicia , como ya  
hemos tenido ocasión de decir antes de ahora, 
sino que fuera del terreno judicial decide con-
sultivamente las dudas , graves por lo común, 
que se le proponen, y en el desempeño de esta 
difícil tarea hállase sujeto á deberes no menos 
necesarios que debe cumplir con igual exacti-
tud. Como hombre de consejo , ya lo hemos 
dicho, ejerce una especie de magistraturaentre 
los interesados que van á buscar en sus luces 
y en su integridad la ciencia que les falta y 
las reglas á las cuales puedan ajustar sus ac-
ciones en los negocios tal vez mas importan-
tes de la vida. Sus labios en este concepto 
no deben pronunciar mas que palabras decon-
ciliación , de prudencia y de justicia. El ca-
rácter de que se presenta revestido en aque-
llos momentos solemnes , le obliga á esponer 
su opinión con entera franqueza y sin consi-
deración alguna á los intereses individuales; y 
si los deseos de los que piden y reclaman su 
parecer no son justos ; si sus pretensiones van 
mas allá del límite que la ley señala, ese mis-
mo carácter le obliga á condenar con sus con-
sejos la injusticia y la ilegalidad que los t r i -
bunales condenan ó reprimen con sus fallos. 

Mas, ora se considere al abogado como hom-
bre de consejo , ora como defensor , no debe 
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olvidar otro de  los deberes imprescindibles que 
le dicta su ministerio. Aludimos á la exactitud 
y á la severa diligencia que debe emplear en el 
exámen y dirección délos negocios, consagrán-
dose á ellos con todo el cuidado é interés que 
siempre reclaman. Los abogados que en el des-
empeño de su difícil ejercicio proceden con 
precipitación ó ligereza, no solamente infringen 
un principio de eterna justicia que les obliga á 
tratarlos asuntos agenoscomodesearían que se 
tratasen los suyos, sino que violan su juramento, 
faltan á las obligaciones que voluntariamente 
se impusieron, y se desentienden de  los senti-
mientos que el honor debe inspirarles; senti-
mientos tanto mas eficaces en este caso , cuanto 
que ellos no están sujetos á responsabilidad 
ninguna legal por las omisiones en que pueden 
incurrir contra eldeber de que hemos hablado. 

La verdad en sos discursos, en sus consejos, 
en sus escritos y alegaciones es también una 
obligación de la cual no pueden desentenderse 
jamás sin faltará los principios de su profesión. 
Esta cualidad que forma la primera regla de  
su conducta les obliga á ser fieles y exactos 
en la esposicion de  los hechos y de las citas 
que hagan ; á rechazar los medios de  defensa 
debidos á la malicia, á la intriga ó al artificio; 
á no recurrir jamás á falsos razonamientos, á 
sutilezas y argumentos especiosos que tiendan 
á sorprender ó alucinar á los jueces; y enuna 
palabra, á no valerse de ningún recurso, y á no 
ejecutar ninguna acción que puedan lastimar la 
veracidad que debe brillar en lodos sus actos. 
Los abogados son esencialmente los árbitros 
de  la verdad, y como tales deben repelerá 
aquellos litigantesque leshagan la injusticiade 
considerarlos como instrumentos ó protectores 
de la mentira. 

Pero ademas de la justicia , de  la exactitud, 
de  la verdad y de la diligencia que tan reco-
mendables son en el abogado, la libertad mis-
ma, inherente á su carácter y á la confianza 
casi ilimitada que lleva consigo, le prescriben 
otros deberes tanto mas difíciles de  cumplir, 
cuanto que al parecer hay alguna contrariedad 
entre ellos. En  todos los casos, en todas las 
disensiones, y en cuantos negocios se presen-
ten á su examen, su conducta, sus escritos, sus 
discursos deben revelar de una parte, legali-

TOMO i .  

dad, franqueza, justicia; de  otra, humanidad, 
celo, honor y circunspección. Considere siem-
pre el abogado la gravedad -inmensa de los 
intereses, que por lo común se confian á su 
ministerio; considere que el reposo de las fa-
milias, el honor de los hombres, su fortuna y 
su vida dependen tal vez de la manera con que 
desempeñe esos deberes que tanto inculcamos; 
considere en fin que es el único órgano por el 
cual los litigantes pueden esponer y hacer valer 
los fundamentos de su derecho , y Fograr que 
lleguen hasta las gradas de la justicia misma 
las razones y las pruebas en que pretenden 
apoyarle; y considerando todo esto, de seguro 
comprenderá en toda su eslension y valor la 
importancia de esos deberes, el profundo sen-
timiento que debe inspirarle acerca de la ne-
cesidad de  práclicarlos , el tacto especial con 
que debe manejarse, la moderación y la fuerza, 
la calma y la energía que debe conciliar , y 
finalmente el conjunto particular de facultades 
físicas y morales de  que necesita para corres-
ponder á la gravedad de su destino. 

Tanto como la verdad y como la justicia y 
como la exactitud, obliga y compromete al 
abogado el deber de gnardar religiosamente 
los secretos que se le confien. La conciencia 
es en ese caso un santuario á donde nose debe 
penetrar jámas bajo pretesto alguno. En es-
ta parte no admitimos restricción de ningún 
linage. Ni distinguimos, como ciertos escrito-
res lo han hecho , entre negocios civiles y cri-
minales , ni  creemos suficiente el interés de la 
sociedad para obligar al abogado á descubrir 
las interioridades que se le han confiado con 
ese carácter. Si  se admitiera aquella distinción 
ó se autorizara esta última consideración como 
un principio, ¿cuál seria el asunto judicial en 
que no pudiera hacerse valer con razonables 
fundamentos? Verdad es que cuando al aboga-
do se le obligara á revelar un secreto en el in-
téres de la justicia, su conciencia podría quedar 
tranquila; pero también lo es ,  que el temor, 
la desconfianza y la inquietud agitarían sin 
cesar la conciencia de  aquellos litigantes que 
por el interés de sus causas se hubieran visto 
precisados á descubrir hechos ocultos y reser-
vados á sus defensores, cuando fuesen de tal 
índole que pudieran comprometer su fortuna 
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ó su honra. El ministerio del abogado, decían 
los del tribunal de casación en 1826, exige de 
parte de  sus clientes la confianza mas íntima 
y absoluta. ¿Cómo podrán dar un parecer ilus-
trado si no se les suministra un conocimiento 
exacto é ilimitado de loshechos? ¿Cómo podrán 
defender una causa si no tienen á la vista todos 
los que se refieren á ella directa ó indirecta-
mente? Luego la ley misma que exige y pres-
cribe esa confianza recíproca entre los clientes 
y los abogados, no puede hacer jamásque es-
tos funcionarios falten ó hagan traición á ella. 
La ley que da un defensor al acusado no podría 
jamás convertirle en testigo: un sistema seme-
jante pondría á la ley en contradicción consigo 
misma, y seria inmoral y absurdo. La invio-
labilidad del secreto no es por consiguiente 
para los abogados un principio de  honor sola-
mente: pertenece también á la esencia de su 
ministerio. Sin esa inviolabilidad no habría 
confianza, y sin confianza, el abogado no po-
dría aconsejar ni defender con el debido y com-
petente conocimiento de causa. 

Concluiremosesta ligera reseña de los debe-
res que impone al abogado la naturaleza mis-
ma de su profesión , trasladando las elocuentes 
palabras de un distinguido escritor que hemos 
citado anteriormente á otro propósito , y que 
reasumen breve y enérgicamente los deberes 
de  que hemos hablado. «El ministerio del abo-
gado debe ser puro y sin lacha alguna. La 
prudencia y discreción de sus discursos deben 
corresponder á la nobleza de  su profesión. Sin 
duda deben ser muy celosos por la defensa 
de  sus clientes; pero nunca podrán usar de 
toda la atención y de todo el cuidado que son 
convenientes en la elección de  las palabras y 
de  los medios. Asociados á la magistratura, no 
deben hablar mas que el lenguage de las leyes 
y de la jurisprudencia; deben defender los in-
tereses de  sus patrocinados sin participar de 
sus pasiones; deben hacer valer sus derechos 
sin seguirlos en su acaloramiento y despecho; 
deben en fin defender la causa sin atacar las 
personas.» 

SECCION vn  

OS LA DISCIPLINA DE LOS ABOGADOS. 

Bajo cualquier punto de vista que se exa-

mine la institución de que vamos hablando, 
necesita, parasostener el decoro y la considera-
cion que le son tan esenciales, de  una organi-
zación cualquiera que atribuya á pocos ó mu-
chos individuos, y con mayor ó menor latitud, 
la facultad de arreglar los negocios que se re-
fieren al interés general de  lodos, de velar por 
el esplendor de la clase, y de imponer ciertas 
correcciones á que pueden dar justa causa los 
abusos dealgunos de sus individuos. Esas facul-
tades, ese órden establecido es lo que constitu-
ye el régimen disciplina! de  los abogados. 

Constituye este régimen, como acabamos de  
decir, por una parle la facultad de  dirigir y 
arreglarlos asuntos pertenecientesá la profe-
sión y al intéres coman de los abogados, y 
por otra la de  imponer ciertas penas, determi-
nadas préviamenle, á los individuos que de 
cualquier modo pudiesen olvidar la severidad 
de  principios que les impone su posición. En  
el primer caso las facultades son puramente 
gubernativas, y en el segundo pueden consi-
derarse hasta cierto punto como judiciales; si 
bien no se puede hacer con toda propiedad 
esta calificación , porque al fin es una jurisdic-
ción fraternal la que se ejerce en el acto da 
que se trata. 

La necesidad de  este régimen disciplinad es 
tan imperiosa y tan conforme al intéres mismo 
de la abogacía , que no recordamos país algu-
no donde ella alcanzara alguna consideración 
é importancia que no estableciese al mismo 
tiempo ciertas reglas para su ejecución. La  
organización ha  podido ser y aun ha sido di-
ferente; en unas partes la disciplínala han ejer-
cido todos los individuos en común ; en otras 
se han nombrado consejos de  disciplina; en  
algunas se han formado corporaciones ó juntas 
mas ó menos numerosas para cuidar de su ob-
servancia; pero en todas ha existido laauto-
ridad que hemos indicado , en cuyo estableci-
miento nadie está tan vivamente interesado 
como la clase misma. 

El régimen disciplinal debe considerarse, 
pues, 1 . ’  con relación al modo de  organizar 
las juntas, colegios, corporaciones ó consejos 
encargados de desempeñarle: 2 . ° ,  con relación 
á sucompetencia y atribuciones: 3 . ° ,  con re-
lación á las penas: 4.’ , con relación á los re-
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cursos que deben concederse i los penados. 

1.* Organización. En tiempos antiguos el 
gobierno de los colegios de  España estaba so-
metido á una junta que se componía de un 
decano, cuatro diputados y un tesorero; mas 
adelante se agregó un secretario con voz y 
voto en las deliberaciones y un maestro de ce-
remonias que también le tenia. 

Fácil es  comprender que las facultades de  
estas juntas en órden á la autoridad disciplina! 
serian sumamente limitadas; pero publicados 
ios estatutos de 5 de Mayode 1838 , las corpo-
raciones encargadas de ejercer y desempeñar 
dicho poder recibieron unaorganizaciónun tan-
to diferente, y sus facultadesvariaron decarác-
ter de  una manera notable. 

Las juntas de  gobierno , según la ordenanza 
de  que vamos hablando, se componían de un 
decano , dos dipotados , un tesorero y un con-
tador secretario cualquiera que fuese el núme-
ro de  los abogados de que constare el colegio; 
siendo preciso para desempeñar estos destinos 
llevar al menos seis años de  incorporación al 
mismo cuando hubiese número bastante de  
abogados colegiales con este requisito. Cuando 
un colegio se componíade los abogados de dos 
ó mas partidos judiciales, debían tener un di-
putado en cada cabeza de partido donde no 
residiere el decano. 

El  realdecreto de 6 de  Junio de 18H inser-
to en  la parte legislativa , y que como hemos 
indicado en otro lugar forma la legislación 
reglamentaria en esta materia, dejósubsistente 
la organización de  las juntas de  gobierno, y 
dispuso que las de  los abogados establecidos 
en las poblaciones importantes que cita en su 
art. 5 ,  se compusieran de nueve abogados; de  
riele las de los colegios que contaran 50 indi-
viduos; de  cinco las de los que tuviesen 30, y 
las de  los que bajasen de este número que 
constasen solo de  tres; añadiendo que ningún 
abogado podrá ser elegido decano del cole-
gio á que pertenezca si no lleva 10  años de 
incorporación á él con estudio abierto y ve-
cindad, ni miembro de la junta de  gobierno si 
no reune estas circunstancias y cinco años 
de incorporación. 

Dejaron subsistente esos estatutos una difi-
cultad de la mayor importancia , y nace de no  

haber determinado la Corporation 6 autoridad 
que debe desempeñar el poder disciplina! res-
pectode los abogados que ejercen su profesión 
en poblaciones donde no hay colegio: siendo la 
consecuencia lógica y rigurosa de esta omi-
sión, que esa clase de  abogados, tan impor-
tante por su número y por la influencia que 
tiene en la instrucción de los negocios, no es-
tá sujeta á reglas ningunas en el ejercicio de  
sus funciones, y que cualquiera que pue-
da ser el comportamiento de sus individuos 
contra los principios del honor y de la dig-
nidad de la clase misma, no se hallan some-
tidos, como los abogados colegiales, á las pe-
nas ó correcciones establecidas. Hasta qué 
punto sea grave este daño, y hasta qué punto 
también exija pronto remedio, no hay necesi-
dadde encarecerlo. Si como dice el mismo de-
creto que hemos citado, es indispensable la 
observancia de un régimen disciplinal para 
sostener el lustre, decoro y la consideración 
de la abogacía; si como dicta el buen sentido 
no puede quedar abandonada á una libertad 
sin limites y exenta de la inspección tutelar 
del gobierno una profesión que á tantos bienes 
como males está espuesla , ya  puede inferir-
se la necesidad pronta y apremiante que hay 
de llenar aquel vacio, para que los beneficios 
que e! gobierno se propuso dispensar á la pro-
fesión alcancen á todos los abogados como es 
debido y conveniente. 

En cambio de esta omisión, el decreto de 
Junio indujo una novedad muy singular en la 
organización ó nombramiento de las juntas de  
gobierno, y consistió en mandar que á las jun-
tas generales en que se hubieran de elegir 
personas para el desempeño de los cargos ofi-
ciales, asistiese precisamente el fiscal donde 
hubiese tribunal superior, y el promotor fis-
cal en las demas poblaciones. El deber que 
creemos anejo á la tarea que estamos desem-
peñando, nos obliga á reprobar esta disposi-
ción como depresiva de  la independencia de 
los abogados; y por cierto que si la hubiése-
mos de juzgar por el fin ostensible con que se 
prescribió, todavía pudiéramos calificarla sin 
falta de  razón ni de  fundamento de supérflua 
é impremeditada. 

En España, donde las leyes se curaron poco 



 

 

 
   

    

     
    

 
 

     
   

 
      

   
      

  
     

   
 

    
 

      
   

   
     

    
   

 
   

   
   

       

  
 

    

       

 
 

   
 

 
  

 
 
  

     

  
   
     

   
 

   

 
  

   

 
  

    
 

  

 

    

 
 

 
   

   
 

   
   

    
  

Enciclopedia española de  derecho y administración 

448  ABOGADO 
de dar realce y consideración á la abogacía, 
gozaba sin embargo, desde tiempos muy an-
tiguos, de la prerogaliva de dirigir y arreglar 
sus propios negocios independientemente de la 
autoridad pública y de la acción de los gobier-
nos. En Francia no tememos decir que una 
de  las pocas medidas que subsisten aun en sus 
reglamentos depresivas de la independencia de 
los abogados, la mas inconveniente quizá, la 
que ha sido sin cesar reprobada, y contra la 
cual se ha levantado la voz unánime de los 
escritores y de los abogados, es cabalmente la 
intervención que se da al ministerio fiscal en 
los aclos y en los procedimientos disciplínales 
promovidoscontra ellos. Ningún escritor y nin-
gún abogado ha  considerado que la profe-
sión puede llamarse completamente indepen-
diente , mientras subsista ese derecho en favor 
de aquellos funcionarios: y eso no obstante, de  
la Ordenanza francesa se copió y se trasladó á 
nuestra legislación en el año de 1814 una dis-
posición tan combatida. 

Nosotros creemos que esa disposición no fué 
en realidad otra cosa que un medio de inva-
dir el terreno propio de  los abogados, por la 
manía, acaso exagerada, de  llevará todas par-
tes la acción del poder público y la influencia 
desus miras particulares; perocomoquiera que 
sea, el prelesto con que se trató de paliar ese 
oculto designio, si es que no nos equivoca-
mos en nuestras conjeturas, tiene mucho de 
insuficiente y un tanto de  poco meditado. Pues 
qué ¿ la  autoridad de los decanos necesita ro-
bustecerse entre sus compañeros de profesión, 
acostumbrados á mirarlos como los gefes de  la 
clase, á respetarlos , á obedecer sus insinua-
ciones y preceptos, y á concederles con toda la 
efusión de  la mas sincera voluntad aquel pri-
mas ínter paree que á ninguno ofende ni hu-
milla? ¿Quién que conozca la clase de  los abo-
gados en la actualidad y la importancia que 
ha adquirido recientemente, que examine las 
listas de los colegios y vea los nombres ins-
critos en ellas, y que sepa apreciarla signifi-
cación honrosísima de la conducta de  muchos 
abogados notables que después de  haber figu-
rado en los puestos mas elevados del estado 
vuelven á inscribir sus nombresen ellas; quién, 
repetimos, podrá persuadirse de que la auto-

ridad del decano puede robustecerse con la de 
los funcionarios que la ley designa por muy 
respetable que sea, como lo es efectivamente? 
¿Puede dejar de suscitar rivalidades y cues-
tiones desabridas la presidencia de  honor que 
se da á personas muy recomendables sin du-
da, pero que eslrañas á esas corporaciones en 
que se consideran sus individuos como her-
manos, se mira con enojo cuanto es ageno á 
ellas y puedelastimar sus prerogativas? ¿Mos-
traba acaso la espcriencia, ha mostrado una 
sola vez que la autoridad del decano compa-
ñero á quien por serlo se mira sin humillación 
y sin enojo, haya sido desobedecida , ultrajada 
ó al menos desairada? ¿Se han tenido que 
corregir en los colegios esas faltas de  decoro y 
de desacato á que se alude para justificar la 
intervención de un funcionario que en todo 
caso no podría hacer mas ni menos de lo que 
puede hacer el decano, á saber, suspender la 
elección de  los abogados oficiales? Necesario 
es desengañarse; y supuesto que el principio 
esencial de  la profesión del abogado es la in-
dependencia, y que el sistema complejo de  la 
administración de justicia y de la política 
tiende á darla tanta importancia en los nego-
cios públicos y en los que atañen á los inte-
reses particulares , es forzoso ser lógicos y dis-
pensar esa independencia con entera latitud y 
llevándola á todas sus consecuencias. Tengan 
los abogados la intervención esclusiva é inde-
pendiente que deben tener en la elección y 
nombramiento de  las juntas encargadas del 
régimen disciplina!, y revístase á los gefes de  
los colegios de mayor autoridad y prestigio, 
que ese es el modo de  evitar los inconvenien-
tes que se temen y de no desnaturalizar las 
instituciones mas respetables. 

2.° Atribuciones y competencia. Ya hemos 
indicado que en general las corporaciones en-
cargadas del régimen y de la disciplina de  los 
colegios de  abogados ejercen de  una parte fa-
cultades gubernativas dirigidas á arreglar los 
asuntos pertenecientes á la profesión, y de otra 
la de  imponer ciertas penas correccionales de-
terminadas por los estatutos. 

Los publicados en el año de 1838 concedie-
ron á las juntas de gobierno en el primer sen-
tido las atribuciones siguientes: 1 .a Decidir 
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sobre la admisión de los que solicitasen entrar 
en los colegios. 2.* Nombrar las lernas de 
examinadores entre los individuos que lleva-
ran á lo menos tres años de incorporados. 
3.* Velar sobre la conducta de  los abogados 
en  el desempeño de su profesión. 4 .a Regular 
los honorarios de  los abogados , cuando los 
tribunales Ies remitiesen expedientes para 
ello. 5.a Convocar las juntas eslraordinarias. 
6 . a Distribuir los fondos del colegio en con-
formidad á lo dispuesto en la junta general. 
7.a Nombrar los abogados de pobres. 8.a Nom-
brar y remover i los dependientes. 9.a Pro-
mover cerca del gobierno y de las autoridades 
cuanto creyeran beneficioso á la corporación. 
10. Defender á algún individuo del colegio 
perseguido por el desempeño de su noble pro-
fesión. 

En cuanto al poderdisciplina! de las mismas 
juntas de gobierno, sus facultades estaban to-
das concretadas al caso en que algún individuo 
perteneciente al colegio cometiese faltas que le 
hicieren desmerecer de  su honroso cargo: 
cuando estose verificase, lajunta debería amo-
nestarle basta tres veces, y no  bastando dar 
cuenta á la general de  abogados para que de-
terminara lo mas conveniente al decoro de  la 
profesión y del colegio. De manera que la au-
toridad disciplina! verdaderamente la ejercía 
la junta general de abogados , puesto que la 
de  gobierno no podía imponer corrección ni 
pena de ninguna clase. 

Por el real decreto de  6 de  Junio de  1844 
varió notablemente el sistema de aquellos es-
tatutos en órden á dicho régimen , ordenando 
de una parle qne la facultad concedida por es-
tos de  velar sobre la conducta de los abogados 
en el desempeño de su profesión , sea ostensiva 
á laconducta y costumbres de  los incorporados 
á los mismos colegios, y autorizando por otra 
á la junta de  gobierno para imponer las penas 
y correcciones de que hablaremos mas adelan-
te ; siendo por consiguiente el resultado , que 
según aquella disposición la autoridad ó juris-
dicción disciplinal de los colegios se ejerce hoy 
por las juntas de  gobierno de  los mismos. 

El  arl. 11  d«l decreto citado somete á la  
inspección, á la censura ó á la jurisdicción de 
Jas juntas los actos relativos á la conducta mo-

ral de  los abogados y á la que observen en el 
desempeño de su profesión. ¿Pero son estos 
actos todos los que en tésis general y en bue-
nos principios deben someterse á las juntas de 
gobierno para reprimirlos y penarlos? Do 
ningún modo : el honor de la profesión exige 
prescripciones mas severas; y nosotros que 
hemosensalzado su importancia y recomenda-
do la necesidad de conservar sus fueros y pre-
rogativas , cumplimos el mismo deber de con-
ciencia al pedir para ella un régimen discipli-
nal mas estrecho y rigoroso. La jurisdicción de 
las juntas de gobierno debe estenderse á todos 
los hechos que teniendo relación y contactocon 
la profesión de los abogados constituyen una 
falta grave contra las reglas de su dignidad. 
Difícil es, cuando no imposible, preveer y de-
terminar todos estos hechos por la infinita va-
riedad de circunstancias que pueden compro-
meter ó arrastrar á su ejecución ; pero en la 
imposibilidad de hacerlo, bastará para conocer 
hasta dónde deben estenderse las atribuciones 
y la competencia de las juntas encargadas de 
la disciplina de los colegios , sentar como prin-
cipio que los abogados respecto de los actos 
que no  se refieren á sus funciones , no tienen 
ni pueden tener otro carácterque el de  ciuda-
danos , y qne como tales , están sujetos á las 
leyesgenerales, y sin capacidad para ser juzga-
dos sino por ellas : pero en lodos los actos que 
se refieren ó interesan á esas mismas funciones, 
deben estar sometidos á la disciplina de  la cor-
poración y depender de su autoridad esciusi-
vamente. 

Casos hay , sin embargo, en que sin haber 
violado los funcionarios de  que hablamos nin-
guno de los deberes de su profesión , inme-
diatamente deberán ser objeto de la autoridad 
disciplinal , según los buenos principios cuya 
observancia reclama la dignidad de  la aboga-
cía. Esto sucedería cuando se hubiese dictado 
contra aquellos una condenación deshonrosa. 
La clase interesada en que la reputación de sus 
individuos esté al abrigo de toda censura , no 
puede dejar de estarlo también en la esclusion 
de uno que indudablemente la rebajaría. En 
este caso , dice un escritor , no seria el delito 
cometido, estraño á las funciones del abogado, 
el que autorizaría la pena disciplinal , sino la 
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condenación impuestapor consecuencia del de* 
lito mismo. 

Por las facultades que nosotros atribuimos 
á las juntas de gobierno como tribunales disci-
plínales , se comprenderá fácilmente la defec-
tuosa organización de  ellas y la necesidad de  
una reforma urgente en este punto tan impor-
tante. Es  necesario fijar con distinción y cla-
ridad las atribuciones y la competencia de las 
juntas para ejercer el régimen de  que se trata: 
es preciso determinar los medios legales de  
provocar su autoridad para hacer efectivo el 
castigo 6 la represión de las faltas y delitos so-
metidos á ella ; el modo de proceder , los de-
rechos del acusado en el ejercicio de su defen-
sa , las facultades 6 la inhabilidad de las juntas 
para remitir la pena impuesta por ellas mis-
mas , y otros muchos particulares no menos 
interesantes, todos deben estar resuellos y de-
terminados para que en la ocasión critica no 
se susciten dificultades embarazosas que á 
nadie perjudican sino á la misma profesión. 

3.a Penas. Ya hemos visto que los estatu-
tos de  1838 dejaban al arbitrio de  las juntas 
generalesdeterminar lo mas conveniente al de-
coro de  aquella y del colegio sin determi-
nar ninguna pena. El decreto de  6 de Junio 
de  1844 dió un paso mas en el camino de la 
reforma, y estableció las siguientes: 1.*, la 
amonestación : 2.a, reprensión: 3.a, la suspen-
sión temporal del ejercicio de la abogacía por 
un término que no esceda de seis meses. Mas 
¿ por qué no se estableció en este decreto la 
pena de supresión del nombre en la lisia de los 
abogados, adoptada en la Ordenanza francesa 
de 1822, de donde se tomaron las otras penas? 
Pues qué , ino puede haber casos en que un 
abogado colegial cometa escesos tan graves y 
de tal índole, y que sea castigado con penas 
de tal linage, que exija imperiosamente el ho-
nor del colegio y el decoro de la clase el sen-
sible sacrificio de borrar de la lista de él á un 
letrado que se hizo indigno de  figurar entre 
sus compañeros? ¡f) será que cualesquiera que 
sean los delitos que haya cometido, cualquiera 
que sea el deshonor y la infamia de la conde-
nación judicial , todavía el colegio habrá de 
conservarle en sus listas seis meses después de  
la suspensión que no puede decretarse por un 

plazo mas largo? Aprobamos por consiguiente 
el establecimiento de  las tres penas indicadas, 
aunque respecto de la primera quisiéramos que 
se hubiera llamado fraternal-, porque hay cier-
tas (altas leves en el órden de la disciplina de 
los abogados que no conviene reprimir con la 
autoridad en el primer período de ellas ; la ac-
ción de las juntas, interviniendo sus individuos 
como autoridad, lastima y ofende su inter-
vención como compañeros: su amonestación 
fraternal no ofende ni humilla. 

4.a Recursos que se conceden á los penados. 
Los estatutos de  1838 concedían al abogado 
que no se conformase con la resolución de  la 
junta el recurso de ejercitar su derecho ante el 
tribunal competente. El decreto de 6 de  Junio 
tomado en sus bases principales , como ya lo 
hemos enunciado , de la legislación francesa, 
ordena que laamonestación y la reprensión han 
de  ser inapelables; pero que de la suspensión 
podrá el agraviado reclamar ante el juez de  
primera instancia , que deberá decidir guber-
nativamente en el término de 15 dias, oyendo 
al promotor fiscal. La resolución confirmatoria 
del acuerdo de  suspensión es ejecutiva , pero 
apelable para ante una de las salas de  la au-
diencia. La suspensión ejecutoria, dispone tam-
bién aquel decreto, llevará consigo la pérdida 
de la antigüedad en el colegio. 

En  los mismos términos cabalmente dispone 
la Ordenanza francesa que de la amonestación 
y de la reprensión no pueda alzarse el que las 
ha sufrido , podiendo hacerlo solamente de la 
suspensión temporal ó de  la supresión de las 
listas ; pero al adoptarse esta disposición de  la 
Ordenanza de nuestros vecinos , ya que no se 
tuviera presente lo que aconseja la razón y dic-
tan las prescripciones del decoro en una clase 
que las respeta y en un pais pundonoroso, de-
bió saberse que esa disposición ha sido alta-
mente censurada por los escritores de  aquella 
nación, y que no hay uno solo que haya con-
siderado justa , conveniente y aceptable la de-
negación de la alzada en el caso deque se trata 
Véase cómo se esplica uno de esos escritores, 
tal vez el mas templado y circunspecto de to-
dos : «Esta limitación , dice, es contraria á los 
principios de  la justicia , porque no hay ni 
puede haber abogado alguno que castigado por 
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ABOGADO 454 
el consejo de disciplina y considerándose con-
denado indebidamente, no sienta la necesidad 
de recurrir á un tribunal tal vez mas ilustra-
do, ó que por lo menos se halle por sus par-
ticulares circunstancias en posición de ser mas 
imparcial.» A esta observación tan razonable 
puede añadirse que la pena de reprensión es 
siempre grave respecto de  un abogado que tie-
ne  la conciencia de no haber faltado á la se-
veridad de sus deberes. ¿Quién hay que abri-
gando esta convicción intima no sienta , tanto 
como otro hombre pudiera sentir un castigo 
gravísimo, que se le suponga violador de sus 
deberes, cuando todos ellos le están impuestos 
por el honor y por el decoro de la clase pun-
donorosa á que pertenece? Si á la pena de la 
amonestación se le hubiera dado el carácter 
fraternal que hemos indicado , fácilmente se 
comprende que seria escusado cualquier re-
curso ulterior; pero teniendo el carácter de  
verdadero castigo, y siéndolo muy sensible y 
grave la reprensión porque supone, no  el ol-
vido, sino la violación de  aquellos principios, 
es  esencialmente injusto suprimir el remedio 
legal que rara vez deniegan las leyes, que sir-
ve de satisfacción al tribunal que dictó la pro? 
videncia de  que se interpone, y de consuelo 
6 de  desengaño al que lo ejercite considerán-
dose agraviado. 

A una duda dan lugar las palabras que de-
berá decidir gubernativamente de que usa el de-
creto. ¿Quiere decir esto, que el juez de pri-
mera instancia debe confirmar ó revocar el 
acuerdo de  la junta de  gobierno sin la inter-
vención del abogado, sin audiencia suya, y 
solamente por lo que arroje el espediente que 
se le pase? No creemos que haya sido esa la 
mente y la intención del decreto, porque si tal 
fuera, seria absurda y esencialmente injusta. 
El abogado , como todo acusado, tiene en la 
ocasión de  que se trata el derecho de defen-
derse, y por consecuencia el de ser oido; pue-
de  defenderse por sí ó por medio de un com-
pañero, porque losmediosde defensa no deben 
cercenarse nunca: deben también concedérse-
le los plazos razonables y convenientes que 
necesite para hacer ó mejorar la defensa ante 
el juez*, debe tener el derecho de hacerse oir 
de  palabra ó por escrito; y puede, en fin, re-

cusar á los individuos de la junta antes y des-
pués, al juez de primera instancia, poique de  
ninguno de estos derechos que establece l a  
ley natural puede ser privado el hombre á 
quien se trata y persigue como acusado. 

Lo que creemos que ha querido signifi-
car el decreto con la espresion gubernativa-
mente, es que debe proceder el juez sin obser-
var los trámites lentos y comunes del juicio 
ordinario; que no debe proceder como lo ba-
ria en la instrucción de  una causa común, y 
que el espediente 6 procedimiento instaurado 
contra un abogado ante la junta de gobierno 
no debe perder cuando pasa al juzgado el ver-
dadero carácter que le da  la jurisdicción 6 
autoridad amistosa y fraternal de  las juntas 
encargadas de corregir ó penar las faltas que 
se cometen contra la disciplina de los abo-
gados. 

ABOGADO CONSULTOR. Se  
llama asi á los letrados que prévio el nom-
bramiento de  corporaciones ó particulares, 
tienen el encargo especial de  esponer y dar 
su dictámen verbalmente ó por escrito en los 
negocios relativos á su facultad. 

El título de  abogado consultor se da  en el 
dia especialmente á los letrados que nombran 
algunos grandesde España, títulos de Castilla, 
ayuntamientos y algunas corporaciones , so-
ciedades y empresas mercantiles 6 industriales 
para consultar las dudas ó cuestiones de  de-
recho que se les ofrezcan en la dirección de sus 
negociosé intereses. Asi , se denomina con este 
dictado el abogado que nombra para dicho 
objeto la real casa y patrimonio; el que tiene 
la comisaría general de la obra pia de los san-
tos lugaresde Jerusalen ; el queasiste á la aso-
ciación general de ganaderos del reino, y el 
que tienen casi todos los bancos y algunas de 
las sociedades anónimas establecidas en estos 
últimos tiempos. 

Dábase asi mismo el nombre de abogado 
consultor , y todavía se le dá en muchas par-
tes, al letrado queelige el juez lego para que le 
asista con su consejo en los actos que se refie-
ren al desempeño del ministerio judicial. En 
este sentido mas bien que abogado consultor, 
debe llamarse asesor. V.  asesse. 

Se  da finalmente, el nombre de abogado 
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152 ABOGADO 
consultor al letrado que hay en los tribunales 
de  comercio encargado de dar su diclámen de 
palabra 6 por escrito, siempre que el tribunal 
se lo pida, sobre las dudas de derecho que le 
ocurran , ya  en el órden de la sustanciaron, 
ya  en la decisión de los negocios de su com-
petencia. V.  ASESBB EM ME®BC1OS BE CB-
NEBCI». 

Las obligaciones especiales de los abogados 
consultores las hemos indicado ya  en la sec-
ción VI al hablar de los deberes que impone 
á estos funcionarios su misma profesión , po-
diendo reasumirlas en pocas palabras, dicien-
do que nunca y por ningún interés deben acon-
sejar mas que la verdad y la justicia. 

Entre nosotros no hay diferencia ninguna 
de derecho entre los abogados consultores y 
los que desempeñan la defensa judicial. 

Tampoco la hay de hecho fuera del caso ya 
indicado, en que ciertos particulares 6 corpo-
raciones nombran alguno con el objeto de oir 
su parecer en los casos que se le consulten, 
y se dedica únicamente á desempeñar este 
encargo; pues si bien es verdad que aparte de  
estos letrados hay otros que se ejercitan en 
oir consultas y dar su parecer con preferencia 
á la defensa de los negocios judiciales , ni este 
ejercicio los coloca en una posición especial, 
ni se les suele designar siquiera con el nom-
bre de consultores. 

Esa diferencia de  derecho tampoco existe 
en Francia entre los abogados defensores, 
plaidant», y los de  consejo, contultantt, Lo 
mismo que entre nosotros, reune alli el abo-
gado ambas funciones , sin embargo de que 
en la práctica muchos abandonan los estrados 
y se consagran esclusivamente á las consultas, 
sea por su afición á la ciencia , sea por des-
confianza en sus propias facultades, sea en 
fin, por motivos de  salud 6 de otra clase ; de  
modo , que sino de derecho, al menos de he-
cho se conocen y distinguen las dos clases de 
funciones que se dejan indicadas. 

En Francia habiaantiguamente una costum-
bre muy importante para la clase desvalida 
que, necesita con frecuencia el auxilio del abo-
gado , y de cuya noticia no queremos privar á 
la generalidad de nuestros lectores. Todos los 
miércoles se rcunia cierto número de allega-

dos del parlamento de París en la biblioteca 
llamada de los abogados para dar gratuita-
mente su diclámen á los pobres que les con-
sultaban. El primer abogado general desig-
naba cada semana seis letrados de los inscritos 
en la lista para prestar este servicio , y los 
abogados jóvenes , cuyos nombres aun no figu-
raban en ella por no haber concluido el tiempo 
de la pasantía, ¡tage , redactaban los dictáme-
nes sobre la opinión de aquellos, haciéndose 
mención en las consultas de que estaban dadas 
en la biblioteca de los abogados , á fin de que 
los agentes de negocios por cuyo conducto hu-
biesen sido pedidas, no pudieran reclamar ho-
norarios que no habían satisfecho. 

ABOGADO DEFENSOR. Es 
el que se encarga de dirigir y patrocinar en 
los tribunales de  justicia los negocios someti-
dos ya, 6 que van á someterse á su conoci-
miento. Llámase asi, como se infiere de lo que 
hemos expuesto en el artículo anterior , para 
distinguir las funciones relativas á la defensa 
judicial de las de  mero consejo ó consulta. 

ABOGADO DEL DIABLO. Es-
te es el nombredado en Roma por la congrega-
ción de Ritos á un funcionario encargado de  
intervenir en los procesos relativos á la cano-
nización de los santos. Cuando el proceso se 
halla suficientemente instruido; cuando se han 
aducido á él lodos los antecedentes que se han 
estimado oportunos, y cuando se han califica-
do las acciones, virtudes y milagros del siervo 
de Dios á quien se pretende declarar santo, 
el funcionario de quien hemos hablado inter-
viene para proponer todas las dificultades y 
objeciones que crea procedentes; de  forma 
que su encargo está reducido á impugnar los 
documentos y justificaciones recibidas en fa-
vor del canonizante , ó á demostrar su insufi-
ciencia si no fuesen tan robustos y convincen-
tes , como deben serlo , los méritos en que se 
funda la canonización. 

ABOGADO DE DIOS. Asi se 
designa por la misma congregación de Ritos 
en Roma á otro funcionario que interviene en 
la misma clase de procesos. Su  objeto se redu-
ce á defender la pretensión de santidad del 
hombre venerable cuyas virtudes y milagros 
en vida ó después de  su muerte le hacen digno 
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ABOGADO Io3 
de ia canonización. Este encargo se confiere en 
contraposición al que en sentido inverso se da 
para impugnarla con el titulo de  abogado del 
diablo. (Veaseesta palabra.) Elobjeto de ambos 
es, como desde luego se comprende, promover 
y sostener un juicio contradictorio para que la 
sentencia que en él llegue á dictarse tenga to-
das las condiciones de  ilustrada y justa. 

ABOGADO FISCAL. Se  llama 
con este nombre á los letrados que en las au-
diencias territoriales y tribunales supremos 
sirven de  auxiliares á los fiscales en el desem-
peño de  las funciones peculiares de su minis-
terio. Hasta el año de 1844 se llamaron agen-
tes fiscales, y eran nombrados esclusivamenle 
por los fiscales de  quienes dependían. 

La real órden de í .° de Mayo del espresado 
año sustituyó á estos agentes los actuales abo-
gados fiscales, y dispuso que fueran de real 
nombramiento y amovibles á voluntad del go-
bierno. Este nombramiento se verifica á pro-
puesta en terna de los fiscales respectivos, cu-
yos funcionarios para formarla deben publicar 
la vacante que la produce en la Gaceta oficial, 
Boletín de la provincia y en los demas puntos 
que crean convenientes, convocando aspiran-
tes asistidos de  las cualidades prescritas , para 
que dentro de  un breve término dirijan á los 
mismos fiscales sus instancias justificadas ( i) .  

Los requisitos para desempeñar el cargo de  
abogado fiscal están reducidos á haber cumpli-
do  la edad de 25  años , y á contar seis años, 
por lo menos , de  servir promotoria fiscal ó de 
ejercicioen la profesión de abogado, cátedra en 
propiedad, judicatura ó relaloría. 

Tienen también como es justo y consiguien-
te ciertos deberes y prohibicionesde cuyo cum-
plimiento no  pueden ni deben prescindir. Los 
que debemos referir en este lugar son ; l .°  No 
poderse ausentar del punto de su residencia 
sin permiso del fiscal respectivo y sin real li-
cencia , si la ausencia escedicse de  15  dias (2). 
2." No poder ejercer la abogacía con cuya 
profesión es incompatible dicho encargo (3). 
También está declarado incompatible con el 
destino de fiscal de  los juzgados de guerra (4) . 

ti) Rral órden de 3 de Octubre de 1SU. 
w Art. 8.°, real órden de 1? de Mayo de 18*». 
(3; Real órden de 28 de Mano de 18>5. 
(4) Real Ardende U de Julio de IMS. 

TOMO I .  

En cuanto á los deberes que incumben á esta 
clase de  funcionarios con respecto al desem-
peño de su ministerio publico y en sus rela-
ciones con la administración de justicia V. m-
AISTEBIO PUBLICA. 

Como el nombramiento de los abogados 
fiscales se hace á propuesta en lerna de los 
respectivos fiscales , que es el conduelo com-
petente y autorizado por el cual el gobierno 
puede conocer con toda exactitud las circuns-
tancias particulares de  cada uno , está tam-
bién mandado qne la remoción de  ellos no 
pueda verificarse sin oir precisamente á los 
mismos fiscales á cuyas órdenes prestan sus 
servicios. 

ABOGADO DE POBRES.  Los 
que se nombran en las poblaciones donde hay 
colegios de  abogados para asistir á esa clase 
desvalida en la dirección y defensa de  sus 
negocios judiciales. En la sección VI hemos 
espuesto la doctrina legal relativa al modo de 
elegirlos, deberes que tienen que cumplir y 
exenciones que como tales gozan. Vid. loe. cit. 

ABOGAR. Ejercer la profesión de 
abogado. Usase también para significar el ac-
to concreto de defender una causa en juicio 
de  palabreó por escrito: asi se dice: «abogo 
la causa,» «abogo en el pleito tal.» 

ABOLENGO, ABOLOAGO O 
ABOLOR1O. Tres palabras anticuadas 
que todas tres espresan , según el Diccionario 
de la lengua Castellana, la ascendencia de 
abuelos ó antepasados; pero en términos jurídi-
cos ó en el lenguaje del foro significan precisa-
mente el patrimonio ó herencia que proviene 
de los abuelos, avorwn patrimonium seu here-
ditas. Asi, cuando decimos: F. es de  un ilustre 
abolengo, equivale á decir; F.  es de  una estir-
pe ó descendencia ilustre ; pero cuando deci-
mos: esta casa ó este predio es del abolengo 
de Pedro, queremos manifestar que Pedro la 
ha heredado de sus abuelos que ya  fueron 
dueños de ella, y en este último sentido se dis-
tingue lo que es de abolengo y lo que esde pa-
trimonio, como lo mas y lo menos. Son cosas 
patrimoniales las que adquirimos de nuestros 
padres que las adquirieron, sea por título uni-
versal, sea por título particular lucrativo ú 
oneroso de  algún transverversal ó-eslraño y no 
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154 ABOLICION 
de susascendientes; mas para que seande abo-
lengo es requisito indispensable que los abuelos 
cuando menos las hayan poseído. V.  eos*» 
PATB1MOXIAI.EB. 

Las cosas de abolengo vendidas á un estra-
ño ,  dan el derecho de retracto á los parientes 
del vendedor dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad, es decir, el derecho de quedar-
se con ellas por el tanto en que hayan sido 
vendidas. V .  BETBACi®, ® BEBECB® BE 
ABOLES®* � BE MMGBE* 

ABOLICION. En latín abolitío, la su-
presión 6 eslincion de una cosa, y singular-
mente de una ley ,  uso ó costumbre. 

Con razón se ha dicho que las instituciones 
forman los hombres, aunque por otra parle, 
los hábitos, las tendencias y el carácter parti-
cular de los pueblos ejercen sin disputa una 
marcada influencia sobre las leyes. 

Importa, pues, muy esencialmente, no solo 
que las inslitucicnes sean la espresion de la 
justicia y del derecho , sino que se pongan en 
armonía con el carácter y las necesidades que 
deben regir. 

Estas necesidades son por su misma natura-
leza variables sobremanera. A veces pasa de 
repente una nación de un régimen despótico á 
una monarquía moderada, ó de una monarquía 
moderada á la oliarquía, ó de un estado oliár-
quico á la democrácia; otras veces un pueblo 
que era agrícola, se convierte en fabril , ó de 
guerrero en comerciante. 

Ahora bien; si en medio de tantas y tan 
diversas transformaciones quedan en pié las 
instituciones antiguas, entonces la legislación 
pugna abiertamente con las buenas costumbres, 
y la sociedad política se convierte en un caos. 
¿Puede comprenderse siquiera , la Francia por 
ejemplo, del siglo xix ,  tan impregnada del es-
píritu democrático , sometida de  nuevo al ré-
gimen feudal? Hay, pues, en ciertas épocas una 
necesidad absoluta é imprescindible de  abolir 
las antiguas instituciones. Abolir decimos y no 
abrogar , pues aunque en el lenguaje jurídico 
suelen confundirse estas dos palabras, se dife-
rencian realmente en el filosófico y político. 

Abolir se dice de las instituciones, de los 
usos, de las costumbres, y abrogar simplemente 
de las leyes. Se anula, borra ó destruye un 

principio en virtud del cual existe una ley ; se 
abroga la ley que consagra este principio. La 
palabra abolición lleva consigo una idea gene-
ral, absoluta; la abrogación una idea especial 
y relativa. Aquella destruye , aniquila un prin-
cipio; esta anula tan solo su aplicación. En 
suma, entre la abolición y la abrogación hay la 
misma diferencia que entre las palabras am-
nistía é indulto. 

¿Pueden ser abolidas las antiguas institu-
ciones? He aquí una cuestión harto ridicula, 
respecto de muchas de las modernas socieda-
des; pues sus actuales costumbres nada tienen 
de  común con las de los antiguos pueblos. 

En Esparta estaha formalmente prohibido 
variar las leyes de Licurgo. Carandas , que dió 
leyes á los de Catania, á los Torios y á otros 
varios pueblos de Sicilia, escogiló un medio 
muy eficaz aunque indirecto para contener el 
espíritu de novedad y de reforma. Cualquier 
ciudadano que intentaba la abolición de una ley 
ó que se adoptase otra nueva , debia presen-
tarse en la asamblea del pueblo con una soga 
al cuello , con la cual era estrangulado en el 
acto , si no oblenia los sufragios en favor de la 
que habia propuesto. 

En Roma, así los edictos de los pretores, 
como las constituciones de los príncipes , lleva-
ban el sello de  perpétuos é irrevocables. 

En nuestros dias , si bien muchos juriscon-
sultos convienen en que la perpetuidad de las 
instituciones viene á ser la canonización eterna 
de los abusos , un gran número de publicistas 
han creído que nunca se debia tocar á aquellas 
instituciones, cuyo origen se pierde en la no-
che del tiempo. «Las leyes fundamentales, dice 
Domat , son de tal manera esenciales á los vín-
culos que forman el órden social , que no se  
podría alterarlas ni aun modificarlas siu des-
truir los fundamentos de este mismo orden.» 

Los ingleses nunca declaran abolidas sus ins-
tituciones , y aun puede decirse que entre ellos 
no tiene lugar la abrogación de las leyes ni  
el principio de  posteriora derogant prioribus. 

Sin embargo . en el seno mismo de las anti-
guas sociedades , cuyos intereses eran muchí-
simo menos variables que los nuestros , la doc-
trina de la perpetuidad de las instituciones no  
fué jamás ni universal ni absoluta. Plutarco 

http:PATB1MOXIAI.EB
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ABOLICION 4 55  
elogia á Filopemes, porque siendo un genio 
nacido para el mando, sabia mandar, no sola-
mente según las leyes , sino también á las leyes 
mismas, cuando lo exigía el bien público. 

Los Atenienses reconocieron el mismo prin-
cipio, solo que según ellos para proponer una 
ley nueva, era preciso consultarpréviamente al 
Areopago y obtener su consentimiento. 

Entre las constituciones modernas un gran 
número de  ellas consagra el derecho de  revi-
sión , esdecir, la facultadde abolición. Cuando 
el célebre Locke dió leyes á la Carolina, quiso 
que solo estuviesen en vigor por espacio de un 
siglo , de suerte que al cabo de 100 años debía 
cesar su observancia y entenderse anuladas , Á 
menos que la nación las confirmase espresa-
menle de nuevo. He aquí proclamado el dere-
cho de abolición. 

En Francia, aunque la carta sea un contrato 
legalmente perpetuo, aquel derecho jamás se 
discute. Todos comprenden que negar al sobe-
rano la facultad de abolir las instituciones, 
equivaldríaá negarle el ejercicio de  la sobera-
nía ; y la razón pública, apoyada en aconteci-
mientos tan grandes y estraordinarios como 
decisivos, ha  consagrado de una manera irre-
vocable la legitimidad del principio. Hoy es 
ociosa ya  toda discusión sobre la facultad de 
abolir, y en adelante semejante cuestión será 
solo cuestión de  oportunidad. Porque en efecto, 
empeñarse fuerade tiempo en mudar los hábi-
tos morales de un pueblo , sobre querer un im-
posible , es una empresa propia solo para pro-
ducir desastres. Debe procederse en este punto 
con gran prudencia, siendo esta la que califica 
ei genio de los hombres , ó la misión providen-
cial de  los pueblos; pero cuando llega el mo-
mento de estas grandes revoluciones , toda va-
cilación es entonces vana y peligrosa ; no hay 
otro camino, sino el de  ponerse al frente y 
marchar con paso firme y resuelto á la con-
quista de las nuevas regiones. 

ABOLICIONISTAS. Asi se lla-
man de  algunos años á esta parte los partida-
rios de la abolición de  la esclavitud, y en par-
ticular merecen hoy dia aquel glorioso título 
los hombres ilustres (1) que de obra ó de  pa-

,'tj J»más olndirá «1mundo «moricano los tamtni-

labra, con sus escritos ó con sus hechos, de-
fienden la causa de la emancipación do los es-
clavos de  los Estados-Unidos de América, 
donde no solosubsiste todavia la servidumbre 
sino que de tal manera se halla ligada con la 
organización social y política, que puede de-
cirse que abraza á un tiempo su presente y su 
porvenir. V. EsctAYiTiiB. 

ABOLIR. Abolere en legislación equi-
vale á anular, derogar ó suprimir alguna ley, 
estatuto 6 reglamento, ó á dejar sin uso al-
guna costumbre entregándola al olvido. V. 
«MUCIM. 

ABONADOR. Tómase esta palabra 
en sentido legal por la persona que abona ó 
fia á otra, constituyéndose responsable en su 
defecto como fiador subsidiario. V.  ABONA*. 

ABONADORES DE RENTAS 
PUBLICAS. Son los que abonan 6 fian 
á las personas que toman en arrendamiento, 
administran ó contratan sobre caudales ó ren-
tas públicas. La ley 9,  tít. 32, lib. 11 de la 
Novísima Recopilación , ordena : Que ni los 
arrendadores de ellas, ni sus fiadores ni abona-
dores puedan hacer, ni hagan cesión de bie-
nes, y juren no hacerla ni pedir relajación de 
este juramento; y que si lo hiciesen no les val-
ga. V.  FIANZAS , MENTAS PUBLICAS. 

ABONAR. Fiar á otro ú obligarse á 

responder por él. Asegurar ó dar por cierta 
alguna cosa. Calificarla óacreditarla de  bue-
na, ó mejorarla de condición , de  valor ó de 
estado. 

En el sentido comercial , abonar, es acredi-
tar una cantidad en la cuenta corriente, ó 
tomar razón de ella en el haber de aquel á 
quien seabona. Cuandoalguna justa causa hace 
que la cantidad abonada cese de figuraren fa-
vor de aquel á quien se acreditó, no se tacha 
el asiento, por estar prohibido hacerlo á los 
comerciantes en ios libros de  contabilidad 
comercial en todos los casos, sinoque se con-
trapaea al debe de aquella misma cuenta, con 
lo que se destruye la primera operación. V.  
CBNTABU.1BAB COBEBCIAL. 

tartos nombres de los Williams , Llody , Garrison , May, 
Goodell , Knapp , Mac-Intox'b , d’ Elijau , Lovcioy , Waí-
kcr.tíírney, Tappan d’Angeltne, Sarah Grimke. Marie
Chapman , etc. . y otros apóstoles y mártires juntamente 
del abolicionismo. 
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ABOAARE. Lo mismo que pagaré. 

Los documentos de créditos que suscriben los I 
comerciantes, obligándose á entregar á otra 
persona, at plazo en ellos designado, cierto va-
por en metálico, en equivalencia al que con-
fiesan haber recibido en la misma especie ó en 
mercancías para su comercio. 

Se  llama abonaré por la costumbre antigua 
de comenzar con esta palabra la redacción de 
aquellos documentos. V.  PAG.<aÉ. 

ABOAO. La acción de abonaren cual-
quiera de las acepciones siguientes: 

1 .* Abono de  fianzas. La garantía que se 
da do la suficiencia de las fianzas que prestan 
los arrendatarios ó administradores de rentas 
públicas, por medio de testigos que responden 
del valor, existencia y libertad de las fincas 
que constituyen la fianza á que están obligados. 
V.  FiAi«?.A», MEWT*s PCBMCAS , y la ley 
9 ,  til. 11 .  lib. 9 , Nov. Rccop. 

2.* Abono de  testigos. La justificación que 
se hace por medio de testigos de la veracidad 
y aptitud legal de los que depusieron en las 
sumarias criminales , y en algunas informacio-
nes de que se hace uso en el juicio civil, en los 
casos en que es permitido , cuando lodos, ó al-
guno de aquellos no pueden ser ratificados en 
el término de prueba , por haber fallecido ó 
ignorarse su paradero. En las sumarias crimi-
nales deben los testigos que abonan , deponer 
en el juicio público durante el período de prue-
ba, y en el juicio civil, también dentro del 
mismo término; y unos y otros con citación 
de la parte á quien pueden perjudicar los di-
chos de los abonados, cuya ratificación se 
suple con el de  los que abonan. Como este 
principio está consignado en nuestro derecho, 
según puede verse en el artículo Prueba testifi-

cal, ha sido necesario ocurrir al grave inconve-
niente que ofrecía la imposibilidad de ratificar 
á los que habían fallecido , ó se hallaban au-
sentes sin tener noticia de  su paradero. Los 
testigos que abonan deben reunir todas las 
circunstancias de idoneidad y probidad nece-
sarias á los llamados de escepcion , y solo son 
interrogados acerca de las cualidades de los que 
alionan, y de  si atendidas estas , creen dirían 
verdad en sus deposiciones; si les consta haber 
fallecidoó ignorarse su paradero, dando siem-

pre la competente razón de ciencia respecto de 
cualquiera de esíos dos estreñios que aseveren; 
pero nunca puede preguntárseles acerca de los 
hechos 6 eslremos sobre que versan las suma-
rias ó informaciones en que fueron testigos los 
que abonan. 

En cuanto á las informaciones de  testigos de 
que puede hacerse uso en el juicio civil , nos 
referimos á la ley 2,  til. 16,  part. 3. y al artí-
culo Informaciones. 

En los juicios criminales debe solicitarse el 
abono de testigos del sumario que hubieren fa-
llecido , 6 de cuyo paradero no se tenga noti-
ticia, por el promotor fiscal si la causa se sus-
tancia de oficio, ó por el acusador en otro caso, 
y examinarlos en el juicio públicocon citación 
como á todos los demas; porque la justificación 
que constituye la sumaria se recibe siempre, 
bien de oficio cuando el juez procede con no-
ticia del delito sobre que versa , bien á instan-
cia de parte en virtud de querella. 

El abono de los testigos que hubieren de-
puesto en las informaciones civiles , debe ha-
cerse á solicitud de la parte que hubiese he-
cho uso de  ellas con las mismas solemnidades 
y citación que en el juicio criminal y durante 
también el término probatorio ; pero debiendo 
advertirse que puede tener lugar la presenta-
ción de informaciones en los juicios criminales, 
ya  para justificar los hechos por que se acusa, 
ya  para justificar también las cscepciones 6 
defensas del acusado. 

En iodos los casos deben los testigos de  
abono deponer acerca del conocimiento de las 
personas á quienes abonan , y de haberlas te-
nido siempre por veraces y dignas de crédito; 
gozadosiempre esta opinión entre ios vecinos 
de  su pueblo sin constarles cosa en contrario; y 
porúltimo, que tienen por cierto dirían verdad 
en la declaración prestada en la sumaria 6 
información (espresando cual sea), tal dia, 
mes y año , ante tal juez y tal escribano , á 
la cual debe darse entera fé y crédito; y final-
mente , que les consta haber fallecido en tal 
parte, tal dia ,  por haber visto su cadáver ó 
asistido á su entierro , 6 por otra razón espre-
sando cual sea ; ó su ausencia desde tal tiem-
po é ignorarse su paradero , dando también 
la razón de su dicho. V. «vicies , BATin-
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CACIM , TBBTMM*» IMMtfEB*, IWFBB-
MACIBISES» 

3.a Aóonose llama tambiénen lodo género 
de  contabilidad, la compensación ó pago que 
se  hace á cualquier acreedorá cuenta de  su 
haber. V.  *■«*«,  pace, cowrABiii-
�u .  

4.a Abono, se dice asi mismo al ajuste 
que se hace con los empresarios de  teatros y 
de  otros espectáculos públicos y con los due-
ños de  almacenes y demas establecimientos 
para el disfrute de localidades, servicio perso-
nal ó suministro de efectos. Este contrato per-
tenece á la clase de los innominados, y á él son 
aplicables las disposiciones legales y las doc-
trinas relativas á los primeros. Comunmente 
se llama á esto abonarse. V.  cosiMios, 

5.a Abono de tiempo de servicio á los in-
dividuos del ejército y armada. Las ordenanzas 
generales de ejército y de marina y otras dis-
posiciones posteriores , han señalado el tiempo 
que deben servir los individuos de tropa para 
estinguir esa obligación , y estos y las demas 
clases militares, para gozarde los beneficios 6 
premios y de las distinciones concedidas en 
casos determinados. A continuación damos á 
conocer por su órden , todas las disposiciones 
vigentes hoy acerca de este particular. 

La real órden de 27 de Marzo de 1802 man-
da  abonar á los que se reenganchen ó sienten 
plaza igual tiempo que á los voluntarios ó 
quintos. 

La de  1 .a de Junio de 1803 manda abonar 
el tiempo de  su anterior servicio á los que se 
presenten á servir de  nuevo en el término de 
dos años. 

La de 15 de Agosto de 1811 abona tresaños 
á los que hubiesen estado en la batalla de la 
Albnera y cinco á los heridos en la misma, 
eslcnsiva esta gracia á todos por la de  26  de  
Enero de 1812. 

Las de 20 de  Abril y 11  de Junio de 1815 
establecen el tiempoque ha de abonarse por la 
guerra de la independencia de 1808 á 1814. 

La de 29  de Abril de  1816 abona por en-
tero á los oficiales el tiempo de campaña, y la 
mitad á los alumnos de los cuerpos militares. 

La de  9 de Agosto de  1824 y sus aclara-
torias de 17 de Setiembre de 182¡5 y 24 de Oc-

tubre de 1828, abonan doble tiempo á las tro-
pas realistas desde 1820 á 1823. 

La de 24  de Noviembre de 1825 abona un 
año de  viaje para Filipinas, aunque sean vo-
luntarios. 

La de 22  de Diciembre de 1827 abona lo-
do el tiempo de licencia indefinida ó ilimitada, 
lo mismo que á los licenciados forzosos en 1823. 

El art. 9 de la real instrucción de 8 de Ene-
ro de  1835, consiguiente al real decreto de 
30 de Diciembre del año anterior, establece el 
abono á los amnistiados. 

La real órden de 19 de Junio de 1833 con-
cede dos años de abono á los que tengan la 
cruz de María Isabel, solo para la opcion á 
premios. 

La real órden de 31 de Octubre de 1833 
concede el abono de tiempo de que habla el 
art. 6.* del reglamento de la órden militar de 
San Hermenegildo para optar á la ernz de  la 
misma órden, á los enviados á América. 

La real órden de 30  de Abril de 1835, y su 
aclaración de 23  de Octubre del mismo año, 
abonan doble tiempo por la guerra de Améri-
ca , haciendo estensiva esta gracia al ejército 
del Rio de la Plata , por real órden de 24 de 
Octubre del propio año, desde el 25  de Mayo 
de 1810 hasta 25  de Junio de 4814. 

La real órden de 30 de Junio del mismo año 
concede abono á los que sirvieron al gobierno 
intruso por el tiempo anterior. 

La de 20  de Octubre de 1835, y su aclara-
toria de  16  de  Mayo de 1836, concede abono 
de  campaña por la última guerra , teniendo 
en ella dos años y cuatro acciones ; y la de 
21 de  los mismos y sus aclaratorias de  25  de 
Diciembre de aquel año y 11  de Noviembre 
de 1840, amplían al doble tiempo el abono 
por dicha guerra. 

La de 17 de Enero de 1836 abona á los sar-
gentos y cabos licenciados el tiempo anterior 
á su regreso de  la misma. 

La de 7 de Noviembre de 1837 abona á to-
dos los individuos de tropa el tiempo anterior 
á la disolución del ejército en 1823. 

La de 17 de Agosto de 1838, y sus aclara-
torias de 12 de Febrero de 1840 y 22 de Ju-
nio de 1842, fijan el abono que debe hacerse 
á los sustitutos, previniendo en su art. 5.a que 



 

 
  

 
    

   
   

   
 

      
     

     

  
 

 
  

 

 
    

  

        
   

 
  

  

   
      

  
    

   
    
 

     
   
   

   

 

    
  

 

 
   

  

 
  

     

 

  

  

     
   

     
   

   

 

  
  

   
 

    
 

Enciclopedia española de  derecho y administración 

458  ABONO 
este abono no se haga para la concesión de 
premios de constancia hasta que hayan cum-
plido ocho años de servicio efectivo. 

Las de 30  de Enero de 1839 y 10 de Fe-
brero de 1813 abonan á los individuos de  ba-
tallones de  milicia activa de  Eslremadura, de  
la nacional movilizada y de cuerpos francos, á 
quienes toque la suerte de soldados, el tiempo 
que hayan servido en aquellos cuerpos. 

La ley de 2 de Agosto de  1810 y su acla-
ratoria de 1 . ’ de Octubre de 1811 , concede á 
los individuos del ejército constitucional el 
abono de campaña desde 1820 á 1823. 

La real órden de 17 de Agosto de 1810 es-
tablece el abono de campaña á los retirados 
por la de  América. 

La de 23  de Julio de  1811 hace ostensiva 
á la milicia nacional movilizada el abono de  
campaña concedido á los cuerpos francos. 

La de 2 de Agosto del mismo año no  abo-
na el tiempo á los retirados. 

La de 26  del mismo, y su aclaratoria de  
3 del siguiente Setiembre, estiende el abono 
por la última guerra á los inutilizados con ar-
reglo á la real órden de 26  de Diciembre de  
dicho año. 

La de l .°  de  Octubre id. amplía el abono 
de tiempo de campaña desde 1820 á 1823, por 
entero & los que se mantuvieron en cuerpos. 

La de 12  de Febrero de  1812 abona el 
tiempo á los retirados por el servicio de  ayu-
dantes de  plaza. 

La de  17 de  Mayo de dicho año conce-
de igual gracia á los gobernadores de  puntos 
fortificados. 

La de  9 de  Junio dei mismo previene no  
sirva para premios de constancia el abono de 
tiempoconcedido por el reglamento llamado de  
los voluntarios realistas, ni á los soldados de  
las quintas de los años 1830 y 1831, pero sí 
para la concesión de sus licencias. 

La de l . “  de  Noviembre de 1812 establece 
el abono de tiempo á los procedentes del con-
venio de  Vergara. 

Las de 19 de Enero y 7 de Agosto de 1811 
conceden el abono de doble tiempo para com-
pletar 15  años de servicio á los individuos de 
tropa que soliciten licencia absoluta con uso 

tengan grado de oficial para llenar el de  12  
años , si pidieren retiro con uso de uniforme. 

La de  16 de Mayo del mismo año fija el 
tiempo de  abono á los oficiales que vuelvan 
al servicio después de  haber disfrutado li-
cencia absoluta. 

ABORDAJE. En el lenguaje de  la 
marina mercante se llama así el acto de cho-
car ó tropezar una embarcación con otra. 

PARTE LEGISLATIVA. 

CODIGO DE COMERCIO. 

ARTICULO me. 

El capitán es responsable civilmente de to-
dos los daños que sobrevengan á la nave y su 
cargamento , por impericia y descuido de su 
parte. 

Si estos daños procediesen de  haber obra-
do con dolo , ademas de aquella responsabili-
dad, será procesadocriminalmente, y castigado 
con las penas prescritas en las leyes crimi-
nales. 

ARTIGOLO esa 

No tiene responsabilidad alguna el capitán 
de  los daños que sobrevienen al buque, ni su 
cargamento, por fuerza mayor insuperable, 6 
caso fortuito que no pudo evitarse. 

ARTIGOLOS 931 j 935. 7.» 

El  daño que reciban el buque ó el carga-
mento por el choque ó amarramiento con otro, 
lo soportará el propietario de  la cosaque reci-
bió el daño , siendo este casual , ó inevitable. 

Cuando algunode los capitanes sea culpable 
de  este accidento , será de su cargo satisfacer 
todo el daño que hubiere ocasionado. 

PARTE DOCTRINAL. 

SECCION UNICA. 

DIFERENTES ESPECIES DE ABORDAJE Y SUS EFECTOS. 

El choque ó encuentro entre dos embarca-
ciones puede provenir , ó de  una fuerza ma-
yor insuperable , ó de una causa ignorada , ó 
de un autor conocido. En el primer caso se 
llama abordaje inevitable -,en el segundo, abor-
daje fortuito; y en el tercero, abordaje cuasi-

de uniforme y fuero criminal, y á los que delito. 
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En el abordaje inevitable, como nadie puede 

ser reputado culpable del suceso , no hay nin-
guno que responda de  los daños ocasionados; 
cada propietario , cada dueño soporta y sufre 
el daño que esperimente. 

Esto no empeze, sin embargo, que cada 
uno use del derecho que tiene de probar con-
tra el otro , que este tenia obligación de haber 
evitado el accidente , ó que fué verdadera cau-
sa de él y no un simple instrumento pasivo; y 
en este caso, como desaparece la presunción de  
fuerza mayor , el que aparece como imprevi-
sor ó culpable es responsable del daño que 
haya. ocasionado. Las circunstancias y natu-
raleza del hecho serán las que ilustren al tri-
bunal para decidir esta clase de contiendas. 

Cuando conste probado que el abordaje no 
es  el efecto de una fuerza mayor , hay toda-
vía que distinguir si las pruebas ó presunciones 
dan á conocer al autor del abordaje , 6 si por 
el contrario es imposible descubrirle. 

Si se prueba que el acontecimiento ha te-
nido por causa , ó se reconoce que no ha po-
dido tener otra que la falta ó la imprevisión 
del capitán de  tal buque , el daño inferido á 
los otros 6 á sus cargamentos le sufre el que 
incurrió en la falta ó imprevisión; y por consi-
guiente, si apareciese que la misma falta é im-
previsión cometió uno y otro de  ambos con-
tendientes , cada uno soportará la pérdida que 
haya sufrido. 

Mas si es imposible determinar quién es 
aquel cuya falla ó imprevisión ha ocasionado 
el abordaje , se estima el daño que hayan es-
perimenlado , teniendo en consideración la ca-
lidad de cada buque y la deterioración que 
hayan sufrido ; y el precio de esta evaluación, 
unido bajo una misma suma, se divide para 
que sea igualmente soportado por cada uno de 
los buques que han sufrido el choque , es de-
cir , pormitad, y no proporcionahnenle al va-
lor del casco y del cargamento de cada navio. 

No se siguen los mismos principios respec-
to del daño que el abordaje pueda causar en 
este caso á los cargamentos. La distinción or-
dinaria sobre las responsabilidades subsiste: 
para exigir la indemnización á un capitán , es 
preciso probar que ha incurrido en falla. Si 
esto no se prueba , sucederá como en todo caso 

fortuito , en el que aquel que no puede impu-
tar á otro con justicia el daño que esperi-
menta en una cosa suya, sufre por sí la pér-
dida. 

El órden en que hemos colocado las tres 
especies de abordaje, sirve también para ca-
lificarlos por las presunciones. El abordaje se 
presume en general, causado por una fuerza 
mayor; pero el que le ha sufrido y no  quiere 
soportarsolo el daño que te ha causado , puede 
probar que el acontecimiento ha tenido otra 
causa. Demostrado esto, el abordaje se juzga 
fortuito, y entonces el que no quiere soportar 
la mitad del daño , debe probar que ha habi-
do cuasi delito ó delito de  parte de  su adver-
sario para obligarteá sufrir y á reparar por sí 
solo los efectos del choque. 

El uso ha introducido algunas reglas que 
pueden servir para determinar, en caso de 
duda , si el abordaje debe considerarse como 
fortuito , ó si debe ser imputado á uno de  los 
capitanes. Estas reglas son las siguientes: 

1 .* Cuando dos buques se presentan para 
entrar en el mismo puerto, el mas lejano 
debe aguardar á que haya entrado el mas 
próximo ; si se chocan, el daño se imputa al 
últimamente llegado, en tanto que no pruebe 
que no ha  habido falta alguna por su parle. 

2.* En caso de  encontrarse dos buques, 
el mas pequeño debe ceder el paso al mas 
grande. 

3.* El buque que sale de  un puerto debe 
dejar libre el paso al que entra. 

4..* El que sale después tiene la presun-
ción de ser el que ha chocado con el que salió 
primero que él .  

5.* También obra la presunción en contra 
del buque que se da á la vela durante la 
noche. 

6 /  El buque que navega á velas desplega-
das tiene también en su contra la presunción 
de que por falta de su capitán ha chocado á 
aquel que estando á la capa ó amarrado no 
puede desviarse, aun cuando la tripulación 
de este buque haya recibido aviso de levar 
anclas ó de apartarse, si no ha podido verifi-
carlo por falla de  tiempo, por temor de mayor 
daño, ó por otro motivo legítimo. 

7.* El buque que se halla mal colocado en 
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el puerto , 6 que no guarda la distancia pres-
crita, tiene contra si la presunción. 

8.* El buque amarrado en sitio no desti-
nado para este efecto, ó mal amarrado, 6 
que tiene cables insuficientes, ó que ha queda-
do sin guardián que esté á su cuidado, tiene 
también contra sí la presunción. 

9.* Lo mismo sucede con el que no tenga 
boyas para indicar el lugar que ocu¡>anlas an-
clas y prevenir por su medio el daño que 
puede esperimenlarse acercándose á él. 

Toda acción dirigida á obtener reparación 
del daño causado por el abordaje, ya sea cono-
cido su autor, ya tenga por objeto el hacer 
contribuir á otro en la parle que le correspon-
da en un abordajefortuito, se estingue, si ocur-
riendo el accidente en paraje donde el capitán 
pueda dirigirse á la autoridad, ha dejado pasar 
24  horas sin hacer la debida protesta en for-
ma auténtica, notificándose al capitán en los 
tres dias siguientes en persona ó por cédu-
la. También se estingue dicha acción de re-
clamación, si á pesar de  haber hecho la debida 
protesta en tiempo oportuno y en formaautén-
tica , no se intentare la competente demanda 
judicial antesde cumplir los dos meses siguien-
tes á sus fechas. 

Tales son las prescripciones de nuestro có-
digo de comercio. De ellas se deduce, que si 
dos buques se chocan en alta mar, el trascur-
so de 24 horas parahacer la protesta no podrá 
contarse, sino desde el momento que arribe á 
un puerto el buque cuyo capitán ha de inter-
poner la demanda. 

Las razones en que se funda la concesión 
de este corlo plazo para poner en conocimiento 
de la autoridad el daño causado por el aborda-
je, son bien sencillas; los accidentes y lasave-
rías en el mar son tan frecuentes , y se suceden 
tan rápidamente á veces unas á otras, que 
podría suceder que un buque , despuésde ha-
ber sidoabordado por otro, sufrieseal pocotiem-
po otras averías diferentes, y su capitán sin em-
bargo ocultase la causa de estas últimas, con I 
el objeto de que se considerasen como daños j 
directos ocasionados por el abordaje. Por esto I 
ha señalado la ley ese corto plazo, dentro del 
cual es menos fácil que ocurran esos acciden- | 
les, y mucho mas que la verdad se demuestre. * 

V. PBESCBiPCioM en las obligaciones pecu-
liares del comercio marítimo. 

Respecto de la responsabilidad del asegura-
dor, con motivo de las pérdidas ocasionadas por 
el abordaje, V. sncvBM MABiTuros, *« -
BIA«, CAPITAN. 

ABORTI V O.  Todo aquello que tiene 
virtud para causar aborto Tal es la significa-
ción que se da á esta palabra ; mas la medi-
cina y sus ciencias auxiliares están de acuerdo 
en que ninguno de  los llamados emenagogot, 
tiene virtud cierta para producirlo. Sin em-
bargo , asi estos como varias causas naturales 
predisponentes y determinantes, y otras que 
directa ó indirectamente pueden calificarse 
como abortivos, y podrán llegar á serlo algu-
nas sin intención por el influjo que ejercen 
sobre la madre. Son de esta clase , la organi-
zación' física de la madre , las enfermedades 
que padezca durante la gestación , los olores 
fuertes, las emociones vivas, pasiones de  áni-
mo ,  ejercicio violento, golpes por caida ó en  
otra forma etc., y sobre todo ello nosreferimos 
á las obras facultativas. 

Mas por la relación que esta palabra tiene 
con la moral pública , con la religión y con 
la humanidad, no nos es posibleguardar silencio 
acerca de  la necesidad de impedir el grave 
abuso que algunos profesores de  medicina y 
de farmacia pueden hacer acaso de los medios 
que tienen para administrar impúnemente, 
con capademedicamentos, esas sustanciasque, 
si bien no tienen según la ciencia virtud espe-
cífica abortiva , se administran siempre con 
la intención de que la tengan. Las leyes han 
establecido prohibiciones y penas que pueden 
verse en el artículo iwAMTiciBio. 

ABORTIVO (hijo). El hijo nacido 
por aborto. V .  Ai««T«. 

ABORTO. Esta palabra tiene en ju-
risprudencia distinta significación de la que le 
han dado las ciencias médicas, si bien los pro-
fesores de  estas no se hallan conformes al de-
finirla, pues unos definen el aborto (1): «Es-
pulsion violenta del feto en cualquiera época 
de la preñez», y otros (2) «espulsion antes de  

(1) Los médico-legistas. 
(ij Los médico-tocólogos. 
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ser viable.«Según la jurisprudencia, esel parlo 
prematuro, que puede ser natural ó espontá-
neo, y voluntario ó malicioso, procurado por 
medio de algún agente interior ó esterior. 

Procede esta palabra de las latinas abortas, 
oborsiu, aborlum,derivadas del verbo aborior, 
trit ó iris, nacer antes de tiempo; tntempesíí-
ve oriri. Tal es la etimología de la palabra 
aborto, de  la cual dice Martini (1) abortos, ut 
ab  significet oiliwn: Eslefano \2) aborlum, non 
orlum, ab aborior deduci, vidctur; y Festo: 
aborlum grávida mulieris dicit , quod non til 
tempetlive ortum. 

PARTE LEGISLATIVA. 
RCH1BIO. 

Leyes de Fuero Juzgo. 
Id. de las Partidas. 
Id. de la Novísima Recopilación. 
Legislación estrangera. 

FUERO JUZGO. 

LEY 18 , TIT. 4 ,  L1B. 4. 

Para poner término á las dudas ocurridas j 
acerca de si el niño que moría poco después 
de nacer debía heredar al padre , y fundán-
dose esta ley en qúe nadie puede adquirir na-
da antes de existir, por no haber adquirido la 
luz del mundo: ordené que el nacido vivo fuese 
heredero de aquel, si después de nacer reci-
biese el bautismo, y viviese 10 dias, y que 
todo el que aspirase á sucederle en los bienes 
quedebiese heredar del padre ó de la madre, le 
procurara el bien espiritual por medio del sa-
cramento , para que ya que no podía obtener 
ios bienes terrenales, gozasede losespirituales. 

LEY 1», ID., ID. (3). 

Muerto el padre, si el hijo ó la hija vivieren 
diez dias, ó mas ó menos, y fueren bautizados, 
herede la madre todo loque les pertenecieseco-
mo herederos del padre. Y si la madre murie-
se  no herede el padre los bienes que pertene-
cían á esta como heredera del hijo ó de la hi-
ja; salvo si probase haber vivido estos10 dias, 

{1} IHccton.ifio filológico. 
T«�*oro de la lengua latina. 

<31 ley no se nalla en lo* ejemplares del Fwero 
Juzgo latinos impresos v manu&eriiv»: por lo mismo es 
<Je creer, corno opina el Sr. Llanas, que se insertó en este 
cu*  rpo legal a l  traducirle al castellano. 

TOMO L 

ó mas ó menos, y que fueron bautizados. Si el 
padre ó la madre que debieron heredar á sus 
hijos no tuviesen otros, sucedan los nietos sin 
que aquellos puedan mejorar á ninguno de es-
tos en mas del tercio, aunque si quisiesen dar 
alguna cosa á la iglesia les sea permitido dis-
poner del quinto. No teniendo otros hijos ni 
nietos ni biznietos, les sea lícito disponer libre-
mente de sus bienes, y en otro caso hereden 
los parientes mas próximos del padre y de la 
madre. Continúa esta ley dictando reglas pa-
ra los demas casos de sucesión. 

PARTIDAS. 
4.TIT. 43 ,  PART. 4. 

Hipócrates fué un filósofo en el arte de la 
física, el dijo: que lo mas que la muger preñada 
puede traer la criatura en el vientre , son diez 
meses; el por ende si desde el dia de la muer-
te del marido fasta diez meses pariese su mu-
ger legítima , la criatura que nascicre se en-
tiende que es de su marido magüer en tal 
tiempo sea nascida ; solo que ella viviere con 
su marido á la sazón que linó. Otrosí : Dijo 
este filósofo que la criatura que nascicre fasta 
en los siete meses , que solo que tenga su nas-
cimiento un dia del seteno mes , que os com-
pítela el vividera , el debe seer lenuda tal cria-
tura por legitima del padre el de la madre, 
que eran casados el vivien en uno en la sazón 
que la concebió.................... mas si la nascen-
cia de la criatura lañe un dia del onceno mes, 
después de la muerte del padre , no debe seer 
contada por su fijo. 

3, ID. ID. 

Los que nacen sin figura de hombre y son 
monstruosos, no han de ser reputados por hi-j 
jos ; como si tuviesen cabeza ó miembros de 
bestia, y no pueden heredar á sus padres, 
pero no queden privados de los derechos de hi-
jos si tuvieren figura humana, aunque sea 
monstruosa, en los miembros por superfluidad, 
disminución ó falta. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY 4 ,  T1T.3.LIB. 10. 
Ley 13 de Toro en 1303 

Para evitar muchas dudas que suelen ocur-
rir cerca de los hijos |ue mueren recicn nací-
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dos , sobre si son naturalmente nascidos ó si 
son abortivos, ordenamos y mandamos, que el 
tal bijo se diga que naturalmente es nascido, 
y que no es abortivo cuando nació vivo todo, 
y que á lo menos después de  nascido vivió24  
horas naturales, y fué bautizado antes que 
muriese ; y si de  otra manera nascido murió 
dentro del dicho término , ó no fuébautizado, 
mandamos que el tal hijo sea habido por abor-
tivo, y que no pueda heredar á sus padres, ni 
á sus madres , ni á sus ascendientes ; pero si 
por ausencia del marido ó por el tiempo del 
casamiento claramente se probase que nasció 
en tiempo que no podía vivir naturalmente, 
mandamos que aunque concurran en el dicho 
hijo las cualidades susodichas, que no sea ha-
bido por parto natural ni legitimo. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

Las leyes romanas12, til. 5,iib. 28, Diges. 
2.* til. 13 ,  Y ,  y 6?  til. 24, G. (1) estable-
cieron que si el hijo nacia vivo , aunque no 
enteramente , rompía el testamento del padre 
y se hacia su heredero ; mas no en el caso de  
abortar la madre, aunque el póstumo muriese 
inmediatamente, porque el aborto no causaba 
los mismos efectos que el parto; y ocurriendo 
duda acerca de si el póstumo que moría des-
pués de nacer sin haber llorado ó dado alguna 
voz rompia el testamento del padre y le here-
daba , fué resuelta afirmativamente, declaran-
do que en tal caso , como en el de  haber 
nacido vivo, rompia aquel y heredaba á este 
si había nacido íntegra y perfectamente vivo, 
aun cuando muriese acto continuo en manos 
de la partera , con tal que no  degenerase en 
mónstruo. El derechoromano, pues, no con-
sideraba nacidos á los abortivos que eran lla-
mados parta viscerum ó partus ventris, en 
conformidad de  aquel principio, «qui mortui 
naseuntur, ñeque nati, ñeque procreáis viden-
tur; quia numquan liberi appellari potue-
runt. » Asi era, que con relación á ellos se 
decía: «De útero traslatas adtumulum fuit 
quasi non esset.» 

(t) De liberli e< poebtuorie bsredibut inelituendis. 

La legislación francesa establece que para 
adquirir derechos debe la criatura ser viable, 
y no la reconoce tal , cuando los profesores de  
las ciencias médicasdeclaran que, aunque haya 
vivido algunos instantes ó algunos diasdespués 
denacer, se ha verificado su nacimiento antes 
de  tiempo, y en un estado en que su desarro-
llo se encuentra poco adelantado ó demasiado 
imperfecto para que pueda correr el término 
ordinario de la vida. Pero considera viable al 
nacido dentro de los 300 dias posteriores á la 
disolución del matrimonio. 

Con las leyes francesas guardan conformi-
dad sustancialmente la mayor parle de  lasmo-
dernas de otros pueblos, respecto de ser nece-
saria la circunstancia de nacer viables los hi-
jos que hayan de adquiriry trasmitir derechos; 
siendo la mas esplícita de  todas la del Cantón 
de Argovia que espresa presumirse la viabili-
dad en tbdos los casos. 

PARTE DOCTRINAL. 

■MAEn, 

Ssc. I. Distinción entre el aborto natural ó 
espontáneo, y el voluntario á pro-
curado. 

Ssc. II. Condiciona exigidas por el dero-
cho para que los hijos sean consi-
derados nacidos vivos y no abor-
tivos. 

§. 1.* Que nazca vito todo. 
§. 2.* Que sea viable. 
§. 3.* Que viva 24 horas á lo menos des-

pués de nacer. 
§. 4.a Que sea bautizado. 

Ssc. DI. Efectos civila que produce el naci-
miento de los hijos que se consi-
deran nacidos vivos, y de los abor-
tivos. 

SECCION I. 

DISTINCION BNTM EL ABOBTO NATUBAL Y ES-

PONTANEO Y EL YOLUNTABIO Ó PBOCUBADO , Ó 

SEA INFANTICIDIO. 

Al definir la palabra aborto , hemos indicado 
la diferente significación que tiene en juris-
prudencia de la que le han dado las ciencias 
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médicas. Ahora deben»» añadir, que al hacer 
esa diferencia, han distinguido también los ju-
risconsultos el aborto natural del procurado, 
como consecuencia de  causas físicas el pri-
mero , y de  intención criminal el segundo; 
por ser aquel un hecho independiente de  la 
voluntad, y por lo mismo , no imputable á la 
madre ni á otra persona, y este un acto re-
probado por las leyes naturales, civiles y,canó-
nicas que constituye el delito de  infanticidio 
cuando esejecutado en un niño viable después 
de  nacido; filicidio cuando el aborto se pro-
cura en el tiempo que media desde que aquel 
comienza á desarrollarse hasta la época natu-
ral del parto; y anbrioctonia, si se hace pere-
cer d producto de  la concepción en los dos 
meses subsiguientes á ella. Estas tres deno-
minaciones han sido inventadas por March, 
apoyándolas en que la palabra infanticidio su-
pone tres casos: 1.*, la muerte del embrión; 
2.*, la muerte del feto: 3.’, la muertedel niño. 
Mas prescindiendo de  su exactitud , y cual-
quiera que sea el juicio que deba formarse 
acerca de lo establecido por el derecho patrio, 
necesario es conformarse con sus disposicio-
nes; y como según estas sea el aborto procu-
rado uno de los casos de  infanticidio, por 
cuanto , si bien no se halla en nuestros cuer-
pos legales ley alguna relativa á este, todas 
las que tratan de aquel son espresivas del pro-
vocado por medio de  algún agente interior ó 
estertor, queconstituye una de  las especies del 
primero, ora se atiendan á su espíritu , ora 
á sus palabras, ora en fin á la calificación de  
asesinato que hacen de estecrimen equiparán-
dolo al parricidio; de aquí la inutilidad de esas 
denominaciones mas ó menos ingeniosas , toda 
vez que los efectos del delito que comprenden 
en  cualquiera de los tres casos, son idénticos 
legalmente considerados. 

Sentado este principio, nace de  él la con-
secuencia legítima de distinguir el aborto na-
tural del procurado como diferente en su esen-
cia y en sus efectos legales ; y ya  por esta 
razón, ya  porque las leyes que se contraen al 
aborto, considerado civilmente , solo estable-
cen reglas relativas á los efectos civiles del 
natural ó espontáneo, no puede dudarse que 
bajo la palabra aborto debe tratarse solo de  

este con absoluta independencia del derecho 
criminal. 

Con relación á el, pues , y separándonos de 
la forma en que ha sido tratado hasta el día, 
tanto en las obras de jurisprudencia, como en 
las de  medicina legal , fijaremos la diferencia 
que en nuestra opinión pudiera y debiera ha-
cer el derecho entre el aborto natural y el 
procurado ó sea infanticidio , para distinguir 
este crimen de aquel hecho no imputable, y 
no confundir los efectos civiles del uno con la 
sanción penal del otro. Esa diferencia entre 
el aborto y el infanticidio, pudiera hacerse 
circunscribiendo la significación de la palabra 
aborto al natural ó espontáneo, y eslendien-
do la de  infanticidio al aborto malicioso, por 
destrucción del feto en cualquiera de  los pe-
riodos de la preñez, 6 por la muerte dei niño 
naturalmente nacido, ó cuyo nacimiento pre-
maturo sea procurado por medio de  algún 
agente interior ó estertor con el objeto de lo-
grar el aborto. Aunqueen los dos últimoscasos 
seria mas propio y legal llamarle homicidio 
alevoso , atendiendo á que habiendo llegado 
á nacer vivo el niño por parto-natural ó por 
aborto procurado, guarda conformidad con 
esta calificación laque le han dado las leyesal 
equipararle al parricidio. 

Asi, pnes , tanto por la diferencia que hace 
el derecho, cuanto por el órden y claridadcon 
que deben tratarse ambas materias como ab-
solutamente distintas en sus efectos y en las 
leyes que les son relativas, hemos adoptado 
esta división, y nos ocuparemos enel presente 
articulo del aborto natural y efectos civiles que 
produce , reservándonos tratar del voluntario 
ó procuradoen el articulo Infanticidio. V. 

SECCION n .  

CONDICIONES EXIGIDAS POR EL DERECHO PARA QUE 

LOS HIJOS SEAN CONSIDERADOS NACIDOS VIVOS V 

NO ABORTIVOS. 

Uno de  los objetos esenciales del derecho es 
la designación de las cualidadesnecesarias para 
tener capacidad de adquirir; y por ello, la ocu-

Iparse  de las personas, determina el estado de 
cada una de ellas con relación á sus derechos 
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civiles. Como la obtención de estos era una 
consecuencia de la aptitud para adquirirlos, 
nada mas lógico que designar aquellas como 
necesarias y determinar después sus efectos. 
Asi es que entre los objetos primarios del de-
recho ocupan el primer lugar las personas. 
Omne jus personarum caussa constitutum est. 
La primera de esas cualidades es la vida, por-
que esta constituye el ser, y al que no existe, 
ni la naturaleza le coloca en el número de los 
seres, ni el derecho puede reconocerle como 
persona. En  su consecuencia ha  clasificado á 
estas , y siguiendo el mismo órden de la natu-
raleza ha  exigido como primera circunstancia 
la de vivir, distinguiendo á los nacidos de los 
no nacidos. Estos es necesario que se hallen 
concebidos, para que la posibilidad de llegar á 
existir escile la solícita vigilancia de las leyes,á 
fin de que no quede frustrada la esperanza de 
que un dia obtengan lodos los derechos que la 
sociedad les concede. Maslos primeros llegaron 
á nacer , último trance de aquella posibilidad 
que viene á decidir el problema de si serán 
ó no personas. Hé aquí el fundamento de esa 
diferencia entre nacidos y no nacidos ; porque 
no era bastante el hecho de nacer : necesario 
era que naciesen vivos ; pues solo asi podían 
tener un lugar en el estadocivil y ser personas, 
con todos los derechos que las leyes conceden 
á estas. Persona est homo, in statu quodam 
considéralas. 

Ninguno de estos fundamentos se ocultó á 
nnestros legisladores que adoptaron los prin-
cipios consignados en las leyes romanas, y 
para dar todas las garantías necesarias al goce 
de aquellos derechos , fijaron condiciones es-
peciales para los que hubieran de ser conside-
rados como nacidos vivos y entrar en el nú-
mero de las personas. 

Tres códigos españoles existen hoy vigen-
tes : el Fuero Juzgo , las Partidas y la Re-
copilación Novísima. Veamos qué disposiciones 
contiene cada uno de ellos con relación á los 
que hayan de considerarse como nacidos vivos, 
á fin de conocer la doctrina que hoy rige y las 
variaciones que ha sufrido esta parle del dere-
chocivil. 

Las dos leyes del Fuero Juzgo (18 y 19, 
til. 2 ,  lib. 4) determinaron que el hijo hu-

biese de nacer meo , viviese diez dias y fuese 
bautizado , circunstancias que le hacían here-
dero del padre ó de la madre. 

Las deParlida (4 y 5 ,  lít. 23 ,  parí. 4), 
que el nacimiento se verificase pasado el sesto 
mes, ó dentro del décimo de la preñez, en cuyos 
casos se considerase al nacido criatura cum-
plida y vividera : que no se reputasen por hijos 
ni pudiesen heredar á sus padres los que no 
presentaran figura de hombre; pero que no fue-
sen perjudicados en sus derechos legítimos los 
que,teniendo figurahumana,apareciesen mons-
truoso* por superfluidad, disminución ó falta 
de miembros. 

La ley recopilada (13 de Toro) ordenó, na-
ciese vivo todo, viviera 24 horas naturales, 
á lo menos después de nacer, fuese bautizado 
antes de morir, y el nacimiento ocurriese en 
tiempoen que contándose el de la celebración del 
matrimonio ó el de la ausencia del padre , apa-
reciera probado que naturalmente podía vivir; 
pero que faltando esta última circunstancia se 
llamaseabortivo, y no parto natural y legitimo, 
aunque concurrieran las demas circunstancias. 

Esta breve reseña de las alteraciones hechas 
en esta parlede nuestra legislación, convencen 
de que sucesivamente ha ido reconociéndose 
la necesidad de reformarla por no haber po-
dido dejar de advertirse el vacío que dejaban 
las leyes del Fuero Juzgo y las de Partida, 
atendiendo á la corta estension de las reglas 
que establecieron las primeras , no determi-
nando nada acerca de la época en que debía 
verificarse el nacimiento , ni tampoco respecto 
de los monstruos ; y tan eslremada latitud por 
otra parte al periodo de vida posterior al na-
cimiento , vagamente espresado con las pala-
bras diez dias,ó mas ó menos; y asi mismo á 
la omisión notable de las segundas , que se 
concretaron á los tres casos referidos , y nada 
dispusieron en cuanto á otros muchos posi-
bles; sí únicamente que se tuviera por cria-
tura cumplida y vividera á la nacida en los 
períodos que señala, desconociendo que ,  sin 
embargo de calificarla de tal, podría no serlo. 

Mas llenó ese vacío la ley recopilada, y de 
un modo espitólo se eslendió á diciar reglas 
para todos los casos. Sin embargo , da  lugar 
á dos observaciones, á nuestro parecer oporlu-
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ñas. Es  la primera relativa á la diferencia que 
se encuentra entre ella y las del Fuero , cote-
jadas con las de Partida en órden al bau-
tismo; pues si bien lo exigieron las primeras 
como cualidad necesaria, no lo hicieron las 
últimas. 

Parece también oportuno observar que ni 
unas ni otras están en annonia con los prin-
cipios fisiológicos á que ha conducido el asiduo 
exámen de la naturalezaen lodos los períodos 
de  la preñez y después del nacimiento ; obser-
vación cuyo mérito no puede negarse aten-
diendo á que las leyes civiles deben estar ba-
sadas en los conocimientos científicos á que se 
refieren , porque estos son la guia segura de 
los legisladores, en tal manera, que aun sien-
do esplíciias y terminantes, todavía se somete 
á la ciencia el exámen y declaración de cuan-
tas dudas se ofrezcaná los encargados de apli-
car aquellas. 

Ampliaremos las ideas indicadas en estas 
breves observaciones al tratar con separación 
de  cada una de las circunstancias ó condicio-
nes que exige hoy el derecho , para que los 
hijos sean considerados nacidos vivos y no 
abortivos, á saber : 

1 .a Que nazca vivo todo. 
2.a Que nazca en tiempo en que clara-

mente se pruebe que puede naturalmente vi-
vir , habida consideración á la época en que 
se celebró el matrimonio , ó á la fecha en que 
se hubiere ausentado el marido de  la madre, 
ó que sea viable. 

3.a Que viva 24  horas naturales á lo me-
nos después de  nacer. 

4.a Que sea bautizado antes de morir. 

§.  1 .a Que nazca vivo todo. 

Asi lo determina la ley, y todos los que han 
comentado esta, se hallan conformes acerca de 
su  inteligencia; pues aunque llegó á opinarse 
que la circunstancia de nacer vivo lodo, supo-
nía la necesidad de que aquel no presentase 
ningún miembro ó parle de  su cuerpo muer-
ta  ó mutilada, esa opinión no ha merecido 
aprecio á los jurisconsultos ilustrados ; ya por 
ser una restricción estremada y violenta, que 
debía rechazar el buen juicio, ya porque siem-

pre habian sido interpretados los puntos du-
dosos ú oscuros del derecho patrio en confor-
midad de las leyes romanas; y según estas, 
rompía el testamento del padre y se hacia su 
heredero el hijo que nacía vivo , aunque no 
íntegro (1), y también el póslumo, aun cuando 
muriese acto continuo de nacer; sin otra es-
cepcion que el caso de que degenerase en 
mónstruo , como lo declaró después la ley de 
Partida. Pero si bien no  puede admitirse esa 
inteligencia violenta de las palabras de la ley, 
preciso es también entender el espíritu deellas, 
que no puede ser otro que determinar como 
necesaria la circunstancia de que el hijo sea 
espulsado completamente por la madre, para 
que consumado el parto aparezca la vida de 
aquel. Si vivus ad orbem Mus proceserít. 

Al exigir como primera condición que el 
hijo hubiese de nacer-vivo todo , no descono-
ció la ley el principio general relativo á la ap-
titud de las personas capaces de  adquirir ; y 
como la vida sea lacircunstancia mas esencial, 
justo y necesario fué que la exigiera. Pero se 
halla tan ligada la existencia del hombre con 
la capacidad ó disposición física para la vida, 
que ademas del hecho de nacer vivo , se han 
exigido también otras condiciones para llegar 
al convencimiento deque elque nacióvivo era 
capaz de vivir , ó lo que es lo mismo , viable, 
según la espresion adoptada por laciencia fisio-
lógica para indicar aquella disposición natu-
ra]. Por lo tanto , expuesta ya la condición 
exigida por la ley , pasaremos á tratar de la 
viabilidad. 

§.  2.° Que sea viable. 

Al tratar de la viabilidad , encontramos no 
hallarse conformes los profesores acerca de la 
verdadera significación de esta palabra , por-
que unos sostienen proceder de vita, vida , y 
otros de vta , camino. Losque defienden la pri-
mera , se fundan en que de vita se deriva vi-
talidad , y los que sostienen la segunda en que 
con ella ha querido espresarse la idea de que 
el recien nacido presenta todas las señales de 
conformación y desarrollo , bastantes para juz-

(tj Si non integrum edttum siL 
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gar que puede prolongarse su vida por el tér-
mino común. Aunque pudiera calificarse de  
frívola la cuestión suscitada sobre la inteligen-
cia de  una palabra aceptada generalmente, y 
espresiva de  una idea cuya significación es 
genuina para todos , la divergencia de  opinio-
nes existe ; cada una de ellas ha sido sostenida 
con mas ó menos esfuerzo; y sin defender la 
nuestra , parécenos mas propia , mas lógica y 
legal la del Sr. Mala en sus Elemento» de 
medicina y cirugía, que se decide á favor de la 
primera , porque se funda en la consonancia 
que guarda vitalidad, derivadade vita , con la 
palabra vividera de que usa la ley de  Partida, 
y porque la 13de Toro recopilada se halla en 
armonía con esta cuando espresa que la cria-
tura haya de  nacer otea toda. 

Mas cualquiera que sea la etimología de es-
ta palabra, es preciso considerarla bajo dos 
conceptos: 1.® Legalmente con relación á la s  
circunstancias exigidaspor el derecho para que 
una criatura sea tenida por viable ó vivide-
ra. 2.’ Con arreglo á las doctrinas de la medi-
cina legal apoyadas en el conocimiento á que 
ha conducido el asiduo exámen de  la natura-
leza en los períodos de vida uterina y eslra-
uterina. 

Legalmente considerada la viabilidad , de-
pende de dos condiciones: 1.* Que nazca la 
criatura después del último dia del sesto mes 
de  preñez. 2.* Que tenga forma humana. 

La primera no está en armonía con los co-
nocimientos de  la ciencia , ni con los ejemplos 
prácticos , porque se dan casos en que niños 
nacidos antes del sétimo mes , presentan una 
organización completa para vivir , y viven en 
efecto; mas debiendo establecer la ley una 
regla general , no pudo ni debió tomarla de  
los hechos especiales , como lo son todos los 
que se refieren. Sin embargo, debe tenerse 
presente que si una criatura nace antes del 
primer dia del sétimo mes , y es viable , por-
que lo declaran asi los profesores competentes, 
debe ser considerada capaz de  adquirir y 
trasmitir derechos , á pesar de  haber nacido 
antes del tiempo determinado por la ley, si 
algún impedimento relativo á su legitimidad 
no se opusiere á ello; porque aquel tiempo 
no significa otra cosa que la viabilidad co-

munmente reconocida y no sujeta á dudas. 
Respecto á la segunda, solo debemos adver-

tir que la monstruosidad que designa la ley no  
es h que determina la fisiologia, porque aque-
lla comprende solamente la desviación de la 
forma humana, y esta la de  los órganos de  
conformación del hombre. 

Estas dos condiciones de  la ley no son las 
únicas que determinan la viabilidad; porque 
puede suceder que nazca una criatura con for-
ma humana después del sesto mes, y que sin 
embargo sea tal su constitución orgánica, que 
no pueda naturalmente vivir. Este vacío de la 
ley lo llena la ciencia fisiológica; y todas las 
cuestiones relativas á la organización y dispo-
sición física de  la criatura para vivir, deben 
someterse por los jueces y tribunales al jui-
ciopericial y científico de los profesores, adop-
tando el parecer deestos como competentes en 
la materia. 

Por esta razón vamos á esponer sucinta-
mente la doctrina fisiológica sobre la viabili-
dad, con lo cual llenamos el gran vacío que 
ha dejado nuestra legislación. Para ello ten-
dremos á la vista las mas acreditadas obras 
publicadas hasta el dia. 

En unas se describe la viabilidad : en otras 
se define. Las primeras se ocupan de  la des-
cripción de los óiganos y del estado físico y 
fisiológico del feto. Las segundas de las condi-
cionesdel reciennacido pararecorrer los perio-
dos de la vida ; y unas y otras reputan viables 
á los que presentan señales de  organización y 
conformación que los hagan aptos para que 
aquellase prolongue ; siendo la opinión gene-
ralmente aceptada la de  Devergié que define 
así la viabilidad: «aptitud para la vida eslraute-
rina, atendidos los caractéres de  completo des-
arrollo, buena conformación y estado de salud 
de los órganos principales de  la economía en 
el acto de nacer.» Pero distingue la ciencia los 
nacidos en mónstruos y no mónslruos, y los 
individuos de estas dos grandes secciones en 
viables y no viables. Llama mónslruos á los 
que presentan algún vicio de  organización 6 
algún defecto de conformación, y han sido 
clasificados con variedad, si bien los mas ilus-
trados escritores han adoptado la opinión de 
Breschet, que es la siguiente : 
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1?  Agenoslas. 
2 .* Hipergenesias. 
3.* Diplogenesias. 
4.a Heterogenesias. 
Es te 1 .a, desviación orgánica por disminu-

ción de la faena formatriz, y comprende cua-
tro géneros. 

Esb 2.a, desviaciónorgánicaconaumentode 
b faena formatriz, y comprendedos géneros. 

Es  b 3.a, desviado» orgánica con reunión 
de  los gérmenes, y comprende dos géneros. 

Es b 4.a , desviación orgánica con cualida-
des irregulares del producto de  la concepción, 
y comprende seis géneros. 

Entre ios individuos de  estas cuatro espe-
cies hay algunos que la ciencia considera no 
viables, y otros que ofrecen varias dudas para 
ser declarados tales; mas como en los casos en 
que esta declaración pericial ha de verificarse, 
está sometida como todas las demas de su na-
turaleza al exámen de  los individuos que la 
motiven, y para elfo deben tener los profeso-
res á b vista, ademas las circunstancias que 
reuna, y los principios médico-legales recoci-
dos; seria ageno de esta obra entrar en todos 
los detalles y en b esplanacion de  todas las 
doctrinas consignadas en las obras facultati-
vas, á bs  cuales nos referimos, con especiali-
dad á las de  los Sres. Peiró y Martínez, 
Matay Orfila, cuya traducción al castellano es-
tá publicando el Sr. Ataide, porque todas ellas 
están arregladas á las disposiciones de  nues-
tra actual legislación. 

Peroentre esas cuestiones relativas á la via-
bilidad, cuyo exámen y decisión se encarga á 
los profesores, ocupa un lugar demasiado im-
portante h calificación de  haber nacido 6 no 
viable una criatura después de  haberse veri-
ficadosu muerte; y como esta se contrae co-
munmente á los casos de  aborto malicioso, ó 
sea infanticidio, porque ella fija y decide la 
existencia del cuerpo del delito, la tratare-
mos en el artículo Infanticidio. 

En resúmen, la viabilidad debe considerar-
se legalmente con presencia de  las disposi-
ciones positivas del derecho : fisiológicamen-
te con sujeción á los principios establecidos por 
b ciencia. Hemos dado á conocer las prime-
ras, y demostrado que en cuanto á estos cor-

responde el exámen y decisión de  todas las 
cuestiones que se presenten en el foro, á los 
profesores de  b ciencb. 

§.  3.a Qw viva 24  horas d lo matos , detpuct 
de haber nacido. 

Una de  las consecuencias que nacen de  las 
consideraciones generales que hemos espuesto 
en otro lugar , es b necesidad que tuvo ta ley 
de  fijar alguna circunstancia que comprobase 
la primera, esto es, el hecho de haber nacido 
viva fa criatura. Bajo este concepto nada pue-
de decirse contra esta disposición ; porque tra-
tándose de  comprobar aquel hecho capital por 
ser la vida del que naciese indispensable para 
que su existencia le constituyera persona ca-
paz de adquirir y trasmitir derechos , llevan 
el sello de  b conveniencia todas las precaucio-
nes dirigidas á aquel fin. Por ello, pues, día— 
puso b ley que el nacido vivo hubiese de  vi-
vir 24  horas naturales á lo menos , después 
de  nacer. 

Pero si bien es fondable la previsión de b 
ley, considerada bajo ese concepto general que 
hemos indicado , por la conveniencia de  que 
esta segunda circunstancia justificase haberse 
verificado b primera, no podemos convenir 
con esta disposición , porque asi nos lo acon-
sejan consideraciones muy atendibles , sin que 
por ello se entienda que vamos á censurar la 
ley respecto del objeto principal que se pro-
puso al exigirla. 

El principio general de derecho rotativo á 
tas personas, indicado en otro lugar, se funda 
en que la existencia es cualidad necesaria para 
que el que existe llega á ter; en cuya conse-
cuencia nuestro derecho , y con especialidad 
la ley recopilada , no ha  calificado como per-
sonas á los nacidos muertos , ó á los que por 
falta de  las condiciones exigidas llama abor-
tivos ó parlo no legítimo y natural , porque 
no llegaron á existir , 6 no pudieron ser. 

Ahora bien : si el que llega á ser tiene ya la 
cualidad necesaria para que se le considere 
persona , parece que al determinar la ley que 
á esa circunstancia común haya de agregarse 
la de  vivir 24  horas naturales después de  na-
cer , no solo ha alterado aquella doctrina ge-
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neral , si que también la ba desconocido , ó 
restringido al menos sus efectos, al escluir del 
número de los que el derecho ha llamadosiem-
pre personas, á aquellos que no lleguen á so-
brevivir al nacimiento el período señalado; en 
cuyo caso presenta la ley un contraste en sus 
resultadosque no es fácil de conciliar. 

Detengámonos por un momento á comparar 
las consecuencias de haber desconocido ó res-
tringido al menos ese principio, aplicándole á 
los casos en que ha  de producir efectos, en 
cuanto á los nacidos vivos y nacidos muertos. 

Ninguno de estos esconsiderado persona por 
no haber llegado á ser, y de consiguiente , ni 
adquiere ni trasmite derecho. Los que nacen 
vivos, ó sobreviven las 24 horasá su nacimien-
to, 6 mueren en el trascurso de ellas. Los pri-
meros siendo viables , adquieren y trasmiten 
todos los derechos concedidos á las personas 
por las leyes civiles; mientras que los segun-
dos ninguno adquieren ni trasmiten , quedan-
do equiparados á los nacidos muertos, sin em-
bargo de haber nacido vivos y llegado á ser 
personas, según la clasificación que de estas 
hace el derecho , resultando de ello un con-
traste de gravísima trascendencia atendidos los 
efectos civiles que produce. 

Acaso se diga que no podía dejar de seña-
lar la ley un tiempo reconocido de vida para 
que quedasen frustradas las miras ambiciosas 
de los que suplantando el hecho de haber vi-
vido el que hubiese nacido muerto , intenta-
sen adquirir lo que en el primer caso podía 
trasmitirles. Pero sin desconocer el mérito de 
esta objeción , y sin ser tampoco nuestro áni-
mo , como ya hemos dicho , censurar la dispo-
sición de la ley , y reconociendo también el 
celo y laudable previsión con que procuró ase-
gurar los derechos legítimos impidiendo fue-
ran defraudados por la mala fé; diremos: que 
nunca ese inconveniente debió ser bastante 
para desconocer los fundamentos espuestos, 
con perjuicio de esos mismos derechos legíti-
mos que quisieron asegurarse; por cuanto en 
muchos casos habrán sido lastimados, trasmi-
tiéndose el derecho de suceder á personas di-
ferentes de las que le tenian por la ley gene-
ral ; verdad que aparecerá evidente por medio 
de un ejemplo sensible. Después de nacer vivo 

un niño ha ocurrido la muerte de lá madre, 
como mas de una vez se verifica , y aunque la 
haya sobrevido el primero, no se ha  prolon-
gado su vida por 24 horas. Las consecuencias 
serán que , sin embargo de que la naturaleza 
y la razón designan al hijo como heredero 
necesario de la madre , y al padre de su hijo, 
queden desatendidos tan respetables derechos 
de sucesión , y pasen los bienes de la madre 
á herederos trasversales á falla de otros hijos, 
destruyendo un hecho consumado por la na-
turaleza , cual es, la procreación y nacimiento 
de un hijo que nació vivo , vivió después de  
nacer y llegó á ser persona. Véase, pues , de  
qué manera han llegado á ser lastimados por 
consecuencia de la ley los derechos legítimos 
que se propuso asegurar. 

El mérito de las observaciones que dejamos 
hechas nos conduce á sentar una proposición 
á nuestros parecer fundada , á saber : que si 
bien ha sido justa la ley, oportuna y convenien-
te en exigir como necesaria para adquirir de-
rechos la circunstancia de que el hijo naciese 
vivo; la justicia y la equidad hacen insosteni-
ble esta tercera condición espresiva de que ha-
ya aquel de vivir 24 horas después de nacer ; 
y que si al promulgarla pudo apoyarse en los 
principios fisiológicos conocidos entonces, los 
adelantamientos posteriores de esa ciencia no  
están hoy en armonía con aquella ; porque si 
es una verdad que no necesita demostración, 
que todas las disposiciones del derecho, de  
la clase de las de que se traía , deben estar 
conformes con los conocimientos científicos á 
que son referentes ; en el día que tantas y tan 
debatidas son las cuestiones de viabilidad, 
apoyadas en ejemplos prácticos que han con-
ducido á la medicina legal al establecimiento 
de reglas fijas , parece que , siendo defectuosa 
la ley en la parle que es relativa á esta tercera 
condición , debería procurarse su reforma , po-
niéndola en consonancia con la ciencia , y evi-
tando de este modo los gravísimos inconve-
nientes que dejamos indicados , declarando á 
este fin ser bastante el hecho de nacer vivo 
para adquirir y trasmitir los derechos civiles, 
adoptando al mismo tiempo todas las precau-
ciones que la importancia de estos recomienda, 
con el objeto de obtener la competente com-
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probación de  aquella circunstancia , pudiendo 
esto lograrse por medio del bautismo 6 de la 
justificación, que prestase el registro civil mam 
dado establecer ya  entre nosotros , y que ha 
de  servir como los libros parroquiales, para 
acreditar los entronques y filiaciones ; si bien 
subsistirá siempre otro inconveniente de  que 
nos haremos cargo al tratar de la condición 
relativa al bautismo. 

Si se digese que en este caso podría ofrecer 
graves inconvenientes la comprobación del he-
chode  haber nacido vivoel hijo y sobrevivido 
al nacimiento ; hecho cuya suplantación daría 
arbitrios á la mala fé para lastimar los dere-
chos de las personas que lo adquieriesen por 
haber aquel nacidomuerto; contestaremos: que 
si á esta consideración ha de darsealgun méri-
to, es precisodecirotro tanto respectodeotros 
muchos hechosde no menor importancia, cuya 
comprobarían depende de  los medios legales 
de  prueba. Porque en efecto, ¡ cuántos otros 
esenciales para la adquisición de derechos sé 
hallan en el mismo caso! Por mas que las le-
yes civiles se esfuercen para obtener toda te 
certeza moral y legal de  aquellos, minea serti 
bastante su previsión para impedir que todas 
Jas circunstancias de que están pendientes los 
mas legítimos , no descansen en la buena fé 
de  los que hayan de  concurrir á justificarlos y 
comprobarlos. 

$ 4.* Que tea bautizado (i). 

Bajo dos conceptos debe examinarselacues-
tión relativa al bautismo: 1.*, por la relación 
directa que tiene con los objete» espirituales 
«feeste sacramento: 2.’, porel mérito quepue-
de ydebedársele en cuantoá susefectosciviles. 

Son tan altos, tan sublimes, todos los miste-
rios que sirven de base al cristianismo , que 
no  puede encontrarse razón alguna que haga 
vacilar acerca de  la necesidad de que haya 
de  ser bautizado todo el que nace, en cumpli-
miento del precepto y ejemplo vivo del Sal-

vador, y de  las disposiciones canónicas que 
daremos á conocer en el articulo Bautíemo. 

Mas ninguna duda puede ofrecerse en cuan-
to á deber admitirse una distinción prudente 
y racional acerca de la necesidad de ese sa-
cramento , forma y tiempo de administrarle, 
y efectos civiles que baya de producir , toda 
vez que la iglesia ha  facilitado su administra-
ción facultando para ello en casos perentorios 
á las personas que carecen del carácter de  
ministros de  la religión de uno y otro sexo. 
De consiguiente ninguna dificultad puedeofre-
cerse en que el derecho adopte disposiciones 
relativas al tiempo en que haya de  verificarse 
el bautismo, como lo hizo la ley recopilada, 
y á los efectos civiles que deba producir, de-
jando siempre á salvo el bien espiritual de  los 
nacidos. 

Ordena la ley que el que naciere vivo haya 
de ser bautizado antes de morir , y nada pue-
dedecirse en cuanto á esta parte desu dispo-
sición; mas como al mismo tiempo ha fijado 
24  horas naturales de vida posteriores al naci-
miento , es evidente que durante ellas ha de 
tener efecto el bautismo , porque esta circuns-
tancia es indispensable para que el que nació 
vivoy vivió 24  horas, sea considerado per-
sona, y adquiera y pueda trasmitir derechos, 
ó lo que es le mismo, para que no sea tenido 
por abortivo, que equivaleá nacido muerto. 

Meditandoacerca de los motivos en que hu-
bo de apoyarse la ley para exigir esta cuarta 
condición, se fija el ánimo e» que su princi-
pal objeto debió ser el bien espiritual del na-
cido. Pe/o se halla también otra razón, cual 
es, la comprobación del hecho de haber nacido 
vivo y vivido,después de nacer, por medio de  te 
intervención del sacerdote, testigos y demas 
personas que concurriesen al acto, y acaso 
ampliar la comprobación de ese hecho para 
todos los demas efectos civiles, con la partida 
sacramental confiada todavía hoy al crédito 
de los libros parroquiales, que ofrecen la jus-
tificación legal de  todos los.entronques y filia-
ciones (1). Discurriremos brevemente sobre 

( ! )  Como toda» la» disposiciones del derecho canónico 
relaliraa a) aborto se contraen á lo» caso» ep que este 
es  malieiosoó procurado, j de él trataremos en el articu-
lo infanticidio, por las ratones especiales que especiamos 
en otro lugar, no pedemoshacer mérito de fas leyes canó-
nicas referentes i aquel dehto, como tampoco lo hacemos 
4«  la* criminales. 

TUMO I .  

(1) A este propósito dice el 6r. Llamas en su Comen-
tario critico á las leyes de Toro, lo que sigue: »BI requi-
sito del bautismo fué sin dnda poca manifestar que no
podía ser heredero de «n  cristiano otro que no lo era. ó 
no había recibido el bautismo.» 
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cada ano de  estos fundamentos, únicos que á 
nuestro juiciopudieron servirde base á la ley. 
Respecto del primero nos referimos á lo dicho 
con relación á los efectosespirituales del bau-
tismo. 

En órden al segundo, no es posible desco-
nocer que la administración de este sacramen-
to debía necesariamente comprobar el hecho 
de  haber nacido vivo, y vivir el hijo en el ac-
to de  ser bautizado ; pero si este medio se 
adoptó para comprobar aquel hecho capital, 
todavía no es bastante, puesto que verificán-
dose el bautismo en el espacio de las 24 horas, 
podía muy bien ocurrir la muerte del niño 
bautizado antes de terminar aquel período ; y 
de  consiguiente, para que ese medio de  com-
probación llegase á producir efectos civiles, 
debió haberse determinado que el bautis-
mo se administrase después de  transcurridas 
las 24 horas, y entonces se verificaría la prue-
ba robusta y necesaria de  la existencia por el 
tiempo que fijó la ley. Mas no era posible de-
terminarlo así para huir de  otro escollo de  
mucha mas trascendencia en los casos en que 
sin administrarse el bautismo, hubiese ocurri-
do  la muerte de  los niños por aguardar ese 
tiempo señalado. 

A mas de  esta consideración média otra 
muy atendible, y es que puede verificarse el 
nacimiento fuera de las poblaciones, y la larga 
distancia, ó cualquiera otro obstáculo inven-
cible, no permitirla administractoíi del bau-
tismo durante la vida del niño , aun esce-
diendo de 24  horas; y aunque á nuestro en-
tender quedará cumplida la ley, y no serán 
perjudicados tos derechos cuando el bautismo 
se haya administrado en uso de  la facultad 
concedida á todos por reclamarloasí la urgen-
cia, encontramos oscura ó defectuosa la ley 
por no haber determinado esplícitamenle si el 
bautismo había de  administrarse con arreglo 
á la ritualidad y solemnidades de este sa-

También Palacios Rubios (Joanaea Lupus opera varia! 
dice comentaado la misma ley : «que el bautismo era oe- H 
cetario á su juicio, porque soto uo  cristiano puede here-
dar i otro , y porque la asignación del nombre se hace al 
recibir aquel sacramento, y no teniéndolo el nifio antea 
de recibirle, no  podía seftalársele nominalmente como 
heredero. Insertamos estas dos opiniones sin otro objeto 
que ilustrar este artículo ; absteniéndonos de 'calificar el 
mérito é demérito de ellas, por no existir disposición al» 
gusa terminante do derecho en que puedan fundarse. 

cremento ó en aquella forma extraordinaria. 
Por último , ó la circunstancia del bautismo 

se ha exigido como esencial, ó como medio do  
comprobar los hechos de  nacer vivo y vivir 
después de  nacido. Si  lo primero , se han con-
fundido los finesespirituales de  no sacramen-
to , con tos efectos civiles que debía producir; 
y si lo segundo , no se ha tenido presente quo 
soto había de tener valor legal ese medio de  
justificación cuando el bautizado viviese 24  
horas; pues de  otro modo quedaba reducid» 
al que tiene respecto de su bien espiritual , y 
que por lo mismo había de prestar un argu-
mento demasiado robusto para criticar la ley; 
por cuanto después de  verificarse el bautismo 
del nacido vivo y de exigirse aquel como una 
de las circunstancias esenciales , y de com-
probarse también el nacimiento y la vida pos-
terior con la administración de  estesacramen-
to, todavía no es bastante para llamar á aquel 
no abortivo , porque su vidano se prolongó 2& 
horas. O bien ha de  tener mas valor esta úl-
tima circunstancia que aquel sacramento , en  
cuyo caso no es necesario este para comprobar 
tos dos hechos anteriores; ó bien el bautismo 
ha de considerarse de  mas importancia que la 
vida posterior al nacimiento , y entonces esta 
condición es innecesaria. 

Asi es,  en efecto; porque el derecho no ha  
debido circunscribir tanto tos medios de entrar 
en el goce de los que concede en general á las 
personas , sobreponiendo sus determinaciones 
á las leyes naturales , como lo ha hecho, em-
barazando las consecuencias de  actos consu-
mados , fingiendo no ser persona el que exis-
tió de  hecho , y dando mas valor á un sacra-
mento recomendable , pero puramente espiri-
tual , que al hecho de nacer vivo y llegar á ser 
persona. 

SECCION 111. 

EFECTOS CIVILES QUB PRODUCE EL NACIMIENTO DE 

LOS SUOS CONSIDERADOS NACIDOS VIVOS Ó COMO 

PARTO NATURAL Y LEGITIMO, Y NO ABORTIVOS. 

Establecida por el derecho la diferencia en-
tre el hijo nacido vivo y el abortivo, y espues-
la ya toda la doctrina que les es relativa , rés-
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taños solo tratar de los efectos civiles que pro-
duce el nacimiento de cada uno de  ellos. 

Loa primeros pueden adquirir y trasmitir 
todos los derechos consignados en las leyes 
comunes respecto á la adquisición , por testa-
mento , donaciou , sucesión etc.;- mas los se-
gundos ninguno adquieren , ni pueden trasmi-
t ir,  porque careciendo de  las circunstancias 
necesarias para ser habidos como nacidos vi-
vos y parlo legitimo ynatural , se reputa ha-
ber nacido muertos, y de  consiguiente, que 
no  habiendo sido personas, no han pertene-
cido A ninguna de  las clases en que ¡as leyes 
colocan á estas en el  estado civil. 

Lascuestiones relativas á los efectos del na-
cimiento legitimo 6 ilegitimo de  los lujos, se 
tratan en el artículo Bija».

ABREVADERO,ABREVAR. 
Estas dos palabras parten de  una misma 

«dea. El verbo abrevar espresa el acto de 
dar de beber al ganado : peevdw optara, 
adaguare : el sustantivo abrevadero significa el 
sitio 6 lugar donde hay agua, y donde los ga-
nados acostumbran ir á bebería: optoríum, 
adaguarium. Esta etimología tiene á su favor 
autoridades muy respetables. Según el Glosa-
rio de Ducange e s :  aquariwn, alteóte» ad 
ptem adaquantw animalia ; y Ordorico (1) es-
plica la misma idea en las siguientes palabras: 
«ngeiu tarwn ín domttm tuam deeexit , ibique 
apiarútrn tibí ampie/wnentít facere voluit. 

amaia.  

Sec. I. Contideracionet generóle». 
Ssc. 11. Debere» de la administración públi-

ca con relación á lo» abrevadero». 

SECCION L 

cossionucioiras oroEiuiES. 

Desde los tiempos mas remotos es conocido 
<a la historia legislativa de los pueblos el es-
tablecimientode los abrevaderos ó paragesdes-
tinados á dar de beber á los ganados y otros 
animales. Este hecho tan notorio se esplíca 
por si mismo. Los usos y costumbres, y la le-

‘1; Vital. L¡b(¡. 

gislacion escrita se fueron introduciendo en-
tre los hombres á medida que lo reclamaban 
las necesidades naturales y sociales á que os-
laban sujetos; y como la existencia de  los 
animales y de los ganadosha sido casi coetánea 
con la del hombre , y ha contribuido en tah 
gran manera i su felicidad y conservación, 
no es deestrenar que desde el principio de las 
sociedades civiles se hayan ocupado los legis-
ladores de  una materia tan importante. 

Pare convencerse de  ello basta registrar los 
códigos mas antiguos que se conocen , y los 
que pertenecen á otras épocas mas próximas 
á nosotros. En todos se echa de ver el cuidado 
coa que se atendió á la subsistencia de  losani-
males útiles y domesticados , y á la satisfac-
ción de una de sus principales necesidades. 

El agua, como uno de  los principios mas 
fecundos de vida y de salud para los seres vi-
vientes , cuya necesidad se anuncia por medio 
de las mas fuertes estilaciones de  los órganos, 
debióser y fué desde luego materia de  parti-
cular preferencia y atención. Mas como este 
precioso elemento aparecía confundido y mez-
clado en el sistema de  la naturaleza con otros 
objetos capaces de ser ocupados y adquiridos, 
no siendo como el aire cuya abundancia , es-
trenada fluidez y otras condiciones le ponían 
fuera del alcance del dominio y de la codicia 
del hombre , resultó que hubo precisión de re-
gularizar desde un principio el uso, distribu-
ción y aplicación de una sustancia que entraba 
per tanto en la economía de la vida de los in-
dividuos y de la sociedad misma. Asi sucedió; 
y por consecuencia , el surtidoseguro, abun-
dante y saludable de aguas para los animales 
sueltos y para los ganados, fué una de las aten-
ciones predilectas de  los que tenian i su cargo 
el régimen de los pueblos. 

Deaquí nació el establecimiento de los abre-
vaderos, ó la designación de  ciertos parages 
en  los ríos, arroyos y otrascorrientes deagua, 
en- los estanques , charcos y demas depósitos 
donde fresen ó beber los ganados ó á bañarse, 
según las épocas , los lugares y las circuns-
tancias. 

En locual, ademas de la intención de ocurrir 
á la necesidad de estos seres , se tuvieron en 
cuenta otros intereses que habiendo nacido con 
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172  ABREVADERO 
la sociedad misma, enn igualmente dignos 
del poder protector de  la sociedad. 

Porque en efecto , si era necesario que los 
ganados pudiesen saciar su sed libre y cómo-
damente, también lo era que al hacerlo que-
dasen á salvo y no se perturbasen los de-
rechos del dominio particular y público: con-
venia evitar igualmente que aquella liber-
tad no causase la destrucción de los frutos que 
la tierra produce espontáneamente ó por la in-
dustria del hombre : impedir que se confun-
diese el uso de las aguas reservadas á las ne-
cesidades de  la vida racional con las que se 
aplicaron á la de  las bestias: que se sacase el 
mayor provecho de  unas y otras con relación 
á los demas objetos para que sirven; y en fin, 
convenia que en estas disposiciones se procu-
rase la abundancia de aguas y el mayor órden, 
regularidad y aseo en su aplicación, para que 
la salud pública y la de  los ganados no sufriese 
ningún detrimento: miras todas propias de 
una legislación sábia y de  un gobierno justo y 
diligente. 

Hacer mención ahora de  las costumbres de  
Jos pueblos antiguos y seguir paso á paso la 
historia de sns disposiciones sobre este punto, 
seria demasiado largo y prolijo; mas lo seria 
por la circunstancia de estar íntimamente en-
lazada la materia de  abrevaderos con la espo-
sicion y resolución de  muchas cuestiones que 
se enlazan con ella , ya sobre dominio de las 
aguas , ya sobre el uso promiscuo de  estas y 
de las tierras donde nacen y por dondecorren, 
ya sobre servidumbres, ya  últimamente sobre 
los privilegios que en determinadas épocas se 
concedieron á ramos de especial industria y 
grangeria: cuestionescuyos Andamentos histó-
ricos, filosóficos y legales no permiten que se 
trate de ellas someramente y por inciden-
cia, estándoles por lo mismo reservado su lu-
gar oportuno y especial. 

Sin embargo de lo dicho, y limitándonos al 
objeto único de este artículo , diremos , que 
ademas de las disposiciones del derecho civil, 
se observa que en los pueblos sujetos á un 
régimen mas ó menos regular y justo , se han 
adoptado por parle de  la administración mu-
shas otras que lenian por objeto facilitar á las 
bestias y á los ganados aguas saludables y 

abundantes, y sitios á donde pudieran concur-
rir á beberías. En las cartas de población, 
en los fueros municipales, y en las ordenanzas 
para el buen régimen y policía de  los pueblos 
de  Europa,se encuentran muchos comproban-
tes de  esta verdad. En todos se han construido 
y designado alvercas, pilones, balsas, charcos, 
ríos, arroyos y ensanches, y se han fijado trán-
sitos, coladas ó caminos, para facilitar la en-
trada de los ganados hasta dichos parages ó 
abrevaderos. 

Ha habido pueblos errantes y conquistado-
res, cuya morada insegura, precaria y variable 
no les permitía dar á su organización, casi 
siempre militar, la consistencia y órden que 
exige el establecimiento de  las sociedades ci-
viles en determinados territorios; pero como 
su riqueza ambulante consistía principalmente 
en ¡os ganados y en el fruto de sus rapiñas, 
ocurría que tan pronto como se apoderaban 
de  las tierras y se asentaban y domiciliaban 
en los dominios conquistados, y se sometían á 
las formas regulares degobierno, miraban con 
predilección y conocida preferencia el fomento 
de la riqueza pecuaria, en cuyo beneficio dic-
taron disposiciones protectoras, que principal-
mente comprendían las dos necesidades de los 
ganados, los pastos y las aguas. 

Lo mismo hicieron estos pueblos y otros 
diferentes, cuando una vez constituidos se 
veian osligados y asaltados con frecuencia por 
nuevos invasores. Porque el estado de alarma 
y de perpélua lucha y movilidad en que vivían, 
los obligaba á abandonar otros ramos de pro-
ducción y subsistencia, y á concentrar casi lo-
dos sushaberes en la ganadería, la cual se po-
día trasportar fácilmente, libertándola asi de la 
rapacidad de los enemigos. 

Es, sí, de  lamentar que ya por estas causas, 
ya por la ignorancia de buenas doctrinas eco-
nómicas, se hubiese dispensado á este ramo de  
riqueza una protección desmedida y desigual, 
la cual recayó á favor de los abrevaderos, y al 
de los demas objetos que constituyen en Espa-
ña el vastísimo asunto de los privilegios de la 
Mesta, tales como las veredas, cañadas, cor-
deles, descansaderos y otros semejantes. Bajo 
el aspecto y por la relación que tienen los 
abrevaderos con dichos objetos privilegiados, 
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no  podemos ocupamos de ellos en este artí-
culo, si se ha  de conservar la unidad , y no 
se han de  trastornar y dislocar parles que no 
pueden estar separadas, cuando forman un 
todo compacto y uniforme: principalmente, si 
se  atiende á que las disposiciones dictadas en 
la materia comprenden siempre el conjunto de 
los varios elementos que la constituyen. Tra-
taremos, sí, de  todas ellas en el lugar cor-
respondiente. 

Por lo tanto nos referimos á los artículos 
Dominio, Agnat y Str&idwnbret , para esponer 
nuestras ideas sobre abrevaderos, considera-
dos en su relación con el derecho civil y públi-
co; al artículo Mata para esplanar las que 
respecto i los mismos , tengan conexión con 
este importante asunto; y nos limitaremos por 
ahora á examinar los deberes de  la adminis-
tración pública por la parle que á ella cor-
responde en un punto tan propio de sus atri-
buciones. 

SECCION H. 

MUDES M LA ADUUnSTUÁCION PÚBLICA CON 

RELACION A LOS ABREVADSEOS. 

No es dudosa la parte principalísima que 
corresponde á la administración en todos los 
servicios que tienen por objeto la satisfacción 
de  ciertas necesidades públicas. Largo,seria y 
ageno de este lugar, discurrir ahora por el 
vastísimo campo de  los objetos que están 
puestos bajo la autoridad y vigilancia de  esta 
institución saludable, que partiendo en sus 
actos de la atribución eminente de  proveer 
á la ejecución de las leyes de  interés común, 
abarca toda la sociedad hasta en sus mas pe-
queñas exigencias y detalles. 

Por esta razón, y después que el derecho 
civil y el derecho político establecen las re-
glas de la justicia común y los principios de  
gobierno, queda al poder administrativo en los 
negocios una gran suma de atenciones que, 
emanadas de  otros tantos deberes , le confie-
ren el ministerio de  realizar los grandes inte-
reses que está encargada de iniciar la política, 
y de  sostener la legislación contra las preten-
siones de  la mala fé y de la codicia de los in-
dividuos. 

Por consiguiente, fuera de lo que en mate-
ria de  abrevaderos reservan para su conoci-
miento el derecho público y civil, vamos á 
examinarlos por los puntos de contacto que 
tienen con la mira de utilidad y convenien-
cia pública que dió origen á su establecimien-
to, ó en otros términos, como materia propia y 
peculiar de las funciones administrativas. 

Nuestras leyes y las de  lodos los países bien 
constituidos han señalado por su órden ge-
rárquico las facultades que corresponden á los 
funcionarios y á las corporaciones en sus de-
marcaciones respectivas, respecto á los obje-
tos y servicios que las mismas han tenido á 
bien confiarles. 

Esto supuesto, cuando los abrevaderos se 
hallan construidos ó designados en un terre-
no dependiente del dominio público, su uso y 
aprovechamiento deberá estar reglado por la 
autoridad superior administrativa, que podrá 
estenderle, limitarle 6 modificarle, según las 
reglas y principios á que está siempre some-
tida la economía y disfrute de  las cosas que 
corresponden al público. 

Si se hallan colocados en terrenos pertene-
cientes al patrimonio común de las poblacio-
nes, estará sometido su uso y aprovechamien-
toá las autoridades municipales, y por conse-
cuencia á los reglamentos y ordenanzas esta-
blecidas al efecto conforme á las leyes y á las 
disposiciones emanadasde las atribuciones que 
para casos especiales se reserven por las mis-
mas leyes á dichos funcionarios ó á las corpo-
raciones locales. 

Si  por último, se encuentran en terrenos 
propiosde determinadosdueños, y constituyen 
una propiedad particular, yacercenada por al-
guna servidumbre 6 enteramente libre, que-
dará al arbitrio de  este regularizar su disfru-
te, siempre que queden á salvo los derechos 
de los que le tengan al uso de las aguas en el 
primer caso, y siempre que ademas se someta 
á las medidas de policía urbana y rural que 
tengan relación con la seguridad y salubridad 
pública. 

El deber de la administración en los dos 
primeros casos , es decir. , cuando los abreva-
deros se hallen en fincas de dominio público, 
6 en propiedades del común de los pueblos. 
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estará en soma reducido á que produzcan el fin 
para que fueron establecidos sin inconvenien-
tes, sin perturbaciones y sin detrimento de 
otras necesidades , igualmente dignas del mas 
cuidadoso esmero. Será, pues, propio de la 
autoridad administrativa y de los agentes y cor-
poraciones de su dependencia , la obligación de  
que los abrevaderos se conserven donde la ne-
cesidad los reclame; deque no falte en ellos el 
surtido necesario de aguas; de  que no se oca-
sionen incomodidades ni perjuicios á las per-
sonas y las propiedades por las bestias y ga-
nados que han de ir á beberías; de  que se pro-
cure el mayoraseo, limpieza y salubridad en las 
aguas; y en una palabra, de  que la necesidad 
se satisfaga cumplida y útilmente sin ningún 
género de gravámen. Esto es lo que la razón 
dicta , lo que la prudencia aconseja y lo que los 
reglamentos de administración y policía urba-
na y rural disponen en todas partes. Porque 
al mismo tiempo que se impone á la admi-
nistración el deber de proveer á esta necesi-
dad en un punto tan importante del servicio 
público, se le confia también el cuidado y pro-
tección de  otros intereses no  menos resjieta-
bles en que van cifradas la paz , la libertad, 
la salud y la conveniencia de  lodos, el órden, 
el fomento y la conservación de  lo que á cada 
uno corresponde. 

Para llegar á este fin , no bastan las dispo-
siciones y declaraciones de las leyes , las cua-
les en su carácter de  generalidad no pueden 
comprender mas que el pensamiento primitivo 
de los legisladores, fundado en buenas doctri-
nas y formulado por aquellas disposiciones. 

Es necesario ademas que confiado este de-
pósito al poder administrativo, provea por me-
dio de reglamentos é instrucciones bien pre-
paradas á su mas exacto y útil cumplimiento, 
siempre en las miras é intenciones del legis-
lador y en beneficio de la causa común , co-
mo regla general , y de los ramos particulares 
de  que son objeto las leyes , según la exigen-
cia de los tiempos, lugares y circunstancias. 

Cuando estas no existen , ó son escasas é 
incompletas, es deber de la administración 
ocurrir á las necesidades imprevistas y á las 
varias modificaciones que las ordinarias sue-
len esperimenlar , por los medios que le están 

confiados , tomando siempre por base los prin-
cipios de la justicia y de la conveniencia so-
cial,  primeros elementos del ministerio que 
está encargado de  ejercer. 

La legislación administrativa de España, 
acorde en esta parle con la de  otros países 
ilustrados y con la tradición de los siglos, ha 
concedido á los alcaldes y ayuntamientos una 
porción de atribuciones, cuyo fundamento, 
cuya tendencia y fin principal se cifran en la 
idea de hacercómoda, tranquila y segura la 
vida de los habitantes de los campos y de las 
poblaciones, facilitándoles los medios y ali-
cientes al efecto necesarios, Está por lo tanto 
á cargo de dichas autoridades y corporaciones, 
bajo la intervención é inspección de los gefes 
de  provincia en algunos casos, la policía ur-
bana y rural , la seguridad de las cosas en las 
manos de sus poseedores , mientras la justicia 
ordinaria no sea llamada á conocer y decidir 
derechos , la salubridad de los campos y de  
las poblaciones, y en fin , otros ramos dema-
siado conocidos por su importancia, de  los que 
se dará mayor esplicacion en los artículos Al-
calde y Ayuntamientos. 

Para que puedan con mas acierto y menos 
responsabilidad llenar los deberes que les im-
ponen sus respectivos cargos , es conveniente 
en principios y conforme á las leyes y costum-
bres admitidas , que ademas de los reglamen-
tos comunes á todos los lugares, villas y ciu-
dades del reino, se establezcan en  cada uno 
de  estas grupos de población, denominados 
en  el lenguaje científico unidades administra-
tivas, ordenanzas municipales , en las que con 
presencia de  las particulares circunstancias de 
cada país, se dicten las medidas mas conve-» 
nienles á su objeto, y previa la aprobación 
superior puedan servir de  regla constante y 
uniforme de conducta á estas dependencias. V .  
�BMENANZA* MUNICIPALES* 

Todo cuanto estas ordenanzas y los regla-
mentos de  administración pueden disponer 
acerca de abrevaderos, habrá de ceñirse á su 
uso. Las demas cuestiones están fuera de su  
alcance. 

Para hablar del buen uso de los abrevaderos 
con toda la estension de que esta materia es  
capaz, necesitaríamos entrar en innumerables 
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ABREVADERO 175 
advertencias y pormenores que creemos ocio-
sos, porque la prudencia las adivina, y el buen 
sentido las concibe fácilmente. Nos parece, sin 
embargo , que no debemos omitir las que indi-
camos á continuación. 

Lo primero que debe procurarse es que los 
abrevaderos comunes se establezcan en para-
ges proporcionados á su objeto , y en los que 
no  se comprometa la seguridad de  los vecinos 
y la de  los mismos animales que han de  be-
ber las aguas. 

Deberá tenerse muy en cuenta la posición 
topográfica de los terrenos , y el curso que lle-
van las aguas antes de establecer dichos abre-
vaderos en los canales ó sangrías que sirven 
para desecar las tierras y en los destinados al 
riego y la navegación; á fin de que no se in-
terrumpa , perturbe é inutilice con este ser-
vicio el principal para que se construyeron. 

Se  procurará que las entradas y salidas de  
los abrevaderos sean suavesó que tengan poca 
pendiente , y que tanto aquellas como el fondo 
de  estos, estén bien empedrados á fin de  que 
se mantengan en buen estado , y sea mas fácil 
su limpieza y menos costosa su conservación. 

Importa asi mismo que para evitar daños y 
perjuicios , disputas y otros accidentes , se se-
ñalen con claridad y por medio de mojones ó 
de otros signos bien marcados , los ensanches 
concedidos para el uso desembarazado y có-
modo de los abrevaderos , teniendo en consi-
deración el espacio que necesitan los ganados 
y los animales sueltos para entrar y salir , sin 
que se causen mútuamenle incomodidad ni le-
sión alguna. 

Respecto á los caballos y á las muías , se 
dispondrá que no vayan á abrevar en gran nú-
mero á la vez , quecaminen reatados para que 
no  puedan desprenderse , estraviarse y causar 
detrimento; que sean conducidos cuando pue-
da  ser por caminos de poco tránsito, aunque 
estén algo mas estraviados ; que no se confien 
á jóvenes de corta edad y endebles , y que en 
los puntos concurridos y en las calles se abs-
tengan de  correr y de trotar de  modo que 
puedan atropellar á las gentes. Tampoco de-
berá confiarse su conducción á las mugeres , y 
en general deberá prohibirse que la operación 
<le abrevar se haga de noche. 

A toda costa deben adoptarse precauciones 
para impedir la corrupción de las aguas que, 
perjudicando á los animales que las beben, es-
tienda también su maléfico influjoá las perso-
nas , contaminando la atmósfera con sus pestí-
feras evaporaciones. 

Para ello se limpiarán con la posible fre-
cuencia estos lugares, sacando el lodo y las 
inmundicias á sitios apartados , y buscando y 
destruyendo la freza ó las overas de  los sapos 
y de las ranas que suelen refugiarse á estos de-
pósitos de  agua, y multiplicarse eslraordina-
riamente con grave daño de la pureza y salu-
bridad de las mismas. 

Al dicho fin conducirá el cuidado de que no 
entren en los abrevaderos, sino en ciertos dias 
y á ciertashoras, los patos y otras avesque sue-
len viciar lasaguascon su escremenlo , y dejar 
en ellasalgunas plumas que también perjudican 
la salad de los animales , como igualmenteque 
se limpien con mucha frecuencia las entradasde 
estos depósitos, especialmente cuando la con-
currencia de puercos , ganados y otras bestias 
las hubiesen ensuciado con sus escrementos : y 
en una palabra, que no se arrogen en dichos 
parages animales muertos, basuras mas ó me-
nos fermentadas, y otros cuerpos capaces de  
corromperlos. 

Para el cumplimiento de  esta y otras medi-
das de precaución que pueda dictar la autori-
dadmunicipal en favor del buen servicio, se-
guridad de los vecinos y salubridad de estos 
y los animales, se impondrán algunas pequeñas 
multasque aseguren su exacta observancia. En 
el código penal últimamente aprobado por las 
córtes , y que ha de empezar á regir en 1 .”de 
Julio próximo venidero , se encuentran algu-
nas disposiciones convenientes sobre este ob-
jeto. 

El lib. 3,  tit. 2 que habla de la» falta» mena» 
grava, contiene varias de estas disposiciones, 
entre lasque son notablesconrelación al asunto 
las siguientes: 

El artículo 480 dice que serán castigado» con 
el arresto de uno á cuatro dias y la reprensión 
los que cometieren las faltas en el mismo seña-
ladas , en cuyo número se cuenta el caso 7.* 
y último relativo al que por simple impruden-
cia ó por negligencia, sin cometer infracciónde 
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476  ABREVADERO 
los reglamento», causare un mal que, »í media-
te malicia , constituiría delito. 

El artículo 481 dice que «enín castigados 
con d arruto de uno á cuatro dia» ó ana mal-
ta de uno á cuatro duro» , los que cometieren 
otras follas allí designadas: siendo de  notar la 
7.* que es concerniente al que corriere carrua-
ge» d caballerías dentro de una poblarían, no 
tiendo en lot caso»previ»te» en el número 1.’ dd  
artículo 470. 

El  artículo 482 dispone que incurrirá en la 
multa de medio duro á cuatro , entre otros los 
comprendidos en los casos siguientes : 

18. El  que arrojare animóle»muerto»en ti-
tiot vedado»ó quebrantando lat regla»depolicía. 

30. El  que contraviniereá lat düpoticionet 
de lot reglamento», ordenanza» ó costumbre» 
lócale» de policía urbana ó rural no compren-
didos enette código. 

Volviendo á los abrevaderos situados en 
tierras y aguas de dominio particular, poco 
tendremos que añadirá lo que queda manifes-
tado. Libre como es el dueño de hacer en ellos 
las alteraciones y modificaciones que le pa-
rezcan mas conformes ásus intereses, no podrá 
menos, mientras existan aquellos, desometerse 
á las disposiciones de policía que tengan cone-
xión con la salubridad de las aguas y demas 
á que se estiende la acción de la administra-
ción sobre las cosas de  los particulares. Es di-
fícil trazar la líneaá que esta jurisdicción podrá 
eslenderse , dejando á salvo los derechos de  
propiedad y los del libre uso que competen á 
los dueños; pero sin embargo, y á reserva de 
tratar este asuntocon mas estension, no pode-
mos negar á la administración la interven-
ción legítima que con arreglo á las leyes le 
corresponde, para impedir que el uso y apro-
vechamiento de las cosas pueda perjudicar á 
la causa común , 6 á ciertos y determinados 
individuos, áquienes comomiembrosdel cuer-
po social, es necesario prolejer y libertar de 
las incomodidades y perjuicios que pudieran 
sufrir por un defecto ó abuso mal tolerado de 
otros individuos. 

ABREVIACION. V.  
TllA. 

ABREVIADOR, ABREVIA-
DORES. En Roma se llaman asi los ofi- I 

ciales públicos que intervienen en la redacción 
de las bula» y brete». La inmensidad de bulas 
y documentos que tiene que espedir aquella 
capital del orbe cristiano, hizo peculiar en 
ella , y convirtió en una práctica oficial el sis-
tema de abreviatura» , tan antiguo y genera-
lizado en todos los pueblos , como veremos en 
el artículo correspondiente á esta palabra, De 
su oficio toman estos oficiales «1 nombre de  
abreviadoret , á conficiendú litlerarum apotto-
licarqm breviaturit , tivt minutit. Las bulas 
apostólicas que hablan de estos funcionarios, 
les daq la denomipacion de prelados , y la ca-
lificación de noble», de condes palatino» , de fa-
miliarudd  Papa, etc. Uámanse por lo común 
prelados de parco , por el parque ó parage en  
que se reunen , y son de dos clases , de majori 
y de minori parco. Los segundos preparan las 
minutas, y los primeros examinansi están en-
tendidas conforme á las reglas de cancillería, 
sin cuyo requisito las bulas y breves no pau-
san al tdlo dd  plomo. Si las bulas no son de  
forma ritual, sino que contienen narrativa 
condicional , circunstancias especiales , 6 cláu-
sulas estraordinarias, como las de  concesión 
de alguna gracia , las relativas á dispensa de  
edad ú otras semejantes , entonces para po-
darlas pasar al sello del plomo se sujetan á la 
inspección ó exámen de un prelado ú oficial 
superior, que también se llama abreviador, y 
tiene este cargo especial. Antiguamente lo 
ejercia uno de los clérigos de  la cámara, has-
ta que por una constitución de Pió V fue eri-
gido en oficio ó cargo especial , agregado al 
de  canciller. Por lo común el Papa elige á los 
abreríadores superiores, ó de majori parco, y el 
canciller á los menor»» , siendo necesario pasar 
por esta clase para llegar á aquella , según 
bula de Sisto IV de 1478. Sobre estos y otros 
pormenores puede verse esta bula , la ya cita-
da de Pío V , y las de León X, Pío IV y Urba-
no VIII, confirmadas por otra de Clemen-
te X.  

En España se llama también dbrtviador un  
oficial de  la nunciatura , que tiene un cargo 
análogo sobre laespedicion de letra», despa-
cho» y brevet de la misma. Sus principales obli-
gaciones están determinadas en la ley 2, tít. 4 ,  
lib. 2 de la N. R., y de ellas hablaremos al  
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tratar de  la organización de dicho tribunal V.  
wiMCiATima. 

ABREVIADUR1A. Mas comun-
mente abreviatura ; asi se denomina el nego-
ciado ó sección del tribunal de  la nunciatura, 
que está á cargo del abreviador , como llama-
mos cancilleríaalgunas veces al oficio, y siem-
pre á la oficina del canciller , escribanía á la 
del escribano , etc. 

ABREVIAR. Esta palabra tiene dos 
acepciones, una común y otra tecnológica. En 
la primera significa hacer una cosa en menos 
tiempo 6 con menos estension que la ordina-
ria: en la segunda se circunscribe á la forma 
de  ciertos escritos oficiales , atribuyendo á los 
funcionarios que tienen este cargo el nombre, 
especial también, de  abreviadores, como hemos 
visto en el articulo correspondiente. 

En  la primera de  las indicadas acepciones, 
la palabra abreviar no espresa sino un con-
cepto común; pero en ambas encierra un prin-
cipio filosófico , que es hacer que la espresion 
sea el mas fiel retrato de  la concepción , tanto 
en  el laconismo como en la exactitud de la 
idea, principio que espresaron los antiguos 
por esta máxima : frustra fit per piara, quod 
ftri potest por pauctora. 

ABREVIATURA. Es la fórmula, 
signo ó carácter especial adoptado para redu-
cir la estension material de  una palabra , ora 
suprimiendo letras , ora sustituyéndolas. 

Desde muy antiguo sintieron los hombres la 
necesidad de la abreviación en las formas ma-
teriales del lenguaje escrito, la cual llegó has-
ta á erigirse en sistema. Los egipcios tenian 
su escritura geroglífica: los griegos tomaron 
de  los fenicios la sigle, que después imitaron 
los romanos , la cual estaba reducida á supri-
mirse de  las palabras algunas letras ó silabas, 
y hasta á reducirlas meramente á una inicial, 
como se ve en los monumentos y escrituras 
antiguas. A esta última forma, adoptada mas 
comunmente para los nombres, como C. por 
Cayo , T .  por Tulio y A.  por Antonio , perte-
nece su famoso emblema ó cifra , S.  P.  Q.  R.  
esto es , Senatus , Populusque, Romanus. 

Otras veces la palabra entera se sustiluia 
por un signo mas ó menos simple; primero ar-
bitrario, después convencional, por cuyo medio J 

TOMO i. 

ba venido á formalizarse el arle admirable de 
la taquigrafía (1). 

Hay sin duda mas peligro en la abreviación 
por escrito que en la de palabra. La palabra 
espira en el momento en que se pronuncia : al-
guna vez puede esplicarla el que la articuló; 
mientrasque la escritura vive masque suautor, 
con el que suele enterrarse el secreto ó el ca-
pricho de sus cifras. Bajo este punto de vista, 
cuando las cifras son rituales ó de fórmula, asi 
en el derecho civil como en el canónico , im-
porta su conocimiento al jurista , y es por lo 
que daremos alguna estension al presente ar-
tículo. 

En el derecho civil es menos fijo , menos 
usado, y podría ser sobremanera perjudicial el 
sistema de cifras ó abreviaturas , mas todavía 
en lo escriturario, que en las leyes y en las 
disposiciones del gobierno. El autor moral de 
la ley vive siempre y siempre puede esplicar, 
mas ó menos á tiempo , el sentido equivoco de 
aquella , previniendo al menos ulteriores per-
juicios; mas no asi el actuario y otorgante 
de  un contrato escrito. Formalizado el ins-
trumento público, y sobre lodo, muertos los 
contrayentes, ya nohay sino la sentencia de un 
tribunalque legalmente, por no comprender el 
sentido de  una cláusula, puede contrariar la 
voluptad de las partes , y dar al través con 
la fortuna y derechos de una, ó de muchas fa-
milias. En cuanto á la legislación , Justiniano 
prohibió ya que el Digesto se escribiese por 
abreviaturas ó ringlas, contracción sin duda de 
singulas, esto es ,  letras aisladas : neeper sin-
glorum capitones , nec per compendiosa enigma-
ta ,  y eslendia este precepto aun á los es-
critores públicos. A pesar de eso, el sistema de 
abreviaturas no fué del todo abandonado : los 
copistas buscaron hasta en el capricho un ali-
vio á su fatiga , y no es poca la dificultad que 
todavia hay en descifrar los antiguos códices. 
La imprenta ha remediado casi de todo punto 
este mal ; pero hay todavia casos en que puede 

(t) Gceron habla de que en au tiempo se copiaba con 
la misma velocidad que se hablaba sin omitir una palabra.
Por este medio secree que Tiro copió los célebres debates 
de aquel contra Catilina. Solo asi pudo Tanon escri-
bir 1,500 volúmenes i y Didimo , según Séneca, 40,000. A 
este método también se deben sin duda las innumerables 
actas de loa mártires en los primeros siglos. 
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continuar con notable perjuicio y trascenden- i 
cía. Tal puede suceder en las actas de corpora-
ciones, en los registros parroquiales y en los 
instrumentos públicos. En cuanto á los segun-
dos , serla sumamente oportuno que la autori-
dad fijase sobre ello su atención , prescribien-
do una forma determinada para estos registros 
importantes, prohibiendo todo género de cifras, 
y proveyendo á la conservación y custodia 
perpetua de tos mismos , de la propia manera 
que se ha establecido respecto de los instru-
mentos públicos, autorizados por escribano ó 
notario. 

La suma importancia de estos llamó desde 
muy antiguo la atención de nuestros legisla-
dores , y ya por las leyes de Partida y des-
pués por las recopiladas , se prohibió que los 
notarios y escribanos usasen de cifras ó abre-
viaciones en los instrumentos que autorizasen, 
asi del órden judicial como del escriturario. 
Véase la ley 7 , til. 19, parí. 3 , con la glosa 
de Gregorio López, y la ley 8 , tit. 24  , lib. 5 
de la Nov. Recop. En el artículo del proyecto 
de ley del Notariado , boy pendiente de la 
aprobación de las córtes, se consigna la mis-
ma prohibición. 

En Francia se establece lo propio por el ar-
tículo 42  del código en cuanto á las actas del 
estado civil ; y por el artículo 13  de la ley 
de  16 de Agosto de 1803 , sobre el notariado 
en lo relativo á escrituras públicas. 

En lo eclesiástico ha tenido también lugar el 
uso de abreviaturas , y hay un ramo en que 
se han convertido en un sistema ritual. Tal 
sucede en la estension de bulas y breves. Al-
gunas veces las abreviaciones usuales han ser-
vido y sirven para descubrir la falsedad de 
documentos de este género apócrifosó suplan-
tados. La importancia suma de las mismas 
en una nación católica , la legislación espe-
cial española y prerogalivas de la corona en 
cuanto al pase , hacen necesario á los letra-
dos , jueces y otros funcionarios públicos , el 
conocimiento de la rúbrica usual de la canci-
llería romana, motivo por el que hemos creido 
oportuno notar, como hacemos áconlinuacion, 
las abreviaturas mas usuales de aquella en la 
estension de bulas y breves. 

A.  a » atino. 
Aa anima. 
Au. rio ca. suri de camera. 
Al) abbas. 
Abs absolutio. 
Abno absolutione. 
Abns, abs. absens.
Absohcn.. absolvcnles. 
Accu. accusaüo. 
Aren. . . . . .  it ocnsuris. 
Adhrren... adbcrenlium. 

idmfc: «Umiuenu-s. 
Ad. no. ad nostram prre-
praw scnliam. 

Adrior adversariorum. 
Adrios adversarios. 
Aisl a-slimatio. 
Alliu aílinilas. 
Aiar.Aium animarum. 
Al............... alias. 
Alia aliara. 
Alicnat. ne alienalione. 
AUoquodo aliquo modo.
Almos altissimus. 
Air............ alten 
Ais. pns. aliasprmensgra 
gra .......... tia. 

Aller.altus allerius. 
Ann........... annuatim. 
Aon annutn.annuum. 
Annex annexorum. 
Appel.rem 
Ap. obsl. appellalionis,obl 
rera.......... taculo remoto. 

r apeatn...» �"  aposlolicam.

Ap.Scd.leg “ d“ 

Vpüs11* ".’. �PPr<>b,li ’-
Approhera approbationem.
Approbo.. approbalio.
Arbo.......... arbitrio. 
Arch archidiáconos. 
Aarchopo?:
Arg............ argumentum. 
Asseq assequnta.
Assequem asscquntionem.
Assequo- asse ql intionem. 

Aflata atiéntala. 
Atiator attenlatorura. 
Au............. aurí. 
Alíete authorítale. 
Audien . . . .  audientiam. 
Augcn atigcndam. 
Augni augustini. 
Aux........... auxiliantes. 
Auxo auxilio. 

B 

B benedictos. 
Beatme. pr beatissime palor. 
Bcdli. be- bencdicti. 
ncdti....... 

Ben benedictioncro. 
” beneficialibus 

Beneum... beneficium. 
Benclos.... benévolos. 
Bcnigte.... benignitale.
Bo. mein.. bone memoria?-

C 
Ca. cam... camera. 
Caa. ca.... causa. 
Cais aium. causisanimarum 
Canice canonice. 
Canocor... canonicorum. 
Caon.......... canonicalum. 
~ rAn canonicus regu-Canon,reg laris 

canonicus secu-Canon. seo laris. 
Canutus... canonicatus. 
Canria cancellaria. 
Copcll capella. 

Capéis..... capcllanus.
Capna....... capellanía, 
Car............ causarum. 
Card . cardinalis 
Cardibs.... rardiiialis. 
Cas .. . . . . . . .  causas, 

censura «ecle-Cen.Ecces siástica. 
Cens censuéis,
Certo. . . . . .  certo modo,
Ceso........ cessío. 
Ch christi. 
C. . .  Ci—........ chis, 

circumspectioni. 
Cistcr cistercicnsis. 
Cía;........... clarar. 
Cía clausula. 
Claris........ chusa. 
Clico derico. 
Clis.......... ... chusulis. 
Clunia.cla duniacensis. 
Co. rom... .  eommunem. 
Cog. le cognado legalis. 

s Pi r i  " Cog. apir.. «*;»“* 
Coga. cogn
cognoia... «Snomma. 

Cogen...... ■ cognomen.cognomen.
Cohao..... . cohabitado. 
Cogtus.... . cognominaius. 
Coigis.a...
Cogtis ..... * consanguinitatis. 
Cons communione. Coione.... 
Coiltatur cnmmittatur. 
Collat . . . .  collatio. 
Colleata .. collcgiata.
Collm colliligantium.
Com communis. 
Comdam.. commendam. 
Comdus... coromendalus. 
CommrE- commilatur E -
po...... piscopo.

Competen) corapeteniem. 
Con/....... contra,
Cons consilium. 
Confeone. confessione. 
Conícori.. conressori. 
Comcone. communicatione. 
Conlis conventualis. 
Conriis.... contrariis. 

consullatiooi ta-
Cons. t. r. lister responde-

tur. 
Consci®... conscienti®. 
Consequen consequendum.
Conservan conservando. 
Consne.... concessione. 
Consil conccssit. 
Coustbus. cunslilutionibus. 
Constitu > coDstiiutionum. lion 
Consu consensu. 
Cont contra, 
Coenda - commendareni. rent 
Coeretur. comeudaretur. 
Cujuslt... cujuslibel.
Cur......... curia. 

D 
Domininostri pa-I), n. pp... 
J>«-. �

D.  » Dommi nostn. 
Dal datura. 
Deat debeal. 
Decro decreto,
Decrum...  decrelum. 
Deftis defunctis. 
Deíivo definitivo,
Dcnomin . .  denominalio. 
Denomi - denominationem nat.denom 
Destín desuper. 
Dcvolut... devolutum. Dcvol 
l)ic ditpccsis. 
Dic dictara. 
Digni. dign dignemíní.
Dil.  íil dilcctus íiliua. 
Dipn dispositione. 
Dis ves.... ¿'«"'¡One 
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ABREVIATURA <79  
Di.-r-mm . diseretione. Funde M Pact paetum. 
Pispan disipatio. Funlno.... fnndaiionc. Pudlis prejudicial». 
Dispcn dispendium- Fuudaouc. «V monetn*. Pam.......... priman. 
Dripens.... dispensario. Maa ....... materia. 
Dispensa», dispensario. G Magisi magister. KK- .  l»roehi.lb. 
Dispnsil ... dispositivo. Magro macistro. Pbr prssbyter.
Diversnr.. diversorum. Genor generalis. Pbrecida.. pr«sbytericida.Mand mandamos man-
D-vor divorcium. Gnalis generaits. datum. Pbri ......... praesbyleri.
Dni  domini. Gnaiio generatio. if .nA „ mandamus qua- Pcenit precipit. mano. q. . .  lenn6 Dnir.v dominica*, Gnli.......... generali. Pema........ prenitcntia.
l ino domino. Manib manibus. Peniaria... ptenltentiaria.R«neraliter. Mediet medietate. Penilen.... posnitentibus.
D a»ms'1.o.’.'.',ominus - Gnra genero. Medie mediste. Pens.......... pensione. 
Dom domini. Gra gratis. Mens mensis. Penult penultimus. 
Dota! dotatio. Grad.allin grados artinilatis Mi r  misericorditer. 
Dótale.dot dotatione. Grar......... gratiarum. Mirarme... miseratione. brinde ralere. 
Dr  dicilur. Grat gratis. Mniri  ministran. Perpuam.. perpetúan. 
D io............. dicUe- Gral grabóse. Mo............ modo. Perqo....... perquisitio.
lili dirli. Graiife gralilicatione. Mon. eso. monitione cano- Persolven. persolvenda.
Dur .  an. duratorum aun Gre........... gratis-. pe* nica prs-missa. Peí............ petitur.

ríe ra de camera. Grase grafios*. Monrium. monasterium. Pfesstis.... profestus.
Dueal  ducalorum. Moyen moventibus. Pimlé....... perinde.
Duren duccnlorum. H Pmissor... prmmiasorum.

I unr.?n ' .7 matrlmonium. Pn. Pns... préseos.
'a!™ n i  <*““ ’ i,erel - Hab babero, haberi .  Mimen matrimonium. Pndil........ pretendí!. nufD vn . .  

Habcanl... habeantur. Pul............ possuot. 
Haben habenlia. H Potie. presentía. 
Bacín» haelent». Pntium.... presentium. 
Heantur... habeantur. Nri nostri. 

Ec r . rom.  ecrlesia romana. Hel  haber. Naa natura. dum. 
Eecleium. eedesiarum. 

Ea  eam. Putodum . Priendo -sien-
Mere habere. Nativitem. nativitalem. Po primo. 

Ecclesiasl. ccclesiastici. Hita habita. Necess necessariis. Podlus primodietus. 
Hoe bomiue. Neeessar.. necessariorum. Pon ptenitentia. 

ecdesia Homiei . . . .  homicidium. Neria necessaria. Poinl possint. Ecel“’. -
Eccliy. eo  Humil  Nerior necessariorum. Pontus pontideatus. 

eeclesialicis. clicis . . . .  Homi l l . . . .  bumiliter. No............. non. Poss.. possit.posseMia-
Ec  Humlr Nobil nobilium. .......... nem. possint. esse. 
EfTitm. ef- Posses.. possesstone. pos-effecton. 
Em enim. "o i  Possenc... possessionem.
Emnhum.. emolumentum. I I Nobost nonobstantibus. Possor possesaor. 
Epo eptscopo 

fect Hmoi.. h “”  hujusmodi. nomln ‘- sessor. 

Nost nostri. Poten polenlia.
Epus episcopal. I infra. Not notandum. Ppuunr.... perpeluum.
E l  etiam. Januar.... januariu». Not. nota., notilia. Pr ............. pater. 
Ex  Id idus. Notar notario. Pneal praeallegatus. 

Igr ígitur. Prsd prsedenda.Ex. rom. extra rotnanam 
lllor illorum. co*' PU notario público. Pnebend.. prebendas.curiatn. 

existimado nem Impetran. impetrantium. Nra nostra. Pred........ predicla. 
valnrts. Imponen.. itnponendis. Nultus aúllatenos. Prefer prefertur. 

Exat.exisl. existit. Import...... importante, Nuncup... nuncupatum. Prem premissum.
excommunícatio- Incipi incipiente, N'uncupat. nuncupationum . Presen.. . .  presenlia.

Exeoe oe. Infraplum infra scriptom. Nuneupe.. nuncupata. Pret.......... prelendil.
Nup nuper. Predtus... prediclus.

nis. 
■, expommunicalio- Infrascrtp.

Infrap....... infra scripla. Nup nuptie. Presbyt... presbyter. 
Excom excommunicatio. Iniropta... intro «cripta, Prim ........ primara.O 
Exens existen». luvocaone invocationé. Primod.... primodicta.

O............... non. Priolus.... prioratos.Exil  existit. 
vocaonum oblinebat. 

Expda exprimeada. loes Joaunes. pror Exp exprimí. varanniim ÍOVOCationum. Obat Procural.. 
procurator. Obil obilus. 

Irreguhe.. irregularitate. Obneri.... oblineri. Prori procuratorl. 
"P  re ‘ sis Prov provisioms.la............... ídibus. Obnet obtinet. 

__  Obsl obstaculum. Prorione.. provisione.Expmi exprimí. Jud........... udicium. 
Exprimen, exprimeada. Jud.judm. udicium. Obstan i . . .  obstantibus. Proxos próximos. 

uravil.uravil. Obi obtinet. Predr predicitur. Exped....... expedirí. Jur........... 
Juria. patr uris patronatns. Obtins oblinebas. Pt.............. potest. prout. Expeda. . . .  expedíenda. 

----------- *■ Octobr Plum predictum. Expedni. . .  expedilkml. Jurlo, uramento. oetobris. 
Exprés..... expressis. Jux...  juxta. Occup occupalam. Pttur petitur. 

Oes........... omnes. Pub publico. 
“P  re “ ioB OITali offir iali. Purg. ca- purgatío cano-"■ -

Ex tea  extendendoí. Oflium.... ollicium. non.......... nica. 
Oi ............. omni. Pviderc . . .  providera. Extend exlcudenda. Kal. K l . . .  telendas. 

Extraer - extraordinario, Oib ómnibus. 
d in........... L Oio. ciño., omnino. Q 

Oium.otn. omnium.. 
Laic laicus. Omn omnibusomnino O que. 

Facien farienles. Laicor lairorum. Oppis opportunis. Qd quod.
Qm.qon... quondan. Facía («cíenlos, Laliss. lat- lattissime. Fací faclam. ine »p>>~

Famari .... familiar!, legitimé, legiti- Or.orat . . .  orator. SSJmoíí" qu0  "�o**’1»”' -
felicis. mus. Orat oratoria. Legit Fel íc"“ s quatenus. 
(ebria reenrda- Legma legitima,Fel . ree. tionis pnedece- Lía liceotia. Oce é :.ora .‘ Qu ............ quod. 

pred. u... ssnris tioslri. Lit litis. Orbdus.... ordinationibus. Qualtt qualitatum. 
Fr-stisribus fesüritahbus. Lilig litigiosos, Ordin.or-  or(li „arj(> ua ¡ " ' ’ 

forsan. litlera. Ordis ordinis. iioad vix. quoad vixerit.Fn.  Cor. Lima legitima, dio........... iiatcn .. . .  qualenü».

íoro Litt  
Foa forma, Litlerar.. .  liilcrarum. Ordris ordinarias. uo'lo quovis moda, 
Fr frater. Lo libro. Ori oratori. quondan. non 
Eraem íraircm. Lrc Hilera*, Oris oraloris. uor quorum. Í
Franu» franciscos, Lris liileris. Urx orairix. 
Frac (ratemilas. Lie licite, R 
Frum frntrum. Ltimo legitimo 

pp  pape. Uta regístrala, fundatio, funda- Ludous.... FunJat  .. Ludovicus. p í  papa. Rec recordalionií. inm. Lud 

http:Liliglitigiosos,Ordin.or
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180  ABREVIATURA 
■««���....... regule. 
Kegul regularan!.
Belione.... rePgione.
Bescrip.... rescriplum.
Resdam... resídenliam. 
H«err.< **£*“.VS110. 
Bwlg resignatio. 

rw i  8°ati  ®n m * c
Resigne.... resignación*.
Resigo...... resignatio.
Resíger.... resignare.
Beso......... reservado. 
Reslois .. . .  restilutionis. 
Belroscrip retro scriplus. 
Regnet resignel. 
Blaris regularía. 
Ble............ regular». 
Rlium regularium. 
Rotus renalus. 
Robot roboratis. 
Rom.......... romanus. 
Boma romana. 
Btus relroseriplus. 
Ruglari.... regulan. 

S 

á---....... Sanctus. 
§� P Sanetum Petrum 
>................ Sancltlas. 
S R R Banct» Romane ® Recles»®. 

V Sanciiiati veslre 
8 .  V O Sauctilatis ves-

ir® oralor. 
®a ............. supra.
»acr. une. sacra unctio. 
| a«wr sacrorum. 

sccularis. 

Saoclil sanctilatis. 
Sancime... Sanctissime na-
_Pr............. ter. 
baríuní . . . .  sacramentara, 

sccundum com-
co. ex. munetn existí-

val an.... malionem valo-
rem annuum. 

®oc seciindum. 
Sed. ap.... sedís apostolice. 

............ senteniiís. 
Sen exco 6eot entia eicotn-

municationís. 
Senient.... sententiis. 
geparat.... separalim. 

........ signatura. 
J’lem similcm 
6‘libus similibu?. 

simplicis. 
S'nsul singulorum. 
Sjt.............. silam. 
Jjans secularis. 
Sjm........... salutem. 
Slorum... .  singulorum. 
S M M Saciara Mariam ’ majorera. 
Snia sententia. 
huta. sta.. sancta. 
Snti. salí., sanctiiati. 
Solltc. . . . . .  solitcilalorcm. 
Solit.......... solitam. 
Solui solutionis. 

Soluois.... �o'uüoew. 
Sorlile sorlilepiuni.
Spealem... specialem.
Spealer.... specialiter.
Speali....... speriali 
Spec apecialis. 

gpo.spccií. specifleatio.
Spualibui. apirilualibua.
Spu........... apiritu. 
8pu> «pirilu». 
Slat atalua. 
Subatanlia aubslanlialis. 
Subveni... subvenlionia. 

S ore,'.: 
Sumpt aumplum. 
Sup........... «upra. 
Suppal supplirat.
Suppaolia. aupneantibu».
gupplic—■ aupplicab 
Bupplicao- (u  ppUeationi«. 

Supone.... supplieaüone.
Suptum.... supradiclum.
Surrog aurrogandua.
Surrogan.. surrogandia-
Sujrogao- surrogationia. 
nis........... . .  

Surrogal -  surrogandia.
Suapen.... auapenawnia. 

T 

Tangen.... langendum.
Tanl.......... lantum. 
Temp.. lempos» 
Ten ........... tenor®. 
Tenen tenendum. 
Temo termino. 
Teat........... ustimonium. 
Teslib testibtu. 

■*>>«>; theologia. 

T i l .  di. . . . . .  tiluli. 
Tn.............. lamen. 
Tpore tempere. 
Tpns lempus. 
Trecen trecenlerum. 

V 

v............ Veslra. 
V r.............. vester. 
V .  vre....... veslr». 

vacantem va-
V«ean....... caotibus. 
Vacaonum varalionum. 
Vacatnis... vacalionis. Vacoonis.. 
V»1............ valorem. 
Venebli.... veoerabili. 
Verisile.... verisimite. 
Verusq . . . .  verusque. 
Vesl.......... vester. 
Videb....... videbilur. Vídcbr...... 
Vídel........ vidclicet. 
Viginli...... viginli quator. qual........ 

u 
un. ultima. 

uliimus posse-l’ll. poss.. ssor. 
U l t i........... ull imi. 
Ultus........ ultimus. 
Ursis ........ universis. 
Usq........... usque. 

Xpti  Christi. 

rtVmn ° ~ christianorum. 
Xntni chriMiani. 
XX  viginli (1). 

En lo gubernativo y político , y aun en todo 
género de escritos particulares , prevalece en— 

1) Estas abreviaturas suelen llevar una tilde ó linca 
horizontal sobre la letra donde principian . signo que omi-
timos para simplificar la  impresión. 

tre nosotros el uso de abreviaturas y hasta el 
antiquísimo de singla» , muy especialmente en  
las voces en que casi es imposible la equivoca-
ción , y en las que por su prolongación y es-
tructura hacen esta ó aquella algún tanto em-
barazosa; en lodo lo cual conviene atenerse al 
uso , mqs bien con parsimonia que con ampli-
tud , y mucho menos con licencia. 

Siempre por las mismas causas ha trascen-
dido también el sistema de abreviación á las 
citas de  autores y testos: sistema que podía 
decirse de  lodo punió necesario cuando pre-
valeció el prurito , y aun el furor y lujo de ci-
tar , en que la razón mas óbvia parecía no te-
ner peso ni autoridad si no venia apoyada con 
el testimonio de uno ó muchos autores , que 
alguna vez no hablaban del caso. Sobre esto 
llegó también á prevalecer un sistema, digá-
moslo asi ritual, y hay cierta uniformidad y 
regla común en el modo de cilar las disposi-
ciones de  uno y olro derecho , como indicare-
mos en su lugar oportuno. V. BULA , BtEve,  
CITA,  E8CBITUBA PUBLICA , INNTBU-

MEKT« PUBLICO. 

ABRIR LA MATRICULA. En 
el lenguaje académico , es lo mismo que dar 
principio á la inscripción personal de  los alum-
nos que en cada año se presenten á cursar en 
las universidades , ú otro establecimiento pú-
blico de enseñanza. V.  cuBoo ACADEMICO, 

MATBICULA , UNTVÉBNIDAD. 

ABRIR LAS NEGOCIACIO-
NES.  Empezar á tratar dos 6 mas esta-
dos para el arreglo de sus diferencias, ó para 
entablar relaciones políticas ó comerciales. 
V. AGENTE DIPLOMATICO , NEGOCIACIO-

NES , TBATADO. 

ABRIRSE LAS VELACIO-
NES.  Es  llegar en cada año aquel tiem¡» 
periódico, en que según los ritos de la iglesia, 
los matrimonios pueden celebrarse con la so-
lemnidad pública , llamada velación. A esla 
solemnidad corresponden por el mero hecho, 
efectos civiles de  la mayor importancia , como 
es la emancipación del hijo , para siempre y 
en todas las cosas, adquiriendo para sí e l  

I usufructo de los bienes adventicios, como d i -
remos en su lugar. V .  CAHAmtNro ,  EMw-

CTPACION, MATRIMONIO,  VELACION.  
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ABROGACION 481 
ABRIR ELCONCURSO. Esl. 

declaración de  estar formado el concurso de 
acreedores. V.  <»««■<� BE atBKKBB-
US. 

También se llamaasi el principio de los ac-
tos ó ejercicios literarios que preceden á la 
provisión de curatos y prebendas y de  cáte-
dras de  enseñanza. V.  cawcvrae, «r«M-

<WMB0« 
ABROGACION. (Atagotio.) Anu-

lación, abolición ó supresión de alguna cosa 
en general , y mas particularmente de alguna 
ley, privilegio, ó estatuto. 

La abrogación de la ley se diferencia de la 
derogación , ea  que aquella anuíala ley en su 
totalidad y esta en una sola parte. Ábrogatw 
Itgi cwm prora»* toilitur, derogatw legi e»m 
pars detrahitur. 

La abrogación de una ley es unacto solemne 
del poder legislativo , por el cual la ley queda 
enteramente abolida. 

La ley puede ser abolida ó derogada tan so-
lo. El derecho francés ofrece un ejemplo de 
simple derogación ea la ley de 3 de Setiembre 
de  1807, que dispone que el interés del dinero 
no pueda esceder de  un 5 por 100 en los con-
tratos comunes, ó de un 6 por 100 en los 
mercantiles, al paso que según el art. 1907 
del código , el interés convencional puede es-
ceder al de la ley, si asi loestipulan las partes. 

Las leyes se derogan ó se abrogan , tanto 
por otras leyes nuevas, como por el uso. 

La abrogación es tsprtsa b tácita. Se llama 
espresa , cuando ha sido pronunciada por la 
ley nueva, bien sea en términos generales, 
como cuando se abrogan ó se dice que queden 
derogadas todas las leyes contrarias á las dis-
posiciones de  la nueva ley , ó en términos par-
ticulares , cuando solo se abrogan ciertas y 
determinadas disposiciones. 

Se  llama tácita, cuando la ley nueva incluye 
disposiciones contrarias á las leyes anteriores, 
sin espresar que las anula ó deroga. Lex poete, 
rior derogat príori. 

Tiene igualmente lugar la abrogación táci-
ta , ( liando cesa ó desaparece enteramente el 
orden de  cosas con relación al cual fué pro-
mulgada la ley, y por consiguiente dejan de 
existir los motivos que dieron lugar á su pro-

mulgacion. Cessante in universum hgi» ra-
tion», eewat lex. 

En cuanto á la máxima de que las leyes pos-
teriores derogan las anteriores, es preciso 
aplicarla con discernimiento ; porque aomo 
las leyes no deben ser mudadas , modificadas 
ni abolidas sino por graves consideraciones , y 
solo cuando lo exija la necesidad y el bien pú-
blico, nunca debe presumirse la derogación 
de las leyes antiguas por las nuevas, sino 
cuando aparezca una verdadera y abierta con-
trariedad entre unas y otras. 

Pueden ser las leyes contrarias en algunos 
puntos únicamente , y en tal caso solo respecto 
de ellos se entenderá derogada la ley antigua, 
quedando en observancia todas las otras dis-
posiciones que no sean incompatibles con la 
nueva, pues el silencio de una ley no pruelta 
por sí solo la revocaciónde otra. Y así esque en 
el derecho romano se halla consagrado el prin-
cipio, de que las disposiciones de las leyes an-
teriores no contrarias á las posteriores , se 
entienden comprendidas en estas. Posteriores 
leyes ad priores pertinent , nisi contraria lint. 

Finalmente el uso ó la costumbre legítima-
mente introducida , así como esel mejor intér-
prete de  la ley , tiene mucha fuerza para cor-
regirla y derogarla. Pero la facultad ó el poder 
originario de  derogar las leyes corresponde 
hoy en España á las corles con el rey. Ejvs 
est tollerequi potest condere. V. lev,  iNTER-
PRETAC1ON BE LAS LEYES, COSTUM-
BRES» 

ABSOLUCION. (Absolutio.) La ac-
ción y efecto de absolver. En jurisprudencia 
se aplica á la terminación solemne del juicio, 
sustanciado legítimamente , cuando es favora-
ble al demandado ó acusado , y queda este li-
bre y quito de la acusación ó demanda. Por 
eso decían los romanos: absolver» est innocen-
temjudicare vel pronuntiare. 

Tiene esta palabra varias acepciones, y pro-
duce efectos diferentes , según los casos áque  
se aplica y los términos en que se usa: las in-
dicaremos solamente , reservándonos la conve-
niente esplanacion para el artículo en que tra-
temos de la Sentencia. 

ABSOLUCION DE LA DE-
MANDA. Es la terminación del juicio 
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482 ABSOLUCION 

civil , enteramente favorable al demandado. 
ABSOLUCION BE LA INS-

TANCIA EN EL JUICIO CIVIL. 
Es asi mismo la terminación de este absol-
viendo al demandado solo de  la instancia pro-
movida , quedandoá salvo el derecho del ac-
tor para entablar de nuevo la demanda en la 
forma correspondiente. Esta es la fórmula mas 
común para hacer la declaración anterior ; si 
bien en algnnos juzgados y tribunales se sue-
len usar otras equivalentes , tales como «se 
absuelve de la instancia y observación del jui-
cio:» «seabsuelve de la demandapropuesta.»El 
recuitado de todas estas fórmulas , cualquiera 
que sea la diversidadaparente porsus términos, 
es dejar abierto el juicio en el modo que se ha 
indicado. 

ABSOLUCION LIBREMEN-
TE Y SIN COSTAS. Es  la termi-
nación completa y omnímoda del juicio cri-
minal, en virtud de  la cual se declara la ino-
cencia del reo y se le exime de toda responsa-
bilidad. 

ABSOLUCION DEL CARGO. 
Tiene lugar en los juicioscriminales. 1.* Cuan-
do el procedimiento se ha dirigido contra jue-
ces ó cualesquiera otros funcionarios públicos, 
por omisiones en el cumplimiento de sus debe-
res, ó por escesoen el modo de desempeñarlos. 
2.a Cuando apareciendo mas de un cargo con-
ira un procesado , no resulta probado alguno 
de ellos en bastante forma para penarle ñipara 
absolverle, pero si que dió motivo al procedi-
miento por omisiones escusables. Esta absolu-
ción termina el juicio de  una manera favorable 
al acusado; pero no es tan completa como la 
anterior, porque supone haber existido mérito 
para formular el cargo. V. cAPiTCtACiow, 
4C1CÍO BE RESIDENCIA. 

ABSOLUCION DE LA INS-
TANCIA EN EL JUICIO CRI-
MINAL. Recae esta cuando no aparece 
probada plenamente la culpabilidad , ni- justi-
ficada tampoco en forma la inocencia del acu-
sado ; y por ello ni puede absolvérsele libre-
mente, ni imponérsele pena. Aunque esta ter-
minación del juicio criminal contiene la fór-
mula absolutoria, media, sin embargo, la di-
ferencia esencial entre ella y las dos anterio-

res , de que estas dejan fenecido el juicio co-
mo cosa juzgada, y aquella solo termina la 
instancia, la cual puede abrirsede nuevo con-
tra el mismo acusado , cuando hay datos su-
ficientes , y reproducirse en este caso todo el 
mérito que tenían los procedimientos anterio-
res. La absolución de la instancia comprende 
las mas veces la condena'de todas las costas, 
departe de ellas, ó de las por sí y para sí cau-
sadas; y cuando los procedimientos se han di-
rigido contra mas de un reo , suele también 
dictarse con mancomunidad. V. wic iacm-
MINAE,  EBCEBÍ, SENTENCIA, COSTUI, 

MANCOMCNIDAD. 

ABSOLUCION ENDERECHO 
CANONICO. En el derecho canónico 
la palabra absolución tiene la misma significa-
ción genérica , y la misma etimología que en 
el civil; pero con mayor diversidad en sus 
casos de  aplicación , efecto de la índole espe-
cial y fines diversos también del mismo de-
recho. 

Por esta razón , aun cuando nos hemos re-
ferido á la palabra sentencia , para tratar con 
la debida esten ion de la absolución en lo ci-
vil , creemos sin embargo mas propio este lu-
gar para tratar de la canónica (1). 

PARTE LEGISLATIVA, 
«maie .  

Leyes de Partidas. 
Id. de la Novísima RecopUation. 
Recopilación de Indias. 

PARTIDAS.  

LEY T , TIT. 9, PART. 1. 

Puede absolver el que puede escomulgar y 
viceversa. 

Pueden escomulgar los obispos y los prela-

(1) Debemos prevenir aquí para que se tensa presante 
en el resto de la obra , que no entrando en ella la  juris-
prudencia canónica . lo propio que la romana y la estran-
gera, como principal , sino como auxiliar y suplementa-
ria, no observaremos en cuanto á ellas en la esposieion de 
la parte legidhlira de los artículos la  misma ostensión 
y rigor que respecto de la legislación civil , sino que 
cuando las disposiciones á ellas correspondientes sean 
sencillas y en número reducido, las anotaremos en dicha
csposícton como hemos verificado en el articulo Abogado;
en otro caso nos limitaremos á indicar las mas importan-
tes. bien en el cuerpo del artículo , bien en citas sepa-
radas 
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ABSOLUCION 483 
dos con jurisdicción, como abades y priores, 
aunque solo los obispos pueden hacerlo con 
solemnidad. 

Los arcedianos, chantres y prebendados 
elegidos por sus cabildos para algún oficio, ad-
quieren jurisdicción para escomulgar por el 
uso no interrumpido y sin contradicción de 
40 años. 

Gomo escepcion A lo dicho , si un obispo ó 
prelado denuncia como escomulgado i uno por 
incendio de iglesia , casas ó mieses, no puede 
después absolverle él, si no el papa 6 su dele-
gado ad hoc. 

Si el papa comete A un obispo 6 prelado el 
conocimiento de un negocio , pueden escomul-
gar, caso de desobediencia, Aloscomprendido» 
en él , y absolverlos hasta un año , pero no 
después. 

Si  ante un arzobispo se acusa á un obispo 
d¿  delito por que deba perder el obispado, 
puede aquel, reuniendo y oyendo A los sufragá-
neos, absolverle , pero no condenarle, sino re-
mitir el negocio al papa. 

LEY as  , ID. ID. 

No  puede escomulgar ó absolver sino el 
papa , ó el delegado por el ad hoc , 1.* al que 
pone manos violentas en un clérigo , salvo las 
escepciones que establecen las leyes : 2.’ A los 
que incendian iglesias, casasó mieses, habien-
do  la diferencia de que los primeros y segun-
dos incurren en la escomunion ipto fació; y 
los otros m untentia. El juez que la dicta, 
puede absolver antes de publicada, pero no 
después de  hacerlo en ninguno de los tres 
casos : 3.* al que quebranta iglesia , si se de-
nuncia ó publica la escomunion en que ha in-
currido: 4.’ A los que comunican con los es-
comulgados por el papa : 5.’ al que falsifica 
letras apostólicas : 6.’ al que comete un pe-
cado por el que el papa ha escomulgado A 
otros. 

LEY 13, ID. ID. 

Pueden escomulgar y absolver A los que 
hayan puesto manos violentas en losclérigos ó 
personas de religión , 1 . ’  los legados ó latere, 
desde que salen de Roma hasta que regresan, 
á cuantos acuden A ellos: 2.* los simples lega-
dos solo en la región ó provincia A donde se 

lesenvia; y 3.’ los legados, que lo son por 
privilegio de  sus iglesias, A los súbditos de las 
mismas , si para esto recibieren delegación es-
pecial; no obstante, que tienen jurisdicción 
sobre ellos y pueden oir de alzada , y el ape-
lante prescindir de los jueces intermedios , aun 
cuando estos sean obispos. 

LEY M,  ID. ID. 

El obispo no debe absolver de la escomu-
nion impuesta en su caso por un deán , arce-
diano ú otro prelado inferior ; aunque si lo 
hace vate la absolución, y deberá preceder sa-
tisfacción y audiencia de  la parte contraria, 
si la hubiere. 

El arzobispo no puede ni aun asi absolver á 
escomulgados por el obispo , y si lo hace no 
vate la absolución, salvoen los casosde alzada, 
6 de que aquella verse sobre el hecho mismo 
de  la escomunion. 

LEY 23,  ID. ID. 

En peligro de  muerte 6 imposibilidad de 
acudir al papa , pueden absolver al que puso 
manos violentas en clérigo ó persona de reli-
gión , el obispo y cualquier confesor , previo 
el juramento de acudir A Roma cesando el 
peligro , y debiendo dar entre tanto satisfac-
ción. 

LEY Sfl , 10. ID. 

Para la absolución de la escomunion, no 
mediando anatema, debe preceder juramento 
de obedecer los mandatos de la iglesia. El es-
comulgado se presenta á la puerta de esta para 
recibir la absolución. 

LEY gj, ID. ID. 

Esta ley establece la fórmula de la absolu-
ción cuando media anatema. 

LEY»,  ID. ID. 

Las absoluciones deben ser tantas como las 
escomnniones , bien que estas se impongan 
por muchos jueces , bien que lo sean por 
uno solo por diversos motivos. 

La absolución obtenida callando la verdad, 
no vale. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY 13,  T1T. 2 ,  LIB. 20. 

En los recursosde fuerza sobre el servicio de 
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484 ABSOLUCION 
millones, libran las audiencias y no el consejo 
las provisiones para que el eclesiástico absuel-
va de  las censuras. 

RECOPILACION DE INDIAS. 

LEY 18,Trr.7,  LIB. í. 

Los eclesiásticos absuelvan á los magistra-
dos , jueces y oficiales de  justicia de  las cen-
suras, caso de poder imponerlas, llanamente 
sin sacar cruz alta cubierta, ni hiriéndoles con 
vara, ni obligándoles á presentarse personal-
mente en la iglesia ó palacio episcopal , y de 
no hacerlo , las reales audiencias espidan pro-
visiones de  ruego y encargo para que lo veri-
fiquen como se practica en Castilla. 

LEY 3t,TIT. 18. LIB.E. 

Cuando los obispos reservan en sí las con-
fesiones y absoluciones de  los oidores , jueces 
y oficiales de justicia , el fiscal pida en la au-
diencia el remedio que sea de derecho. 

PARTE DOCTRINAL. 

HI1IABID. 

Sse. I .  De la absolución canónica en ge-
neral. 

Ssc. II. De la absolución judicial. 
Ssc. III. De la absolución penitencial y de  sus 

especies. 
§. l . °  Déla absolución sacramental ó en  

el fuero interno. 
§. 2.° De la absolución en el fuero estemo. 
§. 3.* Diferentes especies de  absolución en  

el fuero estemo. 

SECCION I. 

DE LA ABSOLUCION CANÓNICA EN GBNMAL. 

La facultad de absolver y la de  condenar 
nacen de un mismo principio , á saber, de la 
jurisdicción. Pero la jurisdicción eclesiástica 
no tiene siempre el mismo origen , la misma 
estension , ni  los mismos fines que la civil. En 
unos casos la primera tiene el mismo origen 
y fin temporal que la segunda , y tal es la que 
se llama jurisdicción atribuida , que es aque-
lla que la sociedad civil , por razones de  consi-
deración y conveniencia permite ejercer á la 

] sociedad eclesiástica , con la que se halla tan 
¡ intimamente unida. Otras veces la jurisdicción 

eclesiástica es de origen de lodo punto divino, 
é independiente por lo tanto de la potestad ci-
vil. Su  fin en este caso es espiritual , alcan-
zando por lo mismo hasta á las conciencias: 
sus medios, unas veces son secretos y hasta 
sacramentales; otras estemos y acomoda-
dos , 6 idénticos á los empleados por la socie-
dad civil para sus juicios. De aquí la analogía 
y uniformidad unas veces , y otras la diversi-
dad entre los de  una y otra sociedad , y de 
aqui también la diferencia ora esencial, ora 
modal en las condenas y absoluciones, que pol-
lo dicho versan ya  sobre un objeto y fin tem-
poral, ya  espiritual. 

Conforme á este principio, y habiendo de 
clasificar las últimas, que es de lo que trata-
mos en este artículo , por sus caracteres gene-
rales , la división mas natural de  la absolu-
ción en lo canónico es en judicial y penitencial, 
y esta en sacramental ó en el fuero interno ; y 
absolución en el fuero estemo,. 

SECCION 11. 

DE LA ABSOLUCION JUDICIAL. 

Laabsolución judicial es, comoen lo civil, la 
decisión definitiva de un tribunal competente, 
por la cual después de  seguido un juicio por 
lodos los trámitesy con las solemnidades pres-
critas por los cánones y las leyes , ó admiti-
tidas por una práctica legítima, se declara 
libre, ya  absolutamente , ya con alguna res-
tricción , al enjuiciado de  la acusación ó de-
manda propuesta contra el mismo, 

Como para juzgar , y en su consecuencia 
para absolver, se necesita jurisdicción , y en  
tanto es válido un juicio en cuanto hay en el 
juzgador, jurisdicción y competencia, es claro 
que las decisiones judiciales no alcanzan en 
ningún caso mas allá de la jurisdicción , y en 
ello está fundado el principio de  que la abso-
lución del tribunal eclesiástico en un caso par-
ticular, no embaraza de  ninguna manera al  
juez lego en cuanto á las penas temporales, 
cuya imposición es de  su competencia , y rice 
versa; asi como es cierto que en algunos casos 
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la absolución del eclesiástico cierra la puerta dispensable, de la potestad civil en los casos de  
en todo ó parte al procedimiento civil , como escándalo , y en lo que podríamos llamar po-
podría suceder en la poligamia, declarada licía, buen gobierno ú órden estertor en lo re-
que fuese por el eclesiástico la nulidad,ó inexis- lativo á la administración de  los sacramentos. 
tencia del primero ó segundo matrimonio , y Bajo de este punto de vista únicamente vamos 
absolviendo en consecuencia al reo del delito á adelantaralgunas observaciones, que entran 
imputado. indudablemente en la instrucción del jurista y 

En el derechoeclesiástico prevalece también del magistrado. 
el principio de que en caso de duda se absuel- Para pronunciar absolución sacramental se 
ve al reo: promptiora sunt jura ad absolven- necesita la doble potestad de  órden y de juris-
dum, quam ad coademnandum : Cap. ex litte- dicción. Conc. trident. sess. 14:  item C.  Si  
risdeprobat. episcopus de pañis in 6.° 

El  que sin ellas se intrusare á administrar 
SECCION Iü. el sacramento de la penitencia, comete un de-

lito y un escándalo , que da competencia para 
DI  U USOLUaOM PENITENCIAL V M SUS ES- su represión y castigo á ambas potestades , ca-

PECIES. da una en su esfera. 
Jn articulo mortis, todo sacerdote puede ab-

§ .  1.* De ¡a atatañm sacramental den el file- solver de los pecados y censuras , aun en los 
ro interno. casos reservados, según el santo Concilio. 

Por temor, dice el mismo en el capítulo y se-
Ya hemos indicado en la cabeza de este ar- sión citados , de que alguno llegue á perecer , te 

tículo que la absoluciónpenitencial, en un sen- ha observado siempre en la iglesia de Dios por 
tido lato, comprende la absolución en el foro un  uso piadoso que no haya caso alguno reser-
interno, y la absolución en el foro e»terne, ó vado in articulo morlis , y quecualquiera sacer-
lo que es lo mismo , la de los pecados y censu- dote pueda absolver & todos los penitentes de las 
ras que estos lleven anejas, ó solo la de las censuras y pecados de cualquier especie que 
censuras: la 1.* es sacramental , y por tanto, sean. 
secreta, ejercida en el tribunal de  la peniten- Agítase entre los autores la cuestión de si 
cia y limitada al fuero de la conciencia: la 2.‘ el penitente absuelto asi in articulo mortis , de-
es  pública y sujeta á formalidades estertores. be, pasado el peligro, recurrir de nuevo á un 
Esta por lo tanto cae bajo el alcance del de- superior en quien concurra la jurisdicción y 
recho, y entra, digámoslo asi, en la compe- competencia paraabsolver en casos ordinarios. 
tenciadel jurista; verificándose lodo lo contra- Varios antores , entre ellos , el de las Confe-
rio respecto á la primera. La potestad civil, rencias de Angers , conferencia 2 , tom. 14, 
pues, debe ser sumamente circunspecta en lo opinan negativamente en cuanto á los pecados, 
que toca al juicio y absolución sacramental: en dividiéndose en punto á las censuras. La cues-
e l  secreto sagrado de esta, y en sus efectos tión de estas es la que incumbe principalmente 
reservados é internos no  tiene competencia al jurista, en cuanto al foro esterna ó efectos 
jamás. estertores de  las mismas. Sea lo que quiera de 

Pero sin embargo, haycircunstancias ester- la absolución de ellas en el primer sentido, 
nas  que por lo tanto entran ya  en el resorte parece mas común y fundada la opinión de 
de  la potestad temporal. Esta, como protectora haber de recurrir en el caso indicado á la so-
de  la  iglesia y de  sus cánones, tiene que ve- lución en el foro esterna, y eso aun cuando 
nir alguna vez en auxilio de  la potestad ecle- la primera se hubiese dado en virtud de jubi-
siástica. Como poder político y soberano no leo, ó bula apostólica. Asi lo persuade la natu-
puede ser eslraño á nada que turbe el órden y I raleza y fines de  esta pena eclesiástica y de 
e l  sosiego entre los subordinados al mismo, y 0 su absolución, como veremos tratando de ellas 
de  aqni la intervención. mesurada sí, pero in- | en su lugar oportuno , y asi se establece co-

TOMO i .  
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486 ABSOLUCION 
mo tesis general en los cánones: guamvie 
absolutas , dicen los mismos con esle motivo; 
y hablando del que ha sido absuelto en el fue-
ro tnterno: absolutas apudDeum este eredatur, 
nondum tomen habendus este apud ecelesiam 
absolutas. C.  A nobis. 2 de sentent. excom. La 
razón es porque las censuras siendo en general 
una pena estertor , aunque principalmente se 
imponen para satisfacción y ad  correctionem, 
lo es también ad exemplum. 

Suscitase todavía por algunos autores otra 
cuestión , que aunque entre nosotros por la 
piedad, ilustración y disciplina ejemplar del 
clero español, no  tiene importancia , no pode-
mos sin embargo omitirla, ni menos de tra-
tarla en teoría, á saber: cuál es el alcance y 
facultades de  la potestad temporal , l.° si. un 
sacerdote se negase á prestar su ministerio 
tn articulo mortis ó en caso de  necesidad es-
treñía, y 2." si á la negativa de  absolución 
acompañase escándalo público. 

Hemos asentado como principio que el po-
der temporal no tiene absolutamente compe-
tencia sobre el poder y jurisdicción eclesiásti-
ca que se ejerce en el foro interno. El poder 
temporal no podrá por lo tanto mandar á un 
eclesiástico que absuelva ó que no absuelva; 
pero no teniendo igual incompetencia encuan-
to á los efectos estertores, podría y debería 
en tales casos, l.° exhortar al eclesiástico á 
prestar su ministerio y á evitar el escándalo: 
2.° impatir para lo mismo el auxilio y autori-
dad del superior eclesiástico: 3.° conminar en 
su caso al que diere ocasión con la imposición 
de las penas temporalesque son del resorte de  
la potestad temporal. El órden de la sociedad 
civil lo exige asi, y asi sucede como veremos 
en breve, en el alzamiento de censuras, en 
los casos de  fuerza, en los cuales los tribuna-
les comunes requieren al eclesiástico para que 
absuelva bajo la conminación de  responsabi-
lidad temporal. 

§.  2." Absolución en el foro esterna. 

La absolución , como la condena , en el foro 
esterna, es la que mas requiere el estudio del 
jurista. Intimamente ligada en la práctica esta 
parle de la jurisdiccióneclesiástica con el ór-

den judicial en lo civil , afectando siempre 
el órden estertor, recayendo sobre súbdi-
tos de  la potestad civil , pues que lo son á 
un tiempo de ambas, y turbando ó embara-
zando con frecuencia el ejercicio del poder 
temporal, ha dado ocasión á frecuentes cho-
ques y empeñadas controversias entre las dos 
potestades; la civil guareciendo á sus subor-
dinados de los que creia abusos y demasías de  
la potestadeclesiástica, y está sosteniendo con 
no menor tesón el que creia su derecho. La 
importancia de esta parte de los estudios del 
letrado se conoce, sin mas que fijarla conside-
ración, en que abarca el vasto campo de  las 
censuras eclesiásticas en todas sus especies, 
de  los recursos de fuerza y protección , del lí-
mite, en fin, de ambas potestades, como se 
verá en sus respectivos artículos, sin perjuicio 
de  lo que creemos oportuno consignar en el 
presente. 

La iglesia tiene adoptados desde muyantiguo 
diferentes medios, ya internos , ya  estemos y 
coercitivos para corregir y contener, como son 
entre ellos la penitencia pública y las censuras, 
bajocuya denominación genérica vienen la es-
comunion mayor y menor, la suspensión y d en-
tredicho. En desuso la primera , y mas infre-
cuente el uso de las censuras , muy especial-
mente de las llamadas ab homine, por los me-
dios y motivos que se dirán en su lugar , tie-
nen todavía y tendrán siempre sus casos de  
aplicación. 

Para imponerlas y absolver de ellas en el 
fon esterna, se requiere jurisdicción; pero 
basta ella sola, á diferencia de  la absolución 
en el foro interno, para la cual hemos visto 
que se necesita la doble potestad de jurisdic-
ción y de órden. Asi, todo el que puede absol-
ver en el foro interno , ó de los pecados, puede 
absolver de las censuras á ellos anejas; pero no 
al revés, como sucede á las abadesas, los 
cardenales no presbíteros, y los vicelegados, 
que teniendo jurisdicción pueden absolver en 
el fuero esterna , y no en el interno. De aqui la 
regla de  que muerto el que decretó la censu-
ra, la facultad de relajarla ó absolverla pasa 
al que ha sucedido en la jurisdicción. 

De lo dicho se infiere que las censuras en 
este sentido son de índole judicial y penal. 
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admitiendo por lo tanto apelación , y en su 
consecuencia diversos grados, 6 escala de jue-
ces , pues que este órden requiere de  nece-
sidad juez A 900 y juez ad  $Mm. 

Debe notarse ademas la diferencia de que la 
absolución en el foro interno , siempre supone 
culpa, cual es el pecado, y las censuras que 
á él son anejas , por lo que propiamente la ab-
solución sacramental merece ese nombre; pero 
la mera censura, sobre todo ab homine, sme 
culpa ase polea, por lo que el alzamiento de  
ella, mas bien que absolución, es relajación 
ó revocación. 

La censura por lo dicho puede alzarla, re-
legarla 6 absolver de  ella en el foro estenio, 
1.’ el que la impuso ó el que le sucede en la 
jurisdicción, y 2.* el superior inmediato ójuez 
ad  jwm , lo que nos conduce A decir algo 
sobre la escalade jueces ó tribunales compe-
tentes. 

Sobre este punto habráse notadoen la parte 
legislativa que las Partidas en lo que disponen, 
copian el derecho canónico , con una sola es-
cepdon al principio general, de  que el que 
puede absolver, puede condenar ; pues vemos 
en la ley 7.* allí citada el caso especialísimo de  
que un  arzobispo puede con sus sufragáneos 
absolver á un obispo en el caso que en dicha 
ley se menciona, y no  puede condenarle. 

Pueden , pues, absolver por vía de  revoca-
ción de su propia providencia los prelados que 
impusieren las censuras , sus sucesores ó sus 
delegados ad hoc. 

Pueden absolver en virtud de  apelación los 
prelados superiores , respecto de sus infe-
riores. 

Acudiendo al arzobispo por via de  queja 
contra el sufragáneo que impuso las censuras, 
lo que está recibido es , si halla injusta la cen-
sura, absolver revocando*, si notoriamente 
justa , devolver la queja al inferior para que 
decida en justicia: si dudosa , retener, y de-
cidir por si, precediendo siempre para la ab-
solución la satisfacción de la parteó cauciónde 
hacerlo , y audiencia de la contraria. C. i de 
ogíc. ord. in 6.° 

En  cuanto á la forma de  la absolución , el 
poder temporal, al mismo tiempo que procura-
ba por medios hasta enérgicosque se econo-

mizase el uso de las censuras, intentó y reca-
vó se omitiese la publicidad con solemnida-
des ruidosas ó mortificantes , muy especial-
mente respecto de  los funcionarios públicos, y 
es hoy común el pasar la vida de un hombre 
sin haber visto una vez durante ella ninguno 
de  los espectáculos que en otros tiempos fueron 
tan frecuentes. Sin perjuicio de  lo qne dire-
mos al tratar de las censuras, véase en la par-
te legislativa lo dispuesto sobre el particular 
por nuestra legislación de Indias. 

Ultimamente, según el principio general de  
que la absolución supone la jurisdicción , y 
que aquel puede absolver que puede conde-
nar , el papa en virtud de la plenitud de su 
jurisdicción y autoridad suprema puede ab-
solver en todo el orbe cristiano , en lo cual 
está fondada la reserva ai mismo de casos es-
peciales. 

§.  3.® Diferentes especia de absolución en el 
fuero esterno. 

No nos proponemos esponer todas las espe-
cies de  absolución , sino aquellas en que con-
curre alguna circunstancia particular. 

La absolución en el foro atemo es simple b 
condicional, privada ó solemne. La primera 
es aquella cuyos efectos no se modifican ó ha-
cen depender de ninguna circunstancia. La 
fórmula de  esta es genéricamente la misma en 
el forointerno que en el atemo. 

La condicional es aquella cuyo efecto se ha-
ce depender de alguna circunstancia. Los au-
tores disputan si esta ha  de ser de  futuro , ó si 
solo habrá de serlo de pasado ó de presente. 

Nuestra opinión esque de todos modos; pues 
es claro que la condición de satisfacer , por 
ejemplo, no puede rechazarse, y esa es siem-
prede futuro. De hecho tenemos la absolución 
cum reincidentia, que se funda en una condi-
ción de futuro, como veremos en breve.La ab-
solución condicional reconoce por causa la ne-
cesidad y la conveniencia , pues nace , ó de 
que es dudoso, ó no  bastante conocido el mo-
tivo de  la censura, ó del principio de justicia, 
de  dar satisfacción el que ha perjudicado 6 
agraviado, ó de  la limitación por último en la 
jurisdicción del que la pronuncia, como suce-
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488 ABSOLUCION 
de en la absolución in articulo mortls respec-
to de  los casos reservados. 

Entre las absoluciones condicionales hay 
tres especies que merecen particular atención, 
y son: la absolución ad cautdam, cum rtínci-
dentia y ad eflectum. 

Absolución ad cautdam. La absolución ad 
cautdam es judicial y estrajudicial. Esta es la 
que se concále en el tribunal de  la penitencia, 
y cuya fórmula suele ser dbsolvo te ab omni 
vinculo excommunicationis, si quamincurristi, 
in quantum possum , el tu indíges. La judicial 
es pública y se aplica por un tribunal en fonna 
contenciosa, admitiendo por lo tanto contra-
dicción de parte. 

Como por los cánones el escomulgado que-
daba infame y no podía presentarse en juicio, 
nacian de aquí grandes embarazos para su de-
fensa , careciendo el mismo hasta de libertad 
para conferenciar con sus defensores. Laequi-
dad primero , y después el derecho, proveye-
ron del oportuno remedio , y este fué el ori-
gen de la absolución ad cautelam, cuyo autor 
por lo tanto no lo fué Inocencio III, según pre-
tenden algunos autores , si bien la dió forma y 
sanción de derecho por el capitulo Per tuas de 
sent. escommun. 

Pide esta absolución el que se ve agravado 
con una escomunion , y quiere apelar de ella 
para poder atender con laconveniente libertad 
á su defensa , lo cual no podría tener lugar de 
otro modo. Nec excommunicati sunt audiendi, 
priusquam fuerint absoluti. Cap. Per tuas c. 
cum deeideres desentent. excom. 

La absolución adcautelam es, comose vé, un 
remedio provisorio , para en el caso de  que la 
censura no sea válida , en cuyo supuesto no 
seria justo agravar al escomulgado antes de  
tiempo ; lodo sin perjuicio de  que la censura 
produzca lodos sus efectos , terminado el in-
cidente de  un modo perjudicial al enjuiciado. 
Honorius III. Cap. Venerabil. extr. de sent. 
excom. Celestinas III. Cap. Ex parte extr. de 
verborum significatione. 

La absolución ad cautelam , pues, no puede 
pedirse en todos los casos , sino por motivos 
determinados. Y con efecto, si el apelante nó 
alega mas que la injusticia de  la censura , no 
será oido. Para que lo sea y tenga lugar la abso-

lución ad cautelam,esmenesterquése funde en 
la nulidad , motivo por el que no procede el 
recurso sino en las censuras ab homine , pues 
en las de derecho no cabe nulidad. Podría darse 
esta, sin embargo, en la forma, al denunciarla, 
pues que eso ya es «ó homine , y en este caso 
procedería en cuanto á ella el recurso por 
iguales motivos de  equidad. 

Pedida en forma, según lo dicho, la absolu-
ción ad cautelan ha de concederse aun cuando 
se oponga la parte contraria , y aun el mismo 
escomunicante. Sic statuimus óbservandum, pe-
tenti absolutío nonnegetur, quamvisin hoc ex-
communicator , vd  adversarias se opponat. C.  
Solet. de sent. excom. 

Esta regla , sin embargo , tiene una limita-
ción : la parte contraria pnede oponerse cuan-
do la ofensa ha sido notoria , ó según el len-
guage del derecho , pro manifiesta ofiensa. En 
este caso se dan á aquella ocho dias para 
probar la validez de  la censura. Si llega á 
probarla, se niega la absolución. 

Según la glosa en el lugar citado , la abso-
lución ad cautelam no puede concederla un  
juez delegado , no siéndolo del papa. 

Como ya queda indicado, por ambos dere-
chos , para esta absolución el apelante debe 
dar caución de satisfacer , estar á juicio, y á 
los preceptos de la iglesia. 

Por la índole de  esta absolución se ve  que 
es la que ha de haber dado mas lugar á con-
troversias entre los tribunales civiles y ecle-
siásticos , como ya se indicó. Cuando estos 
llegaron á hacer nn uso inmoderado de las 
censuras , la potestad temporal , creyendo 
de necesidad venir en auxilio de sus súb-
ditos vejados , no solo exhortó y aun con-
minó á los eclesiásticos para que economiza-
sen el uso de las censuras, sino que aplicó 
sus medios y sus esfuerzos á la atenuación 
de los efectos de  estas, como vemos en las 
leyes recopiladas , y en las de  Indias citadas 
en el sumario. A este fin también se encami-
nan los recursos de  fuerza , los de  protección 
de regulares , y por último , las provisiones de  
ruego y encargo que llegaron á quedar como 
de fórmula necesaria en dichos recursos , por 
las cuales se requiere y exhorta al eclesiástico 
para que rerofw, ó en otro caso remita los 

http:Cap.Exparteextr.de
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autos al tribunal civil, y otauluade las censu-
ras. V.  BMTBSM BE FEEBBA, MECCM-
MS BB FBBFB0C1BW BE BBCCMBBB. 

En Francia ha venidoá prevalecer una ju-
risprudencia análoga , aunque mas decisiva, 
como veremos al hablar de  las censuras. En 
Francia , como en España , los tribunales infe-
riores no  tienen competencia para conocer de  
las fuerzas, y en  su consecuencia en el inci-
dente de  la absolución ad cautelam. Allí son 
solo competentes les Cours Royáis, como en 
España antes el consejo , las chanctllerías y 
audiencias , y hoy estas últimas. En España 
se libran directamente contra el juez eclesiás-
tico las provisiones ordinarias de  ruego y en-
cargo, llegando hasta á la comminacion y á 
imposición de  temporalidades : en Francia, 
recibidas las justificaciones competentes de  
parte del escomulgado, se remiten por la 
Cour Royal al eclesiástico con requirimientó, 
y en caso necesario al superior inmediato del 
mismo, no  permitiendo en ninguno que quede 
venada la potestad civil , cuyo ponto se fijó 
definitivamente por el edicto de  1695. 

Suscitase con este motivo una cuestión de-
licada: la potestad civil ,  procediendo asi, 
¿hace una invasión en el terreno de la ecle-
siástica t Y lo parece tanto mas,  cuanto que 
en el caso en cuestión , las censuras, de  cual-
quier modo que se las considere , son siempre 
ww arma espiritual, lo cual solo anuncia la 
absoluta incompetencia de la potestad civil. 
Los españoles contestan que las fuerzas no son 
tm juicio en el fondo de la cosa , sino un 
recurso contra el abuso, dejando intacto el 
principio, y ellos como los franceses manifies-
tan que la absolución ad cautelam no es una 
resolución , sino un remedio provisorio que, 
dando al encausado la libertad que es justa 
para su defensa , le deja sin embargo ligado 
con lodos los vínculos de la escomunion, si real-
mente ha incurrido en ella , tanto mas, cuanto 
que dicha absolución es temporal en sus efec-
tos, reducida á la duración del juicio. El con-
sejo en esta parte llevaba su circunspección 
al  punto de designar por lo común en las pro-
visiones de  ruego y encargo de absolvendo , el 
término de 60  y á lo mas el de 80 dias. Sal-
gado de reg. prot. pert. 1 .  cap. 2.: Covarru-

bias, praet. cap. 35 :  Conde de la Cañada, 
rec. de fuerza , part. 1 , cap. 7.  

Absolución cum rmneidentia. Cuando á la 
absolución se añade una condición de futuro, 
se agrega muchas veces la circunstancia de 
reincidir, si no secumple, en la misma censu-
ra. Esta circunstancia suele ser común en la 
absolución por casos reservados m articulo 
monis, debiendo el absuelto en esa forma 
presentarse al papa pasado el peligro (1). 

Absolución ad effeclum. Cuando se necesita 
estar libre de toda censura para obtener y 
disfrutar de una gracia, dignidad ó cargo, 
como por ejemplo un obispado , la Santa Se-
de, para mayor precaución, dispensa una ab-
solución genérica y condicional , ostensiva á 
cualesquiera censurasconqueel sugeto pudiera 
hallarse ligado, entendiéndose solo dicha abso-
lución para el efecto de disfrutar de aquella 
gracia, ad effectumgratiafaetcs, de donde la ha 
venido el nombre. 

Esta absolución sirve por el pronto para sub-
sanar toda nulidad; pero opinan los autores 
queel agraciado, conforme á lo dispuesto por 
el Conc. deTrent., Sess, 25. Cap. 30  derefor-
mat, queda incapaz , si teniendo conocimiento 
de la censura que le liga, y en su caso de la 
irregularidad, no pide absolución en forma en 
el término de un año. 

En Francia la absolución ad effectum no 
sirve al agraciado para hacer frutos. V.  el Dic-
cionario Canónico del abate Andrés. 

ABSOLUCION PRIVADA Y 
SOLEMNE. La absolución privada es 
la que se da sin ningún aparato ni forma-
lidad estertor : la pública por la inversa. Im-
ponentes y hasta terribles han sido las for-
mas con que la iglesia ha revestido las ab-
soluciones públicas , sobre todo las de la 
escomunion mayor llamada anatema, lodo con 
el fin de  inspirar un santo terror á los contu-
maces. La práctica ha hecho infrecuente su 

(1) Los autores seSalan varita causas que recusan de  
5rescatarse personalmente al papa en estos casos , baslan-

o hacerlo per proeuratorem, Dichas causas suelen com-
prenderse en los dísticos siguientes : 

Regula , mora , sexus , hostia, puer , offieialis , 
Deliliosus , inope , egerque , senexque , sodalis . 
Janitor , adstrlctus , dubius causa , levis ictus,  
Debilis , absolví sine Summa Sede merentur. 

Viese i Ferrarla en su biblioteca , articulo stoeMio. 
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190 ABSOLUCION 
uso, y de  ello trataremos al hablar de  las 
censuras. Sobre la forma de la absolución de 
escomunion menor respecto de funcionarios 
públicos , véase en la parte legislativa lo dis-
puesto por las leyes deIndias, y que la práctica 
ha generalizado despuésá los particulares. 

Había también, y se conoce aun en algunas 
iglesias, otra absolución tolemne que no  es la 
del anatema , sino la general que los obispos, 
como un recuerdo de la que se aplicaba en el 
Jueves Santo por la penitencia pública , dis-
pensan aun en el mismo dia, y en algunas 
iglesias como las de España y Milán, en el 
Viernes Santo. 

Abtolucion de loe muerto». La iglesia con el 
fin de  inspirar horror á los errores y escesos, 
no solo ha condenado estos, sino muchas ve-
ces hasta á sus autores , y eso aun después de  
muertos , lo cual ha  hecho también á su turno 
la potestad civil. Por eso tenemos por ociosa 
la cuestión suscitada por algunos autores de  
si se puede absolver y condenará los muertos: 
razones de  política y conveniencia pueden 
aconsejar muchas veces este medio esterior de  
influir saludablemente en los espíritus; y de  
hecho vemos que en las leyes 5 y 6 del Có-
digo, de  Summa Trinitate, se condena á 
Neslorio y otros que ya  habían fallecido: san 
Cipriano en igual forma á Geminio Víctor ; asi 
lo fueron también Teodoro de Mopsueste, Diós-
coro, y Orígenes, y la historia eclesiástica nos 
presentará otros muchos casos. La absolución, 
pues , procedía por razones análogas, pero in-
versas; y esta es la llamada absolución de 
muerto», la cual importabano solo á la  memo-
ria de estos, sino que trascendía, como la con-
dena, á la familia, ya en lo moral, ya en lo ci-
vil. En lo antiguo filé muy común escomulgar 
por deudas, y nada mas justo que, si se pro-
bó la solución después de la muerte, se absol-
viese al difunto. La escomunion privaba de  
sepultura eclesiástica. Si  muerto el escomul-
gado aparecía su inocencia , nada mas justo 
que su absolución, y que sus cenizas insepul-
tas pudiesen depositarse con las de  los demas 
fieles. 

En la práctica tenemos por de  poca impor-
tancia la cuestión de si en tales casosse absol-
vía , ó si solo se declaraba que no había exis-

tido la causa de  la escomunion. Seguramente 
que la absolución y condena de  los vicios no  
proceden sinode lapremisa necesaria de exis-
tir, ó no, el hecho que las justifica. C. San-
cimu», 24, q. 2. V.  era»»»*», Mivraum-
cao , , 0V»rEM«MN. 

ABSOLUTISMO. Absoluto en el 
lenguage filosófico, significa lo que existe por 
sí solo sin dependencia ni sujeción ¿otro ,  lo 
que es independiente, ilimitado é incondicio-
nal. Dios es un serabsoluto ; la verdad, la jus-
ticia, la belleza son ideas absolutas. En  este 
sentido, absoluto , absolutismo no puede tener 
aplicación á nada que sea humano, porque el 
hombre está sujeto á innumerables depen-
dencias y relaciones, ya  con el Ser Supremo, 

(ya  consigo mismo, ya  con sus semejantes, ya  
con los otros seres creados, por cuya razón 
no son ni pueden considerarse como absolutas 
ninguna de  sus obras ni de sus instituciones. 

Mas comoel hombre ha dictado las leyes que 
deben regir el órden social en que vive, y ha  
instituido los poderes públicos que lo sostienen; 
no ha tenido reparo en llamar laminen abso-
luto, en esta esfera de su propia legislación, al 
poder supremo del estado , ejercido sin con-
diciones ó límites legales. 

Asi , pues , absolutismo en el lenguage po-
lítico significa, la ¡limitación del poder supre-
mo y su independencia de todas las institu-
ciones constitucionales del estado : es la con-
traposición del constitucionalismo. En este 
sentido es en el que vamos á examinarlo en  
el presente artículo. 

■VSKABI». 

Szc. UNICA. Del absolutismo con relación á la» 
diferente» forma» de gobierno. 

§. í . ’  Exárnen del gobierno abtoktto 
bajo la forma poligárquica. 

2.’ Exárnen del gobierno absoluto 
bajo la forma monárquica. 

SECCION UNICA. 

DEL ABSOLUTISMO CON RELACION Á LAS DIFEREN-

TES FORMAS DE GOBIERNO. 

El absolutismo no mira á la forma, sinoá la 
* esencia misma del gobierno. Llámase absoluto 
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un gobierno, s la personasoberana,sea física, 
ó moral , ejerce completamente por sí sola el 
poder , sin sujeción i género alguno de  res-
tricciones esleriores. En todas las formas de  
que se revista el poder, podemos imaginarnos 
un  gobierno absoluto ; por lo cual tiene que 
reconocer la doctrina, lo mismo una democrá-
cia absoluta, <pieunaaristocrácia ú oligarquía 
absoluta , que una monarquía absoluta, según 
que el poder absoluto se halla en la totalidad 
de  los ciudadanos , 6 en una minoría de ellos, 
ó en nna sola persona. Para que la democrá-
cia absoluta , gobierno que solo puede ser po-
sible en nn estado de muy escasa circunferen-
cia y poquísima población , pueda ser durable, 
debe encargar el poder á cierto número de  
personas de suseno, y de consiguienteadoptar 
la formaarislocrálica-oligárquica de  gobierno, 
á no  ser que prefiera la monarquía. Por esta 
consideración soto hay en realidad dos clases 
de formas de gobierno : una que se presenta 
bajo la forma poligárquica (1) ; otra que se 
reviste de lamonárquica.Tanto en la nnacomo 
en la otra , aparece el gobierno absoluto como 
la formamas sencilla, natural y conveniente, 
si se parte del principio de que soto los me-
jores deben reinar, y si ademas se supone que 
hay medios seguros para que solo estos lleguen 
al poder ; porque dando por cierto que soto 
reinaran los mejores , debe desearse que ejer-
zan el poder supremocon toda libertad é in-
dependencia , á fin de  que puedan hacer el 
bien lo mas pronto posible. Si  los reyes fuesen 
seres perfectos , divinidades terrestres , en cu-
ya cabeza se albergara la ciencia , y en cuyos 
corazones se atojaran todas las virtudes, nada 
seobjetaría entonces contra la monarquía ab-
soluta; pero como los hombres se hallan todos 
sin escepcion sujetos á las debilidades y defec-
tos humanos , y en el poder tienen los unos 
precisamente que valerse de  ios otros, el go-
bierno absoluto, bajo cualquiera forma en 
que se le considere , carece de  toda garantía 
de  buen gobierno , siendo incompatible con su 
naturaleza y esencia toda seguridad estertor 
eficaz. El exámen mas detenido del gobierno 

absoluto bajo cada una de las dos clases de 
formas indicadas , hará mas patente todo esto. 

§.  i.’ Del gobiernoabeoluto bajo la forma po-
ligárquica. 

En el gobierno que tiene una forma poli— 
gárquica, aunque se haya concedido á una 
mayoría de  ciudadanos el ejercicio del poder 
supremo en todas sus esferas , es todavía po-
sible que por la actividad unida de lodos los 
que tienen participación en el poder , se ad-
ministre este por los medios masjustos y acer-
tados; pero es de  tal naturaleza la condición 
de esta posibilidad, que dificilmenle podrá 
conseguirse entre los hombres, porque ella 
supone, en primer lugar; que todos tos indivi-
duos que participan del poder supremo poseen 
todas aquellas calidades personales que son 
indispensables para justificar ante el tribunal 
de  la razón , la aptitud para el buen ejercicio 
de  la monarquía ilimitada, de  manera que no 
solo estén dotados de vastos conocimientos, y 
de  un juicio recto y profundo para elegir los 
medie» mas acertados y seguros que llevan á 
la realización del fin del estado, sino que al 
propio tiempo deben reunir á la prudencia, 
habilidad y honradez la firmeza y energía de 
carácter. En segundo lugar, supone que la vo-
luntad de cada uno de tos que participan del 
poder , es independiente de toda influencia es-
trena al bien común; y por último, supone que 
todos tos miembros están constantemente en 
completa armonía para realizar el fin del 
estado. 

En cuanto á la trasmisión del poder abso-
luto en la forma poligárquica, soto pueden 
imaginarse tres casos diferentes : 6 aquella se 
funda en la sucesión hereditaria, 6 en la elec-
ción del cuerpo que ejerce el poder , 6 en la 
elección del pueblo. En los dos primeros casos, 
la calificación sujetiva, ó deInaptitud personal, 
de  los que han de ejercer el poder del estado, 
dependerá esclusivamente, ó de la casualidad 
del nacimiento, ó de  tos efectos del nepotismo, 
ó de  los compromisos ó alianzas que son casi 
inevitables entre los hombres; en el tercer 
caso dependerá únicamente del grado de cul-

(1) De  ta Míate* gv»g* folie 6 fely , que eigeiíce 
mocho , mwfiw. tura política en que se halle el pueblo. Si  este 
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sé halla en un estado poco adelantado , suce-
derá inevitablemente que la posesión esclusiva 
del poder la usurparán los méritos aparentes 
que ofuscan al vulgo , 6 las cualidades esterto-
res que mas resaltan , como la riqueza 6 el 
nacimiento; todo lo cual nada tiene que ver 
con la administración conveniente y acertada 
del estado. Y si su cultura le hiciese capaz de 
distinguir los méritos verdaderos de  los falsos, 
y de elegir á los mas aptos para el gobierno, 
todavía no existiría ninguna garantía que ase-
gurase la buena voluntad de los elegid»»; 
porque ¿quién podría impedirles, por ejemplo, 
que se pusiesen de  acuerdo para satisfacer sus 
miras particulares en perjuicio del bien gene-
ral t ¿Quién evitar que se formase una mayo-
ría que obrase en su interés esclusivo , ava-
sallando á la minoría leal y al pueblo mismo? 
Todo , pues , quedaría entregado á los azares 
de la suerte; porque si la mayoría ó la tota-
lidad de los partícipes del poder quisieran al-
guna cosa contraria á los fines del estado, en 
libertad absoluta están de  elevar á ley su vo-
luntad particular, y de  abusar arbitrariamen-
te del poder ilimitado que se les ha conferido. 
De consiguiente, en todos estos tres casos pue-
de considerarse como absoluta la eventualidad 
de tener un buen gobierno , y como inminente 
el peligro del abuso del poder. 

Resulta hasta la evidencia de las observa-
ciones que acabamos de hacer , que la forma 
poligárquica del absolutismo funda la conve-
niencia del ejercicio del poder político, y la 
consecución de  los fines del estado, sobre la 
base insegura de la aptitud personal casual, 
ó snjetividad , de  los partícipes del poder; que 
encierra en sí el principio de lentitud y mo-
rosidad en la administración del estado; que 
está espuesta á divisiones hostiles entre los 
mismos miembros del cuerpo soberano ; y por 
último, que no asegura el buen uso del poder, 
ni ofrece ninguna garantía contra el abuso. 

§.  2.° Del abtokuitmobajo¡a formamonárquica. 

Lamonarquíaabsoluta,ó sea ilimitada, con-
siste en que un individuo , una persona física, 
represente el poder supremo, y lo ejerza sola 
y esclusivamente , ó tenga al menos el dere-

cho de  hacerlo por la ley fundamental del 
estado. La teoría racional del absolutismo mo-
nárquico la estableció Aristóteles en su Poéti-
ca, ID, 12, fundándola en el caso ideal de  que 
hubiese en un pueblo algún individuo ó fami-
lia que poseyesen una escelencia de  espíritu y 
de corazón en tan alto grado, que superase á 
la de  todos los demás reunidos; entonces, 
dice aquel saino de la antigüedad , no solo la 
conveniencia, sino también la justiciaaconse-
jan que aquel individuo sea monarca , y que 
aquella familia hereden el poder real absoluto. 
Se ve , pues , que esta teoría funda su dere-
cho en las mismas razones en que se apoyan 
los que defienden las otras formas de gobierno 
absoluto, para conceder la soberanía á aque-
lla clase ó parte del estado que da  nombre á 
la forma de  gobierno; á saber, la escelencia ó 
superioridad que se supone existir en ciertas 
familias ó individuos reunidos sobre todos los 
demas miembros del estado. 

La monarquía absoluta ha encontrado desde 
Salmario hasta nuestros dias numerosos de-
fensores; mas la práctica no ha querido cor-
responder en ningún tiempo á tan repetidos 
panegíricos, contribuyendo no poco á la con-
denación de la doctrínala circunstancia de ha-
berladefendidovariosescritoresdesacreditados. 

Verdad esque muchas veces y con poca ra-
zón se ha confundido el absolutismo monár-
quico con el despotismo que existe cuando rei-
na el monarca sin otra ley ó regla que su ca-
pricho ó arbitraria voluntad. Sin embargo, 
podemos figurarnos muy bien una monarquía 
absoluta, en que el monarca reconozca como 
obligación suya la de  reinar según las leyes, 
distinguiéndose asi perfectamente su conducta 
legal de su voluntad privada. Mientras el dés-
pota procede según sus caprichos, el monarca 
absoluto se rige por su razón y por el senti-
miento del deber. Asi , por ejemplo , la mo-
narquía rusa bajo el reinado de Pedro I era 
propiamente una monarquía despótica; pero 
perdió este carácter en el momento en que ba-
jo el reinada de  Catalina II fue reconocida la 
ley por principio fundamental del gobierno. En  
la instrucción de esta emperatriz para formar 
un nuevo código, si bien se declaró que el 
gefe del estado era soberano en toda la es-
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tensión déla palabra, y autócrata, también se 
estableció la máxima de  que los súbditos del 
emperador solo debían sujetarse á las leyes, y 
se sentó el principio de que el fin de! gobierno 
soberano ó absoluto no  era de manera alguna 
el privará tos hombres de su libertad natural, 
sino el guiar sus acciones hácia el mayor bien* 
estar posible , que consistía precisamente en 
la libertad legal, y que aquel gobierno corres-
pondería mejor al fin del hombre y de  la so-
ciedad que restringiere menos la esfera de  la 
actividad particular y común (1). Desde esta 
fecha el gobierno despótico de  Rusia tomó el 
carácter de  gobierno absoluto. 

Mas aun cuando es exacto que la monarquía 
absoluta no es esencialmente despótica, no por 
eso es menos cierto que es cortísimo y muy 
llano él tránsito de aquella á esta , lo cual de-
muestra que en la primera no hay ninguna 
garantía contra el depotismo. La monarquía, 
dice un publicista célebre , tiene una tenden-
cia continua á engrandecer el poder del prin-
cipe ; tendencia que fomenta el brillo y la ac-
tividad que da al ejercicio del poder ejecutivo. 
La degeneración y la corrupción de  la monar-
quía por el depotismo y la arbitrariedad es 
tanto mas fácil , cuanto mayor es el poder que 
tiene el monarca. Por esta razón el despotismo 
es una consecuencia natural de  la monarquía 
absoluta , pues no hay garantía alguna deque 
el monarca no baga uso de  su poder absoluto 
para convertirle en despótico. En todas las 
formas de gobierno es posible el dominio de la 
voluntad particular del soberano en oposición 
al de todos, y de consiguiente, la degeneración 
en  despotismo y tiranía; pero en ninguna, 
escepto en la monarquíaabsoluta, se establece 
por la ley el dominio de la voluntad individual 
de  un solo hombre. El despotismo en lasdemas 
formas de  gobiernoessolo una aparición pasa-
gera, mientrasen la monarquía es demasdura-
ción, y depende únicamente de  la personalidad 
casual del principe , de  la eventualidad de si 
quiere ser mas ó menos déspota. Esto tal vez 
habrá inclinadoá Montesquieuá señalar el des-
pot ismo como una forma particular y distinta 

<'1; para la rtdactian dtl nana tórlioo. 
Sen Petenburfo I I ,  g. a 1S-H. 

TOMO 1. 

de las demas de gobierno , en que uno solo 
reina absolutamente, bajo el principio del 
terror. Si no puede corresponder á las exigen-
cias de  la razón un órden político , calcado 
únicamente en el poder del principe y no en 
la legalidad del gobierno , y en que la liber-
tad está de una sola parte y el yugo de la otra, 
como en el poder despótico. , tampoco puede 
satisfacer á la razón un gobierno, que si bien 
se propone el fin de  conseguir el bienestar 
del pueblo, deja el juicio sobre los medios que 
para esto deben emplearse , á una sola persona 
revestida del poder supremo , como sucede en 
el poder autocrático. 

La monarquía no puede justificarse ante la 
razón, aun en el caso de que no degenere en 
despotismo, de no ser propiamente sino el rei-
nado ilimitado de uno solo bajo una forma le-
gal ; pues , aunque bajo la forma mas suave 
del absolutismo, el príncipe está obligado no 
solo á respetar los derechos naturales de sus 
súbditos y á reinar conforme á las leyes, sinoá 
dictar las reglas que mas directamente lleven 
á la realización de los fines del estado , sin 
embargo, le pertenece el juicio sobre los me-
dios de conseguir todo esto del mejor modo 
posible ; porque él solo tiene el derecho de dar 
las leyes , las cuales , si bien contienen obli-
gaciones mutuas entre el rey y los súbditos, 
pueden sin embargo derogarse ó variarse á ca-
da  momento por el mismo rey. 

Podrá suceder que el juicio soberano del 
monarca sea el mas acertado , y que su auto-
ridad sea bendecida; mas todo esto no depen-
de del absolutismo como institución , sino de 
la persona del principe, porcuyo motivoqueda 
siempre pendiente la felicidad de una nación 
de  la eventualidad de la existencia y buena 
voluntad de una sola persona. La historia re-
cuerda en efecto la escelencia del gobierno 
de Federico II de  Prusia , de  Federico V de 
Dinamarca , de  Isabel la Católica de Castilla; 
pero también refiere lo que fueron sus antece-
sores y sucesores y de lo que es capaz la am-
bición, la venganza, la envidia, la vanidad y 
las debilidades de un soberano absoluto. Para 
administrar la justicia , y atender á las nece-
sidades del estado , y resistir á las tentaciones 
de abusar de un poder tan lato , se necesita 

http:terror.Si
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Í94  ABSOLUTISMO 
una fuerza de espíritu , una bondad de cora-
zón , un conocimiento de los hombres , una 
esperiencia de la vida , y una entereza de ca-
rácter cual no se encuentran reunidos en un 
solo hombre. ¿Con cuánta facilidad puede un 
autócrata empeñar á sus pueblos en guerras 
desastrosas por solo su capricho ó considera-
ciones personales? ¿No nos enseña la historia 
que el despego personal de la emperatriz de 
Rusia y de su*canciller Resturchef hácia Fe-
derico II fué causa de que la Rusia lomase parte 
en la guerra de los siete años? Por consi-
guiente, del absolutismo monárquico al despo-
tismo insultante no hay mas que un paso. 

Lo característico de un monarca absoluto 
es , que todo se hace en el estado por su vo-
luntad particular , ó á lo menos asi se consi-
dera; sin embargo , en la monarquía absoluta 
en que solo el rey gobierna , sucede con fre-
cuencia que no es él quien gobierna , porque 
la generalidad de los hombres tienen tal falta 
de voluntad , que la mayor parte de ellos, sin 
conocerlo ni aun apercibirlo, quieren solo 
aquello que quieren y desean las personas 
que les rodean, ün autócrata, aun cuando sea 
un hombre eminente y esté dotado de un co-
razón recto , tendrá momentos de debilidad, 
en los que se abusará de él , adulando sus pa-
siones. El hombre mas grande que ha ocu-
pado un trono en los últimos tiempos, no 
pudo librarse del influjo que ejercían sobre él 
las personas que le rodeaban. «Cuando Napo-
león estaba irritado , cuenta el general Rapp, 
su primer ayudante en sus Memorias, los con-
fidentes de sus enemigos , lejos de apaciguar-
le, no harían mas que escitar su cólera.—V. M. 
tiene razón , le decían; fulano debeser fusilado 
ó destituido, desterrado ó separado: tiempo 
hacia que sabíamos que era vuestro enemigo. 
Es necesario hacer escarmientos , porque sin 
ellos no puedeconservarse la tranquilidad.—Si 
se pensaba en imponer una contribución al 
país enemigo , y Napoleón la fijaba por ejem-
plo en 20 millones, le aconsejaban que fuesen 
30.—Si se trataba deexigir al país una quinta 
de 100,000 hombres , le persuadían que fuese 
de 300,000; si de liquidar un crédito justifi-
cado, le proponían dudas <obresu legitimidad, 
ó le inclinaban á que lo redujese á la mitad, á 

una tercera parle, óá cero.—Hablaba el empe-
rador de hacer la guerra, aplaudían esta gene-
rosa resolución : la guerra y solo la guerra, le 
decían, enriquece á la Francia: es preciso 
asombrar al mundo, y asombrarlo de una ma-
nera digna de la gran nación.—Hé aquí cómo 
provocando , alentando miras y empresas to-
davía inciertas, se le precipitabaen guerrascon-
tinuas.—Hé aqui cómose llegó á imprimir á su 
reinado un aire de violencia ageno á su dula: 
carácleryásus costumbres generosas.—Jamás 
ha habido un hombre mas inclinado ála indul-
gencia , ni mas sensible á la voz de la hu-
manidad.—Yo podría citar mil ejemplos.» 

En  la monarquía absoluta, en que el monar-
ca, según el principio, es el legislador y el eje-
cutor de las leyes, apenas podrá evitarse que 
en las decisiones mas importantes reciba las 
inspiraciones, óde un favorito, ó de una dama, 
ó de los amigos ó amigas de estos , ó quizá de  
un humilde sirviente. Si se examina , dice el 
célebre Zschokkc , quién es el que gobierna en 
semejante monarquía, resultaque rara vez pue-
de determinarse exactamente. Aunque haya un 
ministro confidente, ó un favorito, ó un aman-
te que domine al monarca y lo arregle lodo á 
su antojo , puede sostenerse , sin embargo, que 
estas mismas personas son muchas veces ino-
centes de lo que pasa , porque suele suceder 
que el que da el primer impulso es uno do 
esos D» minores ignorados; acaso un ayudado 
cámara , 6 un escribiente , ó un lacayo, acaso 
hoy el uno y mañana el otro, porque donde no 
hay una ley cierta , allí reina la casualidad. 

Semejante órden de cosas , si es lícito llamar 
órden á un gobierno cuyo carácter peculiar, 
como dice el célebre Murhard , es el desarre-
glo, debía llamarse, no real monarquía, sino 
mas bien anarquía real, puesto que esta se 
presenta inevitablemente allí donde la voluntad 
de un solo hombre es la ley del país , y donde 
el capricho del monarca forma la constitución 
del reino ; porque la voluntad y el capricho 
del hombre pueden variar de la noche á la 
mañana. Un órden permanente y estable solo 
es posible donde la ley, separada del po-
der real , es superior á este , lo cual no puede 
realizarse donde la arbitrariedad del princi-
pe es la ley. ¿Quién aprobaría la forma de 
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gobierno, en la cual , para citar un solo ejem-
plo, fuese posible á un ministro, como Lou-
vois, convertir con el hacha del verdugo á un 
millón de protestantes, y robarlos y desterrar-
los , sin contar con la voluntad de  su rey y 
aun contrariándola? Cierto es que semejantes 
acontecimientos no  se suelen repetir, porque 
varían los tiempos y las circunstancias; pero 
el absolutismo queda en su ciencia siempre el 
mismo, por mas que varíen de forma sus ter-
ribles abusos. 

En las monarquías absolutas todo lo malo 
que en el país sucede se atribuye al rey , y no 
puede ser otra cosa, haciéndose lodo en  su 
nombre y con su consentimiento. Waller Scoll 
dice en su biografía de  Napoleón Bonaparte, 
que Luis XIV habia reunido en su persona 
tanto poder , que se le habia hecho personal-
mente responsable de  todas las desgracias que 
ocurrían en el país; y añade: «En este peligro 
se encuentran los monarcas absolutos, tenien-
do que sufrir las recriminaciones del pueblo 
por su mala administración , lo cual no su-
cede á los reyes en los gobiernos limitados, 
en donde la intervención de  los demas pode-
res del estado y la responsabilidad ministe-
lerial cubre su persona.» 

De consiguiente , el absolutismo monárqui-
co no puede sostenerse por la teoría, ni me-
nos justificarse por la práctica. En  la mo-
narquía absoluta un  hombre lo es todo; el 
resto de la nación no es nada: la libertad 
y la independencia solo á uno pertenece de  
derecho ; la que gozan y obtienen los demas 
�s  pura gracia: el talento, la virtud y el 
patriotismo para nada sirven si la suerte no  
ios coloca juntos n la persona del monarca. 
Todo es aqui casual , todo es incierto, tomis-
mo  se concede al vicio que á la virtud ; lo 
mismo á la ciencia que á la ignorancia ; lo 
mismo á la justicia que á la arbitrariedad. La 
sociedad marcha á la ventura sin otro rumbo 
que el que le imprime la débil voluntad de un 
solo hombre. ;No es este ciertamente el des-
tino de  la humanidad I 

La razón , pues , condena lodo absolutismo 
en e l  poder , ejérzalo uno solo , ejérzanlo mu-
chos , porque el absolutismo implica la falla 
de  razón en los demas. 

ABSOLUTISTA. El que en polí-
tica profesa la teoría del absolutismo. 

ABSOLUTORIO. Palabra que en 
el lenguage jurídico se aplica para determi-
nar la naturaleza de un auto ó sentencia en 
que se absuelve de la acusación 6 demanda. 

ABSOLVER. Dar á uno por libre ó 
quilo de cualquiera acusación ó demanda in-
tentada contra él. V.  ABMLiici«N , SE»— 
TEKCIA. 

ABSOLVER POSICIONES. 
Contestar bajo de juramento, afirmando ó ne-
gando , y no en otra forma , á los hechos ó 
artículos que en términos breves y afirmativos 
presenta una de las parles en el juicio para 
que los absuelva la contraria.V. rraacroiKE*. 

ABSTEMIO. El que no bebe vino; 
lo cual, si es por repugnancia natural, insupe-
rable, causa irregularidad canónica. 

ABUELA (Avia). La madre de  los 
padresde alguno. Puede ser nombrada en tes-
tamento lutora de su nielo , y en falta de tu-
tor testamentario tiene derecho á tomar la 
tutela en defecto de la madre, que no pueda ó 
no quiera encargarse de  ella , sin que esté 
obligada á dar fiadores como los demas tuto-
ros legítimos; pero sí á renunciar el beneficio 
que tienen las mugeros de  no poderse obligar 
por otro, y á no contraer matrimonio ó pasar á 
segundas nupcias durante la tutela, pena de 
perderla. Leyes 4 ,  5 y 9,  til. 16 , part, 6 . V. 
TtTELA. 

ABIJELA (renta de  la).  Era una con-
tribución que se exigia en la provincia de Gra-
nada sobre la cal , teja, yeso , ladrillo , y otros 
artículos de esta clase, cuyo impuesto era muy 
parecido al de las alcabalas y cientos. Se es-
tendia ademas á diferentes censos y casas, se-
gún el hacendista D.  Francisco Gallardo Fer-
nandez. Es de origen árabe, aunque se ignora 
la época de su establecimiento; y los reyes ca-
tólicos, cuando conquistaron aquella ciudad, la 
cedieron á sus propios, como consta de la 
Real cédula de 20  de Setiembre de 1500. Des-
pués se agregó á la Hacienda pública , recau-
dándose por la administración de rentas pro-
vinciales. Sus productos eran de poca impor-
tancia ; y últimamente , quedó abolida por el 
establecimiento del actual sistema de impues-
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los , autorizado por el Real decreto de 23 de 
Mavo de 1845. 

ABUELO (AvwtJ. El padre de los pa-
dres de  aiguuo, por consiguiente es paterno 
ó materno , según que sea padre de  la madre 
ó del padre. El abuelo paterno puede llamarse, 
con bastante propiedad, dosveces padre de sus 
nietos, y lo es efectivamente en el amor que 
casi siempre les tiene, y que muchas veces 
escede al de  los padres naturales (1) , ya  sea 
por la razón que dan algunos fisiólogos de  la 
mayor semejanza que según ellos se observa 
generalmente entre los abuelos y los nietos 
que entre padres é hijos, ó por la que á nos-
otros , con el profnndo Bentham , nos parece 
mas moral y fundada , á saber : la de que los 
abuelos se consideran como dos veces autores 
de  la vida de  sus nietos, y mirándose en ellos 
dos veces reproducidos, se gozan en la agra-
dable idea de una prolongada existencia, al 
paso que también tienen el placer de una mas 
eslensa autoridad, tan grata siempre al hom-
bre, y que se aumenta á medida que se ejerce 
sobre mas número de  individuos. 

El abuelo paterno tenia en lo antiguo patria 
potestad sobre sus nietos , según las leyes 1 
y 2 ,  lit. 17 , part. 4 , tomada sin duda de la 
legislación romana; pero como la ley 47  de 
Toro, que es la 3, tit. 5,  lib. 10 de la Novísima 
Recopilación, establece que el hijo casado y ve-
lado sea habido por emancipado en todas las 
cosas para siempre, deben entenderse deroga-
das aquellas leyes, y limitado el ejercicio de la 
patria potestad á solos los padres respecto de 
los hijos no  casados y velados. V.  parala 
PBTESTAB, EMA1SCIPACIBM, MATBIMB-
WIB, VELACIBNES* 

Tanto el abuelo paterno como el materno 
conservan, sin embargo, cierta autoridad so-
bre sus nietos cuando estos quedan sin pa-
dre ni madre; y asi es que si intentan contraer 
matrimonio y no ban cumplido la edad de  
23  años siendo varones , ó la de  21 siendo 
hembras, deben pedir y obtener la licencia de 
su abuelo paterno , y á falta de  este de la 

(1) Un refrán cattellano dice: QUIEN no 9ABBDE ABUE-
LO, no  SABE os  BUENO, para espltcar el gran cariño que 
loa abuelos tienen regularmente á lo# nietos, y la blan-
dura y mimo con que los tratan. 

del materno, que pueden darla ó negarla se-
gún les parezca , sin estar obligados á esplicar 
la causa de su resistencia ó disenso. Ley 18* 
tit. 2,  lib. 10, Novis. Recop. V.  
MSB, BISENSB, ESPONSALES. 

Según la ley 8 ,  tit. 11 ,  part. 4,  estaba obli-
gado el abuelo paterno á dotar de lo suyo á la 
n iela pobre que tuviese en su poder ; mas en 
virtudde lo prescrito en la ley 47 de Toro, an -
tes citada , ya  no tiene lugar semejante dis-
posición. V.  ISOTE Y BOTE NECESAB1A. 

También podia el abuelo , según la ley 4 ,  
tit. 16, part. 6,  dar guardador á sus nietos en 
testamento, cuando después de  su muerte no  
hubiese de  entrar aquel bajo la patria potes-
tad de SU padre. V.  TETELA TESTAME!*— 
TABiA» Y asi mismo, tanto el abuelo paterno 
como el materno podían porfijar (adoptar) á su 
nieto , en cuyo caso el porfijado entraba en 
poder del porfijante, y tenia todos los derechos 
que el hijo natural debía tener en los bienes 
de su padre. Ley 10, tit. 16, part. 4 . V. pom-
FIJAMIENTO, PBOHMAMIEHTO, ABOP— 
CIO!*. 

ABUELOS* Bajo este nombre , cuan-
do se habla en general , se comprenden las 
abuelas, y de consiguiente tanto los abue-
los paternos como los maternos, designándose 
también en sentido mas lato con aquella de-
nominación á todos nuestros antepasados. Ma-
yara, Axandenta, Proavi. 

Aunque tengan hijos pueden mejorará sus 
nietos. V. MEJOBA BE TEBCIO Y �VINTO. 

Deben alimentar á sus nietos cuando son 
pobres, y sus padresno tienen bienes para ali-
mentarlos. V.  ALIMENTOS. 

También tienen acción para demandar en-
mienda de la deshonra hecha á sus nietos. V.  
IUCIIAS. 

Son herederos legítimos ó abinlestato de 
los nietos á falla de padres, con esclusion de  
los hermanos y demas colaterales del difunto. 
V.  MEBEBEBOS LEGITIMOS Y SECESION 
■ATESTABA. 

Por último, según el arl. 327 del nuevo 
I código penal que debe comenzar á regir en 

1.* de  Julio de  este año ( 1848 ) , los abuelos 
maternos que, por ocultar la deshonra de la 
madre, mataren ai nieto ó nieta recien nací-
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dos que no hayan cumplido tres dias , serán 
castigados con la pena de  prisión menor. V.  
IMFAWVMHM*» 

ABUSO. Es el mal uso que se hace de  
«na cosa, de  un poder ó de  un  derecho que 
corresponde : y en general, todo acto que se 
ejecuta escediendo, perturbando ó contravi-
niendo á las reglas y facultades concedidas al 
hombre , ya por la naturaleza , ya por la ley. 

MUBN.  

Src. L Etimología y etplicacion genérica de 
teta palabra. 

Su. II. Abuso contiderado en el emítelo 
moral. 

Sic. III. Abato en el tmíido legal. 

SECCION I. 

KTMOLOCJA I ESPUCAdOK GENERICA DI  ESTA 

PALABRA. 

La etimología de esta palabra abuso es muy 
conocida , como precedente del verbo latino 
obutor, erit , y del participio obusus. Su  sig-
nificación en el sentido moral , político y legal, 
ha sido casi idéntica en los pueblos antiguos 
y modernos; y si en esta parte se observan 
algunas diferencias , puede asegurarse que 
�manan de  las modificaciones que han ido 
adquiriendo las ideas , mas bien que de la in-
tención de invertir su acepción primitiva. 

Conviene observar, que en el lenguaje co-
mún tiene el abuso una aplicación hasta cier-
to punto indefinida, por ser muchos y diver-
sos los objetos y actos á que se refiere. Con-
sultando los monumentos de  la legislación y 
de  las costumbres del pueblo romano, se en-
cuentran también estas diversas significacio-
nes , aunque no en tan grande escala como la 
que le han dado las lenguas modernas. 

En  efecto, vemos aplicado el abuso á la es-
tinción ó consunción de la cosa por el uso (1); 
¡dea bien marcada en las siguientes literales 
palabras : etenimqua ret in eontampíione »unt , 
atqae tolluntur vd  minuuntar, ea  in ABCsu 
oontitíere dieuntur (2). Por manera que se co-

t .  Ley 11 . g.  I , D. de jurejarendo. 
(É Ley 3 , g.  1 y g.  último deuwfreH. tar. r«.  

metía abuso , cuando las cosas perecían en el 
acto de hacerse uso de  ellas, en cuyo sentido 
se abusaba de los frutos ó efectos destinados á 
nuestro sustento (1). 

Abutí operam, en Terendo y Cicerón, equi-
valía á malgastar ó perder el tiempo. 

Otro sentido se dió al abuso mas conforme 
con la materia de este artículo, y con el 
cual solo tiene la esplicacion anterior una re-
lación indirecta. En las leyes canónicas y ro-
manas se da al abuso el nombre de pernicio-
so (2) y detestable (3) : se le compara á la di-
lapidación y perdición (4) : se le califica de mal 
uso 6 de uso contrario á la condición de la co-
sa (5); y se atribuye por último al mal uso de 
la potestad ó autoridad que se ejerce. 

Hemos dicho que es mas conforme con la 
materia de este artículo el sentido que acaba-
mos de esponer, y se concibe fácilmente que 
así sea, mediante á que nuestro objeto es 
considerar el abuso como asunto de impulabi-
lidad , ó mas bien como delito , en que tiene 
parte la voluntad con intención deliberada de 
cometerlo. Los demas actos en que la conse-
cuencia de  lo que se llama abuso es la des-
trucción ó consunción natural de  la cosa, sin 
que intervenga como dominante la intención 
de desmejorarlaó destruirla, no están sujetos 
ni al juicio de  la conciencia, ni al de  la ley 
positiva, y por lo tanto se hallan exentos de  
la censura y de la animadversión de aquellas. 

Solo serán imputables las acciones de  que 
resulte la consunción ó destrucción de  la cosa 
por el uso, cuando este uso se haga contra las 
reglas del órden y de la prudencia, y contra 
los fines á que aquellas estuviesen general-
mente destinadas. Entonces hay un mal uso, 
un uso pervertido, impropio y ageno del fin 
que ha dado origen á cada objeto existente, 
ya  de parte de  Dios, ya  del hombre, y equi-
valen estos actos &haber tenido el designio de 
causar un daño innecesario y punible. 

Para todos los actos de  la vida individual y 
social , se han concedido al hombre por el au-

(1} Ley 13 del código de jure doL 
(i; C. H X de celeb. mise. 
(3; C. 1 ,  de off. ordin. in 6.° 
<4; Ley 13, D. 1 , g.  11 , de bsrd. peí. 
(3) Ley U ,  g. 8 ,0 .  eolut. mitrim. 
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lor de la naturaleza y por las leyes positivas, 
la inteligencia, la fuerza y demás medios ne-
cesarios á su libre ejecución; y desde el mo-
mento que se separan de su fin y se convier-
ten hácia la perpetración de otros diversos, ó 
contrarios á él ,  se comete abuso. 

El hombre, como depositario y dispensador 
de las cualidades, facultades y fuerzas que se 
le han concedido, y que constituyen el funda-
mento de su existencia intelectual y moral, no 
puede, sin cometer una faltad un delito, hacer 
uso de las cosas y poner en ejercicio aquellas 
condiciones de su ser, con relación á otros ob-
jetos y á otros actos que , viciando el destino 
y origen de sus facultades, prodúzcala infrac-
ción de la ley de la naturaleza ó de la socie-
dad. Esta y no otra es la verdadera idea del 
abuso delante de la moral y de la ley es-
crita. 

Conviene que examinemos separadamente, 
aunque con brevedad, estos dos aspectos bajo 
de los que concebimos el abuso , para que se 
comprendan mejor las cuestiones que se ven-
tilan mas adelante. 

SECCION II. 

ABUSO CONSIDERADO EN EL SENTIDO MORAL. 

En el plan de la creación de los seres racio-
nales no entró solo el designio del Supre-
mo Hacedor de concederles la inteligencia, la 
voluntad y los medios de acción, propios de su 
naturaleza , sino que ademas , y como mira 
principal de la relación en que quiso poner su 
existencia con la de los demas seres criados, 
los dotó de una condición importante y esen-
cial para dar realce y mérito á las primeras, y 
á los hechos que de ellas emanasen. No some-
tió al hombre á las leyes de una necesaria, 
absoluta y maquinal dependencia, como su-
cedió con los demas seres ; antes por el con-
trario, y con el fin de elevarlos y distinguir-
los , les infundió el conocimiento del bien y 
del mal, y les concedió la facultad de elec-
ción, la libertad natural, que haciéndoles due-
ños de sus acciones, los convirtió en objetos de 
merecimiento en el órden moral, y capaces 
de premio y de castigo. 

Esta fué la concesión importantísima que 
colocó á la especie humana en una esfera su-
perior á todo lo criado, y esta fué la que dan-
do un valor cierto y apreciable á su naturale-
za y á sus sentimientos y acciones, le dispu-
so para los goces y recompensas que se pro-
metieron á la virtud y al merecimiento. 

Porque en efecto, la inteligencia, la volun-
tad, la fuerza y demas medios de acción que 
se concedieron al hombre, serian un presente 
totalmente inútil , sin la libertad para elegir y 
para aplicar á ciertos y determinados fines 
aquellos medios; si movido por una fuerza su-
perior, irresistible, no tuviera en su mano dis-
poner á su arbitrio de las propiedades que 
constituyen su ser activo é inteligente. 

Sin libertad no hay imputación , ni mere-
cimiento : sin facultades propias y sin libertad 
no se concibe tampoco el uso de los medios 
concedidos para obrar según los designios de  
la creación : sin libertad y sin medios para 
hacer uso natural y conveniente de sus facul-
tades, no puede el hombre cometer abuso; 
porque, como ya  se ha  dicho, este consiste 
principalmente en el uso impropio, ageno, con-
trario á los instintos y á los fines que consti-
tuyen la esencia del ser racional. 

Por eso deciamos antes, y repetimos: que 
las facultades para usar de las cosas , la inte-
ligencia para dirigirlas y la libertad para ha-
cer de ellas el uso á que están destinadas ú 
otro diferente , son las que constituyen y ca-
lifican lo que propiamente se llama «buso, por 
el cual se hace el hombre capaz de impulabi-
lidad y digno de premio y de castigo. 

Bajo este aspecto creemos que no puedeha-
ber acto ninguno que sea producto de las fuer-
zas y facultades de los seres , movidas por la 
voluntad y la libertad que las determinan, 
que no sean y puedan denominarse con ra-
zón uso bueno ó malo, que no sean uso ó abu-
so de sus facultades y de las cosas á que se 
cstienden. 

La consecuencia de esto es , que la califi-
cación de buenas ó de malas que se da á las 
acciones morales , se funda por razón del ori-
gen en la idea cardinal de haber hecho el hom-
bre buen uso de sus facultades y medios, si la 
acción es buena; de haber hecho un uso im-
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propio, irregular y contrario al fin , ó de ha-
ber cometido abuso, si la acción es mala. 

Por consiguiente, todo lo bueno es idea con-
junta á la de uso recto y natural ; lodo lo ma-
lo á la de abuso con relación al órden moral 
é intelectual. Porque las ideas de justicia y de 
bondad no se pueden considerar separadas de 
la índole y naturaleza del hombre , de sus fa-
cultades de  conocer y apreciar el mérito de 
las cosas, y de la libre elección en que se halla 
de  ponerlas en ejercicio con arreglo ó contra 
Jos fines que cada una encierra. 

SECCION 111. 

AEl’SO EN EL SENTIDO LEGAL. 

Según las ¡deas que acabamos de esponer, 
podría decirse que no hay acto ninguno que 
produzca infracción de la ley civil , que no 
pueda y deba llamarse abuso : y ciertamente 
no podríamos negarlo , en el sentido lato que 
hemos dado al uso y aplicación de  los medios 
naturales y á las condiciones de existencia que 
constituyen la naturaleza del hombre. 

Pero la teoría filosófica que esplica el origen 
y cualidades de  las acciones , no es siempre 
aplicableá los hechos que sonobjeto de la ley 
positiva , la cual tiene que calificarlos por cir-
cunstancias y signos estertores que hagan ine-
quívoca y segura su aplicación. 

Sabida es la gran diferencia que existe en-
tre las acciones que solo están sujetas al juicio 
de  la conciencia y á la sanción penal que la 
naturaleza ha impuesto á cada una; y las que 
por dejarseñales ciertas de  sí mismas , consig-
nadas en circunstancias (¡sicas , apreciables y 
sujetasá demostración, y por ser ademas per-
judiciales de una manera notoria á los indivi-
duos óá lasociedad , merecen laanimadversión 
y persecución de las leyes. 

Siempre que estos hechos producen infrac-
ción del órden , representado en las prescrip-
ciones de  la ley positiva, se comete delito, y 
hay  lugar á la aplicación de una pena, ya  
provenga de  una causa moral , ya  provenga 
de  otra , con tal que no sea de las que decla-
ran inocente y dejan ileso al perpetrador. 

Poco importa , según esto, que se sostenga 

la idea deque en todo delito sin escepcion hay 
abuso de facultades y de confianza burlada, 
ora de la sociedad, ora de los individuos. Para 
la legislación criminal, supuestos ios buenos 
principios, esta cuestión yaes indiferente, aun-
que no lo sea la teoría que espone el origen v 
carácter moral de  las acciones en que intervie-
ne la inteligencia y la libertad del hombre. 

Esto no obstante, hay muchos hechos, cuya 
índole y carácter especial no puede concebirse 
sin que entre por mucho para su calificación 
el abuso de facultades y de confianza. 

Respecto á unos y á otros las leyes no han 
podido desentenderse del conocimiento de  la 
naturaleza humana, y de los móviles de  sus 
operaciones para espiar, en Jas que suponen in-
dudablemente, como idea primitiva y cardinal, 
el abuso de atribuciones conferidas ó de  con-
fianza depositada, el carácter y grado de cri-
minalidad que les es inherente, óque la misma 
ley ha querido asignarles. Esto es muy propio 
de su previsión ; porque ya que no está por 
lo común al alcance de la justicia humana pe-
netrar en los arcanos del corazón , para estu-
diar el origen de los delitos y medir losgrados 
de criminalidad de los individuos, es consi-
guiente , que siempre que lesea posibleconocer 
y apreciar la intención torcida, y la influen-
cia de motivos bastardos y perniciosos en la 
ejecución de los delitos, se sirva de este cono-
cimiento para clasificarlos y perseguirlos por 
los medios de represión que están en su ma-
no. Obrando asi la ley , y dando una norma 
segura á la administración de justicia , consi-
gue un gran bien, que asegura los derechos á 
los hombres de buena fé, y comprime las ma-
las pasiones , que atacando á la justicia de  
los individuos , introduce la perturbación , la 
duda, inseguridad y desconfianza en el órden 
délas relaciones sociales que los ligan. 

Para no equivocarse la ley en este punto, 
dejando sin el merecido castigo á los criminales 
que sean acredores á él , ó traspasando la 
línea que existe entre la moral privada y la 
justicia social , hay un medio seguro é infali-
ble. Hay actos que no pueden cometerse , si 
no se facilitan al perpetrador los medios, ya sea 
por la ley misma, ya sea porotros individuos. 
Estos medios son los que se fundan en señales 
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positivas de confianza , en atención áque sin la 0 
concurrencia de esta aquellos medios no  se 
concederían. En este caso, la infracción de  la 
ley , y la mala correspondencia es un abuso 
detestable de lo mas santo que sostiene las re-
laciones de  los hombres, la confianza ; y por 
consecuencia, no hay duda que en su per-
petración se ha fallado á ella, y por lo tanto 
que se ha cometido el delito de abuso , ora de 
facultades 6 atribuciones especiales , ora de  
confianza. 

Como quiera que sea , todas las legislacio-
nes se han fijado en este abominable vicio, 
considerándole, ya como causa primordial , ya 
como circunstancia agravante de  los delitos, y 
han considerado cuánto importa al bienestar 
del individuo y de la sociedad su represión 
y escarmiento. Asi resultará con lo que en 
seguida nos proponemos decir acerca de uno 
y otro abuso , es decir ; el de facultades y atri-
buciones concedidas á determinados indivi-
duos, para el régimen délos pueblos, por otro 
nombre abuso de autoridad; y el de confianza, 
cuando unas veces la ley, otras espontánea-
mente los individuos depositan la suya en sus 
conciudadanos. 

ABUSO DE AUTORIDAD. Es 
el uso desarreglado é impropio de  las facul-
tades y atribuciones que constituyen el poder 
público , ya  se considere en sus primeros y 
principales depositarios, ya en sus agentes in-
mediatos, ya  en los subalternos (1). 

t t  Según el método que no» hemos propuesto , nues-
tra intención es ir dando en estracto y bajo el epígrafe de 
Parla legislativa, el conjunto de todas las disposiciones 
legales , propias de cada articulo, que se contienen en los
códigos rigentes: asi lo hemos observado en el corto nú-
mero de los publicados basta ahora , y asi lo continuare-
mos haciendo en lo sucesivo. 

Debemos, sin embargo, hacer nna eseepcion en el pre-
sente artículo de Aótito de autoridad , siendo la ratón 
que á ello nos mueve bastante satisfactoria á nuestro jui-
cio. En efecto, la mayor parte de las leyes y disposiciones 
dictadas en una materia que abarca todo el gobierno y 
administración en sus innumerables y variadas depen-
dencias , se refieren á delitos cometidos por los emplea-
dos , cuya calificación, carácter y penas a ellos señaladas 
se espondrin en su lugar respectivo, como el órden 
aconseja y es conforme al método que nos hemos pro-
{tuesto En cada uno de ellos se dará cuenta de la parte 
egislativa que le sea concerniente , y nos limitaremos por 

ahora á hacer mención de los pocos casos en que se co-
noce simplemente el abuso de autoridad como delito,
omitiendo do propósito aquellos en que este abuso puede 
ser una circunstancia agravante del hecho imputable, ó 
en quo el empleado delinque sin que intervenga, ni como 
ausq ni como circunstancia agravante, tal abuso de atri-
buciones. En  la esposicionde las doctrinas que juegan en 
este articulo , y en el órden que hemos dado á nuestras 
ideas , creemos que nuestros lectores encontrarán la jus-
tificación y leudamente de nuestro sistema. 

�«■ABE*. 

ShC. I .  Meas generales relativa» al abuso 
de autoridad. 

Ssc. II. Abuso de las funciones que tienen 
mas inmediata relación con la 
política. 

Szc. HI. Abuso de las funciones que corres-
panden mas particularmente á la 
administración general. 

SEC. IV. Abuso de las atribuciones que son 
propias y peculiares de la ad-
ministración de justicia. 

SECCION I .  

IDEAS «EMBALES ISLATIYAS AL ABUSO DE 

AVTOBIDAD. 

Después de  lo que dejamos dicho del abuso 
en general, y de  la natural lendenciadel cora-
zón humano á traspasar ó alterar los límites 
de  las facultades concedidas al hombre por la 
naturaleza ó por la ley , es fácil de  conocer 
el ancho campo que ofrecen á los abusos , los 
deberes que la política y la administración 
imponen á los funcionarios, á quienes se les 
confia la importante tarea de gobernar y de  
administrar los intereses del estado, ora sea 
en la ejecución de las leyes que miran inme-
diatamente á la sociedad , ora en la aplicación 
de las que arreglan y aseguran los derechos de 
los individuos, por la intervención de la justi-
cia común y ordinaria. 

Si  según ha dichoun publicista, la tendencia 
á abusar es inherente á nuestra misma organi-
zación , ya  no es de  estrenar que el abuso 
aparezca en la historia comocontemporáneo de 
losprimeros pasos del hombreen la vida social, 
y que no se encuentre un solo gobierno , ni 
una sola institución política, que no  presente 
los testimonios mas fragrantés de aquella pro-
pensión ; menos b será que estos abusos se 
hayan convertido en costumbres , á veces en 
leyes y en instituciones , y que para desarrai-
garlos y volver al estado primitivo del órden 
y de los principios , haya habido necesidad de  
echar mano de medios violentos y estrepitosos. 
Esta es la funesta suerte de la especie huma-
na ,  cuando nna vez se aparta del camino de  
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la razón y de la justicia , y tiene que conquistar 
el terreno usurpado por Ja sinrazón y por las 
pasiones. 

Recogiendo nuestra vista en este vasto cua-
dro de la historia hácia los gobiernos, consi-
derados en toda su escala de acción , esto es, 
desde el soberano hasta el último de susagen-
tes y mandatarios ó delegados, vemos brotar 
el abuso de  las instituciones mas santas ; ve-
mos muchas vecescanonizado el de  las fun-
ciones quecorresponden á la públicaautoridad, 
sin que sea fácil clasificar los hechos en que 
aparece escrito y representado, y sin que la 
razón pueda siempre distinguirle y separarle 
de entre los innumerables motivos de  pública 
conveniencia, de  prestigio y de tradición auto-
rizada, con que el tiempo y alguna vez la 
necesidad suelen santificar las mas increíbles 
aberraciones. 

Cna observación , sin embargo , ofrece el 
estudio meditado de la historia en este punto, 
á saber : que cuando no se han puesto límites 
á la autoridad; que cuando se ba dejado á su 
arbitrio el uso de las atribuciones ó facultades 
en que consistía la que era propia de cada 
magistratura, los abusos crecieron en una ma-
yor escala , y tomaron todas las formas de 
las pasiones que mas halagan al corazón hu-
mano. 

Por el contrario, cuando esta autoridad ha 
estado definida; cuando la ley constitutiva ha 
señalado las (unciones propias de cada uno 
de los altos ministeriosque constituyen la forma 
y esencia del gobierno, y las facultades propias 
de  cada dependencia pública inferior , los abu-
sos han sido menores, menos frecuentes, y lo 
quees mas, han tenido siempre el carácter de 
usurpación , de  cstravío y de corruptela, con 
lo que se ha  impedido que la sanción de la 
opinión y de  los hábitos les diera el sello de 
perpetuidad , y los rodease del prestigio que 
tan difícil hace su eslirpacion. 

Estas ligeras indicaciones bastan para que 
se comprenda la suma importancia de la ma-
teria que nos ocupa. 

Es doctrina común entre los publicistas y 
juristas , que á pesar de los inconvenientes que 
ocasiona el mal uso de las cosas que nos per-
tenecen en pleno dominio, no puede este l i -

TOMO 1. 

milarse ni restringirse, sino en los casos de  
que se convierta en abuso perjudicial á la  cau-
sa pública , ó en daño de los particulares; por-
que no es justo que teniendo por objeto la 
sociedad y la ley civil , el bienestar de  todos 
los miembros que componen el estado, se 
abuse de las cosas propias de una manera di-
rectamente nociva á aquellos fines. Sin estos 
motivos de carácter público y general , el de-
recho de propiedad debe ser enteramente li-
bre, y conferir por consecuencia al dueño de 
las cosas facultades ilimitadas. 

Por el contrario, en las facultades y atribu-
ciones que tienen por objeto el gobierno y 
administración del estado, no debe ni puede 
haber mas fundamento y regla, ni otro fin que 
la conveniencia pública , porque sin estosmo-
tivos aquellas atribuciones no se hubieran 
creado , ni se hubieran conferido. 

Cualquiera , pues , que sea el abuso que el 
hombre haga de sus cosas , de sus facultades y 
fuerzas naturales y propias, existirá perpetua-
mente una barrera que no le será permitido 
traspasar, enfrente de los encargados de velar 
por la salud del estado , á quienes como de-
positarios de una misión tan augusta y de los 
medios necesarios para desempeñarla , no se 
les pueden jamás confiar aquella y estas de 
una manera absoluta é indeterminada; y 
mucho menos con el carácter y condiciones 
anejas al dominio , como desgraciadamente se 
ha creido en muchos países , y en épocas no 
muy distantes de  nosotros , en que estuvieron 
en todo su vigor las mas estrañas preocupa-
ciones , convertidas en leyes, en costumbres y 
en derechos de corporación 6 de familia. 

Esto es lo que se ha propuesto destruir la 
ciencia de gobierno: á este fin se dirige la 
serie de  principios que constituyen las creen-
cias de los hombres ilustrados en el siglo pre-
sente; y al mismo irán encaminadas nuestras 
observaciones , por la parte de relación que 
con aquel fin tiene la buena doctrina sobre abu-
so de autoridad. 

No confundamos el abuso de las facultades 
del hombre, que constituye un delito moral 
cuando se le considera con relación á sus de-
beres naturales, y el de las mismas facultades 
cuando se refiere á la ley civil , con el abuso 
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de funciones que no son propias de  nuestra i 
constitución natural , que se conceden á cier-
tos y determinados individuos para un fin so-
cial , como es el buen gobierno de los estados. I 

Bajoeste último aspecto, el poder público tie-
ne una importancia grande : no hay en él nada 
que no sea digno de la atención de los publi-
cistas y jurisconsultos : como fundamento de 
todas las instituciones públicas quede él ema-
nan, óque son propiamentediversas modifica-
cionesde su mismo ser, el abuso que de él se 
haga6 pueda hacerse, las comprenderá á to-
das; porque el poder no es una cosa aislada, 
aérea, que pueda considerarse segregada de 
los objetos en que se localiza y representa. 

De aquí resulta , que si el poder empieza 
obrando en la sociedad con el designio y la 
mira de conservar su constitución y la de  las 
instituciones que á este fin se encaminan; si 
después se derrama en los numerosos agentes 
ó depositarios á quienes se encarga la eje-
cución de las leyes de  interés común has-
ta en los últimos confines de un estado; y 
si para todo esto es necesario que su acción, 
roda, ilustrada y justa se aplique con particu-
lar atención á reprimir y castigar los delitos, 
y á interponer su augusto fallo entre los par-
ticulares que contienden por sus derechos é 
intereses , será cierto que en estas tres gran-
des divisiones tendrán lugar los abusos de po-
der 6 de autoridad , y aunque con mas ó me-
nos peligro en unos casos que en otros , no 
podemos salir de  este círculo para conocerlos, 
apreciarlos y corregirlos. 

Por lo tanto, examinaremos á continuación 
los abusos de autoridad, bajo el aspecto y con 
relación á las funciones políticas; á las que 
corresponden á la administración general; y á 
las que son propias y peculiares de la admi-
nistración de justicia. 

SECCION I I .  

ABUSO DE LAS FUNCIONES QUE TIENEN MAS IN-

MEDIATA RELACION CON LA POLITICA. 

De propósito y con estudio hemos encabe-
zado esta sección con el epígrafe que precede. 
Las funciones públicas no pueden considerar-

se divididas en secciones independientes, cuyo 
objeto sea único y esclusivo. Sí el poder públi-
co se fracciona ó se confia para su mas fácil y 
cómodo ejercicio á manos ó corporaciones dis-
tintas , no debemos olvidar que este poder tie-
ne su centro y origen, el cual da impulso á 
todas sus dependencias, de  cualquier carácter 
y naturaleza que sean, conforme á las innu-
merables y variadas exigencias de la sociedad, 
y al conjunto de intereses que constituyen 
propiamente la existencia del estado. 

Hemos seguido la regla común al fijarnos 
en las funciones que tienen relación con la po-
lítica para dar claridad y método á nuestras 
observaciones; pero hemos cuidado de espre-
sar que estas funciones tienen mas inmediata 
relación con la política , sin considerarlas ais-
ladas é independientes , y sin escluir sus de-
mas puntos de  conexión ó de  contacto que 
tengan con otros fines y exigencias públicas. 

Todo está ligado en el órden social y polí-
tico , y el punto de enlace es el supremo ma-
gistrado que representa al cuerpo social en-
tero , y desempeña la misión mas augusta que 
en él se reconoce ; reuniendo en sí la autori-
dad y las funciones necesarias, como emana-
ción de ella, para dar impulso y dirección á 
las gestiones y resoluciones que exige el buen 
gobierno del estado en sus acepciones todas. 

Tan gran poder, tan alta investidura está 
en mayor riesgo de caer en el aboso que nin-
guna otra : esto no lo dice solo la historia : lo 
proclama la razón y el conocimiento que se 
tiene del corazón humano. Para convencerse 
de esto basta que describamos con PxGNEMB 
el abuso político, y que le comparemos con 
la historia de los gobiernos que han existido. 
Todo lo que se ejerce (dice) en provecho de un 
ciudadano ó de una nación, con menosprecio 
del derecho de otro ciudadano 6 de todos los ciu-
dadanos de otra nadan6 de todas las naciones, 
es lo que se llama abuso. El carácter general 
del abuso es el de ser una violación de la igual-
dad (en otros términos) la violación de la igual-
dad es el criterio del abuso. 

Dos cosas han contribuido principalmente á 
introducir y mantener los abusos que larde 6 
temprano acaban con la existencia de los go-
biernos. 1.* Haber desconocido ú olvidado el 
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principio elemental que sirve de fundamento á 
cada gobierno. 2.° El esceso de poder y lanin-
guna limitación con que ha solido ejercerse. 

Acerca de la primera conviene tener pre-
sente el axioma célebre pronunciado en la tri-
buna por un ministro: Todo» lo» gobierno» han 
perecido por el abato de tu principio ; aunque 
hubiera sido mgs exacto , haber dicho: por el 
abuto de tu  objeto. Ya antes Montesquieu (1) 
había espresado la misma idea en los términos 
elegantes y concisos que se copian á continua-
ción. Aunque todo» ¡o» atado» tengan en ge-
neral un mimo objeto, cual et el de contenarte, 
cada uno tiene tin embargo otro objeto que le 
M propio y peculiar. El  engrandecimiento era 
el objeto de Roma; la guerra el de Lacedemo 
nia ; la religión el déla» leye»de lo» judio» ; la 
libertad natural el de lo» talvaje»; la» delicia» 
del principe d de loe utadot despótico»; tu glo-
ria y la dd  atado el de la» monarquía». 

De estos y otros hechos que podrían citar-
se se viene en conocimiento del gran peli-
gro en que están los gobiernos que obran á 
la ventura, desplegando sobre la sociedad un 
poder inmenso é ilimitado, y de que esta haya 
sjdocausa funesta, pero necesaria, de su ruina. 

Base creído erradamente que por la inde-
pendencia y mayor solidez del poder, no ae 
le debían poner obstáculos en su marcha y 
desarrollo. Los partidarios del derecho divino 
solo han considerado á los reyes responsables 
delante de  Dios y de au conciencia. Aun los 
que han cercenado esta (limitada autoridad, lo 
han hecho por medio de restricciones ineficaz 
ces, en que la voluntad del monarca , mas 6 
menos ilustrada por su razón y movida por 
sus inclinaciones, fuéen último análisis la re-
gla de  conducta que le prescribieron. 

No importa el principio : es indiferente la 
idea que se tenga del origen y naturaleza 
del poder supremo. Al fin el juez es Dios y la 
conciencia del monarca. La ley ha reformado 
pocas veces sus estraordinarias facultades: co-
mo ejecutor de  aquella y muchas veces su 
autor el monarca, á pesar de todas las teorías, 
queda dentro del ancho círculo en que los in-

ii ;  E»prit. d« Lsii , Wm XI , cap. V. 

divídaos todos del cuerpo social son solo ins-
trumentos de su voluntad y de su autoridad 
prepotente. 

Hay una sola barrera contra tan eslraordi-
naria acumulación de medios; pero barrera 
terrible que , en destruyéndose , arroja á los 
pueblos en los horrores de la anarquía , y po-
ne en convulsión completa á la sociedad. Es-
ta barrera es el juicio del pueblo formado por 
la esperiencia, corroborado por la opinión, 
afianzado en motivos unas veces ciertos, otras 
exagerados 6 falsos. Para este juicio se abre 
raras veces el tribunal; pero cuando sucede, 
casi siempre se vindican con usuras los agra-
vios, 

Bajo este sistema, modificado con estas 6 
aquellas circunstancias y condiciones, el abu-
so es natural y casi necesario. Los reyes abu-
san, los pueblos también: de  los primeros 
unos faltan á sus deberes ; otros se abando-
nan á los caprichos; esotros se hacen verdu-
gos de la humanidad; y cuando algunos quie-
ren ser justos y poderosos contra las pasiones 
que los exaltan , se ven Cercados de infinitas 
dificultades y obstáculos : los pueblos sufren 
en silencio largo tiempo; van reconcentrando 
y trasmitiendo los agravios ; y cuando la es-
plosion se realiza, jamás se contiene en los 
límites que aquellos demandan. La contienda 
se lleva al terreno del combate material, y 
desde este momento nada hay, por santo que 
sea, que quede fuera del alcance de  la fuer-
za ciega que domina. 

Esta es la historia del absolutismo, del 
despotismo y de las monarquías , en que con 
mas ó menos riesgo de incurrir en abusos des-
tructores, y con mas 6 menos esceso de auto-
ridad , la razón ha estado en segundo térmi-
no, la justicia sin apoyo sólido y permanente, 
y el camino del bien sembrado de obstáculos 
é inconvenientes. 

Aun los gobiernos paternales y justos en 
que se ha atendido con preferencia al bien-
estar común , han presentado con frecuencia 
el triste ejemplar de la inconstancia y de la 
inseguridad de un porvenir bonancible , por 
la circunstancia agravante de darse en ellos 
mas parte á la voluntad del hombre que á 
la ley. 
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Dos grandes medios ba  encontrado la po-

lítica contra este origen permanente de abu-
so y de desorden. 1 . ’  La división en el ejercicio 
del poder 6 de las alias funciones que le cons-
tituyen. 2.° La inviolabilidad de los monarcas. 

Estas dos bases capitales de  un sistema que 
ha dado lugar al establecimiento de los go-
biernos representativos, unidas con los de-
más elementos de existencia y conservación 
que son propios de  estos gobiernos , han 
sido las verdaderas conquistas que la ciencia 
y la esperiencia han hecho en el terreno del 
abuso, y las que han resuello uno de los pro-
blemas mas difíciles que están á cargo de los 
amantes de  la humanidad. Todavía no tienen 
aquella sanción perdurable del tiempo que im-
pone el sello de la autoridad á las ideas ; y 
que defendidas contra los ataques de los que 
no aceptan esta forma, y délos que aspiran á 
llevar las sociedades mas allá de este gran 
principio de universal conciliación , ha de po-
nerlas á cubierto de tentativas parciales é in-
seguras. Pero tenemos tanta fé en nuestras 
convicciones, que según nuestra opinión, des-
pués de muchas tentativas y reacciones en di-
versos sentidos, los hombres volverán sobre 
ellas, porque la especie humana no puedo 
abandonar las verdades que, una vez descu-
biertas, están destinadas á hacer su felicidad. 

La división de  funciones en el ejercicio del 
poder político contribuye á que sea mas acer-
tada suacción, á que unas sirvan de contrape-
so y nivel de las otras, á que se evite el abuso 
de todas ; porque la acción correlativa en que 
entran diversos móviles ó agentes , escluye la 
conjuración para el mal , y da lugar á la emu-
lación y competencia que lo estorba ó neutra-
liza. V.  DIVIMDK DE PDDEBES. 

La inviolabilidad de los monarcas los cons-
tituyo y considera incapaces de  cometer abu-
so: lleva á otra parle la responsabilidad de los 
que le cometan, á sus inmediatos delegados, 
los cuales tienen delante de sí la ley , los altos 
«uerpos legislativos , la censura pública , y 
los demas frenos y correctivos que ha recono-
cido la teoría: sobre lodo en estos gobiernos 
hay verdadera gloria que conquistar; los gran-
des pensamientos no quedan abismados , y 
larde ó temprano hay un tribunal en queso 

vindica y alianza la virtud, la justicia y el pa-
triotismo, y en que quedan humilladas la fa-
lacia, las ambiciones innobles, la incapacidad, 
y en una palabra, los falsos méritos que al-
guna vez se facilitan por un dia un triunfo 
inmerecido. V.  ■EXp«xsABii.ii»AU mwis-

TEaiii,. 

Al lado de los ministros.se hallan los cuer-
pos legislativoscon susatribuciones peculiares, 
entreoirás, y según se vió en el artículo Abdi-
cación , la de  velar por el sagrado depósito de 
la ley y del poder supremo , y por los gran-
des intereses de que depende la libertad y el 
órden público. En esta feliz combinación es-
tá el secreto del acierto ; y por ella se logrará 
al fin de  muchos ensayos que los abusos po-
líticos se deslierren. 

Dando ensanche al uso de las atribuciones, 
estando estas contrapesadas por el usode otras 
atribuciones distintas , el hecho es que no se 
cometerá abuso que no sea inmediatamente 
contenido y refrenado; ó por decirlo mejor, no 
se concibe la existencia del abuso, cuando en 
la misma constitución política está el correc-
tivo de los que puedan intentarse ó cometerse. 

Por esta causa y como remedio universal, 
sin descender á otros pormenores agenos á 
este artículo, convendrá que esté perfectamen-
te declarada la inviolabilidad de los monarcas, 
y asegurada por la ley y la costumbre; que 
también esté consignada y definida la respon-
sabilidad ministerial , para que no sea un prin-
cipio estéril , sin resultado , ó quizá con resul-
tados desfavorables á su institución misma-, 
que los cuerpos legislativos sean numerosos, y 
menos espuestos, por consiguiente, á la cor-
rupción , á la sorpresa ó al engaño ; que no 
sea jamás uno solo , por cuanto podría abusar 
fácilmente de su prepotencia, dando por re-
sultado un fin enteramente contrario á su ins-
titución; que las leyesde sucesión á la corona, 
las electorales, la de  libertad de imprenta , la 
de  responsabilidad ministerial , la que arregla 
el procedimiento de los juicios puramente po-
líticos estén al nivel y en relación con los de-
mas elementos constitutivos del orden , con-
servación y justicia de los gobiernos ; y en fin, 
que las funciones y atribuciones que mas in-
mediatamente tienen relación con la existen-

http:ministros.se
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ABUSO 205 
cia del gobierno y del estado , estén tan bien 
deslindadas y clasificadas , y tengan entre st 
tal dependencia, que todas juntas constituyan 
un sistema sencillo , inteligible y ejecutable. 

Estos son los principales medios que se re-
conocen para coartar , impedir ó contener los 
abusos. Hay otros de  segundo órden que los 
omitimos , porque no formamos un tratado de 
abusos políticos , y nos ceñimos á esplicar su 
índole y naturaleza , á señalar su verdadero 
origen , y las causas esenciales y permanentes 
que  pueden producirlos 6 evitarlos. 

SECCION III. 

ABUSO DE LAS FCNCTONES QVB CORRESPONDEN MAS 

PARTICULARMENTE Á LA ADMINISTRACION GENERAL 

DEL ESTADO. 

En  ningunas funciones tiene tanto lugar el 
abuso , como en el ejercicio de las que llama-
mos administrativas; y en ningunas es mas di-
fícil apreciarlo, corregirlo y castigarlo debida-
mente. 

La constitución del poder social y el diver-
so carácter de  las atribuciones que confiere, 
según la naturaleza de los objetos á que se 
aplican, y los mediosde obrar que son propios 
de cada nno de ios distintos órdenes en que se 
dividen , no permiten que las reservadas á la 
administración pública sean tan precisas, ajus-
tadas y exactas, como seria de  desear , para 
quese lograse su mas justo y conveniente des-
empeño. 

Para demostrarlo bastará que nos fijemos 
«n el eximen de la naturaleza y condiciones 
principales del poder administrativo, y le 
distingamos de las facultades que forman la 
misión del legislador en toda sociedad bien 
constituida. 

La parte del poder que tiene por objeto y 
se consagra á la formación de las leyes , obra 
dentro de un ancho círculo, tomando en con-
sideración para sus decisiones las necesidades 
del cuerpo social , los principios eternos sobre 
que este descansa , y las razones de mayor ó 
menor conveniencia pública é individual que 
ofrezca la materia de cada ley. sin perder nun-
ca  de  vista la justicia. 

Las funciones legislativas, por consiguien-
te , se hallan revestidas de  un carácter verda-
deramente genérico , sirven para la declara-
ción de los derechos y las obligaciones comu-
nes, y fijan , por decirlo asi, los pensamientos, 
que formulados, han de servir de guia y de 
conducta á las operaciones del gobierno , de 
la administración y de la justicia. 

Dando un paso mas , diremos con los escri-
tores que se han ocupado de este asunto , que 
los legisladores al dictar sus disposiciones ge-
nerales, no pueden, como tales, descender 
hasta el fondo mismo de la sociedad , y hacerse 
cargo y apreciar una gran porción de acciden-
tes , pormenores y circunstancias particulares 
de  que no pueden prescindiese los agentes de 
la administración, y que modificando en cierta 
manera la ley misma al tiempo de  ejecutarse, 
dan logar á que se deje cierta latitud conve-
niente á su arbitrio , elección y buen sentido, 
para que no sea estéril el trabajo del legisla-
dor, y se consigan los fines sociales que este 
se propuso. 

Decidir préviamenle estos casos, pormeno-
res y circunstancias en que hay tanta varie-
dad y tan continuos accidentes , por la vía le-
gislativa, seria imposible si ha de evitarse la 
incongruencia , inoportunidad é injusticia , y 
tal vez el absurdo. 

Dejarlos fuera del alcance del poder regula-
dor de la sociedad , seria confesar que no es 
dable al gobierno satisfacer gran parle de las 
necesidades que están á cargo suyo , y causar 
desde hiego daños incalculables. 

Por lo tanto , es necesario y no puede huir-
se del estremo de que se supla este vacío por 
medio de la administración pública, si bien 
bajo ciertos principios y reglas generales con-
signadas en las leyes, y corroboradas hasta 
donde sea posible con la responsabilidad in-
minente de  sus agentes ó funcionarios. 

Esta es la consecuencia : esta la necesidad 
imperiosa que exige una amplia concesión de 
facultades; y de aquí la verdad de nuestra 
aserción , ó el fundamento con que hemos afir-
mado, que está muy espuesto al abuso, mas 
espueslo que ninguna otra institución política, 
el ejercicio de las funciones administrativas, 
por lo mismo que se deja al arbitrio de sus 
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depositarios 6 dependientes la ejecución de las 
leyes de público interés , en medio de las con-
tradicciones, obstáculos, variedades y alternar 
tivas con que tiene que luchar la administra-
ción , hasta conseguir aquel fin de  que se halla 
encargada por su propio y especial ministerio. 

De varios modos pueden cometer abuso 
los empleados principales y subalternos de  la 
administración como se verá en seguida; pero 
á proporción de que son mas latas las facul-
tades que se les conceden, y de lo difícil que 
es calcular y precisar los casos en que hay 
verdadero abuso de estas , distinguiéndolos de 
aquellos en que se cometen yerros, sin que 
pueda señalarse su causa mas ó menos puni-
ble; se esperimenlan mayores dificultades para 
hacer calificaciones é imponer la condigna 
responsabilidad. 

Considerada la administración en sus pri-
meros y mas autorizados representantes , hay 
gran peligro de que se cometa abuso de atri-
buciones en la redacción de los reglamentos 
é instrucciones para la ejecución de las leyes. 
En efecto , por mucho que se haya trabajado 
por dar claridad á la ley , sucederá que unas 
veces porque no se haya obtenido tanta como 
es indispensable, y otras porque asi quiera su-
ponerse , el poder administrativo reglamen-
tando, tiene en su mano llevar mas allá , cer-
cenar , modificar y aun variar el sentido , y 
tal vez el objeto de la ley ó de algunas de sus 
disposiciones. 

Se  dice que la ley no debe contener mas 
que ideas generales, disposiciones comunes 
que nazcan de necesidades , que lleven im-
preso el sello de esta misma generalidad; pero 
nadie negará con cuánta facilidad y escánda-
lo se establecen algunas de esas ideas y dis-
posiciones generales en los reglamentos, y 
oon cuánta sutileza y astucia podrá un gobier-
no torcer , ampliar ó limitar la comprensión 
de las resoluciones de la ley. 

Mas debemos decir: será muchas veces 
conveniente que se dé ensanche ó que se es-
treche el sentido y estension de la ley , ha-
ciéndose un servicio á los intereses , de cuya 
custodia está encomendada la administración 
pública. Los encargados de esta ejecutarán, 
obrando asi,  un servicio á los objetos que for- i 

man su misión principal; y esto no obstante, 
á ios ojos de  la política, de  la justicia, de los 
buenos principios , habrá cometido uu abuso 
de atribuciones ; porque si estas se le conce-
den , no es para que haga un uso ilimitado 
de ellas , no es para que tuerza el sentido de 
la ley , y menos para que usurpe las que por 
su esencia y fundamento corresponden á los 
legisladores. 

Las correcciones , los castigos y demas me-
dios represivos no serán siempre los mas lí-
citos y seguros para evitar ó para cortar este 
abuso , considerado en toda su escala y es-
tension. Pero la ciencia y la práctica aconse-
jan la adopción de varios medios preventivos, 
con los cuales , si no se remedia enteramente 
el daño, se evitará en una gran parle, y 
cuando menos se despojará á los actos admi-
nistrativos del carácter de  arbitrarios y abu-
sivos , con relación á las facultades que les 
están confiadas. 

Losmedios que mas pueden contribuir á este 
fin serán los de confiar el conocimiento é in-
tervención de esos reglamentosal juicio de  va-
rias personas ó corporaciones autorizadas y 
competentes , de modo que no se hagan esclu-
sivamente por los funcionariosactivos, encual, 
quier escala de  la administración que se con-
sideren. 

En Francia el consejo de estado , y en Es-
paña el consejo real , son los altos cuerpos 
administrativos á quienes, fuera de otras atri-
buciones, les están conferidas las de preparar 
los proyectos de ley y los reglamentos é ins-
trucciones de  administración pública. Al mis-
mo fin conducirá la aprobación en consejo ds  
ministros , antes de su publicación , de estos 
mismos reglamentos , y un buen sistema ad-
ministrativo legalmente establecido , en que se 
figen las bases generales de  ejecución á que 
todas las autoridades superiores y subalter-
nas deban someterse en el ejercicio de  sus 
respectivos cargos , en todos los casos y com-
binaciones : trabajo que está por hacer , y de 
que la misma Francia carece , donde á pesar 
de lo mucho que la administración práctica 
y científica ha adelantado , todavía adolece de  
grandes defectos y omisiones, como veremos en 
el discurso de esta obra. 
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ABUSO 207 
No se crea por esto que la anidad de ac-

ción , tan necesaria á la ejecución de  lasleyes 
de  interés común , haya de esponerse á entor-
pecimientos y retrasosperjudiciales, no. En este 
punto deben distinguirse dos cosas: una la 
que tiene por objeto proveer y vigilar porque 
dicha ejecución sea la mas cumplida, acerta-
da  y conveniente , en Id cual entra la materia 
de  reglamentos , órdenes y disposiciones qué 
tiendan á procurarla de  la manera mas con-
forme al pensamiento de la ley y & la felicidad 
común de  los asociados; y otra la acción vi-
gorosa, constante y ejecutiva que se desarrolla 
sin obstáculo ni detenimiento, una vez plan-
tados los cimientos de  la ejecución, y una vez 
discutidos, sazonados y resueltos todos los 
puntos y dificultades que pudieran entorpe-
cerla ó demorarla. 

Descendiendo por toda la escala de  funcio-
nes que se confian á la administración ó á sus 
agentes , encontramos la misma facilidad de 
cometer abusos; y aunque la ciencia ha tra-
tado de  ocurrir á ellos distinguiendo en los 
actos administrativos la acción , la delibera-
ción y el juicio , y aconsejando otras útiles 
precauciones , todavía quedan sin embargo al 
arbitrio de los empleados de alta é inferior ca-
tegoría , una porción de facultades de que pue-
den abusar lastimosamente , con perjuicio de  
los intereses públicos y agravio de  los parti-
culares. 

Para cuya inteligencia conviene distinguir 
bien los casos de  abuso de facultades, en  que 
se  comete violación del órden constitucional y 
legal, y en que por consiguiente quedan con 
preferencia lacerados estos objetos; de aque-
llos otros en que sobresale la ofensa del indi-
viduo por el daño que dicho aboso le infiere. 
Aunque en ambos hay una intima conexión de  
relaciones y dependencias , creada por el esta-
do  social y la ley misma, pueden y deben dis-
tinguirse los decios de los actos abusivos , de  
modo que para su calificación sirva de  funda-
mento la circunstancia dominante que les da  
el carácter y la denominación que les corres-
ponde. 

Asi , los funcionarios cometen abusos , en 
cuya apreciación interviene el gobierno supre-
mo  , como gobierno , como defensor de los 

intereses sociales; y ó bien priva á aquellos de 
sus destinos , 6 los sujeta al resultado de  una 
causa criminal, según lanaturaleza y gravedad 
de aquellos. Otras veces cometen abusos que 
ofenden y lastiman inmediatamente los dere-
chos de  los administrados , y dan lugar á las 
justas quejas de  estos, no podiendo dejar de  
sufrir en tal caso la imposición de  las penas 
que las leyes hubiesen señalado á tales fallas 
ó delitos (1). 

Pero supuesto que solo esponemos aquí los 
signos distintivos y mas generales del abuso 
de autoridad , ciñéndonos á este círculo, dire-
mos : que existen muchos objetos en que es 
fácil el abuso , cometido unas veces con de-
signio , y otras involuntariamente, tales como 
la formación y aprobación de ordenanzas mu-
nicipales; la espedicion de bandos para la dis-
tribución y disfrute de pastos , aguas y demas 
objetos comunes; el alumbrado , ornato , lim-
pieza y salubridad de  las poblaciones; los hoe> 
pítales, hospicios , casas decorrección y presi-
dios; la protección, seguridad é instrucción pú-
blica; el serviciode  correos y postas; el surtido 
de  víveres en las poblaciones ; y en una pala-
bra, todos los que son materia constante de  la 
administración pública , y sobre los cuales no 
hay ni se conocen hasta ahorareglas tan fijas, 
seguras y uniformes que afiancen el cumpli-
miento de las leyes , aseguren la intención del 
legislador, y satisfagan al fin primitivo y per-
manente de  las asociaciones humanas. 

(1) Si según el método que nos hemos propuesto, el mas 
propio sin duda en una materia de suyo delicada y es-
Iiuesta A la confusión de las ideas , no fuera ageno de este 
ugar , nos ocuparíamos de todos los delitos que pueden

cometer los empleados , en los que entra como causa ó 
circunstancia agravante el abuso de atribuciones, noci-
mos que es ageno de este lugar , porque siendo tantos y 
tan varios los delitos y faltas en que pueden incurrir los 
funcionarios públicos, tendríamos por precisión que traer 
ú este articulo el eximen , ealidcacion y penas de diebos 
delitos , aunque fuesen de diversa Índole y gravedad, an-
ticipando espucaeiones y doctrinas de que sobre cada uno
habremos de hacernos cargo en su lugar respectivo.

Los empleados puedencometer varios delitos en el des-
empeño de su encargo, en los que unas veces habrá 
cohecho , otras prevaricación , otras defraudación , viola-
ción de domicilio , malversación etc; cuyos delitos tienen 
su graduación y penas en el código. Pueden también co-
meter delitos en que la circunstancia de ser empleado el 
perpetrador , le baya prestado mas facilidad y medios de 
consumarlo , y en que por lo mismo y por la gravedad de 
sus deberes sea esta una circunstancia que agrave la 
criminalidad. Aunque en el lenguage genérico se llaman 
abusos estos hechos , en rigor no pueden tener esta de-
nominación esclusiva : y aunque parlan del mal uso de fa-
cultades, lo mas que esto probara esla regla de que siem-
pre que aquelexista, habra deimponerse mayor pena á loa 
perpetradores , pero no que baya de tratarse toda la ma-
teria criminal de loe empleados en este único articulo. 
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208 ABUSO 
En ellos el abuso se refiere principalmente 

á la equivocada ó mala aplicación de las facul-
tades que están destinadas á realizar el órden, 
buen gobierno y bienestar social , como ins-
trumento, y nocomo fin, y sus efectos quedan 
limitados á este importante ministerio sin per-
judicar inmediata y directamente á los indivi-
duos;  y decimos inmediata y directamente, 
porque á la verdad , nada puede hacerse en 
el órden indicado, que no cause un daño posi-
tivo , mas ó menos visible y apreciable , con 
relación al estado, mas ó menos ofensivo á de-
terminadas personas. Asi, un gefe de  provincia 
que concede á un  empleado de  su oficina el 
que deje de  asistir á ella tal número de  dias ó 
de  horas sin suplir por otro medio esta falta, 
comete un  abuso de facultades de  que no podrá 
menos de  resentirse el buen servicio. Un ad-
ministrador de  correos que retarda la salida 
de  la correspondencia por su voluntad , ó por 
motivos frivolos é insuficientes, comete abuso 
de  facultades , que perjudica el interés gene-
ral que todos tienen en que este servicio se haga 
con la posible brevedad y mejor espedicion. 

Pero cuando el abuso produce un  mal 
real , directo, grave al que se dirigió como fin 
el acto criminoso , como por ejemplo , cuan-
do se emplea el carácter público para facilitar 
un robo , una violencia , un asesinato , en-
tonces hay mas que simple abusó de  faculta-
des : hay un  delito cuya importancia se gra-
dúa por lo que el hecho sea en sí ,  y cuya 
criminalidad se aprecia por la parle de  influen? 
cía que en su ejecución hubiese tenido la au-
toridad de que el delincuente estuvo revestido. 

La ciencia de  gobierno aun no  ha  resuello 
una porción de  problemas que en este órden 
de  ideas y de  deberes públicos , darían el re-
sultadoque noconsiguen, peroque sinceramenT 

te apetecen los hombres que con resolución 
generosa y constante seaplicaná realizaren la 
sociedad la mayorsuma de goces y de comodi-
dades , evitando el mayor número posible de  
corruptelas , abusos y arbitrariedades. 

Sin embargo, hay muchas verdades re-
conocidas y proclamadas por la teoría, que 
la práctica no ha  adoptado en algunos países, 
ó por negligencia , ó por falta de conocimiento, 
ó [>or sobra de irresolución. Lo decimos por-

que con el examen é investigación de  nuevas 
ideas y combinaciones administrativas , ó con 
la adopción de  las que ya  llevan la sanción de  
la esperiencia en otros estados , se lograría que 
estos abusos fuesen menores y menos trascen-
dentales sus consecuencias. No  son ideas nue-
vastas que aconsejan un  buen sistema regla-
mentario, paralas dependencias de  laadminis-
tración que sometiese todas sus operaciones á 
una esquisita vigilancia é inspección, y no per-
mitiese fácilmente el abuso ; ni lo son otras 
que pueden y deben establecerse con la seguri-
dad de  buen éxito , de  que haremos mención 
en otros lugares de  esta obra. 

En otras cuestiones tocantes á esta materia es 
en las que todavia queda mucho espacio que 
recorrer , muchos hechos que distinguir, é ideas 
que fijar ó rectificar. 

Hay un  punto en que es mas de  notar esta 
ignorancia, y es el concerniente á la calificación 
de los delitos de  abuso de autoridad , conside-
rados en su origen, y clasificados por sus acci-
dentes y resultados. El  código penal francés, 
muy imperfecto en este punto , es una prueba 
de  nuestra aserción. Los artículos 18i , 185, 
186 y 187 colocan en el número de abusos de  
autoridad contra los particulares las violacio-
nes de  domicilio, la denegación de  justicia , y 
las violencias empledas sin motivo legítimopara 
la ejecución de  una órden ó mandato ó senten-
cia judicial; y losartículos 188 y 189del mismo 
código imponen la pena de reclusión á los fun-
cionarios públicos ó agentes del gobierno, que 
por abuso de  facultades hubiesen impedido 
la ejecución de  las leyes, decretosó disposicio-
nes emanadas de  la autoridad legítima , que-
dando á salvo á los subalternos la facultad de  
justificar su obediencia á las órdenes inmedia-
tas superiores para libertarse de  la responsa-
bilidad. 

Bien se vé que limitados á estos casos los de-
litos de  abuso de atribuciones, son muy pocos 
é inferiores en número á los que pueden co-
meterse , y de  que antes hemos hecho una li -
gera indicación , y que respecto á alguno de  
estos mismos sobresale otro delito , cual es en  
el último caso el de  desobediencia. 

Nuestro reciente código penal, cuyo órden, 
método y buenos principios le recomiendan en-
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ABUSO 209 
tre losdemasdeEuropa, inclusoel códigofran-
cés y el sardo de 1837, ha dejado , como estos, 
bastantes cuestiones por resolver en el asunto 
deque vamos hablando. La causa de este vacio 
en  unos y otros nace de  que las teorías pe-
nales con relación al desempeño de las funcio-
nes públicas , no sehan hecho cargo, ventilado 
y resuello muchos puntos delicados , sin cuya 
prévia ilustración las .leyes deben abstenerse 
de  formular sobre ellos sus decisiones: aun 
puede decirse , que respecto de otras que re-
sultan prácticamente decididas en él , no es 
tan uniforme su doctrina, y tan claras y pers-
picuas sus disposiciones , que puedan tenerse 
por disipadas todas las dudas y allanadas las 
grandes dificultades que esta materia ofrece, 
como veremos mas adelante. 

Sin embargo, dicho código penal español se 
ha  puesto en nuestro sentir delante de  los de-
mas que conocemos con respecto al asunto de 
abusos, infracciones, usurpaciones y demas 
delitos que pueden cometer los empleados pú-
blicos , y ha fijado en términos mas ámplios, 
claros y decisivos, los abusos y crímenes que 
están sujetos á responsabilidad por ser estos 
justificables, y por venir á consignarse en he-
chos de  material y física apreciación , en que 
hay ofensa, no tanto del órden legal á que de-
ben sus facultades, cuanto de los particulares 
ofendidos , de los intereses vulnerados y de 
los derechos hollados injustamente. 

No entraremos en su análisis por ser ageno 
de nuestro propósito; pero nos referimos á 
los artículos en que se habla de los delitos que 
pueden cometer los empleados , abusando de la 
posición que les dan sus atribuciones. 

En  ellos se esplanará la doctrina relativa 
i la responsabilidad de los empleados que los 
cometen , teniéndose presente por ahora, que 
aun cuando se atribuyen algunos al abuso de 
autoridad , son en rigor de otra especie, según 
resulta de las espiraciones que anteceden ; y 
que otros son verdaderos abusos de autoridad, 
aunque el código les da otra denominación , y 
se colocan entre los delitos que en el sistema 
adoptado por sus ilustrados redactores , van 
clasificados por un método en que nose distin-
guen ambas cosas con tanta exactitud , como 
seria apetecible.

TOMO i. 

Hay casos sin duda enque los funcionarios 
cometen ciertos y determinados delitos , en 
que se mezcla el abuso de atribuciones ; pero 
también los hay en que solo aparece y resulta 
este abuso , y que merecen propiamente y con 
preferencia la denominación de abuso de au-
toridad ó de facultades. 

A esta última clase creemos quecorresponde 
el contenido en el artículo 223 , en que se pre-
viene , que el empleado público que espidiere 
un pasaporte bajo nombre supuesto , ó lo diere 
en blanco , será castigado con las penas de pri-
sión menor , éinabilitacion temporal absoluta. 

Aquí hay un verdadero abuso , no solo de 
facultades, sino del depósito de documen-
tos que se le confian al empleado. A primera 
vista parece que hay delito de falsificación ; pe-
ro aunque exista y se califique tal el acto del 
empleado , no podrá el documento llamarse 
falsificado. La razón es clara : el que espide 
un pasaporte con nombresupuesto, 6 lo entrega 
en blanco con firmas y sellos , facilita un do-
cumento que tiene los signos exteriores de  au-
tenticidad y legalidad. Habrá el empleado fal-
tado á su deber , abusado de las facultades y 
del depósito: será esta la causa del delito-
tendrá este un doble carácter-; pero no por 
eso será menos cierto que el signo dominante 
y positivo de criminalidad está en el abuso, 
mucho mas cuando el documento no lleva en sí 
y de una manera demostrable las señales de 
falsificación. Esto se corrobora con el conteni-
do  del artículo 22'» , en que se señala la pena 
que ha de imponerse, al que hiciere »n pata-
porte falto. 

El artículo 269 dispone lo siguiente: 
Artículo 269. El empleado público culpa-

ble de connivencia en la evasión de un preso 
cuya conducción ó custodia le estuviere confia-
da, será castigado: 

1 .° En el caso de que el fugitivo se hallare 
condenado por ejecutoria en alguna pena, con 
la inferioren dos grados, y la de inhabilitación 
perpetua especial. 

2.° En la pena inferior en tres grados á la 
señalada por la ley al delito por el cual se baile 
procesado el fugitivo, si no se le hubiere conde-
nado por ejecutoria , y en la de inhabilitación 
especial temporal. 
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En nuestro dictamen , este delito lleva en sí 

lodo el carácter del abuso ; y ya por esto, ya  
porque no tiene nombre en la calificación de 
losque son objeto del código penal, le hemos 
colocado en el número de los de  aquella clase. 

Lo mismo opinamos de los espresados en 
los artículos 271 y 272 siguientes: 

Artículo 271.  El eclesiástico ó empleado 
público que sustraiga ó destruya documentos 
ó papeles que le estuviesen confiados por ra-
zón de su cargo , será castigado: 

1.’ Con las penas de prisión mayor y mul-
la de 50 á 500 duros , siempre que del hecho 
resulte grave daño de tercero , ó de la causa 
pública. 

2.” Con lasde prisión correccional y mulla 
de 20  á 200 duros , cuando no concurrieren 
aquellas circunstancias. 

En uno y otro caso se impondrá ademas la 
pena de inhabilitación perpetua especial. 

Otro caso bien marcado de abuso ofrece el 
arl. 275. El empleado público ( dice) que abu-
sando de su cargo cometiese como autor ó co-
mo cómplice el delito de ocupar ó intervenir 
ios papeles, ó abrir ó interceptar las cartas de  
otro, será castigado con las penas de inhabili-
tación especial temporal , prisión correccional 
y multa de 10  á 100 duros. 

Le hay también en el caso del arl. 281,  en 
que se ordena , que el empleado público que 
á sabiendas propusiere 6 nombrare para car-
gos públicos á persona en quien no concurran 
los requisitos legales , será castigado con las 
penas de suspensión y multa de 10 á 100 du-
ros. 

En el mismo consideramos algunos casos 
del arl. 286. Por él se , previene, que serán 
castigados con las penas de suspensión y mul-
ta de 10 á 20  duros ...................... 3.° El alcai-
de de la cárcel ó gefe de establecimiento pe-
nal, que recibiere en ellos en concepto de pre-
sa ó detenida á una persona, sin mandato es-
crito de la autoridad competente ............ 4.* El 
alcaideó cualquier empleado público que ocul-
tare á la autoridad un preso que deban pre-
sentarle.—5.° Todo empleado público.............. 
que retuviere en los establecimientos penales 
al sentenciado que ha eslingnido su condena. 

El art . 287 espresa los empleados á quie-

nes son ademas aplicables las disposiciones del 
anterior, y son entre otros..................... 2.’ El  
alcaide que sin mandato de la autoridad com-
petente tuviere incomunicado ó en prisión dis-
tinta de la que corresponda á un preso ó sen-
tenciado. 3.“ El alcaide ó gefe de estableci-
miento penal que impusiere á los presos 6 
sentenciados privaciones indebidas , 6 usare 
con ellos de un rigor innecesario...... 

El art. 289 ofrece otro caso de abuso en 
nuestro entender de los mas claros.—El em-
pleado público (dice) que arbitrariamente pu-
siere á un preso ó detenido en otro lugar 
que no sea la cárcel ó establecimiento señala-
do al efecto , será castigado con la multa de 
20  á 100 duros. 

Esto decimos del artículo 291 , en que se 
dispone, que el empleado público que, desem-
peñando un acto del servicio, cometiese cual-
quiera vejación injusta contra las personas ó 
usare de apremios ilegítimos ó innecesarios 
para el desempeño del servicio respectivo, se-
rá castigado con las penas de suspensión y 
multa de 10  á 100 duros. 

Lo mismo sucede con el art. 304, en cuyo 
literal contesto se dice : que el empleado pú-
blico que en el ejercicio de  su cargo cometiere 
algún abuso que no esté penado especialmen-
te.............. incurrirá en una multa de 20  á 200 
duros, cuando el daño causado por el abuso 
no fuere estimable, y del 20  al 100 por 100 de  
su valor, cuando lo fuere, pero nunca bajare 
de 20  duros. 

En loscasos referidos y en otrosque no están 
espresados en el código, hay verdadero delito 
de abuso de facultades. Sin embargo, no po-
demos omitir que la imperfección de la len-
gua jurídica y política dan lugar á muchas 
dudas é inexactitudes. Según indicamos mas 
arriba, todavía no se han distinguido bien ios 
nombres que corresponden á ciertos hechos 
criminales, cometidos por las personas á quie-
nes se confia el ejercicio de funciones públi-
cas. Así es que al lado de lo mucho que e l  
reciente código aventaja á nuestras leyes an-
tiguas , vemos calificados con denominaciones 
de delitos especiales, muchos hechos que co-
meten ó en que incurren los empleados con 
marcado abuso de sus funciones , siendo este 
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ABUSO 244 
unas veces ocasión, otras causa efectiva, otras 
circunstancia agravante de aquellos. Adver-
timos igualmente , que siguiendo este sistema 
deberían tener otro nombre los delitos deno-
minados abusos por el mismo código, por con-
currir en ellos algún signo de criminalidad es-
pecial que no puede desconocerse. 

De todo esto sacamos la consecuencia im-
portante, de que en punto tan escabroso y di-
fícil conviene que la ciencia examine, coordi-
ne.y presente clasificaciones masexactas, para 
dar lugar á que la legislación las adopte sin 
confusión ni ambigüedad. Esperamos que las 
doctrinas se irán esclareciendo y rectificando 
hasta que con el tiempo vengan á formar un 
sistema completo, en donde se reunan y es-
pecifiquen los delitos de  abuso de autoridad 
en todas las gerarqulas administrativas, y un 
orden relativo y metódico de penas pro-
porcionadas á la importancia y gravedad de  
aquellos. 

SECCION IV. 

iluso na  LAB Funaoims Qva son nonas  v 

nCULUUS DB LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

Entre las instituciones públicasde un estado, 
no hay una que esté menos espuesta al abuso 
de facultades que laadministración de justicia. 
Ya  se considere esta como poder separado é 
independiente, según las doctrinas de  época 
no lejana á nosotros , ya  como brazo auxiliar 
del poder ejecutivo, su noble misión , la forma 
de  sus procedimientos, y el rigor y exactitud 
con que se prescriben los deberes que está en-
cargadade desempeñar, no la permiten el abu-
so que tiene lugar en las facultades discre-
cionales y arbitrarias en muchos casos que 
competen al gobierno y al poder adminis-
trativo. 

Podran errar alguna vez los magistrados: 
podrán apreciar con equivocación los hechos 
que sirven de fundamento á la justicia: podrán 
si se quiere, cometer el crimen de faltar abier-
tamente á la ley , desatendiendo sus preceptos 
ó quebrantándolos en sus decisiones; pero ni 
en aquellos , ni en estos casos pueden ser res-
ponsables de  abuso de  atribuciones ; porque, 

ó serán inocentes sus errores en los prime-
ros, ó habrán en los segundos cometido delitos 
que tengan otro carácter y denominación. 

Pero entre el error disculpable y el fallo ó 
acto de justicia, positivamente criminal, es-
tán á cargo de la administración de justicia 
varios otros deberes en que tiene lugar el abn-
so. Estos casos que tampoco están totalmente 
determinados y especificados en el código pe-
nal , ni lo estuvieron en el reglamento provi-
sional para la administración de justicia , son 
dignos de la atención de los jurisconsultos y 
lejisladores , y decimos respecto á ellos lo que 
acabamosde esponer sobre los que caen dentro 
del círculo de las atribuciones y deberes que 
pertenecen á los empleados de la administra-
ción pública , á saber : que el tiempo y la es-
periencia darán en último resultadoá esta ma-
teria la latitud , claridad y precisión de que 
ahora carece. 

Sin embargo, hay algunos en el código pe-
nal que son hechos marcados de abuso de  
los encargados de administrar la justicia. Pero 
nótese que estos se refieren á las atribuciones 
propias de la jurisdicción voluntaria , y á las 
que tienen por objeto la promoción y ejecución 
de los actos judiciales , mas bien que á las que 
limitan su acción á las decisiones y fallos que 
la justicia reclama: cabe en las primeras al-
gún tanto dearbitrariedad y abuso; y en cuan-
to á las segundas, no ; porque como se ha di-
cho , ó habrá error mas ó menos voluntario, 
ó delito de mas trascendencia y mayor respon-
sabilidad. 

En el sentido csplicado alcanzan á las auto-
ridades judiciales algunos de los casos que se 
imputan en general á todos los empleados; 
al paso que hay otros que son propios y pe-
culiares de  sus especiales atribuciones. 

A esta clase corresponde el párrafo 3." del 
art. 265, en que se declara, que incurre en 
la penade suspensión el juez culpable de retar-
do malicioso en la administración de justicia. 

Corresponde también el caso 2.* del artícu-
lo 286, en que se dispone , que sea castigado 
con las penas de suspensión y multa de 10  
á 20  duros el juez que no ponga en libertad al 
preso cuya soltura proceda. 

Las disposiciones contenidas en dicho arlí -
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culo 286 son aplicables á varios casos com-
prendidos en el 287 , entre los que son apli-
cables al punto que nos ocupa los siguientes: 
1.* A los jueces que decretaren ó prolongaren 
indebidamente la comunicación de un preso. 
6.’ Al empleado público que no recibiere de-
claración al detenido , 6 no le hiciere saber la 
causa de su detención dentro del término pre-
fijado. 

Al mismo órden de abusos creemos pertene-
cer el que menciona el artículo 290 , por el 
cual se imponen las penas de suspensión y 
multa de 10 á 100 duros al empleado público 
que abusando de su oficio allanare la casa de 
cualquiera persona, á no ser en los casos y 
en la forma que prescriban las leyes. 

Igualmente, y según el artículo 299, se 
cometerá abuso por el juez que....... impidiere 
á estas (las autoridades administrativas) el 
ejercicio legítimo de sus atribuciones. 

Omitimos la esposicion y enumeración de 
los delitos que cometen los jueces en la admi-
nistración de justicia , siendo en esto consi-
guientes con nuestro sistema, y supuesta la re-
serva de tratarlos en sus lugares respectivos. 

Solo nos resta añadir por conclusión , que 
no creemos haber resuello enteramente una 
cuestión tan importante , en que los códigos 
no están conformes , y en que el nuestro ado-
lece de  la confusión indispensable de  que he-
mos hecho mención mas arriba. Pero hemos 
establecido una regla que ,  bien dilucidada, 
podrá conducir , desde el estado en que hoy 
está la ciencia , á dar á sus principios y á las 
leyes que de ellos emanen , el órden , distin-
ción y fijeza de que carecen en la actualidad. 
Como hemos tenido (pie buscar la aplicación de 
aquella regla en disposiciones que no han sido 
dictadas por la misma idea dominante , deja-
mos al juicio de nuestros lectores y al criterio 
del público nuestra doctrina. Esta podrá ser 
mas ó menos aceptable ; pero habiendo toma-
do la cuestión en el estado en que se encuen-
tra , hemos dadomárgen á (píese entre en mas 
profundas y exactas investigaciones. Esta es 
la historia de todas las ciencias; y en las de 
aplicación con mas motivo , porque nunca se 
llega en ellas al perpetuo desiderátum del en-
tendimiento humano. 

ABUSO DE CONFIANZA. Es-
plicada en el artículo anterior la palabra 
ABvso en todas sus acepciones , y hecho el 
exámen filosófico de las facultades á que debe 
su origen , de sus condiciones y de las cuali-
dades que le distinguen del buen uso , rósta-
nos tan solo en el presente recorrer la esfera 
de la legislación penal, y observar el modo 
cómo esta considera el espresado delito. 

Base dicho , y osle es el punto de donde 
partimos , que el abuso se encuentra en toda 
acción que se desvia del camino que la moral 
y la legislación establecen como bueno , como 
justo, como útil y conveniente. Bajoeste punto 
de vista todo delito envuelve un abuso , porque 
supone el uso de medios de un modo vicioso, 
malo , injusto ó inconveniente. Pero como la 
mayor parte de los delitos tienen caracteres 
mas especiales , circunstancias mas detalladas, 
y relaciones mas tangibles con el órden físi-
co , moral ó intelectual , por esto son califica-
dos por la razón universal , y por el consenti-
miento general de  lodos los pueblos , con las 
espresiones que marcan ese carácter especial, 
que forma el núcleo de su naturaleza , y cons-
tituye la esencia del delito. Conforme con esta 
regla , se han apellidado por los autores cri-
minalistas abusos de confianza, aquellos de-
litos que , si bien causan un daño ó perjuicio, 
no es, sin embargo, esta circunstancia tan no-
table que sobresalga en la calificación del hecho, 
eclipsandoó disminuyendo lade faltadeconfian-
za; sino que por el contrario, esta prepondera 
en tales términos, que toda conciencia pura se 
fija en ella, y la reprueba con mayor acritud 
que el daño material cometido por el agente. 

En este sentido , pues , abuso de confianza 
indica determinadamente un hecho que se ba  
cometido, valiéndose como de principal y po-
deroso medio, de la confianza especial que en  
el agento se ha depositado , y á la cual indig-
namente corresponde este. 

Nuestro reciente código penal no admite, 
sin embargo , esta clasificación en toda la es-
lension y exactitud que hemos indicado. Admite 
sí el abuso de confianza , pero no como delito 
especial , sino como circunstancia que agrava 
la responsabilidad criminal de  cualquier hecho 
punible. No negaremos por cierto la exactitud 
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de esta consideración-, por el contrario, estamos 
de  acuerdo con ella , porque se halla fundada 
en la naturaleza misma de las cosas , y porque 
consulta los sentimientos mas constantes y 
profundos del corazón humano. 

Pero tampoco podemos , fundados en los 
mismos principios y en el testimonio irrecu-
sable de la conciencia, proscribir la acepción 
especial dada en diversos pueblos por la legis-
lación y por los jurisconsultos mas acredita-
dos. Deacuerdo con ellos, y comoconsecuencia 
de  la acepción en que nuestro código penal to-
ma el abuso de confianza , no podemos ocultar 
que cuando la confianza especial , esa sagrada 
muestra de  afecto, de amistad y de unión 
sincera entre los hombres , sirve de principal 
y poderosomedio para hacer un daño; en tales 
casos el delito que acusa y condena todo 
corazón honrado , no es por cierto el interés 
material que ha sido perjudicado , sinoel que-
brantamiento de ese lazo santo que debe unir y 
estrechar á los hombres. 

El  daño material que de este quebrantamien-
to se sigue no es, sino unaconsecuencia, cuyo 
principio y base capital es, y no puede menos 
de ser otra, que la confianza burlada, la ingra-
titud y la mala fé que en primer término apa-
recen en oposición á la amistad , al afecto , á 
la confianza. 

Fundados , pues , en estas doctrinas , pa-
saremos á tratar en este articulo de algunos 
delitos , que nuestro moderno código penal ca-
lifica deestafas y otros engaños, y en los cuales 
creemos que entra como elemento principal del 
hecho punible el abuso de la confianza especial 
que en el agente se deposita , ó el de otras con-
diciones morales del mismo orden. 

Como nuestro principal objeto en el pre-
sente articulo es tratar del abuso de confianza, 
como delito que produce acción y pena públi-
cas , no podemos ocuparnos sino accidental-
mente de los efectos de la acción civil, que se 
concede al que ha sentido perjuicio por el abu-
so de confianza. 

La naturaleza ó ostensión de la acción civil 
en  estoscasos, la daremos á conocer al hablar 
de  los contratos de donde se deriva. V.  DEPD-
«1TD,  HMBAT», COMODATO, PDEM-
D.A,  AMDETDAM1BNTO, etc. 

PARTE LEGISLATIVA. 

DVMAB1O. 

Leyes de las Partidas. 
Artículos del código penal. 
Legislación estrangera. 

PARTIDAS.  

LEY S, TIT. 3 ,  PABT. 3. 

Hablando de cómo debe ser devuelto el de-
pósito, dice: que si este fuese de los que 
llaman miserables 6 necesarios , y el que le re-
cibió en guarda , le negase cuando le fuere 
demandado , que debe devolvérselo doblado al 
depositante; y debe sufrir tal pena, porque 
hace gran enemiga en negar lo que le ha-
bian dado en guarda en aquella ocasión, enque 
estaba apremiado el depositante por alguno 
de los sucesos referidos en las anteriores le-
yes. . . .  Masaquel que niega haber recibido un 
depósito no miserable, si se le probare en 
juicio haberle recibido , valdrá menos por ello, 
y será infamado , y debe devolver el depósito, 
ó su estimación, con las costas, daños y 
menoscabos que hubiere causado al otro por 
esta razón. 

LEY li ,  TIT. 10 ,  PABT. 1. 

Teniendo un hombre de  otro alguna cosa 
arrendada ó en guarda, 6 por otro título cual-
quiera que la tuviese en su nombre ó por él, 
si después se la negase , y no se la quisiere dar 
cuando se la pidiera, no alegando ninguna 
razón justa , sino manifestándose rebelde , y 
no queriéndola dar hasta que se le demandase 
judicialmente , deberá no solo devolver aquella 
cosa misma , sino pagar su estimación en cas-
tigode su rebeldía. 

LEY 3 ,  TIT. 1* .  ID. 

Tomando prestado un hombreá otro, caballo, 
ó alguna cosa mueble para ir con él á un 
lugar determinado , si de alli adelante lo 
lleva y la usa , comete hurto , á no ser que 
lo hiciera creyendo que no pesaría al dueño. 
Asi mismo si un hombre recibiese alguna cosa 
mueble en guarda , ó en prenda , y este usase 
de ella en alguna manera contra la voluntad 
de su dueño , comete hurto. 
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CODIGO PENAL. 

ARTICULO 43S. 

El que defraudare á otro en la sustancia, 
cantidad ó calidad de  las cosas que le entre-
gare en virtud de un título obligatorio, será 
castigado : 

1 .’ Con la pena de arresto mayor, si la 
defraudación escediere de  5 duros y no pa-
sase de 20. 

2.’ Con la prisión correccional, escediendo 
de 20  duros y no pasando de 500. 

3.’ Con la prisión menor, escediendo de 
500 duros. 

ARTICULO 441. 

Son aplicables las penas señaladas en el ar-
tículo 438 : 

1.* A los que en perjuicio de otro se apro-
piaren ó distrageren dinero, efectos ó cual-
quiera otra cosa mueble, que hubieren recibi-
do en depósito , comisión , administración ó 
por otro título , que produzca obligación de 
entregarla ó devolverla. 

2.° A los que cometieren alguna defrau-
dación, abusando de firma de otro en blanco, y 
estendiendo con ella algún documento en per-
juicio del mismo ó de un tercero. 

ARTICULO M. 

Son también aplicables las penas señaladas 
en el art. 438 á los que cometieren defrauda-
ción , sustrayendo, ocultando ó inutilizando en 
todo ó en parte algún proceso, espediente, do-
cumento ú otro papel de  cualquiera clase. 

Cuando se cometiere el mismo delito sin 
ánimo de defraudar, se impondrá á sus autores 
una multa de 20  á 200 duros. 

ARTICULO 443. 

Los delitos espresados en los dos artículos 
anteriores, serán castigados con la pena res-
pectivamente superior en un grado, si fueren 
habituales , calificándose estas circunstancias 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2.’ 
del art. 428. 

ARTICULO 447. 

El que abusando de la impericia ó pasiones 
de  un menor, le hiciere otorgar en su peijuicio 
alguna obligación , descargo ó trasmisión de 
derecho por razón de préstamo de dinero, cré-

ditos ú otra cosa mueble, bien aparezca ci 
préstamo claramente, bien se haya encubierto 
bajo otra forma, será castigado con las penas 
de arresto mayor y multa de  10 al 50  por 100 
del valor de la obligación que hubiere otorga-
do el menor. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

Los hechos que califican hoy los modernos 
códigos penales de  abusos de confianza, felo-
nías, estafas ó engaños, eran reputados hurtos 
por las leyes romanas. Según ellas, se cometía 
hurto siempre que se distraía en provecho pro-
pio una cosa contra la voluntad de  su dueño. 
El acreedor que hacia uso del objeto que el 
deudor le habia entregado en prenda; el de-
positario que se servia del objeto depositado; 
el comodatario que empleaba la cosa prestada 
en un uso diferente de aquel para el cual es-
taba destinada; el mandatario que distraía los 
caudales que estaba encargado de remesar á 
un tercero, se hacían culpables de hurto. (Inst. 
lib. 4. tit. 1 .  De Mig. qua ex delicio naseun-
tor, §.  6.) 

Todas las legislaciones que en los siglos me-
dios se redactaron sobre la base de  los códi-
gos romanos, siguieron las mismas reglas. 
Muchas de las actuales legislaciones estrange— 
ras , estacionadas todavía sobre los principios 
de  derecho penal, continúan considerando el 
abuso de confianza como hurto, aunque sin 
acierto. Algunas mas adelantadas en este ra-
mo tan importante de los conocimientos jurí-
dicos , han puesto gran cuidado en caracteri-
zar este delito de  un modo mas conveniente. 

La legislación penal inglesa , sin embargo 
de su antiguo origen, admite ya  la distinción 
entre el hurto y el abuso de confianza, com-
prendiendo en esta última clase el daño que se 
causa, apropiándose ó distrayendo dinero, 
efectos ó cualquiera cosa mueble que se entre-
ga  en depósito, préstamo, administración, 
comisión ó prenda. Según el derecho consue-
tudinario de este pais, el doméstico que huye 
con un efecto que se le ha confiado, no comete 
hurto, sino abuso de confianza civil. Con lodo, 
por el estatuto 33 de Enrique VI, los domésti-
cos,  que habiendo perdido á sus amos, son 
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acusados de haber distraído en su provecho los 
bienes del amo difunto , pueden ser citados á 
responder á los cargos que les hagan los testa-
mentarios, y si no comparecen son perseguidos 
y penados como delincuentes de felonía. El es* 
latulo de Enrique VIII, cap. 7,  casliga4ambien 
como reode feloníaal doméstico que sustrae de 
los bienes de su amo el valor de 40  chelines. 

La  nación francesa dió ya  en  1810 á otros 
muchos pueblos la norma de un código penal 
mas filosóficoque las anteriores legislaciones, y 
masconforme con las ideas de la moderna civi-
lización. Sin embargo, este código adolecía de  
bastantes defectos, como no podía menos de 
suceder, y como siempre acaece en los prime-
ros pasos qne se dan en el campo de las re-
formas. La ley de 28  de Abril de 1832 ha me-
jorado considerablemente el referido código en 
varios puntos. Pero todavía, á pesar de estas 
mejoras, no ha llegado al grado de perfección 
que reclama el estado de las sociedades mo-
dernas, y que exige laaltura á que se han ele-
vado las doctrinas penales. Los artículos 406, 
407, 408 y 409 de este código, que se refie-
ren á los abusos de confianza, han dado lugar 
á muchas dudas en su aplicación , las cuales 
no han sido siempre resueltas de  un mismo 
modo por la jurisprudencia. Demasiado ape-
gados á la idea de la falta de confianza, estos 
artículos limitan sus prescripciones de modo 
que se presentan hechos idénticos , calificados 
de  delitos diferentes, y sometidos á diversas 
penas. En la parle doctrinal espondremos al-
gunos de estos defectos, al descender á la es-
piración de  cada uno de los delitos en par-
ticular. 

El código penal austríaco califica de infide-
lidad el abuso de confianza; pero no le pena 
si el valor del objeto apropiado ó distraído no  
escede de 50  florines. Llegando á estacantidad, 
la pena consiste en prisión desde seis meses 
hasta un año. Si el valor del objeto escede de 
300 florines , la prisión puede durar desde un 
año hasta cinco, y si concurren circunstancias 
agravantes, desde cinco hasta 10 años. 

El  código penal del Brasil califica también 
de  abusos de confianza en su arl. 265 los mis-

cebida en términos mas generales ; lo que qui-
zá en vez de una imperfección es un adelanto 
y una mejora, como veremos en la parle doc-
trinal, á causa de suceder lo mismo respecto 
de nuestro código. 

El código sardo, calcado en gran parle sobre 
las bases del francés, distingue también per-
fectamente estos delitos, aunque no les da la 
calificación de abusos deconfianza. El arl. 681 
de este código tiene por objeto castigar con 
una prisión, que puede ser hasta de seis me-
ses, y con multa que puede llegar hasta 400 rs., 
á los carreteros , navieros y otros porteadores 
que hayan alterado los vinos ó cualesquiera 
otras mercancías que se les hubieran confia-
do. Como este delito constituye esencialmente, 
un abuso de confianza, el código sardo ha he-
cho la debida distinción entre él y el hurto, 
mejorando así el francés, que le ha considera-
do de este último modo. 

PARTE DOCTRINAL. 

Src. I. Del abuso de confianza que cometen 
lo» que en perjuicio de otro «« 
apropian ó distraen dinero, efec-
tos ó cualquiera otra cosa mueble, 
que hubieren recibido en depósito, 
comisión , administración ó por 
otro titulo, que produzca obliga-
ción de entregarla ó devolverla. 

§. 1.° Caracteres generales de estas espe-
cies de abuso. 

2.° Del abuso de confianza en el de-
pósito. 

5$. Del abuso de confianza en el des-
empeño de una comisión ó admi-
nistración, ó sea enel mandato. 

4." Del abuso de confianza que se co-
mete con motivo de haber recibido 
dinero, efectos ó cualquiera otra 
cosa mueble por el estilo, que pro-
duzca obligación de entregarla ó 
devolverla. 

Src. II. Abuso de firma en Manco. 
Sec. 111. Abusoque cometen los que sustrato, 

ocultan ó inutilizan en todo ó en mos delitos que denominó así el código fran-
parte algún proceso, espediente, do-cés. si bien la redacción de aquel se halla con-
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comento, tí otro papel de cualquie-
ra elote. 

Sac. IV. Abuto de la impericia ó pationee de 
un menor. 

SECCION I. 

DEL ABUSO DB CONFIANZA QUE COMETEN LOS QUE 

BN PERJUICIO DB OTBO SB APROPIAN Ó DISTRAEN 

DINERO, EFECTOS Ó CUALQUIERA OTRA COSA MUE-

BLE QUE HUBIEREN RECIBIDO EN DEPÓSITO , CO-

MISION, ADMINISTRACION Ó POR OTRO TÍTULO QUE 

PRODUZCA OBLIGACION DE ENTREGARLA Ó DE-

VOLVERLA. 

Hemos creído como muy oportuno al des-
envolvimiento de nuestras ideas, poner por 
epígrafe de  las secciones en que vamos i tra-
tar de  los delitos de abuso de confianza, los 
artículos del código penal; porque no desvián-
dose estos del órden doctrinal en que de-
ben ser examinados los primeros , podemos 
sin inconveniente comentarlos. Varias son las 
especies de abusos que abraza esta sección, 
jiero todas ellas reconocen un mismo funda-
mento, por cuyo motivo tienen en su varie-
dad caracteres generales y comunes, que 
conviene dar á conocer como punto de partida, 
para descender á lascircunstancias que les son 
propias. Por eso convieneque ante todo trate-
mos de estos caracteres generales y comunes 
á todas las especies que se comprenden en es-
ta sección , y que seguidamente nos ocupemos 
de cada especie en particular. 

§ .  1.* Caracteret generala de ettat etpeciet de 
abato. 

Los abusos de  confianza que se penan por 
el art. 441 del moderno código penal, y que 
sirven de objeto á esta sección, son calificados 
como hurtos por las leyes de  Partidas , á imi-
tación de las romanas , sin embargo de ser tan 
esencialmente distinta la índole y naturaleza 
de  ambos delitos. Lo que constituye el hurto, 
es la sustracción de una cosa por astucia ó 
violencia , ignorándolo su dueño ó poseedor, ó 
contrariando su voluntad. En el abuso de con-
fianza, el agente no hace sino apropiarse ó 

distraer una cosa que ha sido puesta en sus 
manos, y por lo mismo, esta apropiación ó dis-
tracción no se ejecuta por medio de espoliacion 
violenta ó ignorada , sino valiéndose de la en-
trega del objeto , hecha por la voluntad del 
dueño; voluntad si sequiere desacertada, pe-
ro espontánea y libre. 

Por eso las leyesmodernas han segregado del 
hurlo estas especies de  delito , dándoles exis-
tencia propia, que se reconocerá fácilmente 
en vista de  las circunstancias características 
que les distingue. 

Cuatro son los elementos que constituyen 
el delito que se pena por el artículo 441 del có-
digo penal : 1.* que haya habido apropiación 
ó distracción de objetos confiados : 2 . ‘ que es-
ta apropiación ó distracción se haya hecho en 
perjuicio de otro: 3.* que los objetos confiados 
sean dinero, efectos ó cualquiera otra cosa 
mueble: 4.* que hayan sido entregados al 
que comete la apropiación ó distracción por al-
guno de los títulos indicados en dicho artículo, 
ó por otro que produzca obligación de entregar 
ó devolver el dinero , objeto 6 cosa. Si  falta 
alguno de estos elementos, el delito desapare-
cerá , ó al menos cambiará de naturaleza. 

No se encuentran estos caracteres , y por lo 
mismo no podrá aplicarse exactamente la dis-
posición del artículo 441, al hecho de un deu-
dor que, habiendo obtenido un recibo en donde 
el acreedor confiesa haber recibido la cantidad 
que le debia, sin haber hecho aquel pago al-
guno, sostiene después falsamente que ha  pa-
gado ; porque en este caso no existen la apro-
piación ó distracción de que habla el artícu-
lo 441 en el recibo de que se trata , porque no 
ha podido entregársele al deudor por ninguno 
de los títulos indicados en él. 

La apropiación ó distracción debe ser frau -
dulenta. Las leyes en general no castigan los 
crímenes ó delitos contra la propiedad , sino 
por el fraude 6 la intención de dañar que ani-
ma al agente que los comete. Si  algunas veces 
castigan la simple negligencia 6 imprudencia, 
es solo en casos escepcionales, en los cuales 
no se encuentran los que refiere el artículo ci-
tado. El fraude es ,  pues , una condición co-
mún y esencial de todo delito. Por lo mis-
mo la apropiación ó distracción cometidas 
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sin fraude , por mera imprudencia ó negligen-
c ia ,  no dan lugar sino á una acción civil, 
en  virtud de la falta de ejecución del contrato. 
Asi sucederá, por ejemplo, en el caso en qtie 
uno. en vez de entregar por si mismo á una per-
sona determinada una suma que hubiera reci-
bido con dicho objeto, encargase á su vez á 
algún deudor suyo hacer dicha entrega á la 
referida persona-,pues en este caso, si este deu-
dor no  ha cumplido con el mandato, no puede 
reputarse á su mandatario culpable de abuso 
de  confianza, si por otra parle no ha obrado 
de  mala fé , en atención á que solo se trata 
aquí de  un simple mandato, sin ninguna de las 
circunstancias de  dolo ú fraude que caracte-
rizan al delito. Este hecho por k> tanto no po-
dra nunca dar lugar á un proceso criminal, ni 
menos á la imposición de una pena. 

¿El solohecho de la distracción de los efectos 
confiados basta paraconstituir el fraude, y por 
consiguiente el delito? Merlin se espresa del 
modo siguiente sobre esta cuestión : « En la 
práctica el mandatario que se ha apropiado 
los fondos de su comitente , no es encausado 
por acción criminal, sino cuando dada á cono-
cer su insolvencia, se encuentra en la imposi-
bilidad de  entregar el equivalente de lo que ha 
tomado....... Pero no es menos cierto en teoría 
que el delito se cometió ya en el momento 
mismo en que el mandatario , echando mano 
de  los fondos, usó como de cosa propia de lo 
que no le pertenecía, y que si se le tratara con 
todo el rigor de  la ley , lo que jamás se hace, 
se le castigaría aun después de haber devuelto 
el equivalente de lo que había recibido , como 
se castiga á un ladrón aun después de  resti-
tuir el objeto hurtado. ¿Porqué,  pues, la 
práctica difiere en este punto de la teoría? 
Porque el mandatario que recibe fondos de 
su  comitente no está obligado á manifestar, ni 
manifiesta en efecto las especies en que los 
recibe: y por lo mismo cuando entrega su 
equivalente , se juzga que los ha conservado 
en especie tales como se le entregaron ; y por 
la razón contraria , cuando no puede entregar 
el equivalente, se juzga que no los ha dis-
traído en provecho propio , sino en el mo-
mento mismo en que se reconoce el delito.» 
(Rep. pal. Vol. «ere. 2. §. 8.) 

TOMO I. 

Esta doctrina no parece, sin embargo, exac-
ta, y como tal ha sido justamente combatidapor 
los escritores franceses Helie y Chauveau, lo-
mo 7 , p. 361. La pretendida diferencia entre 
la teoría y la práctica no existe. El mandata-
rio que emplea en su uso propio las sumas que 
se le han confiado, desconoce ciertamente sus 
deberes no ejecutando fielmente su mandato. 
Pero por este solo hecho no se hace culpable 
de abuso de confianza , si no ha.tenido inten-
ción de apropiarse estas sumas , de  fallar al 
rtandalo , y ha creído solo hacer un empleo 
momentáneo de ellas; en estecasoserá respon-
sable de los daños é intereses , y condenado á 
abonarlos en virtud de las disposiciones civi-
les , pero no es acreedor á que contra él se 
entableaccióncriminal. Verdad es que si des-
pués de  haber empleado en sn provecho los 
fondos que se le confiaron se hace insolvente, 
esta circunstancia será un indicio del fraude, y 
dará motivo á la acción criminal; pero aun 
bajo esta hipótesis , no será acreedor á pena 
alguna si llega á probar que obraba de buena 
fé en el momento de servirse de los fondos , y 
que su insolvencia ha sido el resultado impre-
visto de sucesos posteriores á dicho uso. Se  
halla fuera de toda duda que el delito existi-
ría desde el momento de la distracción de  los 
fondos ó efectos confiados , si constase que en 
aquel instante el mandatario no tenia la in-
tención de restituirlos ; pero este fraude ape-
nas podrá probarse sino por la negativa de 
restitución , y desde entonces la acción penal 
no deberá generalmente ejercerse , sino des-
pués que la restitución se haya negado ú he-
cho imposible. 

El delito , pues , no  puede consistir sino en 
la apropiación ó distracción efectiva de ios va-
lores confiados en virtud de mandato , y no 
en el simple retardo de entregarlos 6 dar 
cuenta de ellos, en que incurra el mandatario. 

No puede por lo tanto declararse culpable 
de engaño ó abuso de confianza , á aquel que 
habiendo usado en provecho propio de las su-
mas que se le habian entregado para un em-
pico determinado, prueba que no lo ha hecho 
con fraude ni intención de dañar , si por otra 
parte durante la causa que contra él se forma, 
deposita ante un escribano las sumas destina-
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das á reintegrar completamente á ras man-
dantes. 

Mas por el contrario ; si el juez, fundado en 
los autos, estima que el mandatario 6 deposita-
rio , distrayendo los fondos recibidos bajo este 
concepto, ha obrado con intención fraudulenta, 
tiene ya fundamento para declararle culpable 
y castigarle como tal , aun cuando restituya 
él mismo ú otro en su nombre, durante el pro* 
ceso, las sumas que había distraido. 

Por la misma razón , la circunstancia de 
que el mandante ó depositante hayan recibido 
del depositario una letra 6 vale en pago de la 
suma distraída por este , no seria obstáculo, 
sobre todo si al vencimiento no habia sido 
pagado , para ejercitar la acción criminal por 
violación de depósito. En vano se dirá que la 
letra 6 billete de que se trata han producido 
una novación y borrado el delito , porque se-
mejante hecho no ha podido quitar á ios an-
teriores su criminalidad , y porque las tran-
sacciones sobre el interés civil que resulta de  
un delito , no impiden nunca la acción del 
ministerio público. 

Para que la apropiación ó distracción se ha-
lle comprendida en los términos que marca el 
art. 441 , debe llevar consigo la cualidad de 
haberse hecho en perjuicio de otro. Asi,  no 
hay delito cuando no se ha causado ningún 
perjuicio. Tampoco le hay cuando uno dispone 
de una cosa propia. Dedúcese de aqui , que 
solo habrá lugar á la acción civil contra uno 
que habiendo llegado á hacerse dueño de los 
fondos que otro le habia prestado , por efecto 
de una confianza indiscreta , pero perfecta-
mente libre de este , no se los restituyese á la 
época convenida; porque no habia distraido 
sino una cosa propia , y por lo tanto la impo-
sibilidad en que se encontrase, á consecuencia 
de aquella distracción, de dar una suma equi-
valente, no podría constituirle en delito. 

El art. 441 es inaplicable al que distraiga 
una cosa propia , aun cuando ignorase que 
era suya, ó aun cuando no haya llegado á serlo 
sino después de tenerla en depósito etc. ,  en 
cuyo concepto se la hubiera entregado un 
tercero. 

El panadero , v.  g. que habiendo recibido 
trigo mediante un precio lijo , y con la condi-

ción de irlo pagando á medida que fuese ven-
diendo el pan que con él fabricase , vendiese 
el trigo en especie en vez de convertirlo en 
pan , y de cumplir su obligación como tenia 
contratado , no es por ello culpable de  abuso 
de confianza , ni se halla sujeto á otra cosa que 
á una acción puramente civil. Porque el pa-
nadero por el convenio en virtud del cual se le 
habia entregado el trigo , se habia hecho ya  
dueño de  él , y por consiguiente disponía de  
cosa propia , en lo cual no causaba perjuicio á 
nadie. 

«A los que con perjuicio de  otro se apro-
piaren ó distrageren» dice el articulo queco-
mentamos. Esta palabra genérica otro, se ha-
brá adoptado sin duda por los autores del có-
digo penal, para indicar que no es necesario 
que sufra el perjuicio el mismo que hace la en-
trega del objeto, sino cualquiera que tenga 
interés en que dicha apropiación ó distrac-
ción no se ejecuten , ni que dicha entrega sea 
hecha precisamente por su dueño, sino que 
sucederá lo mismo aun cuando esta se haya 
hecho por el usufructuario, poseedor ó simple 
detentador de la cosa, ó por otro cualquiera 
en nombre ó por cuenta de ellos. Porque el 
hecho punible se refiere á la falta que come-
te el que recibe el objeto , no correspondien-
do á la confianza que le manifestaba el que 
le hacia entrega de é l ,  ó aquel por cuya cuenta 
ó en cuyo nombre se hace la entrega. Por lo 
tanto es indiferente que esta se haga por el 
propio dueño , ó por otro cualquiera, asi como 
es también indiferente que sea aquel el que su-
fra el perjuicio ó cualquiera otro que tuviera 
interés en que la cosa no fuera apropiada ó 
distraída; y bajo este aspecto la redacción 
del art 441 de nuestro código , es á no du-
darlo mas perfecta que la del art. 408 del 
código francés, que refiere espresamente el 
perjuicio al propietario , poseedor ó detenta-
dor solamente, y que parece indicar que la 
entrega se baya de haber hecho por estos, lo 
cual ha dado lugar á grandes controversias 
en la práctica. Pero de aqui no se ha de de-
ducir, según nuestra opinión , que si la apro-
piación ó distracción del objeto causa perjuicio 
á un tercero que nada hubiera tenido que ver, 
ni tuviere con el objeto apropiado ó distraido, 
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por el mero hecho de habérsele ocasionado 
daño con el referido objeto , ó á causa de él, 
ha  de considerarse aplicable este artículo del 
código , sino qoe solo se refiere al perjuicio que 
valiéndose del depósito , comisión, adminis-
tración ú otro titulo , se ocasiona al dueño, 
poseedor, detentador, usufructuario ú otro 
cualquiera que tenga interés en el depósito ó 
títulos referidos , prescindiendo del bien ó el 
mal que pueda resultar , tanto al qué verifica 
la apropiación ó distracción, como al resto de  
la sociedad del hecho material de  ellas. 

Los objetos que marca el arl. U1  , respec-
to de loe cuales se ha de hacer la apropiación 
ó distracción, han de consistir precisamente en 
dinero , efectos 6 cualquiera otra cosa mueble: 
bajo esta denominación , claro es que se hallan 
comprendidos los géneros y mercancías. ¿ Lo 
estarán también los billetes, letras de cambio, 
acciones decompañías, documentos de  la deu-
da pública , recibos , cartas de  pago , títu-
los de  propiedad, y todos los demas escritos 
que representan una obligación 6 descargo? 
Creemos que s í ;  porque todos estos efectos 
son muebles por su naturaleza, aun cuando al-
gunos representen propiedades inmuebles , y 
porque en atención á esta naturaleza son sus-
ceptibles de  varios usos qoe puede’ hacer en 
perjuicio de sus dueños , poseedores ó intere-
sados, el sugeto á quien para otro muy di-
verso se le hayan entregado. El artículo que 
esplicamos al decir con perjuicio de  otro , no 
distingue si este perjuicio ha de ser material 
ó moral: por lo mismo creemos nosotros que 
no se debe distinguir , y que siempre que la 
apropiación ó distracción reúna todos los ca-
racteres generales que hemos manifestado ar-
riba, habrá lugar á calificar de  delito el he-
cho en que consiste , y á aplicarle por consi-
guiente la disposición penal de este artículo. 
Asi, si teniendouno en su poder un escrito cuya 
publicación ocasionase un mal moral á la per-
sona que se lohabia confiado por cierto tiempo 
con la condición de que no lo enseñase á na-
die , le publica sin embargo ; en este caso hay 
verdadero abuso de confianza, porque se reu-
nen todas las condiciones que exige el art. 441, 
y por lo tanto creemos que debería aplicarse 
la pena. 

Para que se verifique el delito que examina-
mos , no es necesario que todo el objeto con-
fiado haya sido apropiado ó disipado. El ca-
rácterdeeste delito, como el del robo, no con-
siste en la mayor ó menor cantidad de que se 
priva al dueño. Pero como observan Hellie y 
Chanveau , si la retención parcial de  la cosa 
tenia un motivo legítimo ; por ejemplo , si el 
mandatario retenia una parte de las sumasque 
se le habían entregado para reembolsarse de 
sus adelantos ó indemnizarse de  su trabajo ó 
comisión , esta retención, aun cuando fuese de 
una suma exageradaen proporción de los ade-
lantos ó trabajos hechos, no daria lugar á una 
acción criminal , sino á la civil que tuviera 
por objeto hacer apreciar estos desembolsos ó 
trabajos. 

La última condición característica del abu-
so de confianza es, según hemos dicho , la de  
que los objetos recibidos por el que comete el 
delito , lo hayan sido en depósito , comisión, 
administración, 6 por otro título que produzca 
obligación de entregarlos 6 devolverlos. Cuan-
do la entrega no se ha hecho en virtud de un 
título que produzca obligación de entregar el 
objeto , ó devolver la apropiación ó distracción 
de él , podrán en ciertos casos dar lugar á 
qoe se consideren delitos, pero no el delito de  
que este articuló habla. 

Asi , v.  g . ,  no está comprendido en la dis-
posición de él , el caso de que un deudor haga 
que su acreedor le remita los billetes ó paga-
rés que le firmó , alegando falsamente que 
acaba de firmar ante un escribano la obliga-
ción que tenían convenida de sustituir una 
escritura pública á los billetes. Tampoco lo 
está el hecho de un deudor que consigue que 
se le remita el título de su deuda , alegando 
falsamente á un tercero depositario de este tí-
tulo que la ha pagado ya  totalmente. Tam-
poco lo está , en fin , el hecho de un deudor á 
quien el acreedor pide que renuéve el docu-
mento privado de su deuda , y el cual se apo-
dera fraudulentamente de este documento con 
la intención de  apropiárselo en el momento 
en que el acreedor , sin querer dejárselo en su 
poder, se limitaba á trasmitírselo con el solo 
objeto . y bajo la condición implícita de que se 
le devolviese inmediatamente. 
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Establecidos estos principios acerca de la in-

teligencia del artículo del código penal de que 
nos Ocupamos , pasemos ahora á las aplicado- . 
nes particulares , examinando sucesivamente 
los abusos de  confianza que pueden resultar 
de la violación de los diversos contratos enu-
merados en el referido artículo. 

§.  2.° Del abusode confianza en d depósito. 

La santidad del depósito es , por decirlo asi, 
un lugar común de moral: Depositum sacrum 
tibí , dice Juvenal; y Cicerón no duda en con-
tar la fidelidad del depositario entre los de-
beres que no puede el hombre dejar de cum-
plir sin perder el honor. Si qua súnt privóla 
judiciasumma existimationis el pene dicamca 
pitia , tria hac sunt : depositi , tutela, socic-
tatis. 

Ya hemos dicho anteriormente, que las 
leyes romanas asimilaban el depositario infiel 
al ladrón : ademas de las penas corporales y 
pecuniarias que le imponían, le declaraban, 
infame. (Ley 16  D. de eónd. furtivá.) Entre 
nosotros la legislación de  Partidas siguió tos 
pasos de  la legislación romana, imponiendo 
las penas , no  solo pecuniarias, de  salisfacion 
de costas, y la indemnización de daños y me-
noscabos que se siguieran al depositante , á 
cuya confianza se hubiere faltado , reintegrán-
dole ó devolviéndole el objeto depositado , ó 
su estimación , ó las dos cosas Ala vez, según 
loscasos , sino que se le imponían también las 
penas de menos valer y de infame , que lleva-
ban consigo los males de no vivir entre los 
hombres , de  no tener parte en las honras y 
en los cargos públicos. Sin embargo , adop-
tadas en la práctica otras reglas para larepre» 
rion de tos crímenes y delitos harto diferentes 
de las que consignó el código Alfonsino , ca-
yeron en desuso, no solo las declaraciones que 
estas leyes ordenaban que se hicieran en las 
sentencias , sino que hasta las acepciones de 
menosvaler , y otras que dicha legislación em-
plea, fueron relegadas al olvido. Guiados tos 
tribunales y jueces por una jurisprudencia mas 
ilustrada y conforme con la civilización mo-
derna, abstiénense por lo común en estos 
casos de pronunciar esas penas que atacan 

soto la honra del individuo, dejando á las 
buenas costumbres , y á la conciencia pública 
que en ellas se funda , el cuidado de retirar 
la confianza y las consideraciones sociales al 
hombre que ha sido infiel , y no ha sabido 
corresponder dignamente á la que en él se de-
positara. Pero entre aquella exageración é in-
conveniencia de  las penas consignadas en Jas 
referidas leyes , y la lenidadó indeterminación 
de la jurisprudencia, quedaba un vacío que ha  
venidoá llenar el moderno código penal en el 
arlícutoque estamos analizando. Dejando apar-
te la esporicion de las penascon que el mismo 
código castiga la violación de un depósito pú-
blico en sus capítulos 2 . ° ,  3.° y del tít. 8.* 
lib. 2.°, nos limitaremos en este lugar á re-
correr las aplicaciones especiales á que puede 
dar lugar el depósitoprivado, que esunode los 
contratos á que el art. 441 se refiere. 

Esduyendo el hecho mismo del depósito 
toda idea de sustracción fraudulenta , la vio-
lación de él se ha distinguido con razón del 
hurto por los autores del código. También es 
necesariodistinguir loquees la violación de un 
depósito á los ojos de la ley civil , de lo que es 
según la legislación penal. Todo depositario 
que quebranta una de  las obligaciones que la 
legislación civil sobre depósitos le impone, 
comete , según aquella ley , una violación de  
contrato , y en virtud de ella tendrá que sa-
tisfacer tos daños é intereses que según los 
casos correspondan , y que devolver la cosa 
ú objeto depositado , ó su estimación (V. »E-
p«siTo); pero no hay violación de depósito 
en la acepción que le considera el artículo 441 
de nuestro código ponal , riño en el caso de 
apropiación ódistracción de la cosa depositada, 
es decir, cuando la violación de las obligaciones 
del depositario es mas grave , y supone inten-
ción fraudulenta , en cuyo caso es ya necesario 
que la ley reprima el abuso de confianza en 
provechode la sociedad. Asi pues, el depositario 
que hace uso de la cosa depositada , ó que se 
la presta áun tercero de buena fé, siendo aque-
lla de las que se cuentan , pesan , ó miden , co-
mo que no comete una verdadera distracción 
fraudulenta , y habiéndose hecho la entrega 
en tal concepto , no se hace acreedor sino á 
la devolución é indemnización de daños y per-
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juicios , en virtud de la acción civil ; al paso 
que ,  el depositario que vende ó disipa los 
objetos depositados, cuyo uso le está prohibido, 
que rehúsa devolverlos , 6 que niega el depósi-
to , se hace culpable del delito de engaño ó 
abuso de condanza que señala d articulo 44-1, 
y quedará sujeto á las penas que d mismo 
impone. 

Aquí se presenta una cuestión análoga á 
otra que hemos tratadoanteriormente, á saber: 
la de  si hay abuso de confianza siempre que 
el depositario de cosas, cuyo uso se le ha con-
cedido , se ha colocado voluntariamente en la 
imposibilidad de devolver la cosa depositada, 
aun cuando tuviera intención de restitnir su 
valor. Los que defienden la afirmativa dicen: 
que el depositario quedistrae en provecho pro-
pio el objetoque se le ha confiado , comete una 
acción esencialmente punible, aun cuando tu-
viera voluntad y facultades para reembolsar 
su valor: que por otra parle ha debido preveer 
que nn revés de fortuna podría ponerlo en 
la imposibilidad de hacer el reembolso : y 
que finalmente , es posible que el depositario 
atribuya á su cosa un predo do afecdon tal, 
que jamás hubiera consentido en deshacerse 
de ella. Los que contrarían esta opinión, se 
fundan en que solo el carácter fraudulento de  
la distracción ó apropiación es lo que cons-
tituye el delito ; y que por lo tanto , si el de-
positario seencontrabaen un estado de fortuna 
tal , que alejase de su mente toda idea de un 
desastre, y si la cosa depositada era de  tal na-
turaleza , que no  le diera motivo para creer 
que el depositante la atribuyese precio alguno 
de  afección , la falta de toda intención ver-
daderamente fraudulenta de parte del deposi-
tario, impediría la calificación de delito do 
abuso de  confianza. 

No es necesario para que se considere la vio-
lación del depósito justiciable , según el referi-
do  artículo , que la cosa en que consiste sea 
entregada materialmente por su propietario á 
aquel que luego la distrae ó se la apropia. El 
portador de un billete , por ejemplo , á quien 
se deja en posesión de él , después de haber re-
cibido su importe de uno de los endosantes , y 
le conserva en lo sucesivo á título de depósito, 
comete abuso de confianza si fraudulentamente 

da en pago este billete á un tercero. Sé  obje-
tará á esto que en el presente caso no se hizo 
entrega formal del espresado billete por el de-
positante, como parecen indicar las'palabras del 
artículo Wl  que hubieren recibido endepódto. 

Pero seria restringir demasiado el espíritu dé 
la ley, el tratar de que para que tuviera apli-
cación , hubiese necesidad déla entrega mate-
rial por parle del propietario del billete, y de 
la aceptación voluntaria y espresa por parle 
del que le recibe ; ó lo que es lo mismo , que 
interviniese necesariamente un perfecto con-
trato de depósito. 

Si el depósito fuera de los que se llaman mise-
rables ó necesarios , las penas á que se refiere 
el art. 4M so impondrán con agravación. (Pár-
rafo últimodelcitado articulodel código penal). 

Hay abuso de confianza y no hurto cuan-
do uno se apropia ó distrae una suma deposi-
tada en su poder , aun cuando haya retenido 
el depositante la llave de la caja , armario ó 
gabela en que se contenia , porque la circuns-
tanciadel depósito, cschisivade la idea de hur-
lo , se manifiesta del mismo modo en el caso en 
que la llave del mueble en que está encerrada 
la cosa depositada se halle en manosdel depo-
sitante, que en el caso en que se encuentre en 
posesión del depositario. Podrá objetarse á es-
to , que habiéndose valido de llaves falsas ó 
de fractura , debe mas bien ser calificado de 
hurto , que no de simple engaño ó abuso de 
confianza; pero creemos que no tiene gran 
valor esta observación , porque de todos modos 
el cofre , armario 6 gabela en que estaba en-
cerrada la cantidad , se halla en poder del 
que se la apropió á título de depósito ; y sien-
do esto asi, no se comprende que el hecho de 
apropiársela pueda sor otra cosa que una vio-
lación de depósito. Será si se quiere un delito 
masgrave en atención á las circunstancias, mas 
graves también , que le han acompañado , lo 
cual hará al delincuente acreedor al máximum 
de la pena; pero de ningún modo la circuns-
tancia de hallarse cerrado el mueble en que 
se encontraba la suma, puede hacer degene-
rar el delito. 

El abuso de confianza que el art. cas-
tiga, se refiere tanto al depósito particular, 
como al judicial. Si pues el depositario judicial 

http:elart.4M
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se apropia ó distrae los objetos embargados, 
que se han encomendado á su guarda, comete 
indudablemente delito de  engaño ó abuso de  
confianza. Igual delito comete el depositario 
de  una quiebra, en nuestro concepto , si dis-
trae ó se apropia los objetos de que se ha he-
cho cargo , y que sirven de garantía á la ma-
sa de acreedores, aun cuando él mismo sea 
uno de ellos, porque su cualidad de deposita-
rio le impone deberes que con arreglo á las 
leyes tiene que cumplir, y que infringiría ma-
nifiestamente si se apropiara ó distragera los 
objetos que en tal concepto se le entregan , 6 
parte de ellos. Podrá oponerse á esto que el 
art. 441 dice : en perjuicio de otro, en cuyas 
palabras no parece hallarse comprendida la 
masa de acreedores; sin embargo, creemos 
fútil esta objeción , porque no varía el carác-
ter esencial del delito la circunstancia acci-
dental de que elque sufra el daño sea una per-
sona, una corporación, 6 una sociedad cual-
quiera. 

Como el código penal castiga de diverso mo-
do, y con razón, la violación de los depósitos 
públicos y la de  los privados, conviene que 
indiquemos aquí algunas observaciones, que 
sirvan para su exacta calificación en los casos 
prácticos en que pueda ocurrir alguna duda. 
Para que tenga lugar la aplicación de las pe-
nas con que el moderno código castiga la vio-
lación de los depósitos públicos , es necesario 
que el dinero, efectos ó cosas distraídas ó 
apropiadas se hayan entregado al empleado ó 
depositario público , bajo el concepto de  tal. 
Es evidente, pues, que cuando el depósito que 
se entrega á un funcionario ó empleado públi-
co no está determinado por la cualidad de este, 
por la naturaleza de sus funciones , semejante 
depósito entra necesariamente en la clase de  
los privados, y por consecuencia, la apropia-
ción 6 distracción de la cosa depositada veri-
ficadas por el depositario, no someten á este 
sino á las penas del art. 441, porque en rea-
lidad no se ha faltado principalmente á la con-
fianza pública, sino á la privada; ni tampo-
co se ha violado propiamente sino un depósi-
to privado , pues que no falta el funcionario 

que quebranta obligaciones particulares, y fal-
ta á los deberes privados, que en virtud de 
un contrato ó de la confianza que inspiraba á 
otro, contrajo respecto de él. Asi , por ejem-
plo, encargando la ley á los escribanos el de-
pósito de las minutas, escrituras y documen-
tos de los actos que ante ellos pasan, como 
tales escribanos , es indudable que bajo este 
concepto son depositarios públicos de las di-
chas minutas y documentos. Pero como no es-
tán obligados por la ley á encargarse de  los 
depósitos de  dinero, billetes 6 cosas de  un 
particular cualquiera, claro es que cuando re-
ciben , no por razón de su destino, sino por la 
confianza que inspiran, dichos objetos en de-
pósito, respecto de ellos deben solo ser consi-
derados como depositarios privados. Tampoco 
pueden considerárseles como depositarios pú-
blicos cuando reciban en depósito sumas ú 
otros efectos , en virtud de alguna cláusula de  
una escritura que se haya otorgado ante ellos, 
y solo sí , en  el caso en que hayan recibido 
el depósito independientemente de la dicha 
cláusula. Porque en uno y otro caso no  son 
depositarios sino por la sola voluntad de las 
parles, y de ningún modo en virtud de dele-
gación de la ley. 

Del mismo modo, no teniendo obligación el 
escribano de custodiar documentos privados, 
cuando algún escrito de  esta naturaleza se le 
entrega en depósito, no se verifica en razón 
á las funciones públicas quedesempeña, pues-
to que semejante depósito puede hacerse del 
mismo modo en manos de un simple particu-
lar, sino que se le entrega en virtud de  la 
confianza individual que inspiraba al deposi-
tante: en su consecuencia, la distracción del 
dicho documento privado hecha por el escri-
bano, no le constituye en el delito previsto 
por los artículos 271 y siguientes, sino en el de  
engaño ó abuso de confianza, que castiga el 
art. 441. 

§.  3.* Del abuso de confianza en el desempeño 
de una comisión ó administración , ósea en el 

mandato. 

con semejante hecho á los deberes públicosque En las disposicionesde nuestro derecho civil 
como tal funcionario tiene que cumplir, sino y comercial se encuentran las penas con que 
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dichas leyes han castigado los abusos de con-
fianza en el desempeño de  la comisión, admi-
nistración ó encargo que uno encomienda á 
otro. Por ellas observamos:1.* que en la mayor 
parle de los casos, la acción civil de daños y 
perjuicios se consideraba como suficiente pena 
en las fallas leves ; y 2.", según la ley 12, tí-
tulo 16, parí. 7 , que hemos transcrito, cuando 
intervenía dolo, fraude ó engaño, la pena 
era pecuniaria al arbitrio del juez : hoy esta 
jurisprudencia debe ser abandonada, puesto 
que el art. 441 castiga con pena corporal la 
infracción que se comete en el desempeño de 
cualquiera de los referidos cargos, apro-
piándose 6 distrayendo el comisionista 6 ad-
ministrador el dinero, efectos ó cualquiera 
otra cosa mueble que hubiere recibido en 
virtud del cargo que desempeñare. Dicha dis-
posición es aplicable lo mismo á los encar-
gos, comisiones 6 administraciones que se des-
empeñan gratuitamente, que á aquellos en 
que se recibe salario, estipendio 6 remunera-
ción por el servicio prestado, porque no ha-
ciendo distinción el artículo entre encargos, 
administraciones 6 comisiones gratuitas, y las 
que se desempeñan en virtud de sueldo , esti-
pendio 6 salario, es vistoquecomprende unosy 
otros casos. Debe también aplicarse ennuestro 
concepto al caso en que el comisionista, admi-
nistrador ó encargado se apropie ó distraigaal-
gunaparte del dinero, efectos ó cosas,que haya 
recibido del mismo modo que al en que se ha-
ya apropiado ó distraído el total de las santi-
dades 6 cosas que recibiere, sin mas diferen-
cia que la de  la mayor ó menor pena, confor-
me  á la escala que establece el art. 438, y á 
la cual se refiere el que esplicamos. Podrá 
creerse por algunos que el dinero, efectos 6 
cosas que el comisionista, administrador ó 
encargado recibieren, no directamente de su 
comitente ó mandante, sino de otras terceras 
personas , en virtud de sus obligaciones res-
pecto de  aquellos, y de que se hace cargo el 
comisionista 6 mandatario por su cualidad de 
tal, y como representante de su principal, aun 
cuando sean apropiadas 6 distraídas , no pa-
rece que deberían hallarse comprendidas en 
la disposición penal de este artículo ; pero se-
mejante opinión carece de fundamento , toda 

vez que las sumas ú objetos distraídos ó apro-
piados por el comisionista, administrador ó 
mandatario se le han entregado por su cuali-
dad de tal y por cuenta de su principal ; sien-
do para este caso indiferente que las haya re-
cibido del mismo mandante ó comitente, ó de  
otra tercera persona, pues en ambos casos hay 
violación igual de  mandato y abuso igual de 
confianza, que es lo que trata de  reprimir el 
espresado artículo. Por la misma razón debe 
aplicarse la disposición penal de él al caso en 
que el mandatario haya distraído 6 se haya 
apropiado el importe de  las letras , billetes ó 
documentos que tuviere encargo de negociar 
6 cobrar para emplear su producto en un uso 
determinado. 

Hay también abuso manifiesto deconfianza, 
y por consiguiente lugar á la aplicación del re-
ferido artículo , al caso en que , encargado un 
mandatario desatisfacer una deuda de su man-
dante, y teniendo fondos suficientes para ve-
rificarlo, transige con el acreedor por una can-
tidad menor que á la que asciende la deuda, 
y reclama sin embargo á su principal el abo-
no total de  ella, como si completamente la hu-
biera satisfecho. 

Con doble razón debe reputarse abuso de 
confianza el hecho de nn mandatario, que en-
cargado de satisfacer una deuda, no pagasino 
una parle de  ella, dejando comprometido á 
su mandante á la satisfacción del resto, des-
pués de  haber reclamado 6 cargado en cuenta 
el total de dicha deuda, como si realmente 
la hubiera por completo pagado. 

Hay, en fin, abuso de confianza por viola-
ción de mandato en el hecho de aquel que re-
cibiendo un billete para negociarle en la pla-
za á condición de entregar á su mandante una 
parte del producto de la negociación, se apro-
pia la totalidad de dicho producto , y se con-
tenta con enviar á su mandante contra sus 
órdenes un recibo , en el cual se constituya 
responsable de la espresada cantidad. 

¿ El socio gerente de una sociedad en co-
mandita debe ser considerado como mandata-
rio, y por consiguiente hallarse sujeto á las pe-
nas que marca el art. 441 del código penal, 
en caso de que se apropie ó distraiga los fon-
dos sociales? Diversas opiniones se han einiti-
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do por los jurisconsultos respecto de esta deli-
cada cuestión. Los que la deciden negativa-
mente se apoyan en que el sócio gerente tie-
ne un carácter diferente del de  simple man-
datario; que no gestiona solo en interés de 
otros, sino también en el suyo propio ; en una 
palabra, que no es solo gerente sino asociado, 
v por consiguiente, que no debe de hallarse 
comprendido en la disposición del arl. 441,  
porque el carácter penal de  este impide que 
se estiendan sus disposiciones, bajo el pretesto 
de  analogía, mas allá de los términos en que se 
halla concebido. Los que defienden la afirma-
tiva se fundan : 1 .’  en que los sócios coman-
ditarios no son simples prestamistas, sino ver-
daderos asociados que estipulan con el geren-
te, á quien dan su confianza para la adminis-
tración esclusiva de la sociedad , y que por lo 
mismo son aquellos respecto de este verdade-
ros mandantes en toda la acepción de esta pa-
labra, los cuales disfrutan del derecho de exi-
girle las cuentas de  su gestión. 2.° En que no 
se le otorgan los poderes al gerente sino para 
que los ejerza en interés de la sociedad. 3.° En 
que es indudable que el gerente, respecto de 
los que contratan con él como tal , es la perso-
nificación de la sociedad, toda vez que puede, 
sin el concurso de los comanditarios, y aun 
contra la voluntad de estos, obligar todo el 
activo del ser moral, así como no lo es menos 
que permanezca responsable de  sus operacio-
nes respecto de sus asociados. 4.° Que el ge-
rente, considéresele como se quiera, se obser-
vará que no ejerce sus facultadessino en virtud 
de un mandato. 5 .°  Que el contrato de man-
dato no se altera en su esencia porque se es-
tablezcan bases 6 estipulaciones especiales pa-
ra su ejecución. De todo lo cual deducen que 
el gerente es verdadero mandatario de los co-
manditarios, y por consiguiente, que si no 
cumple con fidelidad el cargo que se le ha 
confiado, si se apropia ó distrae los fondos que 
á la sociedad pertenecen, comete abuso de con-
fianza, y debe ser castigado con arreglo al ar-
tículo 441. Esta última opinión es también, á 
nuestro juicio , la mas acertada. 

Respecto del director de una sociedad anóni-
ma no hay cuestión : lodos están conformes en 
considerarle como un simple mandatario. 

§.  4 /  Abuso de confianza por apropiación o 
distracción dedinero, efectos, ó cualquiera otra 
cota mueble que uno hubiere recibido por algún 
titulo que produzca obligación de entregarla ó 

devolverla. 

El arl. 441 del código penal, después de re-
ferir espresamenle los contratos de depósito, 
comisión y administración , en los coales pue-
de faltarse á la confianza que sirve de principal 
baseá ellos , aplica la misma disposición penal 
á cualesquiera otro contrato ó gestión que se 
funde en una base análoga , y que produzca, 
respecto del que recibe la cosa, obligación de  
entregarla ó devolverla. Nosotros creemos de 
grande interés determinar la aplicación que 
puede tener la referida disposición legal en la 
práctica, dando á conocer cuáles son esos 
otros títulos á que el artículo mencionado se 
refiere. 

Cinco son , después de los ya esplicados, ios 
principales contratos que por su analogía con 
aquellos pueden reputarse comprendidos en 
las palabras dichas de la ley , á saber *. el de 
alquiler, el de  préstamo , el de  prenda , el que 
tiene lugar entre el empresario de  una obra, 
ó el maestro de un arte ú oficio respecto de 
los obreros ú oficiales que prestan su trabajo, 
y le aplican á los objetosque han de ser elabo-
rados ; y por último, el del doméstico ó de-
pendiente.que se halla al servicio de otro. 

Para proceder con método , comenzaremos 
por el aótuo de confianza en materia de al-
quiler. 

El derecho romano consideraba como la-
drón al locatario ó arrendatario que no resti-
tuía las cosas arrendadas. fL. 42. D.  Loe. 
Cond. L. 67. §. 5. D.  de furtis). 

Las leyes de  Partida siguieron la misma 
regla. 

El art. 441 queal principiohemos transcrito 
comprendiendo casos que no se hallaban pre-
vistos por la antigua legislación , y haciendo 
una distinción mas racional y justa entre el 
hurto y los delitos que tienen por principal 
base la violación de la confianza, ha impuesto 
diferentes penas al locatario que se apropia ó 
distrae fraudulentamente los objetos que en  
alquiler ha recibido. Y que el contrato de  a l -
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quiler , es uno de aquellos á que se refieren 
las palabras del art. 441, se concibe fácilmente 
con solo considerar: 1.* que el alquiler no 
trasmite al locatario la propiedad de  la cosa, 
sino solo el uso: 2.’ que lleva consigo la obli-
gación de este de  entregarla ó devolverla; 
y 3.a que no adquiriendo la propiedad el loca-
tario , sino solo un uso determinado y circuns-
crito por la naturaleza misma del objeto , ó 
por las condiciones del contrato , es indudable 
que puede faltar á la confianza y á la estipu-
lación convenida, apropiándose el objeto qne 
sabe no le pertenece, ó distrayéndole en otros 
usos diferentes de  aquel para el que le recibió. 

La disposición del referido artículo no pue-
de, sin embargo, aplicarse al caso en que un 
locatario continúe , aun después de  concluido 
el plazo en que espirase el alquiler, gozando 
del objeto alquilado; porque esta prolongación 
de goce ó uso no puede considerarse nunca 
como apropiación, ni como distracción. 

Abuso de confianza en materia de présta-
mo.—Dosclasesde préstamos refieren nuestras 
leyesaviles; el uno, cuando la cosa que se da 
es de las que se acostumbran á contar , pesar, 
ó medir, según las espresiones de la ley 1 ,  
til. 1 ,  parí. 5 . ;  y el segundo, cuando la cosa 
que se presta no es de la naturaleza de las re-
feridas «sino de cualquier de  todas las otras 
cosas , asi como caballo , é otra bestia , ó libro, 
é otras cosas semejantes» refiriendo las mis-
mas palabras de la ley dicha. Resulta de aqui, 
que la diversa naturaleza tangible ó no tangi-
ble de  la cosa prestada , sirvió de  fundamento 
á las leyes de  Partida , trasunto fiel en esta 
parte de la legislación romana , para denomi-
narde diverso modo el préstamo de unas 6 de 
otras cosas , llamando múluo al préstamo de 
las tangibles , y comodato al de las no tan-
gibles. Las mismas razones que hemos dado 
arriba para demostrar que el alquiler era otro 
de  los títulos á que el art. 441 se refiere , y 
en  los que puede ó no haber violación de la 
confianza que uno deposita en otro, las mismas 
son aplicables al préstamo , que consideramos 
por lo tanto como uno de esos otros títulos 
qne el cspresado articulo indica. 

E l código español en este punto lleva ventaja 
al código penal francés, el cual en su art. 408

TOMO i. 

que se refiere á los abusosde confianza por vio-
lación de depósito, no comprende el que pueda 
cometerse por medio del préstamo, ni de otros 
títulos de igual naturaleza. Esta taita se quiso 
corregir con la ley de 28  de Abril de 1832; 
pero esta omitió también hablar del préstamo, 
y la razón que dan en justificación de ello 
ciertos autores franceses , es la de que asi co-
mo todo ciudadano puede encontrarse en ta 
necesidad de dar una cosa en alquiler á otro, 
ó confiársela en virtud de mandato, ó deposi-
tarla en él, por lo cual era necesarioconcederle 
en estos diversos casos una protección eficaz, 
no tiene el mismo derecho á ella el que presta 
á otro una cosa para que la use , pues este 
contrato es siempre voluntario y de pura be-
neficencia respecto del prestamista. De escasa 
fuerza es á nuestro modo de ver semejante ra-
zón. Nosotroscreemos que el fundamento prin-
cipal déla pena con que se castiga el delito que 
examinamos , no es ni puede ser el de dar 
mayor eficacia á ciertos contratos que la que 
les dan las leyes civiles. El artículo del código 
penal que esplicamos tiene , como ya hemos 
insinuadoal principio, un objeto mas elevado, 
mas moral y mas grande , á saber : el de que 
valiéndose de la confianza que sirve de base 
á ciertos contratos , no se abuse de ella , em-
pleándola en daño de la persona que por ha-
berla depositado en otro , es acreedora á la 
gratitudy á la benevolencia de este. Asi, pues, 
repetimosque el código español, en cuyo artí-
culo 441 se halla indudablemente compren-
dido el caso del préstamo , lleva ventaja al 
del código francés que hemos referido. 

Pero ¿será aplicable la pena que determina 
este artículo, lo mismo al préstamo de cosas 
tangibles, que al de las no tangibles? ¿La na-
turaleza misma del primero no permite hasta 
la destrucción de la cosa, puesto qne se entro 
ga para que de ella se haga uso , y este con-
siste en tal caso en la destrucción? Creemos 
fácil resolver esta cuestión : la simple destruc-
ción de la cosa, siempre que el mutuatario 
cumpla con la condición de entregar ó devol-
ver otra de igual calidad y valor, creemos que 

Ino  solo no lleva consigo aplicación de pena . 
sino que es el ejercicio de un derecho qne la 
ley , de acuerdo con la naturaleza del contra-
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(o ,  ha establecido ; pero si negare el mutua-
tario haber recibido tal cosa en préstamo; si 
en vez de entregar otro tanto de la misma ca-
lidad y condiciones , trataba de defraudar al 
mutuante, dándole menos cantidad ó peor gé-
nero que el que habia recibido , en este caso 
creemos que no hay razón para dejar de apli-
car el art. 441 del código penal ; porque se-
gún hemos dicho al examinar los caracteres 
generales del abuso de confianza, la negativa 
ó mala fé al tiempo de la devolución es , y no 
puede menos de ser , un indicio de  haber ve-
rificado la consunción, apropiación ó destruc-
ción de la cosa con fraude; y siempre que el 
fraude interviene; siempre que este maléfico 
resorte mueve al hombre á obrar, la acción 
es punible , hay delito, ó por lo menos inten-
ción de cometerle. Por lo que loca al préstamo 
de cosas no tangibles, llamado comodato en 
nuestra legislación de Partida , no hay duda 
alguna de hallarse comprendido entre los tí-
tulos que marca el art. 441 por su analogía 
con los que dejamos arriba examinados , y la 
circunstancia común con ellos de  producir 
obligación de devolver la cosa prestada. 

Abuto de confianza tn materia de prenda.— 
La prenda es otro de los títulos que, no tras-
mitiendo la propiedad de la cosa al acreedor, 
é imponiendoá este la obligación de entregarla 
ódevolverla, entra indudablemente en la dis-
posición penal del artículo 441. Por consi-
guiente , el acreedor que de mala fé se apro-
pia ó distrae la cosaú objeto que le entregó el 
deudor para seguridad del crédito , ademas de 
la responsabilidad civil que las leyes le impo-
nen , se halla sujeto á la penal que el espresa-
do artículo marca. Esta sola reflexión basta 
|Ktr sí misma para que en los casos que la 
práctica presente , se conozca cuándo puede ó 
no haber lugar á la acción criminal en virtud 
de abuso cometido por el acreedor respecto de 
la prenda , sin que nos sea necesario entrar 
en minuciosos detalles sobre los derechos y 
obligaciones del acreedor en este caso , mate-
ria que trataremos con la debida eslension en 
su lugar conveniente. V.  raEitai. 

Una duda puede suscitarse acerca de la 
aplicación del artículo 441 de nuestro código 
penal á este caso de la prenda, y que nos cree-

mos en el deber de examinar. Esta duda se 
ha suscitado también en la aplicación del có-
digo penal francés. 

Consiste en determinar si la apropiación , ó 
distracción que el acreedor cometa de la pren-
da que el deudor le entrega , le hacen ó no 
digno del castigo que impone el artículo que 
examinamos del código penal. En Francia no  
es estraño se haya suscitado esta duda , toda 
vez que el artículo 408 del código penal de 
dicha nación limita loscasos de  abusode con-
fianza á los títulos de depósito y otros qu« 
enumera espresamente , sin eslenderlo por 
medio de una espresion general á otros que 
puedan ocurrir de  igual naturaleza: asi es 
que , algunos jurisconsultos de aquella nación, 
fundados por una parte en qne á las leyes pe-
nales no debe darse ninguna interpretación 
eslensiva que no justifiquen completamente la 
letra y el espíritu de la ley , y apoyados por 
otra en que la prenda que se entrega al acree-
dor no tiene como el depósito por objeto 
principal guardar la cosa , sino el que sirva de 
fianza ó seguridad de la deuda , han juzgado 
que la violación de este contrato que llaman 
de garantía , no se halla comprendido en la 
disposición penal del código francés. 

Entre nosotros la cuestión es, en nuestro con-
cepto, mas fácil de  resolver , pues que las ra-
zones anteriormente indicadas de los juriscon-
sultos franceses no encuentran fundamento 
sólido en el artículo 441 de  nuestro código 
penal , mucho mas perfecto , como ya  hemos 
notado arriba , que el 408 del código francés. 
Nuestro código penal , en el artículo que exa-
minamos, ha detallado, sí, casos especiales en 
los que la apropiación ó distracción de  la cosa 
agena da lugar á la imposición de una pena. 
Pero también ha espresado al final del primer 
párrafo de un modo terminante , aunque ge-
nérico , que igual aplicación se deberá hacer 
en los casos en que el que distrae , ó se apro-
pia la cosa , la haya recibido por otro título, 
que produzca obligación de entregarla ó de-
volverla. Sin cometer un error no se puede, 
en nuestro concepto , negar que en dichas pa-
labras se encuentra comprendido el caso arriba 
mencionado del acreedor que recibe de sudeu-
dor una cosa mueble , como prenda ó garan— 
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lía de  su crédito. Ni se diga que el objeto 
principal de  esta entrega es el de  que la cosa 
sirva de fianza ó seguridad; porque en pri-
mer lugar , esta circunstancia no es única en 
dicho contrato , sino que va unida á las muy 
atendibles de  haber el acreedor de conservar 
la cosa , y de entregarla ó devolverla á su 
tiempo , lo cual da á este hecho el carácter de  
depósito-, y en segundo, que si el acreedor 
tienederechos respecto de  su crédito , el deu-
dor los tiene también en la cosa empeñada; y 
por lo tanto, si contra las disposiciones de  las 
leyes que los determinan , con mala fé por 
parte de  aquel , se propasa en las facultades 
que las mismas leyes le conceden, é irroga per-
juicios al deudor , es indudable que comete un 
abuso quecumple con todas las condiciones de  
los que castiga el articulo U1  de nuestro có-
digo. Todavía podrían esponerse otras razones 
deducidas de la naturaleza de  este contrato, 
con las cuales se manifestase que hay en él 
algo mas que la mera garantía ; que no es solo 
la intención de dar seguridad al acreedor la 
que le determina , sino que sobrepujando en 
la mayor parte de los casosel valor de la pren-
da  al de  la cantidad prestada, y teniendo la 
cualidad de mueble que la espone á ocultacio-
nes y usurpaciones fáciles, .hay también una 
parte de  generosidad , y una prueba de con-
fianza en la entrega de un objeto , que quizá 
tiene un precio intrínseco ó de  afección res-
pecto de su dueño , muy superior á la canti-
dad que se le ha  prestado. Pero lo espuesto 
basta , á nuestro modo de ver , para justificar 
la mayor perfección del código español en este 
punto, y la ninguna razón que habría para sus-
citar una dudaá que la imperfección del código 
francés ha  dado lugar en aquel pais. 

Aburode confianza por entrega de objeto»da-
do» para hacer en ello» algún trabajo.—Es in-
dudable que el título por el cual se entregan 
primeras materias ú objetos muebles á los ar-
tistas ú obreros para que en eHos empleen 
su  trabajo, asi como las herramientas que 
sus maestros ó empresarios les entregan bajo 
tal concepto , no trasmitiendo la propiedad 
de  dichos objetos, y llevando consigo la obli-
gación de entregarlos ó devolverlos , es uno 
de  los que se comprenden en el artículo Vri 

de nuestro código penal. En todos los casos, 
pues , en que estos oficiales , artistas ú obreros 
se apropien ó distraigan los objetos que para 
ejercer su trabajo hubieran recibido con la 
obligación de entregarlos ó devolverlos elabo-
rados , hay lugar á la aplicación del artículo 
U1  , ya se preste el trabajo gratuitamente, ó 
mediante algún salario , retribuciónó estipen-
dio , puescomohemos dicho arriba, el articulo 
citado no  distingue uno de otro caso, y por 
lo mismo subsistiendo igual razón en ambos, no 
nos es lícitodistinguirlos. 

Los autores criminalistas suscitan aqui la 
cuestión de qué penase aplicará á losarrieros, 
carreteros , navieros y otros porteadores que. 
adulteren los vinosó cualesquiera otras mer-
cancías que con objeto de trasladarlas á otro 
punto seles hayan entregado. El código penal 
sardo, como indicamosen la partede legislación 
estrangera, ha previsto este fraude harto fre-
cuente en lodos los paises, y le ha castigado en 
su artículo 681 con pena de prisión, que puede 
estenderse hasta por seis meses , y con mulla 
que puede llegar hasta 400 reales. El francés 
en su articulo 386 ha calificado este delito de 
hurto, aunque sinrazón. El nuestro , mas ló-
gico en este punto, ha dado la calificación mas 
conveniente de  estafa á este delito, que no 
consiste sino en un abuso de confianza , y que 
guarda una completa analogía con los que lle-
vamos examinados; porque el título en virtud 
del cual se confian los líquidos , objetos 6 mer-
cancías á un arriero ó porteador cualquiera 
para que los trasporte á un punto determinado, 
conviene; con el depósito, en que real y efecti-
vapienle la entrega del objeto es un efecto de 
la confianza que inspira el porteador, fun-
dada en el conocimiento personal de él , ó en 
su cualidad de  tal ; con la prenda , porque Ic-
galmente sehalla considerado como tal el ob-
jeto que se entrega áotro para su trasporte, \ 
cuyo precio se halla asegurado con el valor 
de dicho objeto; con la entrega , en fin , de 
primeras materias ú objetos para elaborar, 
porque la traslación de cualesquiera objetos na 
es , económicamente considerada , sino un tra-
bajo que como cualquiera otro aumenta el va-
lor de  las mercancías aproximándoselas al 
consumidpr. 
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Sin embargo , podrá suscitarse la duda de 

en cuál de los dos artículos de nuestro código, 
si en el 438 , ó en el 441 , deberá juzgarse 
comprendido el delito referido , no obstante de 
que es de todo punto indiferente en atención á 
que uno y otro fijan las mismas penas. La so-
lución es á nuestro entender fácil. El delito 
indicadose halla indudablemente comprendido 
en el artículo 438, pueseste se refiere al fraude, 
es decir ; á la adulteración fraudulenta de la 
cosa en la sustancia , cantidad ó calidad , sin 
exigir Occisamente que se siga de ella daño á 
otro. El artículo 441 exige precisamente que 
se siga este daño. Por lo mismo, pues, atendien-
do á que muchas veces ocurre que se comete 
esta violación de confianza sin producir un 
daño, al menos aprcciable, de otro*, v. g.,  cuan-
do un ordinario estrae una porción del vino 
que se le ha confiado , sustituyéndola con una 
porción igual de agua , es indudable que este 
delito debe castigarse, justificando solo la adul-
teración, que es lo que exige el artículo 438, 
sin necesidad de probar el daño hecho, que es 
una de las condiciones esenciales que exige el 
artículo 444. Es visto, pues, quedicho delito 
está comprendido en el primer artículo, y no 
en este último. 

Abuso de  confianza cometido por criados, de-
pendientes, aprendices, etc.—Es indudable que 
los criados, dependientes, aprendices etc. que 
se hallan encargados por razón de su ocupación 
ó empleo de la custodia ó uso de sumas, efectos, 
mercancías ó cualquiera cosa mueble de sus 
amos, si se las apropiaren 6 dislrageren frau-
dulentamente , serian culpables de delito de 
aboso de confianza , y castigados con arreglo 
al art. 441. 

Pero se presenta en la práctica un caso 
liarlo frecuente por desgracia , y sobre el 
cual conviene que reflexionemos , para deter-
minar bien su naturaleza . y ver qué disposición 
|>enal deberá serle aplicada. 

Tal es el do un criado que distrae 6 se 
apropia las cantidades que recibe de su amo 
para comprar los comestibles de la casa , los 
cuales sin embargo proporciona , lomándolos 
al fiado , y apropiándose el dinero que debiera 
pagar por ellos. El código penal francés no ha 
comprendido el caso en cuestión . y por esto. 

la jurisprudencia de aquel pais es muy varia. 
Por una parte se ha creído que no había ni 
hurlo ni abuso de confianza : esta opinión que 
han emitido algunos tribunales y jurisconsul-
tos franceses , se ha fundado en que el amo 
entregaba á su criado periódicamente para 
comprar al contado las provisiones de su casa, 
y por lo mismo que el referido amo no podia 
quedar responsable respecto de los vendedo-
res , quienes á petición del criado habían en-
tregado á este al fiado las referidas provisiones; 
de cuyos precedentes deducen que la apropia-
ción ó distracción hecha por el criado del di-
nero que había recibido para comprar los co-
mestibles que realmente habia proporcionadoá 
su amo, no podiacausar ningún perjuicio á este, 
ni por consiguiente presentarle como culpable 
de  hurto respecto de él ,  ni tampoco de abuso 
de confianza, puesto que el art. 408 del código 
penal francés, para hacer esta calificación, 
exige que la cosa se haya distraído ó disipado 
en perjuicio del propietario , poseedor 6 de-
tentador que los haya entregado á título de  
depósito, etc. 

El tribunal de casación de Paris ha decidido 
también en el mismo sentido, que cuando se 
convienen un amo y su criado en que este com-
pre en su nombre propio , y de los mercaderes 
que libremente elija, loscomestibles necesarios, 
cuyo precio sea directamente reembolsado al 
criado por el amo ; si aquel se proporciona 
fraudulentamente loscomestibles fiados, valién-
dose para ello del crédito de su amo , en cuyo 
nombre los pide, y consumiendo despuésen es-
clusivo provecho propio el dinero que de este 
recibe , no hay de parle del doméstico ni abu-
so de confianza , ni hurlo respecto de su amo, 
sino mas bien delito de estafa respecto de los 
mercaderes, cuyo principal elemento resulla de 
la falsa cualidad que Ies manifestó el criado 
de ser el mandatario de su amo. 

Otros jurisconsultos , y el mismo tribunal 
en una sentencia recienle , han juzgado que la 
distracción hecha por un criado de los fondos 
que su amo le entrega para los gastos diarios 
de la casa , constituye delito de abuso de con-
fianza en perjuicio de este último. El funda-
mento principal de esta opinión es el de que 
el criado representa al amo en todo lo.relaliv 
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al servicio en que este le emplea ; que las su-
mas que se entregan al criado se repulan en 
poder y en posesión del amo , y que aquel no 
puede apropiárselas y defraudar á este, sin 
privarle por el mismo hecho de la espresada | 
posesión, y por consiguiente sin causarle per- I 
juicio. Toda la dificultad en la jurisprudencia I 
francesa consiste en saber si el criado por sn I 
infidelidad ha causado perjuicio á sn amo, por-
que como el arl.408 del código francés espresa 
que la distracción, para envolver abuso de con-
fianza, ha de verificarse en perjuicio del pro-
pietario , poseedor ó detentador de los efectos 
que él mismo ha entregado, cuando el perjui-
cio no esde este , sino de otra tercera persona, 
claro es que el hecho en que esto se verifica 
no sehallacomprendido en la espresada dispo-
sición legal. El art. 441 de nuestro código está 
mucho mas esplicilo , y no da lugar á las du-
das qne existen en la jurisprudencia francesa, 
porque nuestro código no ha exigido precisa-
mente que el perjuicio se haya esperimenlado D 
por el propietario , poseedor ó delentador que 
entregara la cosa ; sino que de un modo gene-
ral ha considerado que la apropiación ó dis-
tracción de ella en perjuicio de otro, faltando á 
la obligación de entregarla ó devolverla, cons-
tituye el delito de engaño que castiga. Para de-
cidir, pues, entre nosotros, el caso del criado 
que se apropia el dinero que su amo le entre-
ga  para pagar los comestibles ó efectos para 
el consumo de la casa, no creemos, atendida 
la claridad con que el art. 441 está redactado, 
que sea necesario discutir ni examinar los ca-
sos diferentes en que el amo quede responsable 
ó no respecto de los vendedores al pago de los 
comestibles ó efectos que para su consumó, y 
quizá en un concepto equivocado, hayan en-
tregado los mercaderes. Cualesquiera que sean 
las circunstancias que determinen á decidir 
esta cuestión de uno ú otro modo , ninguna 
se  opone á que se califique de verdadero delito 
el hecho del criado, y á que se le considere 
sometido á las penas que marca el art. 441, 
pues siempre resultará que ha habido apro-
piación ó distracción fraudulenta; quede ella se 
ha seguido jierjuicio á otro, y que el título en 
virtud del cual recibió las sumas que distrajo, 
le imponía la obligación de entregarlas. 

SECCION II. 

DEL ABUSO DI  FI1MA EN BLANCO. 

Se llama firma en blanco la qne se pone en 
nn papel, dejando lugar suficiente para que 
pueda escribirse sobre ella algún contrato, 
obligación ú otra cosa. Hay abuso de firma en 
blanco siempre que una persona escribeó hace 
escribir fraudulentamente encima de la firma 
en blanco que otro le ha confiado, un acto per-
judicial al que firmó , ó á un tercero. 

Considerando aisladamente el hecho de sus-
tituir fraudulentamente una obligación á otra, 
el delito de abuso de firma en blanco es una 
verdadera falsificación; porque hay falsifica-
ción, según los artículos220, 221 y 222, siem-
pre que se falle á la verdad en la narración de 
los hechos que se refieren en un documento 
público ó privado, y falta de verdad hay en la 
narración, cuando seda por cierta una obliga-
ción ó un hecho que no ha existido, ó se susti-
tuye una obligación 6 un hecho á otro. 

Si el código penal en su art. 441, pár. 2.", ha 
reputado como un delito aparte este del abu-
so de firma en blanco, y le ha penado con me-
nos rigor qne las falsificaciones propiamente 
dichas , es á no dudarlo , porque supone que la 
firma en blanco ha sido puesta voluntaria-
mente por su autor en poder del delincuente 
para un uso determinado, como claramente lo 
da á entender la palabra abusando con que le 
califica, puesto que no hay ni puede haber abu-
so , allí donde no existe la facultad de usar de 
un modo legítimo ó racional. 

La perpetración de este delito exige , pues, 
el concurso de tres circunstancias , á saber: 
1 .a Que se haya entregado el papel blanco en 
que está la firma. 2.a Que se abuse de esta ad-
quisición del papel , inscribiendo en el hueco 
blanco anterior á la firma algún documento. 
3.a Que se cometa alguna defraudación por ser 
este documento de tal naturaleza que cause 
perjuicio al mismo que puso su firma en blanco, 
ó á un tercero. 

De la primera de las condiciones dichas se 
deduce , que cuando el papel blanco en que 
e,tá la firma no ha sido entregado al que co-
mete la defraudación ]>ara que haga un uso 
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determinado , sino que ha sido , por ejemplo, 
sustraído de su escritorio, no hay propiamente 
abuso de firma en blanco , sino mas bien fal-
sificación. Asi mismo se deduce, que si la de-
fraudación se ha cometido cortando el escrito 
verdadero que habia antes de  la firma , y es-
lendiendo en el hueco blanco que quedaba en-
tre esta y el último renglón del escrito ante-
rior un billete ó pagaré , el delito serácalificado 
como verdadera falsificación , pues no es abuso 
de firma en blanco , riño alteración ó interca-
lación en documento verdadero lo que sa ve-
rifica. V. FALSIFICACION. 

También es necesario, según la 2.* condi-
ción , que se abuse de la firma de otro en 
blanco, estendiendo con ella algún documen-
to. Dedúcese desde luego que esta estension 
del documento ha  de ser en el hueco blanco 
que antecede á la firma , pues de  otro modo 
no constituiría obligación por parte del fir-
mante, y por lo tanto no podia perjudicarle. 
Pero no es absolutamente preciso para que 
se verifique el abuso de  firma en blanco, que 
e l  documento fraudulentamente escrito en 
el hueco blanco que antecede á la firma, 
haya sido eslendido de mano propia de aquel 
á quien se confió la firma referida , sino que 
basta que el espresado documento haya si-
do escrito por su instigación ó de  su órden, 
aunque el material instrumento que le ha-
ya estendido sea la mano de otro cualquie-
ra. Lo contrario seria subordinar la represión 
del delito á la existencia de  una circunstancia 
insignificante que no disminuye en nada la in-
moralidad del hecho, ni la importancia del 
perjuicio que de él resulta. Esto no obsta pa-
ra que si este tercero que escribió de  su puño 
el documento, obró á sabiendas y de mala fé, 
sea considerado como cómplice en el delito, y 
castigado como tal. 

El delito de abuso de firma en blanco no 
variaría de  naturaleza por la sola circunstancia 
de que fuese cometido por un empleado pú-
blico, v. gr.,  por un escribano; porque el 
pár. 2.* del art. 441 está concebido en térmi-
nos generales que escluycn toda distinción , y 
las razones en que se halla fundado son apli-
cables , lo mismo al caso en que el delito es 
ejecutado por un empleado público , que al en 

que sea cometido por un simple particular; 
pero si el escribano no solo ha eslendido con 
una firmaen blanco una obligación falsa, sino 
que ha certificado ademas en este documento 
la comparecencia del firmante ante él,  y el 
cumplimiento de las formalidades constituti-
vas de la autenticidad, cometeríaademascri-
men de falsificación, y habría lugar á la im-
posición de las penas que marca el art. 220 
del código. 
. El  fraude es uno de los elementos del deli-

to que se comete por abuso de la firma en 
blanco , porque el fraude es una de  las condi-
ciones que h n de acompañar á todo delito 
para reputarle tal. Por lo mismo, aquel que 
hace uso de  una firma en blanco por inad-
vertencia ó por error, y sin intención frau-
dulenta, no comete el delito de que hablamos, 
ni por consiguiente se halla sometido á la im-
posición de las penas con que el art. 441 de 
nuestro código le castiga. 

La espresion de  firma en blanco debe solo 
entenderse en su sentido natural y propio, 
que hemos indicado al principio. No puede, 
pues , aplicarse sin dar un sentido impropio 
á estas palabras, al caso en que delante de  la 
firma haya escritasalgunas espresiones ócláu-
sulas propias de la obligación ó documento 
que trata de estenderse , así como tampoco al 
en que este documento ú obligación se hallen 
casi enteramente redactados, faltándoles solo 
algunos huecos blancos que haya que llenar. 
Porque en estos casos y otros muchossemejan-
tes que pueden ocurrir en lapráctica, sise fal-
ta á la verdad , al llenar en los huecos lo que 
debe comprenderse en ellos , si se introduce al-
guna alteración no convenida , ó se intercalan 
condiciones perjudiciales al firmante, ó se co-
mete 'alguna falsedad en las palabras que 
en ellos se escríban , el delito que se comete 
es mucho mas circunscrito, y se halla espre-
samente calificado en nuestro código como 
verdadera falsificación, hartodiferente del abu-
so de firma en blanco, y castigado con diver-
sas penas , como manifestaremos en su res-
pectivo lugar. V.  FALSIFICACION. 

Suscítase también la duda de si el simple 
acto de escribir una obligación ó documento 
en el espacio blanco que precede á la firma 
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puesta por otro, constituyo por sí solo abuso 
de  firma en blanco, 6 si es también necesario 
que se baga uso de dicho escrito en perjuicio 
del que dió en blanco su firma. Pero semejan-
te duda se resuelve fácilmente con solo re-
flexionar que nuestro código penal en su ar-
tículo 3.* declara punibles, no solo el delito 
consumado , «no el frustrado y la tentativa. 
Así , pues, aun cuando el art. 441 en su pár-
rafo 2.* que estamos examinando, haya con-
siderado el uso como un elemento constitu-
tivo del delito de  abuso de firma en blanco, de  
tal modo qne no ha hecho distinción de dos 
delitos entre la defraudación producida por el 
documento estendido y el hecho, también cri-
minal porsí solo, de  escribir fraudulentamente 
una obligación falsa; sin embargo, como la 
sola eslension del escrito falso en el hueco que 
anteceded la firma revela ya la intención frau-
dulenta del agente , y es un principio de eje-
cución del delito , aun cuando después no pro-
siga en él por cualquiera causa ó accidente que 
no sea su propio y voluntario desistimiento, es 
punible, conforme al art. 3.* antes citado , no 
de abuso de firma en blanco, pero sí de  ten-
tativa de abuso. 

El art. 441 de nuestro código penal, en su 
párrafo 2.* que examinamos, supone, y con 
razón, que el caso mas común y general con-
siste en  que el que estiende el documento fal-
so, abusando de firma en blanco de otro , co-
meta ¡a defraudación á que este documento da 
lugar; es decir, que el hecho de escribir el do-
cumento y el de  hacer uso de  él, emanen de  
ana misma persona ; pero esto no siempre po-
drá suceder, y por lo mismo en el caso en que 
haga uso del documento una persona que no 
baya tomado parte alguna en su estension, y 
que tampoco haya llegado á saber el fraude 
que envuelve , sino después de causado el da-
ño  , creemos que no podrá reputarse á esta 
culpable del delito, á menos que no haya 
obrado de concierto con su autor principal, en  
cuyo caso seria considerada y penada como 
cómplice de este. Porque en el caso propuesto, 
si ba obtenido el documento á consecuencia de 
un  caso fortuito, de  una sucesión, de  una da-
ción en  pago, ó deun depósito, etc., como por 
una (Kirie ni ha escrito ni ha hecho escribir 

el referido documento, y por otra parte no sa-
bia que lo que se hallaba escrito en él era 
falso, no es culpable. 

SECCION III. 

ABUSO QUB COMETEN IOS QUB SUSTBABN, OCUL-

TAN Ó INUTILIZAN BN TODO Ó BN PAMTB ALGUN 

PBOCBSO, ESPEDIENTE, DOCUMENTO Ó OTBO PA-

PEL DB CUALQUIBBA CLASE. 

El art. 442 del código penal está concebido 
en estos términos: «Son también aplicables las 
penas señaladas en el art. 438 á los que co-
metieren defraudación , sustrayendo , ocultan-
do, ó inutilizando en todo ó en parte algún 
proceso, espediente, documento ú otro papel de 
cualquiera clase. » 

«Cuando se cometiere el mismo delito sin 
ánimo de defraudar , se impondrá á sus auto-
res una multa de 20  á 200 duros. » 

Para que exista el delito que pena el ante-
rior artículo , son indispensables dos condicio-
nes. 1 .a Que se oculte, sustraiga ó inutilice en 
lodo ó en parle un proceso, espediente, do-
cumento ó papel. 2.a Que esta ocultación, 
sustracción, ó inutilización sea perjudicial á 
otro. El ánimo de defraudar no escircunstan-
cia característica del delito , pero sirve para 
la aplicación de  la pena, la cual será mayor, si 
el delincuente tuvo ánimo de defraudar , en 
cuyo caso se le debe imponer la que establece 
el art. 438; mas cuando el agente no ha tenido 
intención de  defraudar, solo se le castigará 
con una multa de 204 200 duros, según la 
importancia y trascendencia del papel ó docu-
mento sustraído , ocultado ó inutilizado. 

Fijando la atención en los artículos 220, 221 
y 222 del mismo código, se ve que penan tam-
bién el hechode la ocultación de un documento 
público , oficial ó privado , y que las penas que 
establecen son mucho mas graves que aquéllas 
con que lo castigan los artículos 438 y 442 
antes citados. Supongamos que uno oculta un 
pagaré mercantil ageno, y que esta oculta-
ción perjudica á otro. Este delito se castiga 
por el art. 221 con las penas de  presidio ma-
yor y multa de  100 á 1,000 duros; y por 
el art. 442 con el arresto mayor , ó prisión 
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correccional , ó prisión menor , según la im-
portancia de la cantidad defraudada , si en el 
delincuente ha habido ánimo de defraudar ; y 
solo con la mulla de 20 á 200 duros , si el que 
cometió el delito no tuvo intención de defrau-
dar. Dadoel caso, ¿con arreglo á qué artículo 
se penará el delito de  ocultación de un paga-
ré mercantil en perjuicio de  otro? ¿Qué regla 
seguirá el juez para hacer una aplicación acer-
tada de la una ó de la otra pena? 

Examinada atentamente esta cuestión , no 
hemos hallado en el código penal la regla de  
criterio que en el caso propuesto y otros mu-
chos análogos , dirija al juez en la aplicación 
de los referidos artículos. Hemos, sí , encontra-
do calificado dedelito un mismo hecho en dos 
arliculos distintos , y también que el uno le 
castiga con una pena grave , y el otro con una 
pena mucho mas leve. No deja por lo tanto de 
ser de grande interés investigar la razón de 
esta diferencia, para que nunca pueda confun-
dirse la aplicación de unas penas tan diversas. 
Si se considera que el art. 221 castiga el de-
lito con mayor pena que el art. 442,  necesa-
riamente hay que suponer, que son hechos 
distintos por su gravedad los que en uno y 
otro se comprenden ; y si se atiende á que el 
art. 221 clasifica el hecho entre los delitos de 
falsificación, y el 442 entre los delitos de esta-
fa y otros engaños , hay precisión también de 
suponer que ambos se refieren á hechos de dis-
tinta naturaleza. 

De aquí se deduce que la regla de  criterio 
que se establezca, ha de ser tal, que revele cla-
ramente la diversa índole y naturaleza, asi co-
mo la mayor ó menor gravedad del delito que 
castiga cada artículo; porque si no reune estas 
condiciones, no podrá hacerse ladebida aplica-
ción de las penas que en ellos se establecen. Los 
autores del código debieran en nuestro juicio 
haberla establecido clara y terminantemente, 
ó si no ,  de una manera indirecta, pero tal, que 
no se dudase de ella. No lo han hecho asi , y 
de aqui la necesidad de que la doctrina y la 
jurisprudencia vengan á suplir el silencio do la 
ley en este punto importante. 

Dícese por algunos, que siempre que aparez-
ca que se hizo la ocultación del pagaré (siguien-
doel mismo ejemplo) con ánimo é intención de 

lucrarse , debe castigarse el delito con la pena 
que establece el art. 442 , y que si la oculta-
ción se hizo sin este ánimo , aunque sí en per-
juicio de  otro , debe aplicársele la pena del 
art. 221. Esta regla no reune ninguna de las 
dos condiciones que hemos espueslo , porque 
el ánimo de enriquecerse, en oposición al solo 
hecho del perjuicio , no es circunstancia que 
imprima al hecho punible un carácter distinto 
de criminalidad ; ni tampoco esta diversidad 
aumenta ni disminuye la gravedad del delito en 
el sentido de aquellos artículos. El que oculta 
el pagaré con ánimo de cobrarlo , ó de no pa-
garlo , es indudable que lo oculta con perjuicio 
de otro; de modo que no puede darse un caso, 
en el cual haya uno que se enriquezca con lo 
de  otro, sin que este otro sienta perjuicio. Si, 
pues , el segundo hecho está tan íntimamente 
ligado al primero , que siempreque exista este, 
ha de  existir aquel , la regla que se funda en 
la separación é independencia de ellos cae por 
su base , y no puede en manera alguna sos-
tenerse. 

Mas acertada, e s ,  en nuestra opinión, la 
reglaque establece por fundamento de la diver-
sidad de los delitos que se castigan por los re-
feridos artículos , la tenencia legítima ó ile-
gítima del documento ocultado. Si el que lo 
oculta lo posee legítimamente; por ejemplo, 
un heredero que lo halla entre los bienes que 
pertenecen al difunto, no comete un hecho tan 
punible ni tan grave, como si lo oculta habién-
doloadquirido de un modo vicioso. En el pri-
mer caso , es decir , cuando la ocultación se 
hace por un tenedor legítimo , debe penarse 
por el art. 442 ; y en el segundo , es decir, 
cuando se verifica por un tenedor ilegitimo ó 
sin titulo , debe penarse por el art. 220 , ó 
221, ó 222 , según el caso. Esta regla reúne las 
dos condiciones que hemos esplicado de diver-
sidad de índole y gravedad del delito , y re-
suelve satisfactoriamente la generalidad de los 
casos. 

Como según esta regla se castigan en el ar-
tículo 442 la ocultación , sustracción ó inutili-
zación de lodo ó parle de un proceso , rollo, 
espediente ó documento que tiene lugar por 
abuso de confianza, y como este abuso se ha-
llará siempre en la generalidad de los casos. 
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por eso nos hemos ocupado de  aquel articulo 
en este lugar. 

Solo una observación nos resta que hacer, 
y es, que el código penal castiga también por 
otros 'artículos la sustracción , ocultación ó 
inutilización de documentos que obran en los 
archivos públicos , ó la que ejecutan los fun-
cionarios públicos ó empleados. Cuando al he-
cho acompañe alguna de estas circunstancias, 
entonces se aplicará la pena especialmente es-
tablecida. 

SECCION IV. 

ABUSO DE LA mPEBICIA Ó PASIONES M UN 

■SNOB. 

El art. hW del códigó penal dice : 
«El que abusando de  la impericia ó pasio-

nes de un menor, le hiciere otorgar en su per-
juicio alguna obligación, descargo ó transmi-
sión de derecho por razón de préstamo de  di-
nero, créditos ú otra cosa mueble, bien apa-
rezcael préstamo claramente, bien se haga en-
cubierto bajo otra forma, será castigado con 
las penas de  arresto mayor y multa del 10 al 
50  por 100 del valor de la obligación que hu-
biere otorgado el menor.» 

El delito á que se refiere este artículo para 
ser tal , debe reunir, según se deduce de sus 
palabras, tresesencialescircunstancias: 1.*que 
el culpable haya abusado de la impericia ó pa-
siones de  un menor: 2.* que este , á conse-
cuencia de dicho abuso, haya otorgado algu-
na  obligación , descargo ó transmisión de de-
recho por razón de  préstamo de dinero, cré-
ditos ú otra cosa mueble: 3.* que el otorga-
miento de  esta obligación , descargo etc., sea 
de tal naturaleza que causeperjuicio al menor. 
Síguese de  aquí , que aun cuando el menor 
haya sabido que con el contrato ó negociación 
que verificaba, le paraba un perjuicio cierto, y 
haya consentido voluntariamente en él, no"de-
jará por eso de haber delito, si á pesar del con-
sentimiento del menor consta que el que con él 
contrató, abusó de su impericia ó de sus pasio-
nes. Así lo deciden también algunos célebres 
criminalistas. Por consiguiente, en el caso en 
que el menor otorgue en su perjuicio alguna 

TOMO i .  

obligación , descargo ó transmisión de  dere-
cho, por razón de préstamo de dinero, créditos 
ú otra cosa mueble, si el que con él contrató 
no abusó de su impericiaóde sus pasiones, no 
se hallará sujeto á la pena que este artículo 
marca, sino solo á la rescisión del contrato 
conforme á las leyes civiles. 

Conviene por lo tanto calificar con exacti-
tud cuándo hay ó no semejante abuso, porque 
de este hecho es, como hemos visto , del que 
principalmente depende que haya ó no de-
lito. 

El articulo referido de nuestro código no 
hacedistinción, al hablarde los menores, entre 
los emancipados, y no emancipados; por lo 
tanto creemos que tampoco debe distinguirse. 

El hijo de  familias, mayor de 20  años y 
emancipado , que se hace comerciante , con-
forme al art. 4.’ del código de comercio, como 
que se le reputa mayor para toáos los actos 
que en su tráfico verifica, parece natural que 
respecto de él , aun cuando se abusase de 
su impericia ó de sus pasiones, no habría lu-
gar á la aplicación del art. W1 del código 
penal. 

Una cuestión ocurre al examinar este ar-
tículo, que se presentará indudablemente en la 
práctica, y que por tomismo creemos conve-
niente dilucidar. Tal es la del caso, en que el 
que se supone que abusó de la impericia 6 pa-
siones del menor, ignorase que este lo fuera, 
ya porque él mismo se lo declarase así, ya 
por otra razón cualquiera. Autores hay que 
creen, que esta ignorancia no empece en nada 
á la aplicación de la pena, porque el que co-
meteá sabiendas una acción inmoral, sea de la 
clase que quiera, debe sufrir las consecuen-
de ella , aun las mas imprevistas. 

Esta doctrina, sin embargo, no parece ad-
misible; porque ademas de la máxima en es-
tremo rigorosa en que se funda, chocade fren-
te con los principios mas elementales de  de-
recho penal , y hasta pudiera decirse que con 
todas las ideas admitidas sobre el carácter 
moral de las acciones humanas. En derecho 
no hay delito sin intención culpable , y esta 
intención no puede existir, cuando se ignora la 
circunstancia constitutiva del delito. La igno-
rancia ó el error son tan esclusivos de  la in-
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tención en materia penal , como del consenti-
miento en derecho civil ; eu el cual, ademas la 
responsabilidad legal del hecho , no va nunca 
mas allá de sus consecuencias naturales y pre-
vistas. La sana moral tampoco permite que se 
juzgue el hecho material, separado del conoci-
miento ó de la intención necesaria para ha-
cerle reprensible, con la severidad que deler -
mina esta reunión de la intención con el he-
cho , reunión que es la sola que constituye el 
grado de  inmoralidad que la ley penal ha 
querido castigar. 

El art. 447, como que habla solodel menor, 
es inaplicable á las obligaciones, descargos 6 
transmisiones de derecho que otorgase un an-
ciano, cualesquiera que por otra parle fuesen 
su edadó su impericia. Las leyes penales no de-
ben estenderse, bajo pretesto de analogía, mas 
alláde los términos en que se hallan concebidas. 

Es  esencial también que el préstamo hecho 
al menor haya consistido en dinero, créditos ú 
otra cosa mueble. La ley está terminante en 
este punto, y la facilidad con que dichos ob-
jetos se gastan y disipan , justifica plenamente 
su disposición. 

El delito existe desde que se hace otorgar 
al menor en su perjuicio alguna obligación, 
descargo , etc. Síguese de aquí, que esnecesa-
rio referirse al momento de la perpetración de 
este hecho, para apreciarsi hay ó no perjuicio; 
de donde resulta que podrá haber lugar á la 
aplicación del art. 447, aun cuando la obliga-
ción otorgada por el menor, que en su prin-
cipio le fuera perjudicial , no lo sea sin embar-
go después, no habiéndole ocasionado por 
efecto de circunstancias posteriores pérdida 
alguna, 6 aun habiéndole quizá procurado be-
neficio ó provecho : tal seria el caso en que, 
aventurando el menor en el juego sumas ó 
efectos que se le hubieran entregado, fuera 
favorecido por la suerte. 

De la máxima de que el delito se, halla con-
sumado desde el momento en que el menor 
ha otorgado la obligación ó descargo, se dedu-
ce , que las restituciones ó compensaciones que 
después consienta el culpable en darle, no 
cambiarán de modo alguno el carácter del he-
cho, ni son capaces de convertirle en una sim-
ple tentativa. 

¿Habrá delito en el caso en qne sin cono-
cimiento del reputado delincuente la obliga-
ción otorgada por el menor se halle contami-
nada de un vicio que la quite lodo valor y 
toda eficacia? 

Desde luego parece evidente que la nulidad 
del acto , proveniente de la incapacidad del 
menor, no es obstáculo alguno para la existen-
cia del delito : de otro modo la disposición de  
la ley seria ilusoria , pues se reducida solo á 
una amenaza conlra un delito irrealizable. 
¿Pero sucedería lo mismo, si la obligación del 
menor fuese nula por un vicio de forma ó de 
redacción? Algunos sostienen la afirmativa 
diciendo , que la ley penal castiga las accio-
nes en razón de sus consecuencias naturales y 
previstas por su autor, sin tener en cuenta los 
resultados definitivos. Pero la opinión contra-
ria parece preferible : la ley penal debe ser 
interpretada á la letra. ¿Cómo, pues, en un 
acto incapaz de producir ningún efecto , se ha  
de ver una obligación otorgada en perjuicio 
del menor? Mas exacto será deducir, que sien-
do imposible el perjuicio, lodo lo mas que po-
dría haber seria simple tentativa, pero no de-
lito verdadero. 

ACADEMIA. Es  una asociación es-
tablecida con la autorización competente , y 
con la mira de concentrar, fomentar y dirigir 
los adelantamientos de cualquier ramo del sa-
ber en las ciencias, en las arles ó en la litera-
tura, que es objeto de su institución especial. 

Esta definición no conviene en rigor á las 
academias, tales como las conocieron los anti-
guos,  y que con el mismo nombre nos ha 
trasmitido la historia. En el estado y organi-
zación que actualmente tienen los estableci-
mientos asi llamados, se observa que han va-
riado considerablemente de la índole y del fin 
de su primitiva creación. 

El origen mas probable de la palabra Aca-
demia viene de Academia ó Ecadeinus , ciu-
dadano ateniense , que era poseedor de un pa-
raje delicioso, situado en un arrabal á 1,000 
pasos de  la ciudad de Atenas, que después 
legó á la república , y en donde solian reunir-
se los filósofos y literatos para pasear y con-
ferenciar sobre asuntos filosóficos, y demas 
que sirven de ilustración y recreo al entendí-



 
     

 
    

   
   

  
   
 

 

    
  

     
 

 
 

  
      

     
     

  
       

       
  

   
   

      

 
       

    
   

  
    

     
    

   
   

 
 

      
 

    
  

       
   

     
  

 
  

     
  

  
    

   

     
      

   

    
    
    

   
   

      
  

 
    

   
    

  
    
       

  
      
    

   
    

   
     

    
 

Lorenzo Arrazola 

ACADEMIA 235 
miento humano. En este lugar fijó Platón su 
residencia : allí daba sus lecciones al gran nú-
mero de concurrentes que asistían A escuchar-
le ; y alli fué por último donde nació la famosa 
escuela filosófica que con el nombre de Acadé-
mica ha llegado hasta nosotros , representando 
un sistema célebre que ha dado mArgen A la 
discusión empeñada de  los siglos posteriores, 
y ejercido grande influencia en los progresos 
del entendimiento humano. 

Como esta palabra llevaba en sí tantos y 
tan agradables recuerdos , se hizo uso de ella, 
y se aplicó indistintamente A las asociaciones 
científicas , literarias ó artísticas , que con el 
tiempo se fueron creando, no obstante la dife-
rencia de condiciones y de circunstancias con 
que se establecieron. 

Asi es que se dió el nombre de academia 
Aciertas reuniones formadas con la simple mi-
ra de dedicarse sus individuos Aconferencias y 
discusiones literarias: que el mismo tuvieron 
las universidades en que habia estudios pú-
blicos con profesores, discípulos y grados aca-
démicos: que con idéntico nombre honró Ci-
cerón la casa que poseía cerca de  NApoles, en 
donde escribiósus cuéslioncs académicas y sus 
libros de  Natura Dtorwn , de  Amicitia, y de 
Oficüt; y por último , que igual denominación 
se dió en los tiempos posteriores A las socieda-
des que se crearon para cultivar la poesía y la 
elocuencia, en  cuyo número debe contarse la 
antigua academia de  Tolosa, fundada por los 
años 1325, en cuyos juegos /torales se ofrecían 
y concedían estímulos y premios A los que so-
bresalían en aquellas artes ,encantadoras. 

Aunque no con tanta eslension en sus apli-
caciones , ha sido idéntico el destino de otras 
palabrasqueestuvieron en voga entre los grie-
gos, para significar ciertos logares consagra-
dos Aalgún objeto científico , literario ó artís-
tico , tales como liceo , atheneo, museo , etc.: 
las cuales se fueron sucesivamente adoptando 
en  toda Europa, para denominar conellas es-
tablecimientos mas ó menos análogos entre sí, 
y masó menos conformes con los que dieron 
origen al uso primitivo de estas palabras; pero 
acordes por lo general en el designio que sir-
vió de  base A su nacimiento y celebridad. 

No  es eslraño que esto baya sucedido si se 

observa que,  siendo Europa heredera del sa-
ber de los griegos , era consiguiente que tam-
bién lo fuese de  sus establecimientos y de los 
nombres genéricos con que los apellidaron. 

No es nuestra intención, ni propio de laín-
dole de nuestra obra , presentar una historia 
de las academias desde su nacimiento basta 
la época presente; pero no podemos omitir la 
esposicion de algunos hechos , que ilustrando 
la historia de la legislación en esta materia, 
pueda servirnos para comprender la índole y 
naturaleza de las academias, según existen 
en la actualidad , según las miras intelectuales 
y públicas que encierran, según los medios de  
que disponen, y las condicionescon que atien-
den A llenar el objeto general 6 particular de 
su institución. 

Ya hemos indicado lo que eran las acade-
mias entre los antiguos : nadie que esté ver-
sado en la historia , ignora que A la ruina del 
imperio romano , se siguió en todaEuropa' una 
larga época de oscuridad é ignorancia , la cual 
continuó A pesar de los esfuerzos que Carlo-
Magnoen Francia, y Alfredo el Grandeeningla-
lerra hicieron para sacarla del estado de rudeza 
y de barbarie en que habia caído , fundando 
el primero en su propio palacio una academia 
compuesta de Egilberlo, del arzobispo de Ma-
guncia , de  Eginardo, de Teodulfo y del mismo 
emperador , la cual quedó desteñida con la 
muerte de este; y estableciendo el segundo la 
famosaacademiade Oxford. Los conatos de uno 
y otro no pudieron vencer la tendencia de 
aquellos siglos, y el saber desterrado , por de-
cirlo asi , de esta parle del mundo , hubo de 
refugiarse de nuevo al Oriente , donde las re-
uniones de sAbioshicieron célebres ABagdad y 
Damasco. 

Posteriormente, por lasemigracionesé inun-
daciones de  los Arabes , cupo la misma suerte 
A Córdoba , donde bajo el imperio de estos se 
cultivaron las ciencias A porfia , se perfeccio-
naron las arles , brilló la literatura y empe-
zaron A propagarse los conocimientos cientí-
ficos y literarios al resto de la Europa embru-
tecida. Conocida es la academia fundada por 
Abdelrahman III en su magnífico y delicioso 
palacio de Azzahrat cerca de Córdoba, en 
donde se esforzó por reunir cuantos placeres 
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podían lisonjear áda vez el entendimiento y 
los sentidos-, y conocido el establecimiento en 
las provincias sometidas á su yugo , de  otras 
reuniones semejantes , en cuyas juntas perió-
dicas se conferenciaba sobre diferentes puntos 
científicos y literarioscon diversidad de formas 
y de  objetos. 

A este movimiento es debido el estableci-
miento de la academia de  Tolosa de que antes 
hemos hablado, á lacual Clemencia Isanra pres-
tó grandeapoyo, legándole todos sus bienes pa-
ra que pudiese atenderá los gastos que sus es-
tatutos le prescribían: academiaque faé imitada 
en algunas otras parles, sobre todo en Aragón, 
donde tuvieron lugar varias réuniones de sábios 
y de poetas , y mas adelante lo fué también en 
Castilla. «Queriendo D. Juan I, dice un escritor, 
fundar ensus estados un tribunal ó consistorio 
de amor semejante á laacademia de  los juegos 
florales de  Tolosa que tanta celebridad tenia, 
envió una embajada á Francia pidiendo varios 
poetas para su córte , no porque en ella dejasen 
de abundar los poetas, sino que para erigir la 
academia faltaban las leyes , las fórmulas y el 
completo ceremonial deaquel cuerpo literario, 
y sobre todo se necesitaban hombres prácticos 
en sus usos y estilos. El establecimiento de  la 
córte de  amor se verificó en efecto en Barce-
lona, y aun serepitió despuésen Tortosa, sien-
do ilustre teatro de ingenios y poetas.» 

Aunque se hicieron varios esfuerzos poste-
riores , sobre todo en tiempo de Felipe IV, que 
gustaba de atraer á su mismo palacio á los sá-
bios y poetas mas ilustres de  su tiempo pa-
ra celebrar conferencias y certámenes litera-
rios , no se formó ninguna sociedad pública y 
autorizada que en sesiones periódicas y tra-
bajos constantes se consagrase á un ramo 
especial de  ciencias , de  artes ó de literatu-
ra ; hasta que asociándose Felipe V al movi-
miento general de  la Europa, muy pronuncia-
do ya en este punto, fundó la mayor parte de  
las academias que hoy existen entre nosotros. 

En  efecto, á fines del siglo XVII, pero prin-
cipalmente en el siglo XVIII, se fundaron 
muchas academias que se han hecho cé-
lebres por sus trabajos y adelantamientos, y 
que seria difuso referir , en Alemania , Pru-
sia , Dinamarca , Francia , Gran Bretaña, Ita-

lia , Paises Bajos , Portugal , Suecia y otros 
estados europeos. Fueron muchas y muy im-
portantes , y demuestran todas el gran des-
arrollo de  las ideas , el amor al saber , y la 
tendencia á dar órden y estabilidad á los co-
nocimientos que se había desplegado por todas 
parles. 

Las naciones y los gobiernos comprendieron 
la gran importancia y la superioridad qne el 
saber les proporcionaba, y desde entonces tra-
taron á competencia de fundar toda clase de  
institutos científicos y literarios, imprimiendo 
en ellos el espíritu de investigación y de  pro-
greso , y el sello de  nacionalidad que consti-
tuyó una especie de  emulación de nuevo gé-
nero entre todos los estados de Europa. 

Mas no fueron estas academias una conti-
nuación ó imitación de las que se conocieron 
entre los antiguos, en que la ciencia y la lite-
ratura caminaban aisladas y protegidas solo 
por los esfuerzos individuales del talento y de  
la filosofía. Eran por el contrario instituciones 
creadas y patrocinadas por la autoridad de  los 
gobiernos , puestas en perfecta consonancia 
con las miras de estos y con la convicción en 
que estaban , de  que eran no  solo grandes ve-
hículos de  ilustración y de  enseñanza , sino 
también medios poderosos de  gohierno , una 
vez desterrado el dominiode la fuerza, y reem-
plazado por el de  aquella sabiduría que hace 
la gloria de  los reyes, y contribuye al esplen-
dor de los pueblos. Ha sido, dice un publi-
cista , idea muy feliz en loe tiempos modernos 
la de reunir loe hombree mas distinguidos en 
las ciencias y en las artee para promover su 
desarrollo , conocer su situación , presenciar y 
acreditar sus incensantes progresos. 

De aqui nació que, una vez descubierta 
aquella verdad, el ramo de academias fue-
se objeto de  la solicitud de los gobiernos y 
de los esfuerzos y vigilias de los hombres ilus-
trados. 

Los primeros les dieron su nombre ó el de  
otros héroes de  la religión y del estado ; las 
tomaron bajo de  su protección ; las invistieron 
y honraron con el carácter público y real; les 
concedieron fondos con que pudieran ocurrir á 
los gastos indispensables ; les otorgaron varios 
privilegios , decretando en favor de sus indi-
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viduos honores y consideraciones propias de  
su cualidad de académicos ; y en fin , les faci-
litaron edificios , instrumentos , manuscritos, 
bibliotecas , gabinetes , jardines , floras y mu-
chos otros auxilios y elementos que, sirviendo 
al mejor éxito de  sus investigacionescientíficas, 
les proporcionaron la ocasión y los medios de  
consagrarse á la composición de  obras , me. 
morías y monumentos con que engrande-
cieron su  fama , y contribuyeron á las glorías 
nacionales. 

Los segundos, saliendo del estrecho circulo 
de las ideas individuales , se encontraron re-
unidos con otros sabios eminentes , entre los 
cuales se establecía el comercio mas importan 
te , y que mas puede enriquecer al mundo , el 
comercio de la inteligencia y de los conocimien-
tos adquiridos. Dirigidos por un sentimiento 
común y por una idea dominante , procuraron 
atraer hácia sí todo lo mas útil y esquisito que 
se sabia ó iba descubriendo con relación á los 
ramos especiales del saber , que eran objeto 
desús trabajos, conferencias é investigaciones. 
Alentados por la emulación , protegidos por el 
prestigio y respeto del público , y sostenidos 
por el patrocinio de la autoridad suprema y la 
de las mismas leyes, estos cuerpos fueron focos 
de luces que , sirviendo de  guia á la juventud 
estudiosa , les proporcionaban fijeza en ciertas 
ideas , medios intelectuales para resolver cues-
tiones mas ó menos controvertidas, les abrían 
el camino para nuevos estudios , y alentaban 
su ingenio para que se entregasená las mas fe-
lices concepciones. 

Cuando loshombres consagrados á las cien-
cias y á las letras obraban por sí solos, entrega-
dos á sus propias inspiraciones y recursos , la 
legislación y la política no  intervenían , ni po-
dían con razón intervenir en  la dirección de  
sus trabajos especulativos ; mas cuando por el 
contrario, los gobiernos se constituyen protec-
tores de  los cuerpos científicos , sin atacar por 
eso la justa libertad de  la razón humana , y 
contribuyen con sus disposiciones y medios á 
que se  descubran y concentren los elementos 
que sirven ai descubrimiento de  verdades im-
portantes , en  que el estado tiene un  conocido 
interés que trasciende á la generalidad de los 
súbditos; entonces estas corporaciones no son, 

ni  pueden considerarse aisladas y meramente 
literarias , científicas Ó artísticas , sino que lle-
vando el distintivo de  instituciones públicas, 
son y deben ser materia propia de  la legisla-
ción y de  la política, por loque tiene relación 
con su origen , objeto y condiciones de  exis-
tencia, y materia propia de  la administración, 
por la parte relativa á la observancia de  sus 
estatutos y reglamentos , á la conservación de  
los objetos destinados á sus estudios , y al fo-
mento de  los medios capaces de  aumentar y 
consolidar sus adelantamientos. Esta idea en 
nuestro juicio exactísima, la da  de  lo que debe 
ser el artículo Academia en una BNCMXora>u 
DB DESECHO Y ADMINISTRACION. 

Aquí se ofrece desde luego una cuestión , ó 
por mejor decir, varias cuestiones , que nacen 
de  la naturaleza misma de las academias, se-
gún su último estado en las nacionesdeEuropa. 

¿La constitución particular de  lasacademias 
corresponde á los fines que dieron origen ¿ su  
formación? ¿Qué disposiciones deberá dictar 
la ley para reformarlasó perfeccionarlas? ¿De-
berá cercenarse 6 ensancharse su número? 
¿Convendrá el establecimiento de  academias 
principales y subalternas que estén en conti-
nua comunicación entre sí , y cuyos trabajos 
sean impulsados por una dirección superior, 
mas autorizada y provista de  medios y mas 
inteligente? Las academias fundadas con ob-
jetos y miras especiales ¿deberán permanecer 
en este aislamiento , ó bien congregarse bajo 
de  un  gran principio , mas general , ámplio y 
comunicativo , cual es el que sirvió de  base al 
famoso instituto de  Francia , que propiamente 
es  la reunión de  varias academias? ¿Qué sig-
nifica con respecto á esta cuestión la lección 
que nos suministra la historia , á saber : que 
los colegios precedieron á las universidades, las 
cuales al crearse se entendieron solo como una 
reunión de  colegios , en que se daban estudios 
limitados á ramos particulares del saber , ó á 
ciertas ciencias ó facultades? 

Si  nuestro objeto fuera escribir un tratado 
teórico de  academias, nos ocuparíamos con 
gusto de  esta y otras controversias. Pero la xx-
ciCLorEoiA ESPAÑOLA no puede entrarde lleno en 
el vasto campoque esta materia ofrece, porque 
se separaría grandemente de  su objeto : deja á 
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la historiade lasciencias y de las letrasel cono-
cimiento de muchos hechos y de muchas in-
teresantes cuestiones que no son de su re-
sorte ; y ceñida estrictamente á su plan , se 
reserva solo el conocimiento y esposicion de las 
¡deas que tienen relación con las academias, 
consideradas como objetos de la legislación 
y administración pública. Esta es la causa por 
qué, omitiendo la larga discusión á que darian 
márgen aquellas cuestiones , nos contentamos 
con haberlas indicado , pasando á desempeñar 
la parte que es propia y peculiar de nuestro 
sistema. 

Asi es que sin hacer mención de las muchas 
academias establecidas por toda Europa en los 
últimos tiempos , la haremos únicamente de las 
principales que se hallan creadas por la autori-
dad de la ley en España. En ellas veremos que 
nuestra nación secundó el movimiento general, 
y comprendió la suma importancia de unos 
establecimientos que, á pesar de las preocupa-
ciones de sus desairados rivales , conservaron 
siempre el prestigio y consideración que jus-
tamente merecen. 

ACADEMIA ESPAAOEA. Llá-
mase asi á la asociación de literatos establecida 
en Madrid con el objeto de «restablecer, cul-
tivar y fijar la elegancia de la lengua castellana 
en todo su lustre y esplendor ; desterrar los 
errores en ella introducidos por la ignorancia, 
la vana afectación , el descuido y la libertad 
de innovar ; distinguir los vocablos , frases ó 
construcciones estrangeras de las propias , las 
anticuadas de las usadas , las bajas y rústicas 
de las elevadas y cortesanas , las burlescas de 
las sérias, y las propias de  las figuradas» (1): 
en fin , con el de  procurar en todos sentidos 
la mayor propiedad , elegancia y pureza de la 
lengua castellana. 

Es sabido que lafundación de esta academia 
se debióá los esfuerzos del marques de Villena, 
duque de Escalona , que fué su primer direc-
tor, quien animado de losmasardientes deseos 
por la propagación de los conocimientos hu-
manos en España , concibió un plan vasto y 
grandioso , dirigido al establecimiento de una 

academia general de  ciencias y artes, que al 
fin no llegó á realizarse , ignorándose la causa 
de ello. Pero su espíritu activo é inteligente 
comprendió la importancia de  una academia 
consagrada á la cultura y perfección de la len-
gua , como base de los demas conocimientos 
que la nación española estaba llamada á ad-
quirir , y Felipe V á quien comunicó su pro-
yecto , le acogió benignamente y le aprobó, 
habiéndose celebrado la primera junta en 6 
de Julio de 1713. Por real cédula de 3 de Oc-
tubre de !81V( l ¡  la estableció S. M. definiti-
vamente ¡ y desde entonces hasta el presente 
ha continuado sus trabajos sin interrupción. 

Esta academia se llamó Española por ser la 
primera que en España se fundaba , siguiendo 
en esto el ejemplo de la academia francesa. Se' 
componía de un director , elegido por votos 
secretos , el cual presidia sus juntas ; de  24  
académicos de número de residencia fija en 
Madrid; de varios supernumerarios para sus-
tituir á los ausentes ; de otros honorarios, y 
de un secretario perpetuo , á todos los cuales 
se les concedieron los privilegios, gracias, pre-
rogativas, inmunidades y exenciones de  que 
gozan los domésticos, que existen y están en 
actual servicio del real palacio. V.  raum» me  
LABEAL CASA, aEBK«< 

Esta organización ha variado por real de-
creto espedido por el ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas en 25  de Febrero 
de 1847 , en el cual se sirvió mandar S.  M. 
que en adelante hubiese de constar de 36 aca-
démicos de número , quedando suprimidas las 
categorías de supernumerarios y honorarios, 
y conservándose esta última clase únicamente 
para los estrangeras á quienes la academia 
conceda tal distinción. En el mismo decreto se 
dispuso queen adelante fuese público elacto de  
recepción , leyendo un discurso el académico 
entrante, al que deberá contestar el presidente, 
si lo tieneá bien, ó en su defecto otro académi-
co nombrado por el mismo : que también sean 
públicos los actos de  adjudicación de premios 
en los concursos que ha de continuar propo-
niendo la academia como hasta aejui: que esta 

. �?' de  ��  Academia Española. Ley 1, Ti* - SO, Lib. 8, Nov. Recop. ( I )  Ley 1 rilada. 
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tenga precisamente reunión pública una vez 
al año; y que en los actos públicos de la mis-
ma, y en los demas á que asistieren , usen del 
uniforme y distinción que S. M. se reservó 
aprobar. 

Desde su fundación se gobernó por estatutos 
particulares: le concedió el rey la facultad de 
tener impresor propio, y la de  usar de un sello 
con la empresa de un crisol en el fuego y el 
lema de : Limpia , fija y da esplendor ; y en la 
circunferencia estas palabras : Academia etpt 
ñola protegida dd  rey Don Felipe F: con cuyo 
sello se autorizan y conocen las obras y de-
más escritos que emanan de la academia. 

En 1726 publicó el primer tomo del Diccio-
nario de la lengua , y en 1739 el sesto y últi-
mo. Posteriormente redujo los seis lomos de  
esta obra & uno solo, del que con varias adi-
ciones y rectificaciones ha hecho ya nueve 
ediciones de á 6,000 ejemplares cada una. 

En 1742 publicó por la primera vez la Or-
tografía de la lengua , la cual, después de va-
rias impresiones , ha sido también rectificada; 
enmendada ó corregida. 

Publicó la Gramática de la lengua en 1771; 
se reimprimió varias veces , y la academia se 
ocopa en la actualidad de ponerla en armonía 
con los progresos ideológicos del siglo. 

Ha dado á luz varias ediciones del Quijote: 
se distingue entre ellas una que va precedida 
de  la vida de Miguel de Cenantes Saavedra, 
redactada por el docto académico D.  Martin 
Fernandez Navarrete. También ha publicado 
una edición del Fuero Juzgo , y en el dia trata 
de  dar á luz el tomo quinto de las Poesías an-
teriora al siglo XV,  las obras de Garcilaso, 
las de  Hurtado de Mendoza , las comedias de  
Calderón , y medita y se prepara á la ejecu-
ción de varias empresas útiles, que todas en-
cierran el pensamiento de dar á conocer las 
mejores obras de  los escritores españoles, y de 
fomentar el gusto y estudio de nuestra rica li-
teratura. 

De lamentar es que desde su erección haya 
contado con escasísimos medios pecuniarios 
para tantos y tan útiles trabajos. Desde Í723 
en que se le hizo la concesión de 60,000 rs., 
solo ha  dispuesto de esta suma , que á pesar 
de  su escasez, se redujo en 1828 á 40,000rs. ,  

y mas adelante á 24,000 , dotación única de  
que ahora disfruta. 

Entre los premios de  elocuencia y poesía 
que la academia ha adjudicado desde 1777, se 
distinguen como obras premiadas algunas de 
sobresaliente mérito: tales son, La Destrucción 
de la» nava de Corté» , por D. José Vaca de 
Guzman ; La Egloga ¡obre la vida del campo, 
por Melendez; La Conquista de Granada, por 
Moratin ; La Felicitación á Fernando VIL, 
por D. José Musso y Valiente ; Eí  Céreo de 
Zamora , por el barón de  Bigúezal , y otras 
que omitimos y pueden verse en el volúmen 
impreso que las contiene. 

ACADEMIA DE EA HISTO-
RIA. Asociación literaria establecida en 
Madrid con el objeto de cultivar el estudio de 
la historia, para purificar y limpiar la de  Es-
paña de las fábulas que la deslucen, é ilustrar-
la con noticias provechosas y descubrimientos 
importantes. 

Para conseguirlo, han desplegado sus indi-
viduos el celo mas enérgico é ilustrado , enri-
queciendo nuestra historia nacional con sábias 
memorias y multitud de  manuscritos y do-
cumentos del mayor interés. 

Fué fundada por Felipe V en el año 1738; 
aunque su verdadero origen parle de  época 
anterior, por haber servido de baseá su crea-
ción, la junta que mucho antes se congregaba 
con iguales miras en la real biblioteca de Ma-
drid , la cual fué lomada bajo de la protec-
ción de dicho rey, y elevada al título y rango 
de Academia. 

Según el tenor de la ley (1) se encargó á es-
ta academia con preferencia la formación de 
unos completos anala , de cuyo ajustado y co-
pioso índice se forme un Diccionario histórico-
crítico universal de España, y sucesivamente 
cuanta» historias se crean útiles para el mayor 
adelantamiento, tanto de la» ciencias como de 
artes y literatos, que historiadas se hacen mas 
radicalmente comprensibles. Para cooperar á 
dicho objeto tiene también la academia la ins-
pección general de las antigüedades que se 
descubran en el reino ; hallándose autorizada 

�i) Le) i ,  til. iO, lib. 8, Nov. Rccop. 
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para su adquisición por medio de contrato one-
roso ó gratuito con el dueño, arreglándose á la 
instrucción estampada en la ley 3 del título 
y libro citados, en coya instrucción se espe-
cifican y denominan , como asunto propio del 
estudio y de las adquisiciones de la academia, 
varias clases de monumentos antiguos, de 
templos, de  lápidas, de instrumentos músi-
cos, sagrados y civiles, y de armas; toda tuer-
te de utensilio», instrumento» de artet liberalet 
y mecánica» ; y finalmente, cualesquiera cota» 
aun detconoeidat, reputada» por antigua» , ya 
sean púnica» , romana», cristiana», ya goda», 
árabe» y de la baja edad. 

Se le concedió el uso de un sello con la 
empresa correspondiente á su instituto , es á 
saber : por cuerpo un rio en su nacimiento, y 
por mote : In patriam populumque fluit. En 
el año 1837 substituyó dicho sello con el que 
hoy usa,  prévia la aprobación superior, el 
cual representa al Genio escribiendo la Histo-
ria, circundado con el siguiente lema: Nox fu-
git histories lumen dum fulget iberi». 

Ademas de los trabajos generales á que por 
su instituto se consagra, se dedica también á 
otros especialesque ella se impone, ó que se le 
encargan por comisión. A la estincion de los 
regulares suplicó la academia á S.  M. le con-
fiase el cuidado de continuar la España sagra-
da en los términos que lo hacían los PP. Agus-
tinos de la provincia de Castilla , á cuya soli-
citud accedió á S. M. 

Desde el principio se distinguieron sus in-
dividuos por el esquisito celo que desplegaron 
en favor de las miras que sirvieron de base á 
la fundación de la academia. Aunque en su 
origen se propuso escribir la historia de to-
dos los pueblos, hubo de limitar mas adelante 
su laboriosidad y sus pensamientos á la his-
toria nacional solamente. En tiempo de Fer-
nando VI, y con el apoyo de su gobierno, el 
padre Burriel, D. Francisco Pérez Bayer y don 
Luis Velazquez, marqués de Valdeflores , re-
corrieron todas las provincias de España, 
acompañados de algunos subalternos, con la 
intención de examinar y recoger noticias y es-
critos de interés histórico , cuyo viaje dió por 
resultado una colección de 13,664 documen-
tos concernientes á la historia de España, no-

ticia de 439 historiadores contemporáneos de 
los hechos que refieren, 7,008 diplomas, 4,132 
inscripciones, 2,021 medallas y 12  monumen-
tos de pintura, escultura y arquitectura. 

Sucesivamente, y sin intermisión, ha dado á 
luz corregidas é ilustradas varias obras lega-
les, tales como La» Siete Partida» , El  Espe-
culo ó Espejo de la» Ley»», El Fuero Real, Las 
Leye» del Estilo, El Ordenamiento de la» Ta— 
fureria», La» Leye» de lo» Adelantado», como 
también las Nueva», ó sean las dadas por aquel 
monarca después de  la publicación del Fuero. 
Está publicando La colección de las acta» de 
nuestras antigua» Córte», obra importantísima 
por muchos motivos, y de la que hasta ahora 
han salido á luz 37  cuadernos. 

A esta academia mandó S. M. se incorpo-
rase el empleo de cronista general de Indias, 

> como antes las estaba hecha merced, por de-
creto de 25  de Octubre de 1744, con los suel-
dos consignados, respecto á lo poco que se ha-
bía adelantado en sus útiles é importantes 
trabajos (1). 

Desde su erección hasta la reforma decre-
tada por S. M. en 25 de Febrero del año 1847, 
la academia se compuso de 24  académicos 
de número,de los cuales era uno director, otro 
secretario y otro censor, y otros tantos super-
numerario», que por órdén de antigüedad su-
plían lasausencias de los primeros: tuvo tam-
bién como sócio» honorario» á muchos sugetos 
distinguidos por su rango y afición conocida á 
las letras, y por corresponsales á otros mu-
chos dedicados á los estudios históricos , tanto 
en la península como en el estrangero. Todos 
sus individuos gozaban del honor de  criados 
del real palacio con los privilegios , gracias y 
prerogalivas, inmunidades y exenciones de  los 
que se hallan en actual servicio (2). 

Pero con la reformade 25de Febrerode1847 
antes citada, ha variado notablemente esta 
organización : iguales las disposiciones adop-
tadas para ambas academias , Española y déla 
Historia, resulta que esta como aquella ha de 

(1) Es  cenia del cedularlo de  la Legislación de  h>-
dias , norte de  loa acertamientos y actos posiliros de  la 
esperiencia. Com. de  tS de  Agosto de  t7J5. Víase el  te-
mo  11 de ellas , f. 179 . núm. 278. 

(9) Ley 9 .  l i t .  90,  lib. 8 Ñor. Recop. 
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constar por dicho decreto de 36  académicos 
de  número , quedando suprimidas las catego-
rías de supernumerarios y honorarios , y con-
servándose esta última dase únicamente para 
los estrangeros á quienes la academia conceda 
tal distinción. Las demas disposiciones pueden 
verse en el articulo Academia eepañola. 

Esta academia se halla enriquecida con una 
numerosa y escogida biblioteca , un escalente 
monetario y una importante colección de ma-
nuscritos. 

ACADEMIA DE1LAS DO-
BLES ARTES,  INTITULA-
DA DE SAN FERNANDO. Se  
instituyó esta asociación pública en Madridcon 
el objeto de promover los estudios y adelantos, 
y contribuir á la perfección de las tres nobles 
artes : pintura , escultura y arquitectura. 

El origen de esta academia se halla exacta-
mente descrito en la real cédula de 30  de Ma-
yo de 1757 , que es la ley 1 , tit. 22 , lib. 8 
de la Nov. Recop. Enella se vé quehacia tiem-
po deseaba Felipe V , y teniadeterminado fun-
dar para las tres nobles artes , una nueva real 
academia, cuando en 13  de Julio de 1744 
aprobóel proyecto de estudio público de ellas, 
bajo la dirección de una junta que formó con 
el titulo de  Preparatoria, con el fin deque re-
conociéndose en la práctica y esperiencia de  
algunos años las reglas que convendría obser-
var , sirviese como de ensayo ó modelo para 
el establecimiento de la futura academia. Asi 
siguieron las cosas hasta que Fernando VI, 
su hijo , se sirvió conceder en 1750 , 12,500 
pesos anuales para dotación y subsistencia de  
estos estudios , los cuales elevó en 12 de Abril 
de  1752 al grado de academia real con el 
título de  San Femando , bajo del patrocinio 
del mismo rey fundador , formando las clases 
y destinos que juzgó convenientes , y dando 
para su gobierno las leyes que por entonces 
parecieron oportunas. 

En  vista de  las lecciones de la esperiencia, 
adquiridasdesde su erección, y del efecto de las 
disposiciones hasta entonces adoptadas, tuvo á 
bien Fernando VI, á solicitud de la academia, 
renovar en la real cédula citada las leyes de 
su fundación , y decretar los nuevos estatutos 
por que había de gobernarse en adelante. 

TOMO i .  

En los 34 capítulos de los estatutos se es-
tablecen las disposiciones necesarias para la 
marcha y régimen de la academia en todas 
sus partes , siendo de notar las que separada-
mente se sirvió decretar como bases generales 
de  esta institución. 

Entre ellas se registra la facultad concedida 
de titularse Real Academia de San Fernando, 
de usar de su propio sello y armas , y de auto-
rizar con él los títulos , despachos y documen-
tos que espidiere. 

Se  concede á la casa de su residencia el tí-
tulo de  Casa Real , y todos los honores, exen-
ciones y prerogativas que gozan las demas de 
su clase. 

Se  le da facultad para que consulte con el 
rey, no solo los empleos vacantes , sino tam-
bién todos les negocios que merecieren su 
real noticia, ya sea por medio del protector, ó 
ya por sí misma en derechura, según la im-
portancia de los asuntos lo requiera , y la de 
presentarse en cuerpo cuando lo creyere opor-
tuno á besar la real mano. 

Se  le concede también facultad para que 
eligiendo un impresor de su satisfacción , pueda 
imprimir las obras de su instituto; y se declara 
á todos los académicos profesores el especial 
privilegio de nobleza personal ; y al conserge, 
porteros, discípulos pensionados, y demas que 
hubiesen obtenido un premio , la exención de 
levas, quintas, reclutas, alojamientos de tropas, 
tutelas, curadurías , rondas , guardias , y todas 
las demas cargas concejiles. 

A los académicos que residan fuera de lá 
córte , se les otorga el derecho de poder ejer-
cer libremente su profesión, sin obligación de 
incorporarse á gremio alguno , ni á ser visita-
dos de  veedores ó síndicos. 

Se  confiere á la academia la facultad de 
examinar y aprobar todos los profesores de 
pintora y escultura que hayan de tasar las pro-
ducciones de estas artes , declarando hábiles 
para hacer las referidas tasas á todos los di-
rectores, tenientes y académicos de mérito de 
ella. 

Se  declarahábilesen arquitectura para idear 
y dirigir toda suerte de fábricas á los directo-
res , tenientes y académicos de mérito de esta 
facultad; y por consiguiente para tasarlas y 
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medirlas sin necesidad de título 6 licencia de  
tribunal alguno. 

Según los mencionados estatutos , la acade-
mia debía componerse de un protector , de un 
vice-proteclor , de consiliarios , de secretario, 
de académicos de honor, de académicos de mé-
rito, dedirectores, académicos profesores, etc., 
cuyos destinos , títulos y denominaciones han 
cesado por la reforma decretada en l . °  de  
Abril de 1846 , como se verá mas adelante. 

Por la lectura de estas disposiciones se echa 
de ver , que la academia de San Fernando se 
distingue de las demas por el carácter especial 
y diverso número de atribuciones que se le 
concedieron al tiempo de su fundación y en 
el trascurso del tiempo. No es, como las demas 
academias, un cuerpo consagrado á las tareas 
puramente científicas , artísticas ó literarias 
dentro de los límites concedidos á la discusión 
y á la investigación de  la verdad, entre los 
individuos que las componen. La academia de 
que vamos hablando es mas : fuera del minis-
terio general que corresponde á estas cor-
poraciones , y que por lo relativo á ella se re-
fiere particularmente al fomento y protección 
las de tres nobles artes, escultura , pintura y 
arquitectura , se halla revestida del carácter, 
y ejerce las atribuciones que la colocan en 
la clase de una verdadera institución pública, 
destinada á desempeñar ciertos servicios es-
peciales. 

Hállanse en ella establecidos estudios públi-
cos para la enseñanza de diversas facultades 
que tienen relación con los tres objetos primi-
tivos de su instituto, y por consiguiente ejerce 
facultades que son propias de  toda escuela 6 
colegio donde se suministran lecciones á los 
discípulos que concurren á sus asignaturas. 

Le están conferidas ademas otras funciones 
que no le corresponden por el carácter de aca-
demia simplemente, y que como se ha visto en 
la real cédula citada, nacieron de la ideadedar 
norma y regularidad á unos ramos que se ha-
llaban grandemente perturbados y oscurecidos, 
por carecer de un impulso especial y único, 
que partiendo en sus miras de  protección y 
vigilancia de un foco superior de luces, pudiera 
evitar los estravíos de la ignorancia , del mal 
gusto , y de las corruptelas. 

Sobre esta base ha marchado siempre la 
academia , y hácia ella se han dirigido todas 
las medidas que en diferentes tiempos se han 
dictado por el gobierno. 

Asi es,  que ademas de las concesiones que 
aparecen otorgadas desde los primeros tiempos 
de su erección , la academia de San Fernando 
ha  ido recibiendo otras, conformes en un todo 
con las ideas que acabamos de espresar. En  
efecto, tiene establecidos, tanto en su propio 
edificio, como en varios puntos de Madrid, es-
tudios de  dibujo , colorido , escultura , arqui-
tectura y adorno ; y unida á la misma cor-
poración , hay una junta académica de da-
mas de honor y mérito para la dirección de 
los estudios de dibujo y adorno destinados á la 
enseñanza de las jóvenes. Está facultada para 
conceder y distribuir premios cada tres años, 
y mandar pensionados á París y á Roma á 
los discípulos mas distinguidos; gracia que se 
obtiene por medio de oposición. Reviste con el 
sello de su autoridad, y concede los títulos 
correspondientes , supuesta la aprobación an-
terior , á los que aspiran á ejercer cualquiera 
de los ramos de su instituto, considerados en 
todas sus escalas y ramificaciones; «no podien-
do ningún tribunal , ciudad , villa , ni cuerpo 
alguno, eclesiástico ó secular , conceder título 
de  arquitecto ni de maestro de obras de  alba-
ñilería, ni nombrar para dirigirlas á quien no 
se haya sujetado á exámen de la academia; 
debiendo ser precisamente académicos de  mé-
rito , 6 arquitectos de la academia , los arqui-
tectos y maestros mayores de  las capitales y 
cabildos eclesiásticos del reino (1): deben pre-
sentarse á la corporación para su exámen ó 
aprobación y enmienda , los proyectos , pla-
nes y dibujos de obras de arquitectura que 
hayan de construir los pueblos 6 las iglesias, 
y los diseños de las pinturas ó de estáluas que 
hayan de fijarse ó colocarse en sitios públicos 
y templos , á espensas de  los caudales públi-
cosó de comunidades, ó de otros cuerpos, como 
también los dibujos que hayan de grabarse 
de las efigies sagradas para espender al pú-
blico, y de los retratos del rey , reina y de-

(1) LeyT. t i t . 22 ,  lih. 8, Nov. Rccon. Reales cédula»
de 2 de Octubre de 1814 y 21 de Abril de 1828. 

http:LeyT.tit.22
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mas personas reales (1);» habiéndose logrado 
conesta bien entendida inspección que se reha-
bilite el buen gusto en laarquitectura , de que 
son buenos testigos los monumentos públicos 
edificados en los varios reinados de la actual 
dinastía, como son el Palacio Nuevo, las puer-
tas de Alcalá y de San Vicente , la Aduana , el 
Museo y otros. Tiene el encargo de proponer 
al rey el establecimiento de los estudios públi-
cos de  dichas tres artes , que se crea conve-
niente establecerenlos demas pueblos del rei-
no ; y le están subordinadas y sometidas todas 
las academias que se fundaren de sumisma ín-
dole y naturaleza. 

La academia posee una abundante colección 
de pinturas debidas á la protección de los re-
yes y donaciones particulares , que ocupa 11  
salas dd  edificio. En el piso bajo del mismo 
existe la galena de escultura, compuesta de 
vaciados de yeso de las mas famosas estatuas 
antiguas y modernas , bajos relieves y demas, 
los cuales en gran parte fueron cedidos á la 
corporación por el célebre Mengs. 

Bajo estas bases habia continuado la acade-
mia sin interrupción en el ejercicio de sus no-
bles y útiles tareas , cuando empezó á sentirse 
dentro de ella misma un principio de  inquie-
tud y desasosiego que servia algunas veces de  
obstáculo á su marcha firme y desembarazada. 
El  estado de  las luces en la época presente, 
los progresos hechos en las artes , y la modi-
ficación general que habían recibido las ideas 
en  todos los ramos de  la inteligencia humana, 
£6  márgen á algunas cuestiones , disputas y 
escritos que daban á entender que existia al-
gún vicio en la organización de este ilustre 
cuerpo, 6 bienque no se recibía por los ar-
tistas con ánimo tranquilo, la especie de tutela 
6 de protección que resultaba del gran núme-
ro  de académicos de honor que habían ido su-
cesivamente nombrándose , y mucho menos la 
distinción de categorías y diferencia de  atribu-
ciones, que mantenía la división y la descon-
fianza en el seno mismo de la sociedad. Estos 
hechos y sus circunstancias llegaron á noti-

Í2) Leyes 4 y 5, IU. 3, lib. 1. Leyes 3, 4, 8, S j 7,  til. 34, 
lib 7 .  Ley 7, tit M , lib 8, No». Recop. Reales órdenes de 11 
de  Enero de 1808 , de 3 de Octubre de 1814. de 13 de Fe-
brero de 1817 , y de 31 de Abril de ISffl. 

cia del gobierno; fué preparándose la opinión, 
hasta que por último tuvo lugar la reforma que 
hemos indicado arriba , y de que vamosá ocu-
parnos. 

Precedió á la reforma orgánica de la aca-
demia, el establecimiento de un nuevo plan 
de enseñanza para los estudios de  bellas artes 
decretado por 8.  M. á propuesta del ministro 
de la Gobernación , en 25  de Setiembre de 
1844. Se dice en el preámbulo de este decreto 
que hacia tiempo se reclamaba por todos los 
amantes délas bellas arles unareforma radical 
en sn enseñanza, á fin de que se elevase á la 
altura que tiene en otras naciones europeas, 
dándole la estension que necesita para formar 
eminentes profesores. 

En este plan se espresan las partes de que 
ha de constar la enseñanza de la pintura y es-
cultura , y divide en dos clases la relativa á 
la arquitectura, esto es, estudiospreparatorios 
que han de hacerse fuera de la escuela , y es-
tudios especiales , distribuidos en cinco años, 
que forman la carrera de los alumnos que á 
ella sedediquen. 

Especifica las varias clases de  profesores y 
directores que ha de haber, ya con el carácter 
de  especiales de  un ramo, ya  con el de  comu-
nes á varias arles á la vez , los sueldos que 

Ihan  de  disfrutar, y la circunstancia de que 
han de ser nombrados por el gobierno á pro-
puesta de la academia. 

Por el art. 27  , y con el fin de facilitar los 
estudios, se manda que haya en la academia: 

l . °  Una colección completa de dibujos de  
todas clases para la figura y paisage. 

2.® Otra colección de trajes de  los prin-
cipales pueblos que han figuradoen el mundo, 
como tambiénde los cortinages y colgaduras de 
que se hace con frecuencia uso en las composi-
ciones históricas. 

3.* Modelos de  edificios en su totalidad y 
en sus diferentes partes, y de todo cuanto 
pueda conducir á conocer el mecanismo de su 
construcción. 

4 .a Ejemplares mineralógicos de  las varias 
materias que se emplean en lasobras de arqui-
tectura , y también de  maderas y trozos de 
construcción de los edificios antiguos y mo-
dernos. 
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Y ademas , en el art. 28 se dispone que ha-

ya siempreen la sala del nalural, cuando me-
nos , tres modelos en las tres diferentes edades 
del hombre. 

Se  dictan otras medidas relativas á la direc-
ción y vigilancia de los estudios , y se crea una 
junta inspectora de estos , compuesta del vice-
protector de la academia , del director gene-
ral de la enseñanza , dos académicos de honor, 
otros tantos de mérito y el secretario. 

En 1.* de  Abril de 1846 se sirvió S.  M. de-
cretar los nuevos estatutos , formados , según 
dice el ministro al presentarlos á la real apro-
bación , con presencia de la reforma hecha en 
la enseñanza artística de  la academia , por no 
estar de acuerdo con ella el contenido de los 
antiguos , y porque aun antes de  esta reforma 
en los estudios , se había asi reclamado por la 
academia misma respecto á otros puntos de su-
ma importancia. 

La idea dominantede la nueva organización 
consiste en separar á los artistas de la tutela 
y patrocinio de altos personages , sobre cuya 
base se habia creado la academia ; y en pro-
porcionar á aquellos la independencia que es 
debida á su noble profesión, para que con mas 
libertad en los trabajos y en las discusiones, 
puedan ejercer la necesaria influencia que les 
dan susconocimientos, y encaminar las mismas 
artes por la sendade progresivas mejoras. 

Se  destruye por lo tanto la distinción en-
tre académicos de honor y académicos de  mé-
rito , y se declara á lodos los individuos de la 
corporación iguales en consideraciones y pre-
rogativas. 

Se  limita su número á un presidente , seis 
consiliarios y 60  académicos, distribuidos en 
la forma siguiente : 

12  por la pintura de historia. 
4 por la de pais y costumbres. 
8 por la escultura. 

16  por la arquitectura. 
4 por el grabado. 

16 que sin profesar ninguna de las nobles 
arles , sean conocidos por su ilustración y 
amor á las mismas. 

llabrá.un número indefinido de académicos 
corresponsales , asi nacionales , como estran-
g-Tos. El presidente y los consiliarios serán 

nombrados libremente de dentro y fuera de la 
academia por el gobierno, y los académicos por 
la misma corporación. 

Se  fijan varios oficios y sus cargos. Se crea 
una junta de gobierno, compuesta del presiden-
te , de los tres consiliarios mas antiguos , de 
los tres directores de la enseñanza , del tesore-
ro y secretario general , todos con voz y voto. 

Se  establece la celebración de juntas gene-
rales y juntas públicas ; la división de toda la 
academia en tres secciones, de pintura, de es-
cultura y de arquitectura, cuyas facultades 
y deberes se fijan; y en una palabra, se 
dictan otras medidas conformes con el pensa-
miento cardinal de  los nuevos estatutos, con la 
reforma hecha en la enseñanza , y con la base 
fundamental de la academia , considerada bajo 
los tres aspectos que la caracterizan y dis-
tinguen.

ACADEMIA DE EAS TRES 
NOBLES ARTES DE VALEN-
CIA, COA EL TITULO DESAN 
CARLOS. Fué creada esta academia por 
real cédula de 14  de Febrero de 1768, que es 
la ley 3 ,  til. 22, lib. 8 , Nov. Recop., en la 
que dice S .  M., quehabia resuelto crear y ele-
var, como por el presente creaba y -elevaba, la 
jnnla preparatoria establecida en Valencia por 
real órden del mismo rey de 28  de Febrero 

| de 1765, al grado de academia real de  las ar-
tes con el título de  San Carlos , y todas las 
prerogativas que se espresan en el mismo des-
pacho: ratifica, confirma y nuevamente aprue-
ba la consignación anteriormente hecha de  
30,000 rs. anuales, y la donación de las casas 
que para su residencia tenia hecha la ciudad, 
con lodo lo demas contenido en dicha real cé-
dula y en los estatutos que por ella fueron 
aprobados. 

Se le dió facultad para que se intitulase Real 
Academia de San Carlos , y usase del sello y 
armas que eligiere para autorizar sus des-
pachos. 

Igualmente se concedió á los académicos 
profesores de todas clases facultad para ejer-
cer libremente su profesión , sin ser obligados 
á incorporarse en gremio alguno , ni á ser v i -
silados ni examinados por veedores ó s índi-
cos de ellos, ni al pago de contribuciones, re-

http:llabr�.un
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partimientos ó cargas de los mismos gremios. 

Se  mandó que la nueva academia solamen-
te , y no otra persona ni tribunal alguno, tu-
viese facultad para examinar y aprobar á los 
profesores de pintura, escultura, y los dos gra-
bados. 

Asi mismo se dispuso que la audiencia de  
Valencia y todos los demas jueces y tribunales 
de  aquellas inmediaciones no pudiesen nom-
brar para tasar las obras de arquitectura, pin-
tura y grabadura á profesor alguno que no fue-
se de  los aprobados y espresamente diputados 
para este fin por la academia. 

Que en adelante solo pudieran ejercer las 
profesiones de agrimensores y aforadores los 
que la academia examinare y aprobare en la 
geometría y aritmética necesaria para el ejer-
cicio de  estos ministerios. 

Se  confirió al presidente de  la academia de-
recho para reclamar la ejecución de todos y 
cada uñó de sus estatutos , despachando para 
ello á los tribunales y jueces donde se ofrezca 
los exortos y requerimientos necesarios ; y en 
caso de que por algún tribunal ó juez con cual-
quier motivose impidiere ó no sehiciere lo que 
esté de  su parle para el entero cumplimiento 
de ellos , se represente al rey por medio de la 
academia de San Fernando, á fin de dar las 
providencias oportunas. 

Este es, en resúmen , el contenido de la cé-
dula de fundación, sobre la cual no hacemos 
observación ninguna por estar embebidas las 
que podrían ofrecérsenos , en el articulo Aca-
demia, y en el de Academia de nobles arles de 
San Fernando. Solo advertiremos que desde 
luego se descubre la 'influencia y superiori-
dad que constantemente se ha dado á esta, por 
la dependencia de la misma, en que se coloca á 
la de San Cáelos , circunstancia que aparece 
bien espresa y terminante. 

En los 31 artículos de  los estatutos se ha-
ce  especificada mención de todos y cada uno 
de  sus funcionarios, siendo los principales de  
estos el patrono, presidente, vicepresidente, 
consiliarios , viceconsiliarios , secretario , aca-
démicos de honor y de mérito, directores, etc. 

Se  establecieron y continúan en ella los 
estudios de matemáticas . dibujo , delinca-
ción , etc .  

ACADEMIA DE LAS TRES 
NOBLES ARTES DE ZARA-
GOZA, BAJO EL TITULO DE 
SAN LUIS. Esta academia se erigió 
por cédula de 18 de Noviembre de 1792, en la 
que se dispuso lo que dejamos cspuesto acerca 
de  la de  San Cárlos de Valencia, sobre el li-
bre ejercicio de  la profesión , sobre tasadores, 
sobre la facultad de aprobar á los agrimenso-
res y aforadores, y demas que allí resulta. 

Se  dispuso ademas en dicha cédula que nin-
gún profesor de pintura, escultura ó grabado, 
fuese ó no académico, pudiese usar pública-
mente del modelo vivo, ni tener otras juntas 
ó concurrencias con prelesto del estudio de las 
arles; y se les prohíbe pintar, esculpir, ni 
grabar para el público imágenes sagradas ó de 
personas de la real familia, sin espreso título 
de  dicha academia , bajo la pena de  50  du-
cados. 

En esta academia se halla establecido el es-
tudio de matemáticas y demas ramos propios 
de su instituto. 

ACADEMIA DE MATEMA-
TICAS Y NOBLES ARTES DE 
VALLADOLID, CON EL TITU-
LO DE LA PURISIMA CON-
CEPCION. Esta academia, igual en su 
índole, naturaleza y objeto á las de Valencia 
y Zaragoza , fué fundada por Cárlos III en real 
orden de 14 de Febrero de 1768, para promo-
ver el estudio y perfección de las nobles ar-
tes, pintura, escultura y arquitectura. Desde 
entonces tiene abierta la enseñanza de los ele-
mentos de aquellas arles. Por real orden 
de 30  de Julio de 1802 se le concedieron por 
Cárlos IV los mismos derechos, prerogativas y 
privilegios que á la de San CárlosdeValencia. 

ACADEMIA MEDICO-QUI-
RURGICA. En el año de 1731 fué eri-
gida esta academia por varios profesores, con 
el objeto de promover y difundir los conoci-
mientos en el arle de  curar, y proteger á los 
que los profesan. Sus constituciones fueron 
aprobadas en 1734 : se le dió el nombre y ca-
rácter de Academia Real, y un sello propio de 
que ha usado sin interrupción. 

En su larga historia no esperimenló varia-
ción sensible y digna de notarse. En 16 de Ju-



 

     
  

 

   

 

  
  

 

     
    

   
  

 

  
       

       
     

    
 

   
  

   
  
    

  

 
  

   

   
   

    

  
  

    
 

   
   

 
     

 

      
 

  
 

  

   
 

 
  

  

      
  

 
  
      

  
 

   
      

    
   

 
   

 
  

    
    

  
  

    
  

    

Enciclopedia española de  derecho y administración 

246 ACADEMIA 
nio de 1827 se encargó por el pár. 18  del ca-
pítulo 1.” del reglamento general literario, á 
¡a junta superior gubernativa de medicina y 
cirugía, la formación de uno especial para las 
academias que S.  M. habia resuelto fundar en 
varios puntos de  la península. Este plan se 
presentó, y fué aprobado en 18  de Agosto 
de 1830, comunicado al consejo en 31 del 
mismo mes , y últimamente publicado por real 
cédula de 13  de Enero de 1831. 

Este plan comprende varias disposiciones 
importantes, entre otras la división de todo el 
territorio de la monarquía en varios distritos 
médicos, en cada uno de los cuales se estable-
ció una academia de medicina y cirugía , y se 
pusieron todas por el pár. 2.* del cap. i.® ba-
jo la dependencia de la junta superior guber-
nativa de la facultad; se declararon estingui-
das la protección y dirección especiales que 
antes hubiesen tenido juntas ó separadas, y se 
mandóque el ministrode Gracia y Justicia fue-
se el conducto pordonde se comunicasen con su 
Magestad. Estinguida la real junta superior gu-
bernativa de aquellas facultades, han queda-
do estas academias bajo la dependencia del 
consejo general de instrucción pública en cier-
tos casos , y en otros al supremo de sanidad 
por medio de  las secciones. 

Las capitales de distrito en que se estable-
cieron especiales academias de la facultad, fue-
ron : Madrid, Valladolid, Corana, Sevilla, Cá-
diz , Granada , Valencia , Barcelona , Zaragoza 
y Palma de Mallorca, y posteriormente Murcia 
y Jaén. 

En la de  Madrid se refundió la antigua de 
medicina y cirugía, siendo miembros natos de 
ella los catedráticos del colegio de San Cáe-
los. Comprende el distrito de  Castilla la Nue-
va, y acomodó al nuevo reglamento toda su 
organización y facultades. 

Todas estas academias se componen de tres 
clases de sócios, á saber : numerarios, agrega-
dos ó subdelegados, y correspondientes ó cor-
responsales, disfrutando los individuos que 
pertenecen á las dos primeras el fuero de em-
pleados de la real casa , y el derecho de usar 

consultas según su clase y antigüedad, y son 
preferidos en igualdad de  circunstancias, para 
ascensos y colocaciones , á los que no reunan 
esta cualidad. 

En el pár. l .° del cap. 6.* se faculta á la 
junta superior gubernativa para que, si lo cre-
yese útil, establezca en todas ó varias de  es-
tas academias el estudio de las matemáticas, 
física esperimenlal, y botánica en la parle apli-
cable y necesaria á la ciencia de  curar, y en 
los términos y con las dotaciones que la mis-
ma determinase. 

En el pár. l .°  del cap. 7 .a se especifican laa 
ocupaciones generales en que deberán em-
plearse las academias, siendo de notar las si-
guientes : 1 .a esmerarse en el cuidado de la 
salud pública, recogiendo observaciones sobre 
toda especie de enfermedades , particularmen-
te las epidémicas y endémicas de  los pueblos 
y provincias respectivas, como también sobre 
toda especie de  remedios: 2.a favorecer y 
procurar los progresos de  la ciencia médica 
hasta elevarla al grado de  brillantez y per-
fección de que es susceptible, estimulando para 
ello al trabajo á todos sus individuos : 3.a au-
gurar por este y otros medios la estimación y 
premio de  sus profesores : 4 .a detempeñar las 
enseñanzas de que trata el cap. 6.a, si llegasen 
á establecerse, y hubiese sócios con las cuali-
dades necesarias al intento ; y 5.a ejecutar lo 
que la real junta las cometiere ó encargare. 

En el pár. 2.a del mismo capítulo se descri-
ben las tareas literarias á que en particular 
deberán dedicarse las academias, consistiendo 
estas entre otras : en eepervnewtar con las de-
bidas precauciones, cuando la real junta se lo 
encargase, los nuevos remedios, y examinar 
los específicos 6 secretos que circularen : en  
censurar é informar las memorias de  los mé-
dicos directores de aguas minerales : en pu-
blicar programas sobre los puntos mas intere-
santes, difíciles ó nuevos de la ciencia de  cu-
rar, dando una medalla de emulación, de  oro, 
al que mejor desempeñe el asunto de la obra 
ó discurso manuscrito que hubiere presentado 
en los términos de costumbre en tales casos: 

uniforme. En las juntas , escritos y demas ac- en hacer la comprobación de esperimentos : en 
tos se concedió á las academias el tratamien- examinar y censurar, bajo su responsabilidad, 
to de  Señoría. Los académicos presiden las || lo que se solicitare tener ó vender en cualquier 
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panto de  su distrito ; en mantener correspon-
dencia directa con todas las academias del rei-
no, y aun con muchas de otras naciones ; y en 
femar con la exactitud posible la historia na-
tural y médica de las diferentes provincias de  
España. 

El  Sr. Escriche, en su Diccionario razonado 
de Legislación y Jurisprudencia, eslracta de 
dicho reglamento las demas atribuciones que 
á estas academias corresponden , en los térmi-
nos siguientes : Inspeccionar las epidemias : in-
dagar, introducir y generalizar los medios pre-
servativos de las enfermedades que se hayan 
descubierto y descubrieren en adelante, como él 
de la vacuna contra las viruelas : vacunar gra-
tuitamente, por medio de sus comisionados, á to-
dos los niños que se les presentaren, anuncian-
do al efecto dias y lugares : examinar, prévia 
órden escrita de la junta superior, á los que 
quieran recibir él titulo de médicos , parteras y 
bachilleres en medicina : ilustrar en todos los 
puntos de policía médica á las autoridadescons-
tituidas, las cuales deben consultarles precisa-
mente sobre la construcción de hospitales, laza-
retos , hospicios, cárceles , mataderos , cemente-
rios, puertos, canales, nuevas poblaciones, tea-
tros, iglesias, desecación de balsas y lagunas, 
embalse de aguas, limpia de coactas, situación 
de las fábricas, manufacturas y almacenes de 
objetos que puedan perjudicar á la sanidad ge-
neral; sobre él modo de atajar los progresos, y 
aun procurar la estincion de las viruelas y 
otros males , especialmente sobre los contagios, 
eon todos los demas puntos que tengan una re-
lación particular con la salud pública : dar á 
los magistrados y juecescompetentes las instruc-
ciones y declaraciones que pidieren para resol-
ver las dudas que se ofrezcan en todos los li-
tigios médico-legales ó causas canánicas, civiles 
y criminales que pertenezcan á la jurispruden-
cia médica; debiendo en adelante ser elegidos á 
propuesta de las academias respectivas por los 
juzgados y justicias, todos los facultativos que 
hayan de emplearse para el exámen, informe y 
decisión de cualquiera hecho ó asunto médico-
legal, á cuyo efecto formarán las academias, en 
donde haya el suficiente número de profesores, 
una terna que les pasarán para que nombren 
el que les parezca. 

ACADEMIA GRECO-LATI-
NA. Esta asociación literaria es heredera, 6 
mas bien una continuación de  la que con el 
titulo de Academia Latina—Matritense aprobó 
el rey Fernando VI en 10  de Agosto de  1755, 
compuesta de profesores de latinidad, para que 
tratasen de mejorar la enseñanza de este ra-
mo, no podiendo dedicarse á ella en Madrid 
los que no fuesen sócios, cuyo número se fijó 
en 15. 

Esta sociedad ha  sufrido varias modificacio-
nes. En 1770 le concedió Cárlos ni  la facul-
tad de dar títulos de profesor y de leccionista 
para la córte. Mas 'adelante se dió otra nue-
va forma ó su primitiva organización, habién-
dose reducido á 10  el número de profesores 
académicos, pero con la facultad de ampliarle, 
admitiendo ó agregando á este número otros 
sugetos de conocida instrucción y afición á es-
tos estudios. La guerra de la independencia 
paralizó sus trabajos ; pero se reorganizó en 
1814, y asi continuó hasta que en 1830 com-
prendió la necesidad de dar á sus tareas y í 
su constitución una forma mas propia y aco-
modada á los adelantos del siglo, y desde en-
tonces se ocupó en redactar nuevos estatutos 
y un reglamento interior que fueron aproba-
dos por S.  M., los primeros en 5 de Setiembre, 
y el segundo en 4 de Noviembre de 1831, sus-
tituyendo su antiguo nombre con el de Acade-
mia Greco-Latina, y tomando por norte de  sus 
trabajos la cultura de las lenguas y literatura 
latina y griega , la composición de obras que 
tiendan á ambos fines, y la colección de me-
morias sobre los diferentes y vastos ramos que 
la literatura de ambas lenguas abraza. 

Se  divide en dos secciones, una de griego 
y otra de latín: ha publicado disertaciones de 
mérito reconocido-, la de latín tiene prepara-
da una colección de autores clásicos, y otros 
trabajos suspendidos por ahora y hasta tanto 
que no se fije definitivamente el plan de es-
tudios. 

Se  compone en la actualidad de 20  indivi-
duos numerarios, 10  de ellos precisamente 
profesores, 20  supernumerarios, y número in-
definido de honorarios y corresponsales. 

ACADEMIA DE CIENCIAS 
ECLESIASTICAS DE SAN ISI 
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DORO. El estudio y ampliación de las 
ciencias que tienen por objeto la doctrina de 
la iglesia y su régimen y disciplina , fué mi-
rado siempre en España con una predilección 
particular ; y participó, como era consiguiente, 
del movimiento general que recibieron en el 
siglo pasado todos los ramos al saber, sirvien-
do de base al establecimiento de las varias 
academias que en él se fundaron. 

Reunidos varios amantes de los estudios ecle-
siásticos en el oratorio del Salvador , consi-
guieron en 13  de Agosto de 1757 la constitu-
ción de una academia, dirigida al fomento 
de aquellos , habiéndose espedido la real cé-
dula competente. Tomó el nombre de Aca-
demia de sagrados, cánones é historia eclesiás-
tica de San Juan Nepomuceno , hasta el año 
de 1767 en que se sustituyó esta denomina-
ción con la de Eclesiástica canónica de San 
Juan Nepomuceno, y en Setiembre de 1769 con 
la de Histórica canónica de San Isidoro, arzo-
bispo de Sevilla. Fué aprobada en 1773 por 
el Sr. D.  Carlos III con la denominación de 
Academia de cánones, liturgia, historia y disci-
plina eclesiástica, y bajo la advocación del 
mismo santo. Asi ha continuado hasta que 
en 1837 se reorganizó con el nombre de Real 
Academia de ciencias eclesiásticas de San Isido-
ro de Madrid. 

En 24 de Enero de 1763 se le había incor-
porado otra academia , menos notable , que se 
intitulaba de Ciencia canónica, y se reunía en 
el convento de San Martin. 

Sus estatutos han esperimentado hasta nue-
ve variaciones , y también las ha sufrido la 
forma de sus ejercicios y conferencias. La his-
toria de estas alternativas no nos parece en 
la actualidad capaz de producir un grande 
interés , y por eso la omitimos. Desde 1790 
quedaron los ejercicios reducidos únicamente 
i disertación leida , y argumentos hechos por 
los académicos para todos los que pretendían 
incorporarse á ella,  costumbre que todavía 
subsiste. 

Los académicos se han dedicado con alan á 
todos los ramos históricos , canónicos y escri-
turarios. Han celebrado sesiones importantes 
en que se ha dado cuenta de trabajos , me-
morias é investigaciones Utilísimas , asi sobre 

las antigüedades de la iglesia, como sobre va-
rias cuestiones que se agitan entre los cano-
nistas, en particular las relativas al régimen, 
gerarquía, atribuciones y dependencias de los 
varios ministros que constituyen el cuerpo gu-
bernativo de la iglesia , y ejercen la jurisdic-
ción propia de lasaltas funcionesque Jesucristo 
confió á los Apóstoles como fundadores de  
aquella. 

Usa de sello propio , y están concedidas á 
los académicos varias consideraciones y pre-
rogativas. 

Son estos de seis clases , á saber : jubilados 
de mérito , académicos de  mérito , jubilados, 
actuales, honorarios y correspondientes, de  
todos los cuales se da idea muy clara en sus 
estatutos. 

ACADEMIA DE JURIS-
PRUDENCIA Y LEGISLA-
CION.  La legislación y la jurisprudencia 
fueron también en el siglo pasado, pero parti-
cularmente en tiempo del glorioso reinado de 
Cárlos III, asunto especial de la atención y pro-
tección de los hombres ilustrados , y de los go-
biernos. Las falsas ideas , las rutinas y otros 
vicios de  nuestros estudios legales y jurídicos 
habian introducido el desórden y la oscuridad 
en unos ramos, tan dignos de ser estudiados y 
tan intimamente enlazados con la justicia, buen 
gobierno y bienestar de las sociedades. Según 
la espresion de un sábio, habia llegado el cam-
po de la legislación y de la jurisprudencia á 
estar completamente dominado por las tinie-
blas del caos. Era, pues, necesario poner re-
medio á este mal , sacar la ciencia y la prácti-
ca de un estado tan lastimoso , y derramar 
sobre ellas la luz de la verdad, un espíritu fi-
losófico y civilizador , y sobre todo poner en 
órden y armonía los conocimientos. 

Esta convicción fué la que produjo las va-
rias asociaciones que se establecieron en Ma-
drid , sobre la mira principal de mejorar estos 
estudios y promover sus adelantos : tales fue-
ron la Academia de Santa Bárbara, sita en el 
oratorio de padres del Salvador, de la villa 
de Madrid; la Teórico-práctica , establecida 
en la casa de clérigos menores del Espíritu 
Santo; la de Nuestra Señora del Cármen ; la 
de Derecho civil y canónico de la Purísima 
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Concepción, la de Práctica del mismo titulo, y 
la de Cártel III. 

La primera , es decir, lade Santa Bárbara, 
fué erigida por Cárlos III en el Pardo, por re-
solución á consulta de 16 de Febrero de 1761, 
y cédula del Consejode 1763 , que es la ley 4, 
til. 20, lib. 8 de  la Nov. Recop., en la que se 
le dió el carácter de academia formal bajo la 
real protección , quedando sujeta al consejo 
como lo estaba el colegio de abogados, y apro-
bando en todo y por todo las constituciones 
que en dicha cédula iban insertas : las cuales 
Rieron sustituidas , primero por las que pre-
sentaron sus individuos y fueron aprobadas en 
real provisión de 9 de Mayo de 1778 , y des-
pués por otras igualmente aprobadas en 9 de 
Julio de 1798. 

En provisión de 1775 se aprobaron las de la 
academia de jurisprudencia teórico-práctica, 
establecida en la citada casa de los padres clé-
rigos menoresdel Espirita Santo de esta córte. 
En otra de 20 de Octubre de 1779 , se aproba-
ron en la forma ordinaria las constituciones 
nuevamente adicionadas para la academia de 
jurisprudencia , titulada de Nuestra Señora del 
Carmen, que babia sido anteriormente erigi-
da. En otra de 7 de Agosto de 1780 se aproba-
ron y mandaron cumplir las constituciones in-
sertas de la academia de derecho civil y canó-
nico , titulada de  la Purísima Concepción , que 
bajo esta advocación habia sido creada en 6 
de Agosto de 1766 , admitiéndola bajo la pro-
tección real en la forma ordinaria : constitu-
ciones que fueron reformadas y sustituidas con 
otras en 14  de  Diciembre de 1795. Y por úl-
timo , en 14 de Mayo de 1785 se aprobaron 
en la misma forma las constituciones formadas 
para el régimen y gobierno de la academia de 
derecho, con el titulo de Cárlos III , trasla-
dada al convento de San Felipe el Real de esta 
córte. 

En real órden de 21 de Agosto de 1804, co-
municada al consejo , en vista de lo espueslo 
por el señor gobernador de él , se sirvió S .  M. 
resolver y mandar que no se admitiesen mas 
individuos en las seis academias de  derecho y 
práctica de la córte , y que por consiguiente 
quedasen estinguidas cuando no hubiese el nú-
mero suficiente para que subsistiesen. 

La de Santa Bárbara gozó de tiempos de 
mucho esplendor, habiendo durado hasta la 
guerra de la independencia , en cuya época se 
disolvió sin que volviese después á reunirse. 

La de la Purísima Concepción se disolvió 
como la anterior en 1808: volvió á reunirse en 
1814 ; y después de varias alternativas y vici-
situdes, la mandó cerrar el gobierno por los re-
celos que sus doctrinas le inspiraban en 1824. 

Por real órden de 26  de Febrero de 1826, 
se mandaron restablecer las academias titula-
das de Cárlos III y de Nuestra Señora del Cár-
men , habiéndosele dado á esta posteriormente 
el nombre de academia de Fernando Vil. Es-
tas dos se reunieron en el año de 1829 , y en 
el 36 volvieron á tomar juntas el antiguo nom-
bre de Purísima Concepción , que es el que 
actualmente conservan, habiéndoseles dado 
en 1840 nuevos estatutos. 

El objeto principalde estaacademia, que ha 
llegado á tomar un incremento estraordinario, 
es el de facilitar á los jóvenes que han con-
cluido la carrera , la ocasión y los medios de 
ejercitarse en la práctica de los negocios del 
foro , y en sostener para estos y para los de-
mas que se dedican á ella, una escuela y norma 
permanente que pueda guiarlos en la resolu-
ción de las cuestiones prácticas que diaria-
mente ofrece la difícil tarea del foro. 

También tienen ejercicios de elocuencia fo-
rense y parlamentaria, y sobre los demas ob-
jetos que ofrece el vasto campode la legislación 
y de la jurisprudencia , considerado en sus 
elementos y en sus ciencias auxiliares. Igual-
mente se proponen temas sobre los que se 
presentan memorias muy instructivas, que dan 
lugar á lucidas y profundas discusiones. 

Ya antes, en la real cédula de 27  de No-
viembre de 1832 , se habia tratado de dar á 
los conocimientos de jurisprudencia práctica 
mayor estension y uniformidad, y se habia com-
prendido la importancia que para este objeto 
podría tener la institución de academias de la 
misma especie en toda la monarquía , cuando 
según hemos dicho en el artículo Abogado , se 
dispuso que en todos los colegios establecidos 
y que se establecieren , donde residan chanci-
Herías y audiencias , se formen bajo la presi-
dencia de sus ministros , y la dirección de un 

TOMO i .  
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letrado de ciencia y prudencia , academias de  
práctica forense á imitación de las fundadas 
en la córte. 

Varias son las que existen con este objeto, 
que seria prolijo enumerar , creadas á conse-
cuencia de aquella disposición , pero mas prin-
cipalmente debidas al estraordinario movi-
miento en que han entrado los buenos estudios, 
y al convencimiento que han adquirido los le-
trados y profesores de la necesidad que tiene 
este ramo, mas que algunos otros , de ser 
atendido y perfeccionado.

ACADEMIA DE JURISPRU-
DENCIA TEORICO-PRACTI-
CA DELAHABANA. El mismo espí-
rituque ha conciliado en la península la masde-
cidida protección á los estudios de  legislación 
y jurisprudencia, de parte del gobierno y de 
los profesores, ha penetrado también en la isla 
de Cuba. Aparte de la enseñanza que profu-
samente se da en la universidad de la Habana 
en la facultad de jurisprudencia , considerada 
asi en el derecho civil como en el canónico, 
se halla establecida la academia cuyo nombre 
y objeto aparecen en el encabezamiento deeste 
artículo. Su organización es interesante, y com-
prende las bases principales necesarias para 
que se consigan los fines de su instituto. 

Los estatutos que la contienen fueron acor-
dados por la misma academia en sesión de 18 
de Diciembre de 1836, y aprobados por S.  M. 
en real órdende 16 de Diciembre de 1841, es-
pedida por el ministerio de  Gracia y Justicia. 

Se  halla establecida bajo del patrocinio de  
San Fernando , y la protección inmediata del 
gobernador capitán general , y se rige por un 
magistrado director nombrado por el goberna-
dor protector , un presidente y vice-presidente, 
dos fiscales , un tesorero y dos secretarios. 

En los referidos estatutos se especifican las 
funciones propias de estos cargos, la forma de 
su nombramiento , su duración, y las demas 
circunstancias que se han creido convenientes 
para que sea útil , permanente y seguro el 
éxito de  las importantes tareas á que los aca-
démicos se consagran. 

En todo el título 7 .’  se fijan las reglas á 
que habrá de someterse la academia en los 
ejercicios literarios propios de su institución, a 

dignas por cierto del objeto, y al parecer dicta-
das por un espíritu de previsión que honra á 
sus autores. 

El título 8.° contiene las formalidades para 
la recepción, matricula , certificación de pasan-
tía, y penas que se imponen á sus individuos; 
en todo lo cual se observa la idea dominante 
de dar órden y regularidad á la enseñanza y á 
los trabajos á que aquellos se consagran. Y 
aunque puede decirse que se resienten en parle 
del carácter y condiciones de los medios uni-
versitarios , y de un rigor en la disciplina , me-
nos conforme con la índole de los institutos 
académicos, no deja de ser justificable en 
cierto modo el motivo que las ha dictado, si se 
atiende á la edad , estado de conocimientos, y 
otras circunstancias de los que han de ser la 
parte mas numerosa de los académicos. 

ACADEMIA DE CIENCIAS 
NATURALES. Hacia mucho tiempo 
que se deseaba en España el establecimiento 
de una academia general de ciencias, y que se 
habían hecho notables esfuerzos para conse-
guirlo. 

Dicen los ilustrados redactores de  la Enci-
clopedia Española del siglo XIX , que había 
existido en España una academia real de cien-
cias , de la que fueron individuos el conde de 
Puñon-Rostro , D.  Francisco de Rabadilla y 
el marqués de Moya, y que tenia establecidas 
varias enseñanzas. Parece ser que su fundación 
fue por lo» años de 1580 ó 1581 , y por consi-
guiente 80 años antes de quese creasenlas aca-
demias de París y Lóndres. Como quiera que 
sea, ya no quedaba rastro de ella en tiempo de 
Cirios II. 

Conocidos son los conatos de hombres emi-
nentes, dirigidos, desde el tiempo de Felipe V 
en adelante , á que se fundase una academia 
semejante; conocidos los trabajos empleados y 
las comisiones dadas con este objeto , y los 
obstáculos que hasta nuestros dias se fueron 
sucesivamente oponiendoá un pensamiento tan 
laudable. 

Cúpole por fin la gloria de fundarla á S .  M. 
la reina DoñaMaria Cristina, siendo gober-
nadora del reino , habiendo espedido el de-
creto de su erección en 7 de Febrero de 1834. 
Desde luego se instaló y empezó sus trabajos 
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con bastante buen suceso ; pero la circunstan-
cia de carecer de recursos y de necesitar al-
gunas mejoras en su organización para produ-
cir todas las ventajasque de ella debian espe-
rarse en favor de las ciencias, harto atrasadas 
en España , dió lugar en 1847 á la fundación 
de  la academia tanto tiempo deseada , de la 
que nos ocupamos en el articulo siguiente, la 
cual se basó sobre la supresión de la de  Cien-
cias naturales. Compúsose esta de académicos 
numerarios , de honor y corresponsales , y se 
dividió en cuatro secciones: 1 .a De Historia 
natural. 2.a De  Ciencias físico-matemáticas. 
3.a De Ciencias físico-químicas. 4.a De Cien-
cias antropológicas.

ACADEMIA RÉAL DE CIEN-
CIAS EXACTAS, FISICAS Y 
NATURALES. Esta academia se fun-
dó  por real decreto espedido por el ministerio 
de Comercio , Instrucción y Obras públicas, en 
25 de Febrero de 1847 , declarándola igual en 
categoría y prerogativas á las academias Espa-
ñola , de ¡a Sutoria y de San Femando, y 
suprimiéndose en el mismo la academia de 
Ciencia» NaturaUe de Madrid de que hemos 
hablado en el artículo anterior. 

Precede á este decreto una razonada y eru-
dita esposicion del ministro del ramo , en que 
haciendo memoria de la antigua academia de 
Ciencia» de 1580, y de los esfuerzos hechos 
con posterioridad para erigir una con el mis-
mo nombre y objeto, singularmente desde el 
reinado de Felipe V , se hace cargo de las di-
ficultades que habia esperimentado la de Cien-
cia» Naturales para realizar sus fines, y con-
cluye motivando la necesidad de que se esta-
bleciese la que es objeto de este artículo. 

Se  compone de 36  académicos, número 
que ha  de  tener siempre completo , proveyen-
do  cada vacante que ocurra en el término im-
prorogable de  dos meses. 

Por una sola vez se reservó S .  M. nombrar 
la mitad del número prefijado de académicos, 
quedando en lo sucesivo á la academia la fa-
cultad de  elegir siempre los individuosque ha-
yan de  completarla. 

Se  mandó incluir en el presupuesto de ins-
trucción pública las cantidades necesarias para 
que la real academia de Cieneiae pueda cum-

plir debidamente los objetos de  su instituto 
El corto período de existencia que cuenta 

esta nqeva institución , no permite que demos 
todavía razón de sus adelantos en los impor-
tantes ramos del saber que la están confiados. 
De esperar es que corresponda á la grandeza 
é importancia de su objeto , después que, ven-
cidas tantas dificultades, ha llegado á estable-
cerse bajo tan buenos auspicios, y en una 
época en que no seria fácil que los progresos 
de la civilización literaria permitiesen en nin-
guna combinación política que fuesen aquellos 
desatendidos. 

ACADEMIA DE MAESTROS 
DE PRIMERA EDUCACION. 
De todos los beneficios que el poder social 
puede dispensar á los súbditos en el ramo de 
instrucción pública , no hay uno en que esté 
mas inmediatamente interesado que el de  la 
instrucción primaria. Esta verdad es conocida 
de muy antiguo , y el impulso que en el siglo 
pasado se dió á todos los ramos del saber , no 
pudo dejar de alcanzar á esta parte importante 
de la educación de los pueblos. 

Mientras la inteligencia se desplegaba por 
las vastas regiones de las ciencias, de las artes 
y de la literatura, y consignaba sus descubri-
mientos en obras célebres é importantes, nacia 
con pretensiones mas modestas , pero no por 
eso menosútiles y atendibles, una sociedad que 
bajo el patrocinio y advocación de San Catiano, 
tenia por objeto de sus tareas promover la en-
señanza y educación de los niños. 

A ella se consagró con perseverancia y pro-
vecho sin variación notable , hasta que en el 
año de 1840 se organizó bajo de otras bases 
mas ámplias , y recibió la forma que actual-
mente tiene en virtud del reglamento apro-
bado por el gobierno, por el cual se rige. 

ACADEMIA DE CIENCIAS 
NATURALES Y ARTES DE 
RARCELONA. Fundada esta acade-
mia en 1764 , obtuvo la real aprobación 
en 1765 , bajo el nombre de conferencia fbica: 
con él continuó hasta que en 1770 se le dió el 
título que hemos espresado en el ingreso de 
este artículo , y es el mismo que todavía con-
serva. 

Se  dividió en seis secciones : una de mate-
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mélicas y mecánica; otra de pneumática, elec-
tricidad y meterologia ; otra de óptica y cos-
mografía; otra de zoología y mineralogía; 
otra de botánica y agricultura, y otra de quí-
mica. 

Celebra dos juntas cada mes ; tiene á su 
cargo dos clases de matemáticas y otra de cos-
mografía; posee una pequeña biblioteca de 
obras análogas á su instituto , un gabinete de  
máquinas, aparatosé instrumentos físicos, una 
colección de objetos de  historia natural, y un 
jardín botánico. 

ACADEMIA DE HIJEAAS DE-
TRAS DE BARCEDOAA. El ün 
principal de su institutoes lacontinuación de los 
trabajos para formar la historia del principado 
de Cataluña. Pero no limita á este solo objeto 
sus tareas, antes bien se consagra á lodo cuan-
to concierne á la ilustración de sus individuos 
en los diversos ramos que abraza la literatura, 
habiendo tenido épocas en que han lucido los 
notables esfuerzos empleados en el adelanto y 
jierfeccion de estos conocimientos. 

ACADEMIA DE BLEA AS DE-
TRAS DE SEVIDDA. Tuvo princi-
pio en 1751 por la reunión amistosa de varias 
personas instruidas en las ciencias y literatura. 
Al año siguiente el consejo de Castilla facultó 
á la sociedad para continuar sus tareas , y el 
rey la erigió por fin en academia por decreto 
de 18 de Junio de 1752, facultándola para que 
tuviese sus juntas en el alcázar. Tiene acadé-
micos de  número , honorarios y corresponsa-
les. Se  ha hecho célebre por algunas pro-
ducciones de mérito que ha publicado, y otras 
que no ha dado á luz , distinguiéndose en-
tre las primeras la Inocencia perdida, del 
eminente literato D.  Félix José de Reinoso, 
escrita en octava rima , llena de fuego y de 
poesía , adornada de magníficas descripciones, 
y escrita en un lenguage castizo y elevado, 
que con las demas dotes contribuyó mucho á 
la nombradla del autor y á la gloria de la aca-
demia. 

ACADEMIA DE BEDDAS DE-
TRAS DE CADIZ. Fué creada por 
real orden de Cárlos III , de 16  de Enero de 
1787. Se compone de una junta de gobier-
no con presidente , ocho consiliarios , cuatro 

académicos de honor, un director de pin-
tura, otro de escultura, otro de arquitec-
tura y otro de matemáticas: tiene ademas 
maestros de dibujo, adorno , aritmética y geo-
metría. Dispone de varios arbitrios con losque 
subviene al mantenimiento de las escuelas, y 
costea los útiles necesarios á la enseñanza. 

ACADEMICO. Todo lo que es pro-
pio y corresponde á las academias , ya se con-
sideren los individuos que son miembros de  
ellas, ya los actos en que se ejercitan , títulos 
que se espiden , privilegios que se disfrutan, 
premios que se conceden etc.: en este sentido 
se dice: actos académicos , títulos académicos, 
y con el mismo nombre se designan las demas 
cosas y objetos que emanan de esta insti-
tución. 

ACADEMICO (Fuero). V.  rvEM. 
ACAMPO. La porción que en los pas-

tos comunes se señala y acota á cada ganadero, 
para que por tiempo señalado lo disfrute su  
ganada. V.  PASvos. 

ACASO. Casus, ocasión 6 aventura, 
según la ley de Partida. En el lenguage vulgar 
y común significa lo mismo que casualidad, 
es decir , un suceso ó acontecimiento inopina-
do , imprevisto , de que ningún conocimiento 
ó noticia se tenia , y por consiguiente en cuya 
realización no ha tenido parte alguna la volun-
tad del hombre. Casus qui al)humaná pruden-
tiá pravideri nequit, nec evilari potest. Todo lo 
que sucede independientemente de la inteligen-
cia y voluntad del hombre este lo llama casual, 
ó sucedido por acaso. Presenta, pues, esta pala-
bra una idea relativa , siendo á veces casual 
para unos, lo queotros lenian muy de antema-
no previsto y pronosticado. Asi , el vulgo tie-
ne por casuales infinitas cosas que para el sa-
bio son efectos naturales de causas conocidas; 
por manera que si la inteligencia humana fuera 
capaz de abarcar de una ojeada todas las can-
sas físicas y morales de los sucesos de este mun-
do , no habría casualidad ni acaso para los 
hombres ; y si estos le atribuyen muchas de 
las cosas que diaria ó periódicamente aconte-
cen, es porque ignoran sus verdaderas causas, 
de suerteque, filosóficamente hablando, el acaso 
con respecto al hombre equivale á ignorancia, 
asi como con relación á Dios que todo lo ve, 
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odo lo sabe, y lodo lo gobierna con altísima 
providencia , nada ha habido , nada acontece 
ni puede suceder por acato; y aun cuando es-
ceda los limites de  nuestra comprensión , la 
cansade infinitos fenómenos', portentos y ma-
ravillas , todos son resultados del órden provi-
dencial establecido ab aterno por el Supremo 
Autor de la naturaleza y Criador del universo, 
y están subordinados á leyes fijas, constantes 
é invariables , aunque ocultas infinitas veces á 
los débiles ojos y entendimientos délos  mor-
tales. 

Estos , sin embargo , llaman casual ó atri-
buyen al acato lodo aquello que sucede sin su 
intervención, consentimiento ó voluntad, y 
con absoluta ignorancia de la causa productora 
del suceso. Las inundaciones , los naufragios, 
los incendios , los rayos , las tempestades , las 
muertes, y en general todo cuanto sucede 
fuera del alcance de la voluntad del hombre 
por disposición divina y sin que haya estado 
en mano de aquel proveerlo ó evitarlo , se lla-
ma en el lenguage jurídico casual y fortuito; 
y por consiguiente á nadie es imputable , ora 
se tratede un acto civil, como nua convención, 
un contrato; ora de una acción criminal , co-
mo un homicidio por ejemplo. De aquí la re-
gla de  derecho civil catum nema prattat, 
que tiene lugar en los contratos, á no ser que 
se estipule lo contrario. V.  caso roaTiii-
T» ,  nurumiio*!» BE  Las accio-
MES, BEapoasaBiUDa» , HoiJisii*-
« �s  *E  safios. 

ACAUDILLAR. Según el Dicciona-
rio de  la lengua castellana , es lo mismo que 
conducir, gobernar y mandar la gente de 
guerra. En la palabra caudillo veremos el ori-
gen y etimología de  esta voz , de  la que ha 
nacido el verbo que es objeto del presente ar-
tículo. Asi lo hace el Sr. Covarrubias en su 
Tesoro de la lengua castellana. 

Aunque la palabra acaudillar conserva toda 
su  importancia histórica , carece en la actua-
lidad de  la que tuvo en tiempos antiguos , por 
haber variado los nombres , los destinos y la 
organización militar y política de los pueblos. 
A esta y otras voces semejantes , les queda, 
con relación á este punto , una accepcion ge-
nérica , en que solo se espresa la idea prin-

I
cipal que sirve de fundamento á las atribucio-
nes de otros destinos y actos , semejantes á los 
que con aquellas se significaron. 

Solo diremos, que por un abuso de lenguage 
la palabra acaudillar se fué aplicando con el 
tiempo al acto de levantar y dirigir á lossúb-
ditos que se conjuraban y rebelaban contra 
sus señores, gefes, autoridades y monarcas. 
De manera que , afectando en estos actos de  
rebelión defender la causa de la justicia y de 
la conveniencia pública , usurpaban también 
los nombres admitidos para los que traian su 
origen y llevaban el sello de  la legitimidad. 

ACCESIOA. Esta palabra, en latín 
accessio, tiene varias aplicaciones en el sentido 
gramatical , pues unas veces significa la acción 
de acercarse , otras la llegada ó la venida de 
alguna persona , otras la entrada en algún lu-
gar , ó el acceso al trato ó comunicación de al-
guno ; equivale también á veces á prenda ó 
seguridad, y por último, el célebre médico 
Celso usa de la palabra accesión en sus escri-
tos , para espresar el crecimiento de la calen-
tura. Pero concretada aquella voz al lenguage 
jurídico y forense, entendemos por accesión el 
derecho que tiene el dueño ó propietario de 
una cosa, sea muebleó inmueble, animada ó 
inanimada , para apropiarse lodos los aumen-
tos deella, ó cuanto se le añada, se le agregue, 
acrezca ó incorpore. 

PARTE LEGISLATIVA. 
�VMaBIB. 

Leye. de lat Partidas. 
Legislación estrangera. 

LEYES DE LAS PARTIDAS. 

LEY Í5 ,  TIT. » ,  PART. 3. 

El parto de vaca , oveja , yegua, asna y de 
otros semejantes que dan fruto , es del señor 
de la hembra , y no del señor del macho, salvo 
habiendo pacto entre los dueños ó costumbre 
en contrario. 

LEY ac. 

Lo que quita el rio de unaheredad de la ri-
bera y lo junta en otra es del señor de esta; 
pero si lo quitare ayunladamente , v .  g. , parte 
de ella con sus árboles , 6 sin ellos , no la ga-
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na , salvo arraigando en la otra heredad; mas 
el señor de esta debe darle el menoscabo al 
otro según albedrío de hombres buenos y en-
tendidos. 

LEV » .  

La isla que naciere en medio del rio la de-
ben partir los señores de las heredades de la 
ribera de la una y de la otra parle , lomando 
cada uno tanta porción de la mitad de ella, 
cuanto hubiere en ancho en su heredad que 
afronta con el rio. 

LEV 38. 

Lo mismosucederá si todaestuviese de la mi-
tad del rio contra la una parle. Pero si no es-
tuviese en medio , y si mas en una parte , se 
lome una soga del ancho del rio , se doble por 
la mitad , y desde el punto de esta la partan, 
como dicho es. 

LEY 39. 

El señor de la heredad no la pierde porque 
la venida del rio la haga isla. 

LEY 30. 

La isla nacida en el rio pertenece , según 
queda dicho, al propietario y no al usufructua-
rio de la heredad , ni al que la tiene en feudo, 
ni aun en usufructo. Pero este lo tienen los di-
chos en lo que el rio junta de otra heredad. 

LEV st. 

Mudandoel rio su curso , se divida la parte 
que dejase entre los dueños de las heredades, 
tomando cada uno tanta parte cuanto ha  en 
la frontera de su heredad al rio. Y los dueños 
de las heredades por donde corre de nuevo, 
pierden el señorío del tal sitio por donde fue-
re , y comienza á ser público. 

LEY 33. 

Cubierta la heredad por avenida del rio, 
dejando de estarlo , gana el señor la tenencia, 
la cual solo pierde mientras dura la avenida. 

LEY 33. 

Si alguno hace vino de uvas agenas , 6 de 
oro , plata , latón ú otro metal ageno , vaso 
etc. , tí con buena fé lo hizo , y no se puede 
volver á su primer estado la cosa agena, lo 
gane; pero debe dar la estimación délo ageno. 
Massi se puede volver al primer estado , asi 
como el vaso de metal , no lo gane ; pero si lo 
hizo con mala fé , pierda la obra y espensas. 

LEY 3*. 

Fundiendo alguno oro , plata , ó metal age-
no con otro suyo , haciéndolo masa sin placer 
de su dueño , este no pierde el dominio , aun-
que lo baga con 6«ena fé. Pero si dos ó mas 
se conviniesen á mezclar oro ó plata ú otrome-
tal que tuviesen, es común á lodos, y cada uno 
queda señor de la cantidad que mezcló , lo mis-
mo en lo que se pesa , cuenta ó mide, ó si se  
mezclasen por ocasión y no se pudiesenseparar. 

LEY 33. 

Juntando pié de  vaso ageno , brazo ú otra 
parte de  imágen agena con la suya , ya  sea de  
oro ó de plata , si la soldadura fué de  plomo, 
no gana el señorío aunque lo haga con buena 
fé ; mas si fué hecha del mismo metal que eran 
ambos vasos , y lo hizo con buena fé , lo gana, 
pero debe dar la eslimacion. Y si con mala fé, 
pierde el señorío que habia en el pié suyo y 
que juntó al vaso ageno , ya  sea la soldadura 
del mismo metal ó de piorno; pero si con buena 
fé adquiriese el dominio de lo añadido , está 
obligado á pagar la eslimacion , y queda á su 
elección restituir el vaso ó pagar su valor. 

LEY 36. 

Lo escrito en pergamino es del señordeeste: 
pero debe pagar al escribiente la estimación 
de lo escrito , si lo hizocon buena fé. 

LEY 31. 

El que pintare con buena fé en tabla agena, 
gana el señorío de  lodo ; pero debe dar la es-
timación de la tabla. Si lo hizo de mala fé, 
pierde la pintura. Lo mismo si dibujase ó enta-
llase en piedra ó madera agena. 

LEY 38. 

Cantos , ladrillos , pilares , madera ú otras 
cosas semejantes agenas, puestas y metidas 
en labor de otro , lo gana este , haya buena ó 
mala fé, por la hermosura del pueblo , pero 
debe dar el precio doblado. 

LEY *3. 

Si con mala fé puso alguna persona árboles 
en heredad agena, luego que arraiguen son del 
dueño de ella. Si arraigaren, serán suyos, ten-
ga buena ó mala fé; pero debe dar la estima-
ción. Si alguno pusiere árboles en su heredad, 
yestendiesen las raíces en la inmediata agena, 
de suerte que las principales estén en la here-
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dad agena , el dueño de esta gana el árbol; 
pero si parle de  las raíces principales estuvie-
ren en una, y parle en otra, es común el árbol. 

LEGISLACION ESTRANfiERA. 

Las disposiciones legislativas que acabamos 
de  eslraclar han sido casi literalmente copiadas 
de  las leyes romanas, y guardan mucha con-
formidad con las máximas y principios consig-
nados en el lit. 1 , lib. 2 , de las Instituciones 
de  Jusliniano , y en los libros 1 ,  tíl. 8,  y 41,  
t i l .  1 ,  D.  de rer. dtvis. et adquir. rerumdominio. 

Sobre los mismos principios , aunque pur-
gados de algunas sutilezas y distinciones naci-
das de  la filosofía estoica que cnllivaron la 
mayor parte de los antiguos jurisconsultos ro-
manos, están basados los códigos modernos de 
Europa, especialmente el civil francés , siendo 
muy probable que también se adopten en el 
nuestro , atendida la suma equidad y sabidu-
ría que generalmente encierran. 

PARTE DOCTRINAL. 
■EJMABX*. 

Ssc. rmu. De la naturaleza de la accesión y 
desús especies. 

§ .1 .*  De la accesión natural. 
§. 2.* Déla accesiónindustrial. 
$. 3.* De la accesión mista. 

SECCION UNICA. 

DE LA NATURALEZA DE LA ACCESION Y DE SUS 

ESPECIES. 

Digimos al principio de este artículo que la 
propiedad de una cosa, sea mueble ó inmueble, 
da derecho sobre lodo lo que de eHa nace , 6 
la misma produce , asi como sobre lo que se le 
aumenta , sea natural ó artificialmente , siendo 
esto lo que se llama derecho de accesión , el 
cual,  según se ve, es olrode los medios de  ad-
quirir el donñnio ó propiedad de las cosas. 
V .  PaRPIEDAD. 

Ahora bien; lodos los aumentos, agrega-
ciones ó adiciones que las cosas reciben, pue-
den provenir , ó de solo el beneficio de la natu-
raleza , ó de la industria y trabajo del hombre, 
ó de ambas causas juntamente ; por eso es que 
ios jurisconsultos para mejor esplicar ó comeii-

lar las leyes patrias que tratan de la materia, 
y que con leves modificaciones han sido copia-
das en su mayor parle de las romanas , dividen 
la accesión en natural , industrial ó artificial, 
y mista. Los partos ó crias de  los animales 
por ejemplo , el aluvión ó sea lo que va aña-
diendo el agua con su movimiento á las tier-
ras ó heredades adyacentes , el álveo ó lecho 
de un rio que quede en seco por haber variado 
aquel de curso , son aumentos que se deben 
esclusivamente á la naturaleza; al paso que 
cuando damos nueva formaá una cosa soldán-
dola,  tejiéndola ó mezclándola con otra, lo 
debemos á nuestro trabajo ó industria. Por úl-
timo , las mieses y los frutos de un campo, 
parle se deben á la virtud y fertilidad de la 
tierra , y parle al cultivo del hombre ; es de-
cir , que los aumentos que en este caso reciba 
la cosa , serán á un tiempo productos de la na-
turaleza y de la industria ; y he aquí la razón 
de llamarse naturales las accesiones de la pri-
mera clase, industriales ó artificiales las de  la 
segunda , y las de la tercera mistas. 

También subdividen la accesión artificial en 
tres especies particulares , á saber : adjunción, 
especificación , y comistión ó mezcla, que com-
prende la confusión. Pasemos, pues, á tratarde 
todas estas especies y sus subdivisiones , ha-
blando de cada una de ellas con separación, 
y por el orden en que van propuestas. 

§ 1 * De la accesión natural. 

Hemosdicho antes que es el derechoque la 
propiedad de una cosa nos da sobre lodo loque 
ella produce , y sobre lo que se la une acceso-
riamente porobra de la naturaleza, sin el con-
curso de la mano del hombre. Esto tiene lu-
gar de dos maneras diferentes : cuando la cosa 
propia produce una nueva , ó cuando la nueva 
se une á la propia. En el primer caso, la cosa 
producidapor la que me pertenece es mia, como 
producto de mi propiedad, y porque antes 
de existir formaba ya parle de ella; asi, por 
ejemplo , la lana ó el vellón de mis ganados 
y los corderos de mis ovejas me pertenecen en 
propiedad por derecho de accesión, aquella por 
ser producto de mis rebaños , y estos porque 
antes de nacer eran ya parle integrante de 
las entrañas de sus respectivas madres que 
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también eran mías. Ea qws ex animalibue do-
minio tuo subjectis nata sunt , eodem jure tibí 
adquiruntur : quidquid enim ex' re nostra nat-
eitur, nostrumest, immo antequam nascatur 
reí nostra partem facere intelligitur (1). 

Por Ja misma razón los frutos que nacen 
en un campo cultivado son del dueño de es-
te : fructus pendentes pars fundí videnlur : na-
die tiene derecho á recogerlos, y el que lo hi-
ciese, cometería un hurlo. 

Siguiendo estos principios, los romanos que 
equiparaban sus esclavos á las demas cosas, 
disponían que el hijo nacido de una esclava 
perteneciese al señor de esta, por la razón de 
que antes de nacer ya  se consideraba como 
parle de  las entrañas maternas, y debía se-
guir la condición del vientre de que se ha-
bía desprendido como un accesorio de la pro-
piedad adquirida por el dueño de la madre : 
fatus ventrem sequitur nam est porfío viscerum 
matriz. Esta razón es muy natural, dice uno 
de  los autores de  la Enciclopedia metódica , y si 
se quiere, muy propia para fomentar la agri-
cultura y el comercio. Pero acaso, pregunta, 
¿es lícito abusar de la fuerza para esclavizar al 
hombre á quien la naturaleza ha criado libre, 
ni para imponerle una ley que no debe ni 
puede tener relación sino con los animales 
domesticados destinados á su servicio? Y por 
ventura, preguntaremos nosotros, ¿ignoraba 
aquel sabio escritor, que los romanos, en los 
tiempos de su barbárie, negaban al esclavo 
hasta la calidad de  hombre, teniéndole redu-
cido á la miserable condición de una bestia de  
carga, y que en los países donde ha subsistido 
ó subsiste todavía la esclavitud , como en la 
Luisiana, los hijos de  los esclavos, propios de 
distintos dueños , pertenecen por derecho de 
accesión al señor de  la esclava? V.  Enea.*— 
VITVD. 

Puede suceder, 6 que la cosa propia reciba 
un incremento, de cuyo origen y anterior do-
minio nada conste, 6 que se le agregue, jun-
te ó añada la que está bajo el dominio de un 
tercero. En el primer caso , como quiera que 
la cosa agregada no tiene dueño conocido, na-

(1) g.  19. tnil. de rer. divil. 

da mas natural que el que pertenezca á aquél 
á cuya propiedad se agregó; mas en el segun-
do, como que lo cosa tiene dueño, y este en 
fuerza del dominio, escluya á los demas de su 
uso, no puede tener cabida la accesión, cual-
quiera que sea el modo en que se haya agre-
gado la cosa á la nuestra ; á la manera, dice 
el sabio Heinecio, que no podríamos hacer 
nuestros , ó adquirir á titulo de accesión , los 
vestidos ó ropas que Pedro, v. gr. ,  colocó en 
un tendedero suyo, y una ráfaga de viento ar-
rojó á nuestro campo. 

De estos principios deducían los juriscon-
sultos , que las crias de los animales de origen 
incierto pertenecían , por derecho de accesión, 
al dueño de la hembra, considerándose el 
vientre como lo principal, y el parlo como ac-
cesorio, según llevamos dicho. Mas esto no 
seria justo cuando fuesen conocidos los padres, 
y si únicamente , en el caso de que el macho 
fuese mantenido en común para procrear, 6 
que su amo lo hubiese alquilado ó cedido por 
precio al dueño de la hembra. 

Otra especie de accesión natural es la que 
se llama aluvión , que sucede por un caso for-
tuito, sin obra ni participación del hombre, 
como cuando el agua de un rio va insensible 
y paulatinamente uniendo á mis campos por-
ciones de terreno ageno. Estas me pertenecen 
como propietario del campo á que se han uni-
do, sin que puedan reclamarse por los dueños 
de los otros campos, de donde tal vez habrán 
sido desprendidas. Pero para que esto ten-
ga lugar, es necesario, según indicamos, que 
la agregación se haya efectuado lenta é in-
sensiblemente, y sin que pueda designarse el 
instante en que cada porción se desprendió de  
las heredades inmediatas; porque si el rio, sa-
liendo de madre, arrancase y trasportase á un 
campo ó heredad una parte ó porción consi-
derable de  otro, el dueño de  este como mas 
antiguo conserva la propiedad del terreno se-
gregado, que podrá reivindicar siempre que 
ejercite su acción en tiempo hábil, y antes que 
el nuevo adquirente la prescriba. 

¿A quién pertenecerán las islas, islotes ó ter-
romonteros formados naturalmente en los ríos? 
Nuestras leyes de Partida , conformes en esta 
parte con las romanas, disponen que nacien-
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do de nuevo en el rio, se considere como ac-
cesoria á las heredades situadas á la una y 
otra parte de  las riberas, por la fundada pre-
sunción de haberse formado la isla de las por-
ciones de tierra desprendida de aquellas he-
redades. Y así establecen , que si nace en el 
medio del rio , los que posean fundos en uno 
y otro lado, la dividan según la eslension de  
estos proporcionalmenlc : que si se acerca mas 
á una ribera que á otra , de suerte que esté 
toda en la una mitad del rio,  la dividan en-
tre sí solamente aquellos que tengan sus he-
redades lindantes con esta parte, y siempre 
que ni estuviera en el medio ni toda perfecta-
mente á un lado , se practique la medida y di-
visión con proporción á la eslension de los cam-
pos ó heredades, y al lugar que ocupa la isla. 

Si  esta naciera en el mar , siendo este co-
mún, se consideraráaquella como cosa de nin-
guno , y por consiguiente pertenecerá al pri-
mer señor, pueblo ó nación que la ocupe , de-
biendo los pobladoresobedecer al señor en cuyo 
territorio apareció la isla (1). V. �ccrAciosu 

Finalmente, cuandoun rio, variando su cur-
so, abandona su cauce y ocupa otro nuevo, en 
este caso el álveo que queda en seco se consi-
dera, según la ley , como accesorio de las tier-
ras contiguas , y por consiguiente dispone es-
ta que lo dividan entre si los dueños de los 
campos ribereños con proporción al frente de 
de  cada nno de ellos. 

Como nadie puede adquirir á título de ac-
cerion una cosa propia de otro contra su vo-
luntad, es evidente que el dueño de un cam-
po no perderá el dominio de él aunque el rio, 
variando de curso, dividiéndose en dos bra-
zos en la parle superior , y volviéndose ¿jun-
tar en la inferior, ledejase enteramenteaislado. 

Podemos asegurar á nuestros lectores que 
en el Proyecto de  código civil, cuya redacción 
se  halla bastante adelantada, se consignan 
también , como no podía menos , los princi-
pios mas fundamentales que establecieron las 
leyes romanas en materia de accesión natural, 
disponiéndose con respecto á las islas que, 
cuando estas se forman en los rios navegables 
ó flotables ( entendiéndose por tales los que se 

navegan á sirga) como también, en los mares 
adyacentesá las costas de  España, pertenecen 
al estado, y nadie puede adquirir propiedad 
sobre ellas sino en virtud de concesión del go-
bierno ó por prescripción. Empero las islas que 
se formen en los rios no navegables ni flotables, 
pertenecerán á los propietarios de ambas ri-
beras, proporcionalmente á la eslension del 
rio tirando una línea divisoria por medio del 
álveo : que cuando la corriente de los rios se 
divide en dos brazos ó ramales, dejando ais-
lada una heredad ó parle de ella, el dueño no 
pierde su propiedad aunque el rio sea nave-
gable ó flotable; pero que si varía su curso, 
los dueños de los campos ó heredades nueva-
mente cubiertas por las aguas, adquieren el 
terreno que ocupaba el antiguo álveo, cada 
uno en proporción á lo que ha perdido en la 
variación de la corriente , siempre que recla-
me su división en el espacio de  un año. 

§.  2.“ De la accesión industrial. 

Así se llama el derecho que el dueño de una 
cosa tiene sobre las ventajas , aumentos ó me-
joras que la misma reciba , no por obra de la 
naturaleza , sino por el trabajo 6 industria del 
dueño, 6 de un tercero. 

Las especies principales de esta accesión, 
son , según dijimos al principio , la conjun-
ción conjunctío; la especificación, especificatio, 
y la mezcla, commixtio. Verificase la conjun-
ción, en general, cuando una cosa agena se 
une ó junta á la propia, ya sea por inclusión, 
per inclusionem, como cuando una piedra age-
na la ponemos en un anillo nuestro; por solda-
dura, per adferruminationen, como cuando pe-
gamos un puño de plata ú otro metal de nues-
tra propiedad á una espada agena ; por fúgi-
do ó bordado, per intexturam , como cuando 
se mezcla hilo de oro propio con tela ó paño 
ageno; por edificación,per cedificationem, como 
si edifico en suelo ageno con materiales míos, 
ó en suelo mió con materiales agenos ; por es-
critura, per scripturam , escribiendo en papel 
ó pergamino de otro; y por pintura, per pictu-
ram, pintando en lienzo ó tabla agena. 

Por manera, que en la accesión industrial, ó 
3)  U j  29, tit. 13, Part. 3 bien se unen dos sustancias que pertenecen á 
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dos distintos dueños, ó se destruye con la in-
troducción de una nueva forma , la sustancia 
misma de la cosa para sustituirla con una nue-
va especie. 

Sobre esta especie de accesión, se resienten 
nuestras leyes de  Partida de los mismos de-
fectos y sutilezas que las romanas, de  las que 
son un fiel trasunto. Nosotros sentaremos algu-
nos principios que nos parecen apoyados en la 
mas estricta equidad, con los cuales están 
conformes casi todas las legislaciones moder-
nas, especialmente la francesa, con laque tam-
bién conviene sustancialmente el proyecto de 
nuestro código civil. 

Desde luegodebemos advertir quecuando las 
cusas se unen por voluntad de sus respectivos 
dueños, es indudable que entonces deberán 
pertenecer á prorrata,considerándolos en el ca-
so de una comunión positiva; mas no es este el 
de queaquí tratamos , sino de cuando la acce-
sión se verifica contra la voluntad de uno de 
los dueños de las cosas unidas , ó al menos sin 
su noticia. Cuando esto sucede , como quiera 
que el dueño de  una cosa puede escluir á los 
demas del uso de ella, también tendrá derecho 
para impedir el que otro la añada ó agregue 
algo contra su voluntad. 

Ahora bien : lo que se junta, añade ó agre-
gaá otra cosa, ó la empeora, estropea ó inutili-
za, ó la perfecciona ó mejora. En el primer ca-
so, el dueño de la cosa deteriorada, no solo tie-
ne derecho á que se le restituya tal cual la 
poseia antes de  verificarse el deterioro, sino 
también á que se le resarzan los daños y per-
juicios que se le hayan causado. 

Por el contrario , si las cosas unidas, de las 
que resulta otra tercera, hubiesen aumentado 
el valor de esta, deberá atenderseá si pueden 
ó po  separarse sin detrimento ó notable dis-
pendio de ninguno de los dos dueños. Si pue-
den separarse, se ejecutará asi , dando á cada 
uno la que le corresponda; pero si no pueden, 
se adjudicarán á uno de los dos reembolsando 
este el valor de lo que no era suyo al otro que 
se priva de lo que le pertenecía , y condenán-
dole ademas á la restitución de daños y per-
juicios si obró de mala fé. 

i Mas quién será ese que debe llevar la cosa 

á uno mas que á otro se le dé la preferencia? 
Sí, ciertamente. Debe haber una justa causa, 
y esta no puede ser otra que la escelencia de  
la cosa, la cual se gradúa muchas veces por lo 
raro deella, ó por el precio de afección que pa-
ra el dueño pueda tener, mas bien que por su 
valor intrínseco ó común. De donde se colige 
que no siempre es justa la regla de que lo 
accesorio debe seguir á su principal, cuyo 
absurdo reconoció respecto de la pintura Jus-
liniano, y antes que él el jurisconsulto Ga-
yo , sino que deberá adjudicarse al que posea 
la de  mayor valor, graduando este por lo pre-
cioso ó raro de la cosa , afección de su dueño 
hácia ella, esmero con que la tenia, etc.; pero 
reembolsando al otro el precio de la que le 
pertenezca , á no ser que el primero prefiera 
recibir el valor de la cosa á quedarse con ella. 

Conocemos , sin embargo , que es muy di-
fícil , si no imposible , dar reglas generales y 
absolutas para todos los casos que pueden 
ocurrir en materia de  accesión artificial, y que 
deben ser diversas según que las cosas unidas 
sean muebles ó inmuebles, y según que se trate 
de un caso de adyuncion, de  especificación , ó 
de comistión ó mezcla. 

Con efecto , cuando dos cosas muebles que 
pertenecen á dos diferentes dueños se han 
unido de manera que forman un solo cuerpo 
en términos que la una puede subsistir sin la 
otra , como por ejemplo , un diamante engas-
tado en una sortija , unos galones de oro ó 
plata cosidosá una casaca, pertenecerá el todo 
al dueño de la cosa que constituya la princi-
pal, con la carga de satisfacer el valor de la 
que se unió. En estos casos y en otros idénti-
cos ,  se sigue la regla ya  citada del dere-
cho romano , reputándose por parte principal 
aquella á la cual se unió la otra para el uso, 
ornato ó complemento de la primera. V. «CCE-
SOBIO. 

Sin embargo , cuando la cosa unida es mu-
cho mas preciosa que la cosa principal , y se 
empleó sin saberlo su dueño , entonces puede 
pedir que la cosa que se le ha unido , se sepa-
re y se le restituya, aun cuando de ello pueda 
resultar algún detrimento de la cosa que se 
unió. 

en nuestro caso? ¿Habráalguna razón para que Por ejemplo , si un diamante raro ó precio-
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so por su grandor ó calidad, se hubiese unido 
á algún dije ó bujería común , en tal caso el 
propietario podrá pedir la cosa unida como si 
fuera principal , siguiendo la doctrina de la 
ley de  Partida conforme en esta parte con el 
derecho romano: trcmma inc/usa aun* a/tctto 
vel eigiliamcandelabro vindican«on poteet, ud  

etuMaivr ad ashíbaufon agi poteet. (Leí 
6 D. de  acüone ad exhib.) 

Mas para que asi suceda , es necesario que 
la unión se haya verificado sin conocimiento 
6 noticia del propietario del diamante, pues de  I 
locontrario solo tendría derecho á reclamar el 
valor de él. 

Dudándose cuál de  las dos cosas es la acce-
soria, se reputa por principal aquella que es 
de  mayor valor , y siendo iguales poco mas 6 
menos los valores de ambas , la mayor en vo-
lumen. 

Respecto á la especificación , deben distin-
guirse dos casos : l .° Cuando la materia em-
pleada en formar la nueva especie, pertenece 
enteramente á otro que al especificante. 2.° 
Cuando una parte de  la materia pertenece al 
obrero qne la formó. En el primer caso , sea 
que la materia pueda 6 no volver á recobrar 
su primera forma, l&regla general es que el 
propietario de  la totalidad tiene derecho de  
reclamar la cosa que se ha formado , satisfa-
ciendo el valor de la mano de obra, es decir: 
la materia prevalecerá tabre la forma. 

Si nn carpintero , pues, construye una mesa 
cou madera mía , 6 un platero un vaso de pla-
ta con metal de  mi propiedad, tengo dere-
cho á redamar la mesa 6 el vaso, reembol-
sando el valor de las hechuras , ó de la mano 
de  obra. 

No  obstante, si estas fuesen de tal impor-
tancia que su valor escediera en mucho al de  
la  materia empleada, entonces la industria se 
reputaría por parte principal, y el artífice 
tendría derecho á retener la cosa trabajada, 
reembolsando el precio de  la materia al pro-
pietario: en este caso la forma prevalece tabre 
la materia. 

El  escultor que de un pedazo de mármol ó 
de  madera agena ha  labrado una estatua ; el 
platero que ha construido una alhaja preciosa 
con metal ageno , conservarán ambos su obra, 

reembolsando el precio de  las materias á sus 
respectivos propietarios. 

Con mayoría de  razón , pues, el dueño del 
papel , del lienzo , de la tinta ó los colores que 
hubiese empleadoun escritor óun pintor en es-
cribir una obra, 6 pintar un cuadro , no po-
drían exigir mas que el reembolso del valor de 
los materiales (1). 

Cuando el obrero es á un mismo tiempo pro-
pietario de  una parte de  la materia , y la sepa-
ración no puede verificarse sin inconveniente, 
la nueva especie queresulta es común á los dos 
propietarios, con proporción respecto del uno, 
de la materiaque le pertenecía , y respecto del 
otro , de  la materia á la vez y de  la mano de 
obra. 

Si  la nuevaespecie vale 16,000 rs., porejem-
plo, 4,000 la materia perteneciente al artífice, 
otros 4,000 la que corresponde á un tercero, 
y el valor de  la mano de obra 8,000 , el artí-
fice, obrero úartesano, serápropietario de  tres 
cuartas partes. Pero en este caso, asi comoen 
el anterior, si el precio de la mano de obra es-
cediese en mucho al de la materia, tendría de-
rechoel artífice á quedarse con su obra , reem-
bolsandoal propietario del preciode la materia. 

Cuando ninguna de  las materias puede ser 
consideradacomo principal, sedebe distinguir: 
si pueden separarse, aquel sin cuyo conoci-
miento se mezclaron, puede pedir la división; 
si no pueden separarse sin detrimento, ad-
quieren sus dueños en común la propiedad de 
la mezcla en proporción de la cantidad, cali-

(1) Tinto en It escritura como en li  pintan , deben 
considerarse eomo principales lo escrito j lo pintado , y 
como accesorio el papel 6 pergamino , )■ tabla o el llenio 
sobre que se escribid 6 se pinto , debiendo por consecuen-
cia ceder los accesorios a lo principal en ambos casos; 
pues ademas de militar en ellos la misma rasen de deci-
dir , son conformes al principio consagrado por Justiniano, 
que concedeai pintor la propiedad del liento en que pintó; 
y es bien singular qne no hubiese dispuesto lo mismo res-
pecto de la escritura , y que aparezcan en sus códigos do* 
decisiones tan opuesta* y contradictorias, como que la 
una eleva 1* obra del talento en la pintura, al paso que 
la otra lo envilece y rebaja respecto de las ciencias.

Hoy en casi lodos los códigos modernos se baila con-
signado como ley el principio equitativo, de que en la pin-
tura y escultura , en los escritos , impresos, grabados y 
litografiados , 1* tabla , el metal , la piedra ó lienzo , el pa-
pel ó pergamino , es lo accesorio. 

Sin embargo , no podemos dejar de convenir con el cé-
lebre Heinecio, en que si la escritura ó la pintura fueran 
inútiles ó despreciables , como si Pedro , por ejemplo, es-
cribiese vaciedades ó pintase algún figurón en el pa-
pel 6 tabla perteneciente á Jnan , entonces debe obli-
garse al autor de tan inútil obra á quedarse con ella , sa-
tisfaciendo * Juan el precio de su papel ó de su tabla , y 
i indemnizarle los pennicios qne acaso le hubiera causado 
si procedió de mala fe. 
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dad y valor de la materia perteneciente á cada 
uno de ellos. 

Empero si la materia propia de uno de los 
dueños es muy superior á la otra en cantidad 
y precio, en tal caso, el propietario de la ma-
teria de mayor valor podría reclamar la cosa 
por entero, reembolsando al otro dueño el va-
lor de su materia. 

En lodos los casos en que el propietario cu-
ya materia fué empleada sin su noticia en for-
mar otra cosa de distinta especie , puede re-
clamar la propiedad de la especie formada ó 
de la mezcla, como puede convenirle mas 
reembolsar el precio de la mano de obra que 
el valor de la materia , ó ai revés ; queda á su 
elección el pedir la restitución de su materia 
tal cual estaba, y en la cantidad, peso, medi-
da y bondad que tenia, ó su valor (1). 

Los que hubiesen empleado materias perte-
necientes á otros y sin noticia de ellos, podrán 
también ser condenados á pagar daños é inte-
reses, sin perjuicio de las demandas cstraor-
dinarias á que por ventura diese motivo el caso. 

Finalmente , cuando la cosa queda en co-
mún entre los propietarios de las materias 
deque  fué formada, dispone el código civil 
francés que se venda en subasta pública en 
utilidad de ambos copropietarios. 

En la accesión industrial respecto de los 
inmuebles, que es propiamente la edificación, 

adificatio, rige, así como en la plantación, el 
principio consagrado por los romanos, de  que 
lo edificado en cualquier terreno, sea propio ó 
ageno , se considera siempre como un ac-
cesorio del solar , y por consiguiente perte-
nece al dueño de este: quidquid soloiruedi fica-
tw, solo cedit. Asi que, por punto general, toda 
obra practicada en un terreno se presume he-
cha por el propietario del mismo y á su cos-
ta , mientras no se pruebe lo contrario ; mas 
cuando alguno edifica en solar propio con ma-
teriales agenos , adquiere la propiedad de es-
tos con la obligación de satisfacer al due-
ño de ellos su valor , debiendo ademas ser con-
denado al resarcimiento de  daños y perjuicios 
si hubiere procedido de mala fé ; y por lo tan-
to el dueño de los materiales no tiene de-
recho á pedir que se le devuelvan destru-
yéndose la obra , al paso que el dueño del ter-
reno en que se construye algún edificio de  
buena fé, tendrá derecho, bien á quedarse con 
el edificio pagando su coste al que lo hizo , ó 
bien á cederlo á este recibiendo de él el valor 
del terreno. 

Empero el que edifica de mala fé en terreno 
ageno, pierde lo edificado, sin tener derecho á 
reclamar dél dueño del suelo ninguna indem-
nización. 

Por el contrario , el dueño del terreno en 
que se haya edificado con mala fé , podrá pe-

( t )  Cuando en virtud de una nueva forma dada A la 
materia resultaba una nueva cosa que antes no existia,
disputaban con aran tesón los antiguos jurisconsultos ro-
manos sobre si la materia debía cederé la  forma, ó esta 
á aquella. Los sabinianos querían que la cosa nueva per-
teneciese al propietario de la  materia como parte mas 
noble , de la cual la materia era , según ellos , una simple
modificación, que no pudiendo existir por si, debía consi-
derarse como accesorio. Los proculeyanos. por el contra-
r io .  sostenían que la nueva especie recibía su existencia 
de la forma , y que por esta razón , como mas noble , de-
bía pertenecer en propiedad al  que se la habia dado. 

El  emperador Jusliniaiio , siguiendo un partido medio 
entre oslas dos opiniones , adhiriéndose á la doctrina de 
los jurisconsultos eclécticos, ereiteundi , distinguió con 
olios los dos casos que admitió después el código de las 
Partidas, á saber: ó la nueva co>a puede recobrar su 
primitivo estado, ó no;  sí lo primero, el propietario de la 
materia hace suya la  nueva especie; y si lo segundo, 
pertenecerá al que especificó. Por ejemplo, un vaso de 
plata ó de oro labrado por un platero, puede volver 
a tomar la  formado metal en barra; pero el vino, el 
aceite, el trigo, después de mezclados con otros l íqui-
dos de su misma especie , no pueden cobrar su primitiva 
forma; y asi en el primer caso el  propietario del oro y 
de la plata lo será del vaso; y en el segundo, el vino, 
�1  aceite y el trigo , del que hizo la mezcla ó elaboró la
nueva especie. También quiso Jusliniano que el (¡tic es-
pecificó parte con material propio y parte con material
ageno, sea dueño del todo; pero ya el sabio juriscon-
sulto Polhíer , sin embargo de que siguió en osle punto 
la doctrina de las leyes rumanas , creyó conveniente dejar 

en libertad á los jueces para separarse de aquellos prin-
cipios , ateniéndose á los varios casos y circunstancias 
que pudieran modificarlos. Un platero, por ejemplo, dice, 
que hubiese comprado de buena fé algunas barras de 
plata de mi  propiedad, pero que me habían sido robadas,
y hubiese con ellas construido una preciosísima vajilla,
solo estaría obligado á pagarme ol valor de mi  plateen 
barras, a l  paso que si un boticario hubiese confecciona-
do un escelenle balsamo ú otro medicamento con algu-
nos simples ó drogas raras traidas del cslraugero á mis 
espensas, decide que me pertenece á mi  el balsamo como 
dueño de los simples, si bien debiendo yo pagar a l  bo-
ticario el precio Je su trabajo cu confeccionarlo. 

En  vísta de autoridad tan respetable como la de Po-
litice, y de las juiciosas observaciones del docto Escriclw
sóbrela decisión do la ley de Partida, que consagró la
doctrina de Justiniano, nos parece mas conforme a razón
establecer como regla general , según opina este último 
jurisconsulto: l . ° ,  que si uno emplea materia agena en 
formar una nueva especie , sea ó no capaz la materia de 
volverá su primera forma , tendrá derecho su dueño para 
reclamar, o bien la cosa formada con ella pagándolas
hechuras, ó bien la restitución do su materia en la  mis-
ma cantidad, calidad, peso, medida y bondad, ó bien 
su valor según mas le acomodase: 2.°, que sin embargo,
si la hechura ó mano de la obra fuese tan importante que
sobrepujase de mucho al  valor de la materia empleada,
tendrá derecho el artífice para conservarla nueva espe-
cie ó cosa trabajada , satisfaciendo el precio de la ma-
teria al propietario. Y con efecto, asi lo vemos consig-
nado en la mayor parte de los códigos modernos, con es-
pecialidad el civil francés, y en el proyecto del nuestro. 
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dir la demolición de la obra y la reposición de 
las cosas á su estado primitivo á costa del que 
edificó; bien entendido que cuando hubiese 
mala fé , no solo de  parte del que edifica en 
terreno ageno, sino de parledel dueñodel mis-
mo  , se entenderá compensada la mala fé del 
uno con la del otro, y se arreglarán los dere-
chos de ambos en los mismos términos que si 
hubiese obrado de buena fé el que edificó, de-
biendo entenderse haber mala fé por parte del 
dueño del terreno , siempre que el edificio se 
construye ó se hacen en él obras y mejo-
ras materiales á vista , ciencia y paciencia de 
aquel sin oposición alguna. Finalmente, cuan-
do los materiales con que se hizo la obra per-
tenecen á un tercero que no haya procedido 
de mala fé, es muy justo que el dueño del ter-
reno esté tenido subsidiariamente á responder 
de  su valoren el caso de que el que edificó, no 
tenga bienes con que pagar. 

SECCION III. 

DE LA ACCESION MISTA.  

Llámase así el derecho que tiene el dueño ó 
propietario de  una cosa á todos ios aumentos 
y beneficios que ella reciba por obra de la na-
turaleza y por industria del hombre junta-
mente. Son tres sus especies: la plantación 
plantario; la siembra, «atío; y la percepción de 
frutos, fructuum perceptio. Acerca de las dos 
primeras pueden suscitarse estas dos cuestio-
nes. Si se siembra un campo ageno con trigo 
propio , ¿quién tendrá derecho á la mies ? Si 
se planta un árbol en un predio de otro ó en 
el límite ó confin de dos campos pertenecien-
tes á diversos dueños , ¿de quién será el árbol 
óel fruto? Las leyes de Partida conformes en un 
lodo con las romanas , han consagrado el prin-
cipio de que lo plantado y sembrado en un 
terreno cualquiera , cede siempre al suelo : 
quiilrjuid solo implantatur vel inseritur, solo ce-
dí/: ía razón de esto es la misma que ya dejamos 
indicada hablando de la edificación : el terreno 
es lo principal, y las plantas ó semillas lo acce-
sorio: es, pues, consiguiente que la mies, el ár-
bol ó la planta cedan al terreno. Asi que los 
granos que uno siembra en mi campo , ó los 
que yo siembro en campo ageno, se hacen pro-

pios del dueño del campo desde que se siem-
bran , pues ya entonces no pueden separarse 
cómodamente de la tierra. Igualmente los ár-
boles ó plantas que uno pone en mi heredad ó 
que yo pongo en la agena , se hacen propios 
del dueño de la heredad, aunque no desde que 
se ponen , sino desde que llegan á echar raí-
ces , pues antes pueden arrancarse sin detri-
mento y trasplantarse á otro terreno; mas 
como nadie debe enriquecerse en perjuicio de 
otro , estará obligado el dueño del suelo á sa-
tisfacer el valor de ios granos , de los árboles ó 
de las plantas , y el importe de  los gastos del 
cultivo y de la plantación al que sembró ó 
plantó de buena fé creyendo que el suelo era 
suyo, pero no al que obró de mala fé, pues 
se presume que este quiso dar sus plantas, sus 
árboles ó sus granos al propietario del suelo. 
Finalmente, el que pusiere en su suelo plantas-
agenas, sea con buena ó con mala fé , gana su 
dominio desde que llegan á echar raíces , pero 
debe pagar al dueño su estimación. 

En órden al árbol que se planta en el límite 
ó confin de dos terrenos , es preciso conocer 
que el plantador consiente tácitamente en que 
una parte de las ramas se estienda sobre el 
campo del vecino, y este, que pudiendo impe-
dirlo no lo hace , da bien á entender que lo 
aprueba: qui tacet, consentiré v ¡detur .  

Ahora bien ; la accesión que se verifica 
de consentimiento de los respectivos dueños, 
hace común la propiedad, según tenemos de-
mostrado , y de consiguiente lo será también 
el árbol proindiviso mientras permanezca en 
el confin, partiéndose los frutos y aun las hojas 
entre los dos , y dividiéndose proporcional-
mente la leña cuando se muera ó arranque. 
Esto parece lo mas justo ; sin embargo , la 
ley de Partida, siguiendo el principio de que el 
dominio del árbol debe graduarse por el lugar 
donde echó las raices , dispone que el árbol 
lindero de dos heredades , asi como sus frutos, 
pertenezca al dueño de aquel predio dentro del 
cual hubiese echado las principales; pero que 
si parle de estas estuviesen en una heredad, 
y parle en otra , entonces el árbol y los frutos 
sean comunes mientras se mantuviere en pié, 
y las ramas y el tronco cuando muriere ó fuere 
arrancado. 
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La percepción de frutos es también, según 

los comentadoresdel derecho romano, otra de 
las especies de la accesión mista ; mas como 
solo el que es dueño ó propietario de  una cosa 
es quien por derecho de accesión le tiene con 
rigor á hacer suyos los frutos naturales , in-
dustríales y civiles de  la misma; juzgamos, 
siguiendo la opinión de muchos doctos juris-
consultos nacionales y eslrangeros, que la per-
cepción de frutos con relación al simple posee-
dor no debe contarse entre las especies de  ac-
cesión , pues si bien la ley considera al que lo 
esde buena fé comodueño ignorado y presunto, 
y le adjudica los frutos que percibey consume, 
comoquiera que esto no es consecuencia natu-
ral del derecho de propiedad , y si de  la san-
ción de la ley que ha querido igualar al pro-
pietario con el poseedorde buena fé, nos parece 
mas conforme á las reglas del método que nos 
hemos propuesto en esta obra, tratarde la per-
cepción de frutos , y de las diferentes dis-
posiciones legales que rigen en la materia, en 
los artículos Pottedor de  buena y de  mala fé, 
Frutos , Mejoras, Espensas. 

ACCESION CONTINUA. La 
que resulta de  la unión de dos cuerpos dife-
rentes que juntos en uno forman un todo del 
que ya no se pueden separar , como sucede en 
el aluvión , en la avulsión 6 fuerza manifiesta 
de  los ríos , en las islas que nacen en ellos , en 
la mutación del álveo ó cauce de los mismos, 
en la escritura, pintura, edificación y otros ca-
sos de  que se ha tratado en el artículo Ac-
cesión. Véase. 

ACCESION DISCRETA. Llá-
mase asi el derechoque tiene el propietario de  
una cosa á las que nacen de ella , y la misma 
produce; como por ejemplo , á las crias de sus 
vacas , ovejas , yeguas y otros animales , ó á 
los frutos de sus campos, y se le dá el nombre 
de discreta , porque las cosas 6 cuerpos que 
causan la accesión , subsisten por si y separa-
dos unos de otros, á diferencia de la continua. 

ACCESION. En el derecho canóni-
co es un medio de arribar á votación en los ca-
sos difíciles. Según el Cap. Publícalo extr. de  
Elecct. , una vez publicado el escrutinio, no es 
dado á los electores variar de opinión , lo que 
tiene dos escepciones , á saber : en la elección 

de papa , y en la de abadesa, en las cuales, 
publicado el escrutinio , pueden los electores 
reformar su voto , adhiriéndose , 6 dándoselo 
al candidato opuesto , locual se llama accesión. 

Desde luego se ve la razón de las dos escep-
ciones indicadas : en la elección de abadesa, 
sin duda por la Índolede los electores; en la de  
papa , por la suma importanciade la elección. 

Habiendo sido introducida la accesión como 
un recurso de necesidad , opinan algunos au-
tores que no ha de  llevarse el remedio mas 
allá del mal, y que la accesión no debe tener 
lugar sino cuando en el escrutinio se presente 
empate , y sea por tanto difícil la elección , y 
aun imposible , si ninguno cede, reformando 
SU VOtO, V. ELECC1M. 

ACCESO. En materia de  beneficios y 
relativamenteal modo de entrar en sudisfrute, 
distinguen los canonistas lo que llaman acceso, 
ingreso y regreso. Cuando uno tiene incapaci-
dad temporal para un beneficio, es claro que 
no puedeentrar en.posesion de él, y realmente 
ni debería ser nombrado. Pero no siendo ab-
solutamente , lo es á prevención para cuando 
cese el impedimento. Esto se llama ser nom-
brado cum jure accesu. Entre tanto se nombra 
á otro para servir el beneficio, el cual se llama 
cuetos, y otras veces teniente , ó servidor , lo 
cual es una especie de coadjutoría. 

El ingreso y el regreso tiene lugar princi-
palmente en la resignación de beneficios , con 
estipulación, 6 no , de volver á ellos. V. ae-
GBEM. 

Como se ve, estas estipulaciones parece re-
pugnan á la Índole y fines de  los beneficios, 
haciendo de ellos una especie de grangeria ó 
derecho profano familiar y hereditario. Esta 
es la razón por la que en los buenos tiempos, 
tales estipulaciones se miraron como odiosas, 
y se coartaron. Pió V por su constitución de 
1571 lasabqjió; pero esta constitución no ha  
sido generalmente observada ; y aun en Fran-
cia , donde ha tenido mayor aplicación , se co-
noce aun el regreso y las coadjutorías. 

En España, á petición de sus monarcas, Ale-
jandro VI abolió para siempre por medio de  
un breve el acceso y el regreso: y según las no-
tas inéditas á la Historia civil de  España del 
P .  Belandio, en los preliminares para un con-
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cordato en 171b , se establecía comocondición 
necesaria la confirmación del citado brete de  
Alejandro VI. Ultimamente el Concilio de  
Trento , tu. 25, cap. 7 , prohíbe terminante-
mente y para siempre el acceso y el regreso , si 
bien permite las coadjutorías en cuanto A ca-
tedrales y monasterios , en los casos de urgente 
necesidad , ó utilidad evidente. Véase el mis-
mo  Concilio por Gallemart , y ademas A Fag-
nani Prabend. cap. 22, y Van-Espen. parte 
# , see. 3 ,  tit. 10 ,  cap. 8. 

ACCESORIAS. Asi se llaman los 
edificios, habitaciones ú oficinas menos princi-
pales , unidas é inmediatas A otra mas princi-
pal, A laque corresponden como cocheras, 
pajares , caballerizas y otras semejantes. Pare 
domas minar prineipi adjacent habitationi. 

ACCESORIO. En  lalin accessorius. 
Aunque esta palabra se deriva de accesión, in-
cluye muchas mas ideas, y se aplica i mayor 
número decosas. La accesión, como manifes-
tamos al hablar de  ella , se dice solamente de 
la cosa unida 6 sobrepuesta A otra , y en este 
sentidose opone á la palabra principal. Acce-
sorio se llama generalmente todo aquello que 
sigue ó acompañad otracosa principal , lo que 
se le añade , se le une, se le agrega 6 junta , ó 
se considera como dependencia suya. Los fru-
tos , por ejemplo , son accesorio del campo; 
los intereses del capital 6 de  la renta ; losgas-
tos y las costasdel pleito ; el marco de la pin-
tura ; en suma , el término accesorio se aplica 
A todo lo que puede ser efecto , resultado ó 
consecuencia de otra cosa. 

i iuaie. 

Sec. 1 .  Principios generóle» tabre lo acce-
soria. 

Ssc. II. De lo accesorio en lo civil. 
§ .1 ."  De loaccesorio en la propiedad. 
§ .2 .“  De lo accesorio en la hipoteca. 

3.° De loaccesorio en las servidumbres. 
§.  b.’ Délo accesorio en los contratos. 
§.  5.° De lo accesorio en las ventas. 
§ .  6.° De loaccesorio en los legados. 

Ssc. III. De lo accesorioen lo criminal. 

SECCION I. 

PRINCIPIOS GENBULBS SOBU LO ACCBSOMIO. 

Tanto en la jurisprudencia como en la física, 
loaccesorio es , respecto délo principal, lo que 
la parte con relación al todo. Lo accesorio se 
supone unido Alo principa), que puede existir 
por sí é independientemente de lo que se le 
junta 6 añade ; al paso que la parle de  cual-
quiera cosa es una porción integrante de ella. 
La mitad de la dote prometida para después 
de  los dias del promitente, es una parte del 
todo ; pero el aumento de la dote es un acceso-
rio. Esta diferencia que A primera vista pare-
ceré tal vez inútil , ó que solo puede contri-
buir para la mayor exactitud y propiedad del 
lenguage jurídico , tiene mas influencia en la 
administración de justicia de  lo que vulgar-
mente se cree , y es necsario formarse ideas 
exactas sobre esta materia, porque de ellas 
nacen los principios de la legislación y la recta 
manera de  aplicarlos con oportunidad A los 
casos que frecuentemente ocurren en el foro, 
y se someten Ala decisión de los tribunales. 

Apenas hay negocio alguno controvertible 
entre dos ó mas personas, en el cual no figure 
una cosa principal y otra como accesoria ; sin 
embargo , la determinación precisa de lo que 
es accesorio en materia de propiedad, de testa-
mentos, de  legados, de compras y ventas, etc. 
es uno de los objetos mas oscuros , de los que 
con mas frecuencia ocurren , y sobre los cua-
les apenas tenemos leyes patrias , viéndonos 
precisados A recurrir A las romanas , depósito 
universal de  sabiduría y equidad , haciendo 
en nuestra jurisprudencia la aplicación de las 
méximas generales que aquellas establecieron 
acerca de la naturaleza y efecto de  lo accesorio 
y de lo principal. 

A tres pueden reducirse los principios fun-
damentales, por decirlo asi , que según los ro-
manos regían en la materia. 1.“ Lo accesorio 
no puede prevalecer ó ser mas fuerte que lo 
principal. Plus in accessione non potest esse, 
quam in principan re (1). 2.* Lo accesorio si-
gue lo principal. Si  tamen alienam purpuram 

lib. 3 ,üuS l ,  s 5. 
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vestimenta tuo quis intexuit , licet pretiosior est 
purpura accessionis rice cedit vestimenta (1). 
3.’ Lo accesorio perece con lo principal. Este es 
el fundamento de la decisión consignada en la 
ley 17 ,  D.  til. Quemadmodum servilules ami— 
ttuntur; donde se lee: Labeo ait: si is qui haus-
tum habet , per tempus quo servitus amittitur 
ierit ad fontem , nec aquam hauserit iter quoque 
eum amississe. 

Sin embargo , estas reglas , especialmente 
las dos últimas , no eran absolutas ; pues si 
bien en general era cierto el principio: accesso-
rium sequitur principóle: pereunte re principa-
li, perit accesorium', no lenian lugar ninguno 
de los dos cuando militaba diversidad de ra-
zón,  cuando lo accesorio podía existir por sí,  
ó cuandose reputaba igualmente principal. Por 
lo demas, los jurisconsultos romanos entre 
los accesorios distinguían sabiamente los que 
se consideraban tales por razón de su origen, 
como por ejemplo los frutos de un campo , de 
los que lo eran por naturaleza , como el edificio 
respecto del solar , ó por razón del servicio á 
que necesariamente estaban destinadas. Tales 
son todas aquellas que se unen á otra para su 
uso , adorno ó complemento. Sin embargo , si 
de dos cosas unidas para formar un solo cuer-
po , la una no puede mirarse como accesoria 
de  la otra, se reputará por principal la quesea 
de mayor valor 6 la mayor en volumen , si los 
valores son iguales al poco mas ó menos. Asi 
lo dispone terminantemente el arl. 569 del 
código civil francés. 

Pero cuando cada una de las cosas unidas 
puede subsistir por separado , se considerará 
entonces accesoria , dice el Sr. Escriche , la 
que sirve para el uso , complemento ó adorno 
de la otra. «Se monta v .  gr. , añade este sábio 
jurisconsulto, una piedra en oro para hacer un 
anillo : la piedra es lo principal , y el oro lo 
accesorio , porque no se ha unido la piedra por 
el oro,  sinoal contrario, cloro por la piedra, 
para montarla , engastarla y hacer un anillo. 
Si  se pone marco á un retrato , el retrato es lo 
principal y el marco lo accesorio , aunque esté 
guarnecido de pedrería , porque el marco es 

t) latí.  lib. l . l í l .  i ,  s* .  

el que se ha hecho para el retrato , y no el re-
trato para el marco. En estos ejemplos , el 
dominio del retrato y de la piedra , atrae y 
absorve al dominio del marco y del oro. Sem-
per enim , cum qwerimus quid cui cedat , illud 
spectamus quid cujus rei ornandee causa ad-
hibeatur, ut  accessio cedat prinápali.» 

Esta misma división de cosas en principales 
ó accesorias, tiene lugar en los contratos, pues-
to que entre ellos los hay .que presentan e 
carácter de obligaciones principales que sub-
sisten por sí é independientemente de toda otra 
obligación , y otros que presuponen un con-
trato ó convención prévia á la que van unidos, 
y sin la cual no  existirían. 

Casi todos los códigos modernos, con parti-
cularidad el civil francés , han adoptado con 
ligeras modificaciones las máximas y princi-
pios del derecho civil romano de que acabamos 
de hacer mérito , haciéndolos eslensivos por 
analogía y con arreglo á los principios filosó-
ficos de la ciencia , á casos, materias y proce-
dimientos , asi civiles como criminales , sobre 
los cuales nada absolutamente disponían, ni las 
leyes escritas , ni el derecho antiguo consue-
tudinario de las naciones de Europa. Pasemos 
ahora á la aplicación de todos los principios 
que quedan sentados en estos preliminares, y 
para hacerlo con mas método y claridad , divi-
diremos este artículo en dos secciones, tratan-
do en la primera de lo accesorio en lo civil, y 
en la segunda de lo accesorio en lo criminal. 

SECCION II. 

DE LO ACCESORIO EN LO CIVIL. 

En materia civil no solo puede considerarse 
lo accesorio en la propiedad y en todos los de-
rechos de ella procedentes , como la hipoteca y 
las servidumbres , sino también en los contra-
tos y en los legados. Trataremos separadamen-
te de  cada una de estas especies. 

1*  De la accesorio en la propiedad. 

Del principio arriba sentado do que lo ac-
cesorio sigue á lo principal, se deduce, que el 
dueño ó propietario de  una finca productiva, 



   
     

 
     

    
      

 

 
    

  
   

  
     

 
     

 

  
       

   
       

    
        

  
   

  
 

     
     

 
   

  
      

 

 
     

    

    

       
     

    
     

 
      

  
 

    

     
       

    
    

  

      

    
    

     

     
     

    
 

 
 

 
 

   
     

      
    

       
    

   
         

Lorenzo Arrazola 

ACCESORIO Í6S 
lo será igualmente de todos sus accesorios. 
Conefecto, ya digimos hablando de laaccesión, 
que los frutos naturales de  un campo pertene-
cen al dueño de este, como que son una de-
pendencia necesaria de  la finca, y formanpar-
te de  ella-, y siguiendo este mismo principio 
añadimos, que todo lo que nace de nuestros 
animales, es nuestro como parle y accesorio de 
nuestra propiedad. Por la misma razón, todo 
lo que se planta, siembra ó edifica en suelo 
6 terreno propio, pertenece al dueño del solar. 
Y la jurisprudencia viene en apoyo de esta 
doctrina , decidiendo que la posesión de la co-
saprincipal, impideá un tercero prescribir sus 
accesorios. V.  

La estincion de lo principal lleva consigo la 
de  sus accesorios : cum principáis causa non 
eonsistit , nec ea quidem qua sequuntur locum 
habent (1). Por esta razón dice un juriscon-
sulto francés , que el usufructuario de una ca-
ca á quien se le adjudique un jardín como 
accesoriode ella, perderá la propiedad de este 
si la casa se destruye. 

La nulidadde una convención produce tam-
bién la nnlidad de  sus consecuencias, como 
por ejemplo, la del juramento , bajo el cual se 
obligó una de las partes á cumplir lo pactado. 
�Et generaliter quotime pactum á jure commt-
ni remotum al, tervari hoc non oportet, ncc 
Itgari: nec jutjwandum de Aoe adactum, ne 
qvú agat, tenandum, MarceUiu ¡ib. secun-
do Digatorum ecribit; et si elipulatio sit in-
terpoeita de Ais pro quibus posisci non liad, 
ananda non a t  sed omnímodo retcinden-
da» 

Resulta, pues, del mismo principio antes 
sentado, que las cosas accesorias participan en 
general de ciertascualidades y de ciertas ven-
tajas de la cosa principal. Así, todos los cuida-
dos que el comodatario debe poner en la cosa 
que reciba en comodato, tiene obligación de 
ponerlos en sus accesorios: lo mismo debe cui-
dar de la vaca que de  su ternero , de  la ye-
gua que del potro. 

fl> lex 1S9, g. 1.* O. de Reg. jur. 
3 )  Lex 7 , ( .  ÍS, D. de pecii», et lex W de verb. oblig 

TOMO I .  

§. 2.° De lo accetorio en la hipoteca. 

Cuando se hipoteca un campo , por ejemplo, 
todos sus accesorios , ora provengan del arte ó 
de la naturaleza, quedan sujetos á la misma 
hipoteca. Así, los árboles plantadosde antema-
no, los frutos que estos producen, y el aumen? 

to que la finca pueda recibir por aluvión, todo 
quedará sujeto al gravámen del campo hipo-
tecado. 

Pero si estas partes han sido separadas al 
tiempo de constituirse la hipoteca, no se las 
considera como accesorias-, así, el acreedor hi-
potecario, en el caso de que se va hablando, 
no tiene derecho alguno sobre los frutos des-
de el momento en que permite que sean re-
colectados. Lo propio deberá decirse de  un pi-
nar, por ejemplo, hipotecado respecto de los 
pinos que haya permitido cortar, así como de 
los materiales de  una casa que haya dejado 
demoler, y trasladar á otra parte. 

Lo propio debe entenderse cuando á la ca-
sa hipotecada se la añaden algunas nuevas ha-
bitaciones, estas, como accesorias y dependen-
ciadel edificio, quedan sujetasal mismo gravá-
men. No obstante, el arquitecto y demas obre-
rosque laconstruyeron,6 el que dio dinero pa-
ra la obra , adquieren un derecho privilegia-
do y preferente al del acreedor hipotecario de 
la casa antigua, porque sin ellos no existiría 
lo accesorio. V,  ■iPwvECA-

Los caidos de cualquiera renta impuesta 6 
capitalizada se consideran como un accesorio 
de  lo principal, y de consiguiente siguen res-
pecto de la hipoteca la fecha de  la capitaliza-
ción, toda vez que la cosa hipotecada lo ha 
sido al propio tiempo por el principal é inte-
reses. Por eso es que según nuestras leyes el 
acreedor anterior, por su título, tiene el dere-
cho de ser pagado con Josbienes vendidos á su 
deudor con preferencia á los acreedores pos-
teriores, aun cuando estos hubiesen obtenido 
antes sentencia condenatoria; y debe serlo no 
solamente del principal, sino de los caidos y de 
losgastos, pues ambas cosas son accesorias de 
aquel, siguen su naturaleza, y producen los 
mismos efectos. 

Por último, debe advertirse que en la venta 
34  
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ó cesión de  un crédito se comprenden los ac-
cesorios del mismo,como por ejemplo, la fian-
za, el privilegio y la hipoteca , según espre-
samente está consignado en el arl. 1692 del 
código civil francés, y es de  esperar se con-
signe en el nuestro. 

§.  3 /  De lo accesorio en las servidumbre». 

Este derecho comprende los accesorios, sin 
los cuales no se podría usar de ellas. Así, la 
servidumbre de sacar aguade un pozo 6 ma-
nantial ageno , supone la de  un paso 6 dere-
cho de tránsito, como también la facultad de 
hacer las obras ó reparaciones necesarias pa-
ra utilizarse de la cosa principal. Pero es pre-
ciso observar que los accesorios en materia de  
servidumbre deben siempre regularse de  la 
maneramenosgravosaal que la sufre. V. �»■-
VIBVMBBE. 

En cuanto al usufructo todos los accesorios 
de  la cosa sujeta á él corresponden al usufruc-
tuario. Sin embargo, este no debe gozar del 
usufructo, sino de  la manera y en los casos 
que las leyes determinen. V.  esoFBWCTB. 

§.  i.® De lo accesorio m loe contrato». 

También las convenciones ó contratos pue-
den ser, según ya  digimos, ó principales, que 
son todos los que subsisten por si é indepen-
dientemente de toda otra obligación, óacceso-
rios, porque van unidos á otros anteriores de 
que son consecuencia ; tales, por ejemplo , co-
mo la fianza, la prenda y la hipoteca. En ge-
neral la obligación del fiador es un accesorio 
del contrato principal sujeto á seguir la suerte 
del principal obligado ; por eso es, que todo lo 
que produce la estincion de la obligación prin-
cipal, produce por consecuencia necesaria la 
estincion de la fianza; porque dejando de exis-
tir lo principal, no puede subsistir lo acceso-
rio: sublato principan, tollitur accessorium; al 
paso que muy bien puede suceder se eslinga 
la fianza , sin que por ella quede estinguida la 
obligación principal, que puede subsistir por 
sí é independientemente de  su accesorio. Sin 
embargo, nuestras leyes han admitido una 
distinción que resulta necesariamente del con-

trato de fianza. Cuando la obligación princi-
pal es nula en sí misma, ya  sea por el dolo del 
acreedor ó porque la contrajo un hijo de  fami-
lia, la obligación accesoria de  la fianza tam-
poco puede sostenerse ; pero si la obligación no  
es nula sino rescindible , como por ejemplo, si 
un menor obtuviese la restitución porque el 
acreedor no había podido probar que la canti-
dad entregada al mismo habia ádo invertida 
en provecho suyo, en tal caso decimos, que la 
obligación accesoria de la fianza subsiste aun-
que la principal sea anulada. La razón de esta 
doctrina consiste , en que la fianza se exige 
para la mayor seguridad del acreedor , y que 
en lodo evento responda del pago el que la 
prestó, y este á su vez , antes de darla, debió 
instruirse acerca desi el principal obligado go-
zaba de alguna escepcion que pudiera ponerte 
á cubierto de-la demanda del acreedor, ó de si 
el dinero tomado por el menor habia sido ó 
no invertido en utilidad y provecho suyo. V.  
riAxt». 

§. 3.a De lo accesorio en la» venta». 

Todo lo que forma parte de  la cosa vendida 
ó que es accesoria de  ella , ya sea mueble ó 
inmueble , entra en la enagenacion de  la cosa 
principal , á no ser que se reserve ó escluya 
espresamenle. Este principio ha sido consagra-
do por el código civil francés , que fijando las 
obligaciones del vendedor, dispone en su ar-
tículo 1615 , que la obligación de entregar la 
cosa' comprende también la entrega de  las 
que son accesorias , y todo lo que se destinó 
parasu uso perpetuo, ó como yahabia estable-
cido muchos siglos antes nuestra ley de  Par-
tida 28, tit. 5 , parí. 5 , toda» las cosos que 
pertenecen d ella (la cosa vendida) d que le son 
ayuntadas. 

Según esto, el que vende una heredad se 
supone que vende también los árboles , los fru-
tos pendientes, las estacas pértigas ó palos 
que una vez se han metido en tierra para sos-
tener las vides , aunque después se quiten para 
guardarlos durante el invierno, los lagares, 
molinos de aceite , bodegas con tinajas empo-
tradas para recoger ó conservar el fruto , y 
otras cosas semejantes á estas según la natu-
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raleza de  la finca vendida, todo con arreglo 
á lo que espesamente disponen las leyes 28, 
29 ,30  y31 ,  til. 5 ,par t .5 .  

Sin embargo , es preciso observar que en 
la venta de una heredad concedida en arren-
damiento á un tercero , el comprador 6 nuevo 
dueño no tiene derecho á pedir los atrasos 6 
caídos del arrendamiento , sino desde el día 
que la adquirió: lodos losdemas pertenecen al 
vendedor, i no ser quese estipule lo contrario, 
porque los caídos ó pagas vencidas se deben en 
razón del uso y aprovechamiento de  la cosa 
arrendada , y este nace y se renueva todos los 
dias. 

Las cosas separadas del edificio , pero del 
uso regular y ordinario del mismo , como la 
soga , los cubos de un pozo , las llaves' de  una 
fuente cerrada, el pión, las canales, en su-
ma  , todas aquellas que se quitan y vuelven 
á poner, según lo exige el servicio y aprove-
chamiento de la finía, entran en la venta, 
aunque no las que, estando destinadas, no han 
sido todavía introducidas. En general puede 
decirse que en la venta de  una casa ó una he-
redad , todo aquello que se ha  puesto en ella 
parael uso perpetuo, aunque no seacontinuado 
sino periódico, lo que se le.ha unidocon hierro, 
plomo, argamasa, fixa viñeta, de modo que 
fonfia parte del inmueble, es un accesorio de 
la finca vendida, y pertenece al nuevo dueño. 

En la venta de  las cosas muebles todos los 
accesorios que pueden ser separados sin me-
noscabo ó detrimento, entran ó no en la venta 
según las circunstancias. El  caballo que se 
pone en venta sin sus jaeces ó arreos , se su-
pone que se vende sin ellos; lo contrario suce-
derá cuando se presenta enjaezado , pues en-
tonces también los jaeces pertenecen al com-
prador , y se entienden vendidos á menos que 
apresamente no se hayan esduido. 

En fin , para juzgar rectamente de todos los 
casos particulares en que las cosas espresadas 
deben ó no considerarse como accesoriascom-
prendidas ó no en la venta; es necesario aten-
der á las circunstancias de uso y servicio que 
prestan , lugar en donde se encuentran, y so-
bre todo á la intención de  los contrayentes: 
fiam actué agentium non operantur ultra eorum 
intentionem. 

§. 6.** De lo acceeorio en loe legados. 

Llámase accesorio de  una cosa legada, dice 
Ferriere, aquello que, no siendo la cosamisma, 
tiene sin embargo una conexión tan grande 
con ella , que no debe ser separada , y sí com-
prendida en el legado, aunque el testador no 
lo esprese. Asi, por ejemplo, las herraduras y 
el ronzal ó cabezada de un caballo, son lo ac-
cesorio, como el marco lo es de  una pintura, y 
los balcones lo son de una casa: todas estas 
cosas se repulan tácitamente comprendidas en 
el legado del caballo , de  la pintura 6 de la 
casa , aun cuando no se haya hecho espresa 
mención de  ellas. 

Hay dosclases, pues, de accesorios en losob-
jetos legados. Los que siguen naturalmente la 
cosa , y que sin espresarlos se entienden com-
prendidos en el legado , y otros que exigen 
una disposición particular del testador. Asi, 
por ejemplo , en el legado de un reloj de  fal-
triquera se sobreentiende legada la llave , y 
en el de  una casa de habitación y morada las 
llaves de  todos sus cuartos y dependencias; 
pero no  sus muebles, á menosque asi lo es-
presase el testador. 

Hay accesorios inseparables de ciertascosas, 
como los árboles plantados en un predio, y es-
tos siguen siempre la cosa legada, á noser que 
espresamente se escluyan. Hay otros que aun-
que separados de las cosas, van ordinariamen-
te con ellas , como las guarniciones de un tiro 
de muías , caballos , etc.; y en fin , hay cier-
tas cosas de  las cuales puede dudarse si son 
accesorias ó no , lo que dependerá de los tér-
minos de la disposición testamentaria , y del 
sentido mas ó menos lato que puedan tener 
las palabras del testador , sobre lo cual no 
puede darse ninguna regla general y absoluta; 
y para resolver en los casos dudosos, á mas 
de las reglas de  buena interpretación ó de la 
hermenéutica legal , deben lomarse en cuenta 
otras varias circunstancias que es imposible 
determinar de antemano. 

Si un testador lega simplemente una casa 
sin espresar otra cosa , se entenderá legado el 
solar y el edificio con todas sus dependencias, 
las cuadras , por ejemplo , el huerto , el jar-
din , las pinturas al fresco , en suma , lodos 
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aquellos accesorios que se consideran inmue-
bles ; pero de ningún modo los muebles ni el 
menage de la casa , escepto sus llaves y aque-
llos otros efectos que el uso del edificio hace 
absolutamente indispensables. 

Si el testador legase un campo, y después le 
diese algún aumento ó estension , ó constru-
yese algún edificio, serán estos accesorios del 
legatario , á no ser que el testador dispusiese 
lo contrario. 

Lo propio sucederá si legando alguna here-
dad , le añadiese después ó agregase alguna 
casa de labranza , ó el uso de alguna servi-
dumbre, ó si comprase algún predio para dar-
la mayor estension ó construir un parque ú 
otras dependencias semejantes: en este caso 
los aumentos seguirían al legado principal, 
tanto por deberse reputar por accesorios, como 
porque no es de presumir que el testador qui-
siera dejarlos al heredero sin el predio ó here-
dad de que formaban parte. 

Debe atenderse, pues, en todos estos casos 
á si las nuevas adquisiciones , compras 6 au-
mentos hechos por el testador en la cosa lega-
da, pueden calificarse de  accesorios, ó no. La 
compra, por ejemplo , de  un campo , hecha 
señaladamente para redondear el predio le-
gado, ó para formar una presa de agua, ó una 
alberca para su riego, ó una servidumbre, de-
berán tenerse por accesorios que siguen al 
legado principal, lo mismo que si procediesen 
de una aluvión 6 variación de cauce de un rio. 
Pero si lo adquirido ó lo agregado fuese de dis-
tinta naturaleza que la cosa principal ; v. gr. 
si legada una viña adquiriese el testador un 
piado junto á ella , ó el campo comprado ú 
adquirido por otro título , lindase por un lado 
con el del legatario , y por otro con el del he-
redero , tales adquisiciones no deberían repu-
tarse accesorios del legado , á menos que no 
constara claramente haber sido esta la volun-
tad del testador. 

& después de  hecho el legado de un predio 
construyese en él un edificio, este accesorio 
pertenecería al legatario á menos que no cons-
tase claramente que el testador había querido 
revocar el legado. Asi, por ejemplo , si legado 
un jardín ó un huerto le añadiese después al-
guna habitación ó vivienda, pertenecería al le-

gatario; pero si legado un predio ó heredad 
le añadiese un cortijo , y este lo legase á otra 
persona distinta ó la dejase á su heredero, en-
tonces se entenderá revocado el primer le-
gado. 

Si para el uso de un predio cuyo usufructo 
legase á Juan , fuera necesario gravar con al-
guna servidumbre el predio de otro , el here-
dero ó legatario de la heredad gravada que-
daría sujeto á la servidumbre en favor del pri-
mer legatario , respecto á que siéndolo estedel 
usufructo de la heredad , debiéndolo tener en 
la propia forma que el testador, debe este 
accesorio seguir al primer legado según la in-
tención de aquel. 

Si un testador tuviese doscasas juntas, y lega 
una á Pedro y otraá Juan , 6 solo una al pri-
mero dejando la otra á su heredero , la pared 
medianera de ambas casas , que no había te-
nido otro dueño que el testador , muerto este, 
se baria común de  ambos colegatarios ; asi 
como la servidumbre reciproca impuesta sobre 
la pared común, seria un accesorio respecto 
del legado. V.  »K SERVIDLO»! 
Y *EV«CACI«N TACITA WL I.E4JAI»». 

Por último , los accesorios que deben seguir 
á la cosa legada se califican tales , no por su 
valor, sino por el uso que se les da. De manera 
que algunas veces lo accesorio vale muchfcimo 
mas que la cosa principal , y no por eso deja 
de  pertenecer al legatario de esta. Asi , por 
ejemplo , las piedras preciosas que guarnecen 
la caja de un reloj se consideran como acceso-
rios del legado de este. 

SECCION ni. 

DI  LO ACCESORIO EN LO CRIMINAL. 

En materia criminal no hay, como en la ci-
vil , accesorios en el sentido que hemos dado 
á esta palabra en la sección anterior ; de  ma-
nera , que ni con relación á las personas , á las 
cosas, ni á los actos, puede hacerse una apli-
cación rigorosamente exacta de los principios y 
doctrinas allí sentados. Sin embargo, razo-
nando por analogía, podremos llamar con bas-
tante propiedad, personas principales de  un 
delito consumado , á los que de tal manera in-
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fluyenen él, que sin susactos eldelito no sehu-
biera cometido. Sin la mano, por ejemplo, del 
que descargó el golpe mortal, disparó el tiro ó 
dió la puñalada, no se hubiese verificado el ho-
micidio, por mas que hubiese habido quien le 
aconsejase, indujese con amenazas á come-
terlo, ó facilitase el instrumento homicida. 

Hablando con menos rigor, aunque no sin 
alguna propiedad, podríamos llamar delincuen-
te principal, al que concurre por sí y direc-
tamente á la perpetración del crimen , ai paso 
que el que solo accede á él, ó toma una parte 
secundaria, le podríamos llamar delincuente 
accesorio. Y conefecto, asi le llaman las leyes 
inglesas, las cuales distinguiendo, como es jus-
to, entre los agentes principales del delito y 
los queconcurren secundariamente, dan aquel 
nombre & los primeros, y el de  delincuentes 
accesorios á los segundos; y como la concur-
rencia de estos últimos puedo verificarse an-
tes ó después de  cometido el crimen, llaman 
delincuente accesorio, con relación al primer 
caso, alque lo procura, lo aconseja ó lo manda; 
y delincuente accesorio respecto del segundo, 
al que ofrece asilo ó socorro al criminal , favo-
rece su evasión , 6 recibe, compra ú oculta los 
efectos del delito; siendo denotar, por via solo 
de  ilustración histórica, que para ser conside-
rado como delincuenteaccesorio, según la le-
gislación inglesa, es preciso que se haya con-
sumado enteramente el crimen; por ejemplo, 
el que prestó auxilio á quien despees mata á 
traición A otro, no  se le reputa accesorio de  
la muerte cometida, porque la alevosía no se 
toma en cuenta sino en el acto de herir; pero 
una vez consumado el delito , ya no se puede 
prestar ningún género de auxilio al perpetra-
dor sin hacerse accesoriamente culpable. 

Quiere decir esto , que las leyes penales de  
Inglaterra reducen á dos clases de  delincuen-
tes, las que casi lodos los criminalistas y le-
gislaciones modernas distinguen en tres, lla-
mando delincuentes principales á los que 
nuestro nuevo códigoapellidaautores, y acce-
sorios á todos los cómplices, inclusos también 
los encubridores : división esta última mucho 
mas completa y filosófica, y que está mas en 
armonía con los principios del derecho penal 
y con los progresos de la ciencia, según ha-

remos ver en los artículos correspondientes á 
las palabras Delito, Cómplice!, Encubridora. 

Lo mismo que hemos dicho de lo accesorio 
en el delito respecto délas personas, podría-
mos decir relativamente á las penas. Aunque 
en estas lo accesorio no tiene en rigor la mis-
ma significación que en lo civil, las hay,  sin 
embargo, que pueden llamarse y se llaman 
efectivamente principales ó accesorias, bajo 
ciertas relaciones. 

Hablandocon rigor, no hay en toda la vasta 
escala de loscastigos pena alguna, yasea aflic-
tiva , correccional, común ó accesoria , que no 
pueda existir por sí , supuesta la sanción de 
la ley que la impone; sin embargo, hay al-
gunas que figuran aisladamente en la escala 
de la penalidad sin relación á ninguna otra, 
al paso que las hay también que presuponen 
la existencia de  otras á que necesariamente 
van unidas, ó de las cuales son, según la ley, 
consecuencia necesaria. 

En tal concepto podremos llamar, no sin 
razón , principales á las primeras , y acceso-
rias á las segundas. 

Con efecto , todas las penas que el nuevo 
código cuenta entre las accesorias, se hallan, 
si bien se reflexiona , en nno de los dos casos 
espresados; ninguna de  ellas necesitaría de  la 
existencia de otra , si la ley las hubiese esta-
blecido por sí solas y no con relación á otras 
cuya existencia presuponen ; mas como nunca 
figuran aisladas , de  aqui el llamarse acceso-
rias con respecto á las penas principales á que 
van unidas , ó de las cuales son consecuencia 
respecto de ciertos delitos. 

Asi, por ejemplo, la argolla que acompaña á 
la cadena perpetua en algunos casos ; la de-
gradación que se impone al funcionario público 
sentenciadoá la pena decadena perpetua; la in-

terdicción civil, consecuencia necesaria de  las 
penas de cadena perpetua ó temporal, asi como 
la pérdida ó comiso de  loe instrumentos ó efectos 

del delito , el resarcimiento de  gastos ocasio-

nados por el juicio , y el pago de  costas pro-

cesales, resultado también necesario de  todo 
delito ó falta , son las seis penas que el código 
llama accesorias , y que lo son efectivamente 
en uno de los dos sentidos que hemos esplana-
dO. V. PENAS ACCESOBIAS. 
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Las penas de inhabilitación perpetua y sus- g 

pensión de cargos públicos, derechos políticos, 
profesión ú oficio, son accesoria» en los casos 
en que no imponiéndolas especialmente la ley, 
declara que otras penas las llevan consigo. 

La pena de muerte , cuando no se ejecuta 
por haber sido indultado el reo, lleva consigo 
las de inhabilitación absoluta perpetua, y su-
jeción de  aquel á la vigilancia de  la autori-
dad por el tiempo de su vida ; y las penas de 
argolla y degradación civil llevan consigo las 
de  inhabilitación absoluta perpetua, y suje-
ción á la vigilancia de  la autoridad , durante 
la vida de los penados. 

Toda pena que se imponga por un delito, 
lleva consigo la pérdida de tos efectot que de él 
provengan , y de los instrumentos con que se 
ejecute. 

Según el código francés, también se divi-
dían las penas en principales y accesorias: 
aquellas pueden tener lugar por sí solas , como 
por ejemplo , la muerte ó el destierro; estas 
jamás se imponen ni por la ley , ni por el juez 
aisladamente , sino junto con otras, tal fué por 
ejemplo la esposicion pública que acaba de ser 
abolida en Francia , y que debía sufrir previa-
mente el condenado por robos, y por esta 
razón, cuando se conmutaba por la corona la 
pena de muerte en la de trabajos forzados per-
petuos , se entendía que el condenado á ellos 
debía también sufrir la pena accesoria de  la 
esposicion. 

En  otro sentido se llamaban también prin-
cipales aquellas que necesariamente debían 
estar formuladas en la condena, y accesorias 
las que se sobreentendían sin necesidad de 
mencionarlas. 

Los gastos de tal manerase consideran como 
accesorios de la condena principal , que estin-
guida esta por la muerte del acusado, cesa el 
derecho para pedir aquellos. 

Por último, en las instancias y procedimien-
tos,  tanto civiles como criminales, los jueces 
competentes para conocer de  lo principal que 
es el pleito ó el proceso , conocen igualmente 
de todos los accesorios, es decir , de todas sus 
incidencias, anexidades y conexidades , como 
pago de costas , lilis espensas, indemnización 
de daños y perjuicios , que se tilden ó borren 

en ciertos escritos tales ó cuales palabras, que 
se acumulen, se separen, ó devuelvan estos ó 
los otros ramos de autos, etc. Y por esta razón 
el juez que se inhibe 6 á quien se le declara 
incompetente para el conocimiento de un nego-
cio , no puede continuar conociendo de los 
accesorios de aquel mismo pleito, asi como el 
que sucumbe ó pierde el pleito , debe también 
perder los gastosy costas que lo ocasiona, que 
comoaccesorio siguen necesariamente lasuerte 
del principal. Nam qui vult quod antecedit, 
non polest non velle quod coneequitur. 

ACCIDENTE. Sucesocasual impre-
visto , que no ha podido evitar aquel á quien 
ha perjudicado , ni precaver el que ha  sido 
causa ocasional del mismo. Las palabras des-
gracia , fracaso , desastre , accidente , anun-
cian en general un acontecimiento funesto; 
pero la primera se aplica mas particularmente 
á los azares, vicisitudes de la fortuna, y cosas 
eslrañas á la persona; la última concierne 
propiamente á esta. Es  una desgracia perder 
las riquezas, un padre, un pariente, un amigo; 
pero dar una caída, ó recibir un golpe, es un 
accidente. El término desastre designa con mas 
especialidad los sucesos lamentables que al-
canzan á muchas personas: una ciudad incen-
diada, una población reducida á cenizas , los 
campos talados 6 asolados á consecuencia de 
una invasión de enemigos, de  una inundación 
ó un terremoto, etc., son verdaderas calamida-
des y espantosos desastres. 

Pero los accidentes algunas veces provienen 
de una fuerza mayor é irresistible, y otras son 
efecto de una imprudencia ó falla de previ-
sión, ó de  la malicia de un tercero. En todos 
estos casos, la primera idea que ocurre es la 
de un acontecimiento fortuito ocasionado por 
una causa irresistible, puesto que naturalmen-
te no somos inclinados á sospechar el mal; 
sin embargo, cuando descendemos á investi-
gar el origen ó las verdaderas causas que han 
producido el accidente, suelen á veces encon-
trarse en el descuido, en el abandono, en la 
perversidad, en el crimen. Muchas, pues, son 
las circunstancias que hay que lomar en cuen-
ta para calificar de puramente accidentales 
los sucesos á primera vista fortuitos, y deci-
dir las cuestiones y controversias á que pue-
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den dar lugar en el foro; pero en general están 
reducidas á examinar y poner en claro, si el 
suceso de cuya calificación se trata , proviene 
de  una fuerza mayor, de  una maquinación 
fraudulenta y maliciosa , ó de alguna falla ú 
omisión , y según decían los jurisconsultos ro-
manos , an cara, ai» dolo , ai» culpa , y provi-
niendo de esta última, si filé de  culpa lata, le-
ve  , 6 levísima; pero el tratar de los accidentes 
bajo todos estos puntos de  vista , asi como de 
la naturaleza del dolo , de  la.culpa , y de sus 
diversos grados, corresponde ásus  respecti-
vos artículos. V.  cas* FMTvn» , 
«vira* 

ACCIDENTAL. En el lenguage dei 
foro, lo mismo que fortuito, casual, contin-
gente. V. ACCIWBMTE. 

ACCION* Considerada esta palabra en 
su acepción mas filosófica y fundamental , es 
el ejercicio de la actividad propia de nna 
cansa. 

La palabra acciónvienede la latinaactio,de-
rivadadel verboago, quesignifica hacer , tratar 
ó ejecutar alguna cosa. Del mismoorigen pro-
ceden las palabras acto , activo , agente, activi-
dad, y otras análogas, las cuales no solo tienen 
un uso frecuente en lo científico , en  lo políti-
co y en lo legal , sino que presentan el ob-
jeto material ó fundamental de todas las teorías 
en todos los órdenesde lainteligencia. Lacausa 
y el efecto, lo que se hace y lo que se omite, 
el modo , el medio y el fin con que se omite , 6 
se hace : he  aquí el objeto material ó final de  
todas las teorías en el órden científico, de todas 
las institucionesen el órden social. 

La palabra acción se toma en general activa-
mente, y entonces es como la hemos definido: 
otras vecesen un sentido pasivo , ó por la cosa 
ejecutada , y equivale á efecto , y si se trata de 
seres inteligentes, á hechoy acto. En lo mo-
ral se toma también en sentido positivo , y en 
sentido negativo : en el primero es el ejercicio 
de la propia fuerza , energía ó facultades del 
ente : en el segundo, el no ejercicio de ellas , y 
se llama amisión. Tómase por último en senti-
do  propio , y en sentido figurado , bajo cuyo 
punto de vista atribuimos acción hasta á los 
seres metafisicos. 

Aunque solo sea de paso , debemos notar 

I
aquí nna anomalía del lenguage , que apenas 
tiene esplicacion , ó no la tiene de ninguna ma-
nera. Hemos visto que la acción en su acepción 
mas rigurosa , y que pudiéramos llamar cardi-
nal, es en el ente el actual ejercicio desu fuer-
za , energía ó facultades. Según ello habría 
acción en sentido filológico donde quiera que 
hubiese ese ejercicio de la propia fuerza ; y sin 
embargo, la filosofía y el lenguage están com-
pletamente desacordes en este punto. El  se-
gundo no autoriza á que digamos con propie-
dad las acciones del alma, las acciones de Dios, 
ni lasacciones de los brutos; mientrasdiremos 
bien las acciones de  los hombres, y en órdenes 
diferentes , la acción del sol , la dei rayo , la de 
un ácddo ó de una sal , la de  la ley , la del 
tiempo, la del verbo, etc. 

De lo dicho se infiere que deben ser infinitas 
y variadas las acepciones de  la palabra acción 
en el órden filológico , en el científico , en la 
tecnología de las artes, en el lenguage oratorio, 
en el común, etc. , de  lo cual no podemosocu-
parnos; debiéndonos limitar, hechas las indi-
caciones generales que preceden, á aquellas 
que envuelven 6determinan ideas de  derecho. 
Bajo de este punto de vista la palabra acción 
tiene tres acepciones generales , que merecen, 
y aun de todo punto reclaman el estudio del 
jurista , y son : las de acción , ó acciones en 
el sentido moral , acciones en el sentido legal 
6 jurídico , y acción en el sentido comercial. 

■DXABie. 

Snc. uincA. De las acciones humanas. 
§. 1?  Del sujeto de las acciones huma-

nas. 
§. 2.* De la diferencia intrínseca de las 

acciones humanas. 
§. 3.* Del principio de imputabilidad de 

las acciones humanas. 
§.  h*  De ¡a diversidad específica de las 

acciones humanas. 

SECCION UNICA. 

DB LAS ACCIONES HUMANAS. 

Hemos dicho que acción en general es el 
ejercicio de  la actividad propia de una causa. 
Examinar , pues , la acción ú operaciones de  
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un ser , es estudiar parcialmente el movimien-
to del mundo : hacerlo de las de lodos, es exa-
minar la marcha majestuosa de la naturaleza, 
el movimiento del universo en virtud de sus 
leyes naturales. De aquí la suma importancia 
del eximen y conocimiento científico y profun-
do déla acción de los seres, y el haber podido 
decir fundadamente al hablar de la acción en 
general, como ahora repetimos , que la causa 
y el efecto , lo que se hace y lo que se omite, 
el medio , el modo y el fin con que seomite 6 se 
hace, constituyen 6 reasumen todo el estudio 
del hombre. 

Pero entre lodos los seres hay uno que pa-
rece personificar en sí á la naturaleza ; que 
no se presenta á los ojos del alentó observador 
sino como un pequeño universo; que es el 
punto en que se unen , bajo todas sus fases y 
tendencias, la naturaleza física y la naturale-
za inteligente, y este ser es el hombre. 

Las operaciones de  la naturaleza física tie-
nen por origen la necesidad, y carecen por 
tanto de fin individual : las de la naturaleza 
inteligente hacen del albedrío: el ente que las 
ejecuta tiene conciencia de ellas y dominio so-
bre las mismas: y estas por lo tanto tienen un 
fin individual y espontáneo. Respecto de las 
primeras puede bastar conocerlas : las segun-
das es menester dirigirlas, y dirigirlas precisa-
mente conforme á la naturaleza inteligente y 
libre, racional , moral y social de su sujeto, y 
he aquí ya  las acciones humanas en el ter-
reno del derecho. 

Pero no sncede en el órden moral lo que en 
el órden físico. En este puede comprenderse 
y apreciarse el efecto sin conocer la causa : el 
magnetismo, la atracción, la electricidad, por 
ejemplo , se hallan en ese caso. En el órden 
moral la apreciación de una acción se funda 
cardinalmente en el principio de donde parle, 
y en el fin á que*se encamina; todo lo cual 
se identifica con la naturaleza inteligente y 
libredel serque la ejecuta. Si por otra parte las 
acciones humanas necesitan dirección , preciso 
es que haya entre ellas una diferencia esen-
cial : si han de ser imputables es de necesidad 
que sean libres : si aun entre las de  un mis-
mo género ha  de haber diversidad , preciso es 
que haya fines ó motivos diversos; de aquí se 

deriva naturalmente la división que hemos 
dado á la materia de este artículo,’y la consi-
deración que nos conduce á examinar la parle 
filosófica de las acciones humanas bajo estos 
cuatro puntos: sujeto de las acciones, dife-
rencia intrínsecade ellas, impulabilidad, y di-
versidad entre las de  un mismo género. 

§.  1.* Del sujeto de las acciones humanas. 

No vamos á descender á estudios profundos 
sobre el hombre. Este universo abreviado, es-
te prodigio del mundo, y si pudiéramos decir-
lo así , este esfuerzo misterioso de la creación, 
no podría ser encerrado en un artículo de Eit-
ciaopKDu. Pero hay un punto de vista bajo del 
cual no puede menos de ser considerado, cuan-
do se trata filosóficamente de iás acciones : el 
hombre es el único ser que está en relación de 
derecho con otros seres ; y este es el punto de  
vista bajo del cual vamos á considerarle. Sin 
conocer al hombre no podemos determinar su  
fin : sin determinar su fin , no podemos enca-
minar ni calificar sus acciones : sin calificarlas 
y dirigirlas, no podemos imputarlas , que es á 
la vez el objeto final y el objeto cardinal del 
derecho. 

Dos cosas constituyen la personalidad del 
hombre, ó le hacen sujeto de ley ó de derecho: 
la razón y el albedrío. Por ellas es persona, 
esto es , principio de  sus operaciones con con-
ciencia y dominio de ellas : sin dichas dos pro-
piedades seria cosa, esto es ,  causa sometida 
en su acción á la ley inflexible de la necesidad. 
La filosofía , sin embargo , y el derecho no 
han ido siempre acordes en este punto. Indi-
viduos dotados de razón y de albedrío, no  han 
sido considerados por el segundo sino como 
cosas. ¿Ha podido hacerse , sin contrariar la 
naturaleza, sin ofensa de los derechos que ella 
consagra? Esta cuestión la trataremos en otro 
lugar. V.  ESCLA'riTVB , REaviBtnaaE. 

Por medio de la razón el hombre conoce el 
objeto con sus propiedades , modos y relacio-
nes, es decir , con toda la eslension que se 
necesita para que la voluntad se determine : 
esta á su vez apetece ó repugna , ama 6 abor-
rece. Jamás se altera el órden en estas opera-
ciones : siempre el conocimiento precede al  
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ACCION 
afecto : siempre son verdad respecto á este 
ponto los axiomas filosóficos, nihil volitum; 
futn prUeognitum : voluptas sine motiois tete 
non dcterminat. 

Pero todavía las dos operaciones indicadas, 
consideradas metafisicamenle 6 en abstracto, 
no  nos presentan al hombre como sujeto de 
ley'. Conociendo y queriendo podría el hombre 
no  ser responsable, no quedar obligado, si en 
una y otra procediese bajo el influjo de la ne-
cesidad : el albedrío, pues , la libertad es la que 
completa la personalidad del hombre. 

De lo dicho se infieren necesariamente dos 
cosas: primera, que sobre el conocimiento fi-
losófico de las acciones humanas estriba , no 
ya  el sistema moral y los sistemas penales, si-
no  universalmente todo el derecho, pues que 
su objeto fundamental y final es la responsa-
bilidad, ó no responsabilidad del hombre: y 
segunda, que ni el legislador, ni el magistra-
do, ni el jurisconsulto, ni.el escritor de  moral 
6 de derecho pueden dispensarse de  un estu-
dio profundo y meditado de la fisiológia del 
hombre. Los estudios metaíísicos nos dan la 
idea de la libertad y de la inteligencia : la fi-
siológia con esas mismas ideas , descendiendo 
á terreno mas práctico, penetra hasta el co-
raron del hombre, registra sus senos, y nos da 
el tipo y la medida del sentimiento, unas ve-
ces remora, y otras impulso de las accioneshu-
manas : la inteligencia, la libertad y el senti-
miento nos presentan por completo al hombre, 
mereciendo ó desmereciendo, al hombre res-
ponsable , al hombre sujeto de derecho. 

$.  2.* De la diferencia intrínseca de las accio-
nes humanas. 

Para conocer al hombre no hay como el 
hombre. Penetrando en su interior, sorprende-
mos su secreto ; y conocida su naturaleza, con 
la idea de  sus necesidades, de sus medios y de  
sus fines, tenemos la medida de  sus derecho» 
y obligaciones. Otra vez volveremos á reco-
mendar como altamente necesario el estudio 
de la fisiológia , base cardinal, fundamento in-
evitable, medio de demostración irresistible en 
todas las ciencias morales. La fisiológia, me-
tafísica y la ética nos retratan al hombre, y 

TOMO i.  

determinan sos deberes con estension. Noso-
tros, dando por supuestos, mas bien que es-
pionando los principios de estas ciencias,'con-
sideramos solamente al hombre bajo el punto 
de vista que mas se aproxima á la idea del de-
recho. 

El exámen del hombre nos le presenta do-
tado de razón y libertad : la primera seria un 
tormento sin la segunda: esta seria inútil sin 
la primera : las dos le constituyen sujeto de 
ley, en relación de derecho con todos los se-
res de  igual naturaleza, esto es, capaz de me-
recer y de desmerecer, de obligar y de quedar 
obligado; y como no puede ser una misma la 
razón del mérito y del demérito, desde luego 
resulta que hay una diferencia intrínseca entre 
las acciones humanas. 

La ciencia y el común sentido nos demues-
tran ademas, que todos los seres existen por 
a/joy pora algo, y por lo tanto qne todos tienen 
sus condiciones peculiares de existencia y con-
servación , y si son como el hombre perfecti-
bles, de perfectibilidad. Cuando dichas condi-
ciones recaen en seres destituidos de  razón y 
de albedrío, la esperiencia y la ciencia nos de-
muestran que no se alteran jamás, porque esas 
son las leyes de  la naturaleza. Cuando recaen 
sobre seres dotados de inteligencia y liber-
bertad , la razón no comprende que las con-
diciones de  existencia lo sean de destrucción, 
y que cuando hay conciencia, elección y domi-
nio sobre ellas, sea indiferente la inversión de 
dichas condiciones. 

El  sentido general , en fin , y la idea que 
tenemos de la Providencia y de los principios 
eternos inmutables de la justicia universal, nos 
enseñan que no es, ni puede ser indiferente el 
morir y el vivir, el hacer bien 6 el hacer mal, 
el odio y el amor, el asesinar ó el dar por otro 
su vida. 

De todo lo dicho se infiere, como hemos in-
dicado ya ,  que hay entre las acciones de los 
hombres una diferencia esencial , y esta dife-
rencia es de  todo punto independiente de la 
opinión. Resulta por lo tanto qne el hombre, 
obrando como sujeto de ley , está obligado á 
conformar sus acciones á un principio, y que 

I aquellas por lo mismo han de  ser por necesi-
dad buenas ó malas. La ciencia demuestra la 
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existencia y la índole de  ese principo , y él 
debe ser el fundamento de la legislación, así 
como es la base eterna de  la moral y de  la 
jutticia. Cabe error de  hecho en comprender 
y establecer ese principio ; pero no por eso es 
menos cierta su existencia. 

Siendo incuestionable la diferencia intrínse-
ca 6 esencial de las acciones, se sigue necesa-
riamente : i." que las del hombre han de ser 
precisamente, como ya queda indicado, buena» 
ó malas; 2.° que siendo esta diferencia natu-
ral 6 intrínseca , fundada inmediatamente en 
la naturaleza del hombre , este está siempre 
obligado á practicar las primeras, y á evitar 
las segundas; y 3.° que el hombre en todo lo 
que hace, merece ó desmerece. 

Los filósofos disputan si se dan ó no accio-
nes indiferente», resolviendo que se dan in 
specie, pero no in individuo; fórmula por demas 
inexacta, pues que las acciones no pierden su 
especie, porque se las considere en el sugeto 
que las ejecuta. Así , en el segundo estremo de 
esta distinción está en parle comprendido el 
primero, y seria mas exacto decir que se dan 
acciones indiferentes en abstracto, pero no en  
concreto. 

Aunque á primera vista se presenta esta 
cuestión como de poca importancia, y al pa-
recer puramente de escuela, encierra, sin em-
bargo, una de las bases cardinales de  la moral 
y de la legislación. 

Empezamos por convenir en que hay accio-
nes indiferente» en abstracto, porque las hay 
en efecto; pues á pesar del criterio moral 
mas rigoroso; habida consideración á la idea 
que tenemos de  Dios y de  la voluntad divi-
na ;  examinada la naturaleza y fin del hom-
bre; considerada, por último, la índole de la 
sociedad humana, á que el hombre nace des-
tinado, no presentan ningún carácter de bon-
dad ni de  malicia intrínseca. El pasear , por 
ejemplo, y el hacerlo mas bien á esta hora 
que á la otra, se hallan en ese caso ; pero no 
así la humanidad, la piedad filial, la beneficen-
cia, el asesinato, el parricidio, la blasfemia, 
etc., etc. 

De lo dicho se infiere : 
1.* Quesi hay acciones intrínsecamente in-

diferentes, ó que por sus determinaciones 

esenciales no sean moralmente buena», ni mo-
ralmente mala», las mismas se prestarán por 
su Índole á ser lo uno ó lo otro , según el fin 
del individuo, y por lo tanto que en concretono 
hay acciones indiferentes , como haremos ver 
cuando se trate de la imputación. 

2.* Que si hay acciones , cuya bondad ó 
malicia moral depende del fin del agente, 
cuando obre sin él,  esto es, cuando falte la 
advertencia y la deliberación, no habrá impu-
tación, escepto en el caso en que exista volun-
tariedad virtual ó in cauta, como esplicaremos 
mas adelante. 

3.* Que si hay acciones en abstracto que 
tienen bondad ó malicia intrínseca, existe una 
regla de  obrar, un principio de obligación an-
terior á toda legislación positiva. 

b.° Que siendo natural esta regla, este 
principio es también universal, y por esto el 
hombre, aun fuera déla sociedad, y sustraído 
á todo motivo estrínseco de obligación , debe 
obrar conforme al mismo. 

5.* Que siendo este principio universal y 
anterior á toda legislación positiva, y por lo 
tanto anterior á la sociedad é independiente 
de la opinión , no solo obliga á lodos los hom-
bres, sino también al hombre en todos los es-
tados ; por cuya razón , siendo esta la regla 
perenne é inalterable de sus acciones, debien-
do siempre conformarlas á ellas, no hay accio-
nes indiferentes in individuo. 

Y 6.* Que el legislador, pues que legisla 
para perfeccionar y no para deteriorar al hom-
bre , debe fundar sobre el indicado principio 
sus determinaciones. 

Dedúcense aun de la mencionada cuestión 
consecuencias de  otro género, tanto mas im-
portantes, cuanto que, saliendo de  los limites 
de  la teoría, penetran ya en el terreno de  la 
práctica, como por ejemplo, que entre las 
prescripciones humanas , con arreglo á los an-
teriores principios , habrá cosas que estarán 
mandada» b prohibidas por buenasó por mala»; 
mientras otras serán buena» ó malas tolo por 
estar mandada» ó prohibida»; que en las del 
primer género la ley será por necesidad mas 
eficaz , pues que lo mandado ó prohibido por 
ella lleva una doble sanción ; que las teorías 
utilitarias , llevadas á la exageración de  un  
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verdadero materialiemo, son abiertamente 
opuestas á la filosofía y al buen sentido. 
- Hecha esta ligera reseña, y volviendo á la 

teoría, objeto principal del presente párrafo, 
sobre la indiferencia de  las acciones en el in-
dividno, diremos, no  obstante de  todo lo es-
puesto, 4¡ue el rigor de  las consecuencias allí 
enunciadas no es tal, que no admitan cspla-
nacion 6 atenuación, si no han de conducir á 
un  imposible, muy especialmente la tercera. 
Este es rigorosamente un teorema en el órden 
moral y lega!. Determinar cuándo y hasta dón-
de  el hombre merece ó desmerece, y cuándo, 
á pesar de  la bondad y generalidad de lo ab-
soluto y fondado de  las circunstancias enun-
ciadas.puedeser también hasta irresponsable, 
es  la grande empresa del criterio filosófico y 
legal res la base práctica de la religión y de 
la moral, y el fundamento de toda legislación, 
motivo por el que hemos creído que debíamos 
consagrar un  párrafo especial en el presente 
artículo á este importante propósito, y lo será 
el siguiente ■. 

$.  4.* J)d principio da imputabilidad de  las 
acciones humanas.  

Imputación es un juicio por el cual determi-
namos encada caso particular , sí el hombre 
e», ÓBOrcansa libre ó voluntaria de la acción, 
y por to consiguiente responsable. 

Corno spve , este es el fin inmediato de todo 
sistema de  moral y de toda legislación ; asi 
como es el fundamento de las mismas , según 
hemos,indicado ya ,  el juicio y exámen filosó-
fico de todas aquellas circunstancias que ha-
cen al hombre sujeto de ley , esto es , capaz 
de  ser responsable. 

La imputación supone, pues, el conocimien-
to  exactode la teoría sobre la bondad ó mali-
cia de las acciones humanas , de la naturaleza 
y fin del hombre , de sus facultades en parti-
cular , y de los motivos que le determinan á 
obrar. Estaes la obradel legislador para hacer 
las leyes ; la del magistrado para aplicarlas; 
la  del jurisconsulto para fijar el sentido y la 
acertada interpretación de ellas. 

Los filósofos distinguen dos especies de ac-
tos en  el hombre: actos que llamande hombre, 

y actos humanos; clasificación también inexac-
ta , como digimos de la relativa á las acciones 
indiferentes ; pero á la cual nos acomodamos 
por la autoridad y valor entendido que á sus 
términos ha dado el uso. Llaman actos de 
hombre á los que se realizan sin advertencia y 
sin deliberación; y humanos á los que se ejecu-
tan con ellas. Conforme á esta clasificación, 
solo los actos voluntarios, ó deliberados, son im-
putables. De estos ha de entenderse lo mani-
festado, de que no se dan actos indiferentes m 
individuo , ó en concreto. 

Para comprender bien esta base delaimpu-
tabilidad , es necesario tener presente que la 
metafísica nos enseña á distinguir tres elemen-
tos en la acción imputable : advertencia ó no-
ción , voluntad y libertad. La libertad puede 
acompañar á la acción; pero se concibe sin 
ella : la nocion no supone siempre el consen-
timiento, puesto que no es preciso, ni siempre 
licito , consentir en todo lo queconocemos : lo 
que sí supone de necesidad el conocimiento y 
la libertad en mayor ó menor grado , es la vo-
luntad. La voluntad , pues , es la base de la 
imputabilidad. Con arreglo á este principio 
diremos : 

1 Que toda acción voluntaria es imputa-
ble , pues no se concibe sin advertencia ó no-
ción , ni sin cierto grado de libertad. 

2.* Que aquella acción es plenamente im-
putable, cuando en en ella concurren por com-
pleto el conocimiento, la voluntad y la libertad. 

3.° Que en proporción que se disminuya, 
ó falle alguno de estos tres elementos , se dis-
minuye ó cesa en un todo la imputabilidad. 

La inculpabilidad por falta del primer ele-
mento reconoce por origen la debilidad ó no 
completo desarrollo de la razón , la perturba-
ción de esta, ó la ignorancia invencible; y en 
esto está fundadaen lo moral y legal la irres-
ponsabilidad de los niños , de los dementes, y 
de los imposibilitados de hecho de ejercitar su 
razón. En este principio está fundada también 
la regla, de que á la muger la es lidio ignorar 
el derecho ; y en el mismo la necesidad de la 
promulgación conveniente de  las leyes , como 
condición esencial para que obliguen.De aquí, 
la obligación del hombre á perfeccionar su ra-
zón , y la del legislador á fomentar todos los 

http:obliguen.De


 

      

     
   

   
 

   
  

   
    

  
 

  
          

   
   

   
    

       
     

   

   
         

     
    

 
    

    
      

   

  
 

     
  
     

       

 
   

   
  

 

   
 

     
   

  
  

    
 

     
  
       

 
  

   
 

    
   

 

   
   

   
    

 
    

  
     

  
   

 

     
   

      
    

       

 
 

      
        
        

   

Enciclopedia española de  derecho y administración 

276 ACCION 

medios de ilustrarle. Hemos dicho que la nocion 
es el primer elemento de la imputabilidad. 
Sin que preceda el juicio, ó diclámen de la ra-
zón , no se decide la voluntad: si aquella obra 
con error , son ya inevitables las aberraciones 
de esta. 

El segundo elemento no Falta nunca, si no 
queriendo. Sobre ello rige el principio filosó-
fico deque la voluntad no puede ser obligada 
en sus actos internos , 6 elicitos. De aquí la re-
gla antes indicada , de  que en lo meramente 
voluntario , hay siempre un cierto grado de  
libertad. Y con efecto , no se manda el amor 
ni el ódio , bases cardinales , ó género sumo de 
todas las operaciones humanas : puede compe-
lérsenos á estar en la cárcel ; pero no á que-
rer estar. Teniendo , pues , el hombre en esta 
parte un imperio tan absoluto sobre su volun-
tad , no es estraño , y antes esuna consecuen-
cia necesaria , que sea responsable , hasta por 
actos que se llaman invito» ó coactados , esto 
es , mas ó menos voluntarios ; aunque no de 
todo punto libres. En estos casos el hombre 
escoge entre dos males ; pero el que escoge es 
claro que usa enello de  un cierto grado de li-
bertad. 

A la libertad se oponen la necesidad, la coac-
ción, y los motivos morales. La necesidad es un 
obstáculo, que por fundarse en la naturaleza 
intrínseca de las cosas , no podemos nunca su-
perar. Nadie puede impedir la palpitación del 
corazón , la impresión que resulta del contacto 
de un cuerpo estraño , la circulación de la san-
gre, etc. La necesidad , pues , oponiéndose de 
una manera invencible á la libertad , escusa 
siempre moral y legalmente. 

La coacción es una fuerza esterior á la cual 
no podemos resistir de  ningún modo. Cuando 
la coacción es tal que no obramos en virtud de 
su impulso , sino como meros instrumentos , y 
no comocausas libres, equivale á la necesidad, 
y asi en lo moral como en lo legal , escluye la 
imputación. 

Los motivos morales, como el pudor, la 
persuasión , el ejemplo , el amor , el temor, 
el ódio , disminuyen sin duda lo libre y lo vo-
luntario de la acción : pueden llegar hasta á 
eslinguirlo , causando una perturbación. Este 
estado moral se aproxima á la necesidad y á 

la coacción , ó de otro modo , es una coacción 
moral , y escusa en la misma proporción que 
violenta. Pero el juicio sobre la influencia de 
los motivos morales en el ánimo, es sumamente 
delicado, y exige un profundoconocimiento del 
corazón humano, debiendosiempre tenerse en 
cuenta la edad , el sexo , la constitución , la 
educación , y las circunstancias esternas bajo 
cuyo influjo obra elsugeto. La esperienc'tailus-
trada por la filosofía ha determinado casos en 
que la influencia de los motivos morales se tie-
ne por bastante para escusar al hombre. Tal 
es para los moralistas el miedo grave que cae en 
varón constante : los antiguos legisladores ci-
viles fundaron también en ello la conocida a-
cepcionó escusa , quod metds causa , adoptada 
después por todas las legislaciones : en otras 
ocasiones la apreciación del influjode ios moti-
vos morales , pende del juicio práctico que en 
concreto, ó lomadas en consideración todas 
las circunstancias individuales y esternas , se 
forma en cada caso particular. La regla car-
dinal sobre este punto es, que si para la res-
ponsabilidad omnímoda se requiereque la ac-
ción sea de todo punto libre , basta para que 
haya responsabilidad quesea de cualquier mo-
do , y en cualquier grado voluntaria. Sobre 
esto los romanos adoptaron el principio de la 
filosofía esldica , que lo es , y lo será siempre 
de todas las filosofías racionales , á saber : vo-
lunta» coacta voluntas est: esto es , puesto que 
la voluntad no puede ser violentada en susac-
tos elicitos, cuando quiera que, á pesar de  la 
coacción, queda todavía alguna voluntariedad, 
alii procede la imputación , atenuada sin em-
bargo al tenor de la influencia de la coacción, 
ora sea Tísica , ora moral. 

Pero la voluntad, sinónimo algunas veces 
de la intención , no es preciso que sea siempre 
efectiva y concreta , sino que basta sea virtual 
ó in causa. Es efectiva y concreta , cuando real 
y positivamente acompaña al acto: virtual, 
cuando se obra por costumbre , aun cuando 
en el acto no se piense con toda deliberación 
en lo que se ejecuta: voluntaria in causa, cuan-
do sin pensar en una cosa, y tal vez sin querer-
la, ejecutamosotra, de lacual nazca ó sederive. 
Sobre esto la filosofía y la legislación recono-
cen los mismos principios , á saber : qui vult 



      
 

  
    

   
    

  
   

  
    

 
   

   
   

    
   

   
 

   
  

   

     
 

      
    

      

 
   

      
     

      

   

   
    

  
 

       
       

   
  
  

    
      

  
    

    
    

  
   

 
     

    

    

 
   
     

    
     

   

  

  
   

       
  

 
 
       

 
 

    

  
    

   
      

        

  
 

      

Lorenzo Arrazola 

ACCION 277 
eautam , vult et effectum : qui ett cauta causee, 
et cauta causati. 

La moral y la legislación reconocen también 
tiempos para la voluntariedad , de la cual nace 
la imputación. Toda acción presupone prepa-
ración , ejecución, y estado de la cota ejecutada. 
La voluntad puede darse en todos tiempos , b 
solo en algunos. Los filósofos distinguen la vo-
luntad con este motivo en antecedente, conco-
mitante , y subsiguiente. Cuando quiera que se 
dé  voluntariedad, habrá imputación: menor, 
si solo se da en alguno de  Jos tres tiempos: 
plena , si en todos tres. 

Siendo , como hemos-visto , la voluntad la 
base cardinal de la imputación , se deduce por 
necesidadque la imputación será menos plena, 
cuando sea menos plena la voluntad. De aquí 
resulta que hay menos responsabilidad , que 
cabe mayor número de motivos de atenuación 
en el primer acto , que en su repetición , y 
ningunos en la continuación de este , cuando 
constituye aquella facilidad permanente en 
obrar, que se llama hábito. La moral, pues , y 
la legislación deben distinguir cuidadosamente 
entre un primer acto , su repetición , y el hábi-
to contraído en aquel género, aplicando todos 
los recursos de  su previsión para evitar la 
reincidencia , y todo el rigor de su sanción pe-
nal para castigarla. En un primer acto cabe 
inesperiencia , error, imprevisión, mayor ó 
menor disculpa; en su repetición, y mas si esta 
hubiese sido ya penada , esto es , si se hubiese 
sometido á un criterio legítimo y mas autoriza-
do por su índole que el criterio individual, hay 
ya  pertinacia, advertida y voluntaria depra-
vación, tendencia á la incorregibilidad ó aveza-
miento. 

Resta todavía un punto de vista sobremane-
ra importante para la justa apreciación de las 
acciones humanas : es la intención , b el fin 
del agente. En toda acción deliberada hay la 
volición, y el motivo porque queremos, pues 
que hemosasentado antesel axiomafilosófico de 
que la voluntad no te determinasinmotivos. Al-
gunas veces el medio y el fin se confunden, ó 
concretan sobre un mismo sugeto , y entonces 
la voluntad y el fin son idénticos en el efecto, 
y es  por lo que hemos dicho que en ocasiones 
voluntad es sinónimode intención: porejemplo, 

quiero destruir una cosa solo por destruirla. 
Otras veces el medio y el fin son diversos : yo 
destruyo una cosa por hacer un bien ó un mal 
á otro : otras , por último , el medio y el fin, 
ó motivo de la determinación son análogos , ó 
no análogos , esto es , puedo querer un bien 
para hacer un bien , ó al revés ; un mal para 
que resulte no bien , ó un bien para que re-
sulte un mal. En todos estos casos es indudable 
¡a diferencia entre la volición y el fin , y la ne-
cesidad de distinguir entre la voluntad y sus 
motivos. En toda acción deliberada , pues , es 
preciso para la imputación, la voluntad y el 
fin del agente. 

Pero la moral y la legislación no pueden se-
guir en esto el mismo camino , porque aunque 
sea idéntico su objetogeneral, no son los mis-
mos sos medios. La moral residenciará al hom-
bre por sus actos internos , y le condenará por 
la intención : la legislación solo por los hechot. 
La moral en un acto interno podrá escusar al 
hombre, si el mal se ha seguido sin intención; 
pero la legislación considerará si el mal ha 
sido hecho, y prescribirá su reparación, sin 
examinar cuál fué la intención , lomando por 
intención ó por manifestación de ella el hecho. 
No es que en este caso la legislación y la moral 
no ordenen ambas la reparación , sino que la 
primera halla culpa jurídica , donde la se-
gunda no puede hallar la de  conciencia. Esto 
cuando se trata del daño irrogado con inten-
ción , ó sin ella, á un tercero. Cuando se trata 
solo de  la vindicta pública, esto es, meramente 
de la pena, la legislación aprecia el fin según 
le es conocido , ó de otro modo , en el órden 
jurídico el fin no sirve para escusar, aumen-
tar ó atenuar la reparación del daño, pero si la 
pena. 

Solo en este sentido puede sostenerse la es-
pecie de  axioma general de  que el fin santifica 
la acción. Esta regla no prevalece nunca en 
perjuicio de tercero, ni puede tener logaren 
aquellas acciones que encierran bondad b mali-
cia intrínseca, sino en las de genere permissorum, 
b lo que es lo mismo, en las indiferentes in specie 
que nosotros llamamos en abstracto. En todo 
caso la teoría mas segura, común á la moral y 
á la legislación es, que no han de hacerse bie-
nes, esto es, cosas buenas en si,  para que pro-

http:tedeterminasinmotivos.Al
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tengan males, ni  coeas malae para gue pro-
vengan bienes. 

Debe notarse cuidadosamente , que cuando 
hablamos de malee, entendemos el mal impu-
tare , en cuyo sentido es una cosa distinta del 
perjuicio , porque muchas veces hay perjuicios 
que no son imputables : tales son losque siente 
aquel á quien el legislador castiga , f> los que 
se siguen del uso de nuestros derechos. Si yo 
quito la vida en propia defensa al injusto agre-
sor de mi persona , este esperimenta un per-
juicio , pero yo no soy responsable. El propio 
caso se da, si destruyendo yo mi casa para 
cortar el fuego , se sigue la ruina de la del 
vecino. 

En estos casos la moral y la legislación tie-
nen el mismo principio: es menester que el de-
recho propio se ejercite cum moderamine in-
cúlpate* tutela , esto es , cediendo á una ne-
cesidad inevitable , y sin otra intención que la 
de alejar el propio daño. 

§. 4.* De la diversidad específica de las ac-
ciones. 

Averiguar si una acción es imputable, no es 
averiguar todavía si es buena 6 mala. En el 
primer caso examinamos solo si ha sido libre, 
ó por lo menos voluntaria, de parle del agente: 
en el segundo si es ó no arreglada al principio 
i. que debe conformarse , al tenor de lo que 
hemos manifestado en el párrafo anterior , y 
por consecuencia si el hombre ha merecido ó 
desmerecido por ella. La imputabilidad, pues, 
y la diferencia especifica de las acciones , en-
cierran el grande objeto de la moral y la filo-
sofía de  la legislación. Pero hemos visto que 
los hechos necesarios , los efectos de una causa 
puramente Física, pueden ser examinados y 
conocidos, aun prescindiendo de su causa , ó 
siendo esta desconocida; pero no asi en losque 
proceden de una causa inteligente y libre. En 
estos es menester empezar por el conocimien-
to filosófico y profundo del agente. El estudio, 
pues, del hombre, como un ser racional, moral 
y social , no se termina sino con estas cuatro 
ciencias : la filosofía , la metafísica , la moral y 
el derecho. Donde termina la primera empieza 
la segunda , y sobre el resultado científico de 

las dos, aplican sus determinaciones la moral 
y la legislación. 

De lo dicho se infiere , que para ser bien 
juzgadas las acciones humanas, y sólidamente 
establecida su diferencia bajo los caracteres fun-
damentales de imputabilidad y moralidad, ne-
cesitan ser eslensamenle examinadas bajo mu-
chos puntos de vista; lo cual, no  acomodándose 
bien á un artículo de Encicu)re»u,nos hace li-
mitar á indicaciones generales , que el criterio 
científico amplía después con facilidad en los 
casos de aplicación. 

Los actos ó acciones humanas , pues, se di-
ferencian en primer lugar por razón de  su ori-
gen , de su modo y de sus motivos. 

La ciencia y el sentido íntimo nos enseñan, 
que el hombre es el compuesto de  dos sustan-
cias esencialmente diversas , cada una de las 
cuales, teniendo su fuerza y energía peculiar, 
puede ser y es causa de acciones propias. El 
sentido intimo y la ciencia nos enseñan tam-
bién que estas dos causas , aunque de natura-
leza tan diversa, reunen frecuentemente su 
acción, y producen actos comunes , sin que sea 
ahora del caso averiguar si la ciencia en sus 
no interrumpidos esfuerzos ha acertado á es-
plicar este intimo comercio. Pero siempre ten-
dremos que los actos humanos por razón de 
su origen serán fisicos , intelectuales y mistos, 
ó actos de  hombre. Las acciones de este por lo 
mismo tendrán á veces origen en una impre-
sión, otras en una idea. En el primer caso en-
tran por mucho en la acción y deben ser muy 
consideradas las circunstancias de constitución, 
temperamento , etc.; en el segundo las de capa-
cidad, educación, ilustración, hábitos, incli-
naciones, etc. 

Como se ve, los actos de la primera y segun-
da especie son los elementos de  la tercera. La 
legislación se ocupa solo de los de  esta , cuan-
do por medio de caracteres esteraos se some-
ten á su sanción ; pero la moral , juzgando los 
actos y movimientos íntimos del hombre , la 
sensación y la intención, la impresión y la idea, 
tiene que considerar todas tres especies. 

Los actos del hombre son ademas, por razón 
de su origen, necesarios y potestativos, cuya di-
ferencia se comprende bien por sola la enun-
ciativa. Los actos orgánicos, como la palpita-
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eion , la respiración , la digestión ; los instin-
tivos , como el pestañear , el cerrar los ojos al 
movimiento de un obstáculo ofensivo , el re-
pararcon la mano el choque que nos amenaza; 
los mecánicos ó automáticos , como la incli-
nación del cuerpo al caminar por un declive, 
son actos necesarios. Dada la impresión y sen-
sación , tampoco hay libertad en la percepción, 
que es operación de la inteligencia. Tampoco 
la hay en el juicio , dada la nocion ó existen-
cia de las dos ideas que le forman. Pero en to-
das estas cosas cabe voluntariedad en los me-
dios y precedentes ; cabe asentimiento en los 
resultados ; cabe voluntad ó intención virtual, 
ó m cauta , al tenor de lo que hemos dicho en 
d párrafo precedente, y la moral tiene que 
considerarlos. 

Por razón del modo los aclos del hombre son 
deübaradoa 6 indeliberados, libree 6 coactados, 
sobre lo cual puede verse lo que hemos dicho 
al hablar de la imputación. 

Por razón de sus motivos , los actos del hom-
bre son buenos ó malos, meritorios ó demerito-
rios. Sobre esto es menester recordar el axio-
ma  filosófico, citado en el párrafo anterior, de  
que la voluntad humana no te determina sin 
motivos. Los motivos entran por tanto , que 
abarcan la doble cuestión de la imputabilidad 
y moralidad de las acciones. Para algunos la 
fuerza de los motivos aniquila el libre albedrío, 
cuya cuestión no es de este lugar, aunque re-
chazamos de  todo punto el supuesto, limitán-
donos á considerar la influencia de los motivos 
en d sentido puramente moral. Si el motivo 
es  la bondad intrínseca que se percibe en la 
acción ; si es el desenvolvimiento y cumpli-
miento del destino y fin del hombre; si es el 
cumplimiento de una ley justa , la acción será 
moralmente buena; si no ,  será moralmente 
mala. 

Hemos dicho que existe un principio natu-
ral anteriorá todaconvención, é independiente 
de  la opinión , al cual debe el hombre confor-
mar sus acciones ; pero este principio que pre-
side á todas las operaciones de un ser libre , y 
á las infinitas situaciones en que, ya en el esta-
do  de  aislamiento , ya  en el de  asociación, 
puede este encontrarse , tiene que ser múltiple 
por necesidad. La humana razón para enlen-

dersey ayudarse, le descompone; mira cada 
uno de sus objetos como una regla de  obrar, 
y de aqui la variada clasificación de las accio-
nes buenas en aclos de piedad , de humanidad, 
de beneficencia, etc. , y viceversa. Para la 
exacta determinación y clasificación de estos 
actos , es preciso considerar los seres con que 
el hombre está en relación de derecho, y ha-
llaremos que lo está en lodo el rigor de la es-
presion con lo» domas , y en sentido menos ri-
goroso con Dios y consigo mismo. En todo 
caso de imputación entra por mucho la consi-
deración del objeto á que se ha faltado. De la 
consideración de nuestros deberes para con los 
demas , nace en algunos casos la especie im-
portante de acciones Justa», ádiferencia de las 
que son puramente morales. V. JinTicu, 
MBBALIBAB. 

La repetición de actos buenos 6 malos pro-
duce en nosotros la facilidad de obrar , aun sin 
advertirsede ello , que llamamos hábito-, el que 
si es bueno se denomina virtud , y vicio si es 
malo. En el párrafo 3.° hemos hecho ver la im-
portancia de los hábitos en punto á imputación 
de acciones, pues que siempre implican inten-
ción y voluntad virtual. V.  vicio, viBTKB. 

Los hábitos , mas bien que los actos aisla-
dos , constituyen lo que se llaman costumbres, 
fin de la moral , y fundamento de la legisla-
ción , según la espresion de la antigua filoso-
fía: ¿quid valent leges sine mortbu»? V. cos-
TVMBBES. 

ACCION JURIDICA. A la manera 
que la palabra acción en su sentido general y 
complejo abraza diferentes significaciones, cir-
cunscrita á su acepción jurídica, sirve también 
para espresar mas de un concepto. Se llama ac-
ción en el sentido jurídico el derecho de pedir y 
de reclamar una cosa. Denomínase también con 
el mismo nombre el medio legal de que se vale 
aquel á quien compele ese derecho para ejer-
citarle y hacerle valer en juicio. Usada esta 
palabra en plural equivale algunas veces á 
las deudas activas; así se dice que los acree-
dores de  un comerciante se han hecho cargo 
de todas sus acciones, para dar á entender que 
se han apoderado de sus deudas activas. Fi-
nalmente , sin salir del terreno jurídico , sig-
nifica la parte ó interés que uno tiene en una 
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sociedad de comercio ó en cualquiera empresa 
dividida en porciones que componen el fondo 
ó capital de  ella. 

Ya se comprenderá que no nos proponemos 
tratar en este artículo de todas las acepciones 
de  la acción jurídica. La acción , considerada 
como el derecho de pedir y reclamar una 
cosa, corresponde á nuestro patrimonio, le 
aumenta ó disminuye, y está sujeta á las al-
ternativas y vicisitudes de  las cosas que caen 
en la esfera de nuestra propiedad; por consi-
guiente , bajo este punto de vista loca exami-
narla cuando se trate de los bienes y de las 
cosas. Considerada como la parle de  capital 
que se tiene en una empresa mercantil ó es-
tablecimiento dividido en porciones , entra en 
el derecho mercantil, y nos ocuparemos de ella 
en uno de los artículos inmediatos. 

Nos proponemos tratar de la acción jurídi-
ca, considerándola solamente como el medio 6 
la fórmula que han sancionado las leyes para 
ejercitar en juicio el derecho que nos compete; 
y ya comprenderán nuestros lectores que aun 
en esta significación tan concreta puede exa-
minarse, ó bien la naturaleza de la acción en 
general y los caracteres que la constituyen en 
el sentido jurídico , ó bien las grandes clasifi-
caciones de ella y los caracteres particulares 
que fijan la índole y esencia de cada una de 
esas especies, ó bien, finalmente, las reglas que 
deben determinar el ejercicio y los efectos de 
cada una de las acciones que se contienen in-
dividualmente en esas clasesque nosotros adop-
tamos. 

Enelexámcn detallado de las acciones jurí-
dicas que se derivan de cada una de las fuen-
tes que el derecho reconoce, no nos propone-
mos entrar ahora. Todas esas acciones se tra-
tarán en el lugar oportuno, que es el hecho 
correlativoque da lugar á ellas. Así , por ejem-
plo, al tratar del contrato de compra y venta, 
se esplicará la acción empti et venditi : al tra-
tar del alquiler, la de locati et conducti: al 
tratar de las servidumbres, la confesaría y 

negatoria : ai tratar de los cuasi contratos se 
examinarán las que nacen de cada uno de ellos, 
y así consecutivamente. 

En este artículo examinaremos solamente la 

fijando con la exactitud que alcancen nuestras 
fuerzas, los principios que sirven para apreciar 
debidamente su naturaleza: procuraremos tam-
bién marcar las cualidades distintivas de  ca-
da una de las especies principales en que la 
acción jurídica se divide; y por último , exa-
minaremos las condiciones que las leyes han 
exigido para su ejercicio, y los efectos legales 
propios de su respectiva naturaleza. 

El órden que nos hemos propuesto en esta 
obra exige que empezemos con una reseña his-
tórica del origen , vicisitudes y estado actual 
de  esta materia relativamente á nuestra le-
gislación ; pero lá especialidad de este tratado 
no nos permite circunscribirnos á las dispo-
siciones de ella, y á la doctrina de nuestra ju-
risprudencia al desempeñar este trabajo. Sa-
bido es que en materia de  acciones jurídicas, 
las legislaciones modernas nada han adelanta-
do á la romana: han tomado de ella las gran-
des divisiones que sirven de fundamento á sus 
códigos : han simplificado su sistema : han 
rehusado algunos de sus detalles ; pero sus 
principios fundamentales son los principios 
fundamentales de  aquella legislación tan cé-
lebre. El que desee estudiar profundamente 
esta materia, el que aspire á tratarla con acier-
to , el jurisconsulto, el juez, el legislador, to-
dos deben beber en las fuentes de aquel dere-
cho : la historia legal de  las acciones jurídi-
cas en España, en Francia, en Inglaterra y en 
casi todas las naciones civilizadas, es la histo-
ria legal de las acciones jurídicas en Roma. 
Ya se comprenderá , pues , la manera cómo 
pensamos trazar el cuadro histórico legislati-
vo que nos proponemos bosquejar, y creemos 
que nuestro pensamiento ha de  dejar satisfe-
chos los deseos de nuestros lectores. 

IIMABN. 

Ssc. I. Introducción histórica. 

Scc. II. De la naturaleza y división de  las 

acciones. 

§. 1 . ’  De las acciones reales.— Muebla, 

inmuebla. — Petitorias, poseso-
rias. 

§. 2.* De las acciones personales.— Civi-

les , crimínala. — Pública* , pri-
doctrina legal relativa á las acciones jurídicas, II vadas. 
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§.  3.* De la» acciones mistas. 

Szc. 111. Del ejercicio de las acciones. 
§. 1 Interés. 

2.’ Derecho. 
§. 3.* Capacidad legal. 

Sec. IV. De ¡os efectos y estincion de las ac-
dones. 

SECCION I .  

INTRODUCCION HISTÓRICA. 

Imposible seria, no ya conocer ¿ fondo la 
legislación romana, fuente de nuestro dere-
cho patrio en materia de acciones, pero ni 
aun tener ideas exactas de su diversa índole, 
nombres y divisiones mas generales, sin ad-
quirir antes algunas noticias acerca de los di-
ferentes sistemas y modos de ejercitarlas que 
conocieron los romanos, y que después de  la 
caida del imperio, han servido aun de base y 
fundamento á las legislaciones modernas. 

Siguiendo, pues, el plan que nos hemos pro-
puesto, trazaremos, aunque solo sea en bos-
quejo, el cuadro de las acciones jurídicas y de 
sus diferentes sistemas, desde la promulga-
ción délas leyes de las XII Tablas hasta Jus-
tiniano, ya  tocando ligeramente aquellos pun-
tos que solo ofrezcan un interés puramente 
histórico, ya  discurriendo sobre la naturaleza 
de  las acciones y sus divisiones mas capitales; 
puesto que derivándose estas de la naturale-
za misma de las cosas, pertenecen á lodos los 
tiempos,y pueden suministrar provechosas ins-
trucciones á ios legisladores de las modernas 
sociedades, procurando en cuanto nos sea po-
sible, limitarnos á lo útil, y evitando cuida-
dosamente anticipar ideas, principiosy nocio-
nes que tendrán lugar mas oportuno y mayor 
desenvolvimiento en el artículo Organizadon 
judicial. 

Los que deseen esplicaciones mas ámplias, 
si  bien mas propias para alimentar una loable 
curiosidad, que para servir útilmente á la 
ciencia, podrán consultar, seguros de no salir 
burlados en sus esperanzas , las Instituciones 

título del Digeslo de obligationibus et actioni-
bus, el eruditísimo tratado de las antigüeda-
des romanas, y las elegantes y metódicas reci-
taciones del sábio Heinecio , así como los doc-
tos comentarios de Vinio, Domat, Polhier, Du-
caurroy, Ortolan , Zimmcrn y Boujean. 

Tres fueron los sistemas de procedimientos 
que rigieron sucesivamente entre los romanos, 
y en cada uno de ellos tuvo significación dis-
tinta la palabra acción: l . ° ,  el de  las ac-
ciones de  ley , legis actiones , que estuvo en 
práctica desde los primeros años de la funda-
dación de Roma hasta el tiempo de Cicerón: 
2.° , el de la jurisprudencia formularia ó 
procedimiento ordinario , ordinaria judicia, 
practicado hasta el año 291 de la era vulgar, 
ó sea hasta el reinado de Diocleciano: 3.° , el 
procedimiento estraordinario , extraordinaria 
judicia, seguido desde aquella época en ade-
lante. 

Acciones de ley. Apenas se puede formar 
idea de lo que eran f sin darla préviamenle, 
aunque sucinta, de la organización judicial 
entre los romanos, en el tiempo en que aque-
llas estuvieron en observancia. Tanto bajo el 
sistema de las acciones de ley,  como en el 
de las fórmulas , la misión de declarar el de-
recho, jus dicere, aplicable á toda contesta-
ción litigiosa, era distinta de la que consistía 
en examinar el preceso, apreciar los hechos, y 
terminar la causa por medio de una senten-
cia, judicare. Estas dos atribuciones corres-
pondían á dos distintos funcionarios. El dere-
cho, jus, ladeclaración del derecho juris dictio, 
estaba confiada á un magistrado para todas las 
causas durante el tiempo de su magistratura; 
mas el cargo de examinar cualquiera contes-
tación litigiosa, judicium, y de decidirla por una 
sentencia, solo competía á un jurisconsulto 
particular que recibía esta misión del magis-
trado, y cuyos poderes acabalian con la de-
cisión definitiva del juicio. No solo correspon-
día al magistrado declarar el derecho que de-
bia regir en cada cosa especial, y autorizar al 

de  Gayo, afortunadamente descubiertas á prin-
cipios de este siglo, (1) las de Jusliniano, el 
■ - -  ■■■ — - - -  ---—- - - -- ----- 1 <? 

i ;  En  el afio IS16, por el sabio Niebuhr en la biblio-
teca de  la catedral de Verona , en un palimpsesto de las 

TOMO 1. 

cartas de San Gerónimo . no habiendo sido conocidas an-
tes de este descubrimiento sino por un análisis inserto 
en la  compilación de los visoicodos: romana ritigo-
thorurn ó Brebiaritim Alaricianum. De estas célebres 
institutos se han hecho varias ediciones, particularmente
francesas. 

36  



 

  

   
       
     

 
 
  

  
  

   
  

        
      
    

  
    

      
  

    
  

  
    

    
   

  
       

   

    

  

  
 

     
 

   
 

  
     
  

 
      

 

     
 

  
 

 
 

    
 

    
  

 

  

 
 

   

 

  

        
  

     

 
   

    

  

  

 
  

 
  

 
    

 
   

  
      

 
      

 

      
 

   
 

Enciclopedia española de  derecho y administración 

ACCION 282 
jaez que lo decidiese, sino qae podia hacerlo 
por sí cuando la declaración era bastante al 
efecto, debiendo recurrirse siempre á él , cuan-
do se trataba de ejecutar las sentencias por me-
dio de la fuerza pública. La misión del juez era 
un cargo público que ningún ciudadano podia 
negarse á- aceptar. Para cada jurisdicción no 
habia mas que un magistrado, y un solo juez 
para cada negocio , quedando á salvo, tanto al 
uno como al otro, la facultad de ilustrarse con 
el diclámen de uno ó muchos asesores. La 
justicia se administraba en público, y este 
principio conservador se mantuvo perpélua-
mente en Roma. Los magistrados investidos 
de jurisdicción bajo el sistema de las acciones 
de ley fueron sucesivamente, primero los re-
yes, después los cónsules (1), y desde el año 387 
de la fundación de Roma el pretor, y para cier-
tos y especiales negocios los ediles , en los mu-
nicipios los decemviros, y en las provincias los 
propratores ó procónsules. Habia muchas clases 
de jueces, el designado para cadacausa en par-
ticular que debia tomarse del órden senatorio; 
los recuperatores igualmente designados para 
un negocio especial, que regularmente eran 
tres ó cinco ; y en fin, los centumviri, tribunal 
colegiado y permanente , cuyos miembros que 
se renovaban todos los años, podian ser elegi-
dos de entre los plebeyos. Este tribunal se di-
vidía en varias secciones, que conocían con 
separacioh de los negocios de  su respectiva 
competencia : tales eran las cuestiones sobre el 
dominio quiritario , desmembraciones de pro-
piedad, controversias entre padres é hijos, se-
ñores y esclavos, y las relativas á las herencias. 

Eran , pues , las acciones de  ley unas fór-
mulas solemnes de procedimiento que consis-
tían en ciertos gestos y palabras, prescritas con 
tal rigor, que la mas ligera omisión ó altera-
ción ocasionaba la pérdida del pleito (2). Estas 

' 1  Olim auamdiu regnatum est in  urbe regum ar-
bitrio dirimeoanlur lites, el guod justum illijudicassent, 
id eral pro lege.... Translato deinde á reqibus ad annuos 
cónsules imperio, Ínter certera officia regia , juris yunque 
dicundi munus ad eos derenit, ila ut yuacumyue de 
re orla essel ínter cites controversia , i l l i  de jure respon-
derent. Dionisio de Alicarnaso, libro 10? pag. 627.

Las acciones que usaron ios antiguos, dice Gayo
en su Comentario i . ° ,  11 , se llamaban de ley, bien por-
que dimanasen de las leyes, pues que entonces no exis-
tían los edictos del pretor que introdugcroti otras muchas
acciones, 6 bien porque estando arregladas al testo mis- |¡ 
nw de las leyes, eran tan invariables y tan observadas l| 

acciones de  ley eran cinco : adió sacramenti, 
judiéis postularía , (1) condidio, manus injee-
tío (2) et pignoris capio. 

La primera y la mas antigua de estas accio-
nes era una especie de apuesta que se hacia 
en presencia del magistrado injure, con ges-
tos y palabras sacramentales, consignando en 
seguida cada litigante’ en manos del pontífice 
una suma llamada sacramentan,quedebia per-
der el que salia condenado, y quedaba confis-
cada á favor del culto público. Mas tarde, en 
lugar de esta suma, se exigió una garantía su-
ficiente para asegurar el reintegro á la parte 
que vencia. 

La acción sacramenti era general, respecto á 
que debia recurrirse á ella en todos los casos 
en que la ley no habia prescrito ningún otro 
procedimiento, y se aplicaba, aunque con al-
guna variedad en las formas, tanto á las de-
mandas que versaban sobre el cumplimiento 
de alguna obligación ó contrato , como á las 
que tenían por objeto la reclamación de  algún 
derecho real. 

En la demanda de revindicacion , al depó-
sito de la suma ya  dicha, precedía una especie 
de lucha, símbolo del combate judicial , me-
diante el cual se decidían en los primeros 
tiempos de Roma las contestaciones entre par-
tes. El actor, llevando en la mano una varita, 
vindicta festuca, y locando la cosa litigiosa, ó 

como ellas. Asi es que ,  supuesto el caso deque uno, al 
reclamar sus cepas corladas, hubiese usado en la ac-
ción la palabra cepas, ban decidido los jurisconsultos. 
responsum est , que habría perdido la cosa reclamada, 
fundados en que debiera haber empleado la palabra Arbo-
les, porque la ley de las X I I  Tablas, de donde en este 
caso procedía la acción , habla en general de árboles 
corlados. 

( í ) Los jurisconsultos filólogos de Francia y Alemania, 
señaladamente Tigerstroem, HeOler y Blondeau, están 
empeñados en graves cuestiones con respecto á esta le-
gis acción, pues el pasageen que trataba de ella Gayo, está 
enteramente mutilado en el manuscrito. Solo se sabe que 
esla acción era la mas general después de la sacramenti. y 
que con ella podia perseguirse el cumplimiento de las
obligaciones personales.

(2) Hubo tres clases de manus injeclio, por las cuales 
el actor se apoderaba de la persona del deudor ; judicali, 
pro judicato y pura. La primera y mas antigua, esta-
blecida por las Xll  Tablas , solo se usaba ante el magis-
trado con todas las solemnidades de la ley , como medio 
forzado de ejecución de una sentencia, y recaía sobre 
un judicatum. La segunda se reservaba para los rasos en
que las leyes autorizaban al acreedor á obrar como si se 
hubiera celebrado Juicio; y tanto en una como en otra, el 
deudor no podia defenderse cuando el acreedor le condu-
cía á su casa encadenado, á menos que diese fiador ( r ía  
dex . Lo manus injeclio pura , menos rigorosa que las 
otras dos, permitía al  deudor desasirse y defenderse . y 
fue principalmente establecida contra los usureros y los 
legatarios . que sin escepcion legitima á su favor hubie -
sen recibido mas de 1.000 ases de una herencia. 

http:p�blica.La
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paru» de ella, cuando por su naturaleza ó 
magnitud no era posible ponerla á la vista del 
magistrado, pronunciaba las palabras siguien-
tes ; Hvnc ego hominem (si se trataba de un 
esclavo) ex jure quiritium meum esse ajo secun-
dum causam suam, sicul dixi. Ecce tibi vindic-
tam ünposeui (1); y al mismo tiempo locaba con 
la varita al esclavo. El demandado repelía 
las mismas palabras; cogíanse en seguida am-
bos las manos, manttm conserebant, y el pretor 
les decía entonces : mittite ambo hominem (2). 
Obedecíanal punto soltando la cosa, é interpe-
lando entonces el actor á su contrario le decía 
postulo an dicas qua ex causa vindicaverü (3), 
y este contestaba : jus peregi sicut vmdictam 
impouui (4). Cumplidas las formalidades de la 
consignación del depósito, tenia lugar la auto-
rización del juez en los términos que hemos 
indicado antes. También daba el pretor la po-
sesión interina á uno de los litigantes, fijando 
de  este modo quién debia demandar y quién 
ser demandado, con la obligación en este de  
garantizar la restitución de la cosa litigiosa, y 
de los frutos percibidos durante la posesión de 
la misma en el caso de que triunfase su ad-
versario. 

En la acción sacramenti el juez se limitaba 
á apreciar si era ó no justo el depósito , sin to-
mar en cuenta las obligaciones respectivas de 
las parles; siendo ademas imposible, cuando el 
objeto reclamado estaba oculto, cumplir las 
formalidades de esta acción, y de aquí los in-
convenientes que sin duda motivaron la/udwú 
postulatio, acción por la cual pedían las par-
tes un juez sin consignar previamente el de-
pósito, y que tenia por objeto exigir el cum-
plimiento de las obligaciones de cosas indeter-
minadas. Ignoramos los trámites que seguía 
esta acción , y solo sabemos que los que la in-
tentaban se dirigían al magistrado con esta 
fórmula: judicem arbitrumve postulo uti des. 

La acción llamada condictio, mas moderna 

| que las dos anteriores, fue creada por la ley 
Sitia en el año 510, no sabemos con qué mo-
tivo, para que se usase en las reclamaciones 
ó demandas de cantidad determinada de dine-
ro, certa pecunia, y después la estendió la ley 
Calpumia á toda demanda personal en que se 
pedia una cosa cierta, ya fuese mueble ó in-
mueble; aunque también ignoramos, así la 
tramitación , como la diferencia que la dislin-
guia de las otras dos acciones que se espli-
caron antes. 

La acción llamada manus injeetio era un me-
dio legal de ejecución contra la persona. Lue-
go que el actor, de grado ó por fuerza, había 
conducido á su adversario delante del magis-
trado, decía : quod tu judicatus sive damnatus 
est sextertium decem milita gua dolo malo non 
solvisti , ob eam rem ego tibi sextertium decem 
milita judicati manus injicio(l), y al mismo 
tiempo echaba mano á so adversario, cogiéndo-
le por cualquier parle de su cuerpo. Este des-
de entonces quedaba de hecho esclavo suyo; y 
no podiendo dar un fiador que respondiese de 
la deuda, era entregado al actor, quien le lle-
vaba á su casa , donde permanecía sujeto con 
cadenas por espacio de 60  días. Si durante es-
te término, dentro del cual y en tres dias de 
mercado se llevaba á la presencia del magis-
trado, ante quien el actor repetía su demanda, 
no se presentaba quien pagase la deuda, ó die-
se fianza á contentamiento del acreedor, era 
adjudicado en propiedad á este, quien podía 
venderle como esclavo, y aun matarle , repar-
tiendo su cuerpo á trozos entre los acreedores 
cuando estos eran muchos , según el rigor de  
la ley de las Xll  Tablas (2). 

Finalmente, así como la manus injeetio, era 
un medio de ejecución contra la persona , la 
pignoris capto lo era contra los bienes; y á la 
manera que el adictus no podia librarse sino 
pagando, del mismo modo el deudor á quien se 

'1) Afirmo que este hombre me perleneee por derecho
quiritario según su condición , como ya be dicho. En  prue-
ba  de  ello le be tocado con esta vara. 

.2) Soltad ambos al esclavo. 
'3) Pido me digas por qué causa has hecho esta re-

vindicaeion. 
( i )  Al tocar con la vara be ejercido un derecho............ 

' . . .Por cuanto has revindieado injustamente, te provoco A
depositar en manos del pontífice la suma de quinientos 
ases. 

(1) Por cuanto obrando con dolo malo no me has pa-
gado los dies mil sesiercios A que en mi  favor bas sido 
condenado ó sentenciado en juicio , en su virtud me apo-
dero de ti por aquella suma en fuerza de lo juzgado. 

(í; Asi «' plurei erunl rei , tertiie nundmü «n par-
te» Meante : l i  plut minuzee eecuerunt, ee fraúdetelo : ri 
eolent iranz Ttberim pee ejre renumdanto. Si los acree-
dores fuesen muchos al cabo de tres mercados ( ó de vein-
te y siete dias ) , hagan trozos el cuerpo del deudor po-
diendo coger mas ó menos parle sin incurrir en fraude ; 6 
véndanlo a la otra parto del Tiber, si prefieren hacerlo asi. 
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había lomado una cosa en prenda, no podía 
recobrarla sino satisfaciendo antes á su acree-
dor. La pignoris capio diferia esencialmente de 
las otras accionesde ley en que podía tener lu-
gar extra jut, fuera de la presencia del magis-
trado, en ausencia del adversario, y aun en los 
dias nefastos (1), ó en que vacaba el tribunal, y 
así es que muchos jurisconsultos han negado 
que fuese verdadera acción de ley. 

Pero sea de esto lo que quiera , lo cierto es 
que la pignoris capia no podía tener lugar si-
no en un corlo número de casos determinados 
por la ley ó la costumbre. Según las XII Ta-
blas podía usarse de este medio contra el com-
prador de una víctima cuyo precio no hubiese 
satisfecho, y contra el quehabia alquilado una 
bestia de carga, cuando el alquiler debía ser-
vir para pagar algún sacrificio religioso. Una 
ley, cuyo nombre no ha sido posible leer en 
el manuscrito de  Gayo , concedía la pignoris 
capia á los publicanos ó receptores de tribu-
tos para cobrar los impuestos ; y en fin , las 
costumbres introdujeron también la pignoris 
capio en los asuntos militares, pues era lícito 
al soldado que no recibía su estipendio, apo-
derarse de una prenda perteneciente al encar-
gado de su distribución , lo mismo que cuan-
do no se le entregaba el dinero que debia re-
cibir para la compra de su caballo, teseguestre, 
ó cuando no se le daba para comprar la ceba-
da, as hordiarium. 

El procedimiento judicial bajo el imperio de 
las acciones de la ley comenzaba por la in 
jus eamus, in jus te coco: negándose el deman-
dado, podía el actor llevarle á la fuerza: obtorto 
eolio. Llegados al tribunal, después de una bre-
ve esposicion del negocio, procedían las partes 
á ejercitar su acción. Si el asunto podia de-
cidirse desde luego por el magistrado, se ter-
minaba ante él mismo; si no, emplazaba las 
partes para que se presentasen de nuevo en 
el término de 30  dias, á fin de nombrarles el 

(1) Llamábanse diat fantot aquellos en que era permi-
tido al pretor pronunciar las tres palabras do, dico , ad-
¿wo» á que estaban reducidos todos los actos de su juris-
dicción: dias ncfaxlot, aquellos en que no se podían pro-
nunciar dichas palabras............................................................

Ule ucfattmerit peí' quem tria verba tilentur. 
f'atlus erit, per quem letje ticebil agi.

También habia días interci'ti , medias tiestas, secun Ma-
crobio, en los oíales no ora licito ocuparse de pleitos sino
después do haber uíreuido sacrificios. 

juez ó árbitro que debiese conocer ; aquellas 
ofrecian comparecer el día señalado, y dentro 
de tercero ante el juez que se les designase; en 
presencia de este, esponia cada una brevemente 
el punto litigioso ; seguíanse luego varios me-
dios de instrucción, como pruebas de testigos, 
presentación de documentos, vistas ocula-
res , etc. ; en seguida hacian sus defensas ; y 
por último, se daba sentencia, para cuya eje-
cución era preciso recurrir al magistrado i 
quien competía el imperium. Para evitar la 
primera comparecencia, se autorizó con el 
tiempo á los demandantes á que anunciasen 
estrajudicialmente á su adversario el objeto de  
su demanda, intimándole á que compareciese 
en el término de 30  días ante el magistrado 
para que este les nombrase juez, cuya denuncia 
fué al parecer la que dió nombre al procedi-
miento llamado condictio. 

Así que las acciones de  ley, como obser-
va muy juiciosamente el sabio Ortolan , pre-
sentan el sello propio de los actos jurídicos de 
los pueblos que se hallan en la infancia de la 
civilización. Su carácter sacramental, simbóli-
co y aristocrático fué poniéndose mas y mas 
de cada dia en desacuerdo con las costumbres 
y con la constitución social , y sobre lodo , á 
los ojos de la plebe romana ofrecía los vesti-
gios de una degradación y servidumbre contra 
la cual había tantas veces luchado, y así vi-
nieron á caer en el odio y animadversión po-
pular; y habiendo estado en todo su vigor por 
espacio de 500 años, se fueron después modi-
ficando gradualmente, hasta que en el siglo VI 
fueron suprimidas , primero, por la ley /Ebv-
tia, y después por otras dos atribuidas, la una 
á Julio Cesar, y la otra al emperador Augusto, 
desde cuyo tiempo apenas se usaron ya  sino 
en rarísimos casos. 

Es de advertir, que las fórmulas de la ac-
ción sacramenti relativas á la revindacion, se 
separaron de esta, empleándose en los casosque 
no tenían una tramitación verdadera, para lle-
gar á obtener los resultados que sin ella difí-
cilmente se hubiesen obtenido : así , por ejem-
plo, aquel á quien se quería transferir una 
cosa ó algún derecho real , simulaba una re-
vindicacion, y el magistrado, siempre que el 
supuesto ccdenle no lo conlradigese, la adju-
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dicaba al demandante. De este empleo ficticio 
de la revindicacion , se derivaron las trasla-
ciones de propiedad in jure cessio , la manumi-
sión de  los esclavos, y la adopción de los hijos 
de familia por medio de las mancipaciones ó 
cesiones de  derecho simuladas. 

Sistema formulario. Este procedimiento se 
introdujo por la práctica del tribunal del pre-
tor, en un principio para los eslrangeros sola-
mente , pero después se eslendió á todos los 
ciudadanos romanos, mediante la introducción 
de algunas ficciones é interpretaciones que 
guardaban semejanza con las antiguas accio-
nes de  ley. Con la introducción de este siste-
ma que estuvo en lodo su vigor desde el si-
glo VI hasta el XI, se humanizó, según la feliz 
espresion de Ortolan , el procedimiento anti-
guo, quiritario; y de  sacerdotal , y esclusiya-
mente propio de los ciudadanos romanos, vino 
á hacerse pretorioy comúná todos, con ligeras 
modificaciones. 

Bajo este sistema se ejerció en Roma la ju-
risdicción por los pretores, que en tiempo de 
Pomponioascendieron á 18 en número, por los 
ediles, el prefecto de la ciudad, el dd  pretorio; 
y en las provincias que Augustodividió en po-
pulares y auguslalesó imperatorias, por los go-
bernadores respectivos de lás mismas con los 
nombres de  procónsules , proprelores , lugar-
tenientes del Cesar , presidentes y prefectos, 
sobre todos los cuales descollaba el emperador 
como magistrado supremo. La misión de juz-
gar continuó desempeñándose por un juez ó 
árbitro , dado para cada negocio, por los recu-
peratores, y por el tribunal de los cenlumviros 
que se mantuvo, aunque en decadencia . hasta 
la abolición del sistema formulario. El nom-
bramiento de juez dejó de ser un privilegio de  
ios partidos políticos de Roma desde el año 68á 
en que se fue estendiendo , no sin mucha re-
sistencia de los patricios, á diferentes categorías 
de  plebeyos. 

El acto mas importante del procedimiento 
en el sistema que nos ocupar, era la fórmula ó 
instrucción escrita, por la cual el magistrado 
instituía juez , fijaba la cuestión legal que este 
debía resolver, y determinaba los principios de 
derecho que debia aplicar. 

El  pretor, al tomar posesión de la magislra-

tura , publicaba las fórmulas inscribiéndolas 
in  afín por órden de materias. El  demandante 
escogía entre ellas la correspondiente á la ac-
ción que se proponía ejercitar , podiendo va-
riarla si asi le convenía, con tal que lo hiciese 
antes de contestado el pleito , ante litis contes-
tationem , siendo tan importante el acierto en 
la elección, eomo que si la erraba, perdía irre-
misiblemente el pleito, causa cadebat. Espueslo 
por el actor el objeto de su demanda , y ele-
gida la fórmula de quequeria usar, el deman-
dado podía , ó bien impugnar su admisión , ó 
pedir que se insertase en la fórmula de las es-
cepciones que la escluian. Era permitido en-
tonces al actor contradecir, y al demandado 
á su vez replicar; y cuando la acción ó la es-
cepcion no se apoyaban en el derecho estable-
cido, el pretor las declaraba inadmisibles. 
Tampoco concedía acción cuando los hechos 
que servían de base á la demanda , los reco-
nocía y confesaba el demandado; y cuando la 
demanda era admisible, remitía el pretor á las 
parles, con la fórmula elegida por el actor, al 
juez en que ambas habían convenido, ó que la 
suerte había designado. La fórmula encabeza-
ba siempre con la institución del juez Sempro-
niusjudex esto. Contenía, ademas, cuatro par-
tes principales: 1 . ‘  La demoslratio, designa-
ción que enunciaba los hechos ocasionales del 
pleito en que convenían ambos litigantes , por 
ejemplo: quod Aulus Agerius, Numerio Negidio 
hominem vendidit. 2.* La  intentio , pretensión 
que concretaba lademanda, tanto respecto álos 
hechos disputados, como respecto al hecho que 
el juez debia averiguar : si paret N .  Negidium 
Auto Agerio sextertiumdecem millia daré opor-
tere. 3.* La condemnatio, condenación que daba 
al juez la facultad de condenar ó absolver, se-
gún el resultado de su examen, fijándole la 
condena con mas ó menos amplitud: si pá-
re te le .  condemnato ; si non paret, absolvito. 
á.* La  adjudicado , adjudicación que conferia 
al juez, independiente del poder de condenar ó 
de absolver , el de  dar á las parles según fuere 
necesario la propiedad de la cosa litigiosa: 
quantum adjudicari oportet, judex Tilia adju-
dícalo. 

La  intentio era la parle mas fundamental de 
la fórmula, como que sin ella no podia existir 
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la acción , al paso que las otras tres podian no 
ser necesarias en algunas fórmulas. La adjudi-
calió, por ejemplo, solo tenia lugar en las 
acciones familiaerciscundce, communi dividun-
do , et finium regundorum. Lo mas frecuente 
era comprender la fórmula las tres parles ya 
mencionadas , pero en muchos casos solo com-
prendía la intentio y la condemnatio-, por ejem-
plo , en la acción tn rem , y en la acción tn 
personan» , cuando tenian por objeto una cosa 
indeterminada ó una cantidad cierta , y en las 
acciones in factum, en las cuales la designación 
se confunde con la pretensión. Por último , al-
gunas veces la fórmula se reducía meramente 
á la intentio: entonces la acción se llamaba 
prejudicial , y el juez encargado de resolver 
la cuestión , no llegaba ni á absolver ni á con-
denar. La intentio unas veces sujetaba al juez, 
no solo al exámen del hecho , sino á la cali-
ficación de sus consecuencias jurídicas (1): si 
paret A .  Agerium apud N.  Negidium mensam 
argenteam deposuisse, eamque dolo malo N. Ne-
gidii A . Agerio redditam non cese, en el primer 
caso la fórmula ó la acción se llamaba tn jus 
concepta, y en el segundo in factum. 

Bajo el sistema formulario , todas las conde-
nas judiciales eran pecuniarias; cualquiera que 
fuese el objeto del procedimiento , no podia el 
juez condenar sino al pago de una suma. La 
parle de la fórmula llamada condemnatio, fija-
baá  veces la cantidad , y otras señalaba un 
máximum de que el juez no podia esceder , ó 
dejaba á su arbitrio el determinarla. La re-
gla de  que el demandado , aun cuando fuese 
reconvenido al pago de una cosa cierta , no de-
bía sufrir otra pena que la pecuniaria , lejos de 
ofrecer inconveniente alguno, tenia la ventaja 
de que el rigor con que se procedía á la esac-
cion, tanto contra su persona, como contra sus 
bienes , era un motivo muy poderoso para que 
pocas veces dejara de restituir el reconvenido 
la cosa que injustamente detentaba. 

Ademas de las parles principales que he-
mos enumerado, podia contener la fórmula 

otrasaccesorias, adjectitie, como las escepcio-
nes, réplicas , dúplicas , etc. Las primeras se 
empleaban cuando siendo la acción de  derecho 
rigoroso , alegaba el demandado en su favor 
alguna circunstancia particular, como dolo, 
fraude , miedo , ú otra de tal naturaleza que 
á ser cierta haria injusta la condena. Para que 
el juez, que no teniaotros poderes que los que 
le daba el magistrado , pudiese averiguar esta 
circunstanciay apreciarladebidamente, el pre-
tor anunciaba en la fórmulala escepcion invoca-
da, y restringia la potestad conferida al juez de 
condenaral demandado al solocaso en que este 
no probase su escepcion; asi por ejemplo, des-
pués de estas palabras (1): siparet N .  Negidium 
A.  Agerio sexlertiumdecemmillia daré oportere, 
cuando tenia lugar la escepcion, anadia la fór-
mula (2) : ti tn ea re nihil dolo malo A. Agerii 
factum sit ñeque fiel. Por medio de estas es-
cepciones mitigaba el pretor el rigor del dere-
cho civil. 

A veces, á instancia de una parle , decretaba 
interdictos ; es decir , edictos particulares, ín-
ter dúos edictum , mandando ó prohibiendo al-
guna cosa, vim fieri velo, exhíbeos, residuos. Los 
interdictos por lo común tenian lugar en las 
materias sujetas especialmente á la inspección 
y vigilancia de la autoridad pública, como 
cuando se trataba de las cosas sagradas ó re-
ligiosas, templos , sepulcros etc. , ó del uso de 
las cosas comunes , como de los caminos pú-
blicos. También tenian lugar en los negocios 
de interés privado que pudiesen afectar al 6r-
den público, y en las contestaciones sobre ad-
quirir, retener ó recuperar la posesión de  los 
bienes, especialmente raíces. Cuando aquel 
contra quien se decretaba un interdicto no se 
conformaba con la resolución , tenia lugar el 
procedimiento ordinario, remitiendo las partes 
al juez competente. 

Despréndese, pues , de todo lo dicho que la 
palabra acción en el sistema formulario , sig-
nificaba el derecho conferido por el magistrado, 
para perseguir ante el juez lo que se debia; 
pero con mas frecuencia se empleaba también 

Si aparece probado que Aulo Agerio depositó una
de plata en poder de Numerio Negidio, y que este,

obrando con dolo malo, no sela ha devuelto, juez, condena 
� uíDcrío Negidio en favor de Aulo Agerio á tanta canti-
dad de dinero cuanto valía la cosa; si no aparece probado,
absuélvelo. 

' t )  Si aparece probado que Numerio Negidio tiene obli-
gación de dar diez mil  sestercios á Aulo Agerio. 

(2> Y que nada se ha ejecutado ni ejecuta con dolo ma-
lo por parte de Aulo Agerio. 
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para designar la fórmula con que se confería 
aquel derecho. Otras veces en el lenguage figu-
rado, la palabra acción, asi como la fórmula, se 
llamaba judicium, que en sentido propio sig-
nifica el procedimiento ó la instancia judicial 
organizada por la fórmula -, y asi es que estas 
tres palabras actio, formula, judicium, se usa-
ban frecuentemente en lo antiguo como sinó-
nimas. 

La instancia , tanto en este sistema como en 
el anterior, comenzaba por la »�» ju» oocatio. 
El demandado que se negaba á presentarse al 
magistrado , podía ser llevado á la fuerza; pero 
dejóde usarse de este medio violento, desde que 
el pretor le sustituyó con una multa que se 
imponía al que citado legalmente, se negaba á 
comparecer. Ademas de esto , fué permitido 
también al reo aplazar su comparecencia sin 
necesidad de dar fiador , sino simple caución 
de  pagar la multa que le impusiese el magis-
trado, si no comparecía el día señalado. En el 
caso de hallarse ausente el llamado á juicio, 
no se le perseguía ni multaba; pero se le obli-
gaba indirectamente á presentarse , poniendo 
en posesión al actor de los bienes que recla-
maba. 

Tal era el modo de proceder ordinario ; mas 
á veces en lugar de remitir el negocio al juez, 
lodecidia por sí mismo el magistrado : extra 
ordvnemcognoscébat. Esto tenia lugar principal-
mente cuando se trataba de la restitución tn 
irttegrum , de la miuio tn possasionem bono-
rum , y de las demandas sobre fideicomiso»: 
sucesivamente se fueron aumentando los casos, 
y acostumbrándose poco á poco los litigantes 
á ver juzgar al magistrado sin el auxilio del 
juez. En fin, el procedimiento de escepcional 
pasó á formar regla , primero en las provin-
cias, y después en todo el imperio, y el sistema 
formulario cedió gradualmente su lugar al es-
traordinario. 

Con efecto, desdeel reinado de Constantino, 
se dividió el imperio en cuatro grandes pre-
fecturas : la de Oriente , Iliria , Italia , y la de  
las Galias , al frente de  las cuales se puso un 
prefecto del Pretorio. Cada prefectura se divi-
día en diócesis 6 provincias , gobernadas por 
un presidente , juez ordinario en los negocios 
civiles. Las ciudades tenían también sus ma-

gistrados locales , investidos de  una jurisdic-
ción subalterna y limitada á negocios de cierta 
cantidad; pero Roma y Constanlinopla tenían 
su organización judicial particular. El prefecto 
del Pretorio era la autoridad superior , como 
lugarteniente del emperador; y el presidente 
de  la provincia conocía en apelación de las 
sentencias de los magistrados locales. Savigni 
bosqueja la organización judicial de los roma-
nos en el siglo V , en estos brevísimos térmi-
nos: «Los duumviros juzgaban en primera 
instancia los negocios ordinarios, pasando en 
apelación al lugartenientedel emperador, quien 
también conocía en primera instancia de cier-
tos negocios que le estaban reservados, tales 
como los pleitos entre las ciudades ó autorida-
des superiores de alguna ciudad , y asi mis-
mo de lodosaquellos , en los cuales el valor de 
la cosa litigiosa escedia de cierta cuantía. » 

Desde esta época, ya no hubo distinción en-
tre la declaración del derecho , y el exámen de 
el hecho , ni redacción, ni entrega de fórmula: 
el actor citaba y emplazaba directamente á su 
contrario , haciendo la denuncia por escrito, 
ante el magistrado competente, que también 
era juez á la vez , y este después de  mandar 
notificar la denuncia al demandado, pronun-
ciaba sobre la contestación. Sin embargo , es 
preciso advertir, que el presidente de  la pro-
vincia podía delegar el conocimiento de cier-
tas causas de menor cuantía á jueces pedá-
neos , judicibu» pedaneis , peritos en derecho, 
que estaban adscritos hasta cierto número, á 
cada distrito pretorial , y cuya jurisdicción li-
mitó Justiniano á los pleitos cuyo valor no 
pasase de  trescientos sueldos. 

Este último sistema, aunque no del todo 
perfeccionado, ofrece en realidad un gran pro-
greso para la administración de justicia. La 
palabra acción no indica ya , ni una fórmula 
sacramental de proceder, ni la autorización 
del magistrado , hasta entonces necesaria á to-
do litigante para hacer sus reclamaciones en 
juicio; espresa sí un derecho absoluto que se 
deriva , no de la concesión especial del magis-
trado , sino de  la misma ley,  para acudir di-
rectamente á los jueces competentes. Asi mis-
mo , significa el ejercicio de este derecho, es 
decir , la manera de entablarle y perseguirle. 
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También varió de significado la palabra escep-
cion , no siendo ya como anlcs la restricción 
puesta por el magistrado á la potestad de con-
denar que conferia á los jueces , sino un me-
dio de defensa otorgado al reconvenido , para 
rechazar ó impugnar la reclamación de su con-
trario; medio que hacia valer por derecho 
propio , asi como la réplica y la súplica lo fue-
ron respectivos de ataque y de defensa , em-
pleados alternativamente por los litigantes. 
También cayeron en desuso los antiguos inter-
dictos , y en todos los casos en que tenían lu-
gar , según el edicto del pretor , daba ya la 
ley ó la costumbre acción directa para recla-
mar ante el juez competente. En suma, al sis-
tema complicado y embarazoso de fórmulas 
caprichosas y eslravaganles, se fué sustituyen-
do poco á poco un método mas sencillo y es-
pcdilo , cuya mira política era la de introducir 
la unidad y centralización del poder judicial. 

Dada una idea sucinta de las acciones roma-
nas en cuanto á su origen y diversa signifi-
cación , según los tres sistemas de que hemos 
hablado, nos resta darla, para completar el 
cuadro histórico que nos hemos propuesto, de 
sus principales divisiones. La mas capital de 
todas, summa actionum divissio, según el pár-
rafo primero délas Instituciones de Justiniano, 
se deducia de la naturaleza de los derechos 
que por ella se intentaban hacer valer. Bajo 
este concepto eran reales , personales , ó mis-
tas , según tenían por objeto la persecución de 
un derecho real , jus in re; la de una obliga-
ción, jus ad rem; ó la de ambas cosas á la vez, 
tam in re , quam in personan*. 

Esta división fundamental era común á lo-
dos los sistemas: las reales lenian el nombre 
de revindicaciones, reivindicationes, ó peticio-
nes que han conservado hasta nosotros; y las 
personales en su mayor parle el de condictio-
nes. Estas, entre las cuales no se comprendían 
las acciones in factum ni la de hurlo , eran de 
dos clases , según que lenian por objeto una 
cosa cierta, condíctio certi, ó una cosa indeter-
minada, condíctio inccrli , en cuyo segundo 
caso , la condición se designaba muchas veces 
con la sola palabra acción , aunque seguida de 
la causa de donde nacía la obligación, adió ex 
stipulatu , ex testamento. Las acciones reales 

se dirigían indistintamente, tanto á las cosas 
corporales , como á las incorporales. Las re-
vindicaciones relativas á las servidumbres, fue-
sen personales ó reales , se dividían en confe-
sorios y negalorias; las primeras lenian lugar, 
cuando se pretendía tener derecho de servi-
dumbre sobre algún fundo; y las segundas, 
cuando se contradecía ó negaba rotundamente 
la existencia de semejante derecho. 

Con relación al poder de que emanaban , se 
dividían en civiles, establecidas por una ley, 
senado-consulto ó plebiscito, y pretorias ú ho-
norarias introducidas por el pretor , cuyo arti-
ficio , para ocurrir á los derechos no sancio-
nados por la ley civil , consistía principalmen-
te bajo el sistema formulario , ya  en inventar 
una fórmula sobre una hipótesis ficticia , ya en 
redactarla de manera , que sujetándose á ella 
el juez, viniese á resolver solo la cuestión de 
hecho, y no la de derecho. La acción prascrip-
tis verbis, que era in factum , introducida por 
Labeon , tenia por objeto los derechos que na-
cían de los contratos innominados, dándose la 
acción títil del contrato que guardaba mas 
analogía con la principal ó directa, nacida del 
mismo. Entre las civiles las hay reales y per-
sonales. A la primera clase, pertenecían la 
publiciana, la rescisoria, la pauliana, ter-
ciana, y cuasi serviana ó hipotecaria , y asi 
mismo las acciones prejudiciales. 

La publiciana , llamada asi porque la inven-
tó el pretor Publicio, se fundaba en la simple 
hipótesis de haberse usucapido ó adquirido por 
la prescripción una cosa que realmente no  lo 
estaba. Se  aplicaba en particular á las cosas 
mancipi; es decir , á aquellas cuya propiedad 
no podía transferirse á otro sino por el acto 
sacramental de la mancipación , cuando se ba-
bia enagenado por el propietario sin mediar 
ninguno de los modos prescritos para adquirir 
el derecho quiritario; ó cuando la cosa fuese 
mancipi ó nec mancipi , adquirida á virtud de 
un título traslativo de propiedad y con buena 
fé , pero á non domino , la perdía el poseedor 
antes de llegar á usucapirla. En ambos casos 
podía revindicarla el que la habia perdido por 
medio de la acción publiciana , como si fuera 
verdadero dueño de ella , y sin necesidad de  
probar el derecho de sus causantes. 



 
    

        
  

 
    

      

  
    

    
  

       

    
  

    

  
  

   
 

      
    

    
 

   

     
     

         
     

      

    
   

    
 

 
    

 

 
      

    

    
   

  
 

 
   

  
   

     
    

   
   

  
      

     
    

 

     
     

 
    

   
   

       
       

     
    

  
    

 
  

      
 

 

Lorenzo Arrazola 

ACCION 289 
La rescisoria , ó contraria á la publiciana, 

se daba á aquel cuyas cosas hubiesen sido 
prescritas por un tercero , hallándose ausente 
por causa de la república, ora estuviese presen-
te ó ausente el que la hubiese usucapido, pues 
el efecto era autorizar al verdadero dueño 
paraque pudiese revindicar su cosa corno si no 
se hallase prescrita. En un principio debía in-
tentarse dentro del año del regreso del ausen-
te ; pero Jusliniano estendió este plazo al de 
cuatro años. 

La acción pauliana tenia por objeto la revo-
cación de los actos ejecutados por el deudor 
en fraude de  los derechos de sus acreedores. 

La acción hipotecaria , llamada en un prin-
cipio actio terciana , se concedía al arrendador 
de una propiedad rural parareclamar las cosas 
que el arrendatario hubiese hipotecado á la 
seguridad de las pagas del arriendo ; mas lue-
go  se concedió por analogía, llamándose cua-
ti terciana , á todo acreedor hipotecario, 
sin diferencia de que fuese prenda ó hipo-
teca. 

Las prejudiciales , casi todas de origen pre-
torio , tenían por objeto las controversias sobre 
el estado de las personas , 6 las contestaciones 
sobre ciertos hechos , de los cuales no resulta-
ba inmediatamente la condena , sino alguna 
ventaja en favor del demandado. Pertenecían 
á esta clase todas las cuestiones de filiación , y 
tenian el carácter de  reales, puesto que podian 
proponerse contra todos indistintamente, como 
dirigidas á establecer tal ó cual condición. 

Entre las personales pretorias se distinguían 
particularmente las de  constituía pecunia , de 
peculio,ex jure jurando. La primera tendíaá la 
ejecución deun constitutum,ó pacto pretorio, de  
pagar á cierto plazo ó á día fijo loque se debía 
ya  de antemano , ó debía un tercero. Fué una 
estension de  la civil , llamada receplitia , que 
se  ejercitaba contra el banquero que había ser-
vido de  intermediario en alguna negociación, 
y compromelídose á pagar la deuda por aquel 
en  cuya representación obraba. En un prin-
cipio solo tenia lugar en las cosas (tingibles; pe-
ro Jusliniano la estendió á todas. 

Por la segunda, se obligaba al padre de 
familias á cumplir las obligaciones que con-
trajesen sus hijos ó sus esclavos , hasta donde 

TOMO 1. 

alcanzaran sus respectivos peculios: dábase 
igualmente por las obligaciones que nacían de 
los cuasi contratos ; pero no por las queresul-
taban de delito ó cuasi delito , y era menos una 
acción particular , que una modificación de las 
obligaciones contraídas por las personas alieni 
juris. En efecto , si estos celebraban una venta, 
recibían un depósito, e t c . ,  había siempre 
acción ex vendito, depotiti, etc., contra el padre 
de familias hasta en cantidad concurrente al 
peculio. 

Por último , tenia lugar la tercera , cuando 
alguna de las partes deferia al juramento de la 
otra , de cuya circunstancia resultaba la obli-
gación de estar y pasar por lo jurado respecto 
de la deuda. En esta acción la condena del 
demandado pendia del hecho ó averiguación 
de si habia jurado ó no ; nunca de si se habiaó 
no obligado. 

Introdugeron también los pretores variasac-
ciones penales. La de albo corrupto, por ejem-
plo , contra los que rasgaban, borraban , ó de 
cualquiera otra manera adulteraban el edicto 
del pretor inscrito ó espueslo en una tabla ó 
pared blanqueada, in albo : la de patrono aut 
parentela jus vocato,dirigida contra el des-
cendiente ó liberto que citaba al tribunal, sin 
prévio permiso del magistrado, á su ascendiente 
ó patrono *. la detn jus vocato vi exento , esta-
blecida contra los que se oponían con violencia 
á que una persona fuese citada al tribunal , ó 
conducida á él por su adversario. Y las de 
dejectis vel effusis, desuspensis vel positis, crea-
das contra los que arrojasen alguna cosa á 
una calle ó sitio público , ó colgasen algún ob-
jetoen parage , donde cayendo, pudiese perju-
dicar á un tercero. 

Consideradas las acciones con relación al 
provecho ó interés que el actor se proponía al in-
tentarlas, se dividían en persecutorias de la co-
sa, reí persecutoria, panales y mixta. A la pri-
mera clase pertenecian todas las reales, y la 
mayor parle délas que nacían de contratos. A 
la segunda, ó persecutorias de lapena, muchas 
délas que nacian de los delitos, como la de 
hurto, cuando se pedia el doblo ó el cuadruplo; 
y finalmente, eran mistas, en el sentido deque 
vamos hablando , otras que también nacian de 
delito , como la de vi bonorum raptorum ; la de 
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la ley Aquilia, la del depósito necesario (1), 
y laque se daba contra los morosos en satisfa-
cer ó entregar los legados pios, 6 que tenían 
un objeto de religión 6 de beneficencia pú-
blica. 

Respecto á la cantidad hasta donde podía es-
tenderse la condena, unas se daban incimplum, 
otras in duplum , otras in triplum , y otras 
in cuadruplum; mas allá de esta suma, nunca 
se concedió acción alguna según la legislación 
romana. Las no penales , asi como las que na-
cían de la estipulación, venta, alquiler ó 
arrendamiento mandato 6 mútuo , se daban in 
cimplum , y lo mismo sucedía entre las penales 
respecto de la acción de injurias ; pero la de 
hurto no manifiesto y corrupción de esclavo 
eran in duplum : en el mismo caso estaban la 
de  depósito necesario , ó la de la ley Aquilia, 
cuando se negaba el depósito ó el daño , y 
lo propio sucedía si se retardaba la entrega de 
los legados hechos á pías causas. Las accio-
nes á que daban lugar los furti concepti et furti 
oblati , se concedían tn triplum antesde Jusli-
niano ; asi como la creada por este emperador 
contra el demandante que pedia mas délo que 
se le debiese realmente : eran tn cuadruplum 
lade furti manifati , y la de quod metuo cauca, 
dirigida contra los que por dinero hubiesen 
promovido un pleito injusto , ó renunciado una 
instancia, y la que concedió el mismo Justinia-
no contra los executora litium (que hoy llama-
mos alguaciles) que hubiesen cobrado con es-
ceso sus derechos. 

Con relación á la atención de facultada 6 
potatad del juez, se distinguían también lasac-
ciones enque unaseran etrictijurie, otras bonce 
fidei , y otras arbitrariac (2). 

(1) Tal es el que se bace por una necesidad urgentísi-
ma y apremiante , como en el caso de una sublevación ó 
tumulto, de un incendio, de una ruina, de un naufragio. 

(9) En  las acciones de derecho estricto, la fórmula 
que el pretor le daba al juez estaba concebida en estos ó 
semejantes términos: C. Aquilijudex etlo; el tiparel fun-
dum capenotem Servilii ex jure q ttirilium ñeque ú 
Servilio á Catulo reeíiluatur, tum Catulum damnato. Ca-
yo Aquilio, sé juez; y si resulta que el fundo situado en 
el país de Capona, es de Servilio por derecho quiritario,
y Cátulo no se lo restituye, en este caso condena á Catulo. 

8i el juicio era do buena fe, l a  fórmula era esta: Si pa-
ret Afanuum Servilio domum vendidwe, tum quantum 
Mtxtio Scrvilium ob eam rem daré ex fide bona opor- 
M .  tanti damnelur. Si resulta que Mevio vendió á Ser- 
vilio una casa, en tal caso sea condenado A pagar tanto
cuanto debía dar por ella á Mevio de buena fe. 

Y Analmente, en los juicios arbitrarios la fórmula era 
esta : Etta arbíter; et ti paret M&rium vetlem Ser- 

Esta división en el sistema del procedimien-
to formulario se desprendía de la naturaleza 
de las atribuciones dadas al juez en la fórmula 
del magistrado ; pues en las primeras debía 
atenerse rigorosamente á las reglas del dere-
cho civil , sin tomar en cuenta ninguna otra 
circunstancia, aun cuando la aconsejase la 
equidad : tales eran las acciones ex ctipulato, 
ex tatamente, la condictio ex  mutuo , y todas 
las quenacían délos delitos. 

Las de buena fé eran aquellas en cuya fór-
mula el magistrado autorizaba al juez paraque 
procediese, mas bien según las reglas de  la 
equidad , que ateniéndose al rigor del dere-
cho civil. Entre estas acciones, cuya creación 
fué un medio ingenioso que escogitaron los 
pretora para templar y corregir la dureza y 
demasiada rigidez de las leyes de las XII Ta-
blas , modificándolas por los principios del de-
recho natural y de gentes , es necesario contar 
las que nacían de los contratos de venta, ar-
rendamiento etc.,  la de  los juicios divisorios, 
y la pracriptic verbic, cuando nacía de la per-
muta ó de un contrato eslimalorio. 

En las de buena fé debia el juez tomar en 
consideración el dolo de una de las parles; 
suplir de oficio lo que fuese conforme á las cos-
tumbres y á los usos ; compensar lo que las 
parles se debiesen respectivamente; por últi-
mo , imputar al deudor el pago de intereses y 
la restitución de frutos , desde que habia sido 
puesto en posesión de la cosa. 

Las arbitrarias autorizaban al juez para es-
tablecer el órden, mediante el cual, apreciando 
la restitución debida al demandante , imponía 
al demandado la obligación de verificarla, de 
tal manera que este era absuello si se confor-
maba con el fallo , y no conformándose , era 
condenado á pagar una multa arbitraria , pu-
diéndosele apremiar á él ,  hasta con la fuerza 
pública, manu militari. 

Se ve , pues , que la acción arbitraria corri-
gió los inconvenientes del principio admitido 
en el sistema formulario , de que toda condena 
fuese pecuniaria. Todas las acciones reales. 

j* 
N tilii habere, ñeque ir arbitrio judieit exhibuerit, tum 

Í'uantum in lllem Serviliut juraril , tanti damna-
H o. Se árbitro ; y sí resulta que Mevio tiene la toga do 

Servilio, y no la presenta á disposición del juez, condénale
i á pagar tonto cuanto Servilio jurare. 
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esceplo la petitio hereditatú, eran arbitrarias, 
y lo mismo muchas de las personales, y las in 
rem ecriptce, como por ejemplo, la ad exhiben-
dum y la juod rnetue causa. 

Dividíanse también las acciones en directa» é 
indirectas: aquellas se daban contra una per-
sona en razón de su propio hecho 6 el de sus 
causantes ; y estas por los hechos de  un terce-
ro , como por ejemplo , el hijo ó el esclavo, 
y también por los daños causados por algún 
animal contra el dueño del mismo. 

Según el derechocivil , el gefe de la familia 
no podía ser reconvenido por efecto de los con-
tratos celebrados con el hijo ó con él esclavo; 
pero el derecho pretorio introdujo por equidad 
las acciones indirectas quod juesu, exercitoria, 
irutitoria, tributaria, de peculio ydetn  rem 
verso. La quod juuu , se daba contra el padre 
de  familia 6 dueño del esclavo para que satis-
faciese íntegramente las obligaciones que de 
su órden ó mandato hubiesen contraido. La 
exercitoria é inetitoria, contra el que hubiese 
confiado á un hijo 6 á un esclavo la dirección 
de  una nave (1), ó el manejo de  un comercio 
ó de cualquiera factoría, en razónde loscontra-
tos celebradosen el círculode sus atribuciones, 
y se daban también aun cuando el patrón 6 el 
factor no estuviesen bajo la patria potestaddel 
principal proponente. 

Cuando el hijo de familia 6 el esclavo ne-
gociaban con su peculio , pero con la autoriza-
ción del padre ó del señor , tanto el capital 
como las ganancias resultantes de la negocia-
ción se distribuían proporcionalmenle entre el 
padre y el amo , y los demas acreedores del 
hijo y del esclavo ; y para que esta distribución 

(t) ExereÜor t según Ülpiano, es el capitán ó patrón 
de una nave i quien se paga el trasporte: Inttitor , el 
factor de comercio. 

E l  que contrataba con el institor podía reconvenir al 
duefto principal, entablando la  acción de cate modo: Ajo 
me Siicho Mcevii terco, quem Mcrtiut intlilorem tuum 
fec ral , C. aureot credidute eumque ejut rei nomine 
C. aureot mihi daré oporiere. Digo que presté cien au* 
reos ; escudos) á Estico , siervo de Mevio , á quien había
becbo este su institor: es preciso me dé cien áureos en
nombre de aquel reo.

Y el que conelexercilor, de este modo: 
Ajo me Siicho térro,  qiiem Mcetiut dominut e inar i ,  

quam exercet . magislrum prcefeeeraí, cenium aureot ejut 
rei cauta cui prcefeclut erat crcdiditte , eumque ejut rci 
nomine mihi Jare oporiere. Digo que presté cien áureos 
para el comercio a l  siervo Estico , á quien Mevio había 
nombrado piloto dé la  nave que tenia a su cargo, y que
es preciso me los dé en este supuesto. Sigonio de Judie, 
rumas. ] ,  21. pág. Wt.  

se practicara con igualdad entre todos , conce-
dían las leyes á los acreedores del hijo y del 
esclavo una acción protectora de sus intereses, 
que se llamaba tributaria, por el objeto á que 
tendía (1). 

Las acciones de peculio y de »n rem ceno (2) 
se daban también contra el padre 6 el amo, 
para compelerles al cumplimiento de los con-
tratos celebrados sin su noticia por el hijo 6 el 
esclavo , ó bien hasta en cuanto alcanzase el 
peculio respectivo, si no habían participado de 
las utilidades del contrato, 6 en el caso contra-
rio, hasta en la cantidad en que se hubiesen 
hecho mas ricos. En la acción de peculio para 
la apreciación de este, se bajaban las deudas 
del hijo 6 del esclavo en favor de su padre ó 
de su amo ; asi como en la acción in rem ceno, 
para graduar el provecho del actor , se loma-
ban en cuenta y deducían las espensas necesa-
rias ó útiles hechas en provecho suyo por el 
hijo ó por el esclavo. 

Independientemente de las acciones de que 
acabamos de hablar , habia otras que también 
se llamaban directas , aunque en diferente sen-
tido , á saber : cuando en un contrato sina-
lagmático 6 bilateral no tenia nombre propio 
una de las dos acciones que podían resultar de 
él , la que nacia necesaria é inmediatamen-
te del contrato se llamaba directa , y la que 
acaso resultase después expoet facto, contraria. 
Por ejemplo, en el comodato laacción del como-
dante 6 del que presta el uso de la cosa para 
pedir la restitución de ella, era directa ; mas 
la que competía al comodatario para reclamar 
los gastos estraordinarios ó la indemnización 
de perjuicios, era contraria. 

Una tercera acepción tenia también aquella 
palabra directa aplicada á las acciones , y era 
cuando se ejercitaban en los casos para los cua-

fl) Ajo me Siicho Jfa*vii térro C. crediditte , ui  Mcevii 
domum cadentem fulcirel , et í fecium quaíenut el in 
rem rertum et in peculio Stichii este conslabil, daré mihi 
oporiere. Digo que presté á Estico, siervo de Mevio, cien
áureos para sostener su casa que se arruinaba , y que es
preciso que Mevio rao los devuelva, por cuanto se pro-
bará que se convirtieron en utilidad suya, y pertenecían
al peculio de Estico.

(2) Scmm Sigonio , la fórmula de esta acción era la si-
guiente: Ajo Mcrtium peculiaret Stichi terei mercet cr  
edicto non distribuiste. el quanto minut tributum t i l .  
quantum debuerit tantum mihi eum daré oportere. Digo
que Mevio no distribuyó las mercancías del peculio do su
siervo Estico con arreglo á lo convenido, y que es pre-
ciso me entregue otro tanto, cuanto debía entregarme, 
y no me entregó. 
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les habían sido precisamente establecidas, 
llamándose entonces asi , por contraposición á 
lastíh/cj, que no nacían directamente de la 
ley , sino de la autoridad del pretor que las 
habia introducido, porrazones de equidad y de 
bien público, para casos idénticos ó análogos. 

Conocieron también los romanos unas ac-
ciones que llamaban noxales (1), queauloriza-
ban al demandado para libertarse de los efectos 
pecuniarios de una obligación resultante de un 
delito ó cuasi delito, ó del perjuicio ocasiona-
do al demandante por un hijo , esclavo, ó ani-
mal , entregándoselos en compensación. 

No eran propiamente acciones, sino mas 
bien modificacionesó cualidades adyecticias de 
ellas , consistentes en la facultad que tenia el 
reconvenido de libertarse de la satisfacción del 
daño mediante el abandono noxal. Asi, las 
acciones furti, vi  bonorum raplorum, injuria, 
ex lege Aquilia, se hacian noxales cuando se 
dirigían contra el padre de familias por el he-
cho de su hijo ó de su esclavo. Esta facultad, 
abrogada por las costumbres mucho tiempo an-
tesde Jusliniano, fué abolida por este empera-
dor , desde cuya época solo estuvieron en prác-
tica las noxales contra los esclavos ; pero se 
permitiódirigir la acción contra el hijo de fa-
milia que delinquía, pararepetir, en virtud de 
la condena, contra el padre por razón del pe-
culio. La acción noxal , que vino á ser tn rem 
scripta, se daba también contra el poseedor 
del esclavo autor del delito. 

Otra acción habia que , aunque particular 
y con nombre propio , participaba de la natu-
raleza de las noxales, y era la depauperie (2), 
que se entablabacontra el dueño de un animal 
manso ó domesticado, para obtener la repara-

(1} Do la palabra latina noria , que unas veces signifi-
caba el daño causadomaliciosamente por el siervo ó escla-
vo,  y otras veces se aplicaba á este comoautor ó causan-
te de él. 

(2) Pauperiet, según Ülpiano,cs todo daño, pérdida 
A menoscabo causado por las bestias en el patrimonio de 
alguno; pero para que tuviese lugar la acción, propia-
mente llamada asi entre los romanos , era preciso que el 
daño lo causase el animal, no solo sin ser instigado , sino 
también contra su ordinario y regular instinto : guando 
non mola ferilatc genitali scu nativa,  sed contra nata-
rom tu i  generit damnum dederunt. Si ergo gcnilalit til 
fcrilat, ccmat htcc adió. 

Esta acción trae su origen de la lev de las X I I  Tablas, 
por las cuales oslaba mandado: Si cuadnipei paupe-
rirm farit . dominas noria? a’.rtimiam offerto ; ti fio-
lit . guod norit dato. Si el cuadrúpedo causó la pobre-
za , ofrezca su ducho la estimación fiel daño: si no lo h i -
ciere, entregue al que la causó. 

cien de los daños que hubiese causado , cuyo 
ejercicio no era incompatible con la aplicación 
de las disposiciones penales establecidas porlos 
ediles , para prevenir los daños que pudieran 
causar los animales fieros 6 dañinos. 

Consideradas las acciones en cuanto á su 
duración, se dividían en perpetuas y tempo-
rales. Las que tenían su origen en una ley. en  
un senado consulto , ó en alguna de las otras 
fuentes del derecho civil , eran en lo antiguo 
realmente perpetuas , á escepcion de la revin-
dicaloria que se eslinguia por el tiempo de la 
usucapión; pero la mayor parle de las que 
estaban basadas sobre el edicto del pretor, eran 
temporales , y por lo común solo duraban un 
año. Sin embargo , también los pretores crea-
ron algunas perpetuas , declararon tales á las 
penales , y generalmenteá las persecutorias de  
la cosa , que mas bien eran una imitación ó 
estension del derecho civil , que contrarias á 
él ; al paso que restringieron á un año otras in-
ventadas por los mismos para burlar ó hacer 
ilusorias enteramente las leyes civiles. El em-
perador Teodosio II quiso que toda acción 
personal ó real se entendiese estinguida por el 
no uso de 30  años: mas adelante algunasaccio-
nes se estendieron á 40 años , y desde entonces 
las que duraban 30 6 40 años, se llamaron per-
petuas , y todas las restantes temporales , cual-
quiera que fuese su duración. 

Por último, las acciones , unas eran trasmí-
sibles, otras intrasmisibles ; es decir, unas pa-
saban á los herederos , otras se daban contra 
los herederos , y otras ni se daban á los here-
deros, ni contra ellos. En general, como que 
el heredero representa jurídicamente al difun-
to , podia ejercitar todas las acciones que á 
este competían , asi como debía sufrir las con-
secuencias de las que contra él se entablaban. 
Mas sin embargo , esta regla no carecía de es-
cepcion : asi, las acciones que tenia el difunto 
para proteger ciertos derechos personales, co-
mo el usufructo y el uso, no pasaban á los he-
rederos , como ni tampoco la aclio injuriarum, 
la qwsrela innofficiosi teslamenti, y en general 
las que suponían el ejercicio de la vindicación 
de alguna ofensa ó agravio. Las penales resul-
tantes de los hechos propios del difunto , en 
cuanto se dirigían á la reclamación de la pena 
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privada, no se daban contra los herederos, to-
da vez que la criminalidad de un hecho pesa 
esclusivamenle sobre su autor; se daban sí, 
contra aquellos que hubiesen particifiado de 
los efectos pecuniarios del delito, hasta en la 
suma concurrente. Pero si viviendo todavia el 
<pie dió motivo á la acción hubiese contestado 
el pleito, tanto las acciones activas como las 
pasivas, pasarían & los herederos y contra 
ellos , bien que en cuanto á la penalidad pri-
vada, se entenderían únicamente por via de 
reparación é indemnización de los perjuicios 
ocasionados á la parte damnificada. 

Ejercicio de las acetona. No era permitido 
al actor, generalmente hablando, pedir mas 
de  lo que se le debia. Esto podía verificarse de 
cuatro maneras: 1 .a Por razón de la cosa, re, 
cuando se pedia mayor suma ó cantidad de la 
que se debia; ó el todo de una cosa, cuando 
solo se tenia derecho á una parle. 2.a Por ra-
zóndel lugar, loco, cuando se pedia en un pue-
blo, por ejemplo, lo que debia pagarse en otro. 
3.a Por razón en el modo, cauca , cuando sien-
do, v. gr. la obligación alternativa , se pedia 
determinadamente uno de los dos objetos 6 
cosas que abrazaba , ó cuando siendo genéri-
co , generis, se pedia un objeto señalado, spe-
ciem. 

La pluspelitio, bajo el sistema formulario, 
llevaba consigo la absolución libre del reo de-
mandado, y la pérdida de todo ulterior dere-
cho del actor demandante , escepto en el caso 
bastante raro de la restitución ín integrum, ó 
cuando habiendo mediado error escusable de 
parle del actor, le favorecía á este el derecho 
pretorio. Andando el tiempo , la exageración 
de la demanda no produjo tan graves conse-
cuencias. El emperador Zenón dispuso, que 
el que pidiese antes de  tiempo , gui tempere 
plus petit , en castigo se le duplicase el que 
debia haber aguardado para pedir. Jusliniano 
castigó generalmente la plus petitio con el 
triplo de  los daños y perjuicios causados al de-
mandado. Los otros defectos de la demanda no 
eran tan trascendentales al actor , y solo le 
obligaban á ponerla de nuevo; y aun esta prác-
tica cayó mas adelante en desuso, y le fué per-
mitido corregir su demanda sin promover una 
nueva instancia. 

Bajo el sistema de las acciones de ley, nadie 
podia ejercitar una acción á nombre de otro, 
sino en ciertos casos escepcionales; pero en el 
formulariose estendió aquella facultad , y fue-
ron admitidos sucesivamente á pedir por otros 
los cognitores , representantes nombrados so-
lemnemente ante el magistrado; los procura-
toree ad litem , mandatarios que no necesita-
ban ser nombrados in jure, ni en términos sa-
cramentales ; los defensores que se presentaban 
sin haber recibido poder, viniendo á ser unos 
negotiorum gestores, oficiosos y voluntarios: 
en él último estado de la jurisprudencia roma-
na ya no se conocían los cognitores. 

Los litigantes se debían recíprocamente cier-
tas garantías. En el procedimiento formulario 
el demandado por acción real á quien se ponia 
en posesión de la cosa durante el pleito, de-
bia dar la caución judicatum solví : no dán-
dola , era puesto en posesión el actor , siem-
pre que la prestase. En las acciones perso-
nales , ni el actor , ni el reo estaban obliga-
dos á prestar dicha caución , cuando litigaban 
á nombre propio; pero si se presentaban como 
procuratores, la debian dar, á saber, el actor, 
rem ratam dominum habiturum, y el reo, 
judicatum solví. Finalmente, según el derecho 
de Jusliniano , el reo , ni aun reconvenido por 
la acción real debia prestar la caución ; pero 
sí garantizar, por medio de una promesa, que 
se presentaría personalmente , y sostendría la 
causa hasta el fin. 

Para evitar pleitos temerarios , se estable-
cieron varias disposiciones. Según una cons-
titución de Justiniano, las partes y sus abo-
gados debian prestar el juramento de calum-
nia, es decir, jurar que creían tener justicia: 
el litigante que sucumbía era condenado ordi-
nariamente al pago de los gastos y perjuicios; 
y si era el reo , en la pena del duplo ó del tri-
plo, según los casos, eslendiéndose algunas 
veces la del litigante, temerario basta la de  
infamia; por ejemplo, cuandoel demandado lo 
había sido por la acción de hurlo, rapiña , vt 
bonorum raptorum , injuria ó dolo. 
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SECCION 11. 

DE LA NATURALEZA Y B1VISKW DE US  ACCIONES 

JURIDICAS. 

Instituidos los tribunales de justicia para di-
rimir las cuestiones y diferencias suscitadas 
entre los hombres, al paso que fué necesario 
designar las personas que con uno ú otro ca-
rácter intervinieran en los juicios y las formas 
que debieran observarse parael esclarecimien-
to de la verdad y garantía de  los derechos in-
dividuales, lo fué también establecer ciertas 
fórmulas ó medios, de que hubieran de valerse 
aquellos que se encontraran en el caso de lle-
var sus reclamaciones ante la autoridad ju-
dicial. 

Esos medios son las acciones judiciales de 
que vamos hablando en este artículo ; por ma-
nera , que la verdadera naturaleza de la ac-
ción jurídica se esplica con toda exactitud, 
por la idea de su aplicación á las controversias 
judiciales, como el medio 6 la fórmula legal 
de  reclamar lo que se nos debe, ó la repara-
ción del agravio que se nos ha causado. 

Pero como quiera que la acción , conside-
rada como medio de llevar á los tribunales las 
controversias que no han podido resolverse 
fuera de ellos , supone un derecho , y aun se 
deriva de é l ,  la acción ha venido á desarrollar 
en el lenguagc jurídico dos ideas, que si tienen 
mucho de común entre sí , se diferencian , sin 
embargo, en algunas circunstancias esenciales. 
Tener una acción, por ejemplo, contra uno, 
no es lo mismo que formular y deducir una 
acción contra él. Cuando uno se ha obligado á 
pagarme cierta cantidad de dinero á un plazo 
determinado, transcurrido este , tengo acción, 
es decir , derecho para pedir el cumplimiento 
de la deuda. Si  la obligación está consignada 
en un dpcuraenlo público , el medio que tengo 
para ejercitar ese derecho , es una acción eje-
cutiva ; si lo está en un papel simple, me asis-
te acción ordinaria. En el primer caso, la pa-
labra acción no es mas que el derecho, en cu-
yo  sentido ya  hemos manifestado que no nos 
proponemos tratar de ella en el presente ar-
ticulo ; en el segundo , es el medio de ejerci-
tar ese mismo derecho, y de promover la com-

petente demanda en los tribunales de  justi-
cia. La acción, considerada como derecho, 
existe antes de la demanda judicial : la acción, 
como medio , presuponiendo la existencia del 
derecho, es la fórmula que la ley facilita para 
hacerle valer y obtener la sanción de la justi-
cia. «Actio, ul quisquecontraxit, statím ei com-
petit , et dominus amista posseuionejus habel 
statím , id est,  antequam prator odratur.» 

Conviene, sin embargo , para fijar con toda 
la exactitud que apetecemos la naturaleza de 
la acción jurídica, conocer la diferencia esen-
cial que existe entre la acción como medio , y 
el derecho de donde nace ; entre la mismaac-
ción y la demanda , instancia , postulación , y 
algunos otros actos judiciales de que con fre-
cuencia se hace uso en las discusiones de  este 
género. 

Indudablemente , la acción jurídica, como la 
entendemos en este artículo , participa de  la 
naturaleza del derecho que con ella se aspira 
á reclamar ; pero este derecho y aquella ac-
ción , no son una misma cosa , ni deben con-
fundirse. Si  ambos á dos tienen idéntico ori-
gen, no siempre caminanhácia un solo objeto; 
asi, cuando por haber desaparecido 6 inuti-
lizádose lacosa que se debía, se pide el rein-
tegro desu valor en dinero, el derecho y la ac-
ción legal tienen el mismo origen ; pero la ac-
ción entonces se encamina á diferente objeto. 
Y aun en cuanto al origen , puede haber y hay 
realmente una diferencia notable entre ambas 
cosas , porque la acción jurídica en el sentido 
en que la tomamos , no supone solamente la 
existencia del derecho, sino también la nega-
ción de él , ó sea la resistencia de  aquel contra 
quien se ejercita. Con razón ha dicho, pues, 
un escritor moderno , que considerada la ac-
ción legal como medio de reclamar en justicia, 
tiene cierta cosa que la separa , tanto del de-
recho de donde se deriva , como de lademanda 
judiciaria en auxilio de la cual ha sido insti-
tuida. 

Difiere también la acción, tomada en ese 
mismo sentido, de  la instancia judicial , su-
puesto que esta no es otra cosa que el ejerci-
cio del derecho. La acción existe antes de  pro-
mover la instancia é independiente de ella; y 
del mismo modo la instancia, cuando es infun-
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dada, existe sin apoyarse en el derecho. Nues-
tro célebre tratadista Parladorio lo ha dicho 
con la claridad que distingue por lo común sus 
obras. *Actio ei quidem eoneictit in jure eum 
nihil alliud eit quam jue pereecuendi in juditio 
quod ubi debetur: inteneio vero eoneictit in fac-
ió; eet erón ipñuc actionü apud judicem pro— 
pocilio eeu percecutio» (1). 

Difiere así mismo la acción de la postula-
ción , como esta se diferencia de  la instancia, 
poetulare : dice el mismoautor refiriéndose á la 
ley 1 , Dig. de postulando: eet desideriumeuum 
od  amici in jure exponere , vd  alterne ded-
derio contradicen ; de forma qne la postular 
cion se aplica indistintamente al demandante 
y al demandado, y á todas las peticiones que 
pueden producirse en el curso y en la prolon-
gación de un juicio. 

Finalmente, la acción, como medio legal de  
pedir ante los tribunales, no puede confundir-
se tampoco con el libelo. Libellui, dice el mis-
mo autor ya  con repetición citado, eet ecriptu-
ra  eeu formula in qua intendonem eeu poetula-
tionem noetram judici exponimue....... ex cauca 
igitur eeucontracta naecitur obligado : ex obli-
gatione oritur actio: ex actione exurgit inteneio: 
ex intencione con/ucitur libellue. 

Las acciones jurídicas en la acepción de que 
vamos hablando, nacen de la violación de los 
derechos , y se dirigen á hacer cesar los efec-
tos de  semejante violación ó á reparar sus 
consecuencias y los males ya  causados. Bajo 
de este ponto de vista las acciones se cuentan 
en el número de nuestras cosas, como se cuen-
tan , según ya hemos visto , cuando se consi-
deran como derechos , y hállanse sometidas á 
todos los actos civiles á que lo están las demas 
queconstituyen la propiedad y la fortuna. Son 
trasmisibles , porque lo son los derechos de 
de donde se derivan; son divisibles cuando tal 
es  la naturaleza de losderechos á que van uni-
das ; pasan á los herederos 6 á los sucesores 
singulares ; y finalmente , cada uno de aque-
llos 6 estos puede ejercitarlas en la propor-
ción misma en que están los derechos adqui-
ridos. 

i l  Qiiolidiinar. Different. DiHert. M .  

Asi precisamente han sido reconocidas las 
acciones judiciales en todos los pueblos donde 
la administración de justicia se ha considera-
do como una necesidad social, y ha  recibido 
una organización, cualquiera que haya sido. 
Por esta razón los escritores de  jurisprudencia 
han convenido en que laacción, en la acepción 
indicada, nace del derecho de gentes, por mas 
que las fórmulas de  ella , ora especiales y cir-
cunscritas como eúlre los romanos, ora mas 
ámplias como en las legislaciones posteriores, 
deban su existencia á la ley civil esdusiva-
mente. Las fórmulas , es decir, los signos es-
tertores para representar la acción ; el sistema 
adaptado para el curso y procedimiento de 
ellas ; las condiciones , en fin , de su ejercicio, 
todo eso puede variar, y de hecho ha varia-
do ; pero el medio de pedir en juicio y de re-
clamar el cumplimiento de un derecho, ha si-
do reconocido en todas como un principio 
constante y uniforme. 

El sistema, hemos dicho, puede variar; 
y en efecto es así , y hasta tal punto , que se-
ria difícil determinar todos los sistemas po-
sibles al tratar de  formular las acciones jurí-
dicas ; pero en medio de ellos y de tanta di-
versidad de combinaciones , la naturaleza de  
esas acciones y su carácter esencial subsistiría 
como ha subsistido siempre. En Roma, según 
hemos visto en el lugar correspondiente , se 
conocía una fórmula especial para cada acción: 
el sistema era complicado : el derecho depen-
día de la observancia escrupulosa del incon-
mensurable número de formalidades que se 
establecían en cada caso particular : enmedio 
de todo, la acción jurídica venia á significar en 
último resultado la idea fundamental que he-
mos espueslo. La legislación inglesa reconoce 
como único fundamento de las acciones judi-
ciales el dañocausado, y considera el dañosim-
plemente como el hecho que produce la priva-
ción de un derecho : la restitución de este de-
recho, de que ha sido privada la parle ofendi-
da ó perjudicada, es el resultado de la acción: 
la acccion no es por consiguiente mas que un 
medio de llegar á él. Por eso los intérpretes de  
aquellas leyes dicen que la acción es la de-
manda legal de  un derecho. En la legislación 
española el sistema de las acciones se ha sim-
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plificado mucho : todas las fórmulas de  los ro-
manos han sido escluidas : atenta mas á la 
verdad que á las minuciosas solemnidades que 
por lo común la embarazan y confunden, bas-
ta esplicar el hecho de  donde nace el derecho 
para conseguir y obtener la declaración de la 
justicia : sin embargo de ello, la acción jurídi-
ca conserva el mismo carácter fundamental 
que hemos desenvuelto ya en los párrafos an-
teriores. 

De la naturaleza de la acción jurídica , tan 
constante y uniforme, nace una división que, 
estando como está en el órden mismo de las 
cosas, todas las legislaciones han reconocido y 
reconocen como cardinal, necesaria é impres-
cindible en la materia. Ejercitar en juicio un 
derecho derivado de  la obligación personal de 
un individuo, no es lo mismo que ejercitar el 
que se tiene á cierta y determinada cosa in-
dependientemente y sin consideración alguna 
á la obligación ó á los actos del poseedor. 
Por consecuencia , el órden mismo de las co-
sas hace que el medio de reclamar en juicio 
lo que se nosdebe ó la reparación de  un agra-
vio, haya de ser real ó personal, según sea la 
causa de donde se deriva el derecho que se 
ejercita; porque es claro, sin haber en ello la 
menor duda, que toda demanda judicial vie-
ne á reasumirse definitivamente, ó en la recla-
mación de lo que uno nos debe en virtud de 
una obligación, ó en la de  derechos reales y 
absolutos, independientes completamente de la 
persona. He aquí la procedencia y el origen 
de la división de las acciones en reales y 
personales. 

La legislación romana adoptó esta división, 
como ya hemos visto , y la adoptó conside-
rándola como la principal y fundamental en-
tre todas, summa aotionum divisio, dijo el em-
perador Jusliniano en sus Instituciones : adop-
táronla también la legislación y la jurispru-
dencia inglesa, sin otra diversidad que la de 
llamar feudales á las acciones reales; y adop-
táronla finalmente, la legislación y la jurispru-
dencia nuestra, la francesa y todas las demas 
que, ó ya se han fundado en aquella que ha 
pasado siempre y pasará por la razón escrita 
del mundo, ó ya  en los principios que la civi-
lización de los tiempos posteriores ha canoni-

zado y presentado como tipo á los legislado-
res de  esas épocas. 

Esas mismas legislaciones han reconocido 
también las acciones mistas, último miem-
bro de la división primordial de  las acciones 
jurídicas, y que espresa el medio de reclamar 
en juicio una cosa que nos corresponde , me-
diante la obligación del que la posee ó deten-
ta. Conviene, sin embargo, advertir, en órden 
á este eslremo de la división que vamos exa-
minando, que las acciones mistas no pueden 
considerarse como una modificación necesaria 
é imprescindible de la acción jurídica , según 
hemos dicho que lo son las reales y persona-
les. La causa de donde procede el derecho, que 
es el fundamento de ese linage de acciones, 
produce esencialmente las reales y persona-
les ; pero esa misma causa no produce con 
igual necesidad las accionesque llamamos mis-
tas. El jurisconsulto Triboniano desconoció 
estas acciones , cuando al proponer la división 
principal de ellas, hizo mérito tan solamente 
de las reales y de las personales. « Omnium 
autem aclionum quibue ínter aliquos apud ju-
dice»arbitraste de quacumquere queeritur sum-
ma divisio, in dúo genera deducitur : aut enim 
in rem sunt, aut in personan » (1). Ulpiano en 
la ley 25  Digesl,, lit. de action. , no esplica 
mas que los dos miembros de la división es-
presados, sin hacer mención alguna del terce-
ro. Fundado en el silencio de  estos dos juris-
consultos, dice el juicioso comentador Amol-
do Vinnio : « Ego sic sentía veteres plura ac-
tionum genera quam dúo illa qua hic propo-
sita sunt non agnotisse, casque qua mixta 
aut mixtam causam óbtinere certa respectu di-
cuntur comprehendisse sub simplicibus, autque 
annumerasse ei speciei ad quam principaliter 
et ratiene originis pertinent.» Aun el empera-
dor Jusliniano, que en el pár. 20  de las Insti-
tuciones habla de las acciones mistas , no  se 
atrevió á reconocerlas de un modo terminante 
y absoluto , limitándose á decir que habia al-
gunas acciones que participaban , al parecer, 
de la naturaleza de personales y reales. «Quí-
dam actiones mixtam causam óbtinere videntur 
tam in rem quam in personan.» 

'!) Inst. de activa. g. 10. 



     
 

  
 

  
    

    
 

       
  

     

  
    

 
  

   
   

     
    

  
 

   
  

    
  

  
  

      
        

     
  

 
  

   

   
   

  

 

     
       

  

 

 
      

       

 
    

 
    

  

  
 

      
  

 
   

    

 
     

       
 

 
       

     
 

     
   
    

   
     

 
 

    
 

  

Lorenzo Arrazola 

ACCION 297 
No fueron solamente Jos antiguos los que 

desconocieron las acciones mistas. Entre nues-
tros escritores, dejando aparte otros muchos 
que podríamos citar , nos ocurre el Sr. Elizon-
do, queen la página 66, lomo 2 de su Práctica 

Universal Forense , dice : «Todas las acciones 
de  que usan los hombres son personales ó 
reales. » Entre los estrangeros recordamos al 
jurisconsulto Thouret , que tanta parte tomó 
al discutirse en la asamblea constituyente la 
reforma judiciaria, y que formó un proyecto 
de  código civil que hizo imprimirsu hijo, y pu-
blicó en el año de 1800. En el titulo 2 , art. 6,  
decía: «Queda derogada la distinción de las 
acciones mistas.» 

El  fundamento de esta teoría, como el de  la 
doctrina de los antiguos jurisconsultos roma-
nos , consistía en que á las acciones llamadas 
mistas , acompaña siempre una cualidad pre-
ponderante al lado de la cual desaparece la 
otra; por consecuencia , decían ,-si predomina 
la cualidad real, viniendo como secundaria y 
accesoria la obligación del demandado , la ac-
ción debe considerarse real ; por el contrario, 
predominando la obligación de aquel, aunque 
el derecho derivado de ella competa contra la 
cosa , la acción debe estimarse como personal. 

Preciso es conocer que el fundamento de 
esta teoría no era gratuito. A decir verdad, 
siempre que se entabla una acción judicial, ó 
se dirige el actor contra aquel que le está obli-
gado en virtud de un contrato ó cuasi contrato, 
delito ó cuasi delito, ó se dirige contra aquel 
con quien no tiene obligación ninguna con-
traída, y solamente porque es el poseedor ó 
detentador de la cosa demandada. En el primer 
caso , la acción es real; en el segundo , perso-
nal. Por otra parte , ó el demandante solicita 
que su adversario le dé ó haga alguna cosa, en 
cuyo caso la acción es personal , ó que se de-
clare tan solamente por el juez que la cosa de-
mandada es suya , y que tiene dominio sobre 
ella , en cuyo caso la acción es real. No es es-
traiío . pues , que las acciones mistas hayan 
tenido tantos impugnadores , y que estos hu-
biesen reputado como superfino y fallo de exac-
titud , este miembro de la división que vamos 
examinando. 

Sea lo que quiera , sin embargo . de esta 
TOMO i .  

cuestión , la división de las acciones en reales, 
personales y mistas , es la que generalmente 
han adoptado las legislaciones; la que han re-
conocido los escritores con muy pocas escep-
ciones, y la que se halla establecida espresa-
mente en la nuestra. «El derecho de ejecutar, 
dice la ley 63  de Toro (1), por obligación per-
sonal se prescriba por 10  años , y la acción 
personal y ejecutoria , dada sobre ella , se pres-
criba por 20 años y no menos ; pero donde 
en la obligación hay hipoteca, ó donde la obli-
gación es mista, personal y real,  etc.» La 
utilidad de dicha división no es puramente 
especulativa , antes bien influye prácticamente 
para determinar la competencia de la jurisdic-
ción , donde las acciones deben ser deducidas 
según su respectiva naturaleza. Asi, como ve-
remos en su correspondiente lugar , la acción 
personal que va adherida á la persona, se in-
tenta y produce ante el juez de su domicilio; 
la real, en que se persigue la cosa, ante el del 
lugar donde está situada, y la mista, que tiene 
por objeto la cosa y la persona, ante- uno ú 
otro juez á elección del demandante , salvo el 
caso en que en estas mismas acciones mistas 
esté designado por la ley el juez que debe co-
nocer de ella. V.  riiEM , compETEivciA. 

Pero las acciones reales pueden tener dos 
objetos , que aun cuando esencialmente no sean 
diversos , porque ambos tienden á la revindi-
cacion de la cosa , lo son , sin embargo , para 
alguno délos efectos legales., La acción real, ó 
se entabla para la revindicacion de una cosa 
inmueble , ó para la de las muebles. De aqui ha 
nacido la división queconocen de hecho otras le-
gislaciones en reales muebles y reales inmuebles . 
Nosotros adoptamos también esta subdivisión, 
porque si nuestras leyes no la establecen en 
estos mismos términos, la reconocen implíci-
tamente en algunos de los efectos que atribu-
yen á las acciones reales. 

Del mismo modo la acción real inmueble 
puede ejercitarse , ó bien para reclamar la po-
sesión meramente de una finca 6 de cualquie-
ra otra considerada como inmueble , ó bien 
para pedir la propiedad de ella. Estos dos ca-

li! Le» 5 tlt. 8, l ib.  11, No». Reeop.
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298 ACCION 
sos diversos entre si por todas las circunstan-
cias que pueden concurrir en ellos , producen 
otra división generalmente conocida y admi-
tida del mismo modo en la mayor parte de las 
legislaciones modernas, á saber: de acción 
real petitoria , 6 de acción real posesoria, se-
gún sea la propiedad 6 la posesión lo que re-
dama el que intenta la acción en juicio. 

Lasacciones personales, hemos dicho antes, 
que se derivan de la obligación, y esta obli-
gación puede consistir , ó bien en el compro-
miso contraído de dar ó hacer alguna cosa, ó 
bien en la responsabilidad legal derivada de la 
violación de la ley, causada por omisión ó por 
comisión. En este último caso , es decir, cuan-
do la acción procede de responsabilidad legal, 
contraida por los conceptos espresados , como 
la persona responsable puede serlo , ó bien á 
la indemnización de los perjuicios inferidos , 6 
bien á la pena designada por las leyes , la ac-
ción puede tener también esos dos objetos. 
De aquí nace , como esplicaremos mas adelan-
te, la división de la acción en civil y criminal. 

Ultimamente , el daño causado por el acto ó 
actos punibles de una persona , puede afectar á 
la causa pública, ó puede violar próximamente 
ios derechos é intereses particulares. En el pri-
mer caso, el derecho de pedir la reparación, 
y por consecuencia el medio legal para hacer 
efectivo este derecho , toca y compete á la ac-
ción pública ejercida por los agentes designa-
nados para ello; en el segundo , el derecho de 
pedir la reparación , y por consecuencia el 
medio legal de hacerle efectivo , corresponde 
también al particular ó individuo perjudicado. 
Véase aquí la división de la acción criminal en 
pública y privada. 

Tales son las divisiones de las acciones jurí-
dicas consideradas como medio de pedir en 
juicio , que en nuestro concepto deben aceptar-
se , y que aceptamos al hacer las esplicaciones 
que nos proponemos consignar en este artí-
culo. Nuestra atención y nuestro trabajo se 
fijarán especialmente en la división fundamen-
tal que hemos propuesto ante todas , diciendo 
respecto de las demas lo que baste para que 
se comprendan los caracteres distintivos de 
cada una de ellas. 

§.  1 . ’  De las acciones reales. 

Si consultamos las obras de  la mayor parle 
de los escritores de derecho que han tratado 
con mas ó menos ostensión la materia de  ac-
ciones , encontraremos alguna dificultad para 
formar un concepto exacto de la verdadera 
naturaleza de la acción real , y de las circuns-
tancias que la distinguen y separan de las de-
mas acciones. Acción real, dicen esos tratadis-
tas,  es la que procede del derecho »n rem: 
donde hay derecho »n rem , la acción que se da 
parareclamarle, es unaacción real. Esta defini-
ción, siendo como es esencialmente exacta, no  
determina , sin embargo , con la claridad ape-
tecible, la idea verdadera de la acción de que 
vamos hablando. Acción real , dicen otros , es 
aquella por la que se pide una cosa. Los juris-
consultos romanos, dequienes se tomó esta de-
finición , no calificaban de acción real sino la 
que se concedía al dueño con el espresado ob-
jeto. Los jurisconsultos franceses definen co-
munmente la acción real, diciendo que es aque-
lla por la cual se revindica la propiedad ó la 
posesión de una cosa contra cualquiera que la 
detenta. Blacston , órgano en esta parte de  los 
jurisconsultos ingleses , define las acciones rea-
les ó feudales de esta manera: «aquellas por 
las cuales el demandante pretende tener dere-
cho á las tierras ó propiedades , rentas , dere-
chos comunales , ú otras heredades dadas en 
feudo simple ó de por vida.» 

Todas estas definiciones , prescindiendo de  
la exactitud con que puedan estar redactadas, 
no espresan tampoco del modo conveniente la 
¡dea determinante de la acción real. Si  los de-
rechos de que hablan los autores de  las defi-
niciones citadas , están fundados en una obli-
gación como causa esclusiva de ellos , de tal 
manera , que no puedan ejercitarse sino contra 
la persona obligada, la acción no será real. Por 
otra parte, tanto en las acciones reales como 
en las personales , la materia de la acción es 
la misma, como dice Vinnio : una enim actio-
numomnium materia cst , res queepetitur sirein 
personam agatur , s i ve inrem.  Por consiguiente, 
es necesario buscarla idea ó ideas determinan-
tes de la acción real en alguna otra circuns-
tancia. 

http:interesesparticulares.En


    

 

   
     

  
  

   
   

   
     

   

     
     

 
   

  
  

  

 

 
 

  
 

 

   

      
    

     
     

   

     
   

  
      

 
  
  

  
  

    
    

 
 

     
   
    

  

     
  
 

      

    
     
  

   
    

      
 

    
       

    
    

    
    

   
  

     
  

  
 

      
 

    

Lorenzo Arrazola 

ACCION 299 
La acción jurídica, como hemos dicho antes, 

no es otra cosa que el medio de hacer efectivo 
un derecho por la vía judicial. Para calificar la 
naturaleza de ese medio y de laacción correla-
tiva , es necesario calificar la naturaleza del 
derecho que se pretende reclamar. Este dere-
cho, ó puede ser absoluto, indetenhinado, in-
dependiente de toda relación personal , de tal 
manera, que proceda y pueda dirigirse contra 
las personas, quienes quiera que sean, respecto 
al que entabla la acción ; ó puede ser relativo, 
determinado y circunscrito á cierta persona, 
mediante alguna obligación contraida por su 
parte de  tal suerte, que no pueda ejercitarse 
contra ninguna otra. En el primer caso, la cosa 
de  que se trata es la causa eficiente y próxi-
ma del derecho ; en el segundo, la causa efi-
ciente es la obligación. Aqui hallamos dos 
circunstancias , que son las que determinan 
el carácter de la acción real. 1 .a Un dere-
cho absoluto que se puedehacer valer, no con-
tra persona determinada , sino contra todos 
los que intentan privar de el á la persona á 
quien compele. 2.* Un derecho que reconoce 
por fundamento la cosaá que dice relación, sin 
consideración ninguna á la obligación de un 
tercero. Allí donde existe un derecho absoluto, 
ora sea de  propiedad ó de dominio , ora con-
sista en cualquiera de las desmembraciones de 
la propiedad que el derecho autoriza, como el 
utufructo , las servidumbres reates , la prenda, 

el derecho de posesión, etc . ;  alli donde este 
derecho, existiendo deesa maneraabsoluta, re-
conoce por báse la cosa misma sin considera-
ción á la obligación agena, la acción que se da 
es la real. En la acción real y en la personal la 
demanda se dirige contra la persona : en una 
y otra lo que se pide es una cosa : la diferen-
cia característica nace de que en la acción real 
persona , hoc eet, potetsor convenitur non prop-

ter te  sed propter rem po»e»»am\ de tal manera, 
que sino poseyera no seria demandado. Con-
cluimos , pues , que las acciones reales (y esta 
es la definición que consideramos mas exacta) 
son aquellas por medio délas cuales el deman-
dante aspira á hacer valer derechos absolutos 
procedentes, respecto de todaclase de personas, 
independientemente de la obligación y de los 
hechos de aquellos contra quienes se dirigen. 

Determinada la naturaleza de la acción real, 
fácil es ya fijar los principios que deben te-
nerse presentes para el completo conocimiento 
de las doctrinas que tienen relación con la 
esencia de estas acciones que vamos exa-
minando. 

El primero que nos ocurre es, que la acción 
real va afecta á la cosa misma que se reclama, 
y por consiguiente que puede dirigirse contra 
cualquiera que la posea. Podrá decírsenos que 
el principio no es exacto por cuanto hay ac-
ciones reales que pueden ejercitarse contra los 
que no poseen ; pero á esto contestaremos dos 
cosas : primera , que por esta razón no he-
mos indicadodicha circunstancia como el atri-
bulo distintivo y determinante de  la acción 
real : segunda , que esas acciones deben con-
siderarse de naturaleza muta , mas bien que 
reales. 

El segundo principio que reconocemos en 
esta materia es , que el fundamento de las ac-
ciones reales está en un derecho real; por con-
siguiente la acción no puede competir sino á 
aquel que puede probar la propiedad , el do-
minio 6 cualquiera de los demas derechos do 
esta especie. La propiedad , el dominio pleno, 
el dominio imperfecto, las servidumbres rea-
les y personales , el derecho de herencia , la 
hipoteca, posesión pública y no precaria, 
producen indudablemente la acción real. La 
fórmula antigua de ella esplicaba con suma 
sencillez este principio: « i  paret rempetitorú 

este.» Esplícalo también con la misma exacti-
tud la fórmula adoptada entre nosotros , por-
que cuando se entabla la acción real pide el 
actor que se declare perleneccrle la cosa en 
propiedad y dominio, y en su consecuencia 
que se condene al demandado, como injusto 
poseedor de ella , á su restitución y entrega. 

Una duda puede suscitarse en este lugar, 
y que por la relación que tiene con los princi-
pios esenciales y característicos de la acción 
real, no queremos pasar en silencio; y consiste 
en si ese derecho real , fundamento de la ac-
ción del mismo nombre, deberá existir al 
tiempo de usar de ella, ó si bastará que se ad-
quiera antes de la sentencia. Algunos juriscon-
sultos han creído que esto último bastaba, su-

|| poniendo que por una ficción común y acos-
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lumbrada del derecho, se retrotrae el tiempo 
en que ha venido á adquirirse el derecho real, 
al tiempo en que fue producida la acción 6 se 
empezó el juicio; pero otros, y esta es la opi-
nión mas corriente y seguida , creen que no, 
fundándose en que el actor es el que establece 
y abre el juicio , y no puede sostenerse que se 
ha abierto el juicio y sujetado á él aquello que 
el actor ha llegado á adquirir después de in-
coado , de  donde infieren que en el caso pro-
puesto el juez no debería proceder á la conde-
nación del demandado , y sí mandar que se 
provocara un juicio nuevo. 

Fijados estos principios , fácil es determinar 
la Índole ó la naturaleza de la acción real en 
cada uno de los casos en que pueda haber ne-
cesidad de hacer semejante calificación. Sin 
embargo, pondremos para mayor claridad al-

rgun ejemplo. 
La acción que entabla el usufructuario para 

reclamar las cosas en que tiene otorgado el 
usufructo ; la que ejercita aquel que tiene á su 
favor una servidumbre ; la que entabla el que 
intenta el heredero para revindicar las cosas 
de su herencia ; todas son reales porque tien-
den á la realización de derechos absolutos, 
independientemente de las obligaciones del 
demandado. 

Pero ¿será real la acción que entabla aquel 
que , creyéndose en alguno de los casos pre-
vistos en las leyes , solicita la espropiacion for-
zada del dueño de una finca? El derecho en 
este caso se deriva de la ley,  y la demanda se 
intenta contra el poseedor de la cosa ; sin em-
bargo, el demandante no viene á hacer valer 
un derecho absoluto y real, sino un derecho á 
la cosa , y en tanto lo puede hacer valer , en 
cuanto existe la obligación del poseedor á sa-
crificar sus derechos y otorgar la venta , sino 
nacida de un compromiso espreso y espontá-
neo , derivada de la disposición de la ley que 
se la impone. 

¿Y la acción que entabla la muger para re-
cobrar los bienes dótales que su marido ena-
genó durante el matrimonio , deberá conside-
rarse como real, ó como personal? Indudable-
mente la acción de la muger en este caso es 
real , porque la funda en un derecho absoluto 
que para nada considera la obligación del po-

seedor ; quien quiera que este sea , esperimen-
tará la reclamación y sus efectos , y esta de-
manda deberá ejercitarse ante el juez donde 
se hallen situados los bienes. 

Alguna mayor dificultad puede ofrecerse al 
calificar la acción que tiene por objeto exigir 
el cumplimiento de las cargas reales afectas á 
los bienes inmuebles , por ejemplo , la que se 
impone á los dueños ó poseedores de las fincas 
urbanas para contribuir á la construcción ó 
reparo de las paredes medianeras , y en las 
rústicas al de las cercas. Sin embargo, la ac-
ción indudablemente es real, ya  porque puede 
ejercitarse contra cualquier delenlador de la 
cosa ó propiedad contigua , ya porque la obli-
gación de que se trata es una servidumbre le-
gal que afecta á la cosa y no á la persona del 
delenlador. 

Lasdoctrinas y los principios espuestos has-
ta aqui se aplican con toda exactitud á las ao  
cioncs reales generalmente consideradas ; hay 
otros principios que dicen relación particular-
mente á cada una de las especies de  acciones 
reales que anteriormente hemos indicado , á 
saber , las inmuebles y las muebles. Exami-
nemos ligeramente estos principios. 

Acciones reales muebles é inmuebles. Algu-
nos escritores de derecho han creído que estas 
denominaciones no podrían aplicarse á la pa-
labra acción, sino considerándola como el de-
recho que tenemos á cierta y determinada co-
sa ;  as i ,  en su concepto, es acción mueble el 
derecho que tenemos á reclamar y perseguir 
una cosa mueble , é inmueble la que tenemos 
con relación á una cosa de esta clase. 

Sin duda alguna esta calificación es muy 
exacta, porque el comprador de un caballo 
que tiene su derecho espedito para reclamarle 
en juicio , puede conlar esta acción , es decir, 
este derecho , en el número de las cosas mue-
bles que le pertenecen; y el (pie ha sido insti-
tuido heredero en bienes raíces, cuenta el de-
recho real que le asiste para pedirlos y obtener 
su posesión, en el número de sus acciones in -
muebles. Mas como la acción , considerada en  
el sentido en que la hemos lomado en este ar-
tículo , es correlativa del derecho , y se da  y 
existe allí donde él existe y se da , no puede 
disputarse tampoco que la acción, como medio 
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ACCION 304 
de ejercitar el derecho, es también mueble ó 
inmueble , y que esta subdivisión de las ac-
ciones reales se funda esencialmente en la na-
turaleza de las cosasá que se refieren, y á cuya 
repetición se dirigen. No es, pues, caprichosa 
y gratuita la división que hemos adoptado, 
antes bien, conocida en la legislación romana 
según aquel principio , actio ad mobile conté-
quendum mdbill» a l  , ad inmobile inmobilü, 
ha sido adoptada y establecida en la mayor 
parte de las legislaciones modernas ; y tanto 
menos lo es, cuanto aparte del fundamento que 
da para adoptarla la naturaleza misma de las 
cosas , hay entre unas y otras una diferencia 
muy notable , y consiste en que las acciones 
muebles deben proponerse y ventilarse ante el 
juez del domicilio del demandado , porque no 
teniendo los bienes muebles situación fija y 
conocida , ha debido reputarse por su situa-
ción legal el domicilio del que los detenta. 

Esta circunstancia podría dar lugar á que 
seconfundiesen las acciones realesmueblescon 
las personales ; y en efecto , en algunos paises 
cuyas legislaciones reconocen espresamente 
esta distinción , como sucede en Francia, hay 
jurisconsultos que confunden de todo punto 
la acción mueble con la personal. Sin em-
bargo , no es cierto ni puede serlo que la ac-
ción real mueble sea personal , ni que pueda 
confundirse con ella , pues entre otros muchos 
ejemplos que podríamos citar, la acción por la 
que se reclama un caballo cstraviado ó robado 
de una tercera persona que lo compró , es in-
dudablemente real, aun cuando tiene por ob-
jeto una cosa mueble. 

Mucho mas exacto es decir, que toda acción 
inmueble es real ; porque si bien puede citarse 
alguna accion de aquella clase que á primera 
vista parezca participar de la naturaleza de la 
acción personal , no lo es , sin embargo , en 
realidad. 

Seria muy difícil , cuando no imposible, re-
ferir una por una y con sus propios nombres 
todas las acciones muebles que pueden darse; 
pero en la imposibilidad de verificarlo, mani-
festaremos únicamente, fijando la regla gene-
ral , que son tales todas aquellas que tienen 
por objeto la repetición de una cosa mueble, 
ya sea por su propia naturaleza, ya  sea por-

que la ley la considera tal. Las acciones in-
muebles son menos numerosas que las ante-
riores, pero sin duda son mas variadas en ra-
zón de las diversas desmembraciones de que 
la propiedad inmueble es susceptible , lo cual 
hace que estas mismas acciones se presenten 
bajo diferentes aspectos, según se trate, ya de 
la propiedad perfecta, ya de las servidumbres, 
ya  de la posesión , ya de cualquier otro de-
recho de semejante naturaleza. En órden á es-
tas acciones tienen aplicación los principios 
que hemos consignado antes respecto de las 
reales , puesto que, como hemos indicado , no 
hay acción ninguna inmueble que no sea al 
mismo tiempo real, y viceversa. 

Accióninmueble, petitoria y posesoria. Sien-
do la acción real inmueble aquella por la cual 
se reclama una cosa de esa especie que cor-
responde ai demandante en virtud de un de-
recho real, absoluto é independiente de toda 
obligación personal, se comprende desde luego 
queesta acción puede tener por objeto, ora la 
propiedad de esa misma cosa, cuando hay un 
poseedor ó delentador que la disputa , ora la 
posesión,cuando hay una persona que por cual-
quiera de los mediosque se indicarán mas ade-
lanto, atentacontra ella en perjuicio del que la 
disfruta legítimamente. Pocas reflexiones se 
necesitan para comprender que esas dos accio-
nes, aunque participan de la misma naturale-
za, son muy diferentes entre sí ; una y otra son 
reales inmuebles: pero en un caso la acción 
tiene por objeto revindicar la finca 6 un de-
recho real existente sobre ella contra el posee-
dor: en el otro caso la acción tiene por obje-
to la posesión de un inmueble ó de un derecho 
de esa clase. En el primer caso, la acción se 
llama petitoria: en el segundo posesoria. La 
acción petitoria provoca esta cuestión : ¿quién 
es el propietario? La acción posesoria provo-
ca estotra: ¿cuál de los dos litigantes es el 
legítimo poseedor? 

La acción posesoria se dirige por consiguien-
te á pedir y obtener la posesión de una cosa 
que no se tiene ni se ha poseído, ó á retener 
la que quieta y tranquilamente está disfru-
tando el que la entabla contra la agresión de 
un tercero que intenta perturbarle en ella ; ó 
finalmente , la que tiene por objeto recobrar 
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ACCION 302 
la posesión que se tenia, y se ha perdido por 
los actos arbitrarios , injustos y violentos de 
un intruso delenlador. A estos tres objetos se 
dirige la acción posesoria , y el carácter dis-
tintivo de ella consiste en que siempre se da  
para reclamar la posesión bajo cualquiera de 
los tres aspectos indicados. Entre nosotros las 
acciones posesorias se llaman interdictos, y el 
juicio que ellas promueven juicio posesorio. 
Esplicada , pues , la naturaleza de esta acción 
en general, nos reservamos examinar cada una 
de sus especies en particular, cuando tratemos 
del juicio posesorio y de los interdictos. 

La acción petitoria es el medio legal de 
ejercitar enjuicio lodos los derechos absolutos, 
reales é independientes , como la propiedad, 
el dominio, cuasi dominio , y cualquiera otro 
derecho en la cosa que no sea la simple pose-
sión. En esta circunstancia se halla precisa-
mente el carácter distintivo de las acciones 
petitorias; por eso son la contraposición legal 
de  las acciones posesorias. Tienen esas accio-
nes una fórmula particular y sus condiciones 
especiales; pero insiguiendo en el plan que nos 
hemos propuesto observar , dada esta ligera 
esplicacion que acabamos de hacer de la cir-
cunstancia ó atributoque caracteriza las accio-
nes petitorias, nos reservamos esplicar la doc-
trina legal concerniente á ellas en los artícu-
los correspondientes. V.  raeriEN», 

§. 2 .6 De ¡ai acetonas pereonalee. 

Difícil seria también, como hemos dicho an-
tes á otro propósito, designar una por una 
todas las acciones personales que pueden dar-
se, porque seria necesario designar todas las 
obligaciones personales que pueden existir, co-
mo consecuencia del inmenso número de las 
transacciones y de losados celebrados entre 
los hombres. Esta enumeración formaría un 
tratado completo de derecho comprensivode la 
materia de las obligaciones, que nos llevaría á 
inmensos detalles , agenos de nuestro plan. Lo 
que nos proponemos en este párrafo es fijar y 
dar á conocer con exactitud las cualidades 
esenciales y características de la acción per-
sonal, para que después pueda hacerse fácil-

mente la aplicación de los principios á los ca-
sos particulares. El conocimiento de estas no-
ciones generales es lo que creemos que debe 
ofrecer interés y utilidad á nuestros lectores. 

La ley 25 Dig., de actvmib., llamó persona-
les á todas aquellas acciones guibus eum eo 
agimue qui Migatue eet nobi» ad faciendum 
aliguod vel dandum , y todos los escritores an-
tiguos y comentadores de aquella legislación 
se han limitado á decir, que las acciones de 
que vamos hablando nacen y se derivan de la 
obligación personal. Estas definiciones , aun-
que esencialmente exactas, no esplican, á nues-
tro modo de ver, con suficiente claridad la 
naturaleza especial y el atributo característi-
co de la 'áccion; porque la acción , como he-
mos dicho, es el medio de hacer efectivo un 
derecho , y la acción existe antes de toda ges-
tión que haga y practique aquel á quien com-
pele este derecho; por consiguiente, no nos 
parece que hay la debida exactitud en consi-
derar la acción como deducida ya y ejercita-
da. En cuanto á los escritores y comentadores 
del derecho romano, creemos que cualquiera 
que examine la anterior definición y las espli-
caciones que dan acerca de ella , formará la 
opinión de que la acción personal no puede 
darse sino donde existe una convención ú 
obligación personalmente contraída , lo cual 
no es exacto, como vamos á demostrar, al es-
plicar, según nosotros la entendemos, la ín-
dole de las acciones personales. 

Sin duda ninguna, para que existaacción de  
esta clase es necesario que haya una persona 
obligada. Pero ¿cuál debe ser el término , la 
tendencia, el objeto de semejante obligación? 
¿Cuál deberá ser el origen ó la causa induc-
tiva de ella? En primer lugar, el objeto de la 
obligación no hay necesidad de que se cir-
cunscriba á la de dar alguna cosa; hay acción 
personal cuando la obligación consiste en ha-
cer y aun en no hacer alguna cosa. Por ma-
nera, que siempre que exista el compromiso 
legal contraído por una persona de dar ó ha-
cer ó dejar de  hacer algo, el medio que las 
mismas leyes conceden á aquel en cuyo favor 
se ha constituido semejante obligación, es una 
acción personal. En segundo lugar , la causa 
inductiva de la obligación no es solamente el 
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ACCION 303 
contrato ó sea la convención espresa y termi-
nante: la acción personal puede derivarse sin 
duda alguna del depósito del préstamo del 
mandato, pero puede derivarse también de 
la autoridad de la ley, no mediante ningún ac-
to espreso del demandado ó de un cuasi con-
trato del delito y cuasi delito , y en general 
de  un hecho cualquiera que cause un daño y 
que obligue á repararle. Por consiguiente, las 
circunstancias distintivas y características de 
la acción personal son dos : 1 /  que exista una 
persona obligada en favor de otra á dar ó ha-
cer ó dejar de hacer alguna cosa : 2.* que esa 
obligación nazca de la ley ó de un hecho que 
produzca en uno el derecho, en otro la obli-
gación personal de realizarle. Esto es lo que 
los antiguos , usando de un lenguage poco pre-
ciso en verdad , querían significar cuando de-
cían que la acción personal reconoce por causa 
fundamental el derecho á la cosa , á diferencia 
de la real que se funda en el derecho en la 
cosa. 

Despréndense á primera vista de estas con-
sideraciones los principios legales que tienen 
relación con esta materia, y que fijan la natu-
raleza de las acciones de que se trata. 

En primer lugar , es constante que la ac-
ción personal sigue la persona del obligado, y 
aun ladesus herederos; de manera,que la obli-
gación que tiene de dar cumplimiento al dere-
cho que constituye la acción , va unida á su 
persona, y se trasmite á sus herederos encual-
quiera posición en que se hallen , y aun cuan-
do la cosa prometida no esté en su poder; á di-
ferencia de la acción real que no puede ejer-
citarse sino contra el delentador de la cosa, y 
que cesa en el momento que este deja de po-
seerla. Por esta razón los autores de derecho 
han solido decir, para significar con una frase 
espresiva esta circunstancia, que la acción per-
sonal está pegada como la lepra á la persona 
del obligado y de sus herederos , ossibus iti-
haret ut  lepra cutí. Sin embargo de este prin-
cipio , los comentadores de las leyes romanas 
solian designar algunas acciones personalesque 
se daban contra los poseedores ; tales eran la 
acción por causa de miedo, quod metus causa, 
la acción pauliana , la acción para exhibir, ad 
exhibendwn, la acción aguceet pluvial arcenda; 

pero estas accionesmas bien deben considerar-
se como mistas que como personales. 

Pero si es cierto que la acción personal si -
gue constantemente la persona del obligado y 
de sus herederos , lo es también que no puede 
alcanzar ni comprender á otra clase de perso-
nas cualesquiera que estas sean ; á diferencia 
de la acción real, que como hemos visto, sigue 
á la cosa cualquiera que sea la persona en 
cuyo poder se halle, y se ejercita contra 
toda clase de poseedores sin distinción algu-
na. Debemos, sin embargo, apresurarnos 
á manifestar, que á pesar de la regla general 
que hemos espueslo relativamente á las ac-
ciones personales , hay algunas que no pasan 
á los herederos , como son aquellas que nacen 
y se derivan de una obligación esclusivamente 
ligada y afecta á la persona del obligado: tal 
puede ser, generalmente hablando , la acción 
que nace del delito6cuasi delito, cuando esta es 
la acción criminal que se dirige á la repre-
sión y castigo del delincuente; pues como 
mas adelante veremos , nace también de los 
mismos hechos acción civil para reclamar la 
reparación de los daños causados, la cual pasa 
á los herederos y se da contra los herederos, 
como las demas acciones personales que se de-
rivan de los contratos 6 cuasi contratos. 

Dedúcese del mismo carácter de la acción 
personal , el principio de que siempre se da á 
una misma persona contra cierta y determi-
nada persona también que es la obligada: e<-
dem semper et adversas eurndem datar. Tiene 
lugar siempre contra el mismo, como se dice 
en la ley 25  del Dig. ya citada , porque según 
hemos tenido ocasión de indicar, la obligación 
de donde proviene la acción personal , no pue-
de separarse de la persona del deudor, y susti-
tuirse otro en su lugar contra la voluntad del 
acreedor; y se da siempre al mismo, porque por 
la propia razón espuesla , nunca se da sino al 
primer acreedor, sin que haya posibilidad para 
sustituir Icgalmentc otro en su lugar contra la 
voluntad ó sin la anuencia del deudor. 

Ultimamente, de lo que hemos espueslo con 
relación á la naturaleza especial de las accio-
nes personales, se.deduce otra regla constante, 
que consiste en que aquel á quien compele, 
funda siempre su reclamación en que el deman-
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dado viene obligado á prestar una obligación 
cualquiera, deduciendo de esta obligación la 
consecuencia de que se condene al obligado á 
cumplirla y satisfacerla. Las leyes romanas, li-
mitando mas el círculo de las acciones perso-
nales, ceñían la obligación del que estaba obli-
gado con una acción personal al hecho de dar 
ó hacer alguna cosa : quo cas» prodíta sunt 
actiones tn personan per quas inlendit adver-
sarias « daré aut facereoportere, etc. Entonces 
por consiguiente , la fórmula era mas sencilla 
aun y mas precisa , pues el demandante debia 
ño solo indicar en términos generales la causa 
de la acción, diciendo por ejemplo : pido diez 
que el demandado está obligado á darme; sino 
que debia espresar la causa propia é inmediata 
de la obligación. Ajo te mihi daré oportere qtice 
tibí dedi mutua. Era esta cabalmente una de ■ 
las diferencias capitales entre las acciones rea-
les y las personales, porque en las primeras 
bastaba espresar la causa común, como decían 
los escritores , esto es , que el demandante era 
dueño , aunque no espresase el título de este 
dominio , siendo indispensable en las segundas 
¡a espresion de que hemos hablado. Pero re-
movida esta necesidad entre nosotros, á vir-
tud de la ley que mandó estar á la verdad 
en los juicios, sin curarse de las sutilezas y for-
malidades que solían confundirla y embara-
zarla , la fórmula es mas sencilla , bastando 
referir el hecho de donde nace la obligación y 
la acción correlativa , y pidiendo, como hemos 
dicho, que se declare la obligación del de-
mandado, y que se le condene á su cumpli-
miento. 

Esplicadas estas ideas generales que dan á 
conocer con bastante exactitud la naturaleza 
de la acción personal , y los caracteres que la 
distinguen y separan de las reales , conviene 
determinar las fuentes legalesde estasacciones, 
ó sean los hechos que pueden dar lugar á ellas. 

Esta clasificación no es difícil siempre que 
se tenga presente la idea general anteriormente 
espresada , á saber : que nace la acción perso-
nal de todo hecho que produce un derecho ó 
una obligación de la misma especie. 1.a sanción 
de la ley , la convención, el cuasi contrato, las 
disposiciones por título gratuito , el delito, el 
cuasi delito : he aquí desenvuelta esa idea, v 

las fuentes que ella encierra de las acciones 
personales. 

Por el hecho de la ley son y deben conside-
rarse como personales aquellas acciones que 
nacen de las obligaciones prescritas por las le-
yes : tales son la de pagar los impuestos pú-
blicos, y satisfacer las cargas de la misma 
especie á que están obligados á contribuir los 
individuos de la sociedad. Son por el mismo 
motivo personales las que se derivan de las 
obligaciones recíprocas que las leyes estable-
cen entre los individuos de una familia , como 
por ejemplo , de los deberes entre los esposos, 
entre los padres y los hijos, entre los que de-
ben prestar y recibir alimentos, y otrosde esta 
clase. 

Por las contenciones y contratos son acciones 
personales las que tienden al cumplimiento de 
obligaciones contraidas en ellos; pero como es-
tas obligaciones pueden producir y producen 
de hecho diferentes efectos legales . es necesa-
rio conocer y puntualizar con exactitud estos 
efectos para calificar con acierto las acciones 
que nazcan de ellos. Cuando laobligación con-
traída consiste en hacer alguna cosa, ó en dar 
uno de aquellos objetos llamados en el derecho 
fungibles porque se destruyen y aniquilan con 
el uso , claro es que la acción no puede dejar 
de ser personal, porqueentonces la obligación 
no produce ningún derecho de propiedad ni 
real , sino solamente el derecho de pedir á la 
persona obligada la cosa prometida ó su equi-
valente. Pero si la convención ó el contrato 
celebrado consiste en la obligación de dar una 
cosa corporal y no fungible , mueble ó inmue-
ble ; entonces, si el contrato es de aquellos en 
que no se transfiere el dominio sino por la 
tradición , la acción para reclamar la cosa con-
venida en este contrato será personal. En  esto 
difiere nuestra legislación de la francesa , y 
consiste la diferencia en que según los actuales 
principios de esta, la tradición no es necesaria 
como lo era antes , ni aun respecto de los in-
muebles. para transferir la propiedad; por con-
siguiente , con arreglo á esta legislación , todas 
las obligaciones que se contraen para entregar 
una cosa corporal y fungible , producen en fa-
vor del interesado un derecho real, y por 
consiguiente una acción de la misma naturaleza 
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ACCION 305 
que se une i la personal cuando la primera se 
ejercita contra el obligado. 

Los cuati contratos producen también acción 
personal , y esta acción se dirige á exigir el 
cumplimiento de  la obligación derivada de  
aquel hecho legal. Yase comprenderá por con-
siguiente que las acciones personalesderivadas 
de  los cuasi contratos son infinitamente menos 
variadas que las derivadas de los contratos, 
pues los cuasi contratos son pocos, y están re-
ducidos al corlo número de hechos lícitos y 
voluntarios en que el hombrecontrae la indica-
da  obligación que produce acción para el cum-
plimiento y efectividad de ella. El carácter y 
naturaleza de estas acciones , que nacen de los 
cuasi contratos , se determinan por la natura-
leza de las cosas que forman el objeto de la 
obligación. 

Nace asi mismo la acción personal de  los do-
litot y cuati delitot,es decir, de  aquellos hechos 
ilícitos que no siendo propiamente delitos, 
traen sobre el que los ejecuta la responsabilidad 
penalquelas leyes tienen establecida. En todos 
aquellos casos en que , mediando el concurso 
de  la ley , cualquiera que causa á otro un per-
juicio en la via criminal , está obligado á la 
reparación; existe en favor del perjudicado 
acción personal derivada del principioque he-
mos mencionado. 

Las ditpoticionu á titulo gratuito t sean en-
tre vivos, sean por causado muerte, dan lugar 
tambiéná la acción personal ; pero estose en-
tiende cuando la cosa que ha sido objeto de la 
donación ó del testamento es tangible , porque 
entonces no se ha podido trasmitir ningún de-
recho real y circunscrito á ciertay determina-
da cosa. Pero si los bienes son inmuebles , tan 
pronto como la donación y el testamento hayan 
tenido efecto , pasa el dominio de las cosas al 
donatario 6 al heredero , y por consiguiente la 
acción que compele á estos para reclamarlos, 
es  real y no personal, como fácilmente se 
colige de los principios que hemos asentado. 

Una cuestión muy curiosa hemos visto sus-
citarse muchas veces en la prácticaá propósito 
de  la doctrina que acabamos de indicar , y no 
queremos pasar adelante sin indicarla , y sin 
decir sobre ella algunas palabras. Ocurre con 
frecuencia que instituida heredera en un testa-

TOMO i. 

mentó una persona estraña, se presenta des-
pués el heredero legítimo ó abinleslalo , á re-
clamar puramente la nulidad de  la disposición 
testamentaria. Algunos han defendido que en 
este caso la acción no era personal , fundados 
en que está clase de  acciones nacen siempre 
de la obligación, y se dan parael cumplimien-
to de  ellas ; luego no habiendo contraído obli-
gación alguna el heredero instituido en el tes-
tamento con respecto al heredero legítimo 6 

| abinleslalo , ni habiendo ejecutado hecho al-
o guno que le sujete ó someta á una obligación 
| de  esta clase, no puede darse entre ellos la 
I acción de que se trata. Mas á pesar de esta 
I observación al parecer tan fundada , nosotros 
I creemos que la acción de nulidad dd  testa-
j mentó en este casoes puramente personal; por-

quesi bien es verdad que no existe obligaciónó 
hecho alguno personal de  parte del heredero 
instituido , lo es también que el hecho de ha-

i berle instituido heredero , y el de  haber acep-
| lado la institución , le confieren un derecho, 
8 y confiriéndoselo, le imponen la obligación por 
I la voluntad y ministerio de  la ley de  respon-
j der personalmente á la acción de nulidad que 
| el heredero legítimo puede intentar , supuesto 
| que él representa en este caso y para todos 
| estos efectos al testador , y la ley le impone la 
I obligación dedefender sus actos, medianteque 
I es la persona en quien por el momento han 
I venido á refundirse todos sus derechos. Véase 
I ahora prácticamente la razón por qué al carac-

terizar la acción personal hemos dicho que no 
existe solamente allí donde existe la obligación 
espresamenle contraida , sino que se da tam-
bién cuando la ley la induce ó establece. En 
el caso propuesto la acción personal se deriva 
de la ley. 

Yaque hemos locado esta cuestión, nos per-
mitirán nuestros lectores, en gracia del deseo 
que nos anima de dar á esta materia de accio-
nes , confusa y delicada de suyo , toda la cla-
ridad y exactitud deque seamos capaces, in-
sistir algo mas sobre ella , examinando otra 
dificultad que puede surgir del caso que se 
acaba de proponer. La cuestión ha ocurrido en 
un tribunal francés : indudablemente habrá 
ocurrido entre nosotros , y cuando no es fácil 
que se presente á la discusión , 6 que se pro-
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muevan otros semejantes, á los cuales puedan 
aplicarse los principios que vamos á desen-
volver. 

Supongamos que en el caso anterior el he-
redero legítimo ó abinteslato , no solamente 
pide la nulidad del testamento , sino la resti-
tución y entrega de los bienes hereditarios. El  
casopráctico á que nos hemosreferido fuéel si-
guiente: en el año8 falleció un general francés 
sin herederos legítimos , instituyendo como tal 
á su viuda. Poco después esta señora hizo un 
arreglo con los hermanos del difunto,dándoles 
ciertosbienes y una sumaen dineroencompen-
sación de ciertosderechosque tratarondeejer-
citarrespectodela legítima paterna y materna 
del causante. Pasados 10 años , uno de los her-
manos , suponiendo que aquel había otorgado 
un testamentoológrafo, y que esta disposición 
habíadesaparecido, entabló demanda para que 
la heredera restituyese lodos los bienes y efec-
tos pertenecientesá la herencia, de lacual decía 
el demandante que se habia apoderado laviu-
da sin razón y sin derecho; ofreciéndose, como 
se ofreció después de entablada la demanda , á 
probar diferentes hechos , de los cuales resul-
taba que el testador habia dejado un testa-
mento de la clase mencionada en favor de sus 
hermanos , y que esta disposición habia sido 
arrebatada de la cabecera de su cama. Laviu-
da ,  suponiendo que esta demanda instaurada 
ante el juez del lugar dondesituaban la mayor 
parte de los bienes , era personal , declinó la 
jurisdicción á favor del juez de su domicilio; y 
trabada la cuestión, el tribunal de  casación 
declaró que la acción en este caso era perso-
nal , fondado en los siguientes razonamientos. 
Considerando que si la demanda revindicatoria 
de los bienes del testador es una acción , si no  
real , al menos mista , no es menos cierto que 
el demandante no la funda sinoen la pretendi-
da revocación del testamento hecha por otro 
ológrafo posterior, cuya existencia se niega: 
Considerando que la del primero se ha recono-
cido y ejecutado por espacio de 10 años, y que 
mientras no  sea declarado en juicio nulo , se 
opone á todas lasacciones del demandante, con 
tanta mas razón, cuanto en dicha disposición 
testamentaria no se le ha reservado parte nin-
guna de herencia , de  donde se sigue que la 

acción de revocación 6 nulidaddel testamento 
es necesariamente prejudicialá toda otra: Con-
siderando que esta última acción es puramente 
personal, y por consecuencia que debededucir-
se ante el juez del domiciliodel demandado....... 
Tal fué la resolución del tribunal de  casación, 
y ella fija con notable precisión los principios 
legales que deben tenerse presentes en cues-
tiones iguales ó perecidas á esta. 

Volvamos ahora a! exámen de las fuentes 
legales de donde nacen y se derivan las accio-
nes personales; y para completar el breve cua-
dro que nos hemos propuesto bosquejar de  
ellas , diremos dos palabras acerca de las que 
se entablan relativamente al estado délas per-
sonas. Sin duda alguna , el estado social de  
los ciudadanos, ora con relación á la ley, ora 
con relación á la familia , es un derecho real; 
mas con todo , las acciones que se derivan de 
ese estado , son algunas veces puramente per-
sonales , al menos respecto de la competencia 
de jurisdicción , ó sea del lugar donde deben 
ser deducidas. As i ,  por ejemplo, la acción 
que tiene por objeto la reclamación de estado, 
cuando no se mezcla en ella la petición de la 
herencia, es puramente personal, que debe 
ejercitarse ante el juez del demandado, y no 
puede serlo bajo ningún aspecto ante el juez 
donde se hallan situados los bienes. 

Tales son los hechos ó las fuentes legales 
de donde proceden las acciones personales, y 
tales también los principios mas autorizados 
que determinan la naturaleza de ellas. Exa-
minemos ahora brevemente el carácter parti-
cular de cada una de  las especies en que he-
mos subdividido estas acciones. 

Civil. — Criminal. Muchos escritores de  
derecho , entre ellos el Sr. Escúche , adop-
tan esta división ; y siguiendo la doctrina de  
la legislación romana, añaden aquella otra tan 
conocida de acciones persecutorias de  la  cota, 
penales d persecutorias de  la pena, y mistas. 
Suponen estos escritores , que la acción civil 
nace de las mismas fuentes que la obligación, 
y que se da simplemente para la reclamación 
de  la cosa, ó de intereses pecuniarios ; que la 
criminal se da para pedir el castigo de un de-
lito; que la persecutoria de  la cosa sirve para 
pedir lo que se nos debe, ó es nuestro ; que la 
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penal, derivándose del delito , tiene por objeto 
solamente un interés pecuniario, y se ejercita 
civilmente; y en fin, que la mista, procedien-
do del mismo origen, tiende á pedir ambas co-
sas, esto es, lo que nos falta de nuestro patri-
monio, y la pena establecida por la ley. 

En toda esta doctrina, ni encontramos cla-
ridad , ni vemos el carácter distintivo de cada 
una de las acciones á que se refiere ; antes al 
contrario, hallamos notable oscuridad, falta 
de lógica en las ideas , y confusión en la defi-
nición de  acciones, que tienden á un mismo 
objeto, sin diferenciarsemas que en el nombre. 
Si  la acción civil es aquella que compete para 
reclamar lascosasque nospertenecen, ninguna 
diferencia puede hallarse entre esta clase de  
acciones , y las persecutorias de  la cosa. Por 
otra parte, si á la acción civil cuadra elcon-
cepto qne acabamos de  esplicar, no será 
exacto, como dicen aquellos escritores, que 
nazca y se derive del contrato, cuasi contrato, 
delito, y cuasi delito, porque civiles deberán 
ser también las acciones reales que nacen del 
dominio, déla propiedad y de  todas las des-
membraciones de ella. Mas hay aun: si la ac-
ción civil, según la doctrina que vamos es-
poniendo, nace del delito, y se da para pedir 
el interés y el resarcimiento de los daños cau-
sados, se confunde con lapenal que se da para 
d propio objeto , y tiene la misma proceden-
cia. Necesario e s ,  pues, que establezcamos 
una doctrina mas clara y mas lógica , y que 
adoptemos una división mas sencilla, quíde-
termine con exactitud la índole esencial de  
las acciones que pueden darse para redamar 
los derechos procedentes de  los actos que las 
leyes califican de  delitos. 

Ea  este punto , la teoría nos parece muy 
sencilla. De todo delito , como es sabido , nace 
el  derecho de  pedir el resarcimiento de  los da-
ños y perjuicios que el delincuente ha causado, 
y el de  reclamar el castigo correspondiente á 
la  satisfacción de la sociedad ofendida. Estas 
dos clases de  derechos, no pueden de manera 
algunaconfundirse, porque ciertamente escosa 
muy diferente lo que se pide en el primer ca-
so  , de  lo que se solicita en el segundo ; por 
consecuencia , diversas deben ser también las 
acciones derivadas de esos derechos, y dispen-

sadas para ejercitarlos y hacerlosvaleren jui-
cio. La acción para ejercitar un derecho, que 
nace de  la violación de  la ley, cometida por 
otro con relación á los intereses puramente 
pecuniarios , perjudicados con el hecho crimi-
nal de  que se trata , es una : la acción para 
ejercitar el  derecho que nace de esa misma 
viciación legal, con relación á los intereses 
sedales , debe ser otra distinta en su objeto, 
distinta por el procedimiento legal qne se en-
table para ejercitarla, distinta por sus resulta-
dos , y distinta por todassuscircunstancias. En 
el primer caso , pues , la acción es civil; en el 
segundo criminal. 

La acción civil no es ni puede ser por con-
siguiente la que derivándose del contrato, cuasi 
contrato , delito ó cuasi delito, se dirige á la 
reclamación de la cosa; la acción dril nopue-
de ser mas que la conlraposition de la acción 
criminal , pero derivándose del mismo origen, 
que es la rioladon de  la ley. Si la acción civil 
fuera la que se da para pedir la cosa , no es-
presaria ninguna idea determinada , propia y 
esencial, porque esa misma seria laacdon real, 
la personal , la mista , la persecutoria de  la 
cosa , etc. , y no habría ninguna clase de  ac-
ciones, que contraponiéndoseá las criminales, 
espresara la idea opuesta. Por consiguiente, el 
verdadero carácter , la cualidad distintiva da 
las acciones que examinamos en este momen-
to , no está en el origen de ellas , que como 
hemos dicho, es uno mismo: está en su objeto 
y en el derecho en quese fundan, y que tien-
den á realizar. En el delito de abuso de con-
fianza, por ejemplo, en el de  estelionato, y 
en muchos otros que pudiéramos citar, el ofen-
dido puede reclamar, ó bien el reintegro de las 
cosas y la indemnización de los perjuicios pe-
cuniarios que se le hayan originado, ó bien, 
prescindiendo de esto, el castigo del delincuen-
te y la imposición de las penas que las leyes 
tengan establecidas. En el primer caso , la ac-
ción es civil , como lo es el procedimiento á 
que da lugar; en el segundo, la acción y el 
procedimiento son puramente criminales. 

No admitimos nosotros por consiguiente, ni 
el concepto de que la acción civil nazca del 
contrato y cuasi contrato , porque en este caso 
seria puramente personal, ni de que sea perse-

http:todassuscircunstancias.En
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euforia de la cosa, porqueentoncesse confundi-
ríacon las acciones reales, personales y demas 
que hemos mencionado; ni podemos convenir 
en que la acción penal nazca del delito para la 
repetición de los intereses puramente pecunia-
rios , porque entonces no  hallaríamos la dife-
rencia esencial y característica entre esta clase 
de  acciones y las civiles. Atendemos única-
mente á la necesidad de  distinguir y separar 
dos acciones que , derivándose de un mismo 
origen , tienen objetos tan diversos entre sí: 
por eso , admitiendo las acciones criminales y 
civiles, y aplicando las primeras á la repeti-
ción de las penas impuestas por las leyes á los | 
delitos, circunscribimos las segundas al caso I 
y á la significación que dejamos espuestos. I 

No nos proponemos esplicar en  este artículo I 
la doctrina legal concerniente á la acción ci-
vil considerada como medio de  exigir la res-
ponsabilidad de  esa especie en que incurre, 
según la legislación penal vigente , todo el que 
comete un delito ó una falta, que le bagan cri-
minalmente responsable. Nos hemos propuesto 
tan solo esplicar la naturaleza de las acciones, 
y los caracteres distintivos de cada una de sus 
especies; por consiguiente , dada á conocer ya  
la de las acciones civiles y criminales , nos re-
servamos tratar con la amplitud conveniente 
esta materia en los artículos á que se refiere. 
V. SELIT». 

Accion criminal, pública y privada. Como 
la acción criminal se dirige, según queda di-
cho , al castigo del delincuente y á la satisfac-
ción de la sociedad ofendida, claro es que bajo 
ese nombre deben comprenderse dos especies 
de  acciones diferentes entre sí , si no por su 
origen ni por su objeto, al menos por la persona 
6 agente que las ejercita. 

El delito ofende unas veces próxima é inme-
diatamente á un particular, y mediata ó indi-
rectamente á la sociedad , siempre interesada 
en la conservación del órden público y en la 
observancia de las leyes, ú ofende inmediata-
mente á la sociedad sin lesión de  ninguno de 
sus individuos en particular. El castigo del de-
lincuente pueden pedirle por consiguiente en el 
primer caso el individuo y la sociedad, ambos 
ofendidos por la violación de la ley : en el se-
gundo lo reclama la sociedad, á la cual interesa 

escluslvamenteel castigo y reprensión del in-
fractor. 

Claro e s ,  pues, que estos dos casos no  
pueden ni deben confundirse : la acción cri-
minal que entabla el individuo ofendido para 
perseguir al delincuente que le ha  damnifica-
do, no  es ni puede ser la acción que se conr 

fiere al agente público que tiene á su cargo la 
defensa de la ley y de los intereses generales 
confiados á su cuidado: las condiciones de  
una y otra son y deben ser distintas , y las 
circunstancias , los principios y las disposicio-
nes legales relativas á la primera , no pueden 
contundirse con las que convienen á la se-
gunda. 

Resulta , pues , de aquí la distinción con que 
hemos encabezado este artículo , y que se de-
riva también esencialmente de la naturaleza de 
las cosas. La acción que se da al perjudicado 
para pedir el castigo del delincuente, es la 
acción criminal privada; laqueejerce el agente 
público en nombre de la sociedad ofendida con 
el mismo objeto, es la acción criminal pública. 
La naturaleza esencial de  una y otra se com-
prende desde luego : ambas á dos tienen el 
mismo objeto; ambas se derivan de un solo he-
cho: la diferencia esencial está en la persona 
que la entabla ó promueve. De una y otra tra-
taremos en los artículos correspondientes. V.  
ACVsaeiM, mmmai* ponuc*. 

§. 3.“ De loe accione» muta». 

Ya hemos dicho antes, que á pesar de la di-
versidad de opiniones acerca de la existencia 
de  esta clase de acciones debíamos adoptarlas, 
y las adoptamos efectivamente, tanto porque 
fueron conocidas en la legislación romana y lo 
son en la jurisprudencia de la mayor parte de  
las naciones modernas , cuanto porque las ha-
llamos consignadas en la nuestra de un modo 
espreso y terminante. 

Supuesta su existencia , lo que importa es 
determinar la naturaleza y las cualidades par-
ticulares que las distinguen y separan de las 
demasacciones ; materia acerca de la cual, co-
mo veremos en este párrafo, han suscitado lar-
gos debates los escritores del derecho, sin ha-
berse podido convenir en un punto, al parecer 
tan sencillo y claro , de la legislación. 
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Consultando sus obras observamos que se 

Emitan á llamar acciones mistas á aquellas 
que participan de  la naturaleza de la real y de 
la personal. El  mismo Justiniano dió una defi-
nición tan oscuradeesta clase de acciones, que 
difícilmente se podría determinar por ella su 
verdadera y exacta naturaleza eQucedam ac-
tioeee , dijo , adxtam caueam obtinere videntur 
toen r«i» gvom inpertonam, qualie ut...  *n 
qmbiM tribu» juditiie permititur judici rem ali-
ad  ex  lüigaioribut ex  bono el aguo adjudi-
tare.» De manera, que todo lo que en la defi-
nición dd  emperador Justiniano se espresa res-
pectode la naturaleza y del carácter esencial 
de las acciones mistas , es que se dan contra 
la personay contra la cosa ánn mismo tiempo. 
Sin embargo, lo que de seguro se quiso signi-
ficar en esa definición al mezclar tan oscura-
menteloa qemplos con los principios, y unos 
y otros coa los efectos legales de  las acciones 
mistas, faéque estas tienen su origen y fun-
damente en una obligación personal y en un 
derechoreali la vez-, y esto es exactísimo, por-
quela nación mista presenta en último térmi-
no dm aeciones reunidas en una sola, y que 
tienden.i obtener una cosa misma-, lo cual es  
tan esencial para que la acción sea mista, que 
si riten Inviesen dos objetos diferentes, no for-
marían entonces una sola acción, sino dos, de  
las cuates cada ana conservaría sus caracteres 
especiales, y debería regirse por las reglas 
propias de su naturaleza. 

Otros jurisconsultos modernos, creyendo ca-
racterizar con mayor exactitud las acciones de  
que se va hablando , han dicho que la única 
definnonaceptable es: «la acción que tiene por 
ebjeto lo «osa tolamente , y que nace de un con-
trato celebrado entre el demandado y un  terce-
to.* Esta acción, añaden , no es puramente 
real, aun cuando tenga por objeto directo la 
cosa solamente , porque se deriva de  un con-
trato sin el cual la acción no  existiría-, y no es 
tampoco puramente personal , porque la con-
vención de  donde nace no ha  pasado entre el 
demandante y demandado, y no forma ni cons-
tituye un  verdadero lazo personal entre ellos. 
Esta doctrina , sin embargo de los respetos de-
bidos á los escritores que la profesan , no nos 
parece exacta, porque una acción, que tiene 

por único y directo objeto la cosa sinque exista 
un lazo personal entre el demandante y el de-
mandado, es evidentemente real. Que el con-
trato se haya celebrado entre el demandado y 
un tercero importa poco,, porque siempre será 
este acto estrado al demandante , y ni podrá 
aprovecharle ni perjudicarle , ni mucho menos 
modificar la índole de  una acción que á él solo 
compete, y que él solo ejercita. 

Masexacta nos parece la doctrina de Vin-
nio, que en su comentario al párrafo 20  ya 
citado, de  las Inetitucionee , al definir las ac-
ciones mistas , dice asi : « In ron eue videntur 
guia in hit guiegue de re nut agit ad indar qw 
gui vindica». Inpertonacn ideo guia dantur ad-
veren» eum, quipnptercommunionem aut ter-
minorumconfueeionemnobú obligatuteit.» Y en 
efecto, cuando el derecho de reclamar una co-
sa ó de revindicarla, se funda en una obliga-
ción tácita 6 legalmente constituida, la acción 
en lésis general debe dirigirse contra la perso-
na obligada, porque es preciso conocer y juz-
gar préviamente la existencia ó validez de  la 
obligación. En este caso, hay mezcla de reali-
dad y de  personalidad; por consiguiente, existe 
la acción contra la persona y contra la cosa. 
La aecion no es puramente real, sin embargo 
porque no puede dirigirse contra todo posee-
dor 6 detentador, sino contra el obligado; y 
no es tampoco puramente personal, porque es 
el derecho que se tiene en la cosa misma , y 
contra la cosa el que se ejercita. De todas es-
tas espiraciones, y de las observaciones que 
ha halado ocasión de hacer sobre ellas, inferi-
mos que la acción mista es aquella en que se 
ejercita un derecho real , pero no absoluto é 
independiente , contra la persona obligada por 
sus hechos ó por la ley, á su satisfacción y 
cumplimiento. 

Esta dificultad, que se ha encontrado al de-
finir las acciones mistas, se ha tocado también 
entre los escritores que admiten este miembro 
de la primera y mas notable división de las ac-
ciones, para fijar las circunstancias que cons-
tituyen su especial naturaleza , y que las se-
paran, tanto de las reales, como de las perso-
nales. 

Ya hemos dicho antes, que el emperador 
Justiniano, al hablarde las acciones mistas, no 
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citó como tales sino las que se entablan y sos-
tienen entre los coherederos y copropietarios, 
y entre los dueños de heredades inmediatas. 
«Familia ercücunda adío, communidividun-
do, finiumregundorum.* Estasmismas son las 
especies de  acciones mistas mas notables , y 
admitidas por los escritores de todos los países: 
¿pero es común y unánime la opinión de ellos, 
respecto á la calificación de  esas acciones? 
¿Están todos convenidos en considerarlas como 
mistas? Seguramente que no; y esto prueba 
la dificultad que han hallado los escritores del 
derecho para caracterizar con la conveniente 
exactitud las acciones mistas de que nos esta-
mos ocupando. Hagamos sobre esto algunas 
observaciones , para consignar los principios 
que deben tenerse presentes en este particu-
lar tan importante. 

El emperador Justiniano , á quien hemos 
tenido ocasión de citar repetidas veces , no  se 
atrevióá llamarlas decididamente mistas, y se 
limitó á decir : « mixtam eausam obtinere vi— 
dentur. » Vinnio , en la obra ya citada , califi-
ca estas acciones, mas bien de  personales, que 
de reales. «Notandum autem quod non simpli-
eiter ait (Justinianus) has ostiones mixtan 
causan obtinere, tam in rem quam in perso-
nan sed obtinere videri ; nimirum quia id pra 
se ferunt. Re vera autem sunt ostiones in per-
sonanomntno; quippe qua tales origine et asen-
tía suaquamvis fine et effixtu nonnihil cum ae-
tionibus in rem commune habeant.» 

Voet (1 )  halla en estas acciones, como pre-
dominante el elemento de  la realidad. «Ut to-
men tempes in hisce pradominetur , vel natura 
actionis in remquod fit inactionibus familia er-
ciscunda, communi dividundo, finium regundo-
rum et petitione hereditatis; vel natura actionis 
in personan quod evenit in illis qua dicuntur 
ostiones personales in rem scripta ; vel uti actio 
quod metus causa et similis.» 

Otro jurisconsulto , M. Garre (2 )  , notable 
por la exactitud de sus juicios, y por la pro-
fundidad de sus opiniones, opina que estas ac-
ciones de  que se va hablando, son esencial-
mente reales , aun dado el caso , de que ade-

(i) Defln. «c diva. , JuxU »eríen>., iwtit, 
(J) Compelen., pag. 474. 

mas de la revindicadon de  la cosa, se com-
prendan en ella presladones derivadas de  obli-
gación legal 6 espresa del demandado; porque 
en semejante caso , estas prestaciones , dice, 
no  pueden considerarse sino como cosas acce-
sorias de  la demanda principal , incapaces de  
desnaturalizar el carácter de  la acdon. 

M. Boccene en su Teoría del procedimiento 
civil, se inclina á la opinión de Vinnio, funda-
do en la posibilidad de que la acción del de-
mandante se dirija solamente á obtener la 
sanción judicial del derecho de propiedad en la 
partición de herencia ó en la división de la 
cosa común , y que esta división no  le atribu-
ye  sino lo que ya posee. La demanda en tal 
caso , añade , se reduce á unhecho: el derecho 
se deriva de una obligación legal ; por conse-
cuencia , la personalidad de laacción resalta y 
predomina casi esclusivamente. En cuantoá la 
acción finiumregundorum,comunmentesemez-
cla en ella la reclamación de alguna porción de  
terreno usurpado en la confusión de los linde-
ros. Bajo esteaspecto, la acción seriareal; mas 
existe también el carácter de  la personalidad, 
que nace del cuasi contrato establecido por la 
contigüidad de las heredades , el cual produce 
una obligación legal. 

Otros escritores, adhiriéndose á la opinión 
de  Voet, admiten las acciones mistas, y des-
cubren en las tres de  que vamos hablando el 
elemento predominante del derecho real , no  
solamente en la generalidad de los casos, sino 
aun en aquellos en que no se mezcla deman-
da ninguna de revindicacion. Según estos au-
tores, basta que las acciones tengan por obje-
to el reconocimiento y la sanción del derecho 
de propiedad, tal como lo tiene y goza el de-
mandante, para que su carácter real sea evi-
dente é incontestable. No niegan , sin embar-
go, los escritores á quienes nos referimos, que 
el elemento personal se descubre y aun re-
salla en muchos casos, por ejemplo , cuando la 
cosa inmueble , cuya división ó deslinde se ha  
solicitado, ha sido poseida en común por los 
interesados ; pero reconocen que hay otros mu-
chos en que es muy difícil descubrir este ele-
mento, por ejemplo, cuando se trata, sea de  la 
acción divisoria de  una cosa inmueble legada 
á las dos parles, sea de una acción de  des-

http:incontestable.No
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linde fondada solamente en el derecho de con-
tigüidad. 

Esta diversidad de opiniones que se advier-
te al determinar el carácter esencial de  las 
acciones que se reputan comunmente como 
mistas, se echa de  ver así mismo cuando se 
trata de investigar la razón fundamental que 
han tenido aquellos escritores para calificarlas 
con semejante denominación. La razón que 
alegó el emperador Justiniano para considerar 
como mistas las acciones á que se dió este 
nombre, foé porque el juez, en los juicios 6 
procesos á que ellas dan lugar, establece y fija 
la igualdad recíproca de los litigantes , apli-
cando los principios de  la equidad en la de-
signación de  las porciones de la cosa común 
que debeadjudicar á cada uno, 6 en la demar-
cación de los linderos, 6 subsanando el perjui-
cio que pueda quedar todavía respecto de al-
guno de ellos, con las prestaciones personales 
que puede decretar condenando á uno de los 
interesados á entregar al otro cierta suma pe-
cuniaria. Inquibus tribu» juditiis permititurju-
diei rem alícui ex  litigatoribus ex  bono et aquo 
adjudicar», et si unius pars pragravari tide-
bitwr, eum invicem certa pecunia altericondem-
nare. 

Ulpiano en la ley 37  , § .  1 . ’ ,  ff. de oblig. et 
act., cita también estas acciones como mistas, 
pero determinándose por una consideración 
muy diferente. La acción es mista en cualquie-
ra de esos tres casos, dice el jurisconsulto, por-
que cada uno de los que intervienen en el 
juicio puede ser actor y demandado. Mixta 
sunt act iones tn quibus uterque actor est. 

El célebre Potbiers (1) indica la razón que le 
inclinaba á llamar mistas lasacciones deque se 
va hablando, diciendo que ellas son á la vez 
realesen cuanto tienen por objeto un inmueble 
ó un derecho inmueble ; y personales, porque 
siempre se pide con ellas el reintegro de  los 
gastos, restituciones de frutos ó algunas otras 
cosas semejantes. 

Sin embargo, ni aquel antiguojurisconsulto, 
ni estotro que escribió en tiempos muy pos-
teriores, dan, para fundar la calificación de es-
tas acciones , una razón suficiente. La de Ul-

piano es inadmisible , porque no es posible 
convenir en que la naturaleza de las tres ac-
ciones mencionadas nazca de que cada una de 
las parles pueda ser actor y reo en el juicio 
que producen. El demandador, en estos casos 
como en todos los demas, es aquel que abre la 
instancia y provoca el juicio, como lo dice la 
razón y lo confirma Gayo, diciendo : In tribus 
istis juditiis familia erciscunda , communa di-
vidundo, et finium regundorum quaritur quis 
actor intelligatur, quia par causa omnium vi-
detur sed magis placuit eum videri aetorem qui 
ad juditium provocasset (1) . Si las dos par-
tes concurren á solicitar cualquiera de los jui-
cios, no hay cuestión ni controversia sobre es-
te punto ; pero cuando una de ellas resiste la 
pretensión, sea porque la Operación esté eje-
cutada , sea porque el adversario carezca de 
derecho y de personalidad, sea porque la ac-
ción esté ya  prescrita , no puede decirse en-
tonces uterque actor est. 

Tampoco es exacto decir con Pothiers, que 
las acciones de  que vamos hablando son mis-
tas en consideración á las indemnizaciones, 
reintegros, restituciones y otras clases de pres-
taciones personales que se acostumbran agre-
gar en las demandas á que dan lugar; porque 
si esto fuese exacto, resultaría que estas accio-
nes vendrían á ser pura y simplemente reales 
cuando se escluyera de ellas toda solicitud ó 
reclamación acerca de semejantes prestaciones; 
ó con mas exactitud todavía , resultaría que 
las acciones son en su esencia puramente rea-
les, y que si alguna vez venían á ser mistas, 
era por la agregación accidental de una de-
manda sobre prestaciones personales. 

Dejando aparte y en todo su valor estas opi-
niones , tarazón que en nuestro concepto atri-
buye á las acciones de  que vamos hablando, 
el carácter y la naturaleza de  mistas , es otra 
muy diversa , y se esplica en bien pocas pala-
bras. La acción real dejamos dicho que se dis-
tingue de la personal , en que por la primera 
se reclama una cosa sin consideración á la per-
sona que la detenta; y la segunda, se enta-
bla y provoca precisamente porque hay una 
persona obligada. Ambas se confunden cuando 

{1; Pand. lib.10, tit.1 (i) Ley 13, !t judüiit et uH quiiqtu. 
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ie revindica una cosa contra aquel á quien 
cierta obligación 6 compromiso personal obli-
gaáentregarla. De aqui se deduce fácilmente 
la razón que da á las acciones mencionadas el 
carácter de mistas ; porque siendo antes que la 
revindicacion de una cosa una demanda diri-
gida á determinar la parte dederecho de cada 
uno de los interesados enesa cosa misma, nace 
del cuasi contrato, y de la disposición de  la 
ley, que quiere que nadie sea obligado á vivir 
en la indivisión ó en la oscuridad y confusión 
de  sus derechos. 

En esta diversidad de opiniones que se han 
suscitado, ya al caracterizar las acciones que 
comunmente se tienen y repulan por mistas, 
ya  al dar la razón fundamental que determina 
la naturaleza de ellas , no creemos deber en-
trar en prolijas observaciones para analizarlas, 
y examinar los respectivos fundamentos de  
cada una. Espuesta la doctrina legal relativaá 
esta materia, que es nuestro principal objeto, 
reconocemos que la investigación sobre el ca-
rácter y naturaleza de las tres acciones de que 
hemos hablado , no tiene grande interés en la 
práctica. Pudiera tenerle para determinar la 
competencia de la jurisdicción ante la cual de-
ben deducirse; pero hallándose establecida esa 
competencia, sin género ninguno de cuestión, 
por disposiciones especiales ypor principiosco-
nocidos , creemos que debemos hacer alto en 
nuestras observaciones , toda vez que hemos 
espueslo las que consideramos bastantes para 
conocer la naturaleza de las acciones mistas, y 
los caracteres distintivos que las constituyen 
tales, y las separan délas demas acciones jurí-
dicas. 

Añadiremos solamente , que en nuestra le-
gislación es muy limitado el número de las 
acciones que participan de la naturaleza de  
personal y real á la vez , como lo era entre los 
romanos; á diferencia de  otras legislaciones, 
como por ejemplo , la francesa , en la cual tie-
nen muy frecuente aplicación las acciones de 
esta clase. Consiste esta diferencia en el hecho 
que anteriormente hemos enunciado, á saber: 
que estas legislaciones dan á todas las obliga-
ciones la fuerza legal , y el efecto de  trasmitir 
la propiedad de las cosas que han sido objeto 
de las convenciones , aun antes de verificarse 

la tradición de ellas. Verificado el contrato sin 
efectuarse la entrega de lacosa, se adquiere el 
dominio por consiguiente para reclamarla en 
juicio , y compele una acción que indudable-
mente es mista , porque teniendo en la cosa 
comprada un derecho real , se ejercita contra 
el detentador de ella en virtud de una obliga-
don personal , espresa y solemnemente con-
traida. 

Nuestras leyes no atribuyen esos efectos á te 
simple convención , porque siguen en este pun-
to ios antiguos principios de la legislación ro-
mana: traditionibus dominio rerum non nndu 
pactit trantfenmtur : por consiguiente , el do-
minio de la cosa que ha sido objeto del contra-
to no  pasa al adquirente hasta que se verifica 
un acto posterior que se lo transfiere : antes 
de  este acto no hay por lo mismo otra ac-
ción que la personal. Estas consideraciones ge-
nerales bastarán para fijar los principios lega-
lesque.deben tenerse presentes cuandose trate 
de  determinar la naturaleza de estas acciones, 
y de todas las demas queconstituyen las prin-
cipales divisiones que hemos indicado. Ahora, 
conocidos estos y las cualidades esenciales de  
cada una de ellas , nos contraeremos á espo-
ner brevemente las reglas generales que de-
ben tenerse presentes para su ejercicio , reser-
vándonos descender despuésá mayores detalles 
cuando se trate de cada uno de loshechos par-
ticulares que dan lugar á las acciones jurí-
dicas. 

SECCION III. 

DKt  EJERCICIO DE LAS ACCIONES. 

Todos los actos legales se hallan sujetos á 
reglas comunes , relativas unas al tiempo y 
forma de ejercitarlos , y concretadas otras á 
lascircunstancias que hayan de reunir las per-
sonas á quienes son permitidos. Entre ellos 
ocupa un lugar muy importante el ejercicio de 
las acciones jurídicas , por ser estos los medios 
únicos concedidos para obtener todo aquello 
que nos pertenece , ó por cualquier concepto 
nos es debido , y por lo mismo no solo tiene 
relación con las personas , sino que trasciende 
á toda la sociedad, cuyo reposo estriba en el  



   
  

 
     

  
    

  
       

   

   
      

    
     

  
 

 
  

 
 

 
    

    
   
  

      
 

   

     
      

 

     
   

 
       

  
 

    
   

 

  

  
  

 
   

      
      

    
   

  
 

   
    

  
 

       
   

  
     

 
  

   
  

   
 

    
  

 
    

  
   

   
   

  

  
    
  

 
 

 

Lorenzo Arrazola 

ACCION 313  
libre y completo goce de  los derechos indivi-
duales. Protegerlos ha sido el objeto princi-
pal de las leyes civiles; mas la posibilidad de 
que fuesen violados , hizo necesario el estable-
cimiento de medios legales para reparar las 
consecuencias de  cualquiera violación. Al con-
cederlos, no fué desconocidoque su abuso podia 
turbar el goce de esos derechos; y para obviar 
tan grave inconveniente , se fijaron reglas co-
munes al ejercicio de las acciones , señalando 
las circunstancias que deben concurrir simul-
táneamente en las personas que las ejerciten, 
á saber: interés: derecho: capacidad. (Tratare-
mos de  ellas por el mismo órden. 

§.  1.* Interés, 

Esta condición es la mas esencial de  todas, 
porque no puede reconocerse acción , cuando 
talla interés en aquello sobre que ha de ejerci-
tarse , ó cuando no ha de resultar utilidad al-
guna al que la ejercita : cui nihil interest actio 
nondatur. Asi , por ejemplo , no será legitima 
la acción del que pretenda la nulidad de un 
testamento , si después de  anulado este no ha 
de adquirir los bienes del testador ó parle 
de ellos , ó no ha de obtener algún resultado 
favorable , cualquiera que sea su naturaleza ; 
la civil por daños , cuando ninguno ha esperi-
mentado el que la ejercita ; ni la criminal, 
cuando ni directa ni indirectamente ha sufrido 
la ofensa; porque comprendiendo toda acción 
jurídica un derecho y la violación de él , no 
puede verificarse esta , si aquel no ha existido, 
ni ejercitarse el primero , si la violación no ha 
tenido lugar ; pues en uno y otro caso , según 
espresion de algunos escritores , falla la actio 
nata , ó sea el interés para pedir. 

Debe notarse, sin embargo , que el derecho 
violado es preexistente á la violación cuando 
recae sobre obligación reconocida por la per-
sona obligada; y que aun cuando preexiste 
del mismo modo en los casos en que consiste 
aquella en actos materiales contra las personas, 
porque á todas ellas conceden las leyes el de 
seguridad individual , puede considerarse co-
mo sobreentendido , aplicando á aquellos por 
estension la doctrina propia de las acciones 
civiles. 

TOMO i. 

Masel interés , condición esencial para ejer-
citar legítimamente las acciones, puede ser de  
varias clases. Por ejemplo : pecuniario , por 
tener un valor conocido : material , por afectar 
físicamente á las personas : moral, por consis-
tir en algún agravio causado al honor , ó por 
irrogar cualquiera perjuicio ; y puede también 
no ser de una sola persona , sino de varias, de  
estado ú otra personamoral ; y por último, de  
otra diferente de la que haya de ejercitarla 
acción; y aunque ninguna de estas circunstan-
cias influye paraalterar el principio establecido, 
diversifican los modos de legitimar su ejercicio; 
por cuanto si bien ha de aparecer como causa 
primordial de  la acción el interés para pedir, 
cuando este alcanza á distintas personas, debe 
ejercitarse á nombre de todas , como fundada 
en un interés colectivo , y por lo mismo in-
divisible ; á la manera que depositados los 
derechos pertenecientes á la sociedad en sus 
representantes legales , corresponde á estos 
ejercitarlos cuando está interesada aquella. Sin 
embargo, como la conservación de los intereses 
generales exige la vigilancia de todos los indi-
viduos del cuerpo social , para dejar satisfecha 
esta necesidadcomún, han establecido las leyes 
la acción pública para casos determinados. 

La naturaleza de las acciones jurídicas, cu-
yas diferencias hemos dado á conocer en la 
Sec. H, y los diversos efectos que producen, no 
permiten que á la vez sean ejercitadas todas las 
concedidas por las leyes , cuando tiene este 
derecho una misma persona por mediar una 
restricción legal ; y aunque es lícito, por ejem-
plo, á la persona ofendida ejercitar las acciones 
civil y criminal , no puede utilizarlas simultá-
neamente como principales. V.  ACUMiiiA-

C1OW DE ACCID.WE». 

El objeto de toda acción jurídica es vindi-
car un derecho violado, preexistente , como he-
mos dicho, á la violación ; y por lo mismo no 
puede considerarse obligatorio su ejercicio sin 
desconocer la naturaleza de estos medios lega-
les; pues sea cual fuere el interés , todas ellas 
constituyen siempre un derecho que puede 
ejercitarse ó renunciarse, como lodos los de-
mas concedidos á las personas. Este es el 
principio general enteramente conforme con 
la esencia do las acciones jurídicas. Pero si 

http:ACCID.WE
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descendemos á las personas , que atendida la 
clase de las acciones , ó el interés que medie 
para ejercitarlas, tienen el derecho de  hacer-
lo, encontraremos diferencias tan esenciales, 
que nos conducirán á reconocer las escepcio-
nes de ese principio general; porque pudiendo 
pertenecer á las varias clases de  personas que 
ya hemos indicado , si bien no se negará á al-
gunas de ellas la libertad de renunciarle, no 
asi á otras por carecer de capacidad legal , ni 
tampoco á los encargados de sostener los de-
rechos de la sociedad , porque la omisión que 
perjudique los intereses de esta, es una trans-
gresión de la confianza depositada en aquellos; 
y he aqui motivadas las diferencias que distin-
guen el ejercicio de las acciones propias de  las 
personas que pueden renunciarlas, del que es 
relativoá las que pertenecen á aquellas á quie-
nes no es permitido hacerlo. Respecto de  las 
primeras , ya hemos dicho que es un acto vo-
luntario. En cuanto á las demas, existe otra 
diferencia esencial. Las acciones que intere-
san á personas fallas de la capacidad necesaria 
para los actos legales , pueden ejercitarse á 
nombre de ellas en la forma establecida por las 
leyes,  pero no renunciarse; y cuando seeje-
cula virtualmente dejandodeejercitarlas, exis-
te un medio especial para reclamar el perjuicio 
que baya podidoocasionárseles. V.  BESiinj-
cioN i!» imcat  M.  Las acciones propias de  
la sociedad no pueden dejar de  ejercitarse por 
los encargados de promoverlas; de  forma, que 
es obligatorio su ejercicio. 

Pero nunca puede considerarse indefinido el 
ejercicio de estos medios legales. De consi-
guiente, la renuncia tácita que envuelve el 
hecho de no ejercitarlas , ha de llegar algún 
dia á producir consecuencias en perjuicio de 
las personas que no las ejercitan. De ello tra-
taremos en la sección siguiente, al ocuparnos 
de la eslincion de las acciones jurídicas. 

Entre tanto diremos, que no es bastante 
el interés para ejercitar la acción , si no está 
apoyado en la ley , porque sin esta circunstan-
cia no seria legítima , y que por lo mismo, se 
ha exigido como necesaria la condición se-
gunda. 

2 . ’  Derecho. 

No es legitima la acción que no tenga su 
origen en la ley. Este origen puede ser directo 
ó indirecto : directo, cuando nace inmediata-
mentede alguna general ó especial : indirecto, 
cuando mediatamente procede de cualquiera 
de estas ; es decir , cuando el derecho se halla 
consignado implícitamente en la ley. La ac-
ción del hijo legítimo, no desheredado, para re-
clamar la herencia de su padre , por inoficioso 
testamento; la del despojado, para que se le 
reponga en la posesión, y otras muchas , per-
tenecen á la clase de las primeras. Mas la que 
conceden las leyes para pedir el cumplimien-
to de lodos los pactos convencionales , nacen 
directa é inmediatamente del contrato , y me-
diata ó indirectamente de la ley; porque no 
podrían existir sin la obligación de uno de los 
contrayentes en favor del otro, y sin que aquel 
hubiese violado el derecho de este. 

Para hacer sensible el contraste que ofrecen 
las acciones apoyadas directa ó indirectamente 
en la l ey ,  cualidad indispensable para que 
sean legítimas , y aquellas que nunca pueden 
serlo por carecer de esta circunstancia , y la 
esencial diferencia que las distingue; citare-
mos como ejemplos los débitos procedentes de 
juegos prohibidos, ó los créditos que emanen 
de transacciones de comercio ilícito, ó decual-
quiera otra causa inmoral ó inhonesta, por-
que ninguna puede ejercitarse sobre ello, a len-
dido su origen vicioso , sin embargo del in-
terés directo que media para el reintegro, por 
consecuencia de la obligación natural con-
traida por el deudor; por cuanto no es bastan-
te para que quede obligado civilmente , y la 
causa de deber estriba en un acto reprobado 
por el derecho. Ob causar» turpem. Contra bo-
nos mores. 

Mas como las reglas fijadas por las leyes 
acerca de contratos y obligaciones pueden ser 
alteradas por los contrayentes siempre que los 
pactos ó condiciones que establezcan no estén 
rcprol>ados por aquellas; será legítima la ac-
ción nacida de cualquiera obligación especial, 
y producirá todos los efectos legales , sin que 
pueda decirse que entonces no nace la acción 
de la ley,  porque el pacto que la produce 
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contraría sus disposiciones; pues según aca-
bamos de decir, la misma ley sanciona el de-
recho en que la acción se funda al permitir 
las modificaciones ¿alteraciones que constitu-
yen todos los pactos especiales ; y porque de 
otro modo nunca podrían tener lugar las obli-
gaciones en que uno se constituye responsable 
de lo que otro recibe , por ser contrarias al 
principo general de que haya de pagar lo de-
bido la persona que lo recibió ; ni existiría 
tampoco posibilidad de contrato alguno con-
dicional por no haber podido proveerse en la 
ley todas las condiciones posibles á voluntad 
de los contrayentes ; mucho mas cuando á la 
maneraque el derecho ha fijado las bases car-
dinales de toda obligación , ha  determinado 
también las condiciones que es lícito estable-
cer ; y siempre que aquellos pactos no sean 
opuestos á los preceptos esenciales del dere-
cho, y lascondicionesconvenidas guarden con-
formidad con este, podrá decirse que hay ac-
ción por la ley para pedir ; si bien no será lí-
cito ejercitarlacon relación á las últimas, has-
ta que las 'condiciones hayan tenido cumpli-
miento; Cum impléis sil condilio. 

Esta condición y la primera comprenden las 
dos circunstancias cardinales de toda acción 
jurídica, á saber: interés para pedir, y que 
sea legítimo por estar apoyado en la ley. Mas 
á ellas se agrega otra, cual es la aptitud ó ca-
pacidad legal de las personas que hayan de 
ejercitarlas; porque siendo un acto legal, se 
halla sometido como lodos los demas á las re-
glas comunes fijadas para su ejercicio. Pa-
semos i tratar de ella. 

§.  3 . ’  Capacidad. 

La capacidad legal es aptitud completa pa-
ra todos los actos legales; y de consiguiente 
condición esencial para ejercitar las acciones. 
La incapacidad, por el contrarío , es la falta 
de esa aptitud legal que no permite el ejerci-
cio de ellas. Una y otra pueden ser absolutas ó 
relativas. Capacidad absoluta aquella que tie-
nen las personas facultadas para todos los ac-
tos legales. Incapacidad absoluta la falta de 
aptitud para todos ellos. Capacidad relativa la 
aptitud para actos determinados. Incapacidad 

relativa, cuando ésta se limita á algunos de 
ellos, sin embargo de la capacidad para todos 
los demas. 

Pero la incapacidad y la capacidad relati-
va no son modificaciones ó restricciones arbi-
trarias, sino que tienen por fundamento prin-
cipios de derecho y consideraciones de conve-
niencia muy atendibles. Ya las leyes romanas, 
al tratar de las personas , establecieron dife-
rencia entre las que llamaron sui juris y las 
que denominaron alieni juris , diferencia que 
todavía influye y es reconocida en la jurispru-
dencia, á pesar de los siglos transcurridos, que 
no han alcanzado á l>orrar ni aun las palabras 
materiales con que fué formulada. 

En consecuencia de este principio han sido 
clasificadas las personas, según el , consideran-
do sui juris á todas las que reúnen las condi-
ciones necesarias para la capacidad legal ab-
soluta, y también á las que, careciendo de esta, 
la tienen, sin embargo, en casos determina-
dos, que es la relativa ; y comprendiendo en 
el número de las alieni juris á cuantas care-
cen de ella para lodos los actos, que es la in-
capacidad absoluta , y á las que teniendo la 
primera para algunos, carecen también de ella 
para otros, que es la relativa. Véase cómoam-
bas pueden ser absolutas y relativas. 

Conlrayéndonos á las personas , diremos, 
que será incapacidad absoluta la del demente, 
y la del que haya dado lugar á la interdicción 
judicial ; y relativa la del padre que no puede 
acusar por hurlo á su hijo. Capacidad relativa 
la de la muger casada , que á pesar de su inca-
pacidad, generalmente considerada, puedeejer-
citar acciones contra su marido por injuriasde 
hecho , divorcio, etc. Si  examinamos los fun-
damentos que para ello median, encontraremos 
que la enagenacion mental y la interdicción 
por causa de prodigalidad , equiparada á la 
primera por el derecho romano (i) , compren-
den una causa absoluta de incapacidad, física 
en el uno , y moral en el otro , que ha debido 
producir la prohibición total de ejercitaractos 
legales; y que la inesperiencia en el menory 
la debilidad del sexo y otras causas en la mu-

(t; Furíoxi rcl cjux cui lofiU interdMuw ert, 
rwunla* til. C W D. 
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ger,  han debido tenerse presentes asi mismo 
para limitar su capacidad moral á solo algunos 
casos por consideraciones especiales; aten-
diendo á que en los primeros media un impe-
dimento nacido de imperfección moral y legal, 
á diferencia de los segundos, cuya incapacidad 
tiene origen en un período transitorio de la 
vida humana , cual lo es la menor edad , y á 
que si bien la representación legal de los inte-
reses de la sociedad conyugal se concentra 
en la persona del marido, nunca puede esten-
derse esta facultad á esclavizar á la esposa , ni 
á hacerle dueño absoluto de los bienes que al 
constituirse la sociedad hubiese aportado. Por 
eso , pues , el menor incapacitado absoluta-
mente tiene capacidad, sin embargo, para ejer-
citar acciones contra su tutor , y es permitido 
á la muger ejercitarlas también contra su ma-
rido en los casos señalados. 

Todos estos fundamentosconvencen el acier-
to con que las leyes han declarado capaces é 
incapaces respectivamente á las personas para 
el ejercicio de las acciones , y que al modificar 
ó restringir este derecho, han respetado la 
justicia y atendido á la conveniencia. 

En resúmen : pueden ejercitar las acciones 
jurídicas las personas que ademas del interés 
y derecho, que son las condiciones deque aca-
bamos de tratar, reunan Incapacidad general 
para todos los actos legales , 6 que sin embargo 
de carecer de ellos , la tengan especialmente 
para casos determinados; pero de ningún modo 
las que carecen de esa capacidad general ab-
soluta , ó les está restringido el derecho de 
ejercitarlas sobre cosas ó contra personas, esplí-
citamenle consignadas en las leyes. 

SECCION IV. 

DE LOS EFECTOS Y EST1NCION DE LAS ACCIONES. 

Hemos dado á conocer el origen de las ac-
ciones jurídicas , su naturaleza y diversidad, 
y las condiciones necesarias para su ejercicio, 
estableciendo las diferencias esencialesque exis-
ten relativamente á las personas que pueden 
ejercitarlas. También hemos espucsto que pue-
de renunciarse ó abandonarse su ejercicio des-
pués de promovidas, y de todo ello nacen dos 

consecuencias, á saber :1 .  a que el ejercicio de 
toda acción debe producir efectos , generales 
unos , y parciales otros , como contraidos al 
objeto de cada una de ellas : 2.a que siendo 
voluntario su ejercicio, no puede ser indefinido 
el tiempo concedido para ejercitarlas. Ambas 
serán el objeto de este sección, por ser igual-
mente importantes. Trataremos primero de  los 
efectos generales y parciales que produce el 
ejercicio de las acciones, y segundo, del modo 
de eslinguirse estas. 

Efectos de las acciones.—El ejercicio de  las 
acciones, como el de todos los actos legales, no 
puede dejar de producir efectos con relación á 
las personas que las ejercitan, y á aquellas con-
tra quienes se dirigen , toda vez que suponen 
un derecho en las primeras, y haber sido vio-
lado por las segundas. Cualquiera que sea la 
naturaleza de  la acción jurídica, ofrecerá la 
exactitud de esta proposición ; porque ya  sea 
su objeto perseguir cosa determinada por causa 
de dominio; ya  la restitución de lo debido en  
consecuencia de obligación ; ya adquirir , re-
cobrar ó conservar la posesión; ya ,  por últi-
mo, el resarcimiento de un daño material ó mo-
ral, y el desagravio de la sociedad ofendida por 
la perpetración de algún delito; en todos estos 
casos , si bien son varios los efectos que pro-
duce la acción ejercitada, siempre se estienden 
á las personas ó á las cosas, según los diferen-
tes objetos de ella. 

Entre los efectos generales, es el primero y 
mas inmediato laincohacion del procedimiento 
escritoen que se consignan todos los fundamen-
tos de la acción para que á su tiempo recaiga la 
oportuna decisión judicial que vindique el de-
recho violado ; y como al promover un juicio 
debe atenderse á su legitimidad , es cuestión 
de la mayor importancia la competencia del 
juez ante quien se ejercita , porque de lo con-
trario caería por su base la acción, siendo nulo 
el juicio en su origen. 

Otro de los efectos generales es la inter-
rupción del período legal , señalado para la 
prescripción; de forma que , cuantas acciones 
se ejercitan , encaminadas á un mismo fin , se  
consideran actos positivos que manifiestan la 
voluntad deliberada de la persona que t iene  
derecho á una cosa , y como tales corlan aquel 
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ACCION 317  
período, é impiden que pueda adquirirse por 
prescripción. 

También es otro de los efectos generales la 
obligación recíproca de las personas que hayan 
ejercitado y contestado laacción luegoque que-
da  arraigado el juicio ; mas esta , y lodos los 
efectos especiales producidos por el ejercicio de 
ellas , pertenecen ya al juicio promovido , y de 
consiguiente nada podemos decir de  unas y 
otras sin descender á los detalles del proce-
dimiento. Por lo mismo nos referimos al ar-
tículo Juicio. 

Estincionde las acciones. — Siendo un acto 
voluntario el ejercicio de las acciones, y coar-
tado por la ley el tiempo para ejercitarlas, 
es legítima la consecuencia de que se eslingan 
cuando transcurre el período concedido para 
utilizar este medio legal ; y he aquí el funda-
mento de que prescriba este derecho , 6 lo que 
es lo mismo, que la prescripción sea uno de los 
medios de  estinguirse las acciones. 

Eslínguese también con el derecho que las 
produce ipso jure , porque desapareciendo su 
origen, desaparecen como consecuencias de  
este. Por ejemplo , el pago de la cantidad de-
bida ; el cumplimiento de la obligación 6 pac-
to ;  declaración judicial que haya producido 
ejecutoria y desestimado el derecho en que la 
acción se fundaba ; y por último , se estinguen 
todas las ejercitadas en virtud de una condi-
ción especial tan luego como esta desaparece; 
v. gr., las promovidas por directores ó gerentes 
de  cualquiera sociedad. 

ACCION DE COMPAÑIA. Para 
determinar la verdadera significación jurídica 
de  la palabra acción en el sentido mercantil y 
rentístico , es necesario ante todo recordar el 
principio de  donde procede, y la idea progre-
siva que representa en la historia de las socie-
dades civiles y de comercio. 

La insuficiencia de  las fuerzas y de los me-
dios individuales llevó al hombre á buscar á 
su  semejante, para alcanzar unidos lo que ais-
ladamente no hubieran podido conseguir. Este 
principio de asociación, aplicado á las especula-
ciones del comercio, ha pasado por diferentes 
formas progresivas, apareciendo primero en la 
sociedad colectiva , ensanchándose después en 
la  sociedad comanditaria, y llegando por últi— 

mo á su mayor desarrollo en la socidad anó-
nima. El pensamiento , la idea de una grande 
especulación, de una vasta empresa , suele ser 
concepción de uno solo; mas los grandes capita-
les que para realizarla se necesitan , rara vez 
se suelen encontrar en poder de una sola perso-
na , ó aunque se hallen , rara vez se decide á 
emplearlos, si en ello arriesga su fortuna y por-
venir. De aquí la necesidad de la asociación de  
capitales, necesidad que se ha visto completa-
mente satisfecha desde el instante en que se ha 
hallado el medio de que se asocien y cooperen á 
las especulaciones mas arriesgadas y gigantes-
cas, hasta esa multitud de pequeños capitales 
que andaría siempre sin empleo, 6 por falta de 
inteligencia en sus dueños, ó por la insignifi-
cancia de su valor. Dos eran los inconvenien-
tes que antes de  hallarse este medio se oponian 
fuertemente á la asociación de capitales: el pri-
mero y mas poderoso, el deber que la ley im-
ponía á los asociados de responder solidaria-
mente, y con todos sus bienes, de las obliga-
ciones contraidas por la sociedad , aun cuando 
estas obligaciones escedieren á la parle que 
cada cual hubiese aportado al haber común � y 
el segundo , el aislamiento á que estaban con-
denadas las pequeñas fortunas. Este medio 
prodigiosoque ha dado tanto ensanche al prin-
cipio de  asociación en la esfera de la industria 
y del comercio, es la Acción de compañía; in-
vención altamente económica y progresiva , que 
permite á los pequeños capitales cooperar á la 
realización de las mas gigantescas empresas, 
y facilita á los especuladores calcular de an-
temano el límite estremo de sus sacrificios. 
Cuando se trata de formar una sociedad ó com-
pañía por acciones , calcúlase y determina la 
suma total que su realización exige; divídese 
esta suma en porciones iguales, de manera que, 
repartidas entre cierto número de personas, 
puedan interesarse en el negocio las pequeñas 
fortunas, concurriendo á la csplotacion con sus 
capitales, l ie aqui el principio y el origen de 
las acciones de compañía. 

Definición de la acción de compañía.—Su-
puestas estas ideas preliminares, vamos aho-
ra á fijar la verdadera significación jurídica 
de la palabra acción de compañía. Varias son 
las definiciones que de ella dan los escritores 
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ACCION 318 
de mas nota; pero carecen, en nuestro concep-
to, de exactitud. Voet la define par» societa-
ti». D'Aguesseau dice : «una acción en una 
compañía de comercio , es lo mismo que una 
parle en una sociedad , la cual da  derecho á 
percibir á prorala los beneficios ciertos ó in-
ciertos de la compañía.» Los autores de la En-
ciclopedia Metódica , y también Merlin , dicen 
quese da el nombrede acción de banca, ó sim-
plemente de acción, al interés que uno tiene en 
una compañía, formada para el establecimiento 
de algún comercio , ó de otra cosa cualquiera. 
Todas eslas definiciones desconocen el carácter 
peculiar de la acción decompañía, quees, como 
hemos visto , el de limitar la responsabilidad 
del accionista, por las obligaciones de la socie-
dad, al importe de sus acciones. 

En toda especie de sociedades , sean comu-
nes 6 mercantiles, cada asociado tiene una 
parle , un interés mas ó menos grande en 
la sociedad ; pero esta parle , este interés , no 
es ni puede llamarse acción , si el capital social 
no está dividido en porciones iguales, y si cada 
una de eslas porciones no limita la responsabi-
lidad del socio al solo importe de las porciones 
que le pertenezcan. En la sociedad colectiva, 
por ejemplo, cada asociado tiene una parle, un 
interés en ella ; pero parle ó interés de tal 
naturaleza , que constituye á lodos los socios 
solidaria é ilimitadamente responsables por las 
obligaciones de la sociedad. Lo mismo sucede 
con los socios gestores en las sociedades co-
manditarias. Por esta razón no debe definirse 
la acción de compañía, diciendo solamente que 
es la parle ó interés que tiene uno en una so-
ciedad , ni mucho menos que es la parle en 
las ganancias ó beneficios de ella. Pardessus 
no ha estado mucho mas acertado que los an-
teriores escritores , al decir que es «una por-
ción indivisible de la propiedad de lodo lo que 
constituyeel fondo social»; porque tampoco re-
vela el carácter peculiar y privilegiado de la 
acción, que es, como hemos dicho, limitar á 
su importe la responsabilidad del accionista por 
las obligaciones de la sociedad. 

Considerada , pues , la esencia y naturaleza 
de la acción de compañía , diremos que es una 
porción determinada y transferible del capital 
social , que da derecho á una parte proporcio-

nal, aunque incierta, en las ganancias, y limi-
ta la responsabilidad en las pérdidas al solo 
importe del valor que espresa. 

También se da el nombre de acción al título 
material que se espide con arreglo á estatutos 
para justificar y representar cada una de  las 
porciones en que se ha dividido el capital 
social. 

División de las acciones de compañía.— 
Los usos del comercio , aun mas que las le-
yes escritas, han dividido las acciones de 
compañía en varias clases , considerando unas 
veces la naturaleza del capital aportado á la 
sociedad por el accionista , y atendiendo otras 
á la manera y forma de hacer la trasmisión de 
las mismas. 

Bajo el primer concepto se han dividido las 
acciones en acciones de capital y de industria; 
acciones de pago ó de no pago; acciones de renta 
Óusufructo; y accionesde fundación y deprima. 

Llámanse acciones de capital , aquellas cuyo 
importe ha sido salisfecho en metálico ó en 
valores muebles ó inmuebles , las cuales dan 
derecho á una parte proporcional en el capi-
tal de la sociedad, y en los productos de la 
empresa. 

Acciones industriales son aquellas, cuyo im -
porte se satisface con la incorporación á la so-
ciedad del trabajo industrial que representan. 
Para la creación de estas acciones suelen me-
diar dos pactos : primero , que las acciones, 
cuyo capital consiste en un trabajo sin el que 
no podria marchar la sociedad , queden en de-
pósito mientras viva la sociedad , á fin de  que 
tenga la empresa una garantía contra el peli-
gro de que los accionistas trabajadores la aban-
donen ó desamparen ; y segundo , que las ac-
ciones industriales solo tengan derecho á una 
parte proporcional en las ganancias , y no en 
el capital social ; lo cual se descubre ya  en el 
solo hecho de haber creado esta especie de 
acciones al lado de las acciones de capital , lo 
que supone que las parles contratantes han 
creído que la industria estaba suficientemente 
recompensada con la participación en  los pro-
ductos, y no en el capital efectivo de la empre-
sa.Guando la industria es tan importante como 
el capital , entonces todas las acciones son de 
capital , y tienen iguales derechos. 
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Acciones de pago son aquellas, cuyo importe 

ha de  satisfacerse en metálico por tos asocia-
dos capitalistas. 

Acciones de no pago, las que se entregan á 
un socio industrial en  precio de  la invención, 
descubrimiento ó privilegio, que cede á la so-
ciedad. 

En  oposición á las acciones de  capital y á 
las industriales, que representan el fondo so-
cial , se llaman acciones de renta 6 usufructo 
aquellas que por sí nada representan, pero que 
están destinadas á reemplazar á las dos ante-
riores, cuando quedan amortizadas. Elobjeto 
de su creación es reembolsar el capital é inte-
reses de las acciones primitivas , sustituyén-
dolas con acciones que, sin distincióndeorigen, 
dan un derecho igual á tos productos , y tam-
bién, cuando se liquida , á la propiedad de tos 
valores activos de la empresa. 

Acciones de fundación son las que se conce-
den y entregan á tos fundadores de  la sociedad 
6 empresa en concepto de tales. 

Acciones de prima las que los fundadores 
ceden en favor de aquellos que han contribui-
do  á organizar la sociedad , ó que prometen 
cooperar á su buen éxito. Siendo , como se vé, 
eslraña de  lodo punto á la sociedad esta cir-
cunstancia , en nada influye sobre la natura-
leza de las acciones. 

Las diferencias que existen entre las accio-
nes de capital y las de  industria, renta y fun-
dación, han hecho que sedividan en dos gran-
des series; una comprensiva de las acciones de  
capital , y otra de todas las demas. Cada ac-
ción tiene su número en su série para evitar la 
confusión , y los perjuicios que podrían irro-
garse á un tercero y aun á la misma sociedad, 
equivocando acciones tan diferentes en sus 
prerogativas. 

Bajo el segundo concepto, es decir , consi-
derada la manera y forma de su trasmisión, 
se dividen las acciones , en acciones al porta-
dor , acciones endosables y acciones nominales. 

Llámense acciones al portador, aquellascu-
ya transferencia se hace con la mera entrega del 
titulo, como sucede con los billetes de banco y 
con la moneda metálica. 

Son acciones endosables, aquellas cuya trans-
ferencia se hace por via de endoso , como en 

las letras de cambio y otros efectos1.de  comer-
cio , aunque sin garantía ; y finalmente 

Acciones nominales , aquellas cuyos títulos 
se espiden á nombre de determinada persona, 
y cuya transferencia tiene lugar por inscripción 
en tos libros de  la sociedad y espedicion de un 
nuevo título. 

La ley de 28  de Enero de 1848 soto autoriza 
las acciones nominales (1) ,  y el reglamento 
dado para la ejecución de la ley, determina en 
su arl. 33  las formalidades con que deben 
hacerse las transferencias. 

Naturaleza de la acción de compañía.— 
Formada una compañía por acciones , nace 
un ser moral , capaz de derechos y obligacio-
nes , con un capital propio, formado de las en -
tregas parciales de valores de  todos géneros 
hechas por los accionistas: aparece por un 
lado una propiedad común perteneciente al 
ser moral, y por otro unos títulos representati-
vos de  aquella propiedad, pertenecientes á 
tos asociados trt singuli. 

¿Qué son , pues , estos títulos , que repre-
sentan dividida una propiedad pro indiviso, y 
que la hacen negociable, por individuos á 
quienes les está prohibida toda gestión social? 
Resolver esta cuestión es determinar la índole 
y naturaleza de las acciones de  compañia. 

Mientras existe la sociedad , ella es , como 
ser moral, la propietaria del capital social; sin 
embargo, la idea de copropiedad no puede se-
pararse de  una manera absoluta de la persona 
de  tos asociados. «La acción , dice Troplong, 
es pues esta idea de copropiedad organizada y 
movilizada al lado de la propiedad social , la 
cual armoniza las ventajas de una división por 
cabezas con la necesidad de un fondo ó capi-
tal común ó indiviso, esencial áloda sociedad.» 

Aunque parezca á primera vista que la socie-
dad y la división son cosas incompatibles, que 
se esduyen mutuamente , basta reflexionar un 
poco para comprender con toda claridad su 
marcha armónica y combinada. El derecho de 

(1) La prohibición absoluta de emitir acciones al porta-
dor , asi’-oniocl permiso ilimitado , no lo creemos confor-
me á los buenos principios , los cuales aconsejan que  se 
permitan en ciertos casos á las sociedades nnónmns. Sobre 
esto puede leerse el articulo sociEhAhES ANONIMAS, publi-
cado cu la Kctitfa Ecvnúiiúw de Mudrid , 2.a época, lo-
mo I, paz- 489. 
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los accionistas tiene, es cierto, su primer ori-
gen en la copropiedad de los fondos puestos 
por ellos en la sociedad , porque no es posible 
concebirlo sin la preexistenciade estacopropie-
dad; pero también lo es que la trasmisión 
del capital social al ser moral, ha  transformado 
el derechode los accionistas-en una propiedad, 
distinta hasta tal punto, que la acción es siem-
pre mueble , aun cuando sean inmuebles las 
cosas entregadas por ella , resultado notable y 
digno de meditación. De aquí resulta que la 
cualidad de la acción no depende de la cuali-
dad de los valores entregados, y que la copro-
piedad en ellos no comunica á aquella su na-
turaleza. Dedúcese también, por una nueva 
diferencia, que pueden las acciones ser sus-
ceptibles de división , aun cuando los valores 
que representan permanezcan confundidos, y 
pro indiviso, formando el capital social. Todo 
esto revela que se ha  verificado un cambio 
entre la sociedad y los accionistas, dando 
aquella por el capital social que ha  recibido, 
valores de distinta naturaleza, si bien garanti-
zados y acreditados por el primero. 

Supongamos ahora la disolución de la socie-
dad, y examinemos el nuevo aspecto que con 
este hecho toman las acciones. Dejando de 
existir el ser moral , desaparecen con él todas 
las ficciones; eslínguese el derechocolectivo, y 
vienen á reemplazarle los derechos individua-
les. La acción participa entonces de la natu-
raleza de los objetos á que se aplica : es mue-
ble, si el activo lo es ; inmueble, si tal es el 
carácter de los bienes que forman el patrimo-
nio de la disuelta sociedad. La propiedad de 
esta vuelve á los asociados, y los derechos 
que como copropietarios tienen en las cosas 
puestas en común, reaparecen entonces en toda 
su verdad y energía. 

Se ha dicho por algunos que una acción no 
es mas que un crédito contra la sociedad , lo 
cual es completamente inexacto. El accionista 
es algo mas que un mero acreedor. El derecho 
de un acreedor no se allera á medida que au-
menta ó disminuye el patrimonio del deudor; 
dependí* esclusivamcnle del contrato, y tal es 
ni mas ni menos comoel contrato lodetermina. 
El derecho del accionista, por el contrario, sube 
ó baja á medida que crecen ó minoran los fon-

dos de la sociedad , lo cual depende de  que 
aun cuando la copropiedad del accionista se 
halle temporalmente reasumida en el ser mo-
ral , reaparece siempre en su verdad al tra-
tarse de estimar su significación respecto á los 
fondos comunes. No debe, pues , perderse de 
vista esta importante circunstancia, cuando 
se quiera poner en paralelo el derecho del ac-
cionista con otros derechos que se le parecen. 

Resulta de las observaciones anteriores, que 
la copropiedad se encuentra frente á frente 
de la acción por dos distintos conceptos: pri-
mero como causa , y segundo como fin. Como 
causa, no ejerce reacción sobre la cualidad de 
la acción , puesto que esta es mueble , aun 
cuando la copropiedad de donde se deriva 
recaiga sobre bienes inmuebles: como fin, tie-
ne una influencia positiva sobre la acción, por-
que sin ella no seria esta mas que un mero 
crédito , en vez de ser una porción social. 

Tales son las ideas que deben tenerse pre-
sentes para formarse un conocimiento exacto 
de la teoría de la acción. 

Por lo demas , la ficción de la ley que da á 
la acción el carácter de mueble, aun cuando los 
bienes sociales sean inmuebles , esta ficción, 
decimos, solo tiene lugar entre los accionistas, 
y esto mientras dura la sociedad ; porque los 
inmuebles que forman el capital social , son 
siempre inmuebles respecto á los acreedores de 
la compañía, y también respecto á los mismos 
accionistas una vez disuclta la sociedad, como 
queda indicado. 

El desenvolvimiento de todas las idea* hasta 
aquí espuestas , tiene su lugar oportuno en los 
artículos Socitdad Anónima, Sociedad sn  Co— 
mandila , Capital Social. 

De  la, forma de loe tituloe de  las acciones.— 
No hay nada sacramental en la forma de los 
títulos de las acciones, como no sea la firma so-
cial y la del comisario regio en las compañías 
que lo tienen , y el número correspondiente á 
cada acción. Con el fin de precaver en lo posi-
ble las falsificaciones , suelen ponerse en ellos 
algunos signos , ó revestirse con algunas for-
malidades. Generalmente son parle de un re-
gistro de comprobación, del cual se cortan divi-
diendo los signos impresos que enlazan el 
título con el registro ; llevan el sello de la 



 
 

     
    

  

  
    

    
     

      
      

   

   
  

  
    

    

    
 

     
     

 
   

 
    

    

        
    

     
  

    
   

 
  

    

   

   
 

 
  

  
  

  
   

        
  

   
   

   

    

 
   

  
 

   
 

    

   
  

     
   

         
    

 
  

     

     

Lorenzo Arrazola 

ACCION 324 
sociedad, y se imprimen á su dorso algunos 
artículos de  los estatutos y reglamentos de la 
compañía. 

Los títulos de  las acciones que los gerentes 
ó directores de  una sociedad deben tener en 
depósito mientras ejerzan sus cargos, han de 
eslenderse en papel y forma especiales (1). 

ACCION DE CONDUCCION. 
La que ejercita el arrendatario contra el ar-
rendador 6 alquilador para que le deje espe-
dito el uso de la cosa arrendada ó alquila-
da. V .  Murnunm* 

ACCION CONFESOR!A. Laque 
compele al que tiene derecho de servidumbre 
ó sea al dueño del predio dominante, contra 
cualquier poseedor del predio sirviente, para 
que se declare por el juez corresponderle la tal 
servidumbre , condenando al reo demandado 
en  los perjuicios que haya ocasionado con su 
perturbación, y &que dé caución de  no per-
turbar en adelante. (L. 21 , til. 22 , Parí. 3.) 
V.  SKBVIB[■■■[ .  

ACCION DE COMODATO 
(DIRECTA). Escivil, personal y de bue-
na fé, que se da al que presta á otro gra-
tuitamente el uso de  una cosa mueble, no 
fungible, y á sus herederos, contra el que la 
recibe , y siendo muchos y no correos de  de-
ber ú obligados tn tolidwn, contra cada uno 
á prorala ó contra sus herederos , para que 
le restituyan ó devuelvan lacosa prestada con 
sus accesiones y productos, y le indemnicen 
del daño y pérdidas procedentes hasta de cul-
pa  levísima del que recibió la cosa. V.  <��-
BB**AT*. 

ACCION DE COMODATO 
(CONTRARIA). La que tienen el que 
recibió en  préstamo el uso de  una cosa mue-
ble y no fungible, y sus herederos , contra el 
que  se la prestó y los suyos, para que les in-
demnicen de las costas y gastos eslraordina-
rios hechos en ella, y de  los daños que por de-
fecto oculto de la misma se les hubiesen oca-
sionado. V.  C*M**AT*. 

ACCION DE COMPRA. Laque 
compete al comprador, y á sus herederos, que 
ha  satisfecho el precio de  la cosa comprada, 

.1, Le. de � de Bner» de 1M* , ert. 18. 
TOMO I .  

contra el vendedor y los suyos, para que se 
la entregue con los frutos producidos, sus ac-
cesionesé intereses, y para el resarcimientodel 
daño que le haya causado por culpa lata ó le-
ve, siempre que aquel no haya sido moroso. 
V.  C*MPMA-YENTA. 

ACCION DEE DEPOSITO 
(DIRECTA.) Es la que tiene el que dió 
en guarda, ó solo para custodiarla, alguna co-
sa á otro que la recibe graciosamente, y se 
obliga á restituirla en la misma especie, cuan-
do el deponente se la pidiere. V.  BETMm.  

ACCION DEL DEPOSITO 
(CONTRARIA). La que se concede al 
quegraciosa y voluntariamente recibióenguar-
da alguna cosa mueble de otro para que le in-
demnice de los perjuicios que haya sufrido por 
causa del depósito. V.  PEP*srr*. 

ACCION DE DAÑOS CAUSA-
DOS POR LO QUE SE DER-
RAMA , ARROJA O SUSPEN-
DE EN UN PARAGE PUBLICO 
OPOR DONDE TRANSITA LA 
GENTE. Es la que los romanos llama-
ban de effueie et dejectü, 6 de etupeneo el poti-
to. Nosotros no la conocemos con estos nom-
bres; maspara evitar losdaños espresados hay 
infinitas disposiciones, autos de buen gobierno, 
y providencias dictadas por la autoridad com-
petente, que es necesario consultar , según las 
circunstancias de cada caso y la gravedad de 
los perjuicios. V,  MAS*, �BBEMAMZAS MU-
NICIPALES. 

ACCION DE DIVISION DE 
COSA COMUN. Equivale á la commu-
ni dividendo de los romanos, y compele di-
rectamente por razón del dominio á cualquie-
rade los que poseen, como dueños pro indiviso, 
alguna cosa inmueble, para que se divida con 
los frutos percibidos. Esta acción en la prácti-
ca se llama doble, y puede entablarla cual-
quiera de los dos condueños, haciendo las ve-
ces de actor y de reo indistintamente. (Ley 2, 
lit. 15 ,  par. 6.)

ACCION DE DESLINDE DE 
TERMINOS COMUNES. Es la 
finiwn regundorum de los romanos. V.  
¿�NAMIENT*, APE*. 

ACCION EJECUTIVA. Así se 
44 



 

    
  

 
 

  

    
   

   
 

 
   

 

 
   

 

        
        

  
   

  

 
 

 

   

     
  

    
  

      
 

   
     

  
  

 
     

   
      

  

      
   

      
  

   

  
 

  
 

 
 

     
 

 

  
      
     

    

 
      
 

  

 
  

   
      

  
 

    
     
    

    

       

Enciclopedia española de  derecho y administración 

322 ACCION 

llama la que, naciendo de una obligación per-
sonal, y hallándose apoyada en un instrumen-
to ó recado justificativo, produce desde luego 
su efecto sin citación ni audiencia de  la per-
sona obligada. V.  ¿vici» KABcrrir*. 

ACCION ESTIMATORIA O 
DEL CUANTO MENOS, euantí 
minorit. La que tiene el comprador de  una 
cosa mueble ó inmueble para reclamar del 
vendedor , durante el término de  un año , la 
devolución de aquella parte del precio que va-
lia menos la cosa, por razón de  alguna car-
ga, vicio, lacha ó defecto queaquel le ocul-
tó ,  como también para que le indemnice 
de  los daños y perjuicios que se le hubieren 
seguido. (Ley 65 , til. 5 , part. 5.) V.  c»sa-
rat-TEjiTA, 

ACCION ENFITEUTICARIA. 
La que dirige el enfileuta contra cualquier 
poseedor del predio enfileuticario, y aun con-
tra su mismo dueño , si injustamente lo ocu-
pa,  para que se lo restituya con los frutos, 
daños é intereses. V .  EsnrEtMs. 

ACCION EJERCITORIA. La 
que compete á los quecontraen con algún maes-
tre ó patrón de alguna nave, conforme á la ins-
trucción recibida, contra el exercitcr ó dueño, 
para obligarlo á cumplir el contrato celebrado 
con el maestre, aun cuando nohaya interveni-
do personalmente en él por suponerse hecho 
de órden suya. 

Debe tenerse presente , que para que uno 
que prestó dinero al maestre ó patrón á fin de  
repararla nave, pueda recobrarlo del dueño, 
deben mediar las circunstancias de  que el bu-
que necesitase efectivamente de reparación, 
que no se haya dado mas cantidad que la pre-
cisa al intento , y que hubiese proporción en 
el lugar para hacerse con los materiales indis-
pensables. (Véase á Hevia Bolaños en su Curia 
filípica , lib. 3.°, cap. 4.“, que lomó osla doc-
trina del derecho romano.) 

Nuestro código de comercio en su arl. 621 , 
dice: «El naviero es responsable de las deudas 
y obligaciones que contrae el capitán de su 
nave para repararla , habilitarla y aprovisio-
narla; y no puede eludir esta responsabilidad, 
alegando que el capitán se escedióde sus fa-
cultades , ú obró contra sus órdenes é instruc- I 

ciones , siempre que el acreedor justifique que 
la cantidad que reclama se invirtió en benefi-
cio de la nave. 

ACCION HIPOTECARIA. La 
que se concede á todoacreedor que haya reci-
bido prenda , ó tenga hipoteca tácita ó espresa 
en los bienes de su deudor , para que perdien-
do la posesión de la prenda , ó enagenándose 
los bienes hipotecados, pueda repetirlos de  
cualquiera poseedor, á fin de retenerlos en su 
poder hasta la satisfacción de su deuda (1). 
V.  mPBTBCA, ACBBBBBB B1BBTECABI». 

ACCION INST1TORIA. Laque 
tiene el que ha celebrado algún contrato con 
el factor ó mancebo que maneja ó dirige el 
tráfico de una tienda, sobre asuntos relativos 
al oficio de  que esté encargado , para exigir 
sucumplimiento del dueño de la tienda, aun-
que no haya tratado con él , respecto á que 
se supone que el contrato se hizo de  órden 
suya ó con su voluntad. (Ley 7 ,  tit. 21 ,  
part. 4 . )  

ACCION 1NTERROGATO-
Rl A.  Aquella por la cual el actor compele 
al reoáresponder sobre algunas preguntas que 
le hace, y que son necesarias para continuar el 
pleito. ( Ley 1, tit. 10, Part. 3.  ) 

ACCION DE LOCACION. La 
que tiene el arrendador contra el arrendata-
rio , para exigir el pago de la pensión ó alqui-
ler del arriendo. V.  ABiEnAHiEsv*. 

ACCION DE LA LEY AQU1-
LIA. Llamada asi del nombre de su autor 
Lucio Aquilio , é inventada para perseguir ios 
daños y perjuicios causados con injuria, es 
decir, contra justicia , que competía al dam-
nificado y á sus herederos y sucesores contra 
el autor del daño, y siendo muchos, contra ca-
da uno, in solidum, pero no contra sus herede-
ros y sucesores, á fin de  conseguir la repara-
ción , con mas el mayor valor que tuviese la 
cosa destruida ó pudiese haber tenido en el 
año antes de sufrir el perjuicio , si habia con-
sistido este en la muerte de  un esclavo , de  un 
cuadrúpedo ó de cualquiera res, 6 en los trein-
ta dias anteriores á la pérdida de la cosa que-

(1} Ley S ,  tit. IT  , lib. 3 del Fuero Real, y ley 14 , t i t .  
13. parí. 3. 
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mada, destruida, ó de cualquier otro modo de-
teriorada. 

Varias leyes del til. 15 de la part. 7 , pres-
criben el modo de  pedir la reparación de los 
daños y perjuicios que cualquiera esperimenta 
en su patrimonio por culpa de otro; pero al pa-
so que en ellas se modifica la dureza con que 
procedían las romanas en esle punto, derogan 
lo dispuesto en cuantoá que siendo muchos los 
autores del daño, todos puedan ser reconveni-
dos w»tolidum, y que pagando uno no se liber-
ten los demas ; pues cabalmente la ley 15  de 
dicho titulo dispone lo contrario , y la 16 , si 
bien adopta la pena del duplo contra el que 
niega en juicio , según establecía la romana, 
pone varias escepciones que la modifican, V,  

ACCION DE MANDATO (DI-
RECTA). La que compele al que encar-
ga  un negocio ó confiere una comisión á otro 
para que cumpla lo pactado ó desempeñe el 
cometido, y dé  cuentas de  su administración. 
V.  nmAT«, 

ACCION DE MANDATO 
(CONTRARIA).  La que tiene el 
mandatario, el procurador, y en general todo 
el que ha administrado bienes de  otro , para 
indemnizarse de  los gastos que haya hecho en 
la ejecución del mandato , ó en el desempe-
ño de su encargo ó administración. V. »w-
»AT». 

ACCION DE MUTUO. La que 
compete al que presta alguna cosa tangible á 
otro para que se la restituya al plazo estipu-
lado, en el mismo género y de igual calidad y 
bondad. (Ley 2,  til. 1 ,  parí. 5.) V .  arovu* 
� rmmnvAM*. 

ACCION NEOATORIA. Laque 
se  da al dueño de un inmueble contra cual-
quiera que intente tener servidumbre en él,  
para que se declare no deberla, y se condene 
al  reo demandado á la satisfacción de los per-
juicios causados, yá que dé caución de no per-
turbar al dueño en adelante. Esta acción tiene 
algunas particularidades *. primera, que siendo 
real se da al simple poseedor : segunda , que 
debiendo siempre probar las acciones el que 
las ejercita , en esta sucede por el contrario, 
que no es el actor sino el reo quien debe ha-

cerlo , respecto á que fundándose la acción en 
te libertad del predio que siempre se presume, 
incumbe al reo probar, por tener la presunción 
en contrario, salvo el caso de  que estuviese el 
reo demandado en la cuasi posesión de suser-
vidumbre. (Ley 21, tit. 22, part. 3.) V.  �«*-
vmvnaa. 

ACCION NOXAI*. De origen ro-
mano, nacida del derecho civil , y de la clase 
de  las personales, llamadas tn rmtcripltt, que 
podio intentar aquel i quien algún cuadrú-
pedo manso ó domesticado , obrando contra su 
instinto , hubiese causado algún daño , y sus 
herederos contra cualquiera que lo poseyese al 
tiempo de la contestación de la demanda, para 
obligarle á resarcírselo ó entregarle el cuadrú-
pedo , y contra el que falsamente negase ser 
su dueño, y siendo muchos, contra cada uno de 
ellos tn tolidwn. 

La ley 22, tit. 15  , part. 7 , adopta la pena 
establecidaporlasromanas, condenando al due-
ñodel cuadrúpedo dañador á resarcir el daño ó 
entregar el animal y disponiendo se repita con-
tra el que lo instigó , caso de haberlo hecho 
irritado porotro. V.  

ACCION ORDINARIA. Laque  
naciendo de un derecho real ó personal , es 
decir , del dominio ó de alguna de  las fuentes 
de lasobligaciones, da solo entrada á una con-
troversia judicial ó procedimiento ordinario. V. 
JVICIB �UBIAB1». 

ACCION PAUUANA. La que 
compete á los acreedores para revocar no solo 
las enagenaciones hechas por sus deudores en 
peijuicio suyo, sino lodos los actos fraudulen-
tos con los cuales el deudor hubiese disminuido 
su patrimonio en perjuiciode aquellos, y tiene 
por objeto obligar á los poseedores á que res-
tituyan lo recibido con sus frutos. V.  acaiEB-
B»B. 

ACCION PETITORIA. La que 
se dirige á obtener la propiedad de las cosas 
muebles ó inmuebles , ó la declaración de de-
rechos reales ó absolutos. 

ACCION PIGNORATICIA(DI-
RECTA). La que se concedeal deudor des-
puésde pagadaó solventada su deuda, parare-
clamar la cosa mueble que hubiese dado en 
prenda, con todossus frutos y accesiones, y re-
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sarcirse ademas del daño causado en ella por 
dolo ó culpa del acreedor. V.  raENsa.  

ACCION PIGNORATICIA 
(CONTRARIA).  Laque tiene el acree-
dor que recibió en prenda alguna cosa, para 
conseguir la indemnización de los daños y per-
juicios que hubiese esperimentado por dolo ó 
culpa del que se la dió, solventada que sea la 
deuda principal. V. mma.  

ACCION POPULAR. Se  llama 
así, la que puede ejercitar cualquier vecino de  
un pueblo , y aun muchos unidos sin necesidad 
de elegir al mas idóneo, por interesarse en el 
ejercicio de  ella el bien procomunal, como su-
cede, v. g . ,  en las usurpaciones de  caudales y 
fondos públicos , y en los delitos que ofenden 
directamente al cuerpo entero de  la sociedad. 
V.  MXSMItlf ,  

ACCION POSESORIA. Asi se 
llama la que la ley concede , tanto al poseedor 
de un inmueble como aldueñode una cosa in-
mueble, á efecto de ser mantenido en la pose-
sión cuando alguno se la perturba, ó reinte-
grado en ella si de hecho se le despojó; en cuyo 
último caso se llama también en la práctica 
acción ó querella de despojo , asi como en el 
primero tiene el nombre de amparo. V.  iiv-
TEBD1CTO, «VICIO MMMIflM*.  

ACCIONES PREJUDICIA-
LES.  Son aquellas en que se controvierte 
el estado civil de alguna persona; y se denomi-
nan así, ó porque son prévias á otro juicio que 
se ha de intentar, ó porque la decisión que por 
su medio se solicita, es trascendental, y per-
judica á personas que no han litigado contra 
la regla de derecho, que establece que los 
pleitos solo peijudican á los que de hecho li-
tigan : res ínter altos acta aliís non nocet seu 

prajudicat. (Ley 20 ,  til. 22 ,  parí. 3.) 
ACCION PRO-SOCIO. Laque 

tiene cada uno de los socios para exigirde sus 
compañeros óconsocios respectivamente, aque-
llo á que se hayan obligado al formar la socie-
dad. V.  SOCIEDAD. 

ACCION PUBLICIANA. Deori-
gen puramente romano, é introducida por los 
pretores. Dábanla estos al que perdía la pose-
sión de alguna cosa que había adquirido con 
buena fé y justo título de quien no era su legí-

timo dueño , para poderla reclamar de cual-
quiera poseedor que se apoyase en título me-
nos firme, con todas las accesiones, frutos etc., 
como si fuese verdadero dueño ó la hubiese ya 
usucapido. Aunque hablan de esta acción nues-
tros tratadistas , es absolutamente desconocida 
en la práctica de nuestros tribunales. (Ley 13,  
til. 11 ,  part. 3, y Ley 50  , til. 5,  part. 5 . )  V.  
rmESCBircio*. 

ACCION REDHIRITORIA. La 
que compete al comprador de una cosa mueble 
ó inmueble, cuyas cargas, vicios , tachas , en-
fermedades ó defectos ocultos , no le hubiere 
manifestado el vendedor, para pedir dentro de  
los seis meses primeros , siguientes al dia de la 
celebración de la venta , que se rescinda el 
contrato, restituyéndosele el precio, y devol-
viendo él la cosa. (Ley 63, tit. 5,  parí. 5.) 

También tiene lugar la acción redhibitoria 
en las permutas , en la dación en pago , y en 
la dote estimada, lo mismo que la cuanti mi-
naris. (Leyes 63 y 65, til. 5,  part. 5, y glosas 
de Gregorio López y Hermosilla.) 

ACCION RESCISORIA. Es 
un beneficio de restitución in.integran» que se 
concede por justa causa, á efecto de  rescindir 
la prescripción ya  completa, y que el que 
prescribió, restituya la cosa con todos los 
frutos y accesiones. (Ley 28  , tít. 29, part. 3.) 
V. PBEBCBIPCIOW. 

ACCION REVINDICATORIA. 
Aquella por la cual el que es dueño de unacosa 
la repite decualquierposeedor con sus accesio-
nes y frutos, según la calidad de la posesión (1). 
Si  el reo, pues, poseyese de buena fé, restitui-
rá délos frutos industriales, los existentes úni-
camente , y todos los naturales aun los consu-
midos (2) ; pero si con mala fé ninguno de sus 
frutos hace suyos, y solo podrá retener las 
espensas útiles (3). V.  M8EEMB.  

ACCION SERVIANA. La que 
compete al dueño de una casa alquilada, ó de 
un campo arrendado, para perseguir los bienes 
respectivamente introducidos en la casa ó en 
el predio rústico . como tácitamente hipote-

(1! Ley 40 , tit. S8 , parí. 3. 
¡2) Ley 39 , tit. 28 , part. 3. 
(3) Ley 39 y 42, tit. 28,  part. 3. 
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cados á la seguridad de las pagas del precio 
del arriendo. V.  Hir«TEM vACiv*. 

ACCION CUASI SERVIANA. 
La que se concede á los acreedores para per-
seguir las cosas que se les dieronen prenda con, 
todos sus frutos , tanto contra el deudor prin-
cipal , como contra cualquiera poseedor de la 
prenda 6 hipoteca. V.  mr«-
nciBi*.  

ACCION DE VENTA. La que 
tiene el vendedor, que ha entregado ya la cosa 
comprada , y sus herederos , contra el com-
prador y los suyos para que le satisfaga el pre-
ño con los réditos, si ha sido moroso , é igual-
mente las impensas necesarias y útiles hechas 
en  la cosa vendida, con mas los perjuicios 
que se le hubiesen ocasionado. V.  cvne»*-
VEKTA. 

ACCION EXHIRITORIA. Es 
la que tiene la persona interesada en alguna 
cosa , para pedir al juez mande al poseedor de 
la misma que la exhiba ó ponga de manifiesto, 
á fin de formalizar con mas claridad la de-
manda, ó dar las pruebas correspondientes. 

PARTE LEGISLATIVA. 

SCMABI*. 

Leytt de loe Partida». 
Ltgitlacion etlrangera. 

LEYES DE LAS PARTIDAS. 

LEY 16, TIT. », PART. 3.  

Para que el demandante pueda enlabiar con 
certeza su demanda , y aducir pruebas sobre 
ella , está obligado el demandado á presentar 
ante el juez las cosas muebles que se deman-
dan , estando presente el que las demandó ó 
su  personen). Guandoalgún siervo hiciesedaño 
á otro hombre, y este no pudiese dar señas de 
él , y sí conocerle si le ve , debe su señor pre-
sentar todos los que tenga. También cuando 
en  un testamento se deja para escoger entre 
otras cosas una manda, deben presentarse 
todas (las cosas); lo mismo sucederáen los de-
más casos análogos. Si  alguno en su casa in-
virtiere vigas , maderas , ú otros materiales, 
no  está obligado á sacarlos para presentarlos 

en juicio ; pero el que de buena fé lo hiciere, 
creyendo no pesaría á su dueño , ni que eran 
agenas, debe pagarlas dobladas á aquel cu-
yas fueren ; mas si lo hizo á sabiendas , debe 
pagar á el otro, ó á sus herederos , los daños 
que jurare habia recibido por ello , con apro-
bación del juez. 

LEY 17,  ID. ID. 

También deben presentarse los testamentos. 
Cuando fuesen muchos los herederos, y alguno 
tuviese carias ó testamento , debe presentar-
las á los coherederos; el vendedor al compra-
dor las escriturasde aquella cosa que le vendió, 
y las obligaciones de saneamiento. El que afor-
ra á un siervo, debe darle su carta; y última-
mente , todo el que se obligue con otro , debe 
enseñar el documento en queconste la obliga-
ción después de haber pagado la deuda. Asi 
mismo en caso de cuentas de compañía. Lo 
propio decimos de los escribanos públicos de 
los consejos , en cuanto á los registros ; de los 
procuradores respecto de los documentos que 
digan relación á los pleitos, y de los guardado-
res mayordomos de señor, ó maestrosde obras. 

LEY 18, ID. ID. 

Si alguno tuviese en su poder siervo , ave, 
ó bestia , y se perdiese sin su culpa , ó no la 
pudiese presentar en juicio por alguna razón 
justa, no está obligado á hacerlo ; pero si digc-
re que aunque no está en su poder, tiene dere-
cho á ella , entonces debe dar fiador de que 
cuando vuelva á su  poder la presentará. Cuan-
do no la dejó por su culpa , no está obligado á 
responder ni dar fiador , aunque diga el de-
mandado que no la tiene. 

LEY 19, ID. ID. 

El que por no presentarla , hiriese ó matare 
alguna de estas cosas , está obligado á pagar 
tanto cuanto jurase el demandante que fué 
perjudicado por no presentarla en juicio , y si 
la presentase deteriorada , poseyéndola des-
pués el demandante con derecho , se le debe 
entregar , y ademas pagarle el daño que re-
cibió en ella por su engaño ó culpa. 

LEY JO, ID. ID. 

La presentación debe hacerse en cualquier 
tiempo en que el demandado pueda hacerla; 
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pero si sucediere que al principiarse el pleito 
pudiere hacerlo, y no quisiere, y después el 
juez se lo mandase, y entonces no  pudiera 
presentarla, si el demandado tiene aquella 
cosa de buena fé , y después la perdió por 
muerte, huida, ú otra razón de las antedichas, 
no está obligado á presentarla, ni á dar nada 
por ella ; pero si disputasen sobre ella sin de-
recho , debe pagar al que la demanda cuanto 
jurare que valdría , con aprobación del juez. 
Si fuere por rebeldía, puede el juez mandar 
al merino ó á otro que la presente enjuicio. 

LEY81, ID. ID. 

Debe hacerlo en el lugar donde se principió 
el pleito , si está allí ; y si estando en otro lu-
gar quisiera el demandante que la tragese, 
debe el juez mandar traerla por cuenta y ries-
go del demandante , pagando este el coste del 
porte , á menos que fuese acémila ó siervo , en 
cuyo caso no debe darle de  comer ; pero si 
este supiese algún oficio , el demandante está 
obligado á resarcir lo que podía haber ganado 
durante el viage. Esto se entiende siendo de 
buena fé , que si no, debe pagarlo todo el de-
mandado. 

LEY » ,  ID. ID. 

Para que no suceda que siendo moroso el 
demandadoen presentará juicio las cosas mue-
bles que le demandan , la gane por tiempo él 
ú otro , á quien él se la venda ó enagene, de-
be presentarla en tal estadocomo tenia cuando 
se principió el pleito : si la hubiese enagenado, 
lo debe decir , para queel demandante forma-
lice su demanda sin menoscabo de  sus dere-
chos; porque si asi no lo hiciere, y después 
la presentase cuando el otro la hubiese ganado 
por tiempo , tanto valdría como si hubiera si-
do rebelde en presentarla cuando se la pidie-
ran, y no lo pudo hacer ; por lo que debe el 
juez obrar contra el demandado como marca 
la ley 3.* antes de  esta , á menosque este res-
pondiere por ella en juicio, que entonces debe 
seguir el pleito ; sucediendo esto , lo mismo en 
la cosa mueble , que en las rentas y frutosque 
de ella provienen, despuésdeempezado el plei-
to. Si el demandante la tenia perdida por 
tiempo, no estáel otroobligadoá manifestarla. 

LEY», ID. ID. 

Tal podría ser la demanda, que recibiríama-
yor pérdida si no pareciese la cosa, que valdría 
tal vez lo que demandaba; como si uno pide 
á otrole muestre un siervo que quería recobrar 
para poder percibir alguna herencia : en este 
caso, no solo debía el demandadopresentar el 
siervo , sino pagar los perjuicios sufridos que 
diga bajo juramento el demandante , y siendo 
apreciados por el juzgador. Asi mismo, en el 
casoen que se demandase á uno un ñervo con 
derecho de escoger, y el herederono se lo pre-
sentare para el efecto. Lo mismo se entiende 
de las cosas de  esta clase. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

En el til. 6 ,  lib. 4 de la instituía de Justi-
niano, en el tit. 4 ,  lib. 10 ,  D. y en el lit. 42, 
lib. 3 , cod. de actione ad exhibendwn, se con-
tienen disposiciones idénticas á las de Parti-
das que quedan eslractadas , y de donde se 
han tomado. 

PARTE DOCTRINAL. 

Esta acción, como demuestra su mismo 
nombre, equivale en su esencia á la que los 
romanos llamaron ad exhibendum, del verbo 
latino exhibeo, que significa exhibir, presentar, 
manifestar ó hacer patente alguna cosa; y con 
efecto, de aquellos la tomaron nuestras leyes 
de Partida. Exhibiré eet [acere in publico po-
teetatem, ut ei qui agit experiundi til copia. 

Como nacida inmediatamente de la equidad, 
y no del derecho civil , era de origen preto-
rio (1), y de la clase de aquellas que, pudién-
dolas intentar el que no era dueño, contra 
cualquier poseedor, independientemente de  to-
da obligación , participaba de la naturaleza de 
real y personal, y se llamaba in rem ecripta. 

Nosotros, si bien podemos hasta cierto pun-
to prescindir del origen de esta acción , toda 
vez que la hallamos consignada en nuestras 

(i) Siguiendo el pretor las inspiraciones de la equidad,
escribía en su edicto : se ei cujut ex juila cauta tpeciatim 
interfuturum til , ti rem fuero judicio petiturut tit , ex-
hiberi tibí pqtlulaterií , aut M.  qui pottedit dolo malo, 
feeerü quomimut pottiderel,judicium datarum. 
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ACCION 327 
leyes, no  podemos, sin embargo, dejar de re-
conocer el principio de  equidad, ó por me-
jor decir, de  justicia universal que la hizo 
adoptar. 

Porque en efecto; si todos estamos obli-
gados á hacer en obsequio de los demás hom-
bres aquello que á nosotros no nos daña y A 
ellos puede serles útil y provechoso quod tiiñ S 
non nocet, et alten prodeet, ad  id est obligatus; I 
claro es que el que para ejercitar un derecho 
en  justicia, 6 entablar cualquiera reclamación, 
necesita ver antes una cosa que otro tenga en 
su poder, tendrá acción para pedir que se la 
exhiba, muestre ó ponga de manifiesto. Así, 
por ejemplo , si habiéndome robado un libro, 
tengo noticia que Pedro ha comprado uno del 
mismo título, y por las señas que de él me dan 
presumo que es el mió, aunque no lo sepa con 
toda certeza, podré entablar contra Pedro la 
acción exhibitoria, en el caso de que este se 
niegue á manifestarme el libro amistosa y es-
trajudicialmente. 

Es, pues, esta una acción ó medio prepa-
ratorio para poder ejercitar la que nos con-
venga, cuyo objeto es compeler al poseedor de  
cualquiera cosa mueble á que la ponga de ma-
nifiesto ó exhiba ante el juez, cuando,ó lien se 
reclama desde luego, ó se trata de interponer 
alguna reclamación, exhibida que aquella sea; 
de  manera que compete tanto al que quiere 
demandar la cosa por acción real , como al 
que intenta pedirla por acción personal, bas-
tando para la legitimidadde su ejercicic el que 
tenga interés en la exhibición : actio competen» 
omníbut quorum interest adtersus quemcumque 

posscssorem, utrem, de  qua acturi sunt,exhi~ 
beat cumomni cauta velprastet id quod interest. 
Así es , dice el jurisconsulto Pomponio , que en 
nombre de  un mismo siervo (ya se sabe que 
entre losromanos los siervos se equiparaban á 
las demas cosas muebles) pueden pedir mu-
chos la exhibición. Si el siervo , v . gr. , es de  
Tic», Gayo tiene el usufructo de él, Mevio di-
ce  que está en posesión , y Seyo alega que lo 
tiene en prenda; á todos cuatro compete la 
acción ad  exhibtndum,porqueá todos interesa. 

De  este principióse deduce, quecomo laex-
hibición, ademas de innecesaria , seria comple-
tamente inútil respecto de las casas, de  las 

tierras, y en general de los inmuebles que es-
tán patentes á los ojos de lodos, y no se pue-
den ocultar; solo son objeto de la acción exhi-
bitoria, las cosas muebles, es decir, las que 
pueden mudarse , trasportarse de  un lugar á 
otro, ocultarse, adulterarse 6 destruirse fácil-
mente. Esto en cnanto á la calidad de la cosa, 
y á la persona del actor de cuyo interés se trata. 

Respecto á la persona del reconvenido, po-
drá serlo indistintamente cualquiera que ten-
ga  en sn poder la cosa cuya exhibición se 
pide, ya  la posea civil, ya naturalmente , á 
nombre propio ó en el de  otro, y también ten-
drá lugar contra el que maliciosamente la 
abandonó ; pues ademas de que las leyes nun-
ca favorecen el fraude, es un principio con-
sagrado por las mismas, que el que con dolo 
dejó de poseer, se le tiene y reputa por po-
seedor : qui dolo malo deriit potsidere , pro 
potsessore condemnatur. 

Así es, que cuando la cosa que ha de exhi-
birse, ha sido ocultada 6 trasladada malicio-
samente á un parage ó lugar distinto del en 
que debiera estar, podrá pedir el actor que se 
te apremie y obligue á su presentación, y que 
se practiquen á costas del demandado las di-
ligencias necesarias al efecto; y si ni estos 
medios bastasen , porque aquel de  propósito 
la hubiese destruido , se te condene á pagar 
los daños y perjuicios que el actor jurase ha-
berle ocasionado la pérdida de la cosa, pre-
cediendo justa tasación del juez. 

Quiere decir esto , que la ley de  Partida, 
de acuerdo con la romana, dispone que la co-
sa se exhiba donde estuviere al tiempo de 
contestar á la demanda de exhibición , y que 
si estuviese en otra parle, se ha de traer de 
cuenta y riesgo del que la pide, á no ser que 
el poseedor la hubiese trasladado maliciosa-
mente á otro lugar, que entonces se vuelve á 
donde estaba á costa suya , porque no es jus-
to que de su dolo resulte perjuicio al actor. 

Si el reo demandado alegare imposibilidad 
de presentar la cosa en el momento, y pidiere 
algún plazo para presentarla , podrá el juez 
concedérselo si lo contemplare justo , dando 
caución de presentarla; pero si se niega á 
ambas cosas, podrá el juez condenarle en los 
perjuicios que jurase el actor. 
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328 ACCION 

También podrá el juez conocer de la acción, 
6 escepcion para no exhibir , que oponga el 
poseedor; y si fuese tan evidente que no se 
pueda dudar, ó bien de  la falta del interés del 
actor, 6 bien de la inutilidad de la exhibición, 
deberá decidir no haber lugar á ella; pero si 
fuere dudosa, oscura, ó necesitase de algún 
exámen , reservará la declaración para el jui-
cio principal , mandando por via de  ínterin 
que se exhiba la cosa. 

Por último, como el fundamento de esta ac-
ción estriba en el interés del que la ejercitajn-
dependienlemenle de  toda obligación personal, 
tendrá también lugar para compeler á los po-
seedores ó detenladores de  instrumentos ó tí-
tulos, á que los muestren á los que los necesi-
tan ó creen tener interés en ellos, como por 
ejemplo, á lo s  legatarios, (¡decomisarlos, do-
natarios, morlit cauta , y en suma , á cuantos 
necesiten inspeccionarlos é instruirse prévia-r 
mente de su contenido,para el uso de sus de-
rechos, siendo desconocida en nuestras leyes 
la distinción que bacian las romanas entre el 
heredero principal y los legatarios , respecto 
al ejercicio de  esta acción, que solo concedian 
al primero, debiendo los segundos usar del in-
terdicto de tabulit exhibendis, diferente de  la 
acción ad  exhibendum. 

ACCIONISTA.» En las compañíasde 
comercio llámase asi al que es dueño y pro-
pietario de alguna ó algunas acciones. V. *o-

CIM 1»E COMPAÑIA , MCIEDAE EM €� -

MUDITA , flOCIEMAB AWBWIMA. 

ACENSUAR. Es el acto por el que 
se impone el gravámen de censo sobre una 
cosa raíz. ¿Ere alieno rem, aut fundum gra-
vare. Puede hacerse la imposición por contra-
to ,  ó última voluntad; y se verifica de dife-
rentes maneras , clasificadas en las leyes , en 
las cuales se fundan ladenominación, carácter 
y efectos diferentes de los censos, según se 
dirá en su lugar. V.  cesso. 

ACEÑA. Es lo mismo que molino mo-
vido por el agua. Viene de la voz arábiga ci-
ñió. Según Covarrubias, díjose así : « porque 
acenctum,  es lo mismo que ingenio ó galana 
invención.» Es conveniente para la inteligen-
cia de esta palabra, y para conocer el uso que 
de ella puede hacerse en la legislación y ad-

ministración pública, que se tenga bien enten-
dido, que la máquina del molino no constitu-
ye  por sí sola la aceña, pues es menester que 
se agregue el agua como agente motor de 
ella; porque como la potencia del agua obran-
do sobre la máquina para moler, es la que pro-
piamente produce el efecto para que fué in-
ventada, no se concebiría la maquinaria cons-
truida sin la concurrencia de ambas partes 
hácia un mismo fin. Por consiguiente , cuan-
to se tenga que decir sobre aceña con re-
lación al agua , como parle esencial de la má-
quina movida por ella, se esplicaráy tendrá su 
lugar oportuno en la palabra Agua, V.  Acca; 

y cuanto haya de esponerse acerca de la 
aceña por lo relativo á la máquina movida, 
se podrá ver en el artículo Molino. V.  MB-

uve .  

ACEPCION DE PERSONAS. 
La consideración ó preferencia , inclinación ó 
afecto que se tiene á una persona mas que á 
otra , sin atender al mérito ó á la razón. Apli-
cada esta palabra á la administración de  justi-
cia , espresa una pasión vituperable en el juez, 
opuesta á la imparcialidad que debe formar su 
carácter, y es el mas bello atribulo de  aque-
lla virtud. 

ACEPTACION DE PERSO-
NAS. Lo mismo que acepción de  personas, 
que es como mas comunmente se usa en el len-
guage del foro.

ACEPTACION DE UNA HE-
RENCIA. El acto por el cual el heredero 
presunto de alguno , manifiesta , de  palabra ó 
de hecho , que toma la cualidad de tal , á fin 
de subrogarse como representante suyo en lo-
dos sus derechos, activos y pasivos , sustitu-
yéndose en su lugar para los efectos jurídicos, 
desde el dia de la muerte del testador que le 
nombró heredero. V.  svcEBi*». 

ACEPTACION DE DONA-
CION. El consentimiento dado por aquel 
á cuyo favor se hace. Acto indispensable para 
su validez ; espresion de la voluntad del que 
acepta, que perfecciona el contrato, y lo hace 
irrevocable. V.  ■�NACiex. 

ACEPTACION DE LEGADO. 
El acto por el cual, de  palabra ó de obra, ma-
nifiesta el legatario que recibe ó quiere lomar 
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la manda que le dejó el testador. V.  te-

ACEPTACION DE CAA LE-
TRA DE CAMBIO. Es el acto en 
que el librado ó indicado declara bajo su firma 
que admite el mandato que se le impone en 
la letra de pagarla al vencimiento. Negada la 
aceptación por el librado, y protestada la le-
tra, puede un tercero ofrecerse á pagarla por 
la persona que designa, y el acto en que asi 
lo declara, se llama aceptación por interven-
ción. V. IETB* BE CAMBIB. 

ACEPTANTE.  La persona que 
acepta algún hecho 6 acto jurídico ejecutado 
en favor suyo. En materia de  letras de cam-
ino, llámase asi al librado ó indicado que ad-
mite el mandato de pagarla, y aceptante por 
intervención, por honor 6 por protesto, al que 
se ofrece á pagar la letra protestada, por honor 
á la firma del librador, 6 de  uno de los endo-
santes. 

ACEPTAR. En latín accipere, lo mis-
moque aprobar ó admitir. La ley acepta por los 
menores, haciendo sus veces y supliendo su 
intención en las cosas favorables. Decimosad-
mitir un desafio , y aceptar las condiciones de  
un tratado. También significa recibir, pero en 
un sentido menos lato. Recibimos aquello que 
se nos da , ó lo que se nos envia de  par-
le de  alguno. Aceptamos lo que se nos ofrece. 
Se  reciben gracias, honores; se admiten ó 
se aceptan los servicios agenos. Recibir, es-
cluye simplemente la inadmisión: aceptar, 
declara el consentimiento, la aprobación es-
presa. 

ACEPTAR LA HERENCIA A 
O CON BENEFICIO DE INVEN-
TARIO. Equivale á admitirla ó recibirla, 
haciendo antes una descripción formal de  los 
bienes del difunto con las solemnidades pres-
critas por la ley , y dentro del plazo que esta 
previene; en cuya virtud, el heredero solo 
queda obligado & satisfacer las deudas, hasta 
donde alcance el caudal hereditario. (Leyes 5 
y 7 , til. 6 ,  parí. 6.) V.  iMVEVTABi». 

ACEPT1LACION. Unicamenteco-
mo objeto histórico y de pura erudición es co-
mo  puede ofrecer algún interés el exámen que 
vamos á hacer de la palabra que sirvede epí-

TOMO i. 

grafe á este articulo. Ella pertenece esclusiva-
mente al Derecho Romano, cuya historia y fi-
sonomía característicaes menesterconocer para 
comprender su verdadera significación. 

En Roma no había en un principio mas obli-
gaciones eficaces que las que lenian su apoyo 
en el derecho civil, y ademas se habían cele-
brado con las formas por él establecidas. Estas 
eran las obligaciones llamadas civiles, á las 
que correspondía una acción en juicio. Y era 
tanta la rudeza del derecho primitivo , que el 
primer medio de obligarse civilmente , fué el 
intitulado per as  et libran, (nexwn), el mismo 
que se empleaba para trasmitir la propiedad 
romana , mancipinm. Ademas de la enagena-
cion real ó fingida , representada por la for-
malidad de la balanza y de las pesas, intervenia 
la ley de la convención que se llamaba nun-
cupatio. Con el tiempo se separaron estas pa-
labrassolemnes y sacramentales, y ellas solas 
bastaron para producir obligación, dando ori-
gen á las estipulaciones que exigían unaabso-
luta conformidad entre la pregunta y la res-
puesta. Por último, el derecho civil dió entrada 
á los cuatro contratos del derecho de gentes, 
á saber: la venta , arrendamiento , sociedad y 
mandato, que se formaban por el solo consen-
timientode las partes. Pero el simple concurso 
de las voluntades de dos Ciudadanos sobre un 
mismo objeto no producía obligación civil, no 
había el vinculumjurú que se requería, sino 
un lazo de equidad que no daba acción eficaz. 
Deaquí la divisiónde las'obligaciones en civiles 
y naturales, que tanta importancia tiene en de-
recho romano , y que revela de  un modo tan 
evidente su carácter esclusivo. No se crea, sin 
embargo, que las obligaciones naturales eran 
absolutamente inútiles; pues el pretor, cuyoofi-
cio principal fué conciliar el derecho civil con 
el de gentes , irlos mútuamenle acercando , y 
mitigar por medio de rodeos el rigor de aquel 
hasta acomodarlo á las prescripciones de la 
razón, inventó medios de  que produgeran al-
gunos efectos. Sin destruir el principio de de-
recho civil, lo cual escedia sus facultades, pro-
veyó á los que tenian á su favor un pacto ú 
otra obligación natural de un medio dedefensa, 
de  una escepcion que les servia para rechazar 
la demanda del acreedor. Ahora bien ; como 
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era un axioma de  jurisprudencia muy confor-
me á la inflexibilidad de la lógica jurídica, 
que omnia jure contrahuntur , contrario 
jure pereunt , i> según Paulo , [ere quibuscum-
que modis obligamur, iüdem inconlrariumac-
tie liberamwr, ya se comprenderá perfecta-
mente por qué las obligaciones que loman una 
causa civil, solo podíandisolverse por unmedio 
reconocido porel derecho, y por quéestemedio 
debía ser de la misma índole y solemnidad que 
el quecausó el lazo jurídico. Por eso vemos que 
las obligaciones que se contraían per cee et H-
bram,se desataban con la intervención del mis-
mo rito; las contraídas con palabras solemnes 
por medio de otras iguales, y por el múluo di-
sentimiento las que provenían de los cuatro 
contratos consensúales del derecho de gentes, 
luego que fueron admitidos y aceptados. He 
aquí el motivo por qué la aceptilacion tenia que 
ser una estipulación solemne , y su virtud se 
limitabaá disolver las obligaciones verbii con-
tracta/. En realidad no era mas que una paga 
imaginaria, como las mismas palabras de la 
fórmula lo están indicando : ¿Quod ego tibipro-
mieti, aceptum habes? preguntaba el deudor: 
Aceptum tuli : respondía su acreedor. De esta 
contestación tomó este acto solemne de esti-
pular el nombre de acepti latió que lleva. No 
es necesario advertir que siendo la aceptilacion 
un acto legítimo , lo mismo que la adopción, 
cesión en derecho, y tantos otros, no podía ha-
cerse por procurador , ni ponerse en ella con-
dición ni dia: nemo alieno nomine lege agoré 
poteet , diceUlpiano. 

Como este medio de disolver las obligacio-
nes era sumamente cómodo , pues equivale en 
rigor á lo que nosotros llamamos remisión ó 
condonación de ladeuda , por la cual el acree-
dor se da por satisfecho , lo mismo que si el 
deudor le hubiera pagado, la jurisprudencia 
lomó á su cuidado el generalizarlo , empleando 
una fórmula acomodada, que no chocase con 
los principios reconocidos del derecho civil. El 
célebre jurisconsulto Cayo Gallo Aquilio, ami-
go y colega de Cicerón en la Pretura, que ya  
habia publicado fórmulas sumamente útiles 
respecto de otros asuntos para eludir las difi-
cultades del derecho civil, empleó también con 
fruto su inventiva respecto de este. Escogiló 

una fórmula para convertir todas las obliga-
ciones, de cualquier causa que procediesen, en 
verbales, y luego les aplicó la aceptilacion 
común para disolverlas. Esta, pues, fué laacep-
lilacion llamada Aquiliana, cuyo fondo princi-
pal consiste en operar una novación , convir-
tiendo todas las obligaciones en estipulación, 
lo cual es sumamente fácil. Conseguido este 
objeto, nos hallamos en el caso ordinario de  
tener una estipulación que disolver, para lo 
cual no tenemos mas que aplicar la fórmula de 
la aceptilacion. 

Hemos dicho que la aceptilacion común solo 
desataba las obligaciones que nacían de  la esti-
pulación, nihil enim ett tam naturale, quam eo 
genere quidquam dieolvere quo colligatu» e»t. 
Supongamos «pie la aceptilacion se aplica á 
otras obligaciones, y que un deudor.por causa 
de múluo, por ejemplo , se vale de ella para li-
bertarse de su débito : ¿producirá en este caso 
algún efecto? Civilmente, y en rigor de dere-
cho, ninguno; porqueantesdebiahaberse nova-
do la causa de la obligación; pero según los prin-
cipios de equidad admitidos por el pretor y el 
derecho honorario, no seria, en nuestro juicio, 
enteramente inútil al deudor. Porque la estipu-
lación en que el mutuante se diese por pagado, 
por lo menos produciría el efecto de un pacto, 
que si bien no otorga acción , concede una 
escepcion para rechazar la demanda del acree-
dor. Reconvenido , pues , el deudor por la ac-
ción de mútuo para devolver la cantidad que 
recibió, opondría válidamente la escepcion de 
que el acreedor se habia ya  dado por contento 
y pagado. 

Tales rodeos, que prueban el ciego respeto 
que los romanos lenian á las fórmulas y prin-
cipios de derecho , jamás han sido admitidos 
en nuestra legislación. Verdad es que las es-
tipulaciones se hallan admitidas en el código de 
las Partidas, que lomaron por modelo el dere-
cho romano; pero es igualmente cierto que 
sus disposiciones jamás estuvieron en obser-
vancia. La razón es evidente. No habiendo 
adquirido aquel célebre código su fuerza legal 
hasta el ordenamiento de Alcalá, que le dió 
el carácter de supletorio á falta de otras leyes 
del reino, es indudable que la l ey l .*  de  dicho 
ordenamiento , que da virtud de obligar á los 
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simples pactos, dejó en desuso las de  Partidas. 
No quiere esto decir, comoalgunos autoreshan 
sostenido , que la citada ley degollase, según 
su frase , las estipulaciones , ni las prohibiese 
absolutamente en nuestra patria. Loque D.  Al-
fonso XI, conformándose con las costumbres es-
pañolas, ordenó, fué que nose exigiesen lassu-
tilezas y trabas de la estipulación , para que 
resultara entre los contrayentes una obligación 
válida y eficaz en juicio. De cualquier manera 
que paraca que unoquiso obligarse,queda obli-
gado, con tal, sin embargo, que esta intención 
se pruebe por losmediosadmitidos enderecho. 
De aqui se deduce que las formalidades de  la 
estipulación jamás estuvieron en observancia, 
pues teniendo los contrayentes á la mano un 
método sencillo de  obligarse , no habían de ir 
á emplear otro mas embarazoso. Nada impide, 
sin embargo , que si quisieren usar las fórmu-
las de la estipulación , puedan hacerlo; por eso 
no  quedarán mas ni menos obligados. El que 
concede lo mas,  ¿cómo había de  negar lo 
menos? Pero es tal la fuerzade las costumbres, 
que aun el mismo código de  las Partidas, que 
admite la estipulación , se desvia de los princi-
pios rígidos y esclusivos del derecho romano 
al tratar de la disolución de  las obligaciones. 
Entre los varios modos que sirven á este fin, 
no se encuentra la aceplilacion ; si bien la 
idea que representa y el objeto que llena, se 
hallan espresados y satisfechos por el quita-
miento que equivale á lo que llamamos boy 
remisión ó condonación de  la deuda. «Quita-
miento es, dice la ley 1 ,  lít. 14, part. 5, cuan-
do facen pleito al debdor de nunca demandar 
lo que el debía , é le quitan el debdo aquellos 
que lo pueden facer.» La ley 2 que refiere 
mas por menor los varios modos de  disolverse 
las obligaciones , después de señalar la paga 
como el primero, continúa: «E aun puede ser 
hombre libre de ella por quitamiento, ó por 
renovar pleito otra vez , ó por dar de  mano 
quien cumpla el pleito ó faga la paga , ó por 
compensación, que quier tanto decir comodes-
contar un debdo por otro , ó por muerte de  
la cosa que debe ser dada, é en otras maneras 
muchas , que se muestran por las leyes de este 
título. » En todo él , sin embargo , no se espe-
cífica la aceplilacion. Tenemos, pues, nosotros 

un medio mas espedí lode conseguir el mismo 
fin por la remisión ó condonación de la deuda. 
Esta consiste en la renuncia que el acreedor ha-
ce de sus derechos , consintiendo en que la 
deuda se considere como eslinguida. Fúndase 
esta facultad en el principio, tan sencillo como 
universal , de que cualquiera puede renunciar 
á los derechos introducidos en su favor. Por 
eso la condonación puede ser espresaó tácita, 
según que se funde eu una voluntad manifiesta 
de perdonar la deuda , ó se infiera lógicamen-
te de algún hecho que el acreedor haya ejecu-
tado espontáneamente. Por ahora bastan estas 
indicaciones, que nos reservamos esplanar con 
mas estension en su propio lugar, que será el 
artículo Condonación. 

ACEQUIA. En lapalabra acequiadis-
tinguimos doscosas: laprimera es su significa-
ción propia y etimológica : la segunda, su sig-
nificación jurídica, esto e s ,  la acepción en 
que las leyes la han apreciado y recibido en 
sus disposiciones relativas á ella , tanto legales 
como administrativas. 

En  cuantoá la primera de estas significacio-
nes , diremos con el Diccionario de la Lengua 
Castellana (1) , con D. Sebastian de Covarru-
bias (2), con Aldrete (3), y otros mas que po-
dríamos citar , que la palabra acequia es la 
zanja ó canal por donde se conducen las aguas 
para el riego y para otros usos. Su etimología 
procede de la vozarábiga zaquia, que vale tan-
to como regadera , ó conducto de agua descu-
bierto, por donde esta pasa pararegar ó moler. 
Aunque en latín se vierte incile, fosea incilis, 
aqua ductw, no obstante , la palabra acueduc-
to, como se verá en su lugar , tiene en nuestra 
lengua otra acepción diferente , es decir, la de 
un encañado ó lugar cubierto con maniposte-
ría por donde camina el agua , á diferencia de 
la acequia que corre al descubierto. 

En órden á la significación legal de  la pa-
labra acequia , debemos asegurar sin temor, 
que aunque usada de muy antiguo en nuestras 
leyes , fueros y ordenanzas municipales , no ha 

(1) V .  ACEQUIA. 
(2) Teeoro de la Lengua Caetellana, la mían» pa-

labra. 
(3) Origen g principio de la ¡Lengua Caetellana . pá-

■ gina 36$ , edición de Roma , año iWG. 
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sido siempre igual el sentido en que se ha to-
mado. Es cierto que siempre ha espresado la 
idea genérica de ser una zanja, cauce 6 con-
ducto por donde han corrido y se han comu-
nicado las aguas de un punto á otro ; pero 
también lo es que se ha aplicado en nuestras 
leyes , unas veces para significar las grandes 
derivaciones de  los ríos , cuando se ejecuta la 
primera distribución de  las aguas; otras para 
indicar las ramificaciones inmediatas ; otras en 
fin , para dar idea de mas remotas y escasas 
conducciones de la misma sustancia. Ademas, 
las ideas sobre esta materia han influido bas-
tante en la variación dedenominaciones, siendo 
muy frecuente encontraren nuestras leyes con-
fundida la palabra acequia con la de  canal, y 
al contrario: asi vemos empleadas promiscua-
mente ambas voces, como cuando se dice ace-
quia y canal de Manzanares, del Jarama, de  
Colmenar , de  Aragón , etc. Se  observa por 
otra parte , que se han solido dar nombres di-
ferentes á conductos de  agua que espresan la 
misma idea. 

Supuesta esta diversidad de usos en la apli-
cación de las voces, advertiremos, que para 
comprender y clasificar la materia de aguas á 
que se refieren , será lo mas lógico establecer 
sobre principios fijos lasdoctrinas, tanto jurí-
dicas como administrativas, que tienen rela-
ción con los riegos, la navegación interior y las 
máquinas movidas por el agente poderoso del 
agua, á fin de  determinar en su consecuencia 
los nombres mas propios y autorizados que 
habrán de aplicarse á las clases de  conductos, 
que sirven á los usos que acaban de indi-
carse. Por esta razón, en el artículo Agua , en 
que nos proponemos ocuparnos de  las varias 
cuestiones y doctrinas que emanan de esta 
materia, y han de  contribuir á ilustrarla, 
veremos con claridad espuestas y determina-
das las ideas que pueden servir de  fundamento 
á las denominaciones, y á corregir un abuso 
que tanta confusión produce. 

Comparada la materia de conducción de  
aguascon la de lascomunicaciones generales y 
particulares que constituyen el sistema de ca-
minos, encontramos gran semejanza entre una 
y otra; y asi como respecto á la segunda todos 
los conocimientos parlen de un principio, que 

desplegado en sus varias aplicaciones , forma 
un sistema en que entran nociones jurídicas, 
administrativas, topográficas, etc.,  del mismo 
modo y con relación á la primera, es induda-
ble que no podrá comprenderse por completo 
sin que se tenga conocimiento exacto de la na-
turaleza del agua , mirada civilmente , de  su 
dominio, de las reglas de  su distribución, 
de  los derechos y servidumbres que produ-
ce , y de los principios de  buena administra-
ción para que su uso sea útil y saludable. 

Por consiguiente , cuando estas cuestiones 
estén ventiladas , sabremos mejor clasificar y 
nombrar las cosas. 

En este y otros puntos difíciles , las razones 
de método contribuyen grandemente á su ilus-
tración, por cuanto suelen las mismas referir-
se á motivos científicos que contribuyen al 
descubrimiento de la verdad, y á la mejor so-
lución de las dificultades que ofrecen. 

Porde pronto, y no ofreciendo inconveniente 
anticipar algunas ideas , decimos , que ade-
mas de los rios que corren natural y espon-
táneamente por los cáuces y superficies que les 
facilita la posición de las tierras y la ley de  
la gravedad de las aguas , se reconocen varios 
conductores de estas, debidos á la industria del 
hombre, aplicada á las varias necesidades que 
reclaman su uso y aprovechamiento. 

Hay unos , cuya magnitud , capacidad , y 
dotación abundante de aguas , les permite ser, 
no solo vehículos de las aguas para riegos y 
movimiento de máquinas , sino también para 
la navegación interior, á los cuales, según la no-
menclatura mas usual y autorizada , daremos 
el nombre de canales , y de ellos nos ocupare-
mos en el artículo Canales, ya  tengan en la ley 
de su constitución este nombre , ó bien otro 
diferente. 

Hay otros que solo sirven para prestar el 
surtido de aguas, necesario al riego de las tier-
ras por donde pasan , ó que se hallan coloca-
dos dentro de los límites de su comprensión, 
y que son derivaciones de los canales 6 de  los 
mismos rios , ó ya conductos de las aguas de 
las fuentes , cuyo corlo caudal no permite se 
destinen á las grandes aplicaciones que tienen 
aquellos , á cuyos conductos"daremos el nom-
bre de acequias. Como todas las cuestiones re-
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tatúas á ellas tienen intima conexión con el 
tratado de aguas y riegos , y como al fin las 
acequias no son mas que el vehículo material 
de  aquellas, y por consiguiente el medio ó ins-
trumento de las operaciones á que están desti-
nadas, y del ejercicio de  los derechos que pro-
ducen, ó de  los gravámenes que imponen, nos 
referimos á los artículos relativos , para espo-
ner cuanto en derecho y administración cor-
responde á ellOS V. AEWA, MISOOS* 

Hay otros que solo sirven accidentalmente 
al  riego de las tierras , y tienen un destino 
preferente , como el surtido de aguas á las ca-
sas ó á ¡as poblaciones , y que unas veces cor-
ren al descubierto , otras encañadas ó cubier-
tas; conservando en el primer caso la denomi-
nación propia de acequias , regueras , conduc-
tos , etc. ; y en el segundo el de  acueductos, 
cuya materia está enlazada eon la general de 
aguas, salvas las particularidades que son pro-
pias del acueducto. V.  ACUEsvero* 

ACERVO* Acenue. Monlon, agregado 
ó junta de muchas cosas menudas , como tri-
go  , cebada, legumbres, etc. , que por lo regu-
lar es el que se destinaba para sacar el diezmo. 
En el lenguage forense equivale á caudal de 
bienes hereditarios, que están pro-indivieo, y 
á la masa común de los bienes de  los acree-
dores. 

ACETABULO* Medida de líquidos 
usada entre losromanos. Era la mitad del juar-
tario , y octava parte del uxtario, y equivalía 
á dos onzas y media. 

ACLAMACION.—ACLAMAR. 
Estas palabras han solido usarse en diversos 
sentidos. 

Unas veces se refieren al grito de júbilo ó de 
entusiasmo con que el pueblo manifiesta su es-
timación y aprecio á algunas personas eminen-
tes,  ó presta su aprobación á los grandes he-
chos ejecutados por ellas. « El rey ( se dice ) 
entró en Jaciudad entre los aplausos y acla-
maciones de  la multitud.» 

En  Roma iban acompañados los triunfos de  
sus grandes capitanes de ruidosas aclamacio-
nes ; y en  tiempo de los emperadores consta 
que se usaron en los principios de reinado , en 
las entradas públicas de los príncipes, y con 
motivo de algunos acontecimientos dichosos y 

favorables al imperio. En el código teodosia-
no , lib. 7,  se hace mención de las aclamacio-
nes del pueblo romano en las entradas de los 
emperadores Augusto y Constantino. Una de 
las fórmulas aclamatorias que la antigüedad 
nos ha trasmitido, era la de: Dii te nobú ter-
vent : veetra ealus notlra talu» : los dioses te 
conserven para nosotros: vuestra salud es 
nuestra salud. 

Estas ú otras semejantes palabras se dirigían 
al emperador reinante; y por eso decían á An-
tonino : In te omnia , per te omnia habentwr, 
Antonine : en tí, ó por tí , Antonino , se consi-
guen todas las cosas : y según Tácito , cuando 
Agripina entró en Roma , esclamaba la mul-
titud: que ella era el honor de  la patria , la 
única sangre de Augusto , el modelo único de 
la antigüedad, y hacian votos por sus hijos. A 
la entrada de Alejandro Severo en Roma, Sal-
ve Roma , decían, guia talvu» Aletrander. 

No solo el pueblo romano usó de las acla-
maciones , sino que ya  antes las habían em-
pleado los griegos , siendo una de sus mani-
festaciones gratulatorias: esto 
es, Buena fortuna. 

Los hebreos usaban de la voz Hoeanna, que 
equivale á ealvum fac jam, ó á ealva obeecro. 

Todas estas fórmulas y otras que se habrán 
quizá perdido en la noche del tiempo , mani-
fiestan que los sentimientos de la multitud han 
sidoconstantemente emitidospor aclamaciones. 
Asi es que en nuestra historia misma , y en la 
de los árabes en España , por D. José Antonio 
Conde, con frecuencia se hace mención de 
aclamacionespúblicas y estrepitosas, allá cuan-
do Córdoba, Mérida y Granada figuraban mu-
cho en el mundo , aunque bajo un cetro de 
origen oriental y de equivocadas creencias. 
Según se veráen el artículo siguiente, estuvie-
ron en boga también entre los primeros cris-
tianos , y con posterioridad se han empleado y 
se emplean en varios pueblos de Europa, como 
señal de  júbilo por acontecimientos notables, 
que tienen importancia é influencia en la 
suerte de  los pueblos. 

La aclamación se refiere igualmente , y con 
frecuencia , á la elección de los príncipes y de 
los altos magistrados ; lo cual se concibe prin-
cipalmente respecto á los estados de la anti-



 

   
 

   
   

 
    

   
 

 
   
  

  
   

    
 

 
      

    

    
       

 
 

     

 

    
 

  
   

  
 

    
    

      
    

  

 

   
    

  
  

  
     

 
       

   
    
 

        

 
   

 
    

 
    

     
     

 
   

  
     

 
   

  
 

    
  

  
 

 
  

  
 

Enciclopedia española de  derecho y administración 

334 ACLAMACION 
güedad , en que como en las repúblicas grie-
gas , los negocios se trataban y resolvían en 
las plazas públicas por el pueblo reunido al 
efecto. Esta forma de elección , ó mas bien de 
aprobación , se ha usado también en los cuer-
pos deliberantes, y muchas veces eligió el se-
nado por aclamación, como lo haciarr los pre-
tores y el pueblo. 

Se  da también el mismo nombre al asenti-
miento del pueblo , prestado en favor de los 
actos y gestiones de los magistrados , cuando 
está revestido del poder y de las atribuciones 
para dar esta aprobación. 

Esta palabra tiene una acepción particu-
lar en la historia de Portugal. Cuando este 
país adquirió su independencia , atravesando 
una revolución, en el año de 1640, y se colocó 
sobre el trono la dinastía de Braganza, los por-
tugueses dieron á aquel suceso el nombre es-
pecial de  aclamación � y lijando esta época 
como una especiede monumento de susanales, 
refieren á ella las fechas de algunos aconteci-
mientos, diciendo comunmente: esto ú lo 
otro fué antes ó después de  la aclamación , es 
decir, antes ódespués del año de 1640. De mo-
do que entre los portugueses esta palabra in-
dica una época determinada y grande de su 
historia, 

Como quiera, elegir por aclamación es cuan-
do hay unanimidad de votos , y se espresan 
instantáneamente y con cierta esplosion de 
júbilo, lo cual puede tener lugar en ciertas 
ocasiones en los cuerpos políticos deliberan-
tes, como por ejemplo, cámaras ó asambleas, 
en las academias 6 corporaciones científicas 
y literarias, etc. 

Mas en política la aclamación careceactual-
mente de valor oficial , porque si bien puede 
apoyar ó corroborar de hecho esta ó la otra 
promoción , tal ó cual medida , en derecho no 
crea ni establece nada. 

Pero la importancia que tienen con frecuen-
cia los hechos á que se refiere , considerados 
especialmente bajo un punto de vista histórico, 
y el encerrarse tal vez el genio característico de 
cada nación en las fórmulas de que se vale para 
espresar sus trasportes de entusiasmo , en me-
dio de las alegrías públicas y de los grandes 
acontecimientos, hacen que sea útil y no des-

agradable el conocimiento árnplio y completo 
del sentido que ha tenido y que debe darse á 
dicha palabra. 

ACLAMACION. En locanónico era 
uno de los modos de elegir para las dignidades 
y prelacias. Reducíase á una manifestación 
oral , simultánea , mas ó menos entusiasmada 
de los concurrentes, Introdújose en la iglesia, 
y aun en lo civil y político de  las asambleas 
romanas. Unas veces la aclamación era es-
pontánea , y otras contestando á la mocion ó 
propuesta de alguno. Asi vemos que S. Agus-
tín se dió sucesor , proponiendo á Heráclio á 
los fieles reunidos en la iglesia á este propósito. 
Teníase por mas eficaz la elección, cuanto ma-
yor era el grado de  entusiasmo que la acom-
pañaba , y se notaba cuidadosamente en las 
actas el número de veces que la aclamación ha-
bía sido repelida. Para que la aclamación se 
reputase legal , era menester que no hubiese 
sido preparada , pues en este caso , según los 
autores canónicos , se decia que el elegido lo 
habia sido , non tam per inspiralionem , quam 
per nefariam conspirationem. Bajo este punto 
de vista, la aclamación legítima equivalía á lo 
que hoy se llama inspiración. Estuvo en uso 
la aclamación hasta el siglo XIII , en que po-
niendo término al abuso en punto á elecciones, 
se fijaron por el papa Inocencio III en el con-
cilio de  Letran , celebrado en 1215 , los tres 
modos de elección canónica , hoy conocidos y 
únicos legítimos, cuales son : el compromiso, el 
escrutinio , y la inspiración. 

Llámanse también aclamación y aclamacio-
nes, la aprobación definitiva délos padres álas 
resoluciones de un concilio , lo cual suele ve-
rificarse preguntando el que preside , y res-
pondiendo oral y simultáneamente aquellos. 
Asi la última sesión del Concilio de  Trenlo lle-
va por título Aclamationes Patrum. V.  ELEC-
CION. 

ACLARACION. Anteponiéndole el 
verbo pedir , pedir aclaración significa el ejer-
cicio del recurso que conceden las leyes á los 
litigantes para pedir ante el mismo juez que 
dictó una sentencia oscura ó ambigua en  sus 
términos , que la aclare, y determine la ver-
dadera y exacta inteligencia déla decisión que 
contiene. De este remedio legal, conocido tan-
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(o en la legislación común como en la ad-
ministrativa , nos ocuparemos en el lugar cor-
respondiente, esplicando su verdadera natura-
leza, y la forma de interponerle y sustanciarle. 
V .  EEXTEXCIA. 

ACLARAR. Estimar el juez que dic-
tó una sentencia oscura ó ambigua , el recurso 
de aclaración , fijando y determinando la ver-
dadera y exacta inteligencia de la decisión 
contenida en el folio, V. AciAMACiEN. 

ACOGEDOR. V. Ace«E*. 
ACOGER. Dar protección ó amparo, 

según el Diccionario de la lengua. En juris-
prudencia tiene aplicación & los encubridores 
6 receptadores de  algún delincuente, 6 de 
los efectos que constituyen el cuerpo del de-
lito que este cometió. También se dice, ba-
ldando del ganado, para significar que se per-
mite su entrada i pastar en alguna dehesa, 
según las leyes comunes y las particulares de  
la Mesta. 

ACOGERSE. Tiene la misma sig-
nificación , si bien este verbo recíproco de-
termina la acción del que se acoge ó ampara; 
y así se dice : «acogerse al indulto , acoger-
se á la amnistía » para gozar de indulto ó 
perdón general, ó de amnistía concedida por 
delitos políticos, á fin de  libertarse de  las pe-
nas impuestas, ó para que se sobresea en los 
procedimientos judiciales. Dícese en el mis-
mo  sentido «acogerse á sagrado » para disfru-
tar del privilegio de  Asilo. V.  »EUTW, e.w-
CCIBIMAE», EECEPTADEMES , HBBL-

TE,  AMMBSTIA, ASILE. 
ACOGIDO. El que se acoge. Tam-

biénsedesigna con este nombre el atajo 6 por-
ción mas ó menos reducida de ganado que en-
tra á pastar con las piaras principales de una 
dehesa por precio convenido. V.  «ESTA. 

ACOLITO. En latín acolythuc ó acolu-
thtu. Según el Diccionario de Trevoux, estas 
palabras, que equivalen á la griega axowóor, 
traen su origen del verbo ¿¡wjtStiv , que sig-
nifica seguir , ir detras ó en compañía de 
alguno , ÚMegu», aut comitari-, y por consi-
guiente , el acólito , según la etimología de 
la voz , es el que acompaña ó anda en com-
pañía de alguno. Esto no obstante, añade 
aquel Diccionario, no sabemos con qué funda-

mentó, que los griegos daban este nombre 
á los que eran constantes é invariables en sus 
resoluciones ; y que por esta razón los es-
toicos , que tan firmes eran y tan poquísimas 

| veces abandonaban las suyas , se denomina-
ban Acólito». Pero prescindiendo de esta cues-
tión puramente etimológica, lo cierto é in-
dudable es, que desde los primeros siglos de la 
Iglesia se acostumbró á dar el nombre de acó-
litos á aquellos jóvenes que , aspirando al mi-
nisterio eclesiástico , se dedicaban á acompa-
ñar y seguir á los obispos , tanto para servir-
les en clase de pages, como para llevar y 
traer las cartas ó epístolas que recíprocamente 
se escribían , y en las cuales se consultaban á 
veces las cosas mas graves de  las Iglesias; 
por cuya razón el cargo de  acólito requería 
grandísima fidelidad, que mas de una vez 
pusieron á prueba los gentiles , consiguiendo 
por desgracia profanar los misterioscristianos, 
y que triunfasen sus imposturas y calumnias 
contra los mas santos obispos , prevaliéndose 

I del testimonio de los malos acólitos. 
En nuestros tiempos las funciones de  los 

acólitos son muy diferentes de  las que acaba-
mos de referir. Hoy entendemos por acólito al 
que ha recibido ya  la primera y mas conside-
rable de  las cuatro órdenes menores , y sus 
principales funciones consisten en encender 
los cirios , llevar los ciriales , preparar el in-
censario, y el vino y el agua para el sacrificio 
de la Misa; en suma, servir al altar en los 
oficios inferiores , aunque inmediatos en gra-
do, al del subdiácono. «Acólito, dice la ley 11 ,  
til .  6 , de  la parí. 1 , es el mas horrado de 
los cuatro grados , que quiere tanto decir en 
griego, como aquel que tiene el cirio , é esto 
deben ellos facer cuando dicen el Evangelio. 
Otrosí , cuando llevan la ostia é el vino á con-
sagrar........ é deben traer el agua é darla á 
aquellos que sirven en altar.» 

También recogían antiguamente las ofren-
das de los fieles que se bendecían durante la 
misa, y acabada esta, se entregaban á los 
diáconos y presbíteros para su distribución. 

Algunos autores, entre ellos el docto Toma-
sino (1), sostienen que en la iglesia griega ja-

(1) Dert t .  t ino.. Eccl. dbtip. Par».1. lib. 1. cip. 3t .  
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más se conocieron los acólitos; pero otros, con 
el P.  Goar , defienden la opinión contraria, 
apoyados en el testimonio de  S.  Dionisio , San 
Ignacio mártir , de S .  Epií'anio, en los conci-
lios de  Laodicea y Antoquía, en las novelas de  
Jusliniano y en la autoridad de Focio, y aña-
de que los griegos modernos tienen hoy acó-
litos con el nombre de ceroferariot. Todos, sin 
embargo , convienen en que la iglesia latina 
los tuvo , según hemos dicho , desde los pri-
meros tiempos. En Roma se conocieron tres 
clases , á saber : palatino», estacionario» y re-
yionarios. Los primeros servían al papa en sn 
palacio : los segundos estaban adscritos al ser-
vicio de alguna iglesia particular; y los regio-
narios seguían y acompañaban á los subdiá-
conos, ayudándoles en las funciones de su mi-
nisterio , que ejercian en los distintos cuarteles 
de la ciudad. V.  ci-saico, �MDEMAcio», 
MEMMME# «MMEWES. 

ACOMODAMIENTO. Es equi-
valente á ajuste, convenio ó transacción sobre 
alguna cosa. V.  TBAW»ACCi»M. 

ACOMPAÑADO* Esta palabra, 
que en su acepción común tiene una signifi-
cación bastante lata, en  el sentido jurídico sir-
ve para designar al juez ó letrado que se nom-
bra, con el finde acompañar en el conocimiento 
y determinación de los autos al juez que ha 
sido recusado. También se aplica al relator ó 
escribano que nombran los tribunales y jueces 
para el mismo efecto de acompañar á los fun-
cionarios de igual clase recusados en juicio. 

Como el nombramiento de acompañado su-
pone el hecho de la recusación , y la elec-
ción de  una persona investida de las circuns-
tancias determinadas en la ley, la doctrina ju-
rídica relativa á los acompañados viene á en-
lazarse íntimamente con la doctrina referente 
á la recusación , y no se completa ni se com-
prendería con exactitud sin ella. Esto no obs-
tante , exigiendo el plan de nuestra obra que 
se deslinde la doctrina perteneciente á la re-
cusación, y la que tiene inmediata conexión con 
el asunto de este artículo, y que ambas se tra-
ten en sus respectivos lugares , nos limitare-
mos en este á esponer cuanto tenga relación 
con los acompañados, reservando para cuando 
se trate de la recusación , esplicar detenida-

mente todo lo que se refiere á este remedio 
legal , y los efectos que produce en el órden 
mismo de las leyes , entre los cuales se cuenta 
el nombramiento de dicho funcionario. 

PARTE LEGISLATIVA. 

■OMAM1M. 

Leyes de la» Partidas. 
Novísima Recopilación. 

LEYES DE LAS PARTIDAS. 

LEY « ,  TTT. *, PABT. 3. 

Después de disponer que cuando se tuviese 
por sospechoso al juez ordinario, debe este por 
sí mismo nombrar uno ó dos hombres buenos 
que se acompañen con él , añade que juntos el 
juez y los acompañados oigan el pleito y lo fa-
llen derechamente, de manera que se aleje toda 
mala sospecha que pudiera haber. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY 1 .  T1T. S, LIB. l í .  

Ordenamiento de Alcali en 1318. 

Designando la persona con quien debe acom-
pañarse el juez recusado en los pleitos civiles, 
ordena, que el juzgador y el hombre bueno ju-
ren que fallarán bien y derechamente el plei-
to , y guardarán el derecho á ambas partes, 
lo mismo que deben hacerlo los que fueren 
nombrados en los juicios criminales. 

LEY 1,  ID. ID. 

Petición 29 de la» Córte» de Valladolid en 1442, 

Dispone que el acompañado vaya á las au-
diencias con el juez, no  teniendo legítimo im-
pedimento que lo pueda escusar , so pena de  
pagar á la parte los daños y las costas que por 
su culpa se ocasionaren, jurando y prometien-
do proceder imparcial y diligentemente , y de-
terminar el negocio lo mas brevemente que 
sea posible. 

LEY 6 , TIT. M ,  LID. 4. 

D. Felipe I I  en Barcelena , en 1964. 

Determina, que por cuanto algunos con ma-
licia , y otros con fines no buenos y por alar-
gar los pleitos, recusan á los relatores, para 



      
  

 
   

   
    

      
  

  
  

  
 

 

  
   

 
   

  

      
     

 
   
   

      

    
     

      
  

   
   

 

  
   
    

 
   

   
   

    
  

     
   

   
     

  
 

 

  

  
 

 
    

     
     

 

 
   
  

 
  

  
  

     
      

   
 

 
 

   
      

   
  

      

   
   

  
     

   
  

Lorenzo Arrazola 

ACOMPAÑADO 337 
evitar semejantes cautelas en adelante, cuan-
do alguno recusare á un relator , pague ente-
ramente los derechos del acompañado , aun-
que este no hubiere visto ni trabajado en el 
dicho pleito. 

PARTE DOCTRINAL. 

SECCION UNICA. 

OONDICIOKBS QDB M U  U.BMA* M. ACOMPAÑADO, 
r nvu  M nocnn  sn  n DEsiunSo M su 

COMETIDO. 

No habiendo admitido nuestra legislación el 
principio que reconocen los códigos modernos 
de  la separación omnímoda del juez recusado, 
fué necesario asociarle nna persona, que neu-
tralizando el influjo de  las causas que motiva-
ron la recusación , pudiera tranquilizar con su 
imparcial intervención los recelos de  los liti-
gantes. 

Este acompañado , que como diremos es-
tensamenteen el artículo Recutacio*, debia ser 
según la ley, un hombre bueno en los nego-
cios civiles , y en los criminales une de  los 
jueces del pueblo , habiendo dos ó mas , es 
de  tanta trascendencia en la administración 
de  justicia , que su intervención no podía de-
jar de  estar subordinada á determinadas re-
glas y condiciones. De todas ellas, las que debe 
llenar el acompañado antes de empezar á des-
empeñar su cometido, están reducidas á la 
aceptación y al juramento en los términos que 
la ley previene. 

Por consecuencia de esto, tan pronto como 
el juez recusado nombra al letrado que debe 
acompañarle para la sustanciacion y fallo del 
negocio en que lo ha sido, debe notificarse este 
nombramiento , no solamente á la persona en 
quien ha recaído , sino también á los intere-
sados, á cuyos derechos é intereses puede afec-
tar en gran manera. 

La  notificación á los últimos , es decir, álo8 

litigantes , se hace con el objeto de que pue-
dan ejercitar respecto del nombrado , y en el 
caso de  ser procedente , el remedio legal de  la 
recusación en los términos que se indicarán en 
el  artículo á que nos hemos referido, y la no-

TOMO i .  

tificacion al nombrado se le hace para su acep-
tación y juramento en debida forma. 

Esta aceptación debe hacerse constar, y de 
hecho se verifica asi en la práctica en los mis-
mos autos ; pero la solemnidad , ó mas bien el 
requisito prévio del juramento , no se observa 
tan general y uniformemente como debiera ser, 
á pesar de la terminante disposición de la ley 
que dejamos transcrita en la parte legislativa. 

A esta variedad en la práctica ha dado sin 
duda márgen la consideración de  que, eligién-
dose los acompañados de los jueces recusados 
entre los abogados que han prestado un ju-
ramento de suma analogía con el que prestan 
los funcionarios A quienes deben su nombra-
miento, parecía poderse reputar esta solemni-
dad por garantía suficiente de la observancia 
de  la ley en el desempeño de  su cometido. 

Aceptado el cargo , deben el acompañado y 
el juez originario proceder al exámea del ne-
gocio, y á dictar la providencia que correspon-
da; y para este efectodispone la ley recopilada, 
que el primero debe concurrir á las audien-
cias del segundo , no teniendo legítimo impe-
dimento , so pena de pagar á la parte perjudi-
cada los perjuicios queoriginase su morosidad. 
Tampoco esta disposición legal se observa en 
la práctica de los juzgados , según la cual , lo 
que se hace es pasar los autos, en primer lugar 
al acompañado, y después al juez originario, en 
cuyo easo, instruidos ambos, ó bien de común 
acuerdo dictan la providencia en que han con-
venido , ó lo que es mas frecuente , consigna 
aquel la suya , y después lo hace el segundo 
separada é independientemente. 

Dictadas sus respectivas providencias por 
ambos funcionarios , pueden ocurrir dos casos 
que , siendo diversos entre sí , debemos tratar 
con la debida y conveniente separación. O los 
dos funcionarios han estado conformes y han 
acordado una misma providencia , ó se han 
encontrado sus pareceres , y han dictado pro-
videncias opuestas entre sí , 6 diversas en al-
guna de sus partes. En el primero nada tene-
mos que advertir : los pareceres conformes de 
los dos funcionarios constituyen la providen-
cia ó fallo judicial como si interviniera un solo 
juez ; pero en el segundo hay que tener pre-
sente la naturaleza del juicio y los actos pos-
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teriores de los interesados , para determinar el 
medio legal de  dirimir la discordia entre los 
dos jueces , cuyos acuerdos opuestos 6 encon-
trados no pueden constituirsentencia. 

Si  la causa es civil , lo que sucede comun-
mente e? ,  que notificados los acuerdos dife-
rentes de  los dos jueces, cada uno de  los 
litigantes apela respectivamente del que le 
perjudica; y en virtud de ambas apelaciones, 
y después de impugnar este fallo y de defender 
el que le favorece ante el tribunal superior, 
confirma este uno de ellos en todo ó en parte, 
y esta decisión superior corla la discordia. 

Mas pudiera suceder que, hecha aquella 
notificación , ninguno délos interesadosrecla-
mase la providencia que le era contraria , y 
en este caso podrádudarse cuál de las dos ob-
tendrá la fuerza legal de  un fallo ejecutoriado. 
Los autores examinan esta cuestión , y lodos 
unánimes la resuelven diciendo , que debe va-
ler y ejecutoriarse laque sea absolutoria ó mas 
favorable al reo , á no ser que la causa sea de 
matrimonio , dote , libertad , testamento, ali-
mentos, causas pías y demasque se consideran 
favorables , que en lodos estes casos debe pre-
valecer la providencia que lo sea á estosobje-
tos , aunque ese favor redunde en beneficiodel 
demandante. 

Otra cueslion suele agitarse con molivo del 
caso de discordia que estamos desenvolviendo, 
y consiste en examinar si el juez originario y 
el acompañado que discordaren ensus proveí-
dos, podrán antes de consignarlos en losautos, 
nombrar tercero que dirima la discordia, y 
todos nuestros pragmáticosresuelven que, sien-
do el juez recusado ordinario, puede nombrar 
el tercero , y que lo resuelto entonces por la 
mayoría délos tres constituye sentencia. Sir-
vióles de  fundamento para establecer esa opi-
nión la ley que todos citan , 17, til. 22, parí. 3 ,  
la cual dispone , que si dos ó mas juzgadores 
fueren dados para oir algún pleito señalado 
(jueces delegados), ó para oir todos los pleitos 
(jueces ordinarios), ó fuesen juecesde avenen-
cia,  no estando acordes, debe prevalecer lo 
que opinan los mas : que si todos estuviesen 
conformes en condenar al demandado , y dis-
crepasen solo en la suma, siendo iguales en 
número, debe prevalecer el fallo menos gravo-

so; yporúltimo, que siendo los juecesdelegados 
tanto de una parte como de la otra , debe re-
solverla cueslion aquel juezde quien recibieron 
la delegación. Como se observa , pues , la ley 
dista mucho de referirse al caso propuesto , y 
de contener una disposición que ni directa ni 
indirectamente le decida; por consiguiente, 
la opinión de aquellos escritores, que en este 
particular como en otros muchos la tomaron 
unos de otros , tal vez sin discreción ó con 
escaso exámen , no cuenta con el apoyo de la 
ley , como no podia contar tampoco con la au-
toridad de la doctrina. 

En efecto , el nombramiento de un tercero 
hecho por el juez recusado para dirimir la dis-
cordia entre este y su acompañado , sobre no  
contar con el apoyo de la ley comoera necesa-
rio para trasmitir la jurisdicción en un tercero, 
debia ser altamente perjudicial á los intereses 
de  la justicia ; porque trabada la cueslion en-
tre el juez originario y su acompañado, y 
empeñada la autoridad del primero , sea por 
su convicción y por el deseo de evitar lo que 
él creyese injusto , sea por un sentimiento de  
otra especie , al que no siempre son agenos en  
las cuestiones y en los debates los que admi-
nistran justicia , claro es que venia á interpo-
nerse en esta contienda la fuerza decisiva de  
una tercera persona nombrada por el juez , la 
cual por lo común debería participar de  sus 
opiniones, de  sus deseos y hasta de  su convic-
ción, en grave daño de los intereses y derechos 
debatidos. Forestas consideraciones, sinduda, 
la práctica no autoriza semejante nombra-
miento ; antes por el contrario , ocurriendo la 
discordia entre ambos funcionarios , cada uno 
dicta , como hemos dicho , el fallo que cree 
mas conforme y justo , y apelando uno ó am-
bos litigantes, se remite el negocio al tribunal 
superior, donde se sustancia y decide la alzada. 

Cuando la discordia entre el juez recusado 
y su acompañado ocurre en causas crimina-
les, decían los escritores de  nuestro derecho 
conviniendo todos unánimes en esta doctrina, 
que siendo el juez ordinario debia prevalecer 
la sentencia pronunciada por la mayor par-
te, y no habiendo mayoría ó habiendo dictado 
cada cual su sentencia, la que fuere favorable 
al procesado; pero que siendo el juez recusa-
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do delegado, la causa debería remitirse al su-
perior, á no  ser que habiendo mas de  un 
acompañado, se conformase este con el juez, 
pues que entonces la mayor parte formaría 
sentencia. 

Este doctrina no  puede tener aplicación en 
él dia, en que las bases de la administración de  
justicia en materiacriminal y los procedimien-
tos judiciales han variado tan notablemente. 
Dispuesto como está, que todas las causas cri-
minales se remiten en consulte al tribunal su-
perior, salvoaquellas que versan sobre delitos 
&que la ley señala una pena liviana, evidente 
es que habiendo discordia en un proceso de 
aquella clase entre el juez y su acompañado, 
se deberá remitir al superior en consulta, tal 
cual se haría en el caso de  que semejante dis-
cordia no  hubiese sobrevenido. Solamente 
cuando el proceso sea de  aquellos que no de-
ben consultarse ni remitirse al tribunal supe-
rior, sino apelando alguno de los interesados, 
será cuando no interponiéndose apelación por 
ninguno de ellos , podrán tener aplicación al-
gosos de los principios en que estriba la doc-
trina antigua. Entonces creemos que debería 
prevalecer el falto mas favorable al procesado, 
porque este es el principio predominante de  
nuestra legislación en lodos los casos que 
guardan conexión con el presente. 

Ademas de los acompañados que se nom-
bran para asociarse á tos jueces recusados, 
nómbrense también, como hemos indicado al 
principio, para acompañar á tos relatores en 
tos tribunales superiores y supremos donde se 
conocen esta clase de funcionarios, mediante á 
que, como diremos en su lugar respectivo, la 
recusación ordinaria no aparta del conoci-
miento de  la causa al relator que la ha sufri-
do. El  acompañado , en virtud del nombra-
miento que le hace el tribunal , asiste con el 
recusado á lodos los actos propios de  las fun-
ciones del recusado, siendo el mismo el que da 
cuenta de las pretensiones, del resultado de los 
espedientes,el que formay lee el apuntamiento, 
y el que esliende, en fin, las providencias que 
se  dictan en el negocio á que se refiere la re-
cusación. 

Por último , se llama también acompañado 
el  escribano que nombran los tribunales ó tos 

jueces inferiores para que se asocie al origi-
nario que interviene en los actos , mediante 
que la recusación no le separa tampoco de la 
actuación de ellos. Uno y otro, esto es, el ori-
ginario y el acompañado, deben intervenir 
juntos en la práctica de todas las diligencias 
propias y peculiares de  su oficio ; pero si el 
originario estuviese enfermo, ó tuviera que 
ausentarse, el acompañado puede actuar por 
sí solo, mediante que no le afecta la recusa-
ción, ni existe causa legal que invalide susac-
tuaciones. 

Los acompañados tienen en el desempeño 
de su cometido prerogalivas y deberes, de cu-
yo cumplimiento no pueden prescindir, como 
funcionarios que intervienen en uno de tos 
actos mas importantes y delicados de la ad-
ministración de justicia. 

Una de las prerogativas mas notables, y que 
exige en este lugar especial mención, es el co-
brar los honorarios ó derechos que devenguen, 
sin perjuicio de los que deben satisfacerse á 
los originarios como si no hubieran sido recu-
sados. En esto todos tos escritores están con-
formes , y la razón así lo dicta ; pero ¿quién 
deberá satisfacer tos derechos de estos acom-
pañados? Esos mismos escritores convienen 
todos en que el recusante es eí que debe sa-
tisfacerlos, avanzando algunos hasta decir que 
el juez recusado, en el auto mismo del nom-
bramientodel acompañado, debe mandar á di-
cho recusante que deposite la cantidad que le 
parezca suficiente para cubrir tos derechos del 
acompañado, pudiendo compelerle, en el caso 
de no verificarlo , por embargo y venta de 
bienes. 

Dos fundamentos tenian estos escritores 
para asentar con tanta unanimidad esta doc-
trina. El primero consistía en que , dando el 
recusante motivo á los nuevos dispendios del 
acompañado , sobre él debería pesar esclusi-
vamente la responsabilidad de su satisfacción; 
y el segundo , se derivaba de la disposición 
contenida en la ley 6 ,  til. 22 , lib. 4 ,  segué 
la cual tos derechos del acompañado del rela-
tor recusado deben satisfacerse por el recu-
sante. Este último fundamento es tan débil, 
tan destituido de razón , y aun tan absurdo, 
examinados los términos de aquella disposi-
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clon legal, que basta leerla para comprender 
que no puede eslenderse, ni aun por razón de 
analogía , á otros casos de  igual naturaleza. 

�Por cuantoalgunos, dice la ley, con malicia, 
y otros con fines no buenos , y por alargar los 
pleitos, recusan á los relatores, para evitar se-
mejantes cautelas, etc. » Y si esto podía suce-
der alguna vez,  ¿no podía suceder otras, que 
siguiese ó impulsase la recusación un fin recto, 
y el deseo natural de  alejar la perniciosa in-
fluencia de un juez ó de otro funcionario pre-
venido? El juramento del recusante, supuesta 
la importancia que le da la ley , es una pre-
sunción legal de la legitimidad de  las causas 
impulsivas de  la recusación; por consiguiente, 
jamás podía considerarse esta maliciosa cuan-
do se presentaba garantida y solemnizada con 
aquella formalidad; y si no podia merecer ese 
concepto, tampoco á protesto de un fin mali-
cioso rechazado por aquella presunción, podia 
obligarse al recusante á satisfacer los gastos 
del acompañado. El fundamento anterior no 
era tampoco mas sólido y razonable. La parte 
que estima sospechoso al juez ordinario , dice 
á este propósito el Sr. conde de la Cañada (1), 
usa de su derecho por un medio que se funda 
en la razón natural , pues se dirige á su de-
fensa, y esto es incompatible con la culpa que 
se le atribuye. «La recusación y el juramento 
suponen que hay causa suficiente y justificada; 
y asi mas parecía que debía recaer sobre el 
juez la sospecha y el motivo de  aumentarse 
otro.» No es , pues , el recusante el que á los 
ojos de la razón y del buen sentido da lugar á 
las nuevas costas del acompañado : supuesta 
la certeza y legitimidad de las causas , él se 
defiende de un daño que de seguro le ha de 
causar la parcialidad ó la prevención del juez 
en que él no tiene culpa alguna. A pesar de 
estas razones, la práctica de los tribunales está 
conforme con la doctrina de los escritores , y 
el recusante es el que satisface siempre los 
derechos del acompañado. 

Los deberes de estos en el desempeño de 
sus respectivos cometidos , son los mismos que 
incumben á los funcionarios á quienes acom-

( I j  ln»t. Prac. part. 3 ,  cap. 7 ,  núm. 32. 

pañan. Todas las obligaciones prescritas á 
estos con relación al ejercicio de  sus cargos, 
obligan á los primeros ; y por consiguiente, 
toda la inteligencia , toda la atención , todo el 
cuidado y eficaz esmero que recomiendan ó 
prescriben las leyes á unos, deben emplear 
con escrupulosa observancia los otros , pan 
corresponder dignamente á la confianza en  
ellos depositada. 

En cuanto al acompañado que se da á los 
jueces recusados , la ley le impone especial y 
señaladamente el deber de asistir á las audien-
cias relativas al pleito en que ha sido nombra-
do , no teniendo legítimo impedimento , y de  
procurar que se determine y fenezca lo mas 
brevemente que sea posible. 

Las funciones del acompañado serán en  los 
casos siguientes : 1.* Cuando es recusado le-
gítimamente, según se dirá en el artículo 
oportuno. V.  aEcvsAOi«M. 9.* Cuando el 
recusante se separa de la recusación del fun-
cionario que ha  sido objeto de ella , porque 
cesando entonces los motivos de  recelo y de  
sospecha que autorizaron ó dieron lugar al 
nombramiento del acompañado , no seria ló-
gica la continuación del efecto habiendo des-
aparecido la causa. 3.a Por la muerte del re-
cusado. 4 .a Por la terminación del negocio 
para el cual fué nombrado el acompañado. 

ACOMPAÑARSE. Nombrar el 
juez recusado, en la forma prevenida por las 
leyes , un letrado ú otro juez para que inter-
vengan con él en la sustanciacion ó en el 
fallo de los autos en que ha  sido recusado. V.  
ACOMPAÑAS*. 

ACONSEJADOR. La persona que 
aconseja. Como puede esto tener lugar sobre 
cosas relativas al fuero interno y al fuero es-
terno, solo trataremos de las segundas, por ser 
las primeras agenas de esta obra, como perte-
necientes á la dirección espiritual. El  consejo 
puede versar sobre algún acto criminal ó ilí-
cito, y referirse también á los intereses , á los 
derechos y al honor. La relación del consejo 
dado con cualquier hecho criminal , podrá ser 
directa ó indirecta ; mas una y otra sujetan á 
responsabilidad criminal, y por lo mismo de  
ello trataremos al ocuparnos de la complicidad 
en los delitos. V. COMPLICES. 



  

       

     
     

       
  

   
    

     
    

  

   
  

   

 
  

 
     

   
   

 

  
  

  
     

  

  
 

    
 

 
   

   

     

 
    

   
     

 

   
  

    

  

 

 

 
     

    

   
 

   
  

  
 

     

  

 
  

 
  

  

 

 
  

 

Lorenzo Arrazola 

ACORDADA 341 
Cuando se refiere i los intereses ó derechos 

de  cualquiera especie, si el aconsejador es pe-
rito en derecho, nos referimos á lo dicho en el 
artículo Abogado. Si carece de esa cualidad, 
mediauna diferencia esencial para determinar 
la responsabilidad que puedecontraer; pues si 
vaacompañadode malicia, se considera frau-
dulento el consejo, y son aplicables á él todas 
las consecuencias propias del dolo. V.  «�«-
gUBjum.wwmvw 

Por último, en todos los case» en que el 
consejo se baila relacionado con el honor, de-
be tenerse presente el múluo vínculo con que 
se hallan ligados los hombres, y la reciproci-
dad de  los deberes que les impone; y que 
aun cuando es difícil fijar regla alguna para 
aconsejar con acierto sobre cosa tan variada, 
como lo es la inteligencia que suele darse á 
la palabra honor ; parécenos que cuando el 
que aconseja conoce él propio sin exageración, 
y limitado á lo que debe ser sin contrariarlos 
preceptos dé la  religión y de  Inmoral, podrá 
encontrar definida la obligación de aconsejar 
con prudencia. 

ACONSEJAR. Cotuüivm daré. Dar 
consejo 6 dictámen, según el Dweúmorto déla 
Lengua. La jurisprudencia aplica esta palabra 
á los diversos casos y cosas en que puede te-
ner lugar el consejo, para deducir la respon-
sabilidad de las personas que aconsejan. V.  
ÁCCMSKIAMC. 

ACOPIOS. En el lenguage económico, 
llámanse así las reservas de artículos que se 
hacen para el consumo propio , ó para la ven-
ta en tiempo de escasez. Los acopios para el 
propio consumo son prueba irrecusable de  la 
falta de  comercio: los acopios para las ventas 
contribuyen al sostenimiento de  los precios. 
Los primeros los condena la economía política: 
los segundos los considera beneficiosos á las 
clases productoras. 

Acopios en el lenguage administrativo, equi-
valen á abastar. La autoridad debe limitar su 
intervención á favorecer el comercio , quitán-
dole todas las trabas, y facilitando las comuni-
caciones. Asi se harán acopios en los pueblos, 
que aseguren la subsistencia de la población en 
todos tiempos. V.  Mrr«BU»a» 
MVN1CIPAL, PDLIC1A VRBANA , PAN» 

ACORDADA» Esta voz se usa tue~ 
tantivada, y siempre se subentienden las de 
tarta,resoluciónó providencia. En lo judicial se 
llama acordada la carta, provisión ó despacho 
en que se inserta la resolución de  un tribu-
nal superior para hacerla saber al tribunal 
inferior , corporación ó persona á quien se di-
rige. 

En  lo académico se llama acordada la co-
municación dirigida por el rector ó secretaría 
de  un establecimiento literario á otro, para 
comprobar la verdad de  lo espucsio por al-
gún cursante ó graduado sobre abono ó in-
corporación de cursos ó grados que se dicen 
ganados ú obtenidos en el establecimiento á 
cuyo rector ó director se dirige la acordada. 

Hoy es frecuente en lo judicial el uso de las 
acordadas, en virtud de la avocación de autos 
fenecidos hecha por el tribunal supremo de 
justicia para su revisión. Si de  esta resulta, 
que las audiencias ó tribunales subordinados 
han faltado al órden de enjuiciar, 6 cometido 
otras faltas que no  son suficientes para exi-
gir lg responsabilidad, se hace una prevención 
á los que han fallado, y para hacérsela saber 
se libra acordada. V .  AVBCACiBN, iNBPEc-

CIDN , REV1SIDN. 

ACORDADO. En términos genera-
les es lo mandado ó resuelto por un juez , tri-
bunal ó autoridad. En sentido mas estricto 
es  la providencia adoptada por los tribunales 
con calidad de reservada por circunstancias 
especiales de conveniencia ó de decoro, por 
lo cual no se espresa en la dictada sobre lo 
principal, sino en referencia. Así, después de 
espresar la determinación principal ó no re-
servada, se añade «y  lo acordado.» V.  
ACORDADO. 

ACORDAR. Lo mismo que resolver, 
mandar ó decretar los tribunales, autoridades 
ó corporaciones. En el lenguage antiguo de 
nuestras leyes significa dar y conceder. 

ACOSTAMIENTO. Esta voz se 
ha anticuado y quedado sin uso alguno. Con 
relación á la política y á la milicia tuvo una 
significación que con el trascurso del tiempo 
ha desaparecido, por haber cambiado las cos-
tumbres y el régimen en que se habia funda-
do. En los siglos anteriores al establecimiento 
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3*2 ACOTADO 
de las milicias permanentes y regladas, se 
llamó acostamiento el estipendio que el rey y 
los señores concedían á sus respectivos vasa-
llos, en virtud del cual tenían obligación de  
presentarse en casos deguerra y de necesidad, 
á prestar el servicio de armas con cierto y de-
terminado número de  lanzas, á la órden de los 
gefes y caudillos que á veces eran los mismos 
reyes y señores, mientras duraba la facción 
ó campana para que habían sido llamados. 
Viene de la voz cotia ó coclear, por cuanto se 
supone que lenian costeados ó mantenidos en 
todo tiempo á los hombres armados ó en dis-
posición de armarse al primer requerimiento 
que se les hacia, para concurrir á los hechos 
de armas que las necesidades públicas recla-
maban. Según se ve por esta breve indicación, 
la voz ha  debido quedar sin importancia ni 
significación desde que varió tan profunda-
mente la base de la organización militar y po-
lítica de la monarquía; y solo merece este bre-
ve  recuerdo bajo el aspecto de  lo que pueda 
servir su conocimiento para que se compren-
dan las leyes y costumbres de  aquellos siglos. 

ACOTADO, ACOTAMIEN-
TO , ACOTAR. En la acepción rigo-
rosa significan estas palabras el acto de poner 
cotos y el lugar donde se han colocado ; y co-
to es, como csplicaremos en su oportuno lu-
gar, el mojon que se pone para señalar la di-
visión de términos y heredades ; de forma, que 
en este sentido la palabra acotar significa lo 
mismo que amojonar. Pero en la acepción le-
gal y comunmente admitida, equivale á esta-
blecer la prohibición de que los ganados pue-
dan entrar en un terreno dado, ora sea de un 
pueblo , ora de un particular, á disfrutar los 
pastos que se crian y producen en él : así se 
dice «terreno acotado» por el terreno donde 
la entrada de los ganados ha sido vedada ó 
prohibida. Esta última idea esplica desde lue-
go la diferencia que existe entre acolar y cer-
rar terrenos ó heredades. El acto de cerrar su-
pone el establecimiento de una cerca, seto ó 
valla, cualesquiera que sean los materiales 
con que se ejecuten, para defender la heredad 
ó el terreno cercado, é impedir la entrada á 
personas y ganados. El acto de acolar supone 
solamente la prohibición, aunque no exista un 

objeto material que impida la entrada Todo 
terreno cercado, por consiguiente, era acota-
do ; pero todo terreno acotado no era cerrado 
si no tenia la cerca, seto, valla ó cualquier otro 
objeto material que lo circundase. Así, en mo-
chos países, para designar que un terreno era 
acotado, y que por consiguiente se hallaba ve-
dada en él la entrada de los ganados, se solía 
poner pendiente de  la cruz de un árbol un haz 
de ramas, ó se fijaba un coto ó mojon de cierta 
y determinada forma. 

La palabra acotar, según Covarrubias, vie-
ne de cotas, sin duda porque se llamaba coto, 
según hemos dicho, el signo indicante de  la 
prohibición de penetrar en la heredad ó ter-
reno acolado, y la de  cerrar viene del latino 
claudo ó de tero, cera», que tiene esta signifi-
cación. 

No vamos á tratar en este artículo del aco-
tamiento de terrenos ó heredades en la pri-
mera de las dos significaciones espueslas, por-
que siendo igual en este sentido al amojona-
miento, tendrá su oportuna esplicacion en el 
artículo Amojonamiento, Apeo y Deslinde. Tra-
taremos del acotamiento de terrenos y hereda-
des, considerándole como la prohibición de in-
troducir en ellos los ganados para aprovechar-
se de los pastos; y supuesto que en este sen-
tido acotar equivalia á cerrar el terreno con 
la diferencia de considerarse la facultad de 
cerrar una heredad como consecuencia de la 
facultad de acolar, nos proponemos esplicar á 
un mismo tiempo , porque es legal y lógica-
mente inseparable, la doctrina jurídica refe-
rente á los acotamientos y cerramientos de 
terrenos y heredades, esponiendo la historia 
de  nuestra legislación en esta materia ; la for-
ma de  proceder en los casos en que se aspira 
á acolar 6 cerrar un terreno 6 heredad cual-
quiera; los efectos de esa facultad, conside-
rada con relación á las disposiciones vigentes; 
y últimamente, las dificultades á que puede dar 
lugar el estado actual de esta parle de  nuestra 
legislación, y las reglas que podrían adoptarse 
para resolverlas. 
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ACOTADO 343 
PARTE LEGISLATIVA. 

«IMARI». 

Hovüma Recopilación. 
Ditpoticiona poelerioree. 
Lcgúlacion atrangera. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY 1 .  TIT. 23 ,  LIB. 7. 

Petición 47 de la» Córte» de  Madrigal en 1438. 

En consideración & que en algunas parles 
solian tener dehesas apartadas para el pasto 
de  los ganados de labor, por lo cual ningún 
otro ganado podia ni debia pacer en ellas du-
rante el tiempo qne fueren acotadas, y acae-
cía que á pesar de ello muchos inlroducian 
ganados de todas clases que no eran de la-
bor, de  lo qne se seguían muchos daños á los 
labradores de dichas heredades, se mandó en 
esta ley que las dichas dehesas apartadas y 
acoladas quedasen reservadas para los bueyes 
y demas ganados de labor, y que cualquiera 
que introdugese otro ganado, incurriese en la 
multa de cinco maravedises por cabeza, pu-
diendo ser prendados los infractores por cual-
quier labrador ó rentero que labrase en el 
lugar. 

LEY S ,  ID. ID. 

En  3 de Noviembre de 1490. 

Dispuso que ninguna persona á quien se 
hubiera hecho merced de tierras en el reino 
de  Granada, pudiera, sin especial licencia del 
rey, adehesarlas ni prohibir el uso de la yer-
ba  y de otros frutos naturales, debiendo que-
dar libres para que los ganados de los vecinos 
y sus bestias de  labor los pudieran comer, no 
estando plantado ó empanado, so pena deper-
der el que adehesare el terreno ó lo vedase 
lodo su derecho. 

LEY 3 ,  ID. ID. 

Pragmática de  B de Julio de  1491 � 

Revoca la ordenanza que la ciudad de Avila, 
su  jusliciay regidores habían hecho, autori-
zando el establecimiento de términos ó cotos 
redondos , y permite á lodos los vecinos que 
pudieran pacer y rozar en los términos adehe-
sados en  virtud de la ordenanza , como lo ha-
dan antes de ella , cuando los heredamientos 

eran de diversos dueños , sin qne por ello pu-
dieran ser prendados. 

La ordenanza de Avila autorizaba á todos 
los que tuviesen algún lugar ó aldea adehe-
sada , ó monte ó pinar en que otros no tuvie-
sen heredad ni parle , para llamarle término 
redondo y apartado sobre sí , lo cual debería 
observarse aunque otro tuviese media yugada 
ó menos , 6 casa , molinos , olivar 6 huerta, 
solar ó prado en el mismo término ó lugar, 
pudiendo el dueño tenerle por término redon-
do y apartado sobre si , y prendar á cualquiera 
que se introdugese en él. Sigue la ordenanza 
espresando varios casos en que dejaría de  te-
nerse por término redondo , y prohíbe que se 
arrienden á los que sean estrangeros 6 foras-
teros , fuera de la jurisdicción de Avila. 

LEY 14 ,  TIT. M,  LIB. 7. 

Ordenan»* de Montes en U do Noviembre de  1748. 

En el art. 20  se dispone que no permitan á 
vecino ni comunidad alguna , por privilegiada 
que sea , que acote , cierre ni se apropie cosa 
alguna de los montes , tierras baldías 6 des-
pobladas , bajo la pena de reponerlas á su an-
terior estado, para que sirvan al pasto y apro-
vechamiento común. 

LEY 7 ,  TIT. 4 ,  LIB. 4. 

Real decreto de  13 de Mano de  1768. 

Declara que corresponden al conocimiento 
de la cámara los acotamientos de  tierras de  
particulares, cuando no se confiere jurisdicción 
con ellos , no pudiendo concederlas en lodo ni 
en parte sin consultarlas con S.  M. , y esperar 
su real determinación. 

LEY 13, TIT. 10 ,  LIB. 6. 
Real decreto de 23 de Mario de  1703. 

Declara que toca y corresponde al consejo 
de Hacienda el conocimiento en los acota-
mientos de  tierras , cuando con ellos se da al-
guna jurisdicción, bien entendido que no debia 
verificarse sin orden del rey. 

LEY 7 ,  TIT. 27 ,  LIB. 7. 
Real Cédula de 13 de Abril de 1779. 

Por esta ley se mandó guardar y cumplir 
como tal en lodo el reino , la condición 16  
del cuarto género del servicio de  millones, por 
la cual se prohibió á los alcaldes mayores en-
tregadores conocer de cotos, viñas, ni de 
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344 ACOTADO 
entre panes, ni de  otros cualesquier cotos y 
dehesas , y para la conservación de  las viñas 
y olivares se prohibió la entrada en estos si-
tios de los ganados en cualquier tiempodel año, 
aunque sea después de  cogido el fruto. 

LEY 19, T1T. W,  LIB. 7. 

Retí decreto do 18 de  Abril de 1788. 

Se concedió en él por punto general facultad 
para cerrar y cercar todas las tierras de  do-
minio particular en esta forma : en lo tocante 
á terrenos destinados á la cria de árboles sil-
vestres , se concedió la facultad por 20  años, 
pasados los cuales pudieran entrar los ganados 
á pastar las yerbas del suelo : las tierras des-
tinadas á pianitos de  olivares , viñas con ar-
bolado , ó huertas de  hortaliza con frutales, 
deberían permanecer cerradas perpétuamente 
por lodo el tiempo que sus dueños ó arrenda-
tarios las mantuvieran pobladas y plantadas, 
añadiéndose también que los dueños pudieran 
cercar ó cerrar sus respectivas posesiones sin 
necesidad de obtener concesiones especiales, 
como se habia hecho hasta entonces. 

LEY l l .TIT . Í I ,  L1B.7. 

Real decreto de  30 de Setiembre de  1793. 

Esta ley confirió á los corregidores y al-
caldes mayores la comisión que venian des-
empeñando los alcaldes mayores entregado-
res y sus audiencias, por las leyes del reino y 
de  la Mesta , y en los articules 27  y 28  se 
dispuso que estas autoridades conocieran de  
los acotamientos , procediendo en este punto 
con discernimiento y previsión. Por lo mismo, 
añadió , no deberán conocer de los ejecutados 
con la debida facultad del consejo , ni de  los 
que los pueblos hicieren entre si para su con-
servación , sin perjuicio del paso y pasto y 
común aprovechamiento de los ganados de la 
real cabaña : tampoco de los destinados para 
los ganados de labor con el nombre de dehe-
sas boyales, ni de  los cotos carniceros: ni 
tampoco de  aquellos cuyos productos , en el 
concepto de arbitrios , destinaban algunos pue-
blos á los caudales públicos de  los propios. 

El arl. 29  dispuso, que en los acotamientos 
de viñas y olivares, alzado el fruto, procuraran 
informarse con toda individualidad de la legi-

que sin embargo de lo dispuesto en la ley 7 
de este título y libro , no se impidiera la en-
trada de  los ganados en las viñas y olivares, 
siempre que por costumbre lo hubiesen hecho. 

En los acotamientos hechos á virtud de  la 
facultad concedida por la ley 19, tít. 24, iib. 7 ,  
se mandó en el arl. 30  que se reconociera 
la calidad de  las tierras, á fin de depurar si 
eran ó no á propósito para los plantíos á que 
se hallasen destinadas , y si se habían ó no 
cumplido las condiciones de la concesión ; todo 
con el fin de  que á preteslo de un ligero ó in-
significante plantío, no se prohibiera la entra-
da á los ganados trashumantes. 

DISPOSICIONES POSTERIORES. 

REAL DECRETO 
de 30  de  Noviembre de 1833. 

Artículo 5.° Interin se promulga la ley que 
he mandado formar sobre acotamientos y cer-
ramientos de  heredades, no perjudicará la 
nueva división territorial á los derechos de 
mancomunidad en pastos, riegos y otros apro-
vechamientos , que los pueblos ó los particula-
res disfruten en los territorios contiguos á los 
suyos. 

ORDENANZA DE MONTES 
de 38 de  Diciembre de 1833. 

Artículo 3.* Todo dueño particular de 
montes podrá cerrar ó cercar los de su perte-
nencia , siempre que los tuviese deslindados y 
amojonados , ó provocar el deslinde y amojo-
namiento de los que aun no lo estuvieren , y 
una vez cerrados ó cercados , podrá variar el 
destino y cultivo de sus terrenos , y hacer de 
ellos y de sus producciones el uso que mas 
le conviniere. 

REAL ORDEN 
de 89 de Meno de 1834. 

Enterada de lodoS.  M. lareina gobernadora, 
con presencia de  los informes que ha tenido á 
bien pedir, y no pudiendo aprobarse el princi-
pioen que se funda el citado auto, seha servido 
declarar que en tierras de  su propiedad puede 
cada cual introducir en todo tiempo sus gana-
dos ó los agenos, á pesar de cualquiera dispo-
sición municipal que lo prohíba. 

timidad y autoridad con que se hacian ; v Y siendo infinitas las reclamaciones de  ios 
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ACOTADO 345 
pueblos que llegan diariamenteá este ministe-
rio en queja de la inobservancia de  lo preve-
nido en la soberana resolución inserta , quiere 
S.  M. que cuide V. eficazmente de su puntual 
cumplimiento , en inteligencia de  que habrá 
de  aplicarse , no tan solo á montes , viñas y 
olivares , sino á toda clase de  tierras de  pro-
piedad particular , sea cual fuere el género de 
cultivo á que se destinen. 

REAL ORDEN 
de U de Setiembre de 1834. 

En 16  de Noviembre del año anterior se 
comunicó á las conservadurías de  montes, y 
en 29  de  Marzo del corriente á los goberna-
dores civiles una real órden , por la cual se 
declaraba que en tierras de su propiedad pu-
diese cada cual introducir en todo tiempo sns 
ganados 6 los agenos , á pesar de cualquiera 
disposición municipal que lo prohibiese. 

Dió ocasión á esta real órden una solicitud 
de D.  Sebastian Criado Cerezo , vecino de  la 
Villa del Rio, para que se declarase queel auto 
publicado en 1789 por el alcalde mayor de  
Montoro, prohibiendo la entrada de ganados 
en los olivares y viñas , aunque fuesen de los 
mismos dueños , y estuviesen alzados los fru-
tos , estaba derogado porposterioresreales de-
terminaciones , que amparan el derecho de 
propiedad. 

Diferentes recursos se han elevado á S.  M. 
con motivo de esta resolución, porque muchos 
pretenden que contiene implícitamente la cir-
cunstancia de que se repulen acotados y cer-
rados los predios de  propiedad particular, 
cesando en consecuencia los usos y aprovecha-
mientos de yerbas , rastrojeras ú otros seme-
jantes , que por ley , convenios de comunidad 
ó pactos de  particulares han disfrutado los 
fondos públicos , ganaderos ú otros usuarios; 
llevando estas interpretaciones hasta el estre-
mo de impedir á un dueño directo el uso de las 
yerbas que como parle del cánon se había 
reservado al traspasar en censoenfitéutico sus 
terrenos. 

N i  fué ni pudo ser el ánimo de S.  M. , al 
espedir la real órden citada, alterar en manera 
alguna los derechos de uso, aprovechamiento 
ó servidumbres con que estuviesen gravadas 
las fincas , ni menos los que proceden decon-

venios, arriendos ú otros contratos no termi-
nados , bien hayan sido celebrados entre par-
ticulares, ó entre estos y las corporaciones 
municipales ú otras cualesquiera á cuyo cargo 
se halle la administración de los terrenos ó 
fondos del común , cuyos contratos conservan 
toda su fuerza y efectos legales ; siendo sola-
mente la voluntad de S.  M. el restituir á los 
propietarios ó sus representantes un  derecho, 
del cual sin causa suficiente fueron despojados 
en algunos puntos. La grave cuestión de aco-
tamientos y cerramientos y otras semejantes, 
si bien se ha  servido S,  M. lomarlas en con-
sideración como de sumo interés para los pro-
gresosde la agricultura, no están, sin embargo, 
resueltas en la real resolución de  16  de  No-
viembre , como algunos han creído , y no debe 
por tanto darse á esta una significación mas 
ámplia que la que contiene su literal sentido. 

REAL ORDEN 
de11 de Febrero de 1836. 

Y á fin de  que no se repitan semejantes 
reclamaciones sobre interpretación de las dis-
posiciones vigentes , S.  M. ha tenido á bien 
aprobar ademas las siguientes aclaraciones 
propuestas por el consejo real : 1 .a Que el prin-
cipio de  justicia y de buen gobierno que se ha 
querido sostener en las resoluciones consi-
guientes á la real órden de 16 de Noviembre 
de 1833 , es el de defender los derechos de la 
propiedad agrícola contra las invasiones que 
bajo diferentes protestos se han hecho en ella, 
privando á los dueños de las heredades del li-
bre uso de ios pastos que en ellas se crian: 
2.a Que por consiguiente no deben tenerse por 
títulos de adquisición á favor de otros particu-
lares ó comunes , sino los que el derecho tiene 
reconocidos como tales títulos especiales de ad-
quisición de propiedad , escluyéndose por lo 
mismo lodosaquellos que se fundan en las ma-
las prácticas , mas ó menos antiguas , á que se 
hadado, contra lo establecido por las leyes, el 
nombre de uso ó costumbre : 3.a Que por lo 
mismo el que pretende tener ó aprovechar los 
pastos de suelo ageno, es el que debe presentar 
el título de suadquisición , y probar su legiti-
midad y validez , sin que de otro modo pueda 
turbarseal dueño en el libre uso de su propie-
dad : 4 .a Que siendo viciosas en su origen las 
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enagenaciones 6 empeños que los ayuntamien-
tos hayan hecho de tales pastos de  dominio 
particular , considerándolos como si fueran del 
común por efecto de las referidas prácticas, 
usos y mal llamadas costumbres , no deben 
oponerse tales actos al reintegro que estáman-
dado hacer á los dueños en el pleno goce de  
sus derechos domínales : 5?  Que si por falta 
de los arbitrios procedentes de tales enagena-
ciones resultase alguna disminución de  ingre-
sos en los fondos municipales , cuide V.  S.  de  
que se propongan otros medios mas legales 
y bien meditados que merezcan el apoyo de la 
diputación provincial y laaprobación deS. M., 
6 la de  las córles , si fuere necesario. 

DECRETO DE LAS CORTES 
de U de Enero de 18U, restablecido en 23 de Noviembre 

do 183». 

Articulo 3.* Los terrenosdestinadosá plan-
lio , cuyo suelo y arbolado sean de  dominio 
particular , se declaran cerrados y acotados 
perpétuamente , y sus dueños podrán cercar-
los ,  aprovechar como quieran los frutos y 
producciones , dejando libre el paso de cami-
nos reales y de travesías 6 servidumbres, ca-
ñadas y abrevaderos, como también el disfrute 
de caza y pesca. 

DECRETO DE LAS CORTES 
de 8 de Junio de 1813, restablecido en 8 de Setiembre 

de 1836. 

Queriendo las córles generales y estraordi-
narias proteger el derecho de  propiedad , y 
que con la reparación de los agravios que ha 
sufrido, logren al mismo tiempo mayorfomen-
to la agricultura y ganadería por medio de  
una ¡usía libertad en sus especulaciones, y por 
la derogación de algunas prácticas introducidas 
en perjuicio suyo , decretan: 

1 .* Todas las dehesas , heredades , y de-
mas tierras de  cualquiera clase pertenecientes 
á dominio particular , ya sean libres ó vincu-
ladas , se declaran desde ahora cerradas y 
acotadas perpétuamente , y sus dueños ó po-
seedores podrán cercarlas sin perjuicio de  las 
cañadas , abrevaderos , caminos , travesías y 
servidumbres , disfrutarlas libre y efusiva-
mente , ó arrendarlas como mejor les parezca, 
y destinarlas á labor, ó á pasto, ó á plantío, 
ó al uso que mas le acomode, derogándose por 

consiguiente cualesquiera leyes que prefijen la 
clase de disfrute á que deben destinarse estas 
fincas , pues se ha  de  dejar enteramente al ar-
bitrio de sus dueños. 

REAL ORDEN 
d« 17 d« Mayo de 1838. 

5.a Que no se dé al arl. !«� del decreto 
de las córles de  8 de Junio de 1813 , resta-
blecido por el de S.  M. de 6 de Setiembre de  
1836 , mas estension que la que espresa su le-
tra y espíritu, según los cuales solo se auto-
riza el cerramiento y acotamientode las here-
dades de  dominio particular , sin perjuicio de  
las servidumbres que sobre sí tengan ; abste-
niéndose de consiguiente los alcaldes y ayun-
tamientos, bajo su mas estrecha responsabili-
dad , de ejecutar ó consentir el acotamiento 6 
adehesamienlo de aquellos terrenos públicos 
que siempre han sido de aprovechamiento co-
mún de uno ó mas pueblos , sin que preceda la 
competente facultad, con arregloá lo que pro-
viene la ley de 3 de Febrero de 1823, para la 
adopción de cualesquiera arbitrios-, impidiendo 
asi mismo el cerramiento, ocupación ú otro em-
barazo de las servidumbres públicas destinadas 
al uso de hombres y ganados, que en ningún 
caso pueden ser obstruidas. 

ORDEN DE  LA REGENCIA PROVISIONAL 
en 8 de Enero de 1881. 

La real órden de 17 de Mayo de 1838 sobre 
el uso y mancomunidad de pastos públicos, ha 
dado lugar á varias dudas é interpretaciones, 
en especial acerca del contesto de  las disposi-
ciones 2.‘ y 5.‘  Algunas corporaciones y par-
ticulares han entendido que dichas disposi-
ciones se referian á mantener en la posesión 
de los aprovechamientos á los pueblos que 
acostumbraban á disfrutar por mera costum-
bre terrenos de dominio particular. Enterada 
de estas dudas la Regencia provisional, y con-
siderando necesario aclarar este punto , se ha 
servido mandar, que sehaga entender que to-
das las disposiciones contenidas en aquella 
real órden , solo tuvieron por objeto , como lo 
da bien á conocer su preámbulo y la disposi-
ción 1.*, el que se respeten los derechos de  los 
pueblos á los pastos comunes en terrenos pú-
blicos , ó mas claro , á impedir que un pueblo 
comunero estorbe á otro de la misma comuni-
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dad la enirada de sus ganados en terrenos si-
tos en  la jurisdicción del primero , que era lo 
mismo que estaba mandado en el arl. 5.’ del 
real decreto de  30  de  Noviembre de 1833, y 
en el 11  del cap. l .°  de  la instrucción de  la 
misma fecha á que se refiere la disposición 1.* 
de dicha real órden , sin que nada de esto ten-
ga relación con los terrenos de  dominio parti-
cular , respetados por todas las resoluciones 
anteriores, y especialmente por el decreto de  
las córtes de 8 de Junio de 1813, restablecido 
por real decreto de 6 de  Setiembre de  1836, 
que declaracerradas y acotadas perpétuamente 
las heredades de particular dominio, salvas las 
servidumbres ; y que por consiguiente, cuanto 
se dice de  pastos públicos ó comunes , debe 
entenderse de  los que asi se denominan pro-
piamente , por hallarse en terrenos que lo sean 
á uno ó mas pueblos. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

La legislación estrangera no ofrece en este 
particular ninguna observación notable. Con-
sagrado entre los romanos el derecho omní-
modo á la propiedad particular y el completo 
disfrutede  ella, era consiguiente que los due-
ños pudiesen tenerabiertas ó cerradassus tier-
ras y heredades libremente, y según se loacon-
sejaren sus intereses particulares. Pero el sis-
tema de pastos que se estableció y preponderó 
por espacio de muchos siglos en diferentes na-
ciones de  Europa , el poder feudal que exigía 
de  los vasallos la abertura de  las heredades 
para continuar en el pleno goce de la caza y 
otros derechossemejantes, y lasdoctrinas equi-
vocadas que se profesaron por mucho tiempo 
respectode Ja agricultura, inspiraron la prohi-
bidon de cerrar las heredades, y esta prohibi-
ción llegó á ser general en casi todos los pue-
blos sometidos á semejante régimen. 

La caida de aquel poder , la rectificación de 
las ideas, y la civilización de los tiempos pos-
teriores que llevaba consigo el triunfo com-
pleto del derecho de propiedad, hicieron des-
aparecer, como era consiguiente, la funesta 
prohibición de  cerrar las tierras , de  la cual 
tantos males se seguían á la agricultura. 

Inglaterra fué la primera que adoptó el sis-

tema de los cerramientos , y al favor de él vió 
multiplicarse en una progresión asombrosa las 
producciones de su suelo. Hoy, según Blacks-
tone , todos los campos se consideran acota-
dos y cerrados, aunque no tengan cerca de 
ninguna clase, y nadie mas que el dueño pue-
de disfrutar sus producciones, cualesquiera que 
sean. 

En Suiza , donde según el testimonio del 
Amigo de lo» hombre» , en su disertación i la 
academia de Berna , habia necesidad de licen-
cia para poder cercar las posesiones rurales, 
aun con una haya viva, y pagar por el permi-
so un derecho tan escesivo que se acercaba á 
la sesta parte del valor del fundo , se derogó 
también esta legislación , y hoy disfrutan los 
dueños de la misma libertad indefinida con que 
protegen las leyes en Inglaterra el disfrute y 
aprovechamiento de la propiedad particular. 

En Francia exislia también antiguamente la 
funesta prohibición de cerrar las heredades, y 
al propietario no le era por consiguiente per-
mitido aprovecharse de los yerbas y pastos 
naturales de  los terrenos de su propiedad, de-
biendo abandonarla á los vecinos del pueblo y 
á los de las municipalidades inmediatas , le-
vantadas que fuesen las mieses. Mas adelante, 
cuando los principios y el sistema en materia 
de  pastos variaron esencialmente , y cuando á 
favor de este cambio se creyó mas ventajoso 
adoptar la facultad de cerrar las tierras para 
fomentar la agricultura , y con ella la pobla-
ción y demas elementos de riqueza que se en-
lazan con ella , se concedió aquel derecho li-
bre y omnímodamente, como le disfrutan hoy 
los propietarios sin restricción ninguna. La ley 
de 26  de Setiembre de 1791 declaró , que en 
Francia, la facultad de cerrar las heredades se 
derivaba esencialmente del derecho de propie-
dad , y que por consiguiente no podia ser dis-
putada ni impedida á ningún propietario. La 
asamblea nacional derogó todas las leyes y 
costumbres que podian contrariar, inutilizar 
ó embarazar este derecho y su ejercicio ; y el 
código civil adoptó sustancialmente la misma 
disposición en el arl. 647 , disponiendo que los 
propietarios puedan cerrar sus heredades sin 
mas escepcion que la que establece el art. 682 
en favor del propietario , cuyas tierras eslu-
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viesen enclavadas en el fundo de otro, parare-
clamar el paso , prévia la indemnización cor-
respondiente. 

Conformes de lodo punto con estas disposi-
ciones la mayor parle de  los códigos modernos 
de Europa, el derecho general hoy reconocido 
y observado comunmente , es el que acabamos 
de indicar. Adoptado como base el respeto 
omnímodo á la propiedad particular , el dere-
cho de acotar y de cerrar las heredades, y de  
aprovechar lodos los frutos y producciones de 
la tierra de cualquier especie que sean, no es 
mas que una consecuencia indeclinable de  esa 
misma propiedad. 

PARTE DOCTRINAL. 

SVMABIO. 

Snc. I.  Introducción histórica. 
Ssc. II. Idea» genérale» y modo de proceder 

en los acotamiento» y cerramiento» 
de heredade». 

Ssc. III. Estension y efectos de la facultad, 

concedida en el decreto de 8 de Ju-
nio de 1813. 

Stc. IV. Dificultada á que da  lugar el estado 
de la legislación relativa á acota-
miento» y cerramiento» de tierras, 
y regla» que podrían adoptarse 
para resolverlas y fijar definitiva-
mente la legislación en esta ma-
teria. 

SECCION I. 

INTRODUCCION HISTORICA. 

Al trazar el cuadro de la materia que sirvo 
de asunto al presente artículo, ya se com-
prenderá que nos proponemos examinar, no 
solo aquellas épocas en que las leyes autoriza-
ban á los propietarios para cerrar sus campos 
y prohibir en ellos la entrada á personas y ga-
nados de toda especie , sino también aquellas 
otras posteriores en que un interés mal enten-
dido y un principioexagerado inspiró la funesta 
idea de restringir y coartar el derecho de pro-
piedad , impidiendo el ejercicio de aquella fa-

cultad <jue estaba en la esencia misma de  ese 
derecho. 

Tomando esta historia desde su primer pe-
ríodo , nuestra consideración se fija natural-
mente en los tiempos de  la dominación goda. 
Pueblo guerrero por escelencia, errante al 
principio y constituido en permanente agita-
ción , empezó á cobrar afición á la agricultura 
cuando, establecido en nuestra península , y 
regularizando su gobierno , vió que los espa-
ñoles se ejercitaban en la labranza, y sacaban 
de ella pingües y continuados beneficios. Com-
prendiendo que la tierra es el agente mas pro-
vechoso de la naturaleza que el hombre podia 
apropiarse para obtener sus inmensos benefi-
cios, el gobierno de aquella nación se apropió 
las tierras; dividió las de cultivo en tres par-
tes , de las cuales adjudicó dos á los conquis-
tadores, y una á los del pais, y prohibió seve-
ramente que unos pudieran meterse en los ter-
renos ó haciendas de los otros, por ningún tí-
tulo ni prelesto , sin espresa licencia del rey. 

Las leyes del Fuero Juzgo, contenidas en el 
til. 4 del lib. 8 ,  son un testimonio irrecusable 
de  la omnímoda libertad que gozaban los 
dueños de terrenos particulares para cerrar-
los y cercarlos, ora fuesen tierras de  cultivo, 
ora prados , ora, en fin , viñas ó sitios pobla-
dos de arbolado. El que talase el seto ageno ó 
el lugar de fruteros ó prado cerrado, tenia se-
ñalada en aquella legislación una pena que se 
modificaba según las circunstancias del ca-
so: el que cortaba palos del seto ó causaba 
algún daño en los huertos cerrados de seto, 
incurría también en penas determinadas. El 
acotamiento ó cerramiento estaba prohibido 
tan solamente en los campos desamparados en 
que no hubiese fruto : la facultad de entrar en 
ellos no podia vedarse á nadie. 

Sucedió á la dominación de los godos, como 
es notorio , la de  los árahes , y entonces fué 
cuando las guerras que tuvieron que sostener, 
ya entre sí mismos, ya contra los cristianos , y 
la inseguridad, el desorden y la completa re-
lajación que ellas producían, empezaron á in-
troducir la costumbre de dejar abiertas las 
tierras, y de abandonarlas, después de  alzado 
el fruto, al aprovechamiento de los ganados. 
El origen de esta costumbre , dice el Sr. Jo-
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rellanos, debe fijarse en aquellos tiempos en 
que nuestro cultivo era, por decirlo así , in-
cierto y precario , porque le turbaba conti-
nuamente un feroz y cercano enemigo : cuan-
do  los colonos, forzados á abrigarse bajo la 
protección de  las fortalezas , se contentaban 
con sembrar y alzar el fruto : cuando por fal-
ta de seguridad ni se poblaban , ni se cerra-
ban, ni se mejoraban las suertes, siempre es-
puestas á frecuentes devastaciones; en una pa-
labra, cuando nada había que guardar en las 
tierras vacías, y era interés de lodos admitir 
en ellas los ganados. Tal fué la situación del 
pais llano de  León y Castilla la Vieja hasta la 
conquistade Toledo : tal la de Castilla la Nue-
va, Mancha y parle de  la Andalucía hasta la 
de  Sevilla ; y tal la de  las fronteras de Gra-
nada y aun de Navarra , Portugal y Aragón, 
hasla la reunión de  estas coronas, porque el 
ejercicio ordinario de  la guerra en aquellos 
tiempos feroces, sin distinción de moros ó 
cristianos, se rcdncia á quemar las mieses y 
alquerías, talar las viñas, los olivares y las 
huertas, y hacer presas de hombres y ganados 
en los territorios fronterizos. 

Establecida esta costumbre, y observada por 
una larga série de  años, vino muy pronto la 
ganadería á aprovecharse de ella y á conver-
tirla en un derecho irrecusable. Todo el mun-
do  sabe hasta qué punto llegó el influjo de la 
desmedida prepotencia que ejerció la Mesla, 

sostenida por su consejo y por sus alcaldes 
entregadores, y auxiliada por una legislación, 
que desconociendo las fuentes verdaderas de  la 
riqueza pública, estableció un desnivel mons-
truoso en favor de aquella grangería, y en 
perjuicio evidente de  la agricultura. La Mes-
ta se aprovechó de este conjunto de circuns-
tancias tan favorables: la costumbre pasó del 
terreno de los hechos al terreno de las leyes; 
y muy pronto también del terreno legal pa-
só  al catálogo de sus privilegios. 

En el año de l'»90 encontramos la prime-
ra  ley de nuestros códigos que sancionó esa 
costumbre ; y aunque no fué una disposición 
general, dictada para todos los pueblos de  la 
monarquía, sino concreta y limitada a los del 
reino de  Granada, consignáronse en ella, co-
mo  quiera que sea, dos hechos muy notables: 

primero, la prohibición de cerrar los hereda-
mientos y las tierras, y de  impedir el apro-
vechamiento de las yerbas y frutos nalurales, 
sin licencia ni especial mandado del rey : se-
gundo, la obligación de dejar abiertos los 
campos para que los vecinos pudieran intro-
ducir en ellos sus ganados , bestias ó bueyes 
de  labor, á fin de  disfrutar libremente dichas 
producciones. 

En el año de 1491 se publicó otra ley bajo 
el mismo principio, revocando la famosa or-
denanza de Avila , en la cual se permitía el 
establecimiento de cotos redondos, y se auto-
rizaba á sus dueños para prender á cualquie-
ra que entrase ó inlrodugese sus ganados en 
ellos, quedando por consecuencia lodos los ve-
cinos en libertad de poderlos introducir en los 
términos de sus respectivos pueblos que ha-
bían estado antes adehesados, en virtud de la 
ordenanza, y recobrando la facultad de pa-
cer y rozar en los campos y terrenos agenos, 
como lo habían hecho antes de  su estableci-
miento. 

Ciertamente hasla la época de vamos ha-
blando , no habia en nueslra legislación una 
ley general que consagrara, en términos gene-
rales también, la prohibición de acolar y cer-
rar las heredades , y la obligación de dejar & 
los ganados eslraños las producciones natura-
les de los terrenos de propiedad particular. 
Pero existia la costumbre , y sobre esa cos-
tumbre estaban fundadas las dos leyes publi-
cadas : existia la observancia inconcusa de los 
hechos, y ella canonizalra lodos los dias la 
máxima de donde partían. Buena ó mala la doc-
trina , útil ó perniciosa la costumbre , eran 
una regla constante , y un supuesto inaltera-
ble en la administración pública , y hasla en 
la jurisprudencia de los tribunales. La cos-
tumbre era el derecho. Por eso, al establecerse 
en el reinado del Sr. D. Felipe IV los alcal-
des mayores entregadores , para mantener 
viva la observancia de los privilegios de la 
Mesla , se inserto en el reglamento formado 
para su gobierno la disposición que habían 
dictado años antes en Segovia los Sres. reyes, 
D. Carlos y Doña Juana, prohibiendo que 
ninguna persona, concejo ó comunidad pu-
diera hacer dehesa ó acrecentar las existen-
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tes sin espresa licencia del rey ; y por eso se 
encargaba á estos funcionarios con tanto ahin-
co , que todos los pastos y frutos espontáneos 
de  los terrenos particulares fuesen completa-
mente libres , alzado el fruto , en todos los lu-
gares y partes por donde los pastores y gana-
dos del concejo de la Mesla, fueren 6 vinieren, 
atravesaren 6 estuvieren. La costumbre era la 
regla general, como hemos dicho , y aun mas 
que regla general era el derecho. 

La prohibición de que vamos hablando era 
tan severa, que la licencia real para el aco-
tamiento y cerramiento de heredades pocas 
veces se concedía , y esta concesión llevaba 
siempre consigo alguna prestación pecuniaria. 
Conocíanse, sin embargo, los acotamientos 
de  terrenos que los labradores destinaban al 
pasto de los ganados de  labor , en los cuales 
se prohibía absolutamente la entrada de cua-
lesquiera otros ganados mientras los terrenos 
fuesen acotados , y estos acolados solian lla-
marse dehesas boyales. Conocíanse también 
los cotos carniceros, que se destinabanal man-
tenimiento de las reses de los abastos. Alguna 
vez se concedían á los pueblos para destinar 
sus productos, en concepto de arbitrios, á los 
caudales públicos de  los propios, En otras 
ocasiones hacían estos acotamientos los pue-
blos entre sí para la conservación de  sus pas-
tos y riqueza , sin perjuicio del paso y de los 
comunes aprovechamientos. En una palabra, 
los acotamientos eran raras y especialescon-
cesionesque se hacían, ó como una gracia par-
ticular , ó como una escepcion que se fundaba 
por lo común en el favor , y algunas veces en 
consideraciones de pública conveniencia. Tal 
fué el estado constante é inalterable de  las 
cosas , hasta el reinado glorioso del Sr. don 
Cárlos III. 

En aquella época memorable por tantos tí-
tulos , cuando comenzó á darse un giro nuevo 
á las ideas económicas y administrativas , y 
cuando marchaban al frente de  este cambio 
civilizador hombres tan eminentes y enten-
didos como Campomanes y Jovellanos, no 
era posible que se desconocieran, ni se des-
conocieron de hecho , ios saludables principios 
que condenaban la prohibición de acotar y 
cerrar los terrenos de propiedad particular, 

como uno de los obstáculos mas eficaces 
para el fomento de la agricultura. Enton-
ces esos principios llegaron á ser comunes. 
Constantemente se hicieron esfuerzos para res-
tituir á la propiedad la plenitud de sus de-
rechos : constantemente se mostró la convic-
ción mas profunda acerca de los males que 
ocasionaban las restricciones dictadas en me-
noscabo de ella; y sin embargo, la reforma 
no se realizó : el mal quedó subsistente en 
toda su intensidad , y la propiedad continuó 
sufriendo las vejaciones y las trabas que ve-
nían oprimiéndola por espacio de  tantos si-
glos. Causará pena á cualquiera que examine 
con algún cuidado esta parle de  nuestra le-
gislación , la violenta é inconciliable pugna de 
ideas y de principios que se halla en ella, y la 
contradicción palmaria que se revela desde 
luego entre esos principios y los hechos , entre 
las doctrinas y la práctica. 

En los años de 1766 y 67 se instruyó en  
el consejo de Castilla, y en virtud de varias 
reales órdenes comunicadas por el ministerio 
de  Hacienda , un espediente consultivo acer-
ca de los daños y decadencia que padecía la 
agricultura , causas de ellos , y medios para 
su restablecimiento y fomento. Unióse á este 
espediente otro que se habia suscitado á ins-
tancia del citado Sr. conde de Campomanes, 
siendo fiscal del consejo , sobre el estableci-
miento de una ley agraria , é informaron en 
éLcasi todos los intendentes de  España, el 
decano de la audiencia de Sevilla , los sexme-
ros procuradores generales de Castilla , el pro-
curador general del reino, los fiscales del 
mismo consejo , y la sociedad económica de 
Madrid en el célebre informe redactado por 
el citado Sr. Jovellanos. Todos cuantos infor-
maron en ese espediente, condenaron del 
modo mas esplícito y terminante la prohibi-
ción de acotar y cerrar las heredades , y la 
obligación de entregar las tierras de  dominio 
particular al aprovechamiento injustificable de  
los ganados agenos, y no hubo uno solo, entre 
tantos y diversos informantes, que se separara 
de este parecer eminentemente ilustrado y 
concienzudo. « De aquel errado concepto, de-
cía el intendente de  Sevilla , cuyo informe es 
uno de los mas luminosos que se leen en el fa-
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moso espediente; de  aquel errado concepto 
han salido muchas leyes destructoras, entre 
ellas las que impiden el cerramiento de las 
tierras , mandando que alzado ej fruto no pue-
da  estorbar el labrador la entrada en las su-
yas á los ganados de los demas vecinos : la 
que prohíbe los acotamientos , por lo cual es 
necesario que se manden con prontitud cerrar 
todas las tierras de labor , de cuya providen-
cia han de resultar las utilidades que iré di-
ciendo por menor.» 

En el mismo año de 1767 se fundaron las 
nuevas poblaciones de Sierra Morena:en 1778 
se dió el fuero para los pneblos del camino 
de  Madrid por la provincia de Estremadura: 
en  el mismo año se publicó también el que 
deberían observar los vecinos de  la nueva 
villa de  Encinas del Principe ; y en lodos no 
solamente se autorizaba el cerramiento de las 
suertes respectivas que á cada uno de los ve-
cinos en particular se les hubieran repartido, 
sino que de hecho se consideraban desde luego 
cerradas y acotadas , para evitar que en las 
nuevas poblaciones hubiera de lamentarse el mal 
queaquejaba á la mayor parte de los pueblos del 
reino ; añadiéndose que el acotamiento y cer-
ramiento debería entenderse , no solo en el 
tiempo de  la sementera y cosechas , sino en 
el de la rastrojera y barbecho con absoluto 
aprovechamiento , mandándose castigar seve-
ramente al que se inlrodugese á título de ras-
trojera , barbecho ó en otra forma en la suerte 
de  su convecino. Tan general y tan uniforme 
era la convicción que hemos indicado antes 
sobre la utilidad y conveniencia de los acota-
mientos y cerramientos de tierras en todos 
los hombres pensadores , en los cuerpos mas 
ilustrados y elevados de la nación , y en el 
gobierno mismo de aquella época. 

Pues á pesar de lodo eso , fuera de los cor-
tos y reducidos territorios para los cuales se 
dictaron aquellas disposiciones benéficas , las 
malas prácticas subsistieron , y los dueños de 
terrenos particulares ni podian cerrarlos , ni 
considerarlos como acotados , ni prohibir á los 
ganaderos que vinieran á aprovecharse de lo 
que en  hecho de verdad era una parte del 
sudor y de  los afanes del propietario. Tanta 
era la  fuerza de las preocupaciones antiguas; 

tan difícil es siempre estirpar abusos que han 
arraigado los siglos , y tan grande y tan in-
vencible era entonces también la prepotencia 
de los ganaderos acostumbrados á subordinar 
los intereses generales del pais al egoismo 
de sus especulaciones y de  sus cálculos. Un 
destello de luz pudo vislumbrarse algunos 
años después de  la época que estamos exami-
nando ; pero destello de  luz que desapareció 
prontamente sin dejar tras sí ningún vesti-
gio de  claridad para iluminamos. En  el año 
de 1788 se concedió facultad para cercar por 
20  años los terrenos de dominio particular 
que se destinasen á la cria de  árboles silves-
tres, y para cerrar y cercar perpétnamente 
los que se destinasen á plantío de  olivares, 
viñas con arbolado, ó huertas de  hortaliza 
con árboles frutales, sin necesidad de solicitar 
concesiones especiales para ello; pero ni aquel 
permiso era perpétuo , ni esta última conce-
sión estaba exenta de graves restricciones, 
porque no debia subsistir sino mientras los 
terrenos se mantuviesen poblados. Aun así y 
todo , tan cercenada y reducida como era esa 
facultad , el exámen de nuestra legislación nos 
hace ver que fue combatida y atacada ince-
santemente , hasta que por último la prepo-
tencia de los ganaderos consiguió anularla en 
la práctica , volviendo la propiedad particular 
al estado de opresión en que por tan larga 
série de  años habia permanecido. 

Para que esta propiedad recobrara sus fue-
ros y la plenitud de sus prerogativas, con re-
lación á la facultad de cerrar las heredades ó 
terrenos pertenecientes á ella, era necesario 
un cambio radical y completo en el sistema 
de gobierno, en los principios económicos y ad-
ministrativos, en suma, en la organización ge-
neral del estado. Estableciendo un gobierno 
representativo, era consiguiente que se sancio-
nase aquel profundo respeto á la propiedad, 
que es uno de los elementos de vida en esa 
clase de instituciones. Por esta razón , al pu-
blicarse la constitución de 1812 ,  se sancionó 
el principio de que la nación estaba obligada 
á proteger el derecho de  propiedad, y en el 
momento mismo , y como consecuencia inme-
diata y forzosa de este principio, se pensó tam-
bién en declarar acotadas y cerradas todas las 
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tierras de dominio particular, devolviendo á 
este el disfrute omnímodo y esclusivo de to-
das sos producciones. En  8 de Junio de 1813 
ae publicó el decreto que insertamos en otro 
lugar, y desde entonces todas las dehesas, he-
redades y demas tierras, de cualquiera clase, 
pertenecientes á la propiedad de que se va  
hablando, ya fueran libres, ya vinculadas, se 
declararon cerradas y acotadas perpéluamen-
te, y se facultó á sus dueños para cerrarlas y 
cercarlas, sin perjuicio de las servidumbres 
legítimamente constituidas. 

No necesitamos decir que la observancia de 
este decreto duró tanto cuanto duró el régi-
men político establecido en el año de 1812. 
Restablecido, como era también consiguiente, 
en el año de 1822, quedó anulado al verifi-
carse la restauración política de 4823, y des-
de entonces la prohibición de acotar y cerrar 
las tierras y la gravosa obligación de aban-
donar sus producciones naturales á los gana-
deros, recobraron toda su fuerza y vigor como 
la habían tenido anteriormente. Tal volvió á 
ser el estado inalterable de las cosas hasta el 
año de 1833. 

En  esta época, como todos saben, las ideas 
políticas empezaron á recibir cierta modifica-
ción, que muy pronto produjo, si no un cam-
bio esencial, por lo menos una reforma impor-
tante en el gobierno. Con el cambio de la po-r 
lítica las buenas doctrinas económicas empe-
zaron á reconocerse y á proclamarse, yen  la 
cátedra, en la prensa y en los documentos ofi-
ciales se mostraba ya, para difundirse rápida-
mente, el espíritu benéfico que muy pronto 
habia de contribuir eficazmente á la eslirpa-
don de los abusos, de las malas prácticas y de 
los desórdenes, y á la regeneración adminis-
trativa de! estado. 

En la instrucción que se publicó en 30 de 
Noviembre de 1833 para el gobierno do los 
subdelegados de fomento, creados en la mis-
ma fecha, se decían estas notables palabras : 
«Los acotamientos ó cerramientos de here-
dades pertenecen á la clase de las mas im-
portantes , etc. » Esta ley se anunciaba en 
términos mas espitólos todavía en otro de-
creto de la misma fecha , en el cual se dijo: 
« que mientras se promulgaba la ley que se 

habia mandado formar sobre acotamientos y 
cerramientos de heredades......» 

Consiguiente á este principio que acababa 
de proclamarse de un modo tan seguro y ab-
soluto, en las ordenanzas generales de mon-
tes, publicadas en 22  de Diciembre de 1833, 
se permitió ya  á lodos tos dueños particula-
res de montes cerrar ó cercar los de su per-
tenencia, siempre que los tuviesen deslindados 
ó amojonados, y que una vez cerrados ó cer-
cados pudiesen variar el destino y cultivo de 
sus terrenos, y hacer de  ellos y de sus pro-
ducciones el uso que mas les conviniere. 

Consiguiente también á ese mismo princi-
pio y á las doctrinas de donde se derivaba, 
en 16 de Noviembre de 1833 se declaró, que 
en tierras de  propiedad particular pudiera 
cada cual introducir en todo tiempo sus ga-
nados y tos agenos, á pesar de cualquiera 
disposición municipal que lo prohibiese, y es-
ta disposición soberana fué reproducida y cir-
culada de nuevo en 29  de Marzode 1834 con 
motivo de infinitas reclamaciones de los pue-
blos , en queja de su inobservancia , mandán-
dose á tos subdelegados de fomento cuidasen 
eficazmente de su cumplimiento; en la inteli-
gencia de que habia de aplicarse, no soto á 
montes, viñas y olivares, sino á todas las tier-
ras de propiedad particular, cualquiera que 
fuese la clase de cultivo á que se destinasen. 

Podrá creerse á la vista de esta real reso-
lución que contenía implícitamente la circuns-
tancia de que se reputaran acotados y cerrados 
los predios de propiedad particular, y así lo 
pretendieron diferentes pueblosen recursos que 
elevaron á S. M., estendiéndose á pedir, que 
en su consecuencia cesaran tos usos y apro-
vechamientos de yerbas, rastrojeras y otros se-
mejantes que habían disfrutado tos fondos pú-
blicos, ganaderos ú otros usuarios; mas no 
era así : el ánimo de S. M. no fué por enton-
ces alterar en manera alguna tos derechos de 
uso, aprovechamiento ó servidumbres con que 
estuviesen gravadas las fincas, y la grave 
cuestión de acotamientos y cerramientos , si 
bien se habia tomado en consideración como 
de sumo interés para tos progresos de la 
agricultura , no estaba resuella, sin embargo, 
en la real resolución que se acaba de citar. Tal 
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fue la declaración que se hizo en real órden 
de 12  de Setiembre de 1834. 

Mientras esto sucedía, el gobierno, que da-
ba á la reforma de  los acotamientos y cerra-
mientos toda la importancia que merece, cir-
culó en 6 de  Octubre del mismo año un pro-
yecto de ley acerca de  ellos, para que las au-
diencias territoriales y sociedades económicas 
espnsiesen acerca de su contenido las obser-
vaciones que creyeran convenientes. Las ba-
ses principales de este proyecto, eran: 1.* Fa-
cultad absoluta dada á los dueños de fincas 
rurales para cerrarlas ó cercarlas. 2.* Apro-
vechamiento esclusivo de todas las produccio-
nes. 3.‘ Prohibición de entrar las personas en 
los mismos terrenos cercados ó cerrados , sin 
consentimiento del dueño, y de introducir los 
ganados de particulares ó del común de veci-
nos á pastaren los mismos á Ululo de ras-
trojera, agostadero , ojeadero ó de otros usos 
y aprovechamientos, cualesquiera que ellos 
foesen. 4 .a Limitación de esta prohibición en 
favor de los usos 6 aprovechamientos enage-
nados ó cedidos por los dueños por contra-
tos onerosos especiales, bien justificados. 

El proyecto que acabamos de analizar en 
sus bases principales no llegó & tener jamás 
efecto; mas el principio de devolver á la pro-
piedad sus legítimos derechos por medio de 
la facultad de acolar y cerrar las tierras, sin 
la cual el goce esclusivo de  aquella no puede 
concebirse, estaba proclamado repetidamente 
y sancionado en las disposiciones ya  citadas. 
Pero adquirió indudablemente mas estabilidad 
y firmeza al restablecimiento de  la constitu-
ción de 1812 y al promulgarse la de  1837. 
Así es, que varias reales órdenes que se pu-
blicaron en el año de 1836 todas se dirigieron 
á fortificar las resoluciones anteriores, y en 
realidad contribuyeron eficazmente á este ob-
jeto. Ellas, sin embargo , hallaron fuerte opo-
sición en derechos que se habian creado se-
gún el sistema erróneo seguido en ios tiem-
pos anteriores, ya  á la sombra de infinitas 
leyes perjudiciales y mal entendidas, ya  en 
convenios, contratos y concordias celebrados 
por los pueblos y sus vecinos, y ya , finalmen-
te, en  abusos, en malas prácticas y en usur-
paciones, que la ganadería dominante por mu-

TOMO i. 

chos siglos había introducido y canonizado. 
Las reclamaciones de  tan diferente género 

y origen obligaron al gobierno de S . M. á to-
mar en consideración las cuestiones que na-
cieron , no tanto del tenor de las reales órde-
nes citadas, cuanto de la mala inteligencia que 
les dieron, asi la preocupación del interés par-
ticular, como la imprevisión de  algunos sub-
delegados de fomento ó gobernadores civiles; y 
á consultarlas con el suprimido consejo real 
de España é Indias, con cuyo dictámen se 
conformó 8.  M.; y en consecuencia se espidió 
la real órden de 14  de  Febrero de  1836, en la 
cual se fijaron reglas para la inteligencia de  
las órdenes anteriores , y llevará cabo la refor-
ma de devolver á la propiedad particular los 
derechos que habia perdido á consecuencia de  
las leyes que prohibieron los acotamientos y 
cerramientos de tierras y heredades. En estas 
reglas quedaron consignadas las bases siguien-
tes fundamentales en la materia. 1.* Devol-
ver á la propiedad agrícola el libre uso de las 
producciones naturales y de todos los demas 
derechos de que habia sido privada á con-
secuencia de la prohibición de  cerrar y aco-
tar las heredades, defendiéndola contra las in-
vasiones que bajo diferentes protestos se hu-
biesen hecho de ella. 2.a Que ni los particu-
lares ni los comunes pudieran considerar co-
mo títulos de  adquisición de los pastos y de-
rechos que disfrutasen en tierras de  propiedad 
particular, sino los que el derecho tenia reco-
nocidos como tales títulos especiales de  ad-
quisición, escluyendo por lo tanto aquellos que 
no se fundasen sino en la costumbre. 3.a Que 
la obligación de probar, era del que pretendía 
tener derecho á las producciones del suelo age-
no, debiendo justificar la legitimidad y validez 
del título. 

Estas disposiciones, como se observa desde 
luego, equivalian virtualmente al acotamien-
to de las tierras, que como hemos dicho, no 
era otra cosa que la facultad de vedar y 
prohibir la entrada en las heredades, para 
disfrutar las producciones naturales de ellas, á 
los que no hubiesen adquirido por títulos jus-
tos un derecho legítimo para ello. Fijaban ade-
mas el principio del disfrute omnímodo de la 
propiedad particular , que es la idea funda-
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mental de los acotamientos y cerramientos de 
las tierras, y consagró, como no podía dejar 
de ser, la conservación de actos y derechos 
nacidos de  disposiciones de  origen respetable, 
y que sin dar efecto retroactivo á las nuevas 
disposiciones , y sin causar trastornos inmen-
sos en las fortunas de otros particulares y de 
muchas corporaciones y pueblos , no podían 
destruirse. 

De estas disposiciones por consiguiente, de  
ese estado de cosas al establecimiento franco 
y espitólo de los acotamientos y cerramien-
tos, no habia mas que un paso, y ese paso se 
dió á la publicación del código constitucional 
de 1812. En 6 de Setiembre de 1836 fué res-
tablecido el decreto de las córtes de  8 de Ju-
nio de 1813; y entonces, el principio que ve-
nia caminando poco á poco, y ganando ter-
reno en una lucha constante y á fuerza de 
disposiciones reiteradas, se amplió á toda la 
eslension que envolvia, sacando al propietario 
de  la perjudicial y mal entendida tutela en 
que las leyes anteriores, las prácticas y los 
abusos le habian constituido, prohibiéndole 
acolar y cerrar sus tierras, y obligándole á 
destinar á usos determinados y al aprovecha-
miento ageno, lo que siendo suyo podia y de-
bía utilizar á su arbitrio. Tal es todavía sin 
haber retrocedido , pero sin haber avanzado 
un solo paso mas, el estado actual de la le-
gislación en materia de acotamientos y cerra-
mientos de  tierras y heredades. 

SECCION II. 

IDEAS GENERALES Y MODO DE PROCEDER En  LOS 

ACOTAMIENTOS Y CERRAMIENTOS DE HEREDADES. 

Hemos cspueslo en las primeras lineas de 
este artículo la diferencia esencial que, exa-
minadas con atención nuestras leyes, se descu-
bre entre el acotamiento y cerramiento de los 
terrenos 6 heredades. De aquella sencilla es-
plicacion se infiere fácilmente la que existia 
entre lo que se llamalia simplemente acotados, 

y los terrenos cercados ó cerrados. Acolado 
era una porción de tierra de mayor ó menor 
eslension , en la cual estaba prohibida la en-
trada á los ganados ; y terrenos cerrados eran 

aquellos que estaban cercados de tapia, pared, 
cerca , vallado , etc. 

Conócense en nuestra legislación dos clases 
de cotos, llamados unos cotoscomunes, y otros 
redondos, ó mas comunmente términos re-
dondos. Los comunes eran los cotos boyales, 
los carniceros , los arbitrados , y en general 
lodos aquellos que , teniendo su origen en la 
necesidad ó en la conveniencia pública, com-
prendían cortas porciones de terreno , y es-
cluian á los ganaderos del uso y aprovecha-
miento de las yerbas , pero no del paso, de los 
abrevaderos y de otros derechos semejantes. 
Los términos redondos comprendían una gran-
de eslension de territorio , una aldea ó un lu-
gar , y escluian no solamente del uso y disfrute 
de los pastos ó yerbas del suelo , sino de lodos 
los demas aprovechamientos , dando derecho 
al dueño de él para prender á cualquiera que 
se inlrodugese en el término redondo , que por 
serlo se consideraba cerrado. 

Los primeros por consiguiente eran útilísi-
mos,  y no solamente proporcionábanlas ven-
tajas particulares que habian impulsado su 
establecimiento , sino que favorecían la agri-
cultura. Los segundos, comodice elSr. Jove-
llanos , favorecían la acumulación de las pro-
piedades y la ampliación de las labores , y 
estorbaban la división de la propiedad y del 
cultivo. Establecían ademas, añade el prohindo 
investigador , un monopolio vecinal , mas útil 
á los ricos que á los pobres , y notoriamente 
pernicioso á los forasteros , cuyos ganados es-
cluian basta del uso del pasto, y de las aguas y 
abrevaderos concedidos comunalmente por la 
naturaleza. Los términos redondos, en fin, 
eran terrenos realmente cerrados ; y siempre 
que se concedía el privilegio de  término re-
dondo , ó que lo declaraban tal los tribunales 
de justicia , se declaraba al mismo tiempo cer-
rado para todos los efectos legales. 

La facullal de acotar y cerrar las tierras, 
que como hemos dicho en la sección preceden-
te , estaba prohibida de todo punto , y exigía 
una gracia especial , solía concederse en los 
primeros tiempos por los alcaldes entregado-
res de la Mesla y las cañadas ; posteriormente 
se mandó que el consejo de Hacienda conociera 
de los acotamientos y cerramientos cuando con 
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ellos no se trasmitía alguna jurisdicción, y 
que conociese lacámara de  Castilla cuando se-
mejante concesión tenia lugar. Esto indica la 
dificultad que ofrecía en esa última época el 
acotamiento ó cerramiento de las tierras , te-
niendo que luchar con las formalidades que 
eran consiguientes , y con la prepotencia de 
los ganaderos, eficazmente interesados en im-
pedirlos á toda costa. 

Variadoesencialmente el estado de lascosas, 
y concedida ya á los dueños la libre facultad 
de  cerrar sus posesiones y de  disfrutarlas es-
clusivamente , puede suscitarse la duda de si, 
para poner en ejercicio esa misma facultad, 
deberán preceder algunas formalidades , ó si 
deberá obtenerse el permiso de  alguna auto-
ridad para que tenga efecto. Y no solamente 
puede suscitarse duda sobre esto , sino que 
hemos visto introducida en algunos pueblos la 
práctica de solicitar los propietarios la licen-
cia y permiso de  los ayuntamientos para cer-
rar algún terreno de su propiedad particu-
lar, y esto nos obliga á examinar, aunque 
sea muy sucintamente, esta cuestión que cree-
mos de importancia y de interés para los pri-
meros. 

Nosotros creemos decididamenteque el pro-
pietario no necesita semejante autorización; 
porque siendo la facultad de  cerrar su here-
dad un derecho y una emanación inmediata y 
legítima de la propiedad , y un acto de ejerci-
cio de este derecho , el cual autoriza al pro-
pietario á escluir á todos los demas del apro-
vechamiento de  las cosas que le pertenecen, 
evidente es que el ejercicio de  ese derecho 
mismo ha de ser tan libre y exento de restric-
ciones , como todos los demasactos de  la pro-
piedad,particular. 

Fuera de  esta consideración fundamental, 
nos autoriza á pensar asi el contesto mismodel 
decreto de las córtes de 8 de Juniode 1813, el 
cual declaró desde aquel momento, desde ahora 
cerradas y acoladas perpétuamenle las tierras 
de dominio particular ; y claro es que si desde 
el momento de la publicación de aquella ley 
debia reputarse como efectivo el acotamiento 
y cerramiento de las heredades, no podría exi-
gir después ni permiso ni licencia , ni la ob-
servancia de  ninguna formalidad ó requisito, 

para efectuar lo que la ley tenia ya por hecho 
y realizado. 

En corroboración de nuestra doctrina, po-
demos citar la decisión querecayó en los autos 
de  competencia suscitados entre la diputación 
provincial de  Toledo y el juez de  primera ins-
tancia de Torrijos , á consecuencia del permi-
so que dió dicha corporación á unos terrate-
nientes para cerrar sus heredades, contra 
cuyaautorización, puesta ya en práctica, inten-
taron los ganaderos un interdicto reslilutorio 
que motivó la competencia. En uno de los ra-
zonamientos que preceden á la decisión , y 
en que se tonda la declaración de la compe-
tencia, se dice: «Considerando que ni de 
dicha real órden (la de 17 de Mayode 1838), 
ni del decreto de lascórtes (8 deJunio de 1813) 
también citado, se deduce que esta atribución 
se estendiese igualmente al acotamiento de los 
terrenos sujetosá dominio particular, antes se 
infiere precisamente lo contrario;» puesto que 
la autorización general y directa concedida &los 
dueños particulares en despresado decreto, ha-
cia superfina la especial de las diputaciones pro-
vinciales etc. Creemos , pues , que para poner 
en ejecución el derecho concedido por la ley de 
que se trata , no hay necesidad de permiso ni 
de  formalidad ninguna prévia , debiendo consi-
derarse el acotamiento y cerramiento de las 
heredades como un acto del ejercicio del dere-
cho de propiedad , que autoriza al dueño para 
aplicar las tierras al destino que crea mas con-
viniente y útil á sus intereses. 

Las observaciones espuestas basta aquí de-
terminan ya claramente la persona que puede 
cerrar y cercar las heredades y terrenosde pro-
piedad particular. Pero si ninguna duda puede 
haber en que es el dueño quien se halla auto-
rizado plenamente por la ley para usar de esa 
facultad, ¿podrá decírselo mismo del usufruc-
tuario y del arrendatario? ¿Podrán estos cer-
rar y cercar los terrenos en que tienen cons-
tituidos sus respectivos derechos? Nosotros 
creemos que sí: en órden al primero, porque 
si bien es verdad que el usufructuario no es 
propietario de la cosa , lo es sin embargo , que 
esta servidumbre personal lleva consigo el de-
recho de usar y gozar de aquella libre , om-
nímodamente y como si fuera propietario, sin 



 

  
 

     
 

       
         

      

  
  

 
  

   

  
    

 

     

     
  

      
  

 
      

     
     

         
       
     

  

 

   
     

    

 
      

  
   

  

 
 

 
  

    
 

   
 

      

  
    

    
  

 

 
   

  
     

    
     

 
   

  
  

  
     
 

  
    

  
    

    
  

     
 

     
  

 
  

 
   

Enciclopedia española de  derecho y administración 

356 ACOTAMIENTO 
otra restricción que la de  conservarla Integra, 
tolva rerum tubttantia. En órden al arrenda-
tario , también creemos que mientras no haya 
en la escritura ó contrato de arrendamiento 
una cláusula quese lo prohíba, puedeverificar-
lo, porque también este en todo loquedice rela-
ción al aprovechamiento de la cosa arrendada, 
reasume los derechos del propietario; y si es  
verdad que por punto general no puede cam-
biar ó alterar su estado y situación, esto se 
entiende cuando las modificaciones debidas á 
ese cambio hacen de peor condición, 6 llevan 
consigo el demérito de  aquella ; pero cuando 
no causan perjuicio al dueño; cuando lejos de  
causarlo, mejoran la propiedad , ó cuando no 
influyen en la esencia de  ella sino para bene-
ficiarla , el interés mismo del propietario le 
autoriza á ejecutarlas; y todo lo mas que 
podrá exigir, si á pesarde las ventajas eviden-
tes de la novedad causada la rehúsa, será 
que el arrendatario deje las cosas á la conclu-
sión del arriendo en el mismo ser en que le 
frieron entregadas. 

En  cuanto á la forma, 6 sea á los materiales 
que deben emplearse para cerrar y cercar las 
heredades , nada hay dispuesto en nuestras 
leyes: en este punto goza el propietariode una 
libertad omnímoda. La cerca puedehacersecon 
pared, con tapia, con setoó haya viva ó seca, 
y en unapalabra, con todo loque sea conducen-
teá llenar lasmiras del propietario, 6autoricen 
las prácticas y costumbres del país , á las que 
debe estarse principalmente en esta materia. 

SECCION III. 

ESTENS1ON V EFECTOS OE LA FACULTAS CONCEDIDA 

EN EL DECUTO DE 8 DE JUNIO DE 1813. 

Hemos dado á entender ya, que el principio 
de que el propietario puede acotar y cerrar sus 
tierras , y destinarlas á los usos que tenga por 
conveniente , es no solo constitucional , sino 
de  los que tocan á la esencia misma del do-
minio. Cuandose discutía en las córtes de  Cá-
diz el diclámen de la comisión de agricultura 
en el mes de Abril de 1813 , los oradores que 
lo defendían, alegaban como consideración 
principal contra los impugnadores , la de que 

declarado por las córtes en la constitución po-
lítica de  la monarquía , que la nación estaba 
obligada á proteger por leyes sábias y justas 
el derecho de propiedad , no podia impedirse 
al dueño de una tierra que hiciera de ella lo 
que podía hacer libremente de cualquiera otra 
cosa de  su pertenencia. «Que deban coneide-
rarte cerradat y acatadat , a una coneeeumcia 
del dominio , y no té como te puede impugnar 
detpuet de loe principio! sancionado» en la cons-
titución.» Asi se esplicaba el Sr. Calatrava 
en la sesión del 10  de dicho mes y año, y 
de lodo ello fácil es inferir , que la facultad 
concedida en el decreto de8 de Junio de 1813 
se estiende solamente á las tierras de dominio 
particular , que era el que se trataba de re-
dimir de la opresión en que los abusos ante-
riores le habían tenido constantemente hasta 
la época de la regeneración política. «El ar-
ticulo no trata, anadia el orador citado , sino 
de las tierras pertenecientes á la propiedad 
particular , de  las que esdusivamente perte-
necen á sus dueños 6 poseedores. » Por eso sin 
duda , y con el fin de evitar toda ambigüedad 
y motivo de cuestionar en lo sucesivo , se re-
dactó el párrafo primero del decreto de  8 de 
Junio diciendo : «Todas las dehesas , hereda-
des y demas tierras pertenecientes al dominio 
particular , se declaran desde ahora cerradas 
y acoladas perpéluamente.» He ahí fijada con 
claridad y distinción la línea que señala la es-
tension de aquella facultad. 

Pero estas tierras de  dominio particular, 
sobre las cuales recaia la autorización para 
cerrarlas y acotarlas, ¿eran solamente las tier-
ras llanas , susceptibles de  labor y de  cultivo, 
ó se eslendia también á las tierras pobladas 
de monte y arbolado? La espresion indefinida 
y demas tierras, indicaba claramente, á nues-
tro parecer , que la disposición de la ley no  se 
limitaba á las primeras, sino que era también 
estensiva á las segundas; pero como quiera que 
sea , duda era esta que no se bailaba resuella 
en los términos ó en el testo del decreto de las 
córtes, y fué necesario que en una disposición 
posterior se resolviese la dificultad que al fin 
podia suscitarse , y que aun asi y todo , he-
mos visto suscitada después por el interés de  
los ganaderos. Por decontado , ya se recorda-
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rá que en la ordenanza de montes, publicada 
en  1833 , se permitió á los dueños de montes 
cerrar ó cercar los de su pertenencia , siempre 
que los tuvieren deslindados y amojonados; 
pero aparte de esta disposición , en 23 de No-
viembre de 1836 se restableció otro decreto de 
las córles de 14  de Enero de 1812, porel cual 
quedó consignado y declarado , que la facul-
tad de  acolar y cerrar comprendía también 
los terrenos destinados á pianito, cuyo suelo 
y arbolado fuesen de dominio particnlar , de-
biendo considerarse como cerrados y acotados 
perpétuamente, y pudiendo los dueños apro-
vechar como quisieren sus frutos y produccio-
nes. La razón era la misma: el derecho y la 
disposición debían ser idénticos. Si  el pensa-
miento dominante en este particular era res-
tituir á la propiedad todos sus derechos , hu-
biera sido una injusticia evidente privar de 
este beneficio á los dueños de los terrenos 
montuosos ó de plantío , que eran tan pro-
pietarios como los demas. Si  l a  declaración 
del decreto de  8 de Junio era un acto de ri-
gorosa justicia á unos y á otros , debía eslen-
derse sin escepcion de ninguna clase. 

Por estas consideraciones , creemos que la 
facultad concedida en el decreto de  que nos 
estamos ocupando, seaplica tambiéná las fincas 
rurales pertenecientes álos propios de  los pue-
blos, cuando están destinadas á un aprovecha-
miento esdusivo , y no hay constituido sobre 
ellas ningún derecho de  mancomunidad. Como 
esta clase de  bienes , en su calidad de  propios 
y peculiares de los pueblos, están sujetos á 
las mismas disposiciones que los bienes de par-
ticulares en todo lo relativo al cultivo, álos 
arrendamientos , y al especial disfrute de  sus 
producciones , creemos que las corporaciones 
municipales, bajo la dependencia de  lasauto-
ridadessuperiores , según lo dispongan las le-
yes y reglamentos en cada caso particular, po-
drán ejercitar también aquella facultad res-
pecto de  ellos, escluyendo, en el caso y en las 
circunstancias indicadas, de  los aprovecha-
mientos naturales de  estos terrenos, á losde-
más vecinos que tienen derecho á disfrutar 
los que están destinados al uso y goce común 
de  lodos. 

La facultad de que vamos hablando , y que 

como hemos dicho , se estiende á todas las 
tierras de propiedad particular , tanto llanas 
como montuosas , tiene sin embargo una li-
mitación en aquellas en que existe una servi-
dumbre legítimamente constituida : esta li-
mitación consiste en la obligación de dejar sal-
vo y espedilo el goce de semejantes derechos. 
Como el espíritu del decreto de las córles fué 
restituir á la propiedad particular la plenitud 
de  lodos los que le correspondiesen por este 
mismo principio , cabalmente luvo que res-
petar aquellos que se habían adquirido aun 
á titulo de servidumbres. Asi conservó las ca-
ñadas , tos abrebaderos , los caminos, las tra-
vesías , las reservas hechas legítimamente so-
bre tos pastos de suelo ageno sin restricción 
de ninguna especie. Por consiguiente, los 
dueños particulares de  terrenos gravados con 
alguna de estas servidumbres, pueden, á pe-
sar del gravámen, cerrar sus heredades ; pero 
deben facilitar los medios de hacer efectivo el 
goce de los derechos adquiridos sobre ellos, 
concillando la facultadconcedida en la ley con 
el respeto debido á estos mismos derechos que 
quiso conservar; y soto en el caso de que 
estas dos cosas no fuesen compatibles , seria 
cuando los dueños de heredades gravadas con 
alguna de aquellas servidumbres , quedarían 
privados del derecho de cercarlas ó cerrarlas. 

Por lo mismo que este derecho comprende 
solamente las heredades de  propiedad parti-
cular, como hemos visto, claro es que no pue-
de  eslenderse á las posesiones ó terrenos pú-
blicos , los cuales permanecieron abiertos des-
pués de la publicación del decreto de las córles 
en 1813 , como han permanecido después de  
su restablecimiento en 1836 , y sus pastos y 
producciones destinadas al común aprovecha-
miento. Había para ello una razón muy obvia, 
y nacía del principio mismo que hemos indi-
cado ya  reiteradamente en este articulo, á sa-
ber : que la consideración fundamental á que 
se debe la libertad de acotar y cerrar, es el 
respeto á la propiedad particular , y la nece-
sidad consiguiente de  que recobre sus de-
rechos haciendo suyas todas las producciones 
de  la tierra: razón que no concurre en los 
terrenos de común aprovechamiento , los cua-
les jamás han estado sometidos á las trabas 
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y restricciones que los del dominio particular. 
Asi es , que habiéndose invadido en algunos 
pueblos, á la sombra del decreto de 8 de  Ju-
nio, los terrenos públicos , y habiendo proce-
dido en otros los ayuntamientos á disponer 
esclusivamente de los pastos, privando de 
ellos á los particulares 6 á otras corporacio-
nes municipales que tenían derecho á ellos, 
se elevaron con este motivo diferentes recla-
maciones al gobierno de S. M. , y á su virtud 
en 17 de Mayo de  1838 declaró que no de-
bía darse al arl. 1.’ del decreto de  las córles 
de  8 de Junio de  1813 mas estension que la 
que espresa su letra y espíritu , según los 
cuales, solo seautorizaba el cerramiento y aco-
tamiento de las heredades de  dominio parti-
cular, absteniéndose por consiguiente los al-
caldes y ayuntamientos , bajo su mas estre-
cha responsabilidad, de ejecutar ó consentir el 
acotamiento ó adehesamiento de aquellos ter-
renos públicos, que siempre han sido de apro-
vechamiento común de uno ó mas pueblos, 
sinque precediera la competente facultad, con 
arreglo á lo que prevenia la ley de  3 de  Fe-
brero de 1823 , que entonces estaba vigente, 
para la adopción de cualesquiera arbitrios. 

Tal es la estension que tiene la facultad de  
acotar y cerrar las heredades , y la aplicación 
que puede hacerse de  ella con arreglo á las 
leyes vigentes en la materia. Para conocer 
ahora sus efectos, es necesario recordar los 
que produjo la prohibición de cerrar y acolar 
las tierras , ya  con relación al propietario , ya  
con relación á los demas que se aprovechaban 
de semejante restricción. Sabido es que por 
consecuencia de la prohibición que sufrían los 
dueños particulares de  terrenos , ninguno po-
día aprovechar aquellos frutos que se consi-
deraban espontáneos , y producidos esclusiva-
mente por la naturaleza sin la intervención del 
trabajo y de los dispendios del labrador. Los 
dueños ó sus arrendatarios, levantada la mies, 
tenian que sufrir la entrada de cualquier ga-
nado á pastar los rastrojos , y á consumir 6 
devorar lodos los demas aprovechamientos. 

El ganadero, sin ser dueño del terreno, loera 
de una gran parle de  los productos; y sin 
considerar que á estas producciones llama-
das espontáneas, concurría indudablemente 

la mano del labrador, y contribuían sus dis-
pendios , la ley le obligaba á dejar yermas sus 
tierras para que los ganados estrados tuviesen 
yerba á poca ó ninguna costa. El primer 
efecto , pues , del acotamiento y cerramiento 
de las tierras , es que el dueño de ellas pue-
de aprovechar hoy esclusivamente todas sus 
producciones, sean naturales , sean industria-
les , ora estén las tierras plantadas de arbo-
lado y de  viñedo , ora estén destinadas á la 
siembra y labor, sin que nadie pueda pertur-
barle en este esclusivo y total aprovecha-
miento , como no se le puede privar del goce 
de  cualquiera otra propiedad que le corres-
ponda. 

Síguese también de ese mismo hecho le-
gal, y como consecuencia de  lo que se acaba 
de esponer, que ni ios particularesni los ayun-
tamientos, pero señaladamente estos últimos 
que por esas prácticas abusivas, y por la des-
medida protección que se dispensaba á la ga-
nadería , estaban en la posesión de aprove-
charse de  las producciones naturales de  los 
terrenos de propiedad particular, pueden con-
tinuar en semejante posesión, la cual se con-
sideró eslinguida en el momento en que se 
consideraron acotadas y cerradas las tierras 
de  que se trata. 

Cualquiera que conozca la historia legal de  
la materia que sirve de asunto al presente ar-
tículo, sabe hasta qué punto llegaban la usur-
pación y las invasiones hechas en los derechos 
del propietario. Todo el mundo sabe que abier-
tas las heredades para que los ganados de los 
vecinos pudieran beneficiar las producciones 
de que hemos hablado , los ayuntamientos fue-
ron apropiándose poco á poco este derecho en 
muchas partes, concluyendo por arbitrarlos y 
por arrendar las yerbas , cuyo arriendo for-
maba una de las rentas de propios destinadas 
por las leyes á atender á los gastos públicos. 
Había también pueblos agricultores, donde un 
pleito , una obra , ú otro objeto de interés co-
mún , exigía gastos que, ó por la cortedad de  
los propios , ó por las trabas , restricciones y 
formalidades establecidas para disponer de  
ellos, no podian cubrirse con tales fondos: en-
tonces solia ocurrirse al arbitrio de las yerbas 
de propiedad particular que los dueños ofre— 
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cían en servicio generoso al pueblo , 6 para 
reportar la utilidad mas adelante; y perpe-
tuándose estos arbitrios, llegaban á constituir 
un  derecho y una posesión invulnerable en fa-
vor de las corporaciones. En fin , por otros 
mil medios los ayuntamientos invadían todos 
los dias el terreno de  la propiedad particular, 
y se apropiaban los pastos naturales; y sin 
embargo de  que esta posesión no contase con 
titulo ninguno recomendable ; sin embargo de 
que fuese mas que eso una usurpación escan-
dalosa y evidente, la posesión continuaba, y el 
propietario esperimentaba sus funestas é injus-
tísimas consecuencias. Esta posesión, pues; 
estas prácticas abusivas; todas esas posesiones 
qne no pueden justificarse con la presentación 
de  un título legítimo que presuponga la tras-
misión legítima también del derecho por uno 
de  los actos reconocidos y establecidos en el 
derecho ; todas desaparecieron á consecuencia 
del acotamiento y cerramiento de las here-
dades. Tales son los efectos principales de  la 
facultad concedida en el decreto de que se 
trata. 

SECCION IV. 

DIFICULTADES A QUE DA LUGAR EL ESTADO DI  LA 

LEGISLACION RELATIVA A ACOTAMIENTOS Y CERRA-

MIENTOS DE TIERRAS, Y REGLAS QUE PODRIAN 

ADOPTARSE PARA RESOLVERLAS 1 FIJAR DEFINITI-

VAMENTE LA LEGISLACION EN ESTA MATERIA. 

Ya hemos visto que el decreto de las córtes 
de  1813 , sin entrar en ningún genero de es-
piraciones y detalles , se redujo á declarar 
cerradas y acoladas las tierras de dominio 
particular , y á permitir á sus dueños 6 po-
seedores cercarlas sin perjuicio de  las servi-
dumbres. 

Esta disposición legal por consecuencia, 
no  hizo mas que consignar un principio, y dar 
á los propietarios el derecho de disponer om-
nímodamente de  lo suyo y aprovechar por en-
tero todos sus productos. 

El  desenvolvimiento de  este principio y su 
aplicación á las consecuencias que de él se de-
r ivan , serian sumamente fáciles si no existie-
sen , como ya lo hemos dado á entender , mu-

chos derechos adquiridos sobre la propiedad 
agena, y creados en un tiempo en que la mis-
ma propiedad estaba subordinada á las exi-
gencias de otros intereses distintos: derechos 
adquiridos, algunos de ellos al menos, bajo la 
influencia de las leyes, y mediante'obligacio-
nes legítimas, que por lo mismo merecen con-
sideración y respeto. 

La dificultad consiste, pues, en conciliar el 
respeto de estos derechos con la emancipación 
de la propiedad, en  reintegrar completamente 
al propietario sin perjudicar esos derechos ad-
quiridos legítimamente. Y como para ello es 
preciso separar los abusos de los derechos fun-
dados, lodo el problemase reduce á saber cómo 
se lleva á efecto el acotamiento y cerramiento 
de las tierras de dominio particular, y el apro-
vechamiento esclusivo que nace de este acto, 
sin perjuiciode los derechos que crearon la le-
gislación y los actos que dieron existencia á las 
modificaciones con que hoy se ve  restringida 
la propiedad. 

Si la innovación hecha en 1813 á favor de 
los propietarios hubiera sido formulada en una 
ley que abrazase cuanto era conveniente or-
denar en una ley de  acotamientos y cerra-
mientos de heredades , las usurpaciones y los 
conflictos habrian cesado desde luego. Pero 
no fué asi : el mal continuó, y continúa todavía 
sostenido por las exigencias interesadas de 
unos , por la resistencia de otros , y sobre todo 
por la falta de reglas terminantes, á las cuales 
pudieran acomodar su conducta los gefes de  la 
administración y los tribunales. En algunas 
partes los propietarios entraron en posesión 
de  las yerbas y pastos de  sus terrenos y de-
hesas : en otras continuaron privados aun de  
este aprovechamiento. En unas se impedia á 
los propietarios acotar ó cerrar sus hereda-
des, como se les hubiera podido impedir an-
tes del año de 1836:  en otras ejercían sin 
oposición este derecho. La ganadería , aun-
que débil y espirante , hallaba trazas de  sos-
tener todavía su constante Jucha con la pro-
piedad; y el estado de desorganización admi-
nistrativa en que se vivia , hizo que sus es-
fuerzos fueran coronados muchas veces por la 
victoria. En cuanto al aprovechamiento de las 
leñas, maderas, y demas productos de los mon-



 

 
   

 
  

   

  
  

      
  

   
 

        
 

   
    

    
 

 
 

  
 

   
    

   

   
   

  

   
  

     
      
    

    
      

 

 
      

     
 

  

     
  

 

     

  
     

   

    
        

  

  
  

   

 
     

    

 
    

    
  

   
  

  

    

    
  

 

    
   

 
  

   

 
 

Enciclopedia española de  derecho y administración 

360 ACOTAMIENTO 
tes y arbolados , el abuso era y es aun mas 
notable, porque pocos han sido los dueñosque 
han entrado en posesión de  disfrutarlos. Los 
vecinos de los pueblos siguieron abusando de  
aquella antigua libertad de invadirlos, sin que 
hubiera medio de  conlrareslar sus ilegítimas 
agresiones. Aun algunos tribunales creyeron 
y llegaron á sancionar con sus fallos y reso-
luciones, que el acto de justicia y de repara-
ción dispensado á la propiedad no comprende 
á los dueños de terrenos cubiertos dearbolado. 

Tal es el estado de confusión , de incerli-
dumbre y de inseguridad en que se hallan los 
derechos de los propietarios , á consecuencia 
de  la ley de 8 de Junio de 1813.Si el proyecto 
de ley que se circuló en el año de 1831, se-
gún hemos indicado en otro lugar, se hubiese 
aprobado , habrían quedado resuellas la mayor 
parte de las dificultades; pero abandonada en-
tonces tan importante materia , los intereses 
de  los propietarios quedaron espueslos y en-
tregados á las contradicciones que habían es-
perimentado por espacio de  tantos años , y en 
ese mismo estado subsisten todavía. 

El órden de nuestros trabajos exigiría que 
entrásemos ahora en el exámen y en la espli-
cacion de esas dificultades que se han suscita-
do , y que probablemente se suscitarán mien-
tras que no recaiga una ley completa y bien 
entendida en esta materia; pero como este 
exámen casuístico debería ser sumamente pro-
lijo , y tal vez poco útil , creemos mas conve-
niente determinar las reglas generales que en 
nuestro juicio deben adoptarse para resolver 
las cuestiones que emanen del decreto de 8 de  
Junio. Estas reglas ademas podrán considerar-
se como las bases de una ley sobre cerramien-
tos de  fincas rurales; bases que con la perfec-
ción que pudieran darles la discusión y el exá-
men de personas mas entendidas, creemos de-
jarían satisfechas la mayor parte de las cuestio-
nes que pueden presentarse en la materia de  
que se trata. 

Estas reglas son las siguientes: 
1.* Los dueños de fincas rurales pueden cer-

rarlas ó cercarlas libremente, y destinarlas á 
la clasede cultivo y aprovechamiento que tengan 
por conveniente, percibiendo todos los productos 
naturales é industriales. Esta facultad es apli-

cable asi á las tierras de labor, como á las de-
hesas , prados , selvas y montes , y á todos los 
demas terrenos pertenecientes oZ dominio par-
ticular. 

Esta regla es conforme á las reiteradas dis-
posiciones que se han dictado desde el año 
de 1834 hasta el día : es la declaración del 
principio, y su aplicación ¿ sus naturales y le-
gítimas consecuencias. No necesita, pues, otra 
esplicacion, sino la que envuelve ó desarrolla 
la idea de ser un principio constitucional con-
forme á la esencia del dominio , como ya se ha 
dicho anteriormente. 

2.* El  dueño de cualquiera de las propie-
dades comprendidas en la regla anterior que 
quisiere cerrarla ó cercarla , lo hará con cita-
ción de los que estuviesen en el actual aprove-
chamiento de alguna servidumbre de paso, ó 
cualquiera otra rústica , para no perjudicarles 
en el uso de ellas. 

Esta regla es conforme á la necesidad, que 
hemos espueslo antes, de respetar tosderechos 
legítimamente adquiridos por el principio mis-
mo sobre que está basada la facultad de cerrar 
y cercar las heredades. 

3.* En consecuencia de lo dispuesto en los 
dos párrafos anteriores, ni los gastados particu-
lares ni  los del común de vecinos pueden entrar 
á pastar en los terrenos de propiedad particu-
lar , ni  los vecinos ni los ayuntamientos pueden 
tampoco aprovechar en todo ni en parte las le-
ñas , maderas y demas productos de las matas, 
relama» , encina» y cualquiera otra especie de 
monte alto ó bajo , existente en terrenos de do-
minio particular. 

Esta regla es una consecuencia inmediata do 
la anterior, y se funda en un principio decla-
rado y mencionado en todas las disposiciones 
que existen en la materia. 

4.* Esceptúanse de la regla anterior los 
particulares, corporaciones y ayuntamientos 
que hubiesen adquirido el derecho de aprovechar 
los pastos y producto» deque te ha hecho men-
ción en el párrafo precedente , por contrato» 
onerosos especiales , legítimamente justificado». 
Y para evitar todo género de cuestiones en este 
particular, se declara, que no se considerarán 
como títulos legítimos de adquisición á favor de  
otros particulares ó comunes , sino las cesiones 
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perpitua» de pasto», yerba» , leña» y dema» 
producto» dd  arbolado; la» retena» hecha» e»-
pretamente al tratmüir el dominio de la» tier-
ra» ; la» venta» de lo» mi»mo» producto» he-
cha» por lo* dueño» ó sus cantante», y en gene-
ral todo» lo» que el derecho tiene reconocido»co-
motítulo» especiales de adquisición depropiedad, 
ocluyéndote lo»que te fundanen práctica», usos 
y aprovechamiento» , mas ó menot antiguo» , á 
que te ha dado, contra lo prevenido por la» le-
yet , el nombre de posesión. 

Para comprender la oportunidad y la jus-
ticia de  esta regla que está en el espíritu de 
las disposiciones existentes , debe recordarse 
que entre las infinitas usurpacionesque hacían 
los ayuntamientos y los ganaderos sobre los 
terrenos de dominio particular para apropiarse 
las yerbasy las producciones naturales deellos, 
la adquisición de esos derechos reconocía al-
gunas veces por fundamento un acto justo y 
aun legal. Sucedió, y no con escasa frecuencia, 
que la afición dominante á la grangería pecua-
ria, distraía de  la agricultura á muchos pro-
pietarios, los cuales enagenaban sus tierras, 
reservándose, como era natural, las yerbas 
para atender con ellas á los ganados. Ep tal 
caso, el dominio de  las tierras asi concedidas, 
ya por contrato de  venta, ya  de  censo ó de 
enfitéusis, se modificaba legítimamente adqui-
riendo el concesionario únicamente la propie-
dad del terreno, y no  el derecho á las yerbas 
y producciones espontáneas, reservadas para 
el anterior propietario. Sucedió también alguna 
vez, que particulares ó corporaciones, dueños 
de  terrenos que los habían adquirido por pre-
cio , los concedían en común á los vecinos de 
un pueblo para la siembra ó cultivo solamen-
te, y no en pleno y absoluto dominio. En fin, 
había diferentes casos y combinaciones , que 
ahora seriadifícil determinar, en todos los cua-
les, al trasmitir el dominio se reservaba el an-
tiguo propietario , fuese un particular , fuese 
una corporación , el derecho á las yerbas; ó al 
reves , sucedía que concediendo solamente el 
derecho á las yerbas y productos naturales 
del terreno , conservaba su dominio. En todos 
estos casos , y en los demas que podían veri-
ficarse , el poseedor de los pastos podia ofre-
cer un  título legítimo para sostener su pose-

TOMO i. 

sion ; y los principios de  justicia , y el propio 
respeto ,á la propiedad que sirvió de base al 
decreto de las córtes , exigía imperiosamente 
que semejante título fuera respetado. 

Pero¿quéclase de  título es el que debe ofre-
cer el particular ó corporación que pretenda 
tener el derecho de entrar en la propiedad de 
otro, á disfrutar las producciones naturales de 

I e l l a?  ¿No bastará la antigua posesión y la cos-
tumbre, cuando se prueba su existencia por 
muchos años y tal vez siglos? ¿No deberá ser 
cargo del propietario probar entonces que no 
se desmembró el derecho de las yerbas del de  
propiedad por ningún acto legítimo? 

Responderemos con distinción á estas pre-
guntas, puestoque es este el lugar oportunode 
resolver y fijar las cuestiones que ellas envuel-
ven. El título que debe ofrecer el que sostiene 
su derecho á entrar en tierras de dominio par-
ticular, es el que indica la aclaración segunda 
de la real órden de 11 de Febrero de 1836, di-
ciendo : «que no deben tenerse por títulos de  
adquisición á favor de otros particulares ó co-
munes , sino los que el derecho tiene recono-
cidos como tales títulos especiales de adquisi-
ción de propiedad , escluyéndose por lo tanto 
todos aquellosque se fundan en las malas prác-
ticas, mas ó menos antiguas , á que se habia 
dado, contra Jo establecido por las leyes, el 
nombre de uso y costumbre.» El principio es-
tablecido en el decreto de 8 de Junio , noad-
mite otras modificaciones que las que proce-
den de la propiedad misma; esto es , las que 
se hicieron al tiempo de trasmitirla en favor 
del que actualmente la disfruta , ó las que se 
pactaron y contrataron en virtud de las facul-
tades que el dominio conferia. Si  en los con-
tratosde adquisición délas tierras se pusieron 
algunas condiciones relativas á reservas totales 
ó parciales de pastos en favor de  los dueños, 
esas condiciones deben ser cumplidas. Ellas 
son las únicas fuentes legítimas de donde pue-
den provenir derechos sobre el suelode domi-
nio particular ; por consiguiente , el título que 
debe presentar el que aspire á semejante apro-
vechamiento , será aquel que pruebe la exis-
tencia de algunas de estas condiciones ó reser-
vas, hechasal tiempo de trasmitir la propiedad. 
El que vendió las tierras reservándose espre-
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sámente el derecho, á las produccionesnatura-
les de ellas , deberá presentar la escritura de 
venta en que se hallare consignado terminan-
temente suderecho ; aquel ó los causa-habien-
tes de  aquel que adquirió 6 adquirieron por 
donación los pastos de la propiedad que se 
reserva el donante , deberá presentar la es-
critura de donación , como titulo comprobante 
de su derecho : en suma , el titulo que la ley 
exige, es el que acredita el derecho especial y 
determinado álas produccionesdeque se trata, 
cualquiera que sea , con tal que esté compren-
dido en el número de aquellos que las leyes 
repulan por suficientes para trasmitir la pro-
piedad de las cosas. 

En  cuantoá la posesión, ninguna duda pue-
de ofrecer la respuesta por muy constante é 
inveterada que sea. La posesión que se funda-
ba en el nudo hecho, sin reconocer por prin-
cipio y fundamento de ella titulo alguno, es 
precisamente lo que las leyes quisieron des-
truir ; porque todas ellas se habian adquirido 
generalmente á virtud de privilegios abusivos 
y de malas prácticas, que el tiempo llegó á ca-
nonizar, sancionando las usurpacionesque na-
cieron de tan vicioso origen. Asi, cuando una 
corporación ó particular pretende tener de-
recho al aprovechamiento de las producciones 
de  suelo ageno , sea este terreno labrantío, 
sea montuoso ó cubierto de arbolado, creemos 
resueltamente que no le bastará acreditar la 
posesión, sino que debe presentar un título es-
pecial é independiente de ella, investido de 
las circunstancias que hemos mencionado. 
Sabemos , sin embargo, que en este particu-
lar la jurisprudencia de los tribunales es va-
ria, y aun pudiéramos citar alguno en que ¡a 
cuestión ha sido resuelta de  diferente manera 
en una y otra de sus salas. Algunos magistra-
dos , respetando , como es debido , la disposi-
ción de la ley, han aplicado el principio co-
mo ella lo establece y sanciona ; otros , lle-
vando á un punto indebido la exageración del 
respeto á la posesión, han fallado en favor de  
esta, sin embargo de no fundarse en ningún 
título especial y determinado. En  nuestra opi-
nión la disposición de la ley, cualesquiera que 
sean las modificaciones y mejoras que pudie-
ran haberse hecho en ella al tiempo de san-

cionarse, debe cumplirse con inviolable exac-
titud , y pecan por consiguiente contra ella 
aquellos jueces , que estimando por título su-
ficiente la mera posesión para disfrutar las yer-
bas y demas producciones del suelo ageno, 
sacrifican la propiedad á una doctrina y á un 
sistema que la ley no ha reconocido ni san-
cionado. 

5.* El  que pretenda tener derecho á loe 
pastee, leñat y demas productos de terrenos ó 
montes de propiedad particular, debe presentar 
el titulo especial de adquisición, y probar su le-
gitimidad y validez, sin que de otro modo pue-
da  turbarse al dueño del terreno en el libre y 
omnímodo aprovechamiento de dichos produc-
tos. La  presentación de estos títulos se hará 
amistosamente al dueño; y si no reconociese el 
derecho reclamado, ni se obtuviese la avenencia 
en el juicio de conciliación que debe preceder á 
la demanda, se intentará esta ante el juez 
correspondiente. 

La primera parle de esta regla es conforme 
al espíritu de todas las leyes dictadas en esta 
materia, y á las consecuencias que emanan 
inmediatamente de ellas. La ley declaró desde 
luego acotadas y cerradas las tierras de pro-
piedad particular, y como ya hemos demos-
trado, esta disposición legal produce todos sus 
efectos, sin que medie acto alguno de  parte 
del propietario; por consiguiente, el propie-
tario, por el mero hecho de serlo, adquiere la 
posesión de disfrutar todas las producciones de  
sus tierras, y ni puede ni debe ser turbado en 
semejante posesión , mientras el derecho del 
que pretende dichas producciones no se prue-
be legalmente. Precisado el que se considera 
con derecho al disfrute de terreno ageno á 
presentar los títulos justificativos de la adqui-
sición, la regla que proponemos está en  ar-
monía con el importante objeto que han te-
nido todas nuestras leyes de evitar pleitos, 
siempre que sea posible; y nada puede evitar-
los mejor en cuestiones de esta índole en que 
no se trata sino de la investigación de un he-
cho, que la inteligencia confidencial ó la ave-
nencia voluntaria de las parles : solo en el ca-
so de que esta no haya producido efecto, es 
cuando debe dejarse libre y espedilo el re-
curso de los inleresados á los tribunales de  jus-

http:determinado.En
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ticia para ventilar en ellos sus opuestas é in-
conciliables pretensiones. 

6 .a Las cesiones perpétuas de pastos, yer-
bas, leñas y demas productos de tierras ó ar-
bolado; las reservas hechas al trasmitir el do-
minio, y las ventas de los mismos productosotor-
gados por los dueños de las tierras y montes, á 
por sus causantes, pueden redimirse por el pro-
pietario del suelo. Esta redención se hará pa-
gando al que tuviese justamente adquirido el 
derecho la cantidad altada en que te estime el 
valor capital de los derechos reservados, for-
mando este capital á razón del 4 por 100 , á 
no ser que estos derechos hubiesen sido compra-
dos por una cantidad fija , y prefiriese el com-
prador de ellos recibir semejante precio y no el 
de su tasación. Si los derechos correspondiesen 
á algún ayuntamiento , las cantidades se apli-
carán al fondode propios. 

Esta regla es el medio mas razonable y con-
veniente para conciliar el respeto que tan jus-
tamente merecen los derechos adquiridos con 
el pensamiento dominante en la ley de devol-
ver i los dueños de tierras y heredades el go-
ce de todas sus producciones. Cuando la pro-
piedad del suelo y el goce á ellas se hallen se-
parados á consecuencia de cualquiera de los 
actos legales que se indican en esta regla, se-
ria una injusticia irritante anular los derechos 
derivados de ellos so pretesto de  devolver al 
propietario lo que en este caso no le pertene-
ce;  pero respetar esos mismos derechos de 
una manera tan absoluta, que no pueda con-
solidarse el derecho á las producciones con el 
derecho á la propiedad, seria también incon-
veniente y opuesto al espíritu de la ley y al 
objeto que se propuso. Esta consideración 
aconseja por consiguiente que se adopte un 
medio por el cual , respetando el derecho le-
gítimamente adquirido á las producciones na-
turales del suelo ageno, pueda conseguirse su 
incorporación á la propiedad. Este objeto se 
logra, en nuestro sentir, con la redención que 
proponemos; pues pagando el dueño de la 
tierra al de los pastos, yerbas, leñas y demas 
productos el valor de este derecho, capitaliza -
do por una base tan justa y equitativa, queda-
rá este completamente reintegrado, sin perjui-
cio de  ninguno de los derechos consiguientes 

á su adquisición. El  tipo establecido para la 
redención nos parece también equitativo; pe-
ro si su adopción ofreciera algún inconve-
niente, que en este momento no se presenta á 
nuestro juicio, pudiera modificarse , dejando 
salva la idea esencial de la redención. 

7.a Mientras el dueño del suelo no redima 
del modo espresado en la regla precedente d 
derecho adquirido par otra persona ó corpora-
ción, continuarán en el disfrute de él en la ma-
nera que resulte de los títulos de adquisición. 

Esta regla es una consecuencia forzosa de 
los principios establecidos en el comentario 
de la anterior, y no necesita por lo mismo es-
plicacion ninguna. 

8.a No se pueden cerrar ó cercar por ahora 
los terrenos destinados á las cañadas, viredas 

cordeles ó abrevaderos y descansaderos de ga-
nados trashumantes ; pero se podrá solicitar de 
los respectivos gefes políticos la demarcación de 
los espacios necesarios á tales usos, reducién-
dolos para las cañadas , veredas y cordeles al 
número de varas que respectivamente se crea 
necesario. Guardando estos límites, el dueño es-
tará facultado para cerrar ó cercar sus terre-
nos como le convenga, é impedir entonces la en-
trada en dios á los ganados. 

Esta regla está apoyada en el mismo prin-
cipio de conciliar el respeto á los derechos le-
gítimamente adquiridos con el goce omnímo-
do  y esclusivo de la propiedad particular.

ACRECENCIA,  ACRECI-
MIENTO,  DERECHO DE 
ACRECER. Las palabras acrecencia, 
acrecimiento , 6 bien pueden significar el au-
mento ó agregación que recibe una cosa nues-
tra , en cuyo caso pertenecen á una de las es-
pecies de accesión , ó bien se toman con mas 
propiedad en el sentido de derecho de acrecer, 
del cual nos vamos á ocupar. 

PARTE LEGISLATIVA. 
■VIHARIO. 

Leyes de las Partidas. 
Id. de la Novísima Recopilación. 
Legislación estrangera. 
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364 ACRECER (derecho de) 
LEYES DE LAS PARTIDAS. 

LEY 14 , TIT 3, PART. 6. 

Estableciendo un hombre á otro por sube-
redero en una cosa señalada , y muriendo sin 
haber nombrado otro heredero , adquiere el 
instituido todos los bienes del testador. Si  los 
establecidos por herederos fuesen dos, cada uno 
en su cosa , sucederán igualmente , sacando 
antes lo que especialmente les había dejado el 
difunto. Si  acaso fuesen tres , el uno en cierta 
cosa , y los otros dos unidos en otra , el pri-
mero percibirá (una mitad, y los otros dos 
la restante. Pero si el segundo instituido lo 
fuere simplemente , el primero que lo fué en 
una cosa determinada, se considerarácomo le-
gatario , y solo tendrá derecho á ella. 

r.EY33,Trr.a, m. 
Una misma cosa puede legarse á muchos á 

un mismo tiempo , 6 bien ayunladamente , 6 á 
cada uno de por sí , en cuyo caso todos deben 
partirla igualmente. Y si por ventura muriese 
alguno de ellos antes que el testador , ó vi-
viendo , renunciase su parte , 6 acaeciese otra 
razón alguna porque non hubiese la manda, 
entonces acrece su parle á todos los otros. E 
tal manda sefaria ayunladamente en esta ma-
nera, como si digeseel testador: mandoá fula-
no y á fulano tantos maravedís 6 tal cosa, 
nombrándolos uno á uno señaladamente. E 
apartadamente se faria la manda de una cosa 
á muchos, como si digese : mando á fulano tal 
mi viña, é después de esto digese en el mismo 
testamento , que mandaba aquella misma viña 
á otro , é después á olro , nombrando á cada 
nno de ellos por sí. Ca estonces todos la deben 
partir entre sí igualmente , como dicho es. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY f ,  TU.  1S, LIB. 10. 

Ley 1.* Ut. 19 , del ordenamiento de  Alcalá. 

Y mandamos que el testamento ordenado 
con las formalidades prescritas valga encuanto 
á las mandas y otras cosas que en él se contie-
nen , aunque el testador no haya hecho here-
dero alguno, y entonces herede aquel que, 
según derecho y costumbre de la tierra , había 
de heredar en caso que el testador no hiciere 
testamento’, y cúmplase el testamento. Y si el 

( testador instituyere heredero en el testamento, 
y el heredero no quisiere heredar , valga el 
testamento en las mandas, y en las otras cosas 
que en él se contienen. Y si alguno dejare á 
otro en su postrimera voluntad por heredero, 
ó le legare ó mandare alguna cosa , para que 
la dé á otro alguno , á quien sustituyere en  la 
herencia ó manda, si el tal heredero ó legatario 
no quisiere aceptar 6renunciare la herencia ó 
el legado , el sustituto 6 sustitutos lo puedan 
haber lodo. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

La materia del derecho de acrecer , es una 
de las mas sutiles y dudosas de  cuantas con-
tiene la legislación romana. Y como de  ella 
están lomadas nuestras disposiciones, y con 
arreglo á su espíritu es menester suplir lo 
que falte en ellas , ó esté oscuro , conviene 
que nos penetremos bien de su índole y de  
su naturaleza. Este objeto seria imposible 
de lograr , si no acudiésemos á la historia, 
que es laque únicamente nos puede suminis-
trar las luces suficientes para aclarar y resol-
ver las graves dudas y disputas que se han 
suscitado. Tres épocas hay marcadas en que 
el derecho de acrecer se ha regido por diferen-
tes reglas : la primera anterior á la publicación 
de la ley Papia Poppea : la segunda , desde su 
promulgación hasta el tiempo de Justiniano; y 
la tercera, que comienza en tiempo de este 
emperador. 

Primer titíema. Por derecho antiguo , es 
decir , antes de la citada ley de Augusto , se 
atendía, para arreglar el derecho de acrecer, á 
la fórmula con que se habia dejado el legado, 
á saber : si era per vindicationemóper damna-
tionem. En el primer caso, si una misma cosa 
habia sido legada á dos , bien en una misma 
oración , bien en diversas , la parte del cole-
galario que faltaba, acrecíaá su compañero. El 
legadoper vindicationem era un legado de  pro-
piedad ; en virtud de la fórmulacon que estaba 
concebido , el dominio de la cosa entera, ín 
eolídum , habia sido trasmitido á cada uno de  
los legatarios, de modo que en caso de  faltar 
el compañero , mas bien retenía el olro lo su-
yo , que adquiría lo ageno. En el legado per 
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damna/ioitem, el derecho de  acrecer jamás po-
día verificarse. Conocida es la fórmula con que 
se hacían estos legados : el testador condenaba 
& su heredero á que diese ó entregase tal cosa 
á fulano,demodo que no le transfería el domi-
nio , sino le daba una acción personal contra 
el heredero. De  aquí se seguía , que si dos 
habían sido unidos en una misma oración res-
pecto de un mismo legado , no  habia lugar al 
derecho de  acrecer, porque los créditos son 
divisibles desde un principio por su naturaleza. 
La  parte , pues, del que faltaba, quedaba para 
el heredero : Jas acrescendi cessat non inméri-
to, quoniam damnatio partee facit, dice Ul-
piano. 

Si el legado per damnationemhabia sidodw-
juntim, por ejemplo, condeno á mi heredero 
i que dé el esclavo Stico á Cayo : condeno á 
mi heredero á que entregue el esclavo Stico á 
Lucio ; tampoco había lugar al derecho de  
acrecer, porque aquí hay doscréditos diversos, 
y jamás pueden concurrir los dos legatarios. 
El heredero tenia que dar al uno la cosa lega-
da, y al otro su estimación ; de modo que aun 
cuando fallase uno de  ellos , el otro no es-
perimentaba aumento ni disminución en su 
derecho. 

Segundo sistema. La ley Papia Poppea, con 
objeto de atajar los progresos del libertinage 
y de la corrupción , y proveer al aumento de 
la población , que por estos motivos , como por 
las guerras aviles, habia disminuido conside-
rablemente, adoptó un sistema completo de 
premios y estímulos , para que los ciudadanos 
semoviesen y animasen ácontraermatrimonio. 
Camino equivocado, que un celo desmedido 
ha  hechoemprender á muchos legisladores , y 
que la esperiencia ha demostrado ser inútil, 
cuando no perjudicial , al objetoque se propo-
nían. Su misión es por fortuna mucho mas 
sencilla ; no necesitan afanarse por inventar 
alicientes, que la Providencia ha depositadocon 
sabiduría suma en la naturaleza de todos los 
seres : limítense á remover obstáculos , y sus 
esfuerzosseráncoronados de un éxito feliz. Tra-
bajen porque el pueblo sea moral , y obtenga 
medios de  subsistencia, y el estímulo natural 
bastará á unir los dos sexos en matrimonios 
felices, que darán por resultado una población 

sana, robusta y numerosa. Pero ello es , que la 
ley Papia Poppea, adoptando una marchadife-
rente, impuso penas á los célibes, yá los que no 
tenían hijos, llamados orbi; al pasoque por otra 
partedispensabagrandes ventajasá los casados 
con familia. Los célibes estaban incaparitadna 
para adquirir nada por testamento ó herencia 
de  un estraño: los orbi solo podian percibir la 
mitad de lo que se les dejaba : los casados con 
hijos no solo adquirían el lodo, sino que tenían 
la facultad de reclamar las porciones de  sus 
compañeros célibes, ú orbi , instituidos en el 
mismo testamento. Asi es , que las variaciones 
introducidas por la ley Papia Poppea en las ad-
quisiciones por herencia, testamento y legado, 
llegaron también al derecho de acrecer, y 
complicaron las reglas sencillímas que antes lo 
habían regido. Ademas de las incapacidades 
deque llevamos hecha mención, paraaumentar 
el número de las herencias ó legados que que-
dasen destituidos , retrasó la época de la adi-
ción hasta la apertura de las tablas. Es decir, 
que por la ley Papia Poppea, no cede el dia en 
que se hace exigible el legado, desde la muer-
te del testador , sino desde la apertura del tes-
tamento. Hasta esta época no se fija el derecho 
en la persona del legatario , ni es por consi-
guiente trasmisible; dedonde seinfiere que en 
el intermedio habría muchas herencias y lega-
dos , que aun cuando por derecho civil habían 
sido válidamente adquiridos, la ley Papia Po-
ppea los hacia decaer y perder su fuerza. De 
aquí le vino el nombre de  caduca, como ele-
gantemente lo espresa Ulpiano: Quod quis sibi 
testamento relictum , ita ut  jure capere possit, 
aliqua ex causa non ceperit, CADUCUM apella-
tur , veluti ceciderit ab eo; verbi gratia , si ca-
libi vel latino Juniano legatum fuerit ; necul-
tra dies centum vel ccelebs legi paruerit, vel la-
tinos jus quiritiom consecotos sit , aut si ex 
parte hares scriptos vel legatarios ante apor-
tas tabulas decesserit , vel pereger fados sit. 
Ulp. XVII. 1 .  Tenemos , pues, que el nom-
bre propio de  caduca se atribuía á las destitu-
ciones que habian sido introducidas por la ley 
Papia Poppea , como eran las cosas dejadas al 
célibe si no se casaba dentro de 100 dias ; las 
destituciones de una herencia , 6 de un legado, 
cuando el heredero ó legatario moría después 
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que el testador , pero antes de  abrirse las ta-
blas , ó se incapacitaba en el intermedio por 
cualquier otra causa. 

Si el legatario moría antes que el testador, 
ó faltaba el legado , deficiebat , por cualquier 
motivo, estás destituciones no eran propiamen-
te caduca , pues provenían del derecho civil; 
pero como la ley PapiaPoppealas había asimi-
lado y sujetado á las mismas disposiciones , se 
decía que caían tn causa caduci. Róstanosahora 
examinar qué es lo que hizo la citada ley, tanto 
con las porciones caducas,comocon las i» cau-
sa caduci. Comosu objeto era fomentar los ma-
trimonios, adoptó el partido de adjudicarlas á 
los legatarios y herederos instituidos enel mis-
mo testamento que tuviesen hijos. Esto es loque 
ignoraban los antiguos comentaristas, y lo que 
nosotros sabemos por la feliz casualidad del 
descubrimiento de los comentarios del ju-
risconsulto Gayo. Asi es , que este punto os-
curo é ininteligible páralos primeros, que puso 
en tortura su ingenio , ha adquirido para nos-
otros suma claridad y sencillez. No adjudicaba 
la ley Papia Poppea estas’porciones destituidas 
al fisco, como aquellos creían , sino á los pa-
dres inscritos en el mismo testamento. «Quod 
autem diximus deficientis portionem super dam-
nationem quidem legato tn  horeditate retinen, 
tn  per vindicationem vero collegatario adcres-
cere, admonendi sumus; ante legemPapiamjure 
civili íta fuisse , post legem vero Papíam DEFi-
CIENTIS FORTIO CADUCA FIT,  ET AD EOS PERTINET 

QUI IN TESTAMENTO LIBEROS HABENT.» Líb. 2,  
Inst. §.  206. Los caduca no se adquirían ipso 
jure, sino en virtud de  la reclamación de 
las personas á quienes la ley concedía este de-
recho; de  suerte, que mas bien que un acreci-
miento eran una nueva adquision , y en este 
concepto se les llamaba jus caduca vindicandi. 
Esta facultad pertenecía: primero, á los cole-
gatarios conjuntos que tenían hijos; en su de-
fecto, á los herederos que reunían la misma 
circunstancia; no existiendo ninguno de estos, 
á los legatarios con hijos, aun cuando no fue-
sen conjuntos , ocupando el último lugar el 
fisco. La unión que se requería, era la que se 
hacia precisamente en una misma oración; de 
modo, que los unidos verbis tantum, eran pre-
feridos á los conjuntos en la cosa , anomalía 

difícil de  esplicar de una manera satisfactoria, 
y completamente incomprensible en la legisla-
ción de Justiniano. Semejante preferencia se 
halla indicada en un fragmento de Paulo, in-
serto en el Digesto XXX , 3. fr. 89, que dice: 
«Re conjuncti videntur non etiam verbis , cum 
duobus separatim eadem res legatur. Item ver— 
bis non etiam re , Titio et Sejo fundum oquis 
partibus do, lego, quoniam semper partes habent 

legatarii. Profertur igitur omnímodo cateris, 
qui et re et verbis conjunctus est. Quod si re 
tantum conjunctus sit , constat no» esse potio-
rem. SI VERO VERBIS QUIDEM CONJUNCTUS SIT, RE 

AUTEM NON QUMSTIONIS EST, AN CONJUNCTUS PO-

TiOR SIT? ET MAGIS EST UT IPSE PILEFURATUR.» 

Dicho fragmento se halla malamente en el 
Digesto, y ha sido ocasión de tropiezo y tor-
mento para los intérpretes, pues haciendore-
ferencia á la legislación anterior al emperador 
Justiniano , es inaplicable al nuevo derecho 
de acrecer por él introducido. 

Tercer sistema. Las leyes caducaríashabían 
ya sufrido diversas modificaciones: el empera-
dor Caracalla babiaabolido los privilegios de  la 
paternidad, y transferido al fisco el derechoque 
daban para vindicar los caducos: Constantino, 
empapado en las ideas de  la religión cristiana, 
suprimió las penas que imponían á los célibes, 
y Justiniano acabó de derogarlas por entero, 
arreglando nuevamente el derecho de acrecer. 
V.  C. VI, 51. Consl. 1 .  Por esta ley 1 .a y úni-
ca de caducis tdlendis , restableció el derecho 
antiguo de que en las últimas voluntades cede 
el dia desde la muerte del testador, de modo 
que el legatario adquiere desde este momento 
un derecho trasmisible á sus herederos. Pero 
como habían desaparecido losefectos de las fór-
mulas primitivas de  legar, y habían sido igua-
lados posteriormente todos los legados, el de-
recho antiguo no podía subsistir íntegro. Por 
esta razón dispuso Justiniano, que todos los le-
gatarios unidos, bien en la cosa, bien en la cosa 
y las palabras, tuviesen derechoá que se agre-
gara á su parte la de  su compañero que fal-
taba, pero no de la misma manera. En los 
unidos re tantum, la agregación se hacia contra, 
su voluntad, perosin la carga impuesta al com-
pañero : en los unidos re et verbis , el derecho 
de acrecer solo tenia lugar si quería el légala-
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rio; peroaceptada la porción destituida, pasaba 
con ella la carga. Esta última disposición fué 
tomada de la ley Papia Poppea, la cual, como 
hemos visto , no obligaba á tomar el caduco, 
sino daba el derecho de reclamarlo ; pero una 
vez obtenido , pasaban con él las cargas. Ca-
duca cum suo enere fiunt. 

El código civil francés llama caducas á las 
disposiciones testamentarias que se hacen inú-
tiles, 6 no llegan i tener efecto , bien por mo-
rir el heredero ó legatario antes que el tes-
tador, 6 porque repudian la herencia, ó por-
que se hacen incapaces de adquirir por otro 
motivo. 

El  sentido y significación que se da á esta 
palabra , es muy diferente del que se le atri-
buía por derecho romano, mientras rigió la 
ley Papia Poppea , de la cual tomó su origen. 
Entonces se daba el nombre de caducas á las 
herencias y legados que por derecho civil ha-
bían sido válidamente adquiridos; pero dicha 
ley les hacia perder su fuerza: ahora se aplica 
á todas las disposiciones testamentarias que no 
llegan á tener efecto. Como vienen á decaer y 
ser inútiles , se les llama caducas , y quedan á 
favor del heredero, ó legatarioque debía satis-
facerlas , siempre que por otra parle no haya 
lugar ai derecho de acrecer. 

El  código francés no admite, como el roma-
no, el derecho de acrecer necesario en las he-
rencias , asi como no exige para la validez de 
un testamento la institución de heredero, que 
es la base en que aquel se funda. Entre los le-
gatarios tiene lugar, cuandohan sido unidos 
por una misma disposición , en una misma co-
sa , sin señalamiento de parles á cada uno. 
Lo mismo se verifica cuando una misma cosa 
ha sido dejada separadamenle.á muchos, siem-
pre que no sea susceptible de  división sin su-
frir algún deterioro. Es decir, que al paso que 
confiere el derecho de  acrecer á los unidos en 
la cosa y en las palabras , y en la cosa sola-
mente , escluye á los conjuntos verbis. 

Los códigos de  Luisiana y las Dos Sicilias, 
están enteramente conformes con el francés; 
pero el de Cerdeña se separaalgo, concediendo 
á los coherederos y legatarios unidos verbis, 
la facultad de acrecer, que les niegan aquellos 
de  común acuerdo. 

PARTE DOCTRINAL. 

SVMAMIO. 

Szc. I .  Naturaleza y fundamento del dere-
cho de acrecer. 

Sec. II. Circunstancias necesarias para el 
derecho de acrecer. 

Ssc. III. Cómo se verifica el derecho de acre-
cer entre lo» colegatarios. 

SECCION I. 

NATURALEZA Y FUNDAMENTO DEL DESECHO DE 
ACRECER. 

Derecho de acrecer es aquel en virtud del 
cual la porción de los herederos ó legatarios 
que fallan , y han sido llamados con otros á 
una misma herencia ó legado , se agrega á sus 
compañeros. El derecho de acrecer exige, 
pues , dos circunstancias esenciales : 1 .a Que 
los coherederos ó colegatarios sean llamados 
á una misma cosa: 2." Que fallen algunos de 
los llamados sin haber adquirido su porción, 
como sucederia en el caso de morir antes que 
el testador , 6 de renunciar el legado , ó de 
hacerse incapaces de  adquirirlo por cualquiera 
otra causa. Porque si el legatario sobrevive un 
momento al testador, adquiere con su muerte 
el dominio de la cosa legada que trasmite 
á sus herederos , y por consiguiente no pue-
de tener lugar el derecho de acrecer. Pero 
si fallece ó se incapacita antes de  que se 
fije en su persona el derecho eventual que 
le da la voluntad del testador , el legado que-
da destituido ó caduco , según la denomi-
nación consagrada en muchos códigos moder-
nos ; y ó bien permanece en la herencia , ó 
bien pasa al colegatario , cuando hay motivo 
para presumir que el difunto quiso mas que 
fuese á él que al heredero. 

Según la definición que hemos dado , el de-
recho de acrecer tiene lugar en las herencias 
y en los legados ; pero antes había entre am-
bos casos muy notables diferencias. Sabido es 
que el derecho de acrecer en las herencias 
provenía en Roma de un principio , funda-
mento y base de los testamentos, á saber: que 
nadie podia morir parle testado , y parte in-
testado , ni admitir el heredero nombrado una 
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parle de  la herencia y desechar la otra. Era 
alguno instituido, aunque fuese en una parle 
muy pequeña 6 insignificante de  la herencia, 
pues adquiría todo el patrimonio del difunto; 
porque de  lo contrario tendríamos que admi-
tir dos sucesiones, una testamentaria y otra 
intestada , las cuales indinamente se escluyen, 
y según los jurisconsultos romanos, existe en-
tre ellas una pugna 6 contradicción natural. 
Asi es que para nada se tenia en cuenta la 
voluntad del testador, ni la del heredero: el 
derecho de acrecer era rigorosamente necesa-
rio, y nadie pochaimpedirlo puesto quese apo-
yaba en una máxima legal que semiraba como 
de derecho público. De aquí es, que la porción 
del coheredero que faltaba, acrecia al otro 
contra su voluntad y con la carga que tenia 
impuesta; lo cual no sucedía siempre en los 
legados, pues á veces acrecia solo cuando 
quería el legatario, y en el caso de acrecer á 
su pesar, era sin carga. La causa de esta dife-
rencia se encuentra en el diverso fundamento 
que tiene el derecho de acrecer en las heren-
cias y en los legados. En las primeras se fun-
daba en la ley : en los segundos en la presun-
ta voluntad del testador , que llamando á dos 
á una misma cosa indistintamente, parece 
quiso con su previsión abarcar el caso en que 
fallase alguno de ellos , para que el otro ad-
quiriese el lodo. De esta diversidad de prin-
cipios dimanaba que el testador tenia en los 
legados facultad de prohibir el derecho de 
acrecer; pues la presunción legal no podía 
menos de desaparecer , cuando había una ma-
nifestación espresa de su voluntad en sentido 
contrario. 

Ahora bien : después de haber recordado 
estos antecedentes , ¿tendrá lugar entre nos-
otros el derecho de acrecer necesario en los 
herederos? Seguramente que no ; porque aun 
cuando las Partidas admiten el mismo princi-
pio y disposiciones del derecho romano , toda 
su doctrina se halla derogada por leyes del 
ordenamiento de Alcalá, en virtud de las 
cuales puede uno morir parle testado, y parle 
intestado. No existe, pues, entre nosotros el 
motivo que en Roma , para decidir que , si el 
testador dejaba á alguno una sola parle de su 
herencia , debía adquirir necesariamente el 

todo: antesbien aquello de  que no dispuso, se 
adjudicará á sus herederos legítimos, y el ins-
tituido se contentará con percibir la porción 
que debió á la liberalidad y cariño del difunto. 
Lo mismo sucedería si instituyese á dos 6 mas 
herederos señalando á cada uno su porción: 
la parte del que faltase tampoco pasaría al 
otro, sino á los herederos abinleslato. Se  vé  
que nuestras leyes recopiladas atienden mas 
á la voluntad del testador , que á las sutilezas 
del derecho ; y consideran justamente , que 
toda vez que el difunto no quiso disponer del 
todo de  sus bienes , seria para que los res-
tantes fuesen á sus próximos parientes. El de-
recho de acrecer , por lo tanto , solo tendrá 
lugar en las herencias , lo mismo que en los 
legados , cuando se funde en la presunta 
voluntad del testador , nunca en la ley. Y no 
hay necesidad de esceptuar de esta medida á 
los herederos legítimos; porque si bien es 
cierto que en el caso de morir alguno de ellos, 
su porción se reparle entre los otros que que-
dan , esta agregación no se verifica en virtud 
de la facultad de acrecer , porque no proviene 
de la voluntad del testador , sino por el dere-
cho propio que tienen por su parentesco con 
el difunto como sucesión intestada. Supon-
gamos para mayor claridad queel muerto deja 
dos hermanos y sobrinos de otro que falleció 
antes: si uno de los primeros renuncia la 
parte de herencia que le corresponde , esta se 
dividirá entonces en dos porciones iguales, 
una para el segundo hermano , oirá para los 
sobrinos. Este ejemplo podría complicarse, si 
el renunciante tuviera hijos. Claro es, sin em-
bargo , que estos nada podrían reclamar, pues 
como entran á suceder en representación de  
su padre, les faltan términos hábiles para he-
redar. Otra cosa muy diferente seria si el 
muerto no dejara mas hermanos que el renun-
ciante: entonces sus hijos podrían por derecho 
propio adquirir la herencia del lio como mas 
próximos parientes. Vemos , pues , que tanto 
en un caso como en otro, y en cuantos la ima-
ginación nos pueda sugerir , la parle del he-
redero legitimo que falla , se distribuye entre 
los demas por las reglas de la sucesión intes-
tada , sin que echemos de menos para nada el 
derecho de acrecer. Y esto es aun si cabe mas 
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evidente, cuando la vacante 6 destitución 
ocurre por muerte de  uno de los herederos 
ab~inteslalo: entonces deja de concurrir , y los 
demas que quedan se reparten la herencia por 
derecho propio. Una vez que creemos demos-
trado que solo tendrá lugarel derecho de acre-
cer en las herencias, cuando se funde en la 
presunta voluntad del testador, como se veri-
fica en los legados, pasemosá examinar bajo 
qué condiciones se realiza en estos. 

SECCION II. 

aacunnaMCus nscBsxMusniu zi  nsaacao ni  
ACUCBK. 

La1* es, que los colegatariossean llamados 
duna mismacosa, porque si estas son diferen-
tes, hay dos legados, y falta la presunción de 
que el testadorquiso que á falta del uno entra-
se el otro á poseer el todo. No se entienden los 
legatarios llamados á una misma cosa , cuan-
do el testador señaló partes á cada uno: por 
ejemplo, dejo á Juan la mitad de tal fundo, y á 
Pablo la otra mitad. En este caso, si falla algu-
nodeellos, su porción nose agregaal otro, sino 
que quedará para el heredero. Cuando una 
misma cosa ha sido legada á dos por diversos 
testadores, tampoco tiene lugar el derecho de  
acrecer, porque entonces falta el lazo de 
unión que procede de la voluntad del difunto. 

Esta unión que debe existir entre los lega-
tarios, puede hacerse de  dos modos : ó bien 
llamándolos á una misma cosa en diferentes 
oraciones, como lego á Juan tal viña, tal casa; 
lego á Pedro la misma viña ó casa, y se lla-
man conjuntos en la cosa , «n re; ó bien unién-
dolos ademas en la misma oración , como lego 
á Juan y Pedro tal fundo, los cuales se lla-
man conjuntos en la cosa y en las palabras, 
re et verMe. En estos dos casos no cabe duda 
que tiene lugar el derecho de  acrecer: la 
ley 33  , tit. 9 , parí. 6 lo establece clara y 
paladinamente. Pero hay otra clase de  con-
juntos unidos solamente por las palabras, ver-
tí» tantum, que han dado lugar á reñidí-
simas cuestiones entre los intérpretes roma-
nos , y también entre los nuestros. Esta unión 
vertí» tiene lugar, cuando dos son llamados 

TOMO i .  

á una misma cosa, en una misma proposición, 
añadiendo las palabras por iguale» parte». Por 
ejemplo: dejo á Pablo y Juan mi finca de tal 
punto por iguales partes. 

Toda la cuestión gira, sobre si en virtud 
de estaadición se pueden loscotegalarios con-
siderar todavía llamados á una misma cosa, 
es decir, al todo, ó á sola su mitad. Muchos 
autores de  nota, entre ellos Vinnio, Donneau 
é Heinecio sostienen, que la espresion de  par-
tes iguales no quila la unión; porque aun 
cuando no se hubiera puesto, como sucede en 
la conjunción re et vertí», siempre se sobre-
entiende. Así es, que cuando el testador usa 
de  ella en el legado, lo hace teniendo pre-
sente el caso en que concurran los dos lega-
tarios : podrá mirarse como una superabun-
dancia ó escrupulosa minuciosidad del difun-
to; pero no es motivo bastante para juzgar 
que su intención es diferente, y quiere que su 
disposición produzca diversos resultados de 
los que causaría, si no hubiera añadido aque-
lla frase. Esuna regla general y constante, que 
las circunstancias que se sobreentienden en 
un acto, aunque no se espresen, se juzgan 
por redundantes é inútiles cuando se ponen. 
El ánimo del testador, uniendo á los legata-
rios en una misma oración , no pudo ser otro 
que preferirlos al heredero en aquella cosa : 
solamente que preocupado del caso en que los 
dos concurriesen, añadió, para evitar toda du-
da, unas palabras que seguramente no hacían 
falta, y que por lo mismo deben considerarse 
como no puestas. Este argumento nos parece 
ingenioso por lo sutil ; pero la opinión contra-
ria se funda en razones mucho mas sólidas y 
legales. 

Desde luego mal pueden considerarse como 
llamados á una misma cosa aquellos á quie-
nes el testador señala parles desde un prin-
cipio: y no porque estas no se hallen separa-
das, sino confundidas, dejan de ser diferentes; 
pues claro es, que dejando el testador la mi-
tad al uno y la mitad al otro, cada mitad es 
diversa de la otra. 

2.* Fundándose el derecho de acrecer en 
la presunción de  que el testador quiere que 
pertenezca el todo á cada uno , esta presun-
ción no puede tener cabida, cuando existe una 

http:verMe.En
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manifestación contraria. Tal es el caso que 
nos ocupa , porque en él da bien á entender el 
difunto que solo quiere dejar la mitad á ca-
da uno Y á la verdad, seria ridiculo que es-
tas dos frases, que vienen á un mismo deseo: 
dejo á Pablo y Juan mi casa de la calle del 
Arenal por iguales parles; y la otra : lego á 
Pedro la mitad de la casa calle del Arenal, y 
á Lorenzo la otra mitad, produgeran efectos 
tan diversos, que en caso de  fallar Juan , su 
parle acreciera á Pablo, y no sucediera lo 
mismo con Pedro ni Lorenzo. 

3.‘ La ley apoya fuertemente nuestra opi-
nión , puesto que al hablar de los casos en 
que tiene lugar el derecho de acrecer, solo 
hace referencia á los dos en que lo admitimos, 
y omite á los conjuntos verbis tantvm. Este 
argumento tiene en la actualidad una fuerza 
incontestable; pues sabiendo las dudas que en 
derecho romano ocurrían por la redacción os-
cura de  la ley , y que la mayor parte de  los 
intérpretes se inclinaban y seguían nuestro 
parecer , debia la ley haber comprendido es-
presamente á los conjuntos verbis , si hubiera 
sido su intención darle la facultad de acre-
cer. Cabalmente los pasa en silencio: luego 
debemos inferir que los escluye, y nos favo-
rece y presta su apoyo indirecto, pero de un 
peso grande y decisivo. 

SECCION III. 

COMO SE VERIFICA EL DERECHO DE ACRECER EN-

TRE LOS COLEGATARIOS. 

Resulta de  lo dicho anteriormente, que el 
derecho de acrecer solo tendrá lugar en los 
unidos en la cosa , y en la cosa y en las pa-
labras : veamos ahora de qué modo se verifi-
cará cuando concurran unos y otros. Cuando 
falta uno de los llamados en la cosa y en las 
palabras , su porción acrece solo á su com-
pañero; pero cuando el que falla es de  los con-
juntos en la cosa , su parle acrece á todos 
igualmente, contándose los conjuntos re et 
verbis como una sola persona. La unión entre 
estos últimos es mucho mas estrecha , y de su 
mayor intimidad nacen los diversos efectos que 
hemos notado. Supongamos para mayor cla-

ridad, que un testador ha dicho en su testa-
mento : lego á Juan el campo del arenal : lego 
á Pedro el campo del arenal: dejo á Antonio 
y Vicente el campo del arenal : si llega á 
faltar Juan , su porción se dividirá en dos, una 
para Pedro y otra para Antonio y Vicente: 
si Antonio es el que falla, Vicente solo adqui-
rirá la parte de  Antonio, y vendrá á percibir 
un tercio del campo , lo mismo que Juan y 
Pedro. 

Nada perjudica á nuestra doctrina el ejem-
plo que suelen citar algunos autores para pro-
bar, que los legatarios unidos verbis, si bien 
no tienen entre sí el derecho de acrecer, pue-
den adquirirlo accidentalmente, cuando con-
curran con otros conjuntos en la cosa. El  ca-
so que presentan es el siguiente. Suponen que 
un testador ha dejado á Juan la mitad de tal 
fundo ; á Pablo la)mitad del mismo, y ademas 
ha dispuesto de todo él á favor de Pedro. No  
cabe duda ninguna en que faltando Pablo , sn  
porción acrece á Juan y á Pedro igualmente ; 
pero esto sucede porque Juan y Pablo no  son 
conjuntos verbis, sino en la cosa; pues por ha-
ber dispuesto el testador del todo á favor de 
un tercer legatario, da á entender que quiso 
unirlos en una misma mitad. Como en el lodo 
están contenidas sus partes, Pedro, legatario 
del fundo , lo es también de la mitad dejada 
á los otros dos . luego los tres son conjuntos 
en la cosa; y el ejemplo presentado, lejos de 
ser una escepcion, entra en la regla general. 

Puede á veces suceder que el testador haya 
impuesto al colegatario que falta, alguna con-
dición ó carga que cumplir: es necesario, pues, 
averiguar si dicha carga pasa ó no al compa-
ñero con la porción destituida. El derecho ro-
mano hacia una distinción, que aun cuando no  
se halla esprcsa en nuestra legislación, nos par-
rece digna de admitirse, porque está conforme 
con los principios en que se apoya el derecho 
de acrecer. Justiniano dispuso , que cuando 
los colegatarios estuviesen conjuntos en la co-
sa , la porción del que fallara acreciese á su 
compañero contra su voluntad, pero sin carga; 
mas si se hallaban unidos re et verbis, solo 
acreciera en el caso de querer el colegatario, 
pero siempre con la carga aneja. La razón de  
esta diferencia consiste, en (pie en el primer ca-



  

   
     

   

  

     
 

 
 

  

 
   

  

    
  

 
       

     
     

  

 

 
   

   
   

 
   

  
       

   
 

     
  

    
      

   
 

 
     

       
   

  
     

      
   

    

     
   

   
     

    
 

    
  

      

     

        
 

  
     
     

 

 

   
   

 
 

  
     

 
    

 

Lorenzo Arrazola 

ACRECER (derecho de) 374 
so el colegalario está llamadodirectamente por 
el testadorá toda la cosa; de  modo, que por la 
falta del otro, mas bien conserva lo suyo sin 
disminución , que lo aumenta: es mas propia-
mente un jus non decrescendi que accrescendi. 
También se apoya en la voluntad tácita del 
testador, que dejando la misma cosa disjun-
etim, es decir, en dos oraciones, parece indicar 
que fuá su ánimo que cada uno sufriera su car-
ga  y no  la agena. Nam sí contrarium voldtat, 
dice el emperador, nulla erat dificultas con-
junctim ea disponen. C. VI, 51, de cad. toll. 
En el segundo caso, que escuandoel colegata-
rio está unido en la cosa y en las palabras , la 
parle que se le agrega , le va indirectamente 
por conducto y falta de su compañero; de con-
siguiente debe tener los mismos derechos y 
obligaciones que él. Asi como este pudo repu-
diarla, podia el colegatario no admitirla; pero 
una vez aceptada , será con las cargas que le 
impuso el testador, porque su compañero tam-
poco podia admitirla de  otro modo. 

Bástanos únicamente , para completar esta 
materia, presentar las escepciones que sufreel 
derecho de acrecer , cuando ha sido legado á 
varias personas el usufructo de una misma co-
sa. En  el legado de  propiedad hemos visto, 
que si el legatario moña después que el testa-
dor, cesaba el derecho de acrecer, porque 
trasmitía el dominioá sus herederos: en el usu-
fructo sucede lo contrario. Aun cuando el le-
gatario tallezca después de  haber obtenido el 
libre goce de su porción usufructuaria , el de-
recho que tenia no pasa á sus herederos, ni se  
consolidacon la propiedad , sino que acrece á 
los colegatarios. La Indole personal del usu-
fructo impide su trasmisión hereditaria , y es 
causa de  que se aparte de la regla general-
mente recibida. También se diferencia en que 
la  propiedad no acrece sino á los que han re-
conocido su parle : el usufructo á todos los 
colegatarios, aun cuando no la hayan admiti-
do, ó la hubieren perdido. De aquí nace aquel 
principio antiguo : usufructué non portioni, sed 
homini accrescit , el cual se funda en que el 
usufructo se constituye diariamente, y se en-
tiende legado del mismo modo; al paso que la 
propiedad solo se adquiere en el tiempo que 
puede vindicarse. V.  ísmrcre.  

ACRECER EN LOS CABIL-
DOS.  Es el derecho que en las distribu-
ciones llamadas de ínter prasentes adquiere el 
que asiste al aumento de su porción, á expen-
sas de  la parte que pierde el ausente. V.  «*-
■ILW, 

ACRECENTADO. En sentido ge-
nera!, lo mismo que aumentado; pero en el 
lenguage legal se aplica especialmente esta 
voz á los oficios públicos que se creaban , des-
pués de  haber fijado el número ordinario de  
ellos. Precisada la corona á enagenar los ofi-
cios de  procurador, escribano, relator y otros 
semejantes, se deja bien conocer que el juicio 
se fijaría, habida consideración á los rendi-
mientos del mismo oficio; lo cual pendia en 
gran parle del número de ellos en cada pue-
blo ó distrito. De aquí el fijarse aquel mo-
tivo por que las procuras, escribanías y demas 
se llamaban numerarias. Si nuevas exigen-
cias obligaban á la corona á crear nuevos ofi-
cios, estos se llamaban acrecentados. Como en 
ello se falta á una condición tácita ó espresa 
de justicia ; y como ademas el aumento de ofi-
cios aumentaba también la ambición para 
obtenerlos, robando así no pocos brazos y 
talentos á la industria, á las ciencias y á las ar-
tes, se repitieron las reclamaciones, principal-
mente de los agraviados sobre el acrecenta-
miento de oficios, y las promesas y mandatos 
de  nuestros monarcas para que no se hicie-
sen nuevas creaciones , y se consumiesen los 
acrecentados. La repetición, sin embargo, de  
estos mandatos y promesas prueban su inefi-
cacia, aunque no estinguian ni han estinguido 
la justicia de  los perjudicados. Véase sobre 
esto el lit. 7,  lib. 7 de la Nov. Recop. 

En lo antiguo solian decirse acrecentados los 
que recibían nuevas gracias 6 cargos sobre 
los que ya  tenían. V.  oricios Fimicss. 

ACREDITADO. El que merece bue-
na reputación , especialmente en materias fa-
cultativas: lo mismo que cosa probada 6 demos-
trada : si se trata de cantidades, es lo mismo 
que abonarlas ó cargarlas en cuenta : en di-
plomácia el encargado 6 agente enviado por 
una nación ó soberano á otro, y que ha sido 
recibido por este ; ó lo que es lo mismo, el en-
viado cuyas credenciales han recibido el exe-
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372 ACREEDORES 
quatw del estado ó soberano, ante el cual el 
agente debía presentarlas. 

Por las diversas acepciones de  la palabra 
acreditado, se comprenden las de  la de  acre-
ditar. V. ASEATE DIPLOMATICO, EM-
BAJADOR, EWCABCADD DE ME6OCIO», 
PLEMIPDTEKCIADIO. 

ACREEDORES. En sn sentido mas 
lato, se da  este nombre á aquellas personas 
que tienen derecho para exigir de  otro al-
guna cosa , ó el cumplimiento de alguna obli-
gación. 

Acreedor nace de  la voz latina crediíor , la 
cual á su vez fué tomada del verbo eredere, 
qne significa fiar 6 tener confianza. Esta filia-
ción de la palabra acreedor indica muy clara-
mente, que en un principio no se aplicaba 
mas que á aquellos casos en qne uno no exigia 
inmediatamente el cumplimiento de la obliga-
ción , sino que le fiaba en cierto modo á la 
buena fé del deudor. A poco se fué eslendien-
do mas allá de estos límites estrechos, com-
prendiendo toda clase de  créditos, ann aque-
llos que nacen involuntariamente , y sin que 
intervenga de  parle nuestra , muestra algu-
na de confianza en el deudor. Pero fiel hasta < 
cierto punto á su primitiva naturaleza , la pa-
labra acreedor se reservó siempre para espre- ¡ 
sar, que la persona á quien se aplicaba tenia 
á su favor una obligación. De aqui es, que todo 
acreedor supone necesariamente un deudor. 
Porque en toda obligación hay dos sugelos, 
uno activo y otro pasivo: el activo tomó el 
nombre del verbo eredere: el deudor que es 
el sugeto pasivo, lo tomó del verbo debere, por 
la necesidad ó deber en que está de cumplir 
aquello á que se ha obligado. Resulta, pues, 
que con propiedad solo se puede llamar acree-
dor á la persona que tiene á su favor una 
obligación, es decir, el derecho de exigir de  
otra alguna cosa. 

PARTE LEGISLATIVA. 

■CHADIO. 

Leyee de la» Partida». 
Id. de la Novitima Recopilación. 
Código de Comercio. 
Legislación eslrangera. 

LEYES DE LAS PARTIDAS. 

LEY B ,  TIT. 13, PAHT. f .  

Las despensas que hacen los hombres para 
enterrar los muertos, deben ser satisfechas 
de los bienes del difunto , antes de pagar nin-
guna de las mandas que dejare en su testa-
mento , ni de  las deudas que tuviere de  cual-
quiera clase que sean ; con tal que dichos 
gastos se hayan hecho mesuradamente , y en 
proporción á las facultades y calidad del di-
funto. Si hubiese bienes muebles , de  ellos se 
satisfarán antes de proceder á la venta de los 
raíces. 

LEY 10 ,  TIT. í ,  PAHT. 3. 

Cuando el rey tomare los bienes de  algunos 
por razón de yerros que hubiesen fecho , y 
después vinieren otros á facerle demanda so-
bre ellos , por deudas anteriores á aquel mal 
que cometieron , debe el rey responder fasta 
la cuantía que fuere probado que hubo de  
ellos. 

LEY 1# ,  TIT. M,  ID. 

Aun cuando generalmente el vendedor trans-
fiere al comprador el dominio de la cosa ven-
dida por la entrega que le hace de ella , no se 
verificará esta traslación , si el comprador no  
satisface el precio, ó da fiador, ó peños , ó 
estipula un plazo. Siempre que en la compra 
intervenga alguna de estas circunstancias, ó 
que el vendedor se lie en el comprador , pa-
sará á este el dominio por la tradición , aun 
cuando no haya dado el precio. 

LEY 17, TIT. t í ,  PAHT. 4. 

Los bienes parafrernales, cuya administra-
ción entrega la muger al marido , tienen tal 
privilegio como la dote. Porque asi como lodos 
los bienes del marido se hallan tácitamente hi-
potecados si enagena ó malbarata la dote , del 
mismo modo quedan obligados á responder de 
los parafrernales luego que los recibe. 

LEY 9 ,  TIT. 3 .PART.  5. 

El depósito que consiste en dinero ó cosas 
que se suelen pesar ó medir, da un privilegio 
al depositario sobre todas las deudas que deba 
el difunto. Esceptúanse los casos en que antes 
de  recibir el depósito hubiese hipotecado sus 
bienes á otro , ó la deuda fuese por razón de  
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h sepultura, ó proviniese de  un préstamo he-
cho para reponer ó componer alguna cosa y 
evitar su destrucción , 6 naciera de dote ó de 
contrato con el fisco , ó de delito que hubiese 
cometido. Sin embargo , las demas cosas que 
no se dan por cuento, peso ni medida, deben 
devolverse antes de  pagar ninguna do estas 
deudas. 

LEY « ,  Til. 8,  ID. 

E l  dueño de una casa tiene obligados al 
pago del alquiler , y de los menoscabos que 
haya causado el inquilino, todos los objetos 
que se. hallaren en ella. Esta hipoteca se en-
tiende también en los arrendamientos de  fin-
cas rústicas , respecto de aquellas cosas que 
inlrodugere el colono con sabiduría del señor. 

LEY 11 ,  TIT. 13 ,  ID. 

Ningún acreedor puede por su propia auto-
ridad prendar las cosas de su deudor, á no ser 
que este le haya concedido dicha facultad. Y 
si alguno obrase en contra de lo dispuesto , no 
solo debe tornar la prenda á su dueño , sino 
que ademas pierde la demanda que había 
contra aquel que asi prendó. 

LEY ti ,  ID. ID. 

En los peños no vale el pacto por el cnai se 
estipula , que si pasa cierto tiempo sin que el 
deudor pague la deuda, puede el acreedor 
quedarse con la cosa empeñada como si fuera 
suya. Pero si convenido fuera que pudiera te-
nerla por el precio en que la tasaran bornes 
buenos , semejante estipulación valdría. 

LEY 13 ,  ID. ID. 

La muger pnr razón de la dote tiene hipo-
teca tácita en todos los bienes del mando: 
este en los de  aquel que prometió dotar á su 
muger , aunque fuese ella misma : los huérfa-
nos menores de 25  años en los de  sus guar-
dadores ; y el fisco en los de sus administra-
dores y recaudadores. 

LEY » ,  ID. ID. 

Aun cuando el padre tiene el usufructo y la 
administración de los bienes adventicios del 
hijo,  no  los debe enagenar en ninguna mane-
ra. Y si los enagenase , quedan tácitamente 
obligados al hijo lodos los bienes del padredes-
pués de  su muerte , hasta recobrar lo que este 

malamente enagenó. Y si no bastasen los bie-
nes de este , podrá el hijo demandar los suyos 
propios de  cualquier poseedor que los tuvie-
se , siempre que no quisiere heredar ni tener 
parte en los bienes de  su padre. 

LEY ÍS ,  ID. ID. 

La cosa comprada con dinero del pupilo le 
está especialmente hipotecada , hasta que co-
bre el precio por que fué comprada. Los bie-
nes de los que deben tributos al rey , asi como 
los de sus administradores y recaudadores , se 
hallan igualmente obligados. No pesa sin em-
bargo esta obligación sobre los bienes propios 
de la muger del deudor, ni tampoco sobre 
su dote. 

LEY M,  ID. ID. 

La muger que pasa á segundasnupcias, está 
obligada á reservar para los hijos del primer 
matrimonio , las arras y donaciones queel pri-
mer marido la hubiese dado. Para seguridad 
de su cobro, tienen los hijos hipoteca tácita en 
todos los bienes de la madre. Y si esta tuviese 
la tutela de algún hijo menor , quedan hipote-
cados no solo sus bienes , sino los de aquel que 
casa con ella, hasta tanto que se nombre al 
pupilo otro tutor , y rinda sus cuentas. Los le-
gatarios tienen, por razón de sus mandas , hi-
poteca general sobre lodos los bienes del tes-
tador. Los que prestan dineros para rehacer 
una nave ,  construir una casa ó edificio, ó 
repararlo , tienen hipoteca tácita en dichos ob-
jetos, con tal que las sumas prestadas se hayan 
invertido efectivamente en ellos. 

LEY 38 ,  ID. ID. 

El  que presta dineros para reparar ó con-
servar una nave , casa , ó edificio , y evitar su 
deterioro ó destrucción , es preferido para su 
cobro á cualquier acreedor que la tuviese ya 
empeñada ; porque con los dineros que él dió, 
fué guardada la cosa , que se pudiera perder. 
Lo mismo sucedería si el préstamo se hubiera 
hecho para aprovisionar una nave,  ódar de 
comer á los marineros y gobernadores de ella. 

LEY » ,  ID. ID. 

Cuandociertas mercaderías han sido empe-
ñadas , y para guardarlas hay que pagar al-
macén , ó trasportarlas de un lugar á otro , el 
que presta los dineros para ello , es preferido 
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al acreedor anterior á que estaban obligadas. 
Esceplúanse la muger por su dote y arras , y 
el fisco por sus débitos ; ca cualquiera de es-
tos dos , si fuere anterior en tiempo , será pre-
ferido en el pago. La misma escepcion tiene 
lugar en el caso de la ley anterior. 

LEY 30 ,  ID. ID. 

El huérfano con cuyo dineroseha compra-
do alguna cosa , tiene un derecho preferente 
sobre ella , aun cuando el deudor tuviese hi-
potecados anteriormente lodos sus bienes pre-
sentes y futuros. Del mismo modo aquel que 
hubiere prestado para la compra de alguna 
cosa , con la condición de que le había deque-
dar especialmente hipotecada , es preferido á 
todos los demas acreedores. La deuda contraída 
para enterrar á un muerto , debe ser pagada 
antes de  cualquiera otra , que el difunto hu-
biere contraído en vida. 

LEY 31 , ID. ID. 

El que prueba el derecho de  prenda 6 hi-
poteca por escritura pública , es preferido al 
acreedor anterior que solo tiene un documento 
privado del deudor , b se vale de  dos testigos. 
Pero si presenta carta firmada por el deudor y 
tres testigos , siendo anterior en tiempo , será 
antepuesto al acreedor que tenga escritura 
pública. 

LEY 33 ,  ID. ID. 

El fisco, por razón de lo que se le debe, y la 
muger por su dote , son preferidos á los demas 
acreedores que tienen hipoteca tácita anterior, 
pero no á los que la tienen espresa , bien sea 
especial ó general. Si concurren dos dotes , la 
de la primera muger debe entregarse desde 
luego á sus hijos , salvo si se encontraren en 
los bienes del marido algunas cosas que per-
teneciesen á la dote de la segunda. 

LEY 31 ,  ID. ID. 

Estando una cosa empeñada á dos , todavía 
puede el dueño empeñarla á un tercero , de  
modo que cscluya al segundo, viniendoá ocu-
par el lugar del primero. Esto se verificará, 
cuando el tercero dió los dineros con intención 
de que fuese pagado el primer acreedor, y asi 
sucedió en efecto ; y ademas estipulóque habia 
de pasar á él el derecho que aquel tenia. Mas 
el segundo á quien estaba empeñada la cosa, 

pagando al tercero �lo que dió , sin necesidad 
de  pacto alguno , adquirirá todo su derecho. 

LEY 41 . ID. ID. 

El acreedor que tiene á su favor una prenda, 
en cuya constitución intervino el pacto de  que 
pudiera venderla pasado cierto dia , tiene fa-
cultad para hacerlo. Antes deberá avisar al 
dueño ; y si no le paga , procederá á la venta 
en pública almoneda, 

LEY 43 ,  ID. ID. 

Si el peño se hubiese celebrado simple-
mente sin decir nada de venta, el acreedor 
deberá avisar al deudor ante homes buenos, 
para que libre la cosa empeñada ; y si noqui-
siese , y pasaren 12 dias si es cosa mueble , y 
30  si fuere raiz , podrá venderla. Suele algu-
nas veces ponerse el pactodeque el acreedor no 
tenga facultad de vender la prenda : esto, sin 
embargo, no impedirá, que avisando al deudor 
por tresveces consecutivas, y pasandodos años 
después , no esté autorizado para venderla. 

LEY 44 ,  ID. ID. 

El que tiene una cosa en prenda, no  puede 
comprarla sin el consentimiento del señor. Pe-
ro si puesta en almoneda, no pareciere compra-
dor, bien podrá pedir al juez, que se la adjudi-
queen cuanto vale ; y si no basta á cubrir toda 
la deuda , se le reserve su derecho por la can-
tidad restante. 

LEY 11, TIT. 14, ID. 

Los acreedores á quienes el deudor no ha 
obligado sus bienes , sino solamente recono-
cido sus deudas por cartas ante testigos, 6 en 
juicio, se llaman personales. El que de estos 
demandare el pago en juicio , y obtuviere pri-
mero sentencia, será pagado antes que los 
otros , aunque el su debdo fuese el postrimero. 
Mas si todos los demas 6 parte de ellos , de-
mandasen su debdo otrosí por juicio , é fuese 
dada sentencia contra el debdor á un tiempo 
por todos, deben compartir á prorata los 
bienes del deudor. 

LEY 1S, ID ID. 

Las deudas que proceden de depósito , de-
ben pagarse antes que todas las demas , á las 
cuales el deudor no hubiese obligado sus b ie -
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nes. Y esto se entiende aun cuando estas últi-
mas sean mas antiguas. 

LEY 14 ,  ID. ID. 

Llanamente deben los hombres demandar 
los unos á los otros susdeudas, y ningunodebe 
por sí, sin mandato del juez, apremiar al deu-
dor en su persona ni en sus bienes. Y si alguno 
hiciese lo contrario , apremiando por sí mismo 
á su deudor , y en su virtud cobrare el debdo, 
débelo tornar, y perder su derecho; y si le 
prendare por fuerza , debe tornar la prenda 
doblada, y hasta que la vuelva , no será oido 
sobre la reclamaciónde su crédito. 

LEY 7 ,™.  15, ID. 

Cuando el deudor condenado en juicio á 
pagar ciertas deudas , enagena sus bienes , los 
acreedores que se sientan perjudicados por tal 
eoagenamiento , lo pueden revocar desde el 
dia que lo supiesen fasta un año. Y lo mismo 
seria , si el deudor diese en vida ó mandase 
en testamento alguna cosa suya á otro. Pero 
si la vendiese , empeñase ó diese en dote , solo 
tendrá lugar la revocación , cuando el que la 
recibiese supiera que el deudor obraba mali-
ciosamente. 

LEY 8 ,  ID. ID. 

Cuando uno compra algo de un deudor, 
á pesar de  la prohibición de  los acreedores, 
pueden estos revocar la enagenacion á falta de  
bienes. 

LEY 9 ,  ID. ID. 

Cuandoel deudor paga á uno de los acree-
dores antes de  la ejecución, ó de haber hecho 
cesión de bienes , el hecho es válido ; pero si 
paga después , los demas acreedores podrán 
pedir que se torne aquello á la masa común, y 
se  parta entre todos. 

LEY 10 ,  ID. ID. 

Cuando el deudor huye de la tierra por no 
poder pagar , y uno de los acreedores lo per-
sigue , puede retener para sí aquello que le 
fallaren por razón de su debda. E non es teni-
do  de  recodir con ello á los otros debdores. 

LEY 11 , ID. ID. 

La  cosa enagenada maliciosamente debe ser 
tornada con los frutos que habia á la sazón que 

la enagenó el deudor , y con los que produge-
re desde el dia de la demanda, hasta la senten-
cia. Mas los frutos que hubiere producido des-
de el momento de la enagenacion hasta el de 
la demanda , pertenecen al comprador. 

LEY M , ID. ID. 

Los perdones que conceden los hombres á 
sus deudores , para engañar á aquellos á quie-
nes deben , no son válidos , si los favorecidos 
son sabedores del engaño. 

LEY 8 ,  TIT.6 .PART.  6. 

Las despensas que el heredero face en razón 
de  soterrar aquel cuyo heredero es , é las que 
ficiere derechamente en otra cualquier mane-
ra , non es tenido de las contar nin escribir en 
el inventario. 

LEY 14.TIT. 10,  PART. 7. 

El acreedor que toma por fuerza de casa de 
su deudor alguna cosa para que le sirva de 
prenda, si habia en ella algún derecho, lo de-
be perder ; y si no lo habia , debe tornar lo 
que tomó , y ademas pierde el deudo que te-
niaá su favor. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY6,T1T. M.LIB.  10. 

D.  Felipe II en Madrid 4 9 de Mano de 1594. 

En los frutos de las tierras sean preferidos 
los dueños por sus rentas á todos los otros 
acreedores de  cualquier calidad que sean. 

LEY 5 ,TIT .  24 ,  ID. 

Cédula deD.  Felipe IV de 15 de Diciembre de 1636. 

Los contratos y obligaciones que se escri-
bieren en escritos privados , pero siendo del 
papel sellado que corresponda á la calidad y 
cantidad del negocio, tienen prelacion á todos 
los créditos personales y quirografarios que es-
tén escritos en papel común y sin sello , gra-
duándolos después de las escrituras públicas, 
y dándoles lugar entre sí conforme á su ante-
lación , sin que por esto sea visto dar á las 
dichas cédulas y escritos privados , mas fuer-
za, fé ni autoridad de la que por derecho tie-
nen y deben tener. 
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CODIGO DE COMERCIO. 

L1B.3, TIT. 1 ,  ART. «96. 

Cuando las naves sean ejecutadas y vendi-
das judicialmente para pago de  acreedores, 
tendrán privilegio de prelacion las obligacio-
nes siguientes , por el órden con que se de-
signan. 

1 /  Los créditos de  la real hacienda. 
2.* Las costas judiciales del procedimiento 

de  ejecución y venta de la nave. 
3.* Los derechos de pilolage , toneladas, 

ancorage y demas de puerto. 
4?  Los salarios de los depositarios y guar-

dianes de  la embarcación , y cualquier otro 
gasto causado en su conservación desde su en-
trada en el puerto hasta su venta. 

5.a El alquiler del almacén donde se ha-
yan custodiado los aparejos y pertrechos de la 
nave. 

6.a Los empeños y sueldos que se deben al 
capitán y tripulación en su último viaje. 

7 .a Las deudas inescusables que en el úl-
timo viaje haya contraido el capitán en utili-
dad de la nave , en cuya clase se comprende 
el reembolso de los efectos de  su cargamento, 
que hubiese vendido con el mismo objeto. 

8.a Lo que se deba por los materiales y 
mano de obra de la construcción de la nave, 
cuando no hubiere hecho viaje alguno ; y si 
hubiere navegado, la parte del precio que aun 
no esté satisfecha á su último vendedor , y las 
deudas que se hubieren conlraido para repa-
rarla, aparejarla, y aprovisionarla para el 
último viaje. 

9 /  Las cantidades tomadas á la gruesa, 
sobre el casco , quilla , aparejos , pertrechos, 
armamento y apresto antes de la última salida 
de la nave. 

10.  El precio del seguro hecho para el 
último viaje sobre los mismos objetos. 

11 .  La indemnización que se deba á los 
cargadores por valor de los géneros cargados 
en la nave, que no se hubieren entregado á los 
consignatarios, y la indemnización que les 
corresponda por la avería de  que sea respon-
sable la nave. 

ART. «97. 

Cuando el producto de la venta no sea sufi-

ciente para pagar todos los acreedores, se 
guardará el órden que indica el artículo ante-
rior ; pero los que sean de una misma clase, 
serán satisfechos á prorata. 

LIB. i,  TIT. 3 ,  ART. t036. 

Todo acto de dominio y administración que 
haga el quebrado sobre cualquier especie y 
porción de sus bienes , después de la declara-
ción de quiebra , y los que haya hecho poste-
riormente á la época á que retrotraigan los 
efectos de dicha declaración , son nulos. 

ART. 1038. 

Las cantidades que el quebrado haya satis-
fecho en dinero , efectos , ó valores de crédito 
en los 15  dias precedentes á la declaración 
de quiebra por deudas ú obligaciones directas, 
cuyo vencimiento fuese posterior á esta, se 
devolverán á la masa por los que los perci-
bieron. 

ART. 1989. 

Se  reputan fraudulentos, y quedarán inefi-
caces de derecho con respecto á los acreedores 
del quebrado, los contratos celebrados por esta 
en los 30  dias precedentes á su quiebra, qne 
sean de las especies siguientes : 

1 .a Todas las enagenaciones de bienes in-
muebles hechas á título gratuito. 

2.a Las constituciones dótales hechas de 
bienes propios á sus hijos. 

3.a Las cesiones y traspasos de bienes in-
muebles hechos en pago de deudas no  venci-
das al tiempo de declararse la quiebra. 

4.a Las hipotecas convencionales estable-
cidas sobre obligaciones de fecha anterior que 
no tuviesen esta calidad , ó sobre préstamo 
de dineros ó mercaderías , cuya entrega no se 
verificase de presente al tiempo de otorgarse 
la obligación ante el escribano y testigos que 
intervinieron en ella. 

ART. 1040. 

También se comprenden en las disposiciones 
del artículo anterior , las donaciones entre vi-
vos que no tengan el carácter de remunerato-
rias otorgadas después del último balance , si 
de este resultaba ser inferior el pasivo del que-
brado á su activo. 

ART. tO4t. 

Podrán anularse á instancia de los acreedo-
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res, mediante la prueba de haberse obrado en 
fraude de sus derechos: 

1 .* Las enagenaciones á titulo oneroso de 
bienes raices, hechas en el mes precedente á 
la declaración de quiebra. 

2.* Las constituciones dótales ó reconoci-
miento de capitales hechos por un cónyuge 
comerciante en favor de otro cónyuge, en los 
seis meses precedentes á la quiebra, sobre 
bienes que no fuesen inmuebles de  abolengo, 
ó los hubiere adquirido ó poseido de antemano 
el cónyuge en cuyo favor se haga el reconoci-
miento de dote ó de capital. 

3.* Toda confesión de recibo de  dinero ó 
deefectos á título de  préstamo, que hecha seis 
meses antes de  la quiebra en escritura públi-
ca, no se acreditare por la fé de entrega del 
escribano , ó habiéndose hecho por documento 
privado , no constare uniformemente de los li-
bros de  los contrayentes. 

i .*  Todos los contratos, obligaciones y 
operaciones mercantiles del quebrado que no 
sean anteriores de mas de 10  dias á la de-
claración de la quiebra. 

ART. tota. 

Todo contrato hecho por el quebrado en los 
cuatro años anteriores á la quiebra, en que se 
pruebe cualquiera especie de suposición ó si-
mulación hecha en fraude de sus acreedores, 
se podrá revocar á instancia de estos. 

UB. ♦, TIT. 8, ART. nú. 

Se  declaran pertenecer especialmente á la 
clase de acreedores de dominio , respecto á las 
quiebras de los comerciantes : 

1 .’ Los bienes dótales que se conservaren 
en  poder del marido, de  los que la muger hu-
biese aportado al matrimonio , constando su 
recibo por escritura pública , de que se haya 
tomado razón en el registro de la provincia. 

2 .  * Los bienes parafernales que la muger 
hubiese adquirido por título de  herencia , le-
gado ó donación , ya  se hayan conservado en 
Ja forma que los recibió , ó ya se hayan sub-
rogado ó invertido en otros, con tal que se 
haya cumplido la misma formalidad en las es-
crituras por donde conste su adquisición. 

3 .  ° Cualquiera especie de bienes y efectos 
que  se  hubieren dado al quebrado en depósi-

roMO i .  

to , administración , arriendo, alquiler ó usu-
fructo. 

4 .’ Las mercaderías que tuviera el que-
brado en su poder , por comisión de compra, 
venta, tránsito ó entrega. 

5.* Las letras de cambio ó pagarés que se 
hubieren remitido a) quebrado para su co-
branza , sin endoso ó espresion de valor'que 
le trasladara su propiedad , y las que hubiese 
adquirido por cuenta de otro libradas ó en-
dosadas directamente en favor del comitente. 

6.° Los caudales remitidos al quebrado 
fuera de cuenta corriente para entregarlos á 
persona determinada, en nombre y por cuenta 
del comitente , ó para satisfacer obligaciones, 
cuyo cumplimiento estuviese designado al do-
micilio del quebrado. 

7 .’ Las cantidades que se estuvieren de-
biendo al quebrado por ventas que hubiere 
hecho de cuenta agena , y las letras ó pagarés 
de la misma procedencia que obren en su 
poder , aunque no estén eslendidas erf favor 
del dueño de las mercaderías vendidas, siem-
pre que se pruebe que la obligación procede 
de ellas , y que existían en poder del quebrado 
por cuenta del propietario , para hacerla efec-
tiva y remitirle los fondos á su tiempo; lo 
cual se presumirá de derecho, si no estuviese 
pasada la partida en cuenta corriente entre 
ambos. 

8.° Los géneros vendidos al quebrado á 
pagar de contado , cuyo precio ó parle de él 
no hubiere satisfecho, ínterin subsistan emba-
lados en los almacenes del quebrado , ó en los 
términos que se hizo la entrega , y en estado 
de dislinguirse específicamente por las marcas 
y números de los fardos ó bultos. 

9.* Las mercaderías que el quebrado hu-
biere comprado al fiado, mientras no se le hu-
biese hecho la entrega material de ellas en sus 
almacenes, ó en el parage convenido para ha-
cerla , ó que después de  cargadas de orden 
y por cuenta y riesgo del comprador, se le hu-
biesen remitido las cartas de porte ó los co-
nocimientos. 

ART. ItlB. 

Devueltos los bienes á sus dueños , serán 
pagados con preferencia los acreedores privi-
legiados con hipoteca legal ó convencional, 
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graduándose el lugar de su prelacion por el 
de la fecha de cada privilegio, sin perjuicio de 
lo dispuesto en cuanto á las naves por el ar-
tículo 596 de  este código , y de lo que pre-
vienen las leyes comunes sobre los créditos 
alimenticios y refaccionarios que no procedan 
de operaciones mercantiles. 

ART. 1116. 

En la clase de  acreedores hipotecarios en-
trará en su lugar y grado la muger del que-
brado por los bienes dótales consumidosó ena-
genados al tiempo de la quiebra , y las arras 
prometidas en la escritura dolal, que no esce-
dan de la lasa legal. 

ART. 1118. 

Los acreedores con prenda entrarán en la 
clase de hipotecarios, en el lugar que les cor-
responda , según la fecha de su contrato , de-
volviendo á la masa las prendas que tuvieren 
en su poder. 

ART. 11». 

Cuando los acreedores hipotecarios no que-
den cubiertos de  sus créditos con los bienes 
que les estuvieren respectivamente hipoteca-
dos, serán considerados en cuanto al escóden-
te como acreedores escriturarios. 

ART. 11M. 

Después de  los acreedores hipotecarios si-
guen en el órden de prelacion, los que lo sean 
por escritura pública, por el órden de sus 
fechas. 

ART. im.  

En cuarto lugar vienen todos los demas 
acreedores por letras de  cambio , pagarés , li-
branzas, simples recibos, cuentas corrientes, 
ó cualquier otro título que no dé preferencia. 
Estos se dividirán el haber restante , sueldo ó 
libra, es decir, á prorata, sin distinción de 
fechas. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

Al tratar de las disposiciones del derecho 
romano sobre los acreedores , y sus diferentes 
clases , nos ocuparemos únicamente de la le-
gislación de los emperadores, especialmente 
la consignada por Jusliniano, dejando aparte 
aquellos tiempos de la república , en que el 

i deudor se mancipaba al acreedor, y podia ser 
vendido por este, como un esclavo, á la otra 
parte del Tiber. La razón es , que habiéndose 
copiado en nuestras leyes de  Partidas las dis-
posiciones mas principales del derecho justi-
nianeo , su estudio y conocimiento es el que 
verdaderamente nos interesa, como fuentes de 
donde se deriva el nuestro. La legislación ro-
mana reconocía acreedores de dominio, ex jure 
dominii, y acreedores hereditarios, ex jure ere-
diti ; los cuales ocupaban justamente el primer 
lugar, porque no entrando á concurrir con los 
demas acreedores, no podia, respecto de ellos, 
existir ninguna cuestión de prelacion. Eran 
acreedores de dominio todos los que tenían un 
derecho »n re , sobre alguna cosa que poseia el 
deudor , pero cuya propiedad les pertenecía; 
y de consiguiente podían entablar la reivindi-
cación, para que volviera á su poder. Tales 
eran: 1 .a El deponente, comodante y arren-
dador, que conservaban el dominio de la cosa 
depositada , prestada , ó arrendada á otro. 
2.’ El vendedor que no recibió el precio del 
comprador , siempre que no le hubiese fiado, 
fr. 19 , 53, D.  XV11I. 1 . 3.* La muger casada, 
por razón de los bienes dótales y parafrerna-
les que se conservan en especie. Const. 29, 30, 
C. V.  12. 4.” El que tenia un derecho de hi-
poteca concedido por el anterior propietario, 
antes de que aquella cosa perteneciese al nue-
vo deudor. En este caso podia perseguir la 
cosa hipotecada, y hacerse cobro con ella, sin 
concurrir con los demas acreedores, puesto que 
él no lo es del deudor. 12, G. VIII, 18. 

Llámanse acreedores ex jure credili, los del 
difunto que nombró por heredero al deudor 
común. Dichos acreedores , para no concurrir 
con los del heredero , podían pedir la sepa-
ración de bienes del difunto, en cuyo caso 
eran pagados con preferencia á los de  aquel. 
D.  XLII , 6 .  

Conocidas ya estas dos clases de  acreedo-
res , en los cuales no podia tener cabida la 
cuestión de graduación y órden con que de-
ben hacerse los pagos , que es la verdadera 
dificultad de esta materia; lodos los demás se 
dividían en reales y personales , ó de  otro 
modo, en hipotecarios y quirografarios. Co-
mo las hipotecas son una garantía especial 
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que se procura el acreedor para mayor segu-
ridad de  su crédito , todas fueron convencio-
nales en un principio; pero la ley, atendiendo 
á la debilidad de ciertas personas , vino á su 
socorro , é introdujo en su favor las hipotecas 
tácitas. No contenta con esto ,  observó que 
ciertas deudas reconocían una causa mas dig-
na de  favor que otras , y llevada del noble 
alan de no  cegar estas fuentes de humanidad 
y compasión , les confirió un privilegio de pre-
lacion. 

Vemos , pues , que las principales diferen-
cias entre las hipotecas y los privilegios , con-
sisten en que aquellas se dan á las personas; 
estos á las deudas : las primeras confieren un 
derecho real; los segundos personal ; las hi-
potecas se cuentan por su fecha respectiva; 
los privilegios por el favor de la causa. Las 
deudas dignas de obtener un privilegio, po-
dían ser hipotecarias ó comunes , por cuya ra-
zón los privilegios recaían, tanto en los acree-
dores quirografarios, como en los hipotecarios. 
El  privilegio por sí solo no daba preferencia 
sobre las hipotecas , sino únicamente sobre los 
acreedores personales. Solo una escepcion se 
encuentra en toda la legislación romana á fa-
vor de los gastos del funeral del difunto, cuya 
causa pareció tan sagrada, que siendo un cré-
dito personal , se le concedió el privilegio sin-
gular de anteponerse á tes mismos hipoteca-
rios de  cualquier clase que fuesen. 

Este sistema que acabamos de presentar en 
globo, ha sido trasladado en su esencia y casi 
entero á nuestra legislación. Como la base en 
que descansa es la misma , y tes detalles muy 
idénticos , nos reservamos el hablar con mas 
especialidad en la parle doctrinal, para evitar 
repeticiones inútiles y fastidiosas. Sin embar-
go  , el que quiera hacer el cotejo con las fuen-
tes de  donde ha sido tomado, puede consultar 
los siguientes testos: C. Vil, 73, de priv. fitei. 
C. VII, 74 ,  id. 75, C. VIII, 18, C. VIH, 15, 
Nov. 91 ,  6 ,  1 ,  Nov. 93 , C. 3 ,  D.  XXIII , 3, 
D. XLU, 5, D.  XLI1, 8,  D.  XLIX, 14.  La di-
ferencia mas capital que existe entre el dere-
cho romano y el nuestro , tiene lugar en tes 
quirografarios privilegiados. El primero reco-
noce un  número considerable de estos acreedo-
res que  tienen un privilegivm erigendi, que les 

confiere un derecho de  prelacion sobre lodos 
tes quirografarios ó personales comunes. En 
esta clase se cuentan el que prestó su dinero 
para construir una nave , edificar de nuevo ó 
comprar un inmueble; el que ha depositadosu 
dinero en casa de un banquero; tes pródigos, 
imbéciles y locos, pues la ley no concedía hipo-
teca mas que á tes menores. A muchos de es-
tos acreedores ha concedido nuestro derecho 
hipoteca tácita; de modo, que en la clase de  
personales privilegiados sote queda uno ,  el 
deponente de  aquellas cosas que se dan por 
número , peso y medida. 

La legislación francesa se aparta bastante 
del derecho romano , y del nuestro , que se 
halla basado en los mismos fundamentos. Co-
mo el entrar en pormenores nos obligaría á 
ser muy difusos , indicaremos ligeramente las 
diferencias mas capitales. El derecho francés 
distingue absolutamente los privilegios de  las 
hipotecas , con las cuates jamás concurren, 
dividiendo tes acreedores en tres solas clases: 
privilegiados, hipotecarios y quirografarios. 
Sienta también un principio muy diferente de  
las disposiciones romanas, que tiene mucha 
aplicación en esta materia , y del cual se de-
ducen infinitas consecuencias. Este principio 
es que tes muebles no son susceptibles de  hi-
poteca : en Franco le» tneubles n'ont pa» de 
tuite par hipoteque. Los privilegios se dife-
rencian también en que no  son meramente 
personales , sino que producen un derecho 
real, sin necesidad de que haya hipoteca tá-
cita ni espresa. Pero se otorgan 1omismo que 
entre nosotros á la naturaleza de la deuda , y 
de  consiguiente no  se colocan por el orden de 
fechas , sino por el mayor ó menor favor de 
su causa. La graduación que se observa para 
el pago, es la siguiente: primero vienen los 
acreedores privilegiados , no por antigüedad 
de créditos , sino por el favor de su origen: 
después los hipotecarios por órden de fechas; y 
en último lugar, tes quirografarios sin distin-
ción de tiempos , concurriendo todosá prorata. 

En la graduación de tes acreedores privi-
legiados, es donde está la dificultad. Esto* 
pueden dividirse en dos clases, pues otros 
tantos son los privilegios que reconoce la ley: 
1.* Acreedores que tienen privilegio general 
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sobre los muebles y sobre los inmuebles. 
2.a Acreedores que tienen privilegio especial 
sobre algunos muebles, 6 sobre ciertos inmue-
bles. La ley da un privilegio general sobre los 
muebles y sobre los inmuebles á los crédi-
tos siguientes: gastos de  justicia, funera-
rios , de última enfermedad , salarios de  los 
criados por el año vencido y lo que se les 
deba del corriente , y las subsistencias fiadas 
al deudor y su familia en los seis últimos me-
ses para los mercaderes á la menuda, y du-
rante un año para los mercaderes por ma-
yor. Dichos acreedores equivalen á los que 
nosotros llamamos singularmente privilegia-
dos , pues son pagados con preferencia á los 
demas , primero sobre los bienes muebles , y 
no bastando su producto, sobre los inmue-
bles, postergando aun á los que tienen un 
privilegio especial. 

En los privilegios especiales sobre los mue-
bles y sobre los inmuebles , cuya enumera-
ción puede verse en el tít. 18  del lib. 3.’ del 
Cód. Civ. , arts. 2102 y 2103 , no fija el le-
gislador el órden que deben guardar cuando 
concurran unos con otros. Este silencio da lu-
gar á que reine una variedad estremada de 
opiniones , y cada autor presente su sistema. 
Quién da la preferencia al acreedor que po-
see una prenda sobre todos los demas : quién 
al que ha hecho gastos para la conservación 
de la cosa: otros prefieren al arrendador: 
otros al vendedor que no  ha sido pagado. Se-
ria ageno de nuestro propósito examinar los 
fundamentos en que cada uno se apoya, y que 
el estudioso puede consultar en los comenta-
ristas célebres, como Duranton , Persil , Ter-
rible, Troplong, Merlin y otros. 

Tras de  los acreedores privilegiados vienen 
los hipotecarios; pero aqui no reina tanta os-
curidad , pues existe una guia cierta , que es 
la fecha de  cada hipoteca. El derecho francés 
admite también las hipotecas tácitas, pero 
ninguna de  ellas es privilegiada. Gozan de 
esta hipoteca tácita ó legal : 1.* las mugeres 
casadas en todos los bienes de  su marido: 
2.® los menores en los de sus tutores ; y 3.® el 
estado y los establecimientos públicos en los 
de  sus recaudadores y administradores res-
ponsables. 

El designar las formalidades á que debed 
someterse los privilegios y las hipotecas para 
producir su efecto en juicio, lo reservamos 
para cuando hablemos de las bases del sis-
tema hipotecario. V.  niMrm. 

Los códigos de  las Dos Sicilias , de  Cerde-
ña y de  Luisiana , admiten con muy cortas 
diferencias el sistema francés. Pero el código 
de Holanda publicado en 1834 , vuelve á dar 
cabida á las máximas de derecho romano. 
Sienta por regla general que los privilegios 
solo dan preferencia sobre los acreedores qui-
rografarios ; de modo , que la prenda y la hi-
poteca vencen á los privilegios. Introduce tam-
bién la novedad de abolir las hipotecas le-
gales , judiciales y generales , no quedando 
en vigor y fuerza mas que las que han sido 
espresamente estipuladas, y contienen una 
designación especial de bienes. 

PARTE DOCTRINAL. 

■VHABl*. 

Ssc. 1. De loe acreedores en general, y fun-
damento de sus derecho». 

SBC. II.  De los acreedores reales y persona-
les, y sus diferencias. 

Ssc. III. Diferentes especies de acreedores 
reales. 

§.  1 .a Acreedores de dominio. 
§.  2.a Acreedores pignoraticios. 
§. 3.a Acreedores hipotecarios. 

Scc. IV. De los acreedores personales. 
SBC. V.  De los arceedores privilegiados y no 

privilegiados. Carácter del privi-
legio. 

Sec. VI. De los acreedores hereditarios y tes-
tamentarios. 

Szc. VIL Graduación y órden de preferencia 
de los acreedores. 

§.  1 .a Acreedores singularmente privi-
legiados. — Clase 1 .a 

§.  2.a Acreedores hipotecarios privile-
giados. — Clase 2.a 

§.  3.a Acreedores hipotecarios simples.— 
Clase 3.a 

§.  4 .a Acreedores personales privilegia-
dos.—Clase 4 .a 
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§.  5.* Acreedores meramente personales 

ó comunes.—Clase 5 /  
Ssc. VIH. De los acreedores mercantiles. 

§.  1.’  Acreedores de dominio. 
§. 2.’ Acreedores hipotecarios. 
§. 3.’ Acreedores escriturarios y comu-

nes. 
Sre. IX. De los derechos de los acreedores. 

§.  1.* Derecho de vender los bienes del 
deudor. 

§. 2.® Derecho de revocar los actos co-
metidos en fraude suyo. 

§. 3.* Derecho de subrogarse los unos en 
lugar de los otros. 

SECCION I. 

M IOS ACREEDORES EN GENERAL, Y FUNDA-

MENTO DB SUS DERECHOS. 

De la definición que al principio de  este 
artículo hemos dado de la palabra acreedor, 
se deduce, que siendo una persona la que es-
tá ligada á él , su acción debe dirigirse contra 
ella, y por consiguiente es en su esencia per-
sonal. 

Verdad es ,  que si el deudor se niega al 
cumplimiento de aquellas cosas que su obli-
gación le impone, el acreedor puede deman-
darlo en juicio , basta hacer que se vendan 
sus bienes, y reintegrarse con su producto 
de  las sumas que se le deban. Pero esta fa-
cultad no  es mas que una consecuencia del 
principio de justicia general , que dice : que 
aquel que contrae una obligación , obliga to-
dos sus bienes al resultado de su compromiso. 
Principio, no  solo de  derecho civil, sino del 
mismo derecho natural , que prescribe la fiel 
observancia de  los pactos y obligaciones , sin 
enya seguridad no se aventurarían los hom-
bres á contratar ni á liarse los unos de los 
otros. Por su influjo, y á su benéfico amparo, 
se  establecen esas relaciones infinitas, que 
apoyadas en el crédito personal, procuran una 
de  las grandes ventajas del estado social, fa-
vorecen el desarrollo de  la industria, y alien-
tan el curso progresivo de la civilización. El 
ha  sido reconocido y consagrado hasta en los 
pueblos bárbaros , si bien con la rudeza pro-

pía de las costumbres y sentimientos de una 
época semi-salvage. El acreedor tenia sobre 
la persona de su deudor derechos exorbitan-
tes que lo autorizaban para cargarlo de  ca-
denas , venderlo y hasta matarlo, si retardaba 
demasiado pagar sus deudas. Las legislacio-
nes modernas., acercándose mas al verda-
dero estado natural, que tanto mas se conoce, 
cuanto mas perfección adquiere la razón hu-
mana , han proclamado que la persona del 
hombre es sagrada , su libertad inestimable, 
y por tanto no puede servir de  objeto de res-
cate ni compensación por sus obligaciones pe-
cuniarias. Por el contrario , los bienes son de 
índole propia y acomodada para responder á 
esta clase de  compromisos : á ellos , pues, en  
último recurso tiene derecho el acreedor que 
estipuló á su favor una obligación, contando 
con la buena fé desu deudor, y también con 
su fortuna. Esta regla general que consagra el 
respeto debido á la dignidad del hombre, no 
debe estenderse hasta servir de escudo á la in-
moralidad ó mala fé de los deudores. Siempre 
que estos dejen de cumplir sus empeños por 
una conducta culpable, ó por alguna falta gra-
ve , que pueda serles imputable, se colocan en 
una posición desventajosa, y dan motivos para 
que la ley autorice contra ellos medidas coer-
citivas que presten nueva fuerza á las obliga-
ciones, y aseguren su cumplimiento. La mora-
lidad y la fé pública ultrajadas , pueden re-
comendar algunas escepciones á la regla ge-
neral. Sin embargo , el determinar hasta qué 
punto debe atenderse á la libertad del indi-
viduo y á los derechos de la propiedad, para 
conciliar sus justas exigencias, es un problema 
importante que recibirá el debido esclareci-
miento, cuando se trate de la prisión por deu-
das. Entretanto, sépase que entre nosotros la 
legislación vigente es , que ningún acreedor 
puede encarcelar á su deudor por deudas ci-
viles, que no procedan de delito ó cuasi delito. 

SECCION II. 

DB LOS ACREEDORES REALES Y PERSONALES, Y 

SUS DIFERENCIAS. 

El principio arriba esplicado, el que se obli-
ga , obliga todos sus bienes, no bastó á tranqui-
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lizar los ánimos de los acreedores, luego que 
los negocios y relaciones sociales se complica-
ron: temieron aquellos que las obligaciones del 
deudor pudieran aumentarse hasta tal punto, 
que su fortuna fuera insuficiente á cubrir el 
importe total. En medio de esta ansiedad pro-
curaron proporcionarse una garantía mas es-
pecial, que los pusiera á cubierto de toda 
contingencia, adquiriendo un derecho sobre 
ciertos bienes del deudor, afectos espresamen-
te á responder de su crédito. El deseo de ma-
yor seguridad hizo nacer la prenda y la hi-
poteca, y con ellas la división mas importante 
de  acreedores, en reales y personales. Intere-
sa mucho fijarse bien en esta división capi-
tal, y estudiar las diferencias < ue separan á 
unos acreedores de los otros. Son acreedores 
reales, aquellos que han obtenido un derecho 
real sobre lodos ó algunos de los bienes del 
deudor, para mayor seguridad de su crédito. 
Son acreedores personales aquellos que no 
han pactado garantía especial , y por consi-
guiente solo conservan contra el deudor la ac-
ción personal que les da su obligación. En la 
sección anterior hemos visto que estos acree-
dores personales pueden en último resultado 
dirigirse contra los bienes de  su deudor; pero 
aquí es cabalmente donde se dejan sentir las 
diferencias que los distinguen de los acreedo-
res reales. El acreedor personal solo puede 
obrar contra los bienes de su deudor, en ra-
zón de la persona con quien contrajo , como 
accesorios de  ella; de modo que su acción 
tendrá que limitarse á los bienes presentes 
que aquel posea en la actualidad, y de ningún 
modo podrá estenderse á los que ya hubiese 
enagenado. Por el acto de la enagenacion se 
rompe el lazo de  unión entre el dueño y sus 
cosas, que pasan ya á ser propiedad de  otro: 
folla, pues, la razón, el intermedio , por el 
eual podía el acreedor entablar contra ellas 
su reclamación. El acreedor real tiene un de-
recho sobre la cosa empeñada para seguridad 
de  su crédito, independiente de la persona; 
derecho que la sigue á todas partes , y que 
por consiguiente no la sustrae á su acción, 
aun ouando el deudor la haya enagenado. 
Por este motivo los acreedores roas precavi-
dos y vigilantes no se contentaron con la ga- 1 

ranlía general que ofrece el derecho , sino 
que se proporcionaron una prenda especial, 
según el sabido axioma , plus cautionü eet in  
re, quam tn persona. La entrega de  la pren-
da ,  particularmente si consistía en bienes 
raíces , ocasionaba gravísimos inconvenientes 
al fomento de la agricultura y mejora de  las 
fincas; por cuya razón se acordó el medio 
mas espedilo de  que permaneciesen obligadas 
sin necesidad de tradición, por solo el conve-
nio y voluntad de las parles. De aquí provi-
no la división de  los acreedores reales en pig-
noraticios é hipotecarios. Si la cosa se entre-
gabaal acreedor, se llamaba prenda : si la re-
tenia en su poder el deudor , hipoteca. 

La segunda diferencia importante qne exis-
te entre los acreedores reales y personales es, 
que los primeros deben ser preferidos á los 
segundos, aun cuando sus créditos sean pos-
teriores. Verdad es que puede hacerse á esta 
regla una objeción , que deslumbre á prime-
ra vista. Los acreedores personales pueden 
oponer á los hipotecarios, que si invocan á 
su favor los derechos de una convención par-
ticular, ellos se apoyan en una disposición de  
la ley, fundada en máximas de justicia , que 
no puede ser de  menos fuerza. Si lodos los 
bienes de una persona son responsables de  las 
deudas que contraiga, ¿por qué le ha de  ser 
lícito hipotecarlos á un tercer acreedor en per-
juicio de los anteriores, que descansaban en 
su buena fé y en la garanda de la ley ? Seme-
jante argumento, que peca por probar dema-
siado, fácilmente viene á tierra. Porque si bien 
el principio general que invocan es de eterna 
justicia, también lo e s ,  que habiéndose ellos 
fiado en el crédito personal del deudor, solo 
los bienes que este posea al tiempo de la re-
clamación, son los obligados. Nada le ha  im-
pedido que pudiera enagenar ó disminuir su 
patrimonio por cualquier causa; de  consi-
guiente, los hipotecarios á cuyo favor ha  cedi-
do el dueño una parle de su propiedad , tie-
nen un derecho preferente. Adquiere esta ra-
zón mucha mas fuerza , si se atiende , á que 
bajo este concepto conlrageron los últimos sus 
créditos , á lo cual tal vez no hubieran con-
descendido sin la seguridad particular de la 
hipoteca; al paso que los acreedores persona-
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les solo á sí mismos deben imputarse el no 
haber llevado tan lejos su previsión. 

De aquí resulta como tercera diferencia, que 
los hipotecarios cuentan la antigüedad de su 
derecho por la fecha de sus respectivos crédi-
tos ; al paso que los personales 6 comunes son 
pagados á prorala, sin distinción. Dos son las 
razones que apoyan esta disposición general; 
la primera tomada de la'naturaleza misma de 
ambas obligaciones; la segunda de  la utili-
dad pública. 1.a Puesto que los acreedores 
personales se abandonan á la buena fé del 
deudor, y solo contratan en consideración á 
su persona, lodos son iguales; dado que res-
pecto de la persona no puede haber privile-
gios ni preferencia. Si  en último eslremo tie-
nen que dirigirse contra sus bienes, que son 
la garantía común de todos ellos , como solo 
recurren por razón de la persona, y todos 
son iguales en osle particular, todos deben 
cobrar á prorata. La igualdad de su posi-
ción no permite entre ellos diferencias. 2.a Si 
no se hiciere así, antes por el contrario, los 
acreedores anteriores en fecha fuesen pagados 
los primeros, nadie querría contratar con la 
persona que tuviera deudas anteriores, ni es-
ponerse á una pérdida muy probable. De aquí 
se seguirían perjuicios graves al crédito per-
sonal y á la facilidad de las relaciones sociales, 
que conviene activar, apartando todos los obs-
táculos que se oponen al cambio de estos 
mútuos servicios. Las escepciones que por 
nuestro derecho sufre esta regla general, las 
trataremos especialmente en su propio lugar. 

Reasumiendo, pues, diremos que tres son 
las diferencias que separan á los acreedores 
reales de  los personales , á saber : 1 .a que los 
primeros tienen el derecho de perseguir los 
bienesempeñados, aun cuando hayan pasado á 
manos de un tercer poseedor. 2.a Que son pre-
feridos á los personales. 3.a Que son pagados 
por la fecha de sus contratos. Estas tres con-
secuencias de la hipoteca se esplicarán con mas 
estension en el artículo propio. V.  HIPOTECA. 

SECCION III. 

DIFERENTES ESPECIES DE ACREEDORES REALES. 

reales , se reserva á aquellos que tienen un 
derecho m re sobre alguna cosa del deudor, 
afecta á la seguridadde su crédito. Ahora va-
mos á enumerar las diferentes clasesde acree-
dores reales que se conocen. Tres cuenta el 
común de los autores : acreedora de dominio, 
pignoraticios , é hipotecario». 

§. 1 .a Acreedoradedominio. 

El uso ha consagrado la categoría y deno-
minación de acreedores de  dominio, cuyos 
solos términos implican una contradicción pal-
pable , y que podría hacerse desaparecer muy 
fácilmente en bien de la ciencia , sin que los 
fueros de la justicia se resintieran , ni pade-
cieran lo mas mínimo los derechos deesta clase 
respetable. Acreedor de dominio equivale á 
decir , que uno es acreedor y dueño , y estas 
dos circunstancias ó cualidades no pueden 
concurrir á la vez en una misma persona. Si 
esta conserva el dominio de una cosa, que otro 
posee, facultad tiene para reclamarla como su-
ya,  no por causa alguna de obligación, sino 
entablando inmediatamente la reivindicación. 
Si para que sus derechos sean atendidos , le 
basta y sobra el carácter de  dueño , ¿á  qué 
fin concederle el de acreedor , que para nada 
necesita , y siempre es de un órden inferior? 

La exactitud de esta observación se vé con-
firmada por la práctica; pues los acreedores de  
dominio reivindican los bienes que les perte-
necen , se los llevan en especie , y no concur-
ren con los demas acreedores. Son , en una 
palabra, dueños que hacen valer sus derechos, 
y no acreedores que reclaman el cumplimiento 
de una obligación. Por lo tanto, no hay incon-
veniente en que los acreedores de dominio se 
eliminen de la clase general de acreedores; sen-
tando por principio , que todo aquel que con-
serva la propiedad de alguno de los objetosque 
tiene el deudor, puede reclamarlo como suyo, 
é impedir que se venda , y distribuya su pro-
ducto entre los verdaderos acreedores. Toda 
la dificultad estribará en saber , cuándo debe 
ó no considerarse trasmitida la propiedad; por 
cuya razón pondremos una enumeración de 
los llamados acreedores de dominio , es decir, 

Ya  digimos que el nombre de acreedores de  los casos en que no se ha transferido la 
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propiedad al deudor, aun cuando los objetos 
se hallen en su poder. 

Son considerados como acreedores de do-
minio: 

1 .’ El que depositó alguna cosa no fun-
gible , para que otro se la guardara. Por el 
depósito no transfirió mas que su custodia: la 
propiedad y la posesión le pertenecen : puede, 
pues, reclamarla como dueño, sin que los 
acreedores le opongan obstáculo alguno. Y tan 
delicado se reputa este cargo de confianza, y 
nuestras leyes consideran tan sagrada su devo-
lución, que hasta niegan al depositario la facul-
tad de retener el depósito, auncuando durante 
él , hubiera tenido que hacer gastos indispen-
sables para su conservación. Hemos dichoque 
las cosas depositadas han de ser no fungióles 
para que el deponente conserve su dominio; 
porque si pertenecen á aquellas que se suelen 
contar , pesar, ó medir, su propiedad se tras-
mite al depositario , que solo está obligado á 
restituir otro tanto de igual especie y calidad. 
Sin embargo , el que depositó una suma de 
dinero ú otro objeto de esta naturaleza , será 
considerado como acreedor de dominio , siem-
pre que adopte las precauciones competentes 
para individualizarlo , y poderlo determinar y 
reclamar en su tiempo. Tal sucedería, si lo en-
tregase en sacos ó cajas cerradas y selladas, 
de modo que pueda probarse cuál es el que 
verdaderamente ha sido depositado. La razón 
es que en este caso conserva el deponente el 
dominio de aquel objeto , que aun cuando sea 
fungióle por naturaleza , gracias á la indivi-
dualización que se le ha  dado, no puede ya  
confundirse con los otros de su misma especie. 

2.° El que dió alguna cosa en alquiler ó 
arrendamiento puede también sacarla de ma-
nos del deudor ; pues es sabido que no por eso 
deja de ser propietario , antes bien conserva 
hasta la posesión civil, no poseyendo el arren-
datario en nombre propio, sino en el suyo. 

3.” En igual caso se halla el que prestó en 
comodato alguna cosa , para que otro la usara 
cierto tiempo , como un caballo , la vajilla de 
plata, ó cualquier otra cosa no fungióle, 

4.* Lo mismo debe entenderse del propie-
tario cuyas cosas las tiene otro en usufructo, 
ó se le han entregado en administración , ó 

para cumplir un mandato , puesto que en estos 
casosconserva el primero el dominio y la po-
sesión. 

5.° El  vendedor que no ha sido pagado, 
siempre que no haya seguido la fédel compra-
dor. Para comprender bien cuándo tiene lugar 
la reivindicación en este caso , es menester 
recordar algunos principios de derecho roma-
no , que servirán para darle mucha claridad é 
ilustración. Desde luego conviene distinguir, 
si el vendedor ha entregado ó no la cosa ven-
dida al comprador. Si no la ha entregado, tiene 
el derecho de retenerla en su poder por via 
de prenda, hasta que el comprador le satisfaga 
el precio. Si la ha entregado , es menester 
averiguar, si ha  trasmitido ó no su dominioal 
comprador. Si lo ha trasmitido , entra en la 
clase de acreedores personales , y no goza de 
ningún privilegio por su crédito. Si no lo ha 
trasmitido , conserva y puede ejercitar la fa-
cultad de reivindicar aquel objeto, que no ha  
dejado de estar en su propiedad. No bastaba 
para que la perdiese el acto solo de la entrega 
al comprador; porque hubiera sido muy duro, 
que el vendedor se quedase sin la cosa y sin el 
precio, como fácilmente podía suceder, pues 
por la ley no quedaba aquella hipotecada á 
su pago. De aquí es, que aconsejando laequi-

I dad natural que se le concediese algún re-
medio en apoyo de su derecho , dispuso la ley, 
que aun cuando la cosa fuese entregada al 
comprador , no se hiciese suya , si no pagaba 
el precio , á no ser que el vendedor siguiese 
lafé dd comprador.Si ü qui vendidit, emplorit 
fidem seeulue est , dicendum ett , tíatim rem 
cmploria fieri. 

La propiedad reside en la cabeza del vende-
dor , y no se entiende que su intención es des-
prenderse de ella , sino toluto prelio, pagado 
el precio. La única escepcion , como hemos 
visto , tiene lugar , cuando el vendedor ha 
seguido la fédel comprador. Esta frase quiere 
significar que el vendedor se fia en la buena 
fé del comprador , y no es su intención ser pa-
gado incontinenti. Esta prueba de confianza 
se revela por los hechos do otorgar un plazo, 
ó vender al fiado , admitir un fiador , ó una 
prenda , ó entregar la cosa , sabiendo que no 

| podia ser pagado en e acto. Interviniendo 
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cualquiera de estas circunstancias , el dominio 
pasa al comprador por la tradición, y el ven-
dedor entra en la clase de los acreedores per-
sonales. Estas mismas disposiciones se hallan 
admitidas en la ley 46  , tít. 28  de la part. 3,  
la cual concede al vendedor los mismos de-
rechos de retención y.reivindicación que aca-
bamos de  ver otorgaba el derecho romano. 

El  vendedor que entrega la cosa al compra-
dor antes de recibir el precio, será bueno 
que csprese, que no se considere transferida la 
propiedad al áltimo , hasta tanto que le satis-
faga el precio : con esta cláusula podráejercer 
sin disputa alguna la prefación de dominio. 

La generalidad y amplitudcon que está con-
cebida la ley de fas Partidas , puede ofrecer 
en lapráctica inconvenientes de mucha monta, 
al aplicarla en toda su estension á ios bienes 
muebles. Destinados estos al comercio masac-
tivo , la facultad ilimitada de  reivindicarlos, 
en el caso en cuestión , puede traer gravísimos 
perjuicios á la facilidad de  fas transacciones, 
y ser una frente perenne de cuestiones y aun 
de  injusticias. Si  en las ventas de  los bienes 
muebleshubiera necesidad de justificarse pré-
via y cumplidamente la propiedad del vende-
dor , como sucede y debe hacerse en las de  los 
bienes inmuebles , se dificultarla tanto el co-
mercio, que llegaría áser muy limitado y muy 
poco fecundo. La mera tenencia de un objeto 
mneble justifica á los ojos del comercio fa libre 
facultad de enagenarlo; y fa legislación debe 
favorecer estainteligencia, limitando el dere-
cho de reivindicación en los muebles á un tér-
minoen estremo conciso , para que no seper-
turben fas negociaciones naturales del tráfico. 
Asi lo establece 1a legislación francesa, con-
cediendo al vendedor un plazo de  ocho dias, 
contados desde 1a entrega al comprador para 
reivindicar los muebles, en que por el no pa-
go  conserva aquel el dominio y propiedad.To-
dos los códigos modernos han adoptado, con 
mas ó menos latitud, el principio de distinción 
entre los bienes inmuebles y los muebles, para 
conceder mas ó menos latitud al derecho de 
reivindicación. 

6.° La muger por sus bienes dótales que 
se  conservan en especie; pues se considera que 
su  propiedad le pertenece todavía , y que solo 

TOMO i. 

el usufructo y la administración corresponden 
al marido. En el silencio que guardan nuestras 
leyes sobre este punto tan importante , tene-
mos que recurrir á las romanas, cuyas dispo-
siciones nos servirán para llenar las lagunas 
y vacíos que encontremos. Jusliniano, deseoso 
de atender plenamente á las mugeres, y pro-
curar que sus dotes les quedaran á salvo á fa 
disolución del matrimonio, les concedió 1a fa-
cultad de reivindicar los objetos que se con-
servaran en especie , ora fuesen muebles ó 
inmuebles , ora se hubiesen entregado al ma-
rido estimados ó inestimados. Mas como por 
una sutileza del derecho , el marido era con-
siderado como señor de la dote , aun cuando 
naturalmente permanccia en la propiedad de 
la muger , le otorgó ademas una acción hipo-
tecaria en sus propios bienes, que le asegurase 
en ellos 1a preferencia, aun respecto á los 
acreedores anteriores del marido. Esta acción 
hipotecaria de que habla1acopsl. 30, C. V, 12, 
se entiende en los bienesdótales , no en los del 
marido , pues esta hipoteca tácita no existía, 
ni 1a concedió Jusliniano hasta después , por 
la ley 1 , C. de rei uxoria act.  De modo , que 
la muger podia exigir , ora la reivindicación, 
ora la acción hipotecaria: 1a primera, con mas 
propiedad en 1a dote inestimada, cuyo domi-
nio no pasaba al marido : la segunda , en fa 
estimada; pero tanto por esta como por aque-
lla, conseguía igualmente recobrar sus bienes 
dótales. Esto sucedia á 1a disolución del ma-
trimonio ; mas como durante él , podia el ma-
rido venir también á menos y disipar la dote, 
era urgente proveer á 1a muger de algún re-
medio. A este efecto, dispuso Jusliniano en la 
const. 29, C. V,  12,  que 1a muger pudiera ser 
puesta en posesión de las cosas hipotecadas 
espresamenle á la seguridad de su dote, y re-
clamarlas de  los terceros poseedores , ó acree-
dores posteriores del marido, de la misma ma-
nera que hubiera podido hacerlo á la disolución 
del matrimonio. Una coartación tenia este de-
recho de la muger, y era, que no podia vender 
aquellos bienes mientras durase el matrimo-
nio , aprovechándose únicamente de los frutos, 
para sostenerse ella , su marido y sus hijos. 
Cuando el matrimonio se disolvía , el marido 

II y la muger recobraban todos sus derechos so-
49 
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bre la dote y donación antenupcias , según el 
contrato que hubiesen formado. La hipoteca 
de que habla esta ley 29  , es convencional, 
porque todavía no habia sido concedida la hi-
poteca tácita y general en todos los bienes del 
marido. Luego que esto tuvo lugar , las dis-
posiciones anteriores recibieron una notable 
ampliación : la muger , aun constante matri-
monio , pudo reclamar , en el caso de que su 
marido hubiese enagenado la dote, la posesión 
de los bienes que estaban obligados á respon-
der de ella , y conservarlos en garantía de su 
crédito. A la disolución del matrimonio podia 
elegir definitivamente , ó la reivindicación de 
los bienes dótales que existiesen en especie, 
6 ser pagada sobre los de  su marido , como 
acreedora que gozaba de hipoteca y privile-
gio. Nuestros autores prácticos se apartan 
algo de la doctrina anterior. Distinguiendo la 
dote en estimada é inestimada , todos convie-
nen en conceder á la muger por la última , la 
facultad de la reivindicación, si bien puede re-
nunciar á ella, y pedir á los herederos del ma-
rido el precio de la venta de sus bienes raíces, 
según convenga mas á sus intereses. Mas en 
la dote estimada con aprecio que cause venta, 
como su dominio pasa al marido , le niegan el 
derecho de revocar las enagenaciones que este 
haya hecho ■ y solo cuando no existan bienes 
suficientes para reintegrar á la muger, le con-
ceden una acción útil y subsidiaria para que 
pueda recobrar de cualquier poseedor las fin-
cas dótales estimadas. Fundan esta opinión en 
que la muger no tiene acción hipotecaria para 
reclamar la dote estimada ; pero hemos de-
mostrado, que por derecho romano, del cual 
están tomados lodos sus raciocinios , se halla 
espresamenle concedida, con el objeto de igua-
lar enteramente los derechos de la muger res-
pecto de ambas dotes. Hevia Bolados, en  su 
Curia Filip. Lib. 2, G. 12,  § 10,  parece acer-
carse mas á la teoría del código juslinianeo, 
pues se espresa en estos términos : «Infiérese 
tener la dicha prclacion de dominio la muger 
por su dote en la misma cosa de que procede, 
aunque se haya dado y entregado apreciada, 
no teniendo el marido de qué pagar ; porque 
aquella cosa al principio fué de la muger , y 
naturalmente en ella permanece su dominio, 

hasta ser pagada, como se prueba en un testo 
y su glosa.» Pero este testo en que se apoya, 
que no es otro que la ley del código de  que 
hemos hablado , concede la facultad de  reivin-
dicar los bienes dótales, sin la limitación que 
Hevia Bolados tuvo á bien introducir. De mo-
do , que lo mas conforme á derecho romano, 
y al favor que la ley quiero dispensar i lasdo-
tes de las mugeres , es otorgarles la facultad 
de recobrar los bienes dótales que les perte-
necen, de  cualquier poseedor que los tenga, 
sin distinción de si se entregaron con estima-
ción ó sin ella. La muger , sin embargo, po-
drá renunciar esta facultad , y solicitar que se 
le pague sobre el precio de  ellos , ó sobre el 
producto de los demas bienes del marido, en-
trando á ocupar el lugar que le corresponda 
como acreedora privilegiada. 

§.  2.* Acreedores pignoraticios, 

Llámanse acreedores pignoraticios, aquellos 
á quienes el deudor entrega una cosa mueble 
en seguridad de su crédito. Sobre ella tienen 
un derecho rea) que les da preferencia á los 
demas acreedores ; pues ademas de que la con-
vención de las partes lo ha determinado asi, la 
tenencia en que se encuentra el acreedor le 
da una esperanza de ser pagado , que no debe 
verse burlada en la práctica. La seguridad 
que ofrece la prenda ha sido sin duda el mo-
tivo que le llevó á prestar á su deudor, y que 
el legislador debe tener en cuenta. Nuestras 
leyes no especifican con claridad la diferencia 
entre la prenda y la hipoteca , comprendiendo 
á ambas bajo la palabra general peño. Sin 
embargo , el uso y la práctica han limitado la 
significación de la palabra prenda á las cosas 
muebles , que han sido entregadas al deudor. 
Las cosas inmuebles también pueden darse en 
seguridad de un crédito , y reciben el nombre 
de prenda ; pero mas bien dehen considerarse 
como una anlicrcsis , y en su lugar veremos 
los derechos que confiere esta clase de  con-
trato. 

El acreedor que posee una prenda por un 
débito cualquiera , si después contrae otro 
nuevo sin hablar nada de prenda, conserva sin 
embargo el derecho de retenerla, hasta que el 
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deudor le satisfaga su segunda deuda. Esta 
disposición tomada de la legislación romana, se 
funda en una presunción muy natural , á sa-
ber : que ei acreedor se movió á hacer ei se-
gundo préstamo , por la garantía que tenia en 
su poder. No habiéndose fiado en la honradez 
sola del deudor por su primera obligación , es 
muy justo presumir que tampoco querría ha-
cerlo por la segunda. Se  supone , pues , que 
tácitamente contrataron ambos bajo osla inte-
ligencia. Ahora bien: ¿será igualmente justo 
que pueda hacer valer este derecho contra 
otras terceras personas? La equidad parece 
abogar por la negativa, y la ley romana asi 
también lo habia establecido. El acreedor con-
servaba únicamente, respecto de su deudor, el 
derecho de retención hasta cobrar la segunda 
deuda ; pero si concurrían diferentes acreedo-
res, solo podia hacer valor su preferencia res-
pecto de la primera , á la cual habia sido es-
presamente empeñada aquella cosa. Nuestra 
legislación-se conforma con ía romana, dispo-
niendo , que en el caso que el dueño vendiese 
ó empeñase la misma cosa á un tercero, po-
dría este reclamarla, pagando la primera deuda 
porque estaba empeñada. El acreedor no po-
dría oponer la retención por la segunda , y se 
vería obligado á entregar la prenda. 

§.  3.’ Acreedores hipotecarios. 

Llámanse acreedores hipotecarios, los que 
tienen un derecho real sobre bienes inmue-
bles que permanecen en poder del deudor, 
con la carga de responder de su obligación. 
De modo, que por la hipoteca, no solo la perso-
na del deudor , sino también sus bienes, están 
directamente obligados al acreedor. Entre este 
y ellos hay un lazo que los une, por medio del 
cual puede seguirlos á todas parles , y hacer 
efectiva la responsabilidad á que se hallan su-
jetos. Los acreedores hipotecarios son de tres 
c lases ,  pues otras tantas son las hipotecas 
que se conocen. Unas se tundan en la conven-
c ión  espresa de  las parles: otras en la dispo-
sición de la ley: otras, por último, son el re-
sultado de una sentencia judicial. Por lo tanto, 
serán acreedores con hipoteca convencional, 
‘os que la hayan estipulado esprcsamenle por 

escritura pública , registrada debidamente en 
el oficio de hipotecas: la tendrán legal aquellos 
á quienes se la conceda una disposición espresa 
de la ley : y gozarán de hipoteca judicial los 
acreedores que hayan sido puestos en pose-
sión de los bienes de su deudor, bien por la via 
ejecutiva , bien por medio del asentamiento, 
cuando el demandado fuere contumaz. La ley, 
al conceder el beneficio de hipoteca tácita, se 
deja guiar por dos razones diferentes : 6 bien 
viene en ayuda de ciertas personas, y trata 
de prestar apoyo á su debilidad , impidiendo 
que sean víctimas de su situación desvalida, ó 
bien interpreta la voluntad de los contrayen-
tes, y suple su silencio, considerando que su 
intención no podia ser otra que asegurarse 
una garantía especial. Por eso unas hipotecas 
se llaman tácitas legales , y otras legales con-
vencionales , aun cuando las palabras legal y 
convencional se escluycn mútuamenle. Las 
hipotecas tácitas legales se conceden á la cua-
lidad y posición de las personas , como á las 
mugeres casadas , al fisco , y á los menores de  
edad : á la manera que los privilegios se otor-
gan á la naturaleza de la deuda. Sin embargo, 
entre nosotros muchas de las hipotecas tácitas 
son ademas privilegiadas. 

Tienen hipoteca tácita legal : 
1 .’ El fisco por razón de lo que se le debe 

en los bienes do sus deudores , y también en 
los de  aquellos que contrataron con él , 6 re-
caudan y administran sus fondos. 

2.” La muger en los bienes de su marido 
por razón de la dote , y los bienes parafrer-
nalcs , cuya administración le ha confiado. 

3.’ El marido en los de aquel que hubiese 
prometido dotar á la muger , bien fuese ella 
misma, bien un cstraño. Esta hipoteca conce-
dida al marido , no goza de privilegio , como 
lo tiene la muger por su dote , y el fisco por 
sus débitos. 

4 .° Los hijos en los bienes del padre , ad-
ministrador y usufructuario del peculio ad-
venticio , cuya propiedad les pertenece, por 
razón de las fincas que malamente hubiese 
enagenado el padre. Este caso exige algunas 
esplicacioncs para su debida inteligencia. El 
padre , por regla general , no está autorizado 
para cnagcnar los bienes adventicios de su 
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hijo : es menester para ello que concurra una 
causa justa é indispensable, como la necesi-
dad de pagar las deudas ó legados que dejó la 
madre , 6 cuando la venta redunda en bene-
ficio de la herencia, y su conservación seria 
perjudicial. En estos casos el padre puede 
proceder á la enagcnacion sin necesidad de  
decreto del juez , como se exige en los domas 
tutores ; pues el carácter sagrado que lleva, 
le pone á cubierto de las precauciones que 
respecto de personas estrañas tiene que tomar 
la ley. Ahora bien : si el padre sin motivo 
fundado cnagcna ó malbarata el peculio del 
hijo , es muy conforme á justicia , que la ley 
conceda á este una hipoteca tácita sobre lo-
dos los bienes del padre , á fin de que aquel 
acto ilícito no le irrogue ningún perjuicio. 
Las palabras de que usa la ley , «que fincan 
empeñados los bienes del padre después de  su 
muerte» dan lugar á varias cuestiones impor-
tantes: 1.* ¿Laspalabras, despuésde la muerte, 
indican que la hipoteca no comienza hasta el 
fallecimiento del padre , ó que el hijo no pue-
de ejercitar hasta este momento la acción hi-
potecaria? Gregorio López en su glosa á esta 
ley , y los demas interpretes optan por el se-
gundo estremo : la hipoteca tácita del hijo, di-
cen , debe comenzar desdo que el padre entra 
á administrar su patrimonio ; pero el hijo no 
puede ejercitar la acción hipotecaria hasta la 
muerte del padre. La razón es bien clara; 
porque según la legislación do Partidas, hasta 
dicha época el hijo estaba impedido de obrar. 
Ahora , pues , que ha cesado la causa de esta 
prohibición , y que el hijo casado y velado se 
emancipa del poder paterno , y el padre tiene 
que entregarle lodo el peculio adventicio sin 
reservar para sí parle alguna, creemos que 
el hijo podrá usar de la acción hipotecaria, 
sin necesidad de aguardar á la época de la 
muerte. También podrá el hijo ejercitar la 
acción hipotecaria antes de  la muerte de  su 
padre , si este se constituye ó es declarado en 
quiebra, ó en concurso de acreedores. En 
este caso cesan de todo punió las considera-
ciones que tuvo presentes la ley para fijar la 
época de la muerte del padre , como el prin-
cipio del ejercicio de la acción hipotecaria del 
hijo, consideraciones todas de respeto hácia el 

primero, y sin relación ninguna con los aeree 
dores. En competencia los derechos de estos 
y los del hijo, este puede ejercitar su acción 
y reclamar el pago preferente en virtud de la 
hipoteca que le concede la ley. 2.* ¿El  hijo 
puede entablar la reivindicación ? La ley de 
Partidas declara, que si los bienes del padre 
no fuesen bastantes para cubrir el débito del 
hijo, entonces puede este entablar la acción 
real de  dominio contra los que posean los su-
yos propios. Parece, pues, fuera de duda, 
que el hijo no puede reivindicar sus bienes, 
sino cuando los del padre no son suficientes 
para cubrir su precio. A pesar de  estar ter-
minante la ley , como su disposición es con-
traria á la romana, busca Gregorio López 
varios medios de  conciliación , que él mismo 
no puede menos de llamar adivinatorios. Por 
lo tanto , no los juzgamos admisibles , y nos 
atenemos al testo espreso de la ley. Esta 
facultad de reivindicación concedida al hijo, 
so entiende en el caso que no quiera here-
dar al padre ; porque si fuese su heredero, no  
podría reclamar sus bienes propios de  aque-
llos á quienes aquel los hubiese enagenado. 

S.° Los hijos en los bienes de  su madre 
que pasa á contraer segundas nupcias , por 
razón de las donaciones y arras que recibió 
de su padre , y está obligada á reservarles. 
Como por las leyes de Toro está impuesta al 
marido viudo la misma necesidad de  reservar 
que á la muger , tendrán los hijos del primer 
matrimonio la misma hipoteca tácita sobre los 
bienes del padre. Esta hipoteca de que gozan 
los hijos por razón de los bienes rescrvables, 
nace solamente en el caso de que el cónyuge 
superstite , pase á contraer segundas nupcias, 
« si casase segunda vez. » Pero una vez veri-
ficado esle acto, ¿desde cuándo debo empezar-
se á contar la fecha de esta hipoteca: desde el 
momento del segundo casamiento , ó de aquel 
en que el cónyuge superstite adquirió la pro-
piedad de los bienes rescrvables? En apoyo 
del primer estremo, puede citarse la letra es-
tricta de. la ley,  que indica que la hipoteca 
no nace hasta que el padre ó madre se casan 
segunda vez : no parece, pues, justo retrotraer 
su fecha á una época en que la ley no  ha te-

|| nido que tomar precaución , porque tampoco 
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habia motivo de temor. Es indudable que el 
cónyuge viudo, permaneciendo en este estado, 
goza de la plena propiedad de cuanto adqui-
rió por razón del cónyuge difunto : puede li-
bremente disponer de dichos bienes; y solo 
en caso de contraer segundas nupcias, le pri-
va  la ley de esta libre disposición á favor de 
los hijos del primer matrimonio. Desde el mo-
mento,  pues, en que empieza á obrar esta 
incapacidad , debe tener también principio la 
hipoteca. La segunda opinión , sin embargo, 
nos parece mas equitativa y acertada. Ade-
mas de contar en su abono una disposición 
del derecho romano , los intereses de  los hijos 
no  estañan bastante asegurados, si la hipoteca 
no  subia á la época en que el cónyuge viudo 
adquirió la propiedad de la donación. Su-
pongamos que durante su viudez hubiese ena-
genado algunos de los bienes qne han ido á 
su poder por razón del cónyuge premuerto, y 
que están sujetos á reserva en su caso: las 
enagenaciones serán válidas y libres , y nada 
podrán los hijos reclamar si muere sin con-
traer segundas nupcias. Pero si pasa á verifi-
carlas , este acto se retrotrae para el efecto 
de invalidar aquellas ventas , quedando res-
ponsables por su valor lodos los bienes del 
padre ó madre que las hizo. De modo , que la 
retroacción que indispensablemente tiene que 
verificarse para atender debidamente á los in-
tereses de los hijos, hace remontar la época 
de  su hipoteca al momento en que adquirió 
el dominio de  aquellos bienes. El segundo 
matrimonio no es mas que una condición ne-
cesaria para que tenga nacimiento esta hipo-
teca; pero una vez celebrado, se retrotrae á 
una época anterior. 

6.° Si la madre que pasa á segundas nup-
cias tuviese la tutela de alguno de sus hijos del 
primer matrimonio, y no la dejase antes, no 
solo todos sus bienes quedan obligados á res-
ponder de su gestión, sino también los de  
aquel que casa con ella. Es decir , qne el me-
nor tiene hipoteca tácita en lodos los bienes 
de  su padrastro. 

7 . ’ Los menores tienen hipoteca tácita en 
los bienes de  sus guardadores y curadores, 
desde que recibieron la tutela hasta que rin-
dan cuentas. Esta hipoteca pesa sobre todos 

los bienes que tuviesen antes de comenzar la 
tutela , y los adquiridos durante ella, pero no 
se esliende á los que ganasen después de  
concluida. Las corporaciones y comunidades 
que gozan de los mismos beneficios que un 
menor, como universidades, iglesias, ayunta-
mientos, hospitales y demas establecimientos 
públicos , tienen igual hipoteca en los bienes 
de  sus administradores, y demas personas que 
recaudan ó manejan sus fondos. Por derecho 
romano los pródigos, locos y domas personas 
á quienes se privaba de la administración de 
sus bienes, no lenian hipoteca tácita en losde su 
curador, sino un prwilegium exigendi. Entre 
nosotros, aun cuando también se echa de menos 
un testo espreso, se les otorga igual hipoteca 
que á los menores , con quienes en un todo es 
les equipara por una interpretación eslensiva. 

8.” El pupilo tiene una hipoteca especial 
en la cosa que ha sido comprada con su di-
nero, y este es un favor particular que le con-
cede la ley para que no sea perjudicado; pues 
las demas personas solo tienen un crédito per-
sonal. Así lo disponía también el derecho ro-
mano, fundado en el principio, de  que lo que 
se compra con dinero de  otro, no se hace del 
dueño del dinero : quod ex  mea pecunia com -
paratur, meum non eet. Era , pues , indispen-
sable , si el prestador queria asegurarse una 
causa de  preferencia, que estipulase, que la 
cosa que se comprara con su dinero, habia de 
quedar especialmente hipotecada á su pago. 
Entonces adquiría á la vez una hipoteca y un 
privilegio. Los emperadores Severo y Anloni-
no fueron los primeros que , deseosos de  pro-
teger la debilidad de los pupilos, dispusieron 
en su favor, que los bienes comprados con su 
dinero les quedaran tácitamente hipotecados, 
sin necesidad de estipulación por su parte. 

Tócanos ahora hablar de las hipotecas le-
gales convencionales, entre las cuales se cuen-
tan las siguientes : 

1.* La qne tiene el dueño de una casa 
para cobrar los alquileres en los objetos que 
se hallaren en ella; y la concedida igualmen-
te al propietario de una finca en los frutos que 
prodngere, y en las cosas introducidas en ella 
con su conocimiento, por razón de la renta que 

’* debe pagar el colono. 
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La primera cosa que escita nuestra curio-

sidad, es saber porqué esta hipoteca se lla-
ma legal convencional. Para llegar hasta su 
mismo origen , tenemos también que recurrir 
al  derecho romano. En los primeros tiempos, 
los arrendatarios de fincas rústicas observa-
ban la costumbre de hipotecar los frutos que 
produgeran al pago de la renta que debian 
satisfacer , lo cual servia de suficiente garan-
tía á los propietarios. Como los edificios ur-
banos no producían cosechas ni frutos, obliga-
ban los inquilinos todos los muebles que lle-
vaban para ocupar y adornar la habitación. 
Esta costumbre se arraigó y generalizó tanto 
en la práctica, que vino á sobreentenderse,aun 
cuando no se espresara en el contrato de ar-
riendo, colocándose esta hipoteca en la clase 
de legales convencionales, porque se presume 
fundadamente que las partes la tuvieron en 
su mente, aun cuando no la hayan especifica-
do. Eb jure utimur, ut quts in preedio wbano 
inducía , Ulula eunt , pignori use credantur, 
quasi id tacite convenerit. 

Veamos ya  á qué cosas, y hasta dónde se 
estiende dicha hipoteca. En primer lugar, no 
se limita á los alquileres que se deben al pro-
pietario, sino que igualmente se concede por 
los deterioros causados por el inquilino. Pesa 
sobre todos los objetos que se hallaren en la 
casa , palabras terminantes de la ley de Par-
tidas, las cuales debemos tener muy presentes 
para decidir cuáles cosas están ó no sujetas á la 
hipoteca del dueño. El derecho romano conce-
día indistintamente la hipoteca en todas las co-
sas introducidas en la casa, invectis et illatis; 
de modo, que aun cuando después las vendie-
ra el inquilino ó salieran de su poder, la hipo-
teca las seguía á todas partes. Las palabras de 
nuestra ley de Partidas se apartan de osla 
disposición, y limita la hipoteca á las cosas 
que se hallaren , es decir ; á lo que el dueño 
encontrare al tiempo de reclamar su alquiler, 
ó el abono de los deterioros causados. Esta 
interpretación , la misma que da Gregorio Ló-
pez, nos parece la mas acomodada á la sig-
nificación gramatical del verbo fallaren, de 
que usa la ley. Encierra ademas en sí bas-
tante equidad; porque si la hipoteca pesa-
ra sobre todas las cosas , por el mero hecho 

de la introducción en la casa , el inquilino se 
encontraría con las manos atadas para dis-
poner de ellas , los contratos se entorpece-
rían , y los terceros jamás estarían seguros en 
la posesión de los objetos que hubiesen ad-
quirido. 

Sin embargo, si el inquilino las sacase de 
la habitación con la intención de perjudicar 
el derecho del dueño de la casa, haciendo ilu-
soria la hipoteca , en este caso creemos que la 
circunstancia de no hallarse en la casa al 
tiempo de la reclamación , no destruiría la hi-
poteca-, pues de no admitirse esta escepcion, 
habría que reconocerse, que un hecho repren-
sible de parle del inquilino mal intencionado, 
merecía una recompensa, otorgada en perjui-
cio del dueño. 

Róstanos, por último , averiguar, si se es-
tenderá indistintamente sobre todos los mue-
bles que se hallaren en la casa, de cualquier 
clase y procedencia que sean. La regla gene-
ral es que la hipoteca se refiere á aquellos ob-
jetos que han sido introducidos con ánimo de 
que permanezcan perpéluamente en la casa. 
Eos dumtaxal, qui ó domino inducti usent, ut 
ibi perpetuo usent, non temperie causa accomo-
darentur, oblígalos. 

De aquí se infiere, que todas las cosas desti-
nadas á amueblar una habitación, aun las que 
constituyen su adorno , como relojes , cuadros, 
espejos, la vajilla de plata ú oro, están igual-
mente sujetas á responder del alquiler. Las 
palabras generales de la ley, «todas las cosas 
que fallaren en la casa» no nos permiten abri-
gar la mas mínima duda, viniendo ademas en 
apoyo de este dictamen la consideración de 
que el dueño contaría con ellas, como garan-
tía para hacer el arriendo. Nos parece, sin 
embargo , que no debe ofrecer dificultad el es-
cluir de esta obligación general sobre todos los 
muebles , el dinero , acciones y demas títulos, 
cuya naturaleza es andar en circulación conti-
nua, sin estar fijos en ninguna parle. El dueño 
seguramente no pudo contar con su garantía. 

Mayor dificultad ofrece el decidir si en el 
alquiler de una tienda las mercancías que-
dan ó no sujetas á su pago. Gregorio López se 
decide por la negativa, fundándose en que su 
objeto no es permanecer de continuo en la ca-
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sa. Esta razón, tomada de  la interpretación 
estricta de la regla que hemos sentado, pue-
de contestarse muy fácilmente. Refiriéndose á 
tal ó cual mercadería en particular, su obje-
to es en verdad salir cuanto antes de manos 
del mercader ; pero en general la tienda está 
alquilada para conlefier mercaderías : unas ú 
otras ha de haber necesariamente en ella ; de  
modoque vienen ádesempeñar el mismo oficio 
que los muebles en una habitación. Creemos, 
por lo tanto, que sin violar en lo mas mínimo 
el espíritu de la regla arriba citada, se podrá 
y se deberá conceder al dueño de la tienda 
una hipoteca tácita sobre las mercaderías que 
en ella hubiese. Esta, sin embargo , no se cs-
tenderá á aquellos géneros que estuviesen en 
depósito ó consignación, pues no se hallan allí 
mas que de paso y momentáneamente , no  
siendo su destino permanecer en la tienda mu-
cho tiempo. 

Otra cuestión puede suscitarse y ocurrir 
en la práctica con frecuencia, á saber: el ar-
rendatario puede tener en su poder muebles 
de un tercero , ya por vía de  depósito , prés-
tamo, ó por cualquier otra causa de aquellas 
que no transfieren el dominio, ¿se estenderá la 
hipoteca del propietario sobre ellos? Es indu-
dable que la razón por que se Je concede , mi-
lita á su favor igualmente que en los domas 
casos. El dueño de la casa que ve aquellos 
objetos , ignorando que pertenecen á otro, de-
be contar con ellos como prenda del alquiler. 
Sin embargo de esta consideración , y de  los 
términos tan generales de  la ley, nos inclina-
mos por la negativa. La fundamos en una de-
cisión incontestable: la acción de dominio esde 
un  órden superior , y vence á todos los pri-
vilegios. Si  algún motivo hay para dudar, es 
respecto del alquilador de muebles para ador-
nar una habitación. Este no puede ignorar el 
fin á que han sido destinados, y que en vir-
tud:de la ley adquiere uua hipoteca sobre ellos 
el  dueño de la casa ; en su consecuencia viene 
tácitamente á someterse á esta condición. 

Cuando el inquilino subarrienda la casa que 
alquiló, ó una parte, ¿tendrá el dueño en los 
mueblesdel segundo arrendatario los mismos 
derechos de hipoteca que en los del primero? 
Indudablemente que sí , por la parle de  al-

quiler que le corresponda pagar. Así lodisponía 
la ley 11 ,  §.  5 ,  D. ,  de  pign, act. Unde ti da-
mum canduxerit, et ejut partan mihi locavt-
rit... plañe in eam dumtaxat summum invecta 
mea et illata tenebuntur, in quam canacu-
lum conduxi. La misma disposición se obser-
vaba en los subarriendos de las fincas rústicas 
respecto de los frutos. Si colonus locaverit /vn-
dum , fruetus in causa pignorit manent , que-
madmodum siprimus colonus eos percepitta. 
L. 24, §. 1 , D. de  locat. En el caso que el in-
quilino ceda gratuitamente á otro una parte 
de  su habitación que alquiló , el propietario 
no tendrá derecho alguno sobre los muebles 
de  este segundo inquilino, puesto que dichos 
muebles no pertenecen al arrendatario por 
ningún título, ni aun los posee, ni han sido 
llevados allí con objeto de que respondan de  
los alquileres del otro. 

Ya hemos dicho que el dueño de  una finca 
rústica goza también de una hipoteca tácita 
sobre los frutos que aquella produce, y sobre 
los objetos introducidos con su conocimien-
to. Bajo la palabra frutos entendemos lo que 
vulgarmente se llaman cosechas , por ejem-
plo, el vino, aguardiente, aceite , aun cuando 
los productos de la naturaleza hayan sufrido 
una trasformacion por el trabajo del hombre; 
pues el objeto de las viñas, uvas y aceitunas, 
es convertirse en dichos líquidos, útiles y aun 
necesarios á los usos de  la vida social. Di-
cha hipoteca se estiende, no solo á los frutos 
de  cada año, riño también á los de  los ante-
riores, mientras estén en poder del arrendata-
rio;  pero en caso de venderse, que es el fin 
último á que el cosechero los destina , debe 
cesar esta obligación, y el derecho del propie-
tario á perseguirlos. Dos razones hay para 
ello *. I .1 que el destino de los frutos es la 
venta: 2.a que osle objeto no podría reali-
zarse con ventajas para el colono y aun para 
el dueño, cuyos intereses se encuentran aqui 
identificados, sino prestando al comprador to-
da seguridad de que en lo sucesivo no será 
molestado. 

2.* Tiene también hipoteca legal conven-
cional , el que prestó dinero para construir una 
nave, casa ó edificio, ó para repararlo, y evi-
tar su destrucción ó deterioro. Las leyes do 
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las Partidas que introducen esta hipoteca, se 
apartan algo de las disposiciones del derecho 
romano, y del modogeneral y admitidode pen-
sar de los autores de mas nota. Es , sin duda, 
estrado, que la legislación romana no conce-
diera hipoteca tácita á aquel que había pres-
tado su dinero para construir, reparar 6 guar-
dar una cosa , de manera que se evitara su 
destrucción. Pero no es menos cierto por eso, 
que únicamente dispensaba un privilegio per-
sonal , á aquellos que habían prestado para 
construir de nuevo una nave ó rehacerla, para 
edificar ó reparar una casa , ó para comprar 
alguna cosa. Si los que prestaban para alguno 
de estos fines , querían mayor garantía , de-
bian estipular espresamente que la cosa cons-
truida , reparada 6 comprada con su dinero, 
quedara especialmente hipotecada á su pago. 
En este caso entraban en la categoría de hi-
potecarios privilegiados, y adquirían un dere-
cho preferente á los demas acreedores. En todo 
el derecho romano solo se introdujo una es-
cepcion á favor del que prestase su dinero para 
reconstruir una casa arruinada, ó impedir que 
cayera á tierra la que estuviera en inminente 
peligro. La razón que tuvo el emperador Marco 
Aurelio , de quien es el senado-consulto que 
otorga esta gracia, es atender al ornato pú -
blico , impidiendo que la ciudad se viese afea-
da por los escombros y ruinas de los edificios: 
ne urbs ruinis deformetur. Siempre fué este 
asunto que llamó mucho la atención de los le-
gisladores romanos , y ya en las XII Tablas 
se ven disposiciones encaminadas á este fin, 
prohibiendo al dueño de los materiales em-
pleados en un edificio, el uso de la reivindi-
cación. De aquí concluye!, justamente los in-
térpretes mas célebres , como Donneau, Cujas 
y Vinnio , en las Quest. Selec., lib. 2,  cap. 4., 
que no militando el mismo motivo respectode 
los demas casos , no debe estenderse á ellos la 
hipoteca. A pesar del silencio de la ley, Acursio 
y los de su escuela no vacilan en otorgar la 
misma hipoteca tácita al que reparó una nave 
ó edificio, fundándose en el principio sentado 
por Ulpiano: quia hujuí creditorú pecunia sal-
vam freit totius pignoris causam. Semejante 
principio , aunque muy justo , ha sido sin em-
bargo sacado de su lugar propio ; porque Ul-

piano se valió de él para sentar , que el pres-
tador que hubiese estipulado una hipoteca, de-
bía ser preferido á los demas acreedores, aun-
que tuviesen hipoteca anterior. Habló , pues, 
de hipoteca convencional, y no de hipoteca tá-
cita. Si el argumento de Acursio valiera , la 
hipoteca nodebería limitarse á las naves y edi-
ficios, sino estenderse á todos los préstamos 
que se hubieren verificado , para atender á la 
conservación de un objeto cualquiera; pues á 
ellos se deberia la existencia de la prenda, 
que redunda en beneficio de todos los acree-
dores. Nuestras leyes de Partida adoptaron 
la opinión de Acursio , y concedieron la hipo-
teca , no solo al que presta para reconstruir 
una casa, sino también para edificarla de  nue-
vo y repararla , lo mismo que para construir 6 
rehacer una nave , aprovisionarla , y dar de 
comer á los marineros. 

Esta clase de acreedores se conoce con el 
nombre de refaccionarios, del verbo latino re-
fere , rehacer, que es como si dijéramos, ha-
cer de nuevo , dar otra vez existencia á una 
cosa, que abandonada hubiera perecido.La jus-
ticia de esta hipoteca , que ademas es privile-
giada, según veremos en su lugar , es mani-
fiesta, y se apoya en razones incontestables de 
equidad y conveniencia. En virtud de los gas-
tos de refacción , la cosa se conserva : ellos, 
pues, vienen á redundar en utilidad de lodos 
los acreedores , salvando de la destrucción la 
prenda común. Hasta cierto punto, puede de-
cirse, que la cosa se bace propia del que ade-
lantó estas sumas, al menos en lo que monten 
¡as cantidades invertidas en su beneficio. Debe, 
pues, el prestador, ser preferido á todos Jos 
otros acreedores, cuyos intereses promovió, 
conservando la prenda que sirve de garantía á 
sus créditos. Estos argumentos tan convincen-
tes , pueden estenderse á lodos los gastos lla-
mados de conservación ; y en efecto, asi lo ha 
establecido la jurisprudencia, aun cuando se 
echa de menos en nuestra legislación una dis-
posición espresa y terminante. Para compren-
der cuáles gastos deben reputarse de conser-
vación, nos basta consultar el sentido común, 
y nuestra propia razón. Ella nos dice, que se-
mejante calificación solo es aplicable á aquellos 
gastos sin los cuales la cosa hubiera perecido 

http:cosa,queabandonadahubieraperecido.La
http:losdemasacreedores.En
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ó disminuido en  bondad y valor. Los casos 
pueden ser infinitos , y por consecuencia im-
posible enumerarlos individualmente: nos con-
tentaremos con decir, por via de  ilustración, 
que á esta clase corresponden los remedios 
propinados á un caballo para que cure, las vi-
tuallas ó víveres suministrados á una nave para 
que pueda continuar su navegación , y las re-
paraciones indispensables bechas para conser-
var un objeto cualquiera. Una condición es, 
sin embargo, indispensable en todos estos prés-
tamos para que tenga lugar la hipoteca; y es, 
que las sumas prestadas se hayan invertido 
efectivamente en aquellas cosas á que se des-
tinaban. Nuestras leyes guardan silencio res-
pecto de los trabajadores que con la aplicación 
de  su industria contribuyen á hacer las obrasó 
reparaciones necesarias á la conservación de 
una cosa ; pero concediendo hipoteca y privi-
legio al que dió el dinero para pagarles , con 
mucha mas razón deben dispensarse los mis-
mos beneficios á los que inmediatamente con-
tribuyeron, aplicando su trabajo personal. Ubi 
tadtm est ratio , ibi eadem juris dispositio este 
debet. 

3?  El legatario goza también de una hi-
poteca tácita sobre lodos los bienes del difunto, 
por razón de la manda que le dejó en su testa-
mento. La ley al concederla tuvo presente el 
deseo que le anima de favorecer las últimas 
voluntades de los hombres, asegurando por 
lodos los medios posibles su completa ejecu-
ción. Dicha hipoteca comienza á contarse desde 
el fallecimiento del testador; demodo, que aun 
cuando las fechas de los legados sean diferen-
tes , todos los agraciados por la liberalidaddel 
testador concurrirán á percibir á prorala la 
parte que les corresponda , pues su hipoteca 
nació á un mismo tiempo. Esta hipoteca en 
nada daña , ni puede perjudicar á los acreedo-
res del difunto , porque no hay herencia hasta 
que se paguen las deudas. Bona non dicuntur, 
nisi deducto are alieno. Pero sí que servirá para 
posponer á los acreedores personales del here-
dero , y poder reclamar Jos bienes hereditarios 
de  los terceros que los detenten , puesto que 
tienen los legatarios por la ley una acción real. 

Como puede legarse aun de aquello que se 
deja á otro en el testamento, siempre que no 

TOMO i. 

resulte gravado en mas , la hipoteca del lega-
tario en este caso no se eslenderá á todos los 
bienes del difunto , sino á la parle sobre que 
pesa la obligación de satisfacer el legado. Su-
pongamos , por ejemplo , que un testador deja 
á Juan y Pedro una casa en Madrid , con la 
carga de entregar á su hermana María 2,000 
duros que le lega. La hipoteca de que goza 
María por los 2,000 duros , pesará esclusiva-
mente sobre la casa de Madrid , no sobre los 
otros bienes de que haya dispuestoel testador. 
Por derecho romano esta hipoteca no era in-
divisible , sino que en caso de ser muchos los 
herederos ó legatarios gravados por el difunto, 
solo podía ser reconvenido cada uno por la 
parte de herencia que habia percibido. La ac-
ción hipotecaria solo se daba al legatario , en 
cuanto podia ejercitar la acción personal. Asi 
que enel ejemplo anterior, Mariano podría re-
clamar sino 1 ,000 duros de cada hermano, te-
niendo hipotecada al pago de cada cantidad 
la mitad correspondiente de  la casa. Pero si 
por un convenio entre ios hermanos , uno de  
ellos se quedara con toda la casa, seria nuestra 
opinión que Maríaestaría en aptitud de ejerci-
tar la acción hipotecaria por toda la suma del 
legado, contra el que hubiera obtenido la finca 
obligada. 

SECCION IV. 

DE LOS ACREEDORES PERSONALES. 

Se denominan acreedores personales lodos 
aquellos que no tienen á su favor prenda ni 
hipoteca afecta al pago de su obligación. Los 
autores los subdividen en tres clases, escritura-
rios, quirografarios , y verbales. Esta división 
no se funda en la naturaleza de las deudas , ni 
en el carácter de las personas , sino en el gé-
nero de documentos ó medios de que se sirven 
para probar sus créditos. Esta sola considera-
ción indica bastante , que si bien puede ser 
útil semejante clasificación para difundir algu-
na claridad en esta materia de suyo intrincada, 
es apartarse de la justicia , el hacerla servir 
para conferir derechos preferentes á unos so-
bre otros. Los acreedores personales que no 
tienen hipoteca ni privilegio, se hallan todos 
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en igual categoría, y por lo tanto deben ser 
pagados á prorala , sin atender á la fecha de  
sus obligaciones. Lademostracion de este prin-
cipio, adoptado en casi todas las legislaciones, 
como nacido de la misma naturaleza de las 
cosas , se encuentra con la amplitud debida en 
lasecciónIIde este artículo. Nuestra legislación 
se aparta de él,  y hace tres clases de acreedo-
res personales : los escriluarios , que coloca los 
primeros -. los quirografarios , que tienen su 
obligación estendida en papel sellado corres-
pondiente á la calidad y cantidad del negocio, 
que ocupan el segundo lugar; y por último, 
los comunes , es decir , los quirografarios sim-
ples y los verbales. 

Son acreedores escriturarios, los que prue-
ban su crédito por unaescritura pública. Agré-
ganse á este número los que tienen un docu-
mento privado, pero revestido de solemnidades 
talos, que la ley ledáel carácter de público. 
Tal es, por ejemplo , el escrito firmado por el 
deudor y por tres testigos con su propia ma-
no. La misma fuerza adquiere el vale recono-
cido por el deudor judicialmente ; pero no 
cobra semejante virtud, sino desde el mo-
mento del reconocimiento , que le da el ca-
rácter de  escritura pública , y el valor eje-
cutivo. 

Llámanse acreedores quirografarios, losque 
tienen consignada la prueba de su crédito en 
un papel privado , con la firma del deudor. La 
palabra chirographum , de que se deriva esta 
denominación , es compuesta de  dos palabras 
griegas , chira , mano , y graphnm, escrito. 

Son acreedores verbales todos los que no 
tienen escrito público ni privado, debiendo va-
lerse de la prueba testifical , ó de la confesión 
del deudor, para justificarsus pretensiones. 

SECCION V. 

DE LOS ACREEDORES PRIVILEGIADOS Y NO PRIVI-

LEGIADOS. CARACTER DEL PRIVILEGIO. 

Acabamos de ver que las hipotecas son una 
causa de preferencia entre los acreedores ; sin 
embargo, no son ellas solas, pues ademas 
existen los privilegios. El privilegio podemos 
definirlo , diciendo que es , una cualidad de 

la deuda , que da preferencia á unos acree-
dores sobre otros. Los privilegios no dependen 
de lá voluntad de los contrayentes, como las 
hipotecas, sino que los establece solamente 
la ley , atendiendo á la  naturaleza de la deuda. 
Su  mismo origen nos revela claramente esta 
verdad. Efectivamente, observando las diver-
sas clases de créditos que podían concurrir, se 
vió que no todos eran de la misma índole; an-
tes bien algunos reconocian un motivo tan sa-
grado, que aun cuando fuesen posteriores, 
merecían una protección especial de  la ley, 
que los hiciese adelantar, para que fueran 
pagadoscon preferencia. A esta prelacion otor-
gada por la ley , se llamó privilegio. De aqui 
es , que los privilegios no se cuentan por la 
fecha de las obligaciones en que recaen , sino 
que se anteponen ó posponen según el favor 
de su causa. Privilegia non ex tempere <nst»-
mantur , red ex cauta. 

Este carácter esencial deí privilegio jamás 
debe perderse de vísta : su objeto es hacer que 
un acreedor posterior se anteponga á otro an-
terior , infringiendo la regla común y ordina-
ria. Los privilegios en nuestro derecho, acorde 
en esta materia con el romana , no  dan un 
derecho real , sino meramente personal ; de-
generando en aquel, cuando van acompañados 
de una hipoteca tácita, como casi siempre 
acontece. Igualmente se verifica en ambas le-
gislaciones , que los privilegios pueden recaer 
tanto en los acreedores personales , como en 
loshipotecarios. Por eso la división que hemos 
hecho de acreedores en privilegiados y no pri-
vilegiados , es general ; porque no hay medio 
entre tener ó no tener privilegio , entre ser ó 
no ser acreedor privilegiado. Fijándose bien en  
estos principios , que marcan la naturaleza y 
esencia de los privilegios , va desapareciendo 
la confusión que produce la concurrencia en 
una misma persona de las hipotecas y privile-
gios. Los acreedores personales privilegiados 
son preferidos solamente á los personales que 
no tienen privilegio , pero no á los hipoteca-
rios. Esceplúanse únicamente algunos creili— 
tos ,  que por razones de humanidad coloca la 
ley en primer lugar , y llaman los autores 
singularmente privilegiados. Los hipotecarios 
con privilegio se anteponen á los que sola— 

http:privilegio.De
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mente tienen hipoteca simple; de  modo que 
la clasificación general que comprende á todos 
los acreedores, es la siguiente: clase 1 .* ,  
acreedores singularmente privilegiados : 2 .a, 
hipotecarios privilegiados: 3 / ,  hipotecarios 
simples: 4 . ‘ ,  personales con privilegio: 5.*, 
personales 6 comunes. Conociendo ya  las di-
visiones generales de  acreedores , pasaremos 
á hacer una breve reseña de los privilegiados, 
á quienes dispensa la ley este favor. Ocapan 
el primer lugar los que anticiparon los gastos 
de entierro y última enfermedad desu deudor, 
cuyo privilegio es tan singular y escelente, 
que los aventaja á lodos ios demas , como ve-
remos al tratar especialmente de  la naturaleza 
de  su crédito. Obtienen también un privilegio, 
el fisco por razón de sus contribuciones y 
contratos ; la muger por su dote ; el arrenda-
dor por susalquileres6 rentas; el refaccionario 
que empleó su trabajo ó sudinero para conser-
var ó rehacer alguna cosa , para recobrar su 
capta! ó su salario ; el pupilo con cuyo dinero 
se  compró algún objeto ; y el particular que 
prestó á un tercero para el mismo fin, con la 
condición de que la cosa comprada le habia de  
quedar especialmente hipotecada , para recla-
mar las sumas anticipadas. La unión del pri-
vilegio á la hipoteca de que gozan estas seis 
especies de  acreedores , ios constituyen en una 
categoría particular, siendo uno de los asuntos 
mas difíciles , conciliar y graduar sus diversos 
derechos, cuando concurren unos con otros. 

Por último , disfrutan también un privilegio 
los deponentes de aquellas cosas que se suelen 
contar , pesar ó medir , ó que constituyen lo 
que vulgarmente se llama un depósito irregu-
lar. Todos los demas acreedores no enumera-
dos aquí, ora sean reales, ora personales, 
componen la categoría de no privilegiados , y 
forman el segundo estremo de la división de 
que nos hemos ocupado. 

SECCION VI. 

DK LOS ACBBSDOBE8 HEBED1TABIO8 V TESTAMIN— 

TABIOS. 

lamentados ; á pesar de que hablando con ri-
gor, no forman clase aparte , sino que según 
sean los créditos, entrarán en la categoría enu-
merada de hipotecarios privilegiados, ó comu-
nes. Mas como la mayor parte de  los autores 
hablan de  ellos en particular , diremos que 
acreedores hereditarios son aquellos á quie-
nes el difunto no satisfizo sus créditos , y re-
claman su pago de los bienes que dejó ; por 
el contrario , los testamentarios son las per-
sonas á quienes el testador dió una muestra 
de liberalidad en su testamento, en cuya vir-
tud adquieren el derecho de solicitar su eje-
cución por parte del heredero. Fácilmente se 
conoce que los acreedores testamentarios no 
pueden ser satisfechos, mientras los heredi-
tarios no hayan sido pagados ; pues solo se 
considera patrimonio del difunto lo que resta 
después decubiertas sus deudas. Bueno y lau-
dable es que uuo sea generoso ; pero esto se 
entiende con los bienes propios , no con los 
que pertenecen á sus acreedores. De lo dicho 
se infiere , que los acreedores testamentarios 
no pueden concurrir con los hereditarios, ni 
perjudicarles en sus legítimos derechos ; pe-
ro entre estos últimos puede suscitarse una 
cuestión de gran importancia , y de difícil re-
solución, á saber : cuando uno de ellos reuna 
los dos caracteres de hereditario y testamen-
tario. Esto sucederá cuando el deudor reco-
nozca en su testamento el débito que tenga 
con alguno. ¿Obtendrá el acreedor en virtud 
del reconocimiento hecho en última voluntad, 
una hipoteca tácita , y el derecho de prefe-
rencia consiguiente sobre los demas acreedo-
res personales hereditarios ? O de otro modo: 
¿ la hipoteca legal que la ley concede á los le-
gatarios sobre los bienes de  la herencia, se es-
lenderá á los acreedores quirografarios, cuya 
deuda haya sido confesada y declarada por 
el testador en su última voluntad ? Por mas 
que algunos autores se inclinen por la afirma-
tiva, nosotros tenemos por mas probable y 
acertada la opinión contraria. 1 .a Porque el 
acreedor no puede confundirse con el legata-
tario, ni asimilarse al legado el reconocimiento 
de una deuda hecha en testamento. 2.° Por-

Para completar el cuadro de los acreedores, que la razón que tuvo el legislador para con-
réstenos decir algo de los hereditarios y tes- ceder la hipoteca legal á los legatarios , que 
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es favorecer las últimas voluntades , no milita 
en la declaración de deudas, y las hipote-
cas tácitas no pueden estendersc sin su con-
curso de .un caso á otro , mucho mas cuando 
no existe el mismo fundamento. 3.’ El otor-
gar la hipoteca á estos acreedores , causaría 
un perjuicio grave á los demas de su misma 
clase/, y abriría ancho campo al fraude y á la 
malicia. Verdad es que puede alegarse contra 
esto , que asi como todo deudor tiene facultad 
de conceder siempre que quiera una hipoteca, 
y sacar á un acreedor de la clase de los per-
sonales sin que estos puedan oponerse ; igual 
derecho debe tener para hacerlo indirecta-
mente , por medio del reconocimiento de la 
deuda en última voluntad. 

Este argumento flaquea por su base , por-
que no existe la paridad entre los dos casos 
que supone. Es permitido á un deudor otor-
gar una hipoteca á los acreedores quirogra-
farios; pero esta hipoteca es convencional, 
sujeta á ciertas formalidades y requisitos que 
exige la ley. En el segundo caso , se trata de 
hipoteca legal, la cual no está en manos de 
nadie otorgar sin autorización de la ley. Nos 
parece , pues, lo mas seguro , negarla á di-
chos acreedores. 

SECCION VII. 

GRADUACION Y ORDEN DE PREFERENCIA DE LOS 

ACREEDORES. 

Una vez formada la lista general de acree-
dores , resta saber en qué órden han de venir 
á cobrar sus créditos , dado el caso muy fre-
cuente de que todos los bienes del deudor no 
basten á satisfacer por entero sus obligacio-
nes. La tarea que hasta de ahora hemos des-
empeñado , si bien nos ha ofrecido alguna di-
ficultad , es mucho mas fácil y sencilla que la 
que en este momento vamos á emprender. 
Faltos casi siempre de una guia cierta , muda 
la ley por lo general , y si ño, concisa ó en es-
tremo incompleta , tenemos que abandonar-
nos á las inspiraciones de la razón, y á las má-
ximas de la jurisprudencia , para poder salir á 
puerto del intrincado laberinto de opiniones 
y opuestos intereses, que luchan por alcanzar 

la preferencia. Sin embargo, hay algunos 
principios que todos reconocen , y que debe-
mos sentar en primer lugar como punto de 
partida. Los acreedores llamados de dominio 
serán pagados los primeros , ó hablando con 
mas exactitud , recobrarán lo suyo, en lo cual 
no se hace mas que satisfacer un acto de jus-
ticia, prestando el debido homenage al sa-
grado derecho de propiedad. Tampoco ofrece 
duda el saber que los hipotecarios son prefe-
ridos á los personales ; pero como ademas de 
las hipotecas existen los privilegios , aqui em-
pieza la causa de la confusión. Bueno será 
recordar que los privilegios pueden recaer 
tanto sobre los créditos hipotecarios, como 
sobre los personales , y que su efecto es dar 
preferencia sobre los acreedores anteriores. 
Por lo tanto, los hipotecarios privilegiados, se-
rán preferidos á los hipotecarios simples. Todas 
estas reglas padecen sin embargo mil escep— 
ciones ; por ejemplo , hay créditos personales, 
cuya causa es tan sagrada , que han merecido 
á los ojos de la ley un privilegio singular, 
que los antepone aun á los mismos hipoteca-
rios privilegiados : tales son los gastos fune-
rarios , y los que tienen una analogía inme-
diata con ellos. El derecho romano concedió á 
su favor esta escepcion , que el nuestro ha 
admitido, y que todas las legislaciones mo-
dernas han consagrado en sus códigos. Pero 
téngase presente , que estos créditos singu-
larmente privilegiados , no tienen hipoteca tá-
cita , como sienta el Febrero Novitimo refor-
mado por el Sr. Goyena. Ni el derecho romano 
se la concede , ni en el nuestro se encontrará 
disposición alguna que la establezca. Lo que 
ambas legislaciones dan á los gastos funerarios, 
es un privilegio singular sobre todos losacree-
dores : es una escepcion , la única que se co-
noce , en que un crédito personal se antepone 
á los hipotecarios. La clasificación, pues, que 
comprende á todos los acreedores , a) mismo 
tiempo que indica el órden que respectiva-
mente deben guardar, es la que los distribuye 
en cinco clases. En la 1 .* coloca á los acree-
dores personales singularmente privilegiados: 
en la 2 .a, á los hipotecarios con privilegio: en 
la 3.a , á los hipotecarios simples: en la 1 .a , 
á los acreedores personales con privilegio ; y 
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en la 5.*, á los comunes ó meramente perso-
nales. 

§.  1 Acre (dores singularmente privilegia-
do».—Clase 1.* 

1 /  Los gastos funerarios. El privilegio de  
que justamente gozan los que han anticipa-
do  las sumas necesarias para enterrar á un 
muerto , se funda en una razón de  piedad. 
Las leyes romanas lo declaran asi espresa-
menle , estableciendo el principio de  que los 
gastos funerarios deben pagarse antes que 
cualquier otro crédito del difunto. Impensa fu-
ñáis semper ex hareditatededucilur, qua etiam 
omne creditum solet precedere , cwn bono sol-
venda non sint. Ley 45 , D.  relig. el sumpt. 
fuñe. Todos los pueblos han convenido en fa-
vorecer el derecho de  sepultura, que Tácito 
llama con elegancia , sortis humana commer-
cium; considerándolo como el último home-
nage debido á la memoria del ciudadano. 
Muy duro y repugnante seria á la dignidad 
humana , que el hombre , rey de la natu-
raleza mientras vive , sirviese de  pasto á las 
aves y á las fieras después de  muerto. Ade-
mas de  estas razones de humanidad , hay 
otras de  policía y conveniencia á favor del 
mismo privilegio. La salubridad pública se 
interesa en que los muertos sean enterra-
dos ;  y por consiguiente, conviene alentar 
el celo de  los que movidos de piedad y com-
pasión , cumplen con este deber social y hu-
manitario al mismo tiempo. Nuestras leyes 
de  las Partidas adoptan por completo la doc-
trina y disposiciones de  las romanas, or-
denando que los gastos de entierro se saquen 
del caudal de  la herencia, antes de pagar 
ninguna manda ni deuda del difunto. El pri-
vilegio, pues , de estos acreedores , no puede 
estar mas claro ni terminante. ¿Pero habrá 
sufrido por ventura alguna coartación por la 
ley 30  de Toro, que disjwne que los gastos de  
ent ierro,  cera y misas no sean carga de la 
herencia , sino solo del quinto? Ninguna se-
guramente, en cuanto al acreedor. La ley de 
Toro nada dice, ni se propuso decir contra el 
privilegio cspresamenle concedido á los gas-
tos  funerarios, que por consiguiente perma-

nece en vigor. Su objeto no fué mas , que ha-
cer una variación en el modo de pagarlos, 
señalando un caso en que no deben sacarse 
del caudal de la herencia , como indistinta-
mente disponían las leyes de las Partidas. Este 
caso es aquel en que , el testador hubiese he-
cho á favor de alguno mejora del quinto, 
pues entonces se traslada al legatario de es-
ta porción la carga de soportar dichos gas-
tos. Y la razón de la ley se deja traslucir 
fácilmente: su tendencia y su fin es favo-
recer las legítimas de los hijos , impidiendo 
lodo aquello que pueda disminuirlas , según 
el espíritu que se observa en todas las leyes 
de  Toro. Si los gastos funerarios y las misas 
se sacaban del caudal hereditario , esta de-
ducción perjudicaba á las legítimas, á las cua-
les ni el mismo padre podia locar después de 
haber dispuesto del quinto, que era la porción 
de que libremente podia disponer. La ley de 
Toro se refiere á este caso , y de  él habla,* 
pero si no existe mejora del quinto , ni bastan 
ios bienes de la herencia á cubrir todas las 
obligaciones , entramos otra vez en el órden 
natural , y los acreedores que hayan hecho 
los gastos de entierro harán valer su privilegio, 
y serán pagados los primeros con preferencia 
á todos los demas del difunto. 

Fállanos ahora determinar cuáles gastos se 
reputan funerarios. Las leyes romanas estaban 
bien esplícitas sobre este particular. Sumptiu 
funeris astimantur pro facultatibus tel digni— 
tale defuncti. Las nuestras admiten el mismo 
principio , declarando que estos gastos gozan 
del privilegio de prelacion , cuando se han he-
cho mesuradamente , «calando la persona del 
difunto.» Deberemos, pues, decir, que todo 
aquello que esceda de lo que exige el decoro y 
posición del difunto , y aconseja una sana pru-
dencia , debe reputarse por desmedido, y es-
cluirse del privilegio de que participan los gas-
tos moderados. No olvidemos que hay detrás 
otros acreedores que van á ser postergados , y 
no seria justo ni equitativo, que por ostentar 
una pompa vana y desplegar un lujo eslraor-
dinario , quedasen desatendidas y sin pagar 
otras deudas también sagradas. La misma ley 
de Partida indica cuáles gastos deben repu-
tarse funerarios, á saber: losque se hacen pa-
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ra trasladar el cuerpo, guardarlo día y noche, 
comprar candelas y mortaja, y levantar mo-
numento donde sea enterrado. El que anticipe 
las sumas necesarias para estos gastos , será 
colocado en primer lugar, siempre que no fuera 
su intención donarlos al difunto. 

¿Deben contarse entre los gastos del funeral 
los vestidos de  luto de la viuda y de los cria-
dos? Lo mas conforme á la legislación roma-
na , de la que se ha sacado la nuestra, es que 
no se repulen tales , pues no tienen por objeto 
la sepultura del cadáver , ni de consiguiente 
se han conlraido propier funut, que es dedon-
de saca su fuerza el privilegio. Sin embargo, 
la memoria del difunto es tan respetable á los 
ojos mismos del legislador, y tan natural que 
se le preste un homenage de dolor y conside-
ración por aquellas personas con quienes le 
ligaban vínculos tan estrechos, que la jurispru-
dencia ha interpretado la ley de un modo e$-
lensivo en favor de dichos gastos. 

Otra cuestión vamos aun á tratar, y con ella 
cerraremos la discusión sobre este punto. ¿El  
privilegio de  que gozan ios gastos funerarios, 
se limitará á los causados por el mismodeudor, 
ó se estenderá á los motivados por la muerte 
de los demas individuos de su familia? El de-
recho romano comprendía en la clase de  pri-
vilegiados á unos y otros , por la razón fuer-
tísima de que, estando en la obligación de ha-
cerlos el deudor , la humanidad exige que se 
consideren en igual categoría. La misma obra 
de piedad hace el que presta para que uno sea 
enterrado, que para que lo sea su hijo, á 
quien el padre debe este último oficio de su 
cariño. Asi es , que el privilegio tendrá lugar 
sobre los bienes de un padre por los gastos fu-
nerarios de su hijo, y lo mismo seria en el caso 
inverso , siempre que el difunto no deje bienes 
propios con que satisfacerlos. 

Este privilegio pesa en primer lugar sobre 
los bienes muebles, y solo cuando estos no bas-
tasen, se esliendo á los raiccs. 

2.'  Gastos de últ ima enfermedad. Estos 
gastos tienen una analogía muy grande con 
los del funeral, y se fundan igualmente en una 
razón de humanidad. El que movido de un sen-
timiento noble de compasión cumple con el 
deber de proporcionar al hombre en sus últi-

mos momentos los medios de aliviar su do-
lencia , y recobrar , si es posible , la salud, 
bien merece la protección especial de  la ley, 
y que obtengan prelacion unos anticipos que 
llenan objeto tan laudable. Si no fuera asi , el 
miserable que tuviera la desgracia de verse 
agoviado de deudas, con dificultad encontraria 
quien quisiera socorrerle en su postrer enfer-
medad, sabiendoque se esponia á perder todas 
las cantidades que destinase á su curación. 
Pero si el hombre nada tiene que temer con 
respecto á sus intereses , la inclinación á hacer 
bien á que naturalmente es llevado, vence 
casi siempre al egoismo , y le estimula á favo-
recer á sus semejantes. En nuestros códigos se 
echa de menos una disposición espresa y ter-
minante á favor de estos gastos , sin embargo 
de que el derecho romano los colocaba en la 
misma línea que los funerarios. ln  restituenda 
hcereditate, compensaría ejue habebitur quod te 
in  mortui infrmitatem , inque sumptum fuñe— 
ris baña ex  fide ex  euo proprio patrimonio ero-
gare probaverif. L. 4 ,  C. de  petit. hared. A pe-
sar de no aparecer bien claro cuáles deben ser 
preferidos en caso de concurrencia, los intér-
pretes se decidieron á favor de los funerarios, 
porque su causa es todavía mas digna de consi-
deración. Baldo y Castro dicen ; impensa facta 
in infirmum prxfertur cuicumque creditori, posl 
lamen funeris impensam, La mayor parle de 
nuestros intérpretes, acordes con este parecer, 
admiten el privilegio de  los gastos de última 
enfermedad , pero en órden inferior á los del 
funeral . 

Por gastos de  última enfermedad deben en-
tenderse los honorarios debidos al médico y 
cirujano , las medicinas suministradas por el 
boticario , y las indemnizaciones competentes 
á los que prestaron sus cuidados á la asistencia 
del enfermo. Téngase presente que este pri-
vilegio solo tiene lugar en las espensas hechas 
en la última enfermedad , es decir , en aque-
lla de  que murió el difunto. Luego si el en-
fermo sana , los créditos del médico y boticario 
pierden su privilegio, y entran en la clase de  
acreedores comunes, que han seguido la  fé del 
deudor. Una grave objeción se hace á esta doc-
trina, que á la verdad no puede contestarse 
satisfactoriamente. Si solo se concede el pr i -
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vilegio por la enfermedad de que murió el di-
funto , y no por la última que padeció, resul-
tará que el médico que logre salvar al enfermo, 
será de peor condición que el que téngala des-
gracia de  asistir á su muerte. Y no se diga 
que luego que el enfermo entre en convale-
cencia, podria el médico reclamar sus honora-
rios, porque no es tan espedito ni tan pronto 
cobrar como pedir. El médico, cuando es lla-
mado, no puede saber con certeza si el enfer-
mo sanará ó no,  para rehusar ú ofrecer sus 
servicios; y no es prudente poner en contra-
dicción con sus deberes como tal, sus intereses 
como hombre. A pesar de la fuerza incontes-
table de estas razones , la inteligencia que se 
da  á las palabras , última enfermedad , es la 
primera que espresamos, la enfermedad de 
que murió el difunto. La ley , al adoptar esta 
resolución, tuvo sin duda presentes los motivos 
siguientes : si el enfermo cura, los que le han 
anticipado las sumas indispensables, espeditos 
tienen los medios ordinarios para cobrarse: 
vivo está el que deberesponder y hacerles fren-
te ; pero en el caso que falle , justo es que mi 
autoridad intervenga, y dispense un privilegio 
á personas que tan bien se han portado con 
su semejante en los momentos críticos en que 
mas necesitaba de su  socorro. 

La última enfermedad de que falleció el 
deudor pudo haber sido un mal crónico , in-
curable de suyo, y de muy larga duración: 
¿se reputarán privilegiados todos los gastos 
hechos durante aquella, que pueden ascender 
á snmas considerables? El espíritu de la le-
gislación y la causa de haber introducido el 
privilegio, presuponen que estos gastos han de 
ser módicos, y que de ningún modo pueden 
recibir tanta eslension. Como su favor es tan 
singular que redunda en perjuicio de  tercero, 
debe limitarlos la prudencia ; y lo mas natu-
ral parece, que su apreciación se deje al ar-
bitrio de  ios tribunales. Estos deberán tener 
en  consideración la época en que el enfermo 
comienza á agravarse; de  manera, que su mal 
torna un carácter alarmante, y le priva de pe-
der entregarse á ninguna de sus ocupaciones 
ó negocios habituales, para empezar á contar 
el  privilegio. Generalmente este período no 
suele esceder de un año, y sobre estas dos con-

sideraciones girará el fallo de los tribunales. 
A veces puede acontecer que concurran dos 

ó mas acreedores de esta clase , por ejemplo, 
el médico por sus honorarios, el boticario por 
sus medicinas, el practicante ó asistente por su 
salario y asistencia ; y que no haya para pa-
gar á todos por entero. En este caso no hay 
entre ellos preferencia alguna, sino que se 
partirán á prorata lo que hubiere ; pues todos 
son igualmente privilegiados. Así lo disponía 
también el derecho romano. Privilegia non ex 
tempore testimoniar , sed ex causa ; el si quí-
dam ejiftdem fuerint tiluli , concurrunt, licet 
diversitas temporis in his fuerit. El mismo pri-
vilegio que el médico y boticario, goza el que 
presta su dinero para que se les pague , por 
la misma razón que se concede al que anti-
cipa los gastos del funeral. 

3.* Gastos de justicia. Sucede con estos 
gastos lo mismo que con los de última enfer-
medad : no se encuentra sobre ellos una dispo-
sición espresaen nuestros códigos. Los autores, 
interpretando las palabras de la ley 8,  tit. 6,  
parí. 6,  la cual declara, que el heredero no es-
tá obligado á escribir en el inventario las des-
pensas hechas para enterrar á aquel cuyo he-
redero es, 6 las que ficiere derechamente en 
cualquier otra manera, comprenden en ellas 
los gastos de testamento, apertura de él,  di-
ligencias de inventario y liquidación, y demas 
conocidos con el nombre de gastos de justicia. 
A favor de dichos gastos milita una poderosa 
razón, y es,  que se causan en beneficio de lo-
dos los acreedores para la conservación 6 li-
quidación de la herencia, que es la prenda co-
mún de sus créditos. Justo es, por lo tanto, 
que siendo en provecho, y por el interés de  
lodos , obtengan un lugar preferente. Ahora 
bien : el silencio de nuestras leyes puede dar 
motivo á discutir si deberán ó no ceder la 
preferencia á los gastos de entierro y de ú l -
tima enfermedad. 

Si nos atenemos á la letra estricta de la ley, 
los gastos de entierro tienen una declaración 
reiterada en su abono, que no pueden presen-
tar los últimos, lo cual indica, que su privi-
legio debe pasar antes. Por otra parle, á fa-
vor de los gastos de justicia , aboga la consi-
deración de que también han redundado en 
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utilidad del acreedor funerario. Para que este, 
lo mismo que los demas acreedores , pue-
dan ser satisfechos, es menester, en último 
resultado, proceder á la venta de los bie-
nes del difunto: esta venta, hecha para bien 
de todos, origina necesariamente gastos, sin 
los cuales no podria verificarse, ni aquellos 
reintegrarse de sus anticipos. Si no hubiera 
habido quien adelantara estos gastos, los hu-
bieran tenido que sufragar los acreedores pa-
ra poder hacer valer sus derechos : lo natu-
ral es que los soporten á prorata. Mas como 
en la práctica seria equivalente á dar un pri-
vilegio de prelacion á los que los hicieron, se 
adoptó este medio mas sencillo. Vemos, pues, 
que la razón en que se funda el privilegio de 
los gastos de justicia, aconseja que sean aten-
didos en primera línea ; y ademas pueden in-
terpretarse también las leyes de Partidas de 
manera que no les perjudique. La ley 30, 
tít. 13,  part. 5 ,  que establece la prelacion de 
los gastos funerarios, se espresa en estos tér-
minos: «La deuda contraida para enterrar á 
un muerto, debe ser pagada antesdecualquier 
otra que el difunto hubiere contraído en vida,o 
La preferencia, pues, está clara y terminante 
sobre los gastos de última enfermedad; pero no 
sobre los de justicia, que cabalmente se verifi-
can después de muerto y enterrado el deudor. 

4.* Gastos de alimentos ó subsistencias, y 
salarios de criados. Respecto de estos gastos 
tenemos que repetir lo dicho anteriormente, y 
aun con mayor motivo : no existe testo algu-
no que les dé la preferencia que el sentido co-
mún y la justicia reclaman. Unicamente la 
deben á la jurisprudencia, que siguiendo el 
espíritu de equidad que anima á la ley , les 
presta su protección. Así es, que las personas 
que proveen de las cosas absolutamente indis-
pensables para el mantenimiento del deudor 
y su familia, gozan también un privilegio que, 
como los anteriores, se funda en una razón de 
humanidad. Y á la verdad, el que evita que 
una familia perezca víctima de la miseria, dig-
no es del amparo de la ley, á fin de que su 
buena obra no le perjudique, y sirva de escar-
miento á los demas que sientan en su pecho 
impulsos de imilar tan loable ejemplo. El le-
gislador no debe agotar, sino estimular estos 

sentimientos de compasión y fraternidad que 
la Providencia ha depositado en el corazón de 
lodos los hombres, para facilitar su ventura, 
y estrechar las relaciones sociales. 

Ahora bien: ¿la palabra alimentos se limita, 
rá á aquello absolutamente indispensable para 
no morirse de hambre, como pan , aceite y 
demas artículos de primera necesidad, ó se es-
tenderá á los vestidos y habitación, que tam-
bién son cosas precisas para la vida? La opi-
nión mas general y acertada, á nuestro juicio, 
es la que da á la voz alimentos la signifi-
cación mas ámplia que acabamos de indicar. 
En su apoyo existe un testo romano, que dice: 
legatis alimentis,cibaria et vestitus et habitatio 
debebitur , quia sine his alj Corpus non potes!. 
L. 6 , D. de alim. et ció. leg. Es, pues , visto, 
que los gastos de subsistencias, los vestidos 
indispensables para cubrirse, y los alquile-
res de la habitación ó alojamiento, se reputan 
créditos alimenticios , y por semejante concep-
to obtienen un favor sobre los demas. Res-
pecto de los salarios de los criados, que algu-
nos colocan entre los acreedores alimenticios, 
aun cuando propiamente no sea exacta esta 
calificación, no por eso sus créditos dejan de 
tener una causa sagrada, y merecer igual-
mente un privilegio. La misma razón de hu-
manidad y consideración á la persona del deu-
dor, existe para concederlo á los criados. Estos 
prestan un servicio importante, necesario mu-
chas veces en la casa ; y si por el momento 
consienten en no ser pagados, en lo sucesivo 
deben encontrar su recompensa. Sin esta se-
guridad no enconlraria el amo quien quisiera 
servirle; y si se prestaba á ello algún criado 
antiguo y fiel, en vez de premio, sufriría un 
castigo por su buena acción. Si concurren va-
rios criados, aun cuando sean diferentes las 
fechas de sus contratos, todos percibirán á 
prorata lo que les corresponda por el tiempo 
en que han servido, pues la causa de  su pri-
vilegio es igual, y en los privilegios se atien-
de al favor de su origen, no á la fecha de las 
obligaciones. La falta de una disposición es-
presa de ley puede dar lugar á varias dudas 
y cuestiones; primera : entre un proveedor de 
subsistencias y un criado, ¿quién debe ser 
pagado primero? El código civil francés y los 
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que posteriormente se han publicado en Eu-
ropa, dan la preferencia á los criados sobre los 
proveedores de subsistencias, y hay para ello, 

nuestro juicio, una razón decisiva. El ser-
vicio que presta el criado es personal y de un 
órden superior : su abnegación es mas grande 
y digna de  mayor consideración que la del 
mercader ó tendero que anticipa las subsis-
tencias, y en cuyo acto no le abandona la es-
peranza de ganar. Sin embargo, dichos códi-
gos limitan el privilegio de los criados á los sa-
larios del año vencido, y á los devengados del 
corriente. Entre nosotros no  se hace diferen-
cia : todos los salarios debidos son igualmente 
privilegiados ; sin embargo, puesto que la ley 
señala para su prescripción un tiempo me-
nor, y declara, que pasados tres años sin re-
damarlos, se estingue la acción , nos parece 
justo que el privilegio se restrinja á los sa-
larios de los tres últimos años. 

§.  2.* Acreedora hipotecarios privilegiados.— 
Cíate 2.‘  

En el § .  3.‘ de  la sección III vimos las 
diferentes clases de  acreedores hipotecarios 
que se conocen. Algunos de ellos añaden á la 
hipoteca el privilegio, porque este se une, tan-
to á los créditos personales, como á los hipo-
tecarios. Róstanos, pues, enumerar cuántos 
son los hipotecarios con privilegio, y el ór-
den de graduación que deben guardar cuan-
do  concurren unos con otiros. 

Entre los acreedores hipotecarios privile-
giados ocupa el primer lugar el dueño de un 
campo arrendado sobre los frutos que produ-
ce , por razón de la renta que el arrendata-
rio debe pagar. Los términos espitólos de que 
úsala ley de la Novísima Recopilación, «sea 
preferido á todos los demas acreedores de  
cualquier calidad que sean», no dejan lugar á 
duda alguna. La misma preferencia gozaba 
el  arrendador por derecho romano, cuyo pri-
vilegio solo cedia al de los gastos funerarios. 
Si  colonia vel inquilinut sit is qui mortuus ett, 
nao tit ande funeretur, ex  invectit illatis eum 
funerandum tcribit Pomponius, et ti quid su-
perfluum remanserit, hoc pro debita pentione 
tañere. L. 14 ,  §.  1 ,  D.  de relig. et tumpt. 

TOMO i. 

/un. Este derecho de  prefación que se con-
cede al dueño para cobrar sus rentas ó alqui-
leres, se fundaba en una consideración de 
respeto y deferenciaal principio de propiedad. 
Se  suponía que el dueño conservaba la pro-
piedad dé los  frutos, jure toli, basta ser pa-
gado de la renta, y que por consiguiente no 
empezaban á pertenecer al arrendatario, sino 
soluto prelio. En favor de la disposición de la 
ley, se interesan igualmente la buena fé que 
debe presidir en los contratos, y la utilidad de 
los mismos contrayentes. Porque sin el arrien-
do, no existirían en poder del arrendatario 
aquellos frutos que ha recogido; justo es, 
pues, que se cumpla en primer lugar la con-
dición de este hecho, á saber, el pago del ar-
rendamiento, La utilidad de ambos contrayen-
tes y la del público, se hallan también acordes 
en que así suceda. Nadie negará que esta me-
dida trae utilidad al propietario; pero porque 
la del colono no sea tan clara, no es por eso 
menos cierta. Sin la seguridad que ofrece al 
dueño el derecho de preferencia, no arrenda-
ría sus bienes al colono, que solo posee el ca-
pital de  sus brazos y su trabajo; los arrien-
dos se acumularían en los mas acaudalados de 
los pueblos, y la numerosa clase de  pobres 
arrendatarios, que apenas logra vivir con es-
trechez, y ganar un escaso sustento, queda-
ría reducida á la mendicidad y á la miseria. 

2 /  El  fisco. La parte que trata de la hi-
poteca y privilegios del fisco, es la mas difí-
cil y oscura de cuantas se compone la pre-
sente materia. Las leyes que hablan de una y 
otro, son mancas y diminutas, motivo por el 
cual se abandonan los autores de derecho á 
diversas conjeturas, tratando de investigar 
cuáles eran las disposiciones del derecho ro-
mano para aplicarlas al nuestro. Reconociendo 
desde luego que la falta de  una guia legisla-
tiva puede ser ocasión de muchos y disculpa-
bles tropiezos, procuraremos en lo posible pre-
sentar con la mayor claridad la doctrina mas 
conforme y generalmente recibida. Para llenar 
debidamente este propósito, distinguiremos 
unas deudas de otras, y examinaremos qué es 
lo que la ley concede al fisco en cada una, si 
bien hipoteca sola, ó bien hipotecay privilegio. 
Diremos también , según la opinión mas co-
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mun, hasta qué punto se eslicnden y son jus-
tas las prerogativas de que goza el fisco. En 
primer lugar, el Estado necesita que los par-
ticulares contribuyan en proporción á sus 
fortunas, para el sostenimiento de las cargas 
públicas, para la conservación del órden, y el 
fomento de la prosperidad y bienestar gene-
ral. Esta es una de las obligaciones que im-
pone la asociación, y el precio á que compra 
el ciudadano las ventajas que reporta el vivir 
en una sociedad bien organizada. El Estado, 
pues, tiene un derecho á exigir las contribu-
ciones; derecho que debe reputarse preferen-
te, por la misma razón que el bien general se 
reputa superior al particular. Esta misma ver-
dad reconoció Grocio en su tratado de jure 
belli ac pacis, cuando dice, que las obligacio-
nes que contratemos con el público, son de 
un órden superior y mas fuerte que las priva-
das. Sic reipublica quisque ad vsus públicos 
magis obligatur quam creditori. L. 1 ,  C. 1 , n .  6. 
De aquí, pues, dimana el origen de conceder 
al fisco, para el cobro de toda clase de con-
tribuciones, una hipoteca y un privilegio so-
bre los bienes de sus deudores. 

También necesita el tesoro público recauda-
dores que perciban los impuestos, administra-
dores que manejen sus fondos, y lesdén la dis-
tribución competente. La regla general, de que 
lodo el que administra caudales agenos, está 
obligado á responder con sus bienes de la pu-
reza de su gestión y manejo , debe tener aquí 
una aplicación mas estensa, por cuanto se in-
teresa el bien general , y se trata de que no 
se distraigan de un objeto tan importante los 
sudores del labrador , del artesano y del co-
merciante, que se afanan y sacrifican por sub-
venir á las necesidades públicas. La ley, pues, 
concede al tesoro una hipoteca y un privilegio 
sobre los bienes de sus administradores , re-
caudadores, y arrendadores de tributos. 

Tiene igualmente el fisco hipoteca sobre los 
bienes del delincuente para recobrar los gas-
tos de justicia , y resarcirse de los perjuicios 
que aquel le haya ocasionado: porque no debe 
ser de peor condición que los particulares. 

Resulta , pues, que los derechos del tesoro 
público pueden ejercitarse, bien contra los que 
le deban algo por razónde contribuciones, bien 

contra los administradores y arrendadores, ó 
los que celebraron con él algún contrato , bien 
por último , contra los delincuentes , para in-
demnizarse de los daños y perjuicios. De cada 
caso hablaremos eu particular. 

Respecto de contribuciones, el fisco tiene por 
la ley de las Partidas, una hipoteca sobre todos 
losbienes de sus deudores, y ademas un privi-
legio, que le da preferencia sobre los demas 
acreedoresde hipoteca tácita anterior, pero no 
sobre los que la tienen espresa, bien sea espe-
cial ó general. El fisco podía ademas hacer ven-
der los bienes del contribuyente ; y cubiertas 
sus deudas preferentes, cobrar su crédito con 
las cantidades restantes. Ahora bien: la cues-
tión importante que aquí puede suscitarse, es 
averiguar si subsiste vigente todavía este dere-
cho , ó ha sufrido alguna modificación por el 
nuevo sistema tributario. Eslraño hubiera sido, 
que un plan completo de hacienda hubiese 
omitido el tratar del importantísimo punto de  
los medios y privilegios del fisco para el cobro 
de contribuciones. El nuevo sistema señala en 
efecto las reglas y medidas que han de to-
marse contra los deudores morosos, usando 
primero de la conminación; pasando después 
por su órden á la venta de los muebles; si estos 
no bastasen , al embargo de los frutos y ren-
tas; y recurriendo en último estrenuo contra 
los inmuebles (1). Todos los trámites de  estas 
operaciones son gubernativos (2) y sumamen-
te rápidos , sin que sea admisible reclamación 
ninguna por parte de los tribunales 6 particu-
lares, mientras se trate del interés directode 
la hacienda pública. A primera vista , parece 
que semejantes medidas tienden á ensanchar 
el privilegio del fisco , dándole superioridad 
sobre todos los demasacreedores. Hállase cor-
roborada esta opinión por varios artículos, que 
respiran el mismo espíritu; por ejemplo, la 
disposición de que el producto de la venta se 
destine primero á cubrir el déficit de  la con-
tribución , aplicando el sobrante á satisfacer 
las costas del apremio y ejecución (3; . De-
biendo , pues , estos gastos reputarse como 

(1! Real decreto de 23 de Mayo de IMS sobre el esta-
blecimiento de la contribución di? inmuebles . cap.  7 ,  art. 
61 v siguientes.

Dicho real decreto, can. 6 ,  art. 63. 
!3‘ U .  id. , art. T9. 
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singularmente privilegiados , por merecer el 
concepto de gastos de  justicia , se deduce que 
mucho mejor debe vencer el fisco á aquellos 
otros que ocupan un lugar inferior , según la 
regla tan sabida , ti vinco vineentem te ,& for~ 
tiori te vincere debco. Dispónese también que 
pasados dos años , ningún contribuyente pue-
da ser molestado por el pagode contribuciones 
atrasadas (1) , indicio bastante claro de que se 
han disminuido los años de responsabilidad, 
porque se ha aumentado la fuerza del privile-
gio que se concede al fisco para su cobranza. 

El  espíritu de  la legislación general se pro-
nuncia también en este sentido. El derecho 
francés , los códigos modernos de  Cerdeña y 
las dos Sicilias adoptan medidas semejanles; 
pues si limitan el derecho del tesoro á recla-
mar las contribuciones á solos dos años, el 
corriente y el vencido, en cambio le confieren 
un privilegio de tal naturaleza, que se ante-
pone aun á los gastos funerarios y de últi-
ma enfermedad. Este favor no puede menos 
de calificarse de desmedido y exorbitante, por 
que tiende naturalmente á impedir, que el 
deudorrecibaaquellos consuelos de  humanidad 
que su estado deplorable exige. 

A pesar de  las razones alegadas , de  los ar-
gumentos de  inducción , y de los ejemplos de 
otros países, de donde en parte ha sido tomada 
la legislación que rige en esta materia, todavía 
creemos que los privilegios del fisco, en la 
materia de prelacion que nos ocupa, no han 
ganado nada en categoría , y que subsiste vi-
gente la ley de las Partidas, sin embargo de 
lo dispuesto en los reales decretos de  23  de 
Mayo de 1845, en que se establecen las reglas 
del nuevo sistema tributario. La razón pode-
rosísima que hay para pensar así es , que en 
las modernas disposiciones solo se reglan las 
relaciones del contribuyente con el fisco, ó lo 
que es lo mismo, del deudor con el acreedor, 
no las relaciones del fisco con los otros acree-
dores del deudor común en el caso de con-
currencia. Asi es, que todas las reglas esta-
blecidas versan sobre la manera y forma de 
imponer las contribuciones, de  repartirlas 

;1) Id. id. »rt. 58. 

entre los contribuyentes, y de recaudarlas. El 
método de  cobranza prescrito es mas rápido 
y ejecutivo que el que existía antes; mas este 
procedimiento eficaz y gubernativo no traspa-
sa hoy, como no traspasaba antes, las relacio-
nes directas entre el fisco y el contribuyente 
deudor. La cuestión de  preferencia entre el fis-
co y los demas acreedores del deudor común, 
en el caso de un juicio universal, ha quedado 
intacta, sujeta como antes á la ley de las Par-
tidas, y á las reglas sancionadas por la juris-
prudencia. De consiguiente, el lugar del fisco 
en relación con los demas acreedores, no ha 
variado por mas que los medios de que dispo-
ne para reclamar contra el contribuyente mo-
roso, hayan ganado mucho en celeridad y 
eficacia. 

En caso de un concurso ó de una quiebra, 
el fisco tiene necesidad de presentarse como 
los demas acreedores, y esperar, para cobrar 
su crédito, á que sean pagadosantes los acree-
dores preferentes, que lo son sin duda alguna 
los singularmente privilegiados, á quienes pro-
tege un motivo de humanidad y de piadosa 
conmiseración. 

Puede suceder con frecuencia, que al pro-
ceder el fisco á la venta de los bienes muebles, 
se halle en concurrencia con el dueño de la 
casa, que tiene sobre ellos una hipoteca pri-
vilegiada para el cobro de los alquileres. En 
este caso, ¿quién debe ser preferido, el pri-
mero, ó el segundo? Nosotros creemos que el 
dueño de la casa tiene la prelacion contra el 
fisco. 

El privilegio de  este vence indudablemente 
á las hipotecas tácitas, de  cuya especie es la 
que tiene el dueño de una casa sobre los mue-
bles de  ella; pero nótese que esta hipoteca es 
ademas privilegiada, y su privilegio se colo-
caba por derecho romano y de las Partidas 
antes y con preferencia al fisco. Es verdad 
que en los países que hemos citado , el Estado 
goza de un privilegio superior á todos, para 
hacer entrar en el tesoro público las contri-
buciones directas; pero á mas de ser severa-
mente criticado por los publicistas mas distin-
guidos, se limita por otra parte á los frutos, 
cosechas, rentas y alquileres, sin trascender 
al inmueble, y esto por un motivo muy justo 
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y atendible. Los bienes que poseen los parti-
culares no pertenecen al Estado: los propieta-
rios deben prestarle en verdad una porción 
de sus utilidades, pero es con el objeto de 
asegurar el resto; por consiguiente, solo los 
frutos y rentas que perciben son los obligados 
á satisfacer esta carga. Entre nosotros, por el 
contrario, lodos los bienes inmuebles del deu-
dor se hallan sujetos á la hipoteca y privile-
gio del fisco : hay, pues, un motivo menos pa-
ra que sus derechos y prerogativas sobre los 
muebles, frutos y rentas, adquieran tanta es-
lension. 

Tiene también el fisco hipoteca y privilegio 
en los bienes de  sus administradores, arren-
dadores de  tributos , y demas que contrataron 
con él ; pero debemos distinguir la época en 
que han sido adquiridos , para saber cuándo 
compele al tesoro hipoteca y privilegio, cuán-
do hipoteca solamente. Porque los bienes que 
poseen dichas personas pueden hallarse en su 
dominio antes de haberse hecho cargo de  la 
administración de  los fondos públicos, ó ha-
berlos adquirido después. Si sucede esto últi-
mo, el fisco obtiene sobre ellos hipoteca y pri-
vilegio, en cuya virtud es preferido aun á 
aquellos acreedores que la tienen anterior y 
espresa. La razón de esta prelacíon se funda 
en la sospecha de que aquellas fincas fueron 
compradas con el dinero de sus fondos; por 
cuyo motivo se le otorga sobreellas un derecho 
preferente al de  todos los demas acreedores. 
De aqui se infiere, que la adquisición debe 
haber sido á título oneroso, para que dé  naci-
miento al privilegio ; pues si se verificare por 
una causa gratuita ó lucrativa , falta el motivo 
en que aquel se funda, y solamente quedará 
la hipoteca. Si por razón de su dote, la muger 
concurre con el fisco , no podrá este ejercitar 
contra ella su privilegio, porque privilegiatue 
contra aqw privilegiatum tuojwe non utitur. 
Ambos se colocarán según las fechas de sus 
respectivas hipotecas. Los menores , por razón 
de la tutela, no podrán nunca ser preferidos al 
fisco , como supone Febrero, pues la hipoteca 
tácita de que gozan no es privilegiada. Este 
privilegio del fisco no puede, sin embargo, per-
judicar á los acreedores del precedente pro-
pietario , que tengan una hipoteca válidamente 

establecida , bien sea espresa ó tácita , pues 
esta carga los siguió en la venta. 

En aquellos bienes que tuvieran los admi-
nistradores ó arrendadores anteriormente á la 
época en que se hicieron cargo de los cauda-
les públicos , el- fisco solo tiene hipoteca con-
tada desde dicho dia; de modo, que los acree-
dores que la tengan anterior, lo escluirán por la 
regla general de prioridad de tiempo. Los co-
bradores de contribuciones que por el nuevo 
sistema se conocen para recaudarlos impues-
tos públicos, no entran en la categoría de 
administradores y recaudadores responsables, 
ni por consiguiente se bailan sujetos á las dis-
posiciones anteriores. La razón es ,  que no lle-
gan á manejar los fondos públicos , pues están 
obligados á entregar inmediatamente las can-
tidades que perciban , en la tesorería ó depo-
sitaría de  provincia. Sin embargo , el tesoro 
tiene un privilegio sobre los bienes muebles 
que les pertenecen , para evitar un desfalco en 
sus fondos. En su virtud , podrá proceder al 
embargo y venta de los bienes muebles del co-
brador, para llenar el descubierto que aparez-
ca, ora provenga de fraude, ora de morosidad 
en la cobranza , ó petición de apremios. Si el 
producto de esta venta no bastase , entonces se 
dirigirá contra las fincas que hayan sido da-
dasen fianza. 

Nuestra legislación está muy oscura y con-
cisa sobre la hipoteca y privilegio que com-
pete al fisco en los bienes de aquel que ha sido 
condenado por algún delito. El buen método 
y la claridad exigen que distingamos entre las 
multas que se imponen al reo por via de  cas-
tigo , y el resarcimiento de los daños que haya 
causado al Estado , asi como los gastos hechos 
por este en su prisión y en la administración 
de justicia. En el primer caso , el derecho ro-
mano estaba bien terminante: todos los acree-
dores personales del delincuente eran prefe-
ridos al fisco. In summa sciendum est omnium 
fiscatiwn panarum petitionem , creditoribui 
postponi. 17 ,  D. XLIX, 14.  Rem »uam pertt-
qventíbut, pena eaactiopostponilur. 1 ,  C.  X,7.  
La misma doctrina parece inferirse de la ley 10, 
tít. 2,  part. 3, en cuanto obliga al rey que to-
mó parle de los bienes de alguno por razón de 
los yerros que ovierc fecho, á responder á lo» 
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acreedores anteriores , basta aquella cuantía 
que entró en su poder. Asi es , que todos los 
acreedores anteriores , bien funden su recla-
mación en un contrato , ó en el daño que les 
causó el delincuente , serán preferidos al fisco 
por las penas pecuniarias. 

Por lo que toca á los daños causados al fisco 
en sus cosas , y á los gastos de  justicia , los 
autores le conceden una hipoteca que empieza 
á contar su fecha desde el dia de  la sentencia 
ó condenación judicial. Es verdad que en nues-
tras leyes no se encuentra una disposición es-
presa en que apoyarse; pero indirectamente se 
deduce de la ley 9,  til. 3 ,  part. 5,  que da  pre-
ferencia al fisco sobre el depositario. Siendo 
este el único acreedor personal privilegiado 
que se conoce , para que lo venza el fisco , es 
menester otorgar al último una hipoteca. Asi 
han razonado sin duda los intérpretes, con no-
table acierto por esta vez. Seguramente seria 
muy ridículo que aquel que contrató con el 
Estado, tuviera empeñados todos sus bienes al 
cumplimiento de  sus compromisos , y el de-
lincuente que le irrogó perjuicios voluntaria y 
maliciosamente, fuera de mejor condición, y 
se le tratara con una dulzura intempestiva. El 
fisco , pues , para indemnizarse de los daños 
sufridos, y de los adelantos que haga por el 
reo , gozará de una hipoteca en sus bienes 
desde el dia de la sentencia ó condenación. 

3.* La dote. La muger , no solo tiene hi-
potecados á la seguridad de su dote todos los 
bienes del marido, sino que goza ademas un 
privilegio para anteponerse á los acreedores de  
hipoteca tácita anterior , pero no á iosque la 
tienen espresa. La dependencia en que la mu-
ger está respecto del marido , y la incapaci-
dad de obrar libremente , son los verdaderos 
motivos que han impelido al legislador á procu-
rarle una seguridad de que su fortuna no será 
disipada , y no llegará un dia á verse víctima 
de la posición en que su mismo estado lacoloca. 

La hipoteca, pues,  es un resguardo que 
se  le da contra la autoridad que ejerce el ma-
rido. En el mismo fundamento se apoya la 
hipoteca de que goza el menor: por eso siem-
pre se han mirado las dos como de órden pú-
blico, pues su objeto es prestar protección á 
personas débiles y desvalidas , que por sí no 

podrían cuidar de sus intereses. Pero como 
hasta en hacer el bien puede pecarse por es-
ceso, llevando las cosas al eslremo, ha su-
cedido , que deseosa la ley de favorecer á las 
mugeres , les ha otorgado privilegios escesivos 
con perjuicio de  tercero , dando entrada á in-
numerables fraudes , que es urgente impedir 
con la reforma de  la ley que los facilita. So-
bre esto hablaremos con la conveniente es-
tension en el artículo 

Por derecho romano antiguo , la muger no 
tenia por la acción reí uxoria, mas que un 
privilegio personal , que le daba preferencia 
sobre los demas acreedores de  igual clase. 
Jusliniano fué el primero que en virtud de  la 
ley 1 ,  C. V,  12, dió á la muger una hipoteca 
tácita sobre todos los bienes del marido. No 
contento con haberasegurado por estos medios 
la fortuna de las mugeres , otorgó á la hipo-
teca por él introducida , un privilegio igual al 
que antiguamente gozaba la acción rei uxo-
ria. Es decir, que asi como por este privile-
gio la muger era preferida á lodos los acree-
dores personales del marido , quiso que por la 
acción hipotecaria privilegiada, lo fuese igual-
mente á lodos los hipotecarios anteriores. No 
cabe ya llevar mas lejos el deseo de favorecer 
una clase , ni es posible otorgar una gracia 
mas completa. Semejantes disposiciones han 
valido al emperador Jusliniano críticas muy 
severas de parle de  los intérpretes mas jui-
ciosos ; porque si bien la hipoteca tácita se 
halla fundada en razones de justicia y conve-
niencia pública, no asi el privilegio de que va 
acompañada. Nuestras leyes han sido mas par-
cas en este particular; pues las de las Partidas 
limitan la prelacion de la muger por su dote, 
á los acreedores anteriores que tengan hipote-
ca tácita , pero no á los que la hayan adqui-
rido espresa. 

Para resolver las variascuestiones de prefe-
rencia que pueden suscitarse , es necesario sa-
ber desde qué momento empieza á contarse la 
hipoteca de que goza la dote. Dicha hipoteca 
comienza desde el dia de  la celebración del 
matrimonio , aun cuando la dote se hubiere 
prometido antes. La razón es, que habiéndose 
dado para sostener las cargas del matrimonio, 
hasta que este se verifique , no hay tales car-
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gas, ni por consiguiente existe el fin que la 
dote se propone llenar. El carácter de esposa, 
las relaciones de sumisión y dependencia res-
pecto del marido , han sido los motivos que el 
legislador ha tenido presentes para otorgar la 
hipoteca ; la muger, pues, no se coloca en di-
chas circunstancias hasta la celebración del 
matrimonio. Si por otra parle, la fecha de la 
hipoteca se hiciera subir á la época de las ca-
pitulaciones matrimoniales , seria muy cruel, 
que un tercero de buena fé que hubiera con-
traido con el marido creyéndole libre de obli-
gaciones , se viera postergado por la hipoteca 
de la muger, en virtud de una escritura igno-
rada de él , y otorgada años antes de verificar 
au enlace. Los intérpretes de derecho romano 
no se hallaban acordes sobre este particular, 
dando algunos á la ley i ,  D. quipot. in pign., 
la significación de que la fecha de la hipoteca 
debia retrotraerse á la del contrato ó promesa. 
Sin embargo , esta ley habla de un caso muy 
diferente. Supone que un tercero prometió 
dotar á una muger, recibiendo una hipoteca 
del marido para seguridad de que la dote le 
seria restituida. La espresion de la hipoteca 
era indispensable , pues la ley no la concedía 
tácita mas que á la muger y á sus herederos. 
El promitente no entregó la dote de una vez, 
sino en pagos sucesivos ; se preguntaba, si se 
habia de atender para la fecha de la hipote-
ca á la época de cada pago, ó á la de la obli-
gación. Papiniano contesta que debe atenderse 
á la fecha del contrato. ¿Pero hay analogía en-
tre estecaso y el anterior? Ninguna; porque di-
cha ley habla de una hipoteca convencional, y 
la de la dote es tácita. Asi es, que en nuestras 
leyes de Partida se halla admitida la misma 
doctrina : si el marido á quien se prometió, 
pero no se pagó del todo la dote , hipoteca á 
un tercero sus bienes en el intermedio, y des-
pués recibe la cantidad restante, la muger se-
rá preferida , porque su hipoteca se retrotrae 
al dia del contrato. Pero en todos los demas 
casos los bienes del marido quedan obligados 
á la muger por la dolé que recibid con ella : pa-
labras que dan claramente á entender, que la 
obligación comienza desde el acto del matri-
monio. 

La doto puede ser aumentada durante el 

matrimonio, como si el marido en el contrato 
de boda se obliga á recibir y contar como 
dote lodos los bienes que vayan á su muger 
por sucesión , herencia , legado ó donación. 
En este caso dichos bienes se incorporarán á 
la dote , y entrarán á participar de los privi-
legios que le corresponden; pero la fecha de 
su hipoteca no comenzará hasta que el ma-
rido los adquiera , porque hasta este momento 
no puede empezar su administración , ni por 
consiguiente su responsabilidad. 

Los bienes parafrernales que la muger no 
constituye como dote , tienen también hipo-
teca tácita; pero no gozan del privilegio de 
prelacion. Asi lo disponía el derecho romano; 
y aun cuando una ley de las Partidas seespresa 
en los términos siguientes: «dichos bienes han 
tal privilegio como la dote;» la palabra privi-
legio no está usada en su sentido propio, sino 
en el de manifestar que se les concede el mis-
mo favor de hipoteca tácita general, que á los 
bienes dótales. La misma ley, á renglón se-
guido, se encarga de justificar esta interpre-
tación , y csplicando mas su idea , continúa: 
«ca bien asi como todos los bienes del marido 
son obligados á la muger, si el marido ena-
gena ó malmete la dote, asi son obligados 
por la parafrema á quien quier que pasen.» 
La dote que obtiene esta prelacion, es la 
que real y verdaderamente ha sido entregada 
al marido , constando este hecho por instru-
mento público , en que el escribano dé fé de 
la tradición. 

Lo mismo seria si en juicio contradictorio 
con los acreedores , prueba la muger que la 
dote que reclama, ha sido positivamente dada. 
La dote confesada por el marido , solamente 
perjudica por regla general á sus herederos, 
pero no á los acreedores. Sin embargo , esta 
regla sufre algunas escepciones , que podrán 
verse en el artículo oors. 

Es la opinión común que el privilegio de 
la dote pasa á los hijos y descendientes de la 
muger , pero no á sus herederos estraños. 
Hoy dia , sin embargo , se ve combatida por 
los últimos escritores que han hecho un es-
tudio mas detenido de los testos. Los alema-
nes Kamptoz , Gluck y Makelday sostienen 
que por derecho romano solo compete á los 
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hijos el privilegio , cuando el padre hubiera 
contraído segundas nupcias , y tuvieran que 
concurrir con la dote de  la segunda muger. 
Los hijos de  la primera obtienen por derecho 
de  sangre una preferencia sobre la segunda; 
pero fuera de este caso , solo pasa á ellos la 
hipoteca. La ley 33 ,  lít. 13 ,  de  la parí. 5,  
al  conceder á los hijos la prelacion , habla 
también de  la concurrencia con una segunda 
dote : falla igualmente entre nosotros funda-
mento para asentar la doctrina general , de 
que los descendientes heredan el privilegio, 
y ios estrados no. Los privilegios son de de-
recho estricto , y no pueden estenderse mas 
allá de  los términos de su concesión , ni apli-
carse por analogía de unos casos á otros; por 
consiguiente , los hijos por regla general ten-
drán la hipoteca , y solo heredarán el pri-
vilegio de su madre , en el caso especial mar-
cado por la ley. 

A veces la segunda dote es preferida á la 
primera , como sucede cuando existen en es-
pecie algunos de los bienes que la componen, 
ora se hayan dado con estimación, ó sin ella. 
Sobre ellos no se puede ejercitar el privilegio 
de  la primera dote ; pues la segunda muger 
se considera todavía como dueña, y la acción 
reivindicatoría de dominio vence á todo privi-
legio. Asi es que se le entregarán antes de  
cubrir el crédito de  la primer dote. 

Este privilegio de que goza la muger por 
su dote , tanto por derecho romano como por 
el nuestro, es en lodo igual al del fisco: es 
decir , que abarca los mismos casos , y tiene 
los mismos grados de estension. De aquí ha 
lomado origen el dicho de los jurisconsultos, 
que la muger y el fisco corren parejas, parí 
passu ambulant. Por esta razón , asi como el 
fisco tiene privilegio sobre los acreedores an-
teriores , en los bienes de los que contrataron 
con él, adquiridos después de celebrado el con-
trato, igual prelacion tendrá por su dote la mu-
ger sobre todos los bienes que compre el ma-
rido después de  su contrato dota!. 

La  muger puede concurrir con el fisco , re-
clamando del marido deudor común , este sus 
créditos , aquella su dote. La regla para sa-
ber quién debe ser preferido, es muy sencilla: 
el  privilegio cesa , porque siendo igual el que 

ambos tienen , mutuamente se destruye. No 
queda mas que la hipoteca , que contándose 
por la fecha de su nacimiento , el que la tenga 
mas antigua de los dos , será antepuesto al 
otro. Pero es tal el favor de la dote , que en 
caso de no poder averiguarse con certeza la 
antigüedad respectiva de sus créditos , ven-
ce al mismo fisco. In  ambíguis, pro dotibus 
respondere melius est : dice una de las re-
glas de  derecho contenidas en el D.  v .  83,  
t .  de reg. jur. 

4.’ Loe gastos de refacción son igualmente 
privilegiados. Cuéntense en esta categoría to-
dos los que tienen por objeto rehacer ó repa-
rar una cosa, bien para conservarla, bien 
para evitar su deterioro. Las leyes de las Par-
tidas cuentan como acreedores refaccionarios, 
á los que prestan para componer una casa ó 
hacerla de  nuevo ; reparar una nave ó apro-
visionarla; los alquileres del almacén en que 
se guardan las mercancías ó cosas empeña-
das , y los gastos de trasporte, cuando es ne-
cesario conducirlas de un punto á otro. Los 
acreedores por cualquiera de estos títulos 
son preferidos , en aquella cosa á cuya con-
servación ó refacción han contribuido, á to-
dos los anteriores , aun cuando tengan hi-
poteca espresa , y la razón de esta preferencia 
se comprende muy fácilmente. Los gastos de  
conservación redundan en beneficio de  les 
acreedores anteriores, puesto que se hubieran 
quedado sin aquella prenda de sus créditos, 
á no haber quien anticipara las sumas nece-
sarias para evitar su destrucción. Debe, pues, 
ser preferido el que hizo la causa de todos , y 
promovió la común utilidad. Estas razones 
abogan por lodos los gastos de conservación, 
á mas de los espresamenle mencionados : su 
enumeración no debe, pues, considerarse como 
estricta , sino antes bien como ejemplo , am-
pliándose el mismo favor á los de igual na-
turaleza , y asi sucede en la práctica. Hemos 
dicho que el privilegio de estos acreedores les 
da preferencia sobre los demas hipotecarios: 
esta regla , sin embargo , sufre una limitación 
respecto de la dote y el fisco. Cuando los 
acreedores refaccionarios concurren con la 
muger y el fisco , su privilegio se embola, por 
decirlo asi : y solo son preferidos cuando su 
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crédito es anterior en fecha al de  los últimos. 
Ningún principio de equidad puede invocarse 
& favor de esta escepcion; porque el decir 
con Gregorio López que la cosa ya estaba 
hipotecada á la muger y al fisco , no impide 
que el gasto de  refacción ó conservación re-
dunde en su utilidad , y les conserve aquella 
prenda. También los acreedores con hipoteca 
anterior lenian obligada la cosa; y á pesar 
de todo , los refaccionarios posteriores se an-
teponen á ellos. La disposición de la ley á 
favor de la muger y el fisco, da lugar á mil 
absurdos y contradicciones notables. Sabido 
es que los últimos gastos de conservación son 
preferidos á los anteriores, porque sin ellos 
los primeros hubieran sido inútiles , toda vez 
que la cosa se hubiera dejado destruir. Ahora 
bien : en caso de concurrir varios refacciona-
rios , unos anteriores , y otros posteriores á 
las hipotecas del fisco y la dote , tendremos 
por una parle que los refaccionarios mas mo-
dernos deben ser preferidos á los mas antiguos 
por el órden que entre ellos se observa ; mas 
comparados con el fisco y la dote , deben ce-
derle su puesto, al paso que los refaccionarios 
anteriores deben ser pagados antes. La misma 
dificultad se presenta cuando hay hipotecarios 
anteriores, y refaccionarios posteriores: los 
primeros vencen al fisco y dote; pero son pos-
tergados por los refaccionarios, al mismo tiem-
po que estos últimos ceden la preferencia al 
fisco. ¿Qué medio cabrá adoptar en estos casos 
que concilio estremos tan opuestos , y satisfa-
ga á exigencias tan contradictorias de la ley? 
Ninguno seguramente : todos nos conducen á 
un absurdo, ó una violación manifiesta de sus 
preceptos. Los autores prácticos se deciden 
por que el fisco sea postergado á unos y otros; 
y se fundan para juzgar asi en motivos muy 
poderosos. Los hipotecarios ó refaccionarios 
anteriores vencen al fisco y dote , pero á su 
vez son vencidos por los refaccionarios mas 
modernos ; no cabe, pues, duda en que viene 
como de molde aquella regla tan sabida : t i  

vinco vintenian t e ,  etc. Esta resolución, sin 
embargo, perjudica los derechos del fisco y la 
dote,  infringiendo la disposición de la ley, 
que quiere sean preferidos á los refaccionarios 
posteriores en fecha. 

Otra determinación puede adoptarse , que 
se conforme algo mas á la letra de la ley, aun 
cuando ofrece también graves inconvenientes. 
Supongamos para mayor claridad que los cré-
ditos hipotecarios ó refaccionarios, anteriores 
al fisco y dote, ascienden á 3,000 rs. , la re-
clamación de estos últimos sube á 5,000, y los 
acreedores posteriores que gastaron en con-
servar los objetos que se venden , figuran 
por 2,000 rs. ; el total del producto en ven-
ta es 9,000 rs. , que es lo que tenemos que 
distribuir. En primer lugar se entregarán 
los 3,000 rs. á los acreedores mas antiguos; 
pero como los refaccionarios posteriores en fe-
cha tienen preferencia sobre ellos , les abo-
narán los 2,000 rs. á que asciende su crédito, 
entrando á ocupar el lugar que les corres-
ponde por la cantidad cedida. De los 6,000 rs. 
restantes, se pagarán al fisco 6 dote sus 5,000, 
y los otros 1,000 se entregarán á los hipoteca-
rios ó refaccionarios anteriores que ocupan el  
lugar de los posteriores , quedando todavía sin 
cobrar el completo de sus créditos. Adoptan-
do este medio , el fisco y la dote no son per-
judicados , ni tampoco los refaccionarios pos-
teriores ; pero el resultado definitivo es , que 
los hipotecarios ó refaccionarios anteriores 
son de hecho postergados al fisco contra lo 
que dispone la ley. En casi todas las legisla-
ciones los privilegios del fisco producen no-
tables anomalías. En Francia sucede una cosa 
semejante con las contribuciones indirectas. 
El tesoro tiene, por razón de las contribucio-
nes ,  un privilegio sobre los muebles, que 
vence á todos los créditos por privilegiados 
que sean. Solamente en las contribuciones in-
directas cede la preferencia al alquiler de  
seis meses ; sin embargo de que por regla 
general, los gastos funerarios y de última en-
fermedad son antepuestos á los alquileres y 
arrendamientos. Resulta de  aqui necesaria-
mente la anomalía , de  que en caso de  inter-
venir la administración de contribuciones in-
directas , su crédito es satisfecho el primero; 
pero de lo que le corresponde, cede al dueño 
la parte de alquiler de seis meses , y se co-
loca en su lugar para reintegrarse cuando le 
loque de la cantidad cedida : después se pa-
gan los gastos de funeral y última enfermedad. 
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y si queda algo, las contribuciones indirectas 
entran á percibirlo en representación del lo-
cador. Pero siempre resulta la monstruosa 
anomalía de  que los alquileres son preferidos 
á los gastos funerarios. 

En caso de que el que hizo gastos para la 
conservación de una cosa mueble , concurra 
con el arrendador, ¿á  quién se deben los al-
quileres de la casa en que se halla: quién será 
preferido en el pago 1 El derecho del segundo 
es  tan privilegiado, que ofrece gravísimas 
dudas saber si ha de ceder 6 no la preferen-
cia; pues la habitación se reputa parte de  ali-
mentos, y los créditos de  esta naturaleza 
tienen un privilegio superior á todos. Es ver-
dad , por otra parle, que la ley de las Partidas, 
al hablar del privilegio de los refaccionarios, 
solo esceplúa el fisco y la dote en caso de 
que sean anteriores en tiempo; de aquí se 
infiere, que lodos los demas créditos hipote-
carios no escepluados deben ceder á los gas-
tos de  conservación. Para resolver con acierto 
esta duda, debemos consultar el fallo de  la 
equidad , la cual dicta, que si los gastos sé 
verificaron antes de adquirir el locador la hi-
poteca , su privilegio debe vencer, pues aque-
llos de  nada le aprovecharon ; pero si se ve-
rificaron después, deben ser satisfechos los 
primeros, porque redundaron en su utilidad, 
y le conservaron la prenda que aseguraba su 
crédito. Es un principio eterno de justicia, que 
no debemos jamás perder de vista , que na-
die debe enriquecerse á costa de otro. La dis-
tinción que acabamos de hacer , es muy im-
portante y digna de fijarse bien en la memoria, 
porque á ella tenemos que apelar en cuantos 
casos se nos presenten , para saber si los 
gastos de  conservación han de ser ó no pre-
feridos. 

5.’ y último. El que prestó tu dinero para 
que otro comprara alguna cota , con la condi-
ción de que le había de quedar especialmente 
hipotecada , es preferido á todos los acreedo-
res anteriores con hipoteca espresa y general, 
inclusa la muger por su dote. Este privilegio 
se  funda en que cuando adquiere la cosa el 
comprador , ya  entra en su poder con el gra-
vamen de la obligación á responder del precio, 
é impide á los demas que adquieran sobre 

TOMO I. 

ella su hipolcca. El pupilo goza de la misma 
prelacion en los objetos comprados con dinero 
suyo , sin necesidad de que intervenga hipo-
teca espresa de su parle. La ley acude á su 
favor , y le confiere la hipoteca y el privi-
legio. 

3.° Acreedores hipotecarios simples. — 
Clase 3.‘  

La regla que debe observarse en esta clase 
de acreedores, es muy sencilla y fácil ; en ella 
obra de lleno el principio de  la prioridad de 
tiempo : qui prior est tempere, potior est jure. 
Todo el trabajo , pues , se reduce á examinar 
la fecha en que comienza cada hipoteca , y 
según el órden de antigüedad respectiva, co-
locar en lista los acreedores. Por ley de las 
Partidas , esta regla general sufría una es-
cepcion , á saber , cuando la hipoteca no se 
habia constituido por medio de  escritura pú-
blica , aun cuando constase por escrito pri-
vado del deudor, firmado por él y dos testigos. 
Es decir, que en este caso, los acreedores 
que podian probar su hipoteca por una es-
critura pública, aun cuando la fecha fuese 
posterior , eran preferidos á los anteriores, 
que solo tenian á su favor un escrito privado 
del deudor. La razón en que esta disposición 
se apoya, salla luego á la vista. Los escritos 
privados no están tan exentos de  fraude, como 
los celebrados bajo la fé pública : de  aqui es 
que, pudiendo recaer mas fácilmente en Jos 
primeros la sospecha de haberse anticipado su 
fecha, quiso la ley cerrar la puerta á todo en-
gaño, disponiendo que, aun cuando fuesen an-
teriores, no perjudicasen á las escrituras pú-
blicas. Asi es , que en el caso de que el escrito 
del deudor estuviese firmado por él y tres 
testigos, cesaba el privilegio de las escrituras, 
y obraba otra vez la regla de prioridad; por-
que á tales documentos les presta la ley el 
carácter, y los reviste de  la misma fuerza 
que á los instrumentos públicos. Semejantes 
observaciones no son hoy dia aplicables como 
demuestran Escriche en su Diccionario , y el 
Febrero Novísimo reformado. Actualmente nin-
guna hipoteca puede producir efecto en jui-
cio, si no se halla constituida en escritura pú-
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blica, y registrada competentemente en el 
oficio establecido al efecto. Verdad es que no 
puede presentarse un testo de  ley que diga 
espresamenle , que las hipotecas no pueden 
establecerse sino en virtud de un instrumento 
público ; pero indirectamente vienen á man-
dar esto mismo , exigiendo requisitos que ha-
cen necesario é imprescindible el uso de di-
cha solemnidad. Por leyes de  la Novísima, 
cuyo eximen se hará en su lugar , está dis-
puesto que ninguna hipoteca produzca efecto 
alguno en juicio , si no se ha tomado razón 
de ella en la contaduría establecida con este 
objeto en las cabezas de  partido , poniendo en 
la escritura de obligación la nota de haberse 
asi verificado. Este mandato ha  recibido una 
nueva confirmación por el real decreto de 23  
de Mayo de 1815, para la cobranza y estable-
cimiento del derecho de hipotecas. Es, pues, 
visto que la doctrina de  la citada ley de las 
Partidas, prefiriendo á las escrituras públicas, 
no es hoy aplicable á las circunstancias ac-
tuales , y que los acreedores hipotecarios lo 
serán todos escriturarios , y se colocarán por 
el órden de las fechas respectivas. 

§. 4.° Acreedores personales privilegiados.— 
Cíate k.* 

Los romanos conocían un número muy con-
siderable de quirografarios privilegiados, que 
solo obtenian un lugar preferente sobre los 
demas acreedores personales. A muchos de  
ellos nuestras leyes de Partida les conce-
dieron una hipoteca tácita, pasándolos por 
consiguiente á la clase de  hipotecarios privile-
giados , en donde nos hemos ocupado deellos. 
Ha venido, pues , á suceder, que los acreedo-
res personales privilegiados se han reducido 
entre nosotros á una sola especie, á saber: 
los deponentes de  cosas que suelen contarse, 
pesarse 6 medirse , que es lo que vulgarmente 
se llama depósito irregular, porque su domi-
nio pasa al depositario. La ley 9 ,  tít. 3,  
parí. 5 , que habla de estos acreedores , da 
motivo á dudar sobre la naturaleza y esten-
sion del privilegio que les concede. De sus 
palabras parece inferirse que el deponente 
solo debe ceder á los hipotecarios anteriores, 

ó á los posteriores que tengan privilegio por 
razón de gastos de sepultura , ó de refacción 
de la cosa ; á la muger por su dote ; al fisco 
por sus contratos, y por la deuda que proceda 
de delito. De aqui se deduce en rigor , que el 
deponente debe ser pagado con preferencia 
á los hipotecarios posteriores. Sin embargo, 
lodos los autores están conformes en negar 
á los deponentes de un depósito irregular di-
cha prelacion , y es preciso confesar que no 
carecen de razón. Hemos indicado repelidas 
veces , que el privilegio por sí solo cede á la 
hipoteca : para que el deponente fuera pre-
ferido á los hipotecarios posteriores, debia te-
ner hipoteca tácita , y la ley no le confiere 
mas que privilegio personal. Por derecho ro-
mano , de  donde ha sido tomada nuestra le-
gislación de Partidas, tampoco tenia el de-
ponente mas que privilegio sin hipoteca. La 
ley 12 , tít. 14 , part. 5 , puede servir de  es-
piración y aclaración de esta , pues al paso 
que da la preferencia al deponente sobre los 
demas acreedores personales, lo pospone á 
los hipotecarios. Tenemos, pues, por mas 
acertado, seguir la opinión común , y decla-
rar que la redacción de la ley 9,  tít. 3 , part. 5 
es viciosa, que conceder al deponente una 
preferencia injusta en contraposición á otra 
ley espresa , y á la práctica constantemente 
recibida. 

Si concurren varios deponentes de  esta cla-
se, no se atenderá á la fecha en que hicieron 
los depósitos , sino que se partirán á prorata 
lo que Ies corresponda , puesto que todos son 
igualmente privilegiados. 

§� 5.’ Acreedores meramente personales. — 
Clase 5.* 

En los acreedores personales no hay que 
atender, por regla general , á la antigüedad 
de sus créditos : todos entran á cobrar á pro-
rala sin distinción de fechas. Esta digimos 
que era una de las diferencias que los sepa-
raban de los hipotecarios , y vimos también 
el fundamento en que se apoyaba. Pero esta 
regla sufre bastantes escepciones, algunas de 
ellas injustificables. Porque las leyes de  la 
Novísima distribuyen lodos los acreedores 
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personales en tres clases , entre las cuales se 
guarda un órden de preferencia tal, que hasta 
que se paguen los de la primera , no pueden 
entrar á cobrar los de la segunda, y la mis-
ma  prelacion obtienen estos respecto de los 
de  la tercera. 

En la primera clase se cuentan los acreedo-
res escriturarios, es decir, aquelloscuyo crédito 
consta por escritura pública, ó por documentos 
revestidos de  tales solemnidades, que la ley 
les presta la misma confianza. Tales son, se-
gún digimos ya,  el escrito privado firmado por 
el deudor y tres testigos, y el vale judicial-
mente reconocido. 

En la segunda se hallan los que tienen es-
tendida su obligación en papel sellado corres-
pondiente á la calidad y cantidad del negocio; 
y en la tercera entran lodos los demas que pue-
den probar su pretensión por escrito privado 
del deudor, por confesión suya, ó por declara-
ción de testigos. De semejante clasificación de 
los acreedores personales, no se encuentra ras-
tro alguno en las leyes de las Partidas, las cua-
les únicamente conceden preferencia á las hi-
potecas constituidas en escritura pública, sobre 
las que lo hieren en escrito privado. La ley 5, 
título24, lib. 10,  de la Nov. Recop., fué laque 
introdujo esta novedad, tomando pié sin duda 
de la disposición anterior, y fundándola en 
el mayor grado de confianza y seguridad que 
inspiran unos medios de prueba que otros. 
Las cédulas y escritos privados están suje-
tos á mil fraudes por las posdatas , antedatas, 
y otros artificios que en ellos suelen intervenir: 
por eso se relegan á la última clase. Las obli-
gaciones estendidas en papel sellado ofrecen 
mas seguridad, porque cada año varia el se-
llo, y se consume ó inutilizan los pliegos que 
quedan del anterior: las escrituras públicas, 
garantidas por la sanción de la fé pública, es-
tán exentas de toda sospecha á los ojos de la 
ley,  y merecen el lugar preferente. Sin embar-
go, estos motivos de preferencia no convencen 
el  ánimo completamente, sobre todo al tratar 
de  los acreedores de la 2.* clase. Porque el 
acreedor que se arroje á cometer un fraude en 
perjuicio de sus compañeros, no encontrará 
mucha dificultad en hallar papel sellado de 
años anteriores, que tal vez guardará el mismo 

i para anteponerse á los demas. En los tiempos 
que alcanzamos, en que el interés material ha 
adquirido una preponderancia estensiva sobre 
los sentimientos morales , todavía es mas fuer-
te estacausa de temor; y lo que antes no podia 
ser barrera suficiente contra el fraude, seria 
ahora un tropiezo insignificante, que con un 
pequeño rodeo se salvaría fácilmente. La pre-
ferencia, pues, de las obligaciones estendidas 
en papel sellado, debe desaparecer, como á 
todas luces injustificable. 

Los acreedores de 1.* y 2.* clase entran á 
cobrar sucesivamente por el órden de sus res-
pectivas fechas. Asi lo dispone espresamente 
la ley respecto de los acreedores que tienen 
sus obligaciones en papel sellado; y aun cuan-
do nada dice de los escriluarios, los autores de 
práctica hacen estensiva á ellos la misma dis-
posición. Y á la verdad, el mismo motivo exis-
te en un caso que en otro; y si cabe, con mas 
fuerza aun en las escrituras públicas, pues 
ofrecen mayor seguridad de que la fecha no 
ha podido variarse. Del silencio de la ley tam-
poco puede sacarse un argumento en contra, 
pues mas bien procede de darlo por supuesto 
en las escrituras públicas, que del deseo de 
introducir un derecho nuevo en los escritos es-
tendidos en papel sellado. Esta interpretación 
se halla hoy confirmada por el código de co-
mercio, que ordena que losacreedores escritu-
rarios sean colocados según el órden de sus 
fechas. 

Los acreedoresque componen la tercera cla-
se, son los que únicamente son pagados á pro-
rata, y esta regla no es aun tan general que no 
padezca alguna limitación. Tal sucede, cuando 
uno de los acreedores se anticipa á demandar 
su crédito, y obtiene una sentencia favorable, 
porque en este caso es preferido á los demas 
acreedores personales, aunque seananteriores. 
Pero si concurren todos, y se da á un tiempo 
la sentencia, ninguno de ellos obtendrá pre-
ferencia sobre losdemas. 

SECCION VIII. 

DB LOS ACREEDORES MERCANTILES. 

Por acreedores mercantiles entendemos en 
rigor, aquellos que tienen una persona obliga-
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da á su favor, de resultas de una operación 
mercantil. Es, pues, indispensable, que la obli-
gación sea mercantil, al menos por parte de  
uno de los contratantes; pues es sabido, que 
no siempre reune el mismo carácter respecto 
de ambos. Al esplicar la naturaleza de los actos 
de  comercio veremos, que lo que les da esta 
cualidad no es la circunstancia de ser comer-
ciante el que los ejecuta, sino la índole que les 
es propia, y el espíritu de  especulación que 
los acompaña. Asi es, que personas estrañas 
al comercio, pueden ejecutar actos que los su-
jeten á la legislación mercantil, al paso que los 
comerciantes pueden celebrar y verificar ope-
raciones que no tengan este carácter. Uno, por 
ejemplo, compra de un propietario ciertos ob-
jetos de  su cosecha con ánimo de revenderlos: 
tanto la compra como la reventa, son por su 
parte un acto mercantil; pero el propietarioque 
los enagena, no ejecuta operación alguna de 
comercio. Este podrá llevar al comprador ante 
un tribunal de comercio para el cumplimiento 
de su obligación, que se regirá por las leyes 
mercantiles; pero si fuera el comprador quien 
tuviera que reclamar, debería acudir al tribu-
nal civil. Podría suceder, que el propietario 
fuese ademas comerciante de  profesión; y aquí 
tenemos un caso en que un comerciante puede 
contraer y obligarse, sin quedar sujeto á la le-
gislación mercantil. Téngase, pues, presente, 
que lo que confiere la jurisdicción y competen-
cia á los tribunales de comercio, es el carácter 
de las obligaciones, contratos y negociaciones; 
de modo que no todos los acreedores de un 
comerciante, por este solo hecho, cualquiera 
que sea la causa de su obligación, pueden re-
putarse mercantiles, y entablar sus acciones 
en tal concepto ante el tribunal de  comercio. 
Los comerciantes pueden tener acreedores co-
munes; lo mismo que las personas estradas al 
tráfico pueden contraer algunas obligaciones 
mercantiles. 

Hay, sin embargo, un caso, y es el de quie-
bra, en que lodos los acreedores del quebrado, 
sin distinción, tienen que acudir al tribunal 
que conoce de ella, para presentar los títulos 
desús créditos, justificar su legitimidad, y ser 
pagados, según el lugar que les corresponda, 
con el producto de los bienes de la masa. La 

naturaleza especial del comercio, que descansa 
sobre la buena fé, y la equidad que debe pre-
sidir en todas sus relaciones, introducen algu-
na variación en las disposiciones del derecho 
civil, respecto de la clasificación de acreedo-
res. Bajo este concepto, pueden considerarse 
como sometidos á la legislación del código de 
comercio, aun los acreedores comunes de  nn 
comerciante. 

De este último caso nos vamos á ocupar, 
pues los acreedores verdaderamente mercan-
tiles, que lo sean en virtud de alguna operación 
de comercio, como venta de géneros, letras de 
cambio, etc., quedan sujetos á las reglas que se 
espondrán en los artículos respectivos que tra-
ten de cada una de estas materias. 

§.  l . °  Acreedora de dominio. 

El código de comercio se aparta de la divi-
sión general del derecho civil, distribuyendo 
á todos los acreedores en cuatro clases, á sa-
ber : acreedores de dominio, hipotecarios, es-
criturarios, y comunes. Respecto de los acree-
dores de dominio, repetiremos, que se llaman 
así impropiamente; pues en esta clase se com-
prenden todos aquellos que conservan la pro-
piedad de los objetos que se encuentran en 
poder del quebrado. Si no le han transferido su 
dominio, claro es que tienen derecho á reivin-
dicar lo que todavía es suyo : la acción, pues, 
que les compete, es la que nace de la propie-
dad, la reivindicación. Y esta es, en efecto, la 
que el mismo código les concede, puesto que 
les autoriza á reclamar de la masa lodos aque-
llos efectos, mercaderías ú objetos, cuya pro-
piedad no ha  sido transferida al quebrado por 
un título legal é irrevocable. Resulta, pues, que 
los acreedores llamados de dominio, probado 
su derecho, ó bien por haber sido reconocido 
en junta de acreedores, 6 por sentencia eje-
cutoriada, sacan de la masa aquellos objetos 
en especie que les pertenecen. Esto es lo que 
no puede hacer ningún acreedor por privile-
giado que sea, pues su derecho se limita á 
ser pagado, en lugar mas ó menos preferente, 
del producto de los bienes de la quiebra. 

Entre los acreedoresde dominio ocupa el pri-
mer lugar la muger del quebrado. Esta puede 
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recobrar los bienes dótales que se conserven 
en  especie en poder del marido, constando 
que este los ha  recibido por escritura públi-
ca, de que se haya tomado razón en el re-
gistro de la provincia. El mismo derecho tie-
ne  respecto de los bienes parafrernales que 
hubiese adquirido por herencia, legado ó do-
nación, probando del mismo modo su origen 
y esclusiva pertenencia. Si estos bienes no se 
conservaran en especie, pero se hubieren sub-
rogado otros en su lugar, podrá también en-
tablar la reivindicación, con tal que en las es-
crituras de adquisición se haya llenado la for-
malidad de  la loma de razón que se exige en 
los dos casos anteriores. Cuando el tnarido hu-
biere enagenado ó consumido la dote, la mu-
ger únicamente podrá concurrir en clase de  
acreedora hipotecaria, ocupando el lugar y 
grado que le corresponda entre los demas 
acreedores de  la misma clase. En igual ca-
tegoría se halla, por las arras que se le hu-
biesen prometido en la escritura dotal, con 
tal que no  escedan de la tasa señalada por 
la ley. 

Según el principio general, de  que el dueño 
de una cosa puede reivindicarla en cualquier 
parle que se encuentre, resulta, que los bie-
nes ú objetos dados en depósito, arrendamien-
to 6 usufructo, podrán sacarse de la masa del 
quebrado, pues no han dejado de pertenecer 
al propietario. En el depósito de dinero ocurre 
muchas veces una dificultad insuperable para 
la reivindicación. Si el dinero se entrega sin 
lomar ninguna precaución para individuali-
zarlo, la reivindicación es imposible. Pero si 
se  coloca en sacos cerrados y sellados, enton-
ces no hay inconveniente en admitirla, pro-
bando, lo mismo que en los depósitos por de-
recho civil, que tal saco es el depositado. Lo 
mismo sucede con las letras de  cambio ó pa-
garés que se hubieren remitido al quebrado 
por medio de un endoso irregular, que se en-
tiende solamente comisión de cobranza, pues 
en  este caso tampoco se le ha trasmitido su 
propiedad. Si quiebra, se podrán reclamar 
dichos documentos, é impedir que las sumas 
ó valores que representan, entren en la masa 
común de  la quiebra. En igual caso están las 
letras que hubiese adquirido el quebrado á 

cuenta de otro,-libradas 6 endosadas directa-
mente en favor del comitente. 

En tres casos puede el comitente usar de la 
reivindicación, cuando el comisionista ha te-
nido la desgracia de quebrar. 1 . ’  Para recla-
mar las mercaderías, cuya compra le hubiese 
encargado en comisión. 2 /  Para recobrar las 
que le hubiese enviado para vender. 3.° Para 
que se le devuelvan las sumas ó efectos de co-
mercio que le hubiese remitido con destino á 
algún empleo ya determinado. De los tres casos 
hablaremos en particular. 

1.’ Un comerciante puede haber comprado 
en comisión algunas mercaderías, y quebrar 
antes de remitirlas á su comitente. Es indu-
dable que á este último, como verdadero pro-
pietario, le compele el derecho de  reclamar-
las , con la sola obligación de reembolsar los 
adelantos que el comisionista tuviere hechos. 
Seguramente los terceros no reconocen mas 
comprador qne el comisionista, que comove-
remos en su lugar, obra en nombre propio, 
aunque por cuenta agena ; pero esto no des-
truye las relaciones particulares en que se 
hallan colocados el comitente y comisionista. 
Este no es mas que un mandatario, y el comi-
tente el dueño ; y la prueba es, que no nece-
sita ningún acto posterior para que la propie-
dad le sea trasmitida. 

2.’ Puede también suceder que un comer-
ciante haya remitido á otro géneros para ven-
der, y que este último quiebre. En semejante 
caso, el comitente podrá llevarse los géneros 
que todavía existan en poder del quebrado, 
siempre que puedan reconocerse. Pero si hu-
bieren sido ya vendidos, ¿cuáles serán sus de-
rechos? ¿Podrá entablar su acción contra los 
terceros compradores, que obrando de buena 
fé, creyeron que trataban con el dueño ver-
dadero de las mercancías? Esta facultad seria 
absurda y desmedida : lo único que podrá ha-
cer, en caso que los compradores no hayan 
satisfecho el precio de  los géneros vendidos, 
es reclamarlo, é impedir que se agregue al fon-
do común de la quiebra. El precio debido se 
considera subrogado en lugar de las mercan-
cías. Por la misma razón podrá el comitente 
reivindicar las letras 6 pagarés que hubiere 
dado el comprador, y se hallen en poder del 
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quebrado, siempre que se pruebe su proce-
dencia, y que se han entregado por el precio 
de los efectos vendidos. En este caso se pre-
sume de derecho que el comisionista retenia 
aquellos valores, para remitirlos á su tiempo al 
propietario, á no ser que estuviese pasada la 
partida en cuenta corriente entre ambos, pues 
esto equivale á un pago regular. Pero si el 
comprador ha pagado al comisionista, no le 
queda al comitente mas recurso que reclamar 
de la masa de  la quiebra el valor que aquel 
haya recibido, figurando en ella como acree-
dor por dicha suma. 

3.° Un comerciante puede haber enviadoá 
otro caudales ó efectos de comercio, bien para 
entregarlos á su nombre y por su cuenta á 
persona determinada, bien para satisfacer obli-
gaciones, cuyo cumplimiento estuviese designa-
do al domicilio del quebrado. El que hizo es-
tos envíos , se halla en igual posición que el 
comitente que remite mercaderías para ven-
der: son, pues, aplicables á este caso las dispo-
siciones del anterior. Por lo tanto , podrá re-
clamar los efectos existentes , sacándolos de la 
masado la quiebra. 

Es un principio reconocido, tanto en el de-
recho común, como en el mercantil, que el 
vendedor puede retener la cosa vendida hasta 
que el comprador le entregue su precio. Pero 
si haciendo confianza en su honradez y buena 
opinión , le entrega los objetos que vendió, y 
entretanto quiebra el comprador, importa exa-
minar qué derechos pueden corresponderle, y 
cuándo le será lícito entablar la reivindicación 
para recobrar sus géneros. Suponemos que las 
mercaderías vendidas han sido ya espedidas 
para ser entregadas al comprador ; porque si 
no han salido de los almacenes del vendedor, 
este se halla en su derecho, negándose á en-
tregarlas hasta recibir su precio. En este caso 
distingue nuestro código entre las ventas al 
contado y las que se verifican á crédito ó al 
fiado : en las primeras puede el vendedor, que 
no haya sido completamente satisfecho, enta-
blar la reivindicación , y sacar los géneros ó 
efectos de  los almacenes mismos del compra-
dor, siempre que subsistan embalados ó en 
la forma que se hizo la entrega , de manera 
que puedan distinguirse específicamente por 

las marcas y números de los fardos 6 bultos. 
En las ventas al fiado conserva el derecho de 
reivindicar, mientras los efectos espedidos no 
entran materialmente en los almacenes del 
comprador, ó en los de un comisionado en-
cargado de venderlos á cuenta suya. Resul-
ta, pues, que mientras las mercaderías están 
en viage, son objeto de  la reivindicación, y 
no pierden esta cualidad, aun cuando ten-
gan que descargarse en los almacenes de  al-
gún comisionado de trasportes que las encami-
ne á su destino. Cesa también esta facultad de 
reivindicar, cuando el vendedor, después de 
cargadas las mercancías por órden del com-
prador y á riesgo suyo , le hubiere remitido 
las cartas de  porte ó los conocimientos; por-
que esto equivale á la entrega material de 
la cosa. 

§.  2.a Acreedora hipotecario*. 

Una vez satisfechos los acreedores llamados 
de dominio, los cuales se llevan en especie los 
objetos que reclaman como suyos, entran á ser 
pagados en primer lugar los acreedores hipo-
tecarios, bien tengan hipoteca legal, bien con-
vencional. Sabido es , que aun en nuestro de-
recho civil esta es una de las materias en que 
mas confusión se nota , cuando por su natu-
raleza é importancia necesita suma claridad y 
precisión. El código mercantil es todavia mas 
conciso , limitándose á decir que el lugar que 
debe ocupar cada hipotecario se«arreglará por 
la fecha de su privilegio , sin perjuicio de  la 
preferencia que conceden las leyes comunes á 
los acreedores alimenticios y refaccionarios. 
Prescindiendo de que dichas leyes no son tan 
terminantes como se supone aquí , todavia la 
redacción viciosa del artículo abriría ancho 
campo para interpretaciones que hubiera sido 
bueno cortar en su origen. Procuraremos ce-
ñirnos á la vez á su letra y á su espíritu, pa-
ra averiguar de que clase son las variaciones 
que introduce en el sistema reconocido por el 
derecho civil. La primera que parece intentar, 
es la de que todas las hipotecas , aun las pri-
vilegiadas , se cuenten por la fecha del pri-
vilegio. Seguramente hay aquí un error de  
redacción, que no puede menos de  sallar á la 
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vista de  todo aquel que recuerde los princi-
pios generales sobre las hipotecas y los privi-
legios. La naturaleza de los privilegios escluye 
toda idea de fecha : el someterlos i esta cir-
cunstancia equivale á destruirlos. Implica una 
contradicción notable, el decir á un hipoteca-
rio que la ley le concede ademas privilegio de 
preferencia, y que por otra no puede empezar 
i contarla sino desde la fecha de la hipoteca. 
Entonces, ¿en dónde está el privilegio? ¿Qué 
ventajas le proporciona? ¿Ño  tiene asegurada 
la misma preferencia por la hipoteca? ¿El pri-
vilegio no se propone por fin y objeto an-
teponer unos acreedores á otros anteriores 
en fecha? Estas razones son tan claras, que 
basta el sentido común y cierta reflexión para 
comprender toda su fuerza. Dicho artículo, 
pues , no puede tener otro objeto que destruir 
los privilegios concedidos por derecho común 
á ciertos acreedores , dejándoles solamente la 
hipoteca. Y viene á confirmar esta opinión, 
el ver que á renglón seguido esceptúa de di-
cha medida los créditos alimenticios y refac-
cionarios. Es decir , que por derecho mer-
cantil no  hay mas acreedores privilegiados qué 
ios alimenticios y refaccionarios, y algún otro 
especial que indicaremos después : todos los 
demás, ora sea su hipoteca legal, ora conven-
cional , entran en el lugar qüe les corresponde 
por la antigüedad de  sus fechas. No existen, 
pues, ios privilegiosde la doteni del fisco; pero 
es sensible que no se haya espresado esta de-
rogación con mas claridad , precisando tam-
bién el sentido y estension que debe darse á 
los créditos privilegiados que se conservan. 
Desde luego , todos aquellos que hayan sumi-
nistrado los alimentos precisos para el que-
brado y su familia, tienen un privilegio para 
reembolsarse de su valor. Este privilegio tiene 
ora limitación muy justa , y es , que dichos 
créditos no  procedan de operaciones mercan-
tiles. Porque si uno provee de géneros de  co-
mer 6 de  vestir á un comerciante que trafica 
en  ellos, y no los destina á cubrir sus nece-
sidades , el proveedor dejará de contarse entre 
los acreedores alimenticios, pues falta la razón 
de  humanidad que la ley ha tenido presente 
para otorgar el privilegio. Por el contrario, 
creemos que deben incluirse en esta clase los 

salarios de  los criados y empleados habitual-
mente en el establecimiento de comercio, lo 
mismo que los alquileres de la habitación; pues 
tanto unos como otros se repulan créditos ali-
menticios. Nada se dice de  los gastos de úl-
tima enfermedad del quebrado , antes de  ser 
declarado en quiebra ; pero es tal el favor que 
esencialmente los acompaña , que el silencio y 
concisión de  la ley no puede perjudicarles. 
Si  la enfermedad se prolongase después de-la 
quiebra , creemos que de la masa común se 
le deberán pasar los socorros necesarios; y 
para pensar asi , nos fundamos en una razón 
de analogía. Está mandado por el código, que 
se asigne al quebrado una cuota alimenticia, 
en proporción á su haber y al número de in-
dividuos que componen su familia : con mucho 
mas motivo se debe estender igual solicitud 
al caso desgraciado de  una enfermedad. 

Por acreedores refaccionarios entendemos 
aquellos que prestaron al quebrado su dinero 
con objeto de reparar , reconstruir ó edificar 
alguna casa, nave ó edificio , pagar los em-
pleados en este trabajo material, alimentar 
los ganados , ó atender á otros gastos de con-
servación , sin los cuales hubiera perecidoal-
guna cosa. Semejantes acreedores tienen pre-
fación sobre la cosa conservada á todos los 
demas á quienes anteriormente estuviese hi-
potecada; pues es indudable, que sin su con-
curso aquella prenda no existiría para nadie, 
y todos hubieran quedado iguales. 

Ademas de los citados acreedores, hace 
también el código otra escepcion á favor de 
los que tienen créditos sohre las naves. Estas, 
como bienes muebles , pueden embargarse y 
venderse á solicitud de los acreedores, que 
tengan algo que reclamar contra ellas. En el 
pago de estos acreedores se observa cierto ór-
den de preferencia, que puede verse en la parte 
legislativa , art. 596 , el cual se funda en la 
misma naturaleza de las deudas. En algunas 
puede decirse que media un interés general: 
otras han sido contraidas en beneficio de  la 
nave, y las últimaspor razónde suuso. Por ero 
la ley da la preferencia á las i .* ,  2.* y 3.a, en 
que se interesa el Estado, cuyo bien debe an-
teponerse al de  los particulares: luego vienen 
la 4.a, 5.a, 6.a, 7 .a, 8.a y 9.a, que tienen por 
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objeto la conservación 6 reparación del barco, � 
y estos acreedores refaccionarios son jusla- | 
mente preferidos. Entre ellos se da la prefe- | 
rencia á ios que proveen á la conservación de 
la nave después de su vuelta , sobre los que 
han hecho anticipos durante el viagc, porque 
de nada servirían estos últimos, si se hubiera 
dejado perecer la nave después ; de modo que 
los acreedores mas recientes deben ser paga-
dos antes que los primeros. Por último, las 
10.* y 11.* han sido contraídas por razón del 
uso. Los acreedores serán pagados por el ór-
den en que los coloca el arl. 596; y en caso 
que concurran varios de  una misma clase, y 
no baya para lodos, se dividirá el producto de 
Ja venta á prorata entre ellos. 

Gozan, por último, de hipoteca privilegiada: 
l . °  los consignatarios sobre los objetos que se 
les hubieren remitido, bien por razón de los 
gastos de  recepción, trasporte ó conservación, 
y también por el derecho de su comisión, 
cumpliendo con ciertas formalidades que pue-
den verse en los arts. 169 y 170 del código 
de comercio. 2.’ Los gastos de  trasporte res-
pecto de las cosas trasportadas. (Arts. 228, 
229 y 231 id.) 3.’ Los acreedores de losagen-
tes de  cambio respecto de sus fianzas, por ra-
zón de las operaciones que hayan celebrado -
en virtud de las funciones de su cargo. (Ar-
tículo 59  del decreto de 23 de Junio de 1845.) 
V.  COMISION, TBMMBTE, ASENTES BE 
CAMBIO. 

Escep'o los acreedores que acabamos de 
mencionar, los cuales conservan un privile-
gio, todos los demas hipotecarios se gradua-
rán por la antigüedad de su hipoteca , y se-
rán pagados por su órden los unos después de  
los otros. Los acreedores que tengan alguna 
prenda en su poder , entrarán también en la 
categoría de  hipotecarios, devolviendo aquella 
á la masa común. 

Podrá suceder que sobre una misma finca 
se hayan constituido dos ó mas hipotecas de 
una misma fecha : en este caso su valor se 
distribuirá proporcionalmenle entre los acree-
dores que hayan adquirido ese derecho á un 
mismo tiempo. Si los acreedores hipotecarios 
no obtienen el pago completo de sus créditos, 
por ser insuficientes los bienes asignados á su 

responsabilidad, se considerarán, en cuanto al 
escedenle , como acreedores escriturarios. Esta 
disposición habla con los que tengan hipoteca 
especial , pero no con los que la hayan ad-
quirido general. Supongamos, para mayor 
claridad, que la venta de los bienes hipoteca-
dos asciende á 200,000 rs. , los cuales deben 
repartirse entre Juan , acreedor por 100,000 
rs. , Pedro por 20,000 , Antonio por 90,000, 
y Lorenzo por 30,000, cuyos créditos hipo-
tecarios han sido graduados según el órden en 
que los hemos puesto. Juan y Pedro cobrarán 
por entero; Antonio figurará por 10,000 rs. 
que le han fallado por percibir entre los es-
criturarios, y Lorenzo por el total de su 
deuda. 

§.  3.° Acretdoresescriturarioiy comunet. 

Los acreedores escriturarios, que son los que 
tienen consignado su crédito en escritura pú-
blica, son pagados por el órden de sus fechas 
respectivas. El código mercantil no hace una 
clase aparte de los que tienensu obligación es-
tendida en papel sellado, reformando en este 
punto con ventaja lasdisposiciones del derecho 
civil. Todos los demas acreedores, bien lo sean 
por letras de cambio, pagarés, cuentas corrien-
tes, ó cualquier otro Ululo que no dé preferen-
cia, entran en la categoría de comunes. Estos, 
después de satisfechas las clases anteriores, se 
reparten lo que queda, sueldo á libra, esdecir; 
á tanto por ciento, ó proporcionalmenle á las 
cantidades que se les deban. Supongamos, que 
la masa que existe para distribuir entre los 
quirografarios, asciende á 50,000 duros, y la 
suma de créditos á 75,000 , en esta forma: 
á Juan, 30,000 duros; á Pedro, 15,000; á An-
tonio, 21,000; á Lorenzo 9,000. Comola pro-
porción entre la cantidad repartible y el to-
tal de  créditos es dos tercios , cada acree-
dor percibirá las dos terceras parles de su 
crédito. Juan cobrará 20,000; Pedro 10,000; 
Antonio 14,000, y Lorenzo 6,000, cuyas can-
tidades juntas componen la suma de  50,000 
duros, que era lo que se había de distribuir. El  
que quiera obtener masdatos y noticias puede 
ver, «CIEBBA , CONCCB9O BE ACBEK— 
BOBEA, E HIPOTECAS. 
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SECCION IX. 

DE LOS DERECHOS DE LOS ACREEDORES. 

Ningún acreedor puede por su propia au-
toridad apoderarse de  las cosas de su deudor, 
ora para retenerlas por via de  prenda, ora 
para venderlas , y por este medio hacerse co-
bro de  su crédito. Es un principio de  órden 
social inalterable, que nadie puede tomarse la 
justicia por su mano: para dispensarla recta 
é imparcialmenle están constituidos los tri-
bunales , y se hallan prévia y sábiamente de-
terminados los trámites y formas judiciales 
que deben observarse. Los acreedores , pues, 
deben proceder judicialmente contra sus deu-
dores , y hacer valer ante los tribunales los 
derechos que les asistan. Las leyes de las 
Partidas castigan á los infractores con la pér-
dida de su deuda en atención á la fuerza que 
hacen, y al desacato que cometen contra la 
justicia. Asi es , que si uno se apodera inde-
bidamente de alguna cosa del deudor , debe 
volver la prenda , y en adelante no será ya 
oido sobre la reclamación de  la cantidad que 
se le debe. Los derechos que los acreedores 
tienen sobre sus deudores , pueden reducirse 
á tres : 1 .a el de  vender los bienes que les 
pertenecen para hacerse pago con el valor que 
produzcan : 2.* el de  revocar ciertos actos del 
deudor verificados en perjuicio suyo, ó en 
fraude de sus créditos, como vulgarmente se 
dice 3.° el de subrogarse los unos en lugar 
de  los otros. 

1 . ’  Pcrcefto de hacer vender loe bienee del 
deudor. 

En el ejercicio de  esta facultad hay una 
notable diferencia entre los acreedores reales 
y los personales : sin embargo , domina toda 
esta materia un principio general que , abra-
zando ambas clases , debemos esplicarlo en 
primer lugar. Ningún acreedor puede proce-
der á la venta de los bienes de  su deudor , si 
antes  no  ha sido puesto en posesión de ellos, 
bien por la autoridad judicial , bien por con-
sentimiento del deudor. Esta máxima de de-
recho romano , se halla plenamente admitida 

TOMO i .  

en el nuestro , y comprende tanto á los acree-
dores hipotecarios, como á los personales; pero 
en la facilidad y en el modo de llevarla á 
cabo hay una gran diferencia. Verdad es, 
que un acreedor hipotecario que no tiene en 
su poder la prenda 6 hipoteca, lo primero que 
debe hacer es reclamarla y obtenerla del que 
la posea; pero también lo es que una vez apo-
derado de ella , puede proceder á venderla, 
observando ciertas formalidades que luego 
tendremos ocasión de esponer. El acreedor 
personal carece de este derechoreal para per-
seguir las cosas : tiene, pues, que limitar su 
acción á pedir al juez que obligue á su deu-
dor á pagar; y solo cuando su título es ejecu-
tivo , ó ha obtenido una sentencia ejecuto-
riada, puede solicitar el embargo de  bienes, y 
puesto en posesión de  ellos, instar por su 
venta. Aun cuando «invienen en esta última 
circunstancia, el acreedor hipotecario tiene 
mas facilidad de conseguir su objeto. Puede 
perseguir las cosas empeñadas á cualquier ma-
no que hayan ido á parar , y puede vender-
las mas prontamente sin tantas dilaciones , y 
sin necesidad de decreto del juez. 

Tres casos pueden ocurrir en la venta de  
la prenda ó hipoteca : ó bien se acordé en la 
escritura de constitución que el acreedor tu-
viera la facultad de venderla pasado cierto 
plazo: ó no  se dijo nada sobre el particular: 
ó se estipuló que de ninguna manera pudiera 
proceder á su enagenacion. Sin embargo, 
en todos tres puede venderse la prenda , pero 
guardando distintas formalidades. En el pri-
mer caso , bastará que el acreedor avise al 
dueño por una sola vez personalmente, si es-
tuviere en el lugar; y si no, á los que bailare 
en la casa. Cumplido este requisito, podrá 
pasar á vender la cosa en almoneda pública, 
que es la forma mandada observar para todas 
estas ventas, como mas ventajosa al deudor, 
y con su producto se hará pago de su déuda, 
entregando á aquel el sobrante que hubiere. 
En el segundo caso , aun cuando las partes 
no hayan dicho nada, se sobreentiende la fa-
cultad de enagenar, pues es el fin último 
para que se dan las prendas. Asi es , que si 
avisado el deudor por ante hombres buenos, 
deja pasar 12  dias sin rescatar la cosa em-
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peñada, cuando sea mueble, y 30  si fuere 
raiz, el acreedor podrá venderla del mismo 
modo que en el caso anterior. Resta el ter-
cero , que es cuando las parles pactaron, que 
no pudiera venderse la prenda. Semejante 
pacto se repula contrario á la naturaleza y 
fin de las hipotecas , por lo cual no produce el 
efecto que el deudor se propuso conseguir. 
Para lo que sirve únicamente es, para dilatar 
el tiempo de la venta , y dar un respiro mas 
largo al deudor, contribuyendo indirecta-
mente á que logre su objeto de  rescatar la 
cosa, y evitar su venta. El acreedor no podrá 
proceder á el la,  hasta después de  requerir 
tres veces al deudor ante homes buenos, y 
dejar que pasen ademas dos años á contar 
desde la última denuncia. 

El acreedor no puede comprar para sí la 
cosa empeñada , ni estipular que pasado cierto 
plazo sin pagar , quede por suya. Semejante 
pacto seria muy gravoso al deudor , y la ma-
yor parte de las veces usurario; pues las 
prendas valen por lo común mucho mas que 
los créditos , y solo asi es como ofrecen una 
completa seguridad. Los acreedores, pues, 
procurarían insertar siempre esta condición 
tan ventajosa para ellos ; y como su posición 
es la de dictar la ley al deudor , este seria 
víctima de su posición desgraciada. Lo que 
no habrá inconveniente en estipular es , que 
el acreedor se pueda quedar con la prenda 
por el precio en que la tasen hombres buenos 
escogidos por las parles. Si no se hizo este 
convenio, y en la subasta no se presenta 
comprador que cubra las dos terceras partes 
de  la tasación , podrá pedir el acreedor que 
se le adjudique por todo su valor. Como por 
esta determinación el acreedor es menos aten-
dido que un tercero, se ha encontrado un me-
dio de eludir la ley, buscando aquel una perso-
na que haga el remate , con la condición de 
poderlo ceder á quien bien le parezca. El re-
matante Iransliere su derecho al comprador, y 
por este medio logra quedarse con la prenda 
por los dos tercios del valor en tasación. 

Cuando es un hipotecario preferente en 
derecho el que ejecuta Ja venta , los demas 
posteriores no podrán intentar reclamación 
alguna , ni contra el vendedor, ni contra el 

comprador; pero si es uno posterior , el que 
tenga hipoteca mas antigua conservará su ac-
ción contra los terceros poseedores. 

§.  2.° Derecho de revocar ciertoe acto» del 
deudor. 

Los acreedores personales, en compensa-
ción de los derechos que tienen los hipoteca-
rios, gozan de otra facultad, que hasta cierto 
punto los pone á cubierto de ser perjudicados 
por un deudor malicioso. Esta facultad es la 
revocación que pueden solicitar de  todos aque-
llos actos que haya verificado el deudor en 
fraude suyo, disminuyendo maliciosamente su 
caudal , para que no encuentren con qué co-
brar sus créditos. Para que la revocación pue-
da intentarse, se exigen generalmente dos con-
diciones: la intención de defraudar por parte 
del deudor, y el hecho, es decir, el perjuicio 
real y efectivo que ocasiona á los acreedores. 
Consüiwn fraudu et eventu» damni. Hay, sin 
embargo, casos en que solo se atiende al da-
ño, porque la intención se presume de dere-
cho: tal sucede cuando el deudor enagena to-
dos ó la mayor parte de sus bienes, de  cuyas 
resultas queda insolvente, ó hace alguna do-
nación ó legado; porque no pudiendo ignorar 
que tiene acreedores, y haciendo estas libera-
lidades en perjuicio suyo, da lugar á presumir 
que obró con fraude. Cuando la cnagcnacion 
se verifica por título oneroso, se requiere una 
tercera circunstancia, y es, que el que adquirió 
la cosa, supiera que el deudor obraba malicio-
samente. No se presume que el tercero es par-
tícipe del fraude, solo porque sepa que tiene 
acreedores aquel que se la cnagenó ó cambió; 
pero si le consta que sus bienes no son bastan-
tes para pagar todas sus deudas, tendrá lugar 
la revocación. Siempre que el acreedor, ó un 
mandatario suyo, avise á uno que no  compre 
alguna cosa de su deudor, y despreciando este 
aviso, pasa á realizar el contrato, el compra-
dor incurre por este hecho en fraude, s in  
necesidad de otra prueba, y queda sujeto á 
la revocación. 

Sobre si tendrá esta lugar, cuando el deu-
dor paga á uno de sus acreedores por favor 
ó cariño especial, no quedándole con qué pa-
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gar á los demas, hay que distinguir de épocas. 
Si  hizo la paga antes que los demas acreedo-
res hayan sido puestos en posesión de sus bie-
nes, es válida, y no podrán los demas pedir 
la revocación. Pero si hubiese pagado después 
de  haber hecho cesión de bienes, ó haberse 
despachado ejecución contra ellos , ó formado 
concurso de acreedores, entonces no valdría, y 
los demas pueden revocarla. 

También se presume fraudulenta, la paga 
hecha á uno de los acreedores personales an-
tes de cumplir el plazo de ella ; y los demas, 
cuya deuda está vencida y sea exigible, ten-
drán derecho á pedir que se revoque, y sedis-
tribuya entre todos. 

Esta acción revocatoria dura un año, á con-
tar desde el dia en que el acreedor tuviese 
noticia del fraude cometido en perjuicio suyo. 
Algunos autores sostienen, que cuando la ena-
genacion se ha verificado por título lucrativo, 
es perpétua, y se puede intentar después del 
año. 

La cosa enagenada maliciosa y fraudulen-
tamente debe restituirse con todos los frutos 
que tenia á la sazón que se enagenó , y con 
ios que hubiere producido desde la lilis con-
testación hasta la sentencia. Los frutos que 
haya dado en el intermedio pertenecen al 
comprador, el cual podrá sacar también las 
mejoras que haya hecho, y los gastos de  re-
colección y de cultivo. Si el comprador, par-
tícipe del fraude, enagenare la cosa á un ter-
cero de buena fé, no tendrá lugar contra 
este la acción revocatoria , por la sencillísi-
ma razón de que no dándose contra el pri-
mero que la adquirió del deudor, si ignora el 
fraude, menos aun debe darse contra un ter-
cero que se halla en el mismo caso. Los acree-
dores se limitarán á reclamar el precio del 
objeto vendido del primer comprador, pues 
á este no debe aprovecharle su mala fé. Así 
lo disponía también el derecho romano. Fe-
rior est sententia bona fute emptorem non te-
neri, guía dolus ei dumtaxat noccre debeat, 
qui eum admisit, quemadmodum ddrimus non 
teneri eum, qui ab ipso debitare ignorans eme— 
rit. Je autem qui dolo malo emit , bona autem 
fide ementi vendldit, in solidum, pretium rei, 
quod accepit tenebitur. 10, D. ,  XLII, 7 .  

El perdón que un deudor concede de las 
cantidadesque otros le deben, para perjudicar* 
á sus acreedores, puede también revocarse á 
instancia de estos, siempre que los deudores 
favorecidos sepan y consientan el fraude. Gre-
gorio López afirma, que esta intención se pre-
sume de derecho, cuando el perdón se hizo por 
una causa lucrativa, y solo se necesita probar, 
cuando la causa fué onerosa. Esta distinción 
nos parece muy fundada , pues así se practica 
en las enagenaciones , que para el acreedor 
producen el mismo efecto que los perdones. 

Los acreedores á quienes compele la revo-
cación, son los presentes, es decir, los que te-
nia el acreedor al tiempo que hizo la enágena-
cion , no los que después le sobrevengan. La 
razón es, que solo á ellos quería y podia perju-
dicar; pero si tomare prestado de otros para 
pagar á los primeros á quienes quiso defrau-
dar, entonces tendrá lugar la revocación. Este 
caso, sin embargo, es mas bien un ejemplo de 
subrogación, en que los acreedores nuevos en-
tran en el lugar y derecho de los antiguos. 

La índole especial del comercio hace que 
en el caso de una quiebra sufran estos de-
rechos de los acreedores modificaciones muy 
importantes. Porque uno de los efectos que 
produce la declaración de quiebra, es anular 
ciertos actos y gestiones del quebrado, por el 
mero hecho de haberse verificado algún tiem-
po antes de ocurrir tan lamentable suceso. El 
determinar cuáles deben ser estos actos heri-
dos de nulidad por disposición de la ley, ha 
sido uno de los puntos que mas han ator-
mentado á los legisladores de todos los paí-
ses. A dos pueden reducirse los sistemas que 
casi siempre han coexistido en presencia uno 
de otro. El primero hace remontar los efectos 
de  la quiebra á la época en que los negocios 
del comerciante empiezan á desordenarse, y 
anula ipso jure lodos los actos ocurridos en este 
intermedio. El segundo admite mayor leni-
dad ; pues aun cuando reconoce que todas las 
operaciones hechas en un tiempo inmediata-
mente próximo á la quiebra, se hallan muy 
espuestas á fraude, no las anula indistinta-
mente, sino que atiende á su naturaleza, y á 
las circunstancias que las acompañan para to-
mar la disposición conveniente. 
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Nuestro código puede decirse queha admiti-

do algo de los dos sistemas, si bien inclinándo-
se mas, y mostrando mayor predilección hácia 
la rigidez del primero. Esta verdad resaltará 
del exámen que vamos á hacer de sus dispo-
siciones. En primer lugar, concede al tribunal 
de comercio la facultad de retrotraer los efec-
tos de  la quiebra á una época anterior á su 
declaración, fijándola por el día en que el co-
merciante haya cesado en el pago de siis obli-
gaciones. Esta medida es sumamente justa y 
necesaria, porque la declaración no hace mas 
que reconocer un hecho, que puede haber 
existido mucho antes. De aquí resulta, que 
entre la cesación de pagos, y la declaración de 
quiebra, puede transcurrir un espacio bastante 
largo de tiempo, durante el cual se hayan 
celebrado negocios y operaciones importantes 
de comercio. Nuestro código las declara abso-
lutamente nulas, retrotrayendo el desapodera-
miento quese opera en virtud de la declaración 
del tribunal, á la época enque este mismo re-
conoce que ha cesado el comerciante en sus 
pagos corrientes. De en eslremo dura y contra-
ria á la equidad, puede calificarse una regla 
tan inflexible y absoluta, por mas que se in-
voquen á su favor algunos principios de estric-
to derecho. Podrá decirse en verdad, que la 
quiebra existe desde que se reconoce legal-
mente la cesación de pagos, que desdeel mis-
mo instante debe retirarse al quebrado la con-
fianza, y someterle á todas las precauciones 
y efectos consiguientes á semejante estado. 
Por otra parle, si los terceros pueden alegar 
que obraron de buena fé, no asi el quebrado 
que no ignoraba el mal estado de susnegocios. 
Estas máximas de rigoroso derecho aplicadas 
al comercio, causarán sin embargo perjuicios 
graves sin utilidad de nadie, atacando la natu-
raleza del crédito y las reglas de  la buena fé 
en que aquel descansa. Reconociendo que la 
situación del comerciante que cesa en sus 
pagos debe inspirar sérios recelos, y que su 
quiebra se hubiera verificado en el instante, 
si él la hubiera declarado como debía, 6 sus 
acreedores la hubieran provocado, no es bas-
tante razón para que sin exámen ni investi-
gación, se anulen hasta las operaciones hechas 
de buena fé. Lo cierto es, que el desapodera-

mientode los bienes del quebrado no se opera 
realmente hasta la declaración solemne hecha 
por el tribunal: el retrotraerlo, pues, á la época 
de la cesación de pagos, es una ficción legal, 
que si puede admitirse en materias civiles sin 
graves inconvenientes, no asi en las comer-
ciales. Antes de la sentencia del tribunal, 
los terceros que contrataron con el quebrado, 
ningún motivo tienen para recalarse de  él: 
seria, pues, notoriamente injusto, anular por 
medida general las operaciones contraídascon 
buena fé, y de las cuales ningún perjuicio re-
sulta á los acreedores. En vista de  estas con-
sideraciones, el código francés se ha  apartado 
del sistema absoluto de nulidad, distinguiendo 
de operaciones y actos, declarando nulos aque-
llos que legalmenle puede presumirse se han 
verificado en fraude de los acreedores, y de-
jándoles á estos la facultad de pedir la revo-
cación de losdemas que les perjudiquen en sus 
derechos. 

Un método análogo ha adoptado nuestro có-
digo respecto de los actos anteriores á la de-
claración de quiebra. La situación deplorable 
á que se va á ver reducido el quebrado, da 
motivo para sospechar, que con el fin de hacer-
la mas tolerable, se procurará recursos, bien 
por medio de enagenaciones simuladas, dona-
ciones fingidas, úotros modos que perjudiquen 
á los derechos de sus acreedores. Algunos de 
estos, si tienen noticias ó presunciones de que 
los negocios de su deudor van mal, y se apro-
xima una catástrofe, pueden también propor-
cionarse pagos anticipados óhipotecas particu-
lares que redunden en perjuicio de  los demas, 
que por su situación ó por su buena fé ignoren 
que está próximo tan fatal acontecimiento. La 
ley, pues, atendiendo á estas razones, y cono-
ciendo cuán difícil seria probarque estos actos 
se habian cometido con mala intención en frau-
de  de  los acreedores, porque los interesados 
elegirían el modo y la forma de realizarlos, ha 
establecido contra ellos una presunción legal, 
declarándolos nulos en el mero hecho de haber 
ocurrido durante cierto plazo, sin admitir en 
contra justificación alguna. Para evitar desde 
luego toda colusión entre el deudor y alguno 
de sus acreedores en perjuicio de  los demas, 
se declaran nulos todos los pagos, bien sea en  
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dinero, efectos ó valores de crédito, hechos en 
los 15  dias precedentes á la declaración de 
quiebra, por deudas y obligaciones directas 
que no venciesen hasta después. Los acreedo-
res devolverán las cantidades que hubieren 
percibido, á la masa común. Porque se pre-
sume y con razón, que el haberlas pagado con 
anticipación, contra lo que ordinariamente su-
cede en el comercio, tuvo por objeto librar i 
aquellos acreedores de  la desgracia' común, y 
romper la igualdad que entre ellos debe exis-
tir. A estos tampoco se les irroga ninguna in-
juria, sometiéndolos á las reglas generalesque 
se observan en los pagos. También milita igual 
presunción , y por consiguiente se declaran 
nulos los siguientes contratos celebrados con 
30  dias de  anticipación á la quiebra. 1.* Toda 
cnagenacionde bienes inmuebleshecha á título 
gratuito. 2.° Las constituciones dótales hechas 
de  bienes propios á sus hijos : asi es , que si 
un comerciante dentro del mes que precede á 
su quiebra, dota á una hija suya en 10,000 
duros, esta cantidad deberá volver á la masa; 
pues aun cuando respecto del marido sea un 
contrato oneroso, milita la presunción mas 
fuerte de que el padre lo hizo para salvaraque-
llos bienes de  manos de sus acreedores. 3.” Las 
cesiones de  bienes inmuebles en pago de deu-
das no vencidas al tiempo de declararse la 
quiebra. 4.° Las hipotecas convencionales es-
tablecidas sobre obligaciones simples de  fecha 
anterior; porque producen el mismo efecto que 
una enagenacion gratuita, pues contienen una 
ventaja sin equivalente para los demas acree-
dores. De aquí se sigue, que á la manera que 
la ley permite celebrar contratos á título one-
roso, durante el mes que precede á la quiebra, 
podrá el quebrado también en este intermedio 
recibir préstamos de dinero ó mercaderías, y 
constituir á su favor una hipoteca, la cual no 
se confiere gratuitamente, sino percibiendo en 
cambio un equivalente que aumenta el activo 
de  la masa. Sin embargo, el afan de evitar 
fraudes, ha puesto la cortapisa de exigir para 
su  validez, que la entrega del dinero 6 mercan-
cías baya de verificarse de presente, al tiempo 
<¡ue se otorga la obligación ante el escribano 
y testigos que intervinieron en ella. 5.’ Son 
también nulas las donaciones interinas que no 

tengan el carácter de  remuneratorias, y se 
hayan otorgado después del último balance, si 
de este resultaba ser inferior el pasivo del que-
brado á su activo (1). 

Ademas de los actos que acabamos de es-
presar , que son nulos por disposición de la 
ley, fundada en una presunción muy racional, 
hay otros que en sí son validos, pero pneden 
anularse á instancia de los acreedores, proban-
do quese han verificado en fraude de sus dere-
chos. Tales son: 1.” Las enagenaciones á título 
oneroso de bienes raíces , hechas en el mes 
precedente á la declaración de la quiebra. Se-
mejantes enagenaciones no pueden regirse por 
la misma regla que las gratuitas; pues reci-
biendo el deudor en cambio su valor, en nada 
perjudican por su esencia los intereses de  los 
acreedores. 2.° Las constituciones dótales 6 re-
conocimiento de capitales hechos por un cón-
yuge comerciante á favor del otro , en los seis 
meses precedentes á la quiebra. Se esceplúa el 
caso en que los bienes asignados fuesen inmue-
bles de  abolengo , ó los hubiese adquirido y 
poseído de antemano el cónyuge á cuyo favor 
se haga el reconocimiento de dote ó capital. 
Porque entonces existe un título tan particu-
lar, que escluye toda idea de que el reconoci-
miento pueda ser fraudulento. 3.a Toda con-
fesión de recibo de dinero ó de efectos á título 
de préstamo, que hecha seis meses antes de  
la quiebra en escritura pública, no se acre-
ditase por la fé de entrega del escribano , 6 
habiéndose hecho por documento privado, no 
constase uniformemente en los libros de  am-
bos. 4 .a Todos los contratos , obligaciones y 
operaciones mercantiles del quebrado , que no 
sean anteriores de mas de 10 dias á la decla-
ración déla quiebra. (Art. 1041. Cod. de Com.) 

Por último , el art. 1042 dispone , que todo 
contrato hecho por el quebrado en los cuatro 
años anteriores á la quiebra, en que se pruebe 
cualquier especie de  suposición ó simulación 
hecha en fraude de los acreedores, se podrá 
revocar á instancia de estos. 

La manera con que están redactados estos 
dos artículos, exige por nuestra parte una ob-

(t) Articulo» 1038, 1039, 1040 del código de  comercio. 
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servacion muy importante. Al fijar el artícu-
lo 1041 el término de un mes, ó 10  dias res-
pectivamente, paraque los acreedores puedan 
intentar la revocación de los actos que en él 
se espresan, no debe proponerse por objeto in-
dicar á sensu contrario, que son válidos é in-
alterables todos los demas celebrados ante-
riormente. Esto equivaldría á patrocinar y 
alentar la mala fé , privando á los acreedores 
de un derecho sagrado, que la justicia y la ley 
común les conceden de mútuo acuerdo. Las 
operaciones , pues , cometidas en fraude de los 
derechos de los acreedores , pueden revocarse 
cualquiera que sea su fecha. Entonces se dirá, 
¿á qué fin se fija un plazo tan corto , si no ha 
de producir ningún efecto? Para conciliar, 
pues , la letra de la ley con las máximas de 
la justicia y la equidad, creemos que la inlen-» 
cion del legislador fué facilitar á los acreedores 
la prueba del fraude , exigiendo menos en el 
plazo mas inmediato á la quiebra. Asi es, que 
durante este período , les bastará probar que 
hubo fraude por parle del quebrado, aun cuan-
do los terceros contrataran con él de buena 
fé. Pasado este tiempo, quedarán sujetos á las 
reglas del derecho civil , y deberán probar la 
participación del fraude por parle de aquellos. 
De este modo se concilia perfectamente el ar-
ticulo 1042 con el anterior, desapareciendo la 
contradicción que á primera vista se nota. 

§.  3.’ Derecho de subrogarse los unos en lugar 
de los otros. 

Subrogación es la mutación de la persona 
del acreedor , la cual se verifica cuando ha 
sido pagado , y sus derechos se transfieren al 
que ha dado el dinero para la solución de su 
crédito. Viene, pues, á ser una ficción, por 
la cual entra el nuevo acreedor á ocupar el 
lugar, y á ejercitar los mismos derechos que 
aquel que ha sido pagado con su dinero. Subro-
gatio est transfusio unius creditoris in alitim. 
Aun cuando hay muchos puntos de semejanza 
entre la cesión y la subrogación , difieren lo 
bastante para no confundirlas. La cesión es 
una verdadera venta del crédito : la subroga-
ción es mas bien un accesorio del pago hecho 
por un tercero para libertar al deudor y es-

linguir su obligación. Pero donde resalla mas 
la diferencia entre una y otra , es en que la 
subrogación puede tener lugar contra la vo-
luntad del acreedor , invito creditore , al paso 
que la cesión suele hacerse invito debitare. 

La subrogación puede ser legal ó convenció* 
nal. Legal , es la que tiene lugar de pleno de-
recho por disposición de la ley. Convencional es 
la quese concede por el acreedor que recibe de 
otro la cantidad que se le debe, ó por el deudor 
que pide prestado de un tercero para dicho 
objeto. Ahora bien: podrá alguno preguntar, 
¿qué ventajas trae al deudor la facultad de 
subrogar un acreedor nuevo á otro antiguo? 
Fácilmente seconcibe, que el acreedor encuen-
tra utilidad, pues por este medio cobrará mas 
fácilmente su crédito. ¿Pero el deudor no que-
da siempre debiendo la misma suma? Asi es 
verdad ; pero la subrogación le facilita el po-
der libertarse de unacreedoravaro, incómodo 
ó molesto , y proporcionarse otro mas suave 
ó considerado, que le dé  mas desahogo, y haga 
mejor su condición. El deudor, pues, lo mis-
mo que el acreedor , hallan cada uno sus ven-
tajas en el ejercicio de esta facultad. 

La subrogación no era conocida en el de-
recho romano bajo este nombre; por eso la 
ley 34, lít. 13 ,  parí. 5,  que es la mas aplica-
ble á esta materia, no emplea, sin embargo, di-
cha palabra. Aunque diminuta, nos da bien á 
entender que reconoce los principios del dere-
cho romano, respecto de la facultad de subro-
garse unos acreedores en lugar de otros. Los 
romanos admitían la subrogación de  pleno 
derecho , cuando un acreedor hipotecario pos-
terior pagaba á otro anterior , pues se suponía 
que su intención no podia ser otra que ocupar 
el lugar preferente del primero. Pero el acree-
dor quirografario , lo mismo que un estrado 
tenían que estipular espresamente la subro-
gación, si querían suceder en los derechos y 
acciones del hipotecario. Idénticas son las dis-
posiciones que contiene la ley 34. El hipoteca-
rio posterior conserva el derecho de ofrecer la 
paga al anterior , y subrogarse en su lugar; 
pero si el deudor, por cualquiera razón, quiere 
ó le conviene mudar de acreedor, y pide pres-
tado á un tercero para pagarle, este nuevo 
acreedor no entrará á ocupar el lugar del pri-
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mero, si no se verifican las tres condiciones 
siguientes: 1.* Que haya estipulado que el 
dinero que le presta es con objeto de pagar 
al acreedor hipotecario. 2.* Que asi se verifi-
que en efecto. 3.* Que pacte con el deudor que 
se subrogará en todos los derechos y acciones 
del primero. La mayor parle de los autores 
exigen una i.* condición , á saber : que es-
tipulen que los bienes obligados al anterior 
acreedor , lo han de  quedar á él. Semejante 
cláusula nos parece redundante é innecesaria: 
primero , porque la ley no la exige : segun-
do , porque se halla comprendida en la 3.a; 
pues subrogándose en la hipoteca, claro es que 
los bienes han de quedar obligados. La subro-
gación se presumía también de derecho á fa-
vor del que adquiría una finca inmueble ó raiz, 
y empleaba el precio de su adquisición en pa-
gar á los hipotecarios á quienes estaba em-
peñada. Esta concesión es muy fundada y muy 
justa , porque el comprádor que ha pagado á 
los hipotecarios, lo ha  hecho para gozar libre-
mente de la finca, y no verse molestado en 
su posesión. Asi es , que si otros acreedores 
hipotecarios posteriores persiguen la cosa, po-
drá rechazarlos , haciendo valer los derechos 
de aquel en cuyo lugar so ha subrogado ; y si 
llegara á abandonar la finca, y venderse, debe 
conservar sobre su precio el derecho preferente 
de  su causante. 

Por derecho romano no era tampoco nece-
sario estipular espresamcnle la subrogación, 
cuando se pagaba á un acreedor privilegiado 
para suceder en el privilegio. Bastaba única-
mente que el dinero llegase á sus manos. Co-
mo entre nosotros la clase de acreedores sim-
plemente privilegiados ha quedado en estremo 
reducida, no es eslraño que la ley guarde si-
lencio. Pero si ocurriese algún caso, os nues-
tro parecer , que se verificaría la subroga-
ción,  siempre que constase que el dinero se 
babia prestado para dicho objeto , y habia 
llegado realmente á su destino. 

ACREEDORES DEL ESTA-
DO.  Genéricamente hablando, pueden 
considerarse como acreedores del Estado cuan-
tas personas han prestado servicios al país, 
y merecen de justicia una retribución hono-
rífica ó pecuniaria. Pero contrayendo esta pa-

labra á técnicas definiciones, sancionadas por 
el tiempo y la costumbre, resulta que, los men-
cionados acreedoressehallan comprendidos en 
las tres clases siguientes : 

1 .a Individuos ó corporaciones á quienes 
el gobierno se ha obligado á satisfacer suel-
dos ,  gratificaciones, retiros, pensiónesele., 
por retribución de servicios 6 de empleos que 
desempeñan ó desempeñaron. 

2.a Individuos nacionales ó eslrangeros, 6 
corporaciones nacionales 6 estrangeras, que 
han hecho al gobierno anticipaciones metáli-
cas, ó contratado víveres , vestuarios, arma-
mentos , buques de guerra y cualquiera otra 
clase de efectos, á recibir su importe de  las 
tesorerías del Estado, ú otros puntos designa-
dos en las letras, bonos, billetes, pagarés ó li-
branzas espedidas al efecto por el gobierno. 

3.a Los mismos individuos ó corporacio-
nes que hubiesen hecho empréstitos al go-
bierno, bien á reintegrar su capital é intere-
ses en un tiempo determinado, ó bien á renta 
perpétua, recibiendo en pago inscripciones del 
gran libro, ú otros documentos análogos de la 
deuda consolidada del Estado, donde se de-
terminan el interés del préstamo y la amorti-
zación en su caso, que debe verificarse anual-
mente. 

A los de la 1 .a clase se las designa comun-
mente con el nombre de acreedores de  tesorería, 

6 del tesoro. 
A los de  la 2.a con el de  acreedores de  la 

deuda flotante. 
Algunas personas confunden estas dos cla-

ses indebidamente; pues aunque es cierto que 
ambas tienen iguales derechos, existe, no obs-
tante, la esencial diferencia, de  que la deuda 
por sueldos, pensiones etc., solo consta en los 
libros de las oficinas, y no puede considerarse 
como flotante, mientras no se liquide y espida 
á los interesados el correspondiente documento 
de crédito. 

A los de la 3.a clase es á quienes comun-
mente se les designa con el nombre de acree-
dores del Estado. 

A falta de recursos ó medios de encontrar-
los, suelen los gobiernos descargar el débe 
de la cuenta del tesoro, convirtiendo el todo 
ó parle de  la deuda flotante en deuda con-
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solidada. Variado por esta conversión el ca-
rácter 6 cualidad de los acreedores, se elu-
de  el pago de los capitales, y solo queda el 
compromiso del de los réditos. De este modo 
se aumenta rápida y fácilmente la deuda con-
solidada, y se pone á la nación en estado de 
que no pueda pagar ni capitales ni réditos. 

Varia mucho el derecho establecido para 
con los acreedores del Estado , respecto del de  
los acreedores comunes. La legislación para 
aquellos puede decirse que es puramente ad-
ministrativa ; y aun cuando demandasen al 
gobierno ante los tribunales, y obtuviesen fa-
vorable sentencia, queda á la posibilidad 6 
voluntad del gobierno satisfacer los créditos 
que se hubieren reclamado. Cárlos II de Ingla-
terra fué demandado á causa de haberse de-
clarado en quiebra; y aunque los acreedores 
obtuvieron un manda'o judicial para que les 
pagase 342 millones que les debía por ca-
pital y réditos de 25  años, no solo no se 
cuidó de cumplir tal mandato, sino que mas 
adelante redujo la deuda pública á menos de 
la quinta parte. 

El abale Terray tenia por máxima, que en 
cada siglo era necesaria una bancarrota para 
liquidar las cuentas del Estado. 

De nada sirve, pues, el derecho escrito en 
tal ó cual forma ó modo para los acreedo-
res del Estado. El no existe realmente, sino en 
la ilustración, honradez y patriotismo de los 
hombres que ejercen el poder. Cuando se com-
pone este de presumidos ignorantes, ó de 
ambiciosos aventureros, sin otros títulos que 
las intrigas ó arterías de partido, ó las mez-
quinas y despreciables miras de  interés, sin 
que descuellen los elevados pensamientos que 
conducen á la hermosa y noble ambición de 
la gloria y prosperidad nacional, sucumben á 
su maléfica influencia los acreedores del Es-
tado, y las demas clases do la sociedad. Los 
tiempos modernos cuentan muchos abales 
Terrays gobernando los pueblos, pero pocos 
hombres como Sully y Enrique IV. V. caÉ-

BITO PIBI . ICO , DEl 'UA PUBLICA.  

At'lti-iEIMÜilLS. (concurso de) V. 
COSCIRM» BE ICHEEMBEH. 

ACRIMINACION. Imputación de 
algún hecho criminal. Criminari. 

ACRIMINAR. V. ACBUMKACIBX. 
ACTA.  Documento escrito en que se 

hace relación, en estrado, de  los hechos mas 
notables ocurridos en las sesiones délos cuer-
pos, asambleas ó juntas que discuten, acuer-
dan y deciden; y en que se contienen , por 
consecuencia, todas sus deliberaciones y reso-
luciones. Se  aplica principalmente esta pala-
bra á las asambleas políticas, consejos, cor-
poraciones administrativas, academias, insti-
tutos y demas cuerpos literarios. La academia 
de la Historia ha publicado una gran parte de 
las actas de  las antiguas córtes de  España, ó 
de las peticiones y acuerdos que en ellas se 
adoptaron. Para que las actas tengan valor 
legal y fuerza obligatoria, según su clase y los 
efectos que á ellas atribuya la ley política, la 
ley civil ó las constituciones y reglamentos de  
cada una de dichas asociaciones, es necesario 
que á su redacción se siga la aprobación y 
autorizacion conveniente. 

En general, y tomada esta voz como razón 
escrita de  hechos ocurridos y de disposiciones 
acordadas, tiene aplicación á varios otros ob-
jetos, así históricos, como administrativos y 
legales. Se  dice por lo tanto acta» de lo» Apó»-
tote», acta» de lo» Mártire», á la relación de 
los acontecimientos que fueron objeto de aque-
llas y estas. El mismo nombre se da en equi-
valencia por algunos autores á las relaciones 
que los magistrados romanos hacian de  los 
procesos, sentencias y sucesos mas notables 
que ocurrían en sus respectivas jurisdicciones y 
provincias; de donde vino llamarse acta» de 
Pilato», á la narración que formó y remitió á 
Roma de los sucesos de  Jesucristo. 

Dióse el nombre de acto diurna i un diario 
que se publicaba en Roma : se llamaban acta 
tenatu» la relación escrita de  las sesiones y 
de los trabajos del senado , y acta conñt-
torii los edictos y decisiones del consejo de 
los emperadores : dícese acta» ó capitulare» 
de Carlo-Magno; y en suma, se aplica la mis-
ma palabra á varios otros objetos bastante 
conocidos, y que coinciden en la idea prin-
cipal que dicha palabra encierra. 

En Inglaterra la palabra acta sirve para 
significar todas las resoluciones del poder le-
gislativo en ambas cámaras del parlamento. 
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Conviene, sin embargo, tener presente una 
distinción importante. Todo proyecto de ley 
adoptado por las cámaras inglesas, recibe des-
de  luego el nombre de bilí , y no toma el nom-
bre de acta hasta el dia en que obtiene la san-
ción de la corona. 

En Francia, la famosa constitución de 1791 
fué desde el principio denominada acta cons-
titucional : igual nombre se dió á la consti-
tución del año 2.’ de la república por la con-
vención nacional, nombre que no vemosapli-
cado á ¡as diversas constituciones posteriores. 

Diose, sí ,  el nombre de  acta adicional á la 
constitución preparada y decretada en el rei-
nado de los cien dias de  Napoleón en 1815; 
por cuanto se consideraba un acta agregada 
á las diversas constituciones anteriores del 
imperio. 

Las actas del congreso de  Viena se publica-
ron en Paris en 1815 por el consejero áulico 
Federico Schoell, conforme á los documen-
tos auténticos depositados en los archivos pú-
blicos de la córte de Berlin. 

Para comprender mejor el sentido de esta 
voz , conviene saber la latina de donde se de-
riva, la cual se eslcndia á espresar propia-
mente lodo cuanto se ha hecho, dicho ó con-
venido : id  quod actum est : á cuyo propósito 
decía el jurisconsulto Labéon : actum generóle 
verbum esse sive verbis, sive re quid agatur, 
u t  in  stipulatione vel numeratione ( i ) .  

La  lengua francesa no ha distinguido, como 
la nuestra, las dos palabras acto y acta; asi es, 
que tiene una sola, acte, para espresar las dos 
significaciones principales que en ella se com-
prenden. De modo que la lengua latina y fran-
cesa atribuyen á las voces indicadas de una y 
otra, el sentido propio y primitivo de signifi-
car, como ya  hemos visto, lodo lo que pasa 
entre las parles, eslo es, el hecho, conven-
ción ó contrato que tiene validez por el solo 
consentimiento espresado verbalmente ó de 
otro modo, aunque no resulte comprobado por 
escrito. 

Muchos son los objetos á que la legislación 
administrativa y civil de Francia ha resérva-

do el nombre de acte, lo cual no deja de  pro-
ducir cierta confusión, y á veces contradiccio-
nes chocantes y sentencias improcedentes, co-
mo Mr. Toullier lo ha demostrado (1). 

No deberán estrañar nuestros lectores que 
les llamemos la atención hácia este punto, 
atendiendo á que es muy general el estudio 
de la legislación francesa, y á lo muy esten-
dida que se halla la lectura de sus muchos é 
importantes trabajos literarios y científicos, en  
particular los relativos á la política, á la ad-
ministración y al derecho en sus varias acep-
ciones. 

El citado Mr. Toullier se lamenta de que la 
palabra acte se use con mucha frecuencia pa-
ra espresar el escrito que los latinos denomi-
naban instrumentum, por cuanto sirve para 
instruir acerca de una cosa sucedida, ó de 
un hecho convenido ; y se funda en que la de-
nominación latina dada á las actas , instru-
menta, tenia la singular ventaja de prevenir 
el equívoco y la confusión que produce en la 
lengua francesa la doble acepción, ya indi-
cada, de  la voz acte. 

En efecto, el uso ha dado á la palabra con-
trato, que significa propiamente la convención, 
cuya prueba resulta del escrito en que se 
contiene, otro sentido que equivale precisa-
mente al significado que se da á la palabrá 
acte; así es, que se dice indiferentemente un 
contrato de venta, ó un acto de venta. 

Otros varios ejemplos podrían citarse que 
demuestran este uso promiscuo, y que no pue-
den dejar de producir alguna confusión en el 
estudio de las obras francesas. Los actos en 
que mas espresamente se ha conservado, son 
los relativos al estado civil de los individuos, 
como su nacimiento, bautismo, matrimonio 
y muerte, para los cuales usaron los roma-
nos de la misma palabra correlativa : aliquid, 
decían, tn acta referre, mittere. Mandare 
aclis. 

Nuestra lengua todavía ha limitado esta 
misma significación; y distinguiendo entre 
las palabras acto y acta, emplea esta última 
únicamente para espresar las ideas indicadas 

Le droit civil franjéis, suívant l 'ordre du C<?d. 
te  L. 19 D . ,  de eerdoruai tijnifieatíene. orne 8 ,  Secc. 1. De  la  prcuvc lillcrale , pág. ‘JO. 

TOMO 1.  
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al principio, y destinando á las demás clases 
de  documentos nombres especiales y distin-
tos, como se verá al tratar de cada uno de  
ellos, y particularmente en los artículos p*a-
T1»A,  Moma,  IMSTBEMESie, AC-
TÉMTIC® , FÉ.  

ACTAS DE NAVEGACION. 
Denomínense de este modo en varios países, 
las disposiciones legislativas dadas para fo-
mentar y proteger su marina , y para impedir 
el comercio de cabotage, y el trasporte de  
ciertas mercancías á los buques eslrangeros. 
Se  han llamado en estos países á estas le-
yes, actas de navegación, en razón al carácter 
del poder público que las establecía. Asi , en 
efecto, ha sucedido en Inglaterra, Francia, y 
los Estados-Unidos , en los cuales se discu-
tieron en sus parlamentos , y por lo mismo 
quedaban estas , como todas las disposiciones 
que adoptaban, consignadas en las acia» de sus 
sesiones. Los demas pueblos , aunque con de-
nominaciones diferentes , tienen también, ora 
en sus códigos mercantiles y leyes de  adua-
nas , ora en ordenanzas ó reglamentos par-
ticulares , disposiciones análogas. 

Comprenden estas leyes, que pueden lla-
marse generales y constitutivas, porque afec-
tan , no solo al derecho marítimo de un pais, 
sino al internacional de  todos los Estados, dos 
clases de  disposiciones : unas que fijan la na-
cionalidad de los buques con arreglo á cier-
tas condiciones mas ó menos escrupulosas en 
cada nación; y otras que conceden, como me-
dio de protección de la marina local , ciertos 
monopolios, ciertas ventajas, ciertas exen-
ciones ó disminuciones en los derechos que 
pagan en las aduanas las mercancías traspor-
tadas en buques nacionales. 

Las condiciones en que se fundan las pri-
meras son en general : 1.*, la construcción ú 
origen del buque ; 2.*, los propietarios á quie-
nes pertenece ; 3.*, la nacionalidad del capi-
tán , maestre ú oficial que le manda, y 4.*, la 
de la tripulación que le sirve . 

Los objetos que sirven de base para las se-
gundas , son muy varios , según el espíritu 
restrictivo, mas ó menos rigoroso, que ha pre-
sidido á su establecimiento. Sin embargo, co-
mo este espíritu de restricción no puede ata-

car de un modo directo los derechos iguales 
de  los demas paises , por eso se observa que 
las reservas, privilegios y monopolios que sir-
ven de objeto á esta clase de determinacio-
nes , se refieren generalmente á establecer en 
cada uno ciertas ventajas , ó facultad esclu-
siva á la marina nacional de  verificar en su 
pais el comercio de cabotage , el de  las colo-
nias que de él dependen , y el de  importación 
y esportacion á otros paises, ó desde otros 
paises , de cierta clase de  mercancías. 

Nos ocuparemos en primer lugar de  las ac-
ta» de navegación mas notables; y en segundo, 
de  las leyes ó reglamentos que en otros paises 
equivalen á dichas actas, terminando este ar-
tículo con algunas observaciones críticas sobre 
la materia. 

HUABie.  

Ssc. I. Acta» de navegación mat notable». 
§. 1.* Acta de navegación de Inglaterra. 
§. 2.* Acta de navegación de Francia. 
§.  3.* Acta de navegación de lo» Ettadot-

Unido». 
Ssc. II. Ditposicionet análoga» de otro» paite». 

§. 1.* Portugal. 
§. 2.* Austria. 
§.  3.’ Suecia. 
§. 4.° Rusia. 
§. 5.* España. 

Ssc. III. Critica de lo» principio» en que te 
fundan toda» ata» legitlacionet. 

SECCION I. 

ACTAS DE NAVEGACION MAS NOTABLES. 

Con este nombre se conocen las leyes cons-
titutivas de la marina mercante en algunos 
estados de Europa y America. Tres sota las 
mas notables: la de Inglaterra, la de  Francia, 
y la de los Estados-Unidos de América. Las 
examinaremos en este órden. 

§.  1 .a Acta de navegación de Inglaterra. 

Esta fué decretada por el parlamento re-
publicano en 1654, dos años antes de  la ele-
vación de Cromwell al protectorado , y con-
firmada después por Cárlos II en 1660. 
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So origen se debe A la grande animosidad 

que alimentaban entre sí por aquel tiempo la 
Holanda y la Inglaterra. Los holandeses eran 
entonces los porteadores marítimos de  todas 
las mercancías de  Europa, y los principales 
pescadores de toda ella ; y la Gran Bretaña no 
podia mirar sin odio i la única potencia que 
podía disputarla el dominio de los mares. Fruto 
de  aquel rencor, ate acta se hizo muy pronto 
célebre por su carácter restrictivo , y por el 
ataque tan fuerte que daba á la libertad na-
tural del comercio. Pasemos á dar una breve 
idea de sus principales disposiciones, y de las 
modificaciones que algunas han sufrido en 
tiempos posteriores. 

En virtud del acta de 1651, todas las mer-
caderías que son producto natural ó artificial 
del Africa, del Asia, ó de la América, no pue-
den ser importadas en el Reino-Unido ó en sus 
dependencias , á menos que no vengan délos 
logares de  la producción , y en buques cuyos 
propietarios legítimos sean súbditos ingleses, 
y cuyo capitán y tres cuartas partes de  su 
tripulación sean igualmente súbditos ingleses. 
Todas las mercancías que son producto natural 
ó artificial de los países de Europa, no pueden 
ser importadas en los puertos de  la Gran Bre-
taña , sino en buques ingleses , ó que perte-
nezcan al pais productor de la mercancía que 
trasporten. 

Por el acta 12  de  Gárlos II , esta restric-
ción que se aplicaba generalmente á las mer-
caderías de  todas clases , fué geográficamente 
limitada á los productos de  la Rusia y de la 
Turquía; y respecto de los demas paises , solo 
continuó el monopolio respecto de ciertos ar-
tículos, conocidos desde entonces con el nom-
bre de  artículos enumerados; permitiéndose, en 
virtud de dicha disposición, importar en todos 
Jos pabellones ciertos géneros de  producción 
no  europea: estos géneros eran entonces mi-
rados como objetos de necesidad para el co-
mercio inglés , y por lo mismo , esta acci-
dental modificación produjo muy poco efecto, 
sí es  que produjo alguno. 

Cuando se reconoció por Inglaterra la in-
dependencia de  los Estados-Unidos de  Amé-
rica , la cláusula que prohibía la importación 
de  todas las mercaderías de procedencia ame-

ricana si no se hacia en navios ingleses , filé 
naturalmente derogada en cuanto decía re-
lación á los productos de  los Estados-Unidos. 
Estos productos , pues , fueron admitidos con 
la condición , sin embargo , de  ser importados 
en buques pertenecientes á ciudadanos ame-
ricanos. 

En virtud de la ley actual , es decir , tal 
como fué reformada en 1825 por M. Huskisson, 
los géneros de  procedencia americana , afri-
cana ó asiática , pueden ser importados desde 
los lugares de fuera de Europa en los puertos 
del Reino*Unidb, asi bajo pabellón eslrangero 
como inglés, con la condición de que sean des-
tinados al consumo inglés , y siempre que los 
buques estrangeros pertenecientes al pais pro-
ductor, vengan directamente de él. Respecto de  
los productos de Europa, los artículos enume-
rados pueden desde entonces ser importados, Ó 
por buque inglés , ó del pais productor , ó en 
fin, por buques pertenecientes al pais que ve-
rifica la importación. Los géneros no enume-
rados en el acia, y que son producto de la Eu-
ropa, pueden desde la espresada fecha ser 
importados bajo cualquier pabellón. 

El trasporte marítimo entre el Reino-Unido 
y sus dependenciasen todas las parles del mun-
do , inclusas las islas del canal de S .  Jorge, 
pertenecen csclusivamenle á la navegación in-
glesa : la misma restricción se aplica á las re-
belones inlercoloniales. Nada puede trasladar-
se de  una posesión inglesa, situada en Asia, 
Africa ó América, á otra perteneciente á la 
Gran Bretaña , en cualquier parle que se ha-
lle, ni de un punto á otro de cualquiera de  
ellas, sino por medio de buques ingleses. 

Ninguna mercancía puede ser importada en 
ninguna posesión inglesa , situada en Asia, 
Africa ó América , con buques estrangeros , á 
no ser que pertenezcan al pais de producción, 
y que vengan directamente de dicho pais. 

Un buque no se reputa que pertenece á un 
pais , sino en tanto que se haya construido en 
él,  ó le haya hecho suyo como presa de guerra, 
ó por confiscación verificada en virtud de las 
leyes represivas del tráficode negros; ó en fin, 
en atención á haber sido construido ó com-
prado en Inglaterra: ademas es necesario que 
sea mandado por un capitán súbdito del pais, 
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cuyo pabellón lleve , y que sea tripulado por 
marineros cuyas tres cuartas partes al menos 
sean súbditos de esc mismo pais , y en fin, 
que sea propieda dde súbditos de la misma na-
ción. 

Tal e s ,  en resúmen, el sistema completo 
de  la legislación inglesa sobre este punto (i). 

§. 2.* Acta de navegación de Francia. 

El acta de Francia fué decretada por la con-
vención nacional en 21 de Setiembre de 1793, 
en virtud de informe que leyó á la cámara 
Berlrand Barreré. El mismo día dió la con-
vención nacional otro decreto , eximiendo á los 
buques franceses de las licencias ó autorizacio-
nes que antes necesitaban. 

Dicha acta de navegación contenía las pres-
cripciones siguientes : 

Arl. 1 . ’  Los tratados de navegación y co-
mercio que existen entre Francia y las nacio-
nes eslrangeras , con las cuales mantiene re-
laciones de  paz , serán ejecutados con arreglo 
á su tenor y forma , sin que se introduzca en 
ellos ningún cambio , en  virtud del presente 
decreto. 

( I )  Habiendo echado profundas raíces en Inglaterra 
las Justas ideas de libertad comercia], y habiendo refor-
mado ya en este sentido muchas y muy importantes de 
sus leyes económicas, tr*la hoy de moderar el rigorismo 
pernicioso de su restrictiva arta de navegación. El  mi-
nisterio inglés ha presentado recientemente (Mayo de 1818}
un proyecto de ley al parlamento, que modifica esencial-
mente la legislación que acabamos de esponcr.

Según este proyecto, se consideraran como ingleses
los buques , cuyos dueños sean súbditos de la Grao Bre-
taña, sean donde quiera aquellos construidos, y se les 
concede que lleven hasta una cuarta parte de su tripu-
lación eslrangcra. Los naturales de la India se conside-
rarán como súbditos ingleses en las tripulaciones. Las
colonias inglesas quedaran facultadas para obrar, respec-
to de la admisión ó no admisión de buques estrangeros
en su comeraio, del modo que crean mas conveniente á 
sus intereses. No se admitirán buques eslrangeros en las
pesquerías inglesas; pero los buques pescadores cstran-
geros podrán vender para el consumo en Inglaterra lo 
que cojan en otros puntos. Queda abolida la prohibi-
ción de admitir a l  consumo ningún género, electo ó pro-
ducto que no proceda directamente del país de su origen» 
en bandera de él mismo ó inglesa; en su consecuencia,
queda establecida la libertad de bandera y proreden»ia. 
También pretende dicho proyecto abolir la prohibición 
que existe de admitir al consumo los frutos de Asia, 
Africa y América procedentes de Europa, en ninguna 
¡tandera, n i  aun inglesa; de consiguiente, serán admisi-
bles, según el proyecto, dichos frutos, de cualquier pun-
to v en to las banderas. 

Tal es la importante reforma que intenta introducir 
el a tual gabinete ingle» en un punto tan interesante y 
fundamental de la legislación de aquel país. Si se apro-
base dicho provecto en las cámaras, pronto los demas
países marítimos adoptarían las mismas modificaciones en
sus leyes de navegación. Los Estados-Unidos parece han
manifestado y« oficialmente al  gabinete inglés, que para
este caso estaban ya preparados a seguir la misma con-
ducta que observase te Inglaterra, 

Arl. 2 . ’  Desde el 1.* de Enero de  1794, 
ningún buque será considerado como francés, 
ni tendrá derecho á los privilegios de los bu-
ques franceses , si no ha sido construido en 
Francia, ó en sus colonias ó posesiones, ó 
declarado buena presa tomada al enemigo, 
ó confiscado por contravención á las leyes 
de la república , ó si finalmente no pertenece 
enteramente á súbditos franceses , y sus ofi-
ciales y tres cuartas partes de la tripulación 
no son también franceses. 

Art. 3.’ Ningunos géneros, producciones, 
ó mercaderías eslrangeras, podrán ser impor-
tadas en Francia, ni en sus colonias y pose-
siones , sino directamente por buques france-
ses , ó que pertenezcan á habitantes del pais 
donde primitivamente se produzcan dichos gé-
neros ó mercaderías , ó de los puertos ordi-
narios de venta y primera esportacion, y con 
lalque los oficiales y tres cuartas parles de  la 
tripulación del buque estrangero sean súbdi-
tos del pais cuyo pabellón lleve : lodo bajo 
pena de confiscación de los buques y carga-
mento, y de 3,000 libras de  mulla solidaria é 
individualmente impuesta á los propietarios, 
consignatarios y agentes del buque y su car-
gamento, asi como á su capitán y teniente (i ). 

Art. 4.” Los buques eslrangeros no podrán 
trasportar de un puerto francés á otro también 
francés, ningunos géneros, artículos ó merca-
derías, que sean primitivos productos ó ma-
nufacturas de  la Francia , ó de sus colonias ó 
posesiones, bajo las penas marcadas en el 
art. 3.’ 

Arl. 5.” Los aranceles de  las aduanas na-
cionales serán reformados , y combinadas sus 
disposiciones con el acta de navegación y con 
el decreto que anula y quita las aduanas en el 
comercio entre la Francia y sus colonias. 

Art. 6.® El presente decreto será inmedia-
tamente proclamado con toda solemnidad eo 
lodos los puertos y villas comerciales de  la re-
pública, y notificado por el ministro de  ne-
gocios eslrangeros á las potencias con las cua-
les la nación francesa mantiene relaciones de  
paz. 

(11 Las leyes posteriores de aduanas bao derogado esto 
articulo. 
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Las reformas parciales que se han hecho 

posteriormente en virtud de tratados comer-
ciales , asi como por las variaciones que han 
sufrido los aranceles y' la legislación mercan-
til de este país , no han afectado en su esen-
cia las disposiciones del acta de navegación, 
que dejamos transcritas. 

§.  3.* Acta dt  navegación de los Estados-
Unidos. 

Las dos actas 6 leyes del congreso ameri-
cano de 31 de Diciembre de 1792, y 18  de 
Febrero de  1793, determinaron en  general to-
do  lo relativo al comercio marítimo. 

Ya desde el l . °  de Setiembre de 1789, el 
congreso americano había promulgado un acta 
para alentar la marina nacional ; pero bien 
pronto se reconoció su insuficiencia, por lo 
cual fué reemplazada por la de  31 de Diciem-
bre de 1792 , reformada después por la de 
18 de Febrero de 1793 , y finalmente , com-
pletada con la que decretó el congreso en 24  
de Marzo de 1817. 

En virtud de estas disposiciones , se reco-
nocen en los Estados-Unidos cuatro clases de 
buques : 

1 .a Los construidos en América ó de-
clarados buena presa , ó confiscados por con-
travención á las leyes del país , y que perte-
nezcan á ciudadanos de la Union , los cuales 
tienen derecho para ser comprendidos en el 
registro. El propietario, para gozar de este 
privilegio , ha de tener su residencia ha-
bitual en los Estados de la Union, á no ser que 
sea cónsul ó agente acreditado en otro pais: 
6 por lo menos es necesario que sea socio de  
una casa de comercio , residente en los Es-
tados-Unidos. Los ciudadanos naturalizados, 
si no  quieren perder las ventajas que esta dis-
posición les da , no pueden permanecer mas 
de  nn año en su pais natal , ni mas de dos en 
cualquiera otro estrangero. Cuando un buque 
se  vende de buena fé á un ciudadano ameri-
cano domiciliado en América, se espide á fa-
vor de  él nueva acta de registro. 

2 . a Los buques construidos en los Estados-
Unidos, pero que en todo ó en parle perte-
nezcan á otros que no sean ciudadanos de di— 

chos Estados, deben ser inscritos (recorded) , y 
tienen los derechos de los buques construidos 
é inscritos en los Estados-Unidos. (Ships build 
and recorded »n the United States.) 

3.* Los buques que, aunque pertenezcan 4 
ciudadanos americanos, no han sido sin em-
bargo construidos en los Estados-Unidos, pue-
den recibir un acta en propiedad. (Actas de 
14 de Abril de 1802 , c. 16 ,  y 2 de Marzo de 
1803, c. 59.J 

4.a Los buques empleados en la pesca y 
cabolage , deben tener las mismas cualidades 
que los sometidos al registro, ser comprendi-
dos en la matrícula, y haber obtenido una 
licencia. (En rolled and licenced.) (Acta de 18 
de Febrero de 1793 , c. 8, sec. 1 y <&.) 

Los buques que gozan de los derechos de 
nacionales, obtienen ciertos privilegios que no 
disfrutan los demas. 

Los barcos destinados á la pesca 6 al co-
mercio decabotage, no pueden, bajo penado 
confiscación, cargar ninguna mercadería es-
trangera, si no se hallan registrados en la ma-
trícula , y han obtenido la correspondiente li-
cencia. (Ibid. sec. 12.y 

Todo capitán , para mandar un buque ma-
triculado, debe ser ciudadano de los Esta-
dos-Unidos. (Acta de 31 de Diciembre de 1792, 
sec. 3.) 

Las demas disposiciones que contienen estas 
actas , asi como las de los aranceles de este 
pais , guardan bastante analogía con las de 
Inglaterra y Francia; pues que establecidos en 
estas la hostilidad al comercio y navegación 
eslrangeros , y el monopolio como bases de 
ellas , creyeron los demas países que no podían 
conlrareslar estas máximas, sino adoptando 
cada uno por su parle un sistema equivalente. 

SECCION II. 

DISPOSICIONES ANALOGAS DE OTROS PAISES. 

Hemos dicho antes que los demas paises te-
nían también en sus códigos ó en ordenanzas 
particulares, disposiciones relativas á estos 
puntos, que comprenden las actas de navega-
ción que hemos referido , si bien se designa-
ban dichas leyes ú ordenanzas con diferentes 
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nombres. Bajo esle concepto , pues, y tratan-
do de presentar un cuadro algo detallado de  
este punto tan importante del derecho inter-
nacional , daremos una ligera idea de  las dis-
posiciones que contienen los códigos de  los 
principales estados marítimos, que son los que 
forman el derecho común de esta materia, de-
jando aparte las escepciones que hayan intro-
ducido los tratados de comercio ajustados entre 
unas y otras potencias. 

§.  1.® Portugal. 

Según el código de comercio de  este pais 
del 18  de Setiembre de 1833. 

Arl. 1295. El buque vendido á un es-
trangero no naturalizado , cesa de ser por-
tugués. 

Art. 1315. El comercio entre los puertos 
de Portugal y las islas y posesiones portu-
guesas en todas las partes del mundo, no 
puede hacerse sino con buques portugueses, 
tanto respecto de la importación, como de  la 
esportacion. 

Arl. 1316. Todo buque portugués debe ser 
matriculado legítimamente , y botado al mar 
como tal. El certificado de matrícula es uno 
de los documentos que deberá llevar á bordo. 

Arl. 1317. Solo sp matricularán como 
portugueses los navios y embarcaciones de  
construcción portuguesa, los cogidos legal-
mente, y reputados buena presa, y los com-
prados por súbditos portugueses después del 
pago de los derechos exigidos en tales casos. 

Arl. 1362. Todo capitán debe ser natu-
ral de cualquiera de los dos reinos, ó de  sus 
colonias. 

§.  2.* Awtría, 

Según el edicto sobre la navegación mer-
cante de  25  de Julio de 1774. 

Cap. n .  Art. 1.” Nadie podrá montar ni 
mandar un buque provistode su patente, y que 
lleve las insignias imperiales, si no tiene 20  
años cumplidos , y no es súbdito del imperio, ó 
adquirido su naturalización. 

Art. 8.’ La tripulación se compondrá en 
sus dos terceras partes, al menos, de  súbditos 
austríacos. 

Arl. 11 .  Ningún capitán ó patrón podrá 
servirse de la real licencia ó patente para otro 
buque que para aquel en cuyo favor se haya 
dado, bajo penas severas , que podrán llegar 
hasta la de muerte , si hay fraude ó se sigue 
daño al Estado. 

Arl. 12.  Solo los súbditos austríacos pue-
den ser dueños de buques. 

Según el edicto de 14 de Noviembre de 1787. 
Arl. 1.® No se concederá pabellón aus-

tríaco á ningún buque cuyo propietario no sea 
súbdito de los países hereditarios, ó haya ad-
quirido naturalización en ellos. 

Art. 5.® Si un eslrangero se halla cointe-
resado en la propiedad de un buque nacio-
nal , se le impondrá la mulla de 1,000 ducados 
de oro, y el buque será confiscado. 

Art. 6.® La misma pena se impondrá al 
dueño de una palenle, que preste su nombre 
para obtenerla, en favor de un estrangero á 
quien la ceda. 

Art. 8.® El buque para el que se haya so-
licitado la real patente , deberá ser construido 
en puerto austríaco, ó al menos comprado, 
armado y tripulado en puerto de nación que 
esté en relaciones de paz y amistad con los 
berberiscos. Si la compra y armamento se 
han hecho en puerto estrangero, el buque se-
rá conducido á Trieste, donde la matrícula de 
la tripulación se arreglará de modo que la mi-
tad al menos de ella se componga de  súbditos 
austríacos. 

§.  3.® Suecia. 

Las reales ordenanzas de este pais , con-
formes en gran parle á muchas de las dispo-
siciones de otras naciones, no consideran co-
mo nacionales sino á los buques construidos en 
Suecia, y cuyos propietarios sean también 
suecos. 

Sin embargo , las embarcaciones estrange-
ras , si obtienen carta de franquicia , pueden 
gozar de los privilegios concedidos á los buques 
suecos. 

El capitán y la mayoría , al menos , de la 
tripulación , deberán ser súbditos de  Suecia. 

El eslrangero que haya adquirido natura-
litación , solo puede armar un buque cuando 
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este haya sido enteramente construido en el 
reino. Respecto de los demas buques, la parte 
que en su propiedad pueda tomar un estran-
gero , no puede ser mayor del tercio , á no 
ser que goce ya, con tres años de anticipación, 
del derecho de  ciudadano, y haya cumplido 
bien por espacio de  este tiempo las obligacio-
nes de tal; siendo ademas necesario, para que 
pueda poseer esta tercera parte, que sus co-
propietarios hayan nacido y criádose en Sue-
cia, ó se hallen domiciliados, con tres años de 
anticipación, en población sueca. ( Orden de 
3 de Julio de 1816. §.  3 . )  

En Suecia, todo capitán ó patrón de navio 
está obligado i adquirir derecho de  vecindad 
en un puerto de mar 6 en un astillero nacio-
nal. ( Manif. del 23  de Enero de 1827, y ord. 
de i *  de Marzo de 1827*) 

§.  4.’ Ruña. 

Según el Cuerpo de leyes para d imperio 
ruso, promulgado en 31 de Enero de 1833, 
para que empezase á regir en 31 de  Enero 
de  1835, los propietarios de  embarcaciones 
pueden lomar, para formar su tripulación, pa-
trones ó marinos estrangeros, si no hay súb-
ditos rusos en número suficiente para el ser-
vicio. Todo propietario de un buque destinado 
al mar, debe obtener previamente certificado 
de  construcción. Este certificado debe conte-
ner la dimensión y porte del buque, la época 
y el lugar de  su construcción , la naturaleza 
de  esta, su designación y mención del pago 
hecho al constructor y obreros. (Artículos 
534 al 538.) 

Las aduanas rusas no pueden conceder á 
las embarcaciones compradas por rusos á los 
estrangeros, el derecho de salida de los puer-
tos del imperio, sino después de recibir de los 
compradores los documentos necesarios para 
hacer constar que se han llenado todas las 
formalidades. (Artículos 547 al 559.) 

Art. 574. No pueden verificar la navega-
ción de  cabolage, de un puerto del imperio á 
otro, sino los súbditos rusos, y en embarca-
ciones rusas. Solo se esceplúan los puertos del 
Mar Negro, del de Azof, y los de las márge-
nes del Danubio, donde es permitido el cabo-

tage á los buques estrangeros por 10  años. 
Arl. 579. Las patentes para navegar con 

pabellón de la marina mercante rusa, deben 
ir firmadas por el consejo de almirantazgo, y 
trasmitidas al departamento de negocios es-
trangeros, donde se les pondrá el sello del Es-
tado, y se cobrarán los derechos. 

Art. 587. Solo el emperador puede dar á 
un navio estrangero la autorización para na-
vegar con pabellón ruso. 

Art. 589. Hasta el año de 1840, la tri-
pulación de un buque ruso puede componerse 
de tres cuartas parles de  estrangeros : desde 
1840 hasta 4850 de la mitad, y desde esta 
época en adelante de  una cuarta parte sola-
mente. Solo también hasta el año de  1840 el 
capitán podrá ser estrangero : pasado dicho 
año, será necesariamente ruso. 

Art. 590. Las embarcacionesestrangeras, 
I compradas por súbditos rusos, están someti-

das á los mismos reglamentos, en lo concer-
niente á la tripulación. 

§.  5.* España. 

Respecto de nuestro país nos permitiremos 
ampliar algo mas nuestras observaciones, ha-
ciendo una reseña histórica de las leyes pro-
tectoras de la marina mercante, para venir á 
parar á las fuentes actuales de  nuestro de-
recho. 

No fué por cierto ageno de nuestros anti-
guos reyes el deseo de proteger y aumentar 
la navegación. 

Siscbuto, según el testimonio de Saavedra 
(Empresas políticas), reconoció ya su impor-
tancia, siendo el primero que puso en movi-
miento grandes fuerzas en los mares de Es-
paña. 

Pero dejando á un lado la época oscura de 
la invasión goda, y de los primeros siglos de  
la reconquista, en los cuales el escaso poder y 
territorio que dominaron los reyes de Astu-
rias, de Oviedo, y después de  León, apenas 
podian permitirles se dedicasen al engrande-
cimiento marítimo de estos paises, ocupados, 
como estaban, en guerras terrestres, fijemos 
nuestra atención, para encontrar la base del 
inmenso poder marítimo que después adqui-
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rió la España, en el reino de Aragón, y es-
pecialmente en Cataluña. 

Los barceloneses se nos presentan desde 
luego como los primeros españoles que comer-
ciaron directamente con los países ultramari-
nos del Mediodía, llegando en breve la nación 
catalana á ser digna rival de  las mas adelan-
tadas en la marina y comercio. 

Desde muy remotos tiempos, los condes de 
Barcelona, conocidos primitivamente por con-
des de la Marca de España , asi como después 
los reyes de Aragón, de cuyo reino formó 
una parte el principado de Cataluña , comen-
zaron y continuaron dando muchos é impor-
tantes privilegios á la marina, y otorgando alta 
y constante protección á su comercio, con lo 
cual consiguieron que aquella fuese tan nume-
rosa y brillante, y este tan eslenso y prove-
choso, como lo eran por entonces estos ramos 
de poder y riqueza en las naciones mas avan-
zadas. 

Prolijo seria hacer una reseña, aunque fue-
ra ligera, de  las muchas disposiciones que 
adoptaron con dicho objeto.Por lo mismo, nos 
contentaremos con citar, por su carácter ge-
neral , y como monumentos históricos impor-
tantes en el punto de que tratamos, que de-
muestran el estado de civilización en que se 
hallaba aquella parle de la península en el si-
glo XIII , la real cédula de Jaime I , dada 
por los años de 1227, por la cual se mandaba 
que ningún buque eslrangero pudiese tomar 
cargo para Egipto, Siria, ni Berbería, habien-
do nave nacional en el puerto de Barcelona, 
propia para aquel viaje. 

Otro monumento del siglo XIII, en que se 
ha conservado la lista de varias producciones 
y géneros que venían entonces de Oriente, es 
el arreglo de los derechos de la aduana del 
puerto de Tamarit en la costa de Tarragona, 
que se ajustó en 1243 entre el magistrado de 
Barcelona y los señores de aquel lugar. Don 
Pedro III, á instancia y con consejo también 
del magistrado de Barcelona , confirmó y am-
plió en las cortes de esta ciudad los anterio-
res privilegios concedidos al comercio y á la 
marina. 

Pero sobre todas las disposiciones de esta 
época brillante para el comercio catalan, me-

recen una particular mención y elogio las leyes 
marítimas ¿el consalado de mar de Barcelona, 
que no bajan sin duda de mediados del si-
glo XIII, compilación de elevado mérito , que 
demuestra la inmensa altura de civilización en 
que se hallaba Barcelona en aquel tiempo, y á 
cuyo libro se han agregado posteriormente 
algunos reglamentos y ordenanzas, dispuestas 
para la protección y fomento de la marina. 

Tanto en este siglo como en los siguientes, 
los condes de Barcelona y los príncipes que 
ocuparon el trono de Aragón, se esmeraban 
á porfía en colmar de gracias y franquicias el 
comercio de este país, procurando formar una 
marina poderosa , y apoyando con sus dispo-
siciones la máxima de espertar en buques pro-
pios sus efectos á países eslrangeros, y de 
verificar por medio de los mismos el comercio 
propio: máximas que formaron luego la base 
fundamental de  las actas de navegación que 
hemos dado á conocer. 

En  la corona de Castilla pocas disposicio-
nes se hallan relativas á este punto impor-
tante del derecho marítimo, hasta el año de 
1498, en el cual los católicos reyes don Fer-
nando y doña Isabel, dieron ya una pragmá-
tica (ley 4 ,  til. 8 ,  lib. 9 ,  Nov. Rec.), esta-
bleciendo gratificaciones anuales á los que fa-
bricasen y conservasen navios de 600 á 1,000 
toneladas, y otorgándoles el privilegio de que 
cualquier cargazón que en los puertos del rei-
no hubiere de hacerse para cualquier parte 
del mundo, haya de darse y se dé á los dichos 
navios de n«esíro» súbditos y naturales, que 
tengan de 600 á-1,000 toneladas de porte, an-
tes que á ningún otro navio nacional de  me-
nos porte, ni eslrangero de mas porte, si ellos 
quisieren la tal cargazón al respecto de como 
estuviese afielada ó se acostumbrase afletar. 

Los mismos reyes católicos, por otra prag-
mática de 3 de Setiembre de 1500, espedida en 
Granada ( ley 5, dichos título y libro ) , ordena-
ron que ninguna mercadería ni otra cosa se em-
barcasen en navios de eslrangeros, habiendo 
navios de naturales, bajo pena de que los mer-
caderes y otras personas que contra ello fue-
ren ó pasaren, pierdan las mercaderías ó man-
tenimientos, y los navios en que los recibieren, 
con sus jarcias, armas y demas; y que las di-
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ferencias que sobre los fieles y la tasación de 
ellos se ofreciesen , se determinasen por las 
justicias ordinarias. Esta prudente regla gene-
ra), entonces establecida, al paso que fué con-
firmada un año después por pragmática dada 
en Granada á 11  de Agosto de 1501 (ley 6,  
dichos título y libro), respecto de los demas 
Estados, estableció una escepcion en favor del 
Sermo. rey de Inglaterra, con quien los reyes 
católicos tenian confederación. En el mismo 
dia mandaron también por otra pragmática 
(ley 9,  dichos título y libro), que ningún na-
tural de  estos reinos pudiese vender navio, ni 
otra embarcación alguna á cslrangcros, aun-
que tuviesen carta de naturaleza; ni darles 
parte alguna de  ellas antes y al tiempo que 
las hicieren, ni después; ni lomar de los mis-
mos sobre ellas dinero prestado, lodo bajo las 
severas penas de  confiscación y pérdida del 
precio que hubiere mediado. 

Todas las anteriores disposiciones fueron 
confirmadas sucesivamente por Carlos 1 y 
Felipe II ( ley 10 , dicho título y libro). 

«Todas estas loables providencias y privile-
gios (dice el sábio Capmani (1), refiriéndose á 
las de  la corona de  Aragón, que hemos in-
dicado antes),  tan útiles é importantes en un 
tiempo, no produgeron en otro los saludables 
efectos que prometía su constante práctica y 
observancia. Reunidas bajo un mismo monar-
ca las coronas de Castilla y Aragón , parece 
que estos dos Estados debían de consolidarse, 
y acarrear nuevas ventajas á los naturales de 
uno y otro. Pero la política de aquellos tiem-
pos, ya fuese timidez, ya desconfianza, no su-
po  ó no pudo unir los intereses de todas las 
provincias para beneficiarlas en cuanto lo per-
mitía la discordancia de sus costumbres y 
constitución. Así, pues, en lodos los reinados 
de  la familia austríaca, continuaron ambas co-
ronas mirándose sin mas relación entre sí que 
la dependencia que guardaban sus respecti-
vas regalías á un soberano común. » 

En.efecto, cuando se considere cómo se ha-
cían las empresas militares, y cómo se adju-
dicaban las conquistas en el reinado de los 

Memorial hiMrical «obre la marina. comercio y 
�rita da  Barcelona. 

TOMO 1.  

reyes católicos, se puede discurrir con qué 
fraternidad se mirarían los intereses mercan-
tiles de  los dos Estados. Los confines de  uno 
y otro oslaban erizados de aduanas y portaz-
gos, que corlaban el nudo político que debia 
unir su comunicación y tráfico interior : en 
los puertos y costas de una corona , las naves 
de la otra eran recibidas y tratadas como las 
de  una potencia eslraña, ó por mejor decir, 
enemiga. En las primeras corles que celebró 
en Barcelona Gárlos V en 1520, se estableció 
el capítulo 5.’ para la conservación y aumen-
to de la marina nacional. Por él se mandaba 
que las embarcaciones que no fuesen de  va-
sallos de S.  M., no podían cargar en sus domi-
nios de España, sal, esparto, lanas, granos ni 
frutas secas; bien entendido que los buques de 
los naturales de  la corona de Aragón fuesen 
preferidos á los de  Castilla desde el puerto de 
Cartagena hacia Levante, respecto de que en 
todos los puertos y costas de  esta última coro-
na, eran preferidas ya sus naves nacionales. 
En las corles que el mismo emperador celebró 
en Monzon en 15W , según el capítulo 21 , 
los tres brazos de  Cataluña representaron 
á S.  M. el impedimento que en los puertos de  
la corona de Castilla se ponía á los catalanes, 
valencianos y aragoneses, no permitiéndoles 
cargar en sus propias embarcaciones ningunos 
géneros ni mercaderías, en virtud de una prag-
mática que se interpretaba para no reputar á 
los naturales de  Cataluña por vasallos de  Cáe-
los I .  

Esta disolución política de la monarquía 
continuó en cierto modo, hasta que el tiempo 
y el continuo trato han ido poco á poco bor-
rando las antiguas diferencias que se obser-
vaban, sin que desaparecieran, sin embargo, 
del lodo, hasta la publicación del Código de 
Comercio en 1830, que en unión con los trata-
dos comerciales, estipulados á nombre de toda 
la nación con otros paises, y con la observancia 
de unos mismos aranceles para todos los puer-
tos y aduanas, forman hoy la base general 
del derecho internacional marítimo de Espa-
ña, por cuyos medios quedaron sometidos á 
unas mismas reglas lodos los súbditos de la 
monarquía. 

Solo haremos aquí una breve indicación de 
55  
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estas tres diversas fuentes del derecho inter-
nacional marítimo , remitiendo á los que de-
seen mayor ampliación, á los especiales ar-
tículos correspondientes. 

Continuando el órden histórico, empezare-
mos por dar una ligera idea de los tratados 
ó estipulaciones comerciales celebrados por el 
gabinete de Madrid con las demas potencias, 
desde la subida al trono español de la casa 
de Borbon. 

Desde este tiempo, dice el Sr. D. Alejandro 
del Castillo en su Compilación de tratados de 
paz y de comercio, los tratados hechos entre 
España y Francia establecen una verdadera 
nacionalización entre los dos pueblos. La po-
lítica francesa empezaba á predominar en la 
córte de  España, y el vínculo de las familias 
reinantes en los dos países influía poderosa-
mente á estrechar sus alianzas y múluos inte-
reses, al paso que la guerra de sucesión aleja-
ba á las demas naciones europeas , dejando 
por mucho tiempo restos indelebles de anti-
patía á la casa de Borbon. Asi es, que los 
buques y comerciantes franceses gozaban por 
los tratados las mismas prerogativas que los 
buques y comerciantes españoles. 

De mucha importancia, aunque no tanta, era 
el tratoque se dispensaba al comercio inglés, 
y poco mas ó menos, el que se daba á las de-
mas naciones con quienes se había estipulado 
sobre la base de naciones favorecidas. Si hu-
biéramos de observar literalmente los tratados, 
no habría derecho diferencial entre la bandera 
española y la francesa, inglesa, austríaca, na-
politana, sarda, anseática, holandesa, danesa, 
y sueca: sus buques ejercerían en las costas 
españolas el comercio de cabolage ó de entre-
puertos; harían el de tránsito; no adeudarían 
otros, ni mas altos derechos de puerto y nave-
gación y de sanidad, que los que adeudan los 
buques españoles y sus mercancías; en fin, 
serian recibidas y despachadas en nuestras 
aduanas por un arancel inmutable, por el que 
regia en tiempo del rey Cárlos II. 

Restablecida la paz general en el año de 
1814, celebró el gobierno español tratados de 
amistad con diferentes potencias de Europa, 
sobre el pié que se hallaban á fines del siglo 
último, esto es, tal comose habian establecido 

en los tratados de Utrechf, en los de  Viena y 
en losdel pacto de familia y demas del referido 
siglo, de los cuales hablaremos eslensamente 
en su respectivo lugar. 

Asi es, que desde el año de 1814 se nota 
una lucha oficial entre nuestro gobierno y los 
eslrangeros, especialmente el francés, estos 
para conservar , y aquel para restringir los 
derechos comerciales de los tratados. De lo 
dicho se puede deducir, que los tratados de co-
mercio verificados durante el mando de la casa 
de Borbon, abandonaron completamente la ma-
rina y el comercio nacional á merced de los 
eslrangeros, siendo esta una de las muchas 
causas que han influido en la destrucción de 
aquella, y en el consiguiente abatimiento y de-
cadencia de este. 

Otra de las fuentes de este derecho impor-
tante, que fija las condiciones de los buques 
nacionales, hemos dicho que es el código de 
comercio. En efecto, en él encontramos, re-
lativas á este punto, las siguientes disposi-
ciones: 

Arl. 584. Los eslrangeros que no tengan 
carta de naturalización , no pueden adqui-
rir, en todo ni en parle, la propiedad de una 
nave española; y si recayere en ellos por título 
de sucesión ú otro gratuito, la habrán de ena-
genar en el término preciso de 30  dias, bajo 
pena de confiscación. Este término se contará 
desde el dia en que hubiere recaído en su fa-
vor la propiedad. 

Arl. 58!). Sobre la matrícula de las na-
ves construidas de nuevo, ó adquiridas por 
cualquiera título legal, las solemnidades con 
que deben hacerse las escrituras, los requisitos 
que han de cumplirse por parle de los propie-
tarios antes de  ponerlas en navegación, asi 
como sobre su equipo, tripulación y arma-
mento, se observarán las disposiciones de  la 
ordenanza vigenle de las matrículas de  mar, 
ó cualquiera otra que se diere en lo sucesivo. 

Art. 590. Es lícita á los españoles la ad-
quisición de buques de construcción estran-
gera, y podrán navegar con ellos con los mis-
mos derechos y franquicias que si siempre 
hubieran sido nacionales, con tal que no medie 
en el contrato de su adquisición reserva frau-
dulenta á favor de eslrangeroalguno, so pena 
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de confiscación de  la nave si se faltase á esta 
condición, y que se observen ademas las for-
malidades que están dispuestas por la misma 
ordenanza de matriculas de mar. 

Art. 591. El comercio de  un puerto es-
pañol á otro puerto del mismo reino, se hará 
esclusivamente en buques de la matricula es-
pañola, salvas las escepciones hechas, ó que se 
hicieren, en los tratados de comercio con las 
potencias eslrangeras. 

Art. 634. El capitán de  la nave ha de 
ser natural y vecino de los reinos de  España, 
y persona idónea para contratar y obligarse. 

Los estrangeros no pueden serlo, si no tienen 
carta de naturaleza, debiendoademas prestar 
fianza equivalente á la mitad, cuando menos, 
del valor de la nave que capitaneen. 

Art. 698. En punto á las calidades que 
deban concurrir en los que hayan de com-
poner los equipages de las naves mercantes, 
se observará lo que está dispuesto en las or-
denanzas de matrículas degente de mar. 

En la isla de Cuba, según la real ordende 19  
de Mayo de 1832, el comercio y tráfico de ca-
bolage está prohibido á los buques estran-
geros, y solo de conformidad con la real orden 
de 6 de  Diciembre de 1830, se permitirá en 
ios casos de urgencia, graduada por los exce-
lentísimos Srcs. gobernador y capitán general, 
superintendente delegado de la real hacienda, y 
comandante general del apostadero, en los 
términos acordados por las tres referidas auto-
ridades en sesión de 22  de Abril último. 
(art. 122.7 El cabotage en esta isla se entiende 
únicamente entre los puertos de ella habilita-
dos para el efecto. En las reglas dictadas para 
las aduanas de Puerto-Rico, puestas á la ca-
beza de  los aranceles aduanales reimpresos en 
1840 , se dispone también, art. 38: Que el co-
mercio de cabotage, que se entiende entre los 
puertos de la misma isla de los habilitados al 
efecto, es prohibido á los buques estrangeros. 
Respecto del comercio y navegación con las 
islas- Filipinas, también se han adoptado dispo-
siciones para ampliar sus ventajas, y favorecer 
los buques de propiedad española con bandera 
nacional. 

Dicho queda, y naturalmente se deduce, que 
Jos aranceles de aduanas son también una 

fuente de este derecho, protector de la marina 
nacional. Según los vigentes entre nosotros, 
sufre la bandera estrangera un recargo en los 
derechos de introducción: lo sufre en los lla-
mados de puerto y navegación, yen  los de 
sanidad; pero del por menor de cada uno de 
estos puntos, trataremos en su artículo corres-
pondiente. 

Lo dicho basta para formar una idea cabal 
del sistema que entre nosotros se ha adoptado, 
como recíproco del que , según hemos visto, 
adoptaron otras uaciones en sus actas de na-
vegación. 

SECCION III. 

CRITICA DE LOS PRINCIPIOS EN QUE ESTAN FUNDA-

DAS TODAS ESTAS LEGISLACIONES. 

Este sistema de monopolio y restricción , que 
como hemos visto, forma una parte muy prin-
cipal del derecho marítimo de todos los países, 
está todos los días sufriendo continuas varia-
ciones, y probablemente las sufrirá mayores, si 
como es de  esperar, las buenas doctrinas eco-
nómicas logran penetrar y establecer su domi-
nación hasta en el sagrado recinto de los le-
gisladores. 

Los economistas modernos han demostrado 
hasta la evidencia, que con un sistema de 
libertad general, las naciones pueden adqui-
rir un poder naval mucho mayor que con el 
sistema prohibitivo, consignado en las actasde 
navegación; porque si bien es cierto, que las 
demas naciones marítimas entrarían en concur-
rencia con los buques nacionales para hacer 
el comercio propio del pais, también lo es, 
que este participaría á su vez, y podría con-
currir con los demas en el comercio general del 
mundo. El ódio y el deseo de perjudicar los in-
tereses de los demas paises, son los fundamen-
tos en que se ha apoyado el sistema prohibiti-
vo; y estos sentimientos tan poco dignos, y tan 
contrarios á la razón , no pueden producir 
medidas acertadas y beneficiosas. Los progre-
sos de la ciencia económica han demostrado 
que los intereses de las naciones no son ex-
clusivos; que los lazos eternos y sagrados que 
las unen á todas, establecen una natural ar-
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monía entre sus intereses, su civilización y sus 
adelantos; que los sistemas de la balanza de 
comercio y de las restricciones, son contrarios 
á la naturaleza de estas relaciones; que no se 
vende, sino se compra, porque el comercio es 
una cadena de múluos beneficios; y por lo tan-
to, que cuanto mayor concurrencia haya en 
los puertos y mercados, tanto mas se abara-
tan los precios de los génerosque se importan, 
y mayor es el número de compradores que 
eslraigan los géneros nacionales, los cuales por 
lo mismo cobran mayor estimación; que la in-
teligencia y la laboriosidad son las únicas bases 
inmutables y sólidas de la felicidad de los Esta-
dos , no esos sistemas ficticios , desacreditados 
ya  por fortuna. La Inglaterra, en donde esas 
brillantes condiciones de inteligencia y laborio-
sidad se hallan tan arraigadas, sedispone yaá  
desembarazarse de las ligadurasque hasta hoy 
la han tenido sujeta. Su  producción artística, 
ya no cabo en el círculo de  sus colonias y del 
comercio, que con tañías trabas hace con los 
demas países: necesita lodo un mundo libre 
para estenderse y dilatarse, pero no para lle-
narle y surtirle por completo, como exa-
geradamente han temido algunos; asi como 
necesita de  las subsistencias que los demas 
países pueden proporcionarle á poco precio, 
para mantener su apiñada población. Esta ne-
cesidad la ha  hecho emprender otra senda 
distinta de la que hasla ahora ha marcado su 
rumbo, iSiempre la naturaleza es la maestra! 
Por él marchará sin duda, y las demas nacio-
nesque siguieron sus huellas, cuando estable-
ció su acia de navegación, no quedarán esta-
cionarias en el grande y nuevo movimiento 
que se prepara. Los intereses croados entor-
pecerán por algún tiempo el emprenderla con 
actividad y energía; pero la verdad triunfará 
al fin, y las continuas reformas de la legisla-
ción mercantil en este sentido, harán qne 
domine por completo para bien de todos, y sin 
perjuicio de ninguno. V. MATRicctA» DE 
■Al,  COMERCIO MARITIMO, BENEFI-
CIO DE BANDERA, COMERCIO LIBRE, 
RATEOAC1ON, TRATADOS DE COMERCIO. 

ACTIVA (administración). Asi se de-
nomina, por contraposición á la administra-
ción contenciosa , la institución que en la so-

ciedad desempeña , por medio de sus emplea-
dos y agentes, las funciones destinadas á 
proveer y promover la ejecución de las leyes 
de interés común. La acción es el carácter de 
estas funciones , la cual se desarrolla y obra 
con arreglo á los principios elementales de 
su constitución, á las leyes políticas y civiles, 
yá l a s  instnicciones y reglamentos dictados 
para llenar aquel fin primitivo de su misión. 
En la palabra Administración se dará una idea 
mas completa de esta materia. V. ADMINIS-
TRACION , ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

ACTIVO. Esplicado ya el sentido da 
la palabra acción , puede definirse la de ac-
tivo por una idea de relación , fácil de com -
prender y apreciar. Activo es todo aquello 
que tiene cualidades y condiciones propias 
para obrar por sí, y dentro de la esfera que á 
cada ser ha señalado la naturaleza. Al ha-
cerse la traslación de esta voz á las ciencias 
y á la legislación , debió conservar y ha con-
servado su significación original , aunque con 
la modificación de las ideas morales é intelec-
tuales que eran propias de su nuevo destino. 
Entre los varios objetos de esta clase á que ha 
solido aplicarse, distinguimos los siguientes: 

ACTIVO. Aplicada esta voz al futro, 
como se verá en su lugar , espresa una cua-
lidad concedida por las leyes , en virtud de la 
cual, las personasque pertenecen á ciertas cla-
ses privilegiadas , gozan del derecho de atraer 
al conocimiento y decisión del juzgado ó tribu-
nal de su propio fuero , á las demas que se 
proponga llamar á juicio, ya como deman-
dante , ya  como acusador. Llámase laminen 
fuero atractivo. V. FCERo. 

ACTIVO (servicio). En la milicia tiene 
mucho uso esta locución , introducida en ella 
modernamente, y por equivalencia á la de  ac-
tual servicio, que es la que se emplea en nues-
tras leyes, ordenanzas , reglamentos y despa-
chos militares. Pertenecer al servicio activo 
os igual á hallarse en actual servicio , segtin 
puede observarse en el Icnguage oficial usado 
en los últimos tiempos, comparado con el de 
tiempos mas antiguos. Se dice que pertenecen 
al servicio activo , ó que están en activo ser-
vicio, hablando de todas las situaciones en 
que se encuentran los militares , menos la de  
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retiro. Asi , pues , el que está en las filas, en 
las direcciones y demás oficinas propias de  los 
diversos ramos de la milicia , en los colegios, 
maestranzas y parques, en el servicio de  pla-
za ,  etc., está en activo servicio, inclusos los 
oficiales que están en situación espectaliva ó 
de reemplazo , á quienes se abona lodo el 
tiempo , como si estuvieran en actual 6 efec-
tivo servicio. La situación pasiva la constitu-
ye únicamente el retiro. 

ACTIVO En el lenguage comercial, 
se llama asi el conjunto de valores que perte-
necen á un comerciante, ó á una casa de co-
mercio. Es lo opuesto al pasivo, que lo forma 
la totalidad de los valores de  que debe res-
ponder á otros. 

Toda operación, toda negociación de co-
mercio tiene un doble carácter , en razón á 
que cada una de  las parles contratantes se 
obliga, respecto de la otra, á ejecutar ó á en-
tregarle alguna cosa. La obligación pasa siem-
pre al pasivo , la acción al activo; de  manera 
que para saber exactamente el activo de  una 
casa de comercio, no hay más que conocer lo-
dos los derechos y acciones que le pertenecen. 
Como las negociaciones y operaciones de  co-
mercio eslán sujetas en sus resultados á los 
azares de  la suerte, asi como á la buena ó 
mala inteligencia del que las emprende ó eje-
cuta , sucede con frecuencia que el valor que 
tuvieron en un principio, decae después, ó se 
anula por completo. Por eso no es siempre 
signo seguro de la prosperidad de un comer-
ciante, el ver en su balance que el activo es 
mayor que el pasivo , porque puede consistir 
aquel endeudas incobrables , ó de difícil rea-
lización , ó en valores depreciados en el mer-
cado. V.  BltAVCE, lirTEWTABlO. 

ACTIVOS (empleados). Bajo de dos 
aspectos consideramos á los empleados que 
llevan el sobrenombre de activos. El primero 
es el que los distingue de aquellos que, sien-
do  ó teniendo el carácter de empleados , no 
funcionan, ni desempeñan el cargo quecomo á 
tales les compele , estando por lo mismo en la 
clase de  empleados cesantes. El segundo es 
el que comprende á los que ocupan un lugar 
activo en la gerarquía de las autoridades ad-
ministrativas. 

La primera clase comprende á todos los 
empleados que eslán en el desempeño de sus 
destinos , ya sean de justicia , de consejo 6 
de acción , ya ocupen una alta categoría , ya 
otra inferior. La acción 6 el desempeño de sus 
deberes, es la única cualidad que les da el 
nombre, sea la que quiera la naturaleza de las 
funciones que ejerzan. Es una idea que solo ne-
cesita esplicacion y nombre especial, porcuan-
to sirve de contraposición á un estado que 
solo ba podido concebirse á la sombra de la 
ficción que ha dado nombre de empleados á 
los que no funcionan, y son por lo mismo em-
plados cesantes, invención moderna de que nos 
ocuparemos mas eslensamente en el articulo 
correspondiente, examinando la importante 
cuestión que se agita acerca de la conve-
niencia de que exista , 6 de que se suprima 
esta clase. Sirve también de contraposición, 
principalmente en las leyes de Hacienda, á 
las demas clases y personas que, sin tener 
el carácter de empleados cesantes , ocupan con 
el nombre de clases pasivas un lugar en el 
presupuesto de gastos del Estado. Fácil es 
conocer el fundamento de la denominación 
que vamos esplicando , y la razón de la di-
ferencia que se observa en el pago de los 
haberes que corresponden á las clases acti-
vas y pasivas , es decir , á las que cobran 
con preferencia por el hecho de estar actual* 
mente consagrados al servicio de sus destinos, 
y á las que por la razón contraria suelen su-
frir alguna postergación y rebaja en los que 
debieran percibir. Solo circunstancias eslra-
ordinarias , y un abuso de la ley de presu-
puestos puede dar lugar á estas diferencias; 
porque no se concibe que haya una sola par-
tida en el presupuesto de gastos, sin una 
razón suficiente y justificada por motivos tan 
fuertes y poderosos , como los que sirven para 
que los empleados activos devenguen y co-
bren sus respectivos haberes. V.  «LABE»p<-
S1VAS, JUBILADOS. 

Hemos dicho que el segundo aspecto bajo 
el cual consideramos á los empleados activos, 
comprende á los que ocupan un lugar activo 
en la gerarquía de las autoridades administra-
tivas. Esto requiere alguna esplicacion. 

g Las funciones confiadas por su institución 
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misma á los empleados en la administración, 
unas son activas, otras consultivas y delibe-
rantes, y otras judiciales. La acción, según los 
principios de la ciencia, se concentra y rea-
sume en los funcionariosque tienen el carácter 
de únicos en la escala de su respectiva posi-
ción oficial: el consejo y la justicia, por el con-
trario, se confia á corporaciones determina-
das, las cuales desempeñan su misión bajo la 
dirección y vigilancia de las autoridades, que 
tienen á su cargo la ejecución de las leyes de 
interés general. Pues bien: á estas autorida-
des se les da  el nombre genérico de activas, 
por contraposición á los demas empleados de 
la administración, que solo ejercen facultades 
consultivas y judiciales. 

Estos mismos empleados, cuyas facultades 
no se repulan activas, son empleados activos 
sin embargo, considerados bajo el primer as-
pecto de que antes hemos hecho mención, es 
decir, como personas en ejercicio de sus res-
pectivos cargos; y no lo son, cuando se miran 
bajo el segundo, esto es ,  como depositarios 
de atribuciones, cuya índole no es de suyo 
ejecutiva, cuya índole loscoloca en la posición 
de obrar por impulso del poder que ejecuta, 
que mueve por sí mismo la máquina social, 
cuyos innumerables resortes le están con-
fiados. 

ACTO. Todo lo que se hace, ejecuta 
ó practica por un agente capaz de movimien-
tos espontáneos, se llama un acto, como si 
digéramos una cosa hecha. Por escelencia se 
llaman actos las acciones ú operaciones del 
hombre. 

Siendo tan estensa la significación de la 
palabra acto, bien se ve,  que según se la con-
sidere por la ciencia, la moral, la legislación 
ó la política, ha de tener infinitas y muy di-
versas acepciones. Así, los actos serán delibe-
rados 6 indeliberados, libres, buenos, lícitos, 
legales, válidos, loables, públicos, privados, 
solemnes, etc.; ó lo contrario, según el princi-
pio de que parlan , el modo con que se eje-
cuten, el fin á que se encaminen, y el punto de 
vista, regla, principio ó ley bajo la cual se les 
considere. 

Seria por lo tanto interminable el consig-

susceptibles los actos ó acciones del hombre. 
Véase sobre ello lo que hemos dicho en el ar-
tículo McioN , y otros de igual índole. 

Ademas de las infinitas acepciones gene-
rales de la palabra acto, y de las muchas 
que le son comunes, ora bajo la equivalente 
acción, operación, procedimiento y otras aná-
logas, ora en la fonna concreta, como bon-
dad, legalidad, validez etc., tiene algunas es-
peciales, oque  mas se ciñen á la idea del de-
recho, asi en su enunciativa singular, como en 
la de plural, de las que daremos alguna idea 
en artículos sucesivos. 

ACTO. En lo académico es el ejer-
cicio escolástico de argumento y defensa. Se  
llamaba acto menor, 6 simplemente acto, el 
que se verificaba durante el curso , en pú-
blico, pero sin solemnidad, y solo por via de 
ejercicio, ó para adiestrarse los alumnos. Lo 
sostenía un bachiller; habia dos argumentos 
obligados, sin perjuicio de otros voluntarios, y 
presidia el acto otro bachiller ó algún licencia-
do, doctor, catedrático ó moderante de aca-
demia. 

Era acto mayor el que para jubilar tenia 
necesidad de sostener al fin del curso cada 
catedrático , y por eso se llamaba acto pro 
muñere catedrce , ó lo que es lo mismo, obli-
gatorio. Este se celebraba con toda solem-
nidad , asistía el cláuslro , y se invitaba á 
concurrir á las autoridades y personas nota-
bles. Si en algún colegio ó establecimiento 
científico inferior no era necesario por esta-
tuto el acto mayor para jubilar, no por eso 
dejaba de celebrarse como un modo solemne 
de cerrar el curso. 

Después de las reformas de los planes uni-
versitarios en estos últimos años, desterrado el 
método escolástico y la forma silogística en 
que siempre se verificaban los actos mayores 
y menores, é introducida la lengua patria en 
los ejercicios académicos, ha variado la índole 
de estos, y la forma y naturaleza de los actos, 
que ademas no son ya necesarios para jubi-
lar, según los planes vigentes.

ACTO. Medida romana de longitud y 
latitud. Se distinguían el acto mínimo y el 
acto cuadrado. El acto mínimo era la menor 

nar aquí las infinites calificaciones de que son de las medidas de su género, y contenia 12Q 
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pies en longitud y cuatro en latitud. El acto 
cuadrado contenía 30  veces el acto mínimo. 

ACTOR* (actor.) En su acepción eti-
mológica y mas general se llama asi, ab agen-
do, el que hace ó ejecuta alguna cosa ; pero á 
la manera que las cosas que pueden ejecutarse 
admiten diversidad de sentidos y denomina-
ciones , asi también el que las hace ó pone en 
ejecución se llama algunas veces actor , otras 
agente, otras móvil, otras causa, y no pocas 
autor del acto ejecutado. En un drama , por I 
ejemplo, son y se llaman actores todos losque le 
representan ó ejecutan , ya sea como protago-
nistas ó interlocutores principales , ya sea co-
mo  papeles secundarios ; al paso que cuando 
se  trata de la perpetración de un delito , de 
un  homicidio , v. gr. , no se llama actor, si-
no  autor de la muerte al que en realidad la 
haya ejecutado. Como quiera que sea, no cor-
responde á este lugar el ocupamos de la pa-
labra actor en el sentido filosófico y moral: va-
mos á considerarla únicamente en el lenguage, 
ó por mejor decir , en el sentido jurídico , re-
mitiéndonos , en cuanto á las consideraciones 
filosóficas á que su exámen pudiera dar lugar, 
al articulo acción. Véase. 

Se  llama actor, pues, en el lenguage foren-
se, el que propone ó deduce alguna acción en 
juicio , el que hace alguna reclamación, in -
tenta alguna demanda, ó pide alguna cosa 
contra otro: Is qui agi t ,  is qui petit , is qui 
in judicio sibi vtl jus in re esse, tel ab aliquo 
dari fieri oportere, intendit. «Demandador dc-
rechnrero es aquel, dice la ley 1 , lít. 2 ,  de  
la part. 3 ,  que face demanda en juicio por 
alcanzar derecho quicr , por razón de debda ó 
de  tuerto que ha recibido.» Es una de las 
tres personas que constituyen esencialmente el 
juicio, y tan principal , como que es la que da 
origen al pleito , que sin su acción no existi-
ría. En este sentido, la palabra actor ó de-
mandador se contrapone á la palabra reo ó 
demandado, y ambos á dos se comprenden 
bajo la voz 6 término genérico de litigantes. V. 
a.rrra.uiTES* 

De  lo dicho se infiere , que si bien el de-
mandado, en el hecho de contestar á la de-
manda, confesándola ó negándola, impugnán-
dola ó combatiéndola , también hace ó eje-

cuta una cosa , y en este lato sentido es un 
actor, como cualquiera que ejecuta una acción; 
no obstante , según el lenguage técnico del 
foro, aquel á quien se pide, ó contra quien 
se dirige la demanda , se llama precisamente 
reo ó demandado, y nunca actor, mientras á 
su vez no tome el carácter de tal, como se ve-
rifica cuando usa de la reconvención ó múlua 
petición. 

Aunque hablando por punto general, y 
atendidos los fueros de la imparcial justicia, 
tanto el actor como el reo son iguales en de-
rechos, si bien el primero lleva la ventaja so-
bre el segundo de provocar el juicio ó propo-
ner su demanda cuando le acomode, tiene, sin 
embargo, en cambio de ella deberes mas es-
trechos que cumplir-, pues no solo debe catar 
acuciosamente , según frase de  la ley, quién 
sea la persona contra quien va á dirigirla, y el 
juez 6 tribunal ante quien puede y debe in-
tentarla, sino que contrae ademas la obligación 
de probar los hechos en que la funda ó apoya, 
so pena de que no haciéndolo, debe ser ab-
suelto el reo demandado, y condenado el ac-
tor á pagar las costas, si resultase haber pe-
dido sin derecho. De aquí las dos reglas tan 
vulgares y conocidas en la práctica del foro; 
el actor debe seguir el fuero del reo : actor 
forum reí sequi tenelur : no probando el actor 
debe ser absuelto el reo : adore non probante 
reus absolvendus. Pero el tratar con ostensión 
de las obligaciones de los que intentan algu-
na reclamación en justicia, de la manera de 
deducir las demandas legalmenle, y de los re-
quisitos con que deben formularse, corresponde 
á lOS artículos OE«4W*,  DEMUDASTE, 
FtEB9, PBVEB.t, 8EVTEVCI*. 

Unicamente debemos añadir, para comple-
tar este artículo , que aunque generalmente 
hablando á nadie se le puede obligar á que 
litigue contra su voluntad, toda vez que cada 
uno es libre en renunciar el derecho introdu-
cido á su favor : unusquisque jure in suí fa-
corem introducto renun fiare potest , falla, sin 
embargo, esta regla respecto de la demanda, 
impropiamente llamada de jactancia, según la 
ley 46 ,  til. 2 ,  parí. 3, y en otros dos casos 
que esccplúan las leyes VI del propio título, 
y 2,  til. 16 de la misma parí. , de  que nos 
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ocuparemos en los artículos¿aciAMCi*, u -
TIOMTE* 

ACTOR, (huiría.) El que habitual-
mente se ocupa en representar comedias ó 
tragedias. Entre nosotros equivale á cómico ó 
comediante. Hablando nuestroMoliere español, 
Moralin, del célebre trágico Isidoro Maiquez, 
dice: «las tragedias csirangeras , las españo-
las , las piezas ligeras del teatro francés , las 
antiguas y modernas del nuestro, hallaron en 
él un actor que nunca ha tenido semejante (1). 

ACTORA (parte). Asi se llama en la 
práctica el litigante , sea hombre ó muger, 
que demanda ó es actor en el pleito. 

ACTOR EJECUTANTE. El 
acreedor que, afianzando su crédito en algún 
recado justificativo, pide se despache ejecu-
ción y proceda al embargo de bienes del 
deudor, por el principal y costas causadas y 
que se causaren hasta su efectivo pago. V. 
¿VICIO EJECUTIVO, EJECUCION. 

ACTOR EN CAUSA PROPIA 
(actor in rem suam). Asi se llama general-
mente el que litiga ó es parle en un pleito de 
su peculiar y privativo interés, á diferencia del 
que, aunque intervenga en el juicio con el ca-
rácter de actor, sostiene sin embargo dere-
chos ó intereses agenos. 

ACTOS ADMINISTRATI-
VOS.  Todos los actos, de cualquiera clase 
y naturaleza que sean, suponen un poder ó 
una causa de donde emanan, y un fin á que 
se dirigen : aquella causa y este fin son los 
que les dan el verdadero carácter y denomi-
nación. Porque en general, los actos como ta-
les, y en un sentido abstracto, son siempre el 
resultado de una fuerza que obra, y de una 
inteligencia, ó de un designio que la impulsa. 
Esto supuesto, los actos administrativos serán 
ios ejecutados por el poder encargado de ad-
ministrar los intereses de la sociedad, con in-
tención y designio de promoverlos y asegurar-
los ; y reduciendo mas esta idea genérica á 
tus límites propios y naturales, merecerán es-
te nombre las providencias y decisiones de la 

autoridad administrativa, y toda acción ó he-
cho de los encargados de las funciones acti-
vas de la administración, siempre que nazcan 
de la misión especial que ejercen, y que se 
dirijan al fin principal á que deben su crea-
ción. Por consiguiente, son necesarias dos 
circunstancias indispensables para que nn acto 
pueda llamarse administrativo : la primera, 
que haya sido ejecutado por un encargado ó 
agente de la autoridad administrativa : la se-
gunda, que haya tenido por objeto un servi-
cio de pública utilidad , de los que se com-
prenden en el círculo de sus atribuciones. 

En verdad, no puede formarse una verda-
dera idea de estos actos, sin tenerla del poder 
que los produce , de los funcionarios que los 
ejecutan, y de los medios de acción que las 
leyes señalan y prescriben para realizar los 
finos, que son el fundamento de su institución. 

La esposicion de las doctrinas dirigidas á 
ilustrar estos puntos tiene su colocación na-
tural en el artículo AMminaiCMi ; sin 
embargo, para comprender la naturaleza de  
los actos administrativos, convendrá anticipar 
algunas nociones indispensables, por ser esta 
materia en que no pueden considerarse com-
pletamente aisladas las que constituyen el 
fondo y materia del poder de donde proceden. 

El objeto constante de la institución, que 
con el nombre de Administración pública des-
empeña en la sociedad un importante minis-
terio, tiende á poner en ejercicio la acción so-
cial, esto es, á proveer á la ejecución de las 
leyes de interés común, y á realizar esta eje-
cución por medio de las funciones respectivas 
que se confian á sus diversos depositarios. Es-
tas dos ideas comprenden muchos deberes, 
que reasumen en conjunto , la verdadera ín-
dole de la acción administrativa. 

Para que esta se verifique , y con ella las 
miras del legislador, espresadas así en la cons-
titución política, como en las leyes civiles que 
se encaminan á la felicidad común de los aso-
ciados, se han establecido con la debida depen-
dencia y coordinación, autoridades superiores 
é inferiores, agentes, delegados, corporaciones 
y demas auxiliares , necesarios á lograr esto 

(I) ....Inimitable actor, que mereciste
Entre los lujos  la primera palma. importante objeto de las asociaciones huma-
Y amigo. alumno . y émulo «le Taima, 
U aUtniradon del mundo dividiste. . . .  nas ; y lo que en otros tiempos se hizo espa-



 
 

 
 

   
 

  

 

    

  

 
 

    

   

 
  

 
      

     
   

    
 

 
 

   

  
      

    
      

    
   

      

 
     

 

  
 

  
 

 
 

 
  

   

  
 

 
  

 

 

   
 

 
  

  
  

   

 

  

Lorenzo Arrazola 

ACTOS 444 
ció natural sin órden , y faltando á todas las 
reglas de dependencia y buena organización, 
se ba conseguido en los últimos tiempos, bajo 
la influencia protectora de principios y reglas 
científicas, de  documentos y observaciones 
dictadas por la esperiencia , y con el apoyo de 
una fuerza normada y nivelada por las nece- ' 
sidades públicas y por la naturaleza del po-
der, que sirve para dar impulso á la máquina 
complicada del Estado. 

Según estos principios y máximas, como se 
ha  dicho y tendremos ocasión de repetir en 
el curso de esta obra, toda acción, para que 
sea buena y provechosa, debe ser concentrada 
y fuerte, ilustrada y justa. Por eso se ha 
recomendado y preferido la unidad en los fun-
cionarios activos, la pluralidad para las deli-
beraciones y el consejo, y para la aplicación 
de  la justicia administrativa. 

Por lo tanto, todo acto que procede del 
poder activo de  los funcionarios encargados 
inmediatamente y con preferencia de la ejecu-
ción, seriado administrativo. Lo será tam-
bién todo acto de  corporación administrativa 
que esté investida por la ley para acordar, 
decidir y ejecutar por sí funciones especiales, 
que por dicha ley le hubiesen sido conferidas. 

Para entender bien lo primero , conviene 
observar, que los gefes de  provincia y de dis-
trito, y los alcaldes y tenientes de  alcaldes en 
las demarcaciones territoriales respectivas, tie-
nen las facultades necesarias para obrar por sí 
y en virtud de su ministerio propio , ya  sea 
consultando , ya  sin consultar á los consejos 
y diputaciones provinciales, y á los ayunta-
mientos. En estos casos, ni los dictámenes de 
aquellos, ni los de  estos son, ni pueden lla-
marse actos administrativos: son solamente 
consejos dirigidos al acierto y regularidad del 
ejercicio de las funcionesque le producen, des-
de  el momento que una ú otra autoridad deci-
de  y manda lo que hade hacerse ú omitirse en 
vista de aquellos dictámenes. En esta materia, 
como es sabido , unas veces consultan espon-
táneamente y por la seguridad del acierto: 
otras tienen precisión de hacerlo, según la ley, 
aunque nunca la obligación de someterse al 
consejo que reciban ; supuesto que al fin ellos 
son los responsables de  sus actos , y que estos 

TOMO t .  

medios auxiliares en tales casos son solo hijos 
de la previsión de la ley, que quiso proveer 
á los empleados públicos de lodos los recursos 
y medios que mas pueden conducir á que la 
acción administrativa produzca la mayor su-
ma de bienes á los miembros del cuerpo so-
cial. Pero ya sea voluntaria de  parte de  las 
autoridades activas , ya sea forzosa ó pre-
venida la consulta , es indiferente esta cir-
cunstancia para que no se entiendan , ni se 
llamen , ni puedan llamarse actos administra-
tivos , mas que las decisiones , resoluciones, 
mandatos y deliberaciones adoptadas por la 
autoridad que obra , y por los agentes que lo 
hacen á nombre de las primeras, que les con-
ceden la facultad , ó prestan aprobación pos-
terior á sus actos; ó bien ejercen en una 
escala inferior facultades determinadas y es-
peciales respecto á un solo ramo de la admi-
nistración. 

Para entender bien lo segundo , conviene 
recordar que las diputaciones provinciales y 
los ayuntamientos tienen, ademas del carác-
ter de auxiliares de  las autoridades activas, 
ciertas y determinadas facultades propias é 
independientes, salva solo la tutela superior 
de la administración, para conocer, deliberar, 
resolver y decidir por sí los asuntos que les 
han confiado las leyes , en ejercicio de  cu-
yas facultades obran, tienen el carácter y son 
instrumentos directos de  la administración, 
brazos suyos, llevando por consiguiente sus 
actos la cualidad de  actos verdaderamente 
administrativos , por cuanto tienen el carác-
ter de ejecutivos , que ha  querido conferirles 
la ley : en lo cual , mas bien que una- teo-
ría, esplicamos las decisiones de esta, que por 
otras miras y reglas de mayor 6 menor con-
veniencia social y política, ha tenido por 
oportuno confiar ciertas facultades activas á 
estas y otras corporaciones. Por consiguiente 
y en lodo caso , para conocer la existencia 
legal de  un acto administrativo , es preciso 
saber á qué funcionarios ó corporaciones ha 
concedido la ley autoridad para dictar medi-
das,  y ejecutar disposiciones propias, ó de 
otras autoridades distintas , y con qué con-
diciones, amplitud y circunstancias les ha 
otorgado esta atribución. 

56  
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442  ACTOS 
Por ejemplo , en la ley de  ayuntamientos, 

de  8 de  Enero de 1845 , se dice : 
Arl. 80. Es atribución de los ayuntamien-

tos arreglar por medio de acuerdos, confor-
mándose con las leyes y reglamentos, 

1 .' El  sistema de administración de los 
propios , arbitrios y demas fondos del común. 

2." El  disfrute de los pastos , aguas y de-
mos aprovechamientos comunes , en donde «o  
hay un  régimen especial autorizado competen-
temente. 

3.’ El  cuidado , conservación y reparación 
de los caminos y veredas, puentes y pontones 
vecinales. 

4?  Las mejoras materiales de que sea sus-
ceptible el pueblo cuando su costo no  pase 
de 200 rs. vn., en los pueblos de menos de 200 
vecinos; de 500 , en los pueblos de 200 á 1,000 
vecinos, y de 2,000 en los restantes. 

5.® La  repartición de granos de los pósitos, 
y la administración y fomento de estos estable-
cimientos. 

Los acuerdos tomados por los ayuntamientos 
sobre cualquiera de  estos objetos son ejecutorios; 
sin embargo , el gefe político podrá de oficio, ó 
á instancia de parte, acordar su suspensión 
si los hallare contrarios á las leyes, reglamen-
tos , reales órdenes , dictando en su conformi-
dad, y oido préviamente el consejo provincial, 
las providencias oportunas. 

En esta última cláusula se  observa que la 
facultad conferida á la autoridad activa de  las 
provincias , es  muy diferente de  la que en el 
arl. 81, donde se describen las facultades de-
liberativas de  los ayuntamientos, se conceden 
á la misma autoridad en la cláusula de  la 
última de  dichas atribuciones, que dice asi : 

Los acuerdos sobre cualquiera de estos pun-
tos se comunicarán al gefe político , sin cuya 
aprobación ó la del gobierno en su  caso , no  
podrán llevarse á efecto. 

De donde se infiere, que los actos ejecutados 
en  virtud de aquellas facultades que les confie-
re el arl. 80, serán actos administrativos ; y 
quo no  tendrán esta fuerza y carácter los que 
provengan de  las segundas , mientras no  hu-
biesen obtenido la aprobación superior. 

Igual distinción ha hecho la ley en las atri-
buciones de  las diputaciones provinciales, se-

gún se colige de  la ley que, respecto á estas 
corporaciones , se publicó también en  8 de 
Enero de  1845. En efecto , el arl. 55  dice: 
Que es atribución de las diputaciones provin-
ciales, conformándose á lo que determinen las 
leyes y reglamentos, 

1 .° Repartir entre los ayuntamientos de  la 
provincia las contribuciones generales del Es-
tado, y las derramas para gastos provinciales 
de cualquier clase. 

2.° Señalar á los ayuntamientos el núme-
ro de hombres que les corresponda para el reem-
plazo del ejercito. 

3.° Decidir en las primeras sesiones de cada 
año, y antes de proceder á nuevos repartimientos, 
las reclamaciones que se hicieren contra los in-
dicados en los párrafos anteriores. 

Proponer á la aprobación del gobierno 
los arbitrios quo fueren necesarios para cual-
quier objeto de interés provincial, previo el opor-
tuno espediente. 

5.* Dirigir al  rey, por conducto del gefe po-
lítico, las aposiciones que crea oportunas sobre 
asuntos de utilidad para la provincia, y sus 
observaciones sobre el estado que en la misma 
tengan los diferentes ramos de la administra-
ción, y sobre las mejoras de que sean susceptibles. 

En todas estas atribuciones, obran las di-
putaciones provinciales en virtud de  autoridad 
propia conferida por la ley; y por consecuencia 
sus actos tienen el verdadero carácter de  ad-
ministrativos, cuando ademas de  aquella cir-
cunstancia, tengan la de  que sean aplicados á 
un objeto esterior de  utilidad pública, es decir, 
á un objeto que sea materia especial y propia 
de  sus atribuciones : lo que no  sucede con 
la última de  las que acabamos de  citar, la cual 
se emplea únicamente en poner delante de  los 
ojos del gobierno, el cuadro de  las necesidades 
públicas de  la provincia, en  lo que no  se  ejer-
cita ninguna función activa y de  aplicación, 
circunstancia indispensable para que se  veri-
fique la acción administrativa. Pero en  todas 
las demas citadas en los números 1 2.’ ,  3.’ 
y 4?  hay una verdadera gestión activa , con 
facultad propia y relación á necesidades que 
son objetos de  la sociedad y de  la ley.  

En  el arl. 56  de  dicha ley de  diputaciones 
provinciales, se esponen las facultades delibe-
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ratitas que se conceden á las mismas, cuya 
descripción se contiene en siete números, al 
final de loscuales, y para que mejor se marque 
la diferencia de unas y otras, se dice: Las 
deliberaciones acerca de los asuntos de que ha-
bla este artículo, solo se llevarán á efectodes-
pués de aprobadas por el gobiernoó por losgefes 
políticos, con arreglo á lo que para cada caso 
dispongan las leyes. 

La materia de actos administrativos es im-
portante bajo muchos aspectos en el vasto 
cuadro de Ja administración pública, singu-
larmente por la relación que tiene con el 
ejercicio de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa de que son la raíz y fundamento. 
Esto requiere alguna esplicacion. 

Ya se ha dicho, y resultará plenamente de-
mostrado mas adelante, que la administración 
puede ofender y dañar,en el curso de su acción 
enérgica y vigorosa, los derechos adquiridos 
por unoó muchos particulares, noobstante, las 
precauciones con que la ley procura ocurrir 
á este inconveniente, facilitando á los encarga-
dos de las funciones activas de la misma, los 
medios que han estado á su alcance para pro-
curar el acierto. Desde el momento que hay 
un derecho ofendido ú hollado por la institu-
ción destinada á conservar los intereses de la 
sociedad, esta misma y la justicia común se 
interesan en que tal agravio se enmiende ó 
reponga, yque siendodudosa la decisión acer-
ca de si hay ó no derecho ofendido ó menos-
cabado, se ventile la controversia por medio 
de  un procedimiento judicial. Este y no otro 
es el origen y la necesidad social, de donde 
emana y en que se funda el establecimiento de 
la jurisdicción administrativa; por manera, que 
si pudiera concebirse la acción de la admi-
nistración, siempre legal, siempre inofensiva 
y justa, tal jurisdicción contenciosa noexistiría 
tampoco, porque seria completamente inne-
cesaria. Por esta razón, y porque en la multi-
tud de intereses complicados y de derechos 
diferentes que abarca la administración en sus 
muchas y multiplicadas atenciones, respecto á 
los individuos del cuerpo social, se conoció 
desde luego que serian varios los casos en que 
el interés de los particulares se pondría en co-
lisión con el interés público, representado por 

los diversos agentes de la administración; no 
pudo prescindirse del establecimiento de tribu-
nales, que juzgando por una parte la acción 
administrativa, y por otra el derecho peiju-
dicado por ella, fallasen sobre la justicia de 
cada una de dichas partes, en los términos que 
pareció conveniente, y que se esplicarán en 
otro lugar. 

De aquí se infiere, que cuando cualquiera 
de los agentes de la administración por error, 
esceso de celo, abandono, ú otra causa mas 
reprobable, ofendeen sus gestiones los dere-
chos de los particulares, habrá lugar, bien á 
que la misma administración activa reponga 
el daño, corrija el abuso, ó la infracción de la 
ley, en uso de sus propias atribuciones activas 
y deliberantes; ó bien habrá necesidad de que 
la justicia administrativa intervenga con sus 
fallos, y resuelva las cuestiones dudosas que la 
primera no hubiese decididocon acierto. Se in-
fiere también, que solo un acto administrativo 
puede dar origen á una contienda entre el in-
terés público y privado, porque solo un acto 
administrativo es el que, perjudicando al par-
ticular que goza de ciertos derechos preexis-
tentes, puede dar lugar á la reclamación del 
agravio , cuyo derecho arranca y no puede 
nacer sino del acto mismo que lo ha producido. 
De otra suerte no se podría concebir la acción 
judicial en el individuo, fallando el fundamen-
to que la ocasiona, como Laferriére y otros han 
demostrado. La competencia, pues, de los tri-
bunales conlencioso-administrativos, que son 
entre nosotros los consejos provinciales y el 
consejo real, trae su origen de los actos admi-
nistrativos, que ofendiendo ó dañando un de-
recho legitimo, previamente adquirido, dan 
también derecho y lugar por la ley á una re-
clamación del agravio inferido, ó del daño 
ocasionado. 

No debe confiarse la resolución de estas 
cuestiones á los tribunales ordinarios. Lo pri-
mero, porque siendo la administración, en la 
esfera de sus atribuciones, independiente de la 
justicia, se quebrantaría este gran principio 
de buen gobierno, haciendo jueces de los actos 
administrativos á los tribunales comunes. Lo 
segundo, porque desempeñando la adminis-
tración funciones públicas de que son respon-
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sables sus agentes ante el gobierno, y este 
ante la representación nacional, nadie mejor 
que ella debe conocer sus deberes , sus facul-
tades, y los medios de ejercitarlas en beneíicio 
común de la sociedad; ni hay tribunal ni au-
toridad alguna que pueda con mas desembara-
zo, conocimiento y prontitud, enmendar los 
yerros y corregir los cscesos de sus propios 
funcionarios. Lo tercero, porque fiando la re-
solución de estas contiendas á la justicia ordi-
naria, cuyos trámites de suyo son y deben ser 
lentos, mesurados y prolijos, se detendría 
demasiado, ó se paralizaría la acción enérgica 
de la administración pública, que debe ser tal, 
si ha de producir los resultados para que se 
halla instituida. Lo cuarto y último, porque 
siendo el interés individual naturalmente acti-
vo, ingenioso y determinado, podría fácilmen-
te obtener la supremacía en presencia del in-
terés público, representando como parle ante 
dichos tribunales por estes ó aquellos agentes 
6 procuradores, y probablemente saldría casi 
siempre mal librado por falla dediligencia 6 de 
otros medios; no obstante Ja justicia inflexible 
de magistrados, que tienen que fallar conforme 
á lo alegado y probado, en lodos les negocios 
de su competencia. 

i Yserán todos los actos administrativos in-
distintamente losque produzcan acción judicial 
en el individuo contra el interés público, y den 
competencia á los tribunales ordinarios de la 
administración? Punto es este muy delicado, 
cuya contestación exige algunas aclaraciones. 
La materia, aunque bastante óbvia en princi-
pios, puede dar lugar en la práctica á dudas y 
equivocaciones; pero de tal naturaleza, que 
en no separándose de aquellos, quedarán fá-
cilmente disipados y resuellos todos los casos 
con la mayor seguridad y acierto. 

Según hemos observado mas arriba, los ac-
tos administrativos nacen principalmente de 
la cualidad de activas, que tienen las funcio-
nes que compelen á las autoridades ó agentes 
que los ejecutan, ya sean únicos, 6 colectivos. 
Y si bien es indipensable que preceda un acto 
de la administración á todos los juiciosque son 
del resorte de la justicia administrativa, como 
hemos demostrado; también lo es, que no to-
dos los actos de aquella dan lugar á contienda 

contenciosa, 6 mas bien derecho al individuo 
para reclamar por esta via los intereses y per-
juicios que en su concepto lehubiesen ocasio-
nado dichos actos. 

En efecto, son muchos los que naciendo de 
la atribución mas genérica y fundamental que 
la constitución y las leyes conceden al poder 
administrativo, cual es la de procurar por lo-
dos los medios la ejecución de las leyes, y dic-
tar y adoptar, con arreglo á ellas, las disposi-
cionesconvenientes para el fomento de los in-
tereses colectivos de la sociedad, no afectan sin 
embargoá losde los individuos, de manera que 
puedan creerse y reputarse menoscabados sus 
derechos. Porque en general, estos no existen 
cuando no ha precedido un titulo especial, 
otorgado por razones de justicia, ó motivos de 
pública conveniencia; y sabido es, que contra 
los títulos perpétuos, inenagenables é intrínse-
cos que dan al poder social el derecho de  ha-
cer la felicidad común , solo un motivo de  
interés público puede permitir la concesión 
de derechos fijos y determinados, que alguna 
vez puedan limitar el uso del primero, 6 me-
jor dicho, modificarle. 

Por consiguiente, los actos que procedan 
de mero imperio, ó de mando, como son los 
reglamentos, instrucciones, disposiciones ge-
nerales, asi de órden como de ejecución, no 
producirán, ni deben producir contienda ju-
dicial administrativa. 

Tampoco darán lugar á ella los actos que 
provienen del poder arbitrario y discrecional, 
que con ciertas limitaciones, y conforme á 
ciertas reglas, conceden las leyes políticas y 
civiles á la administración. Otra cosa seria ha-
ber concedido una facultad inútil; y si bien 
cabrán otros recursos respecto á la inteligen-
cia de las leyes, y de los hechos que determi-
nan la acción administrativa, estos no deben 
confundirse con la facultad de llamar á con-
tienda á la administración pública, por el roce 
positivo y cierto de un derecho también posi-
tivo y cierto, que hubiese preexislido al acto 
ejecutado por ella. 

En el mismo caso se hallan los actos de 
inspección y vigilancia de las autoridades su-
periores sobre las inferiores, que por fundarse 
en la mira, eminentemente social, de proteger 
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los intereses colectivos de las localidades, se 
han llamado actos de tutela, y lo son en la 
mayor parte de  los casos: actos de  tutela que 
unos son espontáneos, y acompañan al senti-
miento moral que envuélvela idea degobernar 
para hacer el bien; y otros están espresamente 
prescritos y detallados en las leyes, como lo 
está en los reglamentos la manera de su desar-
rollo y aplicación. 

En  suma, para que tenga lugar el ejercicio 
de  la jurisdicción conlencioso-adminislraliva, 
y exista el derecho en el individuo de invocar-
la á su favor, es necesario que concurran tres 
requisitos: 1.*, acto administrativo: 2.°, dere-
cho ofendido y menoscabado: 3?  preexistencia 
de este derecho. Sin el primero no se concibe 
el menoscabo ó perjuicio de  un derecho an-
terior, que solo puede ser efecto de aquella 
causa : sin que haya derecho ofendido y de-
recho preexistente , el acto administrativo no 
puede daracción á reclamación de ninguna es-
pecie. 

Aquí se ofrece una duda, que la jurispruden-
cia de nuestros tribunales administrativos de-
berá ir resolviendo con el acierto de sus deci-
siones. Cuando se verifica un contrato entre la 
administración y un particular, no puede de-
cirse que el acto de aquella sea posterior al de-
recho que se crea á favor del particular con-
tratante, por la estipulación contenida en dicho 
contrato : luego el acto simple de contratar no 
es el acto administrativoque produce, ó puede 
producir la contienda, supuesto que no habia 
derecho anterior. Ademas, tampoco puede 
decirse que aquel acto sea de esta clase; por-
que no es , ni puede ser ofensivo de ningún 
derecho, un acto ejecutado de común acuerdo 
entre ambos contratantes. Porotra parle, aun-
que es la administración la que interviene co-
mo  parle, la estipulación lleva lodos los ca-
racteres de un acto civil. 

¿Cuándo , pues, se verificará el acto admi-
nistrativo, que dé acción al particular para de-
mandar á la administración, ó con mas pro-
piedad, para reclamar el agravio inferido por 
ella? La contestación es muy óbvia y conforme 
á principios: el particular tendrá este derecho 
desde el momentoque, ocurriendoalguna duda 
sobre la inteligencia, ostensión y valor de las 

obligaciones contraidas, acude á la adminis-
tración activa, reclamando que decida en tal ó 
cual sentido una ó varias cláusulas del con-
trato; y aquella interpone su resolución, de-
cidiendo en contra de sus derechos, 6 de las 
solicitudes en que los espone y reclama. Esta 
decisión es el acto administrativo: lo será 
también toda medida de ejecución para que 
se lleve á efecto el convenio , no obstante el 
agravio alegado por el contratante; y no hay 
duda que este acto importará ya en sí indas 
las condiciones para dar lugar á la contienda 
judicial, á saber : ofensa de un derecho cierto 
ó presunto, cuya preexistencia se infiere de  
la fecha misma de la escritura. 

Otra duda puede ofrecer igualmente la cir-
cunstancia del carácter con que haya inter-
venido la persona que hubiese contratado á 
nombre de la administración. Hay funciona-
rios y agentes legales que obran en virtud de  
una atribución propia , conferida por la ley; 
y hay otros que lo hacen en virtud de una 
delegación especial, para casos fijos, y con li-
mitación á ciertas y determinadas reglas de  
conducta en la gestión que se le confia. Cuando 
esto ocurre, no hay autoridad propia que, en 
virtud de funciones que le correspondan por 
las leyes , desempeñe su ministerio : solo hay 
una delegación ó comisión, aunque por otra 
parle y para otros actos el funcionario que 
obra, esté revestido de facultades mas ó menos 
elevadas en la esfera de la administración. 
Por consiguiente, la fuerza y el valor del acto 
viene del comitente: el comitente es el que 
legitima y únicamente puede prestársela de 
una manera ó de otra, según los negocios y 
circunstancias; y de él es de quien arrancará 
la que es necesaria para constituir el acto ad-
ministrativo, capaz de producir un procedi-
miento judicial. 

De lodo lo que antecede creemos poder rea-
sumir la doctrina de actos administrativos en 
las siguientes proposiciones. 

1 /  Los actos administrativos son los que 
emanan de los funcionarios encargados espre-
samente por las leyes de la ejecución de to-
das las de interés común, según el grado de 
la gerarquía en que se hallen colocados. 

2.* Los consejos y dictámenes de las cor-
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poraciones administrativas no son actos ad-
ministrativos, aunque las autoridades activas 
los hayan exigido por mandato de  la ley, y 
aunque se hubiesen conformado con ellos en 
todas sus parles. Llegarán á serlo cuando esta 
conformidad se esprese por una determinación 
ó decisión especial de la autoridad activa, úni-
ca que puede prestarles este carácter. 

3.* Aunque la unidad es propia de la ac-
ción, y la pluralidad del consejo, serán actos 
administrativos los que provengan de corpo-
raciones, á quienes la ley hubiese espresa-
mente conferido ciertas y determinadas atri-
buciones, en cuyo uso y aplicación lleven sus 
actos la fuerza de ejecutivos y obligatorios, 
sin otro trámite. Los ayuntamientos y diputa-
ciones provinciales, por consiguiente, ejecutan 
actos administrativos. 

4 .* La mayor importancia de la doctrina 
sobre actos administrativos , nace de la rela-
ción que tiene esta materia con la de la juris-
dicción contenciosa de la administración. 

5 .* Sin que preceda un acto administra-
tivo , no puede tener lugar la reclamación del 
agravio, que da competencia á los tribunales 
administrativos para conocer en los negocios 
que origina el conflicto harto frecuente entre 
el interés público y los derechos de  los par-
ticulares. 

6.* Para que el conocimiento de dichos 
tribunales sea legítimo y verdadero , es in-
dispensable que concurran como condiciones 
necesarias, las tres siguientes: 1 .a Acto admi-
nistrativo. 2.a Derecho privado ofendido 6 
menoscabado por él .  3 .a Preexistencia de  este 
derecho al acto de administración. 

7.a Los actos de mero imperio, ó de ju-
risdicción graciosa, que tienen por objeto me-
didas y disposiciones generales, sobre intereses 
también generales ó colectivos , no dan lugar 
al contencioso-administratívo. Tampoco Jas 
disposiciones que nacen del poder discrecio-
na l ,  y de las funciones de  inspección, vi-
gilancia y tutela que la ley ha puesto en 
manos de los funcionarios activos de  la admi-
nistración. 

8 .a El acto del otorgamiento de un con-
trato entre la administración y uno ó muchos 
particulares , por sí solo , no es acto adminis-

trativo capaz de producir contienda de esta 
clase. Para que tenga lugar el procedimiento, 
debe intervenir la administración con alguno 
de sus actos que ofenda los derechos adquiri-
dos , ó que se creen tales por las condiciones 
del contrato. 

9.a Los actos ejecutados por delegación 
que no es de ley , necesitan también la cor-
roboración de la autoridad activa que la hu-
biese conferido. 

ACTOS ARBITRARIOS. En 
la significación mas general de la palabra, se 
dice de lodos aquellos que no están definidos 
por ninguna ley, decreto, ordenanza 6 provi-
dencia de autoridad pública, y que por lo mis-
mo dependen del arbitrio 6 voluntad del que 
los ejecuta. Pero en otra significación mas con-
creta, actos arbitrarios se llaman lodos aque-
llos que ejecuta ó manda ejecutar un funciona-
rio público fuera del círculo de sus facultades 
y atribuciones, ó violando las formas que la 
ley tiene prescritas para su ejecución. En este 
sentido se llaman actos arbitrarios los del mi-
nistro que publica y ejecuta una medida que 
es del resorte y de la competencia del poder 
legislativo ; los de un juez que procede á la 
prisión del reo, sin que preceda la prueba de 
su culpabilidad exigida por la ley; los de  un 
gefe político que invade las atribuciones pro-
pias y peculiares de otra autoridad, etc. ,  etc. 
Los actos arbitrarios en este sentido son abu-
sos de autoridad, y las doctrinas y los princi-
pios legales referentes á ellos podrán verse en 
el artículo «Biso BE irTanin*». 

ACTOS CIVILES. Son todos aque-
llos que se celebran sobre cosas profanas y se-
culares. 

ACTOS DE n i  EA l FE.  Se  
aplica esta denominación á todos aquellos con-
tratos, pactos, obligaciones y hechos legales 
que en las dudas y cuestiones relativas á sn 
ejecución é inteligencia reciben una interpre-
tación favorable, según las reglas de  la equi-
dad, sin ceñirse estrictamente al rigor y sen-
tido material de las palabras. Los actos de 
buena fé, por consiguiente, son la  contrapo-
sición de los actos que se llaman de  rigoroso 
derecho , stricti juris, los cuales deben inter-
pretarse, por el contrario, rigorosamente. 
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Los actos de  buena fé suelen comprenderse 

en los siguientes versos que leemos en muchos 
de  los escritores de  nuestro derecho : 

Empti, conducli, mandati, depositique 
Pignora,ciscunda, communi, pro socioque, 
Dotit et haredis, tutela commoda, gata 
Proscripta terbis, si mutual, sive licetur 
Uta bona fidei sunt, stricti calera juris. 
Una cuestión muy curiosa suscitan, al tra-

tar esta materia, los mismos escritores , y es, 
por qué razón , algunos de estos hechos le-
gales se consideran como actos de  buena fé, 
y reciben en su virtud una interpretación fa-
vorable; y por qué otra razón los demas 
se consideran de estricto y rigoroso derecho. 
Algunos dicen que esta diferencia proviene 
del derecho romano, según el cual, los Pre-
tores, como ya  hemos indicado en la reseña 
histérica de las acciones, en las fórmulas que 
daban á los demandantes solian añadir en 
ciertos casos, que los jueces conocieran de 
buena fé, y según las reglas de la equidad. 
Pero esta razón, que adopta entre otros el doc-
tísimo Covarrubias, no satisface; porquecabal-
mente al investigar la razón fundamental de 
los actos de  buena fé y de rigoroso derecho, 
to que nos proponemos averiguar es por qué 
los Pretora en unos hechos legales usaban la 
cláusula y la fórmula indicada, á saber : que 
los jueces procediesen de  buena fé y por las 
reglas de la equidad, y en otros la suprimían; 
de  consiguiente, esplicar la diferencia entre 
unos y otros actos por la razón espuesta, es 
hacer supuesto de  la dificultad. 

Otros escritores han creído, que la diferen-
cia entre los actos de buena fé y los de  rigoro-
so derecho podia provenir del mayor ó menor 
uso que se hace de  ellos; y en esta persuasión 
calificaron de actos de buena fé los referidos en 
los versos, porque son mucho mas frecuentes 
que los demas. El jurisconsulto Baldo esplicó 
la diferencia, llamando actos de buena fé á los 
que son de  derecho de  gentes ; y de estricto 
6 rigoroso derecho á los que son de derecho 
civil. Juan García, en su tratado de Expensis, 
siguió otro rumbo, y juzgó que los actos de  
buena fé son tales, porque en ellos se envuel-
ve  la utilidad común ; y los de estricto dere-
cho,  porque se rozan esclusivamente con la 

utilidad privada. Nuestro jurisconsulto Parla-
dorio impugna todas estas doctrinas con razo-
nes sólidas y tan fáciles, que no creemos de-
berlas trasladar aquí , porque están al alcance 
decualquiera; y después de refutarlas, espone 
su opinión, y funda la razón de la diferencia 
entre unos y otros actos en la mayor ó menor 
sencillez de su naturaleza. Según este escri-
tor, aquellos contratos, de naturaleza tan com-
plicada y múltiple, que los otorgantes al rea-
lizarlos no pudieron preveer todas las cuestio-
nes á que podrían dar lugar, y espresar las 
condiciones conducentes para resolverlas, son 
contratos de buena fé, porque la equidad exi-
ge que el juez supla la involuntaria omisión de 
ios interesados, decidiendo según su leal sa-
ber y entender; pero aquellos otros que son 
sencillos, que se comprenden en breves y cía -
ras estipulaciones, y en que es fácil preveerlo 
todo, el juez poco ó nada tiene que suplir; 
y porque lo que no se espresó en el contrato 
mismo, sin duda no lo quisieron establecer los 
contrayentes; y en este sentido son actos de  
rigoroso derecho, puesto que no hay que es-
plicar sino el testo terminante de la conven-
ción. La razón es tan ingeniosa y tan funda-
da al mismo tiempo, y las palabras con que 
la desenvuelve el autor son tan claras., que 
no podemos resistir al deseo de trasladarlas 
en este lugar. 

Et illam quidem veram diversitatis rationem 
ate conjicio, quod contraetuum, qui bona fidei 
tunt natura mulliplicit tolet ase negotii , et tn 
quibus non omna quotquot emergere possunt 
quastiones, pacta et conditiones contrahenta 
imprasentíarum exprimere valeant ; proinde, 
rei equitas facit, ut  judex ea supplendo qua 
contrahenta satis cavere non potuerunt, ex  bo-
no et aquo definiat. At stricti juris actus sim-
pliliorü «uní natura brevibusque comprehendi 
pactionibus possunt ; ac proinde quas contrahen-
ta  non expressere condiliona ac pacta omisisse 
nidentur, qua propter judex difficilis ase debet 
in supplendo et quidquid dubitationis emerserit 
summo debetjure definiré. 

De la diferencia esencial que existe entre 
los actos de  buena fé y los de  rigoroso dere-
cho se derivan algunas consecuencias , de las 
cuales las principales son las dos siguientes 
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primera, que cuando dichos actos dan lugar á 
una contestación judicial, se deben intereses, 
si ha lugar á reclamarlos, desde que se incurre 
en dilación ó tardanza, ex tempere mora,en los 
actos de buena fé, y desde la contestación del 
pleito en los de  rigoroso derecho : segunda, 
que en los actos de buena fé, el dolo que ha  
dado causa á ellos los vicia y anula : en los ac-
tos de estricto derecho no sucede así. 

Disputan por último nuestros pragmáticos, 
si las sentencias judiciales deberán conside-
rarse como actos de  buena fé ó de rigoroso 
derecho, y por consiguiente, por qué reglas 
deberá regirse su interpretación en caso de  
duda; y la opinión mas general y unánime es 
que pertenecen á la segunda clase. De esta 
doctrina infieren, que si el juez condenase al 
demandado á restituir la cosa raiz , y no hu-
biese dicho con los frutos, no deberán ser res-
tituidos los frutos producidos por la cosa liti-
giosa antes de la ejecutoria. La razón es, por-
que siendo acto de rigoroso derecho, su in-
terpretación debe hacerse con estrechez y con 
rigor, sin llevar la aplicación de  su fallo á las 
cosas y objetos que no se comprenden en su 
literal contesto. 

ACTOS DE COMUN ACUER-
DO. Cuando individuos de  corporaciones 
diferentes, 6 personas que representan y sos-
tienen diversos derechos , se reunen para 
gestionar , deliberar 6 resolver en nn negocio 
que afecta al interés de todas , las resolu-
ciones que adoptan una y otra parte se lla-
man actos de común acuerdo. Llámanse asi, 
porque se ejecutan prévio el acuerdo de las 
dos parles que representan los intereses de  
que se trata. También suele darse este nom-
bre alguna vez á las resoluciones sobre un 
punto dado tomadas por lodos los individuos 
6 miembros de una sociedad , corporación ó 
consejo , ya  sea que estas resoluciones se ha-
gan conocer por escrito, ó de otra forma. 

ACTOS DE COMERCIO, O 
MERCANTILES» En el lenguage de 
la economía política, llámanse así todos los 
hechos que realiza la industria comercial , la 
cual consiste en la traslación de las mercade-
rías desde el punto de producción al lugar 
del consumo, y en la distribución entre los 

consumidores, sin hacerles sufrir ninguna mo-
dificación de forma. Comprendemos en  la in-
dustria comercial , dice J.  B. Say, todos los 
trabajos que tienen por objeto revender lo 
que se ha comprado, sin que la mercancía su-
fra ninguna modificación esencia) , escepto el 
trasporte y la división en parles que se ha-
cen, para que pueda el consumidor adquirir 
la cantidad que necesite, y en el lugar mas 
cómodo para él. En este sentido hace el co-
mercio, no solo el negociante que trae carga-
dos sus navios de café de América, sino tam-
bién el tendero que lo vende por libras. El 
comercio se bace lo mismo en los grandes al-
macenes, que en las tiendas pequeñas. Todos 
los que compran por mayor los productos de 
las manulacturas para revenderlas por me-
nor, hacen el comercio. La verdulera que com-
pra á los hortelanos las legumbres para re-
venderlas en el mercado , bace el comercio lo 
mismo que el aguador que va por las calles 
vendiendo vasos de agua. 

En el lenguage del derecho mercantil, los 
actos de comercio tienen muy distinta signi-
ficación, pues no solo se denominan tales mu-
chos hechos de la industria manufacturera y 
agrícola, sino que se escluyen de esta catego-
ría innumerables que pertenecen á la indus-
tria comercial. El derecho mercantil, fijándose 
mas bien en el espíritu de especulación, con 
que generalmente so realizan ciertos contra-
tos, que no en la mera traslación y distribu-
ción de  las mercancías, solo denomina de 
comercio 6 mercantiles aquellos actos jurídi-
cos, que segregados de la legislación común, 
se rigen y juzgan por las leyes especiales del 
comercio. Desde luego se comprende por esta 
sola indicación la importancia y trascendencia 
que tiene en el derecho la clasificación exacta 
de estos actos, puesto que ellos son la base y 
fundamento de la jurisdicción mercantil en los 
países donde hay establecidos tribunales espe-
ciales para juzgar y decidir las controversias 
que sobre los mismos se suscitan, así como el 
principio ú origen de las leyes escepcionales 
por que se rigen, aun en los pueblos donde no 
existen tales tribunales. 

En el presente artículo nos proponemos tra-
tar de los actos mercantiles en su acepción 
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ACTOS 449 
jurídica, pues solo en esta interesa conocerlos ■ 

al jurisconsulto. I 

PARTE LEGISLATIVA. 

CODIGO DE COMERCIO. 

LIB. S, TFT. 3, ART. 1199. 

La jurisdicción de los tribunales de  comer-
cio es privativa para toda contestación judi-
cial sobre obligaciones y derechos procedentes 
de  las negociaciones, contratos y operaciones 
mercantiles que van comprendidas en las dis-
posiciones de este código; teniendo los carac-
teres determinados en ellas, para que sean ca-
lificadas de actos de comercio. 

ART. 1200. 

Siendo el acto que da lugar á la contesta-
ción judicial propiamente mercantil, podrá ser 
el demandado citado y juzgado por los tribu-
nales de comercio, aun cuando no tenga la 
cualidad de  comerciante matriculado, confor-
me á lo determinado en el art. 2.’ 

ART. ISO!. 

No serán de la competencia de los tribuna-
les de  comercio las demandas intestadas por 
los comerciantes, ni contra ellos, sobre obliga-
ciones ó derechos que no proceden de actos 
mercantiles. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

Los códigos de  comercio de  todas las na-
ciones de  Europa han puesto gran cuidado 
conociendo la importancia del asunto, en de-
terminar de un modo genérico los actos que 
debían tenerse y reputarse por mercantiles, 
y de  consiguiente quedar sujetos á las leyes y 
jurisdicción del comercio. Todos estos códi-
gos enumeran, ya por via de  demostración, ó 
ya  por via de  limitación , muchos de aque-
llos actos; mas ninguno dice lo que debe en-
tenderse en general por acto de  comercio : lo 
cual convence de la gran dificultad que hay 
en  definirlo, y demuestra , que la calificación 
no  depende esclusivamente de la naturaleza 
del acto , sino á la vez del reconocimiento 
de  la ley. Una operación esencialmente co-
mercial, si no está reconocida comotai por la 

TOMO i .  

ley, bien sea específica, bien genéricamente, 
no será , hablando en términos jurídicos , un 
acto de comercio , sujeto á la legislación mer-
cantil : será un acto ordinario , regido por las 
leyes comunes. En los tiempos antiguos , en 
los que estaba reconocido el fuero personal 
poro, los hechos y contratos esencialmente 
mercantiles , pero ejecutados por personas no 
comerciantes , no eran considerados como ac-
tos de  comercio. 

De esta diferente apreciación de la ley pro-
viene la variedad que se nota, respecto á este 
punto, ya en la legislación de un mismo pue-
blo, considerada en distintas épocas, ya  en las 
legislaciones de diversos pueblos, sea la quo 
quiera la época en que se las compare. 

El  código de comercio francés, siguiendo el 
espíritu de las antiguas costumbres y orde-
nanzas, considera como actos mercantiles, no 
solo todas las obligaciones entre los negocian-
tes, mercaderes y banqueros, porque las pre-
sume hechas para su comercio, mientras no 
se pruebe lo contrario, sino también entre to-
da clase de personas, las compás de géneros 
y mercancías hechas con intención de  reven-
derlos, sea en el mismo estado, sea después 
de  manufacturados, ó con el solo designio de 
arrendar su uso; toda empresa de manufac-
tura , comisión , ó trasporte por tierra, ó por 
agua; toda empresa de provisiones ó suminis-
tros, de  agencia, ó comisión; todo estableci-
miento de ventas en almoneda , de espectácu-
los públicos; toda operación de cambio, banca 
ó corretage; las letras de  cambio ó remesas 
de  dinero de un lugar á otro; todas las ope-
raciones de  los bancos públicos; toda empresa 
de construcción, y todas las compras, ventas 
y reventas de  naves; todas las espediciones 
marítimas; toda compra ó venta de  aparejos y 
vituallas; todo flete 6 fletamenlo y préstamo 
á la gruesa; todos los seguros y demas con-
tratos concernientes al comercio marítimo; lo-
dos los conciertos y convenciones relativos á 
los salarios y arrendamiento deequipage, y to-
dos los empeños de la gente de mar para el 
servicio de las naves de comercio. Otros va-
rios negocios ó hechos somete á la jurisdic-
ción del comercio ; mas no los califica la ley 
como actos mercantiles. 

57  
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Loscódigos de los Estados Romanos, de  Ham-
burgo, de Grecia,de Haití, de Wulemberg, del 
reino Lombardo-Venelo, de  Cerdeña, de  Tos-
cana y de Portugal, consideran como actos de  
comercio los mismos, con muy pequeñas mo-
dificaciones, que los que enumera el código 
francés, de donde están formados. El de  las 
Dos-Sicilias añade á los referidos, todas las 
compras y ventas de  acciones inscritas en el 
gran libro de la deuda pública consolidada; los 
billetes á la órden suscritos por comerciantes; 
los suscritos por los no comerciantes , si se es-
presa en ellos que tienen por causa una obli-
gación mercantil, y los billetes de loscobrado-
res , receptores, perceptores, y demas recau-
dadores de contribuciones , á no  ser que se 
enumere en ellos una causa contraria. 

El código ruso califica de  actos de  comer-
cio, todas las especies de  comercio por mayor 
y á la menuda; el comercio de fábrica y de  
manufactura, de tienda, bazar, almacén y 
otros semejantes; la industria comercial para 
la construcción, compra, carena, flete y espe-
dicion de naves mercantes ; la compra , ven-
ta, trasporte, depósito de  mercancía, comi-
sión, espedicion y correlage, sometidos á las 
leyes comerciales; las remesas de  dinero entre 
las ciudades rusas y las estrangeras; los ne-
gocios de  cambio y de banca : también con-
sidera como mercantiles las contestaciones en-
tre los comerciantes Ósus comisionistas, y los 
conductores y demas empleados en el comer-
cio ; las que se comprueban entre los asocia-
dos de una casa de comercio ; las operaciones 
comerciales concluidas en la bolsa por medio 
de corredor; las contestaciones que procedan 
de una convención relativa á la construcción, 
compra 6 fletamento de las naves mercantes, ó 
las que se promuevan entre los armadores y 
capitanes, y entre estos y las tripulaciones y 
los pasageros; los negocios de  seguros maríti-
mos, averias, préstamosá la gruesa, y los nau-
fragios; las contestaciones en materia comer-
cial sobre las letras de  cambio, contratos ú 
obligaciones escritas ó verbales, referentes al 
comercio; y finalmente, todo lo relativo á las 
quiebras, aun cuando el quebrado sea noble, ó 
de cualquiera otra clase. 

El código de Holanda dice: «la ley considera 

en general actos de comercio, toda compra de 
mercancías, hecha con el designio de reven-
derlas por mayor ó menor, bien en el mismo 
estado, bien después de haberlas trabajado, ó 
de  arrendar meramente su uso. También re-
puta actos de comercio las empresas de  comi-
sión; lodo cuanto concierne á las letras de 
cambio sin distinción de  personas , y á los 
billetes á la órden solo entre comerciantes; 
las operaciones de los comerciantes, ban-
queros , cajeros, corredores , empresarios de 
administraciones de  fondos públicos, tanto á 
cargo del reino, como de las potencias estran-
geras, mientras obran en calidad de tales; todo 
cuanto se refiere á la construcción, carena, ó 
equipage de las naves, asi como á la compra 
ó venta de las destinadas á la navegación inte-
rior, ó estertor; todas las espediciones y tras-
portes de mercancías; toda compra ó venta de  
aparejos ó vituallas; las asociaciones de  ar-
madores; todos los arriendos ó fletamentos de  
naves, asi como los contratos á la gruesa, y los 
demas relativos al comercio marítimo; los con-
tratos celebrados con los capitanes, oficiales, y 
demas de la tripulación respecto á sus servi-
cios; las operacionesde los factores, corredores 
y conductores de naves, tenedores de  libros, 
y demas empleados de los comerciantes, en 
cuanto concierne al comercio del negociante á 
quien sirven, y lodos los contratos de seguros. 
Finalmente, se reputan materias comerciales, 
las obligaciones que resultan del abordage, 
asistencia, ó salvamento en caso de naufragio, 
varamiento, ó despojo, asi como lo relativo al 
anclage, y averias. Otros códigos 6 leyes, tales 
como el de  Austria y el de  Wutemberg , no 
enumeran los actos de comercio, pero deter-
minan qué clase de  contestaciones deben ser 
juzgadas mercantiles, y las amplían ó limitan, 
según la mayor ó menor estension que quie-
ren dar á la esfera de la jurisdicción especial 
del comercio. 

PARTE DOCTRINAL. 

mrnABIO. 

Ssc. I .  Introducción histórica. 
Ssc. H. Carácter distintivo de los actos de 

comercio.—Su clasificación. 
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§.  1.* Actos fw  M consideran de comer-

cio, fea» ó no comerciantes loe fue 
loe ejecutan. 

§.  2.’ Actos fue no ee consideran de co-
mercio, si las personas que loe eje-
cutan, ó alguna de ellas, no tienen 
la calidad de comerciantes. 

SECCION I.  

nrnoDücciox uiSTOBicj. 

La materia de  los actos mercantiles está 
tan estrechamente ligada con la de  la juris-
dicción especial de comercio, que es imposible 
aislarlas, sobre todo en su historia, sin correr 
el riesgo de  presentar un cuadro inexacto y 
diminuto. 

La jurisdiccióncomercial, lo mismoque otras 
privativas, nació mas bien en consideración á 
la persona, á la profesión ó al gremio , que no 
en consideración á la materia, ó lo que es lo 
mismo, á la naturaleza especial de los actos de  
comercio; mas no por eso creó un fuero per-
sonal puro, como sostienen algunos, sino un 
fuero misto de  personal y real. Las leyes de  
las Partidas reconocen la jurisdicción escep-
cional de  las profesiones en lugares determi-
nados; pero las circunscriben á los pleitos que 
ocurrieren entre los individuos del mismoarte 
ú oficio, sobrecosas á él pertenecientes. «Eaun 
o'ros (jueces) ya, dice la ley 1 ,  til. i ,  parí. 3,  
que son puestos por todos los menestrales de 
cada logar, ó por la mayor partida de ellos. 
E estos han poderío de juzgar los pleitos que 
acaecieren entre sí, por raxon de sus meneste-
res.» Y la ley 2.* del mismo título, que habla 
de  quién puede nombrar los jueces, añade: 
«ó  los que pusieren los menestrales que los 
juzgasen á aquellas cosas que les acaeciesen 
�»  raxon de sus menesteres, si serán bien fe-
chos ó non.» Bajo el imperio de esta legisla-
ción, los actos de  comercio tuvieron ya  una 
importancia reconocida en materia de  juris-
dicción comercial; porque si bien la cualidad 
de  la persona aparece como la condición do-
minante, de nada servia, sin embargo, la exis-
tencia de  esta cualidad, si no la acompañaba 
la  circunstancia de  versar el pleito sobre al-
guna cosa concerniente al comercio. En  este 

tiempo, los comerciantes, como las demas 
profesiones, estaban organizados en gremios, 
ó universidades y cofradías; y la cualidad de la 
persona, asi como la determinación de los 
actos, y la elección de los jueces, dependían 
en un todo de las constituciones locales , lla-
madas por lo general ordenanzas. 

Fijando laatención en las mas notables, qu« 
vinieron con el tiempo á tener una observan-
cia casi general, observamos, que ya  en ellas 
considera el legislador como mercantiles, una 
porción de actos que antes no estaban clara 
y espresamente determinados en la ley. En 
la cédula de privilegios otorgados por los re-
yes católicos (1) al prior y cónsules de la uni-
versidad de mercaderes de la ciudad de Bur-
gos y su cofradía, les dan jurisdicción «para 
conocer de las diferencias y debates que hu-
biereentre mercader y mercader, y suscompa-
ñeros y factores, sobre el tratode mercaderías, 
asi sobre trueques, y compras, y ventas, y 
cambios, y seguros , y cuentas , y compañías 
que hayan tenido, y tengan, y sobre flelamen-
tos de naos, y sobre las factorías que los dichos 
mercaderes hubiesen dado á sus factores, asi 
en nuestros reynos , como fuera de ellos, asi 
para que puedan conocer, y conozcan de las 
diferencias y debates, y pleitos pendientes 
entre los susodichos, como de todas las otras 
cosas que se acaecieren de aquí adelante.» 

Estos privilegios se otorgaron posterior-
mente (2) á la universidad de mercaderes de 
la villa de  Bilbao, y en las célebres ordenan-
zas de su consulado , formadas con arreglo á 
ellos, y á sus antiguas prácticas y costum-
bres, se pone por ordenanza: «Que el prior 
y cónsules han de  conocer, como acostum-
bran, y han tenido, y tienen de ordenanza, 
privativamente de todos ios pleitos y diferen-
cias de  entre mercaderes, y sus compañeros y 
factores, sobre sus negociaciones de comercios, 
compras, ventas, cambios, seguros, cuentas 
de  compañías, afletamentos de naos, facto-
rías, y demas espresado en dichos privilegios 
y ley real. 

( i )  En  Medina del Campe i 99 de Junio de 1191. 
(2! Por el rey D .  Femando, en Sevilla 1 22 da Junio 

de 1511. 



 

     
 

  

  
 
  

 
   

       
  

 

 
  

 

 
 

  

  

  
 

 
     

   
 

      
  

  

 
 

   
 

 

 
  

  
  

 
 

      
    
   

     
  
     

  
   

   
    

      
    

 
 

 
 

 
  

   

 
 

 

 

 

 
  

Enciclopedia española de  derecho y administración 

4S2 ACTOS 

También fueron otorgados iguales privile-
gios al consulado de Madrid , Sevilla , y otras 
ciudades; y en la pragmática de creación del 
primero, se confiere jurisdicción privativa pa-
ra conocer de todas las diferencias y deba-
tes que hubiere entre mercader y mercader, 
y sus compañeros , factores y encomenderos, 
sobre los trueques , compras y ventas , cam-
bios y seguros, y cuentas, y todo género de 
negocios tocantes y pertenecientes á mercancías, 
y cyalesquier otra cosa dependiente de estas. 

De esta reseña histórica sededuce, que nues-
tra legislación ha dado siempre tal importan-
cia á los actos de comercio , que de ellos ha 
derivado esencialmente la jurisdicción de los 
consulados ó tribunales mercantiles ; pues si 
bien exigía como condición que estos actos pa-
sasen entre mercaderes , ó entre estos y sus 
auxiliares ó dependientes, la cualidad de la 
persona no daba nunca jurisdicción, si no se 
relacionaba con algún acto de comercio. 

También se deduce de lo espuesto , que la 
marcha progresiva de nuestra legislación en 
esta materia interesante, ha sido partir de lo 
general é incierto á lo particular y determi-
nado, ensanchando el círculo de  la jurisdic-
ción del comercio, á medida que iba recono-
ciendo el carácter y naturaleza comercial de 
mayor número de actos. 

Siguiendo este espíritu de nuestra legisla-
ción , los jurisconsultos de mas nota ayuda-
ron con su doctrina al desarrollo del principio 
en que se funda la competencia comercial, ca-
lificando de mercantiles una porción de actos 
que no estaban contenidos en el testo literal de 
la ley, yeslendiendo á otros negocios, por su 
conexión con los principales, la jurisdicción de 
los tribunales de  comercio. 

Hevia Bolaños , en su Tratado de comercio 
terrestre y naval, lib. 2,  cap. 15,  enumera las 
causas y negocios entre mercaderes, cuyo co-
nocimiento compelía á los consulados, y com-
prende entre ellos las compañías, factorías, 
y lo á ellas anejo, como cuentas, liquidacio-
nes, etc. Los trueques, compras y ventas de 
mercaderías, y de lo que de ello procediere, 
como validación’ ó nulidad de estos contratos 
ó dislraclos, guarda de sus pactos ó condicio-
nes, rescisión, defecto ó engaño, ó dolo y le-

sión en ellos ó sus cosas, y precio, paga ds  
él y entrega de ellas, y su saneamiento, pe-
nas , é intereses; el juicio universal sobre la 
paga, prclacion , concurso y graduación de 
deudas procedentes de  mercadería, y mer-
cancía, y la revocación del pago de  estas 
deudas, hecho indebidamente; las esperas, 
quitas y cesiones de bienes que se pidieren 
por dichas deudas; el préstamo de  dinero ó 
de cosas que consisten en número, peso ó 
medida , bien se esprese que se hace por ra-
zón de la mercancía, bien no;  porque entre 
mercaderes se presume siempre ser hecho y 
convertido en su comercio, como se no  pruebe 
lo contrario; los cambios y bancos, y cosas que 
de ellos proceden, como las letras de  cambio, 
sobre las cuales no hay distinción de personas; 
los seguros de riesgos de mercancía, paga de 
su precio y de lo que se perdiere, y las demas 
cosas á ellos tocantes; los fletamenlos y alqui-
leres de  navios , recuas y carretas en que se  
lleva la mercancía, paga del precio de  los ta-
les flelamentos y alquileres, daños, y pérdidas 
y naufragio de lo que asi se lleva, repartición, 
contribución de ello , y sobre su entrega y las 
demas cosas tocantes á ello. 

Esta enumeración de los negocios y causas 
de  comercio, nos pone de manifiesto dos he-
chos importantes: primero, que la jurisdicción 
comercial ha ido ensanchando su esfera á 
proporción que se iba reconociendo el carác-
ter mercantil de  ciertos actos; y segundo, que 
en sus progresos, la cualidad de la persona 
iba desapareciendo ante la naturaleza del ac-
to, como acontecia con la letra de  cambio, 
único fundamento racional y lógico de aquella 
privativa jurisdicción. 

Con estos preliminares vamos á examinar 
lo que debe entenderse por acto de comercio, 
y á clasificar los que deben reputarse tales, 
según nuestras leyes vigentes. 

SECCION II. 

CARACTER DISTINTIVO DE IOS ACTOS DE COSER-

CIO. — SU CLASIFICACION. 

Por lo espuesto basta aquí , fácilmente se 
comprende la importancia y trascendencia que 
tiene el conocer exactamente lo que debe en-
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tenderse y reputarse por acto de  comercio, 
puesto que de estos actos procede la jurisdic-
ción especial de  los tribunales mercantiles en 
lodos los casos; porque si bien es cierto que 
existen algunas operaciones, negociaciones, ó 
contratos que solo se someten á ella, cuando 
ambas partes contratantes, ó al menos la deu-
dora, tiene la calidad de comerciante, tam-
bién lo es que la operación, negociación 6 con-
trato que celebren , deben ser y tenerse por 
mercantiles. Los actos de los comerciantes so-
bre cosas estrañas al comercio, jamás han sido 
sometidos por nuestras leyes á la jurisdicción 
privativa de  los consulados; menos hoy, que 
el fuero de  la materia está terminantemente 
consignado en nuestro código. 

Graves dificultades se han hallado siempre 
en determinar de  una manera exacta y pre-
cisa lo que debe entenderse por acto mercan-
til. Todas las legislaciones se han limitado, co-
mo hemos visto, á enumerar genéricamente, 
bien por via de demostración , bien por via de 
imitación, las operaciones, negociaciones, ó 
contratos, que según ellas, debian reputarse 
actosde comercio. Cuando no puede dañe una 
definición exacta , lo que la lógica aconseja 
es , que se haga una enumeración completa: 
este es el único medio de suplir el vacio que 
deja siempre la imposibilidad de revelar lana-
turaleza de una cosa por sus propiedades ca-
racterísticas. El  peor de ios procedimientos es, 
á nuestro juicio, el dejar de definir, y el dejar 
de  clasificar; porque entonces, el silencio de  
la ley da ocasión á que se susciten mil cues-
tiones sobre competencias, lo cual debe procu-
rarse evitar por todos medios. 

Nuestro código de comercio se limita á de-
cir en su art. 1199 : «Que la jurisdicción de 
los tribunales de  comercio es privativa para 
toda contestación judicial sobre obligaciones 
y derechos procedentes de las negociaciones, 
contratos, y operaciones mercantiles que van 
comprendidas en las disposiciones de  este có-
digo, teniendo los caracteres determinados en 
ellas, para que sean calificadas de actos de  
comercio.» Otros muchos artículos mencionan 
las palabras: actos de comercio , tráfico mer-
cantil, operación, negociación comercial; pero 
ninguno los define, ni de  todo el código se de-

doce el carácter fundamental que distingue el 
acto de  comercio de  todos los demas que pa-
san en la sociedad. Procuraremos llenar esla 
laguna, definiendo y clasificando los actos de  
comercio. 

Comercio, en su acepción mas lata, es el 
cambio recíproco de toda especie de cosas, ser-
vicios y relaciones. Asi que suele decirse: la 
amistad es un comercio de  afectos: la sociedad 
es un comercio de  servicios. Todos los actos 
del hombre serian en este sentido actos de  
comercio. Pero no es esta la acepción que la 
palabra comercio tiene en el derecho civil, ni 
mucho menos en el derecho comercial. En el 
derecho civil significa la trasmisión de las co-
sas que se pueden vender , cambiar ó enage-
nar por los medios ó títulos legales, sea el 
que quiera el fin que se propongan las parles; 
y en esla acepción se dice que una cosa está 
ó no está en el comercio. En el derecho mer-
cantil, el comercio tiene una significación mas 
limitada, á causa de partir de  un principio mas 
circunscrito y determinado, cual es, la especu-
lación que se propone aquel ó aquellos que ad-
quieren y trasmiten los diferentes productos de  
la agrícola ó fabril, conocidos en general con 
el nombre de mercancías : asi que la idea fun-
damental del comercio propiamente dicho, na-
ce del fin ó designio de especular que se propo-
ne aquel que adquiere ó trasmite los productos 
del arte ó de la naturaleza. Partiendo, pues, 
de esta idea madre, podremos definir el co-
mercio diciendo, que es el conjunto de opera-
ciones , negociaciones, ó contratos celebrados 
con el fin de sacar algún provecho, promovien-
do y facilitando los cambios de los productos 
naturales ó artificiales. 

Fijada asi la significación de la palabra co-
mercio, no nos será difícil caracterizar el acto 
de comercio. El que compra un producto para 
revenderlo á otro con el fin de ganar algo, eje-
cuta un acto de comercio : también ejecuta un 
acto de comercio el que presta sus servicios al 
primero por cierto premio , para traer el pro-
ducto que ha de venderse , desde el lugar de 
su producción al lugar del consumo , ó para 
espenderlo en porciones determinadas; asi co-
mo el que por cierto interés asegura la con-

[ duccion contra los riesgos del tránsito : la di-
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ferencia entre el primeroy los segundos es,que 
aquel realiza por su cuenta ol hecho funda-
mental del comercio, y estos cooperan y auxi-
lian su realización; lo que indica claramente 
que entre los hechos del comercio, hay unos 
que son principales, y otros que pueden ser 
considerados como auxiliares6accesorios. Tan-
to los unos como los otros son actos mercan-
tiles , puesto que todos concurren á un mismo 
fin por medios análogos. De  consiguiente, será 
acto de comercio todo hecho lícito, ejecutado 
deliberadamente con el fin de  realizar, facili-
tar 6 asegurar una operación, ó negociación 
de comercio. Asi, el que compra una mercan-
cía para venderla, y la vende para ganar; el 
que le facilita el dinero; el que se lo pone en 
el lugar en que ha de hacer el pago; el que la 
trae del lugar de la compra al local de  la re-
venta , y el que la espende, todos concurren á 
una misma operación comercial: todos inter-
vienen con un mismo fin: todos, pues, ejecutan 
actos de  comercio. Esto es lo que nos enseña 
la teoría, lo que noshace deducir la lógica, que 
dista todavía no poco de las ideas consignadas 
en muchos códigos de Europa. 

La ley escrita camina siempre en pos de  la 
ciencia , y por eso no es eslraño que todavia 
no haya consignado todas las consecuencias 
que se deducen lógicamente de la naturaleza 
especial del comercio. No se crea por eso que 
ha estado estacionada, y que ha desatendido los 
consejos de  la filosofía. Ha reconocido el prin-
cipio fundamental de  que la jurisdicción mer-
cantil nace de  la materia, y que á ella y á 
sus leyes están sometidas todas las personas 
que ejecutan un acto de comercio , aun cuan-
do no tengan la calidad de comerciantes. Es-
ta es la base: si al asentarla no ha escrito en 
la lista de los actos de  comercio todos los que 
lo son por su naturaleza, ó ha exigido en algu-
nos, que reconoce como tales , la circunstan-
cia de que los contratantes, ó algunos de ellos 
sean comerciantes, aquella omisión, y esta in-
consecuencia, es fácil de  remediar, y segura-
mente estas reformas nose harán esperar mu-
idlo tiempo. 

Viniendo ahora al terreno del derecho po-
sitivo, para que una operación, negociación ó 
contrato sea reputada por acto de comercio, 

es necesario que reuna dos circunstancias: pri-
mera, que esté contenida en las disposiciones 
de la ley mercantil ; y segunda, que reuna lo-
dos los caracteres que la misma ley determina. 
Asi, por ejemplo, para conocer si el contrato 
por el cual Juan, comerciante, prestó á Pedro, 
también comerciante , 20,000 duros, para pa-
gar con ellos las mercancías que le mandaba 
su corresponsal de Lóndres, es un acto mer-
cantil , se verá si el préstamo es uno de  los 
contratos contenidos en el código; y siéndolo, 
si el préstamo hecho por Juan á Pedro reuna 
lodos los caracteres queexige la ley. En  efecto, 
el art. 387 repula de comercio el préstamo 
hecho á un comerciante para su tráfico ; de 
consiguiente, el préstamo en cuestión es un 
acto mercantil, sajelo á las leyes y jurisdicción 
del comercio. 

Todos los actos que la ley califica como co-
merciales , pueden comprenderse para su exi-
men en dos clases: primera, actos que se con-
sideran de comercio, sean ó no comerciantes 
los que los ejecutan: segunda, actos que no se 
consideran de comercio, si las personas que 
los ejecutan, ó alguna de  ellas, no  tiene la 
calidad de comerciante : nos ocuparemos de 
cada una de estas clases en los dos párrafos 
siguientes. 

§ .  1.* Actoe que M consideran Je comercie, 
sean 6 no comerciante» loe que loe ejecutan. 

El solo epígrafe de  este párrafo revela ya 
bien á lasclaras, que el principioque ha segui-
do la ley para calificar de comercio todos los 
actos de que vamos á ocuparnos , es su propia 
naturaleza , independientemente de toda otra 
consideración. Entre ellos hay unoquedescue-
lla sobre todos, y que es el primer eslabón de 
la cadena. Hemos dicho poco ha, que el he-
cho fundamental del comercio consiste en es-
pecular, promoviendo y facilitando los cambios 
de los productos naturales ó artificiales; que 
la operación esencialmente comercial era la 
compra y reventa de dichos objetos, y que to-
dos los demas hechos del comercio podían con-
siderarse como auxiliares ó accesorios de  esta 
operación. Asi es en efecto: el que trasporta 
la mercancía, sea por tierra ó por mar; el que 
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la aseguracontra losriesgos de  la conducción, 
y el que ayuda á espenderla, no hacen mas 
que cooperar para que se realice aquella ope-
ración. De aquí se sigue, que el contrato de  
compra y venta es el acto mercantil por es-
celencia, y que todos los demas á que la ley 
atribuye igual carácter, no son mas que de-
pendencias suyas, ó auxiliares subordinados. 
Por esta razón vamosá ocuparnos, primerode 
la compra y venia, y después de la permuta y 
demas contratos ó negociaciones que son con-
sideradas actos de comercio, independiente-
mente de la cualidad de las personas. 

Compra y reventa. La compra y la reven-
ta no son siempre, y en todas circunstancias, 
actos de comercio. Mientras no se ejecutan 
con el fin de  especular, comprando para ven-
der, y vendiendo para ganar , aquellos contra 
los no  salen de  la esfera del derecho común. 
Solo caen bajo el dominio de la legislación 
mercantil, cuando su fin es la especulación, 
aun cuando no correspondan los resultados al 
Inero que los contratantes se propusieran. 
Vamos , pues , á determinar qué compras , y 
qué reventas son,  y deben reputarse como 
actos de  comercio. 

El art. 359 del código de  comercio califica 
de mercantiles «las compras que se hacen de  
cosasmuebles con ánimodeadquirir sobre ellas 
algún lucro , revendiéndolas , bien sea en la 
misma formaque se compraron, ó en otra di-
ferente, y lasreventasde estas mismas cosas.» 

Para que la compra sea tenida por mercan-
til , es , pues , indispensable que reuna dos 
condiciones: 1.*, que las cosas compradas sean 
muebles: 2.*, que se hayan comprado con áni-
mo de adquirir algún lucro, revendiéndolas. 

Dedúcese de la primera condición , que la 
compra de bienes raíces, y sus accesorios no 
son nunca actos de comercio; y en esto no está 
la ley muy conforme con los buenos princi-
pios. El fin de  la compra, la especulación, no 
el  objeto sobre que esta recae, es lo que de-
termina la naturaleza de aquella. El que com-
pra un terreno pantanoso para desaguarlo , y 
venderlo asi mejorado á los labradores, ejecu-
ta una operación de  igual naturaleza que la 
que realiza el que compra 100 arrobas de 
lana para hilarla, y venderla después á los 

tejedores. Los bienes inmuebles pueden servir 
de objeto de una especulación mercantil , lo 
mismo que los muebles; y cuando la especula-
ción es el fin de  la compra, esta debería siem-
pre considerarse mercantil. La ley, sin em-
bargo, ha querido otra cosa , y con arreglo á 
elladeben juzgarse loscasosque pueden ocur-
rir. Asi que , la compra de un edificio para 
demolerle y revender sus materiales , ó la de 
un terreno cubierto de monte para derribar 
este, y revenderlo convertido en carbón, ó en 
madera labrada, no pueden calificarse mer-
cantiles, por serlo de  cosas inmuebles, y de 
accesorias á ellas. 

Por el contrario, se deben tener por comer-
ciales las compras de créditos particulares ó 
del Estado, las de acciones de compañía, ó las 
de papel moneda, siempre que sehagan conel 
fin de  especular, porque todas estas cosas son 
muebles, y la ley no las escluye, antes bien las 
comprende en su disposición general. 

Por eso importa mucho conocer qué cosas 
califica la ley como muebles, cuáles como in-
muebles. V.  COBA , BIEVES. 

La segunda condición de la compra es, que 
se haga con ánimo de adquirir algún lucro, 
revendiendo la cosa comprada. Este ánimo, 
pues, debe existir al hacerse la compra, no 
en cualquier otro tiempo posterior. Pero ¿có-
mo se justificará su existencia? Si la intención 
con que se hizo la compra no resulta espre-
sada claramente en el contrato, es necesario 
apelar, para descubrirla, al destino que se da 
á la cosa comprada: el que ha comprado pa-
ra su consumo, ó para su uso, no ha ejecu-
tado un acto de comercio, aun cuando poste-
riormente, por una circunstancia agena á su 
primitiva intención, tenga que revender el so-
brante, 6 la cosa ya  usada. Por el contrario, 
el tahonero que compra una partida de trigo 
para revenderlo convertido en pan,  ejecuta 
un acto mercantil, aun cuando después, por 
una circunstancia particular, lo destine al con-
sumo de su familia. 

La compra hecha para revender, pero sin 
intención de lucrarse, no debe ser considerada 
como acto mercantil. En los años de  escasez 
suelen los ayuntamientos comprar granos y 
otras provisiones para hacer frente á la mise-
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ría, ó moderar los allos precios del mercado. 
Estas compras se hacen indudablemente con 
intención de revender; mas no revelan una 
especulación, el designio de un lucro, sino el 
deseo de hacer menos sensible la desgracia 
del pueblo. En estos casos, en que el interés 
público es el móvil del comprador, las com-
pras que este haga con intención de reven-
der, no deben ser consideradas como actos 
mercantiles. 

¿Y quédiremos del caso en que resulte, que 
la compra se ha  hecho con designio de lu-
crarse, aunque no por medio de la reventa, 
sino del arrendamiento ó alquiler de la cosa 
comprada? Un almacenista de muebles, por 
ejemplo, los compra al ebanista con el fin de 
lucrarse, bien revendiéndolos, bien alquilán-
dolos: cuando revende ejecuta sin duda un 
acto de comercio: ¿lo ejecutará igualmente 
cuando alquila? El código no admite mas que 
un medio de realizar el lucro que se propone 
hacer el comprador: la reventa. Atendido, 
pues, el sentido literal de la ley, hay que de-
cir ,  que la compra que se hace de las cosas 
muebles con el designio de lucrarse, alquilán-
dolas, no es un acto mercantil, y que no lo 
es de consiguiente el contrato de alquiler. 
Creemos que el código se ha  apartado tam-
bién esta vez del principio que domina toda 
esta materia. Lo que caracteriza el acto mer-
cantil es el fin de especulación que le da vida: 
no el medio que se elija para realizar el 
lucro. Respecto á las cosas que no pueden 
usarse sin consumirse, convenimos en que la 
reventa es el medio único de realizar la espe-
culación; pero en las otras que pueden usarse 
sin consumirse, el alquiler ó arrendamiento es 
también otro medio de especular, que no ha  
debido en nuestro juicio olvidar la ley. El có-
digo francés, el holandés, y casi todos los de 
Europa, reconocen ambos medios de especu-
lar, y de consiguiente reputan como mercan-
tiles todas las compras de cosas muebles he-
chas con el fin de lucrarse, bien revendiéndo-
las, ó bien alquilándolas. 

En el contrato de compra-venta sucede ge-
neralmente que los dos hechos correlativos no 
son de una misma naturaleza , y de consi-
guiente, que el uno es un acto comercial, y el 

otro un acto civil. Un labrador vende su co-
secha á un comerciante; la venta es un  acto 
civil, la compra un acto de comercio : lo con-
trario sucede si el comerciante vende aquella 
cosecha á los consumidores : la venta es un 
acto de comercio , la compra un acto civil. En 
todos estos casos las reclamaciones deben lle-
varse al tribunal ordinario, ó al de comercio, 
según sea el acto en que se funden. Si  es el 
labrador el que intenta su acción contra el 
comerciante para que le pague el precio, ó le 
cumpla alguna condición, debe entablar su de-
manda ante el tribunal mercantil : si es el co-
merciante quien demanda para la entrega de  
la cosa, saneamiento, etc., debe acudir al juz-
gado ordinario. 

Por regla general toda recenta de las cosas 
muebles, compradas con el designio de hacer 
algún lucro, revendiéndolas, se considera acto 
mercantil. La reventa es el fin de la compra: 
si hay razón para que la compra, principio de  
la especulación, sea calificada de acto de  co-
mercio, la hay mucho mas fuerte para que lo 
sea la reventa, término y complemento de 
aquella. 

Que la reventa de las cosas compradas se 
haga en la misma forma que se adquirieron, 
ó en otra distinta, nada influye en la natura-
leza del acto. En este concepto todas las re-
ventas de las primeras materias de la indus-
tria, convertidas por el arle en objetos útiles, 
son actos mercantiles. Esta regla debe , sin 
embargo, entenderse con esta limitación, siem-
pre que las primeras materias Irasformadas, 
no se agreguen como accesorio á un acto, que 
por su naturaleza no es comercial. Así, por 
ejemplo, la reventa quehace el pintor del lienzo 
y los colores que ha comprado, para hacer con 
ellos un retrato ó un paisage , no es acto de 
comercio : tampoco lo es la que hace el escul-
tor del mármol convertido en eslálua; ni la 
que verifica un escritor del papel y tinta con-
vertidos en un libro. En estos casos, las pri-
meras materias compradas con el fin de reven-
derlas, son cosas accesorias, muy accesorias al 
noble producto de la inteligencia; y como este 
no es por su naturaleza un objeto comercial, 
pues el genio no se compra, la venta del cua-
dro, de lá eslálua ó del libro que hace su 
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autor, no es, ni debe reputarse acto de co-
mercio. Por lo demas pueden verse los artícu-
los C«MPBA, VENTA» 

Permuta. La permuta faé en el principio 
de  las sociedades la forma comercial de  las 
transacciones entre los hombres. Se  cambiaba 
un producto por otro producto, bien para apli-
carlo á la satisfacción de las necesidades pro-
pias, bien para facilitar por otros cambios su-
cesivos la satisfacción de necesidades agenas. 
El comercio se hacia entonces por cambios en 
especie; hasta que inventada la moneda , se 
halló con ella el medio de hacer los cambios 
en valores. La permuta fué , pues , sustituida 
ventajosamente por la compra-venta. 

Toda permuta de cosas muebles, hecha con 
el fin de especular, volviendo á permutarlas, 
6 vendiéndolas en la misma forma ó en otra 
diferente, es un acto de  comercio. Como la 
permuta y la compra solo se diferencian en 
que en la primera se representa el precio por 
una cosa en especie, y en la segunda por la 
moneda, fácil es conocer que son aplicables 
á la permuta todas las observaciones que he-
mos hecho respecto á la venta. Las que na-
cen de la diferencia que las distingue, las ha-
remos conocer en el artículo PEBMUTA. 

Trasportes. Los hechos comerciales que á 
continuación se enumeran, todos son auxilia-
res ó dependientes del principal acto de co-
mercio, que es ,  como hemos dicho, la venta 
y reventa de los productos naturales ó artifi-
ciales, por cuya razón participan de su natu-
raleza. 

La calidad de porteador de comercio, dice 
el art. 203 del código, se estiende, no solo á 
los que se encargan de trasportar mercaderías 
por tierra, sino también á los que bacen el 
trasporte por rios y canales navegables; pero 
no  están comprendidos en esta denominación 
los agentes del trasporte marítimo. 

El trasporte es, pues, un acto de comercio, 
bien se ejecute por empresas ó por particula-
res, bien se haga la conducción por tierra, ó 
por canales 6 rios navegables; y en su con-
secuencia, las reclamaciones que se intenten 
contra el porteador de mercancías, deben juz-
garse por las leyes del comercio. V.  raw-
POBTE. 

TOMO I. 

Seguros de conducciones terrestres. Contra 
todos los riesgos, ó alguno de ellos, de tras-
porte de mercancías, pueden asegurarlas los 
mismos porteadores , ú otras personas ó em-
presas por cierto premio. Este contrato es un 
hecho comercial que sujeta al asegurador á 
las leyes de comercio. V.  8E«iWBOB» 

Letras de cambio. Entre los documentos de  
giro, solo las letras de cambio son actos de 
comercio entre toda clase de  personas; y las 
contestaciones que sobre ellas ocurran, ó so-
bre los actos que á ellas se agregan, como en-
dosos, aceptaciones, ele.,  deben todas llevarse 
ante los tribunales de comercio, y decidirse por 
las leyes del código. V. LETBA BE CAMBi». 

Navegación. La navegación ha nacido por 
el comercio y para el comercio; y todo lo que 
á ella se refiere, es eminentemente comercial. 

Las naves son declaradas cosas comerciales 
por el art. 585 del código, y su matricula, 
equipo, tripulación y armamento, debe ha-
cerse con arreglo á las disposiciones especiales 
de  la ordenanza vigente de matrículas de mar. 

Las relaciones que respecto á las naves se 
establecen entre los navieros, capitanes ó 
maestres, oficiales, tripulación y sobrecargos, 
todas se reglan por las leyes comerciales. 
Así mismo los que nacen de  los contratos de  
fielamento, de préstamo á la gruesa, 6 deries-
go marítimo, de seguro marítimo, ó de las obli-
gaciones que proceden de las averias, arri-
badas ó naufragios. En sus respectivos ar-
tículos hablaremos de cada uno de estos actos 
de  comercio, determinando la estension ó lími-
te de los derechos y deberes que crean. Basta 
ájiueslro objeto establecer aquí la regla ge-
neral de  que son actos comerciales todos los 
que se refieren á la navegación. 

Sociedades mercantiles. En general toda 
asociación entre dos ó mas personas, formada 
con el fin de  especular sobre un objeto de 
comercio, es comercial; y su constitución, y las 
relaciones que nacen entre los socios, son ac-
tos de comercio. La cuestión está, pues, redu-
cida á saber qué objetos son ó no de co-
mercio. 

Todas las cosas muebles son objetos de  co-
mercio, cuando se compran para revenderlas 
y hacer con ellas algún lucro : los trasportes 
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de mercancías , los seguros de conducciones, 
lanío terrestres como marítimas, las opera-
ciones de banca, como descuentos, giros y 
préstamos, y las fabricaciones de  toda especie 
de manufacturas, son, á no dudarlo, objetos 
de  comercio. De consiguiente, las sociedades 
6 compañías que se forman para especular en 
uno ú otro de estos objetos, son comerciales, 
sujetas en lodos sus actos á las leyes especia-
les de  comercio. 

Las sociedades comerciales son de cuatro 
especies : colectivas, en comandita, anónimas 
y en participación. 

En su lugar correspondiente examinaremos 
todas las cuesliones que se refieren á la na-
turaleza especial de  cada una de  ellas, y de-
terminaremos las diferencias que las distin-
gue de las sociedades civiles. V.  sociEDAD» 

§. 2.* Actos que no se consideran de comercio 
si ¡as personas que ¡os ejecutan , ó alguna de 

días, no tienen ¡a calidad de comerciantes. 

Hay varias operaciones, hechos ó contratos 
que, recayendo sobre un objeto de  comercio, 
no son considerados como actos mercantiles 
por nuestro código, si ademas no concurre la 
circunstancia de  que ambas parles, ó al me-
nos alguna de ellas, tengan la calidad de co-
merciante matriculado. 

La circunstancia de que lanegociación, ope-
ración 6 contrato tenga lugar de  comerciante 
á comerciante, no  imprime carácter mercan-
til á esta clase de actos. No serán de  la com-
petencia de los tribunales de  comercio, dice 
el arl. 1201 del código, las demandas inten-
tadas por los comerciantes ni contra ellos, so-
bre obligaciones ó derechos que no procedan 
de actos mercantiles. Es, pues, indispensable 
que en las operaciones, contratos ó cuasi con-
tratos que vamos á enumerar, concurran es-
tas dos circunstancias: primera, que el acto 
sea de comercio; segunda, que ambas partes 
ó una de ellas sean comerciantes. 

En la legislación francesa se establece la 
regla general , de que toda obligación entre 
negociantes, mercaderes y banqueros es un 
acto de comercio : regla fundada en la pre-
sunción de que las obligaciones que contraen 

entre sí los comerciantes, tienen generalmente 
por causa su tráfico 6 comercio ; de  manera, 
que solo se esceptúan aquellas en que se prue-
ba que su objeto ha sido diferente. 

La jurisprudencia española, anterior al có-
digo vigente, estableció una regla análoga, 
respecto á los préstamos. Puede conocer d 
consulado, dice Hevia Bolados, del empréstito 
mutuo de pecunia ó cosas, que consiste en 
número, peso ó medida, que se hace entre 
mercaderes por causa de su mercancía, espre-
sándose así , ó simplemente sin espresarse, por 
presumirse ser hecho y convertido en dio, no 
constando hacerse y convertirse en otra causa 
ó cosa. 

El código actual de comercio no admite esta 
presunción; de modo, que según él, las obliga-
ciones entre comerciantes se presumen no he-
chas para su comercio, puesto que para que 
se les tenga por tales, es necesario que conste 
que proceden de actos mercantiles. 

Los contratos que no son actos de comercio, 
si ambas parles, ó alguna de ellas, no  tie-
nen la calidad de comerciantes, son los si-
guientes : 

Préstamo. El contrato de  préstamo no e> 
un acto de comercio, según el arl. 387 del 
código, si no versa entre comerciantes, ó si al 
menos el deudor no tiene esta calidad, y si 
ademas no se contrae en el concepto y con la 
espresion deque las cosas prestadas se desti-
nan á actos de  comercio, y no para necesida-
des agenas de este. V.  raÉnuM* 

Depósitos. Para que los depósitos sean re-
putados como actos de  comercio, han de  reu-
nir tres circunstancias: 1 .a que el depositario 
y deponente sean comerciantes: 2.* que lasco-
sas depositadas sean objetos de comercio; y 3.* 
que se haga el depósito á consecuencia de  una 
operación mercantil (arl. 404 cód. de  com.’. 

Afianzamientos. Si el contrato es mercan-
til, y los principales contrayentes son comer-
ciantes, aun cuando el fiador no  sea comer-
ciante , su fianza se considera como acto de 
comercio, como accesoria que es á la obligación 
principal (art. 412  id.). 

Libranzas, vales, ó pagares. Tampoco se 
deben reputar actos de comercio las libranzas, 
vales ó pagarés á laórden, sino concurren las 
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ACTOS 459 
dos circunstancias de haberse dado de comer-
ciante á comerciante, y de traer su origen de  
una operación de comercio (art. 358 id.). 

Carta» órdene» de crédito. Solo las que se 
dan de comerciante á comerciante para aten-
der á su comercio, entran en lacategoría de los 
actos mercantiles (art. 572 id.). 

También pertenecen á esta clase, loscontra-
tos 6 cuasi contratos que tienen lugar entre los 
comerciantes y sus auxiliares, como son, los 
corredores, agentes de cambio, comisionistas, 
factores y mancebos, respecto á las operacio-
nes de  comercio en que intervienen, ó ejecu-
tan de cuenta de los primeros, y al pago de  
los salarios, sueldos ó comisión que deban 
abonarles. V.  MBiEaou,  aesirrE DE 
CAMBIO, MnntlIMTA, EACTDB, MAM-
CEBO» 

Finalmente, la suspensión de pagos de obli-
gaciones mercantiles, es también un acto de  
comercio, cuando la hace un comerciante. De  
ella nace la quiebra, juiciouniversal de acree-
dores, cuyo conocimiento es privativo de la 
jurisdicción mercantil, y atrae á sí todas las 
reclamaciones, aun aquellas que proceden de  
aCtOS civiles. V. �■T1EBBA. 

He aquí en bosquejo el cuadro de las ope-
raciones , negociaciones y contratos, que nues-
tro código de comercio califica de mercan-
tiles, y los somete á las leyes especiales del 
comercio. El que desee mayores esplicaciones 
sobre cada uno de  estos actos, puede leer su 
artículo respectivo, y también el de aiiBis— 
B1CCNR COMEBCIAL. 

ACTOS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA. Son todas aquellas 
providencias que dicta el juez á instancia ó 
escitacion de una sola persona ó de muchas 
qpie intentan una misma petición , consagran-
do  y legitimando la validez de ciertos hechos, 
ó solemnizándolos con el sello de su autori-
dad. Por ejemplo, la dación de tutor, el 
nombramiento de curador ad litem, la adop-
ción , la apertura de un testamento , la misión 
en  posesión, y en suma, todos aquellos en que 
interviene la autoridad judicial sin que exista 
controversia ó contestación entre parles. El 
carácter distintivo de estos actos consiste en 
que no baya contradictor ; sin embargo de lo 

cual , el juez puede por sí mismo negarse á 
sancionarlos 6 legitimarlos con su autori-
dad, si el acto de que se trata no es conforme 
á las circunstancias ó requisitos exigidos por 
la ley. 

ACTOS DE JURISDICCION 
CONTENCIOSA. Son las providen-
cias , autos , sentencias y demas decretos que 
dicta el juez en el curso de una controversia 
ó contestación sometida á su autoridad. La 
intervención del litigante que se opone á la 
pretensión de una parte , es decir , del legíti-
mo contradictor , cambia desde luego los ac-
tos de  la jurisdicción voluntaria en actos de  
jurisdicción contenciosa; puesto que en el mo-
mento de comparecer aquel en el juicio, hay 
ya  oposición, contradicción y proceso. El  
principio en esta materia está contenido en la 
siguiente máxima: Jurisdictio voluntaria tran-
sit in contenliotam intervenía jueti advenarii. 

ACTOS DE HEREDERO. Se  
llama asi á todos aquellos hechos de los cua-
les resulta la intención ó voluntad tácita de  
ser heredero , ó lo que es lo mismo , todos 
aquellos hechos que , ejecutados deliberada-
mente por el sucesor , constituyen de su parte 
una intervención en la herencia , tal que re-
vela su resolución de aceptarla. 

Sabido e s ,  que en la legislación romana 
el heredero estraño, hiéralo por testamento, ó 
ya lo fuera ab-intcstato , podía considerarse 
tal , manifestando abiertamente su voluntad, 
ó ejecutando algún hecho que se llamaba ges-
tio pro heerede, del cual se inferia entonces la 
voluntad de adir la herencia. Esta misma 
doctrina siguió la legislación de las Partidas, 
puesto que en la ley 11 , lít. G , part. 6 ,  no 
solamente se autorizó á los herederos para 
aceptar la herencia espresamente , sino tam-
bién por medio de hechos que indujeran la 
intención de adquirirla. Y descendiendo la ley 
á determinar algunos de estos actos de here-
dero, que inducen semejante intención y tácita 
voluntad, dijo: «Et esto serie como si el here-
dero usase de los bienes de la herencia , asi 
como heredero el señor labrando la heredat, 
ó arrendándola , ó disfrutándola, ó usando de  
ella en otra manera cualquiera semejante de 
esta ; ca por tales señales ó por otras semejan-
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les , se prueba que quiere ser heredero., 
pero si usase de la heredat ó de los bienes del 
muerto non con intención de ser heredero, mas 
moviéndose por piedad, asi como en facer gua-
recer los siervos que fueron del testador si 
fueren enfermos, 6 en darles á comer , ó las 
oirás cosas que fueren menester, 6 en guar-
dar la heredat ó los bienes de ella , porque 
non se perdiesen nin se menoscabasen por tal 
uso como este; decimos, que non se muestra 
que quiere ser heredero ; pero porque de tal 
usanza, como sobredicha es, no nazca dubda 
si la hizo con intención de ser heredero 6 non, 
este alai debe afrontar manifiestamente ante 
algunos bornes como lo face por piedal é non 
con voluntad de ser heredero.» Tal es la na-
turaleza de los actos llamados de heredero , y 
la esencial diferencia que los distingue de los 
demas actos que puede ejecutar el que lo sea, 
sin merecer por ello dicha calificación. 

ACTOS DE RIGOROSO DE-
RECHO (stricti juritj. Son todos aque-
llos contratos , pactos , obligaciones y hechos 
legales , que en las dudas relativas á su apli-
cación é inteligencia, se interpretan por la 
significación literal y terminante de las pala-
bras con que se han escrito , otorgado ó re-
dactado. Sobre el carácter distintivo de estos 
actos, y las cualidades que los separan de 
los actos de buena fé, V. urea DE DUE-
ÑA FE. 

ACTOS ECLESIASTICOS. No 
es cosa fácil definir con exactitud los actos de 
que vamos á tratar , y mucho menos determi-
nar con precisión y claridad los caracteres 
que determinan su naturaleza , y la diferencia 
que los separa de los actos llamados civiles. Si 
decimos que actos eclesiásticos son todosaque-
llos que se celebran entre personas eclesiás-
ticas, hallaremos muchos en los cuales con-
curre esta circunstancia , y sin embargo , son 
puramente civiles. Si derivamos la naturaleza 
de los actos eclesiásticos de la materia de 
ellos , hallaremos también muchos celebrados 
sobre cosas eclesiásticas, que no pertenecen á 
esta categoría. Es necesario , pues, remontar-
nos algo mas al origen de las cosas , para re-
solver con la exactitud conveniente la cuestión 
que dejamos ya planteada. 

Un acto, dice Mr. Brunet (1), es eclesiásti-
co 6 civil , según las relaciones que tiene con 
la Iglesia 6 con el Estado; y las relaciones 
que los actos pueden tener con el Estado y 
con la Iglesia , son de tres especies , según 
nazcan ó se deriven de la autoridad, de las 
personas, ó de las cosas , es decir; según ema-
nen de la autoridad civil ó eclesiástica , ó se-
gún se refieran á personas de uno ú otro es-
tado, 6 finalmente, según se trate de  cosas 
que pertenecen al Estado ó á la Iglesia. Dedú-
cese de aquí , que por un concepto general, 
pero que no determinaría todavía con toda la 
exactitud apetecible la naturaleza de los actos 
eclesiásticos , podrían llamarse tales aquellos 
que emanan de la autoridad eclesiástica , ó 
que se refieren á personas eclesiásticas , ó que 
versan sobre cosas de la misma clase. 

Esta definición podría satisfacer , añade el 
I autor citado , si la Iglesia y el Estado fuesen 

dos cuerpos independientes y separados, sin 
comunicación y sin relaciones entre sí. Mas 
no sucede así : entre los cristianos, los ciuda-
danos pertenecen á la Iglesia y son miembros 
de ella , y la cualidad de eclesiástico no bor-
ra el carácter de miembro del Estado. Por 
otra parle , entre las cosas eclesiásticas , hay 
muchas que, á pesar de su unión ó eulace con 
las cosas espirituales, jamás pueden adquirir 
esta cualidad basta el punto de perder el ca-
rácter temporal que tienen por su estado pri-
mitivo; de donde se sigue , que un acto ce-
lebrado entre personas eclesiásticas, y aun 
sobre cosas eclesiásticas , podrá ser puramente 
civil. Es necesario , pues , distinguir estos dos 
diferentes aspectos, bajo los cuales pueden 
ofrecerse á nuestra consideración las per-
sonas que celebran el acto y la cosa que cons-
tituye la materia ó su objeto. 

Un eclesiástico puede ser considerado como 
ministro de la Iglesia ó como miembro de 
Estado. Los actos que celebre bajo el prime < 
concepto, son indudablemente eclesiásticos: 
los que celebre con el otro carácter , serán 
puramente civiles. Pero ¿ cómo se habrá de 
distinguir si al celebrar un eclesiástico el acto, 

¡1) 5ot .  Apoítoliq. lib. 1 , cap. 7 
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ACTOS 4C.I 
cuya naturaleza se trata de determinar , obró 
como súbdito del soberano, 6 como ministro 
de  la Iglesia ? La regla en esta parle, es tan 
sencilla como segura , y se reduce á examinar 
si la ejecución del acto presupone en su au-
tor el carácter clerical ó no: si lo presupone en 
tales términos , que no siendo eclesiástico no 
hubiera podido otorgarle , el acto será ecle-
siástico : si no sucede asi , el acto será civil. 
Por consiguiente, puede decirse con toda 
exactitud, que losados eclesiásticos son aque-
llos que emanan de la autoridad eclesiástica, 
ó que se celebran entre personas eclesiásticas, 
consideradas en su cualidad y en su carácter 
de tales , y sobre cosas eclesiásticas y espi-
rituales. 

ACTOS IYMOIL1LES. Los que 
son contrarios á las buenas costumbres. Los 
actos de esta naturaleza no producen acción, 
ni por consiguiente obligación entre los inte-
resados, porque la ley los tiene por no hechos 
ni ejecutados. «Otrosí, decimos, que lodo 
pleito que es fecho contra nuestra ley ó «on-
tra las buenas costumbres, que non debe ser 
guardado maguer pena ó juramento fuese 
puesto en él. (Ley 28, til. 11 , part. 5, »n fin.} 

ACTOS ILEGALES. Son iodos 
aquellos que la ley reprueba ó condena, ora 
se refiera la prohibición á la esencia mis-
ma  del hecho , ora á las formas prescritas 
para ejecutarlo. Es ilegal el pacto por el cual 
el deudor y el acreedor estipulan , que no 
pagando el primero al pl«izo convenido , hará 
el segundo suyas la prenda ó las cosas da-
das en hipoteca : es ilegal la intervención del 
curador, representando á un menor, que no 
ha sido nombrado por el juez, y dei modo que 
la ley tiene prefijado. 

ACTOS 1XTERAOS. -  ES-
TERAOS.  Entre las diferentes acep-
cionesque antes hemos dado á la palabra acto, 
la mas cardinal de todas ellas es la de actos 
humanos. Debemos añadir ahora que los actos 
humanos son internos ó estemos. Si el hom-
bre fuera solo en el mundo, no importaría 
es ta  diferencia. La ley para los unos y para 
los otros seria la misma : la de la conciencia. 
Pero nacido para la sociedad, y viviendo en 
ella,  la diferencia de actos internos y esteraos 

merece toda la atención de los legisladores. 
Los primeros , los actos de todo punto inter-
nos . aquellos de que el agente solo tiene no-
ción , no tienen mas juez que Dios , ni mas 
ley que la de la conciencia, basada sobre los 
principios de la religión y la moral. La ley 
civil obliga en conciencia, pero no estiende á 
esta su sanción. La razón es obvia, sin que 
por eso deje de ser fundamental y altamente 
filosófica. La sanción de la ley civil descansa 
siempre sobre una prueba : la prueba recae 
de necesidad siempre sobre un hecho; y en es-
te concepto, no es hecho sino lo que, cayendo 
bajo el dominio de los sentidos estemos, puede 
mediante esta circunstancia ser apreciado por 
el juzgador. Por eso las legislaciones civiles 
son, y deben ser, sumamente circunspectas en 
cuanto á los actos internos. Fundados sobre 
estábase, vemos grandes hechos sociales, que 
son como otros tantos principios generales de 
derecho. Asi es, que el juicio mas universal, 
que es el de  la opinión, respeta por lo común 
las intenciones. En el mismo está fundado el 
principio de que la 'opinión no debe conside-
rarse como delito. 

Algunas veces, sin embargo , los hechos in-
ternos se revelan por circunstancias esterto-
res, y entonces caen bajo el imperio de la le-
gislación civil. No hay circunstancias de nin-
gún género que eleven Ja existencia y la índole 
de los actos internos á una evidencia mate-
mática. Ni aun conduce á ese resultado la pro-
pia confesión , que por su índole seria entre 
todos los datos el mas decisivo, el mas capaz 
de salvar para nosotros el inmenso espacio que 
separa lo íntimo y de lodo punto interno, de 
lo estenio, enlazando asi con seguridad la teo-
ría congelural, con la teoría de los hechos; pe-
ro la confesión , esto es,  la que tiene que lo-
mar por tal el juzgador , es con frecuencia el 
resultado del temor , de la debilidad ó del 
cálculo. 

De lo dicho se infiere, que una de las par-
tes mas delicadas y difíciles de la lógica judi-
cial , es la que enseña 6 aprecia los actos in-
ternos, eslo es,  la inlencion y fin del agente, 
sus móviles secretos, manifestados por signos, 
susceptibles solo de evidencia moral. Trata-
remos con la debida amplitud esta materia, 
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cuando lo hagamos de las penas y delitos; bas-
tando por lo que hace ahora á nuestro propó-
sito, el dejar aquí enunciado que los actos ín-
timos y de todo punto internos no caen nunca 
bajo el imperio de la ley civil; que'enlran, sin 
embargo, en el terreno de esta, cuando por 
signos particulares se hacen estemos, prestán-
dose entonces á una prueba en parle conge-
tural, y en parle de hecho; y que si no hay 
signos que conduzcan en  esta parte hasta la 
evidencia matemática, los hay que conducen 
á la evidencia moral, que es la que basta al le-
gislador y al juzgador; pues que sobre no ser 
otra posible , ese es el único criterio por que 
uzgamos al hombre muchas veces digno de 
loor ó de premio , y por el que en lo jti dicia 
salvamos ó justificamos con frecuencia su in-
tención , habiendo por lo tanto en el criterio 
moral completa igualdad, que es lo que cons-
tituye su justicia. 

En cuanto á los actos estemos , dicho se es-
tá que siendo susceptibles de prueba , caen de 
todo punto bajo el imperio de la ley y de la 
opinión. 

ACTOSJ PUBLICOS- PRIVA-
DOS.  Siendo como , son , actos estemos 
aquellos á los cuales se da el nombre que sirve 
de epígrafe al presente artículo , es aplicable 
á ellos la idea que acabamos de espresar , rela-
tiva á los actos estemos. 

Hemos visto que los actos puramente inter-
nos no se sujetan, ni por su naturaleza pueden 
sujetarse, á otra regla que la de la conciencia: 
los estemos, que lo son en cualquier forma, 
sobre someterse á las leyes de la conciencia, 
se sujetan también á la legislación ; pero to-
davía los actos públicos, esto es, los que ejerce 
el hombre , no como mero ciudadano, sino co-
mo funcionario público en cualquiera de las 
carreras del Estado, se someten como ningu-
nos otros á la opinión pública y á la política. 
Esto está fundado en la naturaleza do, los mis-
mos. El que espontáneamente deja la vida pri-
vada por la pública , se hace como una cosa 
del Estado, oslo es, de la reunión colectiva de 
los ciudadanos , y se somete por lo tanto al 
juicio de esta. Asi vemos, que no como quiera 
la opinión, sino la legislación, aun la mas des-
embarazada , cual es la de imprenta, guardan 

el mayor comedimiento respecto de los actos 
de la vida privada, mientras ejercen , como 
deben ejercer, todo el lleno de su censura 
sobre los actos de la vida pública. De aquí 
resultaría también, como resulta en efecto, 
que en muchos casos en que se da acción de 
injurias en cuanto á las acciones de la vida 
privada , no se darán respecto de los actos 
públicos. 

En cuanto á los actos privados, hay toda-
vía que distinguir entre los que llamaremos so-
cíales y los puramente domésticos. Respectode 
estos, la ley guarda y debe guardar el mayor 
comedimiento. Hay entre les actos domésticos 
y los internos del hombre cierta analogía. Los 
actos domésticos, mientras no se hacen públi-
cos en sus efectos, ó por alguna circunstancia 
que les haga trascender á la sociedad , deben 
ser respetados , no solo por dejar al hombre 
esa especie de asilo sagrado y tranquilo con-
tra los sinsabores y tediosas contrariedades de 
la sociedad y de la suerte , sino porque no  
prestándose dichos actos por su naturaleza 
á ser bien apreciados, tampoco podrían ser 
bien juzgados sin turbar, y ni aun turban-
do,  el estado interior de la familia , convir-
tiendo lal vez en relaciones de escándalo las 
naturales de afecto, subordinación y respeto de 
la misma. 

ACTOS JUDICIALES.  Son 
aquellos que emanan inmediatamente de la 
autoridad judicial , ó que se ejecutan con la 
intervención y concurrencia de ella. Asi , se 
llaman actos judiciales las sentencias, decisio-
nes, providencias , autos y decretos dictados 
por un juez en los negocios sometidos á su ju-
risdicción , sea esta contenciosa , sea volun-
taria; háyase provocado instancia formal y 
conlestacion entre los interesados, ó no. Por 
la misma razón se aplica el nombre de  acto 
judicial á las diligencias en que el juez aprue-
ba un hecho , en el cual las partes consien-
ten de común acuerdo , y buscan para su ma-
yor estabilidad y firmeza la aprobación de su 
autoridad. 

ACTOS ESTRA JUDICIA-
LES.  Los que se ejecutan sin la inter-
vención ó concurrencia de la autoridad judi-
cial. Pícese . en contraposición de los actos 
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judiciales, de lodos aquellos que no partici-
pan de la naturaleza de estos. 

ACTOS LEGITIMOS. Se  lla-
maban asi entre los romanos ios actos de  la 
jurisdicción voluntaria, porque no podían sub-
sistir sin la concurrencia de la autoridad ju-
dicial, y sin la de ciertas solemnidades y fór-
mulas que la ley tenia espresamenle estableci-
das. Actus legitimi, lege jussi aut líciti, publice 
vdprivatim solemni ritu edebrandi. Cada uno 
de  ellos tenia sus fórmulas distintas y pecu-
liares. 

Los actos legítimos eran, entre otros, la 
mancipación, aceplilacion , adición de heren-
cia, el nombramiento de tutor, la aceptación 
de  un esclavo legado , etc.; y todos ellos es-
taban sujetos á formalidades cuya omisión vi-
ciaba radicalmente la validez del acto. Era, 
por lo mismo, de la esencia de  los actos legí-
timos, que se ejecutaran por la persona di-
rectamente interesada en ellos, y no por su 
representante ó apoderado; que se otorgaran 
puramente sin establecer condición ninguna, 
que mantuviese en suspenso la fuerza efectiva 
de ellos; y que se hicieran , en fin , absoluta-
mente y sin señalar día, desde el cual debiera 
empezar ó cesar su efecto. Actus legitimi gui 
non recipiunt diem vel conditionem,veluti man-
cipalio, aceptilatio, heredilatis adhio, serví op-
tio, dalia testoris, in totum vitianlur, per tem-
perie vel conditionis adjectionem. 

Sin embargo de esto, los romanos, por uno 
de  esos rodeos y ficciones que eran tan co-
munes entre ellos, lograban eludir la ley, y dar 
fuerza y validez á los actos legítimos celebra-
das condicionalmente; y esto se verificaba 
cuando la condición se establecía de una ma-
nera tácita 6 indirecta. Non nunquam lantén 
actus supradicti tache recipiunt quee aperte 
■comprehensa vitium adferunt. Asi, por ejem-
plo, cuando un acreedor confesaba haber re-
cibido puramente lo que se le había prometi-
do  al cumplimiento de cierta condición . esta 
aceplilacion , cuyo efecto estaba subordina-
do  á la condición unida á la deuda , no de-
jaba de ser eficaz y valedera , á pesar de 
contener una condición que, si se hubiera de-
terminado espresamenle, habría anulado el 
acto desde luego. 

Los actos legítimos eran diferentes de las 
acciones de ley. Aquellos, como ya hemos in-
dicado, correspondían á la jurisdicción volun-
taria: las acciones de ley pertenecían á la con-
tenciosa. Actiones legis eomposita quibus ho-
mines ínter se disceptarent. Se equivocan por 
consiguiente aquellos intérpretes del derecho 
romano que creyeron poderse aplicar la de-
nominación de acciones de ley á los actos le-
gítimos, sin duda porque en algunos testos 
del derecho romano encontraron que las ma-
numisiones , por ejemplo , las adopciones, las 
emancipaciones, se verificaban delante de los 
magistrados que lenian la acción de la ley: 
apud quos legis actio erat. Masestos testos de-
signaban solamente el rango y la autoridad de 
los magistrados capaces de conceder la manu-
misión , la adopción , la emancipación , etc., 
como el pretor y el cónsul en Roma , ó el pro-
cónsul y el presidente en las provincias. De 
donde se infiere, que era preciso tener la ac-
ción de la ley para celebrar ó autorizar los 
actos legítimos, lo cual dista mucho de signi-
ficar que los actos legítimos fuesen acciones 
de  ley. Entre nosotros no se conocen estos 
actos legítimos, porque ni para la venta ni 
para la remisión ó condenación de las deudas, 
ni para la aceptación de las herencias se ne-
cesita la aplicación de fórmulas especiales, cu-
ya omisión vicie el acto. Son legítimos sola-
mente, en cuanlo deben conformarse á las 
condiciones prescritas por la ley para su va-
lidez y eficacia. 

ACTOS NEGATIVOS. Son aque-
llos que consisten en haber omitido ó en no 
haber ejecutado alguna cosa. Llámase asi tam-
bién el silencio respecto de ciertos casos y ne-
gocios , y la falla de afirmación sobre algún 
hecho; los cuales se interpretan, unas veces 
por el consentimiento ó aquiescencia de la 
persona á quien se refieren, y otras por su di-
sentimiento ó falta de  conformidad. Final-
mente, se da el nombre de acto negativo á 
toda negación espresa de un hecho ó cosa so-
bre que uno es interrogado, ya tenga lugar 
esta negación ante una autoridad, ya se con-
signe en algún instrumento público. 

Asi, los actos negativos pueden ser espresos 
ó tácitos. A los primeros pertenece el tesli-
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monio por el cual alguno afirma no  haber visto 
ú oído el hecho por que se le pregunta: á los 
segundos corresponde el silencio ó la falla de 
respuesta á la interrogación que se le hace. 
Respecto á estos últimos, dice la regla 142 del 
Dig. adoptada porel derecho canónico, cap. 44 
de reg. jur. in sex.: gui tacet non «ligue fate-
tur ; sed tamen verum est eum non negare. La 
regla 23 del código de las Partidas adoptó sus-
tancialmentc el mismo principio, diciendo: «E 
aun dijeron que aquel que calla, non se en-
tiende que siempre otorga lo quel dicen , ma-
guer non responda; mas esto es verdad que 
non niega lo que oye.» 

Esta regla, sin embargo, tiene una escep-
cion cuando se trata de un hecho presentado 
en forma de interpelación judicial, y el inter-
pelado no puede ignorarlo; pues entonces el 
que calla se entiende que confiesa, en el mero 
hecho de deber hablar , y no negar lo que ne-
garía siendo falso. 

ACTOS POSESORIOS.  Son 
todos aquellos que presuponen la posesión de 
una cosa, ó que emanan del uso y ejercicio de 
la misma posesión. Los actos posesorios, cuan-
do concurren en ellos las circunstancias pre-
venidas en las leyes, sirven para probar la 
posesión, para retenerla y recobrarla, y para 
adquirir la propiedad por medio de la pres-
cripción. 

ACTOS POSITIVOS. En el sen-
tido mas general de la palabra, se dice de lo-
dos aquellos que constituyen la ejecución efec-
tiva y material de un hecho, en contraposición 
de aquellos que consisten en haber omitido ó 
en no haber ejecutado alguna cosa, á los cua-
les llamamos actos negativos. Pero en su sig-
nificación legal y concreta, se llama asi á los 
hechos, que según las leyes, acreditan irrevo-
cablemente la nobleza ó hidalguía de una fa-
milia ó persona. Asi, eran actos positivos los 
llamamientos que hacían los reyes á los hijos-
dalgo de sangre para i r  á las guerras; los pa-
drones legítimos de cada pueblo, donde se 
anotaban y sentaban Jos nobles con este ca-
rácter y distinción ; el uso de los escudos de 
armas, recibimientos, oficios por el estado no-
ble de alcalde, regidor, veinte y cuatro, etc., 
cuando en ellos no venia la nobleza inciden-

talmente, sino que se declaraba directamente', 
y otros muchos que seria difícil enumerar. 

Antiguamente no bastaba ningún número, 
cualquiera que fuese, de actos positivos de no-
bleza é hidalguía, para acreditarla legalmentc; 
pero considerando el Sr. D. Felipe IV en el 
año de 1623, que en todas las materias había 
un límite ó término que calificaba su certeza, 
y que era muy inconveniente que los asuntos 
de nobleza y de hidalguía no lo tuviesen, que-
dando perpéluamenle cspucslos á las dudas, á 
1.is intrigas y á las contradicciones de un juicio, 
aquellas personas cuyos ascendientes constan-
temente habían obtenido por los medios ordi-
narios y jurídicos muchos actos positivos de 
semejante distinción, mandó que en el cuarto ó 
cuartos (1) en que hubiese tres actos positivos 
de limpieza ó nobleza, se tuviere por pasada 
en autoridad de cosa juzgada y ejecutoriada, y 
que en su virtud se adquiriese derecho real á 
favor de los descendientes por línea recta, pa-
ra quedar calificados por nobles y limpios para 
todos los casos que se ofrecieren por aquella 
parte , bastando probar la  descendencia de las 
personas que obtuvieron los dichos tres actos, 
aun cuando estos se hubieran ganado en di-
ferentes consejos, tribunales, comunidades ó 
colegios. Sobre las demas circunstancias que 
deben concurrir en los actos positivos y dis-
posiciones que se dictaron en esta materia des-
pués de la declaración del Sr. D. Felipe IV, 
V. ITOBI.eZ.4, HIDALGUIA. 

ACTOS PLBUCOS. En  gene-
ral lodos aquellos que presencia, ó puede pre-
senciar el público, ya los ejecute una persona, 
ya una autoridad 6 corporación. La condición 
de publicidad se salva con que dichos actos se 
celebren á puerta abierta; mientras la índole 
de los actos privados en este sentido consiste 
en lo conlrario.-La regla capital de la publici-
dad de los actos es la pública conveniencia: la 
autoridad los permite, tolera, suspende, ó pro-
híbe fundada en dicho principio: la concurren-
cia á los mismoses libre, ó sujeta á condiciones, 
según la índole del acto mismo, y los términos 

( t j  Cuarto, en el Icngungc de la heráldica, equivale a
linea, sea paterna ó materna; de consiguiente, l a  espre-
sión deque usa la ley «en el cuarto ó cuartos- equivale 
A «en la linea ó lineas paterna ó materna. 
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en que la ley ó la autoridad concedan ó toleren 
su realización. Todo ciudadano puede pedir 
que se observen las condiciones con que el acto 
es autorizado ó permitido: dentro délas condi-
ciones de ley, estatuto, reglamento, ó costum-
bre no hay acepción de personas, y debe ser 
siempre respetado el derecho de prioridad en 
tiempo: nadie puede escluir la presencia é in-
tervención de la autoridad en los actos públi-
cos: dentro de loque permite el estatuto y la 
pública conveniencia, los interesados en los 
actos públicos tienen derecho en su caso á la 
intervención y protección de la autoridad. Ca-
da unode losconcurrentes tiene el derecho de 
no ser perturbado por los demas, asi como él 
tiene la obligación reciproca de no perturbar á 
nadie. La autoridad tiene el poder y el deber 
de mantener estos derechos, adoptando para 
ello cuantos medios crea necesarios, incluso el 
de  lanzar, 6 arrestar al perturbador, y el de  
suspender el acto ó función; pues siempre la 
realización de esta, la conveniencia y el dere-
cho de los particulares, llevan implícita la con-
dición de ser compatibles con el órden público, 
y dequeno sea desatendida la autoridad. So-
bre eUo debe estarse á los reglamentos de poli-
cía y buen gobierno, que deben estar siempre 
basados sobre los tres principios siguientes: fa-
vorecer la libertad y los goces lícitos de losciu-
dadanos: fomentar los espectáculos y diversio-
nes públicascon preferencia á las privadas; y 
defender la moralidad y el órden público contra 
todo género de agresión. 

Por escelencia se llaman actos públicos las 
funciones y solemnidades que se celebran por 
motivos religiosos, civiles ó políticos, á todas 
las que son aplicablesrespectivamente los prin-
cipios generales antes enunciados. 

Es menester, sin embargo, no perderde vis-
ta, qne entre los actos religiosos y los po-
líticos ó civiles, hay una distancia inmensa. 
Para proceder sobre principios seguros en esta 
parle, debe observarse que las funciones reli-
giosas son actos de  una sociedad perfecta, in-
trínsecamente independiente en lo relativo al 
cu l to ,  administración de sacramentos, y al 
ejercicio de los demas actos que constituyen 
su  economía interior y puramente religiosa y 
eclesiástica. Pero como lodo esto se verifica 

TOMO i .  

dentro de la sociedad civil, cuyo poder activo 
é independiente obra con superioridad y des-
embarazo, en todo cuanto conduzca á la con-
servación del órden y á la protección de lodos 
los intereses legítimos, entre ellos los de la 
Iglesia representada en sus fieles, ministros y 
culto; resulta que el órden que se debe á sí 
mismo, y debe á la sociedad religiosa, son los 
que dan competencia á la autoridad civil res-
pecto de los actos religiosos. 

De lo dicho se desprende: 
l ?  Que en lo intrínseco de los actos y 

funciones religiosas, la sociedad eclesiástica es 
independiente y debe ser respetada, sin que 
sobre ello tenga competencia la potestad civil. 

2.° Que esta sin embargo tiene el derecho 
de asistencia á lodo acto público religioso, no 
solo porque por la índole de  acto público 
compete ese mismo derecho á cualquier ciu-
dadano , sino porque tales actos, en lo que 
tienen de estemos, se sujetan siempre á las 
leyes de órden público, y se verifican ademas 
en la demarcación ó distrito de la potestad 
civil. 

3.” Que tiene asi mismo el derecho de pre-
sidencia, puesque esta se entiende, no delaclo 
en sí, sino de la esterioridaddel mismo, y por-
que dicha autoridad es la que tiene poder coer-
citivo eslerior sobre los que pudieran turbar 
el acto y el órden. 

i.° Que tiene por tanto el derecho de in-
terdicción, cuando asi lo autoricen 6 requie-
ran la conservación del órden y el deber de 
protección. 

Junto con sus indispensables derechos , y 
en el ejercicio de  ellos, una y otra autoridad, 
la eclesiástica y la temporal , tienen el deber 
imprescindible de  la consideración reciproca, y 
el de evitar el escándalo y las competencias in-
necesarias. En el uso del derecho de interdic-
ción la potestad temporal, siempre que la índo-
le del caso lo permita, procede por prevención 
antes de llegar al mandato. 

En las funciones y solemnidades públicas, 
en general, son frecuentes dos cuestiones, ori-
gen común de escándalos: la de  presidencia, 
y la de precedencia. 

Los tiempos, las costumbres, los estatutos 
especiales, y hasta la legislación, presentan so-
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brc esloeslrañas anomalías. Nosotros, trayen-
do las cuestiones al terreno práctico, diremos, 
que en lodo caso debe observarse lo que se 
viene practicando. Trayéndola al terreno de 
los principios, diremos, que por regla general, 
la presidencia es de la autoridad política 6 
gubernativa; y respecto de sus categorías, la 
autoridad de provincia, como el gefe político, 
preside en cualquier punto de ella en que se 
encuentre: en segundo lugar, y en la propia 
forma, las autoridades de distrito , como los 
gefes asi llamados, corregidores, 6 alcaldes cor-
regidores; y en cada población, por último, 
la autoridad local, como el alcalde, ó su te-
niente. Las autoridades de  otro órden , si 
concurrieren, tendrán un sitio de  honor cor-
respondiente , y hasta precedencia, pero no 
presidencia. Un ministro de la corona, por 
ejemplo, que concurriera á un acto público, 
precedería al gefe político; pero la presiden-
cia, esto es ,  las disposiciones inmediatas de  
órden, mando y coercicion en su caso, serian 
de este. 

Hemosdicho que hablábamos por regla ge-
neral, pues hay en efectoespecialidades que se 
apartan de ella, y tales son los actos específi-
cos, facultativos ó de  clase. Tal sucede, por 
ejemplo, en los actos puramente militares, en 
los puramente judiciales, académicos, etc. No 
hay, sin embargo, acto público de  ningún gé-
nero, en que la autoridad política no tenga el 
derecho de interdicción, esto es, el de preve-
nir, ó mandar se suspenda por motivos impe-
riosos de órden público. Si  á pesar de  ello el 
acto se verificase, la responsabilidad será de  
la autoridad especial , ó corporación que lo 
haya llevado á efecto. 

Es por demas advertir en punto á presiden-
cia, que ninguna de las reglas y cuestiones 
antes indicadas, es relativa á la persona de] 
rey, que lo es donde quiera, y donde quiera 
preside. 

En punto á precedencia, esto es, al lugar que 
en las funciones y solemnidades públicas han 
de ocupar los particulares, 6 las corporaciones, 
son y han sido siempre tales y tantas las con-
troversias suscitadas, y que están y estarán 
largo tiempo por decidir, que apenas puede 
darse en ello una regla general. En la repú-

blica militar, la índole enérgica de su autori-
dad y disciplina, lo tiene decidido lodo, y en 
cualquier caso los gefes respectivos, los cuer-
pos y las armas tienen señalado su puesto : pe-
ro no sucede asi en la república civil, en  que, 
repetimos, las tradiciones, las categorías, el 
privilegio, los estatutos especiales hacen im-
posible una regla general. Parece en primer 
lugar, que adonde concurriera el rey, y cuan-
do él mandase la asistencia de las clases, nin-
guna debería dispensarse de concurrir, ni de 
dejar de colocarse donde 6 como el rey man-
dase, y sin embargo, no sucede asi; yen  Ma-
drid mismo hemos visto darse la órden para la 
concurrencia de las corporaciones á funciones 
solemnes á que asistía el rey , señalando el 
lugar que cada una debía ocupar, y dejar de 
asistir algunos de los mas altos tribunales, por 
no hallar conforme lo mandado en el punto de 
etiqueta con sus pretensiones de cuerpo. El 
tribunal de  Guerra y Marina, por ejemplo, 
teniendo por presidente al rey, según sus es-
tatutos, pretende no debe formar sino al lado 
de su real persona, precediendo á las demás 
clases. El tribunal supremo de Justicia, he-
redero en parle del nombre y posición del 
antiguo consejo de Castilla, pretende corres-
pondería él mismo lugar. Por el propio con-
cepto el consejo real , por ser el consejo del 
rey, por ser corporación de gobierno, y por 
tener por presidente al que lo es del consejo 
de ministros, y á cualquier ministro en defecto 
de aquel, pretende que nadie debe precederle. 
El resultadode esta cuestión, como de todas las 
de su índole, suele ser una desobediencia de-
jandode concurrir, ó un escándalo retirándose 
muchas veces en medio de la publicidad y 
solemnidad del acto, cuyos lamentables suco-
sos han tenido no pocas veces lugar hasta en 
el templo. 

La necesidad ha sugeridouna solución prác-
tica en estos casos, y es lade marchar los con-
currentes confundidos, ó sin lugares deter-
minados. 

Hay, sin embargo, ocasiones en que la con-
fusión de las clases rebaja su prestigio, y siem-
pre la no concurrencia despoja al acto de  parte 
de su solemnidad: motivos por los que cuales-
quiera que sean las dificultades que la índole 
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de  las cosas oponga para una solución fácil y | 
adecuada en este punto, es una necesidad que 
el gobierno ó la ley fijen y determinen lo con-
veniente para evitar la desobediencia ó el 
escándalo. 

En punto á precedencia, diremos para con-
cluir, que se debe distinguir entre la preceden-
cia á laautoridad que preside, y la que es re-
lativa á los concurrentes entre sí. Respecto de 
estos, hemos vistoque no hay nadadetermina-
do, ni uniforme en la práctica; pues si el órden 
natural llama á preceder á la mayorcategoría, 
la dificultad está siempre en fijar esta. En 
cuanto á la autoridad que preside, la prece-
den siempre sus gefes naturales. 

Esta cuestión de etiqueta ha trascendido 
hasta el recibimiento de córte ó besamanos, 
en los puntos donde no están el rey 6 las per-
sonas reales. Estando sobre ello mandadoque 
reciba la córte la autoridad de  mayor demar-
cación ó estension de mando, ha pretendido 
recibir aquella un intendente militar en com-
petencia con un regente de audiencia. Nuestra 
opinión es, que la córte debe recibirla la au-
toridad superior política, y donde esta 'no se 
halla, cada autoridad superior respecto de sus 
subordinados, y de otro modo que no haya 
Córte. V.  BEBUBAMM, CAETE, FCXC1A-
WBB PCTUCJJ», BBECEBEM3A Y PBE-
MBEMCU. 

ACTUACION. Toda providencia, 
notificación, diligencia ó acto de  cualquiera 
especie que se consigna en un procedimiento 
judicial con autorización de escribano. 

ACTUACIONES. El conjunto de  
todas las partes que constituyen un procedi-
miento judicial. 

ACTUAR. Intervenir en un juicio 
autorizando las providencias, notificaciones, 
diligencias y demas que se consignan en un 
procedimiento judicial. 

ACTUARIO. El escribano ó notario 
qne autoriza las providencias, notificaciones y 
demas diligenciasde un procedimiento judicial. 

ACUERDO. Tiene en lo legal distin-
tas acepciones : significa la resolución ó de-
creto de cualquiera corporación de los nego-
cios de su competencia; el dictámen ó parecer 
que dé  á un juez ó tribunal su asesor; el jui-

ció ó informe de una corporación consultiva. 
También se llamaba antes acuerdo , la re-

unión de los magistrados de una audiencia ó 
chancillería con su presidente y decano, bien 
se verificase para tratar de asuntos generales 
de  gobierno interior , ó judiciales estraordi-
narios, para el cumplimiento de reales dispo-
siciones , para resolver sobre los asuntos gu-
bernativos que por mucho tiempo estuvieron 
cometidos á su cuidado , 6 para asistir en 
cuerpoá funciones, ú otro género de actos pú-
blicos y solemnes. Hoy se llama esta reunión 
Tribunal pleno, y este, lo mismo que las jun-
tas de gobierno, loman acuerdos sobre los 
negocios que les competen. V. ratauiAi. 
FLEMA , JCMTAA BE MBIEBMA. 

ACUMULACION.  Esta palabra, 
tomada en su acepción general, significa la 
reunión ó agregación de muchas cosas, en tér-
minos que vengan á formar una sola ó sea un 
todo; y viene, como lo nota Calvino en su Dic-
cionario Jurídico, de cumuluc, cúmulo ó mon-
tón, porque en realidad esta circunstancia es 
la que constituye la acumulación. Pero ade-
mas de esta tiene diferentes significaciones 
concretas y particulares, según sean las cosas 
ú objetos que se acumulen. Así decimos acu-
mulación de autos ó procesos, cuando se jun-
tan dos ó mas, entre los cuales existe la unión 
necesaria para que no corran separados. Acu-
mulación de acciones, cuando al actor le com-
peten mas de una, de  tal naturaleza que puede 
comprenderlas todas en un solo libelo. Deci-
mos acumulación de dignidades y beneficios, 
cuando se trata de aquellos que pueden re-
unirse en una sola persona ; y en fin, decimos 
que no está permitida la acumulación de suel-
dos, para significar la prohibición de  la ley, 
que no tolera que una persona disfrute y per-
ciba dos sueldos á la vez. No nos proponemos 
tratar al presente de  todas estas especies de  
acumulación, que dejaremos reservadas para 
los artículos respectivos : vamos á hablar so-
lamente de la acumulación en el sentido jurí-
dico, y á esplicar la doctrina legal relativa al 
ejercicio simultáneo de las acciones, y á la 
unión de los autos y procesos que tienen en-
tre sí la conexión necesaria para no correr por 
separado, ora sea ante diferentes jueces, ora 
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ante uno mismo, aunque por diversas actua-
ciones. 

PARTE LEGISLATIVA. 

«rniBiA. 

Icyeí de las Partidas. 
Id. de la Novísima Recopilación. 
Legislación estrangera. 

LEYES DE LAS PARTIDAS. 

LEY f¡, TIT. 2J, PART. 3. 

También decimos que si el demandante fuese 
forzado ó echado de la posesión de alguna cosa 
que fuese suya, bien puede entonces pedir en 
una misma demanda la posesión y la propie-
dad de  ella. 

LEY 4 , TIT. 10,  ID. 

Cuando el demandante entablase demanda 
contra el que emplazó, y este digese que de-
bía hacerlo el primero ; para evitar estas dis-
putas dispone , que si los dos demandan por 
deudas , pactos , perjuicios que hubiesen su-
frido sobre cosas muebles ó raíces, ú otras 
en que no cupiese sentencia de muerte 6 de 
lesión, debe el juez oirlas á la vez, prefiriendo 
á aquel que primero emplazó ; pero si fuesen 
de  las otras, debe oir primero la mayor, á me-
nos que el que pusiere la menor acusase á la 
otra parte por algún daño ó injuria que hu-
biese hecho á él ó á los suyos, porque enton-
ces deben ser oidas y determinadas tales acu-
saciones en un solo juicio. 

LEY 7, TIT. 10, ID. 

Cualquiera puede poner muchas demandas 
contra su contendor, mostrándolas y razo-
nándolas todas á un tiempo, ó sea en un acto, 
con tal que no sea contraria la una á la otra; 
porque si lo fuesen , no lo podria hacer. 

NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY 4, TIT. 3, LIB 11. 

Don Fernando y Doña Isabel en 1903. 

Después de  ordenar que las demandas sean 
ciertas, y sobre cosa cierta, claras y determi-

nadas, dispone que el actor declare si pide 
propiedad ó posesión, ó lodo junto. 

LEY 9, TIT. 34, LIB. 12. 

Don Cirloi y Dofta Juana en las Córte» de  Madrid, 1M1 

Mandamos que los jueces pesquisidores v 
de comisión y ordinarios, en una causa sobre 
un delito que les fuere cometido, ó entendie-
ren en ello, no hagan mas que un proceso, 
aunque sean muchos los delincuentes , so pena 
que sean obligados , lo contrario haciendo , á 
todas las costas, derechos y daños que á las 
partes se siguieren, y mas el dos tanto para la 
cámara. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

En el derecho romano se estableció espre-
samente la acumulación de acciones y proce-
sos. La ley 2 , til. 2 ,  lib. 11 , ff. de quibus ro-
bus ad ewmdem judicem eatur, estableció, que 
aun cuando sean muchas y de diverso fuero 
las personas, se han de tratarante un solo juez 
las cuestiones relativas á los tres juicios lla-
mados familia ereisewtda, communi dwtdun— 
do et finium regundorum; y lo mismo respecto 
á las demas causas que tienen entre sí una 
conexión natural , ya para que no se divida la 
continencia de la causa, ya  para evitar el ab-
surdo de que un juez condene y otro absuelva, 
y se den sentencias contrarias en una misma 
causa , ya en fin , porque es mas espedito dic -
tar sentencia estando presentes al juicio todos 
los interesados. 

En Francia la acción posesoria y la petito-
ria no pueden jamás ser acumuladas (arl. 25  
del código de procedimiento civil ); y el código 
de Holanda establece la misma doctrina (ar-
tículo 110 cód. de proc.). En Bélgica, en Sue-
cia y en otras naciones en que rige la legis-
lación francesa, es inútil decir que existe igual 
disposición, y en las demás se ve  consignado 
el principio del ejercicio simultáneo de todas 
aquellas acciones, y por consiguiente de  todos 
aquellos procedimientos, que por su natura-
leza, por su unión íntima y estrecha, por el 
perjuicio que pueden causar las decisiones de 
unos sobre los otros, no pueden ventilarse y 
decidirse por separado, sin tocarse gravísimas 
consecuencias en la administración de  justicia, 
y aun en los intereses de  los particulares. 
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ACUMULACION 469 

PARTE DOCTRINAL. 

SOHAMB». 

SfiC. I.  De la acumulación de acciones. 
§. 1.* De la acumulación de acciones en lo 

civil. 
§.  2.’ De la acumulación de acciones en lo 

criminal. 
§. 3.° Del tiempo en que pueden acumu-

larse las acciones. 
Ssc. II .  Déla acumulación de autos y pro-

cesos. 
§.  i *  Causas que dan lugar á la acu-

mulación de autos y procesos. 
§. 2.* Modo de proceder en este recurso. 
§. 3.’ Efectos que produce la acumulación 

de autos y procesos. 

SECCION I .  

DE LA ACUMULACION DE ACCIONES. 

Cuando fijamosnuestra consideración en los 
tiempos primitivos de  las sociedades huma-
nas, en que sin leyes escritas, juzgaban los 
jueces con arreglo á las costumbres y á los 
instintos de  la equidad, fácilmente descubri-
mos que los juicios debieron ser entonces muy 
sencillos, y las formas de pedir y administrar 
justicia análogas al estado informe y rudo de 
aquella época. Las demandas y quejas que los 
hombres llevaran á los tribunales, debían par-
ticipar de esta misma sencillez; siendo natural 
por consiguiente que sobre cada hecho par-
ticular se entablase una acción ó reclamación 
distinta, y sobre cada reclamación un juicio 
separado, para evitar la complicación en las 
contestaciones, la confusión en las pruebas, y 
la dificultad en el fallo, que se fundaba prin-
cipalmente en ellas. 

La cultura progresiva de las sociedades fué 
cambiando la legislación tradicional en legis-
lación escrita, y las compilaciones de las leyes 
sucedieron á las reglas de  la equidad. En-
tonces hubieron de consignarse claramente 
los derechos y las obligaciones de los hom-
bres: debió también determinarse la manera de 
ejercitar las acciones en juicio ; y debieron 
prescribirse, en fin, el orden y las formas de 

proceder en ellos. De aqui nació la diferente 
nomenclatura de las acciones, y la necesidad 
de dictar reglas, ya  para el ejercicio simultá-
neo de  todas aquellas que, atendida su natura-
leza, podían ejercitarse y proponerse en un 
mismo juicio, ya para la separación de las que 
no era posible discutir y resolver á la vez, 
sin graves inconvenientes para la administra-
ción de justicia, y para los intereses mismos 
de  los particulares. Entonces nació la doctrina 
relativa á la acumulación de las acciones. La 
libertad de la defensa llevaba al litigante á 
proponer todas las que le correspondiesen de 
la manera que mas acomodada pudiera apa-
recer á sus intereses; pero la razón mostraba, 
que una libertad omnímoda en esta parte ha-
bía de hacer la discusión complicada , y que 
embarazando la marcha del juicio y causando 
gravosas espensas, habia de hacer también las 
decisiones difíciles, y tal vez contradictorias é 
incompatibles en sus diferentes partes. Nues-
tra legislación adoptó esta doctrina, y consignó 
el principio de  la acumulación de las acciones 
en un caso, y de la necesaria separación de 
ellas en otro; pero no habiendo descendido á 
fijar las reglas que deben servir de  base para 
la resolución de las diferentes cuestiones á que 
de lugar este importante asunto , tenemos que 
buscar en las obras de  los escritores prácti-
cos de nuestro derecho , la doctrina que , to-
mada en su mayor parle de  la legislación 
romana, prevalece y sirve de norma en los tri-
bunales de  justicia, al follar las cuestiones que 
se suscitan diariamente en materia de  acumu-
lación. 

§.  1.* De la acumulación de las acciones en 
lo civil. 

Todocuanto disponen nuestras leyes, concer-
niente á la acumulación de las acciones, puede 
reasumirse en el principio que establece la ley 
7 ,  til. 10,  parí. 3,* citada anteriormente, á 
saber: que pueden proponerse, tratarse, y dis-
cutirse simultáneamente dos ó mas acciones, 
con tal que no sean contrarias entre sí, ó que 
el ejercicio y la declaración de una no escluya 
el ejercicio ó la declaración de la otra. 

La dificultad en esta materia consiste en 
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determinar cuáles son las acciones civiles, cu-
yo ejercicio se escluye mútuamente, y que por 
ser contrarias, no pueden deducirse á la vez 
en un mismo libelo, para que sean determina-
das y falladas también á un mismo tiempo. 

Indudablemente, cuando asisten al deman-
dante dos acciones tan intimamente enlazadas 
entre sí, que la decisión de una depende de 
la que recaiga en la otra, 6 que la resolución 
de esta obsta y perjudica á la de  aquella, el 
ejercicio simultáneo de las dos se hace legal-
mente imposible', porque podría llegar á suce-
der que el fallo fuera contradictorio. Si el 
demandante, por ejemplo, se presentara á re-
clamar, en calidad de heredero de  otra per-
sona, las cantidades que se debieran á esta, 
y al mismo tiempo, poniéndose en duda dicha 
cualidad, pretendiese que se le declarara he-
redero, no podría acumular ambas acciones, 
porque la primera depende de la segunda en 
términos, que mientras no sea reconocido clara 
é indudablemente por heredero del acreedor, 
no puede ejercitar los derechosque á este cor-
respondieran. 

Igualmente se escluye el ejercicio simultá-
neo de las acciones civiles, cuando estas son 
de tal naturaleza, que la elección de una aca-
ba y destruye la otra, como sucede en todas 
aquellas obligaciones que son supletorias de  
otras principales, y que se contraen precisa-
mente para el caso en que las primeras no se 
cumplan. 

Esclúyese asi mismo el ejercicio simultá-
neo de las acciones cuando son tales , que la 
resolución de una hubiera de producir for-
zosamente escepcion de cosa juzgada en la 
otra. Tal sucedería, cuando el donatario se 
presentara á pedir la entrega de las cosas do-
nadas, y al mismo tiempo solicitase la legiti-
midad y la validez de  la donación impugnada 
por otro. 

Finalmente, se escluye el ejercicio simultá-
neo de las acciones, cuando una es mayorque 
las otras, es decir; cuando es de tal naturale-
za, que abarca y comprende las demas en tér-
minos, que una vez declarada, se consideran 
declaradas también las que en ella van envuel-
tas. Por ejemplo, cuando se pide la herencia 
á título de heredero, y después se reclama | 

alguna cosa particular contenida en esta he-
rencia. 

Sin embargo de lo espuesto, si las accio-
nes, aunque parezcan diversas, no se esclu-
yen por la elección de una de ellas , ó si el 
ejercicio de estas no acaba las demas , pue-
den comprenderse en una sola demanda sub-
sidiaría y condicionalmenle. Asi puede uno 
pedir que se declare nula la venta otorgada 
con infracción de las condiciones establecidas 
por la ley para su validez, y que cuando á 
ello no se acceda, se le restituya por haber 
sido enormemente perjudicado. 

Por el mismo principio de no escluirse el 
ejercicio reciproco de las acciones, pueden 
pedirse la propiedad y la posesión en una mis-
ma demanda; y la declaración que recaiga, 
comprenderá una y otra cosa, supuesto que la 
que recae sobre la propiedad, lleva siempre 
consigo la de la posesión. 

Y en fin, de  ese mismo principio que hemos 
espuesto se infiere, que aun cuando las ac-
ciones se diríjan á fines diferentes , no  siendo 
contrarios entre sí en términos de escluirse y 
rechazarse, pueden acumularse en una misma 
demanda, como acontecería cuando uno fuese 
acreedor de otro por varias causas y concep-
tos, ó por obligaciones derivadas de  distintos 
contratos. 

Reasumiendo todo lo espuesto, y reduciendo 
la doctrina referente á la acumulación de ac-
ciones, á proposiciones sencillas aplicables á 
ios variados casos que puede producir la in-
finita combinación de los derechos individua-
les, y de los compromisos y obligaciones ci-
viles , creemos poder fijar las siguientes : 

1.* Tiene lugar laacumulación de acciones 
en lodos los casos en que el ejercicio de una 
de ellas no escluye el ejercicio de las demás, 
aun cuando las acciones parezcan contrarias 
entre sí, ó se dirijan á diferentes fines. 

2.* No pueden acumularse aquellas accio-
nes ligadas 6 dependientes entre sí de  tal 
manera, que la resolución de la una perju-
dique esencialmente á la otra. 

3.* Tampoco tiene lugar la acumulación 
entre las acciones civiles cuando la elección de 
una destruye la otra , 6 cuando esta se halla 
embebida y comprendida en la anterior. 
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ACUMULACION *71 
§ .  2." De la acumulación de las acciona en lo 

criminal. 

La conveniencia legal de acumular en una 
misma demanda todas aquellas acciones cuyo 
ejercicio no se escluye, se hizo sentir tam-
bién en la administración de justicia cri-
minal , y las leyes la autorizaron espresa-
menle, como antes hemos visto. Puede, pues, 
el actor intentar muchas acciones criminales 
juntas contra el reo cuando estas provienen 
de  diferentes delitos; pero no puede com-
prender en un solo libelo muchas acciones con-
tra diversos delincuentes , aunque sí le es lí-
cito dirigir su acción contra varios cómplices 
en un delito, como se dirá en el artículo cor-
respondiente. 

Lo espuesto en la proposición que se acaba 
de  sentar, se entiende cuando las acciones 
criminales, de cuya acumulación se trata, lle-
van consigo pena corporal, y la una es mayor 
ó mas grave que la otra; porque en semejante 
caso, como decide la ley de Partidas, la acción 
que se refiere al delito mas grave y que puede 
traer sobre el delincuente mayor pena , debe 
proponerse y fallarse antes que la otra. Se  
esceptúa, sin embargo, el caso de que el inte-
resado en la acción menor la fundase en agra-
vio ó daño , causado á él mismo ó á sus pa-
rientes, porque entonces se deberían acumu-
lar, conociéndose de ellas simultáneamente. 

A estas sencillas proposiciones está redu-
cida la doctrina jurídica, que se halla en nues-
tros escritores, acerca de la acumulación de las 
acciones penales. La dificultad en esta materia 
consiste, sin embargo, en determinar cuándo 
procede ó no  la acumulación de la acción civil 
á la criminal que se ha intentado , ó que se 
propone intentar el perjudicado; qué efectos 
produce dicha acción civil cuando se ejercita 
y se  objeta contra la criminal ; y cuándo po-
drán proponerse á la vez por una misma per-
sona y en un mismo libelo estas dos acciones. 

E n  este punto pueden ocurrir tres casos 
muy  distintos entre sí , y los cuales conviene 
examinar con la debida separación. El primero 
es  cuando una persona , es decir , cuando un 
mismo actor propone primeramente la acción 
c iv i l ,  y después intenta agregar á esta y ejer-

citar la criminal que se deriva del propio he-
cho ; ó al contrario , cuando después de haber 
deducido la acción criminal , trata de entablar 
la civil ; ó por último , cuando desde el prin-
cipio entabla conjuntamente y acumula en el 
escrito la acción civil y la criminal. 

El segundo caso se verifica cuando las dos 
acciones no se proponen por una misma, sino 
por diferentes personas, como cuando el actor 
intenta la acción civil , y el demandado le ob-
jeta la perpetración de un delito: lo cual puede 
suceder de  dos modos; siendo el primero, 
cuando ejercitando el actor la acción dril, el 
demandado propone contra él la acción crimi-
nal como prindpai ; por ejemplo , si deman-
dando el actor la entrega del legado en virtud 
de lo dispuesto en un testamento ó codicilo, 
el demandado propone contra él acdon cri-
minal , acusándole de  falsedad del codicilo ó 
testamento. 

El tercer caso es, cuando en la misma su-
posición de ejercitar el actor la acción civil 
el demandado le objeta , no como acusación 
principal , sino por via de escepcion, el delito 
cometido ; por ejemplo , cuando pidiendo el 
actor el pago de una cantidad que se le adeu-
da en virtud de un documento , escepciona el 
demandado que este instrumento es falso. 

El Sr. Carleval (1) que examina la cues-
tión propuesta en el primer caso, dice que 
cuando de un hecho , como por ejemplo , del 
hurto y robo, nacen dos acciones , la civil y la 
criminal , en favor de una misma persona , el 
actor puede elegir desde el principio la que 
tenga por conveniente ejercitar, toda vez que 
no se le permite proponer las dos á la vez; 
pero añade, que hecha la elección, y ejercitada 
ó empezada á ejercitar una de estas dos ac-
ciones, el demandante no puede ejercitar ya 
la otra. Esto se entiende, sin embargo, pen-
diente ó durante el primer juicio; porque 
terminado este, puede el actor promover la 
acción reservada , sea la civil ó la criminal 
la que hubiera quedado concluida. 

Una dificultad puede ocurrir en este caso, y 
consiste en determinar cuándo se considera 

'1} Difput. O. Ditpuí, jur. de judiciit. 
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elegida la acción civil , ó cuándo se tiene por 
incoada la criminal , en términos de que el 
uso de una perjudique á la otra , pendiente al 
menos el primer juicio. 

Las reglas jurídicas que enseñan aquel au-
tor con otros muchos , se reducen á las pro-
posiciones siguientes: 1 .a Cuando el actor 
entabla demanda formal pretendiendo que se 
condene al reo á la restitución de la cosa hur-
tada 6 robada, ó á que se le reintegre de su 
importe con los daños y perjuicios, se entien-
de elegida y ejercitada espresamente la acción 
civil. 2.* Cuando el mismo actor promueve la 
práctica de las diligencias prévias y prepara-
torias, á fin de poder demandar, en virtud de 
ellas , la devolución de la cosa robada, y los 
intereses 6 daños esperimentados, se entiende 
elegida tácitamente la acción civil. 3.* Cuando 
el actor deduce su acción dirigida espresa-
�menle al castigo del delincuente , 6 al menos 
cuando en los escritos preparatorios espresa 
claramente su intención de proceder contra el 
reo para que se le imponga el castigo esta-
blecido por las leyes , se entiende elegida y 
empezada á ejercitar la acción criminal. 

El  mismo autor examina la cuestión pro-
puesta en el segundo de los tres casos enu-
merados , á saber: cuando el actor ha  dedu-
cido la acción civil, y el demandado entabla 
contra él y como principal la acción criminal; 
y dice que la doctrina corriente, que califica 
de  regla segura é infalible, es que debe con-
tinuar la acción criminal intentada principal-
mente, y suspenderse la sustanciacion de la 
demanda civil hasta tanto que la primera se 
concluya y fenezca. Fúndase aquel escritor, 
como se fundan todos los demas , en dos ra-
zones principalmente: primera, que la reso-
lución de la una prejuzga la otra : segunda, 
que la criminal es mayor que la civil. 

La dificultad, como se observará desde lue-
go, consiste en fijar con la conveniente exac-
titud, cuándo una acción es prejudicial á la 
otra. Nosotros creemos que la acción preju-
dicial es toda aquella cuya índole especial exi-
ge que en concurrencia de otras sea juzgada 
con anterioridad y preferencia á ellas. Si el 
ador pide una herencia á título de heredero, 
y un tercero produce contra él acción crimi-

LACION 
nal por haber prohibido al difunto otorgar tes-
tamento, esta acción es prejudicial á la del 
heredero, toda vez que el resultadode ella pue-
de ser quedar privado del derecho que en 
otras circunstancias tendría á los bienes de 
su causante. Del mismo modo, si un donatario 
pide los bienes, objeto de la donación, y se en-
tabla acción criminal por la falsedad del tes-
tamento, esta acción perjudica á la civil, y no 
pueden caminar al mismo tiempo. 

En órden, finalmente, á la cuestión pro-
puesta en el último de aquellos casos, es á sa-
ber, cuando el actor propone la acción civil , y 
el demandado escepciona el delito sin produ-
cir la acción criminal, es constante en la teo-
ría y en la práctica, que no se suspende el 
curso de la acción civil , y que se acumula á 
esta el conocimiento de la acción criminal pro-
puesta por via de  escepcion. Siguiendo el an-
terior ejemplo , si uno demandase la cosa do-
nada, y se le escepcionare la falsedad de  la es-
critura de donación , el conocimiento de  la 
acción civil debería continuar, decidiéndose á 
su debido tiempo con esta la escepcion peren-
toria propuesta contra la demanda, y por con-
siguiente la legitimidad ó falsedad de  la es-
critura. 

§.  3.’ Del tiempo en que pueden acumularte 
las acciones. 

Puede suceder muchas veces, que al tiempo 
de entablar el actor su demanda, no  conozca 
las demas acciones que tenga derecho á ejer-
citar contra el demandado , ó que conocién-
dolas, no considere oportuno y conforme á sus 
intereses, usar simultáneamente de todasellas. 
De aquí se infiere, que la acumulación de  las 
acciones puede tener lugar desde luego que 
se produce el libelo en el cual se ejercitan, ó 
mas adelante después de presentada la de-
manda. 

Nace de esta doctrina legal la división co-
nocida por los intérpretes, de acumulación pro-
pia ó simultánea, y acumulación impropia y 
sucesiva: siendo la primera, como fácilmente 
se colige de lo espueslo, la unión de  diferentes 
acciones propuestas y deducidas en un mismo 
juicio, tiempo y demanda; y la segunda, la 
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que se hace en diversos tiempos ó períodos del 
juicio, agregando á la acción deducida otra 
enlabiada ó propuesta con posterioridad. 

En cuanto á la acumulación propia y simul-
tánea, claro es que debe hacerse en el escrito 
mismo de  demanda, donde el actor propone 
desde luego todas las acciones que puede ejer-
citar contra el demandado, siendo por su na-
turaleza susceptibles de  acumulación. Pero en 
cuanto á la impropia y sucesiva, el tiem-
po dentro del cual puede y debe verificarse, 
según la unánime opinión de  los autores, es 
el que media basta la contestación de la de-
manda. 

Es decir, que el actor , hasta que la con-
leslacion se verifique, puede agregar á la ac-

ón propuesta y entablada, cualquiera otra 
susceptible de  ser acumulada á la anterior, sin 
que al demandado le sea lícito resistirlo. La 
razón es , porque fundándose la teoría legal 
de la acumulación de las acciones en la bre-
vedad, en la claridad, y en la economía de los 
juicios , no podría obtenerse ninguna de estas 
circunstancias proponiendo las acciones des-
pués de aquel trámite; porquecada nueva de-
manda exigiría una contestación, cada contes-
tación una prueba , y cada prueba un juicio; 
lo que ademas de ser dispendioso , produciría 
oscuridad y confusión. Al contrario sucede en 
la acumulación de autos y procesos de  que 
vamos á ocuparnos en la sección siguiente. 

SECCION II. 

M LA ACUMULACION DE AUTOS Y PROCESOS. 

Las mismas causas de  interés público é 
individual que dieron lugar á la acumulación 
de  las acciones, introdujeron la de los autos y 
procesos, que es una emanación necesaria de  
la primera. Nació del órden mismo de los pro-
cedimientos judiciales la conveniencia de re-
unir y acumularen una sola demanda acciones, 
que por no escluirse entre sí , y por no ser 
contrarias en su índole y en sus resultados, 
podían discutirse y fallarse á un tiempo. Debia 
nacer, y nació efectivamentede la misma cau-
sa, la conveniencia de reunir y acumular aque-
llos autos y procedimientos, entre los cuales 

TOMO i .  

hubiese la conexión y enlace necesario para 
no sujetarlos á diferentes fallos y resoluciones, 
toda vez que esto había de ocasionar forzosa-
mente embarazos de mucha monta. 

Por esta razón, aun cuando no pueda decir-
se que existe en nuestros códigos una disposi-
ción que cspresamenle establezca la acumula-
ción de autos, ha sido siempre y es doctrina 
reconocida, y todos nuestros tratadistas se han 
ocupado de ordenarla y esclarecerla, fijando 
reglas para resolver las dificultades á que pue-
de dar lugar su aplicación en la práctica de 
los procedimientos judiciales. Asi la ley reco-
pilada que hemos citado en la parte legislativa, 
adoptó en cierto modo el principio de la acu-
mulación de procesos, cuando prescribió, que 
los jueces no hiciesen mas que uno sobre cada 
causa, aun cuando los delincuentes fuesen 
muchos, fundándose en las consideraciones de 
utilidad pública y privada, que constituyen el 
fundamento de osla importante materia. De 
ella se han ocupado varios escritores regníco-
las, y nosotros procuraremos dar á conocer 
ordenadamente su doctrina en los párrafos 
siguientes, 

§.!.** Causas que dan lugar á la acumula-
ción de autos y procesos. 

Es doctrina corriente entre aquellos es-
critores, y también entre los modernos que 
han copiado con no muy detenido exámen sus 
escritos, que la acumulación de autos tiene lu-
gar en tres casos, que son bien sabidos y co-
nocidos. 1 .a Cuando la decisión dictada en 
unos, pudiera servir de  escepcion de cosa 
juzgada en los que se promueven con poste-
rioridad. 2.° Cuando litigando ante un juez 
sobre cierta y determinada cosa , se promue-
ve después otra contestación judicial acer-
ca del mismo objeto, en el mismo juzgado ó 
en otro diferente, lo cual se suele llamar por 
razón de litispendencia. 3.° Cuando de seguir 
el conocimiento de los dos autos ó procesos in-
coados en uno 6 en distintos tribunales, se 
dividiría la continencia de la causa. 

Todos los escritores antiguos y modernos, á 
escepcion del Sr. Carieval, que sepamos, han 
seguido ciegamente esta doctrina , que á nos-
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otros no nos parece clara ni exacta, supuesto 
que esos tres casos pueden reducirse á uno 
solo, es á saber: á lá continencia de la causa; ó 
cuando menos á dos, que es la opinión que si-
gue el antiguo pragmático que acabamos de 
citar. 

Efectivamente; los mismos escritores, como 
veremos mas adelante al hablar de la conti-
nencia de la causa, determinan algunos casos 
en ¡os cuales esta continencia se dividiría, si 
los autos ó procesos continuaran por separa-
do; y la simple lectura de algunos de estos 
casos convence de que están comprendidos 
en ellos, tanto la litispendencia, como la cosa 
juzgada, que presentan como causas indepen-
dientes y separadas para producir la acumula-
ción. Uno de los casos en que tiene lugar la 
acumulación de los autos y procesos, para que 
no se divida la continencia de la causa, es 
cuando en estos son unas mismas las personas 
que litigan, una misma la cosa sobre que se 
contiende, y una misma también la acción ejer-
citada. ¿Y quién podrá dudar que este primer 
caso en que existe continencia de causa, y en 
el cual se dividiría inevitablemente si los au-
tos 6 procesos corrieran por separado, com-
prende las dos escepciones ya citadas de li-
tispendencia y cosa juzgada? Pues qué, si se 
promueven en distintos juzgados dos procedi-
mientossobre la misma cosa, entre las mismas 
personas, y por idéntica acción, ¿el fallo que 
se dictara en uno, no serviría de escepcion de 
cosa juzgada en el otro ? ¿Y no seria cierto 
también , que desde el momento de ejercitar 
en el primer juicio la demanda, existia pleito 
pendiente ó litispendencia sobre aquel nego-
cio,  que impediría la reproducción de igual 
demanda en otro? Se ve, pues, que aquellos 
tres casos que espresan y detallan los autores, 
en los cuales tiene lugar la acumulación de au-
tos y procesos, pueden reducirse á uno solo, 
que es la continencia de la causa, simplificán-
dose asi una doctrina harto oscura y compli-
cada de suyo, aunque de uso frecuentísimo en 
los tribunales de justicia. 

Una objeccion puede hacerse á nuestro mo-
do de discurrir en este particular. Cuando el 
actor, se dirá , ha deducido su demanda, 6 ha 
provocado un pleito ante un juez, y después 

ejercita la misma demanda y provoca el mis-
mo pleito ante otro, no divide la continencia 
de la causa: lo que haceos, reproducir el juicio 
y variarlo. Y en efecto, según Jason, hay gran 
diferencia entre variar el juicio y dividir el jui-
cio. « Matare judicium,dice, est causam coram 
uno judice cceptam, traere rt proseguí coram 
alio judice; dicidere cero judicium est separare 
connexa et conjuncta , eaque qua contingunt et 
ad eamdem continentiam pertinent, et tractor» 
unum coram uno judice, alium coram alio.» 
De aquí podrá deducirse, que el caso de re-
producir ante un juez el juicio promovido ya 
ante otro, que es loque constituye la litispen-
dencia, no se debe confundir con ninguno de 
los casos ya mencionados, en que se dividiría 
la continencia de la causa , supuesto que en 
el primero lo que se hace es , mutare judi-
ctum; y en los otros , dividirlo y romper su 
unidad, dieidere judicium. 

Esta razón no esdespreciable, como se «im-
prende desde luego ; y por ella, y por lo que 
pueda contribuir el adoptarla á la mayor cla-
ridad de este tratado, admitiremos como cau-
sas determinantes de la acumulación de autos 
y procesos, las dos escepciones últimamente 
espuestas, á saber : la litispendencia, y la con-
tinencia de la causa , considerando compren-
dida en esta la de cosa juzgada de que hablan 
los escritores, según dejamos dicho. Tratare-
mos con separación de una y otra. 

Litispendencia. Cuando procede esta es-
cepcion, y puede ejercitarse en juicio legítima-
mente, hay lugar siempre á pedir la acumu-
lación de los autos y la unión de los procesos. 
Seria en estremo inconveniente, que litigando 
dos personas sobre una sola cosa, se permitiese 
la duplicidad de los juicios, porque de ella se 
seguiría sin arbitrio aumento de los gastos ju-
diciales, embarazo y complicación en los pro-
cedimientos, y el choque ó contrariedad de los 
fallos que recayesen en los diferentes juicios, 
cuando no fueran , como podrían dejar de  ser 
muchas veces, conformes. Pero la acumulación 
en este caso se funda, mas que en estas razo-
nes de conveniencia, en los efectos legales que 
produce la prevención en un juicio; porque la 
prevención judicial, como se dirá en otra par-
te, produce el efecto de que ningún otro juez, 
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sino aquel que ha prevenido el conocimiento 
de  un negocio, pueda conocer y entender en 
él , quedando la autoridad de todos los demás 
escluida. 

Como el fundamento principal de  la acu-
mulación de  autos y procesos en este caso está 
en la esclusion que produce la prevención del 
primer juez de todos los demas, se infiere le-
gítimamente, que siempre que esta escepcion 
legal puede ejercitarse por un litigante, tiene 
también el derecho de reclamar la acumulación 
y unión de los procesos, para hacer uno solo 
de  los dos juicios, mediante la conexión ínti-
ma que los enlaza-, y en todos aquellos en que 
á pesar de  semejante prevención, puede otro 
juez lomar conocimiento de un negocio some-
tido al del primero, no tiene lugar ni puede 
reclamarse la unión 6 acumulación de los pro-
cedimientos. 

Continencia de  la  causa. Cuando entre dos 
juicios hay tal unidad, conexión ó analogía 
que no pueden separarse sin grave riesgo para 
la administración de justicia, exige esta que 
marchen unidos, y que se fallen á la vez para 
no  dividir continencia de  la  causa. La escep-
cion legal, pues, ne  eonlinentia causa divida-
tur, da lugar también á la acumulación de que 
vamos tratando. 

Todos los escritores señalan seis casos, en 
los cuales hay continencia de causa , y por 
consiguiente debe hacerse la acumulación de 
ios autos para que no se divida. Estos casos 
son : 

f .* Cuando en unos y otros autos, en uno 
y otro proceso se ha deducido la misma ac-
ción , intervienen las propias personas , y se 
litiga sobre idéntico objeto. 

2 /  Cuando en ambos procedimientos se 
litiga sobre la misma cosa, y litigan las pro-
pias personas; pero es distinta la acción pro-
movida en uno, de la que se ejercita con pos-
terioridad en el otro. Por ejemplo, si habiendo 
demandado Pedro la posesión de una finca 
contra Juan, pidiere después la propiedad de 
la finca misma. 

3.* Cuando las personas y la acción son 
idénticas en ambos juicios , aunque sean dis-
tintas las cosas demandadas. Esto se veri-
fica , por ejemplo, en el cuasi contrato de la 

gestión de negocios agenos, pues si el dueño 
demandara contra el gestor diferentes cosas, 
por resultas de  las gestiones practicadas, ha-
bría identidad de personas y de acción; y aun 
cuando no la hubiese de cosas, existiría la con-
tinencia de la causa que autoriza y legitima la 
acumulación. 

4.° Cuando la acción ejercitada en ambos 
juicios procede de la misma obligación 6 del 
mismo hecho, aunque las personas que litigan 
sean diferentes, y distintas también las cosas 
reclamadas en uno y otro. Esto sucedería, por 
ejemplo, cuando varias personas se hubieran 
obligado á pagar á otra algunas cantidades 
en un mismo contrato é instrumento; pues no 
podría el acreedor demandar á cada uno de 
los deudores ú obligados al pago en distintos 
tribunales, so pena de dividir la continencia 
de la causa. 

5.* Cuando la acción deducida en ambos 
juicios es la misma, y la misma también la cosa 
de que se trata en uno y otro, pero son dife-
rentes las personas; como sucedería en los jui-
cios llamados dobles ó divisorios. Si una cosa 
perteneciese en común, ó pro indiviso, á tres ó 
mas personas, no podría uno de los dueños pe-
dir la división ó intentar cualquiera reclama-
ción concerniente á ella en un juzgado, y los 
demas en otros; porque tratándose de una sola 
cosa y de una sola acción, se dividiría la con-
tinencia de la causa. 

6.° Finalmente, sucedería esto mismo 
cuando los juicios promovidos ante diferentes 
jurisdicciones , se consideran entre sí como el 
género y la especie. Por ejemplo, cuando ante 
un juez se hubiera demandado la posesión de 
una cosa en juicio plenario, y ante otro se pro-
moviese el juicio de propiedad. Estos autos de-
berían acumularse para no dividir la continen-
cia que les da la circunstancia mencionada 
que se verifica en los dos juicios espresados. 

En los seis casos queacabamos de enumerar, 
procede y puede ejercitarse la escepcion ne  con-
tinentia causa dividatur; y por consiguiente, 
en todos ellos tiene lugar el recurso legal de la 
acumulación para que se unan los autos y pro-
cedimientos incoados por separado. Pero hay 
también algunos casos en que se limita esta 
regla , y á pesar de  la conexión y enlace da 
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los juicios , y de que corriendo por separado 
hade dividirse forzosamente su continencia. no 
por eso tiene lugar la acumulación , ni puede 
pedirse la unión de los procesos. 

Es el primero, cuando el ador y reo son de 
diverso fuero, diversi inguam ct omnino dis-
timilií, como dice Carleval , v. gr. , si uno 
fuese clérigo y otro lego; pues entonces, á pe-
sar del riesgo de dividir la continencia de la 
causa, los dos juicios promovidos se tratarán 
por separado. 

Es el segundo, cuando el juez ante el cual 
se ha promovido el primer juicio, no tiene 
jurisdicción para conocer sino de alguna parle 
de la cosa ó cosas demandadas, ó cuando por 
otras razones justas y legales el conocimiento 
debe dividirse. Tal sucedería si en un delito 
resultasen varios cómplices, y uno fuese lego y 
otro clérigo, ó si se tratase de un asunto ci-
vil en que fuesen interesados el clérigo y el 
lego. 

Los escritores que han tratado esta materia, 
añaden á los dos casos que acabamos de citar 
algunos otros, en los cuales, según su opinión, 
no cabe tampoco la acumulación de los autos, 
aunque de no verificarse se siga la división de 
la continencia de la causa. Uno es ,  cuando se 
trata de procedimientos ó autos ejecutivos, en 
cuyo caso opinan, que es lícito al ejecutante 
promover dos ó mas ejecuciones sin que haya 
lugar á la escepcion, y por consiguiente á la 
acumulación de ellas. Pero esta opinión es in-
sostenible; porque sobre no haber ley ninguna 
que la apoye, la rechazan la razón y todas las 
consideraciones de justicia y de conveniencia 
que tanta aplicación tienen en estas ocasio-
nes. Enseñan también los mismos escritores, 
que cuando los dos procesos se hallan pen-
dientes en diversas instancias no procede la 
acumulación , aunque se divida la continencia 
de la causa; pero tampoco nosotros podemos 
asentir á esta doctrina, al menos de la mane-
ra absoluta con que se propone; porque si los 
dos juicios , aunque corriendo por diferentes 
instancias, son tales, que el fallo de uno puede 
servir de escepcion de cosa juzgada en el otro, 
no hay razón ninguna de justicia , ni de lega-
lidad, ni de conveniencia, que autorice la pro-
secución del procedimiento mas retrasado*, 

cuando la cuestión ha de quedar resuella de-
finitivamente en el juicio que se halla mas pró-
ximo á su final determinación. 

Otra cosa seria, si aun en el caso de haber 
continencia de causa entre los dos juicios pen-
dientes en diversas instancias, procediese osla 
de cualquier otro motivo que no produzca la 
escepcion de cosa juzgada : entonces creemcs 
que cada uno de los autos debería seguir su 
curso por separado, como sucedería cuando d 
acreedor que tuviese varios deudores, en vir-
tud de una misma obligación, hubiese enta-
blado demanda contra uno de ellos, y hallán-
dose el pleito en grado de apelación, la dedu-
jese contra cualquiera de los demas. 

A esto se halla reducido cuanto creemos 
conveniente decir acerca de las causas que dan 
lugar á la acumulación de autos y procesos. 

Reasumiendo cuanto dejamos espueslo , re-
sulta, que la acumulación procede, y que de-
ben tratarse en un solo procedimiento las de-
mandas deducidas por separado, cuando tiene 
lugar la escepcion de litispendencia, 6 la de 
que no se divida la continencia de la causa; 
teniendo presente, que para que esta pueda 
deducirse, es necesario que las demandas no 
sean contrarias, que puedan ventilarse en jui-
cios, cuyos trámites estén sujetos á unas mis-
mas reglas, y corresponda su conocimiento á 
una misma autoridad. 

§. 2.‘ Modo de proceder en este recurso. 

Antes de esplicar la forma práctica de pe-
dir la acumulación, y de sustanciar este in-
cidente, convendrá examinar cómo y á ins-
tancia de quién puede ejercitarse el recurso, y 
dentro de qué tiempo debe interponerse. 

En cuanto á lo primero, es doctrina gene-
ralmente admitida, que el juez de oficio no 
puede acordar la acumulación de los autos ; de 
consiguiente, solo la parle interesada en la 
unión de los procedimientos, y en evitar los 
inconvenientes de la separación, es la que pue-
de ejercitar el recurso de que se trata.  

Esta doctrina no se entiende, como desde 
luego se echará de ver, en ios negocios crimi-
nales; en los cuales, siendo la autoridad del 
juez esencialmente acliva, puede ejercitar lodo 
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lo que conduzca á la mejor y mas recta admi-
nistración de justicia, aun sin preceder solici-
tud alguna de los interesados. 

En  cuantoá lo segundo, no es tan corriente 
y uniforme la opinión de nuestros escritores. 
Jason defiende que la acumulación de autos y 
procesos debe pedirse siempre antes de la con-
testación de la demanda, y apoya su opinión 
en el siguiente razonamiento. Si  la acumula-
ción , dice , se pide en virtud de la litispen-
dencia, siendo esta escepcion dilatoria, no pue-
de  hacerse valer después de  aquel trámite. Si 
se pide para que no se divida la continencia de 
la causa, siendo esta mayor y mas fuerte cuan-
do hay lilispendencia, es decir, cuando se de-
manda á uno por cosa sobre la que ya  se está 
litigando, que en cualquiera de  los demas 
casos que producen dicha continencia de cau-
sa , es claro que si en el primero debe pedirse 
la acumulación antes de  la contestación , con 
mayoría de razón deberá verificarse en el se-
gundo dentro de ese período. Majar est conti-
nentia uniut cauta ad te ipsam, quam duarum 
ínter te: sed eaceptio litis pendentia teu pro-
ventionit, debet opponi ante litem contestatam; 
ergo simili modo eaceplio ne continencia cauta 
dñidatur erit dilatoria , el ante litis contesta— 
tionem proponenda. El silogismo , como se ve, 
no puede ser mas sutil é ingenioso-, pero su 
fundamento no satisface. 

La razón es, porque no son las doctrinas y 
los principios del derecho relativos á la natu-
raleza ó á la índole particular de las csccpcio-
nes de que se trata , las que deben decidir 
una cuestión enlazada con consideraciones de  
otro género. Importa poco que la escepcion 
sea dilatoria ó perentoria, cuando se trata 
de  la acumulación de autos y procesos, en que 
un  principio de conveniencia pública, y la 
necesidad de conservar la unidad indisoluble 
de  los procedimientos judiciales , exigen que 
corran unidos, ó que vengan á ser uno solo 
aquellos en los cuales existe esta circunstancia. 
Por esta razón sin duda es práctica corriente 
é inconcusa en todos los tribunales, que la 
acumulación puede pedirse antes ó después de 
contestada la demanda, en cualquier trámite ó 
período del juicio. Carleval atestigua la uni-
formidad de esta práctica diciendo: quod ad 

usum et praaírn attinet certitsimum est tam 
in Hispania quam in hoc regno Neapolitano, 
quoties petilur cumulatio actorum.... in qua-
vis parte litis cumulationem fieri (1). 

Restaños hablar de  los trámites que deben 
observarse en la suslanciacion de  este re-
curso. 

Para la completa claridad de esta intere-
sante esposicion , conviene advertir que pue-
den ocurrir tres casos distintos al tratarse de  
la acumulación de los autos 6 procesos. El  
primero se verifica, cuando los autos que se 
tratan de acumular pasan ante un mismo juez 
y por un solo escribano , ó por dos diferentes 
actuaciones. El  segundo, cuando los autos se 
sustancian ante distintos jueces que pertene-
cen á una misma línea de jurisdicción , como 
si fueran dos jueces de primera instancia. El 
tercero , cuando los autos se siguen ante 
jueces de diferente fuero , como ante un juez 
de  primera instancia, y el tribunal de  co-
mercio ó de guerra. 

Primer caso. Si los autos que se han do 
acumular penden ante un mismo juez, la par-
te interesada en que se verifique la acumula-
ción, presenta escrito solicitándola al juez del 
conocimiento : osle confiere traslado á la otra 
parle; y con lo que espone, si no está suficien-
temente instruido , manda correr el traslado. 
Sustanciado asi el incidente, debe entonces 
distinguirse si los autos corren por la actua-
ción de un solo escribano 6 por la de dos : si 
penden ante uno solo , d juez llama los autos 
citadas las partes , y decide el recurso de acu-
mulación como cualquier otro artículo. Si  
corren los autos por diferentes escribanos, 
manda en aquel estado que vengan á hacer 
relación citadas las parles , y en vista del re-
sultado falla el artículo , estimando ó dene-
gando la acumulación. 

Segundo caso. Cuando conocen de  los au-
tos jueces de una misma línea de jurisdicción, 
puede entablarse y pedirse la acumulación da 
dos modos: 

1.* Notificada la nueva instancia que se 
pretende acumular á la anterior , el litigante 

(I) Ditp.jur. dejudicií». T i t . l t ,  disp. t t .  
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interesado en la reunión de ambos , presenta 
pedimento en el juzgado donde esa segunda 
instancia ha sido deducida, acompañando á 
él testimonio de hallarse conociendo otro juez 
sobre el mismo asunto , y esponiendo la ra-
zón particular , por la que juzga procedente 
la acumulación. De este escrito se confiere 
traslado al ador que ha  ejercitado la nueva 
instancia , y con lo que espone, 6 con nuevos 
traslados y escritos si no hay suficiente ins-
trucción , llamados los autos y citadas las 
parles, se estima ó deniega la acumulación. Si 
del auto que recae, se interpone apelación, se 
remiten á la superioridad ; y con lo que es-
pone el ministerio fiscal, á quien se oye siem-
pre en estas cuestiones , se confirma 6 revoca 
la providencia del inferior. 

2.* Intentada la nueva demanda ante otro 
juez, la parte que tiene interés en la acumula-
ción, acude al juzgado donde se presentó la 
primera, haciendo presente la novedad, y es-
poniendo la razón que en su concepto justifica 
el recurso; solicitando en  consecuencia de todo 
que el juez se sirva oficiar al de  la nueva de-
manda para que se inhiba del conocimiento, y 
remita lo actuado, á fin de que pueda verifi-
carse la acumulación. En consecuencia de osle 
escrito , el juez primero manda que se oficie 
al segundo con inserción del pedimento, ó 
bien acompañando testimonio de él en los 
términos solicitados por la parle. Recibido el 
oficio, con e'l testimonio ó sin é l ,  por el juez 
segundo, confiere traslado al actor que ha de-
ducido ante él la instancia posterior, el cual 
espone, evacuándole, cuanto tiene por conve-
niente alegar. En cuyo estado, si el juez se-
gundo accede á la acumulación solicitada, con-
testaal oficio remitiendo todas las actuaciones; 
pero si no accede, lo hace esponiendo las ra-
zones que á su parecer justifican la insistencia, 
y concluye manifestando á su compañero , que 
en el caso de insistir en la acumulación de los 
autos, tenga por formada la competencia. El 
juez primero confiere traslado de este oficio al 
demandado que provocó el incidente de la 
acumulación, el cual evacúa en los términos 
que tiene por conveniente; y en su vista, si 
este primer juez insiste todavía, forma y anun-
cia la competencia, y se siguen los trámites y 

actuaciones consiguientes á ella. V .  c«»E-
TESCM. 

Cato tercero. Si los autos penden ante jue-
ces de diversas jurisdicciones , el recurso de 
acumulación se enlabiará y proseguirá del 
mismo modo que se deja esplicado en el pár-
rafo anterior, siguiéndose los trámites de  una 
competencia ordinaria, sin otra diferencia qn» 
á la manera de que en aquel caso ha  de  re-
solver la cuestión el superior de los dos jueces 
entre quienes se ventila el incidente: en el 
segundo la resolverá la superioridad á quien 
competa dirimir las competencias suscitadas 
entre los dos jueces que disputan el conoci-
miento de la nueva demanda. 

§.  3.° Efectoe que produce la acumulación 
de auto» y proceeoe. 

La acumulación de los autos y procesos, ó 
lo que es lo mismo, la unión de una nueva de-
manda á otra anterior, es una cuestión en  la 
cual realmente viene á controvertirse quién es 
el juez legítimo y competente para conocer de 
aquellas instancias, que en el caso de  ser pro-
cedente la unión, no pueden constituir sino 
un solo juicio. Natural es ,  pues, que el efecto 
legítimo é inmediato de la acumulación , una 
vez deducida ó propuesta por el litigante in-
teresado en ella, sea suspender el conocimien-
to de uno y otro juez, hasta tanto que, deci-
diéndose esta cuestión , quede resuelto cuál es 
el juzgado competente para continuar en el 
conocimiento. 

Decidido ya y estimado el recurso de  acu-
mulación, unos son los efectos que produce 
esta declaración respecto de  los jueces que 
conocían de las demandas acumuladas , y 
otros los que causa en órden á los escribanos 
que actuaban en ellas. 

Respecto de los jueces , el efecto legal de  la 
acumulación , es conferir el conocimiento es-
clusivo del negocio al juez que conocia de la 
instancia á cuyo favor se ha decretado aquella, 
privando por consiguiente del mismo conoci-
miento h al juez que conocia de la demanda 6 
instancia que se ha mandado acumular. 

En órden á los escribanos, el efecto de  la 
acumulación, es que declarada y estimada 
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esta , el que actuaba en los autos que se man-
dan acumular, debe remitirlos íntegros y ori-
ginales al que entiende en la demanda, á cuyo 
favor se ha  declarado la acumulación; debien-
do advertir que en este caso, según dispone la 
ley recopilada (1), el escribano remitente no 
puede exigir ni llevar mas derechos que los 
que tenia devengados hasta el punto y estado 
en que los autos estuvieren al tiempo de re-
mitirlos. Verificada la remisión, queda radica-
da  la actuación de unos y otros ante el escri-
bano del juzgado que debe conocer en virtud 
del fallo dictado en el incidente de acumula-
ción, cualesquiera que sean las circunstancias 
del otro actuario á quien se ha  quitado la in-
tervención. 

Antiguamente, declarada la acumulación de 
los autos , era indispensable reproducir en el 
juzgado ante el cual quedaba radicado el co-
nocimiento, las actuaciones practicadas por el 
otro juez : de otro modo no hacian fé; porque 
se suponían hechas y ejecutadas por quien 
no habia tenido autoridad y jurisdicción para 
ello» Esta práctica, sin embargo, desapareció 
cuando á consecuencia de lo dispuesto en la 
ley del ordenamiento de Aléala (2) , empezó 
á administrarse justicia por la verdad consig-
nada en los juicios , sin aquel respeto severo 
y perjudicial que se tenia á las fórmulas y su-
tilezas del derecho. Hodie , dice Parladorio 
hablando de la reproducción de estas actua-
ciones (3), apud nos minus procederé cum de-
beat judex ex aclis, vertíate tanlum impectajus 
dicere.

ACUÑACION DE MONEDA. 
ACUÑAR MONEDA. Llámase asi 
la fabricación de la moneda metálica. El de-
recho de acuñar moneda corresponde csclusi-
vamente al gobierno , y este no puede conce-
derlo ni cederlo á nadie. Las leyes que rigen 
sobre la materia son, las ordenanzas de la casa 
de  moneda de 16  de Julio de 1730, reimpre-
sas y adicionadas en 1831 , y el real decreto 
de  15  de Abril de 1848. Hablaremos con la 
conveniente estension en el artículo «oisED*. 

ACUSACION. Accusatio. Usase esta 

I ZJ  iX’J l , l i l .  IZ .  
<3; Rtrum Quotid.Lib. 11, e»p.9. 

palabra en diversos sentidos. En el mas lato 
significa inculpación directa contra una per-
sona por cualquier concepto. 

En jurisprudencia se aplica á la demanda 
presentada en juicio contra el autor verdadero 
ó supuesto de un delito, para que sea castigado 
con las penas establecidas, en desagravio de la 
sociedad y de la persona ofendida , ó única-
mente de esta, ó para que resarza á la misma 
el perjuicio Causado. 

También se llama acusación el escrito en 
que el acusador determina el delito por que 
acusa , y la pena que deba imponerse al acu-
sado. De aqui las frases adoptadas en el foro, 
de estar la causa en estadodeacusación , que es 
el posterior á la confesión del acusado , y las 
de estadode confesión , estadode sentencia , etc. 

La acusación puede ser pública y privada. 
Pública cuando el derecho de acusar recae so-
bre delito público , y se ejercita por los repre-
sentantes de la sociedad , por alguna de las 
personas no ofendidas , á quienes las leyes lo 
conceden en general, ó por aquella que sufrió 
la ofensa, cuando esta es común al ofendido y 
á la sociedad. Privada, cuando versa sobre 
delito privado, de que solo puede acusar la 
persona ofendida, ó cualquiera de las que tie-
nen derecho para hacerlo por ellas. 

Finalmente, debe distinguirse entre la acu-
sación, la delación, y la denuncia, no solo por 
los fundamentos de que haremos mérito en 
los artículos referentes á las dos últimas, sino 
por la diferencia esencial de que la primera 
obliga á probar en juicio el delito, y de lo 
contrario se incurre en responsabilidad, fuera 
de los casos escepluados por las leyes. 

PARTE LEGISLATIVA. 
�«¡HABIO. 

Leyes del Fuero Juzgo. 
Id. de las Partidas. 
Id. de la Novísima Recopilación. 
Disposiciones posteriores. 
Códigocriminal. 
Recopilación de leyes de Indias. 
Ordenanzas generales de Ejército. 
Derecho canónico. 
Legislación sstrangera. 

http:Quotid.Lib.11


 

   

    
  

   

  
     

 
 

   
 

  
  

      
   

  

 

   
  

      
   

     

 

    
 

  

 

  

     
  

      
  

   

  
   

 

   

 

   

 
      

 
   

      
     

  

  

 

  
   

  

 

  
    

   

Enciclopedia española de  derecho y administración 

480 ACUSACION 
LEYES DEL FUERO JUZGO. 

LEY 2, LIB. 6, TIT. 1. 

Si alguno pretendiere acusar pordelitocon-
tra el rey ó contra la nación, ó por homicidio 
6 adulterio, debe conocer antes lo que puede 
probar; y no pudiéndolo hacer, forme escrito 
con tres testigos, obligándose á sufrir la mis-
ma pena que debiera sufrir el acusado probada 
la acusación, y en este caso pueda darse tor-
mento al acusado; pero si este resultase ino-
cente , quede como esclavo suyo el acusado, 
aunque sin poderle malar. Si ambos quisieren 
avenirse, pague tanto el acusador como con -
vinieren. 

Si alguna persona de menor guisa quisiere 
acusar á otra mas grande, se obligue á sufrir 
la pena, si no pruébala acusación; pero no pu-
diendo probar, jure el poderoso no haber co-
metido el delito, y pague el acusador lo que 
ordena la ley. 

LEY 6, ID. ID. 

Si alguno acusa falsamente á otro ante el 
rey por delito contra su persona 6 contra la 
nación, por falsedad en sus mandatos ó en los 
de sus jueces, como falso escrito, falsificación 
de moneda, haber dado yerbas, adulterio, y 
otros semejantes, si el que leacusa puede mos-
trar la certeza, no deba sufrir pena; mas si lo 
hiciere con falsedad, sea entregado como sier-
vo al que acusó, y sufra la misma pena que 
correspondía á este. 

LEYES DE LAS PARTIDAS. 

LEY 2 ,  TIT. i ,  PAUT. 3. 

Los hijos y nietos no puedan demandar i 
tus padres y abuelos por cosa que haya de 
traer muerte ó perdimiento de miembro, 6 in-
famia. Pero si grant tuerto les finieren en su 
cuerpo d en lo suyo, por tal razón como esta, 
bien podrían demandar en juicio. 

LEY 4 ,  ID. ID. 

Hermano contra hermano no pueden hacer 
demanda en juicio por cosa que pueda traer 
muerte ó perdimiento de miembro, ó destier-
ro perpétuo. 

LEY 5 ,  ID. ID. 

Marido y mujer solo pueden adosarse por 

grave daño en su cuerpo, ó por traición al rey 
ó reino, ó por adulterio. 

LEY 6 ,  ID. ID. 

Sirvientes ni criados no puedan mover de-
manda contra aquel con quien viven, sobre co-
sa que pueda traer muerte, ó perdimiento d« 
miembro, ó de su fama. 

LEY 12 ,  TIT. S ,  ID. 

En pleito que pueda venir muerte, perdi-
miento de miembro ó destierro perpetuo, que 
sea movido por acusación ó en otra forma, non 
debe ser dado personero.Pero si alguno fuere 
acusado, y no estuviere presente en el lugar 
do le acusan, bien podrie seer su personero 
otro home que lo quisiere defender. 

LEY 17 ,  ID. ID. 

Si la carta de  personería digere señalada-
mente que otorgaba poder para acusar á otro 
por ser tutor sospechoso, valga tal personería. 

LEY 8 ,  TIT. 7 ,  ID. 

Todo el que fuere emplazado á querella de 
otro, venga á hacer derecho ante su juez. 

LEY 12, TIT. 14 ,  ID. 

El pleito movido por acusación, debe ser 
probado abiertamente por testigos, por cartas, 
ó por conoscencia (confesión) del acusado. 

LEY 20, TIT. sa, ID. 

Si alguno fuere acusado por razón de  yerro, 
y después de dado por quilo en juicio, quisie-
re otro acusarle de nuevo por el mismo yerro, 
no pueda hacerlo; porque tal juicio no solo 
empece al que primero acusó, sino á todos los 
demas que quieran acusar por aquel yerro, 
salvo si estos dicen que el primer acusador 
procedió con engaño, mostrando que acusaba 
y daba pruebas por las cuales fuera absuclto 
el acusado, para que no pudiera otro acusarle. 
Pues si esto se probare, pueda ser acusado da 
nuevo, sin embargo de haber sido absuello. 

LEY 28 , ID. ID. 

Si el acusador diere alguna cosa al juez 
porque dé juicio torcido contra el acusado, 
debe perder la demanda, y darse por quilo al 
acusado, y sufrir la pena de los juzgadores. Si 
el acusado diere ó prometiere algo al juez por-
que le absolviera, debe castigársele como con-
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foso en el delito por que le acusan; salvo si no 
hubiere cometido el delito, y se probare ha-
berlo hecho por temor del pleito. 

LEY 28, TIT. 83, ID. 

Cuando después de la sentencia y de ha-
ber apelado de ella, muere la persona contra 
quien se dictó, fenece el pleito si solo se con-
denaba á la persona, y no ásus bienes señala-
damente, sea el acusador, sea el acusado. Mas 
si la sentencia fué dada contra el acusado y 
sus bienes, fenece respecto á la persona, y 
no  en cuanto á los bienes, y pueden los here-
deros seguir la alzada. También pueden se-
guirla los herederos del acusador, teniendo 
estos y aquellos para continuarla cuatro meses 
de  término, ademas del que correspondía al 
difunto para proseguirla. 

LEY1, TIT.1 ,  PART.7. 

Acusación es profazamiento que un home 
face á otro ante el juez, noticiándole algún 
yerro ó agravio, pidiendo ser vengado de él. 
Su  utilidad es castigar al uno, dar satisfac-
ción al otro, y escarmentar á los demas. Es 
de dos maneras. Una, cuando el que acusa no 
prueba la acusación, y debe ser castigado con 
la misma pena que probándola se impondría 
al acusado; y la otra, cuando por las circuns-
tancias del acusador no incurre en dicha pe-
na, aunque no pruebe la acusación. 

LEY1,  ID. ID. 

Todos pueden acusar, no estándoles prohi-
bido por derecho; y lo está á la muger, al 
menor de l i  años, al alcalde ú otro juez, al 
infamado, al testigo falso, al que recibiódinero 
por acusar á otro, ó por desamparar ó desistir 
de  la acusación, al que tuviese pendientes dos 
acusaciones hasta que se hallen terminadas, 
al muy pobre que no tuviese 50 maravedís, 
á los socios ó cómplices en algún delito , al 
siervo contra el señor que le dió libertad, 
al hijo ó nieto contra su padre ó abuelo, al 
hermano contra el hermano , al criado contra 
su  amo ó la persona que le crió; aunque 
todos pueden hacerlo por delito de traición 
contra el rey ó el reino , por agravio pro-
pio ó hecho á sus parientes hasta el cuarto 
grado, suegros, yernos, entenado, padrastro, 

TOMO i .  

hijastro, señor que concedió libertad á su li-
berto. 

LEY ♦, ID. ID. 
Pendiente la acusación, no puede acusar el 

que la intentó de otro menor ó igual delito, 
ni tampoco después de terminada, si es con-
denado á pena de muerte ó destierro perpéluo: 
pero cuando persigue su injuria ó la de los 
suyos, ó cuando el destierro es temporal, pue-
de acusar. Si la sentencia no fuese de muerte, 
ni destierro perpéluo, puede el que fué acu-
sado intentar acusación contra su acusador. 

LEY S, ID. ID. 
Aunque según la ley 2 no es permitido ai 

juez acusar por delito, puede denunciar se-
cretamente al rey los cometidos en su juris-
dicción ; aunque si los denunciase maliciosa-
mente, incurrirá en la pena que merecería el 
acusado, y restituirá los perjuicios, 

LEY 6, ID. ID. 
Ninguno puede acusar por procurador, pe-

ro si el tutor, en nombre del huérfano que tu-
viese en guarda, por injuria hecha á este ó á 
alguno de sus consanguíneos, por quienes po-
dría acusar siendo mayor; y aunque el tu-
tor no pruebe, no incurre en pena, salvo cuan-
do se justifique que lo hizo maliciosamente. 

LEY 7, ID. ID. 
Puede ser acusado todo el que vive, y des-

pués de muerto, solo por traición contra el rey 
ó la patria, ó por haberse pasado á los enemi-
gos siendo soldado asalariado, ó haber auxi-
liado á aquellos, por heregía,ó por haber sus-
traído algún empleado público los caudales ó 
efectos que administraba. 

LEY 8, ID. ID. 
Puede acusarse después de la muerte por de? 

litos de soborno ó hurlo de cosa religiosa ó 
santa. Si la muger es acusada después de mo-
rir por haber dado muerte á su marido, puedo 
proseguirse la acusación contra ella. 

LEY 9, ID. ID. 
Por delitos de incontinencia no puede aco-

sarse al impúbero, porque no se presume en él, 
ó porque aun probándosele, ignora haber de-
linquido. Por otros delitos puede ser acusado 
el mayor de 10 años y medio, aunque casti-

http:acusar.Si
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gándole con pena inferior que á los mayores. 
El menor de dicha edad no puede ser acusa-
do, ni el loco furioso y desmemoriado por los 
delitos que cometieren durante el furor; pero 
no quedan exentos de culpa sus consanguí-
neos por no haber cuidado de ellos. 

LEY t í ,  ID. ID. 

El juez con potestad de condenar á muerte, 
ó á mutilación de miembro, no puede ser acu-
sado durante su judicatura sino por delitos 
cometidos en el ejercicio de ella; pero puede 
el rey inquirir por queja de hombres buenos, 
y castigarle según merezca. 

LEY « ,  ID. ID. 

El que por sentencia legítima sea absuelto 
de la acusación, no puede ser acusado de 
nuevo por el mismo delito, á no probarse ha-
ber hecho alguna cosa maliciosamente para 
ser absuello, 6 que el acusador no probó su 
intención con el mismo objeto. Tampoco puede 
ser acusado segunda vez por el consanguíneo 
del muerto el que ya lo fue por algún estraño, 
salvo si jura haber ignorado la acusación de 
este. 

LEY 13 ,  ID. ID. 

Cuando sean muchos los acusadores no ven-
ga obligado á contestar el reo; y el juez elija 
uno de aquellos con quien se entienda la acu-
sación, pendiente la cual, pueda ser acusado 
por otros delitos, aunque sin contestar al úl-
timo, en tiempo que haya de hacerlo al pri-
mero. 

LEY t í ,  ID. ID. 

La acusación debe hacerse por escrito, con 
los nombres del acusador, del acusado y del 
juez, y con espresion del delito, lugar, año y 
mes ; y recibida por el juez, jure el acusador 
no obrar de malicia, y cite al acusado con 
traslado de la acusación por término de 20 
dias. 

LEY 17, ID. ID. 

Cuando comparece el acusado y no el acu-
sador, sea castigado este pecuniariamente á 
arbitrio del juez; y si no comparece tampoco 
después de citado, se dé por quito al acusado, 
en razón de la demanda que había contra él 
aquel que le acusó , y no pueda acusarle mas, 
pagando las cosías é intereses, y cinco libras 

de oro al fisco , declarándole infame porque 
desamparó la acusación sin licencia del juez. 

i Si el acusado no comparece , se proceda contra 
él según las leyes del til. 7 de la part. 3 .  

LEY 19, ID. ID. 

Queriendo el acusador desistir de la acu-
sación, puede hacerlo con licencia del juez, 
separándose dentro de 30 dias, escepto en los 
casos siguientes : 1." Cuando acusó maliciosa-
mente. 2?  Si el acusado está en la cárcel. 
3.° Si los testigos han sido apremiados para 
probar el hecho. h.° Cuando la acusación versa 
sobre delito de traición, ó contra el que guar-
daba la frontera. 5 . '  Cuando se acusa por fal-
sedad, robo al rey, ó en lugar sagrado. 

LEY 20, ID. ID. 

El que acusa por falsificación de moneda, 
no incurre en pena, aunque no pruebe la acu-
sación, en odio á tan grave delito, y para que 
no se retraigan otros de acusar por él temiendo 
¡apena. 

LEY 21, ID. ID. 

Cuando el tostador declara en su testamen-
to, ó fuera de él, que alguno le causó la muer-
te, y el heredero, aunque sea estraño, acusa 
al primero, quede exento de la presunción de 
calumnia, si no prueba la acusación; pero si 
el heredero estraño acusa á persona distinta 
de la que designó el testador, sea castigado 
con la pena señalada, si no lo probare. 

LEY 22, ID. ID. 

El acusado por delito que merezca pena de 
muerte ó mutilación de miembro, pueda transi-
gir con el acusador antes de la sentencia, por. 
que es lícito redimir la sangre propia, y quede 
libre de la pena corporal, si la acusación no 
versa sobre adulterio ; aunque en este caso 
puede perdonar el marido por gracia, y no por 
precio. En los demas delitos se le considera 
confeso , é impone la pena señalada, no siendo 
por falsedad, que exige sea probado este cr i -
men. Si el acusado que transige proel» su 
inocencia, ó haber transigido por redimir las 
vejaciones del pleito, no se le tendrá por con-
feso. Por el contrario , si dentro de un  año 
pidiere, le restituirá el acusador cuadrupli-
cado lo que recibió; y pidiendo después de  ese 

i plazo , solamente lo recibido. Aunque el acu— 
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sado puede transigir, se castiga al acusador en dicho lít. 7 , dentro de 20 años después de 
los casos que prescribe la ley 17. cometido. 

LEY 23 ,  ID. ID. LEY U ,  TIT. 8 ,  ID .  

Cuando el acusador muere pendiente el plei-
to, fenece el juicio sin que sus parientes ni 
herederos estén obligados á continuar la cau-
sa-, pero puede acusar cualquiera de ellos de 
nuevo sobre el mismo delito. Cuando el acu-
sado muere, fenece totalmente la acusación, 
esceptuándose los casos que determinan Jas 
leyes 7 , 8 , 9 y 10. 

LEY srr, ID. ID. 

Cuando se denuncian al rey ó á los jueces 
los delitos 6 escesos que se cometen para que 
se averigüen y remedien , no haya obligación 
de  probarlos ni pueda apremiarse á ello, si no 
se hace por medio de formal acusación ; pero 
esceptuándose los casos de obligarse á probar-
los, 6 de justificarse ser las delaciones mali-
ciosas é hijas de  mala voluntad. 

LEY 18, ID. ID. 

Si  alguno intentó á sabiendas nsar de ins-
trumento falso ante el juez, ó produjo ante él 
testimonio falso, ó fuese manifiestamente mal-
hechor, ó tutor que malverse los bienes del 
menor, pneda condenársele sin acusador de 
oficio-, y lo mismo si acusó á otro maliciosa-
mente y no  probó la acusación, no siendo al-
guna de las personas que no incurren en pena 
por no probar , aunque siempre con la cir-
cunstancia de no haber acusado maliciosa-
mente. 

LEY 3, TIT. 1, PART. 7. 

Por delito de traición contra el rey 6 la pa-
tria , llamado en lalin , crimen perduellionis, 

puede acusarse después de muerto el delin-
cuente, y sus herederos están obligados á de-
fenderle; y si no probasen la esculpacion del 
muerto, y este fuese convencido del delito , se 
le declare infame, y apliqúense al fisco los 
bienes de  aquel. Por otra especie de  traición, 
no  puede acusarse al que murió. Por delito 
de  traición puede acusar el que por cualquiera 
otro delito esté impedido de hacerlo. 

LEY 5 ,  ID. ID. 

Cualquiera del pueblo puede acusar por de-
lito de  falsedad , comprendido en las leyes de 

La muger puede acusar por la muerte de  
su marido ; el padre por la del hijo; el herma-
no por la del hermano -, el marida por la de 
su muger, y el hijo por la de  su padre. Puede 
también acusar cualquiera de los parientes, 
preferiendo al mas próximo; y si no hubiese 
consanguíneo que acuse , pueda hacerlo cual-
quiera del pueblo. 

LEY 2 ,  TIT. 17 ID. 

Por delito de adulterio, puede acusar el 
marido á la muger ; en su defecto , el padre, 
hermano , lio y abuelo de la adúltera. 

LEY fi, ID. ID. 

Fenece Ja acusación por adulterio , cuando 
la muger prueba que su marido cometió igual 
delito. 

LEY 2 ,  TIT. 18,  ID. 

Por delito de incesto no pueden ser acusa-
dos los menores de  U años. 

LEY 2 ,  TIT. 20 ,  ID. 

Por rapto ó fuerza hecha á mugeres , pue-
den acusar los consanguíneos; y no queriendo 
estos, cualquier vecino del pueblo. 

LEY 2 ,  TIT. 21 ,  ID. 

Por el delito de sodomía ó nefando , pueden 
seracusados lodos, á escepcionde los menores 
de 14  años. 

LEY 2 ,  TIT. 22,  ID. 

Cualquier vecino del pueblo puede acusar 
á los alcahuetes y demas reos del delito de 
lenocinio. 

LEY 3 , TIT. 23,  ID. 

Cualquier vecino del pueblo puede acusar 
á los adivinos , agoreros , sorteros y barata-
dores. 

LEY 2 ,  TIT. 28 ,  ID. 

Cualquiera del pueblo puede acusar al he-
rege ante el obispo de su diócesis. 

LEY 1, TIT. 28 ,  ID. 

Cualquiera del pueblo que no tenga impe-
dimento, puede acusar por blasfemia: si la 
pena fuere pecuniaria , será la tercera parte 
para el acusador ; pero si este no prueba , pa-
gará las costas del pleito. 
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484 ACUSACION 
LEY 1 ,  TIT. 34,  LIB. ID. NOVISIMA RECOPILACION. 

LEY 1 ,  TIT. 33 , UB. 11  
En 1431, 1438 y 1438, 4 petición de 1»« córte*. 

Los procuradores y promotores fiscales no 
puedan acusar á persona , concejo ni univer-
sidad de cualquier ley , estado y condición, 
preeminencia 6 dignidad , ni demandarles , ni 
denunciarles cosa alguna civil ni criminal, sin 
dar antes á los oidores y otras justicias , que 
hubieren de conocer de la causa, el delator de 
las acusaciones , demandas y denunciaciones 
que entienda poner ante ellos, estendiendo la 
delación ante escribano público , para que no 
pueda negarla ni ofrecer duda. Que esto se 
ejecute en los pleitos pendientes, «y en los que 
de aquí adelante se hobieren de comenzar; y 
de otra manera no se resciban las dichas acu-
saciones y demandas y denunciaciones, ni va-
yan por ellas adelante, y esto salvo en los he-
chos notorios, so pena de la nuestra merced, 
y de la privación de los oficios , y de 2,000 
doblas á cada uno para nuestra cámara. Pero 
es mi merced que puedan denunciar y acusar 
sin delator por fecho notorio.» 

LEV 7, ID. ID. 
Bul pragmática de® de Junio 1619. 

Que los tribunales , colegios ó universidad, 
otras congregaciones 6 juntas seglares , cor-
regidores, jueces de  comisión ú ordinarios, 
no admitan memoriales que no estén firmados 
de persona conocida , y sea entregado por la 
parle personalmente ó por apoderado , obli-
gándose ó dando fianzas , primero y ante to-
das cosas, á probar y averiguar lo contenido en 
ellos, so pena de las costas que se causaren en 
la averiguación , y de quedar espuesto á la 
pena que se le impusiere no verificándolo , la 
cual será á arbitrio del juez. 

LEY 8 , ID. ID. 

Beal decreto de i.» de Enero de 1747. 

Mandaobservar la anterior , y prohíbe se 
admitan papeles ó delaciones sin firma para 
formalizar pesquisas , ni información sumaria 
que sirva en juicio. Y que aun cuando el me-
morial sea firmadode persona conocida, y en-
tregado legítimamente dando fianza , no por 
eso se proceda siempre á la averiguación del 
caso, observándose en ello mucha templanza. 5 

Es la ley 11 , til. 80 , lib. 4 del Fuero Beal. 

Cuando por incendio , homicidio ú otro de-
lito se querellare alguno á la justicia , sea 
oido si digere quererlo probar; mas si dice 
que no puede probarlo, sepa el alcalde la ver-
dad si el delito fué cometido en la villa ó en 
otro lugar poblado , y no lo oiga mas sobre 
ello ; mas pruébe lo que digere si quisiere 6 
pudiere. Y si el hecho fué en yermo ó de  no-
che , haga perquisa como mejor pudiere , si 
el querellante dijo que no podia probarlo. Mas 
si la cosa fúé hecha en poblado ó despoblado, 
de  dia ó de noche , averigüe la verdad el al-
calde, aunque ninguno se querelle, para que 
los malos no queden sin pena. 

DISPOSICIONES POSTERIORES. 

LEY 
de 30 de Agosto de 1890. 

Arl. 1.* Todos sin distinción alguna están 
obligados , en cuanto la ley no les exima, á 
ayudar á las autoridades cuando sean interpe-
lados por ellas para el descubrimiento, perse-
cución y arresto de los delincuentes. 

LEY 
de 19 de Noviembre de 1890. 

Art. 32. Los delitos de subversión y se-
dición producirán acción popular , y cualquier 
español tendrá derecho para denunciar á la 
autoridad competente los impresos que juz-
gue de esta clase. 

Art. 33. En lodos ios casos , escepto en 
los de injurias , en que se abuse de la libertad 
de imprenta, deberán , el fiscal nombrado al 
efecto , ó los síndicos de  ayuntamiento , de-
nunciar de oficio ó en virtud de escitacion del 
gobierno , del gefe político 6 del alcalde. 

Art. 33. En los casos de injurias, solo po-
drán acusar las personas á quienes las leyes 
conceden este derecho. 

LEY 
de 16 de Febrero de fBíá. 

Art. 10.  Los promotores fiscales de los 
juzgados de primera instancia de las capitales 
de provincia, eseilados por el gobierno ó por 
el gefe político , están obligados, bajo de res-
ponsabilidad , á denunciar los impresos de que 
habla el arl. 33  de la ley de 22  de  Octubre 

http:33,UB.11
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de  1820 (queda inserta) , y á sostener la de-
nuncia en el juicio de calificación. 

SEAL ORDEN 
de i t  de Julio de 1896. 

Que no se dé curso á papeles anónimos , ni 
á los de firma desconocida. 

LEY PENAL 
�obra lo» delitos de fraude contra la Hacienda pública 

de 3 de Majo de 1830. 

Til.  3.* Arl. 97. La pesquisa de los de-
litos de  contrabando y defraudación , está in-
mediatamente á cargo de las autoridades y 
empleados de Hacienda. 

Arl. 98. Todos los jueces y justicias del 
reino tienen obligación de  inquirir si se co-
meten en su territorio. 

Art. 101. Para la averiguación de  ellos 
están autorizados los magistrados, jueces, 
gefes y subalternos de Hacienda, y todos los 
jueces y justicias. 

Art. 166. El procedimiento judicial por 
defraudación en las contribuciones directas, 
cuya pena esceda de 500 rs.. principiará por 
demanda ante el subdelegado , por parte del 
oficio fiscal, acompañando los documentos que 
justifiquen el fraude. 

Art. 167. Los procedimientos judiciales 
para la averiguación y castigo de cualquiera 
delito de  contrabando ó defraudación que dé 
higar á imposición de pena corporal , cuando 
solo conste su perpetración por notoriedad, 
aviso oficial ó denuncia , sin que haya apre-
hensión de la materia del delito , y los que se 
dirijan contra las personas sospechosas de cul-
pabilidad en actos de contrabando ó defrauda-
ción , se instruirán de oficio por los subdele-
gados , ó á demanda de los fiscales de  rentas. 

Arl. 168. Los jueces ordinarios incoarán 
también estas causas en los casos prevenidos 
en el art. 98. 

Arl. 169. En consecuencia del auto de 
oficio ó de la denuncia fiscal , se procederá á 
la averiguación del delito. 

LEY 
d« 93  de Harto de 1837. 

Por el arl. 1 /  se restablece el decreto de 
las cortes de 29 de Junio de 1822 , en el cual 
se  determina , que en cuantos casos se vean 
holladas las leyes por los magistrados y jue-

eos , bien sea en las listas que deben remi-
tirse al tribunal supremo , bien en documen-
tos que le dirija el gobierno , ó que adquiera 
por otro medio legal , deberá siempre proce-
der á la formación de causa contra los magis-
trados que por ellos aparezcan infractores, 
pasando préviamente tales documentos al fis-
cal , y en virtud de su demanda de acusación; 
y que esto mismo se observe en los tribunales 
superiores respecto de los inferiores , y sus 
fiscales y promotores omisos en dar cuenta 
de semejantes infracciones. 

Art. 2.° Se  autoriza al tribunal supremo 
de justicia para admitir quejas y acusaciones 
de  los fiscales,- y de los ciudadanos sobre in-
fracciones de ley de los magistrados y jueces. 

REAL ORDEN 
d« 6 de Setiembre de 1837. 

Previene que el ministerio fiscal encargado 
de la policía judicial , inquiera , denuncie y 
persiga los delitos de duelo ó desafio. Esta real 
órden se recordó por otra de 14 de Setiembre 
de 1842. 

REAL DECRETO 
de 90 de Diciembre de 1838. 

Los fiscales y promotores desplegarán todo 
el celo y energía propia de su importante en-
cargo , á fin de  que en el distrito que lo ejer-
cen, no se verifique un solo caso de impunidad 
por omisión en la formación de causa , ó por 
falta de actividad ó inteligencia en sn conti-
nuación y pronta terminación..... Solo asi po-
drán alejar la inmediata responsabilidad de 
su encargo. 

REAL ORDEN 
de t i  de Enero de 1840. 

Algunos jueces han recurrido á S .  M., ma-
nifestando no serles posible hacer justicia 
por falla de la protección y seguridad necesa-
ria para ello. Del mismo principio nace , que 
ni los injuriados se atrevan á reclamar ante 
los tribunales , y ni ellos ni los testigos á de-
clarar la verdad de los hechos , sin quedar 
por ello condenados á la venganza del puñal 
asesino. Con tal motivo , se han hecho por 
este ministerio de mi cargo á los de Guerra y 
Gobernación, las oportunas reclamaciones para 
que por las autoridades militares y políticas, 
se preste á los jueces y tribunales todo el 
auxilio y protección que necesiten para llenar 
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cumplidamente su encargo. Contando con este 
auxilio, los promotores, fiscales, jueces y tri-
bunales se harán indisculpables si en cuan-
tas ocasiones el órden sea turbado , ó de cual-
quier otro modo hollada la ley y los respetos 
debidos á las autoridades , sin que sea razón 
para lo contrario, ni el matiz político, ni el 
número ni la calidad de las personas que re-
sulten culpables, y cualquiera que sea el pro-
testo de  que se prevalgan , puesto que nada 
hay tan funesto como la impunidad , y que 
entonces los perturbadores dejarán de serlo 
cuando tengan la seguridad de  que han de ser 
castigados. 

S .  M. observa que la acción fiscal es débil, 
muy especialmente al principio de  los suma-
rios , en que es mas importante y decisivo su 
influjo; pues con ser que á los fiscales y pro-
motores incumbe por razón de  oficio el inqui-
rir y denunciar los delitos , se ve por los par-
tes que llegan á este ministerio , que en muy 
pocos casos de  formación de causa por delitos 
públicos ha precedido la escilacion ó denuncia 
fiscal; no obstante, que el hecho haya sido pú-
blico , y que la publicidad sea la que haya 
obligado al juez á proceder de oficio Por lo 
mismo es la voluntad de S.  M., que los fiscales, 
jueces y tribunales despleguen toda la energía 
y actividad que reclaman las circunstancias: 
que los fiscales y promotores persigan hasta 
los delitos mas pequeños, toda vez que atenten 
contra el órden público : que los jueces y tri-
bunales procedan de oficio con igual ener-
gía y actividad , aun sin esperar la denuncia 
fiscal 

REAL ORDEN 
de 13 de Serio de  1840. 

Es la voluntad de S.  M. , que por los pro-
motores fiscales se denuncien y persigan bajo 
su mas estrecha responsabilidad , cuantos ar-
tículos impresos ó caricaturas tengan la ten-
dencia criminal de atentar contra el respeto y 
autoridad délas córtes, colectivamente, ó en 
sus fracciones políticas de mayoría y minoría, 
rebajando su prestigio , y desacreditando la 
institución. 

REAL ORDEN 
de  18 de Diciembre de  1840. 

Que el gefe político de Madrid deje obrar 

1 á los promotores fiscales por el impulso de su 
propio conocimiento en las denuncias sobre 
abusos de libertad de imprenta. 

REAL DECRETO 
de  36 de Enero de tSU. 

Art. 4.’ Los promotores fiscales y los fis-
cales de  Hacienda darán parte inmediata-
mente á mis fiscales de  la perpetración de to-
dos los delitos cometidos en sus respectivas 
demarcaciones, espresando si se ha prevenido 
la causa, si el reo ó reos han sido aprehendi-
dos, y todas las circunstancias dignas de  aten-
ción. 

Art. 6.* En todas las causas criminales, 
los promotores y fiscales de Hacienda esten-
derán las acusaciones, guardando las reglas 
siguientes : 

1 .a Si el hecho criminal fuere permanente, 
espondrán los datos que justifiquen el cuerpo 
del delito. 

2 .a Analizarán con sencillez, concisión y 
órden la prueba del cargo. 

3.* Si hubiere circunstancias agravantes ó 
atenuantes, ya sean generales ó particulares, 
las manifestarán. 

4.a Los dictámenes en que propongan so-
breseimientos , contendrán siempre una re-
seña de lo que resulte del proceso , con las 
observaciones oportunas, que demuestren la 
improcedencia de su continuación. 

5.a En el ingreso ó fin del escrito de  acu-
sación pedirán siempre pena determinada; y 
no siendo estraordinaria, citarán la ley que la 
señala. 

REAL DECRETO 
de 6 de Febrero de  18U. 

El ministerio fiscal debe ser siempre el 
vigilante y censor público de la buena admi-
nistración de justicia Deber es inescusable 
de los magistrados á quienes está confiado 
el ministerio público , vigilar sin descanso 
para que la justicia se administre inexorable-
mente contra lodo género de criminales 
Convencida de ello S.  M., y deseosa de  que 
todos los ministros del poder judicial contri-
buyan de consuno á la pronta averiguación y 
ejemplar castigo de los delitos me  manda 
prevenga á V. S.  que inmediatamente cir-
cule órdenes terminantes á los promotores 
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fiscales, para que bajo su mas estrecha res-
ponsabilidad vigilen en sus respectivos par-
tidos, valiéndose para ello de lodos los medios 
lícitos que les sugiera su celo, á fin de  que en 
el momento que se cometa cualquier delito, 
esciten á los jueces á que procedan á la ins-
trucción sumaria. 

REAL DECRETO 
de 10 de Abril de t$U. 

Arl. 49. Los promotores fiscales tienen 
obligación, bien de oficio, bien escitados por 
el gobierno 6 sus agentes, de  denunciar los 
impresos que juzguen comprendidos en el 
til. 5.° (subversivos y sediciosos.) 

Ademas, pueden todos los españoles capa-
ces para acusar, según el derecho común, usar 
de  la acción popular en los mismos casos; y 
cuando concurrieren con los promotores fis-
cales, tendrán estos el carácter de  coadyu-
vantes. También pueden denunciar ó sostener 
la denuncia las personas que nombre el go-
bierno 6 sus agentes. 

Arl. 51 .  Las mismas personas que tienen 
derecho para denunciar los impresos, pueden 
igualmente denunciar al gefe político, y en 
su defecto al alcalde del pueblo, las demas in-
fracciones de que se trata en esta ley. 

REAL ORDEN 
de 30  de Mayo de 18U. 

Escita á los promotores fiscales para que sin 
la menor escusa, y bajo su mas estrecha res-
ponsabilidad , denuncien los impresos com-
prendidos en el arl. 5.“ del real decreto de 
10  de  Abril (el anterior)....... La tolerancia, 
descuido ó negligencia darán lugar á las mas 
severas providencias. 

REAL DECRETO 
de 6 de Julio do 18i3. 

Arl. 24. El ministerio fiscal en los delitos 
de  imprenta se ejercerá por los fiscales de  
las audiencias respectivas, los cuales darán las 
instrucciones convenientes á los promotores 
que hayan de hacer las denuncias con arreglo 
a l  arl .  49  del real decreto de 10  de Abril de 
1844  (el anterior), y podrán sostenerlas por sí 
mismos, ó por medio de los abogados fiscales 
sus subordinados. Los fiscales cuidarán, bajo 
su  especial responsabilidad, del cumplimiento 

de lo mandado respecto de la represión de los 
delitos de  imprenta, quedando sin embargo á 
salvo las facultades concedidas al gobierno y 
sus agentes en el arl. 49  del decreto citado. 

Arl. 23. El ministerio fiscal será parle le-
gítima en la misma forma y para los mismos 
casos que dispone el  párrafo 1.* del arl. 98  
(los injuriosos que ofenden á la augusta per-
sona de los monarcas ó gefes supremos de 
otras naciones, cuya reclamación podrán ha-
cer los fiscales escitados por el gobierno) del 
citado real decreto, respecto de las calumnias 
é injurias contra la familia real ó alguno de sus 
individuos , ó contra los tribunales, corpora-
ciones ó clases del Estado. 

Por real decreto de 9 de Octubre de 1847 
fué nombrado un fiscal especial, á cuyo cargo 
se hallan las funciones de  que hace mérito 
esta última disposición respecto de los delitos 
de  imprenta cometidos en la córte. * 

CIRCULAR 

i los jueces de primera instancia y promotores fiscales 
de 13 Mayo de t818. 

La tenaz insistencia con que los traslorna-
dores del órden público se obstinan en llevar 
al campo de la rebelión y á la esfera de la 
anarquía sus criminales pretensiones, constitu-
yen al gobierno de S .  M. en la necesidad tris-
te, pero inevitable, de adoptar medidas efica-
ces y severas para su represión y escarmiento. 
Penetrado de sus altos deberes, fiado en el 
apoyo de la nación, y seguro de su justicia y 
de su fuerza, se halla cada dia mas resuello á 
arrostrar con enérgica entereza todos los pe-
ligros que las malas pasiones y los instintos 
desorganizadores le suscitan por medio de co-
natos bastardos, que salvando los límites na-
turales de los sistemas políticos, se dirigen á 
minar en sus entrañas los cimientos del órden 
social y de la paz pública. Cuando intereses 
tan generales y sagrados se ven procazmente 
combatidos uno y otro dia; cuando se intenta 
secar con mano sacrilega el rico manantial de  
las reformas útiles y de los fecundos benefi-
cios que el brazo protector del gobierno, se-
cundando los naturales impulsos de la real 
solicitud, se esfuerza por realizar sin tregua 
ni descanso, es indispensable que el poder 
público ocurra á males tan graves con reme-
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dios que eslirpen de raíz sus lamentables con-
secuencias. Aunque deplorando la necesidad 
que á ello le obliga , el gobierno de S. M. ba 
comenzado á aplicarlos con firmeza, y se pro-
pone perseverar en esta resolución inmutable, 
mientras el bien del Estado y la seguridad del 
trono lo exigieren. Confia en que su ejemplo 
no será perdido para los servidores del Estado 
en todos los ramos de la administración ge-
neral, y en que no omitirán aquellos medio al-
gunode acreditar en cuantas ocasiones se pre-
senten, por graves y difíciles que sean, su 
actividad, celo y vigilancia. Esta obligación 
sagrada , común á todos, lo es muy especial 
para los que á nombre de S. M. administran 
en lodo el reino la justicia, y están encarga-
dos habilualmente de la investigación de los 
delitos y del castigo de sus perpetradores. Para 
llenar este objeto dignamente en los momen-
tos actuales, desplegará V. dentro del círculo 
de sus atribuciones peculiares y con arreglo 
á las leyes , toda la eficacia y decisión que 
exigen de V. la naturaleza del importante 
cargo que le ha confiado la Reina (Q. D. G.), 
las prescripciones del gobierno y su propia 
lealtad. A este fin, sin perdonar diligencia ni 
fatiga, obrará V. con la actividad y espedicion 
que las circunstancias reclaman, en cuanto sea 
de su esclusiva competencia, ejercitando el ce-
lo que prevé los sucesos y no se limita á de-
plorarlos; aplicará con particular esmero las 
disposiciones legales represivas de la vagan-
cia, en la parle que le incumbe; se pondrá de 
acuerdo con las demas autoridades, favore-
ciendo la acción de las mismas, y adoptando en 
unión con ellas todas las eficaces prevenciones 
y las medidas enérgicas que puedan conducir 
i mantener inalterable el orden público; y fi-
nalmente, ademas de los parles ordinarios en 
las épocas señaladas por las disposiciones vi-
gentes, daca V. cuenta puntual y detallada de 
cualquier ocurrencia, por leve que parezca, 
toda vez que se dirija á alterar la tranquilidad 
y el órden ; espresando las providencias que 
hubieren sido dictadas por su autoridad para 
reprimirlas con el rigor inflexible de la ley y 
de la justicia, intimamente, es de mi deber 
manifestar á V., que el gobierno de S. M. se 
halla tan dispuesto á dispensar los efectos de 

la real benevolencia á los que cumplan celosa 
y lealmente sus deberes, como á exigir á los 
que fallaren á ellos por desleallad, que no re-
cela, tibieza ó negligencia , la severa é instan-
tánea responsabilidad á que se hagan respec-
tivamente acreedores. 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la admfaislracion de justicia de 86 de Setiembre 

de 1835. 

Arl. 3.° Aon cuando no esté en la das» 
de pobre , á todo español que denuncie 6 acu-
se criminalmente algún atentado que se haya 
cometido contra su persona , honra ó propie-
dad,  se le deberá administrar eficazmente 
toda la justicia que el caso requiera , sin exi-
girle para ello derechos algunos , ni por los 
jueces inferiores , ni por los curiales , siempre 
que fuese persona conocida y suficientemente 
abonada , ó que diere fianza de estar á las re-
sultas del juicio. Pero todos los derechos que 
se devenguen serán pagados después del jui-
cio por medio de la condenación de  costas 
que se imponga al reo , 6 al acusador ó de-
nunciador , el cual debe sufrirla siempre que 
aparezca haberse quejado sin fundamento. 

En toda causa criminal sobre delito, que 
por pertenecer á la clase de público , pueda 
perseguirse de oficio, será parte el promotor 
fiscaldel juzgado, aunque haya acusador 6 que-
rellante particular. En las que versen sobre 
delito privado , no se le oirá sino cuando de 
algún modo interesen á la causa pública, óá  
la real jurisdicción ordinaria. 

Art. 73. En aquellas causas criminales de 
que las audiencias pueden conocer en primera 
instancia, á saber, las que ocurran contra jue-
ces inferiores de su territorio , con relación al 
ejercicio del ministerio judicial , están autori-
zados dichos tribunales para proceder , no  solo 
á instancia de parte ó por interpelación fiscal, 
sino también de oficio , cuando de  cualquier 
modo vieren algún justo motivo para ello; y 
en el procedimiento y determinación, debe-
rán observar respectivamente lo que á los jue-
ces de primera instancia prescribe el art. 51, 
y ademas las disposiciones siguientes: l . 'Quo 
si la causa empezare por acusación ó por 
querella de persona particular , no se deberá 
nunca admitir la querella 6 la acusación sin 
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que la acompañe la correspondiente fianza de 
calumnia , y de  que el acusador ó querellante 
no  desamparará su acción hasta que recaiga 
sentencia que cause ejecutoria. La cantidad de 
dicha fianza será determinada por el tribunal, 
según la mayor ó menor entidad 6 consecuen-
cia del asunto. 2.* Que aun cuando comience 
la causa de la manera sobredicha , siempre 
deberá ser parle en ella el fiscalde laaudiencia. 

Arl. 104. Los fiscales del tribunal supre-
mo están particularmente obligados, bajo su 
mas estrecha responsabilidad....... 2.’ A acusar 
los delitos cuyo conocimiento loca á dicho su-
premo tribunal , según el arl. 90. 

Arl. 105. Bajo igual responsabilidadestán 
particularmente obligados los fiscales de las 
audiencias á denunciar, y en su caso acusar 
formalmente las faltas que contra la adminis-
tración de justicia advirtieren en los juzgados 
inferiores; á acusar también los demas delitos, 
cuyo conocimiento en primera instancia toca á 
la audiencia respectiva , y á escilar á los pro-
motores fiscales del territorio, para que acusen 
los que pertenezcan á dichos juzgados , ó pro-
muevan su persecución de oficio, y activen las 
causas si ya estuvieren empezadas. 

Arl. 106. Los promotores fiscales por su 
parte, bajo la responsabilidad sobredicha, mi-
rarán como su principal obligación el cumpli-
miento de lo que respecto á ellos espresa el 
articulo precedente. 

ORDENANZAS 
pan lodai las audiencias del reino de 90 de Diciembre 

de 1833. 

Art. 89. En toda causa criminal sobre de-
lito público 6 sobre responsabilidad oficial, 
será parte alguno de  los fiscales , aunque haya 
acusador particular. 

CODIGO CRIMINAL. 

Arl. 241. La acusación 6 denuncia que 
hubieren sido declaradas calumniosas por sen-
tencia ejecutoriada , serán castigadas con las 
penas de  prisión menor cuando versaren sobre 
un  delito grave , con las de  prisión correccio-
nal si fuere sobre delitos menos graves , y con 
las de  arresto mayor si se tratare de una falta, 
imponiéndose ademas en lodo caso una mulla 
de  50 á 500 duros. 

TOMO i .  

RECOPILACION DE LEYES DE INDIAS. 

LEY i ,  TIT 5 , L IB . i. 
D.  Felipe IV, ordenanzas del consejo de Indias en 1630. 

El fiscal del consejo, ademas de la obliga-
ción y cargo que por razón de su oficio tiene 
de defender y pedir lo locante á la jurisdicción, 
patrimonio y hacienda real , tenga particular 
cuidado de inquirir cómo se cumple lo ordena-
do para la gobernación de Indias. 

LEY 38, TIT. 13, LIB. ♦ . 
Ordenanza 83 de 1363, y ido  Abril de 1637. 

Los fiscales reales no acusen sin preceder 
delator, salvo en hecho notorio, ó cuando fuere 
hecha pesquisa, declarando que saliendo por s í  
solos, ó coadyuvando al delator, no tiene obli-
gación de dar fianza de calumnia y costas, y 
que el delator debe afianzar conforme á dere-
cho, aunque el fiscal le asista y coadyuve. 

LEY tí. TIT. 1 ,  LIB. 7 .  
En  89 de Julia de 1619. 

Cuando las personas miserables, los indios 
ó sus caciques, ó los fiscales en su nombre, pu-
sieren capítulo sobre agravios recibidos de los 
corregidores y justicias, mándese dar infor-
maciones sumarias donde hubiere sucedido el 
caso; y si por ella constase ser cierta la rela-
ción, aunque no den fianzas, se envíe juez. 

LEY 16, TIT, 3, LIB. fl. 
D.  Felipe II, ordenanzas de los jueces letrados en 1583. 

El fiscal de la casa de Contratación de Sevi-
lla asista con los jueces letrados en la audien-
cia á pedir y demandar, defender y acusar en 
todos los casos y cosas que convinieren al 
servicio y ejecución de la justicia. 

ORDENANZAS GENERALES DE EJERCITO 
de 22 de Octubre de 1768. 

ART. 3, TIT. S.TRAT. 8. 

Cuando un sargento, cabo, cadete ó soldado 
hubiere cometido delito que esta ordenanza 
no  previene, ni tenga en ella pena señalada, 
deberá ponerse al reo en consejo de guerra, y 
aplicarle la pena que para aquel crimen pre-
vienen las leyes generales. 

ARTICULO B. 

Cuando un sargento , cabo, cadete ó solda-
do de infantería, caballería ó dragones, hubie-
re cometido algún crimen de los que para su 
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castigo deben ser juzgados por consejo de 
guerra, ordena: que después de arrestado con 
seguridad el criminal, mande el coronel ó 
comandante al sargento mayor, que forme me-
morial y le presente, si es en una plaza , al 
gobernador ó comandante de ella, con escep-
cion de la en que resida el capitán general, 
pues entonces se ha de presentar á este gefe 
el memorial: si fuere en cuartel, al coronel ó 
comandante del regimiento; pero si (por es-
tablecimiento fijo ó accidente) se hallare en el 
mismo cuartel el comandante militar de aquel 
distrito en que el cuerpo tiene su destino, 
deberá ser á él á quien se presente el me-
morial. 

ARTICULO «. 

Si el sargento mayor se hallare mandando 
el cuerpo, formará y presentará el memorial 
el ayudante mayor en quien recaigan sus fun-
ciones. 

ARTICULO 7. 

Las voces del memorial deben reducirse á la 
relación de haberse preso á N. N . ,  soldado de 
tal compañía y regimiento, por tal delito, de 
que está acusado: se concluirá con la petición 
del permiso para hacer las informaciones con-
tra él,  interrogarle y ponerle en consejo de 
guerra, para ser juzgado conforme á lo dispues-
to en mis ordenanzas; y el gobernador ó co-
mandante de la plaza 6 cuartel decretará di-
cho memorial, poniendo al márgen como lo 
pitle, con su firma entera. 

ARTICULO 8. 

Si el regimiento se hallare en el ejercito, el 
sargento mayor presentará memorial á su co-
ronel 6 comandante, pidiendo el permiso refe-
rido, que deberá concedérsele. 

ART. í, TIT 6, TRAT. ID. 

Si por noticia que el capitán general tuviere 
de haber cometido algún oficial delito que me-
rezca juzgare' por el consejo de guerra de 
oficiales generales, resolviere que se forme, 
dispondrá su arresto, y espedirá su orden por 
escrito al oficial que juzgue idóneo para hacer 
las funciones de fiscal , eslendida en estos tér-
minos: «Hallándose D. N. (con espresion de su 
nombrey carácter) arrestado en esta plaza por 
indicio de haber cometido tal delito, pasará V. 

luego á tomar las informaciones y declaracio-
nes que convengan, basta poner la causa en 
estado de juzgarse por el consejo de guerra de 
oficiales generales, según manda S. M. en sus 
reales ordenanzas.» 

ARTICULO e. 

Si procediere de orden mia la providencia 
de convocar el consejo de guerra de oficiales 
generales, se variará el precedente formulario, 
con relación de mi real determinación, en los 
términos que corresponde. 

DERECHO CANONICO. 

CAPITULO 1.’  
Félix I ,  «ño S7i. 

No se moleste al acusado cuando el acusa-
dor no sea legitimo. 

CAP. a.’, ID. ID. 

No procediendo amonestación caritativa pa-
ra la enmienda del reo, no valga la acusación. 

CAPITULO 3.° 
año 600, Gregorio Magno. 

Sea pacífico el modo de acusar, y de con-
siguiente trátese con los interesados la acusa-
ción contra el prelado. 

CAP. 6.a , ID. ID.  
En  el concilio de Maguncia. 

Al absuello por acusación de un delito , no 
pueda acusársele de nuevo sobre el mismo. 

CAPITULO 7.a 

Esteban I, año S56. 

No se admita como acusadores á los que vi-
van con los enemigos del acusado. 

CAP. 10, ID. 
Alejandro III, año 1180. 

No se admita como acusadores á los legos, 
cuando la acusación se haga contra eclesiás-
ticos, aunque sean hermanos (en religión j de  
los acusados, ni aun en los delitos escoplea-
dos. Si entre aquellos median graves enemis-
tades, deben ser escluidos también los ecle-
siásticos ; y en este caso , el acusador y el 
acusado se sujeten á purgación canónica con 
tres presbíteros. 

CAP. II ,  ID. ID. 

No sea repelida la acusación de los monges 
contra su abad solo por razón de la obedien-
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ACUSACION 494 
cía que le deben, á no mediar otra causa le-\ 
gílima, y pagúense de los bienes del monas-
terio las espensas que ocasione la causa. 

CAP. 13 ,  ID. ID. 

No se admita á nueva acusación contra el 
mismo acusado al que haya sido testigo con-
tra este, 6 á su enemigo notorio. 

CAPITULO 14. 
Inocencio III ,  «fio 1311. 

Si  alguno hace delación contra otro, con 
ánimo de seguir la acusación, y requerido pa-
ra inscripción y justificación desiste de  ella, 
no incurrirá en pena; pero se le impondrá 
perpétuo silencio, y antes de absolver al acu-
sadohará el juez inquisición de su buena fama, 
para purgar la nota que haya ocasionado la 
delación. 

CAPITULO 15. Id. 
Aüo 1213. 

El acusado ha de comparecerpersonalmente 
para proseguir la acusación criminal, sin ad-
mitirle procurador, aunque alegue legitima 
causa de ausencia, ú otra escepcion que no lo-
que directamente al delito. Pero si el acusador 
confesó ante el juez ser la acusación calumnio-
sa, y juró no intentarla de  nuevo, no sea ad-
mitido ante el superior. 

CAPITULO 15, ID. ID. 

El que denuncia un delito no debe hacer 
inscripción; pero si el que acusa, y el que pro-
pone delito por escepcion, puede imponérsele 
pena arbitraria; y cuando no se trate el asunto 
como causa criminal, pueda intervenir pro-
curador. 

CAPITULO 23 ,  ID. ID. 

Si  el acusador no prueba, ó no comparece 
legítimamente citado, dése laposesión del be-
neficio al que por escepcion se le objetaron de-
litos. Pero si el reo fué disfamado, quede su-
jeto á purgación canónica ; y si en ella fuese 
convencido, se imponga perpétuo silencio al 
acusador. 

LEGISLACION ESTRANGERA. 

Las leyes 22, tit. 2,  lib. 48, D. ,  21, tit. 1 ,  
y 17 ,  til. 2 ,  lib. 9 ,  C. (1) establecieron dife-

rencia entre la acusación pública para los de-
litos de esta clase, la privada que correspondía 
solo al ofendido, y la civil concedida al intere-
sado para pedir el resarcimiento del perjuicio 
ó daño sin mérito á la pena establecida. Se-
gún el derecho romano, la forma de la acusa-
ción era la inscripción, que debía hacerse por 
escrito, y contener necesariamente el nombre 
del reo, la espresion del delito, lugar de su 
perpetración , tiempo en que se ejecutó, y la 
firma del acusador, y quedaba este obligado 
á seguir la acusación , sujetándose á graves 
penas, inclusa la del Talion, no solo cuando se 
le convencía de haber acusado maliciosamente, 
sino cuando no probaba el delito por que acu-
só ; sin que pudiera eximirse de esta pena ni 
de  aquella obligación, sino por remisión espre-
sa del acusado, llamada abolición. No habia en 
Roma funcionarios encargados de perseguir los 
delitos, y todos los ciudadanos podian acusar, 
aunque no fuesen ofendidos ni tuvieran interés 
alguno para hacerlo; pero era necesario el per-
miso del pretor para que las acusaciones fue-
sen admitidas en juicio. Se  hallaban relevados 
de las penas de falsos acusadores: 1 . ’  los pa-
dres que acusaban por la muerte de  sus hijos, 
y al contrario: 2.°, las mugeres que acusaban 
por injuria propia ó de los suyos; y 3.*, el 
marido que acusaba de adulterio á su muger. 

Obtenido el permiso del pretor, se presen-
taba la inscripción, y mandaba el juez em-
plazar al acusado, para que en presencia del 
acusador contestase á la acusación. Si este la 
negaba, se concedía un término para probarla, 
y desde entonces se veia al acusado manifestar 
en público su sentimiento, dejando su traje or-
dinario, vistiendo una toga ó túnica de duelo, 
y haciendo todas las demostraciones esleriores 
de tristeza y abatimiento. Mas como lodo esto 
era inúlil contra una acusación grave y fun-
dada , admitida ya por el pretor, y cuya com-
probación se estaba realizando judicialmente, 
nombraba el acusado personas que le defen-
dieran , á saber : patrono (patromu) , que de-
fendía la causa; abogado (advocatiu) , que 
asistía á los debates, y suministraba funda-
mentos para la defensa, y otras dos llamadas 
procurator y cognitor, que también gestiona-

(I) De accueatimiiue tt itucriplwnibut. De Me ?ui 
«rutare w»  pouunt. ban en el juicio en representación del acusa-
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do. Espirado el término para probar la acu-
sación, señalaba día el juez, y si no compare-
cía el acusado, se le condenaba; pero si no 
comparecía el acusador, se borraba del regis-
tro de acusación el nombre del acusado, y se 
le absolvía. Si comparecían ambos, formulaba 
el acusador la acción que intentaba ; y oidos 
uno y otro, se procedía á examinar por escrito 
los testigos del acusado, y á recibir las demas 
pruebas que presentaba, siguiendo el proce-
dimiento los trámites establecidos basta la 
sentencia, cuya fórmula era:videtur non fecis-
ie, cuando recaía la absolución : jure videtur 
fecisse, cuando se le condenaba. En el primer 
caso quedaba exento de cualquier nota que 
ofendiese su reputación; y entre los muchos 
casos que pudiéramos citar, nos limitaremos á 
las 42 acusaciones dirigidas contra el virtuoso 
Catón ; siendo de advertir, que si la falta de 
comparecencia del acusado procedía de ha-
berse fugado este, se aseguraban sus bienes, y 
quedaban confiscados si no comparecía pasado 
un año después del emplazamiento. 

La pena del Talion se hallaba establecida 
por las leyes de las XII Tablas, y tenia por 
objeto contener la malicia de  los calumniado-
res, tan odiosos en Roma, que á este fin , y 
para dar á la inocencia garantías que la pu-
siesen á cubierto de injustas persecuciones, se 
concedió facultad á losacusados para que nom-
brasen persona que acompañara continua-
mente al acusador, á fin de que se cercio-
rase de que no empleaba medios reprobados 
para sostener la acusación ; mas no se impo-
nía cuando la acusación versaba sobre adul-
terio, aunque no se probase el delito, si el 
acusador era el marido ó el padre de la acusa-
da, ó sus parientes, porque unos y otros se de- i 
cia que acusaban jure mariti, aut jure patrie, 
á distinción de los eslraños que podían acu-
sar en su defecto por considerarse delito pú-
blico el adulterio, los cuales acusaban jure ese-
tranei; pero estos y los que acusaban por 
innerle ó injuria propia ó del padre, abuelo, 
hijo, cónyuge, hermano ó pupilo, incurrían 
en la pena del Talion, si la acusación era ma-
liciosa. 

Esta pena se agravó después con la marca 
en la frente de la letra K ,  que envolvía la 

nota de infamia; mas el emperador Constan-
tino la derogó, dejando al arbitrio de los jue-
ces el castigo de los falsos acusadores. Cuando 
estos eran calumniosos, se lesdenominaba ca-
lumniatores ; pero si mediaba inteligencia con 
el acusado, se les llamaba tergivereatore» ó prt-
varicatores, en esta forma : cuando la inteli-
gencia entre el acusador y el acusado com-
prendía la confabulación de ambos dirigida á 
la impunidad del último por medio de  prue-
bas amafiadas, se espresaba con el nombre de 
tergivereatio.Cuando la inteligencia entre ellos 
era posterior á la acusación , se l e  daba el 
nombre de prevaricado. En el primer caso se 
tenia por confeso al acusado, y era castigado 
el acusador; y en el segundo se imponía tam-
bién pena á este , y se continuaba de  oficio la 
acusación , por consecuencia en ambos del jui-
cio llamado de prevaricación, que era distinto 
del que provocaba la acusación. 

Como la mayor parte de las legislaciones 
antiguas concedieron el derecho de acusar con 
limitaciones proporcionadas á la índole de las 
costumbres , con especialidad las que adopta-
ron los principios consignados en la romana; 
y como después de la caida de aquel pueblo, 
llegó á ser uniforme el sistema de pruebas ju-
diciales que sancionaba por lo común la ino-
cencia del mas sufrido , del mas fuerte ó del 
mas afortunado , solo diremos que todas ellas 
guardaban conformidad respecto de la pena 
de los falsos acusadores; de forma que aun en 
los tiempos en que para oprobio de la huma-
nidad, y desconociendo los derechos del hom-
bre, se atormentaba al acusado para que con-
fesase el delito , todavía era respetada la ino-
cencia, sujetándose á graves penas al que con 
malicia acusaba al inocente. ¡ Confusión in-
comprensible de principios! ¡Verdadera anti-
nomia, no menos repugnante á la razón, que 
ofensiva de la humanidad y de la justicia! 

Sin embargo de las mejoras hechas en el 
sistema penal , no se hallan conformes las le-
gislaciones modernas en cuanto al ejercicio del 
derecho de acusar. 

En Francia y otros pueblos que adoptaron 
sus leyes criminales, ó los principios en que se 
fundan, se halla concentrado en los agentes de 
la sociedad, y estos promueven eu juicio toda 
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averiguación , sea con noticias 6 datos reci-
bidos también de oficio ó de cualquiera otro 
modo, sea por denuncia del agraviado. De aquí 
nace la consecuencia necesaria de  no haber 
determinado cosa alguna respecto de los acu-
sadores calumniosos, como lo hicieron las leyes 
antiguas. Pero los procedimientos no llegan á 
ser verdadero juicio criminal, hasta que la cá-
mara 6 consejo de acusación ios califica de su-
ficientes para que se continúen contra el acu-
sado. Mas establecen la responsabilidad de los 
testigos que con falsedad sirven de apoyo á 
la acusación calumniosa, cuando esta pro-
duce efectos perjudiciales al acusado , es de-
cir; siempre que en consecuencia del falso tes-
timonio es declarada admisible la acusación, 
si aparece la calumnia é inocencia del proce-
sado en el juicio criminal. 

Estas disposiciones se refieren á los pueblos 
en que existe el jurado, en los cuales, como 
en Inglaterra, precede la declaración de ser 6 
no fundada la acusación. En el primer caso 
tiene lugar el juicio criminal, y en el segundo 
queda en libertad el acusado. 

Como las leyes inglesas, si bien distinguen 
los delitos públicos de los privados, denominan 
injurias á los unos y á los otros, en esta forma: 
injurias públicas, á los delitos públicos; inju-
rias civiles á los delitos privados, han conce-
dido el derecho de perseguir estas á las per-
sonas ofendidas, que después de  ejercitarlo, 
pueden á su arbitrio disentir ó abandonar la 
acusación denominada acción, como todas las 
demandas de cualquier especie, sean civiles ó 
criminales. En los delitos, ó sean injurias pú-
blicas, promueven los procedimientos crimi-
nales los agentes de la sociedad por medio de 
información y la consiguiente acta de  acusa-
ción (indictrment) , que presenta al gran ju-
rado uno de ellos; y la declaración de ser 6 
no  ser verdadera 6 fundada, produce los mis-
mos efectos que hemos indicado al referir lo 
que disponen sobre el particular las leyes fran-
cesas y de los demas países en que han sido 
adoptadas, en órden á la admisión de  las acu-
saciones por la cámara 6 juzgado de este 
nombre. 

En Alemania no es uniforme el sistema 
adoptado. En algunos Estados, como sucede 

en las provincias del Rhin , rige el de  proce-
dimientos franceses. 

En otros subsiste aun el inquisitivo, y este 
sirve de base al nuevo proyecto de código 
prusiano, admitido en Wulemberg. En Han-
nover se ha adoptado la combinación de él 
con el de  acusación. En el gran ducado de 
Badén no ha sido adoptado todavía el nue-
vo proyecto por el cual se propone el de  
acusación en los casos de  mayor gravedad; y 
por último, en los otros Estados de Alemania, 
y en lodos los demas en que se observa el sis-
tema de inquisición , se halla este sujeto á los 
principios que forman su esencia. 

PARTE DOCTRINAL. 

WHtBia.  

Ssc. I .  De la acotación en  general, 

Ssc. II. Déla  actuación pública y privada. 
Ssc. III. Personas que pueden acusar. 

Ssc. IV. Personas que pueden ser acusadas. 

Ssc. V.  Ejercicio del derecho de  acusar. 

SBC. VI. Penas contra los falsos acusadores. 
Ssc. VII. Forma práctica de  la  acusación. 

SECCION I. 

DE LA ACUSACION EN GENERAL. 

La acusación, ó sea el derecho de perseguir 
en juicio á los delincuentes, se ha reconocido 
en lodos tiempos como concesión necesaria y 
freno el mas eficaz y poderoso para reprimir 
los delitos. Asi es, que ejercitar ese derecho, 
nunca ha producido la animadversión de los 
pueblos. Por el contrario, siempre ha sidocon-
siderado un deber honroso que á lodos facilita 
medios legales para purgar á la sociedad de los 
seres corrompidos, cuyos crímenes embarazan 
el goce tranquilo de los beneficios comunes. 
Los hebreos concedieron á todos ese derecho; 
hiriéronlo obligatorio los egipcios, castigando 
al que no acusaba al autor de un delito cuya 
perpetración había presenciado; y llego á re-
compensarse en Grecia algunas veces á los 
acusadores. 

Atenas y Roma vieron comparecer como ta-
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les á los ciudadanos mas ilustres, cuyo celo 
mereció la benevolencia de sus conciudadanos. 

A este propósito dice Cicerón (cap. 7,  oratio 
pro Ccelio): «Sapo juvenes nobillissimi facie— 
bant , qui ex  virorum illustrium accusatione 
gloriam tibi aucupabantur , vel adolescentiam 
tuam commendare volebant; » y aun en las na-
ciones del Nuevo Continente hallamos recono-
cido también ese derecho; pues en la época no 
muy remota de  su descubrimiento, «cuando 
uno se quejaba de robo, estaba obligado á de-
cir el nombre del ladrón,» según leemos en el 
historiador Herrera. 

Contrayéndonos á las leyes patrias, lo ve-
mos igualmente sancionadoen ellas. «Si algu-
no quisiere acusará algún horne.... queficiere 
alguna nemiga contral rey ó conlral pueblo, 
ó contra la tierra, ó omecillio ó adulterio, pri-
meramente sepa si lo podrá probar, é después 
le puede acusar:» dice la ley 2,  lib. 6 ,  lít 1 ,  
del Fuero Juzgo. «Todo hombre puede acusar 
por hecho criminoso:» dice la ley 1 ,  til. 20, 
lib. 4 del Fuero Real; y por último, en el til. 1 
de la parí. 7 ,  leemos estas palabras: «acusa-
miento tiene grant pro á lodos los hombres de 
la tierra comunalmente: es cosaque da carrera 
á los que quieren saber la verdad de los malos 
fechos.... es profazamiento que un home face 
áolro ante el juzgador, afrontándole de algún 
yerro que dice fizo el acusado pidiéndol que 
faga venganza del.» 

El derecho de acusar, pues, se halla consig-
nado en las legislaciones de todos los países, 
cualesquiera que sean las modificaciones que 
hayan podido darle algunas de ellas; porque 
siempre se le ha considerado eminentemente 
social, y apoyado en la justicia. Y asi es en 
efecto; porque es de  tal naturaleza el interés 
que tiene la sociedad en la persecución y cas-
tigo de los delincuentes, que cuantos medios 
adopte á este fin, serán otros tantos elementos 
de conservación. 

Si alendemos á que todos los delitos supo-
nen la violación de  un derecho preexistente, 
ya de la sociedad, ya de esta y de un ciuda-
dano, ya solamente del último, y á que en los 
dos primeros casos está obligada á vindicar el 
que le es propio, y á facilitar en el tercero to-
dos los medios de vindicar el suyo al que es-

perimenló la violación, veremos en ello una 
de las consecuencias necesarias de la reunión 
de los hombres en sociedad. Sometidos á leyes 
fijas é inalterables, que obligan al hombre á 
procurar el alivio del dolor y de la debilidad, 
asi como á multiplicar las ventajas de la inte-
ligencia , es tan grande el desarrollo de  sus 
ideas, sus deseos tan varios, que la acción mas 
6 menos poderosa de su sensibilidad le hace 
siempre superior á los demas seres; pero esa 
superioridad, elemento simultáneo de goces y 
necesidades, lo es también de deseos no  siem-
pre legítimos: de aquí todos los esfuerzos he-
chos á impulsos del instinto de conservación, 
para reunirse y agruparse sucesivamente has-
ta constituir el cuerpo social. 

Sin abrazar ninguna de las teorías relativas 
á la formación de las sociedades, puede ase-
gurarse que reclaman sacrificios de  parte de 
los asociados, y esfuerzos de parte de  aquellas 
en beneficio de estos. Asi, por ejemplo, el de-
recho del hombre pararepeler la fuerza, quedó 
trasmitido á la sociedad. Mas perfeccionada 
esta, y modificado el sentimiento de  venganza, 
se dictaron reglas , con mas ó menos acierto, 
para la vindicación de losderechos violados. La 
serie de  esas reglas comprende la historia de 
todas las leyes criminales; pero en ellas se ha 
conservado siempre el derecho de  procurar la 
vindicación ó el desagravio, concediendo, ora 
al cuerpo social, ora á sus individuos, el de 
acusar al autor de la ofensa ó del daño, vir-
lualmente comprendido en la queja , delación 
y denuncia. 

Por eso, y con el fin de dar á los individuos 
todas las garantías posibles, se estendió ese 
derecho á la concesión de vigilar por el man-
tenimiento del órden y exacta observancia de  
las obligaciones de lodos, para que fuese mas 
eficaz la acción de las leyes represivas de  los 
delitos, haciendo saludable la institución de 
la justicia. 

Pero si descendemos á los casos en que pue-
de tener lugar el ejercicio de ese derecho, 
habremos de tomar en consideración otro 
principio no menos social, no menos apoyado 
en la justicia, á saber : los fueros debidos á 
la inocencia , protegida por la legislación do 
los mismos pueblos, que en ódio á los delitos 
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han concedido la facultad de acusar & sus per-
petradores; porque si hubiera quedado la ino-
cencia á merced de las persecuciones promo-
vidas por la maliciosa intención de la calum-
nia ; si los hombres honrados hubiesen tenido 
que luchar forzosamente contra la ingeniosa 
procacia de  acusadores calumniosos , sin otra 
esperanza que el triunfo de la probidad , ob-
tenido á fuerza de sufrimientos, de vejaciones í 
y de dispendios , 'habríase convertido el dere- ¡ 
cho de  acusar en un arma fatal , mas nociva 
acaso que los delitos que al  concederle qui-
sieron reprimirse , y las garantías legales se 
hubieran reducido á vanas palabras , .que au- i 
lotizasen á la malicia para lanzar impune-
mente sus tiros contra la inocencia. He aquí 
por qué se sujetó á los acusadores , que no 
probasen los delitos, á la misma pena que al 
acusado si hubiera sido probada la acusación. 

Si  examinamos la legislación romana y la 
de  otros pueblos, aun aquellos imperfecta-
mente constituidos en la época de barbárie y 
esclavitud, hallaremos disposiciones mas ó 
menos acertadas acerca del derecho de acu-
sar,  pero dirigidas todas á hacer compatible 
su ejercicio con el de las personas acusadas. 

En  Atenas debía obligarse el acusador con 
juramento á continuar el juicio , y de aquel 
pueblo se trasmitió al romano la regla de ju-
risprudencia conocida accusator juramentum 

dato , se actionem prossequuturum ; y el acu-
sador que no obtenia á lo menos la quinta 
parte de  los sufragios en favor de su acusa-
ción, era condenado en la pena de 1,000 
dracmas. Citaremos la de  Eschino contra 
Clesifon, defendido por Demóslenes, como una 
de  las mas célebres de  aquella época , y en la 
que ademas de  la pena pecuniaria , fué con-
denado á destierro el acusador. 

Constituido esencialmente el pueblo roma-
no  sobre la base de comunidad é igualdad, y 
concedidos á los ciudadanos en general lodos 
los  derechos políticos , cada uno de ellos de-
b ía  desplegar el mayor celo por el bien pú-
b l i co ,  pues tenia el mismo derecho que el 
cuerpo social ; porque era consiguiente á la 
concurrencia de lodos ellos , á la formación de 
l a s  leyes, elección de magistrados, y en suma, 
á lodos los actos de gobierno ejercidos direc-

tamente por el pueblo ó por las personas que 
nombraba. Asi,  pues, el derecho de acu-
sar era una emanación legítima de la consti-
tución política *, y ora fuese agraviada la per-
sona que acusaba, ora no hubiese esperimen-
lado agravio ni perjuicio , tenia facultad para 
acusar por derecho propio, y por el concedido 
en general á lodos los ciudadanos en repre-
sentación del cuerpo político. 

Pero era necesario el permiso del pretor 
para que las acusaciones fueran admitidas en 
juicio , habida consideración á las circunstan-
cias del -acusador y del acusado ; porque la 
misma latitud de la concesión produjo lamen-
tables consecuencias. Si recorremos la histo-
ria, hallaremos tanto en la época de la repú-
blica, como en la de los emperadores, multitud 
de acusaciones falsas, sin embargo del odio 
con que fueron miradas , ya en las leyes de  
las XII Tablas, ya en otras posteriores, con 
especialidad en el senado-consulto Turpiliano. 
En ambasépocas sirvieron de instrumentoá los 
tiranos , calumniadores venales , corrompidos 
por el oro , ó arrastrados por una deferencia 
criminal ; y el uso frecuente de estos medios 
reprobados de que fueron víctimas muchos 
virtuosos ciudadanos , obligó á algunos empe-
radores á dictar medidas severas. Mas la pre-
visión de los legisladores romanos se esten-
dió á impedir que poniéndose de acuerdo el 
aulor de un delito con otra persona corrom-
pida por las dádivas y seducción del primero, 
burlase la acción de las leyes por medio de 
una acusación amañada , en la cual no pro-
bándose suficientemente el delito , quedase 
impune su perpetrador , y á este fin estable-
cieron el juicio llamado de prevaricación , dis-
tinto en sus efectos del de calumnia, volunta-
ria ó maliciosa. En el mismo senado-consulto 
se establecieron reglas y penas contra los acu-
sadores calumniosos , espresando ser la ca-
lumnia , falsa crimina scienter intendere, y 
distinguiéndola de la prevaricación y tergiver-
sación en esta forma : prataricari est vera cri-

mina  abscondere : tergiversan accusatione de-

sislere, au t  colludere cum reo. De consiguiente, 
á inas de la pena del Talion con que se castiga-
ba toda acusación maliciosa, pesaba otra res-
ponsabilidad sobre el que acusaba de inteli-
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gencia con el autor del delito para eludir la 
pena merecida , y también sobre el que cor-
rompido por el acusado abandonaba la acusa-
ción, 6 no suministraba todas aquellas pruebas 
que podía presentar para la justificación del 
delito: mas si la prevaricación babia precedido 
á la acusación, ó la tergiversación ocurría du-
rante el juicio por alguna recompensa, se con-
tinuaba de oficio , teniendo por confeso en el 
primer caso al acusado , y castigando en am-
bos al acusador. 

Trasmitiéronse estas disposiciones á las le-
yes patrias , y por la 19, lít. 1 , parí. 7 , se 
permitió al acusador desistir de  la acusación 
con licencia del juez , pero ordenando á este 
la denegase en casos determinados. 

También se permitió al acusado transigir 
con el acusador cuando el delito fuera de muer-
te ó mutilación de miembro, por ser lícito re-
dimir la sangre propia, según espresa la 22  
del mismo título y partida,aunquecon diferen-
cias notables que espresaremos en otro lugar. 

Las mismas diferencias que por efecto de 
las vicisitudes del tiempo , y por la variación 
de las costumbres, distinguen á las sociedades 
modernas de los pueblos antiguos, han traído 
la diferente índole de  sus instituciones, con 
especialidad las judiciales. Asi es que la ac-
ción popular que tanta eslension tuvo en Ro-
ma , se halla hoy limitada á ciertos delitos ; y 
para llenar el vacío consiguiente á la restric-
ción de ese derecho , se ha organizado el mi-
nisterio público , encargado especialmente de 
perseguirlos, cuando de cualquier modo afec-
tan los intereses sociales; y aunque nuestras 
leyes no adoptaron de las romanas el permiso 
prévio de  la autoridad pública para que fue-
ran legítimas las acusaciones, sí las disposi-
ciones relativas á la pena de los acusadores, 
cuando no probaban el delito; pues si bien por 
desuso han dejado de tener efecto las seña-
ladas en nuestros códigos á los acusadores 
maliciosos , se han aplicado mas ó menos se-
veras á estos , exacerbándolas siempre que ha 
sido probada la calumnia, y resarciendo el 
perjuicio irrogado en su honor é intereses á 
las personas acusadas , porque lodo ello com-
prende una reparación debida siempre á la 

Las leyes canónicas comprenden principios 
de justicia y equidad , atendido el espíritu de 
sus disposiciones. La mansedumbre, base déla 
caridad evangélica , sobresale en las dictadas 
por Félix I y Gregorio Magno, al ordenar pre-
ceda amonestación caritativa para la enmien-
da del reo, y sea pacífico el modo de  acusar; 
y han dado garantías á la inocencia , previ-
niendo no se moleste al acusado cuando el 
acusador no sea legítimo; ni se promueva al 
primero, es decir , no se le prive del beneficio 
antes que sea conocida , sumariamente á lo 
menos, la justicia de la acusación ; ni se ad-
mitan gomo acusadores á los que vivan con 
enemigos del acusado, hayan sido testigos 
contra este , ó sean sus notorios enemigos, 
escluyendo siempre á las personas con quienes 
medien graves enemistades, como lo dispu-
sieron Eslébau I y Alejandro III. 

Varias leyes de Partida establecieron dispo-
siciones acerca de la acusación por adulterio, 
nulidad de matrimonio, y separación de los ca-
sados; mas como todas ellas se contraen á ca-
sos especiales, las trataremos en los artículos 
ADEI.TKKIO , MITIIMOXie , BIV*KCI«. 

El derecho de acusar, pues, se concede por 
los delitos públicos, y puede ejercitarse por 
las personas ofendidas á quienes lo permiten 
las leyes , ó por las que en su nombre tienen 
facultad de hacerlo sin perjuicio de  la acción 
pública que compele á los representantes de 
la sociedad ; aunque con la diferencia de res-
ponsabilidad en las primeras , é irresponsabi-
lidad en los segundos ; aquellas cuando no 
prueban la acusación si los delitos no  están 
comprendidos en las escepciones de  esta obli-
gación, y los representantes de  la sociedad 
cuando no proceden de  malicia. En los deli-
tos privados pueden ejercitarle asi mismo las 
personas ofendidas , y las que tienen el de-
recho de  hacerlo por estas, sin perjuicio tam-
bién del que corresponde á los funcionarios 
citados en los casos que asi lo reclama la na-
turaleza de los hechos criminales , porque la 
acción de las leyes debe estenderse á todosy 
en beneficio de todos; siendo de advertir, que 
algunos delitos, considerados en otro tiem-
po como públicos, no producen hoy acción 

inocencia. i de  esta clase , 'ni pueden acusar por ellos los 
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representantes de la sociedad, por haberse li-
mitado este derecho á las personas ofendidas, 
por ejemplo , el adulterio cuya acusación está 
hoy concretada al marido. Por lo mismo el 
derecho de acusar se halla intimamente en-
lazado con la naturaleza de los delitos , y con 
las personas ofendidas; y esta es la razón que 
media para haber distinguido la acusación 
pública de la acusación privada. De ellas tra-
taremos por el mismo órden en su respectivo 
lugar. 

SECCION n .  

DI  LA ACUSACION PÚBLICA Y PUYADA. 

Hemos dividido la acusación en pública y 
privada ; y esplicando ahora la diferencia que 
las distingue, diremos: que esa diferencia se 
halla dependiente de la naturaleza de los de-
litos, y que será pública cuando lo sea el de-
lito, y privada siempre que se dirija á perse-
guir alguno de esta clase. Así, pues, para ca-
lificar la acusación de pública ó de privada, y 
para determinar las personas que pueden acu-
sar, debe atenderse como principio fundamen-
tal á la esencia de los delitos; porque tanto las 
legislaciones antiguas como las modernas han 
distinguido unos de otros, y en esa distinción 
se apoyan todas las concesiones generales y 
especiales del ejercicio del derecho de acusar. 
Sin detenernos á enumerar los de una y otra 
especie, como lo haremos en el artículo ne-
uT«s, y reservando para la sección siguiente 
lo que está relacionadocon las personas á quie-
nes permiten las leyes acusar, pasaremos des-
de luego á examinar una cuestión de alta im-
portancia; á saber : ti el derecho de acucar 
debe concederse en todos los casosá los ciuda-
danos en general, ó circunscribir su ejercicioal 
ministerio público, creado al efecto , d á este y 
á aquellos simultáneamente. 

Fijada así la cuestión con la claridad con-
veniente, á nuestro parecer, pasamos á exa-
minarla. 

Hemos dicho ya  que el derecho de acusar 
se halla consignado en la historia y en la le-
gislación de  los pueblos mas antiguos, y de-
mostrado también que laestremada latitud que 

TOMO i .  

se le dió, y la irresponsabilidad de su ejerci-
cio, trageron como consecuencia necesaria to-
das las leyes represivas de la calumnia, porque 
así lo reclamaban los fueros debidos á la ino-
cencia, sacrificada frecuentemente por la ma-
licia de falsos acusadores. Si nos remontamos 
á la época en que las leyes concedían á lo-
dos el derecho de acusar, sin obligación de 
probar el delito, ni pena determinada contra 
los calumniadores, habremos de convenir, en 
que por recomendable que sea el principio que 
sirve de base á su concesión, lejos de produ-
cir los buenos resultados á que se aspiraba, 
solo sirvió de  instrumento á la maldad para 
sacrificar crecido número de acusados, que 
podrán llamarse víctimas judiciales; por cuan-
to sin embargo de haber visto declarada su 
inculpabilidad, no obtuvieron otra reparación, 
quedando impune el falso acusador , escudado 
con la ley general que le autorizaba para acu-
sar. En demostración de ello pudieran citarse 
hechos que nos ha conservado la historia; mas 
nos parece innecesario, toda vez que los có-
digos mas antiguos ofrecen la prueba irrecu-
sable de ello : porque al poner término á la 
irresponsabilidad de los acusadores, y reducir 
la estension que tuvo en su origen el derecho 
de acosar, debieron sin duda haberse tenido 
presentes, el abuso que de este se hacia, y las 
consecuencias que ocasionaba. Este fue el ob-
jeto que llamó la atención de los legisladores, 
y produjo la reforma, y por tales medios r e -
cobró sus fueros la inocencia, y quedó repri-
mida la mala fé de los calumniadores, á quie-
nes no era ya  lícito traer á juicio como cri-
minales á ciudadanos virtuosos, empañar su 
reputación y perjudicar su fortuna, bajo las 
apariencias de celo público y de ódio á los de-
lincuentes. Acusar desde entonces fué contraer 
la obligación de probar el delito, y envolverse 
en la responsabilidad consiguiente si no se pro-
baba; responsabilidad grave, pues era una 
misma la pena del acusado y del acusador, 
probado ó no probado el delito. 

Aunque esta pena era anterior á las leyes 
romanas , nos fijaremos en la época de la pro-
mulgación de estas , ya  por la importancia de 
aquel pueblo antiguo , ya porque su derecho 
constituido llegó á ser casi general , y sirve 
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hoy de fundamento á los principios comunes 
adoptados por la jurisprudencia. En otro lu-
gar hemos hecho mérito de  las disposiciones 
contenidas en los códigos romanos, y de la 
especial que comprende el senado-consulto 
Turpiliano. Todas ellas determinaron la pena 
del Talion ; mas el último se eslendió á de-
clarar infame al acusador calumnioso, y colo-
car en su frente la señal de  la infamia, procu-
rando asi que al sufrimiento ñsico ó material 
acompañase un escarmiento de consecuencias 
puramente morales, que hiciera aun mas odio-
so el delito á los ojos de lodos. 

Adoptada esta pena por la legislación de  
otras naciones, inclusa la nuestra, se conservó 
por largo tiempo en vigor; y aunque fué abo-
lida por uno de los emperadores romanos , la 
hallamos consignada en las leyes patrias , co-
mo hemos dicho, y exacerbada al declararse 
esclavo del acusado al acusador, cuando el 
primero apareciese inocente, después de  haber 
sufrido la dolorosa aplicación del tormento. 

Sin duda debieron complacerse la humani-
dad y la justicia al ver protegida la inocencia, 
víctima hasta entonces de  la calumnia. Pero 
la misma severidad de  las penas con que era 
castigada esta , amortiguó el celo de los acu-
sadores de  buena fé, al reprimir la malicia 
de  los que acusaban con falsedad; y este trán-
sito de la irresponsabilidad absoluta á la res-
ponsabilidad de probar el delito y pena de  
los que no lo hacían , si bien puso término al 
abuso del derecho de acusar , dejó sin efecto 
esta concesión, haciendo desaparecer su ejerci-
cio. He aquí de qué manera esa concesión, vi-
ciosa en su origen , vino á ser reformada , y 
cómo al corregir los males que producía , lle-
garon á esperimentarse otros de mayor im-
portancia, por cuanto ya  no se ejercitaba el 
derecho de acusar, ora por faltar los medios 
de probar el delito , ora por el recelo de no 
poder justificar en bastante forma la certeza 
de él , ora en fin , por el terror de la pena. 

El celo de los legisladores no quedó satis-
fecho con el castigo de los acusadores calum-
niosos , porque si bien se vindicaba por este 
medio la inocencia, podía el inocente acusado 
esperimentar perjuicios en sus intereses; y 
reparar estos, era no menos justo que vindi-

car su honor. A este fin exigieron que el acu-
sador diese fianza conocida con el nombre de  
calumnia , y al determinarlo asi se opuso un 
nuevo dique á la perversidad , sujetándola á 
todas las consecuencias á que daba lugar. 

Cuando se concedió con generalidad el de-
recho de acusar , se atendió á la conveniencia 
de  procurar un medio legal de perseguir los 
delitos , conociendo que sin un freno que con-
tuviese la maldad del hombre , habria de 
ser la sociedad teatro de frecuentes escenas 
de sangre y de rapiña, y que su conserva-
ción hacia necesario reprimirlas, asi como 
impedir todos los atentados dirigidos á tras-
tornar el órden público. Para obtener estos 
resultados , se estableció la acusación pública. 
Podrá ser que esta condugese al fin apetecido 
en la primera época de la concesión del dere-
cho de acusar : hacer esta investigación ofre-
cería grandes tareas. Pero como no es ne-
cesario á nuestro propósito, nos limitaremos á 
decir, que aun suponiendo la certeza de un 
período en que por ser reducida la sociedad, 
por la sencillez de  las costumbres, ó por cual-
quiera otra causa , hubiese producido buenos 
resultados la concesión de  ese derecho , bajo 
su forma primitiva; no puede negarse que des-
pués de  él comenzó otro en que ya  desapare-
cieron las ventajas que traia, y que se hicieron 
necesarias todas las disposiciones legales, de 
que hemos hecho mérito, para proteger la ino-
cencia , y castigar la calumnia. 

Verdad es que en este segundo período exis-
lia el medio legal de perseguir á los delincuen-
tes ; pero impedia ó embarazaba al menos su 
ejercicio, la responsabilidad de los acusadores; 
y de ello resultaba impunidad , por no haber 
quien promoviese el juicio de  acusación , y 
perjuicio á los ofendidos y á la sociedad toda, 
que sin carecer de medios para reprimir y 
castigar los delitos , veia turbado su reposo 
con frecuencia. 

Los inconvenientes que esto ocasionaba con 
escándalo de la justicia, comprueban la insu-
ficiencia de esa concesión, como único me-
dio legal de perseguir los delitos; insuficiencia 
que vamos á demostrar. 

El celo por el bien público , esa virtud so-
cial que impele al hombre á los mayores sa-
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trífidos por el bien de la patria; ese ardor 
eminente que conduce al heroísmo y escita 
la gratitud de los pueblos , es digno de los 
mayores elogios. Pero no tan frecuente por 
desgracia como fuera de desear , sin embargo 
de ser general la obligación de lodos los ciu-
dadanos. Muchas pruebas pudiéramos traer 
para demostrarlo. Pero sin salir del objeto de 
este artículo, y valiéndonos de los mismos 
hechos que tienen relación con él, nos concre-
taremos á la repetición de acusaciones falsas 
cubiertas con el velo del civismo. Asi , pues, 
la esperiencia, hija de  los desengaños, no per-
mite dudar que si la persecución y castigo de 
los delincuentes dependieran solo del ejerci-
cio del derecho de acusar , concedido á los 
ciudadanos, no serian muy frecuentes las acu-
saciones nacidas de celo por el bien público. 
¿Lo serian por efecto de otra causa? 

Dos circunstancias pueden mediar para de-
cidirse á intentar una acusación : el bien de 
la sociedad : el interés del individuo. Lo pri-
mero ya hemos dicho que no debe esperarse 
llegue á suceder muchas veces , y esto basta-
ría para no prometerse buenos resultados. Lo 
segundo debe tener siempre un origen: el 
deseo justo de reparación proporcionada á la 
ofensa. No puede temerse el empleo de me-
dios reprobados para sostener la acusación; 
porque siempre que el hombre ejercita un 
derecho dirigido á obtener la justicia que le 
asiste, busca un fin cierto por medjos lícitos. 
Pero ¿ le  será siempre fácil probar la acusa-
don ? Si no lo hace, ¿cuál será el resultado? 
En vez de  reparación, responsabilidad: en lu-
gar de  desagravio, vituperio. Porque preciso 
es no desconocer, que el delincuente halla 
por lo coman mayor facilidad para justificar 
la  mentira, que la que puede hallarse para 
probar su crimen. Ahora bien: si al ofendido 
en  su honor por ejemplo , hubiera de exigír-
sele la fianza de calumnia , y quedara ademas 
sujeto á las penas establecidas contra los acu-
sadores cuando no prueban el delito , y lodo 
esto le fuera necesario para llegar á obtener 
la  reparación á que aspira , ¿le facilitarían las 
leyes medios tan espedilos como deben serlo 
para vindicar su honor? ¿Debería sujetarse 
á. la eventualidad de probar ó no probar el 

delito, que siendo cierto era de temer no pu-
diera quedar justificado, 6 debería buscar de 
otro modo su desagravio? Es  tan óbvio el mé-
rito de esta observación , que conduce á re-
conocer la necesidad de que cuando se acusa 
por injuria ú ofensa propia , no esté obligado 
el acusador á afianzar de calumnia , ni incur-
ra en pena aunque no pruebe; porque de 
otro modo habría de renunciar á su desagra-
vio, ó esponerse á sufrir penas y perjuicios , y 
eslo serviría de remora para intentar acusa-
ciones justas. 

Descendamos ahora á la especialidad de 
algunos delitos, de ciertas naciones , preo-
cupaciones y costumbres que tanto influjo han 
tenido y tendrán siempre para que sean mi-
rados con horror indebido , 6 con injusta to-
lerancia los mismos hechos , que sin embargo 
de llamarse delitos, han ofrecido ejemplos de 
rigor desmedido 6 de absoluta indulgencia. 
¿Quién desconoce que el influjo de las costum-
bres y de las preocupaciones dió lugar á que 
en una de las naciones constituidas de Grecia 
no fuese considerado el robo como delito? 
¿Quién desconocerá tampoco de qué manera 
son mirados hoy algunos castigados en otro 
tiempo con la muerte? ¿Ha podido por ventura 
reprimir la moda de los duelos 6 desafios 
lodo el rigor de las leyes criminales y canó-
nicas , ó respeta acaso la sociedad Jos dere-
chos de un marido que persigue á la esposa 
infiel ante los tribunales? Fijándonos en estos 
dos delitos (el duelo y el adulterio), veamos 
qué resultados ofrecería hoy el derecho de 
acusar por todos ios delitos , concedido esclu-
sivamente á los ciudadanos ; porque no pue-
de dudarse que el primero es todavía público, 
y el segundo lo ha sido en otro tiempo. Nin-
guna de cuantas personas hayan tenido no-
ticia de un duelo ó desafio , habrá pensado 
siquiera en acusar á los reos de este delito, 
sin embargo de que presentaba el riesgo de 
uno ó mas homicidios ; y respecto del adul-
terio , creemos baste indicar que tampoco 
habría ocurrido á nadie acusar de este grave 
delito teniendo derecho para hacerlo. ¿Y por 
qué? Porque viciada la inteligencia de la pala-
bra honor , ha rechazado la sociedad como co-
barde al que rehusase un desafio; y porque vi-
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ciadas también lascostumbres públicas, ha lle-
gado á relajarse la moral hasta el eslremo, no 
solo de ser indulgente con la esposa adúltera, 
sino de emplear el sarcasmo contra el esposo 
ofendido , y elogiar quizá los mañosos ardides 
de aquella , para burlar la buena fé de  este. 

Si  de los delitos comunes pasamos á los 
delitos políticos, hallaremos ya un campo mu-
cho mas espacioso en que discurrir; porque 
divididas las opiniones, y encontrados los inte-
reses, ningún freno bastaría á impedir fuesen 
acusados los enemigos políticos, y no los ami-
gos. De aquí resultaría, que los primeros se-
rian acusados con frecuencia, y no los segun-
dos; y que en el primer caso la prueba del 
acusador y del acusado llevaría el sello de  la 
parcialidad cuando no el de la mentira, por-
que los correligionarios políticos del uno y del 
otro sostendrían la certeza de la acusación, 6 
la falsedad de ella. No tememos sea rechazado 
el mérito de esta observación, porque en to-
dos los períodos de disensiones políticas se re-
siente de parcialidad laadministración de jus-
ticia criminal ; no siempre por defecto de los 
jueces y magistrados, sino porque la influencia 
de las cuestiones que se agitan, se estiende 
en el mayor número de casos á procurar la 
impunidad de  los amigos políticos, ó agravar 
la responsabilidad de losenemigos. Pero á mas 
de estos inconvenientes, demasiado graves 
para no tomarlos en consideración, ¿con qué 
garantía pudiera contar la sociedad para con-
servar su reposo , y mantener el órden legal 
contra los embates de las revoluciones y de la 
anarquía? Los tronos y los reyes, las cons-
tituciones de los pueblos, los Estados, en fin, 
estarían pendientes de la voluntad de los 
acusadores, sin tener un medio legal para 
oponer el dique necesario á las conjuraciones 
dirigidas contra el órden establecido. ¡Cómo 
pues, habría gobiernos posibles, leyes fun-
damentales permanentes, careciendo los pri-
meros de la acción espedila de perseguir por 
medio de sus agentes respectivos, lodo alen-
tado dirigido contra la seguridad del Esladol 
Recordemos con la historia en la mano la mul-
titud de hechos que nos ha trasmitido la de 
las repúblicas griegas y romana, y encontra-
remos de una parle , los escasos ejemplos de 

fortaleza y civismo de algunos ciudadanos que 
arrostraron el ciego encono de las fracciones 
políticas y el furor del pueblo, para acusar 
ante él á verdaderos criminales; la lucha en-
tre los acusadores y los acusados, y el éxito 
injusto unas veces , y justo otras, á que dió 
lugar el fallo de la multitud. Los destierros 
inmerecidos de virtuosos ciudadanos de  Ate-
nas, la impunidad de otros, y la acusación 
conlra Calilina promovida por Cicerón, cuyo 
éxito favorable á la justicia fué oblenido á 
costa de tantos riesgos , merced á la enérgica 
elocuencia de aquel célebre orador, y otros 
muchos casos que pudiéramos citar, si no  nos 
retragera la consideración de ser en demasía 
prolijos, no dejan duda, á nuestro parecer, 
de  que en los delitos indicados presentaría di-
ficultades muy graves que vencer en favor de 
la justicia, la concesión omnímoda del derecho 
de  acusar , ejercitado esclusivamente por los 
ciudadanos; mucho mas si atendemos a la di-
ferente índole de  las sociedades modernas, 
que ni han adquirido los hábitos que aquellas 
repúblicas, ni es posible que por efecto de la 
civilización, y aun si se quiere de las opiniones 
de tolerancia á que aquella ha conducido, y 
de los preceptos de moral crisliana que tan-
to recomienda la caridad y la mansedumbre, 
pudieran ofrecer hoy muchos ejemplos de acu-
sadores, que con buena fé y sin otro objete 
que ver castigadoá un delincuente, se  presen-
tasen ante los tribunales, tomando á su cargo 
la prueba de su acusación, que aun siendo fá-
cil , lodavia encontraría no pocos embarazos 
por efecto de esos riesgos, de  esas preocupa-
ciones, de  esas ideas mas ó menos rectas, que 
han traído la civilización y la moral religiosa. 

Creemos haber demostrado la inconvenien-
cia de  conceder el derecho de acusar esclu-
sivamente á los ciudadanos, hayan ó no  espe-
rimentado ofensa; no solo por el perjuicio con-
siguiente á la sociedad, privada de  medios 
legales de perseguir á los malvados , sino por 
la impunidad frecuente á que daría lugar la 
falla de  ellos , para justificar las acusaciones 
mas ciertas. 

Veamos si puede ser justo y conveniente 
concederlo al ministerio público creado al efec-
to, con esclusion délos ciudadanos. 



  
      

    
  

  

         
   

 

   

   
  

 

   
    

  
  

 
 

 
      

    
       

  
 

    
     

 

     
    

  
    

 
    

    

    
 

 
 

  
     

    
     
   

     
     

  
     

    
   
 

 
  

  
  

   
    

    
  

Lorenzo Arrazola 

ACUSACION 504 

La concentración de este derecho en el mi-
nisterio público no puede considerarse justa 
ni conveniente. Justa; porque comprende una 
prohibición general que priva á los ciudada-
nos de la facultad de  perseguir en juicio á sus 
ofensores: facultad procedente del derecho na-
tural de propia defensa. Conveniente; si aten-
demos á que la misma diferencia que distingue 
los delitos públicos de  los privados, rechaza la 
persecución de  los últimos por parte de la so-
ciedad ; porque sea cual fuere el principio que 
se adopte para clasificarlos, y por mucha 
latitud que quiera darse al interés del cuer-
po social para considerarle ofendido, siem-
pre ha de  reconocerse la existencia de  hechos 
criminales que solo afectan directa ó indirec-
tamente al individuo, y no á la sociedad. 

Por otra parte: el ministerio público en-
cargado de promover la represión de todos 
los delitos, se halla obligado á vigilar con el 
mayor celo, ya sea por dependientes del ra-
mo  judicial, ya  de  Jas autoridades gubernati-
vas, ya en fin, de  una policía especialmente 
encargada de hacerlo ; y esa vigilancia nunca 
puede ser tan activa y solícita , que alcance á 
llenar lodos sus objetos, á no ser que la clase 
general de ciudadanos suministre todoslos da-
tos y noticias; en cuyo caso no media otra di-
ferencia que la interposición de una persona, 
entre la que sabe y puede probar un delito, y 
la que tiene derecho paradenunciarle ó acusar 
á su perpetrador ante la autoridad. No es po-
sible desconocer cuán útil es al ministerio pu-
blico, que los ciudadanos honrados le sumi-
nistren noticias que puedan contribuir al cas-
tigo de los delincuentes; pero no olvidemos el 
riesgo de que por este medio lleguen á pro-
moverse acusaciones contra personas inocentes 
al abrigo de  la irresponsabilidad de los fun-
cionarios encargados del ministerio público; 
porque si para corregir los malos resultados 
que ocasionaba la falta de responsabilidad de 
los acusadores, se les sujetó á penas determi-
nadas, y á afianzar pecuniariamente las conse-
cuencias de la acusación ; y creando el minis-
terio público para conferirle la facultad de per-
seguir esclusivamenle á los criminales , solo 
se le ha  sujetado á la responsabilidad común 
á lodos los que de cualquier modo sirven al 

Estado, á la cual podrá darse cuando mas el 
mismo carácter que á la señalada á los acusa-
dores de mala fé ó calumniosos, no se ha con-
seguido el objeto; porque esa responsabilidad 
de  ningún modo se estiende á la indemniza-
ción pecuniaria cuando no se justifica haber 
obrado con malicia: en lo que se encuentra 
otro motivo para censurar la concesión cs-
clusiva del derecho de acusar hecha al minis-
terio público; y pues no se ha logrado por este 
medioel fin á que se aspiraba, veamossi puede 
conseguirse, concediéndolosimultáneamente al 
ministerio público y á los ciudadanos. 

Si al examinar este último estremo de la 
cuestión se busca de buena fé la verdad, no 
será posible desconocer los muchos fundamen-
tos que convencen la utilidad que resulta de  
no privar á los ciudadanos del derecho que 
tienen para perseguir á sus ofensores, ni á la 
sociedad del que no  puede disputársele tam-* 
poco para procurar su conservación, repelien-
do toda agresión interior dirigida contra el 
cuerpo social ó alguno de sus individuos, del 
mismo modo que cualquiera otra estertor que 
amenaze su independencia. Nos parece tan 
natural , tan lógica y convincente esta aser-
ción, que solo por el deber de  escritores pú-
blicos nos detendremos á justificarla. 

Acabamos de demostrar todos los inconve-
nientes que el derecho de acusar, concedido 
esclusivamenle, ora á los ciudadanos, ora al 
ministerio público, ha ofrecido y deberá ofre-
cer siempre en la práctica : que lo primero 
hizo necesarias disposiciones terminantes con-
tra la calumnia : que el temor de las penas 
dejó sin efecto el derecho concedido para acu-
sar, y trajo como consecuencia inmediata la 
falla de  acusadores y la impunidad de los de-
lincuentes; y que lo segundo despojó á las per-
sonas ofendidas del derecho de vindicar las 
ofensas, colocándolas en una situación anóma-
la, por cuanto si bien es cierto que la autori-
dad tutelar de  las leyes debe proteger todos 
los intereses y todas las personas, tienen es-
tas por derecho propio el de  renunciar las 
ofensas ó ejercitar los medios de  repararlas, 
y no puede negárseles la facultad de emplear-
los, á la manera que se respetan los demas de-
rechos que la sociedad les otorga. Todos esos 
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inconvenientes, pues, dejarán de  existir ha-
ciendo compatible la conservación de  esta con 
el derecho de aquellos; y he aquí precisa-
mente el sistema establecido por las leyes pa-
trias, adoptado también por la legislación de 
otros pueblos. Examinaremos brevemente sus 
ventajas. 

Todos los delitos irrogan una ofensa, 6 bien 
á la sociedad solamente, ó bien á esta y á al-
guno de sus individuos , ó bien únicamente á 
cualquiera de estos. 

En el primer caso , no puede negársele el 
derecho de reparar ó vindicar el suyo. He 
aquí el fundamento del que la compele para 
ejercitar por medio de sus agentes la acción 
legal dirigida á perseguir al autor de la ofensa, 
y á indemnizarlo del perjuicio ocasionado. Pe-
ro el interés por la conservación del cuerpo 
social se halla íntimamente ligado con el de  
lodos sus miembros; porque las leyes se hacen 
para lodos, y á todos es lícito reclamar su ob-
servancia. Cualquiera infracción de ellas, oca-
siona un daño mas ó menos grave á la socie-
dad, que alcanza , aunque indirectamente, á 
lodos los asociados, lie aquí también el caso 
de ejercitar la acción pública. Porque cuando 
se infringe la constitución del Estado; cuando 
se atenta á la religión ó al culto; cuando se 
malversan los fondos públicos; cuando funcio-
narios corrompidos tuercen el sentido de las 
leyes prostituyendo su conciencia; cuando con 
abuso de la facultad de imprimir y publicar 
por medio de la prensa no se respetan las 
instituciones políticas , la persona del monar-
ca, ni la moral religiosa ó social ; cuando, por 
último , se procura destruir la independencia 
nacional ó la paz pública, ¿no será lícito á los 
ciudadanos reclamar el cumplimiento de las 
leyes y el castigo de todos estos delitos? En 
buen hora que la sociedad procure reprimirlos 
por medio de sus agentes, porque sobre ellos 
pesa el estrecho deber de ejecutarlo , pero sin 
privar del ejercicio de  ese mismo derecho á 
cualquiera de los miembros del cuerpo político, 
interesado como la sociedad en su castigo. 

En el segundo caso media el mismo interés 
de parle de la sociedad y del individuo agra-
viado; y ni á este ni aquella puede disputarse 
el derecho de vindicar la ofensa. Pero ese de-

recho es obligatorio en la primera, y volunta-
rio en el segundo. Obligatorio, de parle de  la 
sociedad, porque no puede renunciarle esta 
en ningún caso con perjuicio del ofendido, ni 
dejar de vindicar las ofensas comunes á ella y 
á los asociados. Voluntario, de  parle del in-
dividuo, porque le es lícito renunciar el dere-
cho de vindicar la ofensa recibida. De  aqui 
resulta la diferencia de que los delitos públi-
cos en que interviene ofensa personal grave, 
puedan ser perseguidos civil ó criminalmente 
por el agraviado, es decir, para que sea casti-
gado su autor, ó solo para que indemnice el 
dañocausado. Cuando renuncia uno y otro me-
dio, ó solamente el primero, entra la sociedad 
á ejercitar su derecho, y á vindicar la viola-
ción; y de esta manera queda respetado el del 
individuo sin detrimento del de  la sociedad. 

En el tercer caso, se concreta la ofensa ma-
terial á la persona ofendida. Si es de  tal gra-
vedad que á mas de afectar al individuo, afec-
ta directa é inmediatamente á la sociedad, 
concurren en él las mismas circunstancias que 
en el anterior. Mas si el agravio causado es 
de  tal naturaleza , atendido el daño material 
que ocasiona, y tan indirecto el interés de la 
sociedad, que pueda dejar de reprimirle sin 
esperimenlar perjuicio alguno, entonces se re-
duce el delito á la esfera de privado, y pro-
cura la vindicación la persona ofendida si 1« 
conviene. 

Pero como, ora acuse la sociedad, ora b 
persona ofendida, puede ser infundada ó ca-
lumniosa la acusación, ha debido atenderse á 
los derechos de la inocencia, para no  incur-
rir en el mismo vicio de  irresponsabilidad de 
los acusadores. Con este objeto se ha obligado 
á afianzar de calumnia á todo acusador parti-
cular, para que la reparación del acusado ino-
cente sea completa. No podía, sin embargo, 
desconocerse, que cuando la acusación se di-
rige á perseguir una ofensa personal, cual-
quiera que sea su especie, son de  tal manera 
respetables los derechos del ofendido, y deben 
facilitársele con tal amplitud los medios le-
gales de vindicar el perjuicio y la ofensa, que 
era absolutamente preciso hacer alguna es-
cepcion en su favor. Pero al mismo tiempo re-
clamaba la justicia contener los efectos de  la 
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ACUSACION 503 
calumnia; porque también podía servir á esta 
de  protesto legal el derecho de propia vindi-
cación, ejercitado para perseguir á un ino-
cente. A este fin , y haciendo compatibles los 
derechos del ofendido y las garantías del acu-
sado, se comprendió al acusador que persi-
guiera cualquiera ofensa propia, en las mis-
mas penas y en igual responsabilidad que á 
lodos los demas cuando la acusación fuera 
maliciosa. 

Prescindiendo de la posibilidad de que el 
ministerio público quedase sujeto á prestar esa 
misma fianza, de  la conveniencia de  que lo 
hiciese, y de  si esto podría exigirse á los re-
presentantes de la sociedad sin menoscabo de 
sus derechos, detengámonos á examinar la ne-
cesidad de esta garantía pecuniaria, toda vez 
que existen otras mas positivas acaso; por 
cuanto hacen , si no imposible , muy difícil 
á lo menos, el abuso de parle de los agentes 
encargados de perseguir los delitos. Al cali-
ficar los gobiernos á las personas á quienes 
confia esas funciones, no puede dudarse que 
debe lomar en cuenta, á mas de su idoneidad 
y rectitud , todas las demas condiciones que 
les hagan dignas de ello. El menor de sus ac-
tos es residenciado por el superior : pesa so-
bre ellas una responsabilidad inmediata, que 
con mas 6 menos severidad se hace siempre 
efectiva; y no puede concebirse sea muy fácil 
y frecuente, que colocadas en una carrera de 
honor, renuncien á las esperanzas que les ofre-
ce, y se envuelvan ademas en la grave res-
ponsabilidad consiguiente al abuso voluntario 
y malicioso de su ministerio. Por lo mismo, no 
consideramos la omisión de esa fianza motivo 
racional y fundado para suponer poco garanti-
da la inocencia. Sin embargo, tal vez el tiem-
po, el deseo de mejorar la administración de 
justicia criminal, y la aplicación bien entendi-
da  de  los principios luminosos que ha traido la 
civilización del siglo , perfeccionen esta insti-
tución, haciendo desaparecer lodos ó la mayor 
parle de los inconvenientes que pueda ofrecer 
la  malicia , indolencia ó ineptitud de los fun-
cionarios que desempeñan las funciones fis-
cales. 

Concluiremos, pues, manifestando, que aun-
que  la cuestión que acabamos de examinar se 

halla íntimamente relacionada con los dos sis-
temas conocidos con los nombres de acusación 
é inquisición, uno y otro pertenecen á la forma 
de proceder en el juicio criminal; y que no 
considerándolos por lo mismo correspondientes 
á la materia que es objeto de este artículo, nos 
reservamos tratar de ellos en otro lugar, y 
emitir nuestro juicio acerca de la preferencia 
que deba darse á cualquiera de ellos. V. ea»-
CEDIMIE.WTa CK1MINAX. 

SECCION III. 

PERSONAS QUE PUEDEN ACUSAR. 

Hemos dado á conocer la doctrina de las 
leyes romanas relativas al derecho de acusar; 
y como este era una concesión general, limi-
tada en algunos casos, solo diremos, que las 
limitaciones tenían igual origen que la inca-
pacidad absoluta ó relativa, indicadasal tratar 
del ejercicio de las accionesjurídicas, y que son 
las mismas establecidas por el derecho patrio, 
según el cual pueden acusar lodos por delitos 
públicos, pero con escepciones especiales, na-
cidas igualmente de incapacidad absoluta ó re-
lativa. En la primera se hallan comprendidos 
el loco furioso ó demente, los menores de edad, 
los que administran justicia mientras desem-
peñan este cargo , los declarados infames y 
perjuros, los absolutamente pobres que no 
tengan 50 mre., los que por desamparar otra 
acusación hayan recibido dinero ú otra cosa, 
y los que se hallaren sentenciados á muerte ó 
destierro perpétuo. En la segunda, la muger 
casada que puede acusar por la muerte de su 
marido, y también á este por injuria propia, 
el que tenga hechas dos acusaciones mientras 
no se hallen terminadas , el co-reo ó cómplice 
en el delito , el hermano contra el hermano, 
el hijo contra el padre ú otro ascendiente, el 
siervo contra quien le dió libertad, el criado 
contra el amo ó persona que le crió, y el que 
se halle acusado por delito igual ó mayor. 
Unas y otras se refieren, bien á la naturaleza 
del delito, bien á la calidad de los delincuen-
tes ó de los acusadores; pero ambas se apo-
yan en fundamentos muy atendibles, á saber : 
las absolutas, en  el estado físico de incapaci-
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504 ACUSACION 
dad, imperfección moral de la edad pupilar,' 
prestigio é influencias sociales, inmoralidad 
notoria declarada en juicio, facilidad de cor-
romper con dádivas á los absolutamente po-
bres, y sospecha legítima de que pueda inten-
tar alguna acusación con la esperanza punible 
de recompensa por abandonarla, el que ya lo 
verificó ; y por último, en que no puede el 
hombre ejercitar acto alguno después de la 
muerte, y la civil, ó sea el destierro perpé-
tuo, eslingue todos los derechos civiles : las 
relativas, en la debilidad é inesperiencia de 
la muger, prevención fundadamente desfa-
vorable contra el que teniendo dos acusa-
ciones pendientes intenta la tercera, mali-
cia ó dañada intención con que el co-reo ó 
cómplice en un delito pudiera acusar á otro 
para escalparse á sí propio, en el sentimiento 
tan conforme á la naturaleza, de no dañar el 
hermano al hermano, ni el hijoai padre ni otro 
ascendiente, y en que la gratitud impone al 
esclavo que obtuvo la libertad, y al doméstico, 
respecto de su amo ó de la persona que le crió, 
obligaciones naturales que ha debido robus-
tecer la legislación criminal por el luminoso 
principio en que descansa de morigerar á los 
hombres, presentándoles punible y odioso el 
crimen, y previniendo, no solamente los de-
litos, sino todas las acciones que, sin entrar en 
la esfera de ellos, predisponen á su perpetra-
ción viciando la moral pública. 

Enumerados los casos de  incapacidad abso-
luta ó relativa, que impiden el derecho de 
acusar , parece ocioso hacerlo de la capacidad 
para acusar, toda vez que la primera com-
prende las escepciones generales ó especiales 
de la segunda. 

Según las leyes canónicas existe también 
esa misma incapacidad absoluta ó relativa, 
respecto de los casos en que los eclesiásticos 
pueden acusar y ser acusados. Se  les concede 
el derecho de acusar á los legos por injuria 
propia, ó causada á sus parientes ó á su igle-
sia; pero deben abstenerse de hacerlo por de-
lito que merezca pena de muerte ó de sangre, 
para no incurrir en irregularidad canónica, ó 
protestar al menos contra la imposición de 
aquella. 

También se concedo á los legos el derecho 

de acusar á los eclesiásticos por injuria propia 
ó de los parientes ; pero con ampliación á los 
delitos de lesa mageslad divina ó humana, si-
monía, sacrilegio y disipación de los bienes de 
alguna iglesia, aunque en este último caso ha 
de ser el lego que acuse, patrono, ó estarle en-
comendado el patronato de ella. 

En todos los casos en que el delito que haya 
dado lugar á la acusación, sea propio del co-
nocimiento de la jurisdicción eclesiástica, de-
ben observarse las disposiciones que dejamos 
insertas en la parle legislativa de este artículo, 
las cuales prescriben no se moleste al acusado, 
cuando no sea legítimo el acusador, ni se príve 
del beneficio al  primero antes que sea conoci-
da, sumariamente á lo menos, la justicia de la 
acusación ; que no pueda acusarse de  nue-
vo por el mismo delito al que haya sido ab-
suelto, ni se admita como acusadores á los que 
vivan con enemigos del acusado, ni á los que 
hayan sido testigos contra este, ni á sus noto-
rios enemigos. 

Las leyes 2 ,  4 y 6 del til. 2 ,  de  la parí. 3, 
determinan : que no puedan hacer deman-
da  en juicio loe hijos y nietos contra sus pa-
dres y abuelos, ni  ri hermano contra el her-
mano, ni  el sirviente ó criado contra la persona 
con quien viven, por cosa que haya de  traer 
muerte, perdimiento de  miembro tí infamia; 
pero que si grant tuerto les ficieren en  su  cuerpo 
ó en lo suyo, por tal razón como esta bien po-
drían demandar. La 5.a del mismo título y li-
bro ordena, que marido y muger solo puedan 
acusarse por grate daño en su cuerpo, traición 
al  rey ó al  reino, ó adulterio ; y la 20, til. 22 
de la citada partida, prescribe que el que sea 
absuello en juicio no pueda ser acnsado de 
nuevo por el mismo delito ; porgue tal juicio 
no solo empece al  que primero acusó , sino ó 
todos los demas que quieren acusar por aquel 
yerro..., salvo si estos dicen que el primer acu-
sador procedió con engaño, mostrando que acu-
saba y daba pruebas por las cuales fuera ab-
suelto el acusado para que otro no  pudiera acu-
sarle. Pues si esto se probare, podrá cualquiera 
acusar de nuevo, sin embargo de  la  absolución. 

Todas estas disposiciones guardan relación 
con los casos de incapacidad absoluta ó rela-
tiva para acusar ; pero no deben considerarse 
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ACUSACION 503 
en oposición con ella, la escepcion que esta-
blece la primera de grant tuerto, causado por 
el padre ó abuelo al hijo ó nielo en su cuerpo 6 
en lo tuyo, ni el derecho concedido á los cón-
yuges,  para acatarse de delito de traición al 
rey ó al reino ; por cuanto la escesiva latitud 
que dió el derecho romano á la patria potes-
tad, no ha podido nunca eslenderse á los ac-
tos de  crueldad ó sevicie, y porque todas las 
legislaciones antiguas han considerado el de-
lito de  traición tan íntimamente enlazado con 
la seguridad de los Estados, que al tratar de 
é l ,  han adoptado disposiciones especiales, an-
teponiendo el interés vital de la sociedad á 
toda otra consideración. Recuérdense si no, las 
pruebas conocidas con el nombre de privile-
giadas para algunos delitos, entre ellos los de  
traición; y aunque la filosofía ha desvanecido 
semejante error, todavía subsisten las disposi-
ciones especiales que se contraen á los delitos 
de  traición , y el nuevo código en su art. 142 
declara incurso en la pena señalada á este 
delito consumado, al reo de tentativa de él; 
del mismo modo que el art. 160 castiga con 
la de muerte toda tentativa contra la vi-
da  ó persona del rey ó del inmediato sucesor 
á la corona, y ambos constituyen el conocido 
en  otro tiempo con el nombre de traición al 
rey ó al reino. 

El valor legal de  lodos los juicios legítima-
mente terminados, motivó la prohibición de 
acusar de nuevo al que hubiera sido juzgado, 
lías como un principio de justicia, de  morali-
dad y de  conveniencia rechaza de los juicios 
todo aquello en que ha  mediado fraude ó mala 
fé, 6 un error involuntario no imputable, dis-
puso la ley 12,  til., 1 ,  parí. 7 ,  que los pa-
rientes del ofendido puedan acusar nueva-
mente, cuando la acusación anterior hubiere 
sido promovida por un estrado , jurando ha-
ber ignorado esta, y probando haberse pro-
cedido en ella con dolo. En la inteligencia de  
esta ley han ocurrido graves dificultades á 
algunos intérpretes. 

Gregorio López opina, que en la segunda 
acusación no  puede agravarse al acusado, au-
mentando otro delito á aquel sobre que versó 
la primera. Convenimos en esta opinión; pero ' 
debiendo distinguir las consecuencias que haya j 

TOMO i. 

podido tener el -delito con posterioridad ¿ 
aquella, de las íntimamente enlazadas con su 
ejecución ; porque el trascurso del tiempo y 
otras causas han podido aumentar las prime-
ras con independencia del hecho criminal, por 
otras imprevistas y sin culpa del delincuente. 
Pero cuando las consecuencias del delito han 
sido necesarias, y ocasionadas por la misma 
mano que le perpetró , por ejemplo , heridas 
que durante el primer juicio de acusación, y 
en lodo el tiempo que medió hasta la segunda, 
no causaron la muerte del ofendido , pero que 
al intentar la segunda se prueba que fueron 
causa eficiente y natural de la muerte; en es-
te caso y en los demas iguales, entendemos 
que la nueva acusación deberá producir el 
nuevo cargo, porque toda vez que se concede 
el derecho de acusar á persona diferente de  la 
que primero acusó, no puede disputársele el 
de  probar el delito con todas sus circunstan-
cias intrínsecas, ni dejar de sujetar á su autor 
á toda la responsabilidad propia de la nalu-
leza del crimen. 

El principio en que se apoyaban las leyes 
romanas respecto de las personas que podían 
acusar, era una consecuencia del derecho de 
ciudadanía (jus civitatisj, y se fundaba ade-
mas en otras causas especiales. No podían acu-> 
sar, por ejemplo, las mugeres, ya porque ca-
recían de la primera circunstancia, ya porque 
al salir de la patria potestad entraban en la del 
marido. Mas esta prohibición no se estendia á 
los delitos de lesa mageslad , porque la grave-
dad de ellos no permitió omitir esta escepcion 
especial, ni á esclavizar el derecho de perse-
guir en juicio á los autores de la muerte del 
padre, del hijo, del patrono y de los hijos de 
este, en cuyos casos podían acusar las muge-
res. También podían acusar los menores por 
muerte de  su padre y abuelo ; pero siempre 
con el consejo de sus tutores, según la ley 2,  
D., de accusationibus. Encontramos ademas en 
las leyes romanas una diferencia atendible res-
pecto de las limitaciones del derecho deacusar. 

Hemos visto que todos podian ejercitarle á 
escepcion de las personas determinadas; pero 
esas restricciones desaparecían cuando los de-
litos eran públicos, atendida su gravedad y la 
importancia que esto les daba, para que la so-
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ciedad no omitiese medio alguno de reprimir-
los y castigarlos : y he aquí el origen de esa 
diferencia, consistente en que si el delito era 
público, podian lodos acusar; si era privado 
solamente el ofendido: mas en cuanto á algu-
nos de los primeros, se concedía este derecho 
aun á aquellas personas que carecían de él en 
todos los demas de la misma clase y de los 
privados . 

Hemos hecho mérito de  esta diferencia y de 
los motivos especiales de ella, por haberse tras-
mitido á las leyes patrias las disposiciones de  
la legislación romana. 

Las leyes consignadas en nuestros códigos 
conceden á lodos el derecho de acusar por de-
litos públicos; pero con las limitaciones que 
hemos indicado respecto de algunos de ellos, 
y con las ampliaciones relativas á otros, en los 
cuales pueden acusar aun aquellas personas á 
quienes se prohíbe hacerlo por lodos los 
demas. 

En la práctica, sin embargo, encontramos 
pocos ejemplos de acusaciones de  delitos pú-
blicos, sostenidas por personas particulares, 
á pesar del derecho concedido á lodos. 

También son poco frecuentes las acusacio-
nes de delitos privados, intentadas y seguidas 
por las personas agraviadas, á pesar de lo dis-
puesto en el art. 3.° del reglamento provi-
sional para la administración de justicia, es-
pedido en 26  de Setiembre de 1835, según el 
cual, á lodo español que denuncie ó acuse cri-
minalmente algún atentado que se haya co-
metido contra su persona, honra ó propiedad, 
debe administrársele eficazmente toda la jus-
ticia queel caso requiera, sin exigirle para ello 
derechos, siempre que sea persona conocida, 
suficientemente abonada, ó dé fianza de estar á 
las resultas del juicio. 

Pero la legislación patria, reconociendo la 
necesidad de perseguir los delitos, y los incon-
venientes que ofrecería dejarlo al arbitrio de 
las personas ofendidas, impone este deber á los 
funcionarios del ramo judicial , aunque distin-
guiendo los graves de los leves. Distinción 
muy importante, por cuanto algunos delitos 
privados deben perseguirse de oficio cuando la 
notoriedad de los hechos produce escándalo, y 
en este caso entran en la esfera de los públi-

cos como ofensivos de  la moral. V.  oELiros. 
De consiguiente, los promotores fiscales de 

los juzgados ordinarios y de los especiales, se 
hallan respectivamente obligados á lomar á su 
cargo la acusación cuando los delitos son pú-
blicos, bajo la dependencia de los fiscales de 
las audiencias territoriales, hallándose estos 
subordinados al del tribunal supremo de  jus-
ticia, según la última forma dada al ministerio 
fiscal-, y en los en que el procedimiento cri-
minal comienza de oficio , tienen igual obliga-
ción, y deben lomar el carácter de acusadores 
si para ello encuentran méritos, asi como aun 
existiendo acusador particular son parle en la 
causa, y deben también coadyuvar la acusa-
ción. V .  FISCALES» 

El mismo deber pesa sobre los fiscales de 
las audiencias y del supremo tribunal de  jus-
ticia, respecto de aquellos delitos de  que cual-
quiera de  dichos tribunales puede conocer en 
primera y segunda instancia. Por lo tanto, se 
hallan obligados á acusar y ser parle en re-
presentación de la sociedad, en fas causas en 
que otro acuse por cualquiera de  los delitos 
espresados, cuando la condición especial de 
los delincuentes les incluye en el fuero perso-
nal que les está concedido, de  la misma ma-
nera que los promotores fiscales de  los juzga-
dos inferiores ordinarios y los fiscales de los 
privativos deben hacerlo , por ser iguales las 
obligaciones de todos ellos.'Pero el sistema de 
administración de justicia criminal adoptado 
por las leyes patrias, tanto en el fuero ordina-
rio como en los especiales, y la organización de 
nuestros tribunales y juzgados, al paso que im-
ponen á los encargados del ministerio fiscal el 
deber de acusar á los delincuentes en repre-
sentación de la sociedad, y concede por otra 
parte el derecho de hacerlo á los ciudadanosno 
incapacitados legalmenle, por delitos públicos, 
y á las personas ofendidas en los de  esta clase 
y en los privados, obligan también á los jue-
ces y tribunales respectivos, á promover de 
oficio la averiguación de lodo hecho crimi-
nal y de sus autores; y esta obligación es de 
tal manera estrecha, que incurren en  grave 
responsabilidad cuando dejan de hacerlo. 

En los artículos respectivos de  esta obra da-
remos á conocer todas las disposiciones le-
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gidafivas que se refieran á esa obligación de 
los jueces y tribunales , cada uno en su caso. 
Mascon el objeto de que sea conocido en lo ne-
cesario el sistema de administración de justicia 
criminalen la parte relacionada con la persecu-
ción de los delitos, intimamente enlazada con 
el derecho de acusar, por cuanto los procedi-
mientos incoados de  oficio envuelven la obli-
gación del ministerio fiscal de  tomar á su car-
go el carácter de  acusador , y también la fa-
cultad de verificarlo la persona ofendida á 
quien se ofrece la causa para que ejercite el 
mismo derecho si le conviene , reseñaremos 
brevemente cuanto tiene relación con el pro-
cedimiento de oficio , no solo respecto de los 
delitos sujetos al fuero ordinario, sino también 
á los especiales. 

Todos los jueces ordinarios tienen el deber 
de incoar procedimientos de  oficio tan luego 
como llega á su noticia la perpetración de un 
hecho criminal, ya  por notoriedad, ya por de-
nuncia ó delación , ó aviso de otra especie ; y 
aun cuando las leyes recopiladas 7 y 8 ,  lit. 33, 
lib. 12, prohíben espresamenle la admisión de 
memoriales que no estén firmados por per-
sona conocida, ó que no contengan ninguna, 
y que en consecuencia de unos ú otros se prac-
tiquen pesquisas judiciales, y estas disposicio-
nes fueron renovadas por la real órden de 21 
de  Julio de 1826, que prohibió igualmente se 
diera curso á papeles anónimos y de  firma 
desconocida; es tan grave la responsabilidad 
que les afecta, y puede hacerse compatible de  
tal manera la prohibición establecida con el 
cumplimiento de ese deber , que no podemos 
prescindir de detenemos á hacer algunas bre-
ves observaciones sobre él particular. 

La  práctica nos ha ofrecido varios casos en 
que se han dirigido á los jueces y autoridades 
superiores avisos anónimos de la perpetra-
ción de  delitos mas ó menos graves. Cuando 
han llegado á manos de funcionarios poco ce-
losos, ó estrictamente adheridos á las palabras 
materiales de  esas disposiciones, los hán des-
preciado con detrimento de  la justicia, dejan-
do  impunes aquellos delitos por carecer de 
otros datos, ocasionando con ello un escándalo 
trascendental á su rectitud. Mas cuando los 
avisos anónimos han llegado á manos de fun-

cionarios tan decididos á observar puntual-
mente las disposiciones espresadas, como co-
nocedores del espíritu de ellas y de sus pro-
pios deberes, han dejado estos cumplidos sin 
infringir las primeras. A este fin han dirigido 
su celo, á adquirir lodos los datos convenien-
tes respecto de la certeza del hecho ó hechos 
criminales denunciados; y cuando el resultado 
de  ellos ha  comprobado la realidad, entonces 
han comenzando las averiguaciones, que en 
unos casos han producido el descubrimiento de 
los delincuentes, y no  en otros; pero que en 
todos ellos han dejado cumplidos los deberes 
del funcionario judicial , y los objetos de  la 
justicia. 

El art. 233, cap. l . ° ,  til. 5 de  la constitu-
ción política de 1812, declarado vigente por la 
ley de  16  de Setiembre de 1837, determina: 
que si llegaren al rey quejas Contra algún 
magistrado, y formando espediente parecieren 
fundadas , se pase el espediente al tribunal 
supremo de Justicia para que le juzgue con 
arreglo á las leyes. Esta disposición se halla 
enteramente conforme con la ley de Partida, 
según la cual puede el rey inquirir cuanto le 
parezca conveniente sobre la conducta de  los 
encargados de juzgar. 

El real decreto de 22  de Mano de 1837, y 
la órden de las córtes de 29 de Junio de 1822, 
restablecida por el primero, autorizan al tri-
bunal supremo de Justicia para proceder á 
formación de causa contra los magistrados y 
jueces que aparezcan infractores de  la ley, y 
el reglamento provisional encarga á las au-
diencias lo verifiquen respecto de  los jueces 
inferiores de  sus territorios. Otras varias dis-
posiciones posteriores han recordado á los 
tribunales y jueces el cumplimiento de ese 
deber. 

En cuanto á los fueros especiales, afecta á 
lodos los tribunales y jueces, autoridades y 
funcionarios respectivos, la misma responsa-
bilidad que á los del fuero ordinario. 

La ley penal tabre lo» delitos de fraude con-
tra la Hacienda pública de 3 de Mayo de 1830, 
declara en sus arts. 97, 98 ,  101 y 168,  que 
la pesquisa de los delitos de  contrabando y 
defraudación, está inmediatamente á cargo de 
las autoridades y empleados de Hacienda; que 
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lodos ios jueces y justicias del reino tienen obli-
gación de inquirir si se cometen en su terri-
torio; que para la averiguación de ellos están 
autorizados los magistrados, jueces, gefes y 
subalternos de Hacienda, y todos los jueces y 
justicias; y por último, que los jueces ordina-
rios incoen también las causas en los casos que 
determina el arl. 98, es decir, cuando se co-
metan en su territorio. De consiguiente, si 
bien es mas directa ó inmediata en los gefes y 
empleados de Hacienda pública la obligación 
de promover de oficio la persecución y castigo 
de los delitos de contrabando y defraudación, 
se esliende también á lodos los jueces y au-
toridades, señaladamente á aquellos en cuyo 
territorio ó distrito se cometan. 

Respecto de los delitos de  imprenta, ordenan 
los aris. 49  del real decreto de 10 de Abril de  
1844, y 24  y 25  del de 6 de Julio de 1845: 
el primero, que los promotores fiscales tienen 
obligación, bien de oficio, bien estilados por 
el gobierno y sus agentes, de denunciar los 
impresos subversivos, sediciosos, obscenos ó 
inmorales , sin perjuicio del derecho de todos 
los españoles capaces de acusar, según las le-
yes comunes , para ejercitar la acción popu-
lar,*pero coadyuvando la acusación los pro-
motores fiscales en este caso; y los segundos, 
que el ministerio fiscal lo ejerzan en los delitos 
de imprenta los fiscales de las audiencias res-
pectivas, cuidando bajo su especial responsa-
bilidad del cumplimiento de lo mandado res-
pecto de la represión de estos delitos , siendo 
parte legítima en la misma forma y para los 
mismos casos que determina el arl. 98  del real 
decreto anterior (los que ofenden á las augus-
tas personas de los monarcas ó gefes supre-
mos de otras naciones). Sin embargo de  estas 
disposiciones, ha sido nombrado por real de-
creto de 9 de Octubre de 1847, un fiscal es-
pecial para los delitos de imprenta cometidos 
en la córte, y en él se hallan refundidas hoy 
todas las obligaciones impuestas antes á los 
promotores fiscales de los juzgadosde primera 
instancia de ella. 

Acerca de la persecución y castigo de  los de-
litos militares, prescriben los arts. 5 . ’ , tít. 5 ,  
y5.*,  til. 6,  trat. 8 de las ordenanzas genera-
les, la forma de promover los procedimientos 

de oficio, estableciendo diferencia entre los de-
litos cometidos por individuos de la clase de 
tropa, y los perpetrados por oficiales de  cual-
quiera graduación. 

Cuando algún sargento, cabo, cadete ó sol-
dado delinca, y deba ser juzgado por consejo 
de guerra, el sargento mayor ó primer ayu-
dante presentarán de órden del coronel ó co-
mandante del cuerpo, al capitán general, si re-
side en el punto, al gobernador ó comandante 
de la plaza ó del cuartel, ó al coronel ó co-
mandante del regimiento, cuando se halle esle 
en campaña, un memorial espresivo del nom-
bre del acusado y del delito, solicitando per-
miso para practicar las informaciones , hasta 
poner la causa en estado de vista y sentencia, 
y á ello debe acceder siempre el gefe militar 
respectivo. 

Cuando el capitán general tenga noticia de 
haber cometido algún oficial delito que deba 
ser juzgado por consejo de guerra de  oficiales 
generales, espedirá órden por escrito al ofi-
cial que le parezca idóneo, para que con el ca-
rácter de fiscal practique igual información, 
hasta poner la causa en estado de  fallo, ve-
rificándose lo mismo cuando la órden para in-
coar los procedimientos sea de S .  M.  

Asi, pues, los delitos militares se persiguen 
de oficio á estilación de los gefes espresados, 
aunque con la circunstancia de que el juez 
instructor, llamado fiscal, desempeña también 
en el acto del juicio las funciones fiscales. 
V.  juicios. 

Por último, en  todos los casos en  que el de-
lito cometido por algún eclesiástico deba ser 
juzgado por los jueces del fuero ordinario con 
sujeción á las leyes comunes , deben incoarse 
los procedimientos, y continuarse el juicio co-
mo en todos los demas , ejerciendo los fiscales 
la acción de acusadores. V. «r i  i ros <�■■■�-
CES, FUERO ECI.EHIURTICO. 

Hemos dado á conocer las disposiciones 
aplicables á las personas que pueden acusar; 
mas como no basta tener este derecho para 
poder ejercitarle, pues para ello debe tomarse 
en cuenta lo determinado por las leyes res-
pecio de las personas contra quienes haya de 
ejercitarse, pasaremos á tratar de las que  pue-
den ser acusadas. 
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SECCION IV. 

PMSONAS QUE PUEDEN SER ACUSADAS. 

Acabamos do enumerar las personas que 
puedenacusar , y los casos en que les es lí-
alo ejercitar este derecho.Enumeremos ahora 
las que pueden ser objeto de la acusación , ó 
lo quees lo mismo, contra cuáles puede ejer-
citarse. 

El principio general que determina las per-
sonas que pueden ser acusadas , tiene por 
fundamentos el delito, el delincuente y el 
ofendido; y de aquí nace que unas veces la 
naturaleza del primero incluya ó escluya la 
posibilidad de acusar, y otras produzcan el 
mismo efecto las circunstancias del que haya 
de acusar ó ser acusado; pero lodo ello con 
sujeción á reglas generales ó á escepciones 
particulares. En  conformidad de este princi-
pio, hay delitos cuya perpetración faculta á 
todos para acusar á sus autores ; otros , por 
los cuales se halla limitado el derechode acu-
sar á personas determinadas; y otros, en fin, 
en que se concreta á la que ha esperimen-
tado la ofensa : y como se halla tan ínti-
mamente relacionado este con el de los que 
pueden ser objeto de la acusación, se deduce 
la necesaria consecuencia de que existan tam-
bién personas, que siendo responsables crimi-
nalmente de un hecho, puedan ser acusadas 
por todas, solo por algunas, 6 únicamente 
por aquella á quien ofendieron. 

Sentado este principio , descenderemos á 
hacer la aplicación de él á todos los casos ge-
nerales y especiales. 

Pueden ser acusados los autores, cómpli-
ces y encubridores de cualquiera delito, 
como responsables criminalmente de él , en 
conformidad del art. 11,  cap. 1 ,  til. 2 del 
código criminal , siempre que no se hallen 
comprendidos en alguna de las escepciones 
establecidas por las leyes. Estas escepciones 
son generales ó especiales. General, respecto 
del loco ó demente, y de los menores de 15 
años y mayores de 9 , según el art. 8 , cap. 2, 
til .  1 del código citado; pero con la diferen-
cia. de  que en ningún caso podrá dirigirse acu-
sación contra el que no haya llegado á la 
edad de  9. 

Todas las legislaciones antiguas y modernas 
la han reconocido, por carecer de  voluntad y 
conocimiento del mal, sin cuyas circunstan-
cias no puede cometerse delito. Furiosi nulla 
colunias, leemos en el derecho romano¡ y 
añade: Satisexcusat infelicitas. Las leyes 11 ,  
lít.1 ; 3, til. 8, y8 ,  lít. 9 de la parí.7 , son es-
pitólas. «Al loco furioso ó desmemoriado (di-
ce la primera) lo non pueden acusar de cosa 
que ficiese mientre le dure la locura.» «Si al-
gún home que fuese loco ó desmemoriado ma-
tare á otro, non cae por ende en pena ningu-
na» (dice la segunda); y la última declara lo 
mismo respecto de las deshonras ó injurias que 
cause alguno de ellos. Ambas escepciones tie-
nen por fundamento el estado físico y moral de 
unosy otros. Los primeros, por carecer de ra-
zón; y los segundos, porque no hallándose por 
lo común desarrolladas completamente las fa-
cultades intelectuales á la edad que espresa, 
ha debido presumir la ley falta de voluntad 
deliberada en aquellos, y de  conocimiento del 
mal que causaban en los últimos. Pero como 
s» bien no puede negarse que la falla de vo-
luntad y de intención son circunstancias in-
dispensables para constituir el delito , pueden 
ocurrir casos en que tengan lugar esas mismas 
circunstancias, y entonces desaparece la causa 
justa de la escepcion, y se hacen merecedo-
res de pena. Por esta consideración ordena el 
artículo citado del código , que siempre que 
el loco y menor de 15  años y mayor de 9, 
ejecuten alguna acción criminal, preceda á la 
imputación del hecho la declaración del juez 
ó tribunal competente acerca de ser ó no im-
putable; y que cuando los primeros obren en 
algún lucido intervalo de razón, ó con discer-
nimiento los segundos , puedan ser castigados 
con sujeción á las penas que determina: dis-
posición justa á nuestro parecer; porque aun 
cuando son dignos de ser atendidos el estado 
lamentable de las personas cuya razón se halla 
perturbada, y la imperfección moral de los 
menores de la edad fijada por el código, no 
faltan ejemplos de haber perpetrado unos y 
otros delitos graves con pleno conocimiento 

Ide l  mal que causaban , por la desaparición de 
la demencia de aquellos, y desplegando estos 
toda la malicia, toda la perversidad con que 
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pudieran haberlo hecho personas adultas; y 
era mucho mas lamentable que al abrigo de 
una dolencia de accesos periódicos, ó de una 
edad tasada por la ley, llegaran á obtener 
impunidad absoluta. 

Una cuestión importante nace de estas dis-
posiciones, á saber: si será procedente la acu-
sación contra los locos y menores de 15 años, 
y contra todas las demas personas á quienes 
el código exime de responsabilidad criminal, 
por reunir las circunstancias que espresa. Nos 
detendremos á examinarla brevemente. 

Las circunstancias que el cap. 2 del til. 1 
del código declara eximen de responsabilidad 
criminal, ademasde la locura ó demencia y de 
la edad menor de 15  años y mayor de 9 ,  son: 
1 .a, haber obrado en defensa de la persona y 
derechos propios, ó de ascendientes, descen-
dientes, cónyuge y hermanos, afines en igua-
les grados, y consanguíneos hasta el cuarto 
civil. 2.* Haberlo hecho en defensa de la per-
sona ó derechos de un estrado. 3.* Haber eje-
cutado en ]a propiedad agena cualquier hecho 
que produzca daño para evitar un mal. 4.a 

Ejecutar un acto licito con la debida diligen-
cia, causando un mal por mero accidente, sin 
la menor culpa ó intención de causarlo. 5.a 

Obrar violentado por una fuerza irresistible, 
impulsado por miedo insuperable de un mal 
mayor, en cumplimiento de un deber, ó en el 
ejercicio legítimo de un derecho , autoridad, 
oficio 6 cargo, ó en virtud de obediencia de-
bida. Y 6.*, incurrir en alguna omisión ha-
llándose impedido por causa legítima ó insu-
perable. 

Pero al eximir de responsabilidad criminal 
en todos estos casos, exige también como pre-
cisas, circunstancias especiales. 1 .a Falta de 
intención ó violencia de una fuerza irresisti-
ble. 2 .a Miedo insuperable de mayor mal. 3.a 

Ejercicio legítimo en el cumplimiento de un 
derecho, de un deber, ó de obediencia debida. 
4.a Impedimento por causa legítima. 5.a Ne-
cesidad racional del medio empleado para im-
pedir ó repeler la agresión. Y 6.a falta de 
provocación suficiente por parte del que se 
defiende, cuando obra en defensa de la per-
sona ó derechos propios, de sus ascendientes, 
descendientes, etc., ó de un estreno. Mas si 

ha precedido provocación de parle de  alguno 
de estos, es necesario no tenga participación 
en ella el defensor, ni sea este impulsado por 
venganza, resentimiento ú otro motivo ilegíti-
mo; y finalmente, que haya realidad del mal 
que trate de evitarse , que sea mayor que el 
causado para evitarlo, y que no haya otro me-
dio practicable y menos perjudicial para im-
pedirlo, en todos los casos en que para evitar 
un mal se ejecuta algún hecho que produzca 
daño en la propiedad agena. 

Estas circunstancias, ó habrán de  constar 
por notoriedad , ó por estar consignadas en el 
procedimiento , ó por justificarlas por via de 
esculpácion la persona acusada. En  cualquiera 
de estos casos, la irresponsabilidad criminal 
debe ser efectiva, absolviendo al acusado. Pe-
ro ¿qué deberá hacerse cuando esas circuns-
tancias sean notorias, ó cuando resulten com-
probadas en las primeras actuaciones del 
sumario? ¿Será admisible la acusación no 
obstante la notoriedad de las causas que exi-
men de responsabilidad criminal, ó interpues-
ta aquella deberá continuar el procedimiento 
dirigido contra el acusado, cuando la certeza 
de ellas aparezca justificada en bastante for-
ma en cualquier período del sumario? Nos pa-
rece muy importante resolver estas dificulta-
des, porque la manera de resolverlas ha de 
refluir en perjuicio del acusado, del acusador, 
ó de la administración judicial. 

La notoriedad de esas circunstancias no 
será por cierto muy frecuente; pero podrá ve-
rificarse. La comprobación de  ellas será la 
que tenga lugar el mayor número de  veces; 
porque la instrucción de sumario siempre que 
se ha ejecutado cualquier hecho criminal, ó el 
procedimiento que ocasione la acusación , se 
dirigen á averiguar el delito , y su autor , y 
minuciosamente todas las circunstancias que 
hayan intervenido en la perpetración del pri-
mero. Si se comprueba la inocencia del acu-
sado ó procesado, deberá acordarse el sobresei-
miento y la libertad , con todo lo demas que 
la justicia reclame para hacer efectiva la res-
ponsabilidad del acusador. Pero como no son 
una misma cosa la absoluta inocencia del pro-
cesado ó acusado y la responsabilidad crimi-
minal del hecho porque se le procese ó acuse. 
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por cuanto puede muy bien haberle ejecuta-
do,  constituir un verdadero delito, y no ser, 
á pesar de ello, merecedor de pena, por exi-
mirle de ella la ley cuando concurren las cir-
cunstancias que espresa, podrá preguntarse si 
deberá proseguir el acusador la acción crimi-
nal, cuyo resultado no ha de ser ya la impo-
sición de la pena; porque si el hecho criminal 
no produce responsabilidad de esta clase, po-
drá decirse que no hay delito, aun cuando la 
esencia de  él sea siempre la misma, toda vez 
que su autor no puede ser penado. 

Resolviendo la cuestión de que vamos tra-
tando, diremos, que la acusación es un medio 
legal, ó sea una acción jurídica que nace de la 
perpetracióndel delito : que como derecho con-
cedido por la ley, debe ser considerado como 
todos los demas de su clase; y que á la ma-
nera que en el juicio civil se depura la ver-
dad de los hechos en que se funda la demanda 
ó la aplicación de ellos á la disposición de la 
ley, cuando versa sobre algún punto de de -
recho, sin repelerla por infundada ó injusta 
que aparezca, no solo para poner coto á la 
arbitrariedad judicial, sino porque á la decisión 
ó sentencia debe preceder siempre la citación 
y audiencia de  las partes ; del mismo modo, 
pues, es potestativo en el que tiene derecho pa-
ra acusar, entablar la acusación como medio 
legal de  perseguir al autor del delito. Y como 
quiera que todas las escepciones ó esculpacio-
nes deben en uno y otro juicio oponerse y pro-
barse por el demandado óacusado, deberá ha-
cer uso de  la que le exime de responsabilidad 
criminal el que sea acusado como perpetrador 
de  un  delito, mucho mas hallándose obligado 
legalmente á la reparación del perjuicio cau-
sado como consecuencia necesaria del delito; 
porque al eximirle de la pena, se le ha decla-
rado incurso en la responsabilidad civil, y pa-
ra  declararla debe justificarse haber cometido 
el primero. 

Así, pues, opinamos, que la acusación será 
procedente contra todas las personas á quie-
nes el código exime de responsabilidad crimi-
nal , á esccpcíon de los menores de 9 años: 
que  cuando escedan de esta edad y no de la 
de  1 3 ,  ó se dirija la acción contra el loco ó de-
mente , deberá preceder á la imputación del 

hecho la declaración de haber procedido los 
primeros con discernimiento, y los segundos 
en algún lucido intervalo de razón; y que 
siempre que se dirija contra cualquiera de las 
personas, á quienes el código exime de res-
ponsabilidad criminal, debe depurarse en el 
juicio la certeza de las circunstancias , cuya 
concurrencia las hace responsables del hecho 
criminal : que cuando resulten comprobadas, 
no podrá ya continuarse el procedimiento por 
no haber posibilidad de penar el delito; pero 
sí para hacer efectiva la responsabilidad civil, 
que es otra consecuencia inmediata de él. 

Es otra de las escepciones generales, que no 
pueda ser acusado el que habiéndolo sido por 
el mismo delito, fue juzgado por él ; por cuan-
to el efecto mas esencial de todas las declara-
ciones judiciales ejecutoriadas es, constituir un 
derecho inalterable. Mas como otro principio, 
de que hemos hecho mérito, rechaza de las ac-
tuaciones judiciales el dolo y la malafé, ó cual-
quier acto en que haya intervenido error; 
cuando el fallo judicial ha recaído en conse-
cuencia de una acusación en que intervino 
fraude de parte del acusador de acuerdo con 
el acusado, para evitar que otro le acusase, 
alterando la verdad de los hechos por medio 
de pruebas amañadas; ó cuando durante el 
juicio ha vendido sus derechos legítimos el 
acusador corrompido por el acusado ; 6 cuan-
do, en fin, ha intervenido en el procedimiento 
algún otro vicio radical producido por la ma-
licia del acusador ó del juez, que á sabiendas 
se prestó á favorecer injustamente á cualquie-
ra de ellos, ha establecido la ley una escepcion 
especial para este solo caso, y puede acusarse 
de nuevo por el mismo delito, si versando la 
primera acusación sobre muerte, quiere ha-
cerlo un pariente del difunto, jurando haber 
ignorado aquella, y probando haber interve-
nido malicia. Fúndase esta declaración de la 
ley en un principio recomendado por la jus-
ticia, que establece diferencia entre el juicio 
civil y el criminal. En el primero grava la 
sentencia al que demandó y al que fué deman-
dado ; mas no siempre en el segundo, ya por-
que la responsabilidad consiguiente al delito 
puede hacerse efectiva por todas las personas 
ofendidas, cuando es legitimo su derecho para 
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acusar ; ya porque la sociedad le tiene siempre 
para perseguir y castigar á sus autores, mien-
tras no espire el plazo señalado para la pres-
cripción de los delitos : prescripción puramen-
te legal; porque según espresion de un célebre 
orador de nuestro pais, considerados moral-
mente, nunca prescriben, y acompaña á sus 
autores la nota inseparable de todo acto re-
probado por la moral. 

Las leyes 2 ,  4 ,  5 y 6 ,  til. 2,  y 12,  lít. 5 ,  
de la part. 3 , ordenan que los hijos y nie-
tos no puedan demandar criminalmente á sus 
padres y abuelos, el hermano al hermano, ni 
los sirvientes y criados á aquel con quien vi-
viesen, y que el marido y la mugor tampoco 
puedan hacerlo; pero con la escepcion del 
caso en que unos y otros causen grave daño 
corporal, ó sea el delito por que acusen los 
cónyuges traición al rey ó al reino, ó por 
adulterio. Estas escepciones se apoyan en el 
respeto debido á los vínculos de familia en el 
derecho de las personas injustamente atrope-
lladas, y en la vindicación de las injurias cau-
sadas al honor, según hemos dicho en la sec-
ción anterior; reproduciendo lo que asi mismo 
queda indicado en otro lugar respecto del 
adulterio, porque la acusación que verse so-
bre este delito se concede únicamente al ma-
rido, y en ningún caso á la muger. 

Todos los funcionarios del Estado pueden 
ser acusados, no solo por los delitos comunes, 
sino por los abusos que cometan en el desem-
peño de sus funciones. La acusación que in-
tenten contra ellos los particulares sobre esta 
segunda clase de delitos, no es admisible si no 
la acompaña la fianza de calumnia; y si se di-
rige contra los agentes superiores de la admi-
nistración, es preciso ademas que preceda la 
autorización ó licencia del gobierno. 

Es otra de las escepciones generales que 
establecieron las leyes de  Partida, relativa á 
los eclesiásticos, que según.ellas, no podían ser 
acusados por los legos, sino por ofensa pro-
pia del acusador ó de los suyos, lesa magos-
tad divina ó humana, simonía, sacrilegio ó di-
sipación de bienes de alguna iglesia, en cuyo 
caso debía ser patrono, ó estar encargado el 
patronato de esta al lego que acusara. Mas el 
art. 7 del código criminal ha declarado su-

jetos á las disposiciones contenidas en él lo-
dos los delitos que no sean militares, de  im-
prenta, de contrabando, ó de contravención á 
las leyes sanitarias en tiempo de epidemia, y 
de  consiguiente cabe hoy la acusación contra 
eclesiásticos por lodos los delitos escepluados 
antes por la ley de Partida. V. n sa»  Bcie-
SIASTICO, 

Los eclesiásticos pueden también acusar á 
los legos por ofensa propia ó de sus parientes 
en la forma establecida ; pero al hacerlo de-
ben abstenerse de solicitar pena de  muerte 
(desangre), ó protestar al menos contra la 
imposición de ella, para no incurrir en irre-
gularidad canónica. V.  mueva,  «am».  

Como las funciones que ejercen los encar-
gados por lá sociedad de la persecución y cas-
tigo de los delitos, les imponen el mismo de-
ber que tienen en general lodos los que sirveh 
al Estado, á saber, desempeñarlos con leal-
tad y pureza; no se hallan exentos los pri-
meros de la responsabilidad consiguiente al 
mal ejercicio de sus funciones respectivas: pe-
sa sobre ellos la que es consiguiente á los es-
eesos en que puedan incurrir, y ordenó una 
ley de Partidas pudieran denunciarse al rey 
los yerros que cometieran. A este fin establece 
el código criminal en loscapítulos 1.* y 8.°, tí-
tulo 8, lib. 2,  penas contra los jueces que á 
sabiendas dictaren sentencia definitiva, ma-
nifiestamente injusta, ó que maliciosamente 
dejasen de promover la persecución y castigo 
de los delincuentes, ó se negasen á juzgar -ma-
liciosamente) con el preteslo de  oscuridad, in-
suficiencia ó silencio de la ley, prolongasen la 
incomunicación ó prisión de cualquiera reo in-
debidamente, ó retardasen con malicia la ad-
ministración judicial ; de forma que puede in-
tentarse contra ellos la oportuna acusación en 
los tribunales competentes por las personas 
ofendidas, ó denunciarse al gobierno ó superior 
inmediato para que se haga efectiva la respon-
sabilidad consiguiente, en los términos quees-
presan las leyes comunes y las especiales in-
sertas en la parle legislativa. Pero la acusa-
ción ó querella de parle ofendida no  embaraza 
la acción de los fiscales respectivos encargados 
del ministerio público, para promover de oti-
cio la persecución y castigo de los delitos ó es-
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ACUSACION M3 
cesosen que incurran con el carácter de fun-
cionarios judiciales , la de  los tribunales su-
periores, ni la del gobierno, dirigidas al mismo 
fin. Por el contrario, pesa sobre los primeros 
una responsabilidad grave cuando no lo eje* 
cutan, y deben los últimos procurar por to-
dos los medios legales que así se verifique, 
parasalvar la que les afecta , especialmente la 
moral. 

Laacusación podía dirigirse contra las per-
sonas que hubiesen fallecido por delitos de 
traición al rey 6 al Estado, beregía, usurpa-
ción de caudales ó efectos de la nación por los 
encargados de administrarlos ó conservarlos, 
robo de cosa religiosa ó santa , auxilio da-
do de cualquier modo á los enemigos del Es-
tado, venalidad de  los jueces y demas funcio-
nariospúblicos, y por haber intentado la muger 
la muerte de su marido, según lo dispusieron 
las leyes de Partida. Mas el código criminal 
determina no sean castigados otros actos ú 
omisiones que los calificados de delitos 6 fal-
las por el mismo; y como el art. 2.° solo esta-
blece penas contra los autores, cómplices y 
encubridores, y el 119 obliga á la restitu-
ción y reparación del daño á los herederos 
de  las personas responsables , concediendo 
acción para solicitar uno ú otro á los de la 
perjudicada; parece que al ser csplícilo acer-
ca  de  la responsabilidad civil , y guardar si-
lencio respecto de la criminal , ha adoptado 
los buenos principios de la jurisprudencia que 
rechazan todo procedimiento dirigido contra 
las personas después de su muerte, cualquie-
ra que sea la importancia y gravedad de los 
delitos. 

Por último, es absoluta y aplicable á todos 
los casos, la escepcion que hace la ley de  la 
persona del monarca, inviolable y sagrada, y 
por lo mismo irresponsable en conformidad de 
la  constitución de la monarquía. 

De  la misma naturaleza es la que compren-
de  á los senadores y diputados á cortes , aun-
que limitada á las opiniones que emitan en 
los cuerpos colegisladores con ese carácter pú-
blico, porque por ninguna de ellas pueden ser 
acusados ni perseguidos en juicio. 

£spuesta ya la doctrina relativa á las per-
sonas que pueden acusar y ser acusadas, solo 

TOMO i .  

resta tratar de  los términos en que las pri-
meras deben hacer uso de  ese derecho, y de 
las condiciones especiales que han exigido las 
leyes para ejercitarlo : de ello vamos á ocu-
parnos en la siguiente sección. 

SECCION V. 

EJERCICIO DEL DERECHO DE ACUSAR. 

Al tratar de  las acciones jurídicas hemos 
demostrado que todas ellas suponen la viola-
ción de un derecho preexistente; que no puede 
esta verificarse, cuando el derecho ño*ha exis-
tido, ni ejercitarse la acción para vindicarle, 
si no ha tenido lugar la violación. Este princi-
pio es absolutamente aplicable al derecho de 
acusar , por no ser este otra cosa que una 
concesión de la ley para ejercitar en juicio la 
acción dirigida á obtener la vindicación del 
derecho violado por consecuencia de  cual-
quier acto criminal. De consiguiente, son ne-
cesarias dos circunstancias para ejercitar le-
gítimamente el derecho de aeusar. Primera, 
la perpetración de un delito: segunda, el co-
nocimiento de su autor. 

Mas no basta que el primero se halle entre 
las acciones reprobadas y consideradas gene-
ralmente como delitos : preciso es que la ley 
le haya calificado y penado como tal; por cuan-
to los arts. l .°  y 2.° del código criminal han 
fijado la regla que debe observarse , y según 
ella , es delito ó falta toda iccion 4 ominan 
voluntaria penada por la ley, y tolo pueden 
terlo la» que con anterioridad haya calificado 
de tala. Ambas circunstancias, pues, son 
tan esenciales, que faltando cualquiera de 
ellas, no será legítimo el ejercicio de  este de-
recho. 

Todas las leyes criminales han determinado 
como la primera condición de  los procedi-
mientos , la existencia de un delito; y en vano 
seria citar las disposiciones del derecho ro-
mano , del de otros paises y del patrio , para 
justificar ésta aserción : es de tal manera evi-
dente , que no puede ser desconocida su exac-
titud. 

Asi es en efecto; porque el hecho crimi-
nal, ó sea el delito , es la base cardinal de la 

! acusación y del procedimiento, motivada aque-
65  
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51*  ACUSACION 
lia por el primero, y dirigido este á la averi-
guación del hecho y de su autor. Por lo mis-
mo , cuando no ha tenido lugar el delito, no 
hay violación de derecho ni posibilidad de 
vindicarle ; y de consiguiente , falta la per-
sona ofendida , sea la sociedad , sea el indi-
viduo : de lo contrario se pretenderla sostener 
un efecto sin causa. Asi , pues , si no se ha  
perpetrado un delito , no hay ofensa que vin-
dicar: falta el interés para ejercitar el derecho, 
y no puede por lo mismo haber persona á 
quien acusar; pero entiéndase que no es nues-
tro ánimo eepresar que el delito haya de ha-
berse consumado , porque no ignoramos que 
en la palabra delitos, se han comprendido 
siempre hechos criminales no consumados, y 
porque el art. 3.° del código actual declara 
punibles , no solo el delito consumado, sino el 
frustrado y la tentativa. 

La primera circunstancia de la acusación 
debe ser , pues , que se haya cometido un 
delito; y la segunda y mas inmediata, que 
haya sido autor de él la persona á quien se 
acusa. Por lo tanto , pueden ser acusadas to-
das las personas que hayan cometido un de-
lito justificado ó notorio , sin otra escepcion 
que la de incapacidad física 6 moral en el de-
lincuente, de  que hemos tratado en su lugar 
respectivo. 

Como no basta haber organizado la socie-
dad , sino que es preciso conservarla mante-
niendo la paz'y  el órden por medio de la jus-
ticia, protegen las leyes las personas y la 
propiedad , reprimiendo todos los atentados 
que se dirigen contra ellas ; porque los dere-
chos de los individuos se hallan confiados al 
cuerpo social , y deben por lo mismo proteger 
y favorecer estos las leyes civiles y criminales, 
según leemos en la 9 y 125 D. de regul, jur. 
Este principio luminoso se halla reconocido 
también por todos los publicistas , y sancio-
nado en las legislaciones posteriores. 

Pero como en la protección y defensa de 
las personas y propiedad , se advierte la dife-
rencia de que unos actos turban y ofenden á 
la sociedad entera , y otros agravian y per-
judican solo al individuo ; de aquí la distinción 
hecha entre los delitos públicos y privados: 
distinción que no solo determina la clase de 

ellos, sino la persona que tiene el derecho de 
perseguir á sus autores, ó lo que es lo mismo, 
de  acusarlos. De ambas cosas hemos tratado 
ya en las secciones II y III : pasaremos á ha-
cerlo de la forma en que puede ejercitarse el 
derecho. 

Toda persona capaz de comparecer en  jui-
cio, puede ejercitar el derecho de acusación. 

Asi se verificaba en Roma ; mas no  siempre 
fué una misma la forma de los juicios á que 
daba lugar. En la primera época administraron 
justicia los reyes. Pasó esta autoridad á los 
cónsules, que la conservaron corlo tiempo des-
pués del consulado de Bruto; porque el ejem-
plo de severidad de que fué víctima su hijo, 
hizo conocer cuán terrible era la potestad de 
condenar á muerte, confiada á un  hombre 
solo, y que la misma mano que ejercía el poder 
de juzgar para dejar cumplidas las leyes y pro-
teger á la inocencia, podía arrastrarla al úl-
timo suplicio, 6 absolver al que fuese merece-
dor de este , dejando impune un delito con 
menosprecio de  la justicia y grave daño de 
la república. La ley Valeria y las de  las XII 
Tablas tuvieron este objeto, y establecieron, 
la primera la apelación al pueblo de  los fa-
llos de  muerte dictados por los cónsules ; y 
las segundas , que no pudiera condenarse á 
muerte á ningún ciudadano romano , sino en 
los comicios generales ó centuriales. De co-
pite civii , nú* per comitatum ne ferunto. 
En los comicios era examinado y debatido el 
hecho por que se acusaba, ó se nombraba el 
Questor que hubiera de juzgar sobre él en 
nombre del pueblo , lomando la denomina-
ción del delito que debía juzgar ; por ejem-
plo , qwtsitoret parricida para todos los de-
litos de muerte. 

La dificultad de reunir los comicios , y los 
varios ejemplos de impunidad que ocasionaba 
la facilidad de obtener sufragios entre la mul-
titud , produgeron la creación de  un  tribunal 
permanente que juzgase todos los delitos, se-
mejante al que ya existia para los negocios ci-
viles. Varió el número de sus individuos hasta 
que le aumentaron las leyes Julias. (De ti  pu-
blica: de vi prívala: de perjuriis : de adul-
teras.) Puesta la acusación, se sacaban por 
suerte los necesarios para juzgar: podían ser 
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ACUSACION 545  
recusados lodos 6 parle de  ellos , y suplíanse 
eslos en la misma forma , girando esta suerte 
entre los 450 ciudadanos romanos que anual-
mente se elegian ; y aunque concentrada des-
pués en los emperadores la potestad de  admi-
nistrar la justicia , se conservó sin embargo 
la forma de ejercitar las acusaciones por me-
dio de inscripción, adoptada por el derecho 
canónico y por las leyes patrias, según ya he-
mos dicho. 

El derecho de  acusar comprende la facultad 
de sujetar á los delincuentes al fallo de  los 
tribunales, en vindicación de la ofensa ó daño 
causado á la sociedad , ó al individuo en su 
persona, honor ó intereses, 6 de alguna de las 
que le son mas queridas; y su ejercicio, como 
el de todas las acciones jurídicas, se halla so-
metido á condiciones exigidas por la ley, á sa-
ber: interés, derecho, capacidad. 

El primero debe ser de  la sociedad entera 
ó del individuo , á la manera que lo sea el se-
gundo; y la tercera se contrae á las personas. 
De aquí se deduce, que ese derecho puede ser 
ejercitado á la vez por la sociedad y por los 
ciudadanos, por derecho propio, y por el que 
las leyes conceden en general á todos ellos, 
cuando el interés sea esclusivamenle de  la 
primera , ó común á esta y al individuo que 
acuse: que solo este podrá verificarlo cuando 
el interés sea únicamente suyo; pero que para 
hacer uso de él, es preciso ademas otra cir-
cunstancia: capacidad para acusar, como para 
los demas actos legales. 

En  la primera de ellas (interés) está com-
prendido, no solamente el que tenga la socie-
dad para vindicar la ofensa , sino el pertene-
ciente al individuo; y debe tenerse presente 
lo que hemos dicho en el artículo acción ao-
aiMcs, por ser aplicable al ejercicio del de-
recho de  acusar, que no es otra cosa que una 
acción concedida por las leyes. 

La  segunda (derecho) es la misma, necesaria 
en  general, para el ejercicio de todas las ac-
ciones jurídicas, sin otra diferencia que la de 
poder apoyarse directa é inmediatamente en 
la  ley, ó indirecta y mediatamente en ella, las 
civiles, y solo en la sanción penal de  la misma, 
las criminales. 

La  tercera (capacidad) es aplicable asi mis-

mo á todas las acciones jurídicas ; y aunque 
sometida también á reglas generales, lo está 
á algunas especiales con relación á las per-
sonas, por cuanto entre ellas hay algunas 
cuya capacidad legal no alcanza á ejerci-
tar el derecho propio , y otras que la tienen 
para ejercitarle en vindicación de  ofensa ó 
daño causado á otra: de  todo lo cual hemos 
tratado al hablar de  las personas que pueden 
acusar y ser acusadas. 

Pero el derecho que á tocias ellas concede la 
ley para acusar, comprende dos acciones, cu-
yo origen es uno mismo, si bien son distintos 
sus objetos: la criminal y la civil. 

La primera nace del delito que causa la vio-
lación del derecho, 6 sea la ofensa; y de  elfo 
se deduce que solo puede ejercitarse contra el 
autor del delito, como violador del derecho, y 
también contra todas las personas que mas ó 
menos directamente hayan contribuido á su 
ejecución, como autores, cómplices y encubri-
dores, por ser el efecto inmediato de la per-
petración de un delito la responsabilidad di-
recta de todo el mal que ha  ocasionado. Asi, 
pues, la acción criminal comprende el castigo 
de los autores, cómplices y encubridores de él, 
y la reparación de  laofensa ó derecho violado. 

La segunda tiene el mismo origen, y se es-
liendo al resarcimiento de  los perjuicios á que 
ha dado lugar. Por lo mismo, la persona 
ofendida puede ejercitar el derecho que le 
asiste contra los causantes del mal , pidiendo 
el saneamiento ó indemnización de los per-
juicios que se les hayan irrogado. Asi , el que 
haya sufrido lesiones mas ó menos graves en 
su cuerpo, podrá pedir se le resarza la inutili-
dad de un miembro, por ejemplo , ó de algu-
na parte de  él , especialmente si dedicado á 
profesión, arte ú oficio, queda impedido de 
ejercerlos, ó han sufrido detrimento las facul-
tades necesarias á él ; y la estimación de este 
daño, y la cuantía á que ascienda, se hallan 
sometidas á la calificación ó tasación de  los 
peritos respectivos ; si bien la persona agra-
viada tiene derecho y debe ser oida sobre ello 
en el juicio competente. Cuando los perjuicios 
consiguientes á la ofensa son de otra natura-
leza, puede ejercitar el mismo derecho; pero 
su estimación depende de la justificación ó 
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prueba que dé enjuicio contradictorio. V. DE* 
MANDA DE DAÑOS. 

Hay, sin embargo, un caso especial de  res-
ponsabilidad inmediata del autor del delito, 
cuando este consiste en hurlo ó robo; y le he-
mos llamado especial , porque la cosa hurtada 
ó robada constituye el cuerpo del delito, y la 
acción dirigida á perseguir este, es insepara-
ble de la que tiene por objeto pedir su resti-
tución. Esta diferencia esencial será mas co-
nocida todavía, descendiendoá la forma en que 
deben ejercitarse ambas acciones. 

La criminal puede ejercitarse aisladamen-
te. La civil, sola ó al mismo tiempo que la 
anterior. En el primer caso no podrán ejer-
citarse ambas como principales. En el segun-
do ,  no se hallan conformes los tratadistas 
respecto de la cuestión á queda lugar, á saber: 
si cuando se ejercita la acción civil, se entiende 
renunciada la criminal. Omitiendo los funda-
mentos en que se apoya una y otra opinión, y 
emitiendo la nuestra, diremos: que los dere-
chos concedidos por las leyes no deben nunca 
entenderse restringidos cuando aquellas no lo 
determinan. La acción criminal y la civil se 
apoyan en disposiciones espresas y terminan-
tes; y al permitir el ejercicio de  una y otra, 
establecen una concesión general, fijando el 
plazo para la prescripción de ellas: plazo dis-
tinto, y que por lo mismo ni puede alargarse 
en perjuicio del ofensor, ni acortarse en pro-
vecho del ofendido. Cuando este acusa cri-
minalmente, ejercita una acción que le está 
concedida de la misma manera que la civil. 
La prohibición se reduce al ejercicio simultá-
neo de ambas. De consiguiente, le es potesta-
tivo ejercitar una ú otra , y no encontramos 
razón bastante para despojarle del derecho de 
ejercitar la segunda por haber ejercitado antes 
la primera. V.  AccMitACio* os  Ac-
C1ONES. 

Otra especialidad distingue la acción cri-
minal de la civil, y consiste en que la primera 
puede ejercitarse como escepcion, oponiendo 
acusación criminal en formaá cualquiera de-
manda civil, en cuyo caso produce iguales 
efectos, y se constituye el que la ejercita en 
el mismo caso que los acusadores. 

l-as leyes de la Partida 7,  al tratar de las 

acusaciones, ordenan , que el acusado no  esté 
obligado á contestar cuando sean muchos los 
acusadores, y que el juez elija en este caso al 
que manifieste mejor intención, con el cual se 
entiende el juicio. Que si comparecido el acu-
sado no lo hace el acusador, se castigue á este 
pecuniariamente; y si citado no comparece, ni 
se escusa de hacerlo con algún motivo justo, 
se absuelva al acusado pagando las costas y 
perjuicios el acusador, y cinco libras de  oro 
al rey, quedando infame por haber desampa-
rado la acusación , sin poderla intentar de nue-
vo. Que el que acuso por delito de  muerte 6 
mutilación de miembro, pueda avenirse con el 
acusado antes de  la sentencia, escepluando 
solo el delito de  adulterio. Que si el acusado 
transige, se le tenga por confeso, é imponga la 
pena merecida; pero si probase después su 
inocencia, y haber transigido por redimir tes 
vejaciones del juicio , se le declare inocente; 
y si dentro de un año lo pide, le restituya el 
acusador lo que recibió con el cuatro tanto, y 
solamente lo recibido, si lo pidiere trascurrido 
ese plazo. 

Aunque esta ley se contrae á los delitos que 
merecen pena capital ó perdimiento de  miem-
bro, da lugar á dos dificultades que de  ella 
surgen ; primera , si puede sostenerse su ob-
servancia con toda la amplitud necesaria para 
que la transacción entre acusador y acusado 
enerve la acción de la justicia para la imposi-
ción de la pena; segunda: si en  los delitos 
á que no esté señalada pena capital, puede 
tener lugar hoy la transacción entre el acusa-
dor y el acusado. 

Quedará resuelta la primera afirmativa-
mente, atendido el testo esplícito de  otra ley 
posterior ( i . * ,  til. 40, lib. 12. Nov. Recop. ),  
en cuya conformidad debia imponerse pena de 
galeras cuando se procediera en  virtud de 
acusación de parte, aun cuando mediara el 
perdón de esta, siempre que el delito y te 
persona reuniesen las calidades necesarias pa-
ra que pudiera recaer justamente pena cor-
poral. De consiguiente, parece que esta ley 
dejó reducidos los efectos de la avenencia ó 
transacción entre el acusador y el acusado al 
simple resarcimiento del daño inferido; porque 
en otro caso se verían frustrados los altos fines 
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ACUSACION MI  
de la justicia y de la conveniencia social á que 
se dirigen todas las leyes criminales. Obsérvese 
que los delitos ocasionan dos perjuicios : uno 
á la persona directamente ofendida, y otro al 
cuerpo social, y que si bien puede el primero 
renunciar su derecho, no es lícito al segundo 
omitir el ejercicio del suyo, ni avenirse y tran-
sgir con su ofensor ; no porque intentemos 
presentar á la sociedad poseída del inhumano 
deseo de vengar sus agravios, pata ofrecer 
el ejemplo de la fuerza colectiva sobre la de-
bilidad del individuo, sino porque la represión 
de los delitos se funda en el principio de con-
servación. 

Pero si á mas de hallarse resuelta, á nues-
tro juicio, afirmativamente la primera difi-
cultad por el testo de la ley recopilada, y por 
los buenos principios de  jurisprudencia, exa-
minamos el código criminal, la encontrare-
mos resuella de la misma manera. «El perdón 
de  la parle ofendida ( dice el art. 21 de este ) 
no  eslingue la acción penal estinguirá solo 
la responsabilidad civil en cuanto al interés 
del condonante, si este lo renunciare espresa-
mente.» 

Resuella esta primera dificultad, lo está 
también la segunda, por cuanto el mismo ar-
ticulo del código que acabamos de citar, aña-
de  : «Lo dispuesto en este artículo no se en-
tienda respecto á los delitos que no pueden 
ser perseguidos sin prévia denuncia ó consen-
timiento del agraviado. » 

De consiguiente, para resolver la cuestión 
de  si es lícito al acusado transigir con su acu-
sador, debe tenerse presente la naturaleza del 
delito, toda vez que cuando este puede ser 
perseguido sin prévia denuncia ó consenti-
miento del agraviado, el perdón de este no 
eslingue la acción penal, y sí solamente la res-
ponsabilidad civil cuando espresamente renun-
cia su  derecho. Así ha debido la ley ordenar-
lo ; porque los derechos de la sociedad para 
castigar lodos los atentados que se dirigen á 
turbar su reposo, son demasiado sagrados y 
atendibles para que pueda entenderse haber 
confiado á sus representantes la facultad de 
renunciarlos. Cierto es que el cuerpo social 
«lebe propender á prevenir los delitos, y no 
ensangrentarse con los delincuentes cuando la 

ejecucion de  aquellos haya ofrecido un mal 
ya inevitable; pero no es menos cierto que el 
freno del castigo, 6 la mal entendida lenidad 
en su aplicación , haría mas frecuentes los pri-
meros, y aumentaría el número de los segun-
dos. Por eso hemos dicho en otro lugar, que 
aun cuando el ejercicio del derecho de  acusa-
ción prescribe como el de  todas las acciones 
jurídicas, esa prescripción trae origen de una 
necesidad legal; pero nunca se esliendo á bor-
rar la memoria de los delitos, ni la nota de 
inmoralidad que acompaña á sus autores. 

Ademas del interés, del derecho y de la ca-
pacidad, que como condiciones especiales exi-
gen las leyes en general para el ejercicio de  
todas las acciones jurídicas, determinan otras 
dos para lodos los casos en que se haga uso 
del de acusación; y esas dos circunstancias 
comprenden el juramento y la fianza de ca-
lumnia. El primero (juramento de calumnia) 
no es una vana fórmula de insignificantes con-
secuencias. Es  muy remoto su origen; y como 
hemos dicho, fué conocido en Grecia, se tras-
mitió al pueblo romano, y de sus leyes pasó 
á nuestros códigos. El objeto legal que en-
cierra es de  no menor importancia que con-
secuencia. Por medio de él asegura el acusa-
dor no proceder de malicia; y cuando jura con 
falsedad, se hace merecedor de la pena seña-
lada á los calumniadores. Es , no una mera 
ritualidad del juicio, ni ha sido tampoco adop-
tado por lá práctica del foro, sino una circuns-
tancia esencial de  toda acusación, y de  tal ma-
nera necesaria, que omitiéndola el acusador, 
debe apremiarle el juez á prestarle; y no ha-
ciéndolo, no puede ser admitida la acusación, 
ni aun aquellas en que la ley ha determinado 
no sea necesaria la fianza de calumnia, que 
es la otra circunstancia de que hemos hecho 
mérito, y de que vamos á tratar. 

Esta segunda circunstancia ( fianza de ca-
lumnia) comprende una garantía legal en be-
neficio de los acusados: su origen es el mismo 
que el de todas las demas medidas adopta-
das para reprimir la malicia de los falsosacu-
sadores, y su objeto hacer sentir á estos todos 

| los perjuicios que hayan irrogado á las perso-
I ñas acusadas, ademas de la indignación de las 
¡ leyes por medio de las penas establecidas. Así, 
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518 ACUSACION 
pues, en lodos los casos en que se ejercita el 
derecho de acusar, debe prestar el acusador 
la fianza de calumnia , como hemos dicho al 
ocuparnos de las personas que pueden ha-
cerlo. 

Mas esta disposición de la ley, común á to-
dos los acusadores, tiene una escepcion espe-
cial hecha en favor de  los que persiguen in-
juria propia 6 de alguna de las personas que 
han determinado las leyes, y hemos dado á 
conocer en el lugar oportuno. 

En resúmen, el ejercicio del derecho de acu-
sar debe apoyarse en las tres condiciones 
necesarias para ejercitar las demas acciones 
jurídicas, y las personas que lo hagan están 
obligadas á jurar no proceder de malicia, y 
afianzar la certeza de la acusación y las re-
sultas del juicio que provoca, si la acusación 
tiene por objeto perseguir ofensa que no sea 
personal. 

Por último, estando todas las acciones jurí-
dicas sometidas á un plazo determinado por 
la ley, dentro del cual deben ejercitarse, y cu-
yo trascurso las estingue, no ha podido que-
dar fuera de esta regla común el derecho de  
acusar, qne no es otra cosa que el de  poder 
hacer uso de la acción criminal; porque si 
como garantía de  la propiedad se ha estable-
cido la prescripción, no podía omitirse en con-
secuencia del mismo principio, por ser no me-
nos importante el derecho de  perseguir en 
juicio á los autores de cualquiera hecho cri-
minal, que á los tenedores de  alguno de los 
objetos sobre que puede tenerse propiedad. 
Así, pues, el derecho de acusación prescribe; 
y cuando esto se ha verificado, no puede ejer-
citarse. V.  PBESCB1PCIB1I. 

SECCION VI. 

TOMAS COMTBA LOS FALSOS ACUSADORES. 

La pena del Talion era la establecida para 
los falsos acusadores; y aunque no es de este 
lugar el exámen de la justicia ó injusticia , ni 
de la conveniencia ó inconveniencia de  ella, 
fué conocida con anterioridad á las leyes ro-
manas, según el historiador Diodoro, que es-
presa haberlo sido ya  entre los egipcios; y era 

la misma señalada al acusado cuando se pro-
baba el delito. Asi lo demuestran, el exámen 
de algunos escritores antiguos : «tallo eet ei-
militudo vindicta , ut  taliter quie puniatur ut 
fecü:» «oculumpro oculo, dentempro dente.... 
membrum per membrum ruptum, talio eral-,» 
y la definición de  la ley romana: «talio eet 
pena reciproci.» 

Con ella fueron castigados los falsos acu-
sadores, en conformidad de algunas leyes 
romanas, especialmente) la Remmia, que de-
terminó contra ellos ademas la nolajde infa-
mia, y la marca de una K en la frente, como 
emblema significativo de la calumnia. 

Brissonio nos ha conservado la fórmula con 
que el acusador se obligaba á la pena del Ta-
lion. 

Ego Ule adversum te in ralionibue publicie 
adsisto. Si te injusté interpellabero, victuseain-
de apparuero , eadem pena quam in te vindi-
care pulsdbi , me conetringo , atque conecribo, 
partibue tute esse damnandum. Et pro rei to— 
tiue firmitate manu propia firmo etc. Refirién-
dose á esta pena, decia Ovidio : ñeque enim 
lex aquior ulla eet quam necee artífices arte 
perire eua : sentencia que reasume toda [la 
importancia que la razón y la justicia han de-
bido siempre dar á la malicia del falso acusa-
dor , distinguiéndola de la intención pura del 
que al acusar á un delincuente solo se pro-
pone ver castigado el delito , sin ódio á la 
persona que le cometió. 

En la legislación de otros pueblos consti-
tuidos después de la caída del poder de Ro-
ma, hallamos consignado el mismo principio; 
ora examinemos la de los visigodos , longo-
bardos y alemanes , ora el código de Teodo-
rico , las leyes Sálicas, las capitulares de Car-
lo-Magno, etc.; y en época posterior, leemos 
en el cap. 3 ,  lib. 1 de  los Eetablecimientoe 
de S.  Luis, rey de Francia , que después de  
oir con la mayor atención al que quisiera 
acusar á otro, se le hiciese entender que su-
friría la misma pena que el acusado , si no 
probaba el delito de  este. 

El mismo principio continuó presidiendo á 
la legislación criminal de Francia y otros paí-
ses , con el objeto de contener los efectos de  
la calumnia. 
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ACUSACION 519  
La ley 2 ,  lib. 6 ,  tit. 1 ,  del Fuero Juzgo, 

sujetó al acusador á la misma pena que al acu-
sado, confeso ó convicto, cuando aquel no pro-
baba la acusación, declarando quedase el pri-
mero por esclavo de este, si después de darle 
tormento aparecía inculpable. Igual pena de-
terminaron la 2 y 4 del mismo tit. y lib.; y 
la 6 , que el que acusara con falsedad sufrie-
se la misma pena que !|hubiera merecido el 
acusado siendo cierto el delito. 

Distinguiendo las leyes de Partida dos cla-
ses de acusación , espresa la 1 , tit. 1 de la 7 ,  
ser una de ellas la que envuelve obligación 
de probar el delito , bajo la misma pena se-
ñalada al acusado; pero los progresos suce-
sivos de  la civilización desterraron la pena 
de que se trata, abolida ya  desde la épo-
ca de Constantino , que dejó al arbitrio de los 
jueces el castigo de los acusadores calum-
niosos. Asi se ha verificado en nuestro pais, 
si bien adoptando una garantía especial que 
contiene la mala fé , á saber . el juramento 
de no proceder de malicia , y la fianza de 
calumnia, aunque esceptuando las leyes á 
algunas personas de que hemos hecho mérito 
en otro lugar , las cuales no incurren en pena 
aunque no prueben; pero si la acusación es 
notoriamente falsa, es decir; si (acalumnia 
aparece evidente ó probada , recae sobre ellas 
la responsabilidad , que según las disposicio-
nes del nuevo código criminal , consiste en la 
pena de prisión menor, si la calumnia recae 
sobre delito grave; prisión correccional, si fue-
re menos grave; arresto mayor, si versa sobre 
cualquiera de las faltas que el mismo código 
enumera; y ademas multa de 50  i 100 du-
ros en los tres casos referidos ; agravando la 
pena señalada en ellos , con la determinada 
contra los reos de falso testimonio, cuando 
el calumniador presenta en juicio á sabiendas 
testigos ó documentos falsos: pena que varia 
y puede llegar i la misma que hubiere su-
frido el acusado por consecuencia del falso 
testimonio. 

La breve reseña que acabamos de hacer de 
las vicisitudes del derecho penal en la parte 
relativa á la responsabilidad de los falsos acu-
sadores , convence la uniformidad con que en 
todas épocas se ha querido castigar la mala 

fé, y proteger la inocencia , señaladamente en 
nuestro pais , cuyos legisladores han procu-
rado dar garantías á esta, dispensando una 
protección especial á los jueces y funcionarios 
públicos. En las leyes de Partida vemos respe-
tada la consideración de que el cargo de juz-
gar , mas que otro alguno, produce malque-
rientes; y otrasdisposiciones posteriores, hasta 
las dictadas en nuestros dias, prohíben admitir 
contra ellos acusación alguna sin el afianza-
miento proporcionado á juicio de los tribu-
nales superiores ; y esta garantía y todas las 
penas señaladas á los falsos acusadores , traen 
origen de la del Talion , ó mejor dicho , deben 
considerarse modificaciones de  ella. 

SECCION VII. 

FORMA PRACTICA M LA ACUSACION. 

La forma practica de la acusación se reduce 
á la esposicion del hecho criminal que la mo-
tiva con todas sus circunstancias , lugar, dia, 
mes y año de la perpetración de él ; nombre 
del reo ó reos , y sobrenombres si los tuvie-
sen , con espresion de todos los medios que 
hubieren proporcionado la ejecución de aquel, 
y presentación de los instrumentos ó vestigios, 
ó enumeración de estos, si consistiese en frac-
tura de pared ó cosa semejante ; nombre del 
acusador, y poder especial precisamente para 
acusar en su representación ; juramento de 
no obrar con malicia ; firma de letrado y fian-
za de calumnia, en los casos no escepluados 
de ella , la cual se ofrece en el escrito de acu-
sación ó querella , y el juez manda prestarla, 
en cuya consecuencia presenta el acusador 
copia auténtica librada por escribano público 
de la escritura que la contenga. Dada y ad-
mitida la fianza de calumnia , todas las actua-
ciones posteriores son las propias del juicio 
criminal. V.  arici» caima*!. 

Respecto de la entidad de la fianza de 
calumnia , diremos : que puede ser general, 
es decir , de estar á las resultas del juicio, 
y pagar juzgado y sentenciado, ó de cantidad 
determinada en proporción del delito y de la 
persona acusada, por hallarse autorizados Jos 
jueces y tribunales para determinar la canti-
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520 ACUSACION 
dad á que haya de eslenderse. En ambos casos 
debe comprender la escritura todas las cláusu-
las propias de la naturaleza de esta obliga-
ción. V.  FIANZA DE CALUMNIA. 

ACUSADO. La persona contra quien 
se dirige la acusación. V.  ACUSACiDN. 

ACUSADOR. La persona que ejer-
cita el derecho de acusar. V.  ACUSACION. 

ACUSAR. En jurisprudencia, ejerci-
tar acción criminal contra una persona. V.  
ACUSACION. 

ACUSAR EL RECIRO de alguna 
cosa, es confesar, declarar, 6 reconocer ha-
berla recibido. Asi es, que el que remite, pide 
le acusen el recibo de lo que remitió; y el que 
ha recibido, acusa el recibo de lo que le re-
mitieron. 

ACUSAR REBELDIA. Usase en 
el foro esta frase para esplicar el acto jurídico 
por el cual una de las partes en el juicio es-
pone al juez , no haber comparecido la otra á 
contestar la demanda después de citada y em-
plazada, ni evacuado tampoco cualquiera de 
los traslados que se le hayan conferido du-
rante el juicio. 

En otro tiempo debían acusarse tres rebel-
días; mas hoy basta una en conformidad del 
real decreto de 24  de Febrero de 1833. V.  
BEBELDIA* 

ABARCON Y DARCHEMON. 
Moneda de plata usada por los árabes en Es-
paña , de  peso de 71 granos, según Mariana. 

ADARME. La décimasesla parle de  
una onza. En Aragón se llama Arienzo , en 
Cataluña Argiento. V. ONZA. 

ADELANTADO. Aunque los ade-
lantados han desaparecido de nuestra actual 
organización civil y política, no  podemos de-
jar de consagrar un recuerdo histórico á la 
importancia del ministerio y de las funciones 
que desempeñaron. El conocimiento que en 
todas las épocas de  investigación se procura 
adquirir con tanto anhelo, acerca de las leyes 
y costumbres, y de las formas políticas y ad-
ministrativas de  los pueblos, reclama hoy de 
nosotros aquel recuerdo , por lo mismo que 
nos proponemos en esta obra buscar y paten-

legislación de España en lodos los ramos; en-
tre las causas que desde un principio contri-
buyeron á formar el carácter, hábitos y opi-
niones de sus habitantes , y las reformas que 
en unión con aquellas causas demanda el es-
píritu filosófico y la tendencia organizadora 
del siglo presente. Mal podrían comprenderse 
aquellas leyes, costumbres y formas guberna-
tivas , y la conexión en que muchas veces se 
hallan las mismas cosas que han caído en 
desuso, ó han desaparecido completamente, 
con lo que todavía existe y reclama de nos-
otros respeto y obediencia, si desconociésemos 
los resorles principales que en otros tiempos 
sirvieron para mover la máquina de esta in-
mensa monarquía. En este caso se hallan los 
funcionarios denominados con la palabra que 
va al frente de este artículo. 

En efecto, adelantado era en lo antiguo una 
autoridad superior, gubernativa y judicial, 
que desempeñaba á nombre del rey varias 
atribuciones de diverso orden , en los distritos 
Ó territorios en que las ejercian , y que al 
efecto se les designaban. Estos funcionarios 
eran puestos por lo común en las provincias 
fronterizas; tenian el mando ó gobierno gene-
ral de  las armas , y desempeñaban otros car-
gos, que si no están clara y precisamente de-
finidos y clasificados, equivalían sin embargo 
á la representación mas propia del poder su-
premo, que la memoria de tiempos nos ha 
conservado. Se  pueden comparar á los prefec-
tos de las provincias, prense» provincia , esta-
blecidos por los romanos; y la reunión de  
sus funciones en la persona de los que las 

desempeñaban , se comprendía, aunque im-
perfectamente, en la voz adelantado , por lo 
mismo que envuelve la idea de adelantarse ó 
presidir á los demas : idea que supone una 
posición mejor, mas eminente y adelantada, 
para mandar , ejercer influencia y defender 
el territorio de  su gobernación. 

Se  conocieron dos clases de  adelantados: 
unos eran adelantados de las provincias: otros 
adelantados de la córte: de aquellos y estos 
dan una nocion bastante clara las leyes da  
Partida. 

tizar los puntos de relación y de concordia que Respecto á los adelantados de las provincias, 
existen entre lo que es y lo que ha sido la y á la significación de la palabra que los desig-
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ADELANTADO. 521 
na, dice la ley 22,  til. 9 ,  parí. 2 ,  lo si-
guiente. «Adelantado, tanto quiere decir 
como home metido adelante en algunt fecho 
señalado por mano del rey ; et por esta ra-
zón el que antiguamente era asi puesto so-
bre alguna gran tierra , llamábanlo en latín 
prceses provincia! ; el el oficio de este es 
muy grande, ca es puesto por mano del 
rey sobre todos los merinos...... Otrosí el 
puede oir las alzadas que feciesen los bo-
rnes de los juicios que diesen los alcalles 
de las villas contra ellos , de que se tovie-
sen por agraviados aquellos quel rey oirie, 
si en aquella tierra fuese.» 

El tenor de esta ley es bastante claro y 
dá ideas fijas del carácter y atribuciones 
principales que competían á los adelanta-
dos. Por otros monumentos de nuestra an-
tigua constitución nacional, se viene en 
conocimiento de que eran propiamente unos 
jefes políticos y militares , cuyo alto oficio 
y dignidad equivalía á la de los antiguos 
condes , séniores ó mayorinos , puestos por 
el rey en grandes distritos para entender 
en la conservación de la pública tranquili-
dad. Era pues su oficio y obligación cuidar 
de que los castillos y fortalezas de su ade-
lantamiento estuviesen bien parados y pro-
vistos; que sus soldados y castellanos no 
hiciesen daño en la tierra , ni abrigasen en 
aquellos á los facinerosos y malvados ; per-
seguir á los malhechores y ladrones , espe-
cialmente los bandidos y salteadores de ca-
minos , y después de asegurados entregar-
los á la justicia ordinaria ■ precaver los 
tumultos, asonadas y guerras civiles, y 
como dice la ley de 22, tit. 9 , part. 2 ,  ha-
blando del adelantado: «Debe ser muy 
acuicioso para guardar la tierra, que se 
non fagan en ella asonadas , nin otros bo-
llicies malos , de que pudiese venir daño al 
rey ó al reino »; y en fin , hacer que se 
ejecutase la justicia en los delincuentes, y 
para esto proteger y prestar auxilio á los 
jueces y alcaldes ordinarios , y conciliar á 
sus personas el respeto y veneración de los 
habitantes. También era de su oficio velar 

� las causas que con este motivo se suscita-
sen ,  valiéndose para ello de los alcaldes 
ordinarios ó de los que el rey tuviese á bien 
señalarles. 

No faltan escritores que han negado á 
los adelantados de las provincias la facultad 
de conocer en apelación de las sentencias 
dictadas por los jueces ordinarios de sus 
respectivos territorios ; mas como sea tan 
terminante sobre este punto la ley de Parti-
da,  antes citada, tienen que acudir para 
justificar su opinión al examen é interpre-
tación de otros monumentos de nuestra an-
tigua legislación civil y política , y suponer 
que dicha ley se refiere solo á lo que se 
quiso establecer y se estableció para en 
adelante. No pretendemos entrar en el aná-
lisis y resolución de esta controversia ; y 
nos bastará decir que el testo de la ley de 
Partida es esplícito é inequívoco, que en 
vista de que la facultad de juzgar estuvo 
por aquella época mas concentrada que 
nunca en la persona del rey , de donde toda 
justicia emana, y de que los adelantados 
eran sus lugar-tenientes en las provincias, 
estos con relacioft á la administración de 
justicia ejercian en suma las facultades rea-
sumidas en estas palabras de la referida 
ley 22, aquellos que et rei oirie, si en. 
aquella tierra fuese. Ademas , según ya 
se ha observado , estos altos magistrados 
son comparados á los prceses provincioe de 
los romanos, de quienes se dice «ornnia 
provinciana destilería, qwn Romee varios 
judices habebant , ad officium prcesidum 
pertinebant (1); y en otra parte: Denique 
omnium Romee maijislratuum vice et offi~ 
ció funtjebantur (2). Creemos por nuestra 
parte que los adelantados de las provincias 
dictaban providencias judiciales en apela-
ción, pero asistidos y auxiliados por hom-
bres instruidos en el fuero y derecho de 
que iban y estaban acompañados ; para que, 
como dice el teatro de la legislación espa-
ñola, «les ayudasen en la definición de las 
causas »; cuyas personas debian ser elegi-

por la conservación de los derechos del rey, 
( I !  Ley * . *  Digesto titulo do offit. prctiH. recaudar los tributos fiscales y juzgar da (1)  Ley 11.“ Din-oto «deu» (iluto.

TOMO i .  66 
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ADELANTADO. 
das por el rey aá quien » según las pala-
bras de la misma obra , « solo pertenecía 
este conocimiento » ; y por último , que 
dichos adelantados debian hacer los autos 
que ante ellos pasaban, á fin de que si iban 
estos á la resolución y decisión final del rey, 
viniese en conocimiento de si se había pro-
cedido justa ó injustamente. 

En orden al adelantado mayor de la córte, 
comparado al prefecto pretorio, la ley 19 
del citado tít. 9 , part. 2.’, se cspresa con 
igual claridad y precisión. « Alzanse (dice) 
muchas vegadas los hoines agraviándose 
de los juicios que dan contra ellos los juz-
gadores de la córte , é acaesce algunas ve-
ces que non puede el rey oir por sí por 
priesas que há , ó conviene que ponga otro 
en su lugar: é tal oficial como éste (lámanle 
sobre juez, porque ha de enmendar los 
juicios de los otros juzgadores, é aun le 
llaman adelantado de la córte , porque el 
rey lo adelanta, poniéndolo en su lugar para 
oir las alzadas ; é por ende , pues que tal 
lugar tiene, étan honrado , bamenester que 
sea de gran linage , é muy legal é entendido 
é sabidor.» Pocos comentarios podemos ha-
cer sobre esta ley , á no querer entrar en el 
vasto campode la historia de estos altos dig-
natarios , cosa agena de nuestro propósito. 

Andando el tiempo se fueron modifican-
do las costumbres y poco á poco desapa-
recieron estas autoridades , que fueron sus-
tituidas por otras según las exigencias de 
los tiempos y el imperio de las ideas, hasta 
que por último quedó solo en algunas pro-
vincias como dignidad ó como nombre ho-
norífico dado á los depositarios de ciertos 
cargos importantes de gobierno y adminis-
tración pública. Algunos restos quedaron sin 
embargo que prolongaron su existencia has-
ta dias muy cercanos á los presentes. 

Nos resta añadir para que se llene el 
principal objeto que nos proponemos , es 
decir, el de suministrar algunas ideas que 
contribuyan á la inteligencia de nuestra le-
gislación antigua, que muchas veces se dió 
el nombre de adelantado á otras autorida-
des y jueces de órden inferior, sin duda 
por un abuso de la voz ó porque tal vez 

conviniese dar mayor carácter y prestigio á 
los alcaldes , jueces y merinos que en cir-
cunstancias especiales se nombraban para 
ciertos lugares , villas y ciudades del reino. 
A este fin conducen las siguientes palabras 
con que el rey D. Alonso nombró alcalde 
ordinario de Sevilla á Ferrant Mateos , de 
modo que se confundieron en su persona 
ambos cargos. «D. Alonso, por la gracia 
de Dios, rey de Castilla, al Concejo e tá  
los homes bonos de Sevilla, salutet gracia. 
Sepades que yo vos envío por vuestro alca-
lie á Ferrant Mateos que es home bono et 
sabidor, de quien me fio; et otorgo! libre 
poderío para oir et librar et juzgar segunt 
fuero et derecho todos los pleitos et las 
contiendas que acaescieren entre los homes 
en Sevilla et en su término, quier sean 
pleitos de herencia ó de debda ó de libertad 
ó de servidumbre ó de justicia ó de sangre 
ó de otra razón cualquier que sea. » 

Otros muchos documentos podríamos re-
producir, que omitimos por resultareste he-
cho plena y generalmente justificado y reco-
nocido por todos cuantos tienen algún cono-
cimiento de nuestras leyes y de nuestra 
historia. 

Es de notar sin embargo , y esta es otra 
de las consideraciones que nos han movido 
á detenernos algo mas en la esposicion de  
este artículo , que ya desde los tiempos mas 
remotos y oscuros , sintieron los monarcas 
la necesidad de hacer estas grandes delega-
ciones de su autoridad suprema. Con ellas 
se conseguía tener en los diversos territo-
rios á que se estendieron , una conveniente 
representación de dicha primera autoridad, 
dando unidad y coherencia al ejercicio de  
las atribuciones que se delegaban : con ellas 
la acción , aunque imperfecta y mal organi-
zada, caminaba acorde con uno de los fines 
y de las necesidades mas perentorias de las 
asociaciones políticas ; y aunque sin la guia 
segura de los descubrimientos importantes 
que en tiempos posteriores fué haciendo la 
ciencia de gobierno, no dudaron en obede-
cer al instinto y á la ley poderosa de la ne-
cesidad, admitiendo y estableciendo lo mis-
mo que bajo de otras reglas y principios han 
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introducidoenlaorganizacion política y admi-
nistrativa de los pueblos , las mismas causas 
y exigencias , mejorestudiadas y conocidas. 

Verdad es que lo que entonces se prac-
ticó no reconocia como base fundamental 
los elementos ciertos y positivos de la cien-
cia; pero no puede negarse que se presin-
tieron, yque, aunque luchando con las difi-
cultades y con la ignorancia y rudeza de 
aquellos siglos, se ofreció á los venideros 
un ejemplar bastante significativo de que 
las máximas de buen gobierno están encar-
nadas en la sociedad , y su mas profundo 
conocimiento ha de nacer siempre del estu-
dio de la naturaleza de esta. 

Por esta causa en las últimas épocas en 
que todo se ha procurado reducir á princi-
pios , sacados del mayor estudio que se ha 
hecho de la naturaleza de las asociaciones 
políticas, las instituciones de gobierno y 
administración están basadas en motivos de 
pública conveniencia , espresados en las le-
yes y constituidas sobre los fundamentos 
del órden , de la regularidad, de la depen-
dencia y armonía que repetidos ensayos y 
demostraciones luminosas aconsejan como 
mas útiles al fin principal de la sociedad, el 
bienestar de los asociados y la prosperidad 
de todos los intereses públicos. De aquí se 
infiere que la ley ha sido justa y convenien-
te al reconocer en las autoridades superio-
res activas la legítima representación del 
poder social ; y que ha sido cuerda al de-
positarle con ciertas y determinadas condi-
ciones , según las reglas que el exámen y 
estudio de buenas doctrinas ha erigido en 
máximas inalterables y en elementos ciertos 
de buen gobierno. 

En este caso se halla la institución de los 
jefes superiores de la administración en las 
provincias , de que hablaremos á su tiem-
po ; y puede asegurarse que las leyes polí-
ticas han consultado al establecerlos la his-
toria y la legislación de los pueblos donde 
encontraron los tipos primitivos y origina-
les , si bien auxiliadas con las investiga-
ciones posteriores , han logrado elevarlos á 
mayor perfección, dándoles una organiza-
ción mas*general y conveniente. Por lo mis-

mo es incontestable que la institución de 
los jefes de provincia no es una institución 
moderna, voluntaria y estraña á nuestras 
costumbres, antes bien son una creación 
que dictó primero la necesidad y que des-
pués ha regularizado el saber y la esperien-
cia de los siglos. V. «FES Múrice*. 

ADEUDO. Esta palabra pertenece á 
la tecnología' rentística y especialmente al 
ramo de aduanas. El adeudo se diferencia 
de la cuota , cupo y otras voces con que se 
designan las cantidades que por diferentes 
conceptos debe percibir la hacienda pública, 
y significa el pago que ha de hacerse en las 
aduanas de mar y tierra de los derechos 
impuestos á las mercaderías nacionales y 
estrangeras. 

El adeudo puede ser parcial, lo cual su-
cede cuando el interesado no quiere recojer 
sino uno ó algunos bultos ó cabos de los 
que tiene en la aduana ó muelle. Entonces 
se forma por la contaduría una hoja de 
adeudo en la que se espresa los objetos que 
se van á despachar , los cuales se rebajan al 
mismo tiempo de la nota del cargador, y de 
la declaración de los interesados. 

ADHERIRSE A LA APELA-
CION. Es el acto por el cual el litigante 
que obtuvo sentencia favorable ó que no 
apeló de la que en algún sentido le per-
judica, después de admitida la apelación 
de su contrario , dice expresamente que 
se adhiere á ella, lo cual equivale á una 
reserva de su derecho para impugnar di-
cho fallo en la parte que le perjudica ó 
que no le es completamente satisfactoria. 
De la índole de este remedio que conceden 
las leyes á los litigantes y del tiempo den-
tro del cual pueden ejercitarle, y de las de-
mas circunstancias que para ello deben ob-
servarse , se hablará con la estension con-
veniente en el articulo respectivo. V. APE-
EACION. 

ADHESION. En general es el con-
sentimiento que se presta á un acto ejecu-
tado por otro. Cuando se trata de un juicio 
de árbitros ó de una sentencia equivale á 
conformidad , aquiescencia. Una nación se 
adhiere á un tratado celebrado por otras, 
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un príncipe á un concordato , y en general 
nos adherimos á aquello que aprobamos 
después de hecho , pero sin haber interve-
nido personalmente. También se llama ad-
hesión según la jurisprudencia francesa el 
acto de firmar ó suscribir un abogado el dic-
tamen que ha dado otro compañero suyo 
sobre algún punto que se le haya consultado. 

ADICION O ADICION IN 
DIEH. Pacto en virtud del cual recibe el 
comprador la cosa con la condición de que 
si para tal día ó dentro del plazo que se se-
ñala pareciere otro comprador que dé al 
vendedor ó á su heredero mas precio por 
ella, ha de quedar por este hecho nula y res-
cindida la venta y con facultad el vendedor 
para apoderarse de la cosa , venderla al que 
mas le diere y compeler al primer compra-
dor á que se la restituya, tan saneada y en 
la propia forma que la recibió, devolvién-
dosele el precio que dió por ella y el valor 
de las mejoras útiles que hubiese hecho. 
V .  COMPK.t—VENTA. 

ADICIONAL. Lo que se agrega á 
otra cosa. En el derecho es la ley , órden, 
decreto, y en la diplomacia el tratado, que 
se agrega á otro anterior , ampliando ó es-
plicando sus disposiciones : el articulo ó 
artículos que se ponen al linal de una ley, 
instrucción, reglamento, estatuto, ó tratado 
después del articulado principal , y suelen 
ser de naturaleza transitoria ó menos per-
manente que los primeros : la contribución 
ó impuesto que se agrega á otro. 

ADIR UNA HERENCIA. Lo 
mismo que aceptarla ó tomar posesión de 
ella. V. ACEPTACION BE SEMENCIA. 

ADIVINO. Dáse este nombre á la 
persona que fingiéndose superior á sus se-
mejantes , augura á estos la suerte futura 
que ha de caberles, y aprovechándose de 
su rudeza, credulidad, timidez y demas 
defectos propios de la humanidad, prome-
ten la salud , las riquezas y la posesión de 
ciertos objetos , y anuncian otras vicisitudes 
de la vida. Vélense para ello de medios es-
traordinarios, de yerbas, de bebedizos y de 
otros artificios miserables, que fascinando 
al vulgo y cautivando su credulidad y con-

fianza, predisponen alas  personas á que re-
ciban con sumisión y ciega obediencia sus 
pronósticos y prescripciones. Como todo su 
arte consiste en descubrir las cosas ocultas, 
y esto sea propio de la divinidad, de aquí 
el nombre de adivinación y de adivino. 
Llámanse también agoreros , sorteros , he-
chiceros, etc. 

Pocas cosas ha habido en el mundo que 
siendo tan falaces , absurdas y supersticio-
sas como las adivinaciones , hayan estado 
tan en boga y merecido mas el asentimiento 
y creencias de las gentes. Laescritura San-
ta habla de nueve especies de adivinacio-
nes ; entre los gentiles la adivinación era 
parte de sus creencias religiosas ; los egip-
cios , después los griegos , y mas adelante 
los romanos tributaron gran veneración á 
los adivinos, y hasta los filósofos hicieron 
de este conjunto de miserables y artificiosas 
invenciones , un asunto de estudio , de dis-
cusión y de pueriles investigaciones. Al 
recorrer la historia de las aberraciones hu-
manas, se encuentra pordonde quiera á los 
adivinos, ejerciendo una influencia y un 
poder sobre la razón empobrecida y débil 
del hombre , que causa ciertamente compa-
pasion y asombro. Todo esto demuestra por 
una parte que es muy grande la propensión 
de la especie humana á prestar atención y 
dar asenso á las ideas maravillosas y so-
brenaturales; que es irresistible su tendencia 
á cambiar de suerte y á poseer argumentos 
nuevos y variados de esperanza, é ilimitada 
su facilidad en dejarse alucinar de todo 
aquello que la favorece ó lisonjea ; y por 
otra que han sido muchos los hombres que 
se han aprovechado de esta debilidad y pro-
pensión de la naturaleza, para sorprender, 
engañar y vivir á costa de sus semejantes. 

Ño es estrafio que las leyes antiguas de  
otros pueblos , y que todos nuestros códigos 
se hayan ocupado con tanta perseverancia 
de una preocupación tan general , y se ha-
yan declarado contra sus miserables y fal-
sos apóstoles. Seria prolijo referir las innu-
merables disposiciones que desde el Fuero 
Juzgo hasta la Novísima Recopilación , con-
tienen las leyes patrias, describiendo, ame-
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nazando , proscribiendo y penando á los as-
tutos y criminales inventores y sostenedores 
de la serie de patrañas que forman el arle 
de la adivinación. Las penas contra ellos 
ban sido severas , como convenia á un vi-
cio tan radical y pernicioso bajo tantos con-
ceptos al reposo de las familias , á la tran-
quilidad del Estado y al bienestar de los 
individuos. Los que hacen uso de los indi-
cados medios , y se valen para adivinar de 
sortilegios, vuelo de aves, estornudos, pro-
vervios, suertes, hechizos y otros que se-
ria prolijo referir, incurrían por las leyes 
antiguas en la pena de muerte: los ausilia-
res y encubridores en la de destierro per-
pétuo; y los jueces omisos en la persecu-
ción y castigo de estos criminales, en la 
de privación de oficio y confiscación de la 
tercera parte de sus bienes. 

El Código Penal vigente se ha abstenido 
cuerdamente de hacer mención de esta cla-
se de delitos , dando á entender conello que 
no puede ser ya objeto de la legislación pe-
nal un abuso tan escandaloso del buen sen-
tido y de la razón, por lo mismo que el 
progreso de las luces le rechaza, y que el 
cambio de las ideas en la especie humana 
ha dado un giro diferente á las preocupa-
ciones de que casi siempre ha sido el ins-
trumento y la víctima. Otras son hoy las 
opiniones y creencias del hombre , y puede 
asegurarse que no serán las adivinaciones 
las que le dominen y deslumbren, antes 
bien las ideas contrarias , llevadas á un es-
tremo no menos pernicioso y lamentable, 
serán quizá las que dispongan de su vida y 
su fortuna , y comprometanel bienestar por 
que suspira continuamente. 

El mejor remedio que debe adoptarse 
contra algunos restos que pueden quedar de 
aquel universal estravío, es el desprecio y la 
burla con relación á los incautos y necios 
que todavía prestasen oidos á los traficantes 
de patrañas y pronósticos; y con respecto á 
estos una buena lección aplicada oportuna-
mente como á personas inútiles, holgazanes 
y vagos, contra cuya maléfica influencia de-
ben sublevarse la moral y las ordenanzas de 
buen gobierno. 

ADJUDICACION. ADJUDI-
CAR. Es el acto porel cual se designa en 
particular y se apropia y aplica á las perso-
nas que tienen derecho reconocido é indispu-
table, la parle de bienes muebles, ó raíces de 
una herencia, que sea proporcionadaá lahi-
juela ó haber declarado é imputadoen la di-
visión á cada uno de los herederos y partici-
pes. Llámase también asi el acto en que la 
autoridad competente declara á favor de un 
licitador, la cosa que ha sido objeto de pú-
blica subasta, confiriéndole la cosa misma, 
ó el derecho á su posesión y propiedad, se-
gún los términos, bases y condiciones de la 
subasta, ó las proposiciones del licitadormis-
mo. V .  PAKTICIOXES. SUBASTA. 

ADJUDICACION EN PAGO. 
Esplicada ya Ia naturaleza de la adjudica-
ción, ninguna dificultad ofrece la inteligen-
cia de loque en jurisprudencia se llamaadju-
dicación en pago. Esta supone la concurren-
cia de tres personas diferentes: un deudor 
con obligación y responsabilidad de pagar,un 
acreedor con derecho á que se le satisfaga la 
deuda de aquel, y un juez,que decrete y rea-
lice laadjudicacion. Ademas se sobreentiende 
Inexistencia de una cosa mueble óraiz, pro-
pia del deudor, que pueda adjudicarse en 
equivalencia y satisfacción del todoó partede 
la deuda. Por consiguiente, adjudicación en 
pagoes el acto por el cual un juez concede, 
asigna, aplica y apropia al acreedor, una co-
sa cualquiera propiadel deudor, en satisfac-
ción de su crédito. Para que proceda la ad-
judicación, se necesita que concurran cier-
tas y determinadas circunstancias y proce-
dimientos, sin las cuales, ni el juez está 
facultado para hacerla, ni el acreedor obliga-
do á recibir la cosa adjudicada, cuya mate-
ria corresponde al articulo destinado á la 
esplicaciondel suicis uzeenvo.  V .  SU-
BASTA. 

ADJUDICACION FORZADA. 
Ha desaparecido por fortuna de nuestra ad-
ministración este acto monstruoso de violen-
cia y este ataque á la propiedad y á los dere-
chos de los habitantes de un pueblo civiliza-
do y regido por leyes justas. La adjudicación 
forzada es el testimonio mas fragranté de la 
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omnipotencia y absolutismo de nuestro anti-
guo sistema fiscal, y un signo inequívocode 
las maléficas influencias á que nuestra ha-
cienda ha estado sujeta durante la domina-
ción de los antiguos arrendadores y contra-
tistas, cuya progenie ha sabido siempre in-
ventar y obtener hasta las mas increíbles 
concesiones. En efecto, pocas cosas mas 
absurdas podrán inventarse que la de obligar 
á las personas á título de acaudaladas y po-
derosas, á adquirir y pagar las cosas em-
bargadas á los deudores, de los fondos pú-
blicos, cuando estas no habían podido ena-
genarse en subasta, ni por ningún otro 
medio. Los exactores en unión con las jus-
ticias, hacian la elección de las personas á 
quienes habían de hacerse las adjudicacio-
nes, sin que una vez hechas pudieran va-
riarse ni anularse las ventas, aunque hubie-
se lesión en mas déla mitad del justo precio. 
Posteriormente se mandó que jamás pudiera 
hacerse este acto de coacción y de injusticia, 
sin la aprobación previa de S. M., y por 
fortuna se ha ido perdiendo y hasta olvidan-
do una costumbre tan poco conforme á todas 
las nociones que se tienen de justicia, de 
libertad y de buen gobierno: ley 7 .a, tit. <2, 
lib. 10, Nov. Rec. y notas 2, 3, i y 5 .  Nun-
ca ha sido ni puede ser próspero un Esta-
do, que faltando á los principios mas claros 
del derecho, tiene el carácter absorvente que 
anonada y confunde los hechos de los indi-
viduos , y mancilla la idea sublime y pura 
de la asociación, con la interposición de los 
intereses personales que toman su máscara 
para destruirla ó desnaturalizarla. 

ADJUDICATARIO. Es la per-
sona en quien recae bajo cualquier con-
cepto que sea, el efecto de la adjudicación. 
Donde quiera, pues, que haya adjudicación, 
habrá un sugeto de ella, habrá un adjudica-
tario. 

ADJUNTO. Esta palabra tiene una 
significación general que se infiere de sí 
misma. Tiene ademas una significación ju-
rídica, y otra que podremos llamar adminis-
trativa. La jurídica se refiere al juez, que 
como agregado ó acompañado, se junta con 
el juez de la causa para conocer en unión 

con él de la misma, en los términos que las 
leyes prescriben. Por antonomasia se llaman 
jueces adjuntos en los cabildos de las igle-
sias catedrales y colegiales, los que se nom-
bran por estos para conocer, juntos con el 
obispo, y determinar sobre las causas cri-
minales de los capitulares. V. 
ñiM.  

La significación administrativa se refiere 
á las personas que nombran las autoridades 
superiores, para que en unión con otras de 
su dependencia, desempeñen algún cargo 6 
comisión especial. La administración fran-
cesa reconoce en sus leyes y reglamentos 
muchos adjuntos, que son nombrados y 
ejercen un oficio ó ministerio propio, reco-
nocido y autorizado por las leyes de orga-
nización. Son por consiguiente empleados 
ordinarios, y tienen atribuciones propias 
que desempeñan, ya en suplencia de otros, 
ya por si mismos, según las circunstancias 
y los casos. 

Llámanse también adjuntos los dos hom-
bres buenos del estado llano ó del comercio, 
con que los cónsules suelen acompañarse 
en ciertos casos cuando administran justicia. 

ADMINISTRACION, ADMI-
NISTRAR. Tomadas estas palabras en 
un sentido genérico, tienen varias aplicacio-
nes, que aunque diferentes y á veces con-
trarias en apariencia, proceden todas de la 
idea primitiva espresada por la voz latina de 
donde traen su origen. En efecto, las pala-
bras ministrare, administrare, indican con 
preferencia la idea de prestar un servicio en  
favor de las cosas ó de las personas. En la 
legislación romana y canónica se vé con 
frecuencia usadas estas voces en todas sus 
derivaciones, para significar ideas de servi-
cio ó sus correlativas, y ha sido tan amplia 
y estensa su aplicación á objetos idénticos 
en los demas pueblos de Europa desde los 
tiempos mas antiguos, que en todos ellos 
encontramos comprobantes de esta verdad, 
de modoque vemos indistintamente emplea-
da la palabra administración, para espresar 
objetos materiales de servicio, el manejo y 
dirección de los bienes y negocios de otros, 
el desempeño de oficios y encargos priva-
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dos, y por último, el régimen, gobierno y 
gestión de las magistraturas, funciones y 
deberes públicos, entre los que se compren-
den los varios ramos que aislada ó colecti-
vamente constituyen el servicio ó adminis-
tración del Estado. Así lo entendió D. Se-
tastiande Covarrubias, cuando reasumió en 
el acto de administrar, el áx beneficiaró tra-
tar hacienda, persona ó república (t). 

Por esta causa la administración en sus 
acepciones comunes se ha ido rebajando ó 
elevando y ennobleciendo con proporción á 
la mayor ó menor importancia y superiori-
dad de los servicios á que se ha consagrado, 
y por una contraposición natural entre las 
razones de etimología y las ideas que á pri-
mera vista se forman de las cosas, ha suce-
dido que se ha dado el mismo nombre al 
que sirve diversas clases de cargos y oficios, 
ya superiores ó inferiores, ya privados ya 
públicos, y que como estos últimos no pue-

ejerciendo las atribuciones mas elevadas y 
distinguidas que reconoce la sociedad en la 
anchurosa esfera de sus necesidades y obli-
gaciones. Así es que mandan los que sirven 
en la sociedad, y que la distinción ó impor-
tancia del servicio dá á este el carácter y 
consideración que no ha podido menos de 
atribuirse á los que merecen la confianza y 
están adornados de la rectitud, inteligencia 
y demas cualidades que son necesarias para 
desempeñarlo.

ADMINISTRACION PUBLI-
CA. Es la institución que en la sociedad 
desempeña el cargo de cuidar, conservar y 
fomentar los intereses comunes, proteger 
los derechos de los individuos como miem-
bros de ella, y facilitar el cumplimiento de 
los fines de la asociación por medio de las 
autoridades , funcionarios y agentes á quie-
nes esta misión se confia , y con arreglo á 
las leyes, instrucciones, reglamentos, edic-

to  Tesoro de la lengua castellana en la palabra Ad-
«iaíilrar. 

tos, órdenes y demas disposiciones dicta-
das con el mismo objeto. 

SUMAM1O. 

SEC. I. Idea general de la administra-
ción. 

SBC. II. Instrumento y materia de la ad-
ministración. 

SEC. III. Acción administrativa y judi-
cial común. 

SEC. IV. De la acción administrativa pro-
piamente dicha. 

1.® Acción ilustrada. 
2.® Acción justa. 

cf
n 3.® Administración activa y ad-

BBC. V. 
ministración contenciosa. 

Organización administrativa de 
España.—Nociones generales. 

1.® Administración central. 
2.® Administración provincial. 

den desempeñarse sin ejercer funciones de 3.® Administración de distrito. 
4.® Administración local. 
5.® Conclusión. 

mando, de gobierno, de justicia y otras se-
mejantes, resulta que los servidores, minis-
tros ó administradores del Estado lo hacen 

QO
Q 

C
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SECCION I. 

IDEA GENERAL DE LA ADMINISTRACION. 

Entre las varias clases de servicios que 
hemos indicado y distinguido en el artículo 
anterior, la mas importante sin duda y la 
mas digna de la atención y estudio de los 
hombres ilustrados y de gobierno es la de 
los que se confian y están á cargo de la ad-
ministración pública. Para comentar la defi-
nición que acabamos de dar de una institu-
ción tan útil y que tan señalada influencia 
ejerce en el destino de las sociedades , y al 
mismo tiempo para dar idea de los deberes 
y (unciones que desempeña, nos deten-
dremos en la esposicion de algunos prelimi-
nares que no pueden dejar de contribuir á 
la ilustración de esta materia. 

Ella es fácil.é inteligible por mas que se 
haya pretendido envolverla en el caos de las 
fórmulas y abstracciones , y pór mas que 
haya sido calificada como un conjunto de 
problemas cientificos de espinosa resolu-
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cion. Estamos convencidos por otra parte 
de que las verdades no pierden su carácter 
elevado y su fuerza íntima y poderosa, 
cuando para presentarlas al entendimien-
to se hace estudio y se pone cuidado en des-
nudarlas de muchos accesorios que solo 
sirven para oscurecerlas , y se destierra el 
tono misterioso con que se anuncian las que 
parecen nuevas y originales en el orden de 
las investigaciones del entendimiento. 

Con este propósito vamos á entrar en el 
verdadero campo de la administración pú-
blica. Para ello recordaremos que desde el 
tiempo en que las ciencias morales y polí-
ticas recibieron el impulso que el análisis 
había comunicado á todas ellas, y el influjo 
de las luces que la imprenta babia derrama-
do sobre el mundo civilizado , se empezó á 
conocer y á distinguir la verdadera signifi-
cación , objeto y ministerio de las varias 
instituciones que están destinadas en la so-
ciedad á realizar los principales fines de su 
existencia, el orden, la justicia, la abun-
dancia y bienestar , la seguridad é indepen-
dencia , y la tranquila posesión de los goces 
que promete á todos sus individuos. 

Aquellas instituciones creadas desde su 
origen con un designio especial y una mira 
preferente de público interés , se hallaban 
sin embargo entremezcladas y confundidas; 
estaban lejos de satisfacer las exigencias 
sociales, desde que estas fueron tan varias 
y numerosas por el desarrollo mismo de las 
ideas , de los intereses y relaciones de los 
individuos; y en fin, no correspondían al 
gran plan de organización que estas mismas 
causas reclamaban para el buen gobierno y 
administración de los negocios públicos. 

Efectivamente, por poco que se examinen 
las antiguas leyes , las constituciones de 
los pueblos y la complicada distribución de 
las funciones públicas , se observará que 
todos los servicios , que los derechos y obli-
gaciones de los individuos y los preceptos 
de gobierno se hallan en ellas desnaturali-
zados y confundidos , usurpado el minis-
terio propio de cada institución , y dirigida 
é impulsada la máquina del estado por un 
espíritu ciego y arbitrario, que no ofrecía 

mas garantías de órden que las que siempre 
lleva consigo la fuerza nativa y propia del 
poder, por grandes que sean sus estravíos y 
aberraciones. Así es , que los tribunales 
de justicia ejercían atribuciones de gobier-
no; que las autoridades civiles desempeña-
ban muchas que eran de distinto órden y 
procedencia; que se confundían las medi-
das políticas y administrativas; que el poder 
descendía al conocimiento y resolución de 
los mas insignificantes pormenores , mien-
tras que tenia olvidadas y abandonadas gra-
ves y altas cuestiones de interés público; 
que la jurisdicción administrativa, aunque 
reconocida en los tribunales especiales , es-
taba fraccionada y confiada á diversos fun-
cionarios que la ejercian con un total aisla-
miento é independencia y sin plan ni cor-
respondencia entre s í ;  que los antiguos 
consejos y corporaciones que con diferentes 
nombres se han conocido en varios pueblos, 
eran una reunión informe de facultades en 
virtud de las que se les permitía el conoci-
miento, decisión y consulta de los asuntos 
mas varios,diferentesyeslraños;que el poder 
central no reconocía límites en el desarrollo 
de los medios de que podía disponer, equi-
vocando la ostensión de estos medios con 
las facultades que son legitimas , naturales 
y propias de su institución, facultades que 
tienen un límite que la razón y el buen sen-
tido no permite traspasar; que el poder le-
gislativo no estaba sujeto en su aplicación 
á reglas fijas y constantes ; y que del con-
junto de estas cosas resultaba lo que se 
llamaba gobierno y administración del Es-
tado, y una série de errores y de decepcio-
nes que empezaban por hollar los principios 
y acababan por poner en riesgo ó por des-
truir todos los derechos. 

De esta imperfección de las antiguas ins-
tituciones nació espontáneamente el pensa-
miento de estudiar la estructura de las di-
versas partes del poder, y los principios de 
la organización de las funciones en que no 
puede menos de dividirse para que su uso 
y aplicación sean útiles y conformes á su 
naturaleza , al objeto de su misión y á loa 
fines de la sociedad, 
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Este estudio empezado y ampliado des-

pués , fué el que por último dió márjen á 
que de aquel caos naciera la idea de la nue-
va institución que con el nombre de admi-
nistración pública desempeña uno de los 
mas importantes ministerios , y ocupa ya el 
mas alto lugar en el aprecio y consideración 
de los publicistas y hombres de gobierno. 

Sucedió mas,  que del conjunto de los 
principios elementales de las ciencias polí-
ticas se hizo una derivación natural en que 
se asociaron y clasificaron los que decian 
relación especial á la administración públi-
ca; en cuyo resúmen ó clasificación se en-
contraron las verdades , máximas y prin-
cipios suficientes para crear una ciencia 
aparte , que con el nombre de ciencia de la 
admistracion, tiene por objeto el poder, la 
organización, los deberes, las atribuciones 
y reglas de aplicación relativas á cada una 
de las partes que constituyen la institución 
misma que era objeto de la ciencia, esto es, 
la administración pública. 

Pero ¿de qué manera llegó á formarse la 
idea compleja que se tiene actualmente de 
la administración y la de la ciencia que la 
ilustra y dirige? fácil es  comprenderlo: las 
primeras investigaciones abrieronel camino 
á otras diferentes: conocidos los vicios de 
lo que se llamaba antigua organización, era 
consiguiente que se pensase en otra mas 
conforme con los adelantos mismos que 
iban haciendo las ciencias políticas': roto 
una vez el lazo que tenia aprisionados á los 
pueblos á las anteriores instituciones, na-
tural era que los entendimientos se apresu-
rasen á buscar reglas distintas de aplica-
ción ; que por una série mas ó menos per-
fecta de deducciones , se viniese por último 
al descubrimiento que dió cuerpo y existen-
cia propia á la institución de la administra-
ción pública : descubrimiento que es grande 
por su importancia , aunque no lo sea por su 
fondo , mediante á que solo encerraba un 
plan de nueva organización, y no una idea 
original en el órden de nuestras adquisicio-
nes intelectuales. 

En efecto, administración había existido 
siempre: no se puede concebir ninguna so-

TOMO t .  

ciedad sin ella: se conocía de muy antiguo la 
aplicación de esta voz á diversos y particula-
res servicios de la misma . luego no se in-
ventó la idea cardinal y primitiva. También 
había existido la ciencia de la administración 
aunque sin formar un ramo separado del 
saber, aunque mezclados y envueltos sus 
principios con los de otras ciencias de apli-
cación á los cargos , oficios y ministerios 
públicos. Pero como estos con sus atribucio-
nes respectivas, habían estado completa-
mente amalgamados y oscurecidos , era ne-
cesario y urgente que se hiciese la nueva 
clasificación que las luces y la observación 
atenta de los hombres ilustrados deman-
daban. 

La base de esta clasificación de ideas y 
consiguiente organización de funciones fue 
muy simple y natural. A la manera que son 
varios los elementos que entran á formar lá 
naturaleza física y moral del hombre, qué 
aunque diversos ai parecer, no se escluyen, 
contradicen, ni repugnan, se observó que el 
cuerpo social necesitaba por su constitución 
misma de iguales principios esenciales de 
vida y de movimiento, para cumplir con la 
noble misión que ejerce respecto á todos 
y cada uno de sus individuos. Por consi-
guiente se comprende bien la necesidad de 
un pensamiento que estudie, medite y re-
suelva las cuestiones acerca de los derechos 
y obligaciones comunes de los súbditos , de 
las relacionesque deben unirlos como miem-
bros de la sociedad, de las necesidades ge-
nerales de esta, y délos medios de preparar 
y realizar la felicidad de todos ; y de aquí 
la importanciade que una gran fracción del 
poder social , que podremos denominar po-
der legislativo, se dedique ásatisfacer aque-
llas miras, fijando las reglas de conducta de 
todas y cada una de las partes en que con-
siste la vida de las asociaciones humanas. 

Pero no bastael pensamiento que discur-
re,  elige y combina los medios mas propios 
de hacer el bien y de satisfacer las necesi-
dades que constantemente afectan al cuer-
po social; no bastan las leyes en que aque-
llos medios se consignan, y por cuyo mi-
nisterio se comunican. Es  necesario que ha-
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ya una fuerza de acción competentemente 
organizada , que adopte y realice las miras 
de los legisladores; que provea al cumpli-
miento de las leyes en que estas vienen de-
talladas y especificadas , y que ademas atien-
da al desempeño de otras funciones que 
son una emanación de la acción misma y 
condición esencial de su propia existencia. 

Estas dos cosas , pensamiento que discu-
te y resuelve , y acción que obra y ejecuta, 
son los dos elementos principales que cons-
tituyen el poder supremo. 

Pero avanzando mas en la clasificaciónde 
las bases fundamentales y absolutamente 
necesarias del poder social, se echó de ver 
que estos dos agentes no podian obrar ais-
lados y sin una mútua y uniforme correla-
ción: de otra manera sucedería que cada 
uno de ellos caminase á la ventura , sin ór-
den, sin coherencia y sin responsabilidad 
moral ó efectiva. 

Convenía , pues , buscar un punto cons-
tante y sólido que les sirviese de enlace y 
relación , y este no pudo ser otro que el go-
bierno, el cua 1siendo á la vez apoyo y móvil 
del pensamiento del legislador y de la acción 
ejecutora, concentrase la dirección del uno 
y de la otra, é hiciese que ambos caminasen 
á su fin, desempeñando su propia y particu-
lar misión , y conservando sus atribuciones 
especiales con absoluta independencia, ó sin 
mas dependencia que la de la ley constitu-
tiva que es la suprema pauta á que el poder 
pensante , el ejecutante y el directivo ó gu-
bernativo centrad están sometidos indistin-
tamente. 

Por lo tanto el gobierno , á cuya cabeza, 
como gefe de toda la sociedad está el mo-
narca, facilita al poder legislativo el libre 
ejercicio de sus funciones , inicia las leyes, 
convoca á los legisladores , abre y cierra las 
cámaras, proporciona los datos, anteceden-
tes y noticias que nadie puede tener sino el 
gobierno, mantiene la libertad de la discu-
sión , y después impone el sello de su san-
ción al producto de las tareas legislativas, 
lomando por guia el interés público y apre-
ciando , según las épocas y circunstancias, 
los efectos y responsabilidad de sus actos. 

Como es necesario que las leyes descien-
dan á la sociedad para que se cumplan y 
llenen el fin de su formación, vemos colo-
cado al gobierno delante de esta misma so-
ciedad facilitando , impulsando y dirigiendo 
la ejecución de dichas leyes por medio de 
las varias magistraturas instituidas y de 
los funcionarios elegidos para desempeñar 
esta tarea por todo el territorio de la com-
prensión del Estado. Desde que el gobierno 
dá este impulso y dirección, las fuerzas 
activas se ponen en movimiento, á la manera 
que lo verifican las innumerables partes do 
una gran máquina que una vez comunicado 
el impulso por la potencia motriz , obedecen 
á él , y se mueven y obran según el destino 
que la pericia del hombre ha señalado á ca-
da una. Pues bien, esta acción, únicay ver-
dadera acciónque obray produce resultados, 
esta acción que representa la potencia vital 
de la sociedad, esta acción ordenada, unifor-
me y eficaz en que vienen á cifrarse y reu-
nirse el pensamiento del legislador, la previ-
sión y las disposiciones del gobierno , es lo 
que propiamente constituye la idea funda-
mental de laadministración pública ; la cual 
en sugenuina y mas primitiva significación, 
es el poder social activo, puesto en movi-
miento y ejercicio, y encaminado hacia los 
fines de la asociación, por los medios qua 
son mas conformes á su naturaleza y á la de 
tas diversas funciones que le constituyen: es  
todo lo que compete á la autoridad soberana 
fuera de los cargos que se confian al legisla-
dor y al supremo gobierno, es decir, en  
aquel los de discernir y fijar la fórmula es-
presiva de los derechos y obligaciones con 
arreglo á las necesidades y mutuas relacio-
nes que crea el estado social , y en este los 
de reunir , concentrar , vigilar é impulsar 
losmedios todosque requiere ladirección su-
perior de los negocios públicos. 

De aquí resulta que el gobierno adminis-
tra en el mismo sentido en que se dice que 
la potencia obra sobre la máquina á que co-
munica su dirección , y que no administra 
cuando no desciende, ni se incorpora, ni eje-
cuta la acción que constituye el verdadero y 
especial serviciode laadministración pública. 
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De aquí se infiere también que todos los 

servicios que tienen por objeto la ejecución 
de las leyes, el fomentode los intereses pú-
blicos, ya previsto por aquellas, y por las 
instrucciones y reglamentos , yadejado á la 
ilustrada elección de los administradores ó 
sus agentes legales, y en una palabra la sa-
tisfacción de los deseos y necesidades co-
munes, consideradas en su aplicación á los 
individuos , son los que se comprenden ba-
jo la universal denominación deadministra-
ción pública. 

De aquí se deduce igualmente que el go-
bierno, obrando á nombre de la sociedad y 
desempeñando la alta misión que se le con-
fia respecto al poder, encargado de legislar, 
y de la acción destinada á cumplir los de-
signios y miras de este , es el supremo y 
principal administrador de los negocios é 
intereses públicos , tomado en el sentido 
mas lato el servicio ó ministerio que se fe 
confia: que también es el centro de la ad-
ministración pública, tal como acabamos de 
esplicarlo; en cuyo concepto obra vigilando 
el cumplimiento de las leyes de que es res-
ponsable, nombrando los funcionarios, agen-
tes y ausiliares que sean necesarios para 
ello, é ilustrando y dirigiéndola acción eje-
cutiva y promovedora de los intereses so-
ciales por medio de instrucciones, regla-
mentos, aclaraciones, advertencias y toda 
clase de órdenes que conduzcan á aquel fin. 
V. MBIEBMO. 

SECCION II. 

INSTRUMENTO Y MATERIA BE LA ADMINISTRACION. 

No hay ningún poder , ni ningún minis-
terio público que no tenga su objeto , sin el 
cual noexistiría ni podría concebirse. 

Por consiguiente , todas las instituciones 
creadas en la sociedad llevan en sí ,  fuera 
de la mira común que es conforme en ge-
neral á la naturaleza de esta y á la cons-
titución del Estado, unaespecial que dió ori-
gen á su establecimiento y sirve de apoyo á 
su ulterior existencia. Correlativas é inse-
parables son la idea del poder, de la autori-
dad , de las facultades y atribuciones que 

de él emanan , y la de los fines, necesida-
des y servicios que reclaman la intervención 
de aquel poder: luego también lo serán la 
idea del poder administrativo y la de la ma-
teria á que se aplica ; la de las facultades y 
los medios y la de las exigencias que recla-
man su empleo mas útil y provechoso . la 
de la acción administrativa y la del campo 
en que se desarrolla y obra , ejerciendo el 
empleo que le es propio con arreglo á las 
bases fundamentales de la constitución del 
Estado. 

De aquí resulta que la administración de-
be ser examinada bajo el doble aspecto de 
la acción que obra, que ejecuta y provee á 
las necesidades sociales, y bajo el de estas 
mismas necesidades y objetos , como térmi-
no reservado al ejercicio de dicha acción, el 
cual no le es permitido traspasar sin incur-
rir en el abuso de sus funciones y sin tras-
tornar la organización establecida en la 
constitución del Estado. 

Esta idea es tan exacta, tan natural y tan 
conforme con el método que aconseja la ra-
zón para el conocimiento y clasificación de 
las verdades científicas, que todos los es-
critores la han adoptado , dividiendo , tanto 
la administración como la ciencia que la 
esplicaé ilustra, en dos partes principales, 
á saber: una que trata del poder adminis-
trativo, como instrumento con el cual se 
ejecutan los actos que al mismo correspon-
den y en que se comprende la acción con 
todas las facultades y atribuciones propias 
de su naturaleza, y convenientes á su mas 
fácil, acertado y útil desarrollo; y otra que 
estudia , ilustra y determina los objetos á 
que aquel se aplica, como la materia de la 
acción ó el verdadera motivo de su exis-
tencia. 

A la primera parle corresponde el conoci-
miento de la verdadera índole de la acción 
administrativa, el de la naturalezade las di-
versas funciones destinadasá producirla, el 
del número, calidad y circunstancias de los 
diversos depositarios, á quienes se confia, el 
de su organización y mútua dependencia, y 
en fin el de todo lo que es concerniente á la 
acción considerada en simisma,y á la acción 
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en  manos délos funcionarios y agentescolo-
cados en la gerarquía administrativa; asi co-
mo el de las variaciones y modificaciones que 
puede recibir aquella enlos rumbos diferen-
tesque el interés público ofreceá su ejercicio. 

A la segunda pertenecen todos los objetos 
que son materia de la acción administrativa, 
aplicada tanto á las cosas como á las perso-
nas en su  relación con la sociedad, ó consi-
deradas como miembros de ella. 

Esta parte es inmensa é inagotable: es  
toda la sociedad con sus multiplicadas ne-
cesidades, ya  permanentes, ya  eventuales y 
pasageras. Ella comprende los variados in-
tereses que están á cargo de la misma, unos 
colectivos , otros individuales , unos relati-
vos á la vida material de  los pueblos, otros 
á su vida intelectual y moral. Ella abraza 
todo cuanto concierne á la existencia y con-
servación de  la sociedad , así en  lo interior 
eomoen lo esterior:el órden público, las rela-
cionesdelos individuosconelEstado, lasegu-
ridadde las cosas y de las personas, y el gran 
deberdeponer á cubierto de pasiones bastar-
das y de injustas agresiones tantos y tan res-
petables intereses. Comprende también todo 
cuanto es  necesario para la subsistencia de  
los individuos, socorro de las necesidades 
que están á cargo de  la sociedad, fomento 
de los manantiales de  producción y de ri-
queza, mantenimiento de  las cargas públi-
cas, reparto de tributos, fuerza armada per-
manente y local y demas que corresponde 
á este órden de servicios y necesidades pú-
blicas. Ella promueve la propagación de  las 
luces y el progreso de losconocimientos hu-
manos , por medio de los establecimientos 
de educación y de instrucción pública , de  
la protección á los maestros y profesores, 
de  los premios concedidos á la aplicación y 
al talento, de la justa libertad que el enten-
dimiento necesita para desarrollarse y for-
mar las combinaciones difíciles que dan por 
resultado el descubrimiento de la verdad, y 
las conquistas que honran la inteligencia y 
la racionalidad del hombre. Ella provee con 
los recursos de una beneficencia inagotable, 
vigilante y piadosa, al alivio de los desgra-
ciados en sus situaciones penosas, de or-

fandad, de pobreza, de  enfermedad, de  en-
carcelamiento y otras, no podiendo mostrar-
se indiferente á los sufrimientos de  la hu-
manidad , sin dar una desventajosa idea de 
su poder y de sus medios. Son también de 
su  resorte y materia constante de sus debe-
res, las medidas que la salud pública de-
manda en  los campos, en  las poblaciones, 
en  los puertos, en el seno de  las familias, 
en los establecimientos públicos y donde 
quiera que hay peligro de que acudan las 
enfermedades y las horribles plagas con que 
suelen de cuando en  cuando ser afligidos 
los pueblos por la mano de  la Providencia. 
Los trabajos públicos , los caminos , los ca-
nales, el curso de los rios, la policía urba-
na y rural , la conservación de  las propie-
dades del Estado y del dominio público, el 
ausilio de  la propiedad privada, y en suma, 
cuanto ademas de lo dicho requiere la aten-
ción del poder social y reclama su protec-
ción fuerte é ilustrada , forman el conjunto 
de sus innumerables y variadas atribucio-
nes, que la ley confiere y acredita, legiti-
mando y ennobleciendo los esfuerzos hechos 
en beneficio de  tantas y tan loables tareas. 
Porque según handicho á su vez el seüor de  
Burgos y Mr. Vivien, la sociedad por me-
dio de la administración recibe al hombre 
en  sus brazos desde el instante de  su naci-
miento, le acompaña en todos los periodos 
de su vida, le ilustra, ausilia y protege du-
rante ella, asiste á su muerte, honra su me-
moria si se ha distinguido, y proporciona & 
sus restos el reposo que todos los pueblos 
civilizados han concedido á los difuntos. 

Para comprender la vasta ostensión de  
estos objetos, las lecciones que necesitan 
losgobiernos para promoverlos y perfeccio-
narlos, y los legisladores para fijar las re-
glas de conducta queentran en el círculo de  
sus altas atribuciones, seria preciso abarcar 
y recorrer la materia toda de  la administra-
ción , lo cual seria ageno de este artículo, 
exigiría la composición de una obra volumi-
nosa y nos pondría en el caso de  anticipar 
la doctrina relativa á cada uno de estos pun-
tos, los cuales tienen reservado su lugar 
correspondiente. 
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SECCION III. 

ACCION ADMINISTRATIVA Y ACCION JUDICIAL. 

Lo que hemos dicho hasta aqui de la ac-
ción administrativa dá solo una idea gene-
ral de ella, y son muchas y muy varias las 
exigencias sociales, grande la imperfección 
del hombre y su tendencia á traspasar los 
limites de la razón, para que en la larga ca-
dena de los actos públicos que son de esen-
cia de la administración , no se establezca 
una distribución metódica de facultades, que 
constituyendo grupos separados , faciliten 
mejor su ejercicio , el conocimiento de su 
buena ó mala aplicación, la responsabilidad 
de sus agentes y los medios de llegar al 
conocimiento mas acabado de su importan-
cia relativa y de los efectos que les son ane-
jos. Esta es la razón que nos mueve á fijar 
las primeras y mas principales divisiones de 
la acción administrativa. 

La diversidad de objetos á que el poder 
ejecutivo atiende y de las obligaciones con-
siguientes que desempeña, establecen la 
primera de estas divisiones. Los individuos 
que están asociados bajo de un régimen co-
mún y en determinados territorios , pueden 
ser considerados como miembros de la so-
ciedad, con los derechos y obligaciones, re-
laciones y necesidades comunes que nacen 
de ella misma , y como personas que aislada 
é independientemente tienen entre si algu-
nos puntos de relación y de contacto, los 
cuales producen los derechos y obligaciones 
privadas en que solo interviene de una ma-
nera indirecta y remota la acción de la so-
ciedad. De esta diferencia de relaciones, ya 
de los individuos con el cuerpo social, ya de 
los individuos entre si , nacen las dos gran-
des divisiones del poder ejecutivo que espli-
can la competencia del poder ejecutivo pro-
piamente dicho, ó del poder administrativo, 
y la del poder judicial : ó en un lenguage 
mas propio, la de la acción ejercitada so-
bre el campo de las relaciones y necesida-
des generales de la asociación , ó la de la 
acción que juzga y aplica la ley en los casos 
particulares. 

La primera obra en la esfera de los inte-
reses comunes considera á los individuos 
como partes del gran todo, cuyo ministerio 
ó servicio le está encomendado , les dispen-
sa los medios de protección y de seguridad 
que están á su alcance , les facilita el dis-
frute de los goces que promete , los liberta 
y exonerade las obligaciones que no corres-
ponden á la linea de los derechos sociales, 
provee al cumplimiento de las leyes en que 
se fijan estas mismas obligaciones y dere-
chos respectivos , y en una palabra , admi-
nistra con ellos y para ellos los intereses 
que constituyen el fondo social , conserván-
dolos, fomentándolos, distribuyéndolos v 
acomodándolos á las necesidades permanen-
tes de aquel y á las exigencias de estos, 
como sus miembros conjuntos é insepa-
rables. 

La segunda, por medio de las leyes que 
arreglan los derechos y obligaciones priva-
das , desempeña el augusto ministerio de la 
administraciónde justicia, fundándose unas 
recesen principios generales de legislación, 
admitidos en todos los códigos como reglas 
inmutables de derecho, y otras en disposi-
ciones que solo tienen conexión con dere-
chos y casos especiales que , aunque naci-
dos del mismo origen, han dado lugar á di-
versas reglas y preceptos según las cir-
cunstancias , costumbres y creencias de ca-
da pueblo. La justicia interviene en uso de 
sus atribuciones, declarando y sancionando 
los derechos que no admiten discusión, ni 
contienda, peroque necesitando la mediación 
de su fallo para que causen estadoen la so-
ciedad y camine todo con la posible armónia 
y perfección, al paso que se interpone y 
decide entre las cuestiones dudosas y difí-
ciles que suscitan las pretensiones encon-
tradas de los individuos, resolviendo lomas 
justo, ó lo que entiende ser mas conforme a 
la pauta inmutable que le dá la ley. 

Para cuya inteligencia conviene observar, 
que las relaciones de las personas , consi-
deradas privadamente, unas son de concor-
dia y conveniencia , en que hay perfecta 
homogeneidad de miras, de intereses y de de-
rechos que no se escluyen ni rechazan ; y 
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otras son relaciones de contraposición y mala fé , á las zozobras ó inquietudes del te-
contradicción , á que dá lugar la circunstan- mor y la desconfianza , y á los artificios que 
cia de que unos mismos individuosaspiren y inventa la astucia y la perversidad, para 
pretendanadquirir cierta cosa señalada, para luchar con el derecho cierto , con la pose-
cuya posesión cada unose cree con derecho y sión de buena fé,  y la tranquilidad que 
alega títulos mas ó menos comprobados y ca- ambas infunden en los hombres honrados y 
lificados. En el primer caso la administración > justos. 
de justicia obra espontáneamente y algunas Al ladode la administración de la justicia 
veces solicitada en común , y ejerce los ac- civil y confundida con ella en la persona do 
tos que se llaman de jurisdicción voluntaria, sus agentes , depositarios y administrado-
con el fin, según se ha indicado, de que res, ó en los tribunales, aparece la justicia 
ciertosy determinados derechos, aunqueevi- criminal que desempeña uno de los mas 
dentes y no disputados, obtengan Inoportu- necesarios é importantes ministerios. Su ob-
na y suficiente sanción y los ponga fuera de i jeto es la reparación y castigo de los delitos 
duda y controversia, dandoestadoa ladecla- que ofenden á la sociedad ó á los miembros 
ración de los mismos derechos y al carácter que la componen; y si bien es considerada 
civil de las cosas que son objeto de ellos. como una institución pública que tiene á su 
Tales son los actos de provisión y discer- cargo los sagrados deberes, que nacen de 
nimiento de tutela y curaduría, los señala- tan alta misión y tan necesaria como la ad-
mientos de términos, en las propiedadesco- ministración general misma ; todavía existe 
lindantes , la división acorde y consentida una gran diferencia entre las funciones de 
de las cosas comunes , la división de las he- una y otra, las cuales no pueden ni deben 
rencias con arreglo á la ley , cuando hay confundirse. 
abintcstalo, y con arreglo á esta y á la vo- En efecto, cualquiera que sea el carác-
luntad del testador , cuando existe una dis- ter de los hechos criminales , cometidos en 
posición testamentaria; y otros, en fin, del presencia de la sociedad, dentro de ella 
mismo órden y naturaleza , en que la auto- misma, la justicia está instituida única-
ridad judicial interviene con la intención que mente para el conocimiento y resolución de 
antes se ha indicado, siendo necesariaesta casos particulares. Es verdad que los he-
intervención en la mayor parte de los casos, chos criminales atacan la sociedad en sus 
para evitar los litigios que el trascurso del fundamentos y en sus principios de protec-
tiempo, el olvido, la ignorancia y á veces ción permanente á favor de los súbditos, 
alguna ó algunas de estas causas unidas á la  pero la autoridad judicial, en el momento de 
mala fe de los hombres, pudieran crear en ponerse en ejercicio, cae sobre los delincuen-
el cursovario y prodigioso y en el movimien- tes no como miembros del Estado , en quie-
to constante y progresivo de ios intereses nes concurren derechos y obligaciones co-
individuales. munes , sino como individuos en que el de-

En el segundo, es decir, cuando las re- recho y la obligación son proporcionados al 
laciones de las personas son de contraposi- mérito de sus acciones. Las obligaciones y 
ción de intereses y colisión de supuestos derechos sociales son permanentes y con-
derechos, la acción administrativa judi- formes á las reglas que la ley ha estable-
cial interviene haciéndose cargo y apre- cido para fijarlos y determinarlos ; mien-
ciando las pretensiones encontradas de las tras que el castigo de los delitos, aunque 
partes litigantes, los títulos en que respec- es en general una necesidad social , cual es 
tivamente se apoyan y la fuerza legal de los la de la conservación del Estado, en su 
derechos; declarando y sancionando Injus- aplicación, es decir, en el juicio y castigo 
ticia de cada uno, é imponiendo para siem- de los que particularmente se perpetran, 
pre el sello déla cosa juzgada á las volunta- es un procedimiento especial , reducido á los 
riedades y caprichos de la ignorancia y términos de un juicio personal y privado, 

http:�importantesministerios.Su
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y por lo tanto exento de la intervención que 
en todos los demas corresponde á la admi-
nistración , cuyo ministerio tiene por fun-
damento el interés común, y cuya com-
prensión se estiende á todos los asociados, 
no habiendo acción ni individuo alguno que 
no sea objeto de su inspección , cuidado y 
vigilancia. 

La justicia solo persigue al criminal : la 
administración nodistingue de personas : la 
gestión de aquella mira en primer término 
á los súbditos por sus cualidades morales y 
por sus hechos mas ó menos dignos de im-
putación, y ;en segundo por su cualidad de 
miembros de la sociedad ; la administración 
por el contrario, siempre los atiende, con-
sideray aprecia y los hace objetos de su ac-
ción constante é ilustrada, sin otro título , ni 
motivo, que el de ser partes del gran todo 
cuyos intereses le están encomendados. El 
que no cometa el crimen , puede muy bien 
pasar toda su vida sin ser objeto de la jus-
ticia; pero no le sucede lo mismo al hombre 
bajo el aspecto de miembro de la sociedad, 
el cual desde que nace hasta después de sus 
dias está sometido á su poder, sean los que 
quieransus hechos y las circunstancias que 
los modifican. 

Por esta y otras causas se ha dicho antes 
y se repite ahora, que la justicia ayudad la 
administración en el hecho de remover los 
obstáculos que la maldad de los hombres 
puede oponer á su marcha libre y desem-
barazada. Añadiremos para concluir este 
punto, que en la hipótesis de que no se 
cometieran delitos en  un Estado , seria in-
útil la administración de justicia criminal, 
al paso que la administración general no 
puede dejar de existir donde quiera que ha-
ya asociación, aumentándose en lugar de 
disminuirse la esfera de sus deberes y cui-
dados, siempre en proporción á los mayores 
progresos de la civilización de los pueblos, 
porque en la misma crecen y se diversifican 
los intereses , las relaciones y necesida-
des sociales que nacen con ella , y son el 
verdadero campo de la administración pú-
blica. 

Por esta breve reseña que hemos hecho 

con la única mira de presentar el carácter 
distintivo de la acción general administrati-
va y de la acción judicial, se viene en co-
nocimiento de que la misión que esta des-
empeña se dirige principalmente á remover 
obstáculos, quitar embarazos y allanar el 
camino á la primera, para que no dificulten 
su ejercicio libre y uniforme, ni las contien-
das de interés privado, ni las pasiones y es-
travios del corazón humano. La administra-
ción pública con el ausiliar poderoso de los 
tribunales, puede concentrarse dentro de 
sí mismo y limitar su acción á los intereses 
de la comunidad , conservándolos , promo-
viéndolos y haciendo que contribuyan á su 
mayor aumento y desarrollo las personas 
que como miembros de la asociación tienen 
con ella las relaciones que este carácter lea 
dá,  por la mutua correspondencia de oficios 
y de deberes en que dichas relaciones se 
fundan. V. ABKMWTRiciM BE av*-
mcia. 

SECCION IV. 

DE LA ACCION ADMINISTRATIVA PROPIAMENTE
1 

DICHA. 

Supuestas y esplicadas las grandes divi-
siones dél poder público, encargado del go-
bierno y administración de la sociedad , se 
nos presenta ya la acción administrativa, 
perfectamente deslindada y destacada eu 
este importante cuadro. Su objeto social 
igualmente esplicado y comprendido, nos 
ha dado idea de las atribuciones que son 
propias de la misma acción , sin que pue-
dan fácilmente confundirse ni con las legis-
lativas y gubernativas, ni con las puramen-
te judiciales. 

Esta acción administrativa dentro del cír-
culo en que obra, debe ir acompañada de 
ciertas cualidades y condiciones que la ha-
gan útil y provechosa, evite la perturbación 
de sus agentes y verifique los fines para que 
ha sido instituida. 

Esta acción que unas veces es directa, 
pronta y ejecutiva; que otras obra ausiliada 
del consejo, y otras tiene que someterse á 
la decisión prévia de la justicia administra-
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tira, como veremos mas adelante, requiere 
tal ilación y correspondencia en el conjunto 
de sus partes , que siempre resulte la ma-
yor conformidad en sus electos. Para ello la 
teoría ha demostrado la necesidad de que 
se divida en su ejercicio ó que se fraccione 
y confie este á diversas clases de funciona-
rios , y que esta distribución se haga sin 
embargo de manera que siempre se conser-
ve la unidad y correlación de sus partes, 
formando todas un solo y único cuerpo, que 
se mueva bajo una sola y única dirección. 

Para que estos fines se consigan, la ra-
zón dicta la conveniencia de que se distin-
gan clara y exactamente las funciones admi-
nistrativas que , aunque idénticas en el fon-
do y en su objeto, tienen diferente carácter 
en su aplicación y ejercicio, como igual-
mente que, según su naturaleza, se confien 
á funcionarios ó corporaciones distintas. 

Lo será igualmente que se establezca en 
la sociedad un órden gerárquico de autori-
dades y agentes de la administración , que 
desempeñando ciertas y determinadas atri-
buciones, propias de cada clase , produzcan 
todos los resultados que son consiguientes 
con uniformidad y coherencia y bajo de un 
sistema regular y concertado. 

La administración delante de la sociedad 
tiene que llenar innumerables deberes , sin 
separarse del principio de unidad y correla-
ción en todos sus actos. Porque de otro 
modo la variedad de exigencias y de intere-
ses.  la complicación de los derechos, las pre-
tensiones escesivas ó inmotivadas de los in-
dividuos y las necesidades de las diversas 
localidades del territorio nacional, harían 
imposible el gobierno, presentando la imá-
gen del caos y de los abusos mas chocantes 
y perjudiciales. Por consiguiente , el centro 
impulsivo que comunica el movimiento á la 
gran máquina de la administración general, 
debe corresponderse con sus diversas par-
tes. para que aquel sea igual y homogéneo 
y no se salgan estas del camino que les esté 
trazado por la constitución y por las leyes, 
por los reglamentos , instrucciones y órde-
nes superiores. Esto y no otra cosa es lo 
que se ha llamadoy debe entenderse por cen-

tralización administrativa, la cual es la imá-
gen de la fuerza y de la verdadera unidad, 
mantiene los elementos de la vida social 
de los estados ; los hace útiles y produc-
tivos; los detiene cuando van á entrar en 
el camino del mal ó del error, y sa-
crificando algunas veces una parte del po-
der y modificándola en su ejercicio, sal-
va los intereses de la comunidad, prefi-
riéndolos á los del orgullo ó prepotencia da 
los agentes y funcionarios que únicamente 
reciben su misión por un principio de uti-
lidadcomún, que debe preponderar en todas 
las combinaciones de las facultades y de los 
actos administrativos. De lo dicho resulta 
que la acción administrativa es indivisible 
y única, y que solamente podrá admitir 
división cuando se deposita para su ejer-
cicio en los geíes , agentes subalternos y 
corporaciones á quienes para mayor facili-
dad se confia. El ejercicio, pues,  dé las  
funciones que constituyen la acción admi-
nistrativa debe estar enteramente subor-
dinado al gran principio de unidad que es 
su cualidad preeminente , reclamada por el 
órden que la ciencia enseña y que el inte-
rés general requiere. Cualesquiera , pues, 
que sean las divisiones y subdivisiones que 
esta acción pueda recibir , debe tenerse en-
tendido que solo nacen de la idea de la ma-
yor conveniencia y facilidad en el ejercicio 
de unas hinciones cuyo conjunto constitu-
ye un todo uniforme y homogéneo. V. css-
n tuuam AMnmmr*A«TA. 

Si bien se encuentran algunas escepcio-
nesde este gran principio, no puede menos 
de convenirse en que nacen de causas po-
derosas y algunas invencibles , cuales son 
el abuso, el olvido de los principios , la di-
ficultad de las reformas , la falta de valor ó 
de oportunidad para realizarlas , ó en fin, 
otras que seria prolijo enumerar. 

Natural es ademas que no podiendo en-
tenderse á todos los puntos de un vasto 
territorio la mano activa y vigilante del go-
bierno, se establezcan grandes divisiones 
territoriales hechas con cierto órden y uni-
formidad : natural es también que- estas 
grandes demarcaciones se subdividan y que 
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esta subdivisión de lugar á otras, según 
sea el estado de las luces , de la riqueza , de 
la población y demás elementos que exigen 
la acción vigilante del gobierno ó de la ad-
ministración central, que comunica su im-
pulso a los confines mas remotos de la de-
marcación nacional. Natural es igualmente 
que en cada una de aquellas grandes porcio-
nes de territorio y puntos subdivididos haya 
representantes del gobierno , agentes que 
obren á su nombre, mantengan y comu-
niquen viva la acción social i las partes 
todas de su dependencia ,'y en una palabra, 
que administren allí con arreglo A los prin-
cipios de la ciencia, alas leyes, instruccio-
nes y reglamentos. 

En todo esto no se ve mas que la fuerza 
de la necesidad obrando sobre la distribu-
ción de las funciones públicas , la cual seria 
inútil en estados muy pequeños , á cuyos 
estremos pudiera alcanzar fácilmente la ma-
no de la administración; pero en verdad la 
acción no se divide porque se eonteda ma-
yor. facilidad á su ejercicio , si los funcio-
narios que obran no se separan de la linea 
de sus deberes , si estos están bien especi-
ficados y de tal manera dependientes de la 
acción impulsiva y central , que se conserve 
á pesar de todo la armonía y coherencia 
debidas y que contribuyan tantos y tan di-
versos agentes al movimiento regular y com-
pasado que requiere una máquina tan com-
plicada. 

Conviene á este propósito manifestar que 
la división del territorio y de la acción ad-
ministrativa no admite necesariamente dos, 
tres é mas grados en la escala de las fun-
ciones que se confian. El principio es la 
unidad; la distribución cuando es necesa-
ria pertenece también á la misma categoría; 
pero su aplicación deberá siempre estar 
dictada por reglas de conveniencia general, 
cuya apreciación corresponde á la ley por 
una máxima muy sabida, según la cual se 
confiere á esta la fijación de las reglas de 
organización de las diversas partes en que 
el poder público se divide. 

Por consiguiente cuando se suscitan cues-
tiones de esta clase , el exámen debe recaer 

TOMO i. 

sobre la conveniencia ó no conveniencia de, 
introducirán grado mas , ó suprimiralguno 
de los existentes en la escala administrati-
va , acomodando á ella la división del terri-
torio: la cuestiónentonces no será de prin-
cipios como no sea bajo el aspecto de la le-
galidad de la reforma: será, s í ,  cuestión de 
conveniencia pública ; porque nunca podre-
mos convenir en el rigorismo de que la es-
cala administrativa no admite mas que dos, 
tres ó cuatro grados , ni en que todos estos 
sean necesarios. 

Hablando de las segregaciones ó escep-
ciones de la unidad propia de la acción ad-
ministrativa, encontramos por donde quiera 
innumerables testimonios de la facilidad con 
que se desatienden las buenas doctrinas , y 
se dá lugar á perturbaciones y alteraciones 
que no pueden menos de dificultar la buena 
administración del Estado. Verdad es que 
hay ramos tan vastos y complicados en la 
administración que exijen para su mejor des-
empeño estudios especiales, constitución y 
dirección especial , por la dificultad que en 
otrocaso ofrecería el exacto y fiel desempeño 
de sus deberes. Pero lo que ha sido efecto 
de una razón de método, de un motivo pru-
dente de previsión para dar mayor ensanche 
y desembarazo á aquel fin, ha querido to-
marse como pretesto para continuar los abu � 
sos, y como salvaguardia de intereses bas-
tardos y de miras poco espansivas , grandes 
y organizadoras. 

Asi es ,  que mientras vemos y no pode-
mos dejar de justificar el establecimiento de 
ministerios ó servicios que hagan mas fácil 
la ejecución del pensamiento social en el 
cumplimiento de las leyes y en el fomento 
de los intereses comunes ; mientras vemos 
grandes divisiones de la acción administra-
tiva cuyos ramos constituyen una adminis-
tración especial separada , y estamos acor-
des y obedecemos á la necesidad que lo 
impera y lo demanda, tales como la admi-
nistración de la hacienda pública, y la ad-
ministración militar , de las que nos ocupa-
remos en sus artículos respectivos, no 
podemos dejar de lamentar el desconcierto, 

i falta de cohesión v de armonía que se ob-
’ 68 
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serva en puntos muy capitales de la admi-
nistración, sobre todo cuando tiene esta 
mas necesidad de reconcentrarse , que es 
cuando obra ejecutando , obra aplicando las 
leyes , obra imprimiendo el sello de su ac-
ción á las masas que principalmente han de 
recibirla y utilizarla. 

Hablamosde la administración provincial, 
la cual es el verdadero punto de correspon-
dencia entre el gobierno supremo y los de-
mas miembros de la sociedad , por cuyo 
medio único se comunica aquel con estos y 
al contrario , y en el que se reasume y 
concentra lo que se llama verdaderaacción, 
desde el momento que empieza á ponerse en 
ejercicio. Ya se ha dicho antes , que aunque 
procede y recibe el impulso y la dirección de 
la autoridadcentral del Estado, noes ni pue-
de llamarse verdadera acción hasta que no 
empieza á desarrollarse y obrar en los pun-
tos de ejecución, es decir, en los puntos 
en que residen los ciudadanos que han de 
observar la ley , donde se encuentran las 
necesidades y los medios, donde está el 
hombre social con todos sus derechos y 
obligaciones. Pues bien , divídase aquel im-
pulso cuanto se quiera , cuanto conduzca á 
la mayor facilidad de los grandes negocios 
del Estado , cuanto pueda contribuirá que la 
vigilancia sea mayor , mas espedita y pro-
vechosa; pero no se olvide que al empezar 
á obrar , la acción no debe dividirse ; debe, 
si , nacer de un mismo centro, de una mis-
ma autoridad, cuya inteligencia, conoci-
miento de las localidades y de las necesi-
dades todas de cada territorio, le permita 
ejecutarla sin obstáculo, sin contradiccio-
nes , buscando la armonía entre unas y otras 
partes , dando á cada exigencia é interés el 
lugar debido, y proporcionandoen cada caso 
la mayor suma de bienes á los administrados 
que de él dependan. 

Véase porqué no solo consideramos con-
traria á los buenos principios , sino también 
á las reglas y advertencias prácticas de con-
veniencia la separación de las autoridades 
principales administrativas en las capitales 
de provincia; esto es , porque no encontra-
mos medio ninguno de composición con la 

existencia á la vez de los intendentes y ge-
íes políticos. Estos, que representan toda la 
administración en sus demarcaciones , que 
depende inmediatamente del ministerio de 
la Gobernación, del ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas , y en muchos 
casos de los demás y que contribuyen al des-
arrollo de los elementos que sirven de base y 
fundamento á los objetos que son asunto del 
conocimiento de todos ellos, debenserautori-
dades únicas , con este ó aquel nombre, ele-
gidos por el Consejo deMinistros ó por tales ó 
cuales ministros en particular : solo un res-
peto escesivo á prácticas antiguas , una 
consideración á miras ó motivos de inferior 
órden , son los que pueden conservar esta 
segregación que , sobre ser contraria á los 
buenos principios , es tambiénnociva al buen 
desempeño de los deberes de la adminis-
tración en general , y aun en particular á 
los mismos que están á cargo del ministerio 
de Hacienda. 

No es esta sola la infracción que tene-
mos que lamentar de los buenos principios: 
hay otras muchas en las varias dependen-
cias de los diversos ramos en que está divi-
dida la administración , las cuales dañan al 
buen uso de los medios que á esta se confian 
para labrar la felicidad común y el bienes-
tardel Estado: las cuales serán objeto decen-
sura especial cuando en el curso de esta 
obra vayamos descendiendo á los innumera-
bles resortes de la máquina administra-
tiva. 

Esto no obstante , y suponiendo que todo 
debe ser en la sociedad fácil y hacedero, 
que con preferencia debe buscarse el medio 
mas espedito de lograr el fin á que concur-
ren todas las instituciones , todavía acon-
sejaríamos la permanencia de algunas de  
estas aberraciones , si no estuviésemos per-
suadidos de que no se consigue nada con 
esta conducta. La mayor parte de las cor-
ruptelas que ha conocido el mundo, des-
aparecen con facilidad , cuando son notoria-
mente perniciosas, si una mano fuerte y 
vigorosa las arranca del suelo de la socie-
dad v sustituyo á su nociva influencia l a  
de otras combinaciones mas propias para 
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hacer el bien , con orden , con regularidad 
y ventajas conocidas. 

Ann podría tolerarse la división de fun-
ciones y funcionarios subalternos en las 
diversas fracciones del territorio, si esto 
hubiese de  contribuir alguna vez , ó en al-
gunos ramos , á su buen desempeño. Pero 
nunca debe consentir el buen sentido, la ra-
zón y el instinto de órden que tan maravi-
llosamente influye en el acierto de las medi-
das administrativas, que estas divisiones y 
funcionarios estén y obren con separacióndel 
único centro quereconocemos en las grandes 
divisiones territoriales , el de las provincias 
ú departamentos , al cual todo debe subordi-
narse y enlazarse, según hemos esplicado. 

Esta grande institución, cuyos deberes 
son tan amplios y multiplicados, y cuya ac-
ción constante es  tan variada como lo son 
los servicios que la reclaman , exige que sea 
fuerte, enérgica, pronta é independiente. 
No podría concebirse de  otro modo , ni ha-
cerse acreedora á la responsabilidad que pe-
sa  por las leyes sobre todos los poderes ac-
tivos de la sociedad , considerados en manos 
de  sus depositarios legales. 

Si en la esfera que se concede á laacción 
administrativa, encontrase obstáculos que 
no pudiese vencer ó retardasen su marcha, 
los servicios áque tiene que atender se en-
torpecerían , se comprometerían los intereses 
sociales y sería imposible la responsabilidad 
de sus agentes. La autoridad administrativa 
se  encuentra en contacto naturalmente con 
la autoridad judicial , con cuyo ausilio coo-
pera á la ejecución de las leyes , en una es-
fera contigua á la suya. Como estas dos au-
toridades son diferentes en su objeto, en sus 
atribuciones, en su  organización, en  su 
manera de proceder , es necesario que res-
peten naturalmente su independencia. Para 
lo  cual ninguna de  ellas debe entrometerse 
en  los asuntos propios de  la otra , ni impe-
d ir ,  embarazar ó falsear la ejecución de 
los actos emanados de las funciones propias 
de  cada una ,  ni menos debe cualquiera de 
�lias arrogarse el conocimiento, residenciar, 
procesar y condenar libremente á los agen-
tes de la otra. Mas adelante se esplanarán 

estas ideas , bastando por ahora haber fija-
do los caractéres mas importantes y nece-
sarios de  la acción administrativa, cuya 
unidad, prontitud, energíaé independencia, 
constituyen toda la esencia de su naturaleza 
y significación en el cuadro general de  la 
administración pública. V.  xcExns *>-
MIMWníATIVeS, COMMETENCIA, D»»E-
PENBENCIA BE t*  ABMIWMTEAC1W. 

§. 3." Acción ilustrada. 

No basta que la acción seaúnica, enérgica, 
concentrada, pronta é independiente: estas 
cualidades son muy útiles , ó mejor dicho, 
necesarias ; pero es preciso que ademas sea 
ilustrada y justa. En este párrafo nos ocu-
paremos de la primera de  estas condicio-
nes : en el siguiente de la segunda. 

Las autoridades activas pueden fácilmen-
te equivocarse en el ejercicio de  unas atri-
buciones, que como de  aplicación, son 
minuciosas, requieren el conocimiento de  
muchos pormenores, datos, antecedentes, 
costumbres y noticias de  todo género. No 
les basta el conocimiento de la ley: no bastan 
tampoco las nociones generales que puedan 
tenerse de las ciencias de  gobierno y admi-
nistración: con aquel y estas pueden come-
terse grandes yerros é incurrir en faltas 
graves , que peores que los delitos en los 
resultados, podrían hacer ineficaz 6 perju-
dicial la aplicación de la ley á circunstan-
cias y territorios determinados. Aun sin 
esta coincidencia de motivos que reclaman 
una superior y madura deliberación en los 
negocios, hay otros que también son dignos 
de atención y aprecio. Con muchos conoci-
mientos , con deseo del bien , y con miras 
de obtenerlo por el camino mas breve y 
acertado, ocurre con frecuencia la necesi-
dad de reunir las luces y consejos de  mu-
chos para obtener un éxito favorable y justo 
en su resolución. Por eso se ha  dicho que 
paraobraruno solo, para aconsejar muchos. 

La diferencia de  circunstancias y necesi-
dades provinciales y locales, abre por sí 
sola un ancho campo á la previsión , á la 
sabiduría y á la prudencia de los adminis-
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tradores, los cuales en la aplicación de las 
leyes y decretos , reglamentos , ordenanzas 
y demas medios de buena administración, 
estarían espuestos á cometer grandes yerros 
y equivocaciones , si no tomasen en consi-
deración las circunstancias todas de sus 
respectivos círculos de acción y obrasen por 
reglas y principios absolutos , como son los 
que en general suministran las ciencias y 
los estudios abstractos. Ademas, y sin esta 
necesidad, un buen administrador necesita 
templar los resortes activos de su ministe-
rio por el consejo de hombres prudentes, 
esperimentados y siempre atentos á conser-
var en constante y perpetua memoria todos 
los elementos que pueden contribuir á ilus-
trarlos y dirigirlos en sus decisiones , sin-
gularmente en  los negocios en que no es 
inmediatamente clara y perceptible la verdad 
y la conveniencia , y en que puede esta con-
fundirse con muchos datos equivocados, 
ideas falsas, y raciocinios inconexos y tor-
cidos. De aquí se infiere que la acción ad-
ministrativa necesita de este ausilio perma-
nente, el consejo y asesoría de  hombres 
especiales, señalados con sus circunstan-
cias y cualidades por la ley misma, ya  se 
trate de la consulta de  uno ó de muchos, de 
una ó varias corporaciones en diverso grado 
ó escala, según la índole y estension de los 
negocios ; ya  de los que solo comprenden 
intereses colectivos generales , ya  de los 
que no comprenden mas que los intere-
ses de ciertas y determinadas clases , cuya 
consideración social es atendible por la ley 
y por el poder que se consagra en el Esta-
do á realizar y consumar la obra del bien 
bajo todos sus aspectos y relaciones. 

Mas adelante diremos de qué manera se 
ha atendido en las leyes políticas de los pue-
blos, y singularmente deEspaña, á esta exi-
gencia, y como se halla organizada la con-
sulta ó el consejo de  la administración , de 
manera que asista á esta en todos sus actos 
principales, ya  se la considere en el centro 
impulsivo que la rige y determina, ya  en 
las divisiones provinciales, ya  en los dis-
tritos y localidades en que ejercen su acción 
los agentes, funcionarios y empleados todos 

de esta importante institución. V. a— ■ 

BES, *ir.VTA«IEVr«S, C4WE4M FES— 
THCUIJM, CBÜSES» BEAL , BIFVFACW-

MES FBSTMCMULES. 

§. 2.° Acción justa. 

No basta que laacción sea ilustrada por los 
infinitos medios que suministra á laadminis-
tración la ley: conviene que ademas sea justa 
y que seajusta con conocimienloy á satisfac-
ción de las partes interesadas, sobre las cua-
les recaen los efectos de la primera. Para 
cuya inteligencia conviene observar , que el 
hombre en sociedad tiene á su vez dos carac-
téres diferentes , que producen para él dos 
órdenes distintos de intereses y derechos: es 
á saber, ó bien estos intereses y derechos son 
de la clase de privados ó de los que pueden 
estar y están muchas veces en contradicción 
con los intereses y pretendidos derechos de 
otros sus conciudadanos-, ó son de laclase de 
públicos , es decir , de los que corresponden 
al cuerpo social que , á pesar de sus grandes 
prerogativas , no puede ir mas allá de  te 
que permite la ley y la justicia general. En 
el primer caso todas las constituciones anti-
guas y modernas y las leyes civiles han con-
fiadola decisión de las infinitasy complicadas 
contiendas délos intereses individuales á la 
administración de la justicia común , tan 
antigua como las sociedades mismas y coe-
táneaá todas las ideas y monumentos de go-
bierno y administración pública: en  el se-
gundo han sido varias las leyes y costum-
bres , pero en general los gobiernos han de-
cidido por sí las contiendas de justicia que 
el interés de los particulares ofrecía á su  
marcha activa y á su influencia poderosa; y 
si alguna vez se han establecido juzgados 
especiales para conocer y fallar sobre estas 
contiendas , ni ha  habido un plan uniforme 
y estenso, ni se han sometido á ellos todos 
los negocios en que luchan el interés común 
y el particular, ni se han dado reglas fijas 
y constantes, asi para el procedimiento co-
mo para su final resolución en los negocios. 

Como quiera que haya sido, no puede ne-
garse que la historia de todas las adminis-
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traciones, aun las mas ilustradas , presenta 
ejemplos infinitos de violaciones cometidas 
por el poder administrativo , sobre el sagra-
dode los intereses y derechos particulares, y 
deaquí el quese haya siempre clamado con-
tra estas usurpaciones y demandado el esta-
blecimiento de tribunales que,  conociendo 
de estas contiendas, señalen al gobierno la 
linea de lo justo , unas veces con ofensa del 
interés representado por el gobierno, otras 
con la de los agitados y sostenidos por los 
individuos. De aquí han nacido una porción 
de ideas que han servido para fundar una 
jurisprudencia que con el nombre de admi-
nistrativa y aplicando al derecho público 
muchas de las conquistas y sólidas investi-
gaciones hechas por la justicia común, tie-
ne ya entre los hombres ilustrados una con-
sideración que se ha hecho incontrovertible 
é incontestable. Sobre lo cual conviene ob-
servar, que esta jurisprudencia no ha inva-
dido, ni tiene la pretensión de invadir el 
terreno reservado siempre á la justicia: á 
esta le queda el lleno de todos sus negocios 
en la única esfera en que ha debido obrar 
según las buenas máximas de organización; 
y solo se ha dado el paso de dividir las fun-
ciones puramente de gobierno y administra-
ción en funciones activas y judiciales , para 
distinguirlas entre si , mas bien en susefec-
tos que en su naturaleza según vamos á 
eaplicar á continuación. —V. omnn»-
CU , CBMSEMS BBBTIMCIAIJE», CMSEM 
BEAI., «VBISMCCIBM CBWTEWCIBM-AB-
■nWTBlTIVA. 

§ 3." Administración activa y adminis-
tración contenciosa. 

Por una ilación natural y analítica hemos 
ido descendiendo desde las ideas mas gené-
ricas y de mas fácil comprensión, á las que 
tienen un carácter mas especial, y reducien-
do las grandes proporciones que el poder 
público ofrece en su conjunto á las de me-
nor ostensión , que abraza la acción admi-
nistrativa. 

Desde el punto en que ya estamos colo-
cados, poco nos resta queesponer paracom-

pletar el cuadro que nos propusimos descri-
bir, y para conocer el lugarque en el mismo 
ocupa la acción administrativa con sus di-
versas atribuciones. El órden de las ideas 
nos aconseja que fijemos nuestra mente y 
que espliquemos lo que en el lenguag* 
científico y oficial se entiende con la deno-
minación de administración activa y admi-
nistración contenciosa. 

Suponiendo y repitiendo cuanto hemos 
manifestado, debemos añadir, que poco tene-
mos que decir de la primera, y que nada di-
ríamos si no la considerásemos por contra-
posición á la segunda. Porque á la verdad, 
cuanto va indicado en general de la adminis-
tración, y en particular de la acción que eje-
cuta el cumplimiento de sus deberes, sobra-
damente repetidos, se refiere á la adminis-
tración llamada activa, mirada bajo todos 
sus aspectos, en todas sus escalas y ramifi-
caciones, y con los varios caracteres que la 
competen , menos la parte de funciones que 
de ella se derivan y segregan para pronun-
ciar los fallos de justicia, entre los preten-
didos derechos de los individuos y el interés 
social representado por el gobierno. 

Ambascosas, queparecen confundirse por 
ser idéntico su fin, son sin embargo bastante 
diferentes en su modo de obrar. En efecto, 
ya sabemos que administrar es asegurar la 
ejecución de las leyes en el interés general 
ó local de los administrados, ó dictar medi-
das útiles al fomento de los objetos que es-
tán á cargo de la sociedad. Pero á fin de 
asegurar esta ejecución, no puede prescin-
dirse de confiar al poder ejecutivo el dere-
cho de remover los obstáculos que dentro de 
su misma esfera de acción ofrecen á esta las 
reclamaciones de los particulares: si asi no 
sucediera, se vería la administración sin ce-
sar impedida, ó suspendida y perturbada, y 
tendría que detenerse en su marcha. Admi-
nistrar por consiguiente es, como dice un 
escritor acreditado (1)no solamente ejecutar, 
sino también decidir las dificultades de eje-
cución y juzgar las reclamaciones que la 
ejecución provoque.—El poder de adminü-

M. F. Laterritre, Coi»M da droit public el «dini-
oiitratif. 
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trac lleva consigo necesariamente el poder 
de juzgar , es decir , la jurisdicción. 

Estas nociones nos revelan el verdadero 
carácter y ministerio de la administración 
activa y de la administración contenciosa: de 
la administración cuando obra sin mas re-
gla, límite ni impedimento que la ley, los 
reglamentos y las órdenes comunicadas, se-
gún la clase de funcionarios que lo verifi-
can; y de la administración que moviéndose 
dentro de sus legítimos términos y en uso 
de sus verdaderas atribuciones, encuentra 
el obstáculo en un interés ó derecho indi-
vidual que se le pone por delante , con 
reclamaciones mas ó menos justas ó fun-
dadas. 

Cuandoestas son claras y patentes, y cla-
ro y patente el derecho ofendido y reclama-
do, la administración activa tiene en su ma-
no la facultad y los medios de enmendar sus 
resoluciones y disposiciones, reponiendo las 
cosas al estado en  que se encontraban antes 
de la ejecución del acto que ha producido 
el agravio. Para ello el particular ofendido 
recurre inmediatamente al funcionario que 
lo ejecutó, al superior inmediato, ó bien al 
supremo gobierno, que no solo es el motor 
de la administración general, sino también 
el juez de todos sus funcionarios y depen-
dientes. Este es el órden, porque mientras 
la administración activa no declara termi-
nantemente injusto ó precipitadoel procedi-
miento gubernativo que dió margen á la re-
clamación, seria ocioso acudir á la via con-
tenciosa y de seguro perjudicial y dispen-
dioso. Habría otro inconveniente, á saber, 
que la contienda no seria en otro caso entre 
la administración y un particular agraviado: 
lo seria entre este y una autoridad adminis-
trativa, cuya conducta podría ser reproba-
ble delante de la administración misma: es 
decir que se entablaria y sostendría una 
contienda entre partes que podrianmuy bien 
estar de acuerdo en el fondo del litigio. 

I.a administración se halla revestida de 
las facultades necesarias para llenar su mi-
sión, está dotada por las leyes de los medios 
propios y necesarios para desempeñarla, pe-
ro seria un contraprincipio que estuviese en 

lucha consigo misma, y que abandonase á 
la estraordinaria movilidad de las pasiones 
y pretensiones individuales, Indeterminación 
y competencia de los tribunales administra-
tivos. 

Poresta causa y según se dijo al tratarde 
los *cws ABmiNMVBAnTee, es indis-
pensable para determinaraquella competen-
cia y dar lugar á un procedimiento conten-
cioso-administrativo, que preceda un acto 
de la administración, esto es, de la adminis-
tración activa; que este acto se sostenga, 
que dicha administración crea competente-
mente justificada su resistencia á reparar el 
supuesto agravio, y por consecuencia se re-
suelva á litigar con el particular, llevando á 
la decisión judicial la contienda que ha na-
cido de la colisión entre ella y el individuo 
que reclama. Sobreestá materiayamanifes-
tamos con estension en el citado articulo la 
doctrina admitida y proclamada por todos 
los publicistas y escritores de administra-
ción , y concluimos refiriéndonos á los de-
mas artículos en que con arreglo á su de-
nominación corresponde tratar los demas 
puntos relativos á ella. V. anu*vci*-
MEA, OMSUM PMT1NCIAIJE8, COJMEM 
MEAI>, COMPETENCIA , PACVETAEES. 

SECCION V. 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DK ESPAÑA.— NO-

CIONES GBNBBAUS. 

Las ideas que hemos espuesto acerca de  
la naturaleza de la administración y del po-
der social cuyo ejercicio constituye su base 
y fundamento , no son suficientes para que 
formemos un juicio cabal y exacto de este 
importante asunto. Hemos visto la diferen-
cia que existe entre el instrumento y la ma-
teria de la administración; hemos señalado 
la línea divisoria que la separa de la justi-
cia ; hemos esplicado los carácteres y cua-
lidades mas principales de la acción ad-
ministrativa, ya cuando obra espontánea y 
directamente, ya cuando lo hace consul-
tando el dictamen de las corporaciones qua 
la ley establece al efecto , ya cuando ejerce 



  

  
     

    

     

 

 
 

 
  

 
 

 
  

 
    

    

  

  

    
  

 

 

   

   
      

  

     

   
    

     
   

 
    

    
 

 

 
 

   
  

 

  

   
  

  

    
  

  

    
  

   
 

 
  

  
   

  

 

   

 

 

Lorenzo Arrazola 

ADMINISTRACION. 543 
funciones judiciales , ó mas bien decide en 
justicia los casos de conflicto que se ofrecen 
entre el Ínteres común y el de uno ó mu-
chos particulares; ya en fin , considerándola 
bajo los aspectos y acepciones mas notables 
que ladistinguen. 

Pero nuestras ideas puramente científicas, 
no han salido del campo reservado á la teo-
ría , ni descendido al de las aplicaciones: 
hemos limitado nuestra tarea á conocer y 
analizar el poder que ejerce en la sociedad 
el importante ministerio de gobernar en el 
sentido mas lato de esta palabra, descom-
poniendo sus diferentes partes , agrupándo-
las y clasificándolas por el órden de funcio-
nes que son propias de sus deberes. Al 
hacerlo hemos prescindido de poner en re-
lación nuestra doctrina con las formas de 
gobierno mas conocidas y con la diferente 
naturaleza, carácter, eslension y condicio-
nes de los diversos estados que se recono-
cen; y no hemos tomado en cuenta las re-
glas y principios de organización, cuyo 
mecanismo influye tanto en el feliz empleo 
de las fuerzas destinadas por la naturaleza 
ó por las leyes , á producir los fenómenos 
sociales. 

Falta por consiguiente que dandomas la-
titud á nuestras ideas, examinemos los me-
dios mas conducentes de poner en movi-
miento aquellas diferentes fracciones del 
podersocial , singularmente por la parte que 
tiene relación con laadministración pública. 
La acción administrativa considerada en sus 
diferentes atribuciones , puede ser ejercida 
bajo planes también diferentes de organiza-
ción , sin que por esto se altere el princi-
pio elemental en que estriba, y sin que va-
ríe la naturaleza y útil aplicación de dichas 
atribuciones.—Esta verdad es evidente : lo 
contrario seria exigir un respeto escesivo á 
principios que no pueden ser enteramente 
absolutos y mas tratándose de una ciencia 
de aplicación, y supondría mezquindad, 
estrechez y falta de flexibilidad en doctrinas 
creadas para hacer la felicidad de todos los 
pueblos. La que hemos espuesto reúne un 
conjunto de principios ciertos, de verdades 
inconcusas , y presenta en su fondo y en 

sus principales condiciones , el tipo de per-
fección de los gobiernos bien administra-
dos. Mas al lado de esto se nos presenta la 
variedad de climas , de población, de esten-
sion , de carácter , de costumbres , de civi-
lización , de formas de gobierno y otras 
que no es necesario enumerar , que no pue-
den dejar de modificar en su aplicación 
aquellos elementos , dando lugar á que la 
ciencia misma por reglas y consideraciones 
de otro órden no sacrifique á una ilación 
abstracta y á una consagración absoluta de 
un sistema el bienestar de las naciones. 

Téngase sin embargo presente , primero, 
que admitiendo, sancionando y conservan-
do la teoría de la división del poder social, 
tal como la hemos esplicado , tienen lugar 
diferentes maneras de organización de cada 
una de sus diferentes partes , sin que por 
ello se destruya ó desaparezca dicha divi-
sión , siempre que se procure en cada sis-
tema de organización guardar el órden y re-
lación convenientes entre las verdades abs-
tractas y las reglas de aplicación: segundo, 
que la ciencia de la administración no es 
tan esclusiva en sus principios que tenga 
la pretensión de sacrificar al idealismo de 
sus doctrinas , la existencia de objetos pro-
fundamente arraigados en las costumbres y 
en la opinión de algunos pueblos. Su ten-
dencia eminentemente social y civilizadora 
escluye el espíritu de intolerancia y la fa-
nática espresion del dogmatismo ciego, á 
cuyo influjo suele muchas veces arriesgarse 
ó perderse lo mismo que con tanto afan se 
procura y solicita. Fija en sus máximas ver-
daderas, ella espiará el momento de derra-
mar su luz y de introducirlas, establecerlas 
y consagrarlas. 

En osla materia nada hay mas cierto, aun 
en la hipótesis de la primera de las dos ob-
servaciones que acabamos de indicar, que 
la máximade qn>*la organización del poder 
administrativo no puede ser igual en todas 
las formas de gobierno. Conservándose la ín-
dole primitiva de la acción con sus caractéres 
esenciales, tiene que ser diferente el número 
de funcionarios ó agentes, diferente su rela-
ción de mayor ó menordependencia, diversas 
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las precauciones de la ley para producir la 
unidad y concurrencia de todos ellos hacia el 
fin que cada estado se propone, distintos, en 
fin, los grados de fuerza que ha de poner en 
manos de dichos agentes ó ejecutores de 
sus preceptos. Esto es muy óbvio y no ne-
cesita demostración. Se funda en la misma 
razón que tuvieron Montesquieu y otros cé-
lebres escritores antes y después de él, para 
ensehar que según fuese la forma política 
de los Estados, asi debería ser diferente el 
principio de gobierno; y aunque al hacer la 
aplicación de este gran principio se esplica-
ron con alguna vaguedad , pretendiendo en-
contrar en condiciones morales de difícil y 
exacta apreciación , el elemento que á cada 
forma pudiera servir de base y fundamento, 
no es menos cierto que no todos los gobier-
nos pueden girar sobre iguales móviles ó 
puntos de apoyo , sin que resulte un contra-
sentido en el terreno de la razón, y la con-
fusión y el trastorno en el de la práctica. 

Añadiremos , sin embargo , que conviene 
no dejar al arbitrio de los gobiernos la elec-
ción de los sistemas ordinarios de adminis-
tración, siendo esta una materia en quecaben 
tantos abusos y lastimosas equivocaciones. 
No : la ciencia debe apoderarse de este ter-
reno , examinarlo y combinar sobre los ele-
mentos propios de su naturaleza y ministe-
rio , el sistema orgánico administrativo que 
mas convenga á las bases fundamentales de 
cada forma de gobierno. Aun suponiendo 
que habrán de tener lugar algunas variacio-
nes indispensables en todas las obras de los 
hombres, los principios y reglas principales, 
el mecanismo y ordenado desenvolvimiento 
de las fuerzas activas de la sociedad debe 
ser uniforme, constante y sujetoá una pauta 
común para todos los gobiernos de la mis-
ma clase, ó igualmente constituidos.'Aquel 
trabajo, digno de un gran talento, vasto 
y combinador , al par que enriquecido de la 
multitud de conocimientos que la empresa 
requiere , está por hacer todavía; y no hay 
duda que ganaría mucha gloria para sí y 
prestaría grandes beneficios á la humanidad, 
si llegase á presentar con exactitud y clari-
dad el conjunto de los sistemas orgánicos 

mas conformes en administración á la for-
ma política de cada pueblo. 

Esto no obstante debemos convenir en 
que la organización administrativa mas 
conveniente á la formade los gobiernos co-
munmente denominados representativos es-
tá bastante conocida , ha sido ensayada con 
buen éxito en varios estados y sirve de tipo 
á la mayor parte de los escritores que han 
publicado obras sobreesta materia. Francia, 
en medio de su gran revolución, entre las 
borrascas de las asambleas y la lucha impa-
ciente y cruel de las pasiones políticas, 
comprendió la importancia suma de la or-
ganización administrativa, y se dedicóáella 
con un celo y una perseverancia que asom-
bran al observador que estudia su historia 
política y administrativa. Tuvo para ello la 
fortuna, á mucha costa conquistada, y con 
menoscabo de otros elevados intereses y el 
sacrificio de víctimas humanas que deman-
daba aquella deidad sangrienta, tuvo Infor-
tuna, repetimos, de haber destruido todas 
las antiguas instituciones, cambiado las 
costumbres y las ideas y arrancado de cuajo 
el vetusto edificio de su antigua, torpe y des-
concertada administración ; así fue que pudo 
impúnementey sin obstáculo establecer una 
administración, si no perfecta, álo menos en 
que se reconocieron los principios fundamen-
tales de la ciencia y se organizaron las fun-
ciones administrativas con arreglo á ellos y 
á las formaspolíticas mas liberales. Este tris-
te privilegio aunque no envidiado por otros 
pueblos de Europa, fué sin embargo apro-
vechado y utilizado, supuesto que sobre un 
modelo, ya  probado con felicidad, y sin 
necesidad de pasar por el trance de una tan 
sangrienta revolución, se hicieron afortu-
nadas imitaciones , habiendo llegado á ser 
el derechoadministrativo francés, con lige-
ras modificaciones, el derecho universal de 
Europa, ó el tipo orgánico sobre que se 
han hecho los estudios , se han calcado las 
leyes y se han emprendido y sostenido las 
reformas administrativas, á semejanza de 
lo que en tiempos antiguos sucedió con el 
derecho romanó, que por causas diferentes 
llegó con el trascurso del tiempo á ser e) 
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derecho civil común do la mayor parte de 
los pueblos dominados por aquel vasto im-
perio. En los grandes ensayos , la humani-
dad tiene el secreto instinto de tomar ejem-
plo de los primeros que se lanzan en una 
carrera nueva, y de los que lograron hacer 
un gran descubrimiento ó una conquista 
cierta en el terreno de los hechos sociales 
que á la misma interesan. 

No ha sido infundada esta preferencia y 
adhesión tributada á los principios de la or-
ganización administrativa francesa. Ella ha 
sido uno de los cimientos de su poder y 
buen gobierno , la que ha reducido y enca-
minado los instintos y las luces de ese pue-
blo que va al frente de la civilización , la 
que ha recojido el fruto de tantas revolu-
ciones , y elevado á sus habitantes al goce 
de una liltertad civil y política que con difi-
cultad disfrutan los de otros pueblos de 
Europa y América. Lo que Inglaterra ha 
conseguido á costa de los derechos y goces 
de muchos de sus habitantes y entronizando 
instituciones tradicionales que, aunque fuer-
tes por su antigüedad, sonuna continua per-
turbación del orden dictado á los pueblos 
por la razón y la justicia ; lo que Prusia ha 
logrado por una combinación bastarda entre 
el poder militar y la fuerza activa é inteli-
gente del gobierno , del que ha resultado un 
conjunto de partes cterogéncas, celebrado 
con esceso por hombres que no tienden 
sus miras y previsiones mas allá del cír-
culo estrecho de lo que tienen dolante ; lo 
que los estados de Alemania han conquista-
do por una séríe de fórmulas rutinarias, 
desplegadas por la pauta de la famosa bula 
de OrOj y por un enlace de diversos agen-
tes , poderosos cuando no . hay resisten-
cia,  muy débiles cuando se carga la atmós-
fera y estalla la tempestad; lo que Roma ha 
sido por consecuencia de las usurpaciones 
de Ildebrando y por el funesto pensamiento 
de haber revestido la divina autoridad de los 
vicarios de J. C. con las formas y atributos 
del poder temporal de los monarcas de la 
tierra; lo que Rusia ha alcanzado por un 
estraordinario , costoso y destructor alarde 
de fuerzas militares , y por la concentración 

TOMO t. 

de poder , ilejítima y débil á pesar de su 
aparente consistencia é imperturbabilidad; 
y en fin , lo que otros estados han podido 
adquirir haciendo sacrificios á las verdades 
mas inconcusas, y canonizando los mas cra-
sos errores y corruptelas ; todo esto y mu-
cho mas ha recojido, disfruta hoy mismo y 
gozará la Francia mucho tiempo por el mag-
nífico , importante y entendido mecanismo 
de su administración interior ; en virtud del 
cual toda la fuerza social está en acción , se 
comunica con perfecto equilibrio y armonía 
por todos los ángulos de su vasto territorio, 
atiende á sus necesidades comunes, ya per-
manentes , ya transitorias, resiste á los em-
bates de las pasiones, y destruye esa carco-
ma roedora que labracontinuamente laruina 
de los gobiernos. Podrá, no lo dudamos, 
sufrir grandes sacudimientos políticos , po-
drá esperimentar vicisitudes y alteraciones 
hijas de causas invencibles, como lo es el ra-
yo en manos de la Providencia; pero sus 
fuerzas activas volverán al momento al cír-
culo que les está señalado , y mientras no se 
rompa esa cadena eléctrica que la organiza-
ción administrativa ha estendido por todas 
sus poblaciones y territorios, la existencia 
social sabrá conservarse, las tempestades 
serán conjuradas , y los intereses y relacio-
nes comunes replegadas ya en tan grande 
escala, no sufrirán el terrible divorcio que 
humilla y aniquila los estados mas podero-
sos y florecientes. 

Esponemos esta opinión; no porque sea 
la nuestra precisamente, sino porque se ha 
hecho casi general , desde que los estudios 
administrativos conciliaron á la administra-
ción francesa un asentimiento común. Los 
hechos en esta materia son mas convincen-
tes que las razones , y á ellos apelamos. En 
varias ocasiones los mismos ingleses han 
manifestado vivos deseos de introducirla en 
sus estados , y han mandado comisionados 
para estudiarla , singularmente la parte re-
lativa al sistema de cuenta y razón , el mas 
regular y perfecto que se conoce. En cuan-
tas constituciones políticas se han formado 
y establecido después de la revolución fran-

ü cesa, en otras tantas, con leves alteracio-
69 
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ncs se han consagrado los principios científi-
cos y la organizaciónadministrativa de Fran-
cia. Asi se hizo en la Constitución española 
de 1812, en la de 4837 y en la que rige ac-
tualmente. Lo mismo sucedió en laConstitu-
ción de Nápoies, cuya vida breve fue ahoga-
da en 1822 por los ejércitos de la Santa Alian-
za. LaConstitución actual de Portugal , ladel 
Brasil , la de Bélgica son nuevos testimo-
nios de la mismaverdad; y aunque con dife-
rentes principios y forma política, las cons-
tituciones americanas han pagado el corres-
pondiente tributo á la opinión general. 

Pero el ejemplo mas notable y positivo 
del influjo que han ejercido las mismas doc-
trinas, y de laaceptaciónde los sabios que se 
han dedicado á estudiarlas, consiste en las 
numerosas demostraciones que ofrece el casi 
universal alzamiento de los principales pue-
blos de Europa, verificado en este mismo 
año, en demanda de constituciones políticas 
que han conseguido á poca costa. Léanse es-
tas constituciones y se verán consagrados 
en todas ellas los principios luminosos de 
la ciencia de la administración, consignada 
la división del poder administrativo, tal co-
mo la hemos presentado , y tomada por tipo 
la constitución administrativa de Francia 
para el establecimiento de la mayor parte 
de los puntos cardinales que en ellas tienen 
relación con esta materia. 

En España estos principios se han estu-
diado y estendido prodigiosamente, y lo que 
es mas, el gusto de los hombres de gobierno 
y de otros jóvenes ilustrados, tiene una incli-
nación tan marcada y preferente haciaellos, 
que en nuestro concepto ha de contribuir á 
que algún dia podamos presentar testimo-
nios irrecusables de nuestros peculiares 
adelantamientos, no faltando ahora mismo 
algunos trabajos que . han dado á sus auto-
res particular lucimiento y reputación. En 
nuestras leyes constitutivas, las que se re-
fieren al poder administrativo están confor-
mes con las doctrinas mas luminosas ¿ in-
controvertibles , y con las demas que sin ser 
constitutivas tienen el carácter de leyes or-
gánicas ha sucedido otro tanto, como vamos 
á ver en seguida y mas esteusamente en los 

artículos relativos á cada uno de ios puntos 
que entran en este plan de general organi-
zación. 

Por consiguiente daremos una nocion ge-
neral de las corporaciones, consejos, minis-
tros, funcionarios, agentes y delegados mas 
principales de la administración, considera-
das sus atribuciones como de simple ejecu-
ción, como de ejecución y consulta, y como 
de jurisdicción. 

Ño entraremos en grandes comentarios y 
en una prolija discusión sobre cada uno de 
de estos elementos, pero presentaremos el 
cuadro general principiando por la adminis-
tración central y siguiendo por la provin-
cial, la de distrito, y últimamente la local ó 
concejil. Concluiremos estas observaciones 
recordando que teniendo á su cargo la ad-
ministración muchos é importantes deberes 
que cumplir, en  que el servicio público se  
halla interesado, aquella organización admi-
nistrativa será preferible, que con menor 
número de instrumentos depositarios de su  
poder y de sus funciones, desempeñe con 
mas exactitud , moralidad y acierto los de-
beres que la incumben, y la alta misión á 
que estos deben su origen y es el objeto de  
sus infatigables tareas. 

§. l . °  Administración central. 

En la administración central del Estado, 
el monarca, como legítimo representante de  
la sociedad y depositario de su poder, ocu-
pa el primer lugar, y es por decirlo asi el  
supremo administrador de todos sus intere-
ses y derechos. Bajo este mismo concepto 
es el gefe del gobierno, según y en los tér-
minos que se ha esplicado en la primera 
sección de este artículo, en cuya virtud ejer-
ce el doble carácter que corresponde á las 
funciones todas que constituyen la autori-
dad soberana. 

Con relación á la administración pública 
le corresponde la ejecución de las leyes, 
ora sean las de interés público , ó las que 
son del resorte del poder ejecutivo, propia-
mente dicho, oralas que dicen relación á 
los intereses y derechos privados que son 
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de la competencia de los tribunales , en las 
que se incluyen las leyes criminales , por las 
razones que mas arriba se espnsieron ; con 
una diferencia sin embargo, que consiste 
en que sobre los ministros, funcionarios, 
agentes y demas ausiliares de la adminis-
tración , ejerce un poder que no está limita-
do por las leyes políticas , y sobre los tri-
bunales no ejerce otro poder, ni influencia, 
que el de dirección y vigilancia, siendo esta 
una institución que por la elevación de sus 
deberes y grave responsabilidad de sus fa-
llos , han querido aquellas constituirla fuera 
de toda dependencia , haciendo inviolables é 
inamoviblesá los magistrados que adminis-
tran la justicia. 

Los ministros son los ausiliares inmedia-
tos del monarca, que le ilustran y dirigen 
en la adopción de las providencias, genera-
les ó particulares, nombramiento de em-
pleados de administración, de justicia y de 
culto según las prerrogativas propias del pa-
tronato real , y en una palabraque coadyu-
van con su trabajoasiduo y el estudio de los 
antecedentes que han de servir para la reso-
lución de los negocios, á que esta sea acer-
tada y justa. Este servicio que los ministros 
prestan está fundado en la imposibilidad de 
que el monarca estudie, conozca y resuelva 
por sí solo el gran cúmulo de asuntos que 
vienen a su conocimiento. Hay otra razón 
mas que hace necesario este servicio de los 
ministros, á saber: la de que son los que 
autorizan las reales resoluciones, pandar-
les la debida autenticidad, y pan que ade-
mas haya personas en quienes pueda re-
caer la responsabilidad de las disposiciones 
del trono, siendo inviolable por la Constitu-
ción la persona que le ocupa, y no pudiendo 
quedar la sociedad desarmada y desprovista 
de un fuerte escudo contra las intrigas , trai-
ciones , malos consejos y perfidias de astu-
tos cortesanos. 

La división de los ministerios es también 
una consecuencia de la multiplicación de 
los negocios : de modo que su aumento ó 
disminución dependerá siempre del aumento 
ó disminución de aquellos. Si fuera posible 
que la capacidad de un solo hombre bastase 

á ocurrir á estos diferentes y graves cargos, 
no se necesitaría mas que un ministro, 
como ha sucedido en algunas épocas de 
nuestra historia política y la de otras nacio-
nes en que la concentración y limitación de 
las atenciones públicas no permitid el nú-
mero de ministerios que las circunstancias 
hicieron necesarios en tiempos posteriores, 
con relación al mayor desarrollo de los ne-
gocios , proporcionado á las muchas nece-
sidades -que han venido con la civilización 
misma y el órden y mayor vigilancia que 
exigían. En España hasta ahora se recono-
cen siete ministerios, el de Estado, el de 
Gracia y Justicia, el de la Gobernación de 
la Península, el de Hacienda, el de Guerra, 
el de Marina y el de Comercio , Instrucción 
y Obras públicas. Los siete ministros obran 
separadamente en cada uno de estos depar-
tamentos y ademas se reunen y obran de 
consuno en todas las cuestiones graves que 

.se someten al consejo de todos ellos bajo 
cualquiera de dichos ministros que ejerce 
la presidencia ó bajo la de otro ministro sin 
cartera que la desempefia con el único ca-
rácter de presidente del Consejo de los mi-
nistros. 

Para la mejor inteligencia de lo que aca-
bamos de indicar, diremos, que los minis-
tros, según la idea que dimos mas arriba 
del poder ejecutivo y de las causas únicas 
por las que se divide su acción y distribuya 
el conocimiento de los negocios, están obli-
gados á tener siempre presente sn origen, 
la coherencia de sus respectivos cargos y 
funciones, y que representan la unidad efi-
ciente y máxima que es propia de la ac-
ción gubernativa en todas sus aplicaciones. 
Esta unidad no se rompe porque se distri-
buya el ejercicio de aquellas; siempre que la 
división se haga con prudencia, con cálculo 
y previsión y que se atienda en ella á la 
armonía que requiere el noble y elevado fin 
de su alta institución. 

Pero como no baste la mejor y mas inde-
pendiente división de atribuciones, paraque 
se eviten los conflictos, y como hay negocios 
cuyo carácter de generalidad y cuya impor-
tancia afecta los intereses radicales de la ad-
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ministracion pública, se  halla cuerdamente 
establecido en las constituciones modernas 
y ha sancionado ya  la práctica con ventajas 
conocidas, que los ministros se reunan en 
un consejo que lleva su propio nombre, y 
en él acuerden y decidan todo cuanto sea 
concerniente á las cuestiones propiamente 
de gobierno, política y alta administración, 
como á las que tienen relación mas íntima 
con la administración interior en sus varios 
ramos y dependencias. En  este consejo se  
resuelven las dudas de  entidad que en  cada 
ministerio se ofrecen, se  adoptan disposi-
ciones que conduzcan á mantener la unidad 
de  la acción administrativa, se  cortan las 
controversias que pueden nacer sobre com-
petencia de  atribuciones, se  ve y examina 
en conjunto el estado de  los fondos, cargas 
y obligaciones públicas, se  establece la es-
cala de  preferencia que debe regular la dis-
tribución de  aquellos fondos, se  examina 
en toda su ostensión y trascendencia la fuerza 
de las medidas generales, se  fijan las reglas 
de  conducta especial que cada gabinete se  
impone, atendidas las circunstancias políti-
cas y administrativas del estado; y tomando 
por norte sus deberes y su responsabilidad, 
hacen propia la causade todos, enlazándola 
con el interés público, primero y único 
móvil que el origen de su elevación al 
poder en el gobierno representativo y aque-
lla responsabilidad permite reconocer en  
ellos como legítimo. V.  Mium »E m-
BíISTMOS. 

En su lugar respectivo se  dará razón del 
origen , atribuciones y circunstancias de  ca-
da ministerio , y se descenderá á detalles que 
nos parecen agenos de  esta idea general de  
la organización superior del poder central, 
como encargado de  la ejecución de las leyes 
y de los demas deberes que por el doble ca-
rácter de  la delegación suprema que ha re-
cibido, le corresponden. Entre estos minis-
terios diremos sin embargo que el de  la Go-
bernación de la Península es el ministerio de 
1a administración principal y fundamental del 
Estado, y que si los ministros á quienes se 
confian administraciones especiales que re-
quieren conocimientos y práctica también 

especiales, tales como el de Hacienda,Guerra 
y aun Mariua, pudieran s in perjuicio del ser-
vicio y de otros intereses correr unidos, se  
deberia ejecutar esta unión, dando asi mas 
fuerza y concentración á las operaciones de 
todos ellos. Pero esto no es posible, y seria 
poneren riesgo negocios é intereses muy im-
portantes , si tal se  intentase. De todos mo-
dos quede aqui establecido que no son ni 
pueden considerarse estos ministerios espe-
ciales, á lo menos en la parte de sus funcio-
nes que tiene relación con los fondos públi-
cos, sino como escepciones del principio de  
anidad que ha  colocado bajo de un mismo 
nivel la acción administrativa aplicada á ios 
diversos servicios que la sociedad reclama. 

Los ministros para el desempeño de  sus 
altos y delicados deberes tienen á su  dispo-
sición las secretarías del despacho, com-
puestas de  hombres competentes en los di-
versos ramos que cada uno abraza. 

En tiempos no distantes de nosotros , ha-
bía ademasdirecciones generales de determi-
nados ramos, cuyos geí'es desempeñaban por 
sí una gran porción de  atribuciones de órdeu 
inferior, y reservaban solo para consulta y 
resolución del ministerio, el nombramiento 
de  ciertos empleados de superior categoría» 
los negocios graves que requerían una reso-
lución general y la aprobaciónde instruccio-
nes, circulares de  carácter genérico y otros 
de  tanta consecuencia. Al presente esto ha  
desaparecido en parte ; y aunque ha  habido 
varias alternativas y usos diversos , al fin se  
han concentrado en el ministerio de  la Go-
bernación y en otras tantas direcciones ejer-
cidas bajo la inmediata vigilancia é inspec-
ción del ministro, los ramos de  correos , los 
de  montes y plantíos, los de  propios y arbi-
trios , la contabilidad peculiar del ministerio 
en que se lleva cuenta y razón de los fondos 
quese asignan á su presupuesto, y su distri-
bución y aplicación con arreglo á la ley. En 
otros ministerios existe el mismo sistema, 
tal es  por ejemplo en el de Comercio, Ins -
trucción y Obras públicas, el establecimien-
to de las direcciones de  comercio y agri-
cultura, de obras públicas, y de instrucción 
pública. Pero en la organización y atribucío-



  

 

  
    

   
 

 
  

   
   
    

  

     
      

   

    
  

   
    

     
   

    
 

 
 

     
      
   

  
  

   
  

    
   

  
    

 
 

 
    
    

   

      
       

 

  
 

  
  

  
  

 

      
     

   
 

  
 

    
 

Lorenzo Arrazola 

ADMINISTRACION. 
nos de estas secciones ó direcciones genera-
les no se ha seguido absolutamente el siste-
ma de concentración ; pues hay algunas de  
ellas , cuyos gefes deciden por si y resuel-
ven varios negocios, otras en que están-fa-
cultados para preparar bajo su  propia direc-
ción los espedientes, hasta ponerlos en  es-
tado de resolución definitiva; en fin, otras en 
que los gefes no tienen las mismas faculta-
des que sus compañeros , por ser diferente 
la índole de  los asuntos que á cada una de 
ellas corresponden. 

Todavía se cuestiona la importancia de 
esta organización y tiene partidarios respe-
tables el sistema antiguo ; pero nosotros la 
ventilaremos en otro lugar. V.  BnuEcei»-
MBB «ENEBAUEB. 

Al lado del gobierno se encuentra también 
el consejo real , que á semejanza del conse-
jo de estado de  Francia, es un cuerpo su-
premo de  la administración, cuyas altas 
atribuciones tienen la conexión mas íntima 
con ella, y reune cuantas son necesarias pa-
ra servir de guia y apoyo i la administración 
central del Estado. Ellas en efecto sirven 
para ilustrar al gobierno en los asuntos ar-
duos y difíciles que la marcha dé aquella 
ofrece; para preparar los proyectos de  ley y 
los reglamentos é instrucciones que facili-
tan su  ejecución; para conservar por una 
especie de tradición permanente la historia 
de la administración misma ; para reunir y 
recordar los antecedentes y datos que pue-
den contribuir á ilustrarla y uniformarla; 
para resolver las dudas y los conflictos que 
los negocios mismos y las atribuciones de  
los diversos ministerios no  pueden menos 
de  suscitar en sus varias y multiplicadas 
atencionesdiarias; paraconsultaral gobierno 
Indecisión de las competencias que la acción 
general de  la administración unas veces , y 
otras la especial de  la justicia común y Or-
dinaria, se atribuyen en el curso de  sus 
respectivas gestiones ; y en fin , para pre-
sentar modelados y razonados los fallos que 
después de una larga y madura deliberación, 
obtenida por la observancia de los trámites 
que la ley señala á las juicios administrati-
vos,  sean mas conformes ajusticia,  en  las 

contiendas que surgen del conflicto entre e l  
interés público y el privado de  las perso-
nas qué litigan con la administración por 
creerse ofendidas y perjudicadas por sus 
actos. 

Ojo vivo y permanente del gobierno, el 
consejo le facilita las luces, advertencias é 
instrucciones que muchas veces lamultipli-
cidad y variedad de los negocios y de  los in-
tereses y en general la naturaleza de  las 
funciones activas que desempeña, suelen 
negarle por mas esquisito que sea el celo y 
por grande que sea el deseo del acierto de 
los gobernantes. V.  corazM BEAi.. 

Aquí tenemos en bosquejo una idea de la 
organización que en España se ha dado á 
la acción central administrativa, en su  ca-
rácter de  promovedora y directora de la ver-
dadera acción ejecutiva, única que obra y se 
desarrolla en el campo de las necesidades 
sociales, y de  los servicios que estas re-
claman, según antes hemos esplicado: or-
ganización muy conforme á las doctrinas 
científicas sobre administración; y aunque 
susceptible de  mejoras indudables, que se 
espondrán cuando nos ocupemos de  estos 
distintos objetos en  particular, tiene á su  
favor la autoridad y cspcriencia de otros go-
biernos , acreditados ya por la bondad de sus 
obras y por los resultados que ha  dado el 
lazo misterioso é indisoluble con que se han 
unido los instintos sociales y la trabazón 
administrativa en que se estrellaron las pa-
siones políticas mas desordenadas, exijentes 
y turbulentas. 

§. 2.® Administración provincial. 

Después de la sucinta idea que acabamos 
de  dar de  la administración suprema, el or-
den de las ideas nos lleva naturalmente á las 
primeras demarcaciones en  que está todo el 
territorio español dividido; á cuyas prime-
ras demarcaciones se dio el nombre de pro-
vincias, que conservan , muy antiguo y po-
pular entre nosotros. 

En ellas vemos establecidas por las leyes 
las autoridades , funcionarios, agentes y 
corporaciones que se han creido necesarias 
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para velar y procurar el cumplimiento de 
las leyes y desempeñar los demas deberes 
que incumben A la administración en todas 
y en cada una de dichasdemarcaciones, cuyo 
conjunto forma lo que con razón se ha lla-
mado administración provincial. 

Como rueda principal y necesaria, vemos 
establecidos los gefes de provincia, con el 
nombre hoy de gefes políticos, que fue el 
mismo con que se inauguraron en España 
estas autoridades, en la época memorable 
en que tuvieron principio las reformas polí-
ticas y administrativas. Las Córtes al de-
cretar laConstitución política de 1812, con-
signaron en ella la existencia de estos gefes 
superiores, rindiendo así un tributo á las 
doctrinas que ya en aquella época habian 
sido materia de estudio y de discusión y 
pasado á convertirse en leyes políticas y ad-
ministrativas en la nación francesa, de la 
que hemos ya manifestado los títulos que 
tiene á ser imitada en un punto en que Ba-
bia hecho ensayos tan costosos, y sostenido 
con un vigor perseverante las doctrinas que 
tanta luz han dado al mundo y á las que ha 
de deber este incalculables beneficios. 

El establecimiento de los gefes políticos, 
como parte del sistema de reformas quo se 
proclamó en la nación, ha seguido la suerte 
azarosa y vacilante de la política , triunfan-
do y desapareciendo con ella y hasta reci-
biendo sus modificaciones. Existieron desde 
que fueron creados hasta la violenta des-
trucción del sistema constitucional en 1814: 
volvieron á aparecer en 1820 y duraron todo 
el tiempo que rigieron las ideas liberales, 
esto es , hasta 1,° de octubre de 1823. Aho-
gadas esta y las domas instituciones políti-
cas y administrativas por la mano férrea del 
despotismo durante el largo período , llama-
do de los diez años , reaparecieron con el 
nombre desubdelegados de fomento en 1834. 
Continuaron con el de gobernadores civiles, 
y volvió á dárseles su  antigua denominación 
en  la Constitución política decretada en 21 
de junio de 1837. Con ella siguieron y con 
ella permanecen en la actualidad, no ha-
biendo creído oportuno las Corles reforma-
doras , añadir esta á las variaciones que es? 

timaron conveniente hacer en dicha Consti-
tución en 1845. 

Aunque ha sido varia la estension de sus 
facultades y modificada también por el im-
perio de los sistemas políticos que se han 
disputado el mando, podemos asegurar que 
todos los partidos han reconocido su nece-
sidad, han protejido su existencia, y han 
profesado abiertamente los principios ele-
mentales qne dicen relación á la importan-
cia de sus cargos y al ejercicio de sus fun-
ciones. 

No es aquí donde debemos presentar á 
nuestros lectores la historia razonada y la 
doctrina especial relativas á la existencia de  
estos funcionarios, y á la calidad y esten-
sion de sus atribuciones. El artículo consa-
grado i ellos en este diccionario, es el lugar 
oportuno para hacernos cargo de las muchas 
cuestiones que este punto abraza, y en él 
las espondremos oportunamente. Entre tan-
to bástenos saber lo que en parte ya se ha  
dicho anteriormente, es decir: que siendo las 
primeras autoridades en las provincias, reu-
nen en su persona toda la importancia que 
este carácter requiere y las facultades que 
son consiguientes para ser en ellas los re-
presentantes de todo el gobierno y jefes ac-
tivos de la administración, entendiéndose 
inmediatamente con los ministros , recibien-
do de ellos las leyes , órdenes y disposicio-
nes todas concernientes á los diversos ramos 
que abraza, vigilando, procurando y diri-
giendo su observancia y en una palabra los 
que conservan el principio elemental de  la 
unidad , sin el que toda administración es  
viciosa , ó imperfecta. 

Ya se hamanifestado queestos jefes abar-
can , aunque en un grado de dependencia, 
y con limitación á menos eslenso territorio, 
mayor número de atribuciones , quecada mi? 
nislro en su respectivo departamento. Por-
que en efecto, ellos prestan legitímente sus 
servicios, ya directa, ya indirectamente A 
todos los ministerios ; obran á nombre del 
monarca en los casos que requiere el ejerci-
cio especial de la autoridad suprema del es-
tado, administran los intereses de la provin-
cia que les está encomendada, ya mandando, 
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ya trasmitiendo las órdenes superiores , ya 
aplicando sus funciones activas, directivas 
y tutelares ; sirven de vehículo seguro y 
competente á todas las autoridades y corpo-
raciones administrativas cerca del gobierno, 
y al contrario ; procuran el cumplimiento de 
los deberes de todas las dependencias admi-
nistrativas; y en fin, examinan y ocurren 
á las exigencias innumerables que nacen del 
curso constante y variado de la administra-
ción pública, en sus muchas ramificaciones. 

La ley de 2 de abril de 1845 , es la que 
contiene las disposiciones vigentes en la ac-
tualidad, á que han de arreglarse estos fun-
cionarios en el ejercicio de sus atribuciones. 

De deseares que algunos ramosespeciales 
que todavía se hallan confiados á diferentes 
autoridades, vayan incorporándose á los je-
fes de provincia porel gran principio deque 
si es admisible la división , por una razón 
de método en los diversos ministerios en que 
está distribuida la acción directiva de los 
negocios , no puede menos de estar centra-
lizada y uniformadaen las grandes demarca-
ciones territoriales, donde, enefecto, empie-
za la verdadera acción ejecutiva, y donde se 
desarrolla en el sentido de la ley y de las 
medidas generales de la administración. 

Cerca de los jefes políticos se hallan las 
diputaciones provinciales , corporaciones ad-
ministrativas que nacieron con facultades 
estraordinarias , é impropiasde la verdadera 
Indolede su institución. Ideas equivocadas, 
exigencias de los tiempos que no permitían 
nivelar con los principios y con el orden tan 
necesario en las dependencias administrati-
vas, las facultades de estas nacientes corpo-
raciones , como se verá en su lugar , ó tal 
vez la misma inesperiencia de los primeros 
reformadores, las colocaron á una altura que 
no correspondía á su objeto, y dándoles atri-
bucionespolíticas y administrativas, ea mu-
cha parte independientes, contribuyeron no 
poco á oscurecer y embarazar la acción 
directa, enérgica y sobresaliente que corres-
ponde á las primeras autoridades de las pro-
vincias. 

Después de varios ensayos y de clamar 
con instancia en favor de las saludables 

máximas que tanto recomienda la necesidad 
del orden y de la subordinación correspon-
diente , si ha de ser algo la administración, 
se ha logrado que las diputaciones provin-
ciales vengan á ser lo mas que, supuesta su 
existencia, es permitido en buenas doctri-
nas que sean en el cuadro general de la ad-
ministración pública. En efecto, ellas son 
unas corporaciones ausiliares , que relevan 
de algunos deberes difíciles y embarazosos 
á la autoridad principal de la provincia , y 
le facilitan el desempeño de otros, por lo 
mismo que su origen es popular y que se 
supone á sus miembros conocedores de las 
costumbres, ideas, tradiciones, carácter y 
demas elementos que constituyen el espíritu 
provincial , muy atendible cuando se tratade 
la ejecución de las leyes y de ciertas dispo-
siciones especiales , en que las reglas abso-
lutas suelen á veces romper el hilo misterio-
so que liga á la administración con los ad-
ministrados. 

La ley de 8 de enero de 1845 sobre orga-
nización y atribuciones de las diputaciones 
provinciales, es la última que rige en esta 
materia, después de haber sufrido varias 
vicisitudes, según diremos cuando tratemos 
particularmente de este punto. V. » im*-
CNXES FMVMC1ALS8. 

Como cuerpos administrativos su presi-
dente natural es el jefe político y á su vez 
el intendente , y se compone de tantos di-
putados cuantos son los partidos judicia-
les en que cada provincia está dividida. Sus 
atribuciones ejercidas con la debida depen-
dencia, unas son propias y decisivas, otras 
son puramente deliberantes, y otras infor-
mativas ó consultivas, según puede verse 
en los artículos 55 , 56 y 57 de la ley. 

Como ademas de estas corporaciones se 
han establecido consejos provinciales con 
el doble cargo de ejercer funciones consul-
tivas y judiciales administrativas , puede 
haber lugar á ventilar la cuestión de si es 
ó no necesario que coexistan ambas cor-
poraciones. 

Los consejos provinciales establecidospor 
la ley de 2 de abril de 1845, tienen y ejer-
cen facultades consultivas al mismo tiempo 
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que so» tribunales de primera instancia en 
los negocios que toman el carácter de con-
tencioso-administrativos; y como también 
competen á las diputaciones provinciales 
atribuciones deliberativas y consultivas, se-
gún anteriormente hemos indicado, creemos 
que todas estas cuando menos podrían fá-
cilmente refundirse en aquellos, dejando 
para ello á un lado vanas sutilezas y distin-
ciones que en la práctica rechaza el buen 
sentido, y mas cuando haciéndolo así, se 
lograba la disminución de una rueda en la 
máquina de la administración provincial ; si 
se encuentra un medio de suplir con las 
convenientes seguridades el ejercicio de 
las que las mismas diputaciones desempe-
ñan con el carácter de propias y ejecutorias. 

Pero en rigor y tales como estas corpora-
ciones se hallan establecidas en la actuali-
dad no debemos empeñarnos demasiado en 
la cuestión , pues en efecto , han perdido 
gran parte de su antigua importancia y no 
pueden ofrecer grandes obstáculos á la ad-
ministración activa, ni estorbar su marcha 
libre, uniforme y desembarazada. 

Volviendo ahora á los consejos provincia-
les, diremos, que son el verdadero consejo 
del jefe político en todo cuanto tiene rela-
ción con el desempeño de sus deberes , de-
biendo darle su dictámen siempre que dicho 
jefe se lo pida por sí ó por disposición del 
gobierno, ó cuando las leyes , reales órde-
nes y reglamentos lo prescriban (artículo 
(>.*’ de la ley antes citada). Según el tenor 
del artículo 7.° tendrán ademas en los dife-
rentes ramosde la administración la partici-
paciónque las leyesespecialesde los mismos, 
reales órdenes y reglamentos les señalen. 

Por el artículo octavo se dispone que los 
consejos provinciales actuarán ademas como 
tribunales en los asuntos administrativos; y 
bajo tal concepto oirán y fallarán, cuando 
pasen á ser contenciosas las cuestiones que 
en el mismo se determinan. La manera de 
proceder está prescrita en el reglamento pu-
blicado en 1 .a de octubre del mismo año 
1845. V. CON0EJM FBOVIMCULES 

El jefe político, las diputaciones y con- i 
sejos provinciales componen en general el i 

conjunto de los medios administrativos que 
ha escogitado la ley para llevar á efecto los 
deberes de la administración en las provin-
cias. Aquel y estas obran bajo la debida de-
pendencia de la ley y de los reglamentos 
que no han podido menos de hacer prepon-
derar la autoridad del primer encargado de 
ella en todas las disposiciones. Nohay duda 
que cuando el jefe político represente toda 
la administración y se logre mayor unidad 
y la debida acumulación en su persona de  
cargos y atribuciones qne al presente se 
hallan confiados á otras autoridades, se ha-
brá dado un gran paso para el desempeño 
mismo de las que en la actualidad le están 
conferidas. 

Dicho gefe, las diputaciones y consejos 
tienen á su disposición los empleados nece-
sarios al bueno y mas espedito desempeño 
de sus deberes. El primero ademas cuenta 
con varios auxiliares en los diversos ramos 
de la administración , que facilitan su acción 
y cooperan á que se ejercite útil y conve-
nientemente. Los dependientes todos de P. 
y S. P.,  los empleadosenel ramo de montes, 
en el de comercio, instrucción y obras públi-
cas, en'cl de beneficencia, correos, caminos 
y portazgos y demas que las necesidadesge-
nerales ó provinciales vayan sucesivamente 
exigiendo , son y están bajo su dependencia, 
siempre en los términos establecidos por la 
ley y dictados por el gobierno, como respon-
sable del buen servicio de sus agentes y del 
de la administración general. 

§. 3.° Administración de distrito. 

En España no ha llegado el caso de que sa 
establezca este grado en la escala adminis-
trativa. No se crea que se ha faltado á nin-
gún principio; porque ya hemos manifestado 
que no pudiendo dejar de serlo el de la divi-
sión territorial correspondiente, esta tiena 
que ser proporcionada á la estension, nece-
sidades, población y demas circunstancias 
de cada país. Lo contrario seria llevará un 
estremo la aplicación de las doctrinas ; y en 
administración esto es tan pernicioso á ve-
ces , como el hecho de desatenderlas y des-
preciarlas. 
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Cuando se considera el estado desigual de  

nuestro suelo , la imperfección de la divi-
sión territorial, lo mal repartida que la po-
blación se halla, los diversos sistemas de 
hacienda que han regido , no es estraño que 
se haya procedido con cautela antes de es-
tablecer la administración completa de dis-
trito , según se halla instituida en Francia. 
Ello es que hay algunas provincias en Es-
paña, cuya población es casi igual á algu-
nos distritos arrondissements franceses , y 
que no forman como estos una unidad com-
pleta en los ramos todos de la administración; 
y cuando todavía esta unidad no se ha  con-
seguido en las capitales de provincia, cree-
mos que al presente , lejos de contribuir al 
órdenel (Mablacimiento de la administración 
de partido , nos alejaría de él , aumentando 
ruedas y dependencias que por lo mismo 
que serian de diverso órden, como son las 
especiales de  hacienda y las de administra-
ción en  el sistema que rije los ramos de 
aquella , no podrían dejar de estorbarse y 
embarazarse , ó de obrar cuando menos con 
total independencia, en  cuyo caso nunca se 
lograba el apetecido deseo de la unidad. 

Sin embargo , se habia previsto que podria 
llegar la necesidad de establecer autoridades 
activasen algunos distritos, y para que pu-
diera legalmente realizarse , se dispuso en 
el art. 10 de la ley de gobiernos políticos de 
2 de abril de  4845 : Que el gobierno podria 
establecer en  las provincias que lo juzgase 
necesario, uno ó mas gefes políticos subal-
ternos , los cuales ejercerían en  sus res-
pectivos distritos bajo la dependencia del 
gefe político superior, las atribuciones se-
ñaladas á esta autoridad , pero con las mo-
dificaciones que el gobierno determinase. 
Con esta disposición se trató de ocurrir á 
una de las necesidades mas comunes en to-
do pueblo que aspira á estar bien gobernado, 
pero sin tratar completamente de establecer 
por completo y con todas sus dependencias 
relativas la administración de distrito, á se-
mejanza de la provincial, tal como en Fran-
cia se halla constituida. 

A consecuencia de esta reserva, y por 
real decreto de 29  de setiembre de 4847, 

TOMO I .  

comprensivo de varias disposiciones sobre 
reforma de algunos puntos importantes de  
organización administrativa, se  establecie-
ron estos gefes subalternos con el nombre de 
subdelegados civiles , en  los distritos que 
entonces se consideraron mas necesarios, 
reforma cuyos efectos se mandaron suspen-
der á la entrada del ministerio sucesor. Por 
dicho decreto se crearon 449 subdelega-
dos civiles : 48 de primera clase; 30  de  se-
gunda y 74 de tercera; habiéndose refundi-
do en la mayor parte de ellos las comisarías 
de seguridad pública y de montes. Mas 
adelante, y con fecha 4.® de diciembre del 
mismo año volvió ó renacer este pensamien-
to ,  y S .  M. se sirvió decretar con cualidad 
de por ahora el establecimiento de las mis-
mas autoridades , con el nombre de gefes de 
distrito, y así se  encuentra hoy esta parte 
de la administración , no estando nombrados 
bajo de un plan uniforme y general, tantos 
como distritos notables existen, sino solo 
aquellos que se han considerado necesarios 
y compatibles con las exigencias del servi-
cio y el estado del Erario público. Su núme-
ro por dicho decreto fué el de 50 :  9 de  pri-
mera clase; 46 de segunda y 25 de  tercera. 
Se dispuso al mismo tiempo que fuesen al-
caldes-corregidores en los pueblos de  su  
residencia, ó cabezas de sus distritos. V. 
«EFE» BE BISTBITO. 

4.® Administración local. 

La administración local ó municipal está 
confiada en España, por la ley vigente, de-
cretada en 8 de enero de 1815 á los alcaldes, 
tenientes dealcaldes y ayuntamientos. Es  de-
masiado importante lacalidadde estos cargos 
paraque podamos hablardeellossomeramen-
te ,  y menos ahora que únicamente tratamos 
de presentar el cuadro general de la adminis-
tración pública en todas sus escalas ó gra-
duaciones. Por cuya razón nos limitamos á 
dar una idea de esta rueda administrativa, 
la primera y mas esencial de  todas ellas por 
lo mismo que los alcaldes y ayuntamientos 
ejercen funciones de  inmediata aplicación á 
las poblaciones y sus habitantes, mientras 
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que las demas son por su naturaleza ó de 
imperio, ó de dirección, ó de trasmisión ó 
de vigilancia. 

El alcalde ejerce atribuciones de diversa 
índole, ya como miembro de justicia en ne-
gocios livianos cuyo conocimiento y deci-
sión le ha reservado la ley, ya como auto-
ridad que ejerce atribuciones de delegación 
de la administración general, para la ejecu-
ción de las leyes y reglamentos , ya como 
representante del consejo , ya en fin como 
presidente y miembro del cuerpo municipal. 

El ayuntamiento en su esfera ejerce las 
atribuciones que son propias de la misión 
que tiene á su cargo. Estas antiguas insti-
tuciones, dotadas antes de ahora de faculta-
des promiscuas , que eran en gran parte 
agenas de su objeto , se han reducido á su 
verdadera y natural esfera, y el órden ge-
neral que empezó á regularizarse desde la 
autoridad suprema en todos los grados de 
la escala de gobierno, descendió hasta estas 
corporaciones , que no necesitaban menos la 
gran reforma que han sufrido todas las insti-
tuciones políticas y administrativas , con el 
ausilio y consejo de una razón ilustrada y 
de una cuerda esperiencia. 

En la actualidad y tal como se halla el go-
bierno de las municipalidades, se ha dadoun 
paso aventajado; y aunque todavía existen 
elementos que conviene y es necesario es-
tirpar, como por ejemplo la cobranza de los 
tributos que aun está á su cargo con men-
gua y menoscabo de muchos sagrados in-
tereses y trastorno del órden administrativo, 
según demostraremos en su dia, podemos 
asegurar que la obra comenzada llegará á 
su perfección á poca costa ; puesto que en 
estas materias es el primer paso el que cues-
ta mas trabajo, asi como una vez emprendi-
da la vía del acierto , cada dia se adelanta 
en él con una progresión inconcebible. A 
consecuencia de la reserva hecha en el ar-
tículo 77 del reglamento de ayuntamientos 
de 46 de setiembre de 4843 se han estable-
cido varios alcaldes corregidores, que des-
empeñan sus cargos con beneficio del or-
den, y mayor espedicion y unidad de los 
negocios. 

§. 5.® Conclusión. 

En la ésposicion que acabamos de hacer 
de los puntos que nos ha parecido com-
prender en el artículo Administración públi-
ca, observarán nuestros lectores, que nos he-
mos ceñido á las ideas científicas y nociones 
mas generales de esta institución social. 
Así hemos debido hacerlo; por lo mismo 
que consiguientes al métodoque nos hemos 
propuesto en esta obra , no podemos pres-
cindir de reservar á cada artículo las di-
mensiones y las ideas que le corresponden 
por su particular denominación. Por otra 
parte la administración, considerada como 
institución y como ciencia, abraza muchos 
puntos importantes y que exijén espli-
caciones, noticias y datos muy prolijos, y 
hubiera sido temeridad tratar de todos ellos 
sin faltar á la claridad, al órden y á su ca-
bal ésposicion. Por esta y otras razones, 
hemos preferido el plan de presentar las 
nociones esenciales que sirven de funda-
mento á la administración , indicar las re-
glas de organización mas generales , con-
centrar bajo de un sologolpede vista los pan-
tos de enlace que aquellos y estas tienen 
entre sí , y señalar el lugar que sucesiva-
mente han de ir ocupando en este cuadro 
los muchos artículos particulares que ire-
mos colocando en sus lugares respectivos. 
Cuandoel lector aspire á mayor instrucción, 
después de la lectura del presente artículo, 
podrá conseguirlo , apelando á la de otros 
que esciten su curiosidad , y en que induda-
blemente adquirirá conocimientos mas com-
pletos y mas sólidas y seguras comproba-
ciones. 

ADMIAISTRACIOA (ciencia de  
la). Ya se ha dado idea en el artículo anterior 
de la institución social , llamada administra-
ción pública. Así como la ciencia del gobier-
no, la dé l a  legislación, etc., sirven para 
ilustrar y mejorar las instituciones que son 
objeto de ellas , la administración reconoce 
también una ciencia, á cuyos principios y 
máximas debe los grandes adelantos que ha 
hecho y los que le están reservados en el 
porvenir. Examinando el origen y naturaleza 
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de las sociedades, el origen y naturaleza del 
poder social, las distribuciones que admite, 
los elementos de fuerza, de órden, de fo-
mento y de prosperidad que llevan en su 
señólas asociaciones humanas, los hombres 
encontraron que la administración pública 
ocupaba un lugar eminente entre los varios 
medios que pueden conducir á aquel fin; y 
del conjunto de las observaciones , medita-
ciones y estudios que se reunieron, resultó 
una ciencia que con el nombre de ciencia 
de la administración, sirve de guia luminosa 
al poder público en general , al poder admi-
nistrativo en particular y á sus numerosos 
agentes, para dictar y ejecutar las disposi-
ciones que corresponden á la buena consti-
tución y á los saludables resultados de la 
administración pública. Por esta razón la 
ciencia de que hablamos es la colección de 
principios y de verdades , cuyo conjunto 
sirve para ilustrar , dirigir y obtener el 
éxito mas favorable de la administración 
pública.

ADMINISTRACION DE HA-
CHADA. Dividida en diferentes ramos 
la administración general del Estado , la de 
hacienda es sin disputa una de las mas 
importantes por tener á su cuidado los bie-
nes,  rentas y contribuciones que forman el 
haber de la nación , y que sirven para satis-
facer las necesidades de todos los servicios 
y cargas públicas. Se ha dicho, y con razón, 
que la hacienda es el nervio del Estado, por-
que ella determina la fuerza de un pais , y el 
grado de influencia que cada nación tiene en 
las relaciones estertores. 

En todas las esferas del poder público se 
distinguen , como hemos visto poco há , dos 
partes principales , el pensamiento que for-
mula la ley, y la acción que ejecuta el pen-
samiento legal. La dirección del pensamien-
to en esta materia está á cargo de la ciencia 
de hacienda , algo adelantada en otros paí-
ses , y casi desconocida entre nosotros: la 
ejecución de la ley está encomendada á la 
administración de hacienda. 

Limitado el presente artículo á la adminis-
tración , procuraremos dar á conocer en ge-
neral los diferentes objetos á que se aplica, 

asi como la organización del poder adminis-
trativo en las varias y complicadas operacio-
nes á que dá lugar la percepción, recauda-
ción, distribución é inversión de los produc-
tos de los bienes , rentas y contribuciones 
que constituyen el haber nacional. 

Este cuadro general de la administración 
de hacienda nos pondrá de manifisto el 
sistema que ha puesto en planta la reforma 
comenzada en el afio de 1845, y revelará las 
enmiendas y complementos que necesita pa-
ra elevarlo á la mayor perfección en benefi-
cio del contribuyente y del tesoro. 

PARTE LEGISLATIVA 

REAL DECRETO DE 23  DE MAYO DE 1845. 

Conviniendo organizar la administración 
central y provincial de la hacienda pública, 
de manera que á la exactitud y seguridad de 
todos sus actos reuna el vigor y la celeridad 
indispensables para el establecimiento del 
nuevo sistema tributario , acordado por la 
ley de presupuestos de esta fecha, con pre-
sencia de los trabajos presentados por la 
junta creada al efecto , y de conformidadcon 
el parecer del consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente : 

CAPITULO I. 

DE LA ADMINISTRACION CENTRAL. 

Artículo i .* La administración superior 
de todos los ramos de la Hacienda pública 
corresponde al ministro de Hacienda. 

Art. 2.° Constituyen la administración 
central de la Hacienda pública las oficinas 
siguientes : 

Secretaría del ministerio. 
Direcciones generales de contribuciones 

directas. 
de contribuciones indirectas, 
de rentas estancadas. 
de aduanas y aranceles, 
de loterías. 

Comisaría general de cruzada. 
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Dirección general del tesoro público y 
Contaduría general del reino. 
Art. 3.° Los gefes superiores de la ad-

ministración central, que el ministro desig-
ne, ejercerán también las funciones de gefes 
de la secretaría del ministerio, con sujeción 
al reglamento interior de  la misma, en 
cuanto concierna á la instrucción y termina-
ción de los espedientes de su ramo en que 
haya de recaer mi real resolución. 

Art. 4.° En cada dirección general ha-
brádos ó mas subdirectores , los cuales sus-
tituirán por el órden de su graduación al di-
rector general , y bajo la presidencia de este 
formarán un consejo de dirección , sin per-
juicio de ocuparse en los trabajos ordinarios 
que se les encarguen. 

En los mismos términos y con igual obje-
to habrá cuatro subcontadores en la conta-
duría general del reino. 

Art. 5.° Los ramosde loterías, cruzada, 
minas, casas de moneda y departamentos 
del grabado , continuarán rigiéndosepor sus 
reglamentos especiales ; quedando no obs-
tante sujetas sus operaciones decontabilidad 
á las reglas de centralización establecidas ó 
que se establezcan , y á las disposiciones de 
la contaduría general del reino. 

A las mismas reglas de centralización y 
disposiciones de la contaduría general esta-
rán sujetas las operaciones de igual clase de 
las oficinas que administran , ó intervienen 
la administración de rentas ó ramos produc-
tivos , bajo la dependencia de distinto minis-
terio que el de Hacienda. 

Art. 6.° Por ahora continuarán también 
rigiéndose por sus reglamentos especiales 
las direcciones generales de la caja de amor-
tización y de liquidación de la deuda del Es-
tado. 

Art. 7.° En adelante solo me reservo 
nombrar los empleados hasta la clase de ofi-
ciales terceros de Hacienda inclusive; los 
gefes de provincia, de aduanas y de fábricas, 
los oficiales primeros que deban sustituirlos; 
los oficiales inspectores y los vistas de las 
aduanas. Los demas serán nombrados por 
los directores y contador general 6 por los 
gefes de provincia, según determinen los 

reglamentos especiales, escepto los emplea-
dos de los juzgados , que lo serán por el mi-
nistroen calidad de superintendente general. 

CAPITULO n.  

DE U ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

Art. 8.® La administración provincial de 
la Hacienda pública se compondrá de las au-
toridades y empleados siguientes : 

EN LAS CAPITALES 

Intendentes. 
Administradores. 
Tesoreros. 
Gefes de las secciones de contabilidad. 
Oficiales inspectores. 
Recaudadores ó cobradores. 

EN LOS PARTIDOS. 

Subdelegados. 
Administradores. 
Depositarios. 
Administradores subalternos , verederos y 

estanqueros. 
Art. 9.® El intendente será en cada pro-

vincia el gefe superior de todos los ramos de  
la Hacienda pública, con dependencia direc-
ta del ministerio , sin perjuicio de entenderse 
inmediatamente con las direcciones genera-
les en los asuntos del servicio de cada una  
que se determinen. 

Los subdelegados ejercerán sus funciones 
bajo la dependencia inmediata de los inten-
dentes; y á su autoridad estarán subordina-
dos todos los empleados de los partidos ad -
ministrativos. 

Art. 10. La administración de contribu-
ciones directas, de contribuciones indirec-
tas, de rentas estancadas y de aduanas cu  
las costas y fronteras, estará en cada pro-
vincia á cargo de administradores especiales 
condependencia inmediata de los respectivos 
directores generales. Podrá no obstante reu-
nirse en una misma persona la administra-
ción de dos ó mas ramos en los puntos en  
que pueda verificarse sin entorpecimiento 
del servicio. 
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Art. 44. En los partidos administrativos 

l a  administración de las contribuciones di-
rectas é indirectas, de las rentasestancadas 
y de aduanas en su caso, estará á cargo de 
un solo administrador, el cual dependerá 
respectivamente en cada ramo de los admi-
nistradores de la provincia. 

Art. 42, En las administracionesde pro-
vincia habrá oficiales inspectores , que por 
el  órden de su graduación sustituirán al ad-
ministrador é intervendrán los actos de este, 
sin perjuicio de ocuparse en los trabajosor-
dinarios y estraordinarios de la administra-
ción á que pertenezcan. 

Art. 43. La administración del Tesoro 
público corresponde á los tesoreros , á cuyas 
órdenes estarán los depositarios de partido. 

La intervención délas tesorerías se ejerce-
rá por los administradores de los ramos res-
pectivos, y por secciones de contabilidad 
dependientes de la contaduría general del 
reino. 

Art. 44. Las fábricas de efectos estan-
cados tendrán una administración especial 
con su correspondiente intervención, depen-
dientes ambas de la dirección general. 

Art. 45. El número y clase de los demas 
empleados que exija el servicio de cada ra-
mo , se fijarán por reglamentos particulares. 

Art. 46. Las facultades y obligaciones 
de todos los gefes y empleados de la admi-
nistración central y provincial sedeterminan 
en la adjunta instrucción provisional que 
he tenido á bien aprobar con esta fecha. 

REAL DECRETO DE 44  DE JVLIO DE 4847 .  

De conformidad con el parecer de miCon-
sejo de Ministros, á consecuencia de lo es-
puesto por mi ministro de Hacienda, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 4.“ La dirección universal de la 
Hacienda pública, en sus cuatro divisiones 
esenciales de administración, contabilidad, 
recaudación y distribución, y deuda pública, 
estarán en adelante á cargo: 

La 4. ’  de la secretaria de este minisíerio. 
La 2.’ de la dirección general de contabi-

lidad. 
La 3.’ del Tesoro público. 

La 4.a de la dirección de la deuda j ú -
blica. 

Art. 2.® La dirección de loterías, su sec-
ción de contabilidad y tesorería general , la 
contaduría y tesorería de Correos, las de 
Cruzada , la sección de contabilidad del mi-
nisterio de la Gobernación , la de instrucción 
pública, la dirección de liquidación de la 
deuda pública, la caja de Amortización , la 
junta de venta de bienes nacionales, la de 
reclamaciones de créditos procedentes de 
tratados con potencias estranjeras , la sec-
ción de atrasos del suprimido Real Giro , las 
secciones de liquidación de créditos de Guer-
ra y Marina, y la comisión de reemplazos de 
Cádiz , quedan suprimidas , y los negociados 
en que entienden distribuidos en aquella de 
las referidas cuatro únicas oficinas genera-
les á quienes por su naturaleza correspon-
dan, á saber: 

Todo lo que sea relativo á la dirección, 
administración y personal á la secretaría. 

Lo de contabilidad á la dirección de la 
misma. 

Lo de recaudación y pago al Tesoro. 
Lo concerniente á reconocimientos, liqui-

dación ó declaración de derechos contra el 
Estado ó pago de deudas creadas ó por crear 
á la dirección de la Deuda. 

Art. 3.® En consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo anterior pasarán al ministerio 
de Hacienda para la resolución todos los 
asuntos pendientes en la dirección de lote-
rías y los referentes á la administración de 
la Benta: á la dirección de contabilidad los 
de las contadurías de Loterías y Correos , y 
los de las secciones de contabilidad , de go-
bernación y de instrucción pública : al Te-
soro los de las tesorerías generales de Cor-
reos y loterías , los del giro y los que de las 
secciones de contabilidad de los ministerios 
de la Gobernación é instrucción pública cor-
respondan : los de liquidación de la deuda, 
junta de bienes nacionales y demas comisio-
nes de liquidación á la dirección general de 
la Deuda. 

Art. 4.® Pasarán desde luego á cada una 
de las oficinas generales espichadas los em-
pleados existentes en la actualidad quedes-
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pachen los negocios respectivos, y conti-
nuarán á la órden de los nuevos gefes hasta 
quese verifique el arreglo general conforme 
al presente decreto. 

Art. 5.° Las direcciones de contribucio-
nes directas, indirectas, estancadasy adua-
nas quedan embebidas en la secretaría de 
Hacienda, y los negociados en que entien-
den pasarán á las respectivas secciones crea-
das por este decreto. 

M LA SECRETARIA. 

Art. 6.° La secretaría de Hacienda se 
dividirá en nueve secciones , á saber. 

1.a Negociado general. 
2?  De contribuciones. 
3.* De impuestos. 
4.a De Aduanas. 
5 .a De Tabacos. 
6 .a De Sales. 
7.a Sello y timbre , correos , portazgos, 

montes y fincas, contribuciones estingui-
das, atrasos y vario. 

8.a Ultramar. 
9 .a Estadística y Archivo. 
Art. 7.° Cada sección constará de un 

jefe director, subsecretario en la misma, y 
los empleados necesarios conforme á las 
plantillas. 

Art. 8." Estos jefes despacharán por sí 
y bajo su responsabilidad todos los nego-
ciados en los trámites de sustanciacion y en 
los casos que sean de mera aplicación de 
leyes , órdenes , reglamentos ó disposiciones 
vigentes , y propondrán y acordarán con el 
ministro las resoluciones definitivas y las 
que convengan en todos los asuntos graves. 

Art. 9.° En la calidad de subsecretario 
tendrán también estos jefes cada uno en los 
asuntos de su competencia la firma de las 
órdenes y traslados , y el nombramiento 
hasta la clase de oficiales cuartos de Ha-
cienda pública. 

Art. 10. Corresponde á la primera sección 
el despacho de los negociados siguientes: 

Personal central y provincial de todos los 
ramos y dependencias de la Hacienda pú-
blica. 

Superintendencia é indultos , casas de  
moneda y Bancos. 

Correspondencia con los demas ministe-
rios y oficinas del Estado , y todo lo que 
espresamente no se halle agregado á otra 
sección. 

A la segunda pertenece la dirección y 
administración general de la contribución 
territorial , ó sea de inmuebles , cultivo y 
ganadería , con los trabajos estadísticos res-
pectivos á ella; la contribución de subsidio 
industrial y de comercio , é impuestos sobre 
grandezas y títulos. 

A la tercera , la administración y direc-
ción general de los impuestos de consumos, 
puertas, 10 por 100 de partícipes, hipote-
cas y arbitrios existentes , con aplicación a) 
Estado, de cualquier clase que fueren. 

Ala cuarta, la dirección general de la ren-
ta de aduanas y aranceles y sus incidencias. 

A la quinta , la dirección general de la 
renta del tabaco. 

A la sesta, la de la renta de la sal. 
A la sétima, la del papel sellado , timbre, 

documentos de giro, de seguridad pública, 
loterías y todas las que en adelante se su-
jeten al timbre para su mas fácil adminis-
tración ; la correspondiente á la renta de 
correos , portazgos , montes y plantíos , pó-
sitos , minas , fincas del Estado, regalía de  
aposento, renta de población; todo lo cor-
respondiente á atrasos de contribuciones, 
impuestos y arbitrios suprimidos , y lo con-
cerniente á pólvora , salitre, bolla de naipes, 
espedicion de títulos y todos los incidentes 
de estos negociados. 

Las operaciones mecánicas del ramo de 
loterías estarán á cargo de una administra-
ción especial dependiente de esta sección. 

A la octava, todo lo correspondiente á las 
posesiones de Ultramar. 

A la novena, el archivo general del minis-
terio en todos sus ramos y la redacción de 
la estadística de impuestos , contribuciones, 
contribuyentes, materia imponible, movi-
miento y balanza mercantil con todos los 
datos que arrojen los documentos de las di-
ferentes secciones y demas que convenga 
reclamar v obtener. 
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Art. 44. Las secciones de ministerio, 

cada una en su ramo, llevarán con indepen-
dencia de la contabilidad resúmenes de es-
tados y noticias de los productos compara-
tivos de las diferentes rentas, contribuciones 
e impuestos , asi para conocer el movimiento 
y productos de la administración , como su 
fomente y decadencia: y reunirán las noti-
cias necesarias para conocer de antemano 
las sumas que deben producir, muy espe-
cialmente en la rento de aduanas, en cuya 
administración central se abrirá el cargo 
á cada punto por los manifiestos que mis 
cónsules en el estrangero remiten á la mis-
ma de los cargamentos en sus puertos con 
destino á los de la Península. 

Art. 42. Constituida que se baile la nue. 
va administración central, se procederá por 
el ministerio de Hacienda á la revisión de 
los reglamentos é instrucciones de cada con-
tribución, renta, impuesto ó arbitrio exis-
tente, para que se hagan en ellas las me-
joras convenientes , y se propongan á las 
Córtes las que deban verificar las leyes. 

Esto revisión será propuesta por cada uno 
de los tres jefes superiores de la adminis-
tración y los nueve de las secciones del mi-
nisterio, los cuales formarán una junta pre-
sidida por el ministro, en la queserá aquella 
examinada á fin de que,  aprobada que sea, 
se someta á mi resolución. 

La misma junta formará las demas ins-
trucciones y reglamentos necesarios para el 
exacto cumplimiento de este decreto. 

DE LA DIRECCION DE CONTABILIDAD. 

Art. 43. La dirección de contabilidad 
del reino constará de un director general, 
tres contadores y los demas empleados ne-
cesarios conforme á plantilla. 

Art. 44. La primera contaduría inter-
vendrá, llevará y examinará las cuentas 
concernientes á los valores, recaudación y 
administración de las rentas, contribucio-
nes, impuestos ó ingresos de cualquier cla-
se: la segunda , las respectivas á los gastos 
públicos; y la tercera, llevará la interven-
ción y contabilidad de la inversión y dislri-

bucion de todos los productos pasados al 
Tesoro. 

Art. 45. La subdivisión de negociados 
de la dirección general de contabilidad guar-
dará analogía con la del ministerio y Tesoro, 
y las cuentas que se abran, laguardarán con 
los capítulos y artículos del presupuesto. 

Art. 46. Ninguna cantidad podrá recau-
darse ni verificarse ningún pago por cuenta 
del Erario público sin la intervención de la 
dirección general ¿te contabilidad ó sus su-
balternas , y ninguna persona que recaude 
ó administre fondos de la Hacienda pública 
dejará de rendir cuenta de la administración 
á la misma dirección. 

Art. 47. Toda fianza que deba prestarse 
en responsabilidad de destino ó de cargo de 
la Hacienda pública, habrá de ser examina-
da antes de su admisión por la dirección 
general de contabilidad ó sus dependencias 
de intervención á que correspondan los ra-
mos porque se presta la fianza, y ninguna 
podrá ser cancelada ó devuelta sin prévia 
conformidad de las mismas oficinas. 

Art. 48. La dirección de contabilidad no 
ejercerá funciones consultivas; pero dará 
al ministerio y al Tesoro los informes que 
se le pidan sobre los hechos que tengan re-
ferencia con sus asuntos. 

Art. 49. La dirección de contabilidad 
pasará al ministerio para ser publicados los 
estados de la recaudación y distribución re-
lativos al mes anterior. 

Art. 20. El director general de la con-
tabilidad nombrará los empleados de este 
ramo hasta la clase de cuartos de hacienda 
pública. 

DEL TESORO. 

Art. 24. La dirección del Tesoro cons-
tará de un director general , dos subdirec-
tores y los empleados necesarios con arreglo 
á plantilla. 

Art. 22. La primera de estas secciones 
entenderá en todo lo concerniente á la re-
caudación de fondos: la segunda en lo rela-
tivo á su distribución é inversión con arre-
glo á los presupuestos. 

Art. 23. Los negociados de recaudación 
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guardarán analogía con los de las secciones 
del ministerio y los de distribución , con el 
árdea establecidoen la ley de presupuestos. 

Art. 24. Todo producto de contribución, 
arbitrio, renta ó cualquiera otra cantidad 
que pertenezca al Erario público , ha de te-
ner ingreso en el Tesoro, con intervención 
de la dirección general de contabilidad ; y 
todo pago que se haga de obligaciones pú-
blicas , por cualquier concepto que fuere, 
ha de verificarse por érden del Tesoro con 
igual intervención. 

Se esceptúan de esta disposición los pro-
ductos de bienes nacionales , y los intereses 
de la deuda nacional que han de recaudarse 
y satisfacerse por la dirección general de la 
misma , con arreglo al presente decreto. 

Art. 25. El Tesoro público en sus ope-
raciones bilaterales con los particulares es-
tará en adelante sujeto á las leyes comu-
nes; ios contratos y giros que hiciere desde 
la fecha del presente decreto serán cumpli-
dos como los del individuo con quien trata-
re ; y en las responsabilidades en que pueda 
incurrir como librador ó librado, no gozará 
privilegio, teniendo que someterse á las le-
yes vigentes como el sugeto que sea porta-
dor de sus endosos ó aceptaciones. 

Esta disposición no deroga sin embargo 
las atribuciones del Consejo Real con res-
pecto á ios negocios contencioso-adminis-
trativos , ni mucho menos la predación que 
á los créditos á favor del Estado tienen es-
tablecidas las leyes en concurrencia con 
otros créditos particulares. 

Art. 26. El Tesoro tendrá en las pro-
vincias comisionados ó agentes con la debida 
responsabilidad y garantía, que recauden los 
fondos del Estado y los distribuyan conforme 
á las disposiciones de la dirección. Sus rela-
ciones y contabilidad con estos agentes será 
llevada mercantilmente y por el método de 
partida doble, sin perjuicio de documentar 
las cuentas que por separado han de pasar-
se á la dirección general de contabilidad con 
sujeción á las instrucciones vigentes. 

Art. 27. Interin exista contrato con el 
banco Español de san Fernando se observa-
rán puntual y religiosamente todas las es-

tipulaciones convenidas ó que se convinie-
ren , llevándose por el Tesoro en la forma 
mas aproximada la doble cuenta de recau-
dación y distribución y la corriente con di-
cho establecimiento. 

Art. 28. El director del Tesoro y el de 
la contabilidad del reino formarán mensual-
mente y presentarán al ministerio de Ha-
cienda un presupuesto de las atenciones que 
hayan de cubrirse en el siguiente con pre-
sencia de los particulares que habrán for-
mado las diferentes secciones de la secreta-
ria de los reproductivos y demas, y el 
ministro determinará los pagos y la forma 
de cubrirlos, acordando también los medios 
de llenar cualquier déficit que pudiera re-
sultar accidentalmente. 

Art. 29. Corresponde al director del Te-
soro el nombramiento de empleados de su 
ramo hasta la clase de oficiales cuartos de 
Hacienda pública. 

DE LA DIRECCION DE LA DEUDA BÍBLICA. 

Art. 30. En lugar de la real caja de 
Amortización, de la dirección general de li-
quidación de la deuda , de la administración 
general de bienes nacionales, de la junta de 
venta de los mismos y demas oficinas aná-
logas suprimidas por el art. 2.“, se estable-
ce una dirección general de la deuda del 
Estado. Esta oficina superior se compondrá 
de un director general , un contador, un 
tenedor del gran libro, una junta directiva 
y un fiscal con los empleados subalternos 
necesarios. 

Art. 31. La dirección estará subdividida 
en tres secciones á cargo de tres gefes con 
el carácter de subdirectores , Que serán ; 

4.a De liquidación. 
2.’ De amortización. 
3 .’ De bienes nacionales. 
Art. 32. La contaduría se subdividirá 

igualmente en tres secciones que interven-
gan las operaciones de la dirección. 

Art. 33. La junta directiva se compon-
drá de un presidente , nombrado por mi a 
propuesta del consejo de ministros, el d i -
rector general, el contador, el presidente del  



    

    
   
  

  
 

 

   
   

  

   
 

 
  

       
 

   
     

   
 

 
      

  

  
 

    
      

  

 
    

 
       

 

   
   

 

 
       

 
 

    
  

   
 

      

   
    

    
    

  

    
  

 

     
  

  

      

  
    

    

 

361 

Lorenzo Arrazola 

ADMINISTRACION. 
tribunal mayor de Cuentas . el director ge-
neral de la contabilidad del reino, el del Te-
soro, el presidente ó el comisario régio del 
Banco Español de san Fernando y el fiscal. 

Arl. 34. Los subdirectores ejercerán el 
cargo de secretarios en cada uno de los ra-
mos de su competencia, y el de amortiza-
ción en los que no pertenezcanádeterminada 
sección y generales de la junta. 

Art. 35. La sección de liquidación exa-
minará los documentos que se presenten pa-
ra ser elevados á cualquiera de las catego-
rías de los créditos del Estado, y preparados 
debidamente para la resolución , los pasará 
al fiscal; este emitirá su dictamen, y la junta 
directiva resolverá con arreglo á las leyes 
y disposiciones vigentes que citará en su 
acuerdo. 

Art. 36. Si la resolución de la juntapro-
dujese agravio á la parte interesada , ó al fis-
cal, el reclamante, ó el fiscal podrán deducir 
su acción ante el Consejo Real , quien deci-
dirá conforme á derecho. 

Si por el contrario hubiere conformidad, 
ó el Consejo Real decidiese la declaración 
del crédito contra el Estado, se verificará la 
espedicion del titulo correspondiente por la 
sección de Amortización. 

Art. 37. La sección de liquidación pa-
sará á la dirección general de contabilidad 
notas mensuales de los créditos presentados, 
los liquidados y las resoluciones de la junta 
directiva. 

Art. 38. El pago de los intereses de la 
deuda pública y la amortización prevenida 
por las leyes , se verificará por acuerdo de la 
junta directiva con entera independencia del 
ministerio de Hacienda. 

Art. 39. La misma junta en igual forma 
determinará el empleo de todos los fondos 
que resultaren sobrantes de los aplicados por 
el presupuesto á la deuda del Estado en la 
compra y amortización de títulos de la mis-
ma , dando cuenta al ministerio y á la di-
rección general de contabilidad de los títulos 
amortizados. 

Art. 40. Con ignal independencia pro-
cederá la junta en los sorteos, conversiones, 
ó cualesquiera otras ventajas que las leyes

TOMO I. 

vigentes concedan á los acreedores del Es-
tado. 

Art. 41. La dirección de la deuda públi-
ca administrará los bienes aplicados á la 
misma, conservando sus productos para pa-
go de intereses , 6 amortización en su caso. 

Art. 4¿. La junta directiva acordará las 
condiciones, plazos y formade los arrenda-
mientos ; las obras y reparos de las fincas, 
y todas las reglas á que deba atenerse la 
dirección para mejor administración de las 
mismas. 

Art. 43. Déla misma manera correspon-
de á la dirección la enagenacion de fincas y 
derechos con esta aplicación conforme á las 
leyes; y á la junta directiva dictar las re-
glas que deben observarse para la forma de 
la enagenacion. 

Art. 44. La dirección dará cuenta men-
sualmente á la dirección general de contabi-
lidad, así de los arrendamientos , como de los 
productos de los mismos , de las enagena-
ciones y de los pagos , espresando las canti-
dades , los plazos y las especies de papel del 
Estado, é del metálico en que hubiere de ve-
rificarse el pago. 

Art. 45. La dirección publicará en la 
Gaceta del gobierno los documentos de la 
deuda pública que se hayan amortizado en 
cualquier concepto , espresando en los que 
lo fueren porpago de compras de bienes na-
cionales, las fincas de que procedan. 

Art. 46. Todo documento de crédito 
amortizado se cancelará, taladrándolo, y se 
procederá á su quema con las formalidades 
establecidas en el real decreto de 43 de mar-
zo de 1837 ante la misma junta, en lugarde 
la establecida en aquel, que queda supri-
mida. 

Art. 47. El fiscal, como representante 
del gobierno, recibirá las instrucciones del 
ministro de Hacienda y promoverá en la di-
rección, en la junta y ante los tribunales 
competentes cuanto sea conveniente á los 
derechos del interés público. 

Art. 48. Ninguna cantidad puede ser de-
clarada crédito del Estado en cualquiera de 
las categoríasestablecidas , ó que en adelante 
se establecieren por las leyes , sin que sea

71 
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oído mi fiscal , y mientras no fuese ejecuto-
riadaó consentida por el mismo la declara-
ción en que tal se decidiese. 

Art. 49. El fiscal de la deuda pública 
será elegido por el ministerio de Hacienda 
entre los jurisconsultos de la categoría de 
magistrados cesantes ó jubilados con goce 
de pensión en uno de los dos conceptos , ó 
entre los abogados que hayan ejercido su 
profesión en audiencias ó tribunales supre-
mos por 40 años á lo menos. 

Art. 50. El director general y contador 
de ladeuda pública no podrán ser separados 
de sus destinos, sino por causa gubernativa-
mente justificada, ó á juicio del consejo de 
ministros. 

Art. 51.  El ministro de Haciendaasegu-
rará cada <0 años por medio de un contrato 
con el Banco de San Fernando la entrega á 
la dirección de la deuda pública de la canti-
dad asignadaen el presupuesto á tan sagra-
da obligación, deducido de su importe el 
producto de los bienes nacionales; y esta 
suma entrará directamente desde el Banco á 
la caja de la dirección para invertirse en el 
objeto á que está destinada con absoluta in-
dependencia del gobierno y respondiendo á 
la nación de su inversión, conforme á lo 
perscrito en las leyes y al presente decreto. 

Art. 52. Si hubiera de verificarse algún 
empréstito, se habrá de contratar por la di-
rección general de la deuda pública, quien 
encasode subastaadmitirá las proposiciones 
en pliego cerrado , prefiriendo en igualdad 
de circunstancias el nacional al estran-
jero. 

Art. 53. El gobierno presentará á las 
Cortes un proyecto de ley para el nombra-
miento de cuatro inspectores de la dirección 
de la deuda, nombrados dos por el Senado 
y dos por el Congreso, cuyo cargo durará 
los cinco años de la diputación , y los cuales 
celarán el exacto cumplimiento de las leyes 
referentes á la deuda pública , asistiendo 
cuando gusten á la junta directiva y direc-
ción , podiendo pedir ios datos y noticias que 
crean convenientes, dando cuenta á las 

ren útil y conveniente á la mejora y conso-
lidación del crédito público. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 54. Los directores generales de la 
contabilidad , del Tesoro y de la Deuda des-
pacharán con el ministro los espedientes que 
en su respectiva dependencia necesiten mi 
resolución. 

Art. 55. Después de elegidos los em-
pleados que deben llenar las plantillas apro-, 
badas , los respectivos directores remitirán 
al ministro de Hacienda una nota espresiva 
del nombre y circunstancias de las personas 
que por efecto del nuevo arreglo deban que-
dar sin ocupación , á fin de que con toda 
preferencia sean atendidos á medidaque re-
sulten vacantes proporcionadas á su clase y 
méritos contraidos. 

REAL DECRETO DE 44 DE ENERO DE 4848. 

Atendiendo á las razones que me ha es-
puesto el ministro de Hacienda, vengo en  
decretar lo siguiente: 

Artículo 4.6 Se aprueba la planta de la 
secretaría del ministerio de Hacienda que 
acompaña á este mi real decreto. 

Art. 2.°  Queda restablecida por consi-
guiente la plaza de subsecretario , con suje-
ción á lo dispuesto en el real decreto de 46 
de junio de 4834. 

Ademas de las atribuciones señaladas por 
este real decreto á los subsecretarios , el de  
Hacienda ejercerá las que para el mas pron-
to despacho de los negocios considere con-
veniente delegarle el ministro del rátno, 
respecto al acuerdo y firma de los espedien-
tes de mera aplicación , de leyes , decretos, 
reales órdenes y reglamentos , ó de cuales-
quiera otros que para ello no ofrezcan difi-
cultad. 

Art. 3.° También se restablecen las di-
recciones generales de contribuciones direc-
tas, de contribuciones indirectas, de adua-
nas y aranceles y de rentas estancadas , y 
la contaduría general del reino. 

Art. 4.fl Se restablece asimismo 1X di-
Cortes de cuanto juzguen oportuno, y ha- rección general de loterías con tas atribucio-
ciendo presente al gobierno lo que conside- nes y facultades que le están señaladas por 



   
   
  

 
 

 
  

  

  
 

 
      

   
  

  
 

  
   

     
    

 
 

 

 
     

 

     
     

 

   

  
      

   

  

     

     
     

      
 

     

  
      

     
    

      
  

    
    

     
     

  

     
   

 

  
     

  
 

  

  
 

563 

Lorenzo Arrazola 

ADMINISTRACION. 
los reglamentos 4 instrucciones del ramo.. 

Art. 5 .°  Se  crea una dirección general 
de  fincas del Estado , igual en  atribuciones 
y facultades á las demas direcciones gene-
rales de  rentas. 

Estarán á cargo de la de fincas del Estado 
los bienes nacionales, las casas de  moneda, 
las minas de  Almadén, de  Rio Tinto y de  
Linares, y todas las fincas que se  adminis-
tran hoy por la Hacienda pública. 

En  laadministración de  los bienes nacio-
nales, casas de  moneda y minas se regirá 
la dirección por las leyes, reglamentos é 
instrucciones de  cada uno deestos ramos. 

El director de  fincas del Estado será tam-
bién presidente de  la junta de  venta de bie-
nes nacionales , la cual se restablece en  la 
forma que se hallabaconstituida antes de su 
supresión. 

Art. 6?  Continuará vigente la organiza-
ción dada á la dirección general de  la deuda 
del Estado por mi real decreto de  I < de  ju-
nio último , escepto en  la parte relativa á la 
sección de bienes nacionales , la cual se re-
funde en la dirección general de  fincas del 
Estado. 

Art. 7.° Quedanderogadas todas lasdis-
posiciones contenidas en mi  citado real de-
creto de t < de  junio último , que no  tengan 
relación con las que se declaran vigentes en 
el artículo anterior. 

Art. 8.“ Continuarán también vigentes 
en  todas sus partes el real decreto de  23  de  
mayo de  4845 y la instrucción para la ad-
ministración de  la Hacienda pública que le 
acompaña. 

Se  esceptúa , sin embargo , la facultad 
que por el art. 7.° del citado real decreto tu-
ve  á bien conceder á los directores y conta-
dor general para el nombramiento de  em-
pleados, los cuales seguiré yo  nombrando 
por ahora , según tengo mandado. 

PARTE DOCTRINAL. 

Szc. 1. Reseiía histórica de la admi-
nistración de  Hacienda. 

Sac. II. Materia de la administración 
de  Hacienda , ü objetos so-
bre que recae. 

§. I .°  Propiedades del Estado. 
§. 2.*’ Regalías y monopolios. 
§. 3?  Contribuciones. 
§. 4.° Crédito público. 

Ssc. III. Organización de  la  adminis-
tración de Hacienda. 

§. f . °  Administración superior y 
central de  Hacienda. 

§. 2." Administración provincial y 
de  partido. 

Ssc IV. Administración especial de  
Ultramar. 

SECCION I. 

RESEÑA HISTORICA DE LA ADMINISTRACION 

DE HACIENDA. 

Reservándonos hacer la historia de  las 
contribuciones y de  las rentas cuando ha-
blemos de cada una de  ellas , solo nos pro-
ponemos en esta sección formar un bosque-
jo de  las vicisitudes por que ha  pasado la 
administración de  la Hacienda pública des-
de la dominación romana. 

El  trascurso del tiempo y la incuria de  
los hombres, que han mirado con harta in-
diferencia estas materias, nos privan de  los 
datos necesarios para poder formar una idea 
exacta del sistema administrativo de las ren-
tas del imperio romano, aunque nodejan de 
ser interesantes los pocos que poseemos. 

Los emperadores prescribian anualmente 
el repartimiento de  los impuestos en.todas 
las provincias sujetas á su dominación por 
medio de  cédulas, llamadas delegaciones. 
cuyas formules y trámites , con el nombre 
de  receptorías se hallan en la ley 23 , titu-
lo <8 ,  part. 3 . ’  El prefecto pretorio las es-
pedía á principio del año á las cabezas de  
partido, á donde se  publicaban, convo-
cando á todos los contribuyentes de  su  tér-
mino. La distribución individual del cupo de  
contribución asignado al partido se  hacia 
por los censitores. casi enteramente iguales 
en. atribuciones á nuestros peritos repar-
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tidores. Si algún contribuyente se quejaba 
de agravios, el prefecto pretorio nombraba 
unos comisionados, llamados peracuato-
res, para comprobar los hechos y corregir 
las injusticias del repartimiento. Los exac-
tores, elegidos por los tribunales de las ca-
bezas de partido, eran los encargados de re-
caudar las contribuciones. Estos funciona-
rios no podían entrar en el ejercicio de sus 
atribuciones, sin que primero se les entre-
gase copia del registro ó censo de contribu-
yentes. 

Ninguna dignidad, clase, orden ni pree-
minencia estaba exenta de contribuir. La 
mas completa igualdad y justicia entre to-
dos los propietarios eran el pensamiento do-
minante de la administración romana al exi-
gir la contribución de inmuebles, según se 
prescribe en el código Teodosiano. Para 
obtener estos resultados poseía Roma un 
catastro ó sean tablas ó registros de las fin-
cas , asi rústicas como urbanas , con espre-
sion de su nombre , pertenencia , cabida, 
situación y clase. Este trabajo importantísi-
mo, por cuya formación se afanan tanto las 
naciones de la Europa moderna, y particu-
larmente España , lo poseían muy completo 
y acabado los romanos , sirviéndoles de ba-
se para el repartimiento de sus contribucio-
nes territoriales , que eran las generales del 
imperio. 

Con la invasión de los bárbaros del norte, 
la sabia é ilustrada organización romana, 
fruto de tantos siglos, desapareció completa-
mente. La sociedad española, como las 
demas provincias del imperio, cambió de 
formas y de existencia. La civilización del 
occidente sucumbió bajo el peso de las cos-
tumbres, inclinaciones, usos é ideas de los 
pueblos guerreros é incultos del norte. Ins-
tituciones y principios sociales dieron paso 
franco á instintos rudos y groseros. La ad-
ministración pública, como la especial de 
rentas , debieron naturalmente desaparecer 
en medio de este trastorno general. Retroce-
diendoEspañaá su infancia, no pudo conocer 
en un principio ninguna clase de impuestos, 
y por consiguiente debió carecer de siste-
ma d« administración de rentas públicas. 

En prueba de ello la ley <6, tit.i.*, lib. 10 
del Fuero Juzgo presenta el estado d« Ja so-
ciedad española, é indica los únicos recursos 
con que contaban sus reyes godos. Esta ley 
habla del repartimiento de tierras que los 
conquistadores hicieran con los vencidos; de 
la paga del censodeestos, y de la inmunidad 
de aquellos en el reinado de Sisenando. «Si 
»los godos (dice este teyj toman dalgu-
»na cosa de la tercia parte de los romanos, 
»los jueces de la Ierra lo deben entregar 
«luego á los romanos, que el rey non pierda 
»nada de so derecho.» Asi e s ,  que en un 
principio no vemos entre los godos otros 
tributos que los censos prediales de los la-
bradores y el servicio personal de los mili-
taresó nobles. 

Con la invasión de los sarracenos , y la 
larga guerra de la reconquista , España di-
vidida, esperimenlaba los efectos contrarios 
de la civilización y de la rudeza. 

En los pueblos dominados por los árabes 
se hacia sentir la cultura de los conquista-
dores en-todos los ramos del saber y de la 
riqueza , correspondiendo á estos adelantos 
la perfección del sistema rentístico que 
plantearon. 

No sucedía lo mismo en la pequeña mo-
narquía reconquistada. Las necesidades y 
los hábitos de la guerra todo lo avasallaron. 
No existiendo la sociedad política, no ha-
biendo Estado, sino el patrimonio particular 
de los príncipes , no podía haber Hacienda 
pública. Los reconquistadores solo pensaban 
en estender los limites de su dominación, 
exigiendo algunos servicios personales , tri-
butos y gabelas de los habitantes de los 
pueblos conquistados paraatender á losgas-
tos de la guerra , como lo indican la ley úni-
ca,  tit. 31 del Ordenamiento de Nájera, la 
I .’ del Fuero viejo de Castilla , la 3 . ’  , titu-
lo 22 , part. I , y la crónica de don Alonso 
el Sabio. Mas á proporción que avanzaba la 
conquista , que el sistema feudal se iba re-
formando, que los reyes se creaban regalías 
y derechos para absorver después lodos los 
elementos esparcidos de gobierno y esta-
blecer la unidad de la nación , de la monar-
quía española , los servicios personales y los 
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ADMINISTRACION. 563 
tributos iban siendo mayores, y la urgencia 
de separar el patrimonio del príncipe de la 
Hacienda pública y organizar un sistema de 
cuenta y razón principiaba á ser una nece-
sidad imperiosa. 

De algunas leyes y crónicas de nuestros 
reyes se deduce, que el gefe de la Hacienda 
y de la casa real , que todo era una misma 
cosa, fue por muchos siglos el mayordomo; 
masá finesdel siglo XIIIy principios del XIV, 
comenzaran los reyes á valerse de  los ju-
díos mas ricos para el manejo de - las ren-
tas públicas. La crónica de don Alfonso XI 
dice: «El porque desde luengos tiempos era 
«acostumbrado en Castilla que había en la 
«casa de los reyes almojarifes judios , el rey 
«por esto , ét por ruego del infante don Fe-
lipe su lio , tomó por almojarif á un judio 
«que decían don Juzaf , que ovo graad logar 
«en la casadel rey , el  grand poderen el rei-
»nocon la merced que el rey le facía. »Pores-
te nombramientode almojarifequedó don Ju-
zaf en 4322 encargado de la administración 
de todas las rentas públicas. Mas fueron 
tantas y tan fundadas las quejas que llega-
ron á oidos del réy por los abusos é injus-
ticias de la administración de don Juzaf, que 
después de residenciar sus cuentas y ha-
barun grandéficit, mandóque no recaudasen 
en adelante las rentas los judios , sino los 
cristianos , y que estos no se llamasen al-
mojarifes, sino tesoreros. 

Fácilmente se comprende que en esta 
época no se .hallaban separadas, cuál con-
viene en buenos principios administrativos, 
las facultades de administrar y de recaudar, 
de las de intervenir, residenciar cuentas 
y distribuir lo recaudado; todas estas atri-
buciones, distintas las unas de las otras , es-
taban reunidas en una sola persona , en el 
tesorero del rey. El proceder de este fun-
cionario no estaba sujeto a mas fiscaliza-
ción qne a la que algunas veces ejercían las 
Córtes con la venia del rey, ó á la que los 
monarcas solian tomarpor sí mismos, apre-
miados por los clamores públicos. 

En el reinado de don Pedro el Cruel se 
instituyeron los contadores mayores, encar-
gados de fiscalizar inmediatamente los ad-

ministradores y de entender en el examende 
las cuentas , pues en las Cortes de Vallado-
lid de <351, publicadas por la Academiade 
la historia, se hace especial mención del te-
sorero y contadores del rey. El tesorero te-
nia bajosusórdenes á todos los funcionarios 
encargados de la administración y recauda-
ción de las rentas públicas , conocidos ge-
neralmente por el nombre de diezmeros, 
almojarifes ó portadgueros , cojedores y so-
brecojedores , alcaldes de sacas, etc. 

El rey don Enrique ¡I ,  y particularmente 
don Juan II , por sus ordenanzas publicadas 
en 4437, perfeccionaron en lo posible, aten-
diendo al estado de los conocimientos ren-
tísticos de su época, el sistemade adminis-
tración , dando facultades al mayordomo, 
canciller ó tesorero, y á los contadores del 
rey, y deslindandosusdistintasatribuciones: 
de suerte que en lugar del patrimonio del 
monarca principió á haber rentas y Hacien-
da pública. 

Los reyes católicos, deseando estableceré! 
ordenen todos los ramos de laadministracion 
pública , reformaronen las Córtes de Madri-
gal la administración de las rentas del rei-
no. Redujeron á cuatro los contadores ma-
yores, dos de Hacienda y dos de cuenta; 
correspondía á los primeros la administra-
ción , cobranza y distribución de la fortuna 
pública , y a los segundos tomar cuentas á 
todos los que habían tenido cargo de rentas, 
siendo estas , según se infiere de la real cé-
dula de 4478 , alcabalas , rentas , pedidos, 
monedas, moneda forera, salinas, marti-
niega, pedido liquido, servicios y medio 
servicio, cabezas de pechos de judíos y 
moros, empréstitos , diezmos de los puertos 
de mar y tierra, diezmo, y medio diezmo de 
los moriscos, derecho de la casade moneda, 
servicio, montazgo, penas de cámara, dere-
chos de los reales alcázares y atarazanas. 
Estos contadores tenían ámplias facultades, 
no solo para hacer ejecutar todas sus reso-
luciones relativas á su empleo, sino también 
de nombrarsus tenientes, asesor, escriba-
no mayor de rentas, escribanos de contado-
res,  relator y oficiales contadores. 

En las ordenanzas de  Madrigal del afto 
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1476, copiadas en el tít. 6, Hb. 9, Recop., se 
prescribieron todas las reglas que estos fun-
cionarios debían observar, siendo las mas 
principales obligaciones las siguientes: Los 
contadores mayores de Hacienda y por ellos 
sus tenientes debían dar todas las providen-
cias correspondientes A la mejor adminis-
tración , cobranza y distribución de las ren-
tas públicas , juntándose para ello todos los 
dias tres horas y señalar las provisiones de-
claratorias, receptorías y demas á ello con-
ducente. 

Los oficiales contadores , nnos corríancon 
todo lo correspondiente al cargo ó recauda-
ción y otros con lo relativo á la data ó dis-
tribución. Los del cargo eran los de rentas, 
relaciones y estraordinario , y los de data 
eran los de sueldo , tierras , acostamiento, 
mercedes y quitaciones. A los contadores de 
rentas eorrespondia despachar las recepto-
rías para la cobranza de las rentas y tomar, 
razón de las fianzas que daban los tesoreros 
y receptores; á los de relaciones formarlas 
de cargo á los tesoreros y receptores de cada 
partido con espresion de los juros , que eh 
cada uno hubiese, para en su virtud tomar-
les las cuentas en la contaduría mayor, y á 
los de lo estraordinario la formación de re-
laciones de aquellas rentas en que no habia 
juros situados. Los contadores de sueldo 
llevaban la cuenta de los sueldos de la tropa 
en general ; los de tierras la llevaban de las 
consignaciones que en Guipúzcoa y Vizcaya 
se hacían á algunos militares de aquellas 
provincias. Los de acostamiento ó tenencias 
corrían con la cuenta de lo que se pagaba 
á los tenientes de los castillos; los de qui-
taciones cuidaban de los sueldos del minis-
terio ó de los empleados civiles y de las 
cuentas de las rentas enagenadas , y los de 
mercedes llevaban los asientos de las que 
los reyes hacían perpetuas ó temporales 
para rebajarlasen las cuentas, y la razón de 
los juros situados en rentas , cuidando ade-
mas de  despachar las cartas, privilegios, 
cuadernos y demas despachos. El escribano 
mayor de rentas intervenía en todo el ma-
nejo de la Hacienda y en sus libros se asen- i 

das , arrendadas y administradas , en esta 
forma:para las encabezadas seotorgabaante 
él por el reino el encabezamiento general de  
alcabalas y tercias, y se despachaban las 
provisiones á los nuevos ejecutores de los 
partidos, para que los pueblos otorgasen 
sus respectivos encabezamientos, los cuales 
se remitían al escribano mayor y los senta-
ba en sus libros. Para los arrendamientos 
de rentas recibía las posturas y pujas, de  
las que dába cuenta á los contadores mayo-
res , y ante él se otorgaban los remates y las 
fianzas , y daba copia de las condiciones A 
los arrendadores. Para administrar las ren-
tas despachaba las comisiones é instruccio-
ciones y llevaba la correspondencia con los 
administradores , dando cuenta de ello á los 
contadores mayores para que proveyesen. 
De sus libros se pasaban las noticias de lo 
encabezado á los contadores de rentas para 
que formasen las receptorías para los meros 
ejecutores de los partidos ; las noticias de  
lo administrado á les contadores de relacio-
nes para que supiesen lo que cabia á cada 
situado. 

Los contadores mayores de cuentas y sus 
tenientes, que eran los encargadosde tomar 
cuentas á los que hubiesen tenido cargos de  
rentas, libraban los emplazamientos paraque 
viniesen i dar cuenta los receptores y de-
mas contables , y una vez presentados se les 
tomaban con el cargo y data que resultaba 
de las rentas que pasaba la contaduría ma-
yor de  Hacienda. 

La obligación de los asesores -, relator, 
escribanos y demas subalternos de ambos 
tribunales era la de ejercer en los negocios 
de justicia las funciones de  sus respectivos 
oficios. 

La organización dada por los reyes cató-
licos á la administración superior de rentas 
fue sin duda un gran progreso hacia los 
buenos principios de la ciencia, mayormente 
si se compara con el desórden de los reina-
dos anteriores; pero esa misma organización 
adolecía de defectos é inconvenientes y ca-
recía al mismo tiempo de las condiciones ne-
cesarías á un buen sistema de administra-

aba todo lo relativo á las rentas encabeza- I < ion rentística. Esos dos tribunales , la con-
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taduría mayor de Hacienda y la contaduría 
mayor de cuentas /revestidos con atribu-
ciones km Amplias , tan ilimitadas y tan sin 
fiscalización alguna superior, en vez de es-
tablecer el órden y la armonía entre la ad-
ministración y recaudación de las rentas 
públicas, debieron dar lugar á graves abu-
sos, al favoritismo y padrinazgo, por mas 
que estuviesen tomadas algunas medidas 
para estorbarlo en las Leyes 44 ,43  y 44, 
titulo 1 ,  Recop. 

El señor D. Carlos I en las Córtes de To-
ledo de 1523 creyó subsanar algunos de los 
defectos indicados , mandandoquedosminis-
tros del consejo real concurriesen con los 
contadores y su asesor para determinar en 
revista los negocios de justicia, cuando fue-
sen arduos y graves y aquellos en que hu-
biese discordias, recusación ó interés de los 
jueces (Ley 2<, tít. 7, libro 9, Recop). Mas 
como los contadores eran los que habían de 
calificar de grave el negocio , cuidaron de 
resolverlos todos sin la asistencia de los in-
dividuos del consejo , por cuya razón se re-
comendó en <592 lo mandado (Ley 44, tít. 4, 
libro 9 ,  Recop.) 

Los ambiciosos proyectos y empresas de  
este soberano aumentaron estraordinaria-
mente las necesidades del Estado, y la falta 
de recursos que esperimentaba en <553 la 
atribuyó al poco celo de la contaduría mayor 
en la recaudación de tas rentas. Mandó ha-
cer una visita , cuyos resultados le conven-
cieron de queel mal no solo estabaen el poco 
celo de la contaduría , sino también en su 
defectuosa organización , en el aumento de 
las atenciones de la corona y en el defectuo-
so sistema rentístico. El examen de todas 
estas causas motivó las ordenanzas de 4554, 
publicadas en la Corullapor el príncipe Don 
Felipe II. Se corrigieron indudablemente al-
gunos vicios, pero el remedio no fue radi-
cal. Se  mandó por ellas que los tenientes de 
los contadores mayores fuesen nombrados 
por el rey, y que se llamasen en lo sucesivo 
contadores de S. M. ; que asistiesen á las 
audiencias de los contadores mayores tres 
letrados en lugarde los dos asesores , titulán-
dose oidores de la contaduría mayor de Ha-

cienda , previniendo que aquellos no tuvie-
sen voto en los asuntos de justicia , y que 
en los demas despachasen juntos con reserva 
de las revistas de los negocios arduos , á las 
cuales debían asistir los dos ministros del 
consejo real. Se hicieron ademas algunas 
alteraciones en  los negociados de los con-
tadores. 

Esta reforma originó algunas consultas 
sobre las atribuciones de ambas contadurías 
y las de contadores y oidores , las cuales die -
ron por resultado las ordenanzas del Pardo 
de 28 de octubre de 4568 y las de Madrid 
de 28  de agosto del siguiente año. Se seña-
laron las facultades correspondientes á cada 
contaduría , encargando á uno de los conta-
dores el libro de la razón y al otro el de 
caja; y que los negocios ó artículos que 
fuesen de derecho, que los fallasen solo 
los oidores. 

Esta misma confusión que se- nota en la 
administración central , se sentía con mayor 
fuerza en la provincial. Estando unas ren-
tas arrendadas, algunas dadas en fieldad, 
otras encabezadas y la de servicios adminis-
tradas por los procuradores del reino, la fal-
ta de armonía, de uniformidad, de unidad y 
de pensamiento era la consecuencia necesa-
ria de la organización administrativa de las 
provincias. Este importante ramo de la ad-
ministración pública, solo representaba á la 
sazón un carácter meramente fiscal , sin con-
sideración á los sanos principios que hoy se 
reconocen en las sociedades modernas. Los 
superintendentes, administradores, conta-
doresde intervención, deprovinciay partido, 
arrendadores y fieles eran los encargados de 
la administración provincial de rentas ; pero 
de una manera irregular y poco uniforme. 
Si á estos vicios se agrega el de que muchos 
de estos empleos eran enagenados por la 
corona , se comprenderá fácilmente el esta-
do de la administración de los pueblos de 
España , estado que cada vez se iba hacien-
do mas penoso con las medidas económicas 
adoptadas por Felipe II para obtener á cual-
quiera costa recursos, creando nuevos arbi-
trios y contribuciones , y aumentando las 
existentes con que sostener el vasto imperio 
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que le legara su padre , y velar, según de-
cía, por ladefensa común de la cristiandad. 

En 1593 la administración superior de 
Hacienda sufrió una reforma notable. Por 
las ordenanzasdel Pardodel mismo afio, se 
estinguieron los contadores mayores y sus 
tenientes , y se creó el consejo de Hacienda. 
Esta nueva organización constaba de  cuatro 
tribunales: consejo de Hacienda, cuyo pre-
sidente debía presidir los demas tribunales; 
contaduría mayor de Hacienda , tribunal de 
oidores y contaduría mayor de cuentas. El 
primero tenia á su cargo el gobierno de las 
rentas en general ; el segundo el manejo de 
las rentas en detall; el tercero cuidaba de 
fallar los pleitos graves , oyendo en caso ne-
cesario á los contadores, pero sin voto, y el 
cuarto llevaba los libros de cuenta y razón 
y resultas, debiendo remitir los dos prime-
ros y el último todos los negocios de justi-
cia á los oidores. Este arreglo fué una me-
jora, porque así habia mas concierto y uni-
dad de pensamiento. El consejo de Hacienda 
era el gefe de la administración , debiendo 
su presidente presidir á los demas tribuna-
les , pero esta unidad no fué completa 
hasta que Felipe III por sus ordenanzas de 
1602, mandó que la contaduría mayor de 
cuentas se refundiese en el consejo de Ha-
cienda. Otras medidas se adoptaron también 
para uniformaren cuanto fuese dable el sis-
tema administrativo de las provincias, aun-
que el medio no era indudablemente el mas 
conforme á ios principios de la ciencia. En 
1597 espidió el consejo á los administrado-
res una instrucción , en la cual se les preve-
nía que inculcasen á los pueblos la conve-
niencia de encabezarse, representándoles los 
rigores de la administración y que se entera-
sen del estado de las rentas, de la conducta 
de los arrendadores y de los fieles. El pensa-
miento capital de esta larga instrucción 
descubre indirectamente la penuria del Era-
rio, y demuestra hasta la evidencia el des-
órden en que estaba la administración de 
rentas. 

Si á este cuadro de desconcierto se unen 
las administraciones independientes que cor-
rían con el cargo de la cobranza de los ser-

vicios y millones, no sorprenderá que ios 
pueblosseviesenagoviadosy que losrecursos 
no bastasen á cubrir las atenciones del Es-
tado. Una diputación del reino estaba encar-
gada desde 1515 (Leyes 9 ,  12 y 13 ,  tit. 6 ,  
lib. 9 ,  Recop.) de administrar los servicios 
ordinario y estraordinario, y el encabeza-
miento general de las alcabalas y tercias, 
debiendo residir en la córte tres diputados 
del reino , elegidos por las ciudades de voto 
en Cortes. Pedían y tomaban cuentas á los 
administradores de alcabalas. Esta comisión 
duraba tres años , al fin de los cuales daban 
las cuentas de su administración al reino 
reunido en Cortes , y sacaba su finiquito. 
Para gastos del reino y sueldos de los dipu-
tados, secretarios y contadores del reino, 
su agente y procurador, abogados, porte-
ros , capellán , médicos y cirujanos , tenia 
señalados quince cuentos de maravedises. 
Felipe' II, que á fuerza de recursos pecunia-
rios quería sostener el vasto imperio que le 
conquistara Carlos I, el cualamenazabades-
plomarse por todas partes , pidió en 1590 á 
la nación otros servicios, no de cuentos de  
maravedises como sus antecesores , sino de  
millones de ducados. Este fué el origen de  
la comisión de millones , cuya cobranza y 
administración fueron confiadas á los procur 

radores del reino y las receptorías á las ciu-
dades. ¡Qué idea tan triste sugiere este 
abandono de las mas preciosas facultades 
del gobierno! Y para aumentar el descon-
cierto se previno que de los asuntos de jus-
ticia que en este servicio surgiesen , cono-
ciese el consejo real á quien competía toda 
la materia de arbitrios; pero desde que los 
productos entraban en poder de los recepto-
res,  el conocimiento correspondía al consejo 
de Hacienda , el cual les tomaba las cuentas, 
como lo hacia á los mismos procuradores de 
Córtes en lo relativo al servicio ordinario y 
estraordinario , y al encabezamiento de alca-
balas y tercias. Las facultades harto amplias 
concedidas al reino ó á las ciudades de voto 
en Cortes para la administración del servi-
cio de millones , llegaron á ser ilimitadas y 
completamente independientes en las suce-
sivas concesiones de este servicio, hasta e l  

http:losfieles.El
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punto de organizar una administración com-
pleta con su jurisprudencia especial. En 
1608 se nombraron cuatro comisarios pro-
curadores de Cortes, y en <611 comisarios 
sustitutos que debían residir en la córte para 
administrar estos servicios, y conocer de las 
apelaciones de los fallos de las ciudades. 
Apremiados los reyes por la penuria del Te-
soro á sacar recursos de lanación, yaexhaus-
ta y empobrecida, solo pensaron en lison-
jear á las Cortes del reino? concediendo á 
las ciudades atribuciones y prerogativas pri-
vativas de la corona. Este periodo que re-
corremos es sin disputa algunael mas desas-
troso que presenta la historia de la adminis-
tración de las rentas públicas de España. En 
1639 se mandó agregar á la comisión, com-
puesta de cuatro comisarios, cuatro minis-
tros de S. M., dos del consejo y cámara de 
Castilla, uno del consejo real y otro del de 
Hacienda, según en 1632 fueron agregados 
otros tres ministros y un fiscal letrado, pero 
á instancia de la comisión de millones quedó 
reducido el número de aquellos á solo tres 
ministros. Estas resoluciones prueban bien 
a las claras la necesidad de corregir los vi-
cios de semejante organización ; los abusos 
de una autoridad sin límites y la urgencia 
de que el poderejecutivo principiase á inter-
veniren suadministración. Pero nada deter-
mina mejor el poder é influjo de esta comi-
sión de millones que la resistencia y triunfo 
que obtuvo en 1647, cuando el rey por de-
creto de 4 de marzo mandó se incorporara 
al consejo de Hacienda. Esto íué causa de 
un ruidoso pleito entre S. M. y la comisión, 
y porsentenciade vista y revista se resolvió 
que continuase la comisión comeantes. ¡Qué 
cuadro mas doloroso presenta este intere-
sante ramo de la administración pública en 
la ¿pocaá que nos referimos! La adminis-
tración central , compuesta de un consejo de 
Hacienda, un tribunal de oidores, una con-
taduría mayor de cuentas, una diputación 
del reino y una comisión de millones, y la 
provincial de arrendadores, fieles, recepto-
res , recaudadores , ejecutores , administra-
dores, contadores y tesoreros, y todos estos 
funcionarios tan diferentes y diversos como 

TOMO1. 

' eran distintas las rentas de que conocían, y 
las autoridades de quienes habían recibido 
sus poderes. 

El economista Alcázar de Riaza dccia en 
<646, que eran diez y nueve las ciudades ca-
beza de provincia een voto en Córtcs , resi-
diendo en cada un» un administrador con 
2,000 ducados de salario , y un escesivo nú-
mero de tenientesen todos los partidos, con 
tesorerías de millones ademas ; y que según 
decían, secontabanenTeledocatorcecon 700 
ducados anuales. Refiriéndose este mismo 
escritor á un memorial dado al rey por Don 
Francisco Lucio Espinosa sobre la moneda, 
y á los cálculos de Antolin de la Serna, regu-
laban en <00,000 las personas empleadas en 
la recaudación de las rentas, y en50.000,000 
de rs. el importe de sus sueldes. De donde 
concluye que debiendo ser la Hacienda pú-
blica «fuente muy opulenta, según las mu-
»chas y escesivas cargas de tributos, era po-
»bre, no por falta de contribuyentes , sino 
»por las muchas sangrías que hacían las 
«manos.» 

El desórden de la administración , los 
gastos de recaudación de las rentas y el 
perjudicialísimo sistema rentístico aumen-
taban cada vez mas y mas la penuria de! 
Erario y el descontento general. La centra-
lización del sistema administrativo y un 
nuevo plan de impuestos eran dos urgentes 
necesidades en el reinado de Felipe IV. Por 
de pronto se meditó en reunir las rentas y 
los millones en el consejo de Hacienda; mas 
estando muy reciente la resistencia que á 
semejante medida ofrecieran los comisarios 
y los mismos procuradores del reino, se  
acordó en <7 de abril de <658 que la comi-
sión formase una sala de millones con igual 
suprema autoridad que las demas del con-
sejo y que los pleitos y negocios de justicia 
fuesen vistos por la de oidores , quedando 
á la elección de los procuradores á Corles 
asistir ó no á ella , y sujetándose en todo lo 
demas al capitulo <2 de las ordenanzas del 
consejo de Hacienda de 28 de octubre de 
<568. Y en <2 de setiembre del mismo año 
se llevó á efecto en cada provincia y partido 
la deseada unión de administradores de ren* 
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tas y millones, suprimiendo administracio-
nes y otros empleos para hacer menos one-
rosa la recaudación. Reunidas así estas 
rentas , pocos asuntos se ofrecían de puros 
millones , pues los de justicia , aunque lo 
fuesen, correspondía su conocimiento á la 
sala de oidores. De suerte que el ejercicio 
de los comisarios se redujo á asuntos de 
gobierno del consejo de Hacienda. 

Otra medida no menos importante se adop-
tó en 2 de setiembre de 1691 para simpli-
ficar la administración provincial. Se esta-
bleció en cada una de las veinte y una 
provincias que componían las dos Castillas 
un superintendente, y se redujeron todas 
las contribuciones á unos mismos partidos, 
dependientes de la inspección del superin-
tendente , bajo las reglas de la instrucción 
dirigida á éste como á ios contadores y te 
soreros de cada provincia y á los adminis-
tradores, contadores y receptores de los 
partidos. 

El §. II de dicha instrucción dice asi:  
«En las veinte y una provincias que com-
«ponen las dos Castillas hay diversos par-
■lidos, unos de alcabalas y tercios, otros 
«de cientos y millones, y diferentes tam-
«bien del servicio ordinario y estraordinario 
«y papel sellado; y considerando la grave 
«molestia y gasto que tienen algunas villas, 
«que pagan lo que adeudan de estas rentas, 
«según la demarcación que está hecha de 
«los partidos ó tesorerías en diferentes ciu-
«dados y villas, cabezas de ellas: He man-
«dado, que estos diversos partidos se reduz-
«can solo á uno, donde se paguen todos los 
«tributos en los lugares que entran en él, 
«y este será el que sea mas justo para los 
«unos por ciento , que es el mismo que cor-
«ria para los servicios de millones, y se 
«estingan los demas que hay para las otras 
«rentas, pagándose todas en la cabeza de 
«los referidos unos por ciento y millones 
«que son ochenta y dos en todo el reino.» 

Una vez lanzado el gobierno en este sis-
tema de economías y de órden , en 18  de 
junio de 1694 se suprimió la diputación de 
alcabalas y tercios y salarios que se pagaban 
á sus ministros y dependientes , mandando 

que la representación de los reinos se man-
tuviese con todos sus honores y preeminen-
cias en los cuatro procuradores do la sala 
de millones. 

Ni estas reformas, ni la junta ma/jna de 
Hacienda, compuesta,segúnel señor Buriel, 
de los presidentes de los consejos de Castilla 
y Hacienda, del Almirante, del duque de 
Montalbo , de dos individuos de la cámara 
de Castilla, del confesor del rey y del padre 
Cornejo, franciscano, no fueron remedio» 
eficaces. El mal tenia muy hondas raíces. 
La dominación, de la casa de Austria fue 
un azote para la administración de la Ha-
cienda de España.Las guerras de Carlos I, 
para formarse un vasto imperio , y las sos-
tenidas por sus sucesores a lia de conservar 
lo que llamaban su herencia, agolaron todos 
los recursos de España y América , sepa-
rando la vida del corazón del reino para lle-
varla á lejanos países, que mas tarde habían, 
de enriquecer á otras naciones. Al recorrer 
la historia de estos cinco reinados, se ve con 
pena la marcha de la monarquía hacia la 
pobreza, abatimiento y miseria. Era tan cs-
traordinario el desorden de la administración 
en el reinado de Carlos II , que se trató para 
poner remedio á tamaño mal , de confiar al 
clero la administración pública. Seriamente 
se pensaba en entregar la dirección de Guer-
ra y Marina y la de Hacienda á las iglesias 
catedrales de Toledo, Sevilla y .Málaga; cosa 
que parece increíble, dice el conde Campo-
manes en su apéndice á la educación popu-
lar, sino se hallase probado de un modo tan 
evidente. ¿Qué gobierno,añade, y con razón, 
es aquel á quien se puede hacer proposicio-
nes de esta naturaleza? Algunos de los mo-
tivos que se alegaban parecían cuando me-
nos estraños. Ademas de la autoridad y la 
grandeza de la iglesia de Toledo , se halla 
situada, decían, exactamente en el centro 
de España. La de Sevilla ocupa una posición 
ventajosa para la marina, por hallarse cer-
cana á entrambos mares ; y por último para 
vigilar las costas contra las empresas de los 
berberiscos y defender los presidios de Es-
paña en Africa, ninguna posición es  mas 
favorable que la de la iglesia de Malaga, 
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situada en el Mediterráneo. No se pedia la 
dirección de los negocios para siempre, sino 
provisionalmente, en tanto que se restable-
ciese el orden en la administración. «Díg-
«nese V. M., decían, convencerse: Prime-
are, que desde el punto en que los cabildos 
«se encarguen dé l a  administración, todo 
«el mundo descansará confiadamente en su | 
«celo é integridad para el empleo de las con-
tribuciones: Segundo, que habrá seguri-
«dad de que los ingresos pasarán por manos 
«fieles, que no se descuidará ningún prepa-
rativo y que habrá mas hombres que los 
«necesarios para el ejérci.to y marina por 
«la certeza en que se vivirá de que se harán 
«todos los pagos con exactitud. Las admi-
tínistraciones y tesorerías de V. M. no go-
«zan de consideración alguna; no seremos 
«nosotros quienes abriguemos las sos|>echas 
«que inspiran los ministros de V. M.; pero 
«la desconfianza exisle y esto basta para que 
«sea preciso cuidar xle los medios de disi- i 
«parla.» I 

Este era el estado de la administración de 
las rentas públicas , cuando FelipeV, duque 
de Anjou, ocupó á principios del siglo XVH 
el trono que por su última voluntad le 1c-
gára Cárlos II. Los apuestos de guerra que 
hacia la Europa coligada contra el testa-
mento del último rey de la casa de Austria; 
el desmantelamiento de las fortalezas de las 
vastas posesiones de España ; el escaso ejér-
cito, si es que merece este nombre, algunos 
cuadros incompletos sin organización ni dis-
ciplina, resto del mal gobierno de los rei-
nados anteriores , y principalmente del de ! 
Cárlos 11, en el cual, según un despacho 
de Mr. déla Vangueyon, embajador francés, 
vagaban por las calles de Madrid muchos 
soldados pidiendo limosna; el abatimiento ¡ 
de la nación y la miseria general que obligó 
á muchos conventos á empeñar la plata de 
sus iglesias para comer, á no pocas perso- ; 
ñas de categoría á vender sus mejores y mas 
lujosos efectos por no hallar quien les pres-
tase dinero á cualquier precio, y al mismo 
rey á recibir del condestable de Castilla ! 
«eintc mil escudos para su mesa, porque 
los mercadores no habían querido dar al ; 

fiado las provisiones de boca , llamaron la 
atención del jóven monarca , despertando 
de su profundo letargo el espíritu público 
y los sentimientos de nacionalidad , y pro-
yectando mejoras económico-administrati-
vas para revivir las fuentes exhaustas de la 
riqueza pública y proporcionarse los recur-
sos necesarios para reorganizar la monar-
quía y conservar su independencia. 

Luis XIV, que conocía perfectamente la 
situación de España , como los abusos y la 
mala administración de las rentas del Esta-
do , causa principal del desquiciamiento de 
toda la administración pública , envió al cé-
lebre hacendista Mr. Orri para que orga-
nizase la Hacienda. Por de pronto se creó 
en 1706 una junta de incorporación, llama-
da así por tener el objeto de incorporar á la 
corona todo lo que se hallase enagenado de 
ella sin título legítimo : la planta de la ad-
ministración superior de rentas sufrió al-
gunas reformas; y en 1713 se estableció 
otra junta para conocer, con absoluta in-
hibición de los consejos de Indias y Hacien-
da,  de todo lo relativo á la Hacienda de Ul-
tramar , exhibiendo únicamente sus cuentas 
á la contaduría mayor, del mismo modo que 
se hacia y debía practicarse generalmente 
con todas las rentas de los demas reinos y 
señoríos. 

Una de las medidas que mas contribuye-
ron á quitar la venda de los ojos de los es-
pañoles , y que con el tiempo libertaron com-
pletamente al gobierno y al pueblo de la 
dependencia de los asentistas, fué la de 
abolir un número inmenso de arrendamien-
tos que existían en cada provincia para los 
varios impuestos que se pagaban á la coro-
na. Este fue á no dudarlo el primer paso há-
cia la administración central establecida en 
todas las provincias en tiempo de Fernan-
do VI. 

(Ion el fin de poner término ai desorden 
que existia en la cobranza de los ingresos y 
en la irregularidad del sistema de percep-
ción, por real decreto de (6 de diciembre de 
1713 se mandó que todas las rentas pro-
vinciales fuesen arrendadas en cada provin-
cia á una sola persona ó compañía, que ten-
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dría el derecho de arrendar después en cada 
partido, según su voluntad , bajo la clausula 
de que seria siempre una' persona sola la 
que se encargaría de la cobranza de todas 
las contribuciones en cada ayuntamiento, 
de  modo que las ciudades , villas y aldeas 
no tuviesen obligación en lo sucesivo de pa-
gar los impuestos mas que á un solo arren-
dador, impidiendo así el que variosarrenda-
dores se ocupasen á un mismo tiempo de 
cobrar las contribuciones. El mismo decreto 
recomendaba al consejo la vigilancia , á fin 
de  que la adjudicación de las rentas se hi-
ciese con publicidad y del modo mas ven-
tajoso al Tesoro. En seguida se estableció 
el modo y épocas de pago, fianzas , etc. , cu-
yas medidas llenas de sanos principios eco-
nómicos y rentísticos inauguraban el com-
pleto restablecimiento de la administración. 

Igual medida se adoptó en (714 respecto 
á las rentas generales ; un solo arrendatario 
debia percibir los impuestos en cada pro-
vincia con objeto de evitar la infinidad de 
guardas en los puertos y aduanas , natural 
inconveniente de que el arrendamiento de 
las rentas de diferente naturaleza se hiciese 
á personas distintas. Creyóse ademas que 
con esta reforma se evitarían mejor los frau-
des y perjuicios , que eran demasiado fre-
cuentes y considerables en el antiguo mé-
todo de administración. Se señaló ademas 
Ja época de los pagos que debían verificar-
se en Madrid y no en las capitales de pro-
vincia. 

La renta de aduanas se dividió en 17 ar-
rendamientos, y algunas rentas generales, 
tales como la ca sa de moneda y la media an-
nata de mercedes , quedaron por cuenta del 
Estado, como sucedió en 1731 con las ren-
tas del tabaco. 

No podía ser mas ventajoso el resultado 
de estas medidas , teniendo en cuenta el des-
órden de la administración cuando se adop-
taron, porque ellas hicieron que la percep-
ción de los impuestos fuese mas fácil y 
segura, disminuyendo al mismo tiempo el  
número de recaudadores que absorvian la 
mayor y mejor parte de las rentas , pues an-
tes de que se estableciese este sistema los 

economistas españoles Moneada y Osorío, 
conforme con Alcázar de Riaza , hacían su-
bir á 100,000 el número de recaudadores, y 
sus haberes á 30 millones de ducados , se-
ñalando á cada uno por término medio 300. 
Este concierto tan sencillo como regular aca-
bó completamente con la creación de inten-
dentes en todas las provincias del reino, 

En la administración superior de Hacienda 
se hicieron también varias reformas impor-
tantes , encaminadas todas ellas á centralizar 
la acción del gobierno en el manejo, cobran-
za, utilidad y distribución de las rentas del 
Estado. Creadas por decreto de 30 de no-
viembre de 1714 cuatro secretarías univer-
sales de Estado, entre ellas la de Hacienda, 
Mr. Orri, veedor general , ó primer ministro 
nombrado anteriormente, quedó encargado 
de intervenir en los negocios de todas. Mas 
como este cúmulo de atenciones le impedían 
enterarse detenidamente de los asuntos de 
rentas , se creó por el mismo decreto un in-
tendente universal de la Veeduría gene-
ral de Hacienda , para que este informase 
al consejo de Gabinete de todos los negocios 
del ramo. Desde 1741 se empezó á llamar 
superintendente general de Hacienda. 

Sus facultades eran amplísimas, según 
los decretos de (9  y 31 de enero de 1742. 
Cuidaba de la administración y recauda-
ción de la Hacienda , nombraba los subde-
legados de provincia , cobraba ó transigía 
los débitos atrasados con independencia del 
consejo, teniendo en todos estos casos el co-
nocimientode primera instancia con las ape-
laciones al consejo; tenia la jurisdicción pri-
vativa en los fraudes de todos los ramos de 
rentas y servicio de millones , con deroga-
ción de todo fuero y facultad de registrar 
hasta los coches de las personas reales y el 
palacio real. 

Dedúcese , pues , de lo dicho que la ad-
ministración superior de las rentas del Es-
tado en esta época estaba dividida entre el 
ministro de Estado , superintendente gene-
neral y consejo de Hacienda, y la provincial 
entre intendentes, administradores, tesore-
ros y contadores de provincia y partido , pa-
ra el manejo, recaudación, contabilidad é 
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inversión de las rentas administradas por el 
gobierno. 

Sin embargo de que el sistema adminis-
trativo planteado en tiempo de Mr. Orri, 
era bastante sencillo y preferible al que has-
ta entonces existiera en España, era incom-
pleto, falto de unidad y contrario á los me-
j ores y mas sanos principios de la ciencia 
rentística. Cataluña, Aragón, Valencia é 
�slas Baleares, contribuían de diferente ma-
nera en las formas y en el fondo, que las 
provincias de Castilla. Los recuerdos de sus 
antiguos fueros y privilegios escitaron una 
obstinada oposición á las rentas provincia-
les establecidas encasti l la,  consiguiendo 
por último que en vez de estas contribucio-
nes pagarían , Cataluña la del catastro, Ara-
gón y Valencia la de equivalente, y las 
Islas Baleares la de Talla , sistema menos 
oneroso á la agricultura, industria, comer-
cio y riqueza general, que el planteado en 
Castilla, que no siendo de cuota fija como 
aquel, causó, según la opínion de muchos 
hacendistas, la ruina, despoblación y miseria 
de esta importante parte del territorio de la 
monarquía. El sistema general de arrenda-
mientos, disculpable á la sazón en vista del 
estado político y económico del país , era 
contrario á los sanos principios de la admi-
nistración , no solo de las rentas públicas, 
sino también de la de lo interior de los mis-
mos pueblos. 

Delegando el gobierno en personas estra-
ftasy codiciosas , como son los arrendadores 
de la fortuna pública, las facultades de 
administrar y recaudar las cargas ó im-
puestos, se despojaba de la mas preciosa 
prerogativa del poder ejecutivo , y por mas 
enérgica y centralizada que fuese su admi-
nistración é intervención , no pedia corrcjir 
los abusos, protejer cual corresponde á los 
contribuyentes, ni evitar innumerables que-
jas y reclamaciones. 

Los clamores de la opinión pública, las 
patéticas representaciones de los tribunales 
y de las Cortes, y mas que todo la instruc-
ción de D. Martin de Loynaz , en que se 
pinta los abusos y codicia de los arrendado-
res , decidieron al rey á que todas las rentas 

de la corona se pusiesen en administración 
por cuentade la Hacienda pública. Campillo, 
que reunía á la sazón todos los ministerios 
para hacer con pulso y conocimiento la re-
forma, preguntó á los arrendatarios cuánto 
sacaban de su arriendo , y como en sus res-
puestas se viese el deseo de disminuir sus 
ganancias , diciendo que perdian, mandó en 
4742 hacer un ensayo en las provincias de 
Sevilla, Toledo, Córdoba y Mancha para 
cerciorarse de la verdad. No podiendo ser el  
resultado mas satisfactorio, FernandoVI, por 
decreto de II de octubre de 1749 mandóes-
tablecer la universal administración en todas 
las provincias del reino, esceplo en la de 
Madrid, desde 4." de enero de 1750. 

Como este decreto redujo á una sola ma-
no el manejo de las rentas , preciso fue for-
mar una nueva planta de la administración 
superior y dar las instrucciones conducentes 
á los funcionarios que se encargaran de este 
servicio. El superintendente general quedó 
con el manejo absoluto de todas las rentas, 
y se formaron cuatro ordenanzas; una para 
el gobierno económico y estrajudicial de la 
dirección general , fecha 3 de diciembre de 
1749; otra para el gobierno judicial de los 
intendentes de provincia, en 11 de octubre 
del mismo año; otra en 15 de diciembre de 
1755, ampliando el arreglo de la misma di-
rección general, y la otra de 24 de marzo de 
1757 para el gobierno de la contaduría de la 
dirección. En virtud de este arreglo la ad-
ministración de rentas quedó confiada al su-
perintendente general, directores, intenden-
tes y subdelegados , con las apelaciones al 
consejo en sala de justicia; de manera que 
no quedaron á este , ni á la sala de millones 
funciones algunas en lo económico ni judi-
cial, sin poder nombrar un solo guarda; 
porque el nombramiento de los administra-
dores, contadores, tesoreros, pagadores, 
fieles, visitadores, guardas y demas funcio-
narios de rentas , correspondía al superin-
tendente general y directores de rentas. En 
este período que recorremos se hicieron al-
gunas economías en sueldos y plazas de  la 
administración superior , y se formaron en 
1760 seis instrucciones para el gobierno de 
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los seis ramos de rentas provinciales , gene- | 
rales, salinas, lanas, plomo y pólvora, He- j 
ñas de muy buenos principios para alivio de j 
los pueblos y aumento de las rentas. � 

La obra de Fernando VI de administrar i 
el gobierno las rentas provinciales en lodo 
el reino; el sistema de neutralidad que ob-
servó en sus relaciones políticas é interna- : 
dónales, y el espíritu estraordinario de 1 
órden y economía que este gran monarca i 
unía á su profundo amor á la paz, hicieron 
que los ingresos del Erario tuvieran un au-
mento considerable, dando al Tesoro medios 
de amortizarlos censos, y de tender una ina-
no benéfica á muchas ciudades que se ha-
llaban en la mayor miseria, pues siendo los 
ingresos 392.506,410 reales, y los gastos 
306.737,866, quedaban 85.768,544 para , 
atender á los objetos indicados. Si á estos 
ingresos añadimos los productos de las In- ¡ 
dias , calculados á la muerte de Felipe Ven ! 
<20.000,000 de reales al año, no sorprende- ¡ 
rá que el conde de Valparaíso al presentar ¡ 
áCárlos111, á su llegada á España, las cuen- i 
tas de la Hacienda, dijese que existían en el > 
Tesoro 405.144,800 reales, sin que hubiese 
un solo pago que reclamar por crédito del 
reinado de Fernando Vi. 

Ademas, de la organización dada á la ad-
ministración resultó una gran economía en 
los gastosde recaudación de las rentas. Cam-
pomanes en su Apéndice á la educación po-
pular, esplica la causa de este beneficio en 
haber puesto la recaudación en manos de 
los ayuntamientos, quienes hacian la co-
branza con suma economía , costando des-
pués de establecidoeste sistemael 6 por 400. 

Otras reformas especiales se hicieron en 
la administración con objeto de simplificar 
la tramitación de los negocios, así econó-
micos como judiciales, y perfeccionar el sis-
tema establecido.Se señalaron los límites de 
los consejos de Hacienda y Castilla , de los 
tribunales militares, de marina y ordinarios, 
y se deslindaron las facultades de intenden-
tes y subdelegados de rentas. Y por decreto 
de 25 de abril de 4790 se crearon tres direc- � 
toros de rentas, de Hacienda v comercio de ¡ 
Indias con las correspondientes atribuciones. 

Si el sistema de arriendos de ¡as rentas 
públicas agotó las fuentes de riqueza , este-
rilizó el trabajo nacional , arruinó al Tesoro 
y enriqueció á los arrendadores con el sudor 
de los pueblos, la administración universal 
de la Hacienda por cuenta del Estado, esta-
blecida en el reinado de Fernando VI , pro-
dujo también muchos males. Todas las ins-
tituciones en teoría y en su origen, son 
generalmente buenas, pero después en la 
práctica y con el tiempo se tocan sus defec-
tos, ó se vician por el abuso de los hombres. 
Es indudable que la administración de las 
rentas públicas por cuenta del gobierno en 
principios, es un gran bien. El poder supre-
mo, queestá encargado de velar por los inte-
reses, seguridad y bienestar de sus gober-
nados, no puede desprenderse, de la parte 
mas importante y vital de la administración 
pública; no puede delegar á personas estra-
das é irresponsables, el manejo, la adminis-
tración, repartimiento y cobranza de los im-
puestos públicos sin abdicar su potestad. 
Para conservarla es preciso que el siste-
ma administrativo que el gobierno adop-
te sea sencillo, y por consiguiente económi-
co; y que una centralización mal entendida 
no venga á causar mayores males que la 
enagcnacion ó delegación en personas estra-
das de la administración de las rentas de| 
Estado; es necesario ademas que el sistema 
rentístico sea uniforme y general en todas 
las provincias del reino, y para todas las 
clases de la sociedad. Estas dos esenciales 
circunstancias faltaron á las reformas del 
sistema administrativo de Fernando VI. El 
sistema rentístico no era uno mismo en todos 
los puntos de la monarquía, aunque hubiera 
llegado el caso de plantear la única contribu-
ción, porque esta solo abrazaba á las veinte 
y dos provincias de Castilla y León , siendo 
otro el sistema de Cataluña, Aragón, Valen-
cia y Baleares, pues para estas vastas pro-
vincias regían el catastro, equivalente y talla. 
A pesar de las irregularidades de ambas im-
posiciones , surgían otras mayores por gozar 
el clero de algunas preeminencias en una y 
otra. Deaquí que el sistema de administra-
ción adoptado porel gobierno, por no afecta 

http:establecido.Se


  
 

      

 
    

 
   
 

  

    
 

 
   

  
  
      

   

 

   
 

 

 
  

     
  

   

  

  

 

   
    

    

  

     
 

   
 

 

      

 

   
    
 

  
 

 
  

   
    

   

    
   

   
   

   
      

    
   

 
     

     
     

 
 

 
   

Lorenzo Arrazola 

ADMINISTRACION. 
A las inmunidades de la-iglesia y demas cir-
cunstancias cspresadas, era complicado y 
oneroso: el considerable número de sus 
agentes absorviagran parle de las rentas, y 
los pueblos no tocaron los pomposos resul-
tados que el poder les ofreciera al establecer 
por cuenta del gobierno la administración 
Universal de las rentas del Estado. 

En 4799, encontrándose España en cir-
cunstancias criticas por los apuros del Te-
soro público y por el estado guerrero de 
Europa, el señorearlos IV, con objeto de 
aumentar los ingresos y poder hacer frente 
á los eslraordinarios gastos de sus ejércitos, 
entre otras muchas medidas de Hacienda 
que adoptó, estableció un nuevo sistema 
administrativo mas económico y convenien-
te para su recaudación, simplificándola de 
tal modo que , cuando no se minorasen las 
contribuciones establecidas , se hiciesen los 
alivios posibles á los pueblos, Conservó las 
intendencias, contadurías y tesorerías de 
ejército y provincia , y estendió á todas las 
del reino las juntas provinciales, estableci-
das |>or decreto de 22 de agosto de 1787 
para el resguardo, á fin de que se encarga-
sen de todo lo gubernativo y directivo de la 
general administración de las rentas , y res-
tablecer y consolidar igual sistema y el de 
la recaudación, cuenta y razon , giro é in-
versión de los ingresos bajo su inmediata 
inspección dentro de las provincias. Se res-
tablecieron ademas la autoridad y facultades 
que los decretos é instrucciones de 43 de 
octubre de 4749señalaban á los intendentes 
de provincia , á escepcion de las que tienen 
puerto de mar, en cuyas poblaciones por no 
residir en ellas los intendentes , los goberna-
dores militares de los mismas puertos serian 
los que presidieran las juntas, y con la sub. 
delegación de rentas cjcrcierán las mismas 
atribuciones en sus distritos marítimos que 
los intendentesensus respectivas provincias. 
Como complementodeeste importante siste-
ma, se estableció en las capitales de provin-
cia y cabezas de partido una sola adminis-
tración con su respectiva tesorería ó depo-
sitaría y contaduría , en la cual quedaron 
refundidas lasdislintas administraciones que 

con sus contadurías y diferentes tesorerías 
exigieron hasta esta época las rentas pro-
vinciales y sus agregadas , y las de salinas y 
tabaco, quedando suprimidas todas estas 
oficinas, escepto las administraciones de 
aduanas en los puertos habilitados á comer-
cio que continuaron del mismo modosin mas 
alteración que la de dejarles el número pre-
ciso de empleados para el servicio. 

A esta sencilla y económica organización 
acompañaron el restablecimiento de las má-
ximas, principios y reglamentos publicados 
por los decretos de 29 de junio y de 44 y 20 
de diciembre de 4785 para la mejor recau-
dación de las rentas públicas, cuyas medi-
das revelan los buenos sentimientos y sanos 
principios económicos de sus autores , y la 
prevención de que los pueblos se encabeza-
sen por todas sus contribuciones , á escep-
cion de las capitales de provincia, puertos de 
mar y los de cabeza de partido , rectificán-
dose los encabezamientos y reduciéndolos 
todos á los principios de equidad y justicia 
tan recomendados por instrucciones. 

Se adoptaron ademas otras medidas no 
menos importantes y sencillas acerca de las 
intervenciones de las contadurías de provin-
cia y partido, con las que se restablecían el 
huen órden de la recaudación c inversión de 
las rentos públicas. 

Consiguiente al nuevo plan de recauda-
ción planteado cesaron las causas que obli-
garan á establecer las direcciones generales 
de rentas , y por lo tanto quedaron estas ofi-
cinas superiores suprimidas como sus con-
tadurías y tesorerías principales , resultando 
de aquí una economía considerable en los 
gastos de la administración pública, y mas 
centralización y rapidez en el despacho de 
los negocios de la misma. Se confió el cui-
dado del establecimiento en las provincias 
de esta vasto y general organización admi-
nistrativa á un comisionado y subdelegado 
general , que bajo las órdenes del superin-
tendente de Hacienda comunicase las órde-
nes oportunas á los intendentes , subdelega-
dos é individuos de las juntas asi provincia-
les como de partido, cuya comisión, cum-
plido que fue su objeto, quedó suprimida 
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576 ADMINISTRACION. 
en  14  de noviembre de  1801, pasando á 
cargo del ministerio de  Hacienda el llevar 
adelante, perfeccionar y consolidar la re-
forma. 

Donde mas resaltan la sabiduría é impor-
tancia de esta, es en  la instrucción general 
aprobada por real decreto de  4 de octubre 
de 1799, en la cual se describen la autoridad 
y facultades en lo gubernativo y directivo 
de  todas las rentas de los intendentes de  
ejército y provincia y demas subdelegados 
del reino, las dé los  contadores, adminis-
tradores v tesoreros v las de  los comandan-
tes y jefes de los resguardos, ampliando por 
último la instrucción de  las juntas provin-
ciales. Este interesante documento de  la ad-
ministración de  rentas sufrió algunas modi-
ficaciones en otra instrucción circulada en 
30 de julio de  1802. 

En este mismo año, habiéndose aumen-
tado estraordinariamente los asuntos de  la 
secretaria del ministerio de  Hacienda con la 
supresión de las direcciones y la del comi-
sionado encargado de  plantear el nuevo sis-
tema administrativo , se dió nueva planta á 
aquella, aumentando el sueldo y número de  
sus oficiales , señalando á este departamen-
to y consejo de Hacienda sus  respectivas 
facultades , y arreglando las plantas de  este 
y del tribunal de la contaduría mayor , con 
otras mejoras no menos útiles y económicas. 

Esta organización administrativa tan sen-
cilla, económica y unitaria, no podía produ-
cir todas sus ventajas. Era un pensamiento 
incompleto. La diversidad de impuestos; sus 
distintos sistemas de imposición , recauda-
ción é inversión, unidas á la falta de  cono-
cimientos universales en los nuevos funcio-
narios , fueron causa de que no produjese 
todos los buenos resultados que se prome-
tieran sus  autores, y que ansiaban hacia 
tiempo los pueblos yá las maquinaciones del 
considerable número de cesantes que en vir-
tud de la reforma quedaran sin ocupación y 
s in medios de  subsistencia. Todas estas cir-
cunstancias reclamaban imperiosamente la 
realización del gran pensamiento de Felipe V, 
Fernando VI y Carlos IV, de sustituir las ¡ 

neral. Las Cortes trataron de llevarlo á efec-
to ,  y por decretode 13 de setiembre de 1813 
se estableció unacontribución directaen toda 
la Península é islas adyacentes en sustitu-
ción de  las reutas provinciales , que tanto 
perjuicio causaban á la agricultura, indus-
tria, comercio , y á la sencillez de  la orga-
nización administrativa de  25  de setiembre 
de  1799. 

Todo este plan tan beneficioso en princi-
pios y que tanbuenos resultados debierapro-
ducir, ejecutándolo con energía y prudencia, 
y en circunstancias normales , distintas á las 
que en  este período recorriera la España, 
corrió igual suerte que los demas actos de  
la época constitucional, porque Los sostene-
dores del nuevo orden de cosas miraban con 
prevención , con odio y hasta con venganza, 
sin cuidarse de  separar lo bueno de  lo malo, 
lo útil de  lo perjudicial, lo justo de lo injus-
to. Bastaba que una ¡dea fuese emitida por 
un gobierno que anatematizaba para echarla 
por tierra, aunque fuese en perjuicio de la 
misma sociedad. Asi es  que por el real de-
creto de 23 de junio de I8I i se restablecie-
ron las rentas provinciales , y por el de 31 
de agosto de 1815 fue abolido el sistema 
administrativo planteado en 1799 ,  sustitu-
yéndole con el complicado , oneroso y des-
acreditado, anterior á esta época,  junta-
mente con sus instrucciones , ordenanzas y 
reglamentos. De modo que fueron repuestas 
en sus atribuciones y autoridad la superin-
tendencia general de Hacienda, mandada 
estinguir por decreto de  11 de agosto de  
1814,  la dirección general de  rentas, admi-
nistración general de tabaco, contadurías 
principales, tesorerías de  córte y demas ofi-
cinas y empleos superiores y subalternos de 
hacienda en las provincias. 

Este resucitado sistema recibió algunas 
mejoras y quedó sujeto á las reglas claras 
y sencillas de  la instrucción general de  ren-
tas de 16  de abril de  1816. 

El ilustrado ministro de Hacienda «Ion 
Martin de Garay , conociendo la imperfec-
ción del sistema tributario y el de la admi-
nistración puesta á su cuidado , hizo heroi-

rentas provinciales con una contribución ge- i cos esfuerzos por reformar el uno y arreglar 
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la otra. Comenzó por reemplazar el mons-
truoso conjunto de las rentas provinciales 
con el establecimiento de una contribución 
general , á cuyo efecto se espidió el real de-
creto de 30 de mayo y la instrucción de 1.� 
de junio de 1817. Coa cuidadoso afan procuró 
después la formación de la estadística de la 
riqueza, dictandoalefecto las reales órdenes 
de 12 de setiembre, 15 de agosto, 25 de 
noviembre de 1817 , y 18 de febrero de 1818; 
pero en lucha constante con los antiguos in-
tereses, y con sus émulos, salió del ministe-
rio sin haber podido dar larga vida á su sis-
tema. 

Anuladas por decreto de 9 de junio de 
1823 todas las reformas que habían hecho 
las Cortes , se restablecieron otra vez las 
rentas provinciales y el sistema de Hacienda 
que regia antes del 30 de mayo de 1817. 

No tardó mucho en conocerse la inconve-
niencia del sistema que se resucitaba y los 
abusos que á su sombra se habían introdu-
cido, de lo que resultó que no había es-
tablecida una cuenta y razón regular , ni 
existia la armonía necesaria entre los esta-
blecimientos directivos de recaudación y 
los de distribución. Para subsanar estos de-
fectos, y organizaría administración de una 
manera mas conveniente, el celoso ministro 
de Hacienda, D Luis López Ballesteros, for-
mó, de acuerdo con los primeros gefes, la 
instrucción general para la dirección, ad-
ministración, recaudación, distribución y 
cuenta de la real Hacienda , publicada en 3 
de julio de 1821.

Ésta instrucción rigió, no solo la adminis-
tración central , sino también la provincial, 
señalando las atribuciones de cada depen-
dencia. Según ella había una dirección ge-
neral de rentas , subordinada y dependiente 
del ministerio de Hacienda. Esta dirección 
secomponía de cuatro directores (eldeadua-
nas; el de rentas provinciales y decanía-
íes ; el de rentas estancadas ; el de arbitrios 
de amortización), los cuales formaban un 
cuerpo para el despacho de los negocios co-
munes, y eran en los particulares enco-
mendados á su cuidado los gefes de sus res-
pectivas oficinas.

TOMO ¡. 

Había ademas otras direcciones especia-
les,  que entendían en negocios no enco-
mendados á la dirección general de rentas, 
los cuales se regían por sus reglamentos 
particulares , sin embargo de lo que enlaza-
ban sus operaciones de contabilidad con las 
de la contaduría general de valores. 

Estas direcciones , con la contaduría gene-
ral de valores, dependientes todas del mi-
nisterio, constituían la administración cen-
tral de la Hacienda en cuanto se referia á la 
dirección, administración y recaudación de 
las rentas y contribuciones. 

La provincial la formaban: 
En las capitales 
Los intendentes, contadores de provincia, 

administradores de provincia , tesoreros de 
provincia, visitadores resguardo. 

En los partidos 
Los subdelegados , contadores de partido, 

administradores depositarios de partido. 
Respecto á la distribución de los produc-

tos líquidos de la Hacienda pública, cons-
tituían la administración central , la direc-
ción general del Tesoro y la contaduría ge-
neral de distribución , dependientes también 
del ministro de Hacienda. 

La provincial la formaban: 
En las capitales 
Los intendentes, contadores de provincia, 

tesoreros de provincia. 
En los partidos 
Los subdelegados , contadores de partido, 

administradores , depositarios de partido. 
También se arregló en dicha instrucción 

el sistema de euenta y razón. 
Otras varias reformas llevó á cabo el mis-

rnoministro, ya respecto á los repartimien-
tos y cobranza de las contribuciones , ya a 
la legislación ventisca en muchos de sus ra-
mos mas importantes, pero ¡todas fueron 
insuficientes á establecer upa buena admi-
nistración, á causa del monstruoso conjunto 
de impuestos quevenian desdemuy antiguo 
exigiéndose á ios pueblos , de la diversidad 
de ellos en las principales provincias, y de 
la falta de centralización de todos los in-
gresos. 

I Sin poner la mano reformadora en el sis-
73 
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tematributario , uo era fácil organizar con- i 
vcnicnlcmcnle la administración de la Ha- < 
rienda, y por eso han sido de pequeña r 
influencia las mejoras que en ramos espe- : 
cíales se han hecho durante la últimaguerra. I 

Agoviados los gobiernos con los inmensos ! 
gastos de una lucha de siete años, empeña-
das anticipadamente todas las rentas , y con 
la perspectiva de mayores apuros , no era 
prudente pensasen en reformar el sistema 
de contribuciones áque estaban acostumbra-
dos los pueblos. ; 

Esta clase de reformas solo deben em- J 
prenderse cuando la nación está tranquila y | 
el Erario no se halla agoviado con necesida- I 
des apremiantes que consumen con antici- i 
pación todos sus ingresos. | 

En el año de 4845 , podía ya pensarse en ; 
organizar la administración de Hacienda, es- ; 
tableeiendo como base un nuevo sistema tri- ¡ 
bulario mas en armonía con lo que recia- ! 
maban los intereses públicos y los preceptos ¡ 
de la ciencia , y así se ha hecho por los de-
cretos de 23 de mayo y posteriores, que se � 
insertan en la parte legislativa, y de los 1 
cuales nos vamos á ocupar en las secciones 
siguientes: 

SECCION II. 

MATERIA IA  ADMINISTRACION DE HACIENDA Ú 

OBJETOS SOBRE (JCE RECAE, 

La materia de la administración de Ha- ; 
cicnda es muy vasta y complicada: abraza I 
todos los objetos que rinden al Estado algún ; 
producto en especie ó en dinero, ó que son ■ 
para él fuentes permanentes ó temporalesde ¡ 
una renta. Si en la práctica se hubiese lie- i 
gado á establecer la división científica de los i 
diferentes ramos en que debe dividirse la i 
administración general del Estado , no ha- : 
liaríamos administrados por diferentes mi- l 
aíslenos y por dependencias distintas varios 
ramos de la Hacienda pública. La unidad y ■ 
la simplicidad de acción en esta materia es 
unode los principales elementos de una bue-
na administración. 

Algo se ha adelantado ya entre nosotros 

con la centralización de fondos que se ha 
planteado en los últimos años ; pero todavía 
queda mucho que hacer respecto a la per-
cepción y distribución. 

Al enumerar los objetos que forman la 
materia de la administración de Hacienda, 
no tomamos en cuenta las dependencias que 
entre nosotros las tienen á su cargo ; parti-
mos de la idea de centralización y de unidad, 
qne es el punto á donde se encaminan todas 
las reformas que se están ensayando. 

Los objetos que forman la materia de la 
administración de Hacienda, pueden com-
prenderse en cuatro clases , á saber : t . ’  Pro-
piedades del Estado. 2 . ’  Regalías y mono-
polios. 3.a Contribuciones. I . ’  Crédito pú-
blico. 

§. t . °  Propiedades del Estado. 

El Estado , lo mismo que los particulares, 
posee en propiedad ciertos bienes que son 
para el origen de una renta , ó productos , si 
losarrienda, cultiva ó csplota; que puede uti-
lizarse de ellos, si los destina al servicio de 
sus dependencias , y que por último puede 
cnagenarlos ó darlos en garantía. 

Las propiedades del Estado pueden clasi-
ficarse en esta forma : 

4.® Tierras. 
2.® Edificios. 
3.a Censos y otros derechos reales sobre 

propiedades particulares. 
4.® Montes. 
3.® Minas y salinas. 
El Estado puede ser propietario de cual-

quiera clase de estos bienes por un titulo 
oneroso, como compra, permuta, e t c . ,  ó 
por uno lucrativo , bien provenga de la vo-
luntad del particular propietario , bien de la 
declaración de la ley. La legitimidad de la 
propiedad por cualquiera de estos títulos no 
puede negarse, por mas que pueda ponerse 
en duda la conveniencia de que él Estado 
sea propietario , y de que cultive ó espióte 
por su cuenta todos estos bienes. 

Comonuestro objeto en el presente artí-
culo no es otro que formar un cuadro gene-
ral de la administración de Hacienda , no  
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podemos descender á esta gran cuestión ni á 
otras tantas como se promueven sobre la 
manera especial de administrar mejor cada 
uno de estos bienes. 

§. 2.° Regalías y monopolios. 

Regalías. Llámanse así los derechos ó 
prerogativas que pertenecen esclusivamen-
te al Estado, y que son para él una fuente 
de ingresos. 

La administración de la justicia, la pro- 
teccion de las personas y de los bienes de 
los asociados , la instrucción pública , no 
podrían sin peligro para la sociedad dejarse 

¡ do; pero no sucede así ,  y de aquí procede 
; principalmente la condenación que contra 
j casi todos ellos pronuncia la ciencia. 

Forma estos monopolios . 
1.® Correos. 

¡ 2.® Moneda. 
3 .® Salitre v pólvora. 

i 4.” Sal. 
5 .® Tabaco. 
6.® Impresiones oficiales. 
7.® Obras públicas. 

; 
3.® Contribuciones. 

; Las contribuciones son la fuente principal 
encomendadas á lá voluntadde ios partícula- ¡| de los ingresos. Divídense estas en perso-
res. El Estado está en el deber de atender á j! nales ó reales, según qua se imponen al 
todos estos objetos , y no puede negársele j individuo en razóná sus cualidades, ó en ra-
el derecho de exigir de los particulares , que 
reciban el beneficiode sus servicios , la cor-
respondiente retribución. 

También van inherentes á la soberanía del 
Estado, otros derechos esclusivos, que son 
también una fuente de ingresos, como el  
derecho de conceder la esplolacion de las 
minas, el de adquirir la propiedad de los 
bienes quedados sin sucesión legal y de los 
bienes sin dueño y otros semejantes. 

Las regalías pueden clasiíicarse en esta 
forma : 

1 .® Derechos de justicia. 
2 .° Derechos de policía. 
3.“ Bienes mostrencos. 
4.a Derechos sobre la esplolacion de 

minas. 
Monopolios. En todos los países y en 

todos los tiempos se ha reservado el Estado 
la fabricación ó comercio esclusivo de cier-
tos artículos, fundado unas veces en que 
era peligroso é inconveniente abandonar-
los á la ley de la concurrencia , y con el 
designio las mas de procurarse con el mono-
polio una renta segura y de fácil recauda-
ción. Si este comercio, ó fabricación esclu-
siva no perjudicase á la riqueza pública, A 
¡a riqueza imposible, en mayores sumas que 
las que por su medio recauda la Hacienda, 
no habría grandes objeciones que oponer á 
los monopolios qne se ha reservado el Esta-

í zón á su propiedad; y en directas é indirec-
tas, según que se exigen inmediatamente á 
determinadas personas ó que solo recaen 
sobre ciertos actos de cualquiera persona. 
La división mas generalmente adoptada , y 
la admitida por nuestra administración , es 
la última, y esta seguiremos para hacer la 
enumeración de las contribuciones. 

Contribuciones directas. Llámanse asi, 
como hemos dicho, todas las que se imponen 
y exigen de personas determinadas en razón 
de sus cualidades, ó propiedades. Para cali-
ficarlas de tales no se tiene en cuenta la cir-
cunstancia de que la persona gravada sea 

i la que realmente soporte la carga, porque 
! si así fuese , resultaría que una misma es-

peciede contribución seria directa para unos 
¡ é indirecta para otros , sino el designio de la 
j ley que la establece , que es el que grave 

á la persona á quien se exige. 
Las contribuciones directas son : 
1 .® La impuesta sohre los bienes inmue-

bles, cultivo y ganadería. 
2 .® El subsidio industrial y de comercio. 
3 .® El impuesto especial sobre grande-

zas y títulos. 
4.® La regalía de aposento. 
5 .® La renta de población 
6.® El 20 por 100 de propios. 
Contribuciones indirectas. Con este 

nombre se conocen , como hemos dicho an-
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tes , todos los impuestos que recaen sobre 
ciertos actosú operaciones, y que solo seexi-
gen a las personas que los ejecutan. Largo 
es el catálogo de estas contribuciones, pero 
las principales entre nosotros son: 

1.“ Contribución sobre el consumo de 
ciertas especies. 

2 .° Derecho de puertas. 
V Derecho de hipotecas. 
4.® Derecho de aduanas. 
5 ." Loterías. 
6 .” Cruzada c indulto cuadragesimal. 
7 .® Gracias al sacar, títulos, etc. 
8 .® Arbitrios de amortización y otros. 

§. 4.® Crédito público. 

El Estado, lo mismo que los particulares, 
encuentra en el crédito una fuente de ingre-
sos , cuando los recursos ordinarios no son 
sulicientes á satisfacer las necesidades que 
esperimenta. El crédito público lo han esplo-
tado frecuentemente los gobiernos en cono-
cido dañode la riqueza nacional , gravándola 
con una carga insoportable , é imposibilitan-
do su gradual progreso. 

La  deuda es el padrastro de la Hacienda, 
y en el estado actual de las naciones de Eu-
ropa, y especialmente de nuestro pais, la 
liquidación y amortización de la deuda, es 
uno de los objetos mas importantes de la ad-
ministración rentística. 

Tal es en conjunto la materia de la admi-
nistración de Hacienda, materia vasta y 
complicada , y sobre la cual hablaremos con 
la estension conveniente en los artículos 
especiales consagrados al examen de cada 
uno de los objetos que la constituyen. 

SECCION III. 

OMANIZACIOX DE U ABMIMSTIUCION DE 

HACIENDA 

Cuando un ramo de la administración ge-
neral del Estado constituye una especialidad, 
y es tan eslenso y complicado que exige, 
para su buen régimen y gobierno , conoci-
mientos peculiares y toda la vigilancia y di-

ligencia de una autoridad propia y privativa, 
el interés de la causa pública aconsejaque se 
Organice para su administración un poder 
especial en todas las gerarqulas, que vele 
constantemente por la ejecución de las le-
yes que le son propias. En esto se funda la 
diversidad do ministerios en que está divi-
dida la gobernación de un reino, y la diver-
sidad de dependencias en que á su vez está 
dividido cada uno de ellos. Lo que para to-
dos debe ser una ley constitutiva, es que 
baya a la cabeza una administración central, 
a cuyo impulso se muevan las administra-
ciones provinciales , las cuales á su vez sean 
también centro de las administraciones de 
partido ó de localidad ; porque sin esto no 
formarían un todo colectivo , ni podría exis-
tir el Orden que nace de la subordinación 
y de la armonía de un verdadero sistema. 

Por eso la administración de Hacienda 
supone: 

1.* Una autoridad superior central. 
2." Autoridades de provincia. 
3 .® Autoridadesódependencias de parti-

do ó localidad. 
Veamos como están organizadas entre 

nosotros estas tres gerarqulas. 

§. I.® De la administración superior 
y central de Hacienda. 

La administración superior de todos los 
ramos de la Hacienda pública corresponde 
al ministerio de Hacienda. 

1.a administración central la constituyen: 
La secretaria del ministerio. 
Las oficinas generales. 
Ministeriode Hacienda. Ya hemos apun-

tado en la primera sección la época en que se 
estableció la secretaría, á cuya cabeza se ha-
lla el ministrode Hacienda. Las atribuciones 
de éste han crecido ó menguado según los 
tiempos y los adelantos que se tjan ido plan-
teando en este ramo. No importa á nuestro 
objeto hacer la historia de estas vicisitudes, 
sino determinar en general las funciones que 
tiene hoy que desempeñar, ya como agenta 
superior de la administración de Hacienda, 
ya como superintendente de la misma. 
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Siendo un precepto constitucional que las 

contribuciones, impuestos y empréstitos, 
deben estar votados por las Córtes , es una 
de las principales atribuciones del ministro 
de Hacienda disponer los proyectos de ley á 
ellos concernientes, formar los presupues-
tos y presentar las cuentas de ingresos y 
gastos. 

Encomendada á él la ejecución de las le-
yes relativas á su ministerio, le correspon-
de la facultad de formar los reglamentos y 
de dictar las órdenes que crea convenientes 
para el mas exacto y puntual cumplimiento 
de aquellas. 

Gefe superior de esta administración de-
cide de los negocios mas arduos que en ca-
da ramo ocurren, autoriza las salidas del 
Tesoro para las consignacionesde los demas 
ministerios, y vigila las operaciones de sus 
subordinados. 

Autoriza ó aprueba los contratos que so-
bre anticipaciones, recaudación de ingresos 
de una ó mas rentas ó contribuciones se 
celebran con los particulares , con el Banco, 
ó con cualquiera otra sociedad mercantil. 

Propone á S. M. la elección de los prin-
cipales funcionarios de Hacienda, y nombra 
de real orden los menos importantes, cuan-
do no delega esta facultad á otros gefes su-
balternos. 

En suma, dirige la administración activa 
de Hacienda en todos sus ramos ; ordena 
con arreglo á las leyes lo que considera mas 
conforme A los intereses que se le tienen 
encomendados, y revisa y corrige las reso-
luciones administrativas de sns agentes su-
bordinados, dando una marcha uniforme y 
regular al cuerpo á cuya cabeza se halla 
colocado. 

El ministro de Hacienda tiene ademas el 
�arácter de superintendente de ella, en cuya 
virtuddecidecomo juezsuperior, oyendoásu 
asesor los negocios contenciosos administra-
tivos de Haciendaque la ley no ha encomen-
dadoespecialmenteáalgúncuerpoó tribunal. 

Para el desempeño de todas estas funcio-
nes tiene el ministro de Hacienda su secre-
taria, compuesta de subsecretario, gefes de 
sección, oficiales y escribientes, en la cual 

se preparan los proyectos de ley, se dispo-
nen los reglamentos, se estienden las reales 
órdenes, y se instruyen todos los espedien-
tes relativos al personal, jubilaciones, pen-
siones y demas ramos no encomendados «i 
otras dependencias. 

En los negocios mas arduos consulta el 
ministro con el consejo real , el cual conoce 
también por derecho propio de varios asun-
tos contencioso-administrativos , como se 
dirá en su lugar. 

Oficinas generales. Al lado de la secre-
taría del ministerio de Hacienda , se hallan 
constituidas las direcciones ú oficinas gene-
rales, que, dentro del circulo que lesestá tra-
zado dirigen uniformemente la acción de 
todas sus dependencias, acelerando la mar-
cha de todos los negocios, en aquella parte 
que puede un peligro delegarles el gefe 
superior de la Hacienda. No todos están 
conformes en reconocer como necesarias y 
útiles estas dependencias; hay muchos hom-
bres científicos y prácticos que aconsejan 
su supresión y que se refundan en los mi-
nisterios todos sus negociados , para que la 
acción parta de un solo centro con completa 
uniformidad y armonía. 

Esta grave cuestión la examinaremos en 
el artículo limitándonos aquí 
á dar á conocer las oficinas generales que 
existen al lado del ministro de Hacienda , y 
que son otras tantas ruedas principales de 
la administración centra!. 

Constituyen estas oficinas generales las 
dependencias siguientes: 

I?  Dirección general de contribuciones 
directas. 

2 .a Dirección general de contribuciones 
indirectas. 

3.a Dirección general de rentas estan-
cadas. 

i * Dirección general de aduanas y aran-
celes. 

5 .a Dirección general de fincas del Es-
tado. 

6.a Dirección general de loterías. 
7.a Dirección general de la deuda del 

Estado. 
8 .a Comisaría general de Cruzada. 
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582 ADMINISTRACION 
9 . ’  Dirección general del Tesoro. 
40. Contaduría general del reino. 
44. Tribunal mayor de cuentas. 
La dirección , administración , recauda-

ción , distribución y contabilidad de las ren-
tas del Estado reciben en estos centros el 
impulso regular y uniforme que se comuni-
ca á todas las dependencias de provincia. 

Las direcciones generales tienen á su ca-
beza un director, el cual es á la vez gefe de 
sección del ministerio , y en este concepto 
despacha con el ministro lodos los negocios 
cuya decisión se ha reservado. Los demas 
los resuelve el director, oyendo unas veces 
al consejo de dirección, compuesto de los 
subdirectores del ramo, y otras solo en 
vista de los informes de las mesas. 

§. 2.° Administración provincial de 
Hacienda. 

Para la mejor administración de la Ha-
cienda en todos sus ramos , se han formado 
varias demarcaciones conocidas con el nom-
bre de provincias , en cuya capital están 
establecidas las autoridades, oficinas y em-
pleados que tienen á su cargo la ejecución 
inmediata de las leyes, reglamentos y demas 
disposiciones superiores de Hacienda, con 
dependencia y subordinación del ministerio 
y oficinas centrales. 

En cada provincia solo debe haber un gefe 
que represente en ella la autoridad superior 
del gobierno y del ministerio del ramo, para 
que de este modo no se destruya ni debilite 
la unidad de acción tan necesaria al buen 
régimen y servicio del Estado. Si este gefe 
debe ser el mismo que tiene á su  cuidado la 
administración general, ú otra distinta per-
sona, es cuestión que tiene divididos á los 
escritores y hombres públicos de nuestro 
pais , y sobre la cual hemos espuesto nues-
tra opinión en el articulo precedente ; mas 
lo que no admite duda es que á su autoridad 
inmediata deben estar sujetos y subordina-
dos todos los demas que con él forman la 
administración provincial. Por eso creemos 
que es viciosa en el sistema vigente la inde-
pendencia en que con él están respecto á 

I puntos muy esenciales las administraciones 
de provincia, por entenderse directamente 
con las direcciones respectivas. El inten-
dente, representante del ministerio en la 
provincia, lo es de consiguiente de todos los 
directores, y es poco lógico, y también poco 
conforme á la unidad de la acción adminis-

I trativa, el que los administradores se en-
tiendan directamente y sin conocimiento 
del primero con las direcciones á que per-
tenecen. Esta falta de unidad puede produ-
cir conflictos perjudiciales al servicio pú-
blico. 

La administración provincial de Hacienda 
se compone : En las capitales de 

Intendentes. 
Administradores. 
Tesoreros. 
Gefes de las secciones de contabilidad. 
Oficiales inspectores. 
Recaudadores ó cobradores. 

En los partidos de 
Subdelegados. 
Administradores. 
Depositarios. 
Administradores subalternos, verederos 

y estanqueros. 
I El intendente es  la primera autoridad 
' de Hacienda en la provincia. Tiene dos es-

pecies de atribuciones distintas, la primera 
como administrador, y la segunda como 
juez. Bajo el primer concepto dirije unifor-
memente la acción administrativa conforme 
á las leyes, reglamentos y órdenes que se 
le comunican, hasta los últimos límites de 
su provincia, y bajo el segundo juzga con 
acuerdo de asesor las causas y pleitos, cuyo 
conocimiento le compete ya por ley , ya por 
delegación. 

En varios negocios en que la ley quiere 
que se aconseje , oye el dictamen del Con-
sejo ó de la Diputación provincial, según los 
casos, con lo cual procura sea mas ilustra-
da la acción administrativa. 

Los administradores de provincia tienen 
á su cargo uno ó varios ramos de Hacienda. 
Están organizadas en oficinas especiales, las 
administraciones de contribuciones direc-
tas, de contribuciones indirectas, de rentas 



  
 

  
 

 
  

   
  

  

 
 

   
  

      
    

          
     

  
 

 

   
 

    

 

 
      

 
     

 
   

 
  

   
  

    
 

      

   
   

   
    

  
       

     
      

   

 

    
   

  

    
 

   

  
 

  
 

 

  

   
  

  
 

    
   

   

Lorenzo Arrazola 

ADMINISTRACION. �Ul 

estancadas v de aduanas , v las fábricas de i 
efectos estancados tienen ademas una admi- ■ 
nístracion peculiar según los reglamentos. ; 

Estas administraciones dependen inme- j 
diatamente de las respectivas direcciones, ' 
con las que se corresponden casi siempre : 
sin conocimiento ni intervención del in- , 
tendente. 

Los recaudadores ó cobradores son los 
auxiliares de las administraciones de contri-
buciones , por cuyo medio hacen estas efec-
tivas las cuotas impuestas á los contribu-
yentes. En las administraciones de otros : 
ramos , la recaudación se verifica en ellas | 
mismas óensus dependencias , según la for-
ma y maneraestablecida parasupercepción. 

Hoy dia que el Banco Español de san Fer-
nando es el banquero del gobierno, sus co-
misionados en las provincias reciben las 
cantidades que ingresaban antes en las te-
sorerías y desempeñan el papel de teso- ( 

reros. í 
Para intervenir las entradas y salidas de 

caudales en las tesorerías están establecidas 
las secciones de contabilidad, las cuales de-
penden directamente de la contaduría gene- , 
ral del reino. 

El subdelegado representa en su partido 
la autoridad del intendente, y á él están su-
bordinados todos los administradores , de-
positarios, verederos y estanqueros del mis-
mo, con dependencia de sus respectivas 
administraciones principales. 

Los guardas de puertas y los carabineros 
de costas y fronteras ausilian á la adminis-
tración provincial , impidiendo la defrauda-
ción y persiguiendo el contrabando. 

SECCION IV. 

ADMtniSTHACION DK HACTK5DA KM LT.TMMAB. 

Reconocida la necesidad de que nuestras 
posesiones de Ultramar se dirijan y gobier-
nen por leyes especiales» la administración 
de hacienda establecida en ellas difiere en  
muchos puntos de la peninsular. 

Hubo un tiempo en que los capitanes ge-
nerales, y gobernadores de las Islas do  
Cuba , Puerto-Rico y Filipinas , eran tam-

bien los gefes superiores de hacienda, pro-
duciendo esta reunión de mandos, por sus 
vastas y complicadas atenciones, el descui-
do consiguiente en el buen régimen y pros-
peridad de las rentas. Actualmente está se-
parada la administración de hacienda de la 
administracióngeneral, hallándose organiza-
da en esta forma. 

El ministro de hacienda es el gefe supe-
rior de la administración del ramo en las 
posesiones de Ultramar , como lo es  en la 
península. 

Hay una sección en la secretaria para el 
despacho de los negocios de Ultramar, y 
otra en el Consejo Real , con la que consul-
ta el primero lo que ofrece mayor gravedad 
y necesita de mas ilustración. 

En la isla de Cuba, la primeraautoridad de 
haciendaes el superintendente delegado, que 
es á la vez intendente de la Habanay á quien 
están subordinados los otros dos intendentes 
de provincia de Puerto Príncipe y Santiago 
de Cuba. El superintendente delegado pre-
side la junta superior y el tribunal de la 
contaduría mayor de cuentas , y falla con 
acuerdo de su asesor los pleitos y causas 
sometidas á su jurisdicción. 

Las rentas terrestres están á cargo de las 
administraciones generales principales y su-
fragáneas con las contadurías y tesorerías 
correspondientes, y el resguardo necesario 
para evitar la defraudación y el contraban-
do. Las rentas de las aduanas marítimas 
están á cargo de administraciones especia-
lesque se rijen por sus propios reglamentos. 

En la Isla de Puerto-Rico existe una sola 
intendencia, cuyo gefe tiene el mismocarác-
ter y atribuciones que las que compelen al 
superintendente delegado de la de Cuba. 
Hay también administraciones , contaduría 
y tesorería con el correspondiente resguardo 
de rentas. 

En Filipinas la separación de la intenden-
cia del gobierno general de aquellas islas ha 
tenido mil alternativas , no habiéndose con-
solidado todavía como es de desear la orga-
nización independiente que debe tener pata 
bien de aquellos moradores y prosperidad de 
las rentas. 
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ADMINISTRACION. 
En el presente artículo solo nos hemos 

propuesto como se vé formar un cuadro ge-
neral de lo que constituye la administración 
de hacienda , bien considerada en su mate-
ria, bien en su instrumento ; ó lo que es lo 
mismo , en los objetos sobre que recae, y en 
la organización del personal que la tiene á 
su cuidado. 

El complemento de este cuadro y los por-
menores de cada uno de los puntos que 
comprende se hallarán en los artículos cor-
respondientes.

ADMINISTRACION MI-
LITAR. En su sentido mas eslenso 
comprende la dirección general de los ne-
gocios militares, en todo cuanto tienen rela-
ción con la organización, economía, justicia 
etc. , de la fuerza armada; pero en su acep-
ción ordinaria se considera como una de las 
partes mas esenciales de la administración 
pública, aplicada cala actualidad al ejército 
de tierra cuya economía general abraza y 
dirige para que aquel subsista lo mismo en 
paz que en guerra , según las reglas del de-
recho público. Radica en el ministerio de la 
Guerra y tiene por ausiliares al cuerpo ad-
ministrativo del ejército, y á las autoridades 
civiles que concurren á su acción en los li-
mites que la ley les señala. 

PARTE LEGISLATIVA. 
SUMAMÚ. 

Disposiciones anteriores d la Recopila-
ción. 

Disposiciones posteriores d la Recopila-
ción. 

Legislación estranjera. 

DISPOSICIONES ANTERIORES A LA RE-
COPILACION (I). 

TERCERA ORDENANZA DE US  GUARDAS , FECHA EN 
AUGUSTA Á 43 DE JUNIO DE 4554. 

Contadores generales del sueldo. 
Artículo 4.** Los contadores generales i 

del sueldo que residían en la córte , eran ¡ 
't> Ea  primera ordenante en Corma que se escribió [ 

sobre la materia , hic la dictada par los rejos Calaínos ’ 
con el titulo de Ordenamae délos redores Reyee Caló- ll 
licor para lu buena gobernación de lai  geniee de sus l! 

dos y debian tener cada uno los libros si-
guientes: 

4 Un libro con copia de los asientos de 
los capitanes de la gente de armas, caballos 
ligeros y ginetes, é infantería de mar y tier-
ra,  firmados y confrontados con los origina-
les. En estos libros se anotaba ademas el 
sueldo y salario de cada uno y sus venta-
jas ; los oficiales quetenian las capitanías ; lo 
que se libraha á los capitanes de su salario 
en cada paga, haciendo otro tanto con ca-
da oficial, y manifestando si lo asignado 
era por merced lirada), ú por haberlo ser-
vido. 

También se anotaban en él los asientos de 
los vireyes, capitanes generales, veedores, 
alcalde y alguacil de los guardas, para el 
mismo objeto de cuenta y razón. 

Ademas comprendíaeste libro un sumario 
de la gente con los salarios, sueldos y ven-
tajas que correspondían á los capitanes, ofi-
ciales y gente de cada capitanía. 

Art. 2.a Debian tener también los con-
tadores sendos libros con copias de las nó-
minas y alardes {revistas) y de las órdenes 
espedidas, firmadas de su pullo, que de-
bian renovarse todos los afios. 

ArU 3." Igualmente debian tener otros 
sendos libros de la cuenta con el pagador ó 
pagadores , con su cargo y data particular, 
que debia comprobarse inmediatamente des-
pués de hecha la paga. 

Art. 4.° Este articulo se refiere á la 
cuenta con los capitanes , en que cada uno 
tenia pliego separado y en donde se anota-
taban en globo el sueldo del capitán, salario 
de la gente , ventajas de oficiales y k> que 

guardar , artillería y demás peale de guerra y oSeinlee 
de alia en lfi03.de las cuales se baila ooa copia en  e l  
archivo de Simancas . sala 10 . eontaduria del eneldo so-
panda época, número i . °  dicereoe de Cartilla, lego ¡o 
número i . ° .  * ' 

Dichas ordenantes fueron revisadas y aumentadas por 
el señor don Carlos I . J publicadas en Madrid en 3 de 
abril de 13-23, hallándose iiniabnenle eopia de ellas en 
el archivo de Simancas , sala 19 ,  conSaduria del eneldo, 
regando eérie . legajo número l .  ° 

El mismo soberano retundió todas lasanleeiorrs orde-
nanras en otra que publicó en Augusta b 13 de joniii de 
1331, la cual consta de noventa y seis artículos, cuso 
estrado insertamos . lanío porque comprende la parle 
mas esencial de las dos ordenantes anlei lores,  manió  
porque puede considerarse como el  origen de nuestra 
administración m litar. Se halla también copia de es’a 
ordenanza en el archivo de Simancas, rala 19 ,  eontadu. 
ria del eutldo , regando eérie. legajo número i. ® . 

http:lfi03.de
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se libraba á cuenta para que al fin del afio 
pudiese cerrarse la de cada capitanía. 

Del veedor general. 

Art. 5.° El veedor general era uno y de-
bía tener: 

Un libro para anotar el número de la gen-
te de cada capitanía de todas clases, ordi-
naria y estrordinaria si la hubiese ; y tras-
lado de los alardes tomados por él ó por los 
demas veedores. 

Otro de los pliegos de las pagas que se 
hicieren álagente, en que constase los que 
estuvieren presentes y ausentes, muertos, 
despedidos y con licencia temporal , poderes 
para cobrar y recibos de las pagas. 

Otro en pliegos á parte de las licencias 
temporales, con espresion del número de 
licenciados de cada capitanía, dias de su 
partida y regreso , ó falta deél al tiempo pre-
fijado. También se anotaba el día de alta de 
los que sentaban plaza, á quienes reem-
plazaban, y aderezos y caballos con que se 
presentaban. 

Art. 6." Debía tener dicho veedor otro 
libro en pliegos separados, en que constase 
el color y señas de los caballos de cada ca-
pitanía , espresando el nombre del que lo 
tenia, lugar de su vecindad, y procedencia 
del caballo para examinar si presentaba otro 
en los alardes. Si por algún acaso moría ó 
lo vendían, se rectificaba el asiento. Los 
contadores de las compañías tenían otro.li-
bro igual. 

Art. 7.” También debía tener otro libro 
ó relación de todos los puntos donde se alo-
jare la gente , tanto de los puertos allá en 
Castilla, como de los puertos acá en el reino 
de Toledo y lugares en que estaba repartida; 
cuando el aposento se mudare debía remitir 
relación de ello al consejo , espresando me-
nudamente todas las variaciones y lugares 
que ocupaba cada capitanía, como también 
su partido y corregimiento para cuando fue-
re necesaria esta noticia. 

Art. 8." En tiempos tranquilosel veedor 
disponía el cambio del aposento después de 
cada paga, lomando antes consentimiento 
del consejo para que recayese su aproba-

TOMO t .  

cion ó la del rey. En tiempo de guerra ó es-
tando en parage donde residiera algún capi-
tán general, daba este la orden dentro de 
su distrito. 

Tenientedelveedor general.—leedores par-
ticulares. 

Art. 9." Los veedores particulares y el 
teniente del veedor general, debían te-
ner en los puntos de su residencia libros de 
cuenta y razón conforme á lo arriba dicho. 

Contadores. 

Art. 10. Los contadores particulares de 
las capitanías de gente de armas , caballos 
ligeros y ginetes , llevaban la cuenta parti-
cular de cada hombre con su caballo, ó ca-
ballo y armas, y de lo que se le satisfacía 
ó pagaba. 

Art. I I .  También la llevaban con el re-
ceptor del'arca de caballos, cuya forma es-
presa. 

Art. 12. Y por último la cuenta y razón 
de las licencias con todas las menudencias 
posibles. 

Los artículos 13-, 14 ,  15 y 16 tratan de 
la residencia que debían tener los vireyes, 
capitanes generales y capitanes de compa-
ñías , sopeña de perder el salario del tiempo 
de ausencia, á menos que no fuese con l i-
cencia del rey. 

Los artículos 17 y 18  comprenden las re-
glas que habían de observarse respecto á 
los juzgados que debían entender en los 
pleitos ó diferencias que hubiere , tanto ci-
viles como criminales , entre las gentesde las 
guardas de á pie y á caballo. 

Los artículos desde el 19 al 28 inclusive, 
tratan del modode aposentar las tropas , del 
orden que debían guardar en las marchas, 
del suministro de bestias de guia, verdes y 
forrages. 

Los artículos 29 , 30 , 31 y 32 establecen 
penas contra los jugadores, blasfemos , bi-
gamos, etc. 

Art. 33. Los contadores de las capita-
nías se relevaban cada tres afios de una á 
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otra , dejando los libros á su sucesor y to-
mando resguardo do ello. 

Los artículos desde el 34 al 38 inclusive, 
lijan varjas reglas sobre el modo de con-
ceder á la tropa licencias temporales en 
tiempo de paz. 

Los artículos 39 , 40 y 41 , tratan de la 
residencia de los veedores , contadores , al-
calde de guardas , alguacil y teniente do 
veedor. 

Alardes ó revistas. 

Art. 42. Tomaban los alardes, el veedor 
general ó los demas veedores, en principio 
del mes de mayo de cada año, y por dichos 
alardes se formaban las nóminas del primer 
tercio, examinando al propio tiempo la falta 
de armas y caballos, y ausencias de lagente 
paradescontarlo en el mismo tercio; reuni-
do el dinero se hacia la primera paga en el 
mes de julio. En setiembre se repetía la 
misma operación, y se daba la segunda 
paga en noviembre , y hecho el lercero en 
enero se pagaba en marzo y así sucesiva-
mente. 

Art. 43. Estos alardes debían repetirse 
siempre queel capitán general ó veedor gene-
ral lo juzgasen conveniente al servicio , eje-
cutándose armada la gente á punto de guer-
ra, óenla formaque mejor lespareciese, sin 
poder repugnarlolos capitanes, bajo las pe-
nas que les impusieren, que debían ejecu-
tarse en sus personas y bienes. También 
podian lomar alardes estraordinarios los vee-
dores particulares, dando noticia al capitán 
general , y escogiendo ellos el sitio donde 
pudiesen revistarlos todos juntos, á íin de 
evitar fraudes porque (comodice la ordenan-
za) con esto la gente tenia menos aparejo 
de ayudarse en lo que toca á los aderezos 
que han de tener de unos d otros, y se verá 
cuales de ellos están mejor en orden para 
servir. 

Art. 44. Cada dos años debía el rey en 
persona revistar toda la gente con el objeto 
de premiar á los que sirviesen mejor; estos 
alardes se llamaban generales , y en caso de 
que S. M. no pudiese asistir , delegaba en 
un consejo de guerra, para que después de 

verificarlos le informase sobre las armas , ca-
ballos y aderezos , habilidad y ejercicio de  
la gente, y sobre qué personas podrían 
sacarse para otros cargos y para la casa 
real. 

En los artículos desde el 45 al 50 inclusi-
ve se dictan varias reglas sobre el modo de 
recibir la gente, caballos, armas y demás 
efectos. 

Pagas. 

Art. 51. El modo de pagarla gente era 
el siguiente : 

Antes de principiar la paga se tomaba 
alarde por los veedores, á la gente, en el 
campo , estando armada y á caballo, median-
te las listas presentadas por el contador de 
la capitanía, y teniendo también á la vista 
el postrer alarde , por cuyos documentos se 
examinaba con toda prolijidad hasta el color 
de los caballos; se anotaban las faltas, cui-
dando de que los individuos no se aprove-
chasen de los efectos de los licenciados. En 
la espresada lista se comprendían todos los 
individuos , especificando los presentes, au-
sentes, muertos, despedidos y con licencia, 
y todas las demas circunstancias. 

Por la indicada lista se llamaba la gente, 
que se presentaba al capitán general , y en 
su ausencia, al veedor general ó veedores 
particulares á falta de ambos, los cuales 
examinaban si reunían las circunstancias 
espresadas en el art. 45 , tomándoles jura-
mento de si lo que llevaban era suyo ó pres-
tado: el perjuro perdía todos los efectos que 
no eran suyos,  aplicándose su valor por 
terceras partes al juez, al denunciador y al 
fondo establecido por el artículo 79: ademas 
era despedido y no podia servir en adelante 
en ios guardas. 

Luego el capitán general ó veedores que 
se hallaban en dicha paga , mandaban cor-
rer sus carreras con lanzas , y escaramuzar 
d la gente y hacer los demas ejercicios que 
se acostumbraba y les pareciere ; y tomado 
juramento á parte, de que no había mas fal-
tas ó ausencias que apuntar , se ponia el 
alarde en limpio. También se tomaba jura-
mento al capitán y contador de si había a l -
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guna persona incapaz de servir , por causas 
públicas ó secretas , y de que el dicho alar-
de era cierto ó verdadero sin fraude ni enga-
ño , lo que igualmente se rectificaba con al-
gunos individuos sueltos y gente de la po-
blación , y en seguida se procedía á la paga, 
satisfaciendo primero lo que la gente debia 
en los aposentos , y segundo lo que debia á 
otros individuos de las mismas guardas ; el 
resto se distribuía individualmente en mano 
propia, en metálico, destinado á mantener-
se hasta la otra paga. 

Terminada totalmente la operación , cer-
tificaban el veedor ó veedores presentes, el 
capitán y su teniente con el contador de la 
capitanía, haberse satisfecho y pagado todo, 
pasándose desde luego á tomar la razón por 
quienes correspondía , y á dar el saldo al 
pagador. 

Los artículos S i  y 53 tratan del abono que 
debia hacerse á los que estuviesen con l i-
cencia. 

Art. 54. Los capitanes generalesdefron-
tera nombraban persona que estuviese pre-
sente en los alardes y pagas , y en caso de 
que los veedores se hallasen ausentes , ejer-
cían sus veces, dándoles cuenta de lo hecho, 
á su  presentación. 

El art. 55 prescribía la forma del jura-
mento que debian prestar todos los oficiales, 
capitanes y contadores al presentar sus tí-
tulos , el cual debia anotarse en los libros de 
sueldo. 

El 56 disponía que fuese despedido el que 
se ausentare con licencia ó sin ella de su ca-
pitanía y no volviere á servir dentro de nue-
ve meses de cumplida, ó no teniéndola, 
dentro de cuatro. 

Art. 57. Los ginetes de las cinco com-
pañías que entonces habia , ganaban desde 
la fecha de la ordenanza á razón de 19,000 
maravedises anuales, sin distinguirse plazas 
dobladas ni sencillas. 

Art. 58. Los alféreces de gente de ar-
mas tenian ademas d«l sueldo, por vía de 
ventaja 8,000 maravedises anuales , de mo-
do que el que tuviese dos caballos debia 
percibir 48,000 maravedises , y el que solo 
uno 13,333 maravedises menos. 

Los alféreces de caballos ginetes, tenian 
32,000 maravedises al año. El alférez de la 
compañía de Continos debía reducirse á este 
mismo sueldo. 

Art. 59. Al individuo á quien se le mo-
ría ó encojaba el caballo , se le daba un pla-
zo de 30 ó 40 dias parair á buscar otro. Es-
tando en guerra no se separaba de la com-
pañía y subsistía desmontado. También se 
imponían penas pecuniarias á los que se 
escedian del tiempo. 

De los pagadores. 

Art. 60. Los pagadores debiandistribuir 
á la gente la misma moneda que recibían de 
la tesorería, llevando peso fiel y cierto y 
pesas contrastadas para pesarla , siendo de 
las mismas clases; no podían llevar, ni tam-
poco sus criados, joyas, sedas, plata, ropas 
ni aderezos para pagar con ellos , sino me-
tálico, sopeña de perderlo. Para evitar todo 
fraude debian llevar testimoniode la persona 
que entregó el dinero , que declarase las es-
pecies en que lo recibiese, el cual debia 
presentarse á los contadores veedores , no 
dándoles fé de lo pagado si no lo hacian asi. 

Art. 61 . Los pagadores no podían ade-
lantar á la gente dinero ni otra cosa alguna 
á descontar al tiempo de la paga, bajo pena 
de perderlo y que se les cargase como dinero 
recibido; todo debia distribuirse en mano, á 
cscepcion de las deudas contraídas en el apo-
sento , y hasta los alcances de muertos y 
despedidos debian satisfacerse en las capí-
nías á presencia del veedor , capitán y con-
tador y jamás en la córte. 

Art. 62. Cuando fuesen á pagar la gen-
te, debian hacerlo de su cuenta y riesgo 
siempre que se mandare, sin pedir recom-
pensa estraordinariaó su salario , escepto si 

i fuesen á Aragón, Perpiñan y Africa que pa-
rece corrían los gastos ¡mr cuenta del Erario 
desde que salían del territorio de la corona 

I de Castilla. 
i Art. 63. Tampoco podian pagar canti-
¡ dad alguna sino por nóminas y cédulas fir-
I madas de S. M. , ó por libramiento de los 
j contadores mayores, en virtud de otra, bajo 
? la pena de perderla totalmente. 
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Raciones. 

Art. 64. Los 'tenedores de bastimentos 
suministraban á la gente ordinaria y estra-
ordinaria, cebada, trigo, harinas y otros 
efectos puestos á su cargo , si se le manda-
ban dar , con las condiciones de ser bueno, 
limpio, medido ó pesado con las mismasme-
didas ó pesas que lo recibieron ó se les pre-
viniere, á los precios que se mandase por los 
oficiales del sueldo ó porS. M. , comprendién-
dose no solo la gente de armas sino también 
sus criados y caballerías conforme al alarde. 
Estas raciones se cargaban al sueldo de los 
preceptores , imponiéndose severas penas á 
losdefraudadores de una y otra parte y á los 
descuidados. 

Art. 65. Ninguna persona que cobrase 
sueldo de las guardas podia suplir al paga-
dor en sus funciones; sino pudiere asistir 
á las pagas , debía enviar persona hábil y de  
confianza para ejercer su  oficio; y si se le 
mandare pagar en un mismo diaen diferentes 
puntos debía proveer variossugeios á su cos-
ta para que lo hiciesen sin pedir recompensa. 

Art. 66. Terminada la paga debían pre-
sentarse en la córte todas las nóminas que 
pagaren , para que los contadores las ano-
tasen en sus libros, sin poder satisfacercosa 
alguna de lo rebajado en ellas hasta hacerse 
otras nuevas. Los que no se presentaban 
dentro de 20 dias estando la gente en  Cas-
tilla ó Navarra , ó de 30 hallándose en (¡ra-
nada eran multados en 10,000 maravedises, 
repartiéndose la tercera parte al acusador, y 
las dos restantes al hospital de la córte. De 
las bajas se formaba relación de que se daba 
cuenta al consejo, haciéndose cargo al pa-
gador. 

Art. 67. Los capitanes generales, vee-
dor general , veedores , capitán y teniente, 
pagadores y contadores , no podían tener 
plazas de á pie ni de á caballo , ni trompetas, 
ni otros oficiales algunos para sí ni para sus 
criados sin real cédula especial , sopeña de 
devolver lo percibido con la multa del cua-
tro tanto , distribuida entre el acusador , al-
calde de las guardas que le sentenciare y el 
hospital de la córte. 

Art. 68. Tampoco podían recibir dádi-
vas ni presentede aquellos á quienes habían 
de pagar ó administrar justicia ó mandar, ni 
adelantarles por menos valor alcancealguno. 
ni aun á- trueque de joyas ó preseas, bajo 
la misma pena aplicada á los mismos del ar-
ticulo anterior , ni tener poder para cobrar 
los sueldos devengados de muertos y despe-
didos , bajo la multa de un mes de sueldo. 

Art. 69. Los alcaldes y receptor del ar-
ca de caballos de cada capitanía de  ligeros y 
ginetes se nombraban anualmente por San 
Miguel , eligiéndolos los individuos de la mis-
ma, sin que lo estorbase el capitán, ni que 
tuviese voto. Debían ser personas abonadas 
y de confianza, y percibían (,000 marave-
dises de salario al año por este cargo , te-
niendo el receptor en su poder el arca y 
dando cuenta de sus fondos á los veedores. 

Art. 70. Es relativo al mismo asunto es-
plicándose las circunstancias que debían te-
ner los caballos que entrasen en el arca , y 
cuales debían ó no pagarse y en que casos. 

Art. 7 ( .  Elaposentador se nombraba por 
la gente de las capitanías , sin entrometerse 
en ello el capitán ; su salario lo pagaban en-
tre todos los individuos. 

Art. 72. Se refiere á los fondos del arca 
de caballos y modo de administrarlos. 

Art. 73. Prohibid vender los caballos á 
estranjero , y marcaba la pena en que incur-
rían los contraventores. 

Art. 74. Prohibía igualmente á todo in-
dividuo separarse de su bandera sin licencia 
del capitán, bajo la penade perder su empleo. 

Art. 75. Estando en guerra ó en parte 
donde fuere necesario hacer atajos y centi-
nelas de caballería, de diaódc noche, la gen-
te de las guardas recibía una ventaja sobre 
su sueldo á juicio del general. 

Los artículos desde el 77 al 90 inclusive 
prefijan varias reglas sobreel régimen v buen 
orden que debía observarse en  las compa-
ñías de infantería, y en la llamada de. t'.on-
tinos. 

Los artículos 91 y 92 tratan de los ejer-
cicios y del modo de practicarlos. 

Art. 93. Establece el orden que debía 
seguirse cuando vacase alguna capitanía. 

http:de.t'.on
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Arl. 94 ,  95  y 96. Se  determina que to-

do  documento de pago, alarde, libranza, 
asientos, titnlos y todas las cosas tocantes 
á guerra, se debían pasar y despachar por 
el consejo, firmándolas S. M. y el secretario 
de  la guerra , estando obligados sus indivi-
duos á hacer cumplir las ordenanzas. 

REAL ORDENANZA DB 1702 ,  LLAMABA I>B FLANDES. 

Los capitanes cesaron en  la administra-
ción esclusiva de  sus compañías , encargán-
dose de  ella los sargentos mayores. 

Se  mandó hacer un  descuento diario á la 
tropa con el objeto de  formar el fondo de 
masita, y el de gran masa: el primero, ad-
ministrado por los capitanes, debía servir pa-
ra la reposición del calzado y otras prendas 
menores de  la tropa; el segundo quedaba 
en poder de los tesoreros, y con él debía 
atenderse á la construcción de  vestuario ar-
mamento etc. 

REAL ORDENANZA BE 1705. 

Suprimió las veedurías y oficinas del suel-
do  , creando en su lugar los comisarios de  
guerra y ordenadores. 

DISPOSICIONES POSTERIORES A LA 
RECOPILACION. 

REAL DECRETO DK 6 DE MARZO DE <818. 

Artículo 1 .® Rajo mi soberana autoridad 
se gobernará en lo sucesivo la Hacienda de 
mis ejércitos por medio de la secretaría de  
Estado y del despacho de Hacienda. 

Art. 2.® Los gefes y subalternos políti-
cos del ejército , las oficinas de  cuenta y 
razón, inclusas las del Monte Pió militar, 
ordenación de artillería , y cualesquiera otro 
establecimiento ó individuo políticoque hasta 
ahora entendieron en  la Hacienda militar, 
dependerán desde luego de  mi secretario de  
Estado y del despacho de Hacienda. 

Art. 3.“ Para el gobierno y dirección de 
este ramo se establecerá en la córte una in-
tendencia general , bajo la inmediata depen-
dencia del mismo secretario del despacho 
«Je Hacienda. 

Art. 4.“ El intendente general será in-
dividuo nato de mi consejo supremo de la 
Guerra, como son los inspectores y directo-
res de  las armas del ejército , y usará del 
uniforme que usan en el dia los consejeros 
políticos del mismo consejo. 

Art. 5.® Para intervenir y fiscalizar la 
inversión de los caudales y efectos que Tío 
asigne á mis tropas, se establecerá también 
en la córte una contaduría general que obrará 
á las órdenes del intendente general. 

Art. 6.® En cada ejército ó distrito mili-
tar habrá intendencia, contaduría y tesore-
ría ó ministerio de Hacienda militar, inter-
vención y pagaduría, y ademas el número 
de comisarios de Guerra que Yo tenga á bien 
señalar. 

Art. 7.® Las intendencias de  ejército, 
con contaduría y tesorería serán diez , á 
saber: la de  Aragón, la de  Cataluña, la de  
Castilla la Nueva, la de Castilla la Vieja, la 
de  Estremadura, la de Galicia, la de Grana-
da con Málaga, Jaén y presidios menores 
de Africa; la de  las islas Baleares, la de  
Sevilla con Córdoba y la de Valencia con 
Murcia. 

El intendente de  la provincia de Aragón 
será al mismo tiempo intendente de ejercito, 
y los de  Cataluña , Madrid, Valladolid, Es-
tremadura, Galicia, Granada, Mallorca, Se-
villa y Valencia lo serán por su  órden del 
término de cada uno. 

Art. 8.® Los ministerios de Hacienda mi-
litar, independientes dé las  intendencias con 
intervención y pagaduría son tres, á sal>er: 
el de Cádiz , con el campo de Gibraltar y 
Ceuta; el de  las islas Canarias, y el de  Na-
varra con Vizcaya, Alava y Guipúzcoa. 

Art. 9.® No ha de tener alteración este 
arreglo ni aun en tiempo de campaña: cuan-
do llegue este caso, después de oir al inten-
dente general , me propondrá mi secretario 
de  Estado y del despacho de Hacienda, el 
intendente ó ministro de Hacienda militar 
que , con los demás gefes y subalternos de 
las oficinas de  ejército establecidas , deban 
pasar al punto ó puntos en que Yo mandé 
formar la reunión de  mis ejércitos. 

Art. 10. El intendente general será gefe 
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superior de  todas las oficinas y empicados 
en  la Hacienda militar. 

Los intendentes de  cada ejército y los 
ministros de  Hacienda militar lo serán de  
las oficinas y empleados en  los distritos res-
pectivos. 

Los intendentes de  provincia serán dele-
gados de  los intendentes de  ejército, en  los 
negocios que estos pongan á su  cuidado. 

Art. 44 y 42 .  Fija los sueldos que deben 
disfrutar los gefes y subalternos de  la Ha-
cienda militar. 

Art. 13 .  Se  suprime por no  tener fun-
ciones propias , el empleo de  comisario or-
denador, de  cuya clase no  se  nombrará nin-
guno ni darán honores en  lo sucesivo. 

Art. 1 4.  Quedan igualmente suprimidas 
luego que estén concluidos los negocios y 
cuentas pendientes , la dirección general de  
provisiones y sus  dependencias, la ordena-
ción de  artillería , inspección de  comisarios 
y oficinas del Monte Pió militar, cuyas fun-
ciones pertenecen á las oficinas generales y 
principales del ejército. 

Art. 45 .  Se  reducirá á ochenta el núme-
ro de comisarios de  Guerra. 

Art. 46.  Los empleados en  la Hacienda 
militar se  ocuparán eselusivamente en  la 
administración de  todos los ramos de  ella, y 
principalmente en  proporcionar á las tropas 
la subsistencia en  víveres y cualesquiera 
otros goces que por mis  ordenanzas, regla-
mentos ú órdenes particulares les hubiese 
Yo concedido ú concediere en adelante, pero 
entendiéndose esta administración en  gene-
ral , porque la particular é interior de  los 
cuerpos ha  de  dirigirse, como hasta ahora, 
por los inspectores ó directores de  las res-
pectivas armas. 

Art. 47. Mi secretario de  Estado y del 
despacho de  la Guerra avisará al de  Hacien-
da  las resoluciones que Yo acuerde en  razón 
de  ascensos , licencias , relief y cualquiera 
otras novedades en  mis tropas , para que 
dando noticia al intendente general , reciban 
por conducto de  éste los de  ejército y mi-
nisterios de  Hacienda militar , las órdenes 
convenientes á que  tenga efecto mi voluntad. 

Art. <8. Encargo particularmente á mi 

secretario de  Estado del despacho de  Ha-
cienda procure generalizar el sistema de  
contratas para los suministros de  mis ejér-
citos y que se  formalicen con publicidad, 
asegurando las subsistencias sin riesgo de 

faltas. 
Art. 49 .  Los ascensos de  empleados en  

la Hacienda militar se  concederán en  lo su-
cesivo por rigurosa escala de  antigüedad de  
menor á mayor , hasta la clase de  ministro 
inclusive, según el órden de  sueldos seria-
lado en  el  art. 4 4 , mas si se  estraviasen ó 
manifestasen poca aplicación y celo en  el  
desempeño de  sus obligaciones , serán por-
tergados , y sino se  lograse enmienda , des-
pedidos de  mi  servicio. 

Art. 20.  Para los empleos de  intendente 
de  ejército, contador, general é intendente 
general me reservo hacer las elecciones , á 
propuesta do  mi  secretario de  Estado del 
despacho de  Hacienda. 

Los restantes artículos del decreto se  re-
ducen á determinar ciertas reglas generales 
de disciplina á que deberán atenerse los em-
pleados de  la Hacienda militar , y á fijar las 
consideraciones y recompensas á que ten-
drán opcion por sus años de  servicio , man-
dando por último que se observe inviolable-
mente la instrucción general aprobada con 
la misma fecha, en  la que se  detallan las 
obligaciones y facultades de  todos los gefes 
y empleados en  la Hacienda militar, en  con-
formidad conel espíritu del anterior decreto. 

REAL DECRETO DE 42  DE ENERO DE 4824 .  

Disposición general para el  gobierno de  la  
hacienda militar. 

Art. 4.“ Para el gobierno de la Hacienda 
de  mis  ejércitos habrá en  la Córte una in-
tendencia general que obrará bajo las órde-
nes de ,mi  secretario de  Estado y del despa-
cho de  real Hacienda. 

Art. 2.® La  intendencia general se  com-
pondrá, de  unintendente general con el suel  -
do  anual de  6G,000 reales: un  interventor 
general con el de  40,000: un  pagador general 
con el de  36 ,000 .  
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ADMINISTRACIÓN. SOI 
Art. 3.“ Cada uno de estos gefes tendrá 

una oficina , compuesta del número de em-
pleados que se consideren precisos, y cuyos 
sueldos se determinarán por un reglamento 
particular. 

Art. 4.’  Bajo las órdenes del intenden-
te general habrá en cada una de las capita-
nías generales una ordenación compuesta de 
un ordenador con el sueldo anual de 30,000 
reales : un interventor con el de 24,000 : un 
pagador con el de 20,000. 

Art. 5.° Tendrá cada uno de estos gefes 
una oficina , y el número y sueldo de los 
empleados en ellas se determinarán en re-
glamento separado. 

Art. 6.a Habrá asimismoen cadacapita-
nía general y bajo las órdenes del Ordena-
dor, dos comisarios de guerra de primera 
clase cada uno con el sueldo de 16,000 rea-
les ; dos idem de segunda con el de 12,000. 

Art. 7 .a A los empleados en la Hacien-
da militar, pertenecerá el conocer en la po-
licía y economía general de mis ejércitos, 
sin mezclarse de ningún modo en la parti-
cular é interior de los cuerpos y compañías, 
que corresponde á los inspectores y direc-
tores de las respectivas armas. 

Art. 8 .a Conforme con el articulo prece-
dente se reducirán las obligaciones de los 
espresados empleados á dar á las tropas é 
individuos militares el haber en dinero , la 
subsistencia en víveres y los pertrechos y 
materiales necesarios para la guerra. 

Art. 9.° Toda clase de suministros de-
berá hacerse por asientos y contratas , pero 
si en algún caso conviniere poner en admi-
nistración alguno de los ramos de la Ha-
cienda militar, nombraráel intendente gene-
ral los empleados precisos para su manejo y 
les señalará el salario que han de gozar; pero 
en cesando su ocupación, cesará igualmente 
el sueldo sin opcion á otra recompensa. 

Art. 10. En los almacenes, parques y 
maestranzas de artillería habrá guarda-al-
macenes y contadores , cuyos sueldos se 
arreglarán con proporción á la entidad de 
su encargo. 

Art. 11. En las plazas en que no haya 
hospitales civiles y convenga establecer, los 

militares , habrá los empleados que se seña-
lan en la ordenanza el 4739 y sus sueldos 
se arreglarán por órdenes particulares. 

Art. 12. Para simplificar la cuenta y ra-
zón y lograr una justa igualdad en la distri-
bución , no podrán los empleados de la Ha-
cienda militar hacer pagos ni suministros 
parciales , pues todo individuo militar debe-
rá recibir sus haberes en su respectivo cuer-
po ó clase y por medio de comisarios que 
autorizarán al efecto. 

Art. <3. Solo se esceptuan de lo preve-
nido en el artículo precedente mi secretario 
de Estado y del despacho de la Guerra, los 
capitanes generales de ejército, los de pro-
vincia y el intendente general que, por la 
cualidad de sus empleos, cobrarán personal-
mente por medio de simples recibos. 

Art. 44. Para que los haberes se pue-
dan satisfacer por medio de habilitado, csta-
larán sujetos á ¡tasar revista mensual todos 
los individuos de los cuerpos de infantería, 
caballería, artillería, ingenieros, estados 
mayores de plaza y los oficiales agregados á 
ellas. De cada una de las demas clases del 
ejército se formará nómina que, bajo su res-
ponsabilidad, autorizará el gefe respectivo. 

Art. 45. Por la pagaduría general solo 
se satisfarán sus haberes á los estableci-
mientos generales del ejército y á los capi-
tanes generales que residan en la Córte. 

Art. 46. Los cuerpos de todas armas y 
las demas clases militares cobrarán por la 
pagaduría de la respectiva capitanía general. 

Art. 47. En las ordenaciones se llevará 
la cuenta y razón de todos los ramos de ha-
cienda militar de sus respectivos distritos y 
en ellos se harán también los ajustamien-
tos de los cuerpos y clases militares. 

Art. 48. En la intendencia general se 
reunirán los resultados de la cuenta y razón 
de las ordenaciones, y en ellos deberá for-
marse la cuenta anual de los gastos que, 
por todos conceptos , hayan causado á mi 
Erario, las tropas de mis ejércitos. 

Art. t9 .  Los empleados en la Hacienda 
militar se arreglarán, en el ejercicio de sus 
respectivas funciones , á lo prevenido en la 
ordenanza de hospitales del año 4739, la de 
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592 ADMINISTRACION. 
comisarios de 1748, la de intendentes de 
1749 y á las instrucciones que acompañan 
á este decreto. 

INSTRUCCION PROVISIONAL PARA EL MEJOR ORDEN 

y uniformidad en la cuenta y razón de 
la real Hacienda militar, aprobada por 
S. M. en12 de enero de 1827, y.mandada 
observar desde 1.° de julio de 1828. 

Fundada en los principios generales es-
tablecidos en la instrucción de 12 de enero 
de 1824, se publicó lade 12 deenero de1827 
que comprende toda la parte reglamentaria 
y de detall para la uniformidad y buen ór-
den que debía seguirse en todos los ramos 
de la Hacienda militar, en sns relaciones con 
los cuerpos, asentistas, hospitales, etc. 

REAL INSTRUCCION DE 16  DE ENERO DE 1838  VARA 

el réyimen administrativo de los ejercí-
tos de operaciones. 

El capítulo I designa los deberes y atri-
buciones de los comisarios de guerra , los 
cuales deben cuidar: 

1." De pasar mensualmente revista áto-
dos los cuerpos que formen el ejército , ya 
sean de línea, francos, ó de Milicia Nacio-
nal movilizada. 

2 .® Formalizar el ajuste con los gefes de 
detall de los cuerpos. 

3.° Remitir á la sección central de ajus-
tes de los ejércitos de operaciones , cuatro 
ejemplares de cada estrado de dichas re-
vistas ya ajustadas, asi como los ajustes de 
pan, cebada, paja, utensilios y hospital. 

4.a Remitir á la intervención general un 
estado mensual de la entrada y salida de 
militares enfermos en los hospitales. 

El capítulo II trata de los ministerios de 
Hacienda militar establecidos en Pamplona, 
Vitoria, Bilbao y San Sebastian á cuyos ge-
fes se encarga: 

1.® Satisfacer los haberes á los cuerpos 
y clases del presupuesto de la guerra, que 
existan en su demarcación respectiva. 

2.° Recibir por medio de sus pagadores 
los fondos que les remesen tanto el pagador « 
general militar, como el del cuartel general, j 

3 .° Exigir la presentación del ejemplar 
de cada revista, nómina ó relación que jusli 
fique el haber de las clases y cuerpos a quie-
nesdeba satisfacerle la pagaduría respectiva. 

4.® Abrir cuentas á todas las clases á 
quienes satisfaga sus haberes. 

o.® No ajustar ni liquidar los haberes de  
los cuerpos del ejército, francos y Milicia 
Nacional movilizada, así como á la guardia 
real, porque esto pertenece á la sección 
central. 

6 .® Ajustar el ramo de provisiones con 
arreglo á la instrucción de 1827. 

7 ." Remitir mensualmente á la sección 
central las relaciones liquidadas de los asen-
tistas , las de compras de los factores ó co-
misionados de Hacienda militar , las de  
suministros hechos por los pueblos y cuales-
quiera otro gasto del ramo. 

8.® Conservar los recibos originales de  
los pagos hechos , y remitir á la sección cen-
tral relaciones de ellos. 

9 .® Liquidar el ramo de utensilios, re-
mitiendo á dicha sección relaciones parciales 
de lo suministrado porcada asentista ó pue-
blo , y si este servicio se hiciese por admi-
nistrador, acompañar la cuenta de los fac-
tores. 

10. Ajustar igualmente el ramo de hos-
pitales. 

11. Exigirá quien corresponda, y re-
mitir á la sección central las relaciones de 
haberes, correspondientes al material de ar-
tillería é ingenieros y cuarteles, comisiones 
estraordinarias y trasportes por conduccio-
nes,  hechos por acémilas no contratadas. El 
ajuste délas contratadas lo practicará la sec-
ción central. 

12. Ajustar las clases pasivas en los dis-
tritos res|>eclivos. 

13. Rendir mcnsualmente la cuenta de 
caudales á la sección central. Los demas ar-
tículos que comprende el capitulo I I .  son 
relativos al modo de hacer los pagos , for-
malizar las cuentas, y dar conocimiento de 
lodo á la intervención general. 

El capítulo 111 designa las funciones del 
intendente, interventor j pagador del ejer-

ó cualquiera otra corporación. I cito de operaciones. 
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ADMINISTRACION. 39.1 
El IV trato de las atribuciones y deberes 

del gefe de la sección de cuentas, depen-
diente de la intervención general militan 
con quien deben entendersedirectamente los 
comisariosde guerra, ministros de Hacienda 
militar y todas lasoficinasde campada de los 
ejércitos de operaciones. 

Finalmente, porun capituloadicionalsedis-
pone que , en cada una de las inspecciones 
y direcciones generales de las armas se es- I 
tabletea una mesa destinada á entender en i 
los ajustes de los cuerpos que de cada «na i 
haya en los ejércitos de operaciones , y se ! 
consignan las bases que deben servir para 
llevar á efecto esta determinación. | 
ÓRDKN na  LA REGENCIA DB 30  DE DICIEMBRE DB 

4840 .  

Excmo. señor: He dado cuenta á la re-
gencia provisional del reino de la comuni-
cación de V. E. de 46 del actual , á la que 
acompaña el escrito que le ha dirigido el in-
tendente general militar, proponiendo que 
se suprima la cuenta que bajo la denomina-
ción de pagos i obligaciones deotros distri-
tos, figuraen el día en la general de admi-
nistración militar, y enterada la regencia 
de las fundadasconsideraciones en que ton-
to V. E. como el citado intendente general 
militar apoyan la supresión de la menciona-
da cuenta , ha tenido á bien aprobar este 
pensamiento y la instrucción que para lle-
varlo á efecto redactó el citado interventor 
general y que existe unida á la esposicion 
de 15 del actual de que va hecha referencia. 

INSTRUCCION 
QUES.  A .  EL REGENTE DEL REINO SE HA SERVIDO 

APROBAR CON FECHA 26  DE JULIO DE 4844  , PARA 

LA CENTRALIZACION DE AJUSTES DE TODOS LOS 

CUERPOS É INSTITUTOS DBL EJERCITO EN LA INTER-

VENCION GENERAL MILITAR. 

CAPITULO I. 
fie las [unciones y atribuciones de la in -

tervencion general militar como oficina 
central de liquidación y ajuste de todos 
los cuerpos del ejército. 

Artículo 4.® La intervención general mi-
litar será el centro de liquidación y ajuste 

TOMO i .  

de los referidos cuerpos, cesando en este 
cargo las subalternas de los distritos. 

Art. 2.® Para llevar &efecto lo dispuesto 
en el artículoanterior , se establecerá en di-
cha intervención general una sección , en la 
cual se reunirán las nóminas del cuerpo 
de E. M. y los estractos de revista de la 
guardia real interior y csterior de todas ar-
mas; de los regimientos de artillería é in-
genieros con sus planas mayores ; infantería 
y caballería de linea y ligera ; milicias pro-
vinciales y domas cuerpos que con igua 
carácter puedan existir en servicio activo, 
como obligación del ejército, afecta al pre-
supuesto de la Guerra. Se esceptúan , sin 
embargo, las compañías de veteranos y de 
inválidos reunidas y las fijas de infantería 
y caballería, las cuales continuarán ajus-
tándose en los distritos en que residan. 

Art. 3.® Será de su obligación el ajuste 
y final liquidación de haberes de los citados 
cuerpos, como igualmente el de provisiones, 
sujetándose al órden que se halla estable-
cido en la instrucción provisional de 42 de 
enero de 4827 , órdenes y reglamentos pos-
teriores. 

Art. 4.” Los resultados de estas liquida-
ciones producirán las cuentas corrientesque, 
según el sistema de partida doble , se han de 
llevar en libros ausiliares, con el mayor ór-
den y exactitud á los cuerpos , para que en 
todas ocasiones se conozca el verdadero es-
tado de cada uno. 

Art. 5.® Los comisarios de Guerra y las 
intervenciones militares de distrito cuidarán 
de remitir á la general en las épocas que 
mas adelante se espresan, las nóminas, re-
vistasy demas documentos que han de servir 
para llevar al corriente las cuentas de cada 
cuerpo. 

Art. 6.® La sección de centralización 
presentará concluidos sus trabajos de un 
mes para otro , redactando las correspon-
dientes relaciones mensuales de haberes, 
siguiendo el órden de artículos del presu-
puesto , para que desde luego entren en la 
cuenta general de la administración militar. 

Art. 7.® Al frente de dicha sección habrá 
un gefe de administración militar, cuva ca-

75 
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59* ADMINISTRACION. 
tegoría sea á lo menos la do comisario de 
guerra con el número de oficiales aspirantes 
y demas que se consideren necesarios para 
el puntual desempeño de los trabajos que se 
la confian. Dicho gefe estará habilitado para 
firmar las liquidaciones y demas documentos 
que despache la sección. 

CAPITULOII. 

De las obligaciones de los comisarios de 
guerra respecto d la centralización de 
ajustes. 

Art. 8.® Para que los trabajos de la sec-
ción de ajustes marchen con la rapidez y 
oportunidad que corresponde al objeto de 
su establecimiento, los comisarios de guerra 
encargados en los distritos y ejércitos de las 
revistas de los cuerpos , pasarán mensual-
mente á la intervención general , tres ejem-
plares del estrado y ajuste de cada uno, y 
ademas remitirán también otro al respectivo 
intendente del distrito ó ejército. A los que 
se dirijan á la intervención general acompa-
ñarán tres ejemplares de cada uno de los 
ajustes de provisiones , y con los estrados 
del primer mes , se incluirán precisamente 
los pies de lista originales de cada cuerpo, 
para que al proceder al exámen y liquida-
ción se tenga el debido conocimiento de la 
fuerza á que ha de acreditarse haberes , no 
siendo necesaria la remisión de dichos pies 
de lista en los meses sucesivos , porque las 
alteraciones que pueden ocurrir ulterior-
mente , se presentarán con la debida claridad 
y justificación en las notas de alta y baja. 

Art. 9.® Los comisarios de guerra pasa-
rán precisamente la revista á los cuerpos 
desde el dia 4.® al 5 de cada mes ; y cum-
plirán con el artículo anterior de manera que 
los estrados lleguen a la intervención gene-
ral para el dia 20del mismo mes. 

CAPITULO III. 
De las obligaciones de las dependencias de 

distrito con respecto d la centralización 
de ajustes. 
Art. 10. Los libramientos que deben es-

tender las intervenciones para el pago de 

haberes á los cuerpos y los que también es-
pidan por ausilio de marcha ú otro concepto 
á los individuos ó partidas que dependan 
de cuerposexistentes enotros distritos , ten-
drán determinada aplicación á la clase del 
perceptor, con la espresion , d buena cuen-
ta de haberes de toda cantidad que se satis-
faga á los habilitados de los cuerpos perte-
necientes al distrito, ó á individuos ó parti-
das que correspondan á otro distinto, se 
exigirá reciboduplicado. 

Art. 44. Las intervenciones sin intermi-
siónde un solo correo y bajo la responsabili-
dad de su gefe , dirigirán á la intervención 
general todos los recibos duplicados de las 
cantidades satisfechas, sujetándose para 
esta operación al sistema últimamente acor-
dado en real orden de 30 de diciembre de  
48*0. 

Art. <2. Las mismas intervenciones re-
mitirán también á la general en los dias 45  
y último de cada mes , una relación de los 
reales despachos de que hayan tomado ra-
zón, formada según el modelo número 4.* 

Art. 13. Remitirán igualmente copias 
certificadas de los nombramientos de habili-
tados de los cuerpos que existan en la de-
marcación de su respectivo distrito. 

Art. 4*. Como las cuentas de provisio-
nes y utensilios de los cuerpos parten de los 
ajustes que de estas mismas especies se 
acompañan en estracto y quedan sujetos á 
las alteraciones que ofrezca la liquidación 
de haberes en los abonos y bajas que se de-
ban y puedan ejecutar, esta parte esencial 
de contabilidad tendrá su término y último 
resultado en la sección de ajustes , pues de  
otro modo ni seria fácil y pronta la opera-
ción, ni se conseguiría el laudable objeto de 
traer al órden los enunciados puntos que 
son de la mayor trascendencia para los inte-
reses de la administración militar, y los 
cuales constituyen en su totalidad la perfec-
ta fiscalización de la cuenta y razón de los 
cuerpos , que es lo que se pretende regula-
rizar. Consiguiente á este principio , los con-
tratistas de provisiones y utensilios presen-
tarán en las intervenciones desde el dia 4.° 
al 40 de cada mes indispensablemente, las 
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relaciones del suministro practicado en el 
anterior. 

Art. 45. Las intervenciones, así que re-
ciban las relaciones de suministros , proce-
derán á su exámen y llamarán á los habili-
tados para que reconozcan y retiren los 
recibos que sean cargo á sus respectivos 
cuerpos , formando de los que resulten re-
tirados por provisiones una relación según 
el modelo número 2.1', en la que pondrá su 
conformidad el habilitado respectivo, y con 
esta precisa circunstancia se dirigirá á la 
intervención general, á donde deberá llegar 
para el dia 20, á fin de que la sección de 
ajustes haga los cargos correspondientes. 

Art. 46. Para perfeccionar este servicio 
se obligará á los pueblos á presentar irre-
misiblemente á los respectivos comisarios 
los recibos de los suministros que hubiesen 
ejecutado en las épocas que está mandado, 
y recibirán de los mismos un resguardo pa-
ra presentarlo en las oficinas del distrito y 
obtener el competente reintegro. También j 
se obligará á ios asentistas á establecer in- i 
dispensablemente el número de factorías que j 
está prevenido. I 

Art. 47. Los recibos de suministros que ¡ 
no puedan retirarse en los distritos por los ; 
habilitados, por corresponderá cuerpos que 
se hallen en otros, se remitirán desde lúe- i 
go á la intervención general para su des- j 
cuento y cargo al cuerpo respectivo. | 

Art. 48. En atención á que por la parti- ! 
cular Índole del servicio de utensilios hay 
una necesidad de comparar los legítimos ha-
beres devengados por la fuerza de cada pun-
to con la estraccion hecha en él por la mis-
ma para conocer los escesos, ya que estas 
confrontaciones no pueden practicarse sino 
en las intervenciones de distrito, donde se 
han de liquidar y existir los recibos de este 
suministro hecho por asentistas y pueblos, 
ópor administración, continuarán Josajustes t 
de este ramo formándose como hasta ahora, � 
y remitiéndose á las referidas intervencio- j 
ues de los distritos á que correspondan las 
localidades donde se haya verificado el su-
ministro á los cuerpos , partidas ó destaca-
mentos, en cuyas oficinas se examinarán y 1 

rectificarán, redactándose los resúmenes 
parciales y generales , y practicándose las 
demas operaciones en conformidad á lo pre-
venido en la instrucción aprobada en real 
órden de 42 de agosto de 4835. Mas para 
que se observe la debida uniformidad , á fin 
de que todo lo relativo á ajustes tenga una 
dirección análoga y se realice simultánea-
mente , y con el objeto también de que los 
importes de las estracciones indebidas qne 
resolten puedan cargarse breve y espedita-
mente, estará al cuidado de la sección , á la 
que se dirigirán los insinuados trabajos por 
las intervenciones de distrito, su revisión y 
comprobación, y la redacción general que 
ha de hacerse y remitirse al tribunal mayor. 

Art. 49. Respecto al ramo de hospitales 
en la parte que corresponde á las estancias 
causadas por militares enfermos, se suspen-
derá la dirección de las relaciones de hospi-
talidad que hasta aquí se dirigían como car-
go , pues ya se establece en los estrados de 
revista el sistema de seguridad competente 
para los abonos y descuentos en este con-
cepto. Los interventores de los distritos en-
tregarán mensualmente á los respectivos 
habilitados un ejemplar de la relación de 
estancias presentadas por los contratistas ó 
administradores, parael debidoconocimien-
to del cuerpo. 

CAPITULO IV. 

Disposiciones generales. 

Art. 20. Así como á la inmediación de 
las oficinas de distrito donde los cuerpos 
tienen consignados sus haberes , existen los 
habilitados para su percibo y demas opera-
ciones de contabilidad que quedan espresa-
das , del mismo modo se nombrarán otros, 
bien sea con igual carácter ó con el de re-
presentantes de los mismos cuerpos , para 
que presentándose en la intervención gene-
ral debidamente autorizados, prestensu con-
formidad en los ajustes , retiren los cargos 
y demas documentos precisos para satisfac-
ción de los cuerpos y debida formalidad en 
las operaciones , dejando resguardados so-
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gun corresponde y está establecido, los in-
tereses de la administración militar. 

Art. 24. Para cubrir los indispensables 
estremosdel articulo anterior , el número de 
habilitados ó representantes de los cuerpos 
cerca de la sección, será, respecto á la 
Guardia real , los que en el dia tienen ; para 
el arma de artillería uno, y otro para el 
cuerpo de Ingenieros: y por lo que hace á 
los cuerposde infantería y caballería de línea 
y ligera, milicias provinciales y demas ins-
titutos cuyos ajustes hubiesen de centrali-
zarse, los inspectores generales respectivos 
manifestarán á su tiempo el número de re-
presentantes que crean indispensables para 
Henar los objetos espresados. 

Art. 22. Consiguiente á lo que queda 
establecido respecto á los ramos de provisio-
nes y utensilios , y para que pueda llevarse 
á efectosu contabilidad con la indispensable 
sencillez , exactitud y claridad que se re-
quiere , hatyá una particular vigilancia pa-
ra evitar todo abuso en la estraccion de su-
ministro para aquellos conceptos , haciendo 
efectiva irremisiblemente la responsabili-
dad y penas marcadas en las órdenes vigen-
tes á los que sacan mas del que le corres-
ponde, cuidando que se verifique la totali-
zación de especies en la última data de cada 
mes , para que de este modo desaparezca el 
sin número de recibos que , sin necesidad, 
entorpecen y dilatan estraordinariamente las 
operaciones de su liquidación. Por lo tanto 
los abanderados y oficiales encargados de la 
estraccion de raciones por provisiones y 
utensilios , estarán obligados á totalizar por 
especies en la última data de cadames, todos 
los suministros que hubiesen estraido du-
rante el mismo; estendiendo estos últimos 
recibos con la espresion competente y pre-
sentando á su reverso el total de raciones 
que cada compañía haya percibido. Dicha 
totalización se practicará también en el caso 
de que el regimiento ó batallón tuviese que 
salir del punto de su residencia , sea el que 
fuere el dia en que emprenda la marcha, pa-
ra lo cual , los comisarios de guerra por su 
parte prestarán la mas pronta y eficaz coo-
peración. Del mismo modo deberá también 

totalizar el suministro que hubiese estraido 
de los pueblos todo oficial , sargento ó cabo 
que se halle de partida ó destacamento, bien 
sea mensualmente si permaneciesenel tiem-
po necesario , ó por los dias que hubiese 
durado su comisión; y finalmente, estarán 
asimismo obligados á totalizar las raciones 
que estraigan para sus asistentes los ge-
fes y oficiales que se encuentren separa-
dos de sus cuerpos , por objeto del servi-
cio , sin otra causa que les dé derecho á la 
estraccion. 

LEGISLACION ESTRANJERA. 

Los principios constitutivos de la admi-
nistración militar son , con poca diferencia, 
los mismos en los diversos Estados de Eu-
ropa. Existe en todos ellos un cuerpo ad-
ministrativo del ejército, sujeto á la inspec-
ción del gefe de la Hacienda pública , aunque 
formando un ramo separado y especial que 
funciona por sí dentro del inmenso circulo 
militar, á cuyo cargo está: 

La administración general del ejército. 
La administración particular de los ser-

vicios, 
Las pensiones militares 
Y la administración en campaña. 

En todas partes hay un gefe principal de  
administración militar encargado de la alta 
dirección de la misma; gefes particulares 
en los departamentos , provincias ó cuerpos 
de ejército; comisarios destinados á revistar 
las tropas, almacenes y hospitales; inspec-
tores generales de revista y consejos de ad-
ministración que forman las ruedas princi-
pales de esta máquina complicada. 

La diferencia mas notable que se advierte 
en las legislaciones estranjeras nace de  la 
diversidad de sistemas para el reemplazo de  
los ejércitos. Donde los alistamientos son 
voluntarios, como en Inglaterra, se abona 
á los cuerpos una gratificación de recluta, 
según se practica en nuestros ejércitos de 
Ultramar. Pero como en la mayor parte de 
los Estados rige ya el sistema de quintas ó 
de conscripción , hay una uniformidad casi 
completa en todas las operaciones de reem-
plazo y vestuario de primera puesta. 
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tas ejércitos de  Rusia, Suecia y el de  ios 

Confines militares del Austria, tienen una 
administración distinto para sus colonias 
militares, la cual se  encarga de  recoger los 
frutos y de  pagar los gastos que ocasionan. 
Según los datos oficiales publicados por la 
Gaceta militar austríaca , resulto probado 
con números irrecusables que los Confines 
militares austríacos cubren con sus propios 
productos , no solo los gastos considerables 
de  su  administración y armamento , sino 
que dejan al Tesoro un cscedente anual de 
700,000 florines (siete millones y medio de 
reales próximamente). 

Apuntamos este dato curioso , porque lo 
croemos de la mas alto importancia para re-
solver la difícil cuestión , de  mantener los 
ejércitos por los ejércitos mismos. 

PARTE DOCTRINAL. 

■VliABW. 

SBC. 1 .  INTRODUCCION HISTÓRICA. 

SBC. II. OBJETOS QUE COMPRENDE LA ADMINIS-

TRACION MILITAR. 

4 .® Sueldos , prest y gratifica-
ciones. 

2 .* Víveres de  hombres y ca-
ballos. 

3 .® Vestuario y equipo. 
4.® Armamento. 
5 .® Remonta. 
6 .® Alojamientos y cuarteles. 
7 .® Utensilios. 
8.® Trasportes y comboyes. 
9 .® Hospitales. 
40. Fortificaciones. 
44. Material de  artillería, 
42. Administración en campaña. 

Ssc. ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION 

MILITAR. 

4 .® Intendencia general. 
2 .° Intervención general. 
3 .® Pagaduría general 
4.® Intendencias de distrito. 
5 ." Intervenciones de  distrito. 
6 .® Pagadurías de  distrito. u
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9- 7.® Comisarios de Guerra. 

SBC. IV. ADMINISTRACION MILITAS EN UL-

TRAMAR. 

SECCION I .  

INTRODUCCION HISTÓRICA. 

La administración militar, bajo diversas 
formas, es ton antigua como la formación 
de  los ejércitos, porque en  todos tiempos 
ha sido necesario que una mano solícita 
cuidase de la subsistencia de  los guerreros, 
si  estos no habían de entregarse, como fre-
cuentemente sucedía , al mas desenfrenado 
pillaje , que no solo relajaba y destruía su  
disciplina, sino que aniquilaba también los 
países invadidos, haciendo imposible la pro-

Pocas son las reglas escritos que la anti-
güedad nos ha legado respecto á la adminis-
tración de  sus ejércitos, porque las costum-
bres tenían Tuerza de  ley y el antojo de  la 
autoridad ó la omnipotencia del general, 
eran por lo común los que determinaban 
sobre el particular. 

Primero los griegos y después los roma-
nos establecieron algún órden en la admi-
nistración de sus tropas, creando gefes en-
cargados de vigilar la regularidad de  los 
suministros tanto pecuniarios como de  ví-
veres, y reglamentando el botín y los sa-
queos. Difícil seria señalar la época en  que 
los primeros comenzaron á pagar sus tropas, 
pero se sabe que en el sitio de Potidea, cada 
oplita recibía dos dracmas diarias (siete rea-
les próximamente), cuyo sueldo fue despuee 
reducido basto dos tercios de  dracma. Los 
oficiales recibían una cantidad doble , y el 
general cuádruple, perteneciéndole también 
la tercera parte en la distribución del botin, 
y las otras dos se repartían entre los oficia-
les y soldados á proporción de  sus sueldos. 
V.  SVEUM. 

La república romana no habia concedido 
sueldo á sus defensores hasta el siglo IV 
con motivo del sitio de  Veyes , cuya dura-
ción exigió por primera vez una campaña de 
invierno, y desde entonces se  fue aumen-
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lando considerablemente, hasta que los em-
peradores, para ganarse ia adhesión de las 
tropas, lo hicieron subir á una cantidad ex-
horbitante. Los cónsules , procónsules y 
pretores no recibían por sus servicios mas 
recompensa que el honor de servir á la 
patria. 

A las perseverantes investigaciones de 
M. Montverantdebemos el cuadro mas com-
pleto que se conoce de la administración de 
¡os ejércitos romanos en el siglo V. tal como 
se halla descrito en el Código Teodosiano y 
en las noticias del imperio en 395. Pero te-
nemos la convicción que también tenía aquel 
escritor de yue en medio del desórden que 
existia en  todos los ramos de la adminis-
tración , se advierte que la [alta de víveres 
y frutos para la subsistencia, consistía casi 
siempre en las dilapidaciones de los gefes. 
Y en electo , en cada página de la historia 
de los emperadores se leen las concusiones 
mas violentas durante la guerra, las espo-
liaciones mas escandalosas durante la paz, 
la tiranía del máximun y la arbitrariedad 
en las requisiciones. 

Los romanos tenían sus cuestores, que 
eran los gefes de la administración militar, 
y la segunda persona después del general 
en gefe de los ejércitos, á cuyo cargo estaba 
la seguridad de las provisiones de todo gé-
nero. La administración, sin embargo, de-
bía ser muy sencilla porque el soldado lle-
vaba siempre encima su ración de trigo para 
muchos dias y no se conocian entonces las 
necesidades de los ejércitos modernos, ni el 
inmenso tren que ahora es indispensable, 
por la diversidad de costumbres y por el 
modo diferente de hacer la guerra. 

En tiempo de la caballería apenas era co-
nocido el nombre de administración , por-
que los condestables , que se consideraban 
como lugar-tenientes del rey , y aun como 
reyes de armas , asumían los derechos con-
fiados hoy al ministro de la Guerra, y se 
ocupaban poco de los asuntos administra-
tivos. 

Como su objeto principal era la guerra, y 
sus conocimientos especiales eran muy li-
mitados , á causa de la poca ilustración de 

aquellos tiempos, en que te profesión de las 
armas rechazaba siempre el estudio de tes 
letras, y en que el hombre de espada, y 
el que sabia leer y escribir, presentabandos 
existencias enteramente distintas, resultaba 
queaun cuando ejercian una administración 
de hecho , ni descansaba esta en ninguna 
teoría ni en ningún escrito , ni estaba su-
jeta á ningún principio ni á ninguna fisca-
lización. 

La ciencia de te administración militar no 
se vé germinar hasta el tiempo de las Cru-
zadas, desde cuya época se empezaron á 
usar nombres propios , y á conocerse el alis-
tamiento libre , 1a institución del sueldo, el 
flete de trasportes por mar en virtud de con-
tratas, los acopios generales y 1a introduc-
ción de cierta uniformidad en los trajes. 

LaEspaña, ocupadaentoncesen sus guer-
ras contra los moriscos , contribuía heroica-
mente en su suelo al gran pensamiento du 
Pedro el Hermitaño que, con el solo influjo 
de su palabra , consiguió lanzar los pueblos 
de la Europa contra los mas tenaces defen-
sores del islamismo, y la necesidad de pro-
veer á las subsistencias de aquellos ejércitos 
numerosos , ó mas bien de aquellas bandas 
de aventureros que consumieron los ricos 
patrimonios de muchos señores feudales, 
hizo preciso arbitrar otros recursos comu-
nes para suplir á los esfuerzos particulares, 
insuficientes de todo punto , tanto por lo nu-
meroso de las fuerzas que cada uno apres-
taba, cuanto por la duración escesiva de la 
guerra. Pero la España que combatía en su  
propio suelo, y que disfrutaba de largos in-
tervalos de paz, en medio de su guerra se-
cular, reunía sus tropas, compuestas de las 
mesnadas, de los ricos-homes, prelados, 
señores , ciudades y distritos que entretenían 
á su costa los caballos y peones conque ser-
vían á su rey en las ocasiones de enemigos, 
por consecuencia de las instituciones feu-
dales. 

Faltaroná su vez los recursos á los seño-
res, y no ofreciéndolos tampoco suficientes 
el pais donde se hacia la guerra, acudieron 
los reyes á las Cortes y al Papa haciéndoles 
pedidos para atender á aquella, los cuales 
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les fueron otorgados muchas veces. Fernan-
do IV obtuvo del Papa Bonifacio VIH la bu-
la de 16 de octubre de 1302 , para percibir 
la tercera parte de los frutos , réditos , ren-
tas y obvenciones de los bienes eclesiásticos, 
para atender á la defensa del Estado , en los 
mismos términos que se babia concedido 
igual gracia á su visabuelo D. Fernando el 
Santo. Clemente V ,  concedió al mismo rey 
por brebe de 3 de noviembre de 1313, dos 
partes dtfla tercera porción de los diezmos 
que percibiesen las iglesias de susdominios, 
para atender á la defensa de sus tierras 
y castillos contra los sarracenos. Alejan-
dro IV por brebe de 13 de febrero de 1494, 
á petición de los reyes Católicos, aprobó la 
concesión de las tercias reales para ayudar 
á los gastos de la conquista de Granada. 

Don Alfonso XI ,  pidió á las Cortes de 
Burgos y estas le concedieron en 1341 el 
derecho de alcabala para atender al sitio de 
Algeciras , cuya concesión prorogaron por 
seis afios las Cortes de Alcalá en 1345 , para 
sostener el mismo sitio y el de otros castillos 
déla frontera , y en 1349 parael sitio de Gi-
braltar. Las Cortes de Falencia la otorgaron 
también en 1388 para la guerra de Portugal, 
quedandopor fin establecida indefinidamente 
en las de Madrid de 1393 , para atender á la 
defensa del Estado. V. AicABALM. 

A pesar de que la subsistencia de las tro-
pas corría ya en estos tiempos por cuen-
ta del Estado , no existia sin embargo una 
administración especial que funcionase des-
embarazadamente , y que fiscalizase las ope-
raciones de los capitanes, únicos y esclu-
sivos administradores de los fondos desti-
nados para pagar su gente: así es que la 
administración entonces se rcducia casi es-
clusivamente al avituallamiento de las pla-
zas fuertes. Habia sin embargo en España 
en aquella época algunas tropas permanen-
tes, ademas de las destinadas á la guarda de 
la real persona , tales como las compañías 
llamadas de Continos , y las tropas de la 
Santa Hermandad sostenidas por el Estado, 
á cuyo objeto se exigía una contribución de 
18,000 maravedises, impuesta anualmente 
á cada cien vecinos paramantener y equipar 

un soldado; y aun cuando se sabe el sueldo 
que cadauno disfrutaba, faltan noticias cier-
tas del modo de acreditarlo y distribuirlo, 
si bien es de creer que los capitanes tuvie-
sen á su cargólas funciones administrativas. 

Empezaron después á formarse los ejér-
citos permanentes , en Francia en tiempos de 
Cárlos Vil , y en Españaen e l  reinado de los 
reyes Católicos, creándose con ellos una 
administración especial que hizo salir la 
ciencia de su cuna, para entrar en una in-
fancia larga á que la sujetaban los hábitos 
desórdenados de las tropas, y la mala vo-
luntad de los interesados en perpetuar los 
abusos. Las bandas y las gentes de armas 
desolaban el pais durante Jaguerra y vivían 
á costa de los habitantes , unas veces por 
fuerza, otras por capitulación y no pocas por 
el derecho de Talion: restablecida la paz , se 
reducían los cuadros ó se licenciaban en 
parte. 

Algunos escritores han pretendido que la 
creación de los comisarios en Francia á me-
diados del siglo XIV habia mejorado la ad-
ministración , pero lo cierto es que en los 
últimos años del siglo XV, existia tan poca 
regularidad que, según asegura Mr. Baran-
te , en 1473 , Lnis XI estaba obligado por 
el tratado de Confiaos á pagar ál condesta-
ble , cuatrocientos hombres de armas de los 
cuales él solo era dueño y comisario. 

Las primeras huellas de nuestra adminis-
tración militar escrita se hallan en la Or-
denanza de los señores reyes Católicos fir-
mada por el rey en Barcelona á 28 de julio 
de 1503 ; por la reina en el lugar de Monas-
terio á 5 de agosto del mismo año, y publi-
cada según parece en Scgovia á 13 de se-
tiembre próximo , en las cuales se habla ya 
de los contadores generales del sueldo, vee-
dores y contadores de las capitanías , y se 
les conceden facultades muy ámphas para 
proveer á las necesidades de las tropas , y 
para fiscalizar las operaciones administra-
tivas. 

En las guerras de Granada, que fué don-
de primeramente se vieron nuestras fuerzas 
permanentes en crecido número, mantenidas 
por el Tesoro de la corona, se nota ya mu-
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cho método y órden, lo mismo en la combi- i 
nación de los movimientos y disposiciones 
puramente militares, qué en el avitualla-
miento del campo , en la distribución de los 
víveres y forrages , y en el establecimiento 
de hospitales. Él veedor general, que era la 
primeraautoridadadministrativadel ejército, 
mandaba las requisiciones , hacia los pedi-
dos necesarios á las ciudades, tomaba los 
alardes por si , ó por los demas veedores 
particulares , formaba las nóminas y dispo-
nía su pago. Isabel la Católica , que era el 
alma de esta guerra gloriosa, prestaba la 
mas viva solicitud por el bienestar y asisten-
cia de las tropas, convirtiéndose , como di-
ce muy bien el señor Aparici, en perpétuo 
veedor general de subsistencias y de hospi-
tales. Durante su reinado y el del empera-
dor Cárlos I se dictaron varias ordenanzas 
con el objeto de establecer el mayor órden y 
economía posible en la manutención de las 
tropas, revistiendo á los veedores de facul-
tades estraordinarias para fiscalizar los ac-
tos de los capitanes y contadores de las ca-
pitanías; pero como los capitanes conserba-
ban las importantes atribuciones de reclutar 
su gente , y eran una especie de contratistas 
con el gobierno , se valían de mil fraudes y 
manejos para presentar en los alardes mas 
gente de la que en realidad tenían sus ter-
cios ó compañías, comprometiendo muchas 
veces el éxito de una batalla, por creer los 
generales que contaban con mas fuerzas 
que las efectivas. 

Nuestra administración militar estaba ya 
muy regularizada á mediados del siglo XVI 
según se deduce de la ordenanza dada por 
el emperador en 43 de junio de 4551 , en la 
cual se deslindan perfectamente las atribu-
ciones de los contadores generales, veedo-
res, contadores particulares, y otros em-
pleados , y se fijan reglas claras y terminan-
tes sobreel modo de hacer las requisiciones, 
forrages, y demas suministros, determinán-
dose también la manera de pasar las revistas 
para evitar los abusos y fraudes, cuyo siste-
ma se observócon ligeras modificaciones du-
rante el reinado de la casa de Austria. 

Al mismo tiempo que en España se daba 

este paso importante para la buena adminis-
tración, Coligny y Sully en Franciadedicaban 
un asiduo trabajo al mismo objeto, logrando 
el primero establecer una panadería militar 
en cada cuerpo. Principiemos, decia, d 
formar el monstruo por el vientre ; es de-
cir,  pensemos en dimentar al soldadoantes 
de hacerle combatir. Sully hizo también un  
inmenso servicio á su pais creando el cuer-
po de cirujía militar. 

A mediados del siglo XVII principió el 
gobierno de Francia á ocuparse de la admi-
nistración escrita y económica, considerán-
dola según este problemapropuesto por La-
tellier: Mantener el mayor número posible 
de tropas, del modo mas barato; cuyo sabio 
principio hasido olvidado con harta frecuen-
cia lo mismo en Francia que en los demás 
paises, porque la vanidad de los hombres 
ha sacrificado la economía al brillo de algu-
nos cuerpos privilegiados, que son un mal 
en administración , y un error respecto al 
arte, como lo son todas las medidas de es-
cepcion. 

Pero la reforma mas importante que se  
hizo en estos tiempos y que se introdujo 
también en España con el advenimiento de  
la dinastía de Borbon, fué la supresión del 
coronel general de infantería , y de la otnnf -
moda facultadque todavía venian ejerciendo 
los capitanes en la administración económi-
ca de su gente , último anillo de un sistema 
escéntrico y abusivo y obstáculo invencible 
para toda organización metódica y justa. 

Laordenanza llamadade Flandes de 1702, 
privó á los capitanes de la administración 
esclusiva de sus compañías , encargándose 
de ella los sargentos mayores; suprimié-
ronse en 4705, nuestras antiguas veedurías 
y oficinas del sueldo, creáronse en su lugar 
los comisarios de guerra y ordenadores, re-
vestidos de importantes atribuciones y de 
consideraciones distinguidas, é instituyóse 
á los pocos años el cuerpo de intendentes 
(4748), con lo cual quedó establecido entre 
nosotros el sistema francés , importado por 
la nueva dinastía reinante, y olvidado com-
pletamente el nuestro , cuya sencillez y cla-
ridad deberían haberlo recomendado. Ni las 
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nuevas modificaciones introducidas en el 
sistemaadministrativo, ni iasestraordinarias 
facultades concedidas á los comisarios de 
guerra, bastaron aquí, como no bastaban 
en Francia á establecer por de pronto regu-
laridad en las exacciones , equidad en la 
distribución, orden y moralidaden las ope-
raciones administrativas ; porque los con-
voyes arruinaban á infinidadde' labradores, 
las malversaciones multiplicaban hasta lo 
infinito el número de desertores ; las conce-
siones de empleos que se decían gratuitos, 
poblaban los cuerpos de oficiales ineptos; 
la fuerza de los regimientos variaba sin ce-
cesar, y las gerarquías estaban confundidas 
con una porción de grados enteramente in-
útiles. Una costumbre bárbara rehusaba al 
soldado el pan y el prest el 31 de cadames, 
y el utensilio se suministraba de la manera 
mas absurda. 

La administración, sin embargo, era ya 
en aquel tiempo muy sabia en Prusia: lade 
Federico ha sido , sin disputa , la mas eco-
nómica , severa y permanente en sus for-
mas ; pero era necesario para el ejercicio de 
semejante administración la mano de hier-
ro de un hombre‘hábil, que reunía á la vez 
él carácter de rey, ministro y general de 
ejército. 

Muchos de los abusos que dejaba sin 
correctivo el nuevo sistema de administra-
ción introducido á principios del siglo XVII, 
fueron notablemente remediados por las or-
denanzas que respectivamente se dieron á 
los comisarios c intendentes en <4 de di-
ciembre de í 748 y 13 de octubre de 1749, 
desde cuyo tiempo hasta principios del siglo 
actual no ocurrieron alteraciones notables, 
como no sea latcndencia que constantemen-
te se ha observado de restringir las atribu-
ciones de estos funcionarios, ámplias y res-
petables en un  principio, y luego cada vez 
mas coartadas y estrechas. 

Las guerrasde la revolución francesa, que 
conmovieron profundamente las bases de la 
sociedad europea, y alteraron los antiguos 
sistemas administrativos , insuficientes para 
el servicio de ejércitos tan numerosos como 
los modernos, introdujeron el uso de las 

TOMO t. 

requisiciones , que es una especie de mero-
deo templado que pesa sobre los pueblos, 
aun cuando no lastima individualmente á sus 
habitantes. Este método incierto , desigual 
y que no asegura la subsistencia mas que 
para el día, es propio únicamente para en-
riquecer á algunos contratistas ; pero en 
cambio arruina á los pueblos, provee mal al 
ejército y es solo practicable en las guerras 
ofensivas: los funestos males queproduce so-
lo sonescusables en lasespedicioncs muy rá-
pidas que no permiten otros medios: es, en  
fin, un sistema menos odioso que el pillage. 

Bonaparte había adoptado hábilmente un 
término medio mas seguro , y á la vez mas 
conforme al espíritu de las guerras de inva-
sión, y áesla semi-organizacion que nues-
tro siglo ha visto introducirse en medio de  
las depredaciones. Asi, pues, Bonaparte, 
poniéndose en el lugarde las autoridadesque 
quitaba en el país invadido , percibia , según 
costumbre , las contribuciones pecuniarias, 
disponiendo de ellas militarmente, y com-
pensaba ó prometía compensar por una re-
baja sobre el tributo en víveres el suminis-
tro en víveres, jugando asi un papel doble 
en que representaba, por una parte, al pais 
invadido , y por otra al ejército invasor. Se-
mejante sistema solo podia convenir á una 
estrategia gigantesca que procuraba el mo-
do de hacer alimentar al soldado por el ha-
bitante , y de campar sucesivamente el ejér-
cito en un pais nuevo para dejar descansar 
al pais asolado. 

Pero lejos de los países donde su presen-
cia hacia menos intensos los males de la 
guerra , como sucedió en España , el mero-
deo sustituido á la administración , y tan 
ruinoso á los espoliadores como á los espo-
liados , por mas que estuviese proscrito por 
el Código, estaba prescrito por las órdenes 
del dia : tal era la administración de Atila. 

Napoleón introdujo una grande revolución 
en la administración , con haber creado los 
trenes de equipajes; pero le faltó el tiempo 
para simplificar muchas ruedas, cuya com-
plicación desaprobó muchas veces. Hubiera 
querido tener tiempo para trasformar á los 

I franceses en soldados romanos de los tiem-
76 
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pos consulares , ó en suecos de los tiempos 1 

de Gustavo Adolfo ó de Carlos Xll. Mr. Les- ! 
Cases afirma que decía: «Que no podía exis- | 
tir un buen ejército según él lo comprendía, ; 
sin una revolución en las costumbres y en | 
la educación del soldado y hasta del oficial, j 
Nopuede haberlo, decia, con nuestros hor- > 
nos, con nuestros almacenes y con nues-
tros convoyes. Solo podría haber verdadero 
ejército, cuando á imitación de los romanos, 
el soldado recibiera su trigo, tuviera moli-
nos de mano, y cociera su pan en la plati-
na ,  etc. ,  etc. No habrá ejército hasta que 
desaparezca nuestra horrorosa y embrolla- í 
da administración. Yo había meditado acerca 
de estos cambios, pero no me atrevía á po-
nerlos en práctica , porque no era posible 
sino gozando de una profunda paz: un ejér- ¡ 
cito de guerra no los hubiera sufrido , y se 
me hubiera insurreccionado. » En la página 
45, articulo I.° de sus memorias, añade, que ! 
si se hubiese visto obligado á mantener un 
fuerte ejército en tiempo de paz , lo hubiera 
empleado en trabajos públicos , dándole una 
organización y .una manera de alimentarse 
enteramente especial. 

La administración militar, verdadera pro-
videncia de los ejércitos, permaneció en 
España en el último siglo y en los primeros 
años del presente , fluctuante y desconcer-
tada por la incoherencia de los reglamentos, 
y por la confusión de las atribuciones de los 
ministros de Guerra y Hacienda. Noobstan-
t e ,  los sistemas de suministros, trasportes 
y hospitales que son los tres ramos mas im-
portantes para un ejército en campaña, se j 
perfeccionaron en parte con el estableci-
miento de provisiones , trenes y hospitales 
administrados por la Hacienda militar. 

En prueba de la confusión y el desórden 
en que se hallaba la administración militar 
española en los citados tiempos, véase el 
cuadro descrito en el preámbulo del decreto 
de 6 de marzo de 1818, que estableció un 
órden y regularidad desconocidos en este 
ramo importantísimo de la administración 
pública. 

«El señor don Felipe Y ,  conociendo que 
.¡los disturbios y guerras ocurridas en los | 

»principios de su reinado habían causado 
«una total confusión en el órden judicial , ci-
»vily económico de sus pueblos, y deseando 
«restablecer la tranquilidad y prosperidad 
»dc sus vasallos, creó los empleos de intcn-
«dentes de ejército y provincia, y por su  
«ordenanza de 4 de julio de 1718 les s c -
«ñalósus funciones, dirijidas todas á promo-
«ver el bien público, fijando para la econó-
mica y justa inversión de los productos de 
«las contribuciones, y principalmente para 
»el gobierno de la Hacienda militar , reglas 
«generales que la esperiencia de los siglos 
«anteriores hizo adoptar como convenientes 
«y acertadas. Se procedió en este arreglo de 
«la Hacienda militar sobre la verdadera baso 
«de ser necesario que en cada ejército hu -
«biere un gefe que gobernase todos los ra-
»mos ó partes de ella ; y como al mismo 
«tiempo-era razonable que las funciones de 
«tal gefe se determinasen con prudencia pa-
sca que no quedase á su libre disposición el 
«uso de los fondos destinados á las tropas, 
«se espidieron también inst'uccioncs para 
«los contadores y pagadores de los ejércitos, 
«cometiendo á los primeros la facultad de 
«fiscalizar la inversión de los caudales y 
«promover el cumplimento de las leyes, y 
«dejando á los pagadores el manejo de aque-
llos; de manera que quedó reprimida la 
«arbitrariedad que pudiera tener el gefe de 
«la Hacienda de cada ejército, en disponer 
«de los fondosdel Estado, y al mismo liem-
»po se evitó en cuanto era posible el mal 
«uso que de ellos pudieran hacer los paga-
odores. Estas disposiciones para el gobier-
»no de la Hacienda militar, eran en efecto 
«las mas sencillas y oportunas consideradas 
«parcialmente ; mas como las tropas estaban 
«divididas en tantos ejércitos cuantos eran 
«los distritos militares, resultó que estos es -
«tablecimientos, aunque bien concebidos, no 
«pudieron manejarse con la uniformidad 
»que convenía al bien del Estado porque ca-
«reciau de un centro ó autoridad superior 
«que velase sobre la exactitud del servicio, 
«les diese un impulso igual en todos los 
«ejércitos, y reuniese después los resulta-
»dos de sus operaciones. De donde vino que 

http:�deCarlosXll.Mr
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ADMINISTRACION. C03 
retíanlas providencias se tomaron después 
«para suplir esta falta , en lugar de tenerla 
»por objeto se encaminaron á destrozar 
■aquella autoridad que parcialmente estaba 
»bien constituida. Se comenzó, pues, por atri-
«buir al tesorero general el mando sobre 
«los pagadores del ejército y la libre dispo-
» ;ieion de los fondos aplicados á las tropas; 
«y esta medida destruyó en gran parte el 
»fundamento de la creación de los intenden-
tes ,  cuyas funciones quedaron casi nulas 
«y ellos imposibilitados de formar con liem-
«po un plan económico bien combinado, ni 
«atender á las perentorias necesidades que 
«ocurriesen dentro del término de su juris-
«diccion. A semejante desenlace fue consi-
«guiente’la variedad de disposiciones que se 
«dieron en todo el siglo próximo pasado, 
«anulando y restableciendo alternativamente 
«la citada ordenanza, sin que ía contrariedad 
«de principios opuestos permitiese descu-
brir un medio tan fácil como el que se 
«adoptó para todos los establecimientos mi-
«litares, civiles y eclesiásticos, á cuyo frente 
«se pusieron personas ó cuerpos directivos, 
«que por su naturaleza tienden á la unifor-
«midad y completo giro de sus negocios 
«respectivos , siendo aun mas de admirar 
«que se complicasen los importantes y deli-
neados encargos del tesorero general con el 
«penoso y subalterno de la intendencia del 
«ejército de Castilla la Nueva ; de modo que 
nal mismo tiempoera gefe déla distribución 
«del reino , intendente de ejército, pagador 
«y superior de si mismo en esta clase , per-
«diendocon una tarca minuciosa, que le obli-
«gaba á disponer pagos individuales y par-
«ticulares de la intendencia , la quietud y 
«superioridad de inando con que en su esfe-
»ra debe distribuir tranquilamente la gran 
«masa de fondos del Estado , acudiendo con 
«ellos á todas las consignaciones y obser-
«vandola mas rigurosa igualdad. Ni produ-
»jo consecuencias menos funestas el abusivo 
«método de confundir los pagos militares 
«con los civiles , siendo así que nada hay 
«inas claro ni menos espuesto á desconocer 
«el verdadero estado de la distribución que 
«<�1ejecutar solamente aquellos en las teso-

rerlas ó pagadurías de ejército, de tal modo 
»que en cualquiera tiempo y á cualquiera 
«hora pueda saberse con certeza la cantidad 
«decaudales aplicados á la milicia, existentes 
«ó invertidos. Otra disposición que igual-
«mente contribuyó á debilitar la autoridad 
«de los intendentes de ejército fue el esta-
blecimiento de la dirección general de pro-
«visioñes, á la que se cometió el encargo de 
«gobernaren todalapenínsula esta partecon-
«siderable de la Hacienda militar, en lo cual, 
«sin querer, aunque siguiendo un rumbo 
«enteramente contrario , se dió á la verdad 
«unabuena prueba de lanecesidad que siem-
«pre hubo de traer á un centro de órden y 
«de unidad las partes del sistema militar 
«económico , pues si los pagos debian diri-
«jirse por el Tesoro general, y los mante-
«niinientos del ejército por la dirección ge-
«neral de provisiones, es indudable que, ó 
«no se tenian por importantes los demas ra-
ninos de é l ,  ó era regular les tocase la mis-
«ma suerte, como les tocó efectivamente, 
«aunque no por combinación de plan y sí 
«por dislocación sucesiva del cuerpo político 
«de guerra , del cual unas clases se decla-
nraron pertenecer al ministerio de este ra-
nino, otras quedaron dependientes del de 
«Hacienda, y otras por efecto de mayor des-
«órden , reconocieron solamente por sus 
«únicos superiores á los geíes particulares 
«de una de las armas del ejército, entorpe-
«ciendo esta variadependencia, no solamente 
«el servicio de la Hacienda militar, sí tam-
«bien apartando unas de otras todas las 
«clases de empleados antes unidas natural-
«mente; con lo cual se hizo olvidar el ór-
«den de ascensos , y se les privó de un hon-
«roso estímulo , que obligase sin violencia 
«á obrar siempre con pundonor. Entretanto, 
«las lisonjeras esperanzas del establecimien-
»to de la dirección general de provisiones se 
«desvanecieron , porque no formando en sí 
«mismo , como no podía formar, un centro de 
«subsistencias, y si solamente de autoridad, 
«para reunirlas en los puntos convenientes, 
«halló grandes dificultades por la irregulari-
«dad que resultaba de administrar rentas y 
«fondos correspondientes á otros cuerpos di-
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�rectivos, concuyas facultadeschocaba, por-
�que en órden inverso de su creación tenia 
�que mendigar los ausilios de los mismos 
�intendentes , cuya inmediata autoridad se 
�deprimia, y mas que todo por no poder re-
�cibir de la tesorería general , especialmente 
�en los últimos tiempos , la cantidad de cau-
�dalcs de que habia menester. Tal era el es-
�tado de las cosas antes de la última guer-
»ra con Francia: privados los intendentes 
�del mando inmediato y positivo en los dos 
�ramos principales que constituían sus lun-
aciones, eran gobernados por distintas au-
steridades y por reglas diferentes, resul-
�tando uncontraste perjudicialísimo en todas 
»las operaciones de la Hacienda militar: es-
�taban abandonadas las juiciosas reglas que 
�dictaron mis predecesores en las ordenan-
�zas de los altos de <718 y 1749, y se habia 
«familiarizado el vicio de administrar in-
�distintamente todos los ramos, hasta los 
�mas menudos , de que dimanó la creación 
�de oficinas , dependencias y muchos em-
�pleadosque hubieran reportado mayor utili-
dad al Estado y á sí mismos dedicándose á 
�otras ocupaciones mas productivas. Mas la 
�especie de guerra devastadora con que fue 
�afligida la Espartadesde el arto de 1808 has-
»ta el de 1814 acabó de desorganizar la Ha-
cienda militar; y aun se puede decir que 
�ocasionó un movimiento contrario de usur-
�pacion y abuso de autoridad, mas perjudi-
cial y mas contrario que nunca al buen 
�órden de su administración particular y al 
�general del gobierno, sirviendo de estimulo 
�el celo mismo de mi servicio; pues for-
mando cadacomandante general y cada in-
úndente de ejército un punto de honor en 
�que las tropas y dependencias de su dis-
trito estén mas bien pagadas y asistidas que 
�las de los demas , se halla desposeído el 
�Tesoro general de todas sus facultades: la 
�distribución de los fondos del Tesoro es 
�parcial en las provincias y falta de igual-
�dad; los pagos corrientes se mezclan con 
�losatrasados; la cuentasale de sus quicios; 
�todas las combinaciones de arreglos se des-
truyen ; la claridad desaparece y los pre-
�supuestos de cada ministerio no pudieran 

�ser atendidos con la regularidad que con-
tiene y tengo mandado si se continuase 
�por mas tiempo en abusos tan intolerables 
�y  públicos , cuyo remedio tuve bien pré-
nsente al tiempo de haber dispuesto el sis-
�tema general de Hacienda, origen de todas 
�las disposiciones económicas que han de  
�formar su complemento.» 

El ministro Garay en 1818, y Ballesteros 
en 1824, trabajaron asiduamente para esta-
blecer en la Hacienda militar la armonía y 
regularidad que debe guardar con respecto 
á la gran masa de la Hacienda pública; res-
tablecieron las anteriores ordenanzas de in-
tendentes, contadores y pagadores de ejér-
cito , y creearon el cuerpo directivo de la 
Hacienda militar , cuya falla produjo la di-
solución progresiva de las partes que la 
componian , resultando de la nueva reforma 
que el Tesoro general del reino podía prac-
ticar sencillamente sus operaciones sin opo-
sición ni intrusión de nadie , y llevando una 
cuenta clara y esclusiva á la consignación 
del ministerio de la Guerra. 

A estas importantes resoluciones que es-
tablecieron desde luego grande órden y cla-
ridad en nuestro sistema administrativo, 
siguió en 1827 otra real instrucción provi-
sional para el mejor órden y uniformidad 
en la cuenta y razón de la real Hacienda 
militar, la cual se mandó observar desde 
1." de julio de 1828, desde cuya época la 
administración militar dejó de depender del 
ministerio de Hacienda , formando un cuer-
po especial , sujeto al ministerio de la Guer-
ra, cuyas órdenes cumple directamente, sin 
que el gefe de la Hacienda pública ejerza 
ninguna intervención en sus operaciones , y 
sin mas sujeción ni fiscalización que la lenta 
y anual del tribunal mayor de  Cuentas. 

El cuerpo administrativo del ejército, con-
siderado ya como independiente del minis-
terio de Hacienda, fue organizado por real 
decreto de 17 de julio de 1837 y reales ór-
denes de 20 de febrero de 1840 y 7 de mayo 
de 1841 , estableciendo el sistema de ascen-
sos ,  antigüedades, etc. 

Las intervenciones de los distritos estu-
vieron encargadas de formar los ajustes de 
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los cuerpos y clases á quienes pagaban, has-
ta que por real órden de 26 de julio de 1841 
se centralizaron aquellos en la intervención 
general militar. 

SECCION II. 

OBJETOS QUE COMPRENDE LA ADMINISTRACION 

MILITAR. 

La Constitución de nuestra monarquía 
prescribe á todos los espafioles el deber de  
servir á la patria con las armas en la mano 
cuando fueren llamados por la ley , asi como 
el de contribuir á los gastos del Estado en 
proporción de sus haberes, lo cual se cum-
ple ó entrando en las filas del ejército , ó 
contribuyendo para las necesidades mate-
riales del mismo. Pero como sucede que no 
todos los ciudadanos son aptos para el ser-
vicio de las armas , ó que no todos pueden 
ser llamados á tomarlas , aun siguiendo el 
sistema mas eslenso de armamento general, 
resulta que este deber se impone únicamen-
te á algunos ciudadanos y no á la totalidad. 
La  justicia exije en este caso que las con-
tribuciones impuestas para atender á las ne-
cesidades materiales de la fuerza armada, 
no graviten también sobre los que por su 
robustez ó edad se encargan de tomar per-
sonalmente las armas por la totalidad de los 
ciudadanos , sino esclusivamente sobre los 
que están libres del servicio personal. 

El  Estado en su totalidad y no el indivi-
duo tiene, pues, el deber de  mantener al 
ejército y satisfacer las necesidades del 
mismo, sin que debiliten la fuerza de este 
principio los sistemas de reservas, milicias 
y iandwehr , adoptados por varios estados. 

Dedúcese de aquí la necesidad de que 
existan instituciones especiales que cuiden 
de la distribución , órden y buen servicio 
económico del ejército, las cuales forman lo 
que entre nosotros se llama administración 
militar, á cuyo cargo están los diversos ob-
jetos que forman el conjunto de este ramo 
importante de la administración pública, que 
comprende las materias siguientes. 

§.  I . 8 Sueldos, prest y gratificaciones. 

El suministro que se hace al ejército, 
tanto en metálico como en especie , para 
atender á su subsistencia, debiera llamarse 
con mas propiedad economía militar, pues 
aunque forma parte de la administración 
militar general , se aparta mucho de los 
demas ramos de esta, que están intimamen-
te ligados con el sistema general de  defensa 
y aun con las relaciones interiores y este-
riores del mismo, que exigen conocimientos 
especiales de las ciencias políticas, al paso 
que descendiendo aquellos por todos los 
grados de la administración, llegan basta 
las operaciones mas minuciosas de la eco-
nomía doméstica; mas no por eso deja de  
tener una grande importancia, no  solo por 
las cuantiosas sumas que se invierten en  la 
manutención de las tropas , sino por la in-
fluencia que ejerce una buena distribución 
en el estado de moralidad de las mismas y en  
el éxito favorable de las operaciones. 

La  administración militar procura la ma-
nutención del ejército por medio de contri-
buciones en dinero ó en  viveros, siendo lo 
mas común servirse del primer medio en  
tiempo de paz y del segundo durante la guer-
ra, esceptuando, sin embargo, el pan, que 
como principal alimento del soldado siempre 
se le suministra en especie. 

Por punto general no  se satisfacen sus 
sueldos, prest y gratificaciones á las clases 
militares sin estar antes acreditados en  la 
revista mensual , que todas ellas pasan ante 
un  comisario de  guerra, quien las remite á 
la intervención general para su examen y 
aprobación. Prévia esta formalidad, los ha-
bilitados de las clases y de los cuerpos per-
ciben de las pagadurías militares las canti-
dades que se les asignan tanto por pagas de 
generales , gefes y oficiales , como por el 
prest de la tropa, y por las gratificaciones 
de mando , escritorio , agencias , vestuario, 
entretenimiento, música y otras. La  inter-
vención general lleva su  cuenta corriente á 
cada cuerpo y clase , la cual se salda al fin 
de cada afio , y pasan al siguiente los resul-
tados de ella. 
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§. 2 . ’  Víveres d» hombres y caballos. 

La administración militar se reserva la 
facultad de celebrar contratas con los parti-
culares para el suministro de raciones de 
pan y pienso , el cual se hace con sujeción 
á las condiciones convenidas bajo la inspec-
ción de los delegados de la administración 
militar, y con la aprobación del gobierno. 

Los cuerpos perciben las raciones por 
medio de los abanderados, cuyos recibos 
presentan los contratistas para justificar su 
data, y la intervención general los carga á 
los cuerpos en sus ajustes trimestrales. 

Los escandalosos abusos que se ban co-
metido en todos tiempos en la exacción de 
raciones, particularmente en campaña y en 
marcha , obligaron á dictar medidas en es-
tremo severas contra los que , por ignoran-
cia ó por malicia , abusaban del derecho de 
proveer su gente para debastar los pueblos 
y destruirlos. El reglamento de H de agostó 
de 1810 y la real órden de 28 de abril de 
1830, que subsisten vigentes, determinan 
que las raciones que se saquen de mas se 
carguen por la administración militar al fir-
mante del recibo á razón de cuatro reales 
vellón cada una de las de pan y á 160 reales 
fanega de cebada , y 30 reales la arroba de 
paja, como así se verifica en efecto. 

Las raciones que suministran los pueblos 
á las tropas en marcha ó destacadas donde 
no hay provisiones , les son abonadas por 
la administración militar, siempre que pre-
senten los recibos firmados por el perceptor 
y copia autorizada del pasaporte con que 
viaja, en el cual anota el comisario de guer-
ra el número de raciones que tiene derecho 
á percibir. 

La ración de pan ha de ser de 24 onzas 
de peso; la de cebada de celemín y medio, 
y la de paja de media arroba , escepto las de 
las muías de artillería, que debe ser de dos 
celemines la de cebada y tres cuartos de 
arroba la de paja, guardando la misma pro-
porción cuando sean otras las especies que 
se distribuyan, todode peso y medida cas-
tellana del marco de Avila. 

nistro de raciones de pienso, en cuyo caso 
se apela al forrage, tan pernicioso al pais 
como á la disciplina del ejército. 

§. 3.® Vestuario y equipo. 

La administración militar cuidaba anti-
guamente de la construcción del vestuario y 
equipo de los cuerpos , celebrando contra-
tas para la confección de estos efectos , y 
distribuyéndolos después á los mismos con 
cargo á sus haberes corrientes. También 
las inspecciones y direcciones generales de  
las armas han tenido á su cargo en varias 
épocas la construcción del vestuario y equi-
po; pero en el dia las funciones de la ad-
ministración militar, se reducen, en este 
punto, á abonar á los cuerpos una gratifica-
ción mensual para las plazas presentes en 
revista, la cual se conoce bajo el nombre de  
gratificaciónde prendas mayoresde vestua-
rio. Con ella atienden los cuerpos á la reno-
vación y construcción de sus prendas , me-
diante la aprobación de las contratas por el 
director del arma respectiva (I). 

§. 4.'’ Armamento. 

Las fábricas del Estado facilitan el arma-
mento del ejército. Dirigidas estas por el 
cuerpo de artillería, que tiene una adminis-
tración especial , conocida bajo el nombre 
de Ministerio de cuenta y razón de artille-
ría , la intervención que ejerce la adminis-
tración militar es tan insignificante , que por 
lo común se reduce á aprobar las cuentas 
de gastos presentadas por el ministerio de 
cuenta y razón de artillería , y á librar las 
cantidades necesarias para satisfacerlos, 
cuya independencia casi absoluta, emanada 
de un privilegio tan perjudicial como inne-
cesario, es una de las faltas mas graves que 
á nuestro juicio tiene la administración mi-
litar. 

§. 5.° Remonta. 

La ley de presupuestos fija la cantidad 
que debe abonarse á las armas de caballería 

En campaña suele faltar á veces el sumi- ( i ¡  Real decreto de t i  de noviembre de IS t t .  
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y artillería para gastos da remonta y mon-
tura. La administración militar facilita mcn-
sualmente la parte correspondiente (I) á los 
habilitados de dichas direcciones, y estas 
rinden luego sus  cuentas á la administra-
ción, que las examina y aprueba. Cuando no 
basta la asignación mensual para la compra 
de potros , se suele mandar por órdenes es-
peciales del ministerio de la Guerra dar al-
gunas cantidadesestraordinarias que alteran 
el órden del presupuesto, dejando así un 
ancho campo á las exigencias de los direc-
tores y á la condescendencia ministerial. 

§. 6." Alojamientos y cuarteles. 

Pocas cargas hay tan molestas para los 
pueblos como el alojamiento militar. Es ne-
cesario apelar á la parte mas sublime del 
sentimiento de hospitalidad para no rebelar-
se contra unadisposicion de estanaturaleza, 
que obliga al ciudadano á albergar en su 
casa, y en el centro de su familia, á una 
persona estraña , que no recibe , por lo co-
mún, con el agradecimiento del viagero la 
acogida que encuentra en virtud de un de-
recho , ni es raro tampoco que esta invasión 
del asilo doméstico , introduzca el disgusto 
y la perturbación en las familias. 

Antes de la introducción de los cuarteles 
las tropas se alojaban, lo mismo en paz que 
en guerra, en las casas particulares, cuyos 
habitantes tenianmuchas veces obligación de 
mantener al alojado y á su caballo. El esta-
blecimiento de las guarniciones fijas, á peti-
ción de las mismas ciudades, hizo que en un 
principio se considerase como un deber de 
aquellas el procuraralojamientoá las tropas, 
perodesde que las guarniciones tuvieron por 
objeto atender á la  defensageneraldeEstado, 
y no ó los intereses particulares de los pue-
blos, se construyeron edificios públicos des-
tinados al alojamiento de las tropas, y el 
Estado les facilitó las camas, luz, fuego y 
demás objetos necesarios. Las ciudades, sin 
embargo, continuaron contribuyendoenma-

’ t )  En h aetus1id.ii( <e abonen mtnsualmente 
«H.SJ7 re.ilo» i la dirtcrúm da eabaileria, j SS.IM 4 
h do añi lar ía .  

yor proporción que los demas pueblos , en 
compensación de las ventajas que obtenían 
por el mayor tráfico que lleva consigo la re-
sidencia de las tropas , hasta que por fin 
deseparcció esta diferencia , y en el dia no 
se conoce ninguna contribución particular 
para el pago de alojamientos y cuarteles. 

Tienen derecho á ser alojados en cuartel 
y al utensilio necesario , en los puntos de 
guarnición fija, lodos los sargentos , cabos, 
tambores y soldados del ejército , en servi-
cio activo. El cuerpo de ingenieros cuida del 
buen estado de los edificios-cuarteles: el 
sargento mayor de la plaza hace entrega de 
ellos al oficial comisionado , que suele ser el 
abanderado, y la administración militar, por 
medio de contratas , facilita las camas y de-
mas utensilios. 

Tienen derecho al alojamiento en las casas 
particulares: l . n Todas las tropas en mar-
cha y los militares de todas clases que via-
jan con pasaporte de la autoridad compe-
tente , en el cual anota el comisario de guer-
ra los ausilios que deben prestárseles. 2.® 
Las tropas estacionadas en las plazas ó can-
tones donde no haya cuarteles ó donde estos 
sean insuficientes, ó les falte el utensilio de 
camas. Igual derecho tienen las familias y 
criados de los militares. 

Los oficiales que llegan nuevamente á una 
guarnición ó cantón, obtienen alojamiento 
por tres dias , concluidos los cuales deben 
vivir á su costa. 

Los alcaldes tienen obligación de dar alo-
jamiento á las tropas en marcha con presen-
cia de los pasaportes , asi como de facilitar 
local para establecer la guardia de preven-
ción y el depósito de bagajes. 

En el alojamiento debe entenderse la obli-
gación de proveer una cama para cada dos 
soldados , compuesta de jergón ó colchón, 
cabezal , manta y dos sábanas , y para los 
sargentos con colchón precisamente , luz, 
sal, aceite, vinagre y leña, ó lugar á la 
lumbre para guisar (I). 

Está prohibido á los oficiales y soldados 

! H í  Ordeoania general del ejército, traiado V i l .  I I .  
■ tolo X IV ,  articulo ° 

http:aetus1id.ii
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ADMINISTRACION. 
del ejército pedir ni obligar á sus patrones 
(con el pretesto de utensilios ó en otra for-
ma) á que les suministren otra cosa que lo 
prevenido en la ordenanza, pena de sus-
pensión de empleo y confiscación de paga al 
oficial , y de castigo corporal á los soldados, 
con restitución á favor del paisano damnifi-
cado, de cuenta del culpado, anticipándola 
el cuerpo y cargándola después áeste (1). 

§. 7.® Utensilios. 

El suministro de utensilios , lo mismoque 
el de víveres, se hace por asentistas parti-
culares en virtud de contratas celebradas por 
los intendentes militares de los distritos, 
intervenidas por el intendente general del 
ejército y aprobadas por el gobierno. 

Constituyen el utensilio las camas de la 
tropa , la leña para guardias y ranchos , el 
alumbrado para los cuarteles y guardias , y 
los demas enseres necesarios para la l im-
pieza de unos y otras. 

El reglamento vigente de utensilios (2) 
concede á cada plaza presente en revista, 
una cama completa, una arroba y veinte 
libras de leña mensual , ó lo que es lo mis-
mo, libra y media diaria, ó en su defecto 
una arroba, doce libras y cuatro onzas de 
carbón, seis onzas de aceite en invierno y 
cuatro onzas y diez avos en verano (3). 

Los cuerpos reclaman estas cantidades en 
los estrados de revista mensual , y la inter-
vención general , con presencia de los reci-
bos dados por los abanderados ó por los 
perceptores , forman su ajuste mensual, que 
pasa á la cuenta general de los cuerpos y de 
los asentistas. 

§. 8.® Trasportes y convoyes. 

El servicio de trasportes y convoyes mi-
litares tiene por objeto conducir : t .* Los 
víveres, almacenes , municiones y domas 

material de un ejército: 2.® Los enfermos, 
heridos y convalecientes: 3.® Los almacenes 
y equipages de los cuerpos. 

Los convoyes se hacen por mar ó por 
tierra: en el primer caso, la administración 
militar contrata los buques necesarios para 
la conducción de efectos : en el segundo, 
celebra también contratas para el suminis-
tro de acémilas , y cuando estas faltanse 
apela al pedido de bagages á los particula-
res , sistema vicioso y altamente perjudicial 
á los intereses de la agricultura, que sufre 
por lo común esta carga pesada y desigual. 

Los bagajes empleados para el servicio 
general del ejército los paga la administra-
ción militar; pero los destinados á la con-
ducción de efectos de los cuerpos ó de par-
ticulares , deben satisfacerlos los interesados 
á un precio tan ínfimo que no compensade 
ningún modo lo penoso de este servicio (I). 

§. 9.® Hospitales. 

Los hospitales militares están á cargode 
un comisario inspector que cuida: I .® De la 
buena asistencia de los enfermos en los tér-
minos prescritos por la ordenanza de <739; 
2.® De visitar diariamente los que estén en 
la misma plaza ó cuartel donde resida para 
corregir las faltas qne notare. 3.® De formar 
mensualmente una liquidación de la canti-
dad total que ha de abonarse al hospital con 
arreglo á su asiento , la que debe cargarse 
á los cuerpos por las estancias que han 
causado, y el líquido costo que resulte á la 
administración militar. 

Los militares que entran en el hospital 
dejan á favor de éste los sueldos , prest y 
raciones de pan que les corresponden mien-
tras se hallen enfermos, como indemniza-
ción de los gastos que causa la asistencia. 

(1) Por real cédula de 10 de mano 7 13 de julio de 
1741, se abona por cada legua: 

R». Mrs. 

' 1) Ordenanza «enera) del ejército , tratado V I I I , t i -
Itün x » artículo 68. 

f2) Instrucciones de 16 de julio de 1855, v 17 de ases-
to de 1M8. - e 

Instrucciones de 11 de agosto de <838 y (7 tic 
ocitibre de 1«w. 

A un bagaje mayor. . . . . . . .  1 17 
Uno ídem menor............................................. 1 
Una galera con seis ........................ H 
Una ídem con cuatro..................................... o 
Un carro mato con dos muln-t. . . .  4 i ’  
Un carro de buetes ó de montana. . . 3 
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La administración militar abona, sin embar-
go, la tercera parte de su sueldo diario álos 
gefes y oficiales , veinte maravedises á los 
sargentos y doce á los demas individuos de 
tropa (4). 

Los cuerpos forman mensualmente una 
relación de hospitalidades que la interven-
ción general examina y aprueba. 

Las contratas para la asistencia de hos-
pitales se celebran por la administración 
militar en los mismos términos que las de 
víveres, utensilios, etc. 

En tiempo de  guerra se establecen los 
hospitales en los puntos mas convenientes 
del teatro de operaciones, y muchas veces 
siguen al ejército en sus movimientos. Pero 
donde la administración militar no puede es-
tablecerlos , las autoridades civiles cuidan 
de los militares enfermos y aquella las in-
demniza convenientemente. 

S 10. Fortificaciones. 

La administración militar debe intervenir 
como tal , en la adquisición de los terrenos 
y en la ejecución de los trabajos , dejando, 
sin embargo, la dirección al cuerpo de Inge-
nieros militares. La adquisición del terreno 
se hace ó cediéndole de los dominios del 
Estado, ó por medio de convenios volunta-
rios ó concesiones forzosas por causa de 
utilidad pública. En el teatro de la guerra no 
se observan formalidades en la toma de po-
sesión , y el daño causado entra en la clase 
de daños de guerra, cuya indemnización es 
bastante difícil de determinar por las leyes. 

Lo regular es que preceda una real orden 
para' la construcción de obras de fortifica-
ción y que el cuerpo de Ingenieros forme el 
presupuesto de su coste. 

En este caso , el comisario de guerra de 
la plaza ó distrito en que se hayan de hacer 
las obras , arreglándose á las órdenes que 
hubiere recibido del intendente respectivo, 
facilita al ingeniero encargado de la ejecu-
ción por medio dolos empleados, que nom-
bra provisionalmente el intendente gene-

V Real decreto de 31 de mayo de 1828. Arl .  99. 

ral , los materiales que se hubiesen pedido 
en el presupuesto : intervendrá en la misma 
ejecución , vigilará que los efectos se em-
pleen precisamente en el objeto á que se hu-
biesen destinado ; hará que se custodien los 
sobrantes, y que se paguen los gastos que 
se originen (I). 

§. H .  Material de artillería. 

Las maestranzas de los departamentos de 
artillería y las fábricas y fundiciones del Es-
tado , construyen lodo el material bajo la 
inspección inmediata del ministerio de cuen-
ta y razón, que á su vez está sujeto á la fis-
calización de la intervención general , según 
queda dicho en el §, 4." 

Para las fundiciones, contracción de per-
trechos , y cualesquiera otros efectos nece-
sarios, debe proceder una real órden espedi-
da en vista del presupuesto presentado al 
ministerio de la Guerra. En este caso, los 
empleados de la administración militar tie-
nen obligación de proporcionar los efectos 
que consten en el presupuesto, en el número 
y calidad pedida: intervenir en la fabrica-
ción sin interrumpir á los facultativos ; vigi-
lar que la inversión sea legítima, custodiar 
los efectos de todas clases y pagar los gastos 
que ocurran en esto ramo í2‘. 

£. 12. Administración en campaña. 

El estado de guerra modifica notablemen-
te el sistema de administración militar. En 
tiempo de paz apenas se eslienden sus fun-
ciones mas allá del examen preciso para la 
acertada distribución de los fondos que re-
cibe del Tesoro , sin intervención directa ni 
indirecta en la recaudación délos impuestos, 
al paso que en campaña se convierte en un 
cuerpo aislado é independiente, revestido de 
inmensas atribuciones, tanto mas difíciles de 
ejercerse con imparcialidad y con justicia, 
cuanto que no hay oiro poderque las mode-
re , ni el tiempo ni la calma suficiente para 

; f Real decreto de 19 «le enero de 1894. 
'9 Idem ídem. 

TOMO I .  



 

  

  
 

  
  

   

 

   

  

 
 

   

 

     

    
   

  

 

    

  

 

 

  
 

 
 

     
  

  
      

  

   
   

  
 

      
    

    
 

    
 

 
  

   
    

 

 
 

   
  

 
   

    

  

  
  

 

Enciclopedia española de  derecho y administración 

610 ADMINISTRACION. 
que presida siempre la mayor equidad en las 
exacciones. El general en gefe erigido en 
dictador del país invadido , no puede menos 
de hallarse investido de las mas omnímodas 
facultades , si el buen éxito de las operacio-
nes ha de coronar sus empresas. Necesidad 
terrible, ciertamente, áque se subordinanen 
tal caso todas las demas consideraciones. 
He aquí el cuadro trazado por Odier, acer-
ca de los poderes de un general en gofo en 
campaña, en los países constitucionales, y 
por él se deducirá cuál es el orden de la ad-
ministración militar en tales casos. «Perte-
necen, dice, al general en gefe todos los po-
deres que dá la fuerza en presencia de la 
necesidad; pero comunmente se hallan mo-
dificados, limitados y arreglados por las le-
yes. Estos poderes son : la dictadura que en 
el mando de su radio se esliendo sobre los 
domas poderes sin desorganizarlos : la di-
rección de la guerra; el movimiento de los 
ejércitos; el servicio, policía, disciplina, ins-
trucción é inspección de las tropas; la libre 
disposición de los individuos del ejército, 
cualquiera que sea su cometido, escepto 
los responsables del Tesoro público; el man-
do superior en todo el pais y plazas á él ane-
jas; el derecho de requerir á la administra-
ción en lodo cuanto tenga relación con los 
fondos y objetos pertenecientes al servicio 
del ejército; el derecho de requerir también 
á las autoridades civiles, ya sea sobre la 
propiedad ó sobre las personas de los ciuda-
danos. Tiene igualmente la facultad de for-
mar reglamentos de policía para el ejército, 
y comprender en ellos á los ciudadanos en 
lodo lo concerniente á la seguridad del mis-
mo y á las operaciones militares. Estos re-
glamentos tienen fuerza de ley mientras du-
ra el  mando de dicho general. Gobernar el 
pais conquistado en todo lo perteneciente á 
su administración y policía; pero n.o es de 
su incumbencia lo que pertenece á la juris-
dicción ordinaria. Tiene el derecho de im-
poner contribuciones al pais conquistado. 
Puede decretar también armisticios. Final-
mente , como en campaña llegan casos en 
que todo está sujeto á las leyes de la nece-
sidad, el general en gefe es el órgano de 

ellas , pero debe tomar por regla de sucon-
ducta el derecho de gentes , las leyes gene-
rales del Estado y las militares, quedando 
sujeto ademas á dar cuentas de sus proce-
dimientos, á obtener la aprobación de ellos 
y á la responsabilidad , con arreglo á losme-
dios que las leyes hayan adoptado paraque 
esta no sea ilusoria » 

Se ve, pues, que en tales casos, el general 
en gefe absorve las facultades y atribuciones 
mas latas, tanto en lo militar como en lo 
político y administrativo, por lo cual nece-
sita de un intendente, que sirviéndoledegefe 
de Hacienda , secunde sus pensamientos , fa-
cilite los recursos necesarios al personal yal 
material , siga los movimientos y operacio-
nes del ejército , y consagre una continua y 
eiiraz solicitud á la buena asistencia de las 
tropas y al apresto puntual de los trenes, 
(raspóles, etc . ,  con obligación de someter 
después á la aprobación del gobierno el re-
sultado de todas sus cuentas, como el gene-
ral en gefe somete sn  conducta al fallode! 
poder, después de concluidas sus facultades 
discrecionales. 

SECCION III. 

ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION MILITA». 

Antes de hablar de la organización espe-
cial del cuerpo administrativo del ejército y 
délas funciones y atribuciones que desem-
peña cada una de sus dependencias , cree-
mos conveniente tratar la delicada é impor-
tante cuestión que ha dado origen á tanta’ 
controversias, tanto en nuestro pais como 
en el estranjero, reducida á saber si la 
administración militar debe formar un cuer-
po unido al ministerio de la Guerra, sin mas 
sujeción , dependencia ni fiscalización que la 
que se ejerce en virtud de  su  organización 
y de sus operaciones interiores , ó si por el 
contrario, debe constituir un cuerpo polí-
tico sujetoal ministerio de Hacienda, que es 
el gefe de, la administración general del Es-
tado. 

Las opiniones andan divididas en estos 
dos estreñios ; pero se echa de ver desde 
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luego que los sostenedores del primero de 
estos sistemas , son todos militares ó geTes 
de la administración militar, tales como 
Garrion-Nisas , Rogniat, Odier, Vouchelle, 
Preval y otros, al paso que entre los parti-
darios del segundo se encuentran mezclados 
los nombres de los generales Bardin y san 
Miguel , con los de otras personas menos 
interesadas en la cuestión, y muy doctas 
en asuntos administrativos, como Caray, 
Girardin, etc. 

Espondremos brevemente las razones de 
mas Tuerza que unos y otros alegan para 
sostener su opinión, lo cual nos servirá para 
justificar después la nuestra. 

Sostienen los primeros que puesta la ad-
ministración militar bajo la dependencia del 
ministerio de laGuerrase establécela unidad, 
el órden y la subordinación al gefe del ramo; 
que conociendo éste las necesidades pecu-
liares de su ministerio, puede dictar con 
mayor acierto y rapidez las providencias 
necesarias , sin las dilaciones que ocasiona-
ría la dependencia del ministerio de Hacien-
da; que sujeto, como está el ramo de guerra 
á un presupuesto lijo , nadie mejor que su 
gefe puede disponer una distribución equi-
tativa y justa de las consignaciones que re-
ciba; que en tiempo de guerra principal-
mente , deben estar sujetos á la autoridad 
de un general en gefe , no solo los que com-
baten con las armas en la mano , sino los 
que contribuyen por medios directos ó indi-
rectos al buen éxito de todas las operacio-
nes de la guerra; que amalgamada, en fin, 
la administración militar á la civil, resulta-
ría una confusión inevitable por la variedad 
de sus operaciones , por su contabilidad es-
pecial, y por la diversidad é importancia de 
conocimientos que exijen los diferentes ra-
mos de la admihistracion militar , que solo 
puede desempeñar con acierto é inteligen-
cia un cuerpo administrativo especialmente 
consagrado á este objeto. 

Los segundos, por el contrario, dicen 
que puesto que el ejército de una nación 
se paga á espensas del tesoro público , toca 
al ramo administrativo de Hacienda nacio-

que los individuos de un ejército deben ser 
revistados en la parle numérica por delega-
dos civiles de la Hacienda pública ; que una 
intendencia militar sin intervención en las 
recaudaciones , y destinada solo á distribuir 
los fondos que le aplica el Tesoro, es una 
rueda inútil , y á mas de inútil absurda, 
como lo seria una intendencia eclesiástica 
judicial , etc.; que la administración militar 
con sus atenciones preferentes, absorve la 
parte mas considerable de fondos públicos, 
cuya aplicación no está conforme con el 
presupuesto; que sometido el cuerpo admi-
nistrativo del ejército al ministerio de la 
Guerra , y viendo depender del mismo sus 
ascensos y fortuna , no tiene la independen-
cia suficiente para oponerse á ciertas dispo-
siciones arbitrarias; que habiéndose restrin-
gido tanto las atribuciones de los inten-
dentes y comisarios de guerra, respecto á su 
necesaria intervención en los gastos de for-
tificaciones y del material de artillería, se 
deja un ancho campo á la malversación ó 
mala aplicación de muchos fondos ; que el 
Estado debe tener una garantía de lo que se 
gasta, mayof que la que ofrece una cuenta 
general presentada al fin del año en el tri-
bunal de contaduría mayor, cuya garantía 
no puede ser otra que un cuerpo político 
bien constituido y libre cu sus  operaciones, 
que recibiendo el presupuesto asignado al 
ramo de la guerra , lo distribuya con suge-
cion al mismo, bajo la dirección inmediata 
del ministro de Hacienda, su gefe 'natural; 
que no solo en España , sino en los demas 
estados de Europa, ha prevalecido casi siem-
pre este sistema, sin que esto haya servido 
de obstáculo para señalar al ramo de guerra 
una consignación determinada; y porúltimo, 
que si una ley firme y severa no viniese á 
contener las debilidades humanas, de poco 
servirían los empleados que pudiesen que-
brantarla impunemente. 

Tales son con las principales razones que 
se esponen en favor de los dos sistemas, sin 
contar con otras de menos importancia, 
cuyo origen viene de un espíritu de cuerpo 
ó de clase mal entendido ó de un interés 

nal la comprobación de los gastos que paga: personal todavía menos disculpable. 
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ÍM2 ADMINISTRACION. 
Reconocido como bueno el principio de 

la centralización administrativa , y no pu-
diéndose negar el derecho que asiste al Es-
tado de ejercer una intervención directa y 
eficaz en la inversión de los fondos desti-
nados al pago del presupuesto general de 
gastos , no puede sostenerse racionalmente 
que la administración militar, ramo el mas 
importante de la administración publica, fun-
cione aisladamente en un círculo peculiar 
suyo á que no puede llegar el ojo fiscali-
zador del gefe de la Hacienda ni el de  
ninguno de sus delegados , viéndose redu-
cido por lo tanto á entregar al ministerio 
de la (hierra cuantas cantidades se le exijan 
por cuenta de su presupuesto, sin medios 
para comprobar la aplicación justa ó arbi-
traria de las mismas. 

Ciertamente que la intervención general 
militar debe presentar anualmente sus cuen-
tas al tribunal mayor para su examen y apro-
bación ; ¿ pero cómo se puede desconocer que 
ni la entrega se hace ni es posible hacerla 
en  un término breve , ni el tribunal puede 
darlas por aprobadas sino después de tras-
curridos cuatro, seis ó mas años, y que ni 
aun asi su examen puede ser tan minucioso 
y detenido como necesitaría serlo para ana-
lizar las operaciones de esa cuenta inmensa? 
Y aun dado caso que esto fuese posible ¿qué 
medios de comprobación encontraría el tri-
bunal para justificar los gastos? ¿Las  re-
vistas de los cuerpos? ¿Las cuentas de asen-
tistas y proveedores? ¿Los presupuestos for-
mados para gastos de fortificación y material 
de artillería? Tales comprobaciones no son 
á nuestro juicio suficientes, mientras los 
comisarios de guerra no obren de una ma-
nera independiente del ministerio de la Guer-
ra ,  y mientras sus  facultades no se «atien-
dan, como sucede ahora, á una mera fórmu-
la de, fiscalización. Si el cuerpo de artillería, 
por ejemplo, tiene sus comisarios especia-
les ,  y si el de Ingenieros formaliza por sí 
sus presupuestos de gastos, á los cuales no 
se puede oponer el comisario de guerra, 
cuyas funciones se limitan á prestar una 
conformidad ciega y sin examen , ¿podrá de-
cirse que tiene ninguna intervención directa 

ni indirecta el gefe de la Hacienda pública* 
¿Si el ministro de la Guerra dispone dar á 
los fondos diferente aplicación que la seña-
lada en el presupuesto , como sucede con 
tanta frecuencia, se podrá oponer á esta ar-
bitrariedad la intervención general militar, 
que depende inmediatamente de aquel? Estas 
brevísimas consideraciones determinan in-
contestablemente la cuestión en favor de la 
dependencia que la administración militar 
debe tener del ministerio de Hacienda. .Mien-
tras esto no se practique, mientras los co-
misarios de guerra no se hallen revestidos 
de mas amplias facultades, y finalmente, 
mientras no desaparezcan los privilegios ad-
ministrativos que disfrutan los cuerpos es-
peciales ó facultativos , ni habrá orden y 
unidad en la administración , ni verdadera 
fiscalización en las cuentas, ni justicia ni 
equidad en las distribuciones. 

¿Pero el cuerpo administrativo del ejér-
cito debe formar una masa común con los 
demas empleados de la administración pú-
blica, ó por el contrario, debe constituir una 
organización especial , una carrera distinto 
coa sus ascensos, escalas y preeminencias 
peculiares? Con poco que se medite sobre 
la variedad de asuntos en que debe entender 
la administración militar , con poco que se 
fije la atención sohre la especialidad de los 
diversos ramos que abraza , se comprenderá 
fácilmente que solo después de un estudio 
constante y de una práctica no interrumpida 
puede obtenerse el conocimiento necesario 
para saber el mecanismo y organización de  
los multiplicados ramos sujetos á ella. Desde 
que se percibe el dinero del Tesoro hasta 
que se aplica al militar, según sus diversas 
situaciones de presente, ausente, en marcha,  
enfermo, con licencia, preso,  de reem-
plazo, etc., ¿cuántas y cuhn complicadas 
operaciones no se necesitan? ¿Y si esto su-
cede con respecto al ramo de sueldos , ¿que  
complicación no ofrecen los víveres , hospi -
tales , trasportes, acuartelamientos, fabri-
cas ,  fundiciones, fortificaciones, e tc .?  

A las dificultades que son consiguientes 
para adquirir la variedad de conocimientos 
espueslos brevemente, añádase la falta que  

http:lade,fiscalizaci�n.Si
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ADMINISTRACION. 
nuestro país siente de una escuela especial 
de administración militar, y de una sola obra 
elemental donde puedan estudiarse los rudi-
mentos de tan vastas é interesantes atencio-
nes. Asi es que, el saber de los empleados en 
este ramo, se trasmite en lo general, por 
tradición y práctica, y llegando á romperse 
esta cadena se introduciría el caos mas com-
pleto en la administración. 

Comprendemos la existencia del cuerpo 
administrativo del ejército, y hasta recono-
cemos su necesidad; pero lo que no pode-
mos comprender ni reconocer es, que dis-
ponga de la tercera parte del presupuesto 
general de gastos sin. sujeción ni depen-
dencia del ministerio de Hacienda. 

S- I." Intendencia general militar. 

Al gefe de ella corresponde el mando de 
la administración militar, que abraza los di-
ferentes objetos de que hemos tratado en la 
sección t le compete ademas : 

t." Remitir al ministerio de la Guerra, 
con la debida anticipación, un presupuesto 
del costo anual que podrán tener todos los 
ramos de la administración militar en el año 
inmediato. 

í . “  Aprobary reformar, en caso necesa-
rio, el presupuesto que la intervención ge-
neral debe formar todos los meses de las 
obligaciones militares á que deba atenderse 
en el mes inmediato, en cada una de las ca-
pitanías generales y en las dependencias 
generales de la córte. 

3.“ Solicitar de la dirección general del 
Tesoro que entregue al pagador general mi-
litar los caudales necesarios para el pago de 
los establecimientos generales del ejército 
en la córte , y que csjfida á favor del mismo 
pagador libranzas contra las tesorerías de 
provincia para atender con su importe á los 
gastos del mes inmediato en las respectivas 
capitanías generales. 

4.° Disponer que el pagador general di-
rija con la debida intervención á los paga-
dores de distrito, libranzas equivalentes á 
su respectivo presupuesto mensual, y seña-
lar á los intendentes de distrito la distribu-
ción que deben hacer de estos fondos. 

5 .a Cuidar muy particularmente de que 
todos los cuerpos del ejército pasen la re-
vista de comisario del I .� al 5 de cada mes, 
y que los intendentes de distrito le dirijan 
un ejemplar de las nóminas correspondientes 
á las clases militares que residan en los su-
yos respectivos, cuyo ajuste no esté centra-
lizadoen la intervención general , pasándolas 
al interventor para qne por ellas lleve la 
cuenta y razón de los haberes de todas las 
clases del ejército. 

6 .a Atender á que la distribución de los 
caudales que el pagador general remita á 
los de distrito se haga con justa igualdad, 
prefiriendo siempre el que las tropas del 
ejército activo estén asistidas con el prest y 
pagas que les corresponda. Exigir de los in-
tendentes de distrito que mensualmentc le 
remitan una relación de las cantidades que 
por todos conceptos se hubiesen recibido en 
las pagadurías y de la distribución que de 
ellas se hubiese hecho, la que pasará á la 
intervención general, para que en ella cause 
los convenientes efectos en la cuenta y razón. 

7 .° Procurar que los víveres y for-
rages se suministren por asientos ; que las 
contratas se hagan en tiempo oportuno; que 
en ellas se logren en favor de la Hacienda 
las mayores ventajas posibles , sin perjuicio 
de la buena calidad de las subsistencias , y 
que los intendentes de distrito le remitan 
mensualmente una relación de los suminis-
tros que de cada especie se hubiesen hecho 
en los suyos respectivos , la que igualmente 
pasará á la intervención general, para que 
en ella ajusten y carguen á los cuerpos y 
clases militares que los hubiesen recibido, 
y se abonen á los asentistas que los sumi-
nistraron. 

8.° Vigilar que las tropas estén asistidas 
con el utensilio que les corresponde ; que los 
contratistas cumplan con -lo que hubiesen 
ofrecido en sus asientos , y que los inten-
dentes le remitan mensualmente una rela-
ción de los suministros que se hubiesen he-
cho ,  para que cause en la intervención 
general los correspondientes efectos. 

9." Vigilar igualmente que los militares 
enfermos sean asistidos en los hospitales 
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CU ADMINISTRACION. 
civiles y militares como reclama la humani-
dad y como está mandado, exigiendo el exac-
to cumplimiento de la ordenanza de 1739. 

10. Cuidar de que los intendentes le re-
mitan inventarios exactos de las armas, ma-
teriales y efectos que existan en los par-
ques, almacenes y maestranzas de artillería 
y de los que estén entregados á este cuerpo: 
aplicar con oportunidad los fondos necesa-
rios para los gastos que ocurran en la parle 
material de esta arma: hacer que los em-
pleados deadministración militar, sin inter-
rumpir á los facultativos en las fundiciones 
y construcciones de todas clases , interven-
gan en ellas , exigiéndoles que se arreglen 
&ordenanza y á los presupuestos aprobados. 
Mensualmente se le pasará por los intenden-
tes relación de los gastos causados, armas, 
pertrechos y demas efectos construidos , y 
de los que se hubiesen entregado al cuerpo 
de artillería , para que en la intervención ge-
neral se haga cargo y abono á quien corres-
ponda. 

11. Del mismo modo hará que los inten-
dentes le remitan inventario de todos los 
efectos, pertenecientes á fortificación, que 
haya en las plazas de sus respectivas capi-
tanías generales, y cuando por real orden se 
mandaren construir algunas obras , cuida-
rá que los empleados de la administración 
militar provean y pongan á disposición del 
ingeniero encargado de la ejecución, los 
materiales y útiles que se hayan pedido en 
el presupuesto : los mismos empleados in-
tervendrán en la ejecución de las obras , y 
harán los pagos de todos los gastos que se 
originen. 

12.  Proporcionar trasportes en campaña, 
y hacer que las tropas en sus marchas sean 
asistidas por los pueblos cón los bagages 
que por ordenanza les correspondan. 

13. Cuidar de que las intendencias li-
quiden, en las épocas prefijadas, las cuentas 
de los asentistas de víveres, forrages y 
utensilios, empleados en hospitales, guar-
da-almacenes de artillería y fortificación , y 
cualesquiera otras personas que hubiesen 
manejado caudales ó efectos de la adminis-
tración militar, y que los resultados de es-

1 tas liquidaciones se le remitancon toáoslos 
documentos que las justifiquen, para que 
pasándolas á la intervención general, se 
comprueben en ella con la cuenta y razón 
que se habrá llevado por medio de las rela-
ciones mensuales, y al mismo tiempo se 
prepare la formación de la cuenta general 
que anualmente ha de darse y que hadedi-
rigirse por el intendente general al Tribunal 
Mayor de Cuentas. 

14. Tendrá autoridad para espedir las 
órdenes convenientes al mejor cumplimiento 
de los reglamentos é instrucciones, y al 
buen orden de cuenta y razón que respecti-
vamente deben llevar todos los empleados 
de la administración militar. 

15. Tendrá noticia exacta de lodos los 
empleados de la administración y de las 
cualidades y aptitud de cada uno: cuando 
ocurran vacantes , hará la propuesta en ter-
na. Los de primera entrada deberán escribir 
correctamente y estar instruidos en la gra-
mática y ortografía castellana, matemáticas 
puras y sistemas de cuenta y razón. 

16. Procurar que todos los empleados 
cumplan exactamente con sus deberes , y 
que se interesen por el bien del servicio: si 
faltasen á sus obligaciones los amonestara, 
y si los delitos lo exigiesen , los süspendera 
de su  empleo , y hará que por el intendente 
respectivo ó por el comisario que nombre, 
se forme sumaria, que elevará al gobierno 
para la resolución de S. M. 

§. 2.“ Intervención general. 

Al interventor general militar corres-
ponde: 

1.“ Intervenir en bl recibo y distribución 
de los caudales que el Tesoro ponga á dis-
posición del intendente general : fiscalizar 
su  inversión y la de los víveres y efectos de 
todas clases que estén á cargo de  los em-
pleados de la administración militar: llevar 
la cuenta y razón á cada cuerpo y clase del 
ejército: formar los presupuestos y estados 
que deban pasarse al ministerio de la Guer-
ra; y arreglar la cuenta anual que ha de re-
mitirse al tribunal de Contaduría mayor. 
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2.” Abrir cuenta al pagador general , á 

quien cargará los caudales y valor de las li-
branzasque reciba del Tesoro, y abonar á los 
(fue remita á los pagadores de distrito. 

3.° Examinar, comprobar y ajustar las 
revistas y nóminas mensuales que le pasa-
rá el intendente general , á quien instruirá 
de los defectos que en ellas observe, para 
que haga las prevenciones convenientes á ios 
intendentes ó comisarios que las hubiesen 
remitido, y abriendo cuenta á cada cuerpo 
y clase del ejército, abonará en ella el haber 
que legítimamente le corresponda. 

4.° Llevar cuenta igualmente á cada uno 
de los asentistas , administradores de hos-
pitales , guarda-almacenes de artillería y en 
general á todo empleado que manege cauda-
les , víveres y efectos de la administración 
militar. 

5 .n Cargar á cada cuerpo ó clase de 
ejército, asentista ó empleado, la cantidad 
que hubiesen recibido , según la relación de 
pagos mensuales que deben remitir los in-
tendentes de distrito. 

6.a Cargar igualmente á los cuerpos y 
clases del ejército , los víveres , forrages y 
utensilios que hubiesen recibido, según lo 
que conste de los ajustes mensuales , y abo-
nar su importe á los asentistas ó empleados 
que los hubiesen suministrado. 

7." Por la nota de cada hospital, que re-
cibirá igualmente , cargará á los cuerpos el 
importe de las estancias que hubiesen cau-
sado, y á la administración militar el esceso 
de su costo, el que abonará al respectivo 
administrador. 

8.a Los pertrechos , armas y efectos que 
existan en los almacenes, parques y maes-
tranzas de artillería, serán de cargo de los 
guarda-almacenes , que los tienen bajo su 
responsabilidad, lo que constará de los es-
tados mensuales, así como les será de abo-
no los que entreguen al cuerpo de artillería. 

9.a Por este mismoorden llevará la cuen-
ta y razón á todos los demas ramos de la 
administración militar. 

10. Examinará las liquidaciones y cuen-
tas, que cada tres meses deberán formarse 
por los interventores de distrito á las clases 

militares , asentistas y empleados , cuyos 
ajustes no están centralizados; las compro-
bará con la cuenta y razón que habrá lleva-
do ; hará que se rectifiquen los defectos que 
observe , y estando arregladas , espedirá urt 
finiquito provisional en favor de los respec-
tivos interventores. 

44. El pagador general rendirá cuenta 
anualmente á la intervención, por la que se 
le espedirá igualmente finiquito provisional, 
estando conforme y arreglada. 

42. En fin de año formará el interventor 
general la cuenta anual de todos y cada uno 
de los ramos de la administración del ejér-
cito ; el cargo de esta cuenta será la canti-
dad á que asciendan las cartas de pago que, 
el pagador general habrá dado al Tesoro ; la 
data será el importe de los haberes que en 
dinero hubiesen debido percibir los cuerpos 
y clases del ejército, justificándola con las 

I nóminas y revistas , el valor de los víveres 
y utensilios suministrados , y el de los abo-
nados á los cuerpos ; el liquido costo de las 
estancias de hospital, causadas por las 
tropas ; los gastos hechos en la parte mate-
rial de artillería, y los de fortificación y 
cuarteles. La diferencia será el alcance ó 
deuda que resulte en favor ó contra los 
cuerpos ó clases del ejército y asentistas ó 
empleados que hayan manejado caudales ó 
efectos de la administración militar, debién-
dose manifestar al pie de la cuenta los cuer-
pos, clases, asentistas ó empleados que al-
canzan ó deben la citada diferencia. 

43. La cuenta general con la conformi-
dad del intendente general, se pasará al tri-
bunal mayor para su exámen , debiendo el 
interventor general contestar á los reparos 
que.se hagan. 

44. El interventor general formará igual-
mente un estradode la cuenta general, que 
deberá pasarse al ministerio de la Guerra. 

45. Será obligación del mismo interven-
tor general formar anualmente el presupues-
to de la cantidad á que considere podrá as-
cender el costo de todos y cada uno de los 
ramos de la administración militar, y lo ¡la-
sará al intendente general , para que este lo 
haga al ministerio de la Guerra. 
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16. También formará los presupuestos 

que mensualmente necesite cada intendencia 
de distrito para sus atenciones respecti-
vas , el cual entregará al intendente general. 

17. Asimismo formará todos los esta-
dos y presupuestos que sean necesarios para 
el mayor acierto en las providencias que 
deban dictarse por el intendente general , y 
los que se pidieren por el ministerio de la 
Guerra. 

18. Examinará los pliegos de condicio-
nes que se estiendan por los interventores 
de los distritos, paralas contratas de sumi-
nistros y efectos de todas clases; pondrá 
en ellos su censura para la ilustración del 
intendente general y que pueda dar con 
acierto su dictamen al ministerio de la Guer-
ra para la resolución de S. M. 

19. Cuando convenga hacer alguna con-
trata general para todos los ejércitos ó ajus-
te alzado en algún ramo de la administra-
ción , formará el interventor general el plie-
go de condiciones é intervendrá en los 
asientos que se hagan. 

20. Estenderá é intervendrá los libra-
mientos que haya de espedir el intendente 
general contrael pagador general, para sa-
tisfacer los sueldos y gastos de las depen-
dencias generales del ejército que residan 
en la córte, y cuyas nóminas quedarán en su 
poder para llevar por ellas la cuenta y 
razón. 

21. Instruirá con su dictamen al inten-
dente general , en todos los casos en que ha-
ya de invertirse alguq caudal del Tesoro y 
en los demás en que se lo pida. 

22. La intervención general será el ar-
chivo en que se han de reunir las ordenan-
zas, reglamentos y órdenes generales y par-
ticulares sobre la paga, subsistencia, policía 
y disciplina de las tropas y los espedientes 
que se instruyan sobre materia de intereses. 

23. Ultimamente , como fiscal en la in-
versión da caudales y efectos de la Hacien-
da militar vijilará que se les dé justa aplica-
ción ; que esta sea arreglada á las ordenan-
zas ó instrucciones; que en su manejo haya 
integridad, y que se corrijan los vicios que 
observe, dando aviso de lo que note al inten-

dente general para su remedio ; y si no se 
dictasen las convenientes providencias debe 
ponerlo en noticia de S. M. por conducto del 
ministerio de la Guerra. 

§. 3." Pa'jndwia general. 

Las funciones del pagador general militar 
se reducen: 

1 .° A recibir las cantidades en metálico 
y las libranzas contra las tesorerías de pro-
vincia que mensualmente le entregue la di-
rección general del Tesoro por cuenta del 
presupuesto anual aprobado por las Cortes; 
á pagar con aquellas cantidades las depen-
dencias generales del ejército que se hallen 
en la córte , y á remitir á los pagadores de 
distrito las qne sean necesarias para las 
atenciones militares de los suyos respec-
tivos. 

2.® No podrá el pagador general recibir 
cantidad alguna sin el conocimiento del i n -
terventor general , ni pagar clase ni in-
dividuo del ejército ni remitir fondos á los 
mismos pagadores sin la misma interven-
ción y libramiento ú orden del intendente 
general. 

2.® Los capitanes generales de distrito 
que residan en la córte , el ministro de  la 
Guerra y el intendente general , cobrarán del 
pagador general, por recibos intervenidos por 
el interventor general , y con la orden dada 
para su pago por el intendente general , se-
rán documentos legítimos para la data de 
la cuenta. 

4." La secretaría de Estado y del despa-
cho de la Guerra, tribunal supremo de la 
misma, inspecciones y direcciones, oficinas 
de la intendencia general y las demas de -
pendencias generales de ejército (pie i gua l -
mente residan en la córte, cobraran del mi -
pío pagador por medio de habilitados en  
virtud de libramientos firmados por el i n -
tendente general y estendidos en la i n -
tervención general, en vista de las nóminas 
mensuales formadas por cada una de las e s -
presadas dependencias , y autorizadas por  
sus gefes respectivos. 

5.® Los gastos ordinarios de las citadas 
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dependencias se librarán del mismo modo á 
solicitud de los gefes de ellas, debiendo el 
habilitado que reciba los caudales para los 
gastos , rendir cuenta cada tres meses á la 
intervención general. 

6 .“ Remitirá á los pagadores de los dis-
tritos, con conocimiento del interventor ge-
neral, los caudales ó libranzas que mandeel 
intendente general , y les exigirá equivalen-
tes cartas de pago. 

7.® Todos los meses se hará arqueo de 
caudales, á que asistirá el intendente gene-
ral y el interventor. 

8.® El pagador general rendirá cuenta 
anualmente á la intervención general. Su 
cargo será las cantidades recibidas en dine-
ro y libranzas del Tesoro. Su data se justi-
ficará con los libramientos y recibos satisfe-
chos por órden del intendente genral , y las 
cartas de pago y recibos de cargo de los pa-
gadores de distrito. La diferenciascrála can-
tidaden metálico ó libranzas que habrán re-
sultado en el último arqueo. Examinada la 
cuenta por el interventor y estando arregla-
da, se le espedirá finiquito provisional por 
el interventor general. 

4.® Intendencias de  distrito. 

El intendente militar de cada distrito esel 
gefe superior de todos los empleados y ra-
mos que constituyen la administración mili-
tar y el encargado y responsable de la buena 
asistencia de las tropas. 

Le corresponde: 
1,® Destinar á los comisarios de guerra 

á las plazas y provincias comprendidas en 
su respectivo distrito, para que bajosu au-
toridad ejerzan en ellas el mando sobre to-
dos los ramos de la administración militar. 

2.° Visitar con frecuencia las oficinas de 
cuenta y razón, enterarse de la forma, ór-
den y estado de sus trabajos ; corregir los 
defectos que observe , y providenciar lo con-
veniente paraque bajoningún pretcsto so re-
trasen los asientos de cuenta y razón; ha-
cer que los comisarios le presenten sus li-
bros correspondientes á las inspecciones 
de que estén encargados, haciéndoles las 

TOMO I .  

prevenciones que considere convenientes. 
3.*' Examinará el estado de los almace-

nes , su localidad , cantidad y calidad de los 
frutos ó efectos acopiados ; si los suminis-
tros de todas clases se dan á las tropas de 
la calidad, peso y medida de reglamento ; si 
los asentistas cumplen exactamente con lo 
estipulado en sus contratos ; si los emplea-
dos en los ramos que se administran por 
cuenta de la administración , llenan sus obli-
gaciones , y dictará las medidas oportunas 
para que los frutos ó efectos no se deterioren 
y las tropas oslen asistidas con exactitud. 

4.“ En los hospitales será escrupuloso 
en el exámende los alimentos, aseo y lim-
pieza de ellos : oirá á cada uno de los enfer-
mos sobre la asistencia que se les dá y trato 
que reciben de los sirvientes: en el caso de 
notar defectos los remediará , haciendo des-
pees cargo al comisario inspector por su  
descuido. 

5 .° Visitará anualmente las divisiones 
y plazas pertenecientes á su distrito, y en 
ellas hará los mismos reconocimientos, cor-
rigiendo los abusos que observe, y provi-
denciando lo mas conveniente al servicio. 

6 .a Recibirá avisos del intendente gene-
ral de los caudales ó libranzas que el pa-
gador general remita al de su respectivo 
distrito , y en su aplicación y distribución 
se sujetará á las prevenciones que le hubie-
se hecho el mismo intendente general: y si 
por causas muy cstraordinarias fuese nece-
sario variar el órden que se le previno , lo 
pondrá en su noticia solicitando su apro-
bación. 

7 ." Exigirá del pagador un parte diario 
de las cantidades que hubiese recibido y dis-
tribuido , para que con este conocimiento 
pueda disponer la aplicación de los fondos 
que existan. 

8.° No podrá librar mas cantidades que 
las que realmente existan, y el pagador no 
podrá satisfacer cantidad alguna sin que 
preceda libramiento ú órden del intendente. 

9 .’ En el último dia de cada mes se ha-
rá el arqueo , á que asistirán el intendente y 
el interventor del distrito. 

10. Celará que los comisarios de guerra
78 
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pasen las revistas antes del dia 5 de cada 
mes : hará que este acto siempre se verifique 
de presente y con la exactitud que conviene 
al servicio. 

11. Cuidará también que los comisarios 
le pasen en la misma época las nóminas de 
las demas clases militares que residan en su 
distrito, y acompañando las liquidaciones 
de los haberes que les hayan correspondido, 
las dirigirá al interventor. 

12. Por el mismo conducto de los co-
misarios recibirá mensualmente los recibos 
de los suministros de todas clases que los 
asentistas ó empleados hubiesen hecho á las 
tropas , las cuentas de los hospitales y re-
laciones de estancias , las de los guarda-
almacenes de artillería, las de fortificación, 
y finalmente las de todos los empleados que 
por cualquier concepto manejasen caudales 
ó efectos de la administración militar, y las 
pasará al interventor para que en su oficina 
causen los efectos convenientes , y después 
se remitan al interventor general para su 
ajuste. 

13. Hará que mensualmentc se formen 
por la intervención , estados del haber que 
hubiere correspondido á todos los cuerpos y 
clases del ejército , al que deberá acompa-
ñar un ejemplar de las nóminas y estrados 
de revista ; de los víveres de todas clases 
suministrados por los asentistas ó emplea-
dos ; de los utensilios ; de las hospitalidades 
causadas y su costo; de los gastos de arti-
llería; de los de fortificación y cuarteles y 
de la entrada y salida de caudales en la 
pagaduría, los que dirigirá al intendente ge-
neral del ejército. 

14. Remitirá al intendente general los 
presupuestos , estados y noticias que este ge-
fe pidiere: asimismo le dará continuos y re-
petidos partes del estado de todos los ramos 
de la administración en su distrito. 

15. Cuando convenga sacar á subasta 
alguno de los ramos de la administración, 
hará que el interventor estienda el pliego de 
condiciones que con su dictámen remitirá á 
la intendencia general. Y procurará que en 
los ramos de suministros se incluya la con-
dición de que los asentistas deberán satis- || 

facer á los ayuntamientos de los pueblos los 
suministros que hicieren á las tropas tran-
seúntes. 

<6. Aprobado el pliego de condiciones 
sacará el ramo á subasta, á la que deberá 
asistir el interventor, y verificado el ramatc 
comunicará su resultado al intendente ge-
neral , para que solicite la real aprobación. 

17. De las faltas que observeen el cum-
plimiento de las contratas, hará cargo al co-
misario de guerra que esté encargado de su 
inspección. 

18. En todos los asuntos en que se trate 
de inversión de caudales ó valores, oirá el 
parecer del interventor, y ambos gefes serán 
responsables de lo que se invierta fuera de 
ley ó en virtud de otras órdenes que las co-
municadas directamente por el intendente 
general del ejército. 

19. En casos estraordinarios y que no 
den tiempo á recibir órdenes del intendente 
general, tendrá autoridad paradisponer, en 
todos los ramos de la administración , lo que 
estime conveniente al servicio. 

20. Al capitán general del distrito áque  
pertenezca dará todas las noticias que pi-
diese relativas á la administración militar , y 
tendráá este gefe todo el respeto debidoá la 
primera autoridad del ejército. 

21. Será obedecido por todos los em-
pleados de la administración que sirvan en 
el mismo ejército: si ledesobedeciesen ó co-
metiesen faltas graves en el desempeño de 
sus obligaciones , les suspenderá de empleo 
y formará sumaria que remitirá al intenden-
te general para que se dé cuenta al go-
bierno. 

22. En general arreglará sus funciones 
á la ordenanza de intendentes de 13  de oc-
tubre de 1749 , en los capítulos que tratan 
de guerra , en cuanto no se opongan á las 
prescripciones anteriores. 

§. 5.* Intei venciones de distrito. 

Corresponde al interventor de distrito: 
1.® Lafiscalización, intervención y cuen-

ta de los caudales , víveres y efectos que se 
reciban ó inviertan por los empleados de la 
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administración militar en el distrito respec-
tivo. 

2." Recibirá mensualmente por mediodel 
intendente las nóminas y estrados de revis-
ta de todos los cuerposy clases militares que 
se hallen en la comprensión de su respectivo 
distrito militar ; examinará si están confor-
mes con los documentos de justificación y si 
las liquidaciones hechas por los comisarios 
de guerra están arregladas. 

3 .” Pasará al intendente un ejemplar de 
los estrados y nóminas, comprendiéndolos 
bajo de una carpeta en que se espresen los 
haberes 4jue por todos conceptos hubiesen 
correspondido en aquel mes á todos los cuer-
pos y clases de su ejército: el intendente los 
dirigiráal intendente general para que la in-
tervención general formalice el ajuste. 

4.® Intervendrá en todas las entradas y 
salidas de caudales de la pagaduría; esteu-
derá los libramientos que disponga el inten-
dente; asistirá al arqueo que deberá hacerse 
á fin de mes, y manifestará su conformidad 
en el estado que al mismo tiempo presenta-
rá el pagador, de las entradas y salidas que 
haya habido y que el intendente deberá re-
mitir al intendente general. 

o.0 Por la intervención que habrá tenido 
en la salida de caudales de pagaduría , car-
gará á los cuerpos, clases del ejército, asen-
tistas , administradores , guarda-almacenes 
y demas individuos de la administración mi-
litar los que hubiesen recibido. 

6.° En los diez dias primeros de cada 
mes , recibirá de los comisarios de guerra, 
por medio del intendente, los recibos de los 
víveresque los asentistas hubiesen suminis-
trado á las tropas, los cuales se remitirán á 
la intervención general para su ajuste. 

1*  Si la subsistencia de las tropas estu-
viese en administración exijirá de los comi-
sarios respectivos que los administradores 
presenten en los diez primeros dias de cada 
mes las cuentas de su administración , cuyo 
resúmen deberá también presentarse por 
duplicado para remitir uno de ellos al inten-
dente general. 

8.® Por las cuentas que del mismo modo 
dolieran presentar los guarda-almacenes de 

artillería examinará si las compras , contra-
tas, destajos, relaciones de trabajo y demás 
inversiones, están arregladas á los presu-
puestos aprobados y si se han hecho con 
toda economía : examinará si todos los ma-
teriales acopiados se han invertido ó si ha 
quedado alguna existencia para hacer cargo 
de ella al guarda-almacén, á quien también 
cargará las armas, instrumentos y efectos 
que se hayan fabricado ó haya recibido por 
cualquier motivo , asi como le abonará los 
que se hubiesen dado por inútiles ó haya 
entregado al cuerpo de artillería. 

9.® El interventor pasará al intendente 
una copia del resúmen de las cuentas de los 
guarda-almacenes, para dirigirla al inten-
dente general. 

<0. Con la misma escrupulosidad exa-
minará las cuentas de las obras y recompo-
siciones que se hubiesen hecho en las plazas, 
fortificaciones, cuarteles, hospitales, cuer-
pos de guardia , almacenes y cualesquiera 
otrosediíicios militares, y observaráen ellas 
el mismo orden de cuenta y razón que en 
los demas ramos. 

41. El pagador rendirá cuenta cada tres 
meses á l a intervención del distrito. Su car-
go será los caudales recibidos. La data, el 
valor de los libramientos satisfechos , y la 
diferencia será la existencia que debia resul-
tar en el último arqueo. 

42. Cada tres meses liquidará cuentas 
con los militares y asentistas cuyos ajustes 
no estén centralizados; formará una cuenta 
particular de cada uno de los. ramos que 
constituyen la administración , y hará un 
resúmen de todas ellas , del que resultará: 
los caudales que se hubiesen recibido por 
la pagaduría; el haber que con ellos debió 
satisfacerse y el alcance ó deuda que resul-
te en favor ó contra los cuerpos y clases 
del ejército y personas que durante los tres 
meses manejaron los caudales, víveres ó 
efectos de la administración. El resúmen ó 
cuenta general, con todos los documentos 
que la justifiquen , los pasará al intendente 
para los efectos consiguientes. 

43. Los cargos que resulten contra indi-
! viduos de otros ejércitos por socorros que 
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seles hubiesen dado por pagaduría, por su-
ministros o por estancias de hospital , cui-
dará el interventor de dirigirlos mensual-
mente á la intervención general , para que 
esta los cargue á los cuerpos ó clases á que 
correspondan , llevando cuenta y razón de 
los cargos de esta clase que remita. 

44. Tendrá autoridad para pedir á los 
comisarios de guerra las noticias que nece-
site sobre el manejo y estado que tengan los 
ramos que estén bajo su inspección , y les 
hará las prevenciones convenientes para el 
mejor orden y claridad de la cuenta y razón. 

45. Será de su obligación formar el plie-
go de condiciones para las contratas de los 
suministros de su respectivo ejército , cui-
dando que sea obligación precisa de los 
asentistas abonar á los ayuntamientos de los 
pueblos los suministros que hagan á las tro-
pas transeúntes: asistirá á las subastas que 
deberá presidir el intendente: vigilará que se 
exijan fianzas á los asentistas , y que estos 
cumplan con las obligaciones de su asiento. 

46. Tendrá asimismo facultad para re-
conocer la cuenta y razón de los hospitales, 
almacenes y todos los establecimientos de la 
administración , y también los libros que los 
comisarios de guerra deberán llevar de sus 
respectivas inspecciones, dando aviso al in-
tendente de los defectos que observe , para 
que disponga su remedio. 

47. Deberá formar anualmente, en la 
época en que se lo prevenga el intendente, 
un presupuesto de la cantidad á que consi-
dere podrá ascender en el año inmediato el 
costo de todos y cada uno de los ramos de 
la administración militar del ejército á que 
esté destinado. 

48. Igualmente será de su obligación 
formar mensualmente un presupuesto de las 
obligaciones á que deberá atenderse en su 
respectivo distrito , para que por él pueda 
el intendente disponer la distribución de los 
fondos de la pagaduría. También formará 
los estados que el intendente pidiere para el 
mejor acierto de sus funciones. 

49. Dará al intendente los informes que 
le pidiere sobre manejo de caudales ó efec-
tos , y si este gefe se apartase de lo que es- ] 

tá mandado, se lo manifestará, y si insis-
tiere en llevar á efecto su providencia, lo 
pondrá en noticia del intendente general pa-
ra su resolución. 

20. Será la intervención la oficina en que 
deberán archivarse las ordenanzas , regla-
mentos y órdenes que se espidan , para la 
organización y policía del ejército y su ad-
ministración : se conservarán igualmente en 
su oficina todos los espedientes que se for-
men sobre materia de intereses. 

24. Será obedecido por los subalternos 
que se destinen bajo sus inmediatas órde-
nes, los corregirá en los descuidos que en 
ellos observe, estendiéndose su autoridad 
á suspenderlos si fuesen rcincidentes; exigi-
rá de ellos una exacta subordinación en to-
dos los asuntos del sevicio, obligándoles á 
concurrir á su oficina en las horas que se-
ñale; en el concepto de que la cuenta y ra-
zón se ha de llevar precisamente al día , y 
que de los defectos que hayaen esta materia, 
ha de ser responsable. 

22. Finalmente, arreglará sus funciones 
á lo que se prescribe en la ordenanza de  4 
de julio de 4748, en cuanto no se oponga á 
lo prevenido anteriormente. 

§. 6.° Pagadurías de distríto. 

Es obligación del pagador de un distrito: 
4.* Recibir y distribuir los caudales que 

so destinen para las atenciones militares del 
mismo. 

2.” No podrá recibir cantidad alguna sin 
conocimiento del interventor, ni distribuirla 
sin que preceda libramiento espedido en la 
forma prevenida. Solo al capitán general le 
pagará por recibo simple , autorizado por el 
interventor é intendente respectivo. 

3 o De los caudales ó libranzas que re-
ciba del pagador general, le remitirá carta 
de pago con la formalidad prevenida en el 
articulo anterior. 

4 0 (Ion las mismas formalidades dara 
carta de pago ó recibo de cargo á los teso-
reros de provincia por los caudales que de 
ellos reciba. 

5.° Será obligación del pagador anotar 
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en la libreta de los habilitados de los cuerpos 
y clases del ejército, asentistas y demás in-
dividuos empleados en laadministración, las 
cantidades que les entregue. 

6 .a Llevará su cuenta y razón con clari-
dad y órden , clasificando el cargo por pro-
cedencias y la data por ramos , y subdivi-
diendo estos en cuerpos ó individuos , según 
su calidad. 

7.® Diariamente pasará el intendente un 
estado de la entrada y salida de caudales. 

8.® En el último dia de cada mes se ha-
rá arqueo de caudales , al que asistirán el 
intendente y el interventor del distrito, yen  
el acto presentará el pagador un estado en 
que se esprese por menor todo el caudal que 
hasta aquel dia haya recibido y distribuido; 
y manifestando en él el interventor su  con-
formidad, quedará en poder del intendente 
para dirigirlo al intendente general. 

9.® Respecto á que el intendente no de-
be espedir libramiento alguno por mayor 
cantidad que la que existe en caja, no po-
drá el pagador dar abonos por restos de can-
tidades que no pudieron ser pagadas en su 
totalidad. 

10. Cada tres meses dará cuenta el pa-
gador á la intervención del ejército. Su car-
go será las cantidades recibidas de la paga-
duría general directamente, ó de los tesore-
ros de provincia. Su data lo entregado á 
cada cuerpo y clase del ejército , asentistas, 
guarda-almacenes y empleados de la admi-
nistración; y su diferencia será la existen-
cia que debia haber en el último arqueo. 

11. El interventor, examinada la cuenta 
y estando conforme , dará al pagador fini-
quito provisional, que deberá formalizarse 
cuando la cuenta total del ejército sea exa-
minada y aprobada por el Tribunal Mayor. 

12. Si los documentos de la data están 
autorizados en la forma prevenida, serán 
de abono al pagador , pues la responsabili-
dad que debe exigirse por la ilegitimidad de 
los pagos será de cargo del interventor í in-
tendente del distrito. 

1.® Pasar revista mensual á los cuerpos 
del ejército , estados mayores de plazas y 
sus agregados, y examinar las nóminas de 
las demas clases militares no sujetas á re-
vista. También les corresponde el mando 
inmediato en los ramos de víveres, utensi-
lios , hospitales, gastos de la parte material 
de artillería, y los de fortificación y cuarte-
les de las respectivas plazas ó distritos á 
que se hallen destinados. 

2 .® Para saber en todo tiempo el estado 
de los cuerpos y clases cuya revista y nó-
minas están á su cargo , tendrá el comisario 
de cada plaza ó distrito un libro de alta y 
baja, para anotar en él la entrada ó salida 
de los individuos de cada cuerpo ó clase, en 
el momento en que se verifique. 

3.® Ningún oficial, sargento, cabo, tam-
bor ó soldado de los cuerpos del ejército, 
podrá separarse del destino en que legítima-
mente se halle, aun cuando sea para usar 
de licencia ó para evacuar comisiones del 
servicio , sin presentar al respectivo comi-
sario el pasaporte que le hubiese espedido 
la autoridad militar competente. El comisa-
rio estenderá al pie del pasaporte unaórden 
para que los ayuntamientos de los pueblos 
del itinerario designado por el comandante 
militar, le suministren el pan, cebada y pa-
ja de reglamento , señalando el número de 
raciones y el de bagages que deban darle 
con arreglo á la ordenanza de 1740. 

4.° Concluida la comisión ó uso de li-
cencia , deberá el individuo militar entregar 
el pasaporte al respectivo comisario , quien 
le dará de alta en su cuerpo. 

5 .® En el pasaporte estará sentada la 
firmadel individuo que ha de dar á los ayun-
tamientos los recibos de los suministros, 
para que por ellas puedan estos comprobar 
la legitimidad de las personas que las pide. 
Los ayuntamientos anotarán en el pasaporte 
el número y clase de las raciones suminis-
tradas , y la conductaque el cuerpo, partida 
ó individuo hubiese observado durante su 
permanencia en el pueblo. 

6.® Si algún cuerpo , compañía, partida 
§. 7." Comisados de guerra. 

ó individuo del ejército cometiese algún des-
Corresponde á los comisarios de guerra: orden en su marcha , causando vejaciones á 
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los pueblos ó exigiendo mas de lo que se 
prevenga en sus pasaportes, los ayunta-
mientos formarán inmediatamente justifica-
ción del hecho y la pasarán al comisario de 
Guerra del distrito para dirigirlo al inten-
dente, quien hallándolo justificado dispondrá 
se cumpla exactamente lo que se previene 
en la ordenanza de intendentes desde el ar-
tículo 103 al 115 inclusive,.según el caso y 
circuntancias del hecho. 

7 .® Si el desórdencometido por las tropas 
fuese contra las rentas del Estado, almace-
nes de los asentistas, caudales, víveres ó 
efectos de la administración militar, el res-
pectivo comisario formará sumaria, que pa-
sará al intendente para los mismos efectos 
prevenidos en el artículo precedente. 

8.* El comisario de Guerra pasará re-
vista mensual á los cuerpos y compañías 
del ejército y á los estados mayores de plaza 
y sus agregados que estén comprendidos 
en el distrito que el intendente le haya se-
ñalado: las revistas deberá pasarlas antes 
del o de cada mes y precisamente de presen-
te; no tendrá autoridad para dilatarlas ni 
pasarlas de otro modo; si asi no lo ejecutase 
será suspendido de empleo y sueldo por el 
intendente , quien dará parte al intendente 
general. Cuando la causa de la dilación pro-
ceda de los gefes militares , el comisario de 
Guerra dará parte al intendente para cubrir 
su responsabilidad. 

9.“ No abonará plaza alguna que no esté 
presente en el mismo acto de la revista ó 
que justifique con certificación de un comi-
sario y en su falla del alcalde del pueblo en 
que resida, estar ausente, en comisión del 
servicio ó en los hospitales fuera de la pla-
za ó cuartel en que se pasa la revista. 

10. Si las certificacionesde losque esten 
ausentes no se presentasen en el acto de 
pasar la revista, podráel comisarioadmitir-
las en la revista inmediata, pero no tendrá 
facultad para abonar mas tiempo. 

11. A los capitanes corresponde formar 
los piés de lista de sus compañías, para las 
revistas de comisario y á los segundos co-
mandantes ó al que ejerza sus funciones el 
resúmen ó estrado de las listas: el comi-

sario hará al pié del estrado la liquidación 
de los haberes que portodos conceptos hayan 
correspondido al cuerpo en aquel mes. El 
segundo comandante manifestará por escri-
to su conformidad ó espondrá del mismo 
modosos observaciones para que las resuel-
va el intendente si estuviese en su autoridad 
ó se dé parte al intendente general. 

12. Al sargento mayor de plaza ó al que 
ejerza sus funciones corresponderá la for-
mación de la lista de los individuos que 
compongan su estado mayor y la de los 
agregados al mismo , la que se formará por 
separado. El comisario de guerra les pasará 
revista como á los cuerpos del ejército y 
hará en las listas la liquidación prevenida 
en el precedente articulo. 

13. Al secretario de la capitanía general 
corresponderá la formación de las listas: 
I .® De los generales y brigadieres que estén 
de cuartel en la comprensión de la capitanía 
general: 2 .a Del juzgado militar: 3.a De los  
individuos que compongan la secretaria s i  
estuviesen autorizados con real despacho. 
El capitán general autorizará estas listas ó 
nóminas y se pasarán al comisario para los 
efectos prevenidos en los precedentes artí-
culos. 

14. De los estrados de revista de los 
cuerpos del ejército y de las listas y nómi-
nas de las demas clases militares se pasa-
rán al comisario dos ejemplares, que remi-
tirá al intendente ó á la intervención ge  ■ 
neral con todos los documentos que los 
justifiquen. 

15. En el ramo de víveres vigilará que 
todos los que se suministren en el distrito 
que tenga á su cargo, sean de la calidad y 
cantidad determinada por los reglamentos y 
que los asentistas cumplan exactamente lo  
que hayan ofrecido en sus contratas. 

16. Se procurará que en los asientos se  
exija de los contratistas, la obligación de  
recibir y pagar al precio corriente á las jus -
ticias de los pueblos, los recibos de los su -
ministros que hubiesen hecho á las tropas 
transeúntes. 

17. Los cuerpos y partidas que por a l -
gún tiempo estén permanentes en un pue-
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blo del>erá totalizar mensualmente los reci-
bos de suministros. 

<8. Todo asentista presentará mensual-
mente al comisario de guerra los recibos de 
los suministros que hubiese hecho, encarpe-
tados por cuerpos y acompañándolos con 
una relación general que los abrace ; al pie 
de la relación hará el comisario liquidación 
de su valor según el precio de su contrata 
y dando un resguardo al asentista los di-
rigirá al intendente para los efectos preve-
nidos en el artículo de sus funciones. Lo 
mismo ejecutará con los utensilios que se 
suministren á las tropas. 

<9. Con respecto al ramo de hospitales 
pondrá particular cuidado en que los enfer-
mos estén en ellos bien asistidos y en los 
términos que se manda en la ordenanza de 
1739 : visitará diariamente los que estén en 
la misma plaza ócuartel en que resida y cas-
tigará con rigor cualquier abuso que obser-
ve ó falte de cumplimiento á las órdenes que 
hubiese dado. 

20. Si los hospitales fuesen civiles y las 
estancias estuviesen en contrata hará que 
el contralor, y si no lo hubiese , el adminis-
trador, le presente mensualmente lasrelacio-
nes de las que se hayan causado , las que 
deberán formarse por batallones ó escuadro-
nes y con separación de compañías. 

H . Al pié de cada relación hará el con-
tralor ó administrador un resúmen por cla-
ses del número de estancias causadas , es-
presando en guarismos la cantidad que por 
ellas debe cargarse al cuerpo respectivo con 
arreglo á las tarifas y reglamentos manda-
dos observar. 

22. Todas las relaciones mensuales de 
un hospital se comprenderán en una gene-
ral que las abrace. Al pié de esta relación 
haráel comisario de Guerrauna liquidación, 
de la cual resultará la cantidad total que ha 
de abonarse al bospital con arreglo á su 
asiento , la que debe cargarse á los cuerpos 
por las estancias que han causado, y el li-
quido costo que resulte á la administración 
militar. 

23. Si el hospital estuviese en adminis-
tración, vigilará cuidadosamente sobre el 

manejo de todos ios empleados : no permi-
tirá que se haga gasto alguno sin su cono-
cimiento y examinará de continuo el libro 
de visitas , los asientos del contralor y la 
cuenta y razón del administrador, los cua-
les se han de llevar precisamente al día. 

24. Tendrá en su poder un inventario 
de todos los efectos que existan en el hos-
pital para hacer en todo tiempo cargo á 
quien corresponda. De este inventario se 
remitirá copia al intendente para su cono-
cimiento y el de la intervención. 

23. Mensualmentc hará que el adminis-
trador le presente la cuenta intervenida por 
el contralor, quien al mismo tiempo deberá 
pasarle las relaciones de estancias, que for-
mará en los términos espuestos en los ar-
tículos 20  y 24 , y haciendo en ellas las re-
formas que sean justas ó manifestando su 
conformidad, las dirigirá con la liquidación 
de que se hace mérito en el artículo 22 al 
intendente de su distrito, para que por su 
conducto pasen á la intervención. 

26. Los guarda-almacenes de los par-
ques, almacenes y maestranzas de artillería 
y los contralores de los mismos estarán bajo 
las órdenes del comisario de guerra de la 
plaza ó distrito respectivo: este les exigirá 
un exacto inventario do todas las armas y 
efectos que estén bajo su responsabilidad y 
otro de los que tenga en su poder el cuerpo 
de artillería, los que dirigirá al intendente 
para la cuenta y razón de la intervención. 

27. Para las fundiciones , fabricaciones 
de armas , construcción de pertrechos y de 
cualesquiera otros efectos necesarios deberá 
preceder una real órden espedida en vista 
del presupuesto correspondiente. 

28. Será obligación de los empleados 
en la administración militar proporcionar 
los efectos que consten en el presupuesto 
en el número y calidad pedida; intervenir 
en la fabricación sin interrumpir á los facul-
tativos; vigilar que la inversión sea legiti-
ma; custodiar los efectos de todas clases y 
pagar los gastos que ocurran en este ramo4 

Los guarda-almacenes serán al mismo tiem-
po pagadores. 

29. El guarda-almacén no podrá pagar 
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cantidad alguna sin que preceda la órden 
del comisario, bajo cuyas órdenes se halle, 
y la intervención del contralor. 

30.  Para la salida de  efectos de  los al-
macenes de  artillería deberá preceder la ór-
den del capitán general , que comunicará al 
comisario el intendente respectivo. 

3 t .  Los gobernadores de  plazas, solo 
en casos urgentes y estraordinarios, podrán 
exigir, bajo su responsabilidad, que los co-
misarios dén órden á los guarda-almacenes 
para la entrega de los efectos de  artillería, 
pero inmediatamente deberán solicitar la 
aprobación del capitán general. 

32. Los guarda-almacenes rendirán cuen-
ta mensual intervenida por el contralor, de-
biendo constar en ella los efectos compra-
dos , armas ó pertrechos construidos , y las 
cantidades invertidas en todas las obliga-
ciones de este ramo, y el comisario de guer-
ra, manifestando en ella su conformidad, la 
dirigirá al intendente. 

33. Para la construcción de obras de 
fortificación precederá igualmente una real 
orden espedida por el ministerio de  la 
Guerra. 

34.  El comisario de  Guerra de la plaza 
ó distrito en que se han de hacer las obras, 
arreglándose á las órdenes que hubiese re-
cibido del intendente, facilitará al ingeniero 
encargado de la ejecución , por medio de los 
empleados que nombrará provisionalmente 
el intendente general, los materiales que se 
hubiesen pedido en el presupuesto: inter-
vendrán en la misma ejecución , vigilará que 
los efectos se empleen precisamente en el 
objeto á que se hayan destinado, hará que 
se custodien los sobrantes y que se paguen 
los gastos que se originen. 

35. El guarda-almacén provisional á 
quien se encarguen estas funciones dará 
cuenta mensoalmente al comisario de  Guer-
ra quien , manifestando en ella su confor-
midad, la dirigirá al intendente. 

36. Cuando sea necesario hacer obras 
en los cuarteles, hospitales ú otros edificios < 
militares obrará el comisario de  guerra con 
arreglo á lo determinado en el artículo 34. ■ 

37. Ultimamente, el comisario de guerra s 

como gefe de la administración militar en la 
plaza ó distrito en que se halle destinado, 
debe procurar que todos los servicios se 
hagan con el órden y exactitud conveniente: 
que el soldado esté asistido como está pre-
venido en la ordenanza; que los caudales se 
inviertan legítimamente y con la debidaeco-
nomía: vigilará, en fin, sobre todos los ra-
mos de  la administración militar que estén 
á su cargo, siendo responsable de los abu-
sos y defectos que en  ellos se observen , y 
para cohonestar su falta de  vigilancia no 
podrá disculparse con la omisión de sus 
subalternos. 

Tales son las obligaciones de  los comisa-
rios , cuya ordenanza de  4748 subsiste vi-
gente en cuanto no se oponga á las ante-
riores prescripciones. 

La instrucción de  46 de  marzo de 4838 
para el régimen administrativo de  los ejér-
citos de  operaciones; la órden de  la regen-
cia provisional de 30  de diciembre de 4840, 
suprimiendo la cuenta denominada de pagos 
i obligaciones de  otros distritos ; y final-
mente, la instrucción de  26  de julio de 
4844 para la centralización de  ajustes de 
todos los cuerpos é institutos del ejército 
en la intervención general militar, han mo-
dificado en parle las atribuciones de esta y 
las de  las intervenciones y comisarios, en 
cuanto tiene relación con el ajuste de habe-
res, provisiones y utensilios de  los cuerpos, 
como se ve en la parte legislativa, donde se 
hallan copiadas literalmente dichas disposi-
ciones. 

SECCION IV.  

ADMINISTRACION MILITAR EN ULTRAMAR. 

La administración militar se  halla en nues-
tras posesiones ultramarinas á cargo de fe  
intendentes de  cada provincia , bajo la de-
pendencia del superintendente general de-
legado, quien á su vez depende del minis-
terio universa] de  Hacienda de  ludias. 

Los decretos orgánicos de  42 de  enero dr 
4824 y 12 de enero de 1827 fueron soloapli-
cables á la Península, quedando vigente en 
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Ultramar el antiguo sistema por el cual se 
regia la administración militar por la misma 
manoque los restantes ramos de la Hacienda 
pública. 

Los intendentes de provincia cuidan en 
Ultramar de establecer los de almacenes 
de víveres en los puntos que se consideran 
necesarios, asi como del suministro de ha-
beres, de la economía y dirección de los 
hospitales militares, de la celebración de 
contratas de víveres , utensilios, etc., y en 
general de las demas atenciones que en la 
Península están á cargo del cuerpo admi-
nistrativo del ejército.

ADMINISTRACION DE JUS-
TICIA. En sentido teórico es el poder pú-
blico aplicado á dirimir las contiendas par-
ticulares de los ciudadanos: en sentido 
práctico espresa la acción é institución de 
los tribunales , establecidos para dar á cada 
uno su derecho. Lo primero conduce al 
examen del principio : lo segundo al del me-
dio, esto es, al examen del poder judicial, 
y al de la institución de los tribunales. 

Por la fuerza del hábito , y por la natu-
raleza de los hechos conexos, al hablar de  
la administración de justicia, naturalmente 
se suscita en nosotros la de juez ó tribunal, 
demandantes ó acusadores , acusados ó de-
mandados, jurisdicción, juicio, procedi-
miento , sentencia y otras análogas ; y real-
mente no se abarca por completo la idea de 
administración de justicia , sin tenerla de-
terminada y exacta de cada una de estas co-
sas, si bien al tratarlas en este lugar,  baria 
el presente artículo complejo , oscuro é 
interminable. Por este motivo, y reservan-
do los pormenores para los artículos espe-
ciales sobre esta materia, nos limitaremos, 
como ya lo hemos verificado, hablando de 
la administración en los artículos ante-
riores , a lo que es general y común á la de 
justicia. 

PARTE LEGISLATIVA. 
SCMAKI». 

Leyes del Fuero Juzyo. 
Id. de las Partidas. 
Id. de la Novísima Recopilación. 

TOMO I .  

Disposiciones posteriores. 
Leyes de Indias. 

LEYES DEL FUERO JUZGO. 

LEÍ 4 ,  TÍTULO PRELIMINAR. 

Hablando del rey , dice: 
«Et gobernedes el poblo que vos yé dado 

de Dios con justicia é con piedat. » 

LEÍ U ,  » .  

»En todos los establecimientos , que de 
suso digiemos , guardamos el poder al prín-
cipe, quesegondosea piedat, et segondo sea 
bondat , hu aliar algunos ornesquese quieran 
emendar, que haya mercet dellos.» 

LEV 13  , TIT. I ,  LIB. 2 .  

Ninguno puede ser jaez sino por mandado 
del príncipe , ó por elección de las partes , ó' 
aquel á quien diese facultad otro juez ó el 
sefior de la ciudat. 

LEVES 15  V 16 ,  ID. ID. 

Los jueces deben ser establecidos con fa-
cultad de juzgar, asi los pleitos civiles, co-
mo los criminales. Esceptúanse de esta re-
gla los jueces de paz , que son aquellos que 
envía el rey á poner paz entre las partes ,' sin 
que puedan conocer de otra cosa. 

LEV 19 ,  ID. ID. 

El juez que juzga mal á sabiendas ó por 
ignorancia , pague el duplo , y sino tuviese 
con que pagar, reciba 50 azotes. 

LEV 22 ,  m.  tn .  

El que tuviere por sospechoso al juez , al 
señor de la ciudad, ó á su vicario y á los 
sttb-jueces ó tenientes, lo manifestará y se-
rá oido, sin que por eso se alargue el pleito, 
sobre todo si el recusante es pobre. En este 
caso los recusados fallarán el pleito junta-
mente con el obispo de la ciudad , y de su 
fallo se apelará al rey. 

LEY 24 ,  ID. ID. 

Para refrenar lacodicia de los jueces , me-
rinos y sayones , no podrán loa primeros 
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llevar en cada juicio mas que una veintena 
de lo que se litiga, y los sayones una déci-
ma ; sopeña de devolverlo unos y otros con 
el duplo. 

LEY 25  , ID. ID. 

El duque , el conde y sus vicarios con 
todos los demas autorizados para juzgar 
por mandado del rey , ó por voluntad de las 
partes, así como tienen la facultad de deci-
dir los juicios , tengan todos el nombre de 
jueces. 

LEY 26  , ID. ID. 

No valga el pleito en que el juez hiciere 
fuerza á las partes para que se compongan. 

LEY 27  , ID. ID. 

No valga tampoco la sentencia que se die-
re por miedo, ó por mandado del rey ó del 
señor, si fuere injusta. 

LEY 28  , ID. ID. 

Si el juez fallare contra justicia, debe 
llamarle el obispo, y acompañándose en ca-
so necesario con otros obispos ó con hom-
bres buenos, se enmendará el juicio. Si el 
juez se negare á concurrir, ponga el obispo 
su fallo por escrito , y envíelo con el reo á 
la confirmación del rey. Si el juez arrancase 
al río de poder del obispo , pague dos libras 
de oro. 

LEY 29  , ID. ID. 

Si alguno demanda al juez ante el señor 
de la ciudad , ó ante otro juez nombrado al 
efecto por el rey, sobre el juicio que dió, de-
be aquel responder. Si el pleito so llevase 
ante el rey, los jueces que este nombrare 
lo decidirán sin concurrencia del obispo, ni 
de los otros jueces. 

LEY 3t  , ID. ID. 

El que no se presentare mandándolo el 
rey,  no probando legítimo impedimento, 
pagará tres libras de oro; y si no tuviese de 
que pagar , sufrirá 100 azotes. 

LEY 9,  TIT. 2 ,  LIB. ID. 

El que traspasa un pleito al poderoso pa-
ra vencer mejor á su contrario, pierda lo 
que litiga, aunque lo pida con razón; y 

el poderoso no sea oido ; y si se obstinase 
en lo. contrario , pague ademas dos libras 
de oro. 

LEY I , TIT. 3 , LIB. ID. 

Para que por el poder ó por el miedo no 
desfallezca la verdad , cuando el príncipeó 
el obispo tuviesen que litigar , háganlo por 
mediode tercera persona. 

LETES DE LAS PARTIDAS. 

PRÓLOGO DEL TIT. I , PABT. 2 .  

Los emperadores y reyes son superiores 
á los demas en honra y en poder para man-
tener las tierras en justicia. 

LEY I , ID. ID. 

Al rey pertenece el gobernar y mantener 
el imperio en justicia. 

LEY 2,  ID. ID. 

«El rey hael poderío de facer ley et fuero 
nuevo, ct mudar el antiguo... et otro si 
cuando fuere oscuro, ha el  poder de lo es-
clarecer , et puede otrosí toller la costumbre 
usada, cuando entendiere que es dañosa. El 
aun ha poderío de facer justicia et escar-
miento en todas las tierras del imperiocuan-
do los ornes ficiesen por qué , et otro ningu-
no non lo puede facer, s inon aquellos á qui 
lo él mandase ó á quien fuere otorgado por 
privillcjo » 

LEY 5 , ID. ID.  

«El rey esSeñor puesto en  la tierra en lu-
gar de Dios para complir la justicia , et dar 
á cada uno su derecho.» 

LEY 12 ,  ID .  ID.  

Los duques, condes, marqueses y vizcon-
des,  tienen el poder de hacer  justicia en las 
tierras de su señorío, según se contenga en 
los privilegios que han de  los reyes. 

LEY 2,  TIT. 10 ,  PART. ID. 

Aunque la justicia e s  buena y el rey debe 
hacerla siempre, conviene que algunas ve-
ces use de misericordia , perdonando la ¡te-
na en que hubieren incurrido sus súbdih* 
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LEÍ 1 . ,  TIT. 4 . ,  PART. 5 .  

Jueces se dicen los hombres puestos para 
administrar justicia. 

LEY 2 . ,  ID. ID. 

Los jueces ordinarios solo pueden ser 
nombrados por el rey , ó por quien tenga su 
real privilegio, ó facultad para ello. Los ár-
bitros han de ser elegidos por convenio de  
las partes. 

LEY 10 ,  ID. ID. 

Ninguno puede ser juez de  su  propio 
pleito. 

LEY 22 ,  ID. ID. 

La parte que tenga al juez por sospecho-
so , puede recusarlo. 

LEY 23  , ID. ID. 

Los árbitros ó avenidores son árbitros que 
juzgan según derecho, y arbitradores que 
lo hacen según su  conciencia. 

LEY 24 ,  ID. ID. 

No se pueden comprometer los pleitos cri-
minales. 

PRÓLOGO DEL TIT. 23  , PART. ID. 

Los que se creen agraviados de  las sen-
tencias, pueden haber enmienda de ellas 
por alzada ó apelación al juez superior, por 
súplica al rey,  por restitución y por nu-
lidad. 

LEY 6 ,  TIT. 29 ,  ID. 

« Señorío para facer justicia , no lo puede 
haber ningún orne por tiempo, maguer usase 
de ello en alguna sazón; fueras ende si el 
rey ó el otro señor de aquel logar que hú-
bicsc poder de lo facer , gelo otorgase se-
ñaladamente.» 

TIT. 3 Y 4 ,  DE LA PARI. 7 .  

Por el  primero se autoriza el reto , por el 
segundo se formula la lid , ó combate sin-
gular. 

LEYES DE LA NOVISIMA RECO-
PILACION. 

TIT. 4 ,  LIB. 3 .  

Trata de las cartasdesaforadas, y en el se 
establece no sean guardadas las que se die-
ren para matar, ó prenderá una persona, ó 
para privarla de sus bienes contra derecho, 

ni las que se dieren anulaudo juicios fene-
cidos , ó para que se suspendan los pen-
dientes. 

LEY 4 , TIT. 6 . ,  ID. 
Petición i do las  Cortes de Madrid de iSil). 

Que el rey se siente dos dias á la semana 
á administrar justicia. 

LEY 4 , TIT. 4 , LID. 4 .  
Petición 5 de ha  Corles de  Toro de lÚ7i. 

La jurisdicción suprema, civil y criminal 
pertenece por derecho común al rey en lo-
dos los pueblos y señoríos, y nadie puede 
impedir la alzada, ó recurso á su real 
persona. 

LEY 2 ,  TIT. 4 ,  LIB. 7 .  
Petición � de  las Cortes de Valiadolid de Í5i5. 

Que los pueblos que estén en posesión de 
ello sigan nombrando sus  justicias ; y si  
estas la menguaren , el rey enviará quien 
lo corrija. 

TIT. 43 ,  ID. 

En él se establece la residencia que ha de 
tomarse á los que no hubieren administrado 
bien Injusticia. 

LEY 4 , TIT. 4 , UB.  4 1 . 
Ley 41 ,  Ululo W,  otdcnoniienio <le Alcali .  

No puede poner jueces sino el rey ó áquien 
él diere esa facultad, y los pueblos que lo 
ganaren por tiempo. 

LEY 4 , TIT. 20  , ID. 

Ley 1 , titulo 13 t libro a del Fuero Rea!. 

El que se sintiere agraviado en  un juicio 
tiene el derecho de apelar. 

LEY 4 , TIT. 21  , ID. 
Capitulo 23 <íc las ordeoanias de Madrid de 1502 

De las sentencias del consejo y audiencias 
puede suplicarse. 

DISPOSICIONES POSTERIORES. 
TIT. S .  

DE LA COSNT1TLCION DE 4812, 
vigente como ley en virtud de le de 7 de eeliembre de 1M7. 

Art. 242. La facultad de aplicarlas leyes 
en las causas civiles y criminales pertenece 
esclusivamente á los tribunales. 

Art. 243. Ni las Cortes ni el rey podrán 
ejercer en ningún casó las  funciones judi-
ciales , avocar causas pendientes , ni man-
dar abrir los juicios fenecidos. 
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Art. 244. Las leyes señalarán el órden y 

las formalidades del proceso, que serán 
uniformes en todos los tribunales ; y ni las 
Cortes , ni el rey podrán dispensarlas. 

Art. 943. Los tribunales no podránejer-
cer otras funciones que las de  juzgar y ha-
cer que se ejecute lo juzgado. 

Art. 246. Tampoco podrán suspender 
la ejecución de las leyes , ni hacer regla-
mento alguno para la administración de 
justicia. 

Art. 247. Ningún español podrá ser juz-
gado en causas civiles ni criminales por 
ninguna comisión ; sino por el tribunal com-
petente , determinado con anterioridad por 
la ley. 

Art. 233. El soborno , el cohecho y la 
prevaricación de los magistrados y jueces 
producen acción popular contra los que los 
cometan. 

Art. 237.  La justicia se administrará 
en nombre del rey, y las ejecutorias y pro-
visiones de los tribunales superiores se en-
cabezarán también en su  nombre. 

Art. 239. Habrá en la Córte un tribu-
nal que se llamará Supremo Tribunal de  Jus-
ticia. 

Art. 263. Pertenecerá á las audiencias 
(territoriales) conocer de todas las causas 
civiles de  los juzgados inferiores de  su de-
marcación en 2 .’ y 3 .a instancia y lo mismo 
de las criminales según lo determinen las 
leyes, etc. 

Art. 273. Se  establecerán partidos pro-
porcionalmente iguales , y en  cada cabeza 
de partido habrá un juez de letras con un 
juzgado correspondiente. 

Art. 273. En todos los pueblos se es-
tablecerán alcaldes y las leyes determinarán 
la estension de sus facultades, asi en lo con-
tencioso, como en  lo económico. 

Art. 280. No se podrá privar á ningún 
español del derecho de terminar sus dife-
rencias por medio de jueces árbitros elegi-
dos por ambas partes. 

Art. 284. Sin hacer constar que se ha 
intentado el medio de la conciliación, no se 
entablará pleito ninguno. 

Art. 285. En todo negocio, cualquiera 

que sea su cuantía , habrá á lo mas tres 
instancias y tres sentencias definitivaspro-
nunciadas en ellas, etc. 

Art. 286.  Las leyes arreglarán la admi-
nistración de  justicia en  lo criminal, de 
manera que el proceso sea formado con bre-
vedad y sin vicios , á fin de  que los delitos 
sean prontamente castigados. 

Art. 287. Ningún español podrá ser 
preso sin que preceda información sumaria 
del hecho , por el que merezca según la 
ley ser castigado con pena corporal , y asi 
mismo un mandamiento del juez por escri-
to , que se le notificará en  el acto mismode 
la prisión. 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

pan la adminiitnelon de Justicia , de M da »ctitnta* 
de IMS. 

Articulo l .® La pronta y cabal adminis-
tración de justiciaos el particular institutoy 
la primera obligación de los magistrados y 
jueces establecidos por el gobierno paradlo: 
los cuales por tanto no podrán tener ningún 
otro empleo, comisión, n i cargo público que 
les impida, ó dificulte desempeñar tóenlas 
funciones judiciales. 

Art. 2.® Deberán bajo la mas estrecha 
responsabilidad , cada uno en  cuanto le per-
tenezca , administrar y hacer que se admi-
nistre gratuitamente cumplida justicia á los 
que según las leyes esten en  la clase de 
pobres , lo mismo que á los que paguen de-
rechos ; cuidando también de  que en sus 
pleitos y causas los defiendan y ayuden de 
valde , como deben , los abogados y cu-
riales. 

Art. 3.® Aun cuando no esté en  laclase 
de  pobre , á todo español que denuncie , ó 
acuse criminalmente algún atentado, que se 
haya cometido contra su  persona, honra,o 
propiedad , se le deberá administrar eficar-
menle toda la justicia que  el caso requiera, 
sin exigirle para ello derechos algunos, ni 
por los jueces inferiores, n i  por los curia-
les etc.  

Art. 4.® En la sustanciacion de los ne-
gocios civiles y criminales deberán también 
todos los jueces, bajo su  responsabilidad. 
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observar y hacer que se observen con toda 
exactitud los sencillos trámites y demas dis-
posiciones que las leyes recopiladas prescri-
ben para cada instancia, según la clase dei 
juicio, ó del recurso, sin dar tugará que 
por su inobservancia se prolonguen y com-
pliquen los procedimientos , ó se causen in-
debidos gastos á las partes ; sobre lo cual en 
adelante no podráservir de escusa á los jue-
ces ninguna práctica contraría á la ley. 

Art. 7 .a A ninguna persona tratada co-
mo reo se la podrá mortificar con hierros, 
ataduras, ni otras vejaciones que no sean 
necesarias para su seguridad, etc. 

Art. 11. En cualquier estado de la causa 
en que resulte ser inocente el arrestado , ó 
preso, se le pondrá inmediatamente en l i-
bertad, etc. 

Art. 12. A ningún procesado se le po-
drá nunca rehusar, impedir ni coartar nin-
guno de sus legítimos medios de defensa, 
ni imponerle pena alguna sin que antes sea 
oido y juzgado con arreglo á derecho por el 
juez ó tribunal que la ley tenga establecido. 

CONSTITUCION DE 1843 .  

Artículo 66. A los tribunales y juzgados 
perteneceesclusivamente la potestad de apli-
car las leyes en los juicios civiles y crimi-
nales, sin que puedan ejercer otras funcio-
nes , que las de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado. 

Art. 67. Las leyes determinarán los tri-
bunales y juzgados que hade haber, la or-
ganización de cada uno, sus facultades, el 
modo de ejercerlas, y las calidades que han 
de tener sus individuos. 

Art. 68. Los juicios en materias crimi-
nales serán públicos en la forma que deter-
minen las leyes. 

Art. 69. Ningún magistrado ó juez po-
drá ser depuesto de su destino temporal ó 
perpetuo, sino por sentencia ejecutoriada, 
ni suspendido sino por auto judicial , ó en 
virtud de orden del rey, cuando este,  con 
motivos fundados, le mande juzgar por el 
tribunal competente. 

personalmente de toda infracción de ley que 
cometan. 

Art. 71. La justicia se administra en 
nombre del rey. 

REAL DECRETO DE 27  DE SETIEMBRE DE 1848 .  

Artículo 1,° Los cónsules españoles en 
paises estranjeros , los vice-cónsules, ó las 
personas que en ausencias ó enfermedades 
hagan sus veces, en los casos de justicia en-
tre súbditos , ó centra súbditos españoles, 
respecto de todo aquello á que no se opon-
gan la legislación del pais, la costumbre, ó 
los tratados vigentes, para los efectos de 
apelación y demas judiciales , se reputanres-
pectivamente jueces de paz, de corrección 
y de primera instancia , con las mismas atri-
buciones, y sujetos á las mismas formalida-
des, que establecen,óestablecieren lasleyes, 
decretos y reales órdenes para los de su 
clase en España , salvas las escepciones y 
modificaciones que adelante se espresarán. 

Art. 2.° Cuando procedan como jueces 
de primera instancia dictarán sus providen-
cias definitivas, ó que tengan'fuerza de ta-
les , con acuerdo de asesor, siendo posible: 
en otro caso se acompañarán con dos ad-
juntos elegidos entre los súbditos espa-
ñoles. 

Losadjuntos prestarán juramento de cum-
plir bieny fielmente su encargo, y serán con-
jueces con voto deliberativo. 

Los adjuntos podrán ser nombrados para 
cada ano , ó para casos particulares , según 
fuese posible. 

Art. 11. Con arreglo á la práctica gene-
ral seguida hasta el dia , en todos los juicios 
civiles tendrá jurisdicción y competencia el 
tribunal consular hasta dictar sentencia de-
finitiva , ora como juez ordinario , ora como 
árbitro, ó arbitrador en sus respectivos 
casos. 

Art. 12. En la parte criminal procederá 
asimismo dicho tribunal hasta dictar sen-
tencia respecto de todas aquellas causas cu-
yos delitos no tengan señalada por el Código 
mayor pena que la de arresto mayor ó me-

Art. 70. Los jueces son responsables i nor, suspensión , sujeción á la vigilanciade 
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la autoridad , destierro , presidio y prisión 
correccionales , al tenor de lo dispuesto so-
bre las mismas en el articulo 26 del Código 
Penal. 

En los demas casos , completo el sumario, 
y sacando de él copia á la letra, se remitirá 
con el reo .y con las formalidades que en 
el dia se practican , á los tribunales de la 
península ó provincias de Ultramar, según el 
caso. 

Lacopia del sumario cotejada ante el cón-
sul y asesor ó conjueces , firmada por los 
mismos y por los reos, s i  supiesen hacerlo, 
y autorizada por el canciller , se dirigirá al 
ministerio de Estado, y por este al de.tiracia 
y Justicia, para su remisión al tribunal com-
petente; y en caso de estravio de las actua-
ciones originales producirá la copia los mis-
mos efectos. 

Art. 48. Las apelaciones en los casos 
prevenidos en el articulo 43 , se  interpon-
drán y admitirán respectivamente para ante 
la audiencia territorial , ó tribunal superior 
inmediato de los mismos. 

Art. 49. De las apelaciones á que diesen 
lugar las providencias de los tribunales con-
sulares, cuando procedan como juzgados de 
primera instancia, conocerá la audiencia 
territorial mas inmediata de la Península ó 
posesiones de Ultramar. En su consecuen-
cia, á fin de evitar dudas y dificultades, 
que ya han ocurrido , respecto de los con-
sulados de Africa; de los fallos pronuncia-
dos por los establecidos ó que se estable-
cieren desde el cabo de Buena Esperanza 
inclusive, hasta el cabo Blanco sobre las 
costas de Marruecos, irán las apelaciones á 
la audiencia de Canarias : desde el cabo 
Blanco hasta el Peñón de Velez, á la de Se-
villa: desde el Peñón de Velez hasta Mos-
taganim , á la de Granada , y del resto de 
las costas de Africa y puntos de Levante, 
á la de Mallorca. 

LEYES DE INDIAS. 
LEY 4 , TIT.  3 ,  LIB. 5 .  

Que en las ciudades y villas se elijan al-
caldes ordinarios para el gobierno y admi-
nistración de justicia. 

LEY 4 , TU.  15 ,  LIB. 2 .  

Que para el gobierno y administraciónde 
justicia se nombren gobernadores, corre-
gidores y alcaldes mayores , y se establez-
can audiencias territoriales. 

LEY 23 ,  TIT. 42  LIB. 5 .  

De las sentencias de los gobernadores, 
corregidores, alcaldes mayores y demás 
justicias ordinarias , se apele á las audien-
cias. 

LEY 4 ,  TIT. 43 ,  IB.  

De los fallos de la audiencia se pueda 
suplicar para ante la real persona. 

TIT. 45  , IB .  

Que se tome residencia á todos los que 
administrasen justicia , luego que hayan 
cumplido su tiempo. 

PARTE DOCTRINAL. 
BCM.taie. 

SEC. I. RESEÑA HISTÓRICA. 

SBC. I I .  OBSERVACIONES TEÓRICAS SOBRE U 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

SBC. I I I .  IMPORTANCIA , FUNDAMENTO Y RK-

QUISITOS ESENCIALES DE LA ADMI-

NISTRACION DE JUSTICIA. 

SEC. IV .  DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

EN ESPAÑA EN LA ACTUALIDAD. 

§. 4.® De la administraciónde jus-
ticia en el fuero común. 

§. 2.® Fueios especiales. 
SEC. V .  DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

EN INDIAS. 

§. 4.® De la administración de jus-
ticia en el fuero común. 

§. 2.® Fueros especiales 
SEC. VI .  DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

EN LOS CONSULADOS ESPAÑOLES E< 

EL ESTRANJERO. 

SEC. VIL OJEADA RETROSPECTIVA SOBRE LA AD-

MINISTRACION DE JUSTICIA. 

SECCION 1. 

RESEÑA HISTÓRICA. 

Nace el hombre con derechos , ó se les 
atribuye la sociedad. Los derechos se es-
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cInyen ó modifican , y de aquí la contienda 
ó la pugna, y la necesidad de declaración y 
protección , lo cual es en suma la adminis-
tración de justicia. La administración de 
justicia, pues, es coetánea de la sociedad, 
y en el sentido mas lato, coetánea de la fa-
milia y coetánea del hombre. Ddnos jueces, 
dccian á Dios los del pueblo de Israel, para 
que nos juzguen , como los suyos á los 
demás pueblos. 

Pero las antiguas generaciones no nos han 
trasmitido la historia de su administración 
de justicia , como tampoco la de sus hechos; 
y los publicistas, asi como los historiadores, 
lamentan esta laguna inmensa, dado que la 
historia , consignando verdades y principios 
realizados , en vez de meramente posibles, 
y utópicos quizá, como muchas veces la 
tcoria, es la maestra del género humano. 

Sin embargo , cuando las instituciones 
sociales tienen un fundamento natural, des-
de luego se las puede suponer análogas, ya 
que no del todo uniformes, en todos los 
tiempos y en todos los pueblos en iguales 
circunstancias. Así resultaría si tuviésemos 
la historia de la administración de justicia 
de todas las naciones , y así veremos qué 
resulta de las pocas que se conocen. 

No pensamos, sin embargo, estender esta 
reseña á todas aquellas de que hay alguna 
noticia; sino únicamente á las de los pue-
blos que por su civilización se han distin-
guido de los demas , ó cuyo órden judicial 
ha servido de base ó fundamento inmediato 
al nuestro, en cuyo caso se encuentran los 
romanos y germanos. 

Entre los egipcios el pais estaba dividido 
en tres partes ó distritos: estos en diez pro-
vincias, y cada provincia en tres jurisdic-
ciones ó nomos que podríamos llamar pre-
fecturas. Al frente de cada prefectura habia 
diez jueces presididos por un decano , ele-
gidos todos de entre los sacerdotes. Estos 
jueces conocían en primera instancia de lo 
concerniente á la religión y de todos los 
asuntos civiles y criminales con apelación 
para ante los tribnnalcs superiores de dis-
trito establecidos en Tebas , Menfis y Helió-
polis. 

Entre los hebreos , Moisés juzgaba por 
si mismo , determinando ciertos dias de la 
semana para administrar justicia desde por 
la mañana hasta la noche. No siéndole 
soportable tan ímprobo trabajo, estableció 
un juez por cada cien familias , otro por 
cada cincuenta , y otro por cada diez , los 
cuales se llamaron por lo mismo centurio-
nes, rpiinguenarios y decanos. Estos jueces 
decidían por sí en los negocios de poca im-
portancia, haciendo esposicion y relación 
de los mas graves á Moisés , quien fallaba 
sobre ellos con el consejo de los ancianos. 

Establecido el pueblo hebreo en la Pales-
tina se varió el órden judicial , nombrando 
siete jueces para cada ciudad , y encargando 
á cada uno un cuartel de ella. 

Es de notar que los jueces por lo común 
entendían en los negocios contenciosos y 
gubernativos , ni mas ni menos que entre 
nosotros en su tiempo los alcaldes y corre-
gidores, las audiencias y chancillerias, y el 
consejo. Así se ve también que al principe 
ó soberano se le llamabaJuez. Tanta es la 
importancia de administrar justicia , que se 
entendió con frecuencia que este atributo 
comprendía á los demas de la magostad. 

Lo propio sucedia entre los griegos. Los 
atenienses elegían todos los años quinientos 
ciudadanos de los mas notables , los cuales 
formaban el Senado ó gobierno supremo de 
la república. Los quinientos senadores es-
taban divididos en diez clases de á 50 , los 
cuales se llamaban prytanes : cada prytan 
gobernaba una décima parte del año. De 
entre los nueve restantes , llamados arcan-
tes, se elegían tres por suerte al principio 
de cada mes para administrar justicia , y 
tenían también otros jueces inferiores , nom-
brados en igual forma, que conocían así en 
¡os asuntos civiles como en los criminales. 
Estos eran tantos que, según Aristofraocs, 
pasaban de tres mil y eran pagados por el 
Estado. 

Sobre todos estos jueces estaba el tribu-
nal supremo llamado areopago. Sus indivi-
duos ó arcantes se elegían también por suer-
te y eran perpétuos. Parece que el areopago 
tenia en algunos casos jurisdicción en pri— 
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mera instancia , y en otros era tribunal de  
apelación ó revisión. 

En Roma los primeros jueces fueron los 
senadores , que administraban justicia en lo 
civil ,  primero con los reyes y después con 
los cónsules. En lo criminal la administraba 
el pueblo en  sus asambleas. Alguna vez se 
nombraban también comisarios ó delegados. 

Hacia el aíio de  388 de la fundación de 
Roma, los cónsules abrumados con otras 
atenciones , nombraron un pretor que ad-
ministrase justicia en la ciudad. El pretoren 
un principio se ausiliaba de los ediles y de 
otras personas, como jueces de hecho para 
preparar el proceso ; pero siempre él dictaba 
y ejecutaba la sentencia. Con el tiempo tu-
vieron también asesores para las cuestiones 
de  derecho , creando al efecto el cuerpo ó 
colegio de  los centunviros, tomados cinco 
de  dada tribu de los que mas se habían dis-
tinguido en el estudio de las leyes. 

El pueblo para preparar un juicio tenia 
sus cuestores, especie de jueces pesquisi-
dores y de instrucción. 

En 604 cesó el pueblo en la administra-
ción de justicia criminal, cuyo conocimien-
to pasó al pretor. 

En cuanto á las provincias , en las que 
pertenecían al departamento del Senado se 
administraba la justicia por procónsules, los 
cuales enviaban á los pueblos delegados (le 
gati procónsulum) que según su  cometido 
decidían por s í ,  ó informaban. 

Las provincias dependientes del pueblo se 
regían por un pretor (proelor provincialis) 
que se ayudaba de jueces de instrucción y 
asesores como en Roma. 

Al fin ya  de la república , estendido in-
mensamente su poder, hecha la ciudad la 
reina del mundo , y siendo por tanto infinito 
el número de estranjeros y forasteros que 
afluían á ella , se nombró otro pretor para 
conocer en las cuestiones de estos (pretor 
peregrinus') . 

Multiplicándose los negocios fueron crea-
dos en Roma otros pretores para ausiliar al 
pretor urbano. En tiempo del triunvirato 
llegaba en Roma á 64  el número de pretores, 
todos con tribunal particular. 

Con el advenimiento de los emperadores 
debia variar algún tanto el órden judicial. 
Concentrado sobre sí el poder , pero aparen-
tando al principio sostener las prerogativas 
del pueblo, continuaron mandando magis-
trados á las provincias que dependian dees-
te;  pero mudándole el nombre y llamándole 
en vez de pretor, presidente (prases provin-
cialis} para que así el nombramiento fuese 
ya realmente creación y cosa suya. 

Augusto administraba por sí justicia cola 
plaza pública y dictaba sentencias en nego-
cios deducidos ante él , ó venidos por ape-
lación, cuya costumbre continuó hastaCons-
tanlino. Juliano la renovó; pero acabando 
en é l .  

Los legados enviados por los procónsules 
vinieron á convertirse en  jueces ordinarios 
locales. Los de las ciudades se llamaban se-
nadores loci, y judices ordinatij: los de las 
villasjudrces pedanei : los de las aldeas ma~ 
ijistri pagorum. 

De grado en grado y por tiempos llegó á 
formalizarse un órden, ó sistema judicial 
completo , por la facilidad y garantías que 
ofrecía á los particulares : de  los jueces in-
feriores de  las aldeas y villas se apelabaal 
de  provincia, de  este al de  la metrópoli, ó 
distrito , y en caso necesario al emperador. 

Los emperadores declinaron al fin esta 
tarea ímproba en el prefecto del pretorio, 
gefe de palacio , que empezó en tiempo de 
Augusto por capitán , ó comandante de la 
guardia del emperador ; que equivalió algu-
na vez al generalato , y hasta á gefe de he-
cho del imperio , y que edificó por último el 
poder del 'pretor. Cambiando de índole, y 
como remedio necesario contra el abuso, 
este cargo fué despojado de  toda atribución 
y carácter militar; y Constantino lo redujoa 
mero tribunal de justicia , s i  bien con cali-
dad de supremo , rodeado de  inmenso nú-
mero de ausiliares subalternos , y teniendo 
ademas á su cargo todos los asuntos de Ha-
cienda-y de gobierno. 

Hasta Constantino había habido dos pif-
fectos del pretorio , el de  Oriente y el de 
Occidente del imperio. Este emperador es-
tableció cuatro, con iguales atribuciones. 
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El distrito de cada uno se llamó diócesis. La 
del primero comprendía la Libia, el Egipto 
y la parle de Asia ; la del segundo laGrecia, 
la Pannonia y las provincias contiguas: la 
del tercero la Italia , las islas vecinas , y la 
parte de Africa desde el occidente hasta la 
Libia ; y la del cuarto las Galias , la España 
y la Gran Bretaña. Este prefecto residió pri-
mero en Tréveris, y posteriormente en 
Arles. 

Las ciudades favorecidas tenian el privi-
legio de regirse por un cuerpo de su  elec-
ción , llamado Curia , de entre cuyos indi-
viduos se elogian dos, que á manera de 
nuestros alcaldes , eran jueces ordinarios. 
Por causa de su número se llamaban Duum-
viri. 

Como los duumviros tenian que ser de los 
nobles, se daba á los plebeyos la represen-
tación de un magistrado inferior , llamado 
defensor civitatis, el cual ejercía jurisdic-
ción en asuntos de leve cuantía. 

Tal era en general la organización judi-
cial entre los romanos. Pero la institución 
del imperio debía imprimirsu sello aunólos 
vestigios indelebles de la república , y mos-
trar en toda su tendencia á la concentra-
ción, y al poder absoluto, como hemos vis-
to , por ejemplo , en la trasformacion de los 
pretores de elección popular en presidentes. 

En tiempo de Adriano empezaron á ser 
enviados y puestos al frente de los mandos 
de todas clases individuos de laJnmediacion 
y conlianza de la magestad, llamados por 
tanto comités , ó compañeros; y también á 
los que se habían distinguido en mandos 
militares , llamados por lo mismo duces, co-
mo  si dijéramos capitanes ó gefes de mili-
c ia ,  cimentando así la después poderosa 
clase de los condes y duques , ora oficios y 
dignidades palatinos , ora autoridades infe-
riores y superiores gubernativas , ora por 
fin jurisdiccionales. 

Por otra parte al separar Constantino el 
carácter militar del elevado cargo de prefec-
to  del pretorio realzó las categorías milita-
res ,  multiplicándolas en los mandos con los 
nombres de (luces , centeuarij, quinquenal 
ris, decani, etc., según su grado en la mi-

TOMO I. 

licia, y la fuerza que les correspondía man-
dar , los cuales á su vez llegaron á ejercer 
jurisdicción, y á multiplicar las categorías 
y el número de los jueces, tan diverso como 
infinito. 

Róstanos solo hablar , y concluimos por 
lo que hace á los romanos, de sus con-
ventos jurídicos. Varias provincias forma-
ban en lo político y judicial un distrito ó 
diócesis. En la cabeza de él se reunían en 
ciertas épocas los presidentes de provincia; 
y esta reunión de jueces y autoridades pro-
vinciales formaban lo que se llamaba con-
ventumjurídicum, que en lo judicial era un 
tribunal de alta graduación, que dictaba sus 
fallos con acuerdo de asesores. También se 
llamaba así la ciudad en que se reunían. En 
España hubo 14 ,  y lo eran Cádiz, Córdo-
ba, Ecija y Sevilla en la Bélica: Tarragona, 
Zaragoza, Cartagena, Clnnia, Astorga, Lu-
go y Braga en la España tarraconense : Mé-
rida, Santarén y Béjar en la Lusitania. 

En tal estado se verificó la irrupción de 
los godos en España á principios del siglo V, 
y aquí empieza la historia propiamente es-
pañola de justicia, que brevemente reseña-
remos, pues sus elementos de hecho que-
dan ya realmente asentados, puesto que ha-
brá de levantarse sobre el régimen de los 
vencidos. 

Para verificarlo con mayor comodidad y 
claridad , dividiremos la reseña historia re-
lativa á ella en cuatro épocas , á saber : la 
de la gótico- romana, la de las justicias 
señoriales , la de las justicias focales , y la 
de los códigos ó colecciones generales. 

Primera época: gótico-romana. Esta épo-
ca comprende tres siglos , hasta la irrup-
ción de los sarracenos. Fácilmente se com-
prende que en ella perturbado el orden es-
tablecido por los romanos , pero no destrui-
do , en parte regiría este , en parle el que 
fuese propio de los nuevos dominadores, y 
en efecto , se mandó desde un principio que 
los romanos, esto e s ,  los españoles, los 
conquistados, se rigiesen y fuesen juzgados 
por las leyes romanas, y los godos por las 
godas , que no eran todavía entonces sino 
las rudas costumbres de su pais. Mas tarde
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se abolió de  todo punto el uso de  las leyes 
romanas , prohibiendo á los tribunales apli-
carlas , si  bien en  un caso deficiente , con-
servaban , como conservan aun después de 
15  siglos,  cierto grado de autoridad , como 
la doctrina mas probada. 

Pero si se rechazaba la autoridad de aque-
llas leyes , no podianiescluirse, ni descono-
cerse su influjo. La nueva legislación que se 
levantase sobre una legislación madre , no 
seria otra cosa que un compuesto, que se 
reconocerá sin mas que examinar y compa-
rar sus primitivos elementos. Conocido co-
mees  ya  el romano, no es posible dispen-
sarnos de resellar , aunque ligeramente , el 
elemento gótico. 

Los germanos no cultivábanlas tierras: su 
propiedad eran sus caballos y sus armas: su 
ejercicio la guerra: sus recompensas armas 
y caballos. Bien se ve cuan limitado debía 
de ser el número de sus controversias. 

Los padres eran los geíes de la familia: 
los caudillos los de  las masas, y de todos lo 
era un rey , elegido por ellos en sus juntas 
generales y ejecutor de las resoluciones de  
estas. 

Ademas se reunían en  junta dos veces al 
mes , una en  el novilunio y otra en el pleni-
lunio. Todos tenian voto en ella en asuntos 
de  gobierno y de justicia , eran iguales 
en voz y voto , y nadie podía imponer si-
lencio áotro sino los sacerdotes. Los asun-
tos graves se resolvían por votación general: 
los menos graves por dictamen de los pró-
ceros. 

Las causas criminales se decidían en los 
concilios. Los delitos de  traición, deserción 
y cobardía se castigaban cqn pena de muer-
te ; los demas con penas pecuniarias. 

Imposible era que estas satisficiesen siem-
pre: dificil que aquellos espíritus guerreros 
se aquietasen , ni que aquellos hábitos de  
fuerza se quebrantasen con la satisfacción 
de la ley : la cobardía entre ellos era un de-
lito capital , y era casi inevitable , tanto 
como frecuente , el duelo , el sistema de 
la justicia por su mano. Por otra parte el 
que hería,  injuriaba, ó maltrataba, que-
daba por el hecho enemigo de la familia del | 

ofendido , y esta en obligación de vengarle. 
En los casos de infidelidad conyugal, el 

juez era el marido (1). 
Imposible será desconocer en la legisla-

ción primitiva española y en su ordenjudi-
cial estos dos tipos. 

Limitándonos á la administración de jus-
ticia , y según se demuestra en la parte le-
gislativa , vemos en el rey lafuentc y origen 
de toda jurisdicción. Nadie podía ser juez, 
sino el que de él recibiese la autoridad, ó 
de otros que la tuviesen de él .  Vemos asi-
mismo jueces locales é intermediarios, em-
pezando por los de  paz y acabandoen el rey: 
concurso del elero para hacer las leyes y 
competencia de los obispos para juzgar, y 
hasta para corregir el juicio de los jueces 
legos:  facultad de  ser juzgados por sus 
iguales , ó jueces drótlros y amigos: inmen-
sa autoridad del padre en  las contiendasde 
familia: un sistema penal pecuniarioengran 
parte: responsabilidad de  los jueces, facul-
tad de librarse de sus  fallos por recusación 
ó alzada : autoridad estrordinaria del marido 
en cuanto á las ofensas de  su honra , y fa-
cultad por últimoen el principe paraatenuar 
el rigor de la justicia con la clemencia. Es 
notabilísima ademas la ley 1 , lib. 9 ,  titu-
lo 3 del Fuero Juzgo, en  la cual se dispone, 
que para obviar los escesos del poder ó de 
la autoridad , cuando el rey ó el señor tu-
vieren que litigar, debían hacerlo por ter-
cera persona , asi como por otras leyes se 
habíatambién dispuesto, que el que traspaso 
su  pleito al poderoso para vencer mas fácil-
mente á su  contrario , perdiese lo que liti-
gaba , imponiendo pena ademas al poderoso 
que aceptaba ; y que fuese nulo el juicio fa-
llado por sugestión del rey ó del señor. 

Reasumiendo , pues , el  rey era el primer 
magistrado y juez supremo, y el concilio 
Toledano IV decretó que se  acompañase pa-
ra juzgar de hombres entendidos. Paraante 
el rey se apelaba de todos los tribunalesy 
jueces. 

En un principio los jueces inferiores eran 
para los romanos los (luumviros , tipo de 

i CéMril* bello gtttiico. Hb.$ ,«ap . *2  
inoribun et pvpuHí 

http:clemencia.Es
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ADMINISTRACION. 
nuestros alfaides después : eran jueces or-
diliaros inferiores, primero páralos godos y 
después para todos, los condes, duques, 
sufyueces, vica>ios ó tenientesde estos, los 
tiufados ó jueces criminales , los quingen-
tarios, centenarios, viüicos y prepósitos, 
y los jueces estraordinarios ó delegados, los 
que se enviaban á corregir, ó á conocer en 
casos particulares, como después los vee-
dores , pesquisidores y corregidores. 

La administración de justiciade estaépoca 
se encierra en el Fuero Juzgo, pues que el 
breviario de Aniano ó de Alarico no es 
sino un código de transición , destinadoá ser 
reemplazado por la ley de los dominadores. 

Segunda época : de las justicias seño-
riales. Esta época comprende hasta el si-
glo X. Sobre los elementos anteriores , al 
través de la confusión de los tiempos, y 
de lo rudo de las circunstancias , se desar-
rollan en ella dos elementos en el órden de la 
justicia, que realmente la menguaban. Eran 
estos la justicia privada ó el duelo y la se-
ñorial. El duelo, herencia de la raza germá-
nica , fue uno de los medios frecuentes de 
hacer justicia , y no como quiera fue to-
lerado, sino autorizado por la ley, para ser 
calificado mas tarde juicio de Dios. 

La reconquista por otra parte hizo nece-
sario el engrandecimiento de los gefes y 
caudillos por concesiones de pueblos , que 
ellos conquistaban , que les cabían en el re-
partimiento oque debían guardar ydefender. 
No iba al principio ligada al feudo la juris-
dicción ; pero se concedía por separado , se 
usurpaba otras veces , y se erigió por últi-
mo el injusto y por demas inconveniente, pe-
ro autorizado título de \rsprescripcion de ella. 

Esta es la época también de las fazañas y 
alvedrios. No hacian ley , sino las que deci-
día el rey ; pero esta declaración no se hizo 
sinoya muy tarde (I); y puede suponerseque 
el señorde la tierra,esto es, el pequeño, pero 
casi absoluto rey de ella, no dejaría de tener 
presentes para sus fallossus propios hechos 
y anteriores decisiones. 

En esta época , casi es un anacronismo 

el hablar de la administración de justicia; 
pero verdad es también que la época misma 
no permitía otra cosa. Hahia , sí , una legis-
lación general, cual era la del Fuero Juzgo; 
pero también él fue conquistado con la 
irrupción sarracénica, y si regia en alguna 
parte era mas por autoridad moral , que por 
otra cosa. Asi veremos después que cuando 
ya en el siglo XI ,  los soberanos de Castilla 
quisieron regularizar la administración de 
justicia, y generalizar un sistema, hacian re-
copilar las [atañas y alvedrios-, y para vi-
gorizar la autoridad del Fuero Juzgo, del l i -
bro de los godos , tuvieron que mandar su 
observancia parcialmente, ó en provincias 
determinadas. 

liemos llamado á la tercera época la de la 
justicia [oral. Ella es en efecto la época de 
los fueros, esto es ,  la de los códigos parti-
culares, mientras que la siguiente es la de 
las colecciones generales. Esta época com-
prende dos siglos y medio hasta la publica-
ción del Fuero Real. A ella corresponden el 
Fuero viejo de Castilla, y la infinidad de 
fueros particulares , siéndolo también du-
rante ella el fuero Juzgo, no obstante ha-
ber sido formado para código general, y ha-
berlo sido en su tiempo. 

El rey continuaba siendo la fuente y ori-
gen de toda jurisdicción ; pero fuente agota-
da por las derivaciones señoriales. En la 
mayor parte de los pueblos no solo era la 
justicia señorial, sino foral. Los jueces in-
feriores , pues , eran reales y señoriales , y 
había ademas jueces reales y [orales. El 
rey mismo hallándose en un pueblo que tu-
viese fuero, debía fallar por él . En medio de 
esta contusión , el rey conservaba la juris-
dicción suprema , para enmendar los desa-
fueros de las justicias particulares. 

Este período puede llamarse también el 
de los alcaldes. Los reyes permitían á los 
pueblos realengos elegir sus ayuntamien-
tos ó comunes y jueces locales ordinarios, 
que tomando la palabra de los árabes , se 
llamaron alcaldes. Las justicias privadas, 
esto es, los duelos fueron todavía en au-
mento en esta época , para que la verdadera 

(I)  Apémlic» al Fuero viejo de Castilla. justicia jurídica, la justicia general y uni-
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forme estuviese solamente escrita en el vie-
jo código. 

Mas afortunada es la cuarta época, la de 
las colecciones generales. Esta época abraza 
cerca de seis siglos, esto es ,  hasta nuestros 
dias. Aella corresponden el Fuero Real y las 
leyesdel Estilo, las Partidas, el Ordenamien-
to de Alcalá y las recopilaciones generales 
de leyes y autos acordados. 

Vencida, nosin grave dificultad, la de que 
fuese general la observancia de estos códi-
gos , con ellos empieza sin embargo la épo-
ca de regularidad. 

El rey se sentaba á administrar justicia, 
y para ante él se apelaba. Había jueces or-
dinarios locales , comoeran los alcaldes rea-
les , señoriales y [orales. Los primeros los 
nombraba el rey , al principio de motu-pro-
pio, y después á petición de los pueblos: los 
segundos los nombraban los señores; y los 
terceros los pueblos mismos. Posteriormente 
formalizados los comunes ó concejos, lo 
cual concedía el rey como una gracia á las 
villas realengas , los pueblos elegían los al-
caldes , y el rey los confirmaba, ó las auto-
ridades á quienes daba esa facultad , como 
eran los acuerdos de las chancillerías. 

Menguábase muchas veces la justicia, ora 
por la ignorancia, ora por la malicia ó la 
prepotencia, y el rey por sí , ó pidiéndolo 
los pueblos, enviaba jueces estraordinariosá 
corregir los males. Tales eran los veedores, 
pesquisidores y corregidores , quedando al 
fin estos últimos como jueces ordinarios. 
Nombráronse también los merinos , adelan-
tados, alcaldes mayores, jueces por lo co-
mún letrados , y que despachaban por si, 
con acuerdo de asesor, ó por tenientes, co-
nociendo á la vez como jueces de primera 
instancia y como jueces de alzada, al modo 
que ahora los juecesde primera instanciaen 
los juicios sobre faltas. 

A esta época pertenece la creación del 
Consejo de Castilla, en la acepción de un 
verdadero tribunal , esto es , compuesto de 
letrados y con jurisdicción propia. 

Pertenece asimismo el Tribunal de la córte, 
ó sea de la audiencia del rey , que no pu-
liendo ya soportar por sí personalmente 

el deber de administrar justicia, la cometía 
á los oidores, sabidores del derecho, que 
seguían la córte , hasta que D. Juan II, 
viendo los inconvenientes inevitables de la 
deambulación, la fijóen Soria,conel nombre 
de Chancillería , por ser dicho tribunalde-
positario del sello real , la cual á pocose 
trasladó á Valladolid, creando después los 
reyes católicos la de Granada. Estos tribu-
nales elevados, así como el Consejo, cono-
cían como antes el rey , esto es , á veces y 
en casosdeterminados en primera instancia, 
y otras en apelación: y creáronse por último 
las Audiencias territoriales. 

En esta época también se dió verdadera 
forma al ministerio fiscal. Desde muy anti-
guo huboen Roma jueces fiscales y censo-
res fiscales , cuyo cargo era el de defender 
y promover el interés del fisco. En España 
hubo también estos funcionarios públicos 
con el mismo carácter. Mas en la época que 
recorremos tomaron el carácter de abogados 
del rey y representantes de la ley. 

Así llegaron las cosas al fin del siglo XVIII, 
donde termina digámoslo así la historia, pa-
ra empezar el derecho , correspondiendo por 
tanto el examen de esta época á una sec-
ción separada (<). 

SECCION II. 

OBSERVACIONES GENERALES TEÓRICAS SOBRE U 

AD.MINISTBACION I>E JUSTICIA. 

La administración de justicia, según que-
da ya indicado, supone de  necesidad dos 
cosas , de cuyo exámen no es dado pres-
cindir; estas dos cosas son la facultad efi-
caz , y pudiéramos decir el poder armado 
de declarar y hacer efectivos nuestros de-
rechos , cuando son disputados , y el medio 
establecido para este efecto. Lo primero« 
el poder judicial-, lo segundo los ti ibunalts, 
de lo cual trataremos en  las siguientes sec-
ciones. 

( f  ’ V .  Mor l in ,  Repcrtoire general de jurisprudenee’ 
Lcrasle. Bnniclopedíe Melodiqitc: Moreau,  primer 
curse sur 1‘ historie dr  b F ranco:  Fuero  viejo de 
tilla , por Aso y Manuel , Ley 1 , l ib .  1 , t i l .  1 , lib. 5. ’ 
Apéndice: Fuero real , til. 7 de l  l ib .  1 ,  2 y 15 dd t 
21 y 32 d r l  4 :  Leyes 123. 162 y 171 del  estilo: 
Ensajo de la Legislación : Semperc , Historia d l derecho 
e«pahol. 
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En la presente, y pues que la administra-

ción de justicia es una de las mas sublimes y 
bienhechoras instituciones sociales, el escu-
do de la humanidad y la vida de las socie-
dades , toca examinar cual es su funda-
mento. Si este fuese natural , tanto mas eficaz 
será , y tanto mas habráque estudiar la natu-
raleza para establecer la institución; si fuese 
social , esto es , procedente de la ley positiva, 
tanto mas habrá que estudiar las legislacio-
nes y la historia; si fuese uno y otro, tanto 
mas general tendrá que ser su estudio: y 
mas debidas la serán algunas consideracio-
nes,  siquiera sean ligeras, en una Enciclo-
pedia del derecho. Como base de ellas , di-
remos, pues, que el fundamento de la ins-
titución judiciaria ó de la administración de 
justicia, reúne uno y otro concepto. 

Y efectivamente : si son algo la libertad 
y la vida, preciso es que tengamos un de-
recho á su conservación : y como este dere-
cho noscompeterá, aun suponiendo al hom-
bre fuera de la sociedad , antes de toda ley 
positiva, y aun hallándose solo en el mundo 
con otro hombre, es claro que con el dere-
cho ha de habérsenos dado el medio de su 
realización, y no habiendo otro arbitrio hu-
mano , el hombre tendría que ser el juez de 
sí propio. No es otro el derecho de propia 
defensa , el de repeler con la fuerza la agre-
sión injusta. Bajo de este punto de vista el 
hombre es un estado en pequeño y los esta-
dos son una persona colectiva, una persona 
moral. 

Pero el hombre no ha sido formado para 
vivir solo: nace para vivir con otros y en 
relación de derecho con ellos : hay por lo 
tanto reciprocidad entre las obligaciones 
y los derechos de todos; y por una necesi-
dad que está fundada en la naturaleza de las 
cosas , es indispensable el encuentro ú opo-
sición respectiva de aquellos : unos por ne-
cesidad modifican y limitan á los otros, y 
asi Kant definia en último término el dere-
cho y la libertad natural , la facultad de 
usar de nuestros derechos de un  modo com-
patible con los derechos de los demás. Sus-
ceptible el hombre de error , lo es mas cuan-
do procede solicitado por su interés , y cuan-

do la superioridad de su fuerza física, la 
supremacía de su inteligencia, la violencia 
de sus propensiones, ó su depravación mo-
ral le precipitan y determinan , menos por 
actos de razón, que por actos de injusticia; 
y apenas es posible contar con la imparcia-
lidad del hombre, con que en todo caso se 
salvase el maderamen incúlpala tutela. El 
hombre, pues, seria en general mal juez de 
su propia causa: el estado normal de la so-
ciedad seria la guerra, y la razón la fuerza, 
resultando de uno y otro la negación de la 
sociedad. 

Pero las propensiones desarregladas del 
individuo tendrán su correctivo en las con-
diciones de la especie: y sin él sentirlo, y 
aun sintiéndolo , cederá á la ley de su des-
tino. Su destino es la sociedad : la sociedad 
vendrá en apoyo del hombre contra el hom-
bre : ella tomará sobre sí la defensa de sus 
individuos. Después de eso nadie podrá ser 
juez de su propia causa, ni será necesario. 
En el estado social desaparece el mas fuerte, 
porque nadie es mas fuerte que la sociedad; 
y no hay débiles tampoco , porque nadie lo 
e s ,  sino con relácion al mas fuerte. Si al-
guna vez todavía pudiera suceder lo contra-
rio, si un riesgo inminente imposibilitase el 
recurso á los tribunales establecidos por la 
sociedad, renace entonces, ó mas bien, no 
se habia estinguido para ese caso, el poder, 
la facultad natural de alejar nuestro daño. 
El hombre repele todavía en este caso es-
tremo la fuerza con la fuerza ; tomará justi-
cia del injusto agresor: la justicia natural, 
la moral pública y privada le imponen como 
un precepto inviolable el maderamen incúl-
pala tutela ; y la sociedad no le pedirá 
cuenta de mas. 

Pero hemos hecho un tránsito demasiado 
repentino del hombre aislado á la sociedad 
perfecta , y hay en el intermedio algunos 
trámites naturales que el publicista filósofo 
no puede menos de considerar. 

Hemos supuesto al hombre aislado ; y ais-
lado solo puede hallarse por un hecho su-
perveniente , pues por lo demas, el hombre, 
no solo nace para la sociedad , sino en ella: 
el hombre nace en la sociedad doméstica, 
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ligado á la misma can vínculos irresistibles, 
como si la maestra qnivej-sal , la sabia natu-
raleza , hubiera querido establecer en ella el 
preludio , así como ha constituido el elemen-
to necesario de  la sociedad civil. 

Constituido el hombre en la sociedad do-
méstica, ¿qué es lo que sucederá? Que por 
posición, por razón y sentimiento, todas las 
querellas tendrán allí un juez natural, el pa-
dre. Así Injusticia patriarcal ha sidoungran-
de elemento, y un sublime modelo para Injus-
ticia social. La historia demuestra hasta qué 
punto las legislaciones han considerado á 
la justicia patriarcal, y la razón persuade el 
profundo y aun sagrado fundamento con que 
lo han hecho. 

Pero cien eventualidades han roto ó per-
turbado el estado de familia, asi como rom-
pen también y perturban el de  la sociedad 
civil : llega este por grados y con suma len-
titud á su  perfección , y en estos casos, que 
no son por cierto hipotéticos, sino reales, é 
identificados con la marcha y desarrollo del 
género humano y de las sociedades civiles, 
¿ qué debió suceder á los hombres ? 

Muchas veces el mas débil buscaría el 
apoyo del mas fuerte , sometiéndole su per-
sona, y trasmitiéndole su defensa; otras el 
poderoso , por interés ó sentimiento, dispen-
saría ese protectorado , siendo en el hecho 
los resultados los mismos; y en las con-
tiendas pacíiicas, en  las no acompañadas de 
un riesgo inminente, y cuya solución por 
tanto admitiera dilación y se prestára á un 
temperamento , se buscaría la intervención 
de personas amigas ó notables , que fallan-
do ex  aguo e tbono ,  decidiesen como árbi-
tros en la cuestión. 

Y ahora bien: ¿es  posible no ver cuestos 
primeros pasos de  la humanidad , en estos 
medios y recursos , impuestos por la nece-
sidad ó aconsejados por la razón, el tipo 
natural y primitivo del derecho de propia 
defensa, reconocido y formulado por la 
moral y por la ley contra la injusta agre-
sión? ¿del duelo , remedo de ese mismo de-
recho primitivo, con parte de sus escesos, 
transacción entre el estado social y el de ru-
da libertad , y testimonio siempre de la de- |l 

bilidad de las leyes contra las aberraciones 
de la opinión? ¿del patronado y clientela,de 
las justicias patrimoniales te  libre elección, 
como las behetrías, de la institución de los 
árbitros, de la del jurado y de cualesquiera 
otras análogas ? 

Y hé  aquí á la sociedad levantando la ins-
titución de los tribunales , modelandoá ve-
ces las formas de sus juicios , sobre tipos 
naturales, lo que no podría menos de con-
tribuir , como poderosamente ha contribui-
do , á consolidar el prestigio de la institu-
ción , y el sentimiento universal , y como 
instintivo sobre la santidad de los juicios. 

Pero al hacerlo la sociedad, al aceptar 
esos tipos , desechando ó corrigiendo lo de-
fectuoso de cada uno , era preciso asimilar-
los y subordinarlos á un pensamiento uni-
versal, á un sistemacentralizador y uniforme, 
del que recibiesen la regularidad y eficacia 
que aisladamente debia faltarles, al trasla-
darlos del circulo reducido del aislamiento, 
ó de la familia, á la grande esfera social. La 
sociedad dilató, digámoslo asi ,  la esfera de 
la familia: de las familias particulares cons-
tituyó una gran familia colectiva, cuyo gefe 
supremo concentrase el sumo poder judi-
cial, y con él la protección y defensa de los 
derechos de cada uno contra todos , y de los 
de todos contra cadauno. Este gefe supremo 
será una persona ó una corporación : se po-
drá llamar rey, monarca, dux,  emperador, 
senado, cónsul, de  cualquier modo; pero 
menos que una persona , es  la sociedad mis-
ma : posee el poder soberano; pero no es su 
propiedad , sino con relación á los que sin 
justicia quisieran menoscabarlo: constitu-
ye para él la prerogaliva mas sublime del 
órden social ; pero no es  potestativo su uso, 
ni debe ser arbitrario: tan alta y elevad» 
como es la prerogaliva de  que le reviste ese 
poder casi divino , tan grande y sagrada es 
la obligación de ejercitarla con arreglo á los 
fines para que ha sido instituida. Esta es 1» 
garantía de  los que voluntariamente se so-
meten á é l :  solo con esa seguridad y á ese 
precio podría el hombre someter á la socie-
dad su  persona y lacultades. 

Cuando la sociedad civil llega á esc grado 
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de perfección , á cscepcion del caso defec-
tivo antes indicado , y siempre con el pre-
cepto inflexible del maderamen incúlpala 
tutela ninguno es ya juez de su propia cau-
sa:  los fueros del individuo y de la familia 
quedan en esta parte subordinados al supre-
mo poder social : nadie tendrá tampoco la 
facultad de juzgará los demas, sino deri-
vada de esc poder supremo. 

No se vaya á inferir de lo dicho ser nues-
tra opinión que á la sociedad no compete 
otro poder coercitivo, que el que resulta de 
resignar en ella los asociados parte de su li-
bertad natural y facultades , lo que ha dado 
lugar á no pocos errores y falsas teorías á 
fines del siglo pasado y principios del pre-
sente , al averiguar el origen del jus gladii, 
del poder armado de la sociedad. La socie-
dad tieneese poder y ademasel que nace por 
una necesidad , fundada en la naturaleza de 
las cosas, del hechode ser sociedad, de serun 
ente moral con fines propios que llenar. En 
lo moral no se concibe obligación á lo impo-
sible , y lo seria tener fines que cumplir , sin 
un derecho espedito, pleno y eficaz á los 
medios. La sociedad, pues, queriéndolo en 
particular sus asociados, y sin quererlo, 
tiene el derecho de hacer todo lo que sea 
indispensable para llenar los fines sagrados 
de su institución. 

SECCION 111. 

CONSIDERACIONES TEÓRICO-PRRCTICAS : PRINCIPIOS 

DE ORGANIZACION. 

De intento no consagramos sección sepa-
rada á tratar de la importancia de la admi-
nistración de justicia. Sobre ello no puede 
haber cuestión. Lajusticia es una verdadde 
sentimiento. Nadie la concibe en el órden po-
lítico , sino como el áncora de la sociedad: 
nadie en el órden moral , sino como una en-
tidad divina , como un principio eterno, 
inalterable , norma y base de nuestras ope-
raciones ; nadie , en fin , en la esfera indivi-
dual, sino como el escudo de nuestra exis-
tencia, y el fundamento de nuestros dere-

derechos es porque son realizables; y sin 
embargo, constituido el hombre en socie-
dad , supuesta la incompatibilidad de aque-
llos , las sugestiones insidiosas del interés y 
los impulsos feroces de la fuerza, nuestros 
derechos no serian en la mayor parte de los 
casos sino una ilusión amarga, una decep-
ción desoladora sin la administración dejus-
licia. Sobre la importancia, pues, de esta 
institución sublime no cabe cuestión. «Co-
razón y alma del pueblo* llaman nuestras 
leyes al rey (!) por el atributo divino de ad-
ministrnr justicia. Unoy muchos volúmenes 
serian necesarios para contener los mereci-
dos encomios tributados en lodos tiempos á 
esta institución , mas bien inspirada que in-
ventada; pero no es en ese sentido en el que 
nosotros tratamos de ella en el presente ar-
tículo. Asi como la importancia de nuestros 
derechos nace de que son realizables, y el 
realizarse pende en el estado social de la ad-
ministración de justicia; del mismo modo el 
que esta vital institución llene su fin , pende 
totalmente de la manera como esté organiza-
da. Asi el mencionar nosotrosen el principio 
deeste artículo la importanciade la adminis-
tración de justicia, no es para demostrarla; 
sino para inculcar, invocándola, la necesidad 
de su organización sobre bases sólidas y se-
guras, las cuales, ora son relativas á la ins-
titución en general, ora á sus partes prin-
cipales, como son el objeto , los tribunales, 
los juicios y la autoridad judicial , de cuyos 
puntos trataremos por su órden sucesivo. 

§. 1.° Del objeto de la administración de 
justicia. 

El objeto material de la administración de 
justicia son nuestros derechos: el formal la 
realización de ellos. La administración de 
justicia en lo civil los declara; en lo penal 
los hace efectivos en su caso por medio de 
la coercicion , reduciendo á una verdad la 
sanción de las leyes. 

Trayendo á especie determinada los de-
rechos que forman la administración de jus-

chos. Ahora bien; si apreciamos nuestros i Lev S ,  l i l .  I ,  p«rl .  3 .  
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ticia, son la posesión y la propiedad de las 
cosas : las obligaciones que nacen de los 
contratos y cuasi contratos : la satisfacción 
délas injurias: el resarcimiento personal de 
daños y el alejamiento de ellos en todo lo 
que dice relación á nuestra hacienda, á 
nuestra honra, á la libertad y á la vida La 
administración común previene estos daños 
en general : la de justicia los previene tam-
bién, ya por el temorsaludable de la sanción 
penal de las leyes, ya por el escarmiento, 
los castiga , haciendo aplicación de aquella, 
y los repara por mediode declaraciones irre-
vocables de restitución ó resarcimiento. Y 
decimos irrevocables , porque de los fallos 
de la justicia , como ya queda indicado, no 
hay recurso sino á la soberana clemencia, y 
porque esta, sobre estar,  ó deber estar l i -
mitada en su uso por las leyes, no se ejer-
cita nunca en perjuicio de tercero. Después 
nos haremos cargo de la facultad de indul-
tar , esto es , de relajar ó moderar los fallos 
definitivos de la justicia. Sobre las diferen-
cias y puntos de contacto que hay entre la 
administración general y la de justicia , pue-
de verso el articulo *r»siiwiHTRAciox rc-
■LIM. 

¡i. 2." /),'’/<>'>� ti ¡’Htfídi-s. 

El instrumento de la administración de 
justicia son los jueces y tribunales: el me-
dio los juicios. Lo primero exige la mas 
conveniente organización : lo segundo el 
modo y forma mas adecuados del procedi-
miento. De ambos estremos pende hasta tal 
punto la administración de justicia, que 
puede decirse que consiste en ellos. La es-
planacion de los requisitos de uno y otro se 
verá con mas ostensión en sus correspon-
dientes artículos, si bien consignaremos 
los mas generales en la presente sección. 

Entre todas las instituciones sociales, 
ninguna mas santa que la de justicia: nin-
guna mas saludable , pues que de ella reci-
ben todas eficacia y vida: ella realiza ó re-
para en último término lo que no han podido 
ó lo que han perjudicado las demas : nin-
guna institución tampoco mas formidable. 
Su poder alcanza hasta á la villa. La cien-

cia se ha estremecido en estos últimos tiem-
pos de esta facultad terrible, y la ha dis-
cutido con energía-, la humanidad ha dis-
putado á la sociedad este poder : el calor y 
la controversia han hacinado también erro-
res y sombras. Nosotros trataremos este 
asunto con la debida amplitud en su lugar 
oportuno. Entretanto es una verdad lo que 
era antes, y lo será siempre, y es  que la 
sociedad tiene poder para cuanto sea de 
todo punto necesario á su fin y conserva-
ción: asi como es un principio y un hecho 
que la administración de justicia realiza en 
último término todo aquello para lo cual 
tiene poder la sociedad. Y ahora bien: la 
sociedad tiene poder sobre todo lo que ga-
rantiza: la sociedad garantiza la fortuna, la 
libertad, la honra y la vida, con todas las 
prerogativas y circunstancias que son una 
emanación de estos derechos cardinales : la 
sociedad tiene que sacrificar alguna vez en 
particular, lo que en general garantiza. ¡Tal 
es el poder terrible de los tribunales! No se 
necesita grande esfuerzo para persuadir la 
esquisita diligencia con qnc estos deben 
estar constituidos. 

Pero ¡a perfección de estos , y el que pue-
dan corresponder á su elevado fin, no se 
deriba de un solo principio. Pende en parte 
de la calidad y circunstancias de la persona 
á quien se confia la facultad de juzgar : del 
modo con que se organiza el tribunal : de  
las formas del juicio: de los correctivos que  
se opongan á la posible debilidad , á la in-
moralidad y al error: de los principios que  
dominen , ó sobre que en general esté c i -
mentada la administración de justicia en un  
país. 

Al juez se le exige que no tenga voluntad 
ni sentimiento , lo cual anuncia ciertamente 
lo que debía ser; no lo que ha sido, ni sera.  
Ese es un esfuerzo superior al poder de la 
ley,  la cual no pudiendo oponer á un im-
posible de hecho , sino un remedio moral, 
limita su acción á determinar circunstancias, 
cuyo resultado sea este remedio. De ellas 
unas son relativas a l a persona del juez, ora 
por lo que mira á su elección , ora al ejer-
cicio de su cargo; otras conciernen al estado 
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mismo. De las principales, entre unas y 
otras , nos haremos cargo. 

Entre las primeras habrán de contarse 
siempre las de aptitud, suficiencia y mora-
lidad. 

Pues que el juez va á ser estraido de la 
esferacomún paracolocarle sobre los demas, 
preciso es exigir respecto de él  mas que cir-
cunstancias comunes. En el órden natural 
la bondad metafísica ó trascendental de los 
séres consiste en reunir en si todas las pro-
piedades que necesitan para ser lo que el 
Hacedor universal ha querido que sean. En 
este sentido la filosofía enseba que todos los 
séres son meta físicamente buenos. El órden 
moral y político no pueden menos de insis-
tir sobre este principio incontrastable. Ha-
ciendo aplicación de él al órden judicial, 
entendemos por aptitud en el que ha de ser 
elegido parael elevado cargo de administrar 
justicia, el conjunto de circunstancias físi-
cas , morales y políticas que la razón gene-
ral y el buen sentido echan de menos, y su-
ponen como necesarias á la sola enunciativa 
de esta categoría privilegiada. Seria inter-
minable el hacer aquí, solamente indicación, 
de lo que las letras divinas y humanas , la 
ciencia y las leyes han inculcado en todos 
tiempos , en todos los grados de civilización 
sobre el particular. Nosotros solo, diremos 
que el cargo de juez ha de deribar su fuerza 
y prestigio , ha de inspirar respeto y con-
fianza, ha de imponer, y aun arrancar la 
sumisión , y la veneración que es debida y 
tan altamente conviene al oráculo de la jus-
ticia , mas que del precepto de la ley , de las 
circunstancias y prendas, á todas luces re-
levantes, del individuo. Asi, pues, si no ha 
de  tener sentimiento , si ha de ostentarse, 
según es de necesidad, como un sér impa-
sible, si como también es indispensable, ha 
de  resplandecer en sus fallos y decisiones 
algo mas que la prudencia común , preciso 
es  que se halle ya en aquel periodo de la 
vida en que el hombre empieza á tener do-
minio sobre sus pasiones y en que la razón 
y todas las facultades intelectuales han lle-
gado á plena madurez. Las leyes , aun para 
los asuntos privados, han determinado la

TOMO i. 

edad y un periodo de la vida, y no podría 
ser menos para la administración de justicia. 

Estendemos la aptitud á la esclusion de 
todo aquello que atrae el menosprecio de la 
sociedad, y que en la vida pública ó priva-
da condena la opinión , ó que hayan conde-
nado la autoridad ó los tribunales. 

La razón persuade y la esperiencia enseba 
que el hombre no es buen juez en su causa. 
Eslendiendo esta acepción , como en el ór-
den de las cosas es así , á todo lo que le 
toca de cerca, ora en la región del senti-
miento y de las afecciones de familia ó de 
amistad, ora en la de los intereses , preciso 
es consultar sobre ello las razones de locali-
dad y de relaciones sociales. Nuestra anti-
gua legislación disponía sábiamente que nin-
guno pudiese ser juez donde hubiesen de 
poner á prueba su necesaria inflexibilidad 
las relaciones de naturaleza, de interés ó de 
familia. Las agitaciones políticas han per-
turbado casi totalmente entre nosotros este 
órden legal ; pero la conveniencia pública y 
la justicia reclaman imperiosamente su res-
tablecimiento. 

Entendemos por suficiencia la aptitud fa-
cultativa. No basta que el juez sobresalga 
entre tos demas por sus circunstancias per-
sonales comunes ; es menester que sea tam-
bién por ciencia, por el conocimiento pro-
bado de la legislación , conocimiento adqui-
rido por tos medios precisos , y sujeto al cri-
terio público que ella establece. El sentido 
natural no admite en esto mas escepcion que 
la de tos jueces de avenencia. Si un parti-
cular puede renunciar á su interés y á su 
derecho , también puede determinar las cua-
lidades del juez que ha de decidirsobre ellos, 
toda vez que la ley le autorice para elegirle. 

La conveniencia y el buen sentido recha-
zan por el mismo principio la jurisdicción 
lega ó asesorada, por necesidad dilatoria y 
dispendiosa, como la ya abolida de tos al-
caldes ordinarios de las villas exentas, la 
de tos corregidores de capa y espada y otras 
semejantes. Alguna vez esa jurisdicción es 
un recurso de necesidad , según la urgencia, 
el estado ó circunstancias de las socieda-
des. Cuando así sea, la necesidades también 
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la que ha de determinar la ostensión y du-
ración del remedio. Esto se ha encontrado 
entre nosotros en el establecimiento de juz-
gados de primera instancia regidos por jue-
ces letrados, y si todavía se conserva la 
jurisdicción asesorada en algunos fueros es-
peciales, bien se ve por la índole de los 
mismos que es un recurso de necesidad, 
siendo muy de desear que en todos se adop-
tase, A lo menos la forma, digámoslo así, 
mista ; pero mas espedita , sin duda, de las 
auditorías de guerra. Por principio general 
el asesor, administrando la justician nom-
bre de la autoridad asesorada, debía proce-
der como juez ordinario, salvo en las pro-
videncias definitivas , ó que tuvieren fuerza 
de tales; mejor aun,  que en todos los casos 
posibles , cuando abiertamente no lo resis-
tiesen la índole del fuero especial , y por 
tanto la pública conveniencia, se estable-
ciesen como los tribunales del provisor y vi-
carios foráneos eclesiásticos. 

Nada decimos de la moralidad. Su sola 
enunciativa encierra toda la fuerza de las 
mas luminosas esplicaciones. Por una ne-
cesidad fundada en la naturaleza de las co-
sas , el fallo mas justo se concibe con menor 
prestigio cuando es dictado por un juez in-
moral. Al que en la esfera común no fiaría 
cada unosus negocios particulares , no debe 
encomendarse en la sociedad la administra-
ción de justicia. 

Concluiremos este punto con una obser-
vación general. No cabe duda en que han de 
buscarse requisitos especiales en el que ha 
de ser elegido para juzgar á los demas. Pe-
ro ¿deberán fiarse á la prudencia, ó serán 
prefijados de un modo terminante y obliga-
torio por la ley? Nuestra antigua legislación 
determinaba hasta con proligidad , mas 
siempre con notable esmero , estos requisi-
tos; pero como consejos , y de hecho se re-
solvían en eso, pues que el poder legislativo 
y ejecutivo estaban reunidos en una misma 
persona, y cuando esta en la elección de 
jueces no observase dichos requisitos, era 
difícil resolver si legislatiba ó abusaba, y an-
tes había de suponerse lo primero. 

Pero dividido en su ejercicio el poder so-

berano, separado el poder legislativo del 
ejecutivo en los gobiernos no absolutos , es-
tablecido el poder ministerial responsable, 
cuya responsabilidad, si ha de exigirse, ne-
cesita formularse sobre bases lo mas fijas 
que sea posible, los requisitos y circuns-
tancias para el nombramiento de jueces , co-
mo sus prerogativas y medios de represión 
en su caso , deben estar determinados por 
la ley y ser esta rigorosamente observada. 

Las mismas circunstancias que se requie-
ren para el nombramiento de los jueces, son 
proporcionalmente necesarias para la conti-
nuación en sus destinos. No todas se suje-
tan fácilmente al juicio de responsabilidad 
ú otra resolución jurídica; pero como en 
ningún caso debe ser juez sino el que me-
rece serlo, la ley debe determinar hasta el 
modo de apreciar, y que tengan sanción 
penal las faltas de moralidad, de dignidad, 
de decoro , de aptitud y cualesquiera otras, 
que incompatibles con el cargo de juez,  no 
se sujetan fácilmente al debatey criterio ju-
dicial. 

En el ejercicio ya de su cargo, es en  e l  
juez un requisito indispensable la impar-
cialidad. En la administración de justicia es 
un contraprincipio la acepción de personas, 
ni menos es dado al juez fallar la causa de 
su interés. 

Es asimismo requisito capital en los jue -
ces la pureza. No habría abuso mas criminal 
ni mayor perversión de las ideas y de  las 
cosas, que el vender la justicia en  vez de 
administrarla. La razón no concibe s in  in -
dignación ese abuso, y las leyes han lleva-
do en este punto su justa severidad hasta 
sancionar contra él espresamente el recurso 
de la acción popular. 

La buena administración de justicia re-
clama toda la atención y todo el estudio del 
hombre. Al juez, por tanto, debe estarle 
prohibido todo género de negociación , que 
dividiendo su atención y su tiempo, le lance 
en la sociedad, en vez del austero retrai-
miento que le impone su cargo, creándole po-
siciones ycompromisos que pongan aprueba 
con riesgo su imparcialidad é integridad. 

El cargo, en fin. de administrar justicia 
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debe ser incompatible coa otro. No importa 
que la historia y la legislación nos suminis-
tren ejemplos de lo contrario. El movimiento 
y la tendencia de las sociedades modernas 
exigen mayor deslinde en las atribuciones, 
mayor precisión en su ejercicio, y tiene sin 
duda alguna razón grande en su favor, lo 
que es por todos aceptado y proclamado, y 
ese es hoy el juicio general y esa la legisla-
ción de todos los países sobre separación de 
atribuciones en los diversos órdenes de la 
administración pública, muy especialmente 
en el judicial. 

Los requisitos personales determinados 
por la ley , el . pundonor profesional y de 
clase que llega á identificarse con la perso-
na del juez, rigiendo sus actos, y dominando 
en un caso hasta sus propensiones, son 
sinduda unagarantía; pero no un remedio 
absoluto, que si le hubiera contraías aberra-
ciones de la humana flaqueza, no lo habría 
contra el error, que desgraciadamente es 
nuestra divisa. La ley , pues , debe agregar 
todavía al estímulo del pundonor el del in-
terés y el del temor: motivos decontenímien-
to para el juez, y de confianza para los que 
penden de su fallo , dándoles una garantía 
moral hasta contra el error inocente. Tal es 
la naturaleza de la recusación , de la apela-
don y revisión, de la súplica, el recurso de 
nulidad, de la responsabilidad judicial;, de 
la action popular en los casos de cohecho, 
soborno y prevaricato. 

Tantas exigencias, tan grave y penoso 
cargo , tantaresponsabilidad por lo que hace 
á la persona del juez , requieren compensa-
ción de parte del Estado. La persona del 
juez, debe pues ser proporcionalmente real-
zada y honrada en su esfera, como la que 
mas, entre los funcionarios del órden pú-
blico ; debe estar retribuida con la misma 
previsión y proporción: debe gozar de ab-
soluta seguridad, é inmunidad en su cargo, 
que no ha de perder sino por causa volun-
taria y probada: debe estar resguardada 
contra el rigor del infortunio : y prevenido 
el efecto necesario y lamentable de la vejez 
y del austero cumplimiento de su deber : la 
incapadtacion y la pobreza. De la índole 

de estos remedios , que son en suma debe-
res de previsión y alta conveniencia, y actos 
algunos de severa justicia entre el Estado y 
sus servidores, son la inamovilidad judicial, 
de la cual y de la responsabilidad hablare-
mos mas adelante: las pensiones por impo-
sibilitadon-. las condecoraciones por largos 
ó señalados servicios en la esfera judicial: 
los IHontes-Pios que preparan un consuelo 
contra la desgracia ó la muerte, y un asilo 
contra la horfandad: las viudedades y la 
jubilación , en fin , medios todos adoptados 
pornuestra legislación , procedentesalgunos 
demuy antiguo, algunoscombatidos también, 
pero que todos merecen examinarse y mejo-
rarse ; mas no eslinguirse, y que de seres-
tinguidos deben ser reemplazados, si puede 
haberlos mas análogos á la justicia, al sen-
timiento, á la necesidad que satisfacen. 

Róstanos hablar de los tribunales respec-
to délos que, después de haberlo hecho de 
las circustancias y requisitos de los jueces, 
poco nos queda que decir en el modo con 
que puede tratarse de ellos bajoel tema ge-
neral de la administración de justicia. Dire-
mos, pues, en cuanto á los tribunales que 
en su número y composición deben corres-
ponder á la necesidad y atenciones para 
que son instituidos. Lo primero importa la 
conveniente división territorial, la distribu-
ción proporcional de aquellos consultando 
las circunstancias de población, localidad, 
riqueza, movimiento agrícola, industrial y 
mercantil: lo segundo conduce á una cues-
tión importante y ya hace algún tiempo de-
batida, y es la de los tribunales colegiados ó 
no colegiados. Nosotros estamos por lo pri-
mero en tésis general. Siempre es un grande 
ausilio para la razón de un hombre la razón 
de otro. Cada uno adquiere mayor seguridad 
y confianza en su propio dictamen, viendo 
que coincide con otro. La índole colectivade 
un tribunal asimila y utiliza para un fin co-
mún la instrucción, el juicio y la esperien-
cia respectiva de sus individuos. El error y 
la prevaricación son posibles en razón inver-
sa del número, mas fáciles en un juez solo, 
menos en dos , y hasta moralmenle imposi-
bles en mas sucesivamente. 
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6Í4 ADMINISTRACION. 
El tribunal colegiado seprestamas al pres-

tigio. La mayor solemnidad ensus actos im-
prime mayor autoridad y respeto á sus de-
terminaciones: la flaqueza de uno de sus 
individuos se nota menos, y aun se pierde 
entre el mérito relevante y el prestigio no-
torio de los demas. Si el juez aislado, el juez 
único no llenase sus condiciones, ¿de donde 
derivará la autoridad, el prestigio y la con-
fianza de sus fallos?La confianzaestrínseca 
proviene mas de la persona de los jueces, 
que de la ley; la intrínseca á lainversa;pero 
es siempre nn  hecho que son mas los que 
pueden juzgar,y esmas obvio y fácilhacerlo, 
de las circunstancias personales y estertores 
del juzgador, que de la ley. 

Por tan fuertes consideraciones, la razón 
está por los tribunales colegiados; pero no 
lo está siempre la posibilidad. Reconocemos 
que á ello oponen á las veces graves difi-
cultades el estado, los hábitos y las circuns-
tancias de los países. 

En  tal casodiremos que los tribunales de 
apelación ó revisión en los asuntos de im-
portancia, deben ser siempre colegiados. 

En  suma, nosotroscreemos y laesperten-
cia general , pero muy especialmente la de 
nuestra patria, ha enseñado que no se ad-
ministra mal Injusticia siendo no colegiados 
los tribunales de primer fallo , y sí los de 
alzada ó revisión. Pero es menester asentar 
aquí la cuestión de principio. El  número 
múltiplo de instancias y de jueces tiene el 
fin común de aumentar la seguridad de im-
parcialidad y acierto. Instituidos para un 
mismo fin la garantía del número de instan-
cias y la del númerode jueces, sesustituyen 
una por otra. Así se ve que el número de 
las primeras es menor dende son colegiados 
todos los tribunales que las deciden, ó en 
proporción del número de jueces que com-
ponen dichos tribunales. En un principio en 
las causas criminales que fallaba el pueblo 
reunido en el foro entre los romanos : entre 
los germanos en los juicios pronunciados 
en sus juntas: y en los tiempos modernos 
en el jurado, donde se halla establecido , no 
había ni hay mas que una instancia: en 
Francia donde los tribunales civiles son co-

legiados, hay solo dos instancias: en Es-
pañadonde han sido y sonde unoy otro gé-
nero, la regla general son tres instancias. 

Resulta de aquí una verdad teórica , y es 
que la verdad jurídica puede pender en tér-
minos generales de una de dos cosas , á sa-
ber,  del número de las instancias y dé la  
composición colegiada, ó no colegiada de 
los tribunales: y una verdad práctica tam-
bién, y es que la misma verdad jurídica pa-
rece salir con mayor prestigio y garantías de 
confianza de los tribunales colegiados, que 
de los unitarios ó no colegiados. 

Otra verdad práctica es que la costumbre, 
elhecho de haber existido las cosas con res-
peto y aceptaciónpor muchos siglos, es una 
poderosarazón parahaber demeditar mucho 
las reformas de todo género y por tanto las 
de tribunales. 

§ .  3 .a De los juicios. 

No tomamos aquí el juicio como sinónimo 
de sentencia ó decisión; sino por ni debate 
formulado para llegar á esetérmino: por las 
formas del procedimiento judicial. Conside-
rado este sobre el punto único de vista de 
las bases generales de su organización, de-
be descansar sobre las siguientes: 

Los debates y decisiones judiciales 
deben revestirse de la mayor solemnidad 
posible. La única razón que en último tér-
mino nos consuela de la pérdida de nuestros 
intereses y de los que creíamos nuestros 
derechos, y que en todo caso tranquiliza á 
la sociedad, es la convicción, es el senti-
miento general sobre la santidad de los jui-
cios-, y este sentimiento entre sus causas 
estertores reconoce la del respeto y presti-
gio de los tribunales , á lo cual contribuye 
sobremanera la solemnidad é imponencia de 
los juicios. I ¡quién lo creyera! Influye so-
bre ello , obra de la manera mas poderosa 
sobre nuestros sentidos la forma accidental 
de la decoración, y los ropajes, tanto como 
su importancia intrínseca. El  hombre por 
otra parte respeta con menor dificultad , ó 
sin ninguna, lo que respeta la ley;  y acaba 
respetando espontáneamente por hábito, y 
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basta por convicción , lo qua empezó á res-
petar por deber. 

8.* El debate debe ser público, No bus-
caremos el fundamento de este principio 
precisamente en la práctica de las socieda-
des primitivas que celebraban en público sos 
juicios. Pudiera ser efecto de su modo de 
vivir y obrar, análogo á sus necesidades y 
al grado de su civilización. Pero esas prác-
ticas descansaban sobre una verdad de sen-
timiento , que por tal se ha tenido y tendrá 
siempre, ye s  que la verdad y lo buenonone-
cesita ocultarse , que no nos compele respec-
to de elloel estímulo instintivo del misterio y 
la reserva, como en lo malo. Solo el que 
obra mal, dice el testo sagrado , aborrece 
la tus. De aquí la confianza que debe inspi-
rar en los juicios, y que realmente inspira 
la publicidad. Cuando el debate judicial es 
público no hay la misma facilidad en supri-
mir medios de ilustración que pueden con-
ducir á la evidencia, por mas que el juzga-
dor, por prevención, por error, y hasta por 
cansancio, pudiera creer innecesarios. Toda 
vez que la ley establece y debe establecer 
trámites obligatorios para llegar á la eviden-
cia, no debe haber facilidad en suprimirlos. 
Sin duda muchas veces bastaría la razón na-
tural para llegar, sin mas recursos que su 
fuerza de comprensión, y su esperiencia, al 
punto de la dificultad y de su solución; pero 
basta que alguna vez pueda suceder lo con-
trario, y sucede muchas veces, paraestable-
cer y observar como obligatorias las formas 
de los juicios, y para que no se prive á la 
sociedad, al individuo y á la justicia de esa 
garantía. La sociedad con previsión y com-
prendiendo bienlasleyes de lahumanidad, no 
ha querido defraudar por otra parte de ese 
consuelo al que en un momento , con la con-
vicción tal vez de su inocencia , y aun cuan-
do  sea lo contrario, puede perder para siem-
pre , sin remedio ulterior ni recurso en la 
tierra, cuanto le garantiza la sociedad. 

La publicidad del debate no puede tener 
mas que una escepcion: la ofensa del pudor, 
ó las costumbres. Aun en estos casos no de-
ben ser escluidos de él los interesados , ni 
sus defensores. Tal e s ,  y ha sido sábiamente 

desde muy antiguo , la disposición de nues-
tras leyes. 

3.a Los juicios deben estar sujetos á 
formasdeterminadas. Asi lo supone también 
y lo requiere la publicidad de ellos , que he-
mos indicado, aun mas que conveniente, 
indispensable. Lo contrario induciría en el 
debate confusión y anarquía. Los conten-
dentes, de cuyo perjuicio se trata, deben 
conocer de antemano la ley , el tribunal y el 
modo con que han de ser juzgados. Asi unos 
se retraerán de emprender litigios temera-
rios; otros de dar ocasión á ellos, conocien-
do completamente el riesgo y la dificultad 
de la impunidad, que tantas veces alienta. 
Por otra parte los contendentes deben tener 
un derecho determinado y conocido á los 
medios de su defensa, y poderlos reclamar 
como debidos ; en vez de deberlos á la 
condescendencia , y al arbitrio del juz-
gador. 

1 .a Las formas de los juicios se resuel-
ven en el procedimiento. Este, pues, debe 
ser acomodado á la naturaleza del juicio, 
esto es , á la importancia , á la perentoriedad 
de este , á su dificultad. En esto está fun-
dada la prudente teoría de los juicios suma-
rios y plenarios, de los ordinarios y ejecu-
tivos; de los posesorios y petitorios; de los 
de faltas y delitos: la dilucidación , en fin, 
de un punto de derecho no requiere las mis-
mas formas y amplitud en el debate que un 
punto de hecho. 

5.a Debe considerarse como un canon 
fundamental de la buena administración de 
justicia y del procedimiento la libertad, fa-
cilidad y reciprocidad de las defensas. 

La sociedad ha tomado sobre sí la defensa 
de sus individuos , y no debe limitarla, sino 
en lo que sea necesario. Puede formular, 
pero no estinguir , ni imposibilitar ese de-
recho sagrado. AI formularlo puede confiar-
lo al mismo individuo con todas las restric-
ciones indispensables ; pero sin mas que 
las necesarias. Los asociados, pues,  tienen 
todos el derecho de ser oidos , todos el de 
ser defendidos por la sociedad. 

Los contendentes deben poder defenderse 
por sí propios, ó con el ausilo de otros : la 
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defensa ceñida A los términos de la ley , de-
be ser impune, y como ya queda indicado 
Ubre. Donde no hay defensa, no hay debate; 
y no hay defensa donde se coartan los me-
dios que pudieran facilitarla. Sin defensa 
plena y libre, el juicio no merece ese nombre: 
será un acto arbitrario, que puede serlo de 
justicia, y también de iniquidad. La socie-
dad, en fin, no tiene la garantía, ni el con-
tendente la confianza, ni el consuelo, único 
contrapeso de su desgracia, de que se ha 
examinado su justicia. 

La dificultad de ser oido y de defenderse 
seria un medio indirecto por lo menos, de 
coartar la defensa, y aun de causar la inde-
fensión. Pues todos los hombres son igua-
les ante la ley; todos deben tener igual ac-
ceso á los tribunales de justicia. No debe 
obstar ni favorecer la clase ó categoría , ni 
menos el desvalimiento y la penuria. La so-
ciedad es la tutora universaldel desvalido, y 
del menesteroso. Sobre este particular nada 
puede añadirse á la loable y justa previsión 
con que nuestras leyes han atendidoá Inde-
fensa del pobre. La defensa del pobre es por 
nuestras leyes un deber oficial de los tri-
bunales y un gravamen obligatorio de la 
curia, y hasta de la relevante clase del abo-
gado. 

No conociendo la ley la acepción de per-
sonas, ninguna puede sérmenos privilegia-
da que otra en los medios de defensa. El 
favor que la ley dispensa á la una, debe ser 
estensivo á la otra: esa es la reciprocidad 
de las defensas. Si la parte en cuyo interés 
se halla establecida cierta rapidez en las for-
mas , renuncia á ella , como puede suceder 
en los términos y trámites, por ejemplo, del 
juicio ejecutivo , no puede usar de su dere-
cho; sin que sea trascendental á su contra-
rio, lo que también está sabiamente autori-
zado por nuestras prácticas forenses. 

6.* Hemos dicho que las formas deben 
ser acomodadas á la naturaleza del juicio: 
el procedimiento ademas en cada clase de 
juicios debe ser adecuado. Su brevedad no 
debe perjudicar al descubrimiento de la 
verdad, ni su amplitud hacer dicho descu-
brimiento tan gravoso , que haya mas inte-

rés en renunciará la justicia'!). Confesamos 
que en esta parte el procedimiento entre 
nosotros , así como en su parte melódica, 
necesita grandes reformas: convicción que 
lo es á la vez delgobierno, como délos par-
ticulares , pues que ha sido preciso innovar 
y sustituir en gran parte la legislación de  
procedimientos por un mero decreto, el Re-
glamento Provisional para la administración 
de justicia. Loables y necesarios son tam-
bién los esfuerzos del gobierno para la for-
mación del nuevo código de procedimientos, 
y para fijar definitivamente el arancel judi-
cial, no siendo menos perentorio el arreglo 
y aun la diversa índole de la dotación de los 
jueces y representantes inferiores del minis-
terio fiscal. 

7?  El procedimiento por último en sus 
fallos definitivos ó instancias , debe ser gra-
dual, ó lo que es lo mismo, admitir mas de  
una instancia. Sobre este punto hemos ma-
nifestado ya nuestra opinión , y poco tene-
mos que afladir. Volveremos á inculcar que 
es menester añadir alguna garantía contra 
la posible falibilidad, contra el error ó la 
malicia: debe cimentarseel respeto á lo juz-
gado sobre la convicción moral de que es  
justo , lo cual apenas podría conseguirse sin 
la revisión, sin que lo vean jueces diversos, 
lo que dificulta la posibilidad de error ó de  
concierto para el mal. Difícil sería fijar el 
número de instancias que habían de dar esa 
seguridad. Pero es preciso que los juicios 
no sean eternos : lo es que el interés , la 
malicia ó la obstinación de los contendentes 
no conviertan en abuso los recursos de  la 
ley, sirviéndose de esta misma para vejar á 
sus contrarios. El recurso de la revisión, 
así como es aconsejado por la razón, ha sido 
adoptado casi por todas las legislaciones. 
La nuestra, con circunspección y acierto ha 
fijado por regla general para causar la ver-

(1) «Las formalidad.'» de los juicios son necesat ias pa-
rí  su libertad : mas e l  numero de ellas podría ser tan 
grande que so opusiese al objeto único del legislador : los 
asuntos no tendrían termino: la propiedad estaría largo
tiempo incierta: por falla de eximen se daria A una parle 
lo que era de la otra, 4 A fuena de examinar se arrui-
naría S los ciudadanos y perderían su libertad: los acusa-
dores no tendrían el  medio de conreneer. n i los acusados 
el de justificarse., Montesquieu, fipril. des loix . Lib.  B .  
cap. t .  
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ADMINISTRACION. 647 
dad jurídica el número de tres instancias. 

Suponiendo , pues , que la administración 
de justicia sea gradual , ¿habrá dos ó mas 
instancias ó grados de jurisdicción? Esta 
cuestión queda ya resuelta anteriormente 
por nuestros principios. En los tribunales 
ordinarios no creemos bastantemente res-
guardada la justicia de los individuos, con 
menos dedos instancias : el haber mas pen-
derá de la composición de los tribunales. Si 
elde primera y segunda instancia fueren co-
legiados, no habrá mas grados de jurisdic-
ción. Aunque no lo sean sino los de alzada, 
no habrá mas de tres instancias , y eso en 
el caso de no ser los dos fallos anteriores 
conformes en lo esencial. Pero ¿porqué ha-
biendolugar á una tercera instancia, no le 
habrá á mas? Porquees preciso que los jui-
cios tengan un término: no es dado llegar á 
la certeza matemática-. no puede aspirarse 
sino á la evidencia moral-. el buen sentido, 
que en punto á la amplitud de las defensas, 
lo mismo rehuye el defecto que el esceso, 
encuentra un término racional en una terce-
ra instancia.En otro caso , si no se buscase 
la solución enestos principios , no bastarían 
tres instancias , ni treinta: siempre es fali-
ble el juicio de los hombres: nunca por ese 
camino es dado llegar á la evidencia abso-
luta. 

De estos principios se deduce que si por 
menos de dos instancias ó grados de juris-
dicción se llegase á la evidencia moral , bas-
tará para constituir la verdad jurídica una 
sola instancia. Sin duda. En eso está funda-
da la teoríadel jurado , remedo de las juntas 
y asambleas de las primitivas sociedades. 
Sin embargo es menester medir la inmensi-
dad de siglos que se interponen entre aque-
llos tiempos y los presentes. Hoy es infini-
tamente mayor el número de los negocios , é 
infinitamente mayor la complicación de 
ellos. La misma multiplicidad de negocios 
hace mas ostensivo su influjo á todas las 
clases : el movimiento general se insinúa 
hasta en los pensamientos , é imprime su 
sello hasta en las propensiones mas indife-
rentes del hombre, y es preciso contar me-
nos con la imparcialidad. Por eso la única 

instancia no puede ser la norma en las nacio-
nes , y ni en una misma nación en todos los 
tiempos. Y como la necesidad de la justicia 
urge siempre, como no admite dilación , es 
preciso adoptar como norma y regla ge-
neral un medio que sea de todos los tiempos 
y circunstancias, y acomodable á todo gé-
nero de negocios. Ese no lo es el jurado: lo 
son los tribunales comunes colegiados, ó no. 

Es muy de notar que aun en aquellos 
países y negocios en que está admitida la 
única instancia , los mismos jueces de ella, 
el jurado, indica alguna vez al soberano la 
conveniencia de moderar su veredicto. Y 
como el soberano no ha de hacerlo sin exa-
minarlo y pesar las razones opuestas , aun 
en el caso no normal de la instancia única, 
se da una especie de revisión. 

Repetimos en conclusión que una sola ins-
tancia, un solo fallo no puede ser el medio 
normal de los juicios, por mas numeroso que 
sea el cuerpo colegiado que lo dicte. Dos 
pueden bastar para causar ejecutoria cuando 
fueren colegiados el tribunal de primer fallo 
y el de alzada, y tres en otro caso. V. n-

§. 4." Del poder judicial. 

Hemos hablado del objeto de la adminis-
tración de justicia: del órgano ; del oráculo 
de ella, los jueces y tribunales : del medio 
en fin de realizar la justicia, de los juicios, 
del procedimiento y las formas. Todo elloes 
fundamental ; la administración de justicia 
no se concibe sin ello , y sin embargo hay 
algo que es mas fundamental todavía: el 
poder social, el poder público que con el 
ausiliode esos medios se aplica á la decisión 
de las contiendas de los particulares. 

Y con efecto: el fundamento cardinal pa-
ra la administración de justicia es la auto-
ridad pública para juzgar. 

Esta puede ser considerada bajo dos pun-
tos de vista: el de su origen y naturaleza, 
y el de su ejercicio. La primera es una 
cuestión constitucional ; la segunda consti-
tucional y orgánica. Suscítanse acerca de 
ello dos cuestiones fundamentales: prime-

http:rainstancia.En
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ra, si el mismo legislador debe juzgar: se-
gunda, si debe hacerlo lapersonaó corpora-
ción á quien esté cometido en la sociedad el 
poder soberano ejecutivo. La primerade es-
tas cuestiones tiene lugar en los gobiernos 
absolutos; la segundaen los representativos. 
Una y otra tienen patronos y ejemplares en 
la historia: una y otra tiene ventajas é in-
convenientes. Nuestros reyes han adminis-
trado justicia por sí , y la han administrado 
con gloria. Nosotros lo reconocemos, y sin 
embargo en la cuestión de principio tene-
mos en este punto la opinión contraria, 
si bien hay circunstancias eh que opinaría-
mos de otro modo; y es porque entonces 
la justicia y el poder judicial , mas bien que 
ejercerse, se conquistan; loque no podría ve-
rificarse sin una fuerza superior á la usur-
pación, á la confusión de poderes, á la 
anarquía social, y hasta al vandalismo; y 
en situaciones iguales se hallaron nuestros 
reyes por muchos siglos. Pero estas cues-
tiones tienen su lugar propio, y allí las es-
planaremos con la conveniente estension. 
V. F«»E« EJECirnT«: ai»i-
CIAL. 

Aquí tratamos solo del principio y base 
cardinal de toda organización judicial, del 
poder judicial considerado prácticamente, ó 
lo quees lo mismo, bajo el punto de vista 
de su ejercicio. En este caso hemos indica-
do ya  y repetimos que la base de la admi-
nistración de justicia es la autoridad públi-
ca, originaria ó derivada para juzgar. Sin 
ese requisito la consecuencia inevitable de 
lo juzgado es la nulidad. 

Esta autoridad debe ser legítima, esto es, 
obtenida del modo , y únicamente del modo 
que prescriban las leyes. La adquisición de 
hecho, esto e s ,  la diutumidad de ejerci-
cio , el uso continuado , no son convenientes 
ni fundados en buenos principios. Pero ¿y  
si las leyes mismas autorizan la prescrip-
ción! En ese caso respetaríamos las leyes y 
clamaríamos por su reforma. Siempre com-
batiríamos el principio. La jurisdicción ha 
de ser tan cierta comolegítima en suorigen. 
De otro modo siempre empezaría por actos 
de nulidad. 

En segundo lugar esa autoridad pública 
debe ser notoria y anterior al  hechoune ha 
de someterse á su arbitrioy decisión. Nadie 
puede observar leyes que no conoce. No 
hay garantía en tribunales improvisados, 
que pueden serlo de ira y parcialidad; y que 
concedido el principio , habría que recono-
cer la peligrosa facultad de variar el tribu-
nal indefinidamente durante el juicio, po-
niéndose así la ley de parle de la arbitrarie-
dad contra la natural defensa, pues nada 
puede ya el que se halla sometido á su fallo 
irresistible. 

En tercer lugar, debe ser circunscrita ó 
definida, esto e s ,  determinado y propor-
cionado el círculo de su acción en cuanto á 
lugar , cosas y personas , todo sobré la ba-
se de hacer fácil y seguro su ejercicio. De 
aquí el principio de la competencia. 

Cuarto, debe ser independiente, estoes, 
por nadie perturbada en su ejercicio, ni  
despojada del conocimiento de un asunto 
sometido á su criterio. Esta circunstancia 
de la autoridad judicial se concreta mas 
que otras á la persona autorizada para juz-
gar, y nunca podría decirse independiente 
el poder judicial, si se concediese la facili-
dad de remover á un juez sin causa legal-
mente probada. ¡Cuántas veces podría ser 
su ruina , y la de la justicia de un tercero, 
su probidad ó su firmeza! Es  menester, 
pues , para que se asegure por completo la 
base importantísimade que vamos hablando, 
que el juez no tenga que temer , ni que es-
perar, según su conducta, sino de la ley: 
que no sea responsable por sus hechos sino 
en virtud de causa probada y decisión ju-
dicial. 

Debe en quinto lugar ser responsable. No 
han de estar todas las restricciones contra 
el poder supremo, que vela por deber sobre 
la sociedad y sus individuos, ni todas las 
garantías por la persona de un particular, 
elevada á ejercer atribuciones sagradas y 
terribles, en cuya mano se ponen la hacien-
da,  la honra, la libertad y la vida de los 
demas , sin que en lo humano basten todas 
las precauciones imaginables para que el 
hombre deje de serlo, esto e s ,  para sus-
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traerse á los efectos del amor ó del ódio, de 
la ignoranciaó de la parcialidad. Menos mo-
tivosbastan para hacer vacilar la firmezade 
un individuo que , elevado á juez, no sale 
poreso en cuanto á sus atenciones y nece-
sidades, de la esfera de un particular, que 
paracontrastar la del poder soberano. Sobre 
esto las constituciones y la legislación mo-
derna llevan inmensas ventajas á las anti-
guas, y de aquí el principio de la responsa-
bilidad judicial , hoy debatida, pero que no 
es de hoy. Por nuestras leyes se halla esta-
blecida la responsabilidad de los jueces des-
de los tiempos mas antiguos. Debia sin em-
bargo formularse con mas precisión , y esa 
es la obra de las legislaciones modernas. 

En sesto lugar la potestad judicial debe 
ser coercitiva, esto es , debe disponer de la 
fuerza necesaria para que se lleven á eje-
cución sus decisiones. Aun cuando la natu-
raleza y la sociedad hayan establecido nues-
tros derechos , sin embargo la índole de 
ellos y la condición misma del hombre ha-
cen , como ya hemos visto , necesaria la 
coercicion. Sin ella las declaraciones de la 
autoridad judicial no producirían el efecto 
que se apetece. No debe perderse de vista 
que ya la naturaleza ó la ley habian prefija-
do nuestros derechos : lo que se espera de 
la institución judicial es su eficaz realiza-
ción. La autoridad judicial, pues, si la ad-
ministración de justicia ha de ser una ver-
dad, ha de tener su fuerzapeculiar coercitiva, 
en  cuyo ausilio debe venir también en caso 
necesario la fuerza pública del Estado. Por 
eso nuestros antiguos legisladores compren-
dían la plenitud de la jurisdicción en el 
mero y misto imperio, siendo el comple-
mento de este el jus gladij. 

Hemos reseñado cuanto dice relación á la 
administración de justicia, principalmente 
en  la esfera judicial. Para el jurista esa es 
la  esfera de la justicia : para el publicista la 
tiene mucho mas amplia. El primero atien-
de  principalmente al ejercicio , al movimien-
to  regular, activo y uniforme de los pode-
res parciales que constituyen la institución; 
y por tanto al instrumento, el medio y el fin 
inmediato: el segundo á las causas, al  fin 

TOMO i. 

general y d los efectos. Para el primero la 
administración de justicia empieza en rigor 
en la organización de tribunales , y acaba en 
la ejecutoria: para el segundo en la legisla-
ción general y acaba en la ejecución eficaz, 
definitiva y completa de lo sentenciado. Del 
poder judicial, tomado en un sentido estric-
to , puede decirse que en dictando un último 
fallo, en causando ejecutoria, functusest 
officio suo: en principio, sin embargo, á 
él le compete juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado. El dicta también las providen-
cias de ejecución, y la consuma en lo civil: 
en lo penal es la administración general la 
que asegura los últimos efectos de la ejecu-
ción. Mézclase todavía otro elemento en el 
último resultado de aquella, y es el poderde 
la corona: el poder de indultar: la facultad de 
modificar y atenuar, y aun anular derecho 
lo sentenciado. De este modo la administra-
ción de justicia para el publicista no se en-
cierra en los tribunales y en los juicios, en 
los códigos penales y de procedimientos: 
para él la administración de justicia empie-
za fuera de los tribunales , y va mas allá -de 
lo sentenciado, y de los establecimientos 
penales; y puede suceder que los tribunales 
hagan justicia, y que sin embargo la admi-
nistración de ella no esté bien montada en 
el pais. 

De lo dicho se infieren tres cosas. Prime-
ra: Que si el jurista procura y conduce los 
efectos judiciales, el publicista los previene 
y asegura hasta en su último resultado. 
Segunda: Que para este por lo mismo la ad-
ministración de justicia , á la altura á que 
le incumbe tomarla , empieza en la legisla-
ción general, y tiene su principal asiento 
en el terreno judicial, pende del poder po-
lítico de la corona , y en último resultado 
de la administración general. Y tercera: Que 
no comprendiendo con esta estension la ad-
ministración de justicia, no se tiene una 
idea completa de ella. En este sentido, y en 
armonía con lo manifestado, es como vamos 
á descender todavía á algunas consideracio-
nes generales , relativas: I? á la legislación 
general : 2.® al órden judicial: 3.° al poder 
político: 4.“ á la administración general. 
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I ."  Legislación general. En vano se 

constituirán tribunales y se dará á estos la 
mas admirable organización, no correspon-
diendo á ello el Código penal y el de proce-
dimientos. Ademas de eso el tribunal mejor 
organizado no puede aplicar las leyes que 
no existen , aplicar bien las leyes que no se 
comprenden , ni aplicar con uniformidad le-
yes opuestas. 

Así la legislación general , bajo el punto 
de vista de la administración de justicia, 
debe ser completa ó ostensiva á los casos 
que generalmente suceden. 

Debe ser clara. La frecuente interpreta-
ción usual dificulta la armonía y concierto 
entre unos y otros tribunales, y espone al 
error y á la arbitrariedad: la autenticaos 
dilatoria. La oscuridad, en fin, de lá legis-
lación facilita la prevaricación y el concierto 
para el mal, y conduce á la impunidad, pues 
que la responsabilidad no puede formularse 
sino sobre violaciones incontestables, y bien 
se ve que en caso de duda se absuelve: en 
caso de duda hasta la pública conveniencia 
aconseja que quede bien puesta y conside-
rada la autoridad. Así se comprende cuanta 
es la necesidad de coordinar con,claridad y 
método una legislación secular, deribadade 
los orígenes mas diversos y etereogéneos, 
hecha para tiempos los mas opuestos, como 
la nuestra. 

Tampoco se concibe la claridad de la le-
gislación sin que sea sencilla y metódica. 
La multiplicidad de las leyes produce de ne-
cesidad confusión , y conduce con inevitable 
frecuencia á la impunidad. Bajo-este punto 
de vista es un remedio natural en el caso la 
codificación , y entre nosotros es una nece-
sidad perentoria. Tal vez no baya entre 
nosotros nada nuevo que mandar; pero es 
menester coordinar lo que está mandado: 
es preciso metodizarlo: es indispensable 
desembarazarlo del inconveniente trascen-
dental de las repeticiones y de los prólogos 
eternos en que la razón que se dá es tal vez 
contraria á la disposición de la ley. 

Debe ser uniforme. Sobre esta cualidad 
de la legislación general , no solo bajo del 
punto de vista político, sino del judicial se 

ha escrito con particular ilustración y ahinco 
en estos últimos tiempos (I). Aquel es un 
pueblo inteligente y sdbio , aquella es una 
nación grande, dice el testo sagrado, que 
se rige por una ley general, y en la que los 
juicios son justos (2). «Bien poco vale , de-
cía con amarga ironía Pascal , el que no 
cambia de calidad en cambiando de clima: 
tres grados de elevación de polo subvierten 
toda la jurisprudencia: un  meridiano de-
cide de la verdad.� ¿Qué estado es aquel, 
qué legislación , dice Mr. De Real , en la 
que la justicia desaparece , y desaparece la 
autoridad entre los mismos súbditos de un  
pais, sin mas que pasar un  rio ó un  ar-
royo que los divide?» 

Y efectivamente, la historia presenta to-
davía tiempos , y no muy lejanos , en que 
nuestro pais , en mayor ó menor escala , se 
hallaba én un estado semejante. Nipuede ser 
otra cosa el resultado de las legislaciones 
múltiples, de las legislaciones faroles. Has-
ta la idea de la justicia se pierde , cuando 
pende , como dice el autor antes citado , de 
pasar una linde ó un arroyo. 

La uniformidad de la legislación , conso-
lidando la unidad política, vigoriza todos los 
poderes. Si en el órden político produce la 
unidad; en el judicial la uniformidad y la 
armonía, de las que tanto depende la buena 
y pronta administración de justicia, el pres-
tigio de los tribunales y el respeto á lo juz-
gado. Así se comprende bien el esfuerzo ge-
neral de todos los soberanos de Europa, y 
muy especialmente de los nuestros , en uni-
formar la legislación apenas disipadas las 
tinieblas de la ignorancia y quebrantada la 
dureza y el vandalismo de los siglos medios. 
Las modernas constituciones en esc sentido, 
esto es ,  atendiendo á fines políticos , y á fi-
nes de justicia, establecen como un canon 
fundamentallaunidaddc códigos, y veremos 
después que con la misma razón la unidad 
de fuero en los asuntos comunes. 

(1) Mftnlesquieu, Spril des loix: Filol, Ñcienrc du
publicité, lom. lü:  lie Real, Science du gouberncment.
tom. 6-

(2) En po|mhi<¡ Mtpicnls, el intelligens , gens magna, 
quí bab*'t univenam legem , juslaqtte judicta. Deut 
cap. 4. 
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La legislación , en fin, debe ser perfecta, 

estoes,  contener sanción penal,ocurriendo 
por ese medio á los inconvenientes del ar-
bitrio. Asi no solo el tribunal sabe lo que ha 
de aplicar, sino que el particular sabeá que 
atenerse , lo que tiene que temer por la vio-
lación de la ley , lo que no pocas veces hade 
retraerle. 

9.® Orden judicial. Mejor es prevenir 
que castigar. No solo se sirve á la adminis-
tración de justicia aplicando la ley , sino pre-
viniendo la violación , economizando los ca-
sos de aplicación.Satius est ab initiointacta 
jura servare , quam vulnérala causa , re-
medium quarere , dice la jurisprudencia ro-
mana. Asi la razón y la autoridad concurren 
á inculcar al poder supremo el deber de pre-
vención. La moral previene las contraven-
ciones , y por tanto las contiendas jurídicas 
por medio de los sanos principios : la legis-
lación general deslindando competentemente 
los derechos , y estableciendo sanciónade-
cuada á la contravención; la administración 
general manteniendo la pureza de las cos-
tumbres y facilitando paz y ocupación : la 
organización judicial economizando las con-
tiendas judiciales y simplificando los jui-
cios. 

Sírvese al primer propósito dando cuanta 
�amplitud sea posible á la jurisdicción deave-
nencia, por medio de los juicios de paz: fa-
voreciendo latransacción y el desistimiento. 
Si la razón de ello no fuese como instintiva, 
no se comprendería como los mas antiguos 
legisladores, y todos, y en todos tiempos 
han adoptado estos principios. Nuestra le-
gislación del Fuero Juzgo y de las Partidas 
merecen ya un lauro especial sobre ello. 
Faltaba formular convenientemente el prin-
cipio, y lo hasido por todas las legislaciones 
modernas. En ellas, como en la nuestra, y 
por nuestra jurisprudencia se halla en honor 
y favorecida lajurisdiccion de arbitradores: 
favorecidas las transacciones hasta el punto 
de no darse contra ellas rescisión porlesión 
y ni aun la enormísima , según algunos au-
tores: y esta organizada y elevada á institu-
ción judicial la de paz y conciliación, hasta 
el punto de no poder entablarse la vía con-

tenciosa en ningún genero de negocios ca-
paces de ser terminados por avenencia, sin 
haberla intentado. 

Sirve el órden judicial al segundo propó-
sito , esto es , al de simplificarlos juicios por 
medio de lajurisdiccion correccional. Tiem-
po ha que se echa de menos esta jurisdic-
ción para desembarazar á la alta administra-
ción de justicia, frecuentemente abrumada 
con el balumbo numeroso de causas livianas 
que ciertamente reclamaban otra forma de 
sustanciacion. En otros países estabaya for-
mulada esa jurisdicción y procedimiento. En 
el nuestro se habia iniciadoen el reglamento 
provisional para la administración de justi-
cia, y acaba de formalizarse por medio del 
juicio de plano sobre faltas , cuyo conoci-
miento se somete á los alcaldes, y por alza-
da á los jueces de primera instancia. 

Contribuye sobre manera á la buena ad-
ministración de justicia la institución del 
ministerio fiscal, sobre las condiciones 
esenciales de responsabilidad y amovili-
dad, reuniendo así todas las ventajas de la 
primera , sin ninguno de los graves é inevi-
tables inconvenientes de la inamovilidad. El 
magistrado que se halle á su frente será la 
voz viva de la ley , y ora agravará, ora pro-
tegerá á nombre de ella. Así será un correc-
tivo contra la negligencia, la impericia, el 
error , la debilidad, la parcialidad y la mali-
cia,  y el escudo del desvalimiento y de la 
indefensión. Responsable y amovible este 
magistrado, ni siquiera puede ser negli-
gente. 

La organización judicial, por último, sirve 
á la administración de justicia, uniformán-
dola. De poco serviría la unidad y unifor-
midad de la legislación, si no fuera una 
y uniforme la administración de justicia. 

Es menester no perder de vista que por 
mas clara, completa y uniforme que sea la 
legislación ; por mas metódico y perfecto 
que sea el sistema penal, no todos los casos 
pueden estar prevenidos y ya resueltas de 
antemano todas las dudas. Precisa será la 
interpretación, el arbitrio prudencial, sobre 
el cual ha de levantarse una legislación no  
escrita, la práctica en las formas y trámi-



 

 
      

    

 
  

  
 

  
 

 
 

 
  

   
 

  
   

   

 
     

 
   

    
    
  

 

    

 
      

  
  

 
 

 

   
 

 
 

    
   

 
     

 
 

 
      

  
     

 

 
 

   

   
 

 

 
  

   

   
 

 
 

 
    

 
 

  

   

 
 

  
 

652 

Enciclopedia española de  derecho y administración 

ADMINISTRACION. 
tes ,  h jurisprudencia en el derecho. ¿Y 
cabe mayor anarquía que la que habría de 
resultar de la falta de uniformidad en los tri-
bunales? Por ese medio renacerían todos los 
males que son consiguientes á la falta de 
unidad y uniformidad de la legislación : así 
se verificaría también que fuese injusto en 
una parte lo que fuese justo en otra, sepa-
radas tal vez por solo una linde ó un arro-
yo;  y todo se verificaría con mayor desven-
taja , pues los defectos de la legislación 
pueden corregirlos en mayor ó menor es-
cala los tribunales y la jurisprudencia ; los 
de esta no tienen correctivo, hasta que el 
clamor general ó el escándalo, penetrando, 
siempre con lentitud, hasta el santuariode 
las leyes , puedan traer el remedio. 

A este propósito bien se deja conocer que 
todas las partes de la organización judicial 
deben converger hacia un punto , concen-
trándose en é l ,  como una bóveda en su cla-
ve. Allí estará asentado el poder regulador: 
el tribunal , sino , de los tribunales. En un 
principio entre nosotros, retrocediendo la 
jurisdicción hácia su  origen, ese centro se 
hallaba en cierto modo en la persona del so-
berano. A él iban en último término las al-
zadas y recursos de las jurisdicciones secto-
riales y de la ordinaria. Pero ¡cuánta difi-
cultad no ofrecia el quejarse del señor ó 
de sus justicias I Por otra parle ese poder, 
ya que concentrado en el soberano, admitie-
se organización , lo cual desde luego puede 
negarse , no estaba organizado. Mas tarde 
ese poder regulador podría considerarse 
concentrado en las chancillerias y en el con-
sejo de Castilla; pero estos eran centros 
parciales y por tanto ineficaces. Dióse algún 
paso mas después, en la creación de la junta 
superior de competencias. Esta tenia cier-
tamente una de las atribuciones que real-
mente competen á la jurisdicción suprema 
reguladora: las competencias y conflictos-, 
pero esa también era un poder parcial. Así 
el que debía estar organizado y concentra-
do en un solo centro , estaba distribuido en 
cuatro, esto es , en las chancillerias, en el 
Consejo de Castilla , y en la junta superior 
de coinpetenneias, y aun podrían añadirse 

las demas audiencias del reino, y bien se ve 
que tal jurisdicción carecía, de unidad y se 
resistia por lo mismo á una organización 
uniforme y por tanto eficaz. Esto era, sin 
embargo, acercarse gradualmente al último 
paso , el cual se dió al fin: Francia instituyó 
su tribunal de Casación , como si dijéra-
mos de anulación , y España su tribunal 
Supremo de Justicia. En aquel no corres-
ponde el nombre , ni en este la organización. 
No lo primero porque no se uniforma la ju-
risprudencia solo anulando. Para un caso de 
nulidad, ocurren veinte, ó cincuenta de 
competencia, ó de conflicto. No lo segundo 
porque la nulidad entre nosotros no está 
competentemente formulada ; porque no se 
dá en todos los órdenes del poder judicial, 
y porque conocen de ella salas diversas. Es 
preciso reconocer como base fundamental 
de la jurisdicción suprema reguladora la 
centralización absoluta, la unidad. Una sala, 
única y siempre, parala nulidad; otraen 
igual forma para las competencias y con-
flictos de jurisdicción: el tribunal en pleno 
para los casos de duda y consulta sobre 
práctica ó jurisprudencia, y hasta de  dis-
ciplina: el mismo para las dudas de ley que 
deben elevar y sobre que está mandado con-
sulten los tribunales superiores al gobierno. 

Aun así no se llegará mas que á la uni-
formidad relativa, no á la absoluta: á la del 
fuero común , no á la de este y de ios fue-
ros especiales. Sobre esto se presenta una 
cuestión. ¿ Podría aspirarse á la uniformi-
dad absoluta? ¿Seria posible establecer un 
tribunal supremo regulador universal? ¿.Bas-
taría para ello que estuviese compuesto, 
como la cstinguida junta superior de  com-
petencias , de magistrados de los tribuna-
les de término de cada fuero? En el hecho 
se presenta dificultad: en principio recono-
cemos la posibilidad y la conveniencia. De  
otro modo habráque contentarse con la par-
te;  pero sin hacerse ilusiones de que se 
tiene el todo. Ese todo único y universal, 
no lo tenemos nosotros ni lo tiene la Fran-
cia en su tribunal de Casación. Con el tri-
bunal de Casación ó el supremo, con el es-
pecial de Guerra y Marina, con el mayor de  
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Cuentas, el de Ordenes, etc. , tendremos la 
uniformidad relativa, la correspondiente á 
cada uno de esos fueros por separado. Si 
en último término fuera preciso contentarse 
con eso, bueno seria probar lo contrario. 
Si se acepta como principio la centraliza-
ción, la unidad , de que es consecuencia la 
uniformidadabsoluta, es menesteradmitirla 
en toda su estension. Si se ha de ceder á es-
cepciones , ha de ser como el que pierde en 
una conquista el terreno que disputa i 
palmos. 

3.® Poder de la corona. No puede dar-
se una legislación completa ni perfecta, 
esto es , que abarque todos los casos y sea 
siempre adecuada y justa respecto de los 
que comprende. La legislación criminal so-
bre todo es de naturaleza transitoria : mar-
cha con el tiempo y participa de sus vicisi-
tudes, las cuates cambian el concepto, la 
trascendencia y la índole de muchas ac-
ciones , sin que la reforma de la legislación 
pueda seguir el mismo paso. La legislación 
con efecto no puede variarse todos los dias, 
ni conviene. Sucede á la legislación lo que 
á ios bronces, que tomanel esmalte que les 
da precio y respetabilidad del tiempo. Es, 
pues, necesario un poder reguladorque con-
serve en lo posible el difícil paralelismo 
entre la legislación y el tiempo. Este poder 
es  la jurisprudencia. Pero la acción de la 
jurisprudencia es lenta. La jurisprudencia 
es  una legislación en su género y partici-
pa de la índole de esta. Es necesario un po-
der mas perentorio, mas providencial, que 
pueda obrar en cada momento, si en  ca-
da  momento lo hacen necesario la huma-
nidad herida, Injusticia natural, la supre-
ma  conveniencia. Este poder es la preroga-
tiva de graciado compete á la corona. ¡Sa-
ludable y terrible poder! ¿Pero es acaso 
una peripecia lamentable en el órden jurí-
dico? i Es el reemplazo del derecho por la 
arbitrariedad? Con la indiscreción y el abu-
so  podría llegarse á ese estremo y mucho 
necesita hacer la legislación para que no se 
ilegnc á él. Usando de esta sublime prero-
gativa con cordura, contribuye sobre ma-
nera á la administración de justicia: es real-

mente unalegislacionprovidencial, que varia 
y obra en cada momento; usándola con abu-
so mata Injusticia é inutiliza la institución 
de los tribunales. El uso , pues , de esta 
asombrosa prerogativa debe estar circuns-
crito por las leyes ; y por ellas , por la po-
lítica y por la ciencia inculcada con ahinco 
la circunspección y parsimonia en su ejer-
cicio. Nuestra antigua legislación esteblecia 
fundadas restricciones y prevenciones: no 
debía ser estensiva á todos los casos; ni á 
ninguno con perjuicio de tercero : y debe en 
fin dificultarse, ya que no negarse , la real 
gracia, según la prácticaactual en los casos 
de reincidencia y avezamiento. Nuestra 
constitución política , consignando el prin-
cipio , limita principalmente su uso á lo que 
autoricen las leyes. 

4.® ddministracion general. En últi-
mo término, la obra laboriosa de la admi-
nistración de justicia pende de la adminis-
tración general. ¡ Lástima grande que no 
pueda darse completa consistencia á la pri-
mera institución del órden social ! La insti-
tución de la justicia, divina en su origen, 
y calcada sobre principios eternos , entra 
sin embargo en la condición deleznable de 
las cosas humanas : la inseguridad. Y con 
efecto , la obra trabajosa de la legislación, 
la de  la organización judicial , las del pro-
cedimiento , las precauciones esquisitas de 
la inamovilidad y responsabilidad , de la pu-
blicidad, de laacción popular contra el pre-
varicato , el soborno , todo viene en último 
término á pender déla debilidad, de Imegli-
gencia, de la compasión mal entendida, del 
arbitrio , en fin, casi irresponsable de un so-
lo hombre, de un ministro que aconseja el 
indulto en los gobiernos representativos, de 
un gefe ó directorde establecimientos pena-
les, que es realmente el árbitrode la suerte 
delospenados, como si dijéramos, délo sen-
tenciado en el órden penal ; en el órden pre-
cisamente que mas se identificacon la mora-
lidad , con la tranquilidad y el órden. En 
cuanto á lo primero hemos dicho ya cuanto 
permite un artículode la índoledel presente 
no cansándonos nunca de inculcar qne la 
prerogativa de gracia merece tanto mas la 



 

   
   

     
 

  

      
     

 
 

     

    
     

      

    

  
   

     
   

  
    

  

    
 

  
   

  
  

     

 
 

   
 

    
 

  
  

  
 

    
  

 
 

   
   

     
 

 
     

   

 
   

       
   

     
   

  
   

    
  

   
     

      
   

 
   

 
   

  
  

  

 

 
  

       
   

Enciclopedia española de  derecho y administración 

654 ADMINISTRACION. 
atención del legislador, cuanto que, identi-
ficándose fácilmente con la causa de la hu-
manidad , apenas en ello se concibe esceso, 
mientras por otra parte ninguna se presta 
menos á la responsabilidad ministerial, si 
es  que conviene tenga lugar respecto de la 
misma. 

En cuanto á lo segundo noes posible tam-
poco descender á pormenores en un artículo 
general como el presente ; pero sí diremos 
que el sistema carcelario, y sobre todo el 
de establecimientos penales , son el comple-
mento de la administración de justicia, y 
frecuentemente porel lado de los resultados 
deciden de ella. Si la administración general 
ño satisface completamente enesta parte las 
condiciones esenciales de ocupación, ob-
servación y seguridad , respecto de los pe-
nados ó detenidos no corresponde á su fin, 
y destruye la obra de la justicia. 

Entre nosotros es este un negocio por ha-
cer. Tal vez por las circunstancias no puede 
culparse á nadie ; pero el poner á él mano 
fuerte no admite dilación. Al establecer y 
organizar los establecimientos carcelarios y 
penales con las condiciones convenientes, al 
formular los deberes , la dependencia gra-
dual y la responsabilidad estrecha de los 
gefes y directores de estos establecimientos, 
es menester no perder de vista la necesaria 
y competente intervención de los tribuna-
les y del ministerio fiscal : de otro modo, 
esciuida completamente en este punto dicha 
intervención , la obra de la justicia queda 
incompleta; y sin embargo ese es el órden 
del dia, esas las pretensiones de la adminis-
tración general, y ni tampoco podrian ser 
otras , pues que sin sentirlo ni quererlo, 
obra por reacción. 

En efecto, hace aun muy poco tiempo 
que las atribuciones gubernativas y judicia-
les estaban acumuladas en una misma per-
sona ó corporación. El corregidor ó el alcal-
de mayor, que como juez mandaba encar-
celar, como autoridad gubernativa tenia á 
su cargo la vigilancia y régimen interior de 
las cárceles, con intervención mas ó menos 
directa, y á veces absoluta en el nombra-
miento, corrección y destitución de los en-

cargados de tales establecimientos. No hay 
que detenerse por tanto á demostrar la ins-
pección y autoridad en mayor escala de las 
chancillerías y audiencias. Separado recien-
temente lo judicial de lo gubernativo: pro-
clamada la incompatibilidad de estas atri-
buciones: declarado por las contituciones 
modernas que á los jueces y tribunales toca 
únicamente juzgar y hacer que se ejecute lo 
juzgado, se ha ido mas allá de donde se de-
bía, como sucede en todas las transiciones. 
La administración pretende escluir absolu-
tamente la intervención judicial en todos los 
establecimientos carcelarios y penales. En 
ello hay un error y un esceso que ha  mo-
tivado ya no pocos conflictos. A pesar del 
oportuno deslinde de atribuciones, nunca 
puede prescindirse de que un reo aun no  
juzgado está sub-judice, esto e s ,  bajo la 
potestad de un tribunal , y la*administración 
no tiene en este caso mas que la custodia de 
él : y que rematado ya , todavía es atribu-
ción constitucional de los tribunales hacer 
que se ejecute lo que han juzgado. Y ¿cómo 
sin la debida intervención , sin hermanar en  
este punto á la administración de justicia 
con la administración general? La teoría es, 
pues, y no puede ser otra , queá la admi-
nistración general competeesclusivamente lo 
relativo á salubridad , régimen interior, se-
guridad, en fin, lodo loadministrativo-, pero 
los tribunales y el ministerio fiscal tendrán el 
derechode inspección y visita sobre los pre-
sos sub-judice-, muy especialmente sobre los 
incomunicados ; el ministerio fiscal sobre 
los rematados, lo cual es para el efecto lo 
mismo que tenerla los tribunales: interven-
ción é inspección que no debe embarazar las 
funciones administrativas ; pero debe ase-
gurarlos resultados de la justicia, la cual 
no debe perder de vista al penado , según 
buenos principios constitucionales, hasta 
que se cumpla, hasta que cumplidamente 
se ejecute lo juzgado. El ministerio fiscal, 
pues , debe tener inspección sobre las vici-
situdes de los penados : debe tener conoci-
miento, y por su medio el poder superior 
judicial, y paraen los casos de procedimiento 
los tribunales, del ingreso , rebajas de  pena 
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y licénciamiento del penado. Así solo podrá 
observarse el principio constitucional de que 
á los tribunales toca hacer que se ejecute lo 
juzgado: así solo podrá ocurrirse el abuso 
escandaloso de  las rebajas del servicio , que 
son con frecuencia un salvoconduelode im-
punidad, dado por el arbitrio, y ¿quién sabe 
si alguna vez también por la especulación 
criminalde  un  solo hombre?así al decumplir 
las condenas sin haberlas realmente empe-
zado d cumplir, así el de  cumplir parte de  
ellasen  las cárceles, no  hallandonunca oca-
sión de  que el rematado salga á su destino: 
así, en fin, podrá ocurrirse con no menor fre-
cuencia al funesto abuso de  la fuga, de la 
suplantación de  nombre y condición, para 
eludir la acción de la justicia y la vigilancia 
de la autoridad ; á las reincidencias por úl-
timo. 

Preséntase aquí una cuestión de  trascen-
dencia, que no afecta menos al poder judi-
cial. ¿Qué poder autorizará los indultos y 
rebajas de  los penados? La administración 
general tiene el conocimiento de la conducta; 
el poder judicial el de  la criminalidad. Esta 
cuestión admite una doble solución. Cual-
quier estremo que se.adopte, [la autoridad 
judicial no  deberá proceder sin oir á la ad-
ministración ; ni esta en su caso sin oir á la 
judicial. 

Aun habrá diferencia entre indultos gene-
rales y especiales. En estos no  se atiende 
ni puede al comportamiento del penado. 

Todavía respecto de  indultos generales 
puede establecerse la cuestión de  si deben 
darse ó no. Esto deberá verse en el artículo 
IIEMILT*. 

En todo caso cualquier duda que se ofrez-
ca  sobre la conveniencia de  indultos gene-
rales no puede estenderse á las amnistías. 
Estas son una necesidad de  los Estados. 
V.  AMNISTIA : INMILT*. 

Hemos concluido la reseña general sobre 
el  importantísimo y vital asunto de  la ad-
ministración de justicia. Si no  temiéramos 
alargar demasiado este artículo, tocaríamos 
todavía y resolveríamos algunas cuestiones 
también generales, unas de  principio, otras 
de  pormenores, y no  por eso menos impor-

tantea, ni de  escasa influencia en  el órden 
de  la justicia. Tales serian por ejemplo: 
dada la necesidad y establecimiento de tri-
bunales colegiados ¿cuántos magistrados 
se necesitarían para constituir tribunal? 
¿Cuántos votos harán sentencia? Supuesto 
el recurso de súplica ó revisión ¿ se  ve-
rificará esta por los mismos magistrados? 
¿Cuál será la regla fundamental para diri-
mir las discordias? Los tribunales en sus 
fallos ¿se arreglarán en todo ó parle á su 
conciencia, ó decidirán estrictamente y con-
tra ella justa allégala el probata? 
dado en ese.  caso esponer al soberano el 
conflicto, por si tuviese á bien templar, en  
uso de la prerogativa de gracia , el rigor de 
la l ey?  ¿Será oportuno y obligatorio el 
fundar las sentencias ? La inamovilidad ju-
dicial ¿será absoluta, estableciendo así un 
cargo vitalicio , con los gravísimos incon-
venientes á ello anejos -, ó solo relativa y 
ceñida á periodos determinados , como un  
sexenio , un decenio, elcJl 

Estas y otras cuestiones que acercan á la 
perfección , ora en su constitución , ora en 
sus resultados la organización judicial , se  
esplanarán convenientemente en sus artícu-
los respectivos. 

SECCION IV. 

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN ESPAÑA 

EN LA ACTUALIDAD. 

En  la reseña histórica hemos dividido el 
largo periodo de catorce siglos en cuatro 
épocas, denominando cada una por aquella 
circunstancia, que en la misma ocasionaba' 
alguna novedad ó imprimía algún carácter 
particular á la administración de  justicia. 
En razón de ello y por la que ya hemos dado 
en su  respectivo lugar , hemos llamado á la 
primera de estas épocas gótico-romana ó de 
la monarquía goda : de  las justicias seño-
riales á la segunda: de la justicia farol á la 
tercera ; y de las colecciones generales á la 
cuarta. Por el mismo principio á la época 
presente debemos llamaríais las reformas. 

Y en efecto: ademas de las ocurridas en  
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el órden político, en el económico, en el 
eclesiástico y en casi todos los órdenes so-
ciales, por loque hace al judicial ha su-
cumbido la justicia señorial y la ordinaria 
asesorada de los alcaldes : ha desaparecido 
la amovilidad arbitraria de los jueces: la 
clase de los alcaldes mayores y corregido-
res: los restos que aun quedaban de los an-
tiguos adelantados: las chancillerías : los 
consejos de Castilla, de Hacienda, de Indias 
y de las Ordenes , levantándose en lugar de 
todo un órden diverso, nuevas teorías y 
nuevas instituciones, así en lo relativo al 
fuero común como á los fueros especiales, 
según vamos á demostraren los párrafos si-
guientes: 

I." De la administración de justicia en 
el fuero común. 

La acepción del fuero común indica desde 
luego que debe de haber otros especiales, ó 
lo que es lo mismo , una regla general y sus 
escepciones. Podría muy bien suceder que 
estas redujesen hasta tal punto la primera, 
que ella fuese , ó por lo menos pareciese la 
escepcion. 

No es este el lugar de averiguar si lo di-
cho es 6 ha sido entre nosotros un hecho 
histórico, ni la necesidad, la conveniencia 
ó inconvenienciade ello, como ni tampoco si 
es una teoría racional, ó por el contrario un 
abuso lamentable. En la presente sección lo 
tomamos como un hecho , y es como vamos 
á adelantar algunos principios generales so-
bre organización y administración de justicia 
en uno y otro caso. 

Hay sin duda diferencias esenciales entre 
Injusticia civil v la criminal. El objeto in-
mediato de la primera es un derecho; el de 
la segunda un hecho , lo que hace que una y 
otra se prestená diverso procedimiento, co-
mo en muchas naciones está adoptado. El 
objeto inmediato de aquella se liga á la for-
tuna individual, y mira mas por tanto á los 
particularesque á la sociedad , debiendo por 
lo mismo y pudiendo en todo caso dejar sin 
riesgo al interés de los mismos el reclamar 
su justicia: eXhecho, que es objeto inmedia-

to de la segunda , se liga al órden público, 
hay que empezar con frecuencia por proce-
dimiento contra la persona; y en la aplica-
ción de la pena, no solo se satisface al par-
ticular ofendido, sino que se procura en 
bien de la sociedad la enseñanza del escar-
miento ; resultando de lodo lo dicho las di-
ferencias esenciales siguientes: 4.a que en 
el órden de la justicia criminal , según que-
da ya indicado , no puede dejarse la recla-
mación de esta solo al interés de los parti-
culares , siendo de necesidad por lo tanto el 
nombramiento de un público acusador que 
lo haga en nombre de la ley , lo que se ob-
serva en muchas naciones-, cuando ademas 
no se da este derecho á todo ciudadano , co-
mo  en delitos públicos se observa en algu-
nas, porejemplo en España: 2 .a que la jus-
ticia criminal exige un procedimiento mas 
rápido, como en muchas partes estáadopta-
tado, y que este por último vaya acompa-
ñado de ciertas solemnidades y circunstan-
cias de imponencia y hasta de saludable 
terror, de que no necesita Injusticia civil. 

Procediendo, pues, científicamente, de-
bíamos tratar con separación de la una y de  
la otra justicia. Mas no hallándose en Espa-
ña establecido el jurado para lo criminal, 
administrándose la justicia en uno y otro 
sentido por unos mismos tribunales y casi 
con el mismo procedimiento, creemos mas 
sencillo ceñirnos á una reseña de estos , es-
presando la índole, categoría y atribuciones 
de cada uno. 

Los tribunales , pues , por los cuales se  
administra la justicia civil y criminal en  el 
fuero común, son:  t . °  los arbitradores : 
2.® los alcaldes : 3.° los drhitros jures: 
4.® los jueces letrados de partido , llamados 
de primera instancia : 5.® las audiencias 
territoriales : 6.® el Supremo tribunal de  
justicia: 7.® las Córtes. 

Como es un principio de alta convenien-
cia social, la economía de los juicios , en  la 
escala de tribunales vienen naturalmente los 
primeros, los que tienen por objeto evitar 
aquellos ó abreviar su procedimiento. 

Con arreglo á este principio vienen en  e l  
primer grado de la escala los arbitradores 
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ó amigables componedores , categorías mas 
antiguas y de mayor estension que la de los 
nuevos jueces de paz ó conciliación, según 
es sabido. 

Los arbitradores conocen sin forma de 
juicio y ex  aguo el bono de todos los 
asuntos civiles que les cometen las partes 
que los eligen por sus jueces. Por la legis-
lación de partidas podian conocer también 
de los asuntos criminales , esceptuando solo 
algunos casos graves, como aquellos en que 
hubiere de imponerse pena de muerte , am-
putación de miembros ó estrailamiento, 
pérdida de libertad, etc. (1). Pero en esto 
nuestra legislación, que ademas contenía 
otras anomalías , que pueden verse en ella 
misma, envolvia Un contraprincipio. La ad-
ministración de justicia en lo criminal no 
puede ponerse en manos de particulares, 
ni , como hemos manifestado en los párrafos 
anteriores , puede fiarse siempre al interés 
individual. Asi es que la ciencia corrigió 
la legislación , y en la práctica en materia 
criminal no se comprometen en arbitrado-
res sino las injurias personales. 

Hoy debemos asentar como un canon in-
contestable de legislación y de jurispruden-
cia, que pueden cometerse á la decisión de 
arbitradores todos los asuntos civiles y cri-
minales, que no afectando sino al interés 
individual , son por tanto susceptibles de 
terminarse por avenencia. 

La sentencia de arbitradores causa ejecu-
toria, si las partes lo han consignado asi 
en la escritura de compromiso, y si han 
dejado trascurrir diez dias sin reclamar de 
ella; en otro caso, en el rigor del derecho, 
no admitía apelación; pero en la práctica 
está equiparada á la de árbitros juris , y 
puede verse lo que digamos tratando de 
estos (2). 

Los alcaldes constitucionales de los pue-
blos y sus tenientes, entre sus variadas 
atribuciones , tienen la de ser jueces de paz, 
y conocen también de otros asuntos civiles 
y criminales , según se espresará. 

Como jueces de paz ha de celebrarse ante 

: l i  Ley M .  tit.  4 ,  parí. 3 .  
<i'i Gregorio López. gloa. i la ley 14, til. 4 ,  part. 3. 

TOMO t .  

ellos el juicio de conciliación, que en todos 
los asuntos civiles y criminales capaces de 
ser terminados por avenencia , asi en el 
fuero común como en varios fueros espe-
ciales, ha de preceder necesariamente al 
juicio escrito. 

Si las partes se conformaren con la deci-
sión del juez de paz, causa ejecutoria, y e l  
alcalde en ese caso es ejecutor do la misma 
sin apelación; pero sin poder tampoco co-
nocer de incidentes que requieran nuevo 
juicio ó controversia. 

El fundamento de la ejecutoria en los jui-
cios de paz , es como se ve ; no la autoridad 
y jurisdicción del alcalde ; sino el consenti-
miento de las partes , y por ese principio 
han de resolverse todas las dudas que ocur-
rieren en la ejecución. La ley del caso por 
tanto es el acta ó certificación del juicio en 
la cual está consignada la decisión y el con-
sentimiento de las partes. 

En lo criminal los alcaldes y sus tenientes 
conocen en juicio verbal y de plano , como 
jueces correccionales, y con apelación para 
ante el juez letrado del partido , de las fal-
tas espresadas en el libro 3.° del Código 
penal. 

En lo civil conocen en juicio verbal asi-
mismo , pero sin apelación , en asuntos cu-
ya cantidad no escoda de 200 reales en la 
Península y 600 en Ultramar. 

Conocen por último los alcaldes y en su 
caso los tenientes , en lo criminal y á pre-
vención de las primeras diligencias de un 
sumario , y en lo civil de las preparatorias 
de juicio escrito. 

En ausencias y enfermedades de los jue-
ces del partido conocen en los autos pen-
dientes civiles y criminales ; pero no pueden 
dictar providencias definitivas ni con fuer-
za de tales. 

Ante los alcaldes desempeña el ministerio 
fiscal el promotor del juzgado del partido, 
y donde este no residiere , el procurador 
síndico (I) .  

<t| Cap. S del reglamento prov. para la  administra,
cien de justicia: Til. S de la Const. de 18U:  Reglamento 
de loa juzgados de primera instancia : Ley de 19 de marzo 
de 1848 para la ejecución del Código penal: Real decreto
aclaratorio de 29 de setiembre de 1848: Real orden de ÍS 
de octubre de id .  
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Si no dando d apetecido resultado los jui-
cios de avenencia , esto es  , el de arbitrado-
res ó el de conciliación, hubiere de recur-
rirse á juicio escrito , las partes pueden 
adoptar uno de dos caminos, recurriendo 
al juicio de  árbitros juris , ó ante el juez 
letrado del partido judicial. Como medio 
que se acerca mas á lo convencional, y que 
pende mas del arbitrio de las partes , puesto 
que es un tribunal que no existirá de hecho, 
sino por voluntad de las mismas , hablamos 
antes de los primeros. 

Los árbitros juris son elegidos por volun-
tad de las partes , como los arbitradores: 
conocen de los mismos asuntos que estos; 
pero en el procedimiento y fallo deben aco-
modarse á las disposiciones de  las leyes, 
sin arbitrio para otra cosa. 

En estos,  como en los arbitradores, la 
ley de su competencia es  el compromiso de 
las partes. 

Si en é l  no se hubiere consignado lo con-
trario, del fallo de  árbitros puede recurrirse 
ó apelarse á arbitrio de buen varón.  Y como 
por buen varón se entiende en el derecho c¡ 
juez ordinario , que antes , ademas del cor-
regidor ó alcalde mayor, lo eran los alcal-
des de villas eren/aspor virtud de sü  juris-
dicción asesorada, y hoy lo son solo los 
jueces de  primera instancia, el órden ac-
tual es , que de la sentencia de árbitros se 
apela para ante aquellos , ó lo que es  lo mis-
mo,  para ante el juez letrado del partido: de 
la sentencia de este para ante la audiencia, 
cuyo fallo , siendo revocatorio , da lugar á 
súplica ante la misma (4). 

Los jueces de primera instancia se l la-
man así porque efectivamente lo son en  la 
mayor parte de los casos : pues por lo demas 
todos los tribunales del fuero común en Es-
paña conocen en primera instancia de asun-
tos determinados ; así como los jueces lla-
mados de primera instancia, ó de partido, 
lo son algunas veces de apelación , como 
vamos á ver. 

Los jueces,  pues,  de primera instancia 
conocende plano enjuicio verbal y sin ape-

' i )  I.eye» 4 , 23 , y última . tn  4 .  parí. 3. Ley 4 . t i l .IV. 
I ib .  t i .  Noy. Rer.  Arlirulcs 28 y 981. Cansí. <le 1812. 

lacion : 1.® en las cabezas de partidoá pre-
vención con los alcaldes en asuntos civiles 
en que la cantidad reclamada no escedade 
200 rs. en la Península , y triple en ultra-
mar; y 2.® en  la propia forma en todos los 
pueblos del partido hasta en cantidadde 
500 rs. en la Península, y deberá decirse 
por analogía con el juicio anterior, aunque 
la ley no lo espresa en este caso , que de 
1500 en Ultramar. 

Conocen en  juicio escrito con apelacióná 
la audiencia territorial en  lo civil: t.°Dt 
todas las demandas civiles que en él tuvie-
ren lugar, correspondientes al fuero común, 
que no estén espresamente esceptuadas por 
las leyes. 2." De lodos los  interdictos pose-
sorios, sobre materia eclesiástica ó profana, 
sea lego,  eclesiástico ó militar el despojan-
te ó perturbador. 3." Conocen en estos mis-
mos casos del plenario de  posesión, si laspar-
tes lo entablaren ante el los , con apelación 
entonces á las audiencias,  reservando el 
juicio petitorio para ante los tribunales com-
petentes. 4.® De las demandas civiles quese 
promovieren contra el juez  del partido mas 
inmediato, en  que no hubiere otro de 1» 
misma clase. 

En lo criminal conocen los jueces de pri-
mera instancia con apelación,  ó consulta» 
la audiencia territorial: 4.® De  todas las 
causas criminales que se  entablen ó pro-
muevan en el partido , en  lo concerniente 
al fuero común. 2.® De las  que  se  promuevan 
por delitos comunes contra el juez de pri-
mera instancia del partido mas inmediato, 
donde no hubiere otro de  l a  misma clase: } 
3.® De las que se le cometieren por el go-
bierno, ó por las audiencias territoriales 
contra reos de otros partidos por virtud de 
lo dispuesto en el artículo 38  del reglamento 
provisional para la administración de jus-
ticia. 

liemos dicho que conoce  con  apelación o 
consulta á la audiencia , porque en efecto, 
apelen ó no las partes luego que dicte sen-
tencia, debe remir las causas á la misma. 

Como jueces de apelación conocen do las 
que se interpusieren de  l o s  fallo® de los al-
caldes en juicios sobro faltas .  

http:4.til.IV
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ADMINISTRACION. 659 
En los juzgados do primera instancia el 

ministerio fiscal está desempeñado por los 
promotores :'l). 

Al frente de un cierto número de partidos 
judiciales de primera instancia, sobre lo 
cual debe verse el tit. 5 de la Constitución 
de 1812 y el real decreto de división terri-
torial, hay un tribunal que se llama Audien-
cia. Las audiencias son ya tribunales cole-
giados, y se componen de un regente y dos 
ó tres salas, cada una por lo menos de tres 
magistrados. En caso de necesidad se forma 
con los magistradosque se hallen libres, los 
supernumerarios ó suplentes , y en los asun-
tos en que es compatible con su cargo, el 
fiscal de S. M., una sala accidental ó es-
traordinaria. 

Las audiencias conocen en lo civil y cri-
minal de todas las apelaciones que se inter-
pusieren de los fallos de los jueces de parti-
do , subdelegados de rentas y tribunales de  
comercio , en los casos en que proceden se-
gún la ley: de las que se interpusieren asi-
mismo de las decisiones de los gefes políticos 
en materia electoral ; y últimamente de las 
apelaciones de los fallos dictados por nues-
tros cónsules en el estranjero, como se verá 
en la sección correspondiente. 

Las audiencias conocen asimismo de las 
súplicas que se interpusieren de los fallos 
de vista de algunas de sus salas , cuando 
procediere dicha instancia , según la ley, 
debiendo aquí notar que los magistrados 
que hubieren fallado en vista , ó segunda 
instancia, no pueden asistir á la tercera, ó 
de revista. 

Debemos notar asimismo que en nin-
gún caso, cualquiera que sea la cantidad 
que se litigue , habrá en un negocio mas de 
tres instancias. 

Las audiencias conocen por último en pri-
mera y segunda instancia de las causas con-
trajueces inferiores de su distrito por faltas, 
ó delitos cometidos en el ejercicio de su car-
go, ó lo que es lo mismo, de las capitu-
laciones y casos de responsabilidad contra 

dichos jueces, comprendiéndose entre estos 
los provisores, vicarios generales y forá-
neos, y cualesquiera otros jueces inferiores 
eclesiásticos , cuando por tales delitos hu-
bieren de ser juzgados por la jurisdicción 
real. 

En las audienciasdesempeña el ministerio 
fiscal el fiscal de S. M. (1). 

El tribunal Supremo de Justicia conoce en 
primera y segunda instancia de las causas 
criminales que por delitos comunes ocurrie-
ren contra vocales del Consejo de Gobierno, 
secretarios y subsecretarios de Estado y del 
Despacho, ministros del Consejo Real, em-
bajadores y ministros plenipotenciarios de 
S. M y magistrados del tribunal supremo, 
del de Ordenes y de las Audiencias, salvo 
siempre el esclusivo conocimiento de las 
Córtes respecto á los casos de responsabili-
dad que les están reservados en cuanto á los 
ministros. 

También conocerá dicho Supremo tribu-
nal de las causas que por tales delitos co-
munes se formaren contra alguno de los 
M. RR. arzobispos, ó RR. obispos, ó de los 
que en la córte ejerzan autoridad ó digni-
dad eclesiástica suprema ó superior, cuando 
el caso deba ser juzgado por la jurisdicción 
real. 

Conoce asimismo en primera y segunda 
instancia de las causas criminales que por 
culpas ó delitos cometidos en el ejercicio del 
respectivo cargo público , haya que formar 
contra los ministros del Consejo Real , sub-
secretarios de Estado y del Despacho, minis-
tros del de Ordenes , funcionarios superiores 
de la córte que no dependan sino del gobier-
no inmediatamente , y que no pertenezcan 
como tales á jurisdicción especial , magistra-
dos de las audiencias del reino , intendentes 
y gefes políticos de las provincias , y asimis-
mo contra prelados ó autoridades eclesiás-
ticas de las que espresa el párrafo preceden-
te, por aquellos delitos oficiales de que deba 
conocer la jurisdicción real. 

Conoce, por último, el Tribunal Supremo 
de los recursos de injusticia notoria y se-

ij Cap. S.. Res. prov: tit. 3. Convl. de  i 8 t t : véanse 
las demás disposiciones citadas hablando de  los a l - ( l ¡  Cap. I del rea. prov.: ordcnaniaa delaa audien-
caldes. cias: ttt. 8, Conjt. de  tsn. 
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660 ADMINISTRACION. 
ganda suplicación , que aun se pudiesen 
interponer al tenor de lodispuesto en el real 
decreto de 4 de noviembre de 1838. 

Debería asimismo conocer eq primera y 
segunda instancia en las demandas de in-
corporación y reversión , tanteo de oficios 
enagenados, asuntos del real patronato, de 
que conocía la Cámara de Castilla, etc. ,  al 
tenor de lo dispuesto en el reglamento pro-
visional y en el titulo 5 de la Constitución 
de 1812. Pero después se mandó que de to-
dos los asuntos en que tuviese interés la 
Hacienda pública conociesen las subdele-
gaciones del ramo: en la ley sobre señoríos 
de 1837, sedió competencia á los tribunales 
de primera instancia sobre incorporación y 
reversión i. la corona, y por ello y por la 
fuerza del sistema general y de la opinión 
común , que llama en cuanto sea posible los 
procedimientos á su centro, al fuero común; 
en la práctica dichos asuntos siguen el curso 
ordinario de los tribunales de primera ins-
tancia . y en casos especiales , de las subde-
legaciones de rentas, con apelación á las 
audiencias. 

En el tribunal Supremo desempeña el mi-
nisterio fiscal el fiscal de S. M., al que están 
subordinados los de las audiencias y juzga-
dos de primera instancia (I). 

Los tribunales hasta aquí enunciados son 
ordinarios : hay uno estraordinario para los 
casos de responsabilidad ministerial, por 
delitos cometidos en el ejercicio de este ele-
vado cargo , y son las Cortes. El Congreso 
acusa y el Senado juzga. Sobre esto se halla 
consignado el principio ; pero no formulado 
el procedimiento. Sobre el principio véase 
laConstitución : sohre algunasdisposiciones 
preparatorias de la acusación , véase el ac-
tual reglamento del Congreso de diputados. 
Sobre el procedimiento y el juicio definitivo 
pende en las Cortes un proyecto de ley pre-
sentado en la legislatura de 1817. Conforme 
á él ,  el Senado juzgará también en ciertos 
casos á sus individuos , y aun a los que no 

l.ap. 5, rcg. prov, : rcgbmen o del tribunal Su* 
prrmo de Justicia: ut. 5. Cons*.. de ISIS: real detreto de 
4 de ttoMcmbte de 

lo son en ciertos delitos de primera grave-
dad , como el de alta traición. 

Hasta aquí hemos tratado de la adminis-
tración de justicia bajo el punto de vistaso-
lo del hecho, ó del derecho constituido, por 
las razones manifestadas al principio de la 
sección: ahora debemos tratar de ella bajo 
el punto de vista del derecho constituido y 
de la teoría. 

En la sección tercera hemos señaladoco-
mo unade las bases de la buena organización 
j udicial la uniformidad , la cual por loque 
allí también hemos manifestado , no se con-
cibe ni puede asegurarse sin una autoridad 
reguladora , que por lo mismo debe ser su-
prema, única, concentrada por tanto en un 
punto común , como el vértice en que ter-
mine el elevado edificio de la organización 
judicial. Indicamos allí que en Francia seha 
llegado á ese punto por medio de un tribunal 
de Casación, y que en España se habíadado 
ya un gran paso hacia él por la institución 
del tribunal Supremo de Justicia. Pero un 
paso y no mas; puesto que la jurispruden-
cia que podemos llamar reguladora, está 
parcialmente distribuida en diversos cen-
tros, ó lo que es lo mismo , que la institu-
ción no está organizada. 

Descendiendo ahora al derecho constitui-
do ,  tenemos en efecto que las audiencias 
territoriales regulan la administración de 
justicia en sus distritos , ó lo que es lo mis-
mo, son tribunales de Casación respecto de 
losjuzgados de primera instancia del mismo: 
el tribunal Supremo lo es de  las audiencias, 
de los tribunales inferiores del fuero gene-
ral que no tienen un superior común , y de 
los especiales no pertenecientes á los fueros 
militares , y algunas veces al eclesiástico, 
como se verá. 

Y con efecto : ejerciéndose principalmen-
te la jurisprudencia moderadora en la deci-
sión de las contiendas de  competencia v 
conflicto , y de los recursos do nulidad , las 
audiencias conocen según las disposiciones 
vigentes de los recursos de  nulidad inter-
puestos contra los fallos de  los jueces infe-
riores de su distrito, correspondientes al 
fuero común, y de las competencias entre 
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los mismos , y asi bien de los recursos de 
fuerza de los tribunales eclesiásticos de su 
distrito, sobre lo cual es de notar que el de 
conocer y proceder equivale álas contiendas 
de competencia en lo civil, y los llamados 
en el modo , y en no otorgar , corresponden 
á la nulidad, viniendo asi las audiencias á 
ejercer en estos casos atribuciones de casa-
ción ó jurisdicción reguladora sobre los 
tribunales eclesiásticos. 

El tribunal Supremo conoce de los recur-
sos de nulidad que se interponen de los fa-
llos de las audiencias en los casos y causas 
en que proceden , con arreglo al real decre-
to de 4 de noviembre de 1838, y de los del 
tribunal especial de Guerra y Marina; y de 
los de apelación por negativa de dichos tri-
bunales á admitir el recurso de nulidad. 

Conoce asimismo de las competencias: 
4 Entre las audiencias territoriales: 2.® En-
tre estas y jueces ordinarios : 3.® Entre es-
tos ó aquellas con jueces ó tribunales espe-
ciales que no corresponden al fuero militar 
de guerra ó marina. 

Conoce de los recursos de fuerza inter-
puestos contra las providencias del tribunal 
de la Nunciatura, del de Ordenes y demas 
tribunales eclesiásticos superiores de la cor-
te; de los recursos, en fin, de protección (4). 

Concluiremos con algunas observaciones 
generales que completarán la idea de la 
actual organización judicial en el fuero 
común. 

Para ausiliar la administración de justicia 
en lo material y estertor , hay las conocidas 
clases de relatores , cancilleres , escribanos, 
tasadores , repartidores , porteros y algua-
ciles , hallándose ademas elevada al mas 
alto grado de consideración y de prestigio 
la ilustrada y benemérita clase de los le-
trados. 

La justicia se administra en nombre del 
rey. Las audiencias ejercen inspección so-
bre todos los juzgados para que aquella se 

; l )  Cap. 4 y B del regí, pro».: Til. 3 .  Consl. de 1313: 
Ley de procedimiento» de 17 de ebril de 1811: Decreto 
de Córte» de 19 de abril de 1813, restablecido por el de 
30 de agoito de 183<: Real decreto citado de 4 de no-
viembre de 1838. 

administre bien y cumplidamente: el tribunal 
Supremo sobre las audiencias y juzgados: 
el ministerio de Gracia y Justicia sobre 
todos. 

Los tribunales superiores y supremo, en 
virtud de la inspección que les está cometi-
da,  y el ministerio fiscal por la Indole de su 
cargo , pueden reclamar los pleitos y cau-
sas fenecidas, y exigir la responsabilidad 
de oficio contra quien hubiere lugar , como 
deben también hacerlo á instancia de parte. 

La administración de justicia , pues, por 
el lado de la organización judicial , se halla 
en un grado de perfección , que apenas ad-
mite sino mejoras accidentales , salva la 
cuestión del jurado , que aquí ni siquiera 
prejuzgamos. 

No así por lo relativo al procedimiento, 
sobre todo en lo criminal. Hay , sin embar-
go , orden y sistema en el que se conoce. 
Nadie puede ser condenado sin ser oido: no 
puede darse providencia en perjuicio de las 
partes de que no sean sabedoras : tienen 
para alejar sus agravios los recursos ya 
mencionados áe recusación, apelación, sú-
plica y gueja á los tribunales superiores de 
grado en grado y hasta á la Real Persona; y 
el de responsabilidad por último: están au-
torizadas todas las clases de pruebas capa-
ces de producir convencimiento, y prefijado 
el término proporcional para ejecutarlas: 
no pueden parar perjuicio la menor edad, 
el impedimento, ni la ausencia: es un dog-
ma forense la reciprocidad en los términos 
y fueros de la defensa : hay remedio aun 
contra la ejecutoria causada por falsas car-
tas: hay diversidad de trámites y formas, 
según la naturaleza é índole de los juicios: 
en una palabra , nuestro procedimiento ju-
dicial necesita ser retocado , pero no inven-
tado. Adolece eso no obstante de ser dila-
torio y dispendioso. Aun sin eso , empren-
dida por órden del gobierno la obra de los 
nuevos códigos , de los cuales solo se halla 
publicado el penal, es de necesidad el de 
procedimientos , en el que no dudamos se 
aprovecharán las ventajas enseñadas por las 
modernas teorías, por las legislaciones es-
tranjeras mejoradas en esta parte , y por la 
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ilustrada y autorizada práctica de nuestros 
tribunales. 

Lo manifestado respecto de las atribucio-
nes del tribunal Supremo ha de entenderse 
por lo relativo á la Península é islas adya-
centes. Por lo que respecta á Ultramar, véa-
se la sección 5 .a 

Otraescepcion nos es indispensable hacer 
también en cuanto á la organización y el 
procedimiento en lo criminal. Al procedi-
miento en lo criminal precede , digámoslo 
así ,  un preámbulo, una institución prepa-
ratoria, de la cual pende sobremanera, sino 
ha de decirse de todo punto, el éxito de 
aquel: es policía judicial: aquella insti-
tución que tiene por objeto la averiguación 
del delito y sus autores, el aseguramiento 
de estos , y de los primeros datos y compro-
bantes del cuerpo del delito: de aquellos 
comprobantes y datos que por lo común no 
tienen mas que un tiempo, los primeros 
momentos. La pérdida de estos arrastra por 
lo común la del éxito final. 

En algunos países se ha dado á la policía 
judicial toda la importancia y atención que 
se merece , como por ejemplo en Francia. 
Entre nosotros hay disposiciones oportunas, 
y tan antiguas algunas como la legislación; 
pero aisladas, sin la organización conve-
niente : este preámbulo indispensable y 
sobremanera importante de la organización 
judicial , no está entre nosotros elevado á 
institución ; lo que nos obliga á consignar 
aquí, no solo esta falta, sino nuestro deseo 
de que se supla. Todavía en la sección 7.a 

estableceremos algunas consideraciones por 
comparación con otras legislaciones sobre 
esta misma materia. 

§. 2.° De los fueros especiales. 

Unas veces la conveniencia y otras la ne-
cesidad ó el abuso, han dado origen á tantas 
escepciones del fuero común, que como he-
mosjndicado poco antes, ellas parecían la 
regla general y esta la esccpcion. Nonos es 
dado tratar aquí del asunto, ni histórica, ni 
teóricamente , y sí solo por lo que hace re-
lación á] la práctica en la actualidad. Dire-

mos sin embargo que somos opuestospor 
punto general á los fueros de personas,si 
bien reconocemos como convenienteslosde 
cosas. Algunos de los primeros hansidosu-
primidos por disposiciones recientes, como 
por ejemplo, el fuero personal de las órde-
nes:  varios de los de cosas existen, y no 
podrán desaparecer nunca de todo punto, 
siendo por lo demas un hecho que la multi-
plicidad de fueros llevada hasta el escánda-
lo,  ha desaparecido. 

Dejando para su lugar oportuno el tratar 
sobre este punto importante con la debida 
eslension, diremos que así como los men-
cionados fueros, que subsisten ódebensub-
sistir son especiales , lo es  también su pro-
cedimiento, el cual en su  casoesobligatorio, 
como el común, y sus jueces sometidosá la 
misma responsabilidad, si bien no es posi-
ble en todos la inamovilidad. ¿Cómo laten-
drían los vocales de un consejo de guerra? 

En estos fueros también puede reputarse 
como regla general el sistema de las tres 
instancias , si bien otras veces una solacoa 
aprobación ó revisión causa ejecutiva. Ya 
hemos visto que en el fuero común hay tam-
bién casos de única instancia. Como solola 
necesidad podria autorizar esta deviacioa 
de la regla general, los casos deben tambica 
limitarse á las exigencias de aquella. 

Los fueros especiales hoy subsistentes, y 
cuya organización judicial nos compete re-
señar son: 

4 El militar de Guerra y Marina. 
2?  El de Hacienda. 
3 .° El de Comercio. 
4.“ El de Minas. 
5 .° El de delitos de imprenta. 
6.® El contencioso administrativo. 
7." El eclesiástico general. 
8 .° El de las órdenes militares. 
9 .° El de Cruzada. 
40. El de espolios y vacantes. 
44. El de jurisdicción Castrense. 
42. El juzgado de aguas de  Valencia y 

Murcia. 
43. Fuero de eslranjeria. 
14. Fuerode los embajadores y cónsuk' 

eslranjeros. 

http:ejecutiva.Ya
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El fuero militar se divide primeramente en 

fuero de guerra y fuero de marina. 
El primeroes general y privilegiado:com-

prende en el primerconcepto á todas las cla-
ses del ejército; y en el segundo á los cuer-
pos de artillería, ingenieros, y alabarderos. 

T hay por último el fuero de Hacienda 
militar. 

Todavía el fuero de guerra , según queda 
indicado , ó en el sentido mas estricto de la 
acepción, es común y especial. Comprende 
el primero á toda la clase militar en los ca-
sos ordinarios ; el segundo á los individuos 
del ejército por delitos militares. 

En el fuero común de guerra conocen en 
primera instancia el capitán general con su 
auditor: el comandante general con su ase-
sor; y en campanael general en gefe con su 
auditor: los gobernadores de plaza con ase-
sor; todos con apelación para ante el tribu-
nal especial de Guerra y Marina. 

En punto á delitos militares conoce para 
las clases de sargento abajo el consejo de 
guerra ordinario: de sargento arriba el con-
sejo de oficiales generales. Este consejo 
unas veces ejecuta sus sentencias con la 
aprobación del capitán general ó general 
en gefe : otras las eleva á S. M. quien las 
dirige en consulta al tribunal especial de 
Guerra y Marina. 

El fuero de marina se parifica con el de 
guerra con ligeras diferencias , salvas las 
diversas denominaciones por la diversidad 
de clases. 

En los casos ordinarios conocen en de-
mandas que no escedan de 500 rs. , y en di-
ligencias preparatorias de juicio escrito los 
ayudantes de marina ó sus delegados (1). 

En asuntos contenciosos conocen en pri-
mera instancia con asesor los comandantes 
de las provincias litorales : en apelación los 
comandantes generales de los departamen-
tos de Cádiz, Cartagena y Ferrol , con sus 
auditores : en tercera instanciael tribunales-
pecial de Guerra y Marina. 

La jurisdicción Ordinaria de artillería se 
ejerce en primera instancia en las capitales 

1) Real órd*n de i de juniode 1«5Í. 

de departamento por el comandante con 
asesor y abogado fiscal : en segunda por el 
tribunal general de la córte, que lo forma 
el director general, ó coronel del cuerpo con 
asesor general , y abogado fiscal. El juz-
gado general conoce también en primera 
instancia en el distrito de la córte. 

En delitos militares conoce el consejo de 
Guerra (I). 

La jurisdicción ordinaria del fuero de in-
genieros se ejerce en primera instancia en 
las comandancias ó subinspeccioncs por el 
director, subinspector ó comandante con 
asesor y abogado fiscal, y en la córte por el . 
juzgado general , compuesto del ingeniero 
general , con asesor general y fiscal. El juz-
gado general conoce en apelación de los 
fallos de las subinspecciones. 

Primitivamente de las providencias del 
juzgado general se apelaba para ante el 
consejo Supremo de la Guerra : después, 
queriendo el rey uniformar el fuero de in-
genieros con el de artillería, mandó (2) que 
según estaba ordenado respecto de estos, 
de las sentencias del juzgado general se 
diese recurso á S. M., quien lo pasa al tri-
bunal especial de Guerra y Marina (3). 

Donde hay escuela especial , tiene juris-
dicción el comandante. 

El cuerpo de alabarderos no tiene consejo 
de Guerra ni ordenanza especial , y como 
uno de ellos entraba en el fuero y preemi-
nencias de los cuerpos de casa real, sobre 
todo del de guardias de Corps. Suprimidos 
aquellos , el último estado respecto de él es, 
que en los casos de heridas , robos y demas, 
el ayudante previene las diligencias , dando 
cuenta al capitán ó gefe , quien decide cón 
asesor y con apelación al tribunal especial 
de Guerra y Marina. 

En Hacienda militar conocen los inten-
dentes, ordenadores ó gefes de Hacienda 
militar de provincia con asesor: en campa-
na el intendente general del mismo modo, 
con apelación en ambos casos al tribunal es-
pecial de Guerra y Marina. 

(i '; Ordenanu de arlillerio de M de julio de 1804. 
(t) Real Arden de 19 de setiembre de 1807. 
(5) Art. 7 del real decreto de 31 de julio de 1833: Or-

denante de ingenieros de 11 de julio de 1803. 
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En el fuero de Hacienda general conocen 

en primera instancia los subdelegados con 
asesor, y con apelación A las audiencias 
territoriales , y en casos de cuentas al tri-
bunal mayor de Cuentas (4). 

En los asuntos de comercio , conocen los 
tribunales consulares, y donde no se hallen 
establecidos, los jueces de primera instan-
cia,  sumariamente en demandas que no es-
cedan de <000 reales los primeros y 500 los 
segundos; y en primera instancia y juicio 
escrito con apelación A las audiencias en 
todos los demas. 

En los de minas conocen con asesor en 
primera instancia los inspectores de distri-
to, con apelación al tribunal superior de la 
dirección general , compuesto del director 
y varios vocales, con asesor. 

Sobre delitos de imprenta conocía antes 
el jurado ordinario : boy, el que podríamos 
llamar jurado facultativo ó de derecho, com-
puesto de cinco jueces de primera instancia, 
presididos por un magistrado de la audien-
cia del distrito. Este tribunal se reune siem-
pre en la capital del distrito de la audiencia. 
Si en ella no hay el número suficiente de 
jueces de primera instancia , se convoca A 
los de los partidos mas inmediatos. Las di-
ligencias las prepara el juez de la capital de 
provincia en que haya ocurrido el hecho. 
Del fallo de este jurado no hay sino recurso 
de nulidad para ante la audiencia. 

Para las denuncias ejercen el ministerio 
fiscal los promotores en las provincias, y el 
fiscal especial en la de Madrid; y en el jui-
cio los fiscales de S. M. (2). 

En la nueva jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa conocen en primera instancia 
los consejos provinciales, y en apelación el 
Consejo Real y propiamente el rey , previa 
consulta del consejo. El consejo conoce tam-
bién en primera instancia en algunos casos, 
y entonces se da recurso de revisión ante el 
mismo. Debe verse su reglamento para lo 
contencioso. 

En lo eclesiástico conocen en primera ins-

tancia los obispos por mediode sus provi-
sores y vicarios foráneos: en apelaciónfes 
metropolitanos por medio de sus vicarios 
generales. 

Los últimos conocen en primerainstancia 
en sus diócesis , por medio de su provisor. 

En tercer grado conoce el tribunal deb 
Rota. 

Según los cánones, en la jurisdicciónecle-
siástica propia ó no atribuida, se apelasu-
cesivamente hasta obtener tres sentencias 
conformes. 

Del tribunal de los obispados exentos, 
como por ejemplo Oviedo y Leónen España, 
se apela A la Rota. 

A la misma se apela también en las can-
sas de fé, de que, estinguido el tribunalde 
la Inquisición, conocen los obispos (I). 

En cuanto á las órdenes militares , en lo 
eclesiástico , conocen en  primera instancia 
los priores ó vicarios: en  apelación, el tri-
bunal especial de lasOrdenes como metropo-
litano, y en la órden de S.  Juan su asamblea 
y en último grado el tribunal de la Rota. 

En lo temporal está abolido el fuerode 
personas y vigente solo el de  cosas (Sí-

Este se limita según real órden, no pu-
blicada, de 5 de julio de <847 A que losad-
ministradores de encomiendas, recibiendo 
cédula ó despachos de jurisdicción del tri-
bunal especial de órdenes, conocen conase-
sor en las demandas civiles relativas á las 
cosas de encomiendas y prioratos con ape-
lación para antedicho superior tribunalde 
las ordenes. Respecto A la órden de Sao 
Juan en Asamblea conserva su  jurisdicción 
eclesiástica, no devuelta, como se creyóá 
los ordinarios por el decreto de supresiónde 
comunidades religiosas de  8 de  mano de 
<836, sobre lo cual deben tenerse presentes 
las reales órdenes de 25 de  abril de  <836 y 
8 de junio de <837. 

En el fuero de cruzada conocen en prime-
ra instancia los comisionados ó subdelegados 
en las provincias con apelación al tribunal 

'1) Ordenanza» de 30 de junto de 18M. v 10 de no- Real órden de 8 de febrern de 1830, y Breve po» 
viembre de tificto de 3 de octubre do 

Real decreto de 6 de julio de IMS. Real órden de 1.® de noviembre de  185*. 
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de la Comisaría general de la córte , cuyos 
fallos causan ejecutoria. 

Algunas novedades han introducido en 
la jurisdicción de espolios las reformas y al-
teraciones hechas en cuanto á ladotación de 
los obispos. Mas considerando la cuestión 
como de derecho sobre espolios y vacantes, 
conocen en primera instancia los subcolec-
tores en las provincias y por apelación sin 
ulterior recurso el colector general en Ma-
drid. 

Para el conocimiento de las cuestiones 
eclesiásticas en las clases militares , se ha 
instituido la jurisdicción militar castrense. 
Conoce en primera instancia por sí ó por sus 
delegados en los cuerpos militares y provin-
cias , el vicario general castrense , que lo es 
el patriarca de las Indias con auditor y ape-
lación á la Rota. 

En los reinos de Valencia y Murcia hay 
de antiguo para la distribución y uso de las 
aguas de riego , una especie de jurisdicción 
de avenencia , ejercida por los que llaman 
jueces ó juzgados de aguas. Dudóse si por 
el código penal de 1848,  y ley provisional 
dada para su ejecución , queda dicha juris-
dicción abolida; y se ha declarado no es-
tarlo por real decreto de 27 de octubre de 
1848,  si bien en la imposición de las mul-
tas ó penas correccionales deberán dichos 
jueces acomodarse á lo dispuesto por el 
mismo código respecto de las faltas de po-
licía y penas por contravención á ordenan-
zas municipales. 

Después de publicada la Constitución 
de 1812 y consignado por principio el úni-
co fuero , se ha disputado mucho sobre el 
de estrangería. El último estado es el si-
guiente: los estranjeros naturalizados ó 
domiciliados por alguno de los medios que 
previenen las leyes , no gozan de fuero al-
guno. Los transeúntes no lo gozan en lo 
criminal conforme á la real declaración de 
24  de octubre de 1782. No lo gozan tampo-
co en asuntos mercantiles , en los cuales 
según el código deben someterse á los tri-
bunales consulares del reino. Tampoco en 
materia de policía y buen gobierno. En los 
demas casos gozan de fuero militar y cono-

TOMO i .  

cen en primera instancia los capitanes gene-
rales , con apelación al tribunal especial de 
Guerra y Marina, de donde viene elllamar 
á los capitanes generales jueces de estran-
geros. 

Sobre súbditos sin embargo de la Puerta, 
Marruecos y repúblicas de Berbería , deben 
verse los tratados vigentes (1). 

El fuero de embajadores y ministros pú-
blicos es el no someterse á los tribunales 
del país. Sidelinquieren, se da conocimiento, 
y en su caso se les remite á-sus cortes con 
espediente instruido sobre el hecho. 

No así sus criados y dependientes, contra 
los cuales se puede proceder dando conoci-
miento al embajador , al tenor de lodispues-
to por la ley 7 ,  tit. 9 ,  lib. 3 .* ,  Nov. Rec. 

Los cónsules estranjeros en Espafia no 
gozan de fuero alguno peculiar y siguen por 
lo tanto la condición de estranjeros no do-
miciliados. No tienen tampoco jurisdicción 
contenciosa de ningún género sobre súbdi-
tos de su nación y sí solo la arbitral , para 
arreglar amistosamente sus diferencias. 

Sobre cada uno de los fueros especiales 
contenidos en esta reseña véanse sus artí-
culos peculiares y los generales Finme, 

SECCION V. 

DE U ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN INDIAS. 

Los dueños del nuevo mundo no conser-
van ya en él sino pequeñas reliquias de 
aquellos estados sin límites ; pero de tanta 
vaha que bien merecen un artículo especial 
en la Enciclopedia, y se lo consagramos 
con gusto, ya porque la lealtad nunca des-
mentida de aquellos lejanos paises, reco-
mendándolos con razón al aprecio y solici-
tud de la madre patria, las ha hecho pasar 
de colonias á provincias del Estado , ya por 
que ellas personifican todavía el mundo de 
Colon , son aun el testimonio vivo de nues-
tras glorias. 

Y no es de hoy el aprecio de la patria 

(1) Cantillo, colrcelon de tratado! 
84 
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común hácia aquellos privilegiados países. 
Consignada está en la historia la solicitud 
de nuestros reyes, y vivo el testimonio de 
su celo en la inmortal compilación de leyes 
de Indias: en la legislación mas humana, 
mas ordenada, mas ajustada á un sistema 
general y á miras de justicia que haya dado 
ningún pueblo conquistador á sus adquisi-
ciones , ninguna metrópoli á sus colonias. 

Pero habiéndonos de ceñir al objeto y á 
los limites del presente artículo sobre la ad-
ministración de justicia en Indias, hallare-
mos en efecto que á poco tiempo de haberse 
descubierto aquellas, y al paso que se iban 
fundando ciudades , villas y lugares , se 
crearon ayuntamientos, los cuales elegían 
todos los años de entre los mismos vecinos, 
alcaldes ordinarios , que dentro de sus res-
pectivos territorios ejerciesen la jurisdicción 
civil y criminal. Mas adelante, aumentada 
la población con el gran número de españo-
les que pasaban á aquel nuevo mundo, y 
reducidos también muchos de los indios al 
órden civil, se establecieron, asi en Nueva 
España como en el Perú y en otras pro-
vincias y capitales de ellas , corregidores y 
gobernadores que ejercían la misma juris-
dicción; y después, esto es, en 1526, se es-
tableció en la Isla Española una Audiencia 
que se trasladó en 1800 á Puerto Príncipe, 
en la isla de Cuba, y sucesivamente todas las 
demas que existen en aquel vasto continente. 
Todas ellas ejercían facultades judiciales y 
otras enteramente económicas .y políticas, 
bajo la suprema jurisdicción del supri-
mido Consejo de Indias , que era el cen-
tro de donde emanaban todas las dispo-
siciones generales gubernativas, y cuidaba 
al mismo tiempo de que se cumpliesen y 
ejecutasen las leyes dadas para el buen ré-
gimen de ellos. 

Este sistema se estendió, como no podia 
menos , á las islas Antillas y á las Filipinas, 
y se fue perfeccionando con el tiempo, y 
principal y señaladamente desde 4808, en 
que por los sucesos políticos ocurridos en 
el continente americano español , y pérdida 
de todoél, la cualacabóde verificarse en 482i, 

mayor población y riqueza. Asi los juzgados 
de primera instancia y las Audiencias han 
tenido modificaciones muy esenciales y con-
venientes, tanto , que nunca se ha adminis-
trado allí la justicia con tanta regularidad y 
prontitud como al presente, según haremos 
ver en una ligera reseña sobre este punto, 
así en el fuero común, como en ios espe-
ciales. 

§. 4." De la administración de justicia 
en el fuero común. 

Siendo la jurisdicción ordinaria la funda-
mental de todas , y no teniendo mas límites 
que las esccpciones espresas y terminantes 
de ley , que constituyen los juzgados y tri-
bunales especiales, el buen órden de  las 
ideas pide que se trate primero de los jueces 
y tribunales que en las dos Antillas y Fili-
pinas la ejercen y desempeñan, así en  la 
primera como en las ulteriores instancias, 
indicando al mismo tiempo algunas espe-
cialidades que concurren en semejantes juz-
gados , y los distinguen de los de la misma 
clase que hay en la Península. 

Debe manifestarse antes de todo que los 
regentes de las Audiencias entienden en  jui-
cio verbal de los negocios , cuya cuantía no 
esceda de quinientos pesos , con arreglo á 
la real instrucción de 20 dé junio de  <776, 
y los alcaldes ordinarios y los gobernador-
cilios de indios en Filipinas entienden del 
mismo modo; los primeros de las demandas, 
cuyo valor no pase de cincuenta pesos fuer-
tes , y los segundos de dos taeles de oro , ó 
sean cuarenta y cuatro pesos fuertes,  y 
ademas deben proceder á la formación de 
las primeras diligencias en las causas cri-
minales , cuando los jueces de primera ins-
tancia no estuviesen presentes. 

Según el artículo 34 del Reglamento pro-
visional de 26 de setiembre de 4835 los al-
caldes conocen en Ultramar en juicio verba' 
de los asuntos cuyo valor no escede de  600 
reales vellón. 

Los jueces de primera instancia se cono-
cen en la isla de Puerto-Rico con e l  nombre 

fueron adquiriendo por las circunstancias de alcaldes mayores letrados , en la de  Cuba 
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con el de alcaldes mayores, también letra-
dos , de gobernadores y tenientes de gober-
nadores políticos y militares , y de  alcaldes 
ordinarios en los pueblos en donde no exis-
ten tos de las tres primeras clases ; y en 
Filipinas con el de alcaldes mayores letra-
dos, gobernadores políticos-y militares, go-
bernador intendente de las islas Visayas , y 
tenientes de gobernadores letrados (<). To-
dos ellos conocen en dicha instancia de los 
pleitos civiles y causas criminales , menos 
de las que se hablará en seguida. 

Los jueces de primera instancia según el 
Reglamento provisional para la administra-
ción de justicia conocen en Ultramar en 
juicio verbal en asuntos cuya cantidad no 
escede de 1500 reales. 

Las audiencias conocen en segunda y ter-
cera, cuando esta es admisible, de todos los 
pleitos y causas que se les remiten por los 
jueces inferiores en grado de apelación ó 
por consulta : de los casos llamados de cór-
te : de los delitos y culpas que puedan co-
meter en el ejercicio de su cargo los jueces 
de primera instancia y los escribanos públi-
cos , y de las residencias de aquellos , cuan-
do hubiese habido quejas atendibles ó recla-
maciones de los fiscales de S. M. que se 
hubiesen mandado reservar por la audiencia 
para semejante juicio. De los fallos ejecu-
torios que recaen en los negocios civiles se 
puede interponer el recurso de injusticia 
notoria para ante el tribunal supremo y su 
sala de  Indias. Correspóndeles también co-
nocer en acuerdo de justicia y grado de ape-
lación de las providencias que diesen los 
gobernadores presidentes en materias de 
gobierno, que puedan perjudicar los dere-
chos  civiles privados de un particular. 

Por otra parte , cuando aquellos gefes se 
escediescn de sus facultades, no guardando 
lo  que por las leyes está ordenado ó emba-
razando ó entrometiéndose en aquello que 
no  les corresponde , los oidores dehen ha-
cerles , s in  publicidad, los correspondientes 
requirimicntos é instancias para que no pa-

sen adelante , y si todavía los presidentes 
insistiesen en que se ejecute lo que han 
mandado, no siendo la materia de calidad, 
en que notoriamente se haya de seguir de 
ella movimiento ó inquietud en el país, debe 
guardarse y cumplirse lo que hayan man-
dado, sin causarles impedimento ni hacerles 
otra demostración, dando aviso particular 
los oidores al rey de lo que hubiese pasado 
para que se remedie como convenga. De 
esta facultad han usado varias veces las au-
diencias con buen éxito en estos últimos 
tiempos. 

Hay, finalmente, en el tribunalsupremo de 
Justicia de la Península, una sala especial 
de Indias , á la cual pasan para su decisión 
los asuntos de justicia , y es ademas oida 
en todos los consultivos , ora por encargo 
directo del gobierno , ora dando su dictámen 
al Supremo Tribunal. 

Este es, porúltimo , el queen dicha forma, 
esto es , oyendo siempre á la sala de Indias, 
y al fiscal de S. M. , ademas de ejercer su 
vigilancia sobre la pronta y recta adminis-
tración de justicia en aquellas apartadas 
regiones , y recibir y examinar las listas de 
las causas criminales, los estados de los ne-
gocios de los juzgados de bienes de difuntos 
que cada seis meses se le remiten , y los tes-
timonios de los despachos diarios que las 
audiencias envian cada año, entiende en las 
residencias de los gobernadores presidentes, 
en los recursos de injusticia notoria y de 
segunda suplicación, y en todos los demas 
judiciales de que entendía el suprimido con-
sejo de Indias (1). 

§. 2.° De los fueros especiales. 

Pasando ya á tratar de los tribunales es-
peciales , aunque al principio de la reduc-
ción y pacificación de aquellos países se 
conocieron pocos fueros especiales, y estos 
con mucha restricción ; sin embargo , des-
pués se estendieron á ellos todos los que se 
declararon en la Península á favor de los 

i 1 1 Reales decretos do 91 do i-cUombre de IM í  , y 
de  ju l io  d<r Uí i .  .'I, Decreto de la» Cóiles de 13 de mayo de 1SS7. 
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diferentes cuerpos que componen el ejercí- 
to y la armada. Asi se hallan establecidos 
bajo las mismas reglas y estension que aquí 
lodos los juzgados puramente militares, á 
saber: los de las capitanías generales, de 
Ingenieros , de Artillería , de Marina y de 
las milicias locales de la isla de Cuba. El 
fuero activo y pasivo declarado á los oficia-
les y sargentos de estas (1) , produce gran-
des inconvenientes en la administración de 
justicia, tanto mas cuanto que lo gozan una 
gran parte de los sugetos mas ricos y mas 
bien acomodados del pais. 

Existen ademas en primer lugar los tri-
bunales especiales de comercio , con arreglo 
en lo esencial al código y ley consiguiente 
de enjuiciamiento vigentes en la Península, 
que se estendieron á Ultramar con leves 
modificaciones (2). 

En segundo los juzgados de Hacienda á 
cargo de los intendentes , como subdelega-
dos de rentas , apelándose de sus sentencias 
para ante la junta superior contenciosa de 
Hacienda , que se compone 'del intendente, 
superintendente del ramo , presidente , del 
regente, del decano y otros ministros de la 
respectiva audiencia , y conoce en segunda 
y tercera instancia , y de cuyos fallosejecu-
torios es admisible el recurso de injusticia 
notoria para ante el tribunal Supremo de 
Justicia en su sala de Indias. 

En tercero los tribunales de cuentas, que 
conocen de ellas económicamente hasta que 
las finiquitan y hacen exigibles los alcances 
que resultan contra los empleados respon-
sables á darlas. Si estos se sienten agravia-
dos por las sentencias dadas por los conta-
dores , depositados ó satisfechos que sean 
dichos alcances , pueden acudir al tribunal 
de justicia llamado Sala de Ordenanza, que 
se compone de los mismos jueces que la 
junta superior contenciosa, y de dos conta-
dores mas , con voto consultivo solamente, 
y entiende en primera y segunda instancia, 
sin que del fallo que recae en esta se admita 

t i  Real cédula d<* 15 de abril de 1771. 
i Reales cédulas de I de febrero, de 17 del mis-

mo y 16 de julio de I85Í. 

i otro recurso que el de lasegunda suplicación 
para la sala de Indias, siendo el negocio 
susceptible de él por su cuantía. 

En cuarto , el de correos , á cargo del go-
bernador capitán general como subdelegado 
de la renta , con las apelaciones á la au-
diencia. 

En quinto, el del real Bureo, á cargo del 
mismo gcíe , no obstante que en la Penínsu-
la se halla suprimido juntamente con la jun-
ta patrimonial , que era la que conocía de 
sus apelaciones. 

En sesto, el tribunal misto de justicia que 
resideen la Habana , establecido á virtud del 
tratado para la estincion del tráfico de  ne-
gros , concluido en esta córte en 28 de junio 
de 1835, y ratificado en 24 de agosto del 
mismo. 

En séptimo, el juzgado de bienes de difun. 
tos , á cargo en las dos audiencias de la Isla 
de Cuba y la de Filipinas de un oidor , que 
periódicamente nombra el gobernador pre-
sidente, y en la de Puerto-Rico del alcalde 
mayor de la capital. Conocen de las testa-
mentarias de los que allá fallecen dejando 
en Europa sus herederos , sea por testamen-
to óabintestato. Representa dicho oidor una 
sala de la audiencia , por cuya razón se  su-
plica á esta de las sentencias que dá en  pri-
mera instancia, y de la que se dá  en se-
gunda, se admite el grado de segunda su-
plicación para ante el Tribunal Supremo de. 
Justicia en su sala de Indias. 

Y en octavo, la comisión militar perma-
nente establecida en aquella ciudad en  1825, 
y mandada continuar por real orden de  3 de 
noviembre de 1838. 

No se ha comprendido entre los juzgados 
especiales el de vagos , que existía en  la 
Isla de Cuba, porque la ley sancionada y 
publicada en real decreto de 9 de mayo de  
1845 sobre esta materia , se ha mandado es-
tender á la misma Isla con las convenientes 
modificaciones, por real órden de 24  de  se-
tiembre de 1848. 

Paradirimir las competencias que pueden 
suscitarse entre todos los juzgados de d i s -
tintas categorías , que no tienen allí un  su -
perior inmediato común, á que estén su je tos  
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los jueces contendentes, se creó por real or-
den de 8 de diciembre de <837 en cada ca-
pital de las islas una junta superior de com-
petencias, que basta ahora ha producido las 
mayores ventajas para la administración de 
justicia, pues que antes venían algunas de 
ellas para su decisión á la Península. 

Aunque los tribunales eclesiásticos exis-
ten casi bajo el mismo pie y regla que en la 
Península, hay una especialidad en ellos 
muy importante , digna de notarse , y es que 
todos los pleitos y causas de que conocen, 
se fenecen ejecutivamente en aquellos paí-
ses , apelándose del ordinario al metropoli-
tano, y de este, ya conozca en segundains-
tancia como tal ó ya en primera como ordi-
nario , al obispo mas inmediato, que antes 
no haya conocido , hasta que se pronuncie 
sentencia que por derecho cause ejecución. 
Así semejantes pleitos y causas no han ve-
nido ni vienen al tribunal de la Rota, esta-
tablecido en estos reinos (<). 

En vista de la breve reseña que acaba de 
hacerse de los tribunales de Ultramar, no 
puede menos de observarse que en aquellas 
audiencias y juntas superiores contenciosas 
de Hacienda y sala de Ordenanza se fenecen 
todos los negocios civiles y criminales , cor-
respondientes no solo al fuero común , sino 
á los juzgados especiales de bienes de di-
funtos, de real Hacienda, de Comercio y de 
Correos, salvos los recursos de injusticia 
notoria ó de segunda suplicación que pue-
dan interponerse para ante el Tribunal Su-
premo de Justicia en su sala de Indias. 

Nose observa este saludable sistema res-
pecto de los juzgados militares, pues que 
aunque los capitanes generales están auto-
rizados para rever sus sentencias , y se ha-
llen ademas establecidos allí tribunales de 
revisión para las causas del fuero de artille-
ría, Ingenieros y de Marina (2) , no impide 
esto que tales causas tengan que remitirse á 
la córte para la prosecución de las apelacio-
nesóde otros recursos ordinarios. Se siguen 
de  aquí exorbitantes gastos á los interesa-

dos, y largas dilaciones á la pronta y recta 
administración de justicia, la cual en caso 
de guerra quedaría enteramente suspendida. 

Todos los pleitos y causas de cualquier 
clase y fuero que fuesen , debian fenecer 
allí „ salvos los recursos estraordinarios de 
injusticia notoria, ó nulidad (respecto de 
Indias estos dos recursos no constituyen 
sino uno solo) ó de segunda suplicación, 
que es lo que basta para que aquellos tribu-
nales tengan la debida dependencia y suje-
ción de los supremos respectivos de la me-
trópoli. 

En el dia, en que en cada capital hay una 
audiencia y jueces de todas jurisdicciones, 
seria sumamente fácil establecer un tribunal 
superior, que en segunda y tercera instan-
cia conociese y determinase todos los plei-
tos civiles y causas criminales correspon-
dientes al fuero militar en toda su estension, 
según se ha observado siempre en las au-
diencias y juntas superiores contenciosas de 
Hacienda. Este seria indudablemente uno de 
los mayores beneficios que podría hacerse 
á aquellos habitantes que tan dignos y me-
recedores son de ello por su fidelidad y sus 
servicios á la metrópoli. 

En cuanto al procedimiento, es en unos 
y otros tribunales muy conforme al obser-
vado en los de España. Por de contadose ve 
el mismo principio general de las tres ins-
tancias, para causar ejecutoria. Por otra 
parte todos losdías se va uniformandoy asi-
milando al mismo, cuanto mas es posible, 
por medio de disposiciones particulares. En 
el real decreto de 9 de juniode <838, crean-
do la audiencia pretorial de  la Habana, se 
dispuso en su artículo 7.° que el capitán 
general como presidente de ambas audien-
cias , Habana y Puerto-Príncipe , procurase 
y propusiese, oyendo á los acuerdos de 
aquellas, cuanto creyesen oportuno para 
la mejor administración de justicia, así co-
mo en lo relativo ala institución de juzgados 
de primera instancia, y procedimiento en 
los juicios. « Entretanto, se dice en el pro-
pio artículo, procurarán las dos audiencias 

<i i  Ltj 10, titulo O. l i b ro !  de los Indio*. aplicar el reglamento provisional de 26 de 
(9) Reales órdenes de 4 de febrero de 1805 , de 19 de 

setiembre de ISO? y de *9 de de 1817. setiembre de <835, con las modificaciones 
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adoptadas ya en Puerto-Rico, y las demas 
que estimen indispensables, de acuerdo con 
su presidente, quien dará cuenta al gobier-
no.» En el articulo 8?  se dispone asimismo 
que se esponga á S. M. lo conveniente sobre 
las mejoras de que sea susceptible la planta 
de dichos tribunales. V. «toEMiw», * � -
LITICA IWBIAWAI IBEM BE JEBE IMBIA-
BPMt MMflBA, BIBLIOTECA BE LA LE-
AMLACIBM VLVBAMABIMA. 

SECCION VI. 

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN LOS CON-

SULADOS ESPAÑOLES EN EL ESTRANJERO. 

La jurisdicción consular en el estranjero 
es una jurisdicción de necesidad y de cir-
cunstancias. Su forma común por lo tanto 
es la irregularidad , la anomalía; mas no por 
eso puede dejar de ser, como ha sido siem-
pre, objeto de atención de los gobiernos. 
«Al plantear la nueva legislación penal, se 
dice muy fundadamente en el preámbulo del 
decreto con fuerza de ley de 27 de setiembre 
de 1848, al coordinar los medios para que 
el beneficio que ha de producir su unifor-
midad y economía alcance á todos los súb-
ditos de V. M., no podia menos de ofrecerse 
á la consideración del gobierno una porción 
considerable de aquellos , residentes en país 
estranjero, ó llevados accidentalmente áé l  
por las vicisitudes sociales, las combinacio-
nes de familia, el comercio, y á veces por 
él el infortunio. 

»La conveniencia y la necesidad dieron 
origen á la jurisdicción consular ; la cos-
tumbre la ha sancionado y dado forma, y 
algunas veces también , con celo y previ-
sión que honra á sus autores , se ha consig-
nado esplícita y sabiamente en los tratados 
diplomáticos, como con particularidad su-
cede en cuanto á España , respecto de los 
consulados de Levante y costas de Berbería. 

»Pero si bien está consignado el princi-
pio, no se halla convenientemente desen-
vuelto en su aplicación , resultando en la 
práctica dilaciones é irregularidades , gra-
vosas á los contendentes y perjudiciales 

siempre á la buena administraciónde justi-
cia. De aquí proviene á veces la necesidad 
inevitable de recurrir al gobierno en con-
sulta sobre causas pendientes, quedando 
entretanto, no ya suspendida, sino aundes-
autorizada la acción judicial , cuando laes-
pedicion y rapidez son circunstancias que 
principalmente deben consultarse en la ju-
risdicción consular. 

«Esta jurisdicción tiene por su índole in-
separables anomalías é inconvenientes, que 
por otra parte están compensados con la 
ventaja inapreciable de que los súbditosde 
una nación sean juzgados por los juecesy 
leyes de su país, utilidad y conveniencia, 
que sube de punto cuando se trata de súb-
ditos residentes en los puntos de Levantey 
costas de Berbería. 

»Pero si hay inconvenientes que son in-
separables de la jurisdicción consular, pre-
ciso es procurar que su número no esceda 
del necesario , evitando todos aquellos que 
sin sacrificar el principio de espedicion y 
rapidez que en ella domina, puedan evitarse. 

«Algunas naciones tienen completamente 
formulada su jurisdicción consular , y el 
gobierno de V. M. hace tiempo que se ocu-
pa cuidadosamente de esta importante tarea. 

«Pero entretanto hay disposiciones y me-
didas que adoptar en el órden judicial , las 
cuales no pueden demorarse , y que no se 
oponen al arreglo general que por esta mis-
ma circunstancia podría sufrir mayor re-
traso.» 

Ycon efecto : llama y ha llamado siempre 
la atención de los gobiernos la jurisdicción 
consular : la llaman y han llamado justa-
mente, no ya las personas; sino las cosas, 
el género de negocios que generalmente 
constituyen su habitual ocupación; los im-
portantes y perentorios asuntos , en  fin, de 
navegación y de comercio. 

En esta convicción , las naciones no solo 
han adoptado disposiciones especiales pan 
el comercio en lo interior , sino en  lo este-
rtor. Para lo interior se han establecido con-
sulados 6 tribunales especiales ; para el es* 
terior agentes comerciales , que á su vei 
eran protectores de las personas y de las 
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cosas, y amigables componedores de sus 
diferencias , lo que por necesidad pasó á ser 
una especie de jurisdicción de todo punto 
voluntaria y arbitral en unas partes , for-
mulada , determinada y en cierta forma con-
tenciosa, eu otras. 

Sobre esto se han seguido dos sistemas. 
En unas partes, como en España (I), se es-
tablecieron jueces protectores de estrahjeros 
ó jueces comisionados del pais, á fin de ne-
gar toda jurisdicción á los cónsules y vice-
cónsules de otra nación ; en otras como en 
los consulados de Levante y costas de Ber-
bería, los gobiernos respectivos permitían 
y permiten ejercer jurisdicción, mas ó me-
nos omnímoda , voluntaria y contenciosa, 
civil y criminal para asuntos mercantiles, y 
para los de otros géneros á los cónsules es-
tranjeros , lo cual bien se deja conocer que 
no podria depender sino de la voluntad de 
los príncipes ó gefes de tales países, ora 
espresa en los tratados , ora tácita por me-
dio de la costumbre. El principio en este 
punto e s ,  aprovechar toda ocasión de que 
los propios súbditos , residentes en paises 
estranjeros , sean juzgados por jueces pro-
pios y por las leyes de su pais ; muy espe-
cialmente y por razones que se dejan bien 
conocer, los súbditos cristianos que hubie-
ren de  residir en paises que no lo son. 

Pero si como queda indicado la jurisdic-
ción de los cónsules es una jurisdicción de 
necesidad , debe ser tan antigua como las 
relaciones y negocios comerciales entre las 
naciones. Piérdese en esto, como en la ma-
yor parte de las cosas, el origen de la his-
toria en  la oscuridad de los tiempos ; pero 
ya  en  el siglo VI las leyes de los visigodos 
autorizaban la jurisdicción consular del mo-
do  mas ámplio y terminante. «Dum trans-
marini negotiatores , se decia en ellas , ín-
ter se  causam habuerint , nullus de sedióus 
nostris eos audire prcesumat; nisi tantum-
modo suis legibus audiantur apud telona-
rios suos . » Los autores consideran esta 
disposición como el testo mas antiguo , au-
torizado é indubitable de la jurisdicción 

( t>  Leyei Jy í ,  Ht .  U ,  Ub. 6 de la Nov. Reeop. 

consular , y es el motivo porque le hemos 
citado, dejando el recorrer la importante 
historia y vicisitudes de esta jurisdicción 
para en su artículo propio , debiendo ceñir-
nos en el presente á los principios funda-
mentales de dicha jurisdicción , y al modo 
con que está organizada respecto de nues-
tros cónsules y de los súbditos españoles en 
el estranjero. 

Los principios generales sobre la materia, 
son: 

1.° Debe proveerse á la administración 
de justicia de los súbditos de un pais , por 
interés ,ó por necesidad residentes en otro, 
mientras no pierdan voluntariamente dicha 
cualidad. 

2.® Debe procurarse que aquella se ad-
ministre mas bien por jueces propios que 
por los del pais donde residen. 

3?  La administración de justicia consu-
lar debe ser espedita y fácil , como lo re-
quieren las circunstancias de las personas 
y la índole de las cosas. 

4.° Debe ocurrir á todos los casos. 
5 .a En lo que no se oponga á la espedi-

cion y brevedad de los juicios , se observa-
rán en el procedimiento las leyes generales. 

6.° La base de la jurisdicción consular 
es la arbitral ó voluntaria-, pero tendrán las 
partes recurso á la contenciosa , si la pre-
firiesen. 

7 .® En este caso será con sujeción á 
apelación , ó revisión por los tribunales del 
propio pais , y según las leyes del mismo. 

8 .° En lo criminal la jurisdicción*debe 
ser correccional, ó para delitos leves y en 
este caso onímoda. 

9.® En los casos graves será preventivo, 
remitiendo la decisión á los tribunales del 
propio pais. 

40. Será también armada ó coercitiva 
hasta donde sea necesario para escluir todo 
caso de impunidad. 

14. Debe ser universal bastando para su 
competencia el fuero de ubicación, ó resi-
dencia accidental. Alcanzaen su consecuen-
cia á todas las clases y á todos los casos, 
salvo los que espresa y terminantemente se 
hallasen esceptuados por las leyes. 
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42 .  El cónsul por lo tanto se reputara 

juez ordinario en los casos del fuero común, 
y delegados de hecho de las jurisdicciones 
privilegiadas. 

43. En su  consecuencia los reos remi-
tidos al propio pais para ser juzgados , en 
los casos graves lo serán respectivamente á 
los tribunales ordinarios ó á los del fuero 
de clase. 

4 i .  Siendo la base de la competencia 
consular el fuero de ubicación , las apela-
ciones irán por punto general al tribunal su-
perior mas inmediato del propio pais. 

Conforme á estos principios , la jurispru-
dencia consular española en el estranjero en 
aquellos casos y lugares en que lo autoricen 
los tratados, las leyes locales, ó la costum-
bre general, los cónsules son reputados jue-
ces de  paz , correccionales para decidir so-
bre faltas, árbitros, arbitradores en  sus 
respectivos casos , y en lo civil jueces ordi-
narios en primera instancia. Sónlo también 
en lo criminal en los delitos que no tienen 
señalada por la ley pena grave; pues en es-
tos, concluido el sumario, deben remitirle 
con el reo á los tribunales del propio pais; 
no el mas inmediato, lo que podría entor-
pecer indefinidamente la administración de 
justicia , sino á los de arribo , esto es , al 
primer punto del territorio á que llegue , ó 
aporte el buque , la persona , ó la fuerza con-
ductora. Respecto de los reos del fuero co-
mún, como ya queda consignado en los prin-
cipios generales, continuará la causa el juez 
local, ó del arribo: los reos que gozaren 
fuero de clase , y por la naturaleza del deli-
to no le hubieren perdido , serán remitidos 
con la causa al tribunal de su  fuero. 

Seránlo también los reos de muerte, ó de-
litos graves , antes del Código Penal , llama-
dos crímenes , al juez de la localidad en que 
fue perpetrado , si  graves inconvenientes no 
se opusieren á ello , á juicio de la audiencia 
ó tribunal superior del distrito del arribo ó 
llegada. En estos casos la apelación irá á la 
audiencia , ó tribunal de alzada del distrito 
del juez que sentenciase: las que se interpu-
sieren de los fallos de los cónsules á la mas 
inmediata por punto general, salvo que las 

leyes por circunstancias especiales hayan 
dispuesto otra cosa. 

En  los juicios sobre faltas, donde hubie-
re cónsul y vice-cónsul , este conoce en pri-
mera instancia y aquel en apelación: en  
otro caso , el cónsul conoce solo en primera 
instancia y asesorado , siendo posible en  
apelación: y no lo siendo, conoce por sisó-
lo por vía de  revisión 

En los asuntos civiles contenciosos , co-
noce asesorado, y no  siendo posible, acom-
pañado de dos adjuntos de  entre los propios 
súbditos. Los adjuntos son conjueces, y 
pueden'ser elegidos por un año , ó paraca-
sos determinados. 

En defecto de propios súbditos , pueden 
ser adjuntos dos cónsules estranjeros ; pero 
no hacen sentencia dos votos conformes , si 
en ellos no se hallare el del propio cónsul. 

En caso de discordia entrará un nuevo 
adjunto á dirimirla, y s i  aun no resultaren 
mas que votos singulares , hace sentencia el 
cónsul solo. 

Toda anomalía ó irregularidad en el pro-
cedimiento, se anotará por diligencia en los 
autos , y los tribunales al fallar sobre ella, 
tendrán presente la razón ó dificultad que 
la dictó. 

Siempre que sea posible se suplirá la  re-
presentación fiscal. 

En los juicios de  paz y en  los verbales, 
de que conocen y pueden conocer los alcal-
des ,  conocen á prevención el cónsul y vice-
cónsul. 

Los agentes ó comisionados del cónsul 
en los puntos distantes del consulado, co-
nocen como delegados del mismo en la for-
ma que este les autorizase , apreciadas las 
circunstancias. 

Los cancilleres y los que hacen sus veces, 
se reputan notarios con fé pública, mientras 
sirven sus  cargos y son actuarios en lo? 
pleitos y procesos. 

Para evitar dudas que han ocurrido res-
pecto de los consulados de  Africa con es-
traordinario entorpecimiento en  la  adminis-
tración de justicia , se ha determinado últi-
mamente, que de los fallos délos  establecidos 
ó que se establecieren desde el  CabodeBue-
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naEsperanza inclusive hasta el Cabo Blanco 
sobre las costas de Marruecos, vayan las 
apelaciones á la audienciade Canarias: des-
de el Cabo Blanco hasta el Peñón de Velez á 
á la de Sevilla: desde el Pefíon hasta Mosta-
ganin á la de Granada; y de las restantes de 
las costas de Africa y puntos de Levante á 
la de Mallorca (1). 

SECCION Vil. 

(MEADA RETROSPECTIVA SOBRE LA ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA. 

No es obra fácil la de encerrar en unsolo 
artículo la importante- institución de la ad-
ministración de justicia , aun ceñida á ba-
ses é indicaciones , las mas generales , de 
organización y procedimiento. Y sin embar-
go la empresa seria menos difícil en una 
obra que se limitara al derecho constituido, 
en vez de abarcar, como la Enciclopedia, el 
derecho y la teoría: menos difícil aun en 
una obra de este género hace ochenta afios 
en que el derecho y la teoría corrían, digá-
moslo asi sin examen, se hallaban como en 
su término y el órden legislativo y el judi-
cial , aun mas que de su armonía y bon-
dad intrínsecaderivaban su fuerza y resulta-
dos del poder inalterable de la costumbre y 
de la sanción del tiempo. 

Pero ese no es hoy el estado de los pue-
blos, ni por tanto el del derecho y la cien-
cia. Hace cerca de un siglo que el derecho 
y la ciencia están como el órden político en 
estado de transición. La política , la legisla-
ción y las teorías científicas tienden al eclec-
tismo. Al lado de la escuela teórica se le-
vanta histórica, lógica y brillante la pri-
mera; sólida, luminosa y de inapreciables 
resultados la segunda. Laopinión y la cien-

(1) VAne real decreto con tuerta de ley de 87 de se-
tiembre de 1848: artículos1 y 18 del tratado eatre Espa-
ña  y Marruecos de llit : capítulos S y 8 del tratada con 
la Puerta Otomana de 178*: el 84 delajustado con Trípoli 
en 1784: el 1Q del que lo fue con la República de Argel 
en  17*8: e l  18 de) de Tunea en 1781: y el 4 del último 
con Marruecos en 1799: reglamentos consulares franceses 
para levante y eostas de Berbería de 18 de mayo de <788, 
y 98  de mayo de 184G<

Véase también 4 Pordeuw. leyes marítimas, tomo 
« :  lhu»Ui, gula de los agentes consulares: Dot Santoi 
y Cnstilmo Bárrelo, tratado del Consolado. 

TOMO I .  

cía cantan á la escuela histórica merecidos 
himnos de honor; pero los pueblos codifi-
can , modifican ó reemplazan sistemática-
mente sos antiguas legislaciones ; el triunfo 
de la escuela teórica en fin, parece asegura-
do. En medio de esto la Europa presenta un 
fenómeno singular que no puede menos de 
llamar la atención de los legisladores y me-
rece seguramente la de los publicistas y de 
los hombres de la ciencia. 

La Francia legislando d priori, parece la 
personificación de la escuela teórica : la In-
glaterra , conservando sus viejas institucio-
nes,  con todo el respeto del tiempo; pero 
también con toda la confusión y defectos de 
los siglos de donde vienen , parece serlo de 
la histórica, aun cuando esta no ha nacido 
allí; aun cuando haya salido de su seno el 
primer teórico de los últimos tiempos : uno 
y otro pueblo, asi como están á la cabeza 
del mundo político , lo están también á la 
del movimiento científico europeo: los rum-
bos en punto á legislación é instituciones 
judiciales , bajo el punto de vista científico 
de las dos enunciadas escuelas , no puede 
ser mas opuesto : y sin embargo por el lado 
de los resultados ¿ en cuál de los dos se 
administra mejor la justicia? ¿En cuál 
tienen mas prestigio la legislación y los tri-
bunales? ¿Dónde están mas garantidas la 
libertad , la seguridad individual y los de-
rechos del ciudadano? Difícil seria resolver-
lo. Entre tanto el fenómeno merece ser exa-
minado por los hombres de la ciencia y del 
derecho. ¿Será también que al poder y es-
celencia de la teoría puede equipararse y 
sobreponerse tal vez , el de la costumbre y 
del tiempo , siendo siempre una verdad el 
apotegma de la antigua filosofía ¿ quidVa-
lentines sine maribusl Aun eso merece 
también profundo exámen. 

La Espafia en este movimiento, cediendo 
á la tendencia general, al eclectismo, sigue 
un término medio. Estudia y procura con-
servar lo bueno y aun escelente de su an-
tigua legislación é instituciones, y lo aco-
moda, y ojalá sea con la esquisita prudencia 
que tan árdua empresa requiere , álas nue-
vas teorías. 

85 
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Esto exige un estudio y enseñanza aco-

modado A la índole y tendencia del movi-
miento. Así vemos que se buscan con em-
peño los códigos de todos los países: que se 
estudian con afan y comparan las legisla-
ciones : hasta en los establecimientos gene-
rales de enseñanza se instituyen cátedras de 
ligislacion comparada, necesidad, hasta pe-
rentoria en los pueblos, que, como el nues-
tro, están digámoslo así,  fundiendo su le-
gislación é instituciones judiciarias ; y he 
ahí la razón y la tendencia de la presente 
sección, que pudiéramos haber denominado 
de legislación comparada (1 ). 

Para llenar su objeto , compararemos la 
actual administración de justicia en Espa-
ña,  t .°  con la teoría: 2.° con la historia, ó 
lo que es lo mismo , con nuestra adminis-
tración de justicia en sus épocas anteriores; 
y 3 /  con la administración de justicia en la 
actualidad en Francia y otros países. 

Bajo el primer punto de vista las seccio-
nes 4.a y 5 .a nos presentan el cuadro de 
nuestras instituciones judiciales, y de la 
administración de justicia en España y sus 
dominios. Agregando á ello lodo lo que el 
hábito profesional recuerda fácilmente sobre 
los infinitos pormenores que completan has-
ta en sus detalles la idea de la administra-
ción de justicia, hallaremos que para bien 
de esta , y honra de nuestro pais y de sus 
tribunales , la comparación no es desventa-
josa. La sección I .a contiene la historia y 
las vicisitudes de la administración de jus-
ticia entre nosotros : la segunda y tercera 
las bases y principales fundamentos cientí-
ficos de la organización judicial. Confron-
tando el hecho con la teoría preciso es ha-
llar, repetimos, una honrosa conformidad 
y elevada á demostración nuestra anterior 
enunciativa, de que nuestro orden judicial 
debe ser retocado , pero no inventado. 

No obstante nuestro método prncral de tratar de 
la legislación cslrattL'era en la parle legislativa de las
M’criohes. eso habrá de entenderle de puntos determina»
dc«- de aquella. En lema'» geni tales é indefinidos como 

.«tarton , fwtifirarwn , adminúlrarion do justicia. 
por su universalidad son mas bien cuestiones d« 

H'piog y de doctrina, adoptaremos aquel método que 
parezca mas adecuado al desenvolvimiento de aque-

- ' á la utilidad de nuestros lectores, como en el pre-

Asi vemos con efecto que está reconocido 
y autorizado, como no podríamenos, el de-
recho de propia defensa en todos aquellos 
casos inminentes y estremos en queno hay 
fácil recurso á los tribunales, estoes, al 
poder de la sociedad : está suficientemente 
considerada la autoridad doméstica, estoes, 
la justicia de familia, análoga y eficaz por 
su naturaleza; y en muchos casos únicaefi-
caz , con preferencia á la justicia pública: 
tienen su sanción penal conveniente lodos 
los casos de contravención á las leyes divi-
nas y humanas: se halla reemplazada laar-
bitrariedad por un sistema ordenado de pe-
nalidad y procedimiento, esperándose en 
breve las mejoras que este reclama;y laor-
ganización judicial en sus grados y catego-
rías , en  sus tribunales de paz , correcciona-
les ,  de avenencia y de justicia contenciosa, 
se acomoda á los tipos que sobre ello pre-
sentan la naturaleza y la historia del género 
humano , al tenor de lo espuesto en las ci-
tadas secciones 2 .a y 3 .a 

Comparada la época actual con laspre-
cedentes, ella, reasumiendo todolo queha-
bía aceptable de cada una, ha hecho des-
aparecer en pocos años los infinitos abusos, 
que muchos siglos hacia venian pesandoso-
bre la administración de justicia. Enel torio 
período que lleva corrido , ha cesado ladis-
pendiosa jurisdicción de las chancilleres, 
de la Cámara y del consejo de Castilla:ha 
sido abolido el tormento : ha  desaparecidola 
jurisdicción señorial, herencia todavía dela 
segunda época, volviendo al fin al troncode 
donde partió, á la jurisdicción real: hacesa-
do la avocación de autos ad  affeclum vidtn-
di : la retención y conocimiento de auto* 
avocados , perturbando asi el orden gradual 
de las instancias: las cédulas de gracia para 
revisión de causas fenecidas , ó con doso 
mas salas : los casos de corte , y las incon-
cebibles moratorias: so halla iniciada por 
medio de una legislación universal la estin-
cion de la justicia foral, legado todaviadria 
tercera época. Lo está as imismo la reduc-
ción de fueros especiales, ó privilegiados por 
el establecimiento de un fuero mas general 
en los asuntos comunes, c iv i l es  v crimina 
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les; y han desaparecido de hecho todos los 
personales, como asi bien el del bureo, el 
académico, eldel voto, el de la mestay otros 
infinitos. 

En lo eclesiástico ha cesado la institución 
de la inquisición, han recibido nueva forma 
lasapelaciones en las causas de íé , dirigidas 
antes áRoma, y ahora al tribunal de la Rota, 
al tenor del Breve de Su Santidad de 5 de oc-
tubre de 1829, y real cédula de 6 de febre-
ro de 4830 , se va acomodando al procedi-
miento en los tribunales eclesiásticos el de 
los civiles , y se anuncian , asi como son 
de esperar , otras reformas por consecuen-
cia de los trabajos de la junta nombrada pa-
ra el arreglo general del clero. 

Comparadas ahora nuestras instituciones 
judiciales coalas de otros países, resultará 
mas claro aquello en que deben corregirse, 
y lo mucho también en que no deben inno-
varse. 

En Francia la administración de justicia 
tiene notable analogía con la de España; 
pero también esenciales diferencias, asi en 
punto á organización como áprocedimiento. 
Así vemos allí la jurisdicción de los árbitros 
jueces y tribunales de conciliación, de cor-
rección, de primera instancia, de apelación, 
y por último un tribunal supremo también, 
llamado de Casación ; pero los tribunales de 
primera instancia son colegiados: hay para lo 
criminal la institución deljurado; y admitido 
como entre nosotros el principio del proce-
dimiento gradual , ó de instancias diversas, 
no se da en ningún caso tercera instancia, 
y hay solo una en los crímenes, consecuen-
cia casi necesaria del juicio por jurados ; y 
decimos casi necesaria , porque la historia 
de  dicha institución en algunos países pre-
senta ejemplos de jurados de apelación ó re-
visión. 

Orden civil. La jurisdicción de árbitros 
tiene lugar solo en asuntos civiles. Hay ca-
sos en que es obligatorio el recurso á los 
árbitros; casos en que está prohibido; y 
otros por último en que es potestativo. Su-
cede lo primeroen todas las cuestiones pro-
socio sociedades mercantiles: lo segundo 
en  cuestiones de alimentos , sobre separa-

cion de marido y mujer , en las relativas al 
estado civil de las personas , y en todas aque-
llas en que debe intervenir el ministerio fis-
cal : lo tercero, en fin , en todas las demas, 
pudiendo convenir las partes en que los ár-
bitros conozcan con apelación ó definitiva-
mente sin ella. 

En cada cantón hay un funcionario pú-
blico llamado juez de paz, comosi dijéramos 
entre nosotros unalcalde. Tiene, como estos, 
jurisdicción voluntaria: conoceademas délos 
juicios de conciliación, y ejerce jurisdicción 
contenciosa sumariamente sin intervención 
fiscal, ni de obogados , y sin apelación , en 
todos los casos de obligación personal y so-
bre cosas inmuebles en que el valor de lo 
reclamado no esceda de 100 francos , según 
la ley de 25 de mayo de 1838; y con apela-
ción para ante el tribunal de primera instan* 
cía, en los mismos casos , cuando el valor 
pasando de100 francos no esceda de 200; y 
cualquiera que este sea, en las cuestiones 
sobre daños del campo , en las posesorias 
rurales , sobre precio de arriendos , é in-
quilinatos , y sobre salarios de sirvientes. 

En cada distrito comunal ( arrodisse-
ment) hay un tribunal colegiado de primera 
instancia, compuesto de una, ó muchas sa-
las ,  según laestension del distrito, llegan-
do en algunos al número de siete ó mas. Hay 
tribunal como el del Sena que consta de 43 
jueces propietarios y 20 suplentes. Ningún 
juicio puede darse por menos de tres jueces 
formando sala , penade nulidad. Hay ademas 
en estos tribunales el procurador del rey, 
equivalente entre nosotros al fiscal de S. M. 
y los abogados del rey , que son los aboga-
dos fiscales. En los tribunales que constan 
de mas de una sala son diversas las de lo 
civil y las délo criminal, cuya diferencia 
ha sido recientemente abolida entre nosotros 
respecto de nuestros tribunales superiores. 

Los tribunales de primera instancia cono-
cen de las apelaciones de los juzgados de 
paz: en primera instancia y sin apelación, 
de toda cuestión por obligación personal, ó 
sobre cosas muebles , en que el valor litiga-
do no esceda de mil francos ; con apelación 
para ante la co«r royttl, como si dijéramos 
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par» ante laaudiencia territorialde todos los 
demas asuntos civiles. 

En los puntos en que no hay tribunalcon-
sular ó de comercio , conocen deestosasun-
tos en primera instancia, los tribunales de 
que vamos hablando, á escepcion de los 
casos de la acción pro-sócio , como hemos 
indicado hablando de losjuzgados de paz. 

Los tribunales superiores de apelación, ó 
cours royales, son también colegiados co-
mo nuestras audiencias territoriales. Se 
componen de dos salas por lo menos , y los 
hay de seis, separado en ellos también el 
conocimiento de lo civil y criminal. El fallo 
conforme ó disconforme de estos tribuna-
les superiores causa ejecutoria, no adole-
ciendo el juicio de nulidad , para cuyo caso 
hay el recurso al tribunal de Casación. El 
ministerio fiscal se ejerce en estos tribuna-
les por el procurador del rey y por los abo-
yados del rey, 

El tribunal de Casación, último en ma-
terias civiles y criminales , es por tanto su-
premo. Se compone de dos salas , una para 
lo civil y otra para lo criminal. Tiene por 
objeto asegurar y uniformar la administra-
ción de justicia en todo el pais , sin decidir 
nunca sobre el fondo. En su consecuencia, 
sus atribuciones en lo civil son , anular los 
fallos dados en última instancia por los de-
mas tribunales, cuando en ellos se ha pro-
cedido con incompetencia, con abuso de 
poder, contra ley clara y terminante, ó fal-
tado á las formas del procedimiento , devol-
viendo el conocimiento sobre lo principal al 
tribunal d guó. Decide también sobre los re-
glamentos judiciales de los tribunales de 
apelación, y de los inferiores qué no tienen 
un tribunal supremo común. 

Para realzar la importancia y prestigio 
de este supremo tribunal, es  presidido al-
guna vez por el yran canciller ó guarda-
sellos del rey, que es el ministro de la Jus-
ticia. 

El ministerio fiscal en el tribunal de Casa-
ción está desempeñado por el procurador 
general, cuyos sustitutos se llaman aboga-
dos generales. 

Orden penal En la administración de 

justicia en lo criminal son mas notables las 
diferencias entre uno y otro pais. Eu Fran-
cia es aquella análoga al modo con que el 
código penal de dicha nación clasifica las 
infracciones de ley. Estas se dividen según 
el mismo en contravenciones, delitos y crí-
menes. Las primeras son leves y de simple 
policía, y se castigan por las autoridades 
de este nombre; ó menos leves, y entonces 
lo son por los tribunales correccionales co-
mo entre nosotros las faltas , después del 
nuevo código penal. Crímenes por el código 
francés son los que por el nuestro se llaman 
delitos graves. 

En Francia la administración de justicia 
en lo criminal se desempeña y completa por 
los tribunales de policía, por los correccio-
nales de primera instancia y de apelación, 
por el jurado y cours f assises, y como tri-
bunal regulador, en la forma que hemos 
dicho anteriormentepor el tribunal de Casa-
don. En España tenemos también la juris-
dicción de policía , la correccional en pri-
mera y segunda instancia, la que puede 
llamarse criminal ó referente á delitos gra-
ves, y la que asimismo pudiera llamarse 
reguladora ó de superior y suprema inspec-
ción , radicada respectivamente en las au-
diencias y en el tribunal supremo; y sin 
embargo, repetimos que hay diferencias 
que merecen estudiarse. 

En el órden civil , conocido el eficaz estí-
mulo del interés individual, puede contarse 
mas , como ya  hemos dicho , con la di-
ligencia del perjudicado para reclamar sus 
perjuicios, y la sociedad sufre menos enque 
deje de hacerlo. En materia criminal, en de-
litos graves sobre todo, por muy diversas 
razones que ha demostrado la esperiencia, 
no puede contarse con lo primero , y la so-
ciedad sufriría mas por la impunidad. Esto 
ha dado ocasión á una necesidad , á un de-
ber y atributo á la vez esencialisimo de la 
administración de justicia, y es la policía 
judiaal, ó lo que es lo mismo , á la averi -
guacion y denuncia, pronta , eficaz y conve-
niente de los delitos que afectan ai orden 
público mas que al interés peculiar de los 
particulares, y que por tanto (alta en estos 
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un estimulo, para que se tomen la pena de 
averiguarlos, y averiguados los denuncien; 
arrostrando las contrariedades é inconve-
nientes que son inherentes á ello. 

El código penal francés consagra todo el 
libro primero á la policía judicial. Según él 
ejercen aquella bajo la autoridad é inspec-
ción de las cours royales, los guardas de 
campiñas y montes: los comisarios genera-
les y particulares de policía : los rnaires y 
sus adjuntos: los procuradores del rey y sus 
tenientes , ó abogados del rey: los jueces de 
paz. los oficiales de gendarmería, y los jue-
ces de instrucción. 

En España detiene infraganti á los delin-
cuentes cualquiera fuerza pública, y puede 
hacerlo cualquier ciudadano, y por tanto los 
guardas campestres: cualquier ciudadano 
también puede denunciar y aun acusar en 
delitos públicos: inquieren y denuncian los 
promotores fiscales y síndicos de ayunta-
miento: inquiere , detiene é instruye dili-
gencias ó proceso informativo, la policía 
gubernativa y la guardia civil , bajo las 
órdenes de aquella: inquieren, detienen y 
proceden A prevención los alcaldes y tenien-
tes; y en toda forma y con plena jurisdic-
diccion los jueces de primera instancia. 

Tenemos , pues , idénticos y no inferiores 
elementos ; pero sin organización. No está 
determinado el deber de cada uno, la regu-
laridad de su ejercicio , ni su sujeción á 
la autoridad jurisdiccional superior por 
una ley. 

Policía. Se juzgan de plano por el tribu-
nal de policía aquellas faltas leves, que no 
tienen señalada por la ley mayor pena que 
la de quince francos de multa , ó cinco dias 
de  prisión. 

Son jueces de policía el de  paz en todo el 
cantón, y el maire en su común. Ejerce el 
ministerio fiscal ante el primero el comisio-
nado de policía, el maire ó su teniente: an-
te el segundo un adjunto del maire ó un in-
dividuo del consejo municipal. 

Tribunales de corrección. Son tribuna-
les de corrección los mismos de primera 
instancia , y conocen en tal concepto en sala 
de tres, de las apelaciones de los jueces de 

paz en materias de policía; y en primera, 
y con apelación, de todos los delitos que ya 
hemos indicado, que son por el código fran-
cés aquellas violaciones de ley que tienen 
señalada por ella mayor pena que la de una 
simple contravención , y menor que la de 
un crimen. 

Los tribunales de primera instancia en 
sala de consejo, en vista de las diligencias 
practicadas por el juez de instrucción , pre-
vienen de acusación al reo, esto es,  decla-
ran haber lugar á instruir procedimiento 
por crimen , remitiéndole en su consecuen-
cia con lo actuado á la cour royal, ó bien 
declaran no haber lugar á continuar , y sen-
tencian según sus atribuciones. 

Jurisdicción criminal. Llamamos así á 
la que ejercen los tribunales que pueden 
entender en materia criminal , y lo son las 
cours royales con el jurado, en la forma 
que vamos á indicar. 

Ya se deja conocer por lo dicho anterior-
mente que el procedimiento criminal tiene 
tres estados: el de prevención , el de acu-
sación y el de juicio. El primero tiene lu-
gar, como hemos dicho, en los tribunales 
de primera instancia , por lo que se llama 
misé en prevention , esto es , por la decla-
ración de haber lugar á abrirse juicio cri-
minal. La declaración de lo que se llama 
mise en acusation , esto es , de haber lugar 
á la acusación , se verifica en las cours ro-
yales , donde hay una sala destinada á este 

I efecto. 
Decretada la acusación, pasa el procedi-

miento al estado de juicio, el cual se veri-
fica en la cuestión de hecho por el jurado; 
y en la de derecho por una sala de la mis-
ma cour royal que se llama cour ifassi-
ses , como si dijéramos sala ó tribunal de 
sesiones, en alusión á que no son continua-
das, ni periódicas las que celebra, sino in-
terrumpidas. 

En el punto en que reside la cour royal, 
forman la cour tfassises tres magistrados 
de aquellas, uno de los cuales hace de pre-
sidente: si el juicio ha de celebrarse en lu-
gar diferente , se compone la cour cTassises 
de un magistrado de la cour royal que se 
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traslada allá al efecto y preside , y dos de 
los presidentes , ó de los magistrados mas 
antiguos del tribunal de primera instancia 
de aquel distrito. 

La cour d’assises con el jurado forman 
el tribunal. 

Tanto en las cours royales, como en las 
de primera instancia, hay para instruir el 
proceso un juez que se llama de instrucción, 
y lo es uno de los magistrados del tribunal, 
á la manera que. lo eran entre nosotros los 
jueces de primera instancia en las causas 
sobre delitos de imprenta, cuando habia el 
jurado común. 

En estos juicios el ministerio fiscal se 
ejerce, como en los civiles, por el procu-
rador del rey de la cour royal, ó por sus 
tenientes ó abogados del rey. 

Las atribuciones de la cour de cassation 
son en lo criminal lo mismo que en lo civil 
y ademas la compete la facultad de declarar 
en su caso sujetos á acusación á los fun-
cionarios del órden judicial ( l) .  

En Inglaterra la administración de justi-
cia suele ser tan admirable en sus resulta-
dos generales , como es complicada y hasta 
monstruosa en su organización. Un tomo 
entero se necesitaría para dar una idea’cla-
ra de ella, asi como apenas basta un largo 
artículo para solo darla del número y cate-
goría de sus infinitos é incoherentes tribu-
nales, reflejo vivo de su legislación, aun 
la constitucional. 

En primer lugar , en Inglaterra las insti-
tuciones judiciales bajo muchos puntos de 
vista son aun lo que eran las de toda Euro-
pa hace seis ó mas siglos , y lo que eran las 
de España hace cuarenta años. En Inglater-
ra la mayor parle de los tribunales tienen 
atribuciones administrativas : está autori-
zada en los de superior órden la avocación 
de autos, bajo la fórmula, entre nosotros 
abolida , de ad  effectum videndi: lo está la 
i Mención de ellos y su  conocimiento en el 
mismo tribunal que los avoca: y lo que es 
mas asombroso por un estatulo todavía de 

I’ V. el código fiancé.t de Instrucción criminal, co-
mentado por Rogrun: ítem Rey .  iaMttuciouejt judiciales
«le Inglaterra, Fraucta y otros países. 

1833 , se determina que el rey pueda come-
ter á la sala de justicia de su  consejo pri-
mado cualesquier negocios que tenga por 
conveniente. 

2/’ Los tribunales de derecho son en su 
forma colegiados, y sin embargo el fallo 
viene á darse muchas veces por uno solo. 
El primer tribunal de apelación del reino es  
la Cámara de los lores ; y sin embargo el 
juicio se ha dado alguna vez por solos tres 
individuos , y mas bien por uno , único le-
trado entre los tres. 

3 ." Los jueces inferiores de derecho no 
tienen jurisdicción propia, sino que la re-
ciben de los tribunales superiores como ve-
remos , resultando de aquí : I .® Que los tri-
bunales mas elevados del fuero común lo 
son al propio tiempo de primera instancia 
en la generalidad de los casos : Y 2.® que 
los tribunales inferiores lo son en comisión 
ó como delegados , pues que el juicio no se 
radica en ellos , ni pueden obligar á compa-
recer al demandado , sino en virtud de pro-
visión ad  hoc (original writ) dada por los 
altos tribunales á nombre del rey , lo que 
no debe confundirse con los mandamientos 
con audiencia y provisiones ordinarias de  
administrar justicíate nuestras audiencias 
y chancillerías , pues tales mandatos eran 
solo escitatorios , sin atribuir jurisdicción 
que de suyo tenian los tribunales inferiores 
y á los que podian acudir las partes por for-
mal demanda , sin recurrir al superior. 

4.® En Inglaterra subsisten en cierto 
modo todavía las justicias ambulantes, co-
mo veremos hablando del tribunal superior 
llamadocour d’assises. 

5.® Muchos tribunales no son permanen-
tes, sino que administran justicia por épo-
cas. Las petty-sessions , por ejemplo, se  
reunen alguna vez por semana: las Quarter 
sessions cuatro veces al año: Las cours d’as-
sises dos veces , y respecto de algunas ciu-
dades una sola: otros tribunales solo en  e l  
verano, llamados por eso pie.powdcr court 
(Tribunal de los pies empolvados}. 

Ademas de esto, y sin ser posible ennti— 
mcrar otras infinitas anomalías, ó especia-
lidades peculiares del órden judicial en In -
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glalerra, deben tenerse presentes las'si-
guientes diferencias: 

1 .’ En Inglaterra se  halla establecido 
el jurado para todas las cuestiones de  he-
cho civiles y criminales , y solo hay algunos 
tribunales que fallan el hecho y el derecho 
s in el jurado, como las petty sessions y la 
Cámara de lores en ciertos casos. De  aquí 
la división general de  los tribunales de  In-
glaterra en tribunales de  solo hecho, de solo 
derecho , y de hecho y de derecho. 

2 .a Los tribunales del fuero general son 
también de  estricto derecho (plaids com-
munes) , de equidad y de  conciencia. 

3 .* En Inglaterra no  se conoce el mi-
nisterio fiscal, tal como se halla establecido 
en  España y Francia. 

Completaremos esta reseña con una idea, 
aunque sucintado los tribunales de derecho, 
de  equidad y de conciencia , bajo el punto 
de  vista de  los diversos grados de  jurisdic-
ción. 

Para formar una idea de  la organización 
judicial en Inglaterra es  indispensable con-
siderarla de mayor á menor, para seguir 
después el camino inverso. 

El centro de la jurisdicción general sobre 
el  derecho , puede considerarse en los tres 
superiores tribunales de  plaids communes, 
del banco del rey , y del Echiquier (de Ha-
cienda} existentes en Wesminster, com-
puesto cada uno de tres vocales y un presi-
dente. Ellos conocen en  apelación , y real-
mente también en primera instancia, ya por 
que en la  mayoría de los casos en lo civil 
se  acude á ellos con la  demanda , cuyo co-
nocimiento cometen á los tribunales infe-
riores por medio del original writ ; ya  por-
que  en casos dudosos, dichos tribunales 
inferiores consultan, suspendiendo el pro-
cedimiento hasta la resolución que se adopte 
por los tres reunidos formando lo que se 
l lama sala (chambre) del Echiquier'. ya  
porque las cours d’assises, presididas 
precisamente por jueces de  dichos altos 
tribunales , deciden en lo civil délos pleitos 
preparados por los inferiores en  virtud del 
original writ. 

En Wesminster está también el centro de 

la jurisdicción de equidad de la te  concien-
cia, en el tribunal superior de la Canci-
llería. 

Eso no obstante, la jurisdicción común 
puede decirse que empieza en los constables 
ó comisarios de  policía , y acaba en la.Cá-
mara de los lores , en  su calidad de tribunal 
supremo de  apelación de todos los tribu-
nales. 

líe aquí ahora la inmensa escala judicial 
en  bosquejo. 

Los beadles ó celadores de policía de  par-
roquia, los constables, los oficiales de  ios 
jueces de paz ,  y de los cheriffs, los guar-
das de  dia y los de noche , hacen la policía 
judicial. 

En cada condado hay un cheriff, como s i  
dijéramos un prefecto, que en lo criminal 
conoce principalmente del delito de felonía: 
y dos ó cuatro coroner que conocen conju-
rado de los casos de  muerte : y hay la cour 
del condado, compuesta de suitors ó jura-
dos precedidos por el cheriff. 

En cada condado hay por último un cuer-
po numeroso de jueces de  paz , llamado 
bench , presidido por el cheriff. Sus indivi-
duos se llaman mas comunmente magistra-
dos. Aunque su  institución es  de paz no 
concillan á las partes, sino que juzgan en lo 
civil y criminal los casos no muy graves en  
lo que se llama petty sessions , compuestas 
por lo menos de dos magistrados ó jueces de 
paz. 

De sus fallos se apela para las quarter 
sessions compuestas de individuos del mis-
mo bench ó cuerpo de jueces de paz , el cual 
conoce también en  primera instancia de los 
delitos reservados por las petty sessions. 

Dividido el reino en seis grandes círculos 
judiciales, cada uno es visitado dos veces al 
año ó por lo menos una como ya queda dicho 
por dos de  los doce grandes jueces de los 
tres mencionados tribunales superiores de  
Wesminster que con el jurado forman la 
cour d’assises que en una sección civil y 
otra criminal, presidida cada una por uno de 
los dos grandes jueces, decide todos los 
asuntos apelados y los preparados por los 
tribunales inferiores. 
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La cour tfassises , como los demas tri-

bunales inferiores , está aun subordinada á 
los tres altos tribunales de  Wesminster. En 
cuanto á estos hay casos en  que del fallo 
del uno se apela para ante el otro: otros 
para ante la sala del echiquier, compuesta 
de los otros dos tribunales (distinta por lo 
tanto del tribunal del cAt wfer): otros di-
rectamente á la cámara de (os (ores y siem-
pre se apela á esta del fallo de  la sala del 
echiquter. A la cámara de los lores en  fin 
se apela de  todos los tribunales superiores 
del reino, la cual es  ademas tribunal crimi-
nal respecto de  sus individuos y también 
de los que no lo son en  ciertos delitos po* 
Uticos de  alta gravedad. 

Nada diremos de  los infinitos tribunales 
particulares y fueros especiales donde toda-
vía se  conserva basta el fuero académico. 

Los tribunales de conciencia son distintos 
de  los de paz ; son arbilradores elegidos 
por las partes. 

Róstanos decir algo de  la jurisdicción de 
equidad. El  centro de esta es  el alto tribu-
nal de  la cancillería. En cualquier punto 
dudoso en que la oscuridad de la ley embara-
za ó detiene la acción de  los tribunales de  
derecho , se recorre al tribunal de  equidad, 
con suspensión del procedimiento en lo 
principal , hasta tanto que el tribunal de  la 
cancillería resuelve. Este tribunal, como se 
ve, tiene por ley la equidad, que muchas 
veces podrá traducirse el arbitrio y en to-
dos los casos , mas que administrar justi-
cia, legisla. Su asombrosa autoridad es aun 
mayor que la de  equidad también del pretor 
romano. En el dia ejerce ademas jurisdic-
ción estricta en varios casos y ha perdido 
tanto de  sus atribuciones de equidad , cuan-
to los demas tribunales participan ya  tam-
bién del arbitrio prudencial. 

De lodo lo dicho resulta entre otras cosas, 
1 .° que en ningún caso se darán menos de  
dos apelaciones y puede haberlos de  cinco. 

2 .° Que la administración de  justicia en  
Inglaterra es por demas complicada y dis-
pendiosa. 

3 ." Que allí no está organizada la juris-
prudencia reguladora, sino queparcialmente 

reside en la Cámara de los lores, en  la sala 
(chambré) del echiquier y respectivamente 
en los demas tribunales superiores. 

En Inglaterra por último el procedimiento 
se divide en  técnico y natural. El primero 
se observa en los tribunales de  derecho: el 
segundo en los de  conciencia, equivalente 
al que se llama entre nosotros de  arbitra-
dores, verbal y de plano (í ). 

Hay en  Europa otro grande estado, no-
table por su  importancia é ilustración. La 
Alemania. Allí en  general la jurisdicción de  
primera instancia es delegada y consultiva, 
como fue en  cierto modo entre nosotros la 
criminal en la época de las chancillerfas; y 
aun hoy vemos que, apelen ó no  las partes, 
el inferior ha de remitir su fallo en  consulta 
ó revisión á la audiencia. 

Pero en Alemania lo consultivo lo es  en  
el rigor de la palabra, pues muchas veces 
con suspensión del procedimiento , se con-
sulta al superior inmediato , sobre casos di-
fíciles ; por este al que es superior suyo, y 
á veces á la facultad de  derecho de 'as uni-
versidades , que por este medio tan singular 
vienen á tener parte en la administración de  
justicia. 

Después de esto ya  puede juzgarse com-
pletamente á priari y por comparación de 
nuestra administración de justicia y el jui-
cio,  no habrá de ser tan desventajoso : algo 
mas habrá de concedérsenos por la opi-
nión estranjera y por la crítica , que lo que 
de ordinario, menguando nuestrajusticia, se  
nos concede. 

ADMINISTRACION. Ademas de  
las acepciones generales de  esta palabra, 
indicadas en los artículos anteriores, tiene 
una especial(sima , y tanto mas, cuanto pa-
rece ser un  contraprincipio. Tal es  la ad-
ministración de las cosas propias. 

En tal sentido se dice que un menor, un  
demente, un intervenido, ó de otro modo in-
capacitado , tiene ó no la Ubre administra-
ción de sus bienes ; circunstancia impor-
tante para estimar la fuerza y validez de  los 
actos y contratos del individuo. 

( 1 )  Black'tone, comentarios i las leyes ingleua: l ev ,  
ya citado. 
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ADMINISTRACION. 681 
En el mismo sentido se dice por la ley y 

por ei lenguaje forense que el menor casa-
do ,  cumpliendo los 18  años,  adquiere la 
libre administración de sus bienes: que la 
adquiere por real gracia ó dispensa, aun sin 
estar casado, cumpliendo 22 :  que la ad-
quiere, en fm, llegando á la mayor edad. 

Administración en lo eclesiástico : es espi-
ritual y temporal. Una y otra se conocen y 
distinguen por la naturaleza de la cosa ad-
ministrada. 

La primera tiene por objeto inmediato la 
salvación eterna de las almas , y régimen 
de la iglesia , de tal suerte que esta no se 
concibe sin ella , y siempre la tendrían sus 
ministros , aunque de la sociedad civil no 
hubiera la iglesia recibido bienes tempora-
les, ni la jurisdicción que se llama atribuida 
ó de privilegio. Dicha administración con-
siste eñ la facultad de instituir , absolver, 
elegir, conferir, suspender , prohibir , ex-
comulgar , lo que por tanto comprende la 
cura de almas, la administración de los Sa-
cramentos , la dispensación de la divina pa-
labra, la jurisdicción penitencial, las dis-
pensas y conmutaciones. 

Sobre esto la doctrina nomo-canónica 
es , y debe ser , que la Iglesia es una so-
ciedad perfecta, y tiene por tanto potestad 
propia y derecho á su libertad : que estas 
deben ser respetadas por la potestad civil, 
y mucho mas en donde la Iglesia no solo 
no es una sociedad puramente tolerada, sino 
que su  dogma es la religión del Estado , y 
ella por constitución , por hábitos , por el 
trascurso perdurable de los tiempos , está 
identificada con el Estado mismo, y donde 
en  fin este es por voluntad y por derecho su 
protector y defensor: que aquella autoridad 
temporal sin embargo no tiene competencia 
en  lo intrínseco de esta administración : que 
la tiene en lo estertor , en el ejercicio , y en 
el modo, en cuanto estos se ligan ai Orden 
público : que asi como la sociedad civil debe 
esta justa  deferencia y comedimiento á la 
Iglesia , así esta lo debe á la primera , y que 
en  todo caso la recíproca conveniencia y ra-
zón de  estado exijo que antes de recurrir á 
actos de  fuerza por una , ni por otra parte, 

TOMO I. 

se apele á los de avenencia , que es la vía 
normal adoptada por nuestra legislación , y 
que se halla esplicada por célebres concor-
datos. 

La administración temporal , como ya 
queda indicado , versa sobre aquellas cosas 
que competen á la iglesia , digámoslo así, 
porque vive en el Estado. Es  de dos mane-
ras : judicial y estrajudicial. La primera es 
el ejercicio de la jurisdicción temporal : la 
segunda versa sobre la conservación , ena-
genacion, permuta, arriendo, etc., de los 
bienes temporales, la cual tiene por funda-
mento la facultad de adquirir por parte de 
la Iglesia. 

Durante muchos siglos los obispos ad-
ministraron los bienes de la Iglesia, y or-
denaban su distribución, valiéndose mas 
tarde de ausiliares , cuales eran los ecóno-
mos en Oriente, y los arcedianos en Occi-
dente (I). 

Estendida la iglesia y complicada su ad-
ministración, ha ido recibiendo esta diver-
sas modificaciones, ya en cuanto álas mesas 
episcopal y capitular, ya respecto délas fá-
bricas de las iglesias, seminarios, estable-
cimientos de beneficencia, etc., como se verá 
en sus artículos especiales. 

En general los obispos han conservado 
siempre , unas veces autoridad directa, otras 
inspección sobre la administración de di-
chos bienes y establecimientos. Justiniano 
por el capítulo 23 de la Novel. 423, declaró 
ya á los obispos la facultad de exigir cuen-
tas á los administradores de hospitales y 
establecimientos análogos de beneficencia. 
Repetimos que sobre ello hay que estar á la 
disciplina general y especial, legislación y 
prácticas autorizadas de los países, y á las 
prerogativas de sus príncipes. 

Reconocido y definitivamente estableci-
do el derecho de patronato universal de 
nuestros reyes , y de presentación para 
las prelacias , se suscita en la práctica la 
cuestión de si el elegido ó presentado por el 
rey , puede administrar antes de su confir-
mación. Cuestión debatida, y en que si la 

Cap. Epwcopus. q. 1 : Can, 37 de los Ap6-*toh>¿, 
86  
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razón parece estar por parte de la autoridad 
eclesiástica, puesta presentacióndel rey no 
atribuye autoridad, ni jurisdicción eclesiás-
tica, y sí solo aptitud, tan puramente tem-
poral y dependiente todavía de su voluntad, 
que puede revocarla antes de la confirma-
ción , como varias veces ha sucedido , la 
razón de hecho, fundada sin duda en moti-
vos de conveniencia, ó prerogativa, está 
por la autoridad temporal, lo que podrá 
verse en los artículos Elección , Presenta-
ción. 

Los casos de conflicto con la autoridad 
temporal, y de régia prerogativa , se rigen 
en efecto por la legislación, concordias y 
reglas especiales ; pero en lo relativo Aper-
sonas y corporaciones eclesiásticas, una 
infinidad de privilegios, costumbres, y aun 
abusos generales ó locales , han disminuido 
la autoridad de losobispos. Es preciso decir 
sin embargo, que en caso de duda, ha de 
estarse por su autoridad: que el derecho de 
inspección no puede disputárseles sin con-
travenir á todos los buenos principios de 
órden y disciplina : y que hasta el deber y 
él derecho de pedir cuenta y razón auná los 
administradores que lo hubieren sido en se-
de vacante; y aun cuando hubieren sido 
elegidos decorpare cajñtuli, se lesatribuye 
por los cánones , muy especialmente por el 
Sagrado Concilio de Trento, de donde se 
desprende una consideración práctica , y es, 
que pues nuestros principes , sobre ser pa-
tronosde la iglesia, son defensores del Con-
cilio y de los cánones , pueden y deben es-
citar el celo de los obispos y prelados para 
que cumplan con este deber importante, por 
la calamidad de los tiempos algún tantodes-
cuidado (1).

ADMIAISTRACIOA DE BIE 
AES IDEAOS SIA ORDEA AI 
CONOCIMIENTO DE SU DUE-
ÑO. A primera vista se comprende la sig-
nificación del hecho espresado por las pala-
bras que contiene el encabezamiento de este 
artículo. Es simplemente el acto de adtni-

(I) Cene. Triti. Srss. 44 de fcf. Cap. 48: Ferrarte. Bt-
blíol. arl. adminit irat io : El abate Andrés» Diccionario 
Canónico» traducido pur La 1‘avtora. 

nistrar una cosa de otro sin su prévio con-
sentimiento, tácito ú espreso. Pero apre-
ciándole con relación á la legislación y á la 
jurisprudencia , toma un carácter especial, 
que tiene su propio nombre y que produce 
derechos y obligaciones también especiales, 
cuyo origen nace de la naturaleza de esta 
gestión administrativa. En efecto , la admi-
nistración de que hablamos es el cuasi-con-
trato que conocieron los romanos con el 
nombre de negotiorum gestio , por el cual 
el que se constituye administrador volunta-
rio de lo ageno, contrae ciertas y determi-
nadas obligaciones y adquiere los derechos 
consiguientes, conforme á reglas inmuta-
bles de justicia y á las decisiones de la ley. 

PARTE LEGISLATIVA 

«VMABM. 

Leyes de partida. 

PARTIDA 5? ,  TITULO XII. 

LEY 26. 

Cuando sin el mandato del ausente se 
encarga uno de administrar sus cosas , re-

parándolas para que no se pierdan , está 
obligado el dueño ausente á pagar los gas-
tos hechos en utilidad suya por el adminis-
trador , y este queda obligado y responsable 
á entregar al dueño los frutos percibidos. 

LEY 28. 

Las espensas ó gastos que fueron útiles 
desde el principio que se hicieron, ó que lo  
fueron después , las que lo fueron al princi-
pio y no después, y también las necesarias, 
sin las cuales se perderían ó deteriorarían 
las cosas, debe recobrarlas el administra-
dor de negocios agenos del dueño , á no ser 
que este estuviese bajo de tutela, que en -
tonces las recobra, si acaso permaneciesen 
las útiles; pero sino continuase la utilidad, 
el pupilo ó menor no deberá pagarlas, pero 
sí su tutor. 
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LEI 29 .  

Al administrador de negocios agenos debe 
moverle á la procuración de ellos, la buena 
intención para que sea de utilidad al dueño; 
porque si solo administra con la intención 
de aprovecharse de la administración , no 
recobra mas espensas que las de los frutos 
que recogió: si producen para pagar los 
gastos, y dejar ¿dueño alguna ganancia, 
podrá el administrador retenerla por las es-
pensas en lo que cupiere , pero no dejará 
de estar obligado al daño , y deteroracion 
de las cosas de cualquier manera que acon-
teciese , porque con mala intención se mez-
cló en la administración de aquellas cosas. 

LEY 30 .  

Si alguno con buena fé empezase á admi- 
nistrar los negocios agenos, está obligado 
por el dolo y la culpa; pero si se movió á 
tomar la administración porque observase 
que aquellas cosas se iban perdiendo por no 
haber quien las administrase, ni quien cui-
dase de ellas, y lo hace por.evitar al dueño 
aquel daño, no está obligado por la culpa, 
s ino por el dolo. 

LBY 31 .  

Si  el adminstrador de negocios agenos 
toma parte en ellos creyendo que la cosa 
que administraba era de algún amigo suyo, 
siendo de otro , el señor de aquella le está 
obligado como si lo hiciese en su nombre, 
y é l  asimismo está obligado al dueño á todo 
¡o que se ha dicho de las obligaciones de  
un  administrador. 

LEY 32.  

S i  el dueño de la negociación ratifica la 
paga hecha en su nombre al administrador 
de  sus  negocios , este está obligado á mani-
festar lo recibido; y el señor le está obligado 
á las espensas que hizo en el cobro, y que-
da  libre el deudor por esta paga y su apro-
bación. También el que paga la deuda sin 

el mandato del deudor, liberta áeste  de la 
obligación primera, y el que hace el pago 
repetirá del deudor lo que en su nombre 
pagó, como si lo hubiera hecho con su 
mandato. 

LEY 33 .  

Con cuidado y buena fé debe versarse el 
que administra los negocios agenos, parti-
cularmente cuando administra sin mandato, 
y no debe hacer lo que el señor no acostum-
braba ; porque en otros términos estarla 
obligado por la casual deterioración de las 
cosas, ó del daño que viniese en aquello que 
hizo ó compró; y si acaso mejorase la cosa, 
cedería en provecho del dueño, y este le 
estaría obligado á las espensas. 

LEY 34 .  j 

Si alguno queriendo administrar con cui-
dado las cosas de un ausente, lo deja por-
que otro se encarga de esto , está obligado 
el que se encarga de la administración á toda 
aquella diligencia que el otro quería poner; 
porque de otra manera , si por su culpa, 
dolo ó descuido , algo se perdiere , queda 
obligado por ello al dueño de las cosas ad-
ministradas. 

PARTE DOCTRINA!. 

8VUBM. 

SEC. I .  NATURALEZA Y ORIGEN DE ESTE CUASI-

CONTRATO. 

SBC. II .  CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN ACOMPA-

ÑAR Á ESTE CUASI-CONTRATO PARA 

QUE PRODUZCA EPECTOS LEGALES. 

§ .  I ,® Que la administración verse 
sobre cosa ó negocio de otro. 

2 . °  Que la administración se ve-
rifique sin mandato ni  consen-
timiento del dueño. 

SEC. III .  ACCIONES QUE NACEN DE ESTE CUASI-

CONTRATO. 

§ .  I ,® jdccion directa. 
§ .  2 .®  dccion contraria. 
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PARTE DOCTRINAL. 

SECCION I. 

NATURALIZA Y ORIGEN DE ESTE CUASI-CONTRATO. 

Para que se formen ideas exactas acerca 
de la administración de bienes agenos , ne-
gotiorum gestio, debe tenerse presente todo 
cuanto se dice en el articulo cuasi-contra-
to (1) por la íntima conexión que tiene una 
doctrina con otra; ó mejor dicho , porque 
siendo el de que vamos hablando un verda-
dero cuasi-conlrato, las ideas comunes á 
todos ellos comprenden en su generalidad, 
así á este, como lodos los de sudase. Lama-
teria , sinembargo, es de taljnaturaleza, que 
no puede completamente separarse , y exije 
para su inteligencia que se den algunas no-
ciones, sin las cuales este especial cuasi-con-
trato quedaría sin la debida esplicacion. 

El derecho romano se ocupó de él proli-
jamente, habiéndose consagrado al mismo 
en el Digesto un título entero con el nombre 
de negotiis gestis, que es el 5 del libro 3. En 
él se encuentran resueltas conforme á equi-
dad un gran número de cuestiones, en las que 
resaltan , sin embargo , las sutilezas har-
to comunes en aquella legislación , es-
pecialmente sobre la doctrina de las ac-
ciones. 

Nosotros ciñéndonos á las nociones mas 
sencillas y naturales de las cosas y de los 
hechos que producen los derechos y obliga-
ciones , iremos á la fuente de los que nacen 
de la gestión que nos ocupa. 

En efecto, sucede con frecuencia que los 
hombres dejan abandonadas sus haciendas 
por ausencia , enfermedad ú otra causa se-
mejante, dando lugar á que el tiempo y la  
falla de asistencia y cuidado las desmejore ó 
las destruya; ó á que se satisfaga en ella 
la codicia de otros hombres dispuestos A 
apropiarse cuanto se pone al alcance de su 

rapacidad. En tales casos sucede también, 
que el parentesco , la amistad , el resalo y 
en general el deseo do hacer bien , nos 
mueven á poner la mano en ellas , ya repa-
rando la casa que amenazaba ruina, ya la-
brando los campos yermos ó necesitados de  
cultivo , ya recogiendo las cosechas , ya en  
fin, haciendo todo aquello que hubiera he-
cho probablemente un dueño diligente, áno  
impedírselo las circunstancias indicadas. No  
es raro tampoco que nos encarguemos tam-
bién de sus negocios : cobramos y pagamos 
por él , entendemos en su pleito , nos obli-
gamos por él en beneficio suyo , ó con el 
mismo fin satisfacemos susobligaciones. Es-
tas gestiones las practicamos por favor, por 
prestar un servicio de buena fé y con inten-
ción de que sea útil á la persona á quien 
las cosas y negocios corresponden; y las 
practicamos generalmente sin esperar re-
compensa. Esto no nos priva, sin embargo, 
de que nos indemnicemos de los gastos que 
hubiésemos hecho , y que tal vez puedan 
sernos muy costosos. 

Si los hombres fuésemos bastejustos para 
apreciar los beneficios que tenemos recibi-
dos de nuestros semejantes, las leyes no  
debian hacerse cargo de estos hechos , ni 
dar fuerza de civiles á las obligaciones natu-
rales y morales que de ellos nacen; pero 
como suele acontecer que la avaricia, la in-
gratitud y la desconfianza nos ciegan , nos 
hacen sospechar del que tuvo las mejores 
intenciones y nos mueven á ser tardos en  
dar y poco severos en apreciar el valor de lo  
que recibimos; véase porque las leyes inte-
resadas en que no sufra menoscabo la pro-
piedad de los particulares, ni se perturbe 
la paz de las familias por el mal giro que 
tomen los negocios de los individuos, ni 
menos que nadie se enriquezca ó utilice de 
los trabajos de los demas , se vieron obliga-
das á suplir la falla de justicia que pudiese 
haber en algunos dueños , creando sobre 
un hecho dado, derechos y obligaciones 

En dicho articulo re  capone la  jazon de exac-
titud y conveniencia que aconxja se desücrrc de los 
< t tligo* modertu s . rorro ya se ha hecho tu  algunos, esta 
lo<m- ton que nada significa por st nusntu, y es según han
íh niOMrauu jurisconsultos actcdtiados , contraria i la 
n dolé y naluraleie de los hechos A se que aplica. 

civiles. 
A esto se debe el origen del cuasi-contrato 

de que estamos hablando. El hecho de ad-
ministrar las cosas y negocios de otro, le 

.1 

http:libro3.En
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ADMINISTRACION. 
produce , y la ley al apreciar este hecho y 
tus consecuencias , le asigna la debida cor-
respondencia é indemnización, declarando 
el derecho del uno y la obligación del otro; 
derecho y obligación que son correlativos y 
que nacen de las disposiciones con que la 
ley ha querido en este caso particular ocur-
rir á la injusticia ó negligencia , al descono-
cimiento ó ingratitud de los hombres. 

Estos derechos consisten con relación al 
gestor ó administrador , en que se le reinte-
gren y abonen los gastos ó desembolsos que 
hubiere invertido en el desempeño de su es-
pontánea administración; por parte del due-
ño de las cosas ó negocios administrados, en 
que aquel le rinda cuentas de su gestión en 
los términos convenientes: de estos dere-
chos nacen dos obligaciones recíprocas, una 
que incumbe al administrador para dar la 
cuenta en que consiste el derecho del dueño, 
otra en este para abonar y satisfacer los 
gastos que constituyen el derecho del pri-
mero. La utilidad del propietario es el fun-
damento de su obligación: la justicia que no 
permite que se reclame nadasin justo titulo, 
es el en que se funda la obligación de rendir 
cuentas de su administración. Por eso dicen 
los romanos : jare natura aquum est nemi-
nemcum allerius detrimento locupletari (1), 
y ademas en otro lugar : si quis negotia 
allerius , sive quis negotia , qua cujusque 
cum moritur, fuerint, gesserit, judictum 
eo nomine dato (2). 

Estas indicaciones forman laregla general 
en cuanto al origen , naturaleza y efectos de 
este cuasi-contrato; peronopodemos dejarde 
hacernos cargo de una presunción que ban 
admitido todos los códigos. Muévenos gene-
ralmente á administrar los bienes agenos , el 
afecto que tenemos á su dueño, ó una pro-
pensión natural á hacer un bien positivo ó 
evitar una ruina cierta;' y aunque como se 
verá en seguida no es la intención personal 
la que determina los derechos y obligacio-
nes en este cuasi-contrato , puede sin em-
bargo suceder , que nos sea aquel tan que-

ridoó que lo veamos en circunstancias tales, 
que nos encarguemos de administrar sus co-
sas ó negocios con la idea de no exigirle los 
gastos que deberán indispensablemente ha-
cerse. Los legisladores que no pueden me-
nos de favorecer al indigente y de mantener 
los lazos morales que le ligan álós hombres 
entre s í ,  dando lugar á su generosidad y 
buena correspondencia , se aprovecharon de 
sus naturales inclinaciones , y establecieron 
que ningún administrador deba reclamar 
resarcimiento de gastos , cuando pueda pre-
sumirse que entró en la administración con 
ánimo deliberado de no exigirlos (I). Dispo-
sición sumamente benéfica , que cubre al 
pobre y quita muchas veces á un deudo el 
arma de una venganza inicua. Nuestras le-
yes patrias descienden sobre este punto á 
minuciosos detalles; pero no creemos que 
pertenecen á este lugar (2).V. *uwK!rr«i: 
nTELU. 

SECCION II. 

CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN ACOMPAÑAR Á ESTE 

CUASI-CONTRATO PARA QUE PRODUZCA SUS 

EFECTOS. 

A esta idea genérica de la administración 
de bienes agenos , conviene que agreguemos 
algunas observaciones que, determinando 
mas y mas su naturaleza y carácter , faci-
liten la resolución de los casos que pueden 
ocurrir con ocasión de ella. Para hacerlo 
metódicamente señalamos á continuación 
las circunstancias principales que deben 
concurrir en él para que produzca sus efec-
tos; porque no basta que en general se es-
tablezca una máxima de derecho ó alguna 
disposición de la ley, para que desde luego 
se atribuya al hecho que da margen á la 
materia de este artículo los electos legales 
que hemos indicado: es necesario mas: es 
necesario que aquel vaya revestido de los 
requisitos y condiciones que sean mas con-
formes á la intención y justicia original de 

(1) Ley SOS. I»i«. de  R .  J .  i l ,  Ley 33. t i l .  11, P .  6. 
Ley 3 Dig, de ncgol.  g r» l ,  3 .  3.  Ley 3*  y 37. dicho l i t .  y P .  i 



 

    
   

  

  
 

    

 
 

   

   
 

 
      

 

     

   
 

   

 

  
    

 

  
    

 

      

   

  
 

 
  
 

 
    

  

     
       

 
     

  
 

  
 

   

      
 

    
  

      
  

    

    

     
   

    
  

 

Enciclopedia española de  derecho y administración 

686 ADMINISTRACION. 
la ley. A este fin se esponen á continuación 
las que según el derecho romano, el civil 
de los códigos europeos , sobre todo el de 
nuestras leyes de Partida y la sana razón 
aconsejan. 

§. I.® Que la administt ación verse sobre 
cosa ó negocio de otro. 

La razón de este primer requisito es evi-
dente. Precisamente el cuasi-contralo de 
que hablamos, como veremos enseguida, 
parle principalmente de la obligación natu-
ral que ha sancionado la ley entre el admi-
nistrador y el dueño de la cosa ó negocio 
administrado. No podrían concebirse este 
derecho, ni esta obligación , sino se tratase 
de una cosa ó negocio ageno. Por consi-
guiente, cuando falta esta circunstancia fal-
ta el motivo de la obligación. Y como en la 
calificación de las cosas agenas pueden 
caber algunas equivocaciones y casos dife-
rentes que varían su naturaleza y condicio-
nes , debe la jurisprudencia atenerse al prin-
cipio para apreciarlos y resolverlos. Por 
esta causa una gestión hecha en favor de 
cualquiera cosa ó negocio , produciría los 
derechos y obligaciones entre el verdadero 
dueho y el administrador, sin que baste 
para reclamar contra el cumplimiento de las 
obligaciones que nacen del cuasi-contrato 
el error ó la equivocación del que espontá-
neamente quiso hacerse cargo de la admi-
nistración indicada. 

Los jurisconsultos han suscitado con este 
motivo muchas cuestiones que no creemos 
dignas de un examen detenido, después de 
lo que acabamos de manifestar. Han pre-
guntado si hay cuasi-contrato cuando uno 
administra cosa propia, creyendo que es 
agena; cuando uno gestiona por un estraño 
creyendo equivocadamente que es un ami-
go ; cuando uno padece , en fin , cualquier 
error acerca de la persona en cuyos nego-
cios ó haciendas interviene. 

Ha habido otros, entre ellos el respetable 
y célebre jurisconsulto Pothier, que han sos-
tenido ser necesaria para la validez de este 
cuasi-contrato la intención del administra-

dor de hacer espresamente el negocio de 
cierta y determinada persona y la de repe-
tir de ella los gastos de su gestión ó inter-
vención. 

Pero esta opinión no puede defenderse, ni 
apoyarse mas que en el olvido de lo que 
verdaderamente constituye el fundamento 
del cuasi-contrato , negotiorum gestio. 

Ni Pothier ni los demas que han emitido 
dictámenes, mas ó menos semejantes al su-
yo , se fundan en ninguna ley, cita respeta-
ble , ni razonamiento sólido. A nosotros por 
el contrario nos parecen tan opuestos á la 
razón, como á las leyes romanas y á las dis-
posiciones de los códigos de Europa, prin-
cipalmente á las del código civil francés, 
muy digno de estudiarse en estamateria, y á 
lasde nuestras leyesdePartida. Enefecto: las 
obligaciones reciprocas de este cuasi-con-
trato no nacen ni de la intención del que ha  
practicado las gestiones , ni de la de aquel 
cuya hacienda ó negocio ha sido adminis-
trado: nacen si de la ley y únicamente de  
la ley , que ha querido crear estas obliga-
ciones por virtud del acto de administración 
que ha tenido presente y por el gran prin-
cipio de equidad ó de justicia natural que no  
permite que nadie se enriquezca con detri-
mento de otro y sin su voluntad. Asi el 
edicto del Pretor que daba tugaren el dere-
cho romano á la acción negotiorum gesta-
rían , no exigíapara que se dedujese, la in-
tención del administrador , sino únicamente 
el hecho de la administración, según hemos 
visto antes por las palabras citadas de la 
ley 3 del Dig. de negot. gestis, 3 ,3 .  

Ulpiano y otros intérpetres del edicto 
tampoco exigen para dar lugar á esta acción 
mas que el nudo hecho de la gestión del  
negocio , y de ningún modo la intención per-
sonal del gestor ó administrador de obrar en 
favor ó por el beneficio de tal y determina-
da persona. El jurisconsulto Africano en  la 
ley última del Digeslo de negot. gestis, dice 
positivamente que la acción tiene lugar con-
tra aquel que creyendo hacer su propio ne-
gocio, hizo precisamente el mió, como 
también que hay la misma acción contra 
mí, s i ,  por ejemplo, gestionando en favor 
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de una sucesión que el administrador creía 
pertenecerá, peroá laque estaba yo solo 
llamado, dió para pago de legados cosas que 
eran de su propia pertenencia. 

Por consecuencia no es cierto que para 
formar lo que se llama el cuasi-contrato 
negoiiorum gestio y para dar lugar á la ac-
ción de este nombre, directa, ó contraria, 
sea necesario que el gestor haya tenido in-
tención de practicar el negocio de determi-
nada persona. 

La ley 6, § .3  del mismo titulo ofrece una 
prueba todavía mas directa contra la preten-
dida necesidad de la intención de obrará 
favor de persona determinada, que el citado 
Pothier y otros han equivocadamente defen-
dido paraque tenga lugar la acción negotio-
rvm gestorum. Juliano dice hablando de 
dicha ley , que esta acción se da contra 
aquel que ha desempefiado el negocio , aun 
en el caso de qne en lugar de quererlo eje-
cutar en favor del propietario verdade-
ro, hubiese tenido la intención de hacerlo 
en favor suyo drprendandi ánimo , y de 
apropiarse sus beneficios. Esta es una ra-
zón mas , dice, para que esté obligado á la 
acción : nihilominus imó magis tenciñtur 
negotionm grstorum actione. Por consi-
guiente tendrá la acción contraria para re-
petir sus gastos útiles, ó para hacerlos 
computar en cuenta, como en la ley de 
Africano antes citada. 

Esta doctrina es inteligible , cierta y con-
forme con la naturaleza de este cuasi-con-
trato. En los de esta clase no hay consen-
timiento de ningnna especie , ni implicito, 
ni espreso, y según se demostrará en su 
lugar y hemos indicado antes, hasta el 
nombre es impropio y se ha desterrado de 
algunos códigos modernos. Por esta causa, 
y porque la ley fundada en la equidad y la 
justicia asi lo ha determinado , el hecho y 
solo el hecho de la administración de una 
cosa agena , produce los efectos que le son 
propios y naturales. 

Nuestras leyes de Partida, acordes en este 
punto con la legislación romana , y con la 

fundara, no ofrecen la menor duda, acerca 
del buen sentido y profundo conocimiento 
que las dictó sobre esta materia , bastando 
leer las que van estractadas al principio de 
este articulo , para convencerse de que su 
intención fué limitar al nudo hecho de la 
administración los derechos y obligaciones 
fundamentales de este cuasi-contrato. 

Por estas razones y por las disposiciones 
de las leyes que han sido su consecuencia, 
queda obligado en virtud del acto de la ad-
ministración voluntaria de los bienes agenos 
el infante, el mentecato y el demente, en 
quienes no cabe voluntad legal ; queda 
obligada la muger incapaz de hacerlo sino 
lo permite su marido. Y ¿cómo podríamos 
exijir el consentimiento en aquellas perso-
nas que no tienen la facultad de consentir? 
La presunción pudo ser motivo de la ley, 
pero no la causa del cuasi-contrato. Este 
existe luego que acaba de tener lugar uno 
de los hechos señalados por las leyes y 
existe independientemente de la voluntad 
del que lo ha producido y del que ha de 
sufrir sus consecuencias. 

Es pues fácil inferir que el cuasi-contrato 
de que hablamos subsiste á pesar del error 
del que administra acerca del dueño de la 
cosa administrada: basta que sea agena, 
que sea de otro. El error anula los contra-
tos, porque estos no pueden existir sin el 
consentimiento, y no hay consentimiento 
donde hay error; pero no puede anular el 
cuasi-contrato, donde no hay convención 
entre el administrador y el administrado, 
sino entre el administrador y la ley. Estas 
no son vanas teorías; son consencuencias 
que se deducen de las mismas leyes. En las 
cuestiones que nos ocupan , asi los legisla-
dores romanos como los autores de las par-
tidas, han hecho ceder la presunción á la  
realidad de los hechos, han prescindido del 
error y han dado las acciones generales á 
los que los han ejecutado (4). 

De lo dicho se infiere y queda demostrado 
que el cuasi-contrato negotiorum gestio exi-
je que se refiera á otra persona la adminis-

interpretación que la posteridad ha ido suce-
( I )  Ley S .p i r .  i .  I>. de negot. gcst. L. S i ,  t l t .  <2, sivamente dando á las doctrinas en que se F»rt. 0. 
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(ración del negocio , y que no es necesario 
el consentimiento, ni la intención en favor 
de cierta y determinada persona para que 
se realice la causa que dá en él lugar á los 
derechos y obligaciones mencionadas. 

§. 2." Que la administración se verifique sin 
mandato ni  consentimiento del dueño. 

La segunda circunstancia que debe acom-
pañar á la administración voluntaria, es la de 
que se haga sin el consentimiento del dueño 
de lacosa administrada.Ya fuere este consen-
timiento espreso ó tácito , tendríamos siem-
pre un contrato. Así es que ni aun conoci-
miento del hecho debe lener el dueño , pues 
atenerlo, ó prohibe, y en este caso mata el 
cuasi-contrato, deteniendo la marcha de la 
administración que lo ha  producido, ó calla, 
y haciendo presumir que su voluntad coin-
cide con la del gestor, convierte á este á 
los ojos de  la ley en verdadero mandatario. 
Es  tan indispensable la falta de  consenti-
miento para que baya un cuasi-contrato, 
como lo es  la existencia para que podamos 
suponer una convención completa. Es  esto 
tan cierto, como que no  pocas veces acon-
tece que el mandato y la administración vo-
luntaria coexisten en el desempeño de un 
solo negocio. Recibe uno ,  por ejemplo, ór-
den espresa del dueño de la hacienda para 
hacer en ella solo cierta clase de reparos, 
y por circunstancias especiales vé al tiempo 
de hacerlos que van á ser de  todo punto in-
útiles, ó que quizás no son fáciles sin per-
mitir otros mas ó menos costosos. El man-
datario convencido de  que el mandante , al 
paso que quiere impedir la ruina de su ha-
cienda, desea emplear útilmente su  dinero, 
hace ó manda hacer unos y otros : es indu-
dable que solo para los primeros tendrá la 
acción de mandato contra el dueño y que 
para los segundos le competerá la acción 
que dá la ley á los administradores volun-
tarios. lié aquí unido el contrato y el cuasi-
contrato. 

SECCION 111. 

nes, estas se  han introducido en  el derecho 
y han sido consagradas por las leyes, para 
facilitar la legitima satisfacción de>nuestros 
derechos, y procurar el cumplimiento de  
las obligaciones. En la sociedad ha  sido ne-
cesario ademas del gobierno y de  la ley que 
establece las reglas de  la justicia y las bases 
del derecho , que conforme á los principios 
en que aquella y este se fundan , se  fijen 
medios prontos, eficaces y convenientes, 
para que cada individuo pueda hacer valer 
los suyos delante de  los tribunales de jus-
ticia. As í ,  pues, donde quiera que hay un  
derecho que reclamar, una obligación relati-
va que cumplir, existe también reconocida 
una acción proporcionada., con cuyo uso 
pueda conseguirse el de  ambas cosas. Por 
lo mismo, reconocidos los derechos y obli-
gaciones respectivas que nacen del cua-
si-contrato de administración de  bienes age-
nos sin órden ni consentimiento del dueño, 
es preciso reconocer la existencia de  las ac-
ciones adecuadas para reclamar aquellas y 
estas : existen en efecto estas dos acciones, 
una directa y otra contraria, de  que nos 
ocupamos á continuación. 

§ .  I?  Acción directa. 

Es la que compete al administrador de  la 
cosa ó negocio administrado: puede ejer-
cerla contra el dueño para que reconozca 
todas las obligaciones que por él contrajo, 
y le indemnice de todos ios gastos y perjui-
cios que por él haya sufrido (I). Para que 
esta acción produzca efecto, se requiere 
buena fé en el administrador y utilidad re-
conocida en los gastos. A haber procedido 
con mala intención, no podrá el gestor rein-
tegrarse de lo que adelantó, sino en lo que 
permita el esceso de las utilidades sobre los 
gastos ; y si por acaso ó por culpa suya , ó 
por una causa cualquiera sufre menoscabo 
lo que fué objeto de su  administración, debe 
pagarlo todo por entero sin que pueda alegar 
cosa en contrario (2). Si aun procediendo 

ACCIONES QUE NACEN DE ESTE CUASI-CONTRATO. 

1 Ley 46 , l i l .  14. P .  5. Según ya se dijo en el artículo de Accio- 4 Ley 49 , d .  t . , P .  S. 
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con lealtad hubiese hecho gastos innecesa-
rios, encargándose de reparar cosas que 
no amenazaban ni remotamente ruina , ó 
entendiendo en negocios de que había siem -
pre prescindido aquel á quien supuso que 
incumbían , ó haciendo por fin cosas que 
no acostumbraba á hacer el interesado, 
deberá sufrir todos los daños y perjuicios 
que por ello le viniesen y solo podrá espe-
rar que le resarzan sus gastos cuando pro-
duzca para el duefio una ganancia conoci-
da (4). Teniendo empero buena fé, y siendo 
fundado el motivo de su administración , no 
solo podrá repetir los gastos existiendo la 
cosa en que se hicieron , si que también aun 
cuando esta hubiese perecido del todo por 
uno de aquellos accidentes que no puede 
impedir el poder humano (2). Establecen, 
sin embargo , nuestras leyes una escepcion 
en favor del huérfano menor de catorce 
años , contra el cual no podrán repetirse, 
como dicen las Partidas , las despensas so-
bre cosas que semejassen á pro cuando las 
comenzassen é despuésnon paresciesseaque-
Ha pro ó non duraste (3): escepcion para 
la cual no vemos motivo razonable (4). 

Por lo qué llevamos dicho se ha visto ya 
que la ley ha creado obligaciones directas 
solo entre dos personas, el administrador y 
el dueño. Puede sin embargo acontecer que 
las acciones medien directamente entre dos 
administradores. El tutor , el procurador, el 
mayordomo del rey , el sindico de un con-
cejo, todo hombre, en fin, á quien están con-
fiados los asuntos de una comunidad ó un 
individuo tiene deberes anejos á su cargo, 
de cuya falta de cumplimiento puede nacer 
gran daño asi para sus administrados como 
para él mismo. 

La ausencia, la enfermedad ú otro motivo 
también pueden inducirles á dejar abando-
nadas las cosas de sus principales , y tal 
vez acontezca que haya quien se mueva á 
suplir su falta, llevado por su generosidad 
ó por otro sentimiento. En este caso exa-

mina la ley si el administrador voluntario se 
encargó del negocio por respecto á él ó por 
deferencia á su verdadero dueño ; y solo en 
el primer caso dirige la acción del gestor 
contra el que tiene la cosa en guarda. No 
quita, sin embargo, su’accion contra el due-
ño, pues hubiera sido una injusticia librar 
del pago de gastos sin escepcion de cir-
cunstancias, al que pudo reportar mayor 
ventajadela administración voluntaria. Deja 
al poseedor de la acción lá libertad de diri-
girla contra cualquiera de los dos intere-
sados (4). 

§. 2.” Acción contraria. 

La otra acción llamada contraria compete 
al duefio de la cosaadministrada para que le 
dé cuentas el administrador de cuanto hizo, 
y le haga entrega tanto de lo que recaudó en 
su nombre como de las utilidades que rindió 
la administración de sus negocios. Por ella 
podráexigirel resarcimientode todoslos per-
juicios que le hayan sobrevenido por dolo ó 
culpa del gestor, y aun por su negligencia, 
si hubiese tenido empeño en encargarse de 
lo que otro deseaba administrar primero (2). 
Ademas de la satisfacción de sus perjuicio* 
podrá también exigir que se le cubran todos 
aquellos á que hubiese dado lugar, no solo 
la mala fé del administrador , si que tam-
bién el hecho de haber abandonado el nego-
cio antes de producir los ventajosos resul-
tados que de él podían esperarse. Las leyes 
debían castigar al que provocaba gastos que 
no podían producir al fin sino una verda-
dera pérdida para el dueño de la cosa admi-
nistrada. 

ADMINISTRACION DE CO-
SA COMEN. Es  la que tiene por ob-
jeto el cuidado de las cosas que pertenecen 
á muchos comuneros , por herencia , manda 
ú otro título cualquiera. Produce en virtud 
de la ley y del hecho mismo de la adminis-
tración un cuasi-contrato , por el que tiene 
el administrador la obligación de dar cuen-
tas y el derecho de exigir el resarcimiento 

(11 Lev 33, d .  t . ,  P.  3. 
ti) Ley 38 ,  d.  t . y ,P .  
(1; \jtj 38. id id. (1) L .37 .D .  T.  
(4) Ley 38 ,  id. id. 3 Ley 30 y 34 ,  d. t. 

TOMO I. 87 
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ADMINISTRACION. 

de gastos. Fundándose las leyes en la equi-
dad natural, han creado obligaciones entre 
el administrador y los administrados; tenien-
do presente que no seria justo que estas se 
negasen alpagode gastos hechos enbeneficio 
suyo , ni que aquel pudiese dirigir á su an-
tojo los intereses de la comunidad sin salir 
responsablede sus actos ante los comuneros. 

El administrador está ademas obligado á 
convenir en la división de bienes , siempre 
y cuando la exija uno de los condueños : en 
lo que se sigue la regla común establecida 
para el caso en que haya comunión de bie-
nesó derechos, por la doctrina bien sabida, 
de que conviene dividir y adjudicar á cada 
unode loscondueñosla parteque respectiva-
mente les corresponda en la cosa poseida en 
común , y por las disposiciones de todos los 
códigos desde la legislación romana hasta 
las diversas legislaciones vigentes en Euro-
pa, como puede verse con relación á Espa-
ña en las leyes de Partida (4). 

Pero conviene advertir que esto no es en 
virtuddel cuasi-contrato , sino de las dispo-
siciones del derecho relativas á la comuni-
dad de bienes. En orden al primero , el ad-
ministrador de la cosa común, ademas de 
los derechos y obligaciones queresultan del 
cuasi-contrato , y se han indicado antes, de-
be como mas conocedor de los negocios que 
afectan la administración, presentar el pro-
yecto de división de bienes cuando se trate 
de ella; debiendo entenderse que esto no es 
un derecho que produzca en los condueños 
la obligación de sujetarse áé l ,  sino mas 
bien el medio de facilitar una gestión difícil, 
en que puede haber intereses encontrados y 
de no cómoda avenencia, cual es la de di-
vidir cosas poseídas á la vez por varias per-
sonas : mucho mas si se atiende á que 
cualquiera comunero tiene las mismas fa-
cultades , y ninguno de ellos puede imponer 
álos demas ley niobligación alguna; y ¿que 
el juez es quien ¿nicamente puede eliminar 
las contiendas que no pudiesen resolverse á 
satisfacción de los interesados. V. coire-

( i  tejes t y 4. tít. 13. Pan. 8. 

ADMINISTRACION JU-
DICIAL. Es  aquella que se confiere 
por un juez ó tribunal en los casos que las 
leyes les autorizan para concederla. Son 
estos varios como se verá cuando se trate 
sucesivamente délos negocios judiciales que 
por particulares circunstancias exigen que 
se pongan á cubierto intereses que sin la 
salvaguardia y protección de la autoridad 
judicial , estarían espucstos á arriesgarse ó 
perderse. El principio que en esta parte ha  
de servir de base á las decisiones de la jus-
ticia, ha de ser la utilidad de los individuos 
el menor gravamen de sus cosas , la seguri-
dad de estas y la de los productos ó rendi-
mientos que de ellas emanen. Las obliga-
ciones que esta administración produce , del 
que la recibe ante el juez que la confiere , y 
del juez respecto al administrador, son las 
mismas que nacen de la naturaleza de la 
gestión, á saber: el cuidado, esmero y di-
ligencia necesarias á la conservación de las 
cosas, cobranza de rentas, recolección de  
productos y rendición de cuentas cuando se  
le exijan por el juez comitente , ó cuando 
termine su encargo : á estas obligaciones va  
anejo el derecho de cobrar los gastos legí-
timos y competentemente autorizados y la 
remuneración que se hubiese señalado , ó la 
que generalmente se concede á los que ad-
ministran cosas agenas. El juez que confie-
re la administración , debe ante todo cuidar 
de que se aseguren los buenos resultados 
de ella, á cnyo fin dispondrá lo convenien-
te , exigiendo fianza cuando la entidad de  la 
cosa lo requiera, y estableciendo las condi-
ciones que su prudencia y su propia respon-
sabilidad le aconsejen.

ADMINISTRACION DE MA-
YORAZGO. Es  la que se conferia por 
el consejo de Castilla en los pleitos de tenu-
ta,  cuando se providenciaba y encarga!» 
dicha administración de los bienes , rentas y 
efectos del mayorazgo. 

Se acordaba y concedía á consecuencia 
del artículo de administración que las partes 
introducían en el pleito de tenuta , el cual se 
sustanciaba y decidia préviamente dentro 
del término de -cuarenta dias. Unas veces se 



  
  

 
   

 
  

    
   

    

   
     

  
   

 

  
     

 
  

   
   

 
     

 

  
  

  
 

 
     

   
    

    

        
    

       
       

    
       

    
    

  
 

  
     

 
  

 

   
     
    

    
 

 
   

   
    

 
   

 
  

  
 

   
    

  

  
    

 
  

   

    

Lorenzo Arrazola 

ADMINISTRADOR. s e  
conferí* la administración á unade las partes* 
interesadas en el pleito ; y en  este caso , ó 
bien se daba sin fianza, ó con la fianza de  la 
renta de  dos altos, y obligación de  dar cuen-
tas en el Consejo. Otras veces no  se encar-
gaba laadministración á ninguna de  las par-
tes litigantes , sino á la persona lega , llana 
y abonada que nombraba el señor presidente 
ó gobernador del Consejo , y se estendia el 
auto con esta espresion , sin que de  él se  
admitiese súplica ni otro recurso. En  este 
segundo caso, dicho señor presidente ó go-
bernador del Consejo, por su secretaría par-
ticular, hacia el nombramiento de adminis-
trador secuestrario , formándose pieza sepa-
rada de este incidente. 

Dicho administrador percibía todos los 
productos , rentas y utilidades del mayoraz-
go ; llevaba cuenta de las entradas y salidas 
por cualquier concepto; retenía á ley de de-
pósito todas las cantidades ingresadas en su 
poder, con obligación de  responder de  su 
encargo , dando cuentas y desempeñando 
todos los deberes anejos á é l .  
ADMINISTRACION SOCIAL. 

Llámase así la gestión de los negocios é in-
tereses de  una sociedad común ó mercantil. 
V. WCIMA». 

ADMINISTRACION DE TU-
TELA O CURADURIA. Es  el he-
cho de ejercer la tutela ó curaduría del que 
nace un cuasi-contrato, en  cuya virtud los 
tutores y curadores, después de  haber espi-
rado sus respectivos cargos, tienen el dere-
cho de exigir contra los pupilos y menores 
los gastos que por ellos hubiesen hecho le-
gítimamente, y la obligación de darles cuen-
ta de todos sus actos durante el tiempo de 
su administración. La índole y naturaleza 
legal de  ios cargos de tutor y curador, re-
quiere ámplias y razonadas esplicaciones 
que se dan en sus respectivos lugares : de  
ellos nacen muchas obligaciones y derechos, 
cuyo carácter y valor han sido justamente 
apreciados por todas las legislaciones , in-
clusa la nuestra. Al presente nos ocupamos 
solo de  dar idea del cuasi-contrato de admi-
nistración de tutela y curaduría , el cual 
produce por el hecho solo de  la administra-

cion los derechos y obligaciones que se han 
indicado, cuya estension se conocerá mas á 
fondo cuando se espliquen los demas pun-
tos enlazados con esta materia. V. cr« w 
MIA , TCTEIA. 

ADMINISTRADOR. Según Cor-
nejo, denomínase en nuestro derecho man-
dadero , y es  aquel á quien el señor encarga 
el cuidado de sus cosas,  haciendas ó rentas. 
Admitido este encargo , contrae con el due-
ño tal obligación, que sea á riesgo suyo 
cualquiera pérdida culpable , ya que padez-
can las cosas principales , ya las deudas que 
por su negligencia se dejen de cobrar, en  
cuyo caso debe también abonar el 'interés 
que por esta razón podría el señor haber 
conseguido (I). 

ADMINISTRADOR. En  lo ecle-
siástico tiene la misma significación genera 
que en lo civil , aunque comprende muchas 
mas especies , porque también son diversas 
las cosas administradas. El nombre admi-
nistrador, sin embargo , se estiende menos 
que el de  administración. Así , por ejemplo, 
los eclesiásticos que se hallan al frente de 
la administración espiritual y de la tempo-
ral judicial, no llevan el nombre de admi-
nistradores, aun cuando su cargo en cuanto 
á su oficio tenga el nombre de administra-
ción , según ya  hemos visto. Limítase, pues, 
el nombre de administradores á los que so 
hallan al frente de la administración de  los 
bienes temporales de  la Iglesia, los cuales 
según sus funciones han recibido ó retienen 
los nombres de  arcediano , ecónomo , apo-
crísario, procurador , sindico , e t c . ,  cuyo 
origen y funciones ban de verse en  sus ar-
tículos particulares. El administrador ó en-
cargado de  las cosas particulares , y digá-
moslo así , domésticas , de  los obispos en el 
lenguage de los cánones se llama vice-domi-
nus, en castellano mayordomo : al que lo es 
de las cosas estertores ó no domésticas, 
llama la glosa gaslaldus. 

Todos los que administran cosas de la 
Iglesia se comprenden bajo el nombre gene-
ral de  procuradores. Así dice la glosa a| 

( t )  Ley 30. til. I I .  P. » .  
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ADMINISTRADOR. 
Cap. Salvator I . q 3 .  omnes eclesiasticarum 
rerum administratores generali nominepro-
curatores vocantur. 

Al que tiene inspección sobre varios ad-
ministradores llama el Cap. Quamvt's, de  
verb. signi. prmpositus, ó lo que es lo mis-
mo preboste. 

Debemos advertir sin embargo que en to-
do lo dicho hemos atendido menos á los 
nombres que á la cosa significada ; pues por 
lo demas , en castellano , el que se halla al 
frente de alguno de los ramos de la admi-
nistración eclesiástica, con cargo ú oficio 
rigorosamente eclesiástico , ni en el lengua-
ge técnico, ni en el común lleva el nombre 
de administrador, sino otro específico, aná-
logo á sus funciones, como el de arcedia-
no  , ecónomo , apocrisario, etc., según he-
mos indicado ya: el nombre administrador 
se da en lo general á aquellos á cuyas fun-
ciones no va anejo cargo eclesiástico, y por 
tanto lo son y pueden serlo los legos, como 
por ejemplo los administradores de un ca-
bildo. El de los bienes de una fábrica ó igle-
sia se llama mayordomo. 

Salva la diferencia de los nombres , el 
principio y reglas de derecho sobre cuenta 
y razón por parte del que administra, grado 
de diligencia que debe prestar, etc., son en 
lo eclesiástico lo mismo que en lo civil. 

Por eso conviene advertir aquí que aun-
que á veces se da el nombre de administra-
dor á un beneficiado titular , es en un senti-
do menos propio, y por la prohibición que 
tienen de enagenar los bienes, pues por lo 
demas, haciendo suyos los frutos y rentas, 
y no estando por tanto sujetos los benefi-
ciados á cuenta y razón, es claro que no les 
conviene el nombre de administradores , y 
sí mas bien en tal caso el de usufructuarios. 

Por derecho canónico el crérigo no puede 
ser administrador ó mayordomo de los le-
gos (1).

La misma prohibición había por derecho 
común (2) y hay por derecho español (3), 

<t) Cap. Cteríeí t <k* tita . el honéstate eleríc:eap. 
�ed n»*c, «e rlcrici , vcl monaeh ; c t  21 rucsl. 3 .  

(5) Authent. de  Sanctis episropi». Par. Deo aulem 
amabtles. 

,3; Ley 43» til. $ , parí. 

aunque lamentablemente con la misma inuti-
lidad. La ley de Partida citada en la nota, 
esceptúa el caso de necesidad de si el cléri-
go fuese muy menguado , en cuyo supuesto 
podría emplearse en arrendamientos y nego-
cios profanos. Si tal vez esta escepcion ra-
cional ba abierto la puerta al abuso, conve-
niente seria que la autoridad eclesiástica 
fijase su atención sobre este punto de la 
disciplina , como diremos al hablar del clé-
rigo negociador.

ADMINISTRADOR LEGITI-
MO. Dáse este nombre al administrador 
que desempeña su encargo de tal, por mi-
nisterio ó sanción de la ley que se lo confie-
re. Hay estados civiles cuya importancia y 
cuya relación entre determinadas personas 
han puesto á la ley en la precisión de esta-
blecer signos de superioridad y de depen-
dencia, paramejor ocurrir á las necesidades 
sociales, unas veces dé las  familias, otras 
de los individuos. 

En este caso se halla la administración 
que la ley ha concedido al marido durante 
el matrimonio, de los bienes dótales de su 
consorte, cualquiera que sea la naturaleza 
de dichos bienes y la forma en que la dote 
hubiese sido constituida: la que le corres-
ponde en los bienes parafernales en los tér-
minos y casos que se dirá en su lugar, etc. 

Si ad ocuparnos simplemente de la admi-
nistración legal del marido en los bienes do-
tales de su mujer y en los parafernales, 
cuando se le hubiesen entregado , hubiéra-
mosde hacernos cargo de las distintas res-
ponsabilidades que le afectan , según la na-
turaleza de los bienes en que consista y la 
diferente manerade constituirla, nos vería-
mos en la necesidad de desenvolver teorías 
que no pertenecen á este articulo. Cuando 
nos ocupemos de los bienes que son objeto 
de esta administración , veremos su distinta 
clasificación y según ella , las obligaciones 
de que se hace responsable el marido y los 
eficaces derechos que corresponden á la mu-
jer,  para repetirlos en los casos en que la 
ley la autoriza paraello. Bástanos para nues-
tro propósito indicar aquí que este derecho 
por parle del marido , es una creación de la 
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ADMINISTRADOR. 693 
]ey, lacualen justa consideración del objeto 
á qae se destinan los bienes sobre que re-
cae dichaadministración, ha dadoal marido 
un carácter especial que le distingue de la 
generalidad de los administradores simples, 
tanto porque le concede mas amplios dere-
chos , pues mas que legítimo administrador 
es un verdadero usufructuario, cuanto por-
que en calidad de tal hace suyos los frutos 
naturales é industriales de las cosas ó bie-
nes pertenecientes á la dote, y por conse-
cuencia no se le puede obligar á la rendición 
de cuentas, ni hacerle cargo de la inversión 
de dichos frutos , obligación de la que no 
están exentos los demas administradores. V. 
B*K,  «AWAMCIAIM, PMUnKXtLES. 

A esta misma clase de administración le-
gal pertenece la que tiene el padre en los 
bienes adventicios de sus hijos, de los cua-
les también es usufructuario. Circunscri-
biéndonos á tratar solo de la parte corres-
pondiente á la administración, nos limitare-
mos á manifestar las diferencias que le 
distinguende aquellos otros queadministran
bienes agenos. Ño necesita decreto del juez 
para tomar y ejercer su administración ; no 
necesita de otra autorización que la que la 
ley le concede como uno de tantos derechos 
que emanan de la patria potestad ; no tiene 
obligación de hacer inventario, siendo solo 
suficiente una descripción ante un escriba-
no, presentes padre é hijo, y dos testi-
gos (4). V. A»VKmci«e,  WCTnicr», 
PATMIA IOTIM1A». 

ADMINISTRADOR DE OR-
DEN O ENCOMIENDA. Como los 
bienes de las órdenes militares son eclesiás-
ticos, es claro que se necesitará cierta ap-
titud canónica para obtenerlos. Cuando la 
persona que habia de disfrutarlos tenia in-
capacidad para poseer y para ejercer los 
cargos y funciones eclesiásticas anejos á la 
encomienda, como la mujer, el menor ó una 
corporación , se nombraba para su desempe-
ño un caballero profeso, que se llamaba por 
lo tanto administrador, de la misma manera 
que los legos que obtienen una capellanía 

no colativa ó patronato reat de teyos, nom-
bran para el cumplimientode las cargas es-
pirituales un eclesiásticoó capellán servidor. 

ADMINISTRADOR DE TAS 
ORDENES. En España lo es la persona 
reinante, sea varón ó hembra. Convertida 
con el tiempo la autoridad y prepotencia de 
los grandes maestres de las órdenes milita-
res en un poder turbulento , los reyes de 
Castilla y de Aragón pidieron á los Sumos 
Pontífices incorporasen á su coronad cargo 
de maestre y administrador de aquellas. 
Grande era sin duda el mal , cuando la silla 
pontificia aplicó este remedio estremo, si 
bien cohonestándolo con razones de decoro 
y conveniencia , comoeran el mérito y vir-
tudes de los monarcas , y su celo y servi-
cios en combatir á los enemigos de la fé, 
aunque bien se deja conocer que estas cau-
sas noeran sino personales unas, tempora-
les todas; mientras la resolución, empezando 
por ser temporal también, habia de acabar 
por ser perpétua. Y con efecto: Inocen-
cio VHI nombró al rey Fernando Vadminis-
trador por su vida de los maestrazgos de 
Santiago, Montesay Calatrava, y el mismo 
pontífice hizo estensiva esta gracia á la rei-
na Isabel de Castilla. Por breve de Adria-
no VI, de i de mayo de 4523, fueron dichos 
maestrazgos incorporados á la corona de 
Castilla en la persona de Cárlos I (Vde Ale-
mania) , como lo fue el de Montesa á la coro-
na de Aragón por breve de Sixto V, de 45 de 
mayo de 4587. Desde ese tiempo nuestros 
reyes llevan el título y gozan el carácter de 
grandes maestres y administradores perpe-
tuos de las cuatroórdenes militares , con to-
das las preeminencias y facultades, juris-
dicción, réditos y obvenciones que los que 
fueron maestres propios , si bien con la pro-
hibición deenagenar, y con la obligación 
de nombrar personas religiosas de las mis-
mas órdenes, amovibles ad nulum para el 
ejercicio de la jurisdicción espiritual, y de 
acudir á la silla pontificia con las mismas 
prestaciones con que lo hacían los maestres 
á su ingreso en el cargo (4). 

i )  Canillo da titufructo. Capitulo 8 .  numeres 10 , W, <) Tit. 8 ,  hb. 8 ,  Nov. Recop. y muv especíalmenta
y �igutenteí. la nota primera del mismo. 
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ADMINISTRADORES. 

Ademas da las cuatro órdenes militares 
mencionadas, que son nacionales, se intro-
dujo en Espafia la estranjera y general de 
San Juan de Jerusalen, que llegando á ob-
tener muchas y muy pingües encomiendas, 
estraia inmensas riquezas parael estranjero, 
puesto que allí residían sus grandes maes-
tres y su gobierno central, aun cuando en 
España le tienen parcial por medio de su 
asamblea y sus dependencias de encomien-
da  , prioratos y bailios. 

Algunos príncipes de Europa habianocur-
rido á la estraccion de riqueza , incorporan-
do á su corona la administración y régimen 
temporal de dicha órden. Cárlos IV lo veri-
ficó en Espafia por decreto de 20 de enero y 
real cédula del Consejo, de <7 de abril de 
4802, incorporando perpétuamente A la co-
rona la asamblea y todas las lenguas de di-
cha órden , y declarándose gran maestre de 
la misma (4). 

Esta incorporación y declaración se en-
tiende en un todo conforme á la de las cua-
tro órdenes nacionales, y todas las dudas 
han de resolverse por lo establecido respec-
to de estas. V. MAESTBE : OBBENEN Ml-
irnaEs: «Mi l  an  »AN«iAN. 

ADMINISTRADOR VOLUN-
TARIO. Una vez esplicada la materia re-
lativa á la administración de bienes ó nego-
cios agenos , sin Orden ni conocimiento del 
duefio; es fácil definir el carácter del admi-
nistrador voluntario, al cual como sujeto 
de dicha administración le competen las cua-
lidades, derechos y obligaciones que son 
propias y que emanan de la naturaleza legal 
de este cuasi contrato. No las repetiremos 
por quedar suficientemente esplicadas en 
dicho artículo. V. ADisiNiNTMACioN >E 
BIEMEA ACEIM «1N OBBEN NI  CONBCI-

MIENTO DEC BVEÜO. 

ADMINISTRADORES. En Ha-
cienda llámanse asi los empleados subalter-
nos de las direcciones generales de contri-
buciones y rentas, que con dependencia 
inmediata de dichas direcciones y bajo la 
inspección de los intendentes, cuidan de ad-

ministrar los ramos puestos i su cuidado, 
y de que se haga efectiva la cobranza de 
ellos y entren en la tesorería respectiva los 
caudales que produzcan. 

Según el sistema rentístico que ha domi-
nado , así han sido diferentes las clases, ca-
tegorías y número de los administradores, 
por cuya razónestá embebidasu historia en  
la general de la administración de Hacien-
da. V. ASmiWraACMS BE EAOIENBA. 

La legislación vigente reconoce diferentes 
especies y categorías de administradores, 
atendida la mayor ó menor estension del ter-
ritorio en que funcionan, ó la diversidad 
de contribuciones ó rentas que administran. 

Bajo el primer concepto , divídense los 
administradores, en administradores de pro-
vincia y administradores de partido , ó ad-
ministradores principales y administradores 
subalternos. 

Son administradores de provincia ó prin-
cipales los que tienen á su cuidado la ad-
ministraron de-una ó mas contribuciones 
ó rentas de una provincia , bajo la depen-
dencia inmediata de la dirección ó direccio-
nes á que aquellas correspondan. 

Y administradores de partido ó subalter-
nos , los que con sujeción de los de pro-
vincia ó principales cuidan en un partido, ó 
punto determinado, de la administración de  
todas ó algunas de las contribuciones y 
rentas. 

Bajo el segundo concepto los administra-
dores se dividen en administradores 

De contribuciones directas, 
De contribuciones indirectas, 
De rentas estancadas, 
De aduanas y aranceles, 
De fincas del Estado, 
De loterías, y otros especiales. 
Los administradores de contribuciones 

directas tienen á su cargo: 
La contribución de bienes inmuebles, cul-

tivo y ganadería, 
El subsidio industrial y de comercio, 
El veinte por ciento de propios, 
La renta de población, 
La regalía de aposento, 

i : Lej II  , MI. 1 llb. « ,  Nov. Recop. Las lanzas y medias anatas. 
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ADMINISTRADORES. 695 
Loe atrasos é incidencias de  las contribu-

ciones directas estinguidas y de la estraor-
diñaría de  guerra (4). 

Los administradores de contribuciones 
indirectas tienen A su cargo: 

El derecho de  consumo de , especies de-
terminadas. 

El derecho de hipotecas. 
Los derechos de puertas, 
El diez por ciento de partícipes, 
Los arbitrios de  amortización marcados 

en la instrucción de 9 de mayo de <835. 
Los atrasos é incidencia de las contribu-

ciones é impuestos indirectos estihgui-
dos. (Dicha real órden). 

Los administradores de  rentas estancadas 
tienen á su cargo: 

La renta del tabaco, 
La de la sal, 
La del papel sellado , documentos de giro 

y de protección y de seguridad pública, 
La del salitre y pólvora, 
La espedicion y toma de razón de títulos, 
Las penas de  cámara, 
La bolla de naipes, 
Los atrasos de empleados, 
Los administradores de  aduanas tienen á 

su cargo: 
La renta de aduanas, 
Aranceles, 
La cuarta parte de  comisos, 
Las fincas de  la Hacienda pública desti-

nadas á este ramo, 
Los arbitrios de  las juntas de  comercio, 
Los de sanidad. 
Los administradores de  fincas del Estado 

tienen á su cargo: 
Los bienes que pertenecieron á las mon-

jas ,  frailes, cofradías, santuarios ó her-
mandades declarados bienes nacionales, 

Los del clero secular no devueltos por 
haberse solicitado su escepcion, 

Los de mostrencos, 
Los de incorporaciones, 
Las fincas adjudicadas por débitos á la 

Hacienda, 

' i ) Rui drcrtlo 1* de junio de ISO. 

Las fincas que acupan las oficinas del 
Estado, 

Los bienes de  las encomiendas de  las 
cuatro órdenes militares y los maestrazgos 
de las mismas, 

Las encomiendas de  la órden de  san Juan 
de  Jerusalen, 

Los secuestros de los ex-infantes, 
Los de infidentes particulares, 
Los bienes que fueron de la inquisición, 
Las minas y casas de  moneda, 
La venta de fincas nacionales y reden-

ción de censos, 
Los pagos de los compradores de  fin-

cas nacionales vendidas en otras provin-
cias, 

Y las incidencias de  todos estos ramos. 
Los administradores de ramos especiales, 

como loterías, cruzada, etc . ,  tienen á su  
cargo estos ramos con todo loque  les es  
anejo y dependiente. 

Como la administración de cada contri-
bución , renta ó producto , se liga tan ínti-
mamente con ella , que no  es posible tratar 
de una y otra por separado sin verse en  la 
necesidad de  tener que hacer infinitas re-
peticiones para ser bien comprendida, nos 
reservamos el dar á conocer las facultades, 
deberes y derechos que corresponden á los 
administradores en los artículos respectivos 
á la materia que administren. Así , por ejem-
plo,  en  el artículo Aduanas determinaremos 
las facultades , deberes y derechos que tiene 
el administrador de  aduanas ; en el de  lote-
rías, los que competen al de  esta renta, y 
así en  los demas. 

Habiendo dado yaá conocer en el presen-
te las clases y categorías de  los administra-
dores, solo nos restapara llenar el objeto 
que en él nos hemos propuesto de  evitar de  
repeticiones, determinar aquí las facultades 
y obligaciones comunes á todos los admi-
nistradores, bien sean de  provincia, bien 
de  partido, que no se rigen y gobiernan por 
reglamentos especiales, cuya observancia 
no se halla derogada por las leyes y decre-
tos vigentes. 

Estas facultades y obligaciones están mar-
cadas en  el decreto orgánico de la adminis-
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696 ADMINISTRADORES. 
tracion de la Hacienda, publicado el 23 de 
mayo de 4845, que dice asi: 

CAPITULO VIL 

FACULTADES Y OBLIGACIONES COMUNES A LOS AD-

MINISTRADORES DE PROVINCIA , OFICIALES INS-

PECTORES Y ADMINISTRADORES DE PARTIDO. 

Administradores. 

Art. 50. Los administradores de pro-
vincia son los gefes responsables de todo el 
servicio en los ramos que respectivamente 
esten A sn cargo. Sus facultades en este 
concepto son: 

4.a Proponer, según las reglas estable-
cidas ó que se establezcan , sugetos para 
cubrir las plazas vacantes de real nombra-
miento, ó de los directores generales é in-
tendentes , escepto las de oficiales inspec-
tores. 

2.a Suspender de empleo y sueldo á los 
empleados de dichas clases , escepto tam-
bién los oficiales inspectores , cuando tenga 
justa causa para ello, dando inmediatamen-
te cuenta al intendente de la provincia, para 
que se tome por quien corresponda la pro-
videncia que haya lugar. 

3?  Nombrar , tanto en el caso de sus-
pensión como en el de vacante ó falta por 
otro motivo , sugetos que reemplacen pro-
visionalmente las plazas que queden sin em-
pleado propietario, siempre que su servicio 
no pueda cubrirse por sustitución, dando 
inmediatamente cuenta al intendente para 
su aprobación. 

4.a Proponer la traslación , jubilación, 
cesación ó separación de los mismos em-
pleados , cuando dén motivo para tomar es-
ta providencia. 

5.a Nombrary separar, cuando lo tenga 
por conveniente , los escribientes y demas 
subalternos que según los reglamentos ó 
disposiciones particulares sean de su esclu-
siva elección. 

Art. 51 . Las obligaciones comunes á los 
administradores de provincia son : 

4.* Conocer perfectamente la naturaleza 

de las contribuciones , rentas ó derechos de 
su administración, así como las leyes, ins-
trucciones y órdenes que en su asiento y 
recaudación deban observarse , y aplicar en 
cada caso la disposición ó disposiciones que 
correspondan. 

2 .a Cumplir por st , y hacer cumplir con 
exactitud y puntualidad á sus subordinados 
las disposiciones en cuya ejecución deban 
tomar parte ; comunicarles las que reciba 
de los gefes superiores y les conciernan , y 
hacerles las prevenciones que para su mejor 
cumplimiento juzgue convenientes. 

3 .a Reunir con la debida puntualidad 
los documentos y noticias necesarias para 
el asiento ó liquidación de los impuestos ó 
derechos, removiendo por s i , ó dando cuen-
ta á quien corresponda remover , los obs-
táculos que en la ejecución de aquellas ope-
raciones encuentre. 

4.a Hacer que todos los contribuyentes 
sean enterados, con la anticipación que las 
leyes é instrucciones prescriban , de las 
cuotas ó derechos que deban pagar , de la 
forma en que han de ejecutarlo , y penas en  
que incurran los morosos ó defraudadores. 

5 .a Proponer las mejoras que considere 
útiles en los medios de imposición ó cobran-
za de las contribuciones ó derechos , sin va-
riar en parte alguna los establecidos , que 
han de observarse con exactitud, mientras 
no sean alterados por la autoridad compe-
tente. 

6.a Examinar el origen , objeto é impor-
te de las cargas ó gravámenes que afecten 
las rentas públicas , así como los arbitrios 
y recargos que sobre ellas estén impuestos, 
y proponer la cesación de los que no deban 
continuar , y la sustitución de los que es-
tando en otro caso menoscaben los produc-
tos de las mismas rentas, ó perjudiquen no-
tablemente á los contribuyentes. 

7 .a Formar los pliegos de condiciones 
según las reglas establecidas para la cele-
bración de contratos ó ajustes autorizados 
en su administración ; concurrir á los actos 
de subasta; reclamar contra cualquier des -
vío que advierta de las reglas ó condiciones; 
evitarle cuando esté en su mano , y cuidar 
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ADMINISTRADORES. 697 
del cumplimiento de lo que se baya estipu-
lado. 

8.* Hacer que la cobranza de que estén 
encargados se ejecute dentro de los plazos 
señalados, exigiendo inmediatamente la res-
ponsabilidad pecuniaria de los recaudadores 
ó cobradores que se presenten en descu-
biertode lasobligacionesá que estén sujetos. 

9.* Cuidar de que los cobradores ó re-
caudadores de su administración entreguen 
puntualmente en las tesorerías ó deposita-
rías , dentro de los períodos señalados, las 
cantidades que recauden, haciendo antici-
par las entregas de acuerdo con el tesorero, 
siempre que el servicio lo reclame, ó se 
reunan en aquellos mas fondos que los que 
puedan cubrir sus fianzas. 

40. Cuidar de que los mismos cobrado-
res ó recaudadores lleven con exactitud y 
en la forma que les esté señalada los libros 
de cuentas y registros de  sus operaciones, 
y que le remitan puntualmente las cuentas 
y documentos sobre que deben fundarse las 
de  su administración. 

44. Pedir al intendente la espedicion de 
apremios contra los deudores que atrasen 
sus pagos ó entregas mas allá de los plazos 
que para verificarlo estén señalados, y pro-
poner las personas á quienes deba confiarse 
este encargo, que ha de serdesempeñado 
bajo su inspección y responsabilidad. 

42. Pasar mensualmente al tesorero de 
la provincia relación de las cantidades que 
en el mes inmediato deba entregar cada co-
brador ó recaudador, según el cargo que 
le esté hecho, ó cálculo fundadoen los pro-
ductos ordinarios de las rentas que recau-
de , así como también nota del importe de 
los sueldos y gastos de su administración 
en cada punto de recaudación. 

43. Resolver con sujeción á las leyes, 
reglamentos y demas disposiciones vigentes 
las cuestiones que se promuevan entre los 
contribuyentes y los empleados, consultan-
do solo á los gefes superiores aquellas que 
no estén espresamente previstas en la legis-
lación ú órdenes comunicadas. 

44. Representar á la Hacienda pública 
ante los tribunales en los negocios conten-

TOMO I. 

ciosos de su administración , siguiendo ac-
tivamente todas las demandas y trámites 
que al interés de aquella correspondan. 

4a. Formar todas las nóminas, recibos 
y liquidaciones de sueldos y gastos de su 
administración, y pasarlas competentemen-
te autorizadas al intendente para que dis-
ponga que la sección de contabilidad de la 
provincia estienda los correspondientes li-
bramientos para su pago. 

46. Llevar, según las mismas reglas y 
demas disposiciones que se le comuniquen, 
los libros y registros de cuentas, y remitir 
á la contaduría general del reino y á la di-
rección de que dependa las cuentas y docu-
mentos qne le estén señalados. 

47. Concurrir con el intendente á los ar-
queos de la tesorería, y firmarel actade su 
resultado, si no  hallare motivo justo para 
considerarle legítimo , y en otro caso pro-
testar y dar cuenta de ello , con los datos 
en que se funde , al director general del Te-
soro y al contador general del reino. 

Í8.  Visitar con frecuencia los puntos de 
servicio que de su administración haya en 
la capital , y cuidar de que lo hagan tam-
bién los oficiales inspectores, cuando otras 
obligaciones no se lo impidan. 

49. Proponer al intendente la salida de 
uno de los oficiales inspectores á inspeccio-
nar las dependencias que se hallen fuera de 
la capital cuando lo considere necesario. No 
podrán ausentarse de la capital á la vez dos 
oficiales inspectores sin un motivo muy gra-
ve y urgente, que graduará el intendente, 
dando cuenta inmediatamente al director 
general respectivo de la disposición que en 
tal caso tome. 

20. Proponerigualmenteel señalamiento 
de horas de oficina y de servicio en los pun-
tos de recaudación, y prorogar las señala-
das siempre que la necesidad del mismo 
servicio lo exija. 

.24. Hacer conservar en todas las depen-
dencias de su administración el órden y de-
coro correspondientes, espulsando al que 
falte á ellos , ó haciéndole detener para en-
tregarle al juez competente, si la falta fuere 
grave. 
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698 ADMINISTRADORES. 
22. Concurrir á las conferencias á que 

sea llamado por el intendente, y facilitar á 
este las noticias que pida sobre los ramos 
de su administración. 

23. Poner en posesión de sus destinos á 
los empleados de su ramo , prévia la pre-
sentación y aprobación de lianzas á los que 
deban darlas. 

24. Examinar la calidad y formalidades 
de las fianzas , y dar su dictámen sobre 
ellas . en el concepto de que ha de respon-
der de las faltas que luego resultaren , si no 
las ha notado k su tiempo y llega el caso de 
un descubierto en el empleado á quien cor-
responda. Las fianzas de los tesoreros y ge-
fes de las secciones de contabilidad , serán 
examinadas por los administradores de con-
tribuciones directas. 

25. Proponer la aplicación de fianzas 
cuando las señaladas no basten á cubrir la 
responsabilidad de los empleados. 

26. Certificar la solvencia de los emplea-
dos subalternos de la recaudación, cuyas 
cuentas deben refundirse en las de la ad- | 
ministracion de la provincia, y proponer | 
que les sean devueltas las fianzas cuando I 
haya cesado su responsabilidad. | 

Art. 52. Cada administrador reunirá á 
los oficiales inspectores paradeliberar sobra 
cuestiones graves, pudiendo no obstante 
resolver sin sujetarse á su dictámen; pero | 
este se hará constar siempre que aquellos 
lo exijan ó lo prevenga la autoridad supe-
rior. 

Art. 53. Los administradores se enten-
derán directamente con los directores gene-
rales de quienes respectivamente dependan 
en cuanto concierna al servicio de las con-
tribuciones , rentas ó impuestos de que es-
tén encargados. 

Cuando consideren necesaria la adopción 
de medidas generales, dirigirán sus consul-
tas y propuestas por conducto de los inten-
dentes , y también cuando estas tengan re-
lación con el personal de los empleados. 

Art. 54. Los administradores obedece-
rán las órdenes del intendente; pero si al-
guna de ellas alterase las reglas establecidas 
para el servicio, suspenderán su cumpli-

miento, y le harán presentes las observa-
ciones que consideren convenientes. Si el  
intendente no obstante mandare llevar á 
efecto lo dispuesto , el administrador obe-
decerá, dando cuenta de todo por el correo 
mas próximo al director general de quien 
dependa. 

Los gefes de la administración participa-
rán de la responsabilidad del intendente, 
cuando no le hayan manifestado oportuna-
mente los perjuicios que pueden producir 
sus providencias, y cuando habiendo hecho 
esta esposicion no hayan dado inmediata-
mente cuenta al director general. 

Art. 55. Cuando el administrador no 
pueda por cualquier motivo servir su desti-
no,  será sustituido por el oficial inspector 
mas graduado con toda la responsabilidad 
que á aquel corresponde. 

Oficíales inspectores. 

Art 56. Los oficiales inspectores de ca-
da administración, ademas de la interven-
ción que han de ejercer , tomarán la parte 
que les corresponde en los trabajos que el 
administrador les señale; le ilustrarán con 
su dictamen en todos los casos en que se 
les pida sobre cuestiones que deba resolver 
ó acerca de las cuales haya de consultar é 
informar á las autoridades superiores ; ins-
peccionarán las dependencias de la admi-
nistración en la capital cuando lo disponga 
el administrador, y fuera de ella con la 
aprobación del intendente , y vigilarán so-
bre el exacto cumplimiento de las leyes , re-
glamentos, instrucciones y órdenes del go-
bierno. 

Art. 57. Haránal administrador sus ob-
servaciones sobre las faltas que notaren, 
asi en los trabajos de la oficina principal 
comoen los de sus dependencias esteriores; 
y si no tomare disposiciones para corregir-
las, y el servicio se atrasare ó sufriere 
otros daños, los manifestarán por escr i to  
al intendente de la provincia, al director 
respectivo, ó contador general del reino, 
según la naturaleza del ramo de que se trata. 

Art. 58. Serán verbales los dictámenes 
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que déu al administrador siempre que los 
adopte, bastando en este caso la rúbrica de 
los oficiales inspectores en las minutas de 
la resolución de aquel para que conste su  
conformidad; pero cuando esta no exista 
podrán consignar por escrito su opinión en 
el lugar mismo en que el administrador 
ponga su acuerdo ó resolución. 

Art. 59. Las salidas á inspeccionar las 
dependencias de la administración fuera de 
la capital se arreglarán por turno, sin per-
juicio de alterar este órden cuando la con-
veniencia del servicio lo exija y asi lo 
dispusiere el intendente á propuesta del ad-
ministrador. 

Art. 60. En estas visitas á las dependen-
cias estcriores podrán suspender de sus 
funciones á los empleados en quienes en-
cuentren faltas graves, y aun asegurar sus 
personas y embargar sus bienes , impartien-
do el ausilio del juez ó autoridad local don-
de no hubiere subdelegado. 

Art. 61. Serán responsables de las con-
secuencias perjudiciales á la Hacienda públi-
ca que resulten por faltas que hayan debido 
notar en dichas dependencias , y de que no 
hayan dado conocimiento por escrito al ad-
ministrador para su corrección ó castigo ; y 
lo serán también cuando no hayan tomado 
providencias para asegurar los bienes y per-
sonas de los empleados en los casos de des-
falco, y este no pueda cubrirse por aquel 
descuido 6 tolerancia. 

Art. 62. Los oficiales inspectores parti-
ciparán de la responsabilidad del adminis-
trador, cuando hayan apoyado ó no hayan 
dado parte oportunamente al intendente de 
las disposiciones que hubiere aquel tomado 
en oposición con las leyes , instrucciones, 
reglamentos, reales decretos y órdenes su-
periores. 

Art. 63. Recibirán una indemnización 
de los gastos estraordinarios que les oca-
sionen sus salidas déla capital, justificando 
este servicio con él diario de operaciones 
que han de llevar, y que calificarán después 
el administrador é intendente , para propo-
ner á la  dirección general respectiva la can-
tidad que debe abonárseles. 

Administradores de partido. 

Art. 64. Bajo las órdenes de los admi-
nistradores de provincia , los de partido 
cumplirán en el suyo respectivo las obliga-
ciones generales que para aquellos quedan 
señaladas, y las especiales que según la 
naturaleza de cada ramo se les señalen. 

Art. 65. Las relaciones de dependencia 
que han de tener con los subdelegados se-
rán también las mismas que las de los ad-
ministradores de provincia con el inten-
dente. 

ADMISION. Según elderechocanó-
nico, se dá este nombre al acto por el cual 
el ordinario aprueba la dimisión , permuta, 
renuncia ó resigna de algún beneficioecle-
siástico que se hace en sus manos. 

Los poderes para resignar ó permutar, 
son solo un acto preparatorio , y únicamen-
te la admisión de la permuta ó renuncia es  
la que causa en realidad la vacante ; hasta 
aquel momento, el que los confirió no se 
entiende desposeído; porque el beneficiado 
no puede por su propia autoridad , desatar 
ni menos romper el vínculo que le une á su 
iglesia sin el consentimiento de sus supe-
riores; siendo preciso observar, que si la 
admisión no se hace pura y simplemente , y 
el resignatario muere antes de ser puesto 
en posesión , podrá recobrarla nuevamente 
el resignante, puesto que hasta que el 
obispo ó colador ordinario no admite pura 
y simplemente la renuncia, no puede llamar-
se vacante el beneficio, según se ha dicho. 
.Corresponde pues la admisión , en el sen-

tido de que vamos hablando , al superior á 
quien compete la institución canónica; y asi 
la renuncia que se hace en manos del pa-
trono, es nula y de ningún valor ni efecto, 
mientras no la admita el ordinario. 

Respecto de los beneficios de real nom-
bramiento, no puede el Papa admitirlas re-
nuncias en perjuicio de las regalías de la 
corona, y las que se hacen en manos del 
rey, causan la vacante desde el momentoen 
que S. M. procede á nuevo nombramiento, 
el cual tiene toda su fuerza y vigor aun 
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ADOLESCENTE. 
cuando el Sumo Pontíficese niegue Aespedir 
la provisión pontificia. V. BEsie.wAcioM, 
PEBMVTA , BENIIWOIA BE BENEFICIO. 

ADMISION. Conformeal derecho in-
ternacional, es la recepción de un ministro 
enviado por un soberano Aotro , ya sea para 
residir cerca de él, ó ya solo para tratar de 
alguno ó algunos negocios determinados. 
La admisión es la que da el carácter públi-
co ,  laque acredita al ministro cerca del 
soberano que le admite, y puedeser solem-
ne ó tácita segun que vaya ó no acompa-
ñada de ciertas solemnidades prescritas por 
el derecho de gentes, ó por los usos y cos-
tumbres de las naciones. V. ENVIADO Es-
TBAOBBIMABIO, MINISTRO mSUWTEW-
CIARIO, EMBAUBOB. 

ADMONICION. En sentido gra-
matical , equivale á recuerdo , advertencia, 
reprensión ó corrección segnn el caso ycir-
cunstancias en que se usa esta palabra, 
puesto que se deriva del verbo latino admo-
neo, que significa,entre otras, amonestar, re-
prender, advertir, requirir. V. AMONEMTA-
CION, BE«VIB1MIENTO, ABVEBTEMCIA. 

ADMONICION. En el foro ecle-
siástico es sinónimo de amonestación , y 
equivale á la advertencia que debe preceder 
á toda sentencia judicial dictada contra al-
gún eclesiástico de conducta escandalosa é 
irregular. Llámase también admonición la 
publicación de proclamas para los que de-
sean contraer matrimonio , asi como la de 
las censuras. V. CEwsvBA. 

ADOLESCENCIA. Es la edad 
que sigue á la niñez desde los catorce afios 
hasta los veinte y cinco, y por consiguiente 
el período mejor y mas florido de la juven-
tud, la primavera, digámoslo así,de la vida; 
pero á veces la adolescencia se toma como 
sinónimo de juventud ó mocedad. 

Los romanos aplicaban indistintamente 
aquella palabra á los jóvenes de ambos 
sexos y llamaban adolescentes, á saber: á los 
varones desde los doce hasta los veinte y 
cinco años, y á las hembras desde dicha 
edad hasta los veinte y uno. 

ADOLESCENTE. El joven ó mo-
zo que está en el periodo de la adolescencia, 

es  decir, dentro de los catorce afios hasta 
los veinte y cinco. 

Esta palabra se deriva del verbo latino 
adolesco, que significa crecer, robustecerse, 
tomar vigor. Y con efecto la adolescencia 
propiamente hablando , dura todo el tiempo 
que tarda el cuerpo en acabar de crecer y 
de adquirir consistencia todas sus fibras, 
por manera que á medida que se van des-
arrollando las fuerzas físicas se desenvuel-
ven también las morales ; pero como este 
desarrollo , si bien simultáneo , no se veri-
fica de un golpe sino por grados y con mas 
ó menos lentitud, segun la diversidad de 
sexos,  temperamentos, salud, robustez y 
otras circunstancias fisiológicasque influyen 
en el mas ó menos pronto desenvolvimien-
to físico y moral del hombre; de aquí la ne-
cesidad de que el legislador lomando en 
cuenta y apreciando, como es debido, aque-
llas circunstancias, supla con buenas leyes 
la debilidad é inesperiencia de aquel im-
portante periodo de la vida humana, y diri-
giendo con sabiduría las pasiones que le son 
propias , asi las que pueden conducir la 
juventud al bien, como las que pudiesen ar � 
rastrarla al mal , corrija por grados y con 
mayor ó menor severidad las infracciones 
de ley cometidas en la adolescencia, hacien-
do la debida distinción de sexos y de anos, 
pues nunca se debe confundir ni en  lo ci-
vil ni en lo criminal á un jóven, por ejemplo 
de catorce, con otro de diez y ocho ó veinte' 
mucho menos con el que frisa ya con los 
veinte y cinco, ni merece igual solicitud de  
parte del legislador, ni deben regirse por 
unas mismas reglas, las acciones de los jó-
venes de ambos sexos : y con efecto asi lo 
conocieron los jurisconsultos romanos y lo 
dejaron consignado en sus sabias disposi-
ciones ; asi lo establecen las nuestras, y asi 
finalmente, de acuerdo con la razón univer-
sal, se halla prescrito en todos los códigos 
y legislaciones modernas, segun tendremos 
ocasión de hacer ver mas estuosamente en  
los artículos n’BEarAB , wesoB EB.iB, 
PUBERES, MEMOREN. 

ADOPCION. Llamada también por 
nuestras leyes de Partida, porfijamicnto. 
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ADOPCION. 701 
según después veremos, es un acto solemne 
en que se recibe con autorización del rey ó 
del juez, en lugar de hijo ó nieto, á unaper-
sona que no lo sea naturalmente. Es ,  pues, 
una imájen ó remedo de la naturaleza, in-
troducido por la ley, para consuelo de los 
que no tienen hijos. 

PARTE LEGISLATIVA. 

«IMAMS*. 

Leyes de las Partidas. 
Legislación esltanjerar. 

LEYES DE PARTIDA. 

LEY 7 , T1T. 7 , PABT. 4 .  

El porfijamiento es otra clase de paren-
tesco , se hace por tener los hombres quien 
herede sus bienes; y reciben por esto como 
hijo , nieto ó viznielo, al que carnahnente 
uo lo és.  El porlijamiento se hace de dos 
maneras; una por otorgamiento del rey ó 
príncipe que se llama en latín arrogalto, 
que quiere decir tanto en  romance , como 
poríijamientode borne que es por siénen ha 
padre carnal , é si lo há es salido de su po-
der é cae nuevamente en poder de aquel que 
lo porfija : y se hace preguntando el rey al 
uno s i  quiere recibir al otro por su hijo le-
gitimo, y haciendo igual pregunta al que lo 
ha de recibir, dándole después su carta; y 
la segunda es la qué se hace con otorga-
miento de cualquier juez. Se ¡lama en latín 
adoplio, que quiere tanto decir en romance, 
como porfijamiento de home que ha padre 
carnal é es en su poder del padre é por en-
de non cae en poder de aquel que porfija. 
El que recibe de esta manera como nieta ó 
viznieta no puede casarse con ella, y lo mis-
mo sucederia si alguna mujer porfijase al-
gún home como nieto ó viznieto. Los hijos 
ó hijas carnales del que porfija , no pueden 
casarse con ios porfijados mientras dura el 
porfijamiento; pero si uno porfija muchos 
varones y hembras, bien pueden casarse en-
tre si. 

LBr 8 ,  ID. ID. 

No puede casarse el porfijado con la mu-
jer de aquel que lo porfijó, ni este con la 
de aquel. 

LEY i , T1T. 16 ,  PART. 4 .  

Adoptio en latín, tanto quiere decir en 
romance, como porfijamiento, y este es una 
manera que establecieron las leyes , por la 
cual pueden los homes ser fijos de otros, 
maguer no lo sean naturalmente. Se puede 
hacer de dos modos: dándose los hijos 
legítimos y naturales á otros que los por-
fijen, en cuyo caso es necesario que el 
porfijado consienta de palabra, ó callándose 
no contradiciéndolo. Pero si recibiesen así 
á uno que no tuviese padre ó estuviese fue-
ra de su poder , es indispensable que con-
sienta claramente otorgándolo de palabra, 
guardando todas las demas cosas dichas en 
las leyes del título del compadrazgo. 

LBY 2 ,  ID. ID. 

Puede hacerlo el hombre libre que está 
fuera del poder de su padre; ha de reunir 
la circunstancia de ser 18 afios mayor, que 
aquel á quien quiere porfijar; ha de poder 
ser padre naturalmente. La mujer no puede 
adoptar sino en los casos de haber perdido 
un hijo en batalla en el servicio del rey , ó 
del común de algún consejo, pero esto so-
lamente padrá hacerlo con otorgamiento del 
rey. 

ur  3 , m. m. 

Aquellos que por ocasión , enfermedad, 
fuerza ó otro motivo semejante , se incapa-
citaran físicamente para la generación , pue-
den porfijar. 

unr 4 ,  n>. m. 

No puede porfijarse al menor de 7 años, 
pero si al mayor de esta edad aunque sea 
menor de 44 : en este caso el porfijamiento 
se hará teniendo presentes el rey , las cir-
cunstancias del que porfija y el porfijado, 
su riqueza, pobreza, parentesco, su edad 
por si puede tener hijos ; y hallando que se 
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702 ADOPCION. 
hace con buena intención otorgará e| porfi-
jamiento , cuidando antes que no se menos-
caben los bienes del porfijado, dará segu-
ridad el que porfija de devolverlos á quien 
corresponda si muere el porfijado antes de 
los 14 años : esta seguridad ó fianza debe 
hacerse por escribano público, y aun cuan-
do el rey no mandase hacer (esta carta), se 
entiende de derecho obligado el que porfija. 

LEY 5 ,  ID.  ID .  

Libertos , son llamados en latín todos 
aquellos que son librados de servidumbre 
de sus señores , á que llaman en esta tierra 
forros, estos no pueden ser porfijados. 

LEY 6 , ID .  ID .  

Tutor es llamado en latín todo homo que 
ha en guarda algún mozo é todos sus bie-
nes basta que es de edad de 14 años. Este 
no puede porfijarle porque se sospecharía 
de él , que lo haria por no rendir cuentas ó 
con mala intención : teniendo el mozo 25 
años ya le puede porfijar con otorgamiento 
del rey. 

LEY 7 ,  ID.  ID.  

Porfijando uno á otro que tenga hijos y 
que no está en poder de su padre , aquellos 
y este entran en poder del que porfija. Por 
dos razones puede el porfijador sacar de su 
poder al porfijado: una cuando este comete 
tal falta ó hace tal cosa por la cual resulte 
grande enemistad á aquel que le porfijó , y 
cuando el porfijado nombra á alguno here-
dero en su testamento con la condición de 
que lo sea si le sacáre del poder de aquel 
que le porfijó. Pero en el caso de sacarle le 
ha de devolver los bienes que entraron en 
su poder. 

LEY 8 , ID .  ID .  

Sacando alguno de su|poder al porfijado 
sin razón, está obligado á devolverle lo que 
llevó con las ganancias , esceptuando el usu-
fructo que tenia mientras estuvo en su po-
der , y ademas le habrá de dar la cuarta 
parte [de cuanto tuviere este : lo dicho en 
esta ley y la anterior se entiende del porfi-

jamiento llamado en latín arrogatio, que 
quiere tanto decir como porfijamiento que 
se face por otorgamiento del rey : siendo 
hechode laotramanera quese le llama adap-
ción, el que porfija puede sacar de su poder 
al porfijado con razón ó sin ella , y no he-
redará ninguna cosa del que lo porfijó sino 
en el caso de que este muriese sin testa-
mento. 

LBY 9 ,  ID .  ID.  

Habiendo hablado del porfijamiento que 
se hace por arrogación, hablaremos ahora 
de la adopción. Si un padre da á otro su  
hijo para porfijarle , sino es abuelo del mozo 
ó visabuelo por parte del padre ó-madre , no  
pasa entonces al poder de aquel que se por-
fija; solamente herederá los bienes del por-
fijador si muere sin testamento y sin hijos, 
y teniéndolos tendrá una parte como ellos: 
con todo no heredará ios bienes de los hijos 
y parientes del porfijador. 

LEY 10 ,  ID. ID. 

El que da su hijo para que lo porfije su 
abuelo paterno ó materno, en este caso el 
porfijado entra en poder de aquel y tiene 
todos los derechos que el hijo natural debe 
tener en los bienes do su padre. Esto por la 
naturaleza y linaje que inedia entre nno y 
otro, y porque así lo establecieron las leyes. 
Si el abuelo ó bisabuelo saca de su poder al 
mozo , vuelve de nuevo al del padre. 

LEY 20  , TIT. 1 , PART. 6 .  

El hijo porfijado invalida el testamento 
otorgado por el porfijante antes del porfija-
miento, si no ha sido instituido. 

LEY 9 ,  TIT. 5 , PART. ID .  

Arrogando uno á otro, si después de e s to  
le sustituye en su testamento (le pone sus-
tituto pupilar) , este sustituto , no heredará 
los bienes del mozo sino en la cuarta parte 
de los bienes del porfijador , y lo que por 
amor á este le hubiese dado á algún otro , y 
los bienes que adquiriere de su padre natu-
ral y lejítimo ó de otra parte, los heredarán 
los parientes mas cercanos, si el padre no  
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ADOPCION. 703 
hubiese acordado otra cosa ea su testa-
mento. 

LEGISLACION ESTRANJERA. 

Como las leyes de Partida que acaban de 
estractarse, son una copia fiel de las roma-
nas y están tomadas casi por entero del có-
digo y de las novelas de Justiniano, cuyas 
disposiciones adoptaron ; á fin de evitar mo-
lestas repeticiones, bastará referirnos á los 
títulos mas principales que las contienen , á 
saber: til. í f  , lib. < , Instít. de  adoptioni-
6us: tit. t i  , lifi. 3 ,  Inslit. de adquisitione 
per adrrogationem: lib. í ,  tit. 7 ,  D. de 
adoptiombus et emancipationibus et aliis 
modis quibuspottslassolvitur; lib. 8,tit . 48. 
Cod. utEunucfú adoptare possint, Nov. 26  
utpariter ómnibus adoptare /í'ceaf,Nov. 29 
Ne filii naturales cum adoptivis matrimo-
nian cóntrahant, Nov. 24  de legitimatione 
per adoptionem, Nov. 74, cap. 3. Pero los 
que deseen conocer á fondo histórica y filo-
sóficamente esta institución, sus especies y 
distintas formalidades con que se practicaba 
en Roma , asi en tiempo de la República co-
mo en el de los emperadores , antes y des-
pués de Justiniano; podrán satisfacer su 
docta curiosidad en el eruditísimo tratado 
de antigüedades romanas de Heinecio , en 
el discurso histórico deGreniér, en  los sá-
bios comentarios de Deucaurroi, Ortolán, 
Estevan y Picot. 

Estos autores , con especialidad el prime-
ro , demuestran que la adopción en la anti-
gua Roma, establecida con miras, mas 
bien politicas que civiles , estaba basada so-
bre el principio democrático y aun sobre el 
religioso. De aquí el haber sido las adopcio-
nes mt» frecuentes entre los romanos, se-
gún asegura Heinecio , que en ninguno de 
los otros pueblos antiguos de la tierra (1). 

( i ;  Las familias remanas* dice neoissart, tenían cada
una sus sacrificios propios y sus altares domésticos que 
respetaban y honraban con un  cuito religioso y cuya 
perpetuidad se hallaba terminantemente presenta por 
una de las célebres leyes de las X I I  tablas : «aera prs-
oata ptrvituo mantnio, A fin, pues* de cumplir esta 
prescripción, cuando la naturaleza no daba hijos se re? 
curria a la ley civil para recibirlos de ella. Por este 
medio se conseguía i la vea, librarse de las penas pso-

Pero á medida que fue prevaleciendo el 
principio monárquico , y á la constitución 
de la República sucedió la de los emperado-
res ; fue ya mucho mas raro el uso de la 
adopción ; se perdió casi del todo el de las 
arrogaciones, modificándose esencialmente 
la jurisprudencia , por las constituciones y 
novelas de Justiniano. 

Así es que todas las monarquías que fue-
ron naciendo después de la caída del impe-
rio de los Césares , ó no conocieron absolu-
tamente semejante institución, según su-
cedió en la de Francia, que hasta fines 
del siglo pasado apenas conservaba de ella 
mas que el nombre (<) , ó adoptaron los 
principios de la lejislacion de Justiniano co-
mo el Austria y la España, pero sin modifi-
carlos tan cumplidamente cual lo exigian 
ya los nuevos principios políticos, las ideas, 
costumbres y hábitos que dominaban gene-
ralmente (2). 

El primero que acometió estaempresa fue 
el gran Federico de Prusia, quien sin de-
jar de tomar por modelo el derecho romano 
en sus mas justos y equitativos principios, 
varió el fundamento cardinal de la adopción 
formando de ella un verdadero contrato que 
establece relaciones de paternidad y filia-
ción, y derechos y deberes recíprocos entre 
dos personas hábiles para contraer , lo cual 
ha debido crear , como en efecto ha creado, 
una legislación enteramente nueva, que 

mandadas contratos célibes, y participar de lo» premios 
y recompensas concedida» a los que tenían cierto nú-
mero de nijo» , y asi es que si un patricio, por ejemplo, 
quería obtener on cargo o una magistratura aneja al Or-
den del pueblo, eomensaba por entrar mediante la adop-
ción en una familia plebeya. 

(t) Hasta 1S de agosto de 179» en que la Asamblea Na-
cional decretó la adopción como un principio , pero sin 
determinar ni su naturales» ni su forma, ni sus efectos, 
que es cabalmente lo que. algunos abo» mas adelante es-
tableció el Código civil, 

( 1 )  Hubiera sido muy dificil introducir boy en las 
naciones modernas, una legislación que chocaría abier-
tamente con las ideas y con las costumbres de nuestros 
tiempos.

Porque en efecto icómo sin el consentimiento do una 
familia se Intentarla introducir en ella un individuo que
la naturalesa no le babia dado? Pues esta es la que 
constituye las familias: un  contrato particular podré 
unirlas si se quiere , mas esta unión no es el parentesco 
ni produce loa derechos de sangre y hasta en el contrato 
mismo del matrimonio , ninguno de los dos esposos ad-
2uiere con respecto al otro y mucho menos con relación 

sus parientes ni los derechos de familia . ni los de su-
cesión legitima, que son su consecuencia inmediata.

Fuen de esto , si para obtener tan estensos efectos 
en favor del adoptado, fuera necesario consagrar la adop-
ción por un acto solemne del poder político 1qué in-
convenientes tan grandes, aunque de otio órden,  no 
hubiesen nacido de aquella institución7 



 

    
 

   
  

       
   

   

 

  

 

   
   

  
   

 
  

   
    

 
 

  

        
  

 
    

    

  
  

 
  

 

    
 

  
 

    
 
   

  
    

     

      

 

   
  

  
    

   
  

    

    

  
 

 

    

  
 

 
 

704 

Enciclopedia española de  derecho y administración 

ADOPCION. 
adoptada y mejoradamas adelante por el có-
digo civil francés, cuyas disposiciones en 
sn mayor parte han aceptado el Sardo y el 
de las Dos Sicilias , constituye hoy en esta 
materia, el derecho civil de casi toda la Eu-
ropa, si esceptuamos la Suecia y la Rusia, 
donde no está admitida. 

PARTE DOCTRINAL 

RHtaia.  

SfiC. I. ORIGEN Y NATURALEZA DE LA ADOP-

CION T SUS ESPECIES. 

SBC. II. PERSONAS QUE PUEDEN ADOPTAR Y 
SER ADOPTADAS. 

SBC. III. FORMAS DB LA ADOPCION. 

SBC. IV. EFECTOS DB LA ADOPCION. 

SBC. V. ABROGACION Y EN QUE SE DIFEREN-

CIA DB LA ADOPCION. 

SBC. VI .  PERSONAS QUE PUEDEN ARROGAR Y 

SER ARBOGADAS. 

SBC. Vil. FORMAS DB LA ARROGACION. 

SBC. VIH. EFECTOS DE LA ARROGACION. 

SECCION I. 

ORIGEN Y NATURALEZA EE LA ADOPCION Y SUS ES-

PECIES. 

El origen de la adopción se pierde en la 
noche del tiempo , pues siendo tan confor-
me á la naturaleza , casi todas las naciones 
la han admitido desde los siglos mas remo-
tos. Porque á la verdad, no es una simple 
ficción ni una mera ilusión del entendimien-
to , como algunos la han llamado , sino por 
el contrario , uno de los sentimientos é im-
pulsos mas vivos y constantes del hombre 
á saber, el que inspira el deseo de vivir en 
la posteridad y el no menos imperioso de 
amar y de ser amado. 

«La adopción (decía Cambáceres al pre-
sentar en 9 de agosto de 1793 el primer pro-
yecto del código civil de Francia) , es á la 
«vez, una institución de beneficencia y la 
«viva imagen de la naturaleza... ellada mas 
«ostensión al carácter sagrado de la pater-
nidad , mas actividad al amor filial , vivifica 

«y moraliza la familia con la emulación , la 
«reparaen sus pérdidas por medio de nue-
«vas elecciones , y corrigiendo quizás sus 
«errores , le paga un tributo de gratitud es-
«tendiendo los límites de su  imperio... ad-
mirable institución (esclamaba) que tene-
mos  la gloria de renovar , y que se enlaza 
«naturalmente con la constitución de la Rc-
«pública , obrando sin sacudimientos peli-
«grosos, sin trastornos y sin crisis violen-
«tas, la división y repartimiento de las 
«grandes fortunas.» 

Alguna otra vez, la adopción fue inspirada 
como el medio mas adecuado de dar apoyo 
á los séres desvalidos , á quienes amamos, 
formando entre ellos una fuerte cadena de 
afectos y de mútuos deberes, que el hombre 
no puede menos de mirar con complacencia, 
singularmente, cuando se halla cercano al 
sepulcro. 

Ha sido también tanto mas honrada, cuan-
to mayor y mas íntimo su enlace, con el 
principio político ó religioso del pueblo o 
nación que la ha admitido. Y aun por eso, 
encontró siempre en Roma un grande im-
pulso , que unido al espíritu democrático de 
su constitución , activó en gran manera su 
desenvolvimiento. 

Por el contrario, lanecesidad de la acu-
mulación de bienes , en unas mismas fami-
lias’, que es inherente al régimen feudal, 
tiende siempre á destruir aquella institución 
tan favorable á la división de la propiedad y 
al repartimiento, entre muchos, de las gran-
des fortunas. 

A vista de estos fundamentos , ya  no de-
bemos estrafiar que la adopción fuese co-
nocida y practicada , no solo entre los he-
breos, los asirios, los egipcios y los grie-
gos (1) sino mas frecuentemente entre los 
romanos , que formaron de ella un sistema 
completo de leyes, muchas de las cuales 
han sobrevivido á la ruina de su imperio, 
pasando íntegras á algunos pueblos moder-
nos , y sirviendo de base ó de tipo á muchas  

(I) En Atenas la ley permitía la adopción i todo c iu -
dadano sin hijos legítimos , que fuese ducno de  algunos 
bienes: 5» guem orbus rervm tvarum Dominut adup 
láverit ea adoyliv rala t i l .  
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ADOPCION. 705 
de sus disposiciones , con especialidad á las 
consignadas en nuestro Fuero Real y código 
Alfonsino , según arriba indicamos. 

Dadas estas lijeras nociones acerca del 
origen de la adopción, pasemos á esplicar 
en qué consiste ó cual sea su naturaleza y 
sus diferentes especies, según nuestras 
leyes. 

Ya dijimos al principio de este artículo, 
que la adopción considerada en general , y 
por decirlo asi , en abstracto , es un acto 
por el cual una persona en sentido jurídico, 
se afilia ó toma por hijo , á otra que no 
lo es por naturaleza. Son dos , pues , sus 
especies ; porque ó la persona que se 
recibe como hijo propio , tiene padre y 
está sujeto á su patria potestad , y enton-
ces e l  acto de recibirle por hijo , se lla-
ma propiamente adopción ; ó es una per-
sona suiguris y no sujeta á la potestad de 
otro, y se llama arrogación. Tanto la una 
como la otra son una imagen ó remedo de 
la naturaleza, imago natura emula natura, 
y ambas han sido inspiradas por los senti-
mientos mas dulces del corazón; y por esta 
razón asi las leyes romanas como las mo-
dernas han consagrado el principio, de que 
la adopción imite en cuanto pueda, ó contra-
diga lo menos posible , á la naturaleza, de 
manera que la ficción no sea un absurdo y 
se acerque cuanto pueda á la realidad. Así 
es que el que por naturaleza no puede ser 
padreó hijo, tampoco puede serlo por adop- > 
don , y toda vez que el hijo no puede fí-
sicamente ser mayor en edad que su padre, 
el que es de mas edad que otro estará inca-
pacitado de hacerse hijo suyo por la adop-
ción. 

De este mismo principio se deduce por le-
gítima consecuencia, que los eunucos, es 
decir, los que naturalmente no pueden en-
gendrar, tampoco pueden ser padres por 
adopción, bien que si la impotenciaó incapa-
cidad física proviniere de la malicia de los 
hombres, de enfermedad ó de algún caso 
fortuito , no niega la ley el consuelo de la 
adopción, á los que por tal accidente no han 
podido tener hijos. 

á otro pueda ser naturalmente su padre , ó 
será necesario ademas que sea ó haya sido 
casado? En otros términos: ¿podrán adop-
tar los célibes? 

Cuestión es esta que ha sido debatida con 
calor en sentidos opuestos , por distinguidos 
jurisconsultos europeos, impugnando unos 
y defendiendo otros la facultad de adoptar, 
que en Grecia y Roma estaba enteramente 
prohibida á los célibes, aun cuando fuesen 
de edad provecta (1). Los que han sostenido 
y sostienen la afirmativa, creen, y á nuestro 
parecer con razón, que seria demasiado in-
justo exigir que una persona mayor de 60 
ó de 50 años por lo menos, no pudiese obte-
ner la facultad de adoptar , sino á costa de 
contraer un matrimonio. 

Estas uniones , han dicho , en edad tan 
avanzada, aunque legítimas, serian bien 
poco provechosas, cuando no perjudiciales á 
la sociedad. Ningún interés público puede 
aconsejarlas, y entre los muchos incon-
venientes que ofrecen , uno de los mas 
grandes quizás , es el de la imposibilidad, 
mas que probable, de que el padre pueda dar 
la conveniente educación á sus hijos, y con-
ducirlos por si mismos hasta aquella edad, 
en que no necesitarán ya, nidesuesperiencia 
ni desús consejos. Ademasde esto, ¿por qué 
levantar esa especie de entredicho entre la 
ley, y tantas personas á quienes circunstan-
cias desgraciadas , la debilidad de su salud, 
la naturaleza de sus  negocios ó de sus espe-
culaciones, su afición esclusiva á las cien-
cias y á las artes, y muchas veces el cuida-
do honroso de proveer á la subsistencia y 
educación de sus parientes , pudieron haber 
alejado del matrimonio ? 

Ño debemos disimularnos, añaden, el prin-

( ! )  Las primeras leyes de Boma erigían sesenta aóos
cumplidos, en el que quisiese adoptar a otro : bien pronto 
se conoció , que esta reala era demasiado rigurosa y sin
determinar la edad precisa en que debía permitirse la 
adapción , se confió a los magistrados el cuidado de exa-
minar si el que so proponía adoptar pocia todavii espetar
racionalmente tener hijos u í  msltmetur un mehus l i t  
de liberte protreandie enfilare etim , qttam ea- aliena 
familia tjuemquom rediaere ín pitnlatem aunm , esta 
disposición, partiendo del principio de que es preciso 
que la ley no conceda hijos adoptivos mas que * aquellos 
3ue ya no pueden prometerse el tenerlos sino de mano* 

c la naturaleza ; es sin embargo muy «ábia, porque cier-
ra la puerta a la arbitrariedad , fijando la época en qua ¿Pero bastará que el que quiera adoptar H puede permitirse la adoprton. 

TOMO i. 89 
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7t)« ADOPCION. 
cipal argumento que puede hacerse, en  con-
tra de la opinión que sustentamos. No es de 
desear, senos  dirá acaso, que las personas 
que lleguen á la edad de cincuenta años, 
contraigan un enlace que ya  no promete á 
la sociedad, lo que en otra mas juvenil tenia 
derecho á esperar de ellos; pero importa 
impedir á todo trance, que la esperanza de  
llegar á ser padre por medio de la adapción 
no retraiga á los hombres del matrimonio. 
La relajación de costumbres ofrece los mis-
mos placeres que proporciona el matrimo-
nio,  sin esperimenlar sus penalidades, ¿qué 
quedará , pues , de esta institución si po-
demos sin ella , procurarnos las dulzuras de  
la paternidad? 

Es  necesario, contestaremos nosotros, 
no  ser esposo ni padre , para proponer con 
seriedad semejante argumento . ¡se pueden 
disfrutar los verdaderos goces del matrimo-
nio sin llegar á contraerle! ¿Cómo? ¿De 
qué modo? ¿Pues qué la unión de los co-
razones, la participación de la buena ó de 
la mala fortuna, esa comunidad de intere-
ses ,  esa feliz asociación que endulza todos 
los males y duplica los placeres , esos títu-
los de honor que acompañan á una unión 
legítima contraida al pié de  los altares ; po-
drán jamás entrar en paralelo con los goces 
engañosos de  esos enlaces furtivos , que el 
hombre quisiera ocultarse á sí mismo, y que 
comenzando por el crimen , acaban por el 
arrepentimiento? 

Se  comparan las dulzuras de  la paterni-
dad adoptiva, con las de la paternidad na-
tural, y se teme que la mayor facilidad de 
procurarse las primeras , retraiga del cui-
dado afanoso de buscar las segundas. ¡Vano 
y frívolo temor ! La adapción es la imágen 
dé la  naturaleza, s í ,  ¡pero cuán débil es es-
ta imágen y qué lugar tan distante no ocu-
pa en  el corazón del hombre , el hijo de sus 
entrañas , al del que lo es  meramente de 

ción, tendrá lugar cuando mas, entreesecor-
to número de hombres entregados á la ocio-
sidad y al libertinage, que reprobandoen el 
fondo de sus  almas aquel motivo, se servi-
rán de  él , solamente para cubrir sus es-
cesos ; pero semejantes seres , se hallan 
siempre fuera del alcance de las leyes , y 
nunca estas podrán enderezarles hacia el 
camino de la felicidad y de la virtud. 

Nos ha parecido ser este el lugar masá 
propósito , para tocar la cuestión que deja-
mos esplanada , y de que no se ha ocupado 
ninguno de nuestros tratadistas; porque 
ademas de  su importancia y trascendencia 
en  el órden civil, según que se resuelvaen 
pro ó en contra de los célibes , en cuyo fa-
vor la ha decidido la jurisprudencia Fran-
cesa (I) ; es común á las dos especies de 
adopción y puede suscitarse igualmente al 
tratar de esta en general, por mas que aque-
llas se  diferencien entre s í  , con respectoá 
las personas, á las formas y á ios efectos, 
según veremos en las siguientes secciones. 

SECCION II. 

PERSONAS QUE PUEDEN ADOPTAR Y SBB 

ADOPTADAS. 

La índole y objeto de  la adopción de-
muestra por si misma, qué personas son las 
que tienen capacidad legal de  adoptar, pues 
siendo aquella remedo de  la naturaleza, y 
debiendo toda ficción, para no  degenerar en 
absurdo, guardar armonía con la  realidad;se 
sigue en  tésis general, y como legítima con-
secuencia , que solo pueden adoptar aque-
llas personas que pueden por la  naturale» 
ser padres y tener hijos sometidos á su po-
testad. Cualquiera , pues , que sea persona 
suijuris no sujeta por consiguiente á la pa-
tria potestad de otro,  y capaz de tener 

su  elección1 El que es capaz de esperar las 
dulzuras de la paternidad adoptiva, ese sa-
brá muy bien dirigirse con tiempo á la na-
turaleza , antes que tenga necesidad de re-
currir á la ley. 

Aun siendo posible semejante combina-

'1)  E l  tribunado propuso que te negare la adope<on 
A los célibes, temiendo que semejante facultad les reirá*
jese del roattimonio; pero fué desechada osla propuesta
atendiendo á que la edad de cincuenta artos. que por lo 
menos se exigen al adoptante, es una condición que po-
ne á cubierto el nutrunonio de to la  inllucncia perp' 
d ic ' i i  proveniente de la adapción. Y asi es .  que disen-
tida en el consejo de Estado , fué resuelta al  fin en favor 
de los célibes contra ol voto ilustrado ó influyeme d<l
primer cónsul. 
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ADOPCION. 707 
hijos naturalmente, puede recibir áotro por 
hijo, es decir, adoptarlo; perocomo la adop-
tionestablece relaciones de paternidad entre 
el adoptante y el adoptado , es conveniente 
que se pueda razonablemente suponer que 
el uno es padre del otro, y como esta supo-
sición no tiene lugar de ordinario en los que 
todavía no han llegado á los 18 años, aun 
cuando el matrimonio pueda contraerse 
antes, y mucho menos en el que tiene im-
potencia natural ; de aquí el que la ley no 
haya concedido la facultad de adoptar si no 
en el caso de tener el adoptante 18  años 
mas que el adoptando. Sin embargo (dice el 
docto Escuche, y nosotros estamos entera-
mente de acuerdo), el exigir esta última cir-
cunstancia es llevar muy lejos la ficción; 
y ya que la impotencia casual no es obstá-
culo para la adopción , seria de desear que 
no lo fuese tampoco la natural; porque na-
die mejor que el impotente por naturaleza, 
necesita del consuelo que en esta institu-
ción se busca , y porque así se quitaría un 
motivo de indagaciones y procesos que no 
se avienen con la moral. 

¿Y las mujeres podrán adoptar? Antes 
del emperador Justiniano en ningún caso 
las era permitido, porque como la adopción 
confería verdaderos derechos de patria po-
testad, que las mujeres jamás podían ejer-
cer con sus hijos naturales, menos podían 
adquirirlos sobre los que no lo fuesen. Sin 
embargo , aquel emperador , que de tantas 
maneras protegió al sexo y mejoró la con-
dición de las casadas, concedió alas madres 
que hubiesen perdido algún hijo en la guer-
ra ,  el privilegio de la adopción como un 
consuelo necesario en la viudez. 

De esta disposición , sin duda está toma-
da la ley de Partida que prohíbe la adopción 
á las mujeres , salvo el caso de haber per-
dido algún hijo en la guerra sirviendo al rey 
ó á la patria, y aun entonces prévia real li-
cencia al efecto , dando por razón que si las 
mujeres pudiesen adoptar podrie seer que 
las enganarien los homes ó ellas á ellos de 

pío motivo, la facultad de celebrar otros con 
tratos y aun el del matrimonio. Mas justo 
nos parece, pues, que se permita la adop-
ción i las mujeres , como sucede en otros 
países, y singularmente en Prusiay en 
Francia. 

Tampoco pueden adoptar los ordenados 
insacris, ni los que hayan hecho voto so-
lemne de castidad ; así lo dispone terminan-
temente una ley del Fuero Real (I). Y con 
efecto, siendo la adopción una imagen de la 
paternidad que resulta del matrimonio, y te-
niendo la misma por objeto dar al adoptado 
los derechos de hijo legítimo; no puede su-
ponerse la capacidad de conferir estos dere-
chos á persona alguna , en el que no puede 
casarse sin violar las leyes religiosas y haccr 
traición á sus juramentos. 

La misma prohibición tienen los eclesiás-
ticos y en general todos los obligados al ce-
libato, según el código de Prusia, y si bien 
no se halla espresamente consignada en el 
de Francia, donde esta cuestión ha sido muy 
debatida, estando discordes un gran núme-
ro de eminentes y distinguidos juriscon-
sultos, la mayoría de ellos, entre los que se 
distinguió por la energía y elocuencia de su 
discurso el célebre Cormenin (2), se ha de-
cidido por la negativa de la legislación pru-
siana. 

La adapción se ha inventado, como ya 
hemos dicho , para consuelo de los que no 
tienen hijos ó porque los han perdido, ó por-
que la naturaleza se los ha negado tn sola-
tiumeorum qui liberas non habent inventa, 
dijeron los romanos. De aquí es , que no la 
querian conceder á los que no hubiesen 
cumplido sesenta años ni á los que tuviesen 
hijos de legítimo matrimonio. Nuestro Fue-
ro Real, siguiendo las huellas de las leyes 
romanas la niega espresamente á los que 
tengan hijos, nietos ó descendientes legíti-
mos , y el código Alfonsino dispone que 
no se otorgue la licencia que se pida para 
adoptar , sin que primero se examine si el 

manera que ,  nacerie ende mucho mal. ( t ;  Ley 5 .  lit. M ,  lili. 4. 
(3) Recomendamos U lectura da este profundo y elo-Esta razón no nos parece fundada, pues á cuente discurso, que se insertó en un articulo de la 

Gaceta de los tribunales de Francia del 94 do julio de serlo, tambiénse les podría negar, por el pro- iMt .  
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708 ADOPCION. 
adoptante tiene hijos que le sucedan ; ó si 
por razón de su edad se halla todavía en es-
tado de tenerlos , bien que no dice termi-
nantemente que en estos casos se niegue el 
otorgamiento sino que se atienda siempre á 
la utilidad del adoptando. En esta parte son 
mucho mas esplicitos el código prusiano, 
el de Austria y el francés, con especialidad 
este último, que no permite la adopción 
sino á los mayores de 50 años, que al tiem-
po de hacerla no tengan ni hijos ni descen-
dientes legítimos , cuyos intereses debe res-
petar siempre la ley con preferencia á los 
de los hijos adoptivos , no siendo fácil en 
permitir que un padre de familias parta con 
un eslraño el cariño que debe por entero 
á los suyos. 

Si el adoptante es casado , no debe prac-
ticar la adopción sin el consentimiento de 
su consorte, pues aunque en ninguna de 
nuestras leyes (que nosotros sepamos) se 
halle establecida semejante disposición; nos 
parece muy conforme á las consideraciones 
y respetos que se deben recíprocamente los 
esposos, no menos que al ordené intereses 
de las familias. Pues como el adoptado debe 
tomar el nombre y seguir en'cierto modo la 
suerte del adoptante , nada mas natural que 
el que es su compañero de por vida , sea 
consultado sobre su admisión , y puesto que 
el adoptado debe vivir en la casa ó domicilio 
común; nada tampocomas justo; que el que 
no ocupe un lugar en ella sino con el bene-
plácito y consentimiento de ambos consortes. 
. Aunque es natural que la persona que se 
decide á la adopción de otra, no lohaga sino 
después de una madura reflexión é impul-
sada del afecto ó cariño que le profesa, no 
obstante, como también pudiera suceder en 
algún otro caso que procediese porcapricho, 
por una amistad mal cimentada ó concebida 
con precipitación , ó por un acto de vengan-
za ó arrebato de cólera contra sus parientes; 
seria muy conveniente, áfin de asegurarse 
de la pureza de los motivos y sanas inten-
ciones del adoptante , que no se concediese 
la facultad de adoptar sino al que presen-
tase pruebas inequívocas de su adhesión ó 
afecto hacia la persona á quien tratase de 

recibir como hijo. Estas pruebas podrían ser 
el haber cuidado el adoptante por cierto 
tiempo de la subsistencia y educación del 
adoptando, ó bien el haber este salvado la 
vida al adoptante con riesgo de la suya. Y 
con efecto, así se halla espresamente pres-
critoen uno de los artículos del código fran-
cés , que establece: que no se pueda ejercer 
la facultad de adoptar sino con la persona á 
quien en su menor edad, y al menos por seis 
años, no se le haya socorrido y cuidado sin 
interrupción , ó con aquel que haya salvado 
la vida al adoptante , bien en un combate, 
bien librándole de un incendio ó de perecer 
en las aguas. 

Es escusado decir que solo pueden adop-
tar las personas que á las circunstancias ya  
espresadas , reunan las de una buena repu-
tación. Así lo quiere la ley y lo exige el in-
terés de la sociedad , que no debe permitir 
se dén hijos adoptivos á las personas que 
no sean capaces de conducirlos por el ca-
mino de la virtud, para hacer de ellos ciuda-
danos útiles á la patria. 

Hasta ahora hemos visto quiénes pueden 
adoptar. Diremos brevemente quiénes pue-
den ser adoptados. Esto se deduce fácilmen-
te de la naturaleza misma de la adopción, 
que según la ley es el porfijamiento de home 
que ha padre carnal et es so poder del pa-
dre , pues esta definición hace ver que solo 
pueden ser adoptados los hijos que se hallan 
bajo la patria potestad , y de este principio 
se deduce. Primero: Que para la adopción 
basta el consentimiento del padre con tal 
que el hijo no lo contradiga. Segundo: Que 
puede darse en adopción por el padre , el 
hijo que todavía se halla en la infancia, 
esto e s ,  que aun no ha cumplido la edad de  
siete años ; pues diciendo la ley que no pue-
de ser prohijado el infante que no tiene pa-
dre, supone que puede serlo el que le tiene. 
Y tercero: Que no pueden ser adoptados los 
hijos ilegítimos porque no están bajo la pa-
tria potestad, y no hay por consiguiente 
quien pueda darlos en adopción. 

Como ninguna de las legislaciones mo-
dernas, y particularmente la de Prusia y 
Francia, fuentes de todas las otras, admi-
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ADOPCION. 709 
en las diferencias de adapción que cono-

cieron las leyes romanas, y de estas pasa-
ron á las nuestras, y todas ademas han con-
sagrado el principio de que la adopción es 
un contrato que establece entre dos perso-
nas libres relaciones de  paternidad; es in-
útil advertir que ni los infantes , ni aun los 
menores de veinte y cinco años , tengan ó 
no padre natural , pueden ser adoptados sino 
de su libre y espontánea voluntad. 

El que una vez ha sido adoptado por una 
persona, no puede ya serlo por otra ni aun 
después de la muerte del primer adoptante; 
porque ni natural ni ficticiamente puede 
uno tener muchos padres ó muchas madres. 
Mas bien podrá serlo por dos personas en-
lazadas entre sí , con el vínculo del matri-
monio, sea en un solo acto ó en actos sepa-
rados , sea á un mismo tiempo ó en distintas 
épocas. 

Pero aunque una persona no pueda ser 
adoptada por muchas sino pordos cónyuges, 
puede sí.tener varios hijos adoptivos, como 
lo supone la ley de Partida cuando dice: 
«que si.alguno prohijase á muchos deambos 
sexos podrían casarse unos con otros.» 

De aquí es que también puede una misma 
persona adoptar á dos esposos, porque si 
la fraternidad que nace de la adopción no 
es un obstáculo para el matrimonio como lo 
era entre los romanos y lo es actualmente 
entre los franceses ; el matrimonio no debe 
ya ser un impedimento para la adopción de 
los dos cónyuges por el mismo individuo. 

Y si la persona que uno se propone adop-
tar está casada ¿necesitará para aceptar la 
adopción el consentimiento de su consorte? 
Con respectoal marido parece que no, pues-
to que por regla general puede sin la anuen-
cia de su mujer celebrar contratos; pero la 
mujer por el contrario tiene que pedir la 
licencia de su marido , y no podiendo ó no 
queriéndosela este otorgar , necesita de la 
autorización del juez, sin poder celebrarlos 
de otro modo (I). Sin embargo, como la 
adopción produce cierta mudanza en el es-

( l ;  Leyea 83, M.  St, M y»  de Toro, ó lean « i ,  it, 
I J , H y 13 , lit. I, lib. 10 de la Noria. Ñeeop. 

lado de la persona adoptada y aun impone 
á esta gravámenes ó cargas , como por ejem-
plo la de suministrar alimentos al adoptante 
que se viese reducido á la indigencia , po-
diendo inferirse por este motivo directa ó 
indirectamente perjuicios á los intereses de 
la mujer ; parece mas conforme , que ni el 
marido mismo pueda ser adoptado sin que 
aquella preste su consentimiento. 

¿Y podrá la adopción practicarse priva-
damente , ó estará sujeta á ciertas formas? 
La contestación á esta pregunta formará la 
materia de la sección siguiente. 

SECCION I» .  

FORMAS DE LA ADOPCION. 

La adopción , tan trascendental al órden 
y estado de las familias , ha sido siem-
pre considerada, desde los tiempos mas re-
motos , como un acto público y de la mayor 
importancia, sujeto por lo mismo á deter-
minadas fórmulas prescritas por las leyes. 
Tanto entre los judíos como entre los grie-
gos , se observaban ciertos ritos y ceremo-
nias , y en Atenas principalmente, debia in-
sertarse el acta de ella en los registros pú-
blicos y ser reconocida por la familia en los 
dias festivos con toda pompa y solemnidad. 

Sabido es que en los tiempos de la re-
pública romana no podia hacerse privada-
mente, sino con lodos los requisitos y solem-
nidades de una acción de ley delante del 
magistrado á quien esta competía, como 
eran en lo antiguo los cónsules, los procón-
sules , los pretores y los presidentes de las 
provincias , por medio de tres ventas figu-
radas entre el padre natural y el adoptante, 
interviniendo el tibripens (I) y testigos y 
con el mismo rito y fórmula con que se ha-
cían las enagenaciones de las cosas mdnci-
pi ó del dominio quiritario ; y si bien Justi-
niano, que tanto restringió los antiguos y 
exorbitantes derechos de la patria potestad, 
hubo de abolir aquellos ritos simbólicos y 

t> El que tenia la libra de eobre en la ceremonia del 
j eontralo de renta llamado mmtipati». 
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representativos de la abdicación de ella, 
quitando á la adopción la calidad de riguro-
sa acción de ley: quiso, sin embargo , que 
se practicase ante el juez por las mismas 
personas interesadas y en fuerza solo de la 
jurisdicción voluntaria que sobreellas puede 
ejercer, que es cabalmente lo mismo que 
dispone nuestra ley de Partida tomada del 
derecho Justinianeo. 

Deben, pues, según esta, presentarse ante 
el juez ordinario, el que quiera adoptar, el 
que ha de ser adoptado y su padre legitimo, 
manifestando este que quiere dar en adop-
ción su hijo, el adoptante que está confor-
me en recibirlo, y el hijo que consiente 
(bien que bastará que no lo contradiga) : el 
juez examina si en el adoptante concurren 
las circunstancias ó cualidades que se nece-
sitan para poder adoptar (que quedan ya es-
plicadas en la sección anterior) y si la adop-
ción podrá ser útil al que quiere ser adop-
tado, en cuyo caso accede á ella y manda se 
lleve á efecto. El padre entonces toma de la 
mano al hijo y le entrega al adoptante, 
quien le recibe por adoptivo, y el escribano 
estiende en debida forma escritura pública, 
por órden del juez , para que conste en todo 
tiempo. 

Y practicada en legal forma la adopción 
¿qué efectos producirá? He aquí lo que pa-
samos á esplicar en la sección que sigue. 

SECCION IV. 

EFECTOS DE LA ADOPCION. 

Respecto á los efectos legales de la adop-
ción , también hay que advertir que hubo 
mucha diferencia entre el derecho antiguo 
de los romanos anterior áJustiniano, según 
el cual tanto la adapción como la arroga-
ción producían una mudanza completa de 
familia, y conslituian uno de los modos de 
adquirir en toda su plenitud la patria po-
testad: y el nuevo establecido por dicho em-
perador, con el que convienen sustancial-
mente nuestras leyes con muy ligeras modi-
ficaciones. 

En primer lugar, no debe confundirse la 

adopción hecha por alguno de los ascen-
dientes con la practicada por un estraOo; es-
to es , por cualquiera otro que no sea ascen-
diente del adoptado. Si el adoptante es 
ascendiente, v.  g r .  , abuelo ó bisabuelo pa-
terno ó materno, adquiere sobre el adopta-
do la patria potestad; y de aqui es que esta 
adopción de los ascendientes ha sido llama-
da siempre por los intérpretes plena y per-
fecta. SÍ el adoptante es un estrafio, que tal 
se considera, cualquiera de las abuelas de 
los tíos y demas parientes; no se le trasfie-
re la patria potestad, que conserva el padre 
natural, por cuya razón la han denominado 
imperfecta ó semiplena. 

Toda adopción en general , produce impe-
dimento civil del matrimonio (1). Primero, 
entre el adoptante y el adoptado, aunque se 
disuelva la adopción. Segundo, entre el 
adoptado y los hijos carnales del adoptante 
mientras dure la adopción; pero no entre 
los hijos adoptivos de una misma persona, 
los cuales pueden casarse unos con otros, 
tanto en el caso de que aquella subsista, co-
mo en el que se disuelva. Tercero , entre el 
adoptado y el cónyuge del adoptante, y re-
ciprocamente entre este y el cónyuge de  
aquel, sea que se disuelva ó que dure la 
adopción. V. mr»iME.vTM cnriiE» 
BEL MATBIMOMro. 

También contraen el adoptante y el adop-
tado la obligación recíproca de suministrar-
se alimentos en el caso de que el uno los 
necesite y el otro pueda darlos, siendo esta 
una consecuencia necesariade las relaciones 
de paternidad que se establecen entre am-
bos; pero que no destruye la que ya existia 

( i ) Uno de los efectos de la adopción es la prohibición
del matrimonio entre las personas que á virtud de  aque-
lla quedan colocadas en la linca directa ó en e l  primer 
?;rado de la colateral. Es  necesario que los nombres do
os esposos no puedan en ningún tiempo reemplazar lo* 

de padre é hija . los de madre é hijo . n i  los de hermano 
y hermana, M imagen debe producir aquí . el mismo efec-
to que la realidad. La posibilidad de formar una unión l e -
gitima autoriza y estimula á las seducciones que pudieran
arrastrar á una unten criminal. El rigor y la severidad de
las penas debe aumentar en razón directa de la facilidad
que presta la corrupción. lié aqui por qué se debo prohi-
bir e l matrimonio i los que sin estar unidos con los v ín -
culos de la sangre, están destinados á vivir bajo de un  
mismo techo. La casado un p«drc de familias debe ser 
un asilo inviolable y sagrado . y es preciso alejar do e l la  
el soplo de las pasiones y que reine solo el acento de  la  
virtud. 
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ADOPCION. 7H 
entra el adoptado y sus padres naturales. 
V. AUMENTO*. 

El adoptado por su abuelo ó bisabuelo 
paterno, tiene todos los derechos de hijo 
propio en los bienes del adoptante, no solo 
por causa déla adopción, sino también por 
razón del parentesco. 

En cuanto al derecho del adoptado á los 
bienesdel adoptante, debemos distinguir en-
tre la sucesión abiatestato y la testamenta-
ria. Si se tratado la primera, el adoptado es 
heredero del adoptante, que no tienedescen-
dientes ni ascendientes legítimos ó natura-
les; pero no de sus parientes; porque la 
adopción es un contrato entre el adoptante 
y el adoptado, que no puede perjudicar á 
los que no le celebraron. Este derecho de 
sucesión sin embargo, no es recíproco y así 
el adoptante no es heredero abintestato del 
adoptado, pues los parientes propios de este 
conservan su derecho á sucederle así como 
él le tiene con respecto á ellos (I). 

Respecto á la sucesión testamentaria, ni 
se considera el adoptado heredero forzoso 
del adoptante, quien puede preferirle en su 
testamento aunque no tenga descendientes, 
ni teniéndolos podrá legarle mas del quinto 
ni mas del tercio si tuviese ascendientes, en 
perjuicio de los cuales no podrá el adoptado 
suceder nunca ni aun abinteslalo pues la 
disposición de la ley de Partida que le daba 
derecho á tomar parte en la herencia con los 
hijos carnales como si fuera uno de ellos, 
está hoy derogada por las leyes'de la Noví-
sima Recopilación, según se verá en el lu-
gar correspondiente. V. sccEaioM LECi-
TIMU. 

La adopción propiamente dicha de que 
nos ocupamos, puede disolverse por solo la 
voluntad del adoptante , quien puede deshe-
redar al adoptado con razón ó sin ella , sin 
derecho en este último á reclamar cosa al-
guna. «Bien puede el porfijador, dice la ley, 
«sacar de su poder al porfijadocuando qui-
«sicre con razón ó sin razón, et non hereda-
»rá ninguna cosa de los bienes de aquel 
aquel porfija.» Esta disposición, que como 

(1) Leyes 9 , til* 6 , lib. 3 , y 1. til* 33 * Ub. 4 de! Fuero 
Real , y 1 y 7 , til. 30 , Hb. 10 de la Novia. Recop. 

las demas que contienen nuestras leyes so-
bre adopciones , se lomó del derecho ro-
mano, no nos parece muy conforme con la 
equidad ni con la naturaleza misma de la 
adopción la cual, prescindiendo de sutilezas, 
tiene el carácter de un verdadero contrato, 
y no como quiera , sino de una convención 
solemne autorizada con la sanción del ma-
gistrado, convención ó contrato que produ-
ce. efectos permanentes y crea derechos que 
nadie puede caprichosamente destruir. Si es 
cierto, pues, que los pactos forman leyes 
que deben respetar los que los han celebra-
do , y que los contratos bilaterales , como es 
este , no pueden revocarse sino por el mu-
tuo consentimiento de los interesados ó por 
las causas que la ley autoriza ; ¿por qué se 
ha de conceder al adoptante la facultad de 
deshacer por si solo, y acaso por un capri-
cho, la obligación que tan solemnemente ha 
contraido con el adoptado y su padre?Mucho 
mas equitativo seria sin duda, que el adop-
tante no pudiese privar de sus derechos al 
adoptado, sino por causa de indignidad ó 
ingratitud en los mismos casos en que un 
hijo puede ser escluido de la herencia pa-
terna , ó revocada una donación entre vi-
vos (1). 

( I )  En  logar de la  adopción propiamente dicha, han
ido introduciendo las costumbres desde el último tercio 
del siglo pasado, con autoridad d« las leyes , otra espe-

| cíe ó iroágen de el la ,  mas útil  á la  humanidad y mas 
Q digna de la Ilustración y filosofía de nuestros tiempos. 
I Tal es la que puede verificarse en los espósitos, que son 
I aquellos ñiños o ninas que han sido echados ñor sus pa-
I dres ó por otras personas, á las puertas de las iglesias, 
i de las casasy otros parajes públicos. 6por no tener conqué 
R criarlos ó por ocultar de quién son hijos. La  situación tan 
I miserable en queso hallaban estas infelices criaturas, aun 
I en las ciudades y pueblos en que había casas de.caridad ó 
fl inclusas para recogerlos , y el considerable número de las 
j que morían victimas de la necesidad; movió el paternal 
| coraron del seftor 1). Cirios 111 4 tomar las mas eficaces 
I y oportunas providencias . protegiendo sus vidas y pro-
I porcionándole* un decente y honesto destino A fin de quo 
D fuesen til les á la sociedad en lo sucesivo. «Real cédula 

de ó de marzo de 1790 y 11 de diciembre de 1796 »
Ordenó, pues, que pudiesen ser adoptados ó prohija-

dospor cualquier otra persona , con tal que fuese honrada
y decente, y de quien pudiera esperarse una bu<*na y 
cristiana educación. De aquí se deduce, que no es impe-
dimento e l que el adoptante no sea capar d - engendrar, 
ni el que tea hombre ó mujer , casado o soltero ; y como 
en esta adopción no se lleva otra mira que el  bien de la 
humanidad , tampoco se exigen solemnidades de ninguna 
clase . basta para liarería que el vecino á cuyas puertas 
fuero espuesta alguna criatura , la manifieste al párroco du
su feligresía espertando que quiere quedarse con ella para
criarla por candad, y el mismo párroco debe darle la l i -
cencia por escrito, siendo el tal vecino persona de bue-
nas costumbres y d** familia honesta , y teniendo algunas
facultades por las cuales se forme juicio, que el expósito 
seré bien educado. «Dicha real cédula de i i de diciembre 
de 1796 en sus artículos 13. 17 y 19. 

61 el «apósito que so quiero adoptar fuese varado de al-
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7<2 ADOPCION. 
SECCION V. 

ARROGACION, Qüí  SEA, T EN  QUÉ SE DIFERENCIA 

DE  LA ADOPCION. 

Hemos hablado en las secciones anterio-
res de la adopción propiamente dicha. Va-
mos á tratar ahora en esta y en las siguien-
tes de la arrogación , que tanto se diferen-
ciaba de aquella entre los romanos , que 
todavía se distingue entre nosotros , y que 
enteramente desconocida bajo el nombre es-
pecial de arrogación en las legislaciones 
modernas, es muy probable que desaparezca 
de nuestros nuevos códigos, confundiéndo-
se en cuanto á sus formas y para todos los 
efectos civiles con la adopción. 

Arrogación , según la define una ley de 
Partida «es el profijamiento de home que es 
»por si é non ha padre carnal, ó si lo ha es 
«salido de su poder, é cae nuevamiente en 
«poder de aquel que lo porfija.» Esta defini-
ción nos hace ver la diferencia capital que 
media entre la arrogación y la adopción, 
pues si en virtud de esta podían ser recibi-
bidos los que tenían padre, porlaarrogación 
solo podian ser prohijados los que no le te-
níanó habían salido ya de la patria potestad. 
Por lo demas ambas especies convenían en 
que por ellas se recibía como hijo propio al 
que no lo era por la naturaleza. Y asi es que 
esencialmente se diferenciaban entre los ro-
manos en cuanto al sugeto y á la forma, y 
siguiendonuestras leyes las huellas deldere-
cho establecido por Justiniano han consig-
nado , la misma diferencia , en los efectos, 
equiparando la arrogación á la adopción 
plena y perfecta , si bien los que produce 

gnu de les eaus de caridad , la licencia deber! ser dada 
por el rector &administrador de ella. «Real cédula de Ade 
junio de 17*8 »

Aunque en los adoptados de esta manera no tienen lo* 
3uc ios ban criadopatria potestad ni derecho para exigir 

e ellos eosa alguna. «Ley 3 ,  tit. i .  Pan. 4.» no obstante, 
conforme i nuestras leyes , debe el que recibid tan gran
beneficio honrar y reverenciar de todas maneras , al que 
ío crió, lo mismo que si fuese su padre natural ; y se le 
prohíbe bajo pena do muerte acusarlo 6 hacer cosa uor la 
cual la resulte grave dallo en su vida ó en sus bienes, 
sino es que fuese por el bien del rey C de la república. 
�Leves »B y 37. t i l .  IV y 33. tit. t i  , Part. B.» 

Finalmente. de esta especie de adopción son capaces
no solo los infantes y los recien nacidos, sino también los
mayores de la infancia , siempre que se hallen en edad
de poder ser educados y carezcan de los auxilios que son
necesarios para lograr una conveniente educación. «Real
Adula do 11 da diciembre de 17M ya citada.» 

esta sos menos positivos que los de aquella, 
según veremos en las siguientes secciones. 

SECCION VI. 

PERSONAS QUE PUEDEN ARROGAR T SER ABRO-

GADAS. 

Puede arrogartodo el queseahábil ó tenga 
capacidad legal para adoptar : y por consi-
guiente, los que naturalmente no pueden ser 
padres de otro , tampoco podrán serlo por ar-
rogación. Sin embargo el tutor no puede ar-
rogarásu pupilo sino después que este haya 
cumplido la edad de veinte y cinco afios , y 
aun entonces necesita para hacerlo de  real 
facultad (I), por la sospecha de que arrogan-
doal menor podría fácilmente perjudicarleen 
sus intereses, ya fuese no rindiéndole cuen-
tas de la administración de sus bienes ó no 
dándoselas con la debida exactitud. 

Puede ser arrogada cualquiera persona 
sut'juris, ora tenga ó no padre , ora sea hijo 
de padres conocidos ó ignorados , legítimo 
ó ilegítimo , y ora esté ó no esté sujeto á 
tutela ó curaduría. ¿Pero podrá el hijo na-
tural ser arrogado por su padre ó madre? 
Ya hemos visto que los hijos ilegítimos , y 
por consiguiente los naturales, no pueden 
ser dados en adopción. Vamos , pues , á dis-
currir brevemente sobre si pueden ser arro-
gados. 

Entre los antiguos romanos podian serlo 
y aun era muy frecuente esta arrogación, 
sin que sirviese de obstáculo el que siendo 
lo mismo que la adopción un remedo de  la 

(V  »Pero desque el moto oviese edad de 35 años . pe-
�derlo ya p»rli}»r , con otorgamiento del Rey ,en  non de 
»otra guisa». Aai se espresa la ley de Partida. V come 
quiera que este otorgamiento 6 rescripto del principe, 
equivale á una dispensa de l ey .  creemos oportuno ad-
vertir . que tanto en este caso particular . como en  e l de 
la arrogación en general , en que se necesita obtener d i -
cho rescripto; deberá instruirse ri espediente en los tni«-
mos términos que determina la ley de 14 de abr i l  de 
4838 . y la  real órden de 19 del mismo mes y año . espedi-
da por S. 11. para el mas acertado uso <lc las prero*fa!i-
vas concedidas á la Corona, y al orden que ha de seguirse
para la dechion de las instancias que se dirijan al go l i e r -
no .que á nuestro entender deberé ser el  mismo q i r  h> 
de observarse en ‘as emancipaciones , legitimaciones de 
los hijos naturales , dispensa de edad para a<1múíi«-
trar un menor sus bienes, ó para que las viudas que 
pasen »á segundas nupcias, conserven la tutela y demas 
que la ley menciona . sin que deba servir de óbice su si-
lencio respecto i las arrogacionct , toda voz que los ca ns 
son idénticos y milita en unos y otros ia misma ra toa  
de decidir. 
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ADOPCION, 713 
paternidad verdadera, parece no debía tener 
lugar en el caso de ser el adoptante padre 
carnal del adoptado , pues en este principio 
solo veían una ficción y nada mas ; pero los 
emperadores Justino y después Justiniano, 
prohibieron la arrogación de los hijos na-
turales por sus propios padres; ordenando 
que aquellos no pudieran adquirir los dere-
chos de hijos legítimos A virtud de la adop-
ción. 

El Fuero Real dispone, que el que quiera 
recibir por su hijo al natural habido de mu-
jer no legítima , debe acudir con el mismo 
ante el rey ú homes buenos , diciendo que 
aquel es su hijo , nombrando á la mujer en 
quien le hubo y espresando que le recibe 
por hijo ; pero este acto mas bien se aseme-
ja al de reconocimiento de un hijo natural, 
que al de adopción ó arrogación. 

El código Alfonsino lejos de prohibir es-
presamentela arrogación de los hijos natu-
rales por sus padres , dice bien claramente 
en el preámbulo de una de sus leyes-, que 
los hombres pueden ser hijos de otros por 
prohijamiento aunque no lo sean por natu-
raleza, maguer non lo sean naturalmente, 
lo cual lejos de ser contrario á la arrogación 
supone puede tener lugar en los hijos natu-
rales. 

Tal vez se dirá, que por este medioqueda-
rían eludidas las leyes que fijan la suerte de 
los hijos naturales y se les darían derechos 
que según ellas no tienen. ¿Pero qué incon-
veniente puede haber, en que como adopti-
vos ó arrogados, adquieran derechos de que 
carecían como naturales ? ¿acaso á un nue-
vo título no corresponden nuevos derechos? 

El mayor argumento , dice el sábio Es-
eriche , que puede hacerse contra la facul-
tad de arrogar uno sus propios hijos , es el 
de la inmoralidad que algunos creen descu-
brir en el ejercicio de ella ; pero ademas 
(repone el mismo autor) de que igual obje-
ción milita contra la facultad del reconoci-
miento , no puede considerarse contrario á 
la moral, lo que los romanos admitían sin 
dificultad aun en el tiempo de sus censores, 
y nadie dirá por cierto que es mejor para la 
sociedad dejar á un hijoen el abandono, que 

TOMO i .  

hacer uso de un medio que tanto contribuye 
al mejoramiento de su estado. 

Siendo la arrogación un contrato entre 
el que prohija y el prohijado , claro es que 
se necesita del consentimiento espreso de 
ambos , sin que baste el tácito del que va á 
ser arrogado , según se verifica en la adop-
ción propiamente dicha; y como el infante 
ó menor de siete años carece de capacidad 
legal para consentir, por eso es que no pue-
de ser arrogado: sin que baste á suplir dicho 
consentimiento la autoridad de su tutor, 
puesto que carece de patria potestad. 

Por lo demas, supuesto que este contrato 
produce cambios muy importantes , no solo 
en los bienes , sino también en el estado 
de la persona , parece que no debia tener 
lugar antes de los veinte y cinco años , del 
que quiere ser arrogado, según dispone el 
código civil francés, ó á lo menos antes de 
la pubertad , como establecieron los roma-
nos. Sin embargo, el código de las Par-
tidas, considerando al mayor de siete años 
con alguna capacidad para entender y con-
sentir , y no queriendo privarle de las ven-
tajas que puede producirle la arrogación, le 
concede el que pueda ser arrogado , aunque 
con varias precauciones , dirigidas todas á 
evitarle perjuicios , según pasamos á espli-
car en la sección siguiente. 

SECCION VII. 

romus M U .  ABBOGACIOM (< ) .  

Todavía eran mayores las solemnidades 
con que entre los antiguos romanos, en 
tiempo de la República, se practicábala ar-
rogación , que las que hemos visto tenían 
prescritas para la adopción ; pues sin .em-
bargo de que ambas eran frecuentes y te-
nían un objeto político y un enlace intimo 
con la constitución libre de Roma; como 
quiera que en la arrogación se sometia á la 
patria potestad de otro un ciudadano libre 
que había salido de ella; no solo se reali-
zaba el cambio de familia y de intereses que 

(C Vé»»e1»non últlm». 
90 
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714 ADOPCION. 
en la adopción, sino que se descendía de un 
estado superior á otro inferior , pasando de 
la categoría de padre á la de hijo de familias, 
y sufriendo en consecuencia, una verdadera 
capitís diminutio (1). De aquí es , que en un 
principio se hacían las arrogaciones en los 
comicios óasambleas del pueblo, convocadas 
por curias ó por centurias, con autoridad 
del Pontífice y observándose la siguiente 
fórmula: el arrogante declaraba quería ad-
mitir en clase de hijo al ciudadano que 
consentía pasar á este estado, el Pontífice le 
preguntaba si era gustoso , y respondiendo 
que sí , se le exigía dijese si se había de 
hacer público para que todos supiesen que 
siendo una persona sui juris de su propia 
voluntad quería constituirse en la potestad 
sagrada de otro. Consintiendo en ello, el 
magistrado recitaba la fórmula Felitis, ju-
beatis , Quintes , üti Lucius Palerías (ó 
el nombre que fuese), Lucio Titio tamjure 
tiyeque filias sibi sict, quam si ex eo patre 
matreque familias ejus natus esset: Vtique 
el vitos necisque in eo potistas sict: Heseila 
uti dixi , ita vos Quintes rogo. En seguida 
el pueblo manifestaba la voluntad por medio 
de los sufragios, y si había mas votos que 
apoyaban la arrogación , se tenia esta por 
perfecta. 

Mas adelante , variada la constitución de 
la República , se trasíirió este derecho á 
los emperadores , en quienes vinieron á re-
fundirse todos los derechos políticos del 
pueblo y de los pontífices, correspondién-
doles desde entonces interponer su autori-
dad en las arrogaciones , y este es el estado 
de la jurisprudencia en tiempo de Justinia-
no, cuyas leyes pasaron después á nuestras 
leyes de Partida. 

Según estas debemos distinguir dos ca-
sos. O se trata de la arrogación de un menor 
de 14 años, óde la de un mayor de esta edad. 
En el primer caso el que quiere arrogar y 

Pata condenar A un ciudadano á la pena de  
muerte , ó privarle de algunos de los derechos de ciudad,
de libertad ó de familia, se necesitaba entre los romanos 
una declaración solemne del pueblo reunido en Cotni-
sios por eentiirias, sctittn espresa sanción de una <le las 
leyes de las XU tablas que decía: cupilt eirü niiti 
per nuij'inmm comitbtfum privilegia nc fcrunlü; y esta 

U razón por la que las arrog .«‘tonel no podían ha-
tiTM’ sin el consentimiento pueblo. 

el que desea ser arrogado han de manifestar 
al rey su voluntad y determinación de reci-
bir el primero al segundo por hijo y este á 
aquel por padre. El rey examina si el arro-
gador reune las cualidades que la ley re-
quiere para poder arrogar ; si  es rico ó po-
bre ; si es pariente ó no del que ha de ser 
arrogado; si tiene hijos que le hereden, ó 
si por razón de su edad puede todavía te-
nerlos; si goza de buena reputación ; s i  se 
mueve por afección ó quizá por interés ; y 
entendiendo con vista de todo que la arro-
gación es útil al menor concede su licencia 
ó rescripto (<)para que se lleve á efecto , el 
cual debe unirse á la escritura que en se-
guida ha de otorgarse ante escribano pú-
blico, dando caución el arrogador, de que 
si el arrogado muriese antes de la pubertad 
entregará todos sus bienes á las personas 
qne tengan derecho á heredarlos, bien que 
lo mismo deberá practicar aunque se omita 
esta caución. 

Cuando el que quiere ser arrogado es  ma-
yor de los 14 años (fuera del caso en que el 
tutor quiera arrogar á su pupilo, que aun-
que tenga 2a necesita real licencia) en todos 
los demas es suficiente la autorización del 
juez, la cual se obtiene observándose los 
mismos trámites que en la adopción, abrién-
dose un espediente instructivo y practican-
do las mismas diligencias que quedan expli-
cadas en el párrafo anterior. 

Desconocida en todos los códigos moder-
nos la diferencia entre la arrogación y adop-
ción, y siendo esta, según el de Prusia, un 
contrato público y solemne que establece 
relaciones de paternidad y filiación entro dos 
personas libres y mayores de edad; todos 
han cuidado de prescribir las solemnidades 
con que debe celebrarse, haciendo interve-
nir en su sanción á la autoridad administra-
tiva ó á la judicial no contenciosa, según lo 
requiere la naturaleza de un acto tan tras-
cendental á las familias en el órden civil , si 

I bien ninguno las ha descrito tan minucio-
í¡ sámente y con tanta proligidad como el  c<>-

Téngdic presente lo etpuetlo en U oota ante* 
cinada 
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ADOPCION. 715 
digo civi francés, y como las determina el 
proyecto del nuestro. 

SECCION VIH. 

EFECTOS DE LA ARROGACION. 

Poco tenemos que decir sobre los efectos 
especiales que produce la arrogación, que 
aunque algo mas positivos que los de la 
adopción en general, tienen mucha analogía 
con los de la adopción plena ó perfecta que 
ya quedan esplicados. Los de la arrogación 
son los siguientes: Primero. El arrogado 
pasa á la patria potestad del arrogador como 
si fuese su hijo legítimo, no solo en su per-
sona sino también en sus bienes , de manera 
que goza en ellos el derecho de usufructo 
mientras le tiene en su poder. Segundo. El 
arrogado es heredero forzoso de aquel, m> 
solo abintestato sino también por testamen-
to, cuando no tiene ascendientes ni descen-
dientes legítimos, pues si los tuviese, úni-
camente le podrá legar la parte de la heren-
cia de que puede disponer á su arbitrio sin 
perjudicar la legítima de los mismos (<). 
Tercero. El arrogador no puede sacar de su 
poder al hijo arrogado sino por justa causa 
que pueda probar ante el juez , esto es , por 
hacer el arrogado tal tuerto ó tal cosa por-
que se ha de mover d muy gran saña el ar-
rogador, ó por haber instituido un  tercero 
por su heredero al  arrogado bajo la condi-
ción de que lo saque de su poder. Cuarto. 
Tampoco puede sin la misma justa causa 
desheredarlo, y si lo despidieseó deshereda-
se sin justo motivo, no solo está obligado á 
restituirle todos los bienes que trajo con 
todas las ganancias que después hizo, menos 
el usufructo relativo al tiempo de la dura-
ción de la patriá potestad; sino que debe 
también darle la cuarta parte de sus bienes 
propios, ó el quinto por via de alimentos si 
tuviere descendientes legítimos. 
ADOPCION. El derecho canónico re-

conoce la adopción como la ha establecido 
el derecho civil, y solo ha dictado.algunas 

tí) Lejt» I j 1 , til. » ,  iib. W del» Noeis. Recop. 

disposiciones análogas á su objeto. Asi, se-
gún los Cánones, el clérigo no puede adop-
tar , pues estándole prohibido el matrimo-
nio , también el consuelo de la paternidad 
y la suplencia de la filiación, que es el ob-
jeto de la adopción. 

El excomulgado no puede adoptar , sien-
do como es un miembro muerto del cuerpo
místico de la Iglesia. 

De la adopción nace el impedimento ca-
nónico, que se llama legal, respecto del ma-
trimonio, como se verá en su lugar. 

ADOPTAR. Prohijar ó recibir como 
hijo al que por naturaleza no loes. V. a»»p-
CION. 

ADOPTAR alguna doctrina, opi-
nión, sentencia ó máxima. Lo mismo que 
admitirla, aprobarla, seguirla. 

ADOPTIVO , hijo. Asi se llama el 
que lo es por adopción ó arrogación. 

ADOPTADO. El que siendo por na-
turaleza hijo de una persona, es prohijado ó 
recibidocomohijo por otra, á virtud de auto-
rización real ó judicial. El hijo de familias, 
es decir, el que está en la potestad de su pa-
dre no puede ser prohijado sino de acuerdo 
con este y con otorgamiento del juez : pero 
el padre de familias , esto es, el que se halla 
fuera de la patria potestad , no puede serlo 
sino con otorgamiento del rey y sin necesi-
dad de que consienta su padre natural. En 
el primer caso , la persona prohijada se lla-
ma adoptado y en el segundo arrogado. Las 
diferencias que median entre uno y otro, asi 
como los diferentes eícctos que producen la 
arrogación y la adopción-, quedan esplicadas 
largamente en el artículo AMPcios. V. 

ADOPTADOR O ADOPTAN-
TE.  El que con autoridad del rey ó del 
juez recibe por hijo á quien lo es de otro 
por naturaleza. Si este se halla en la potes-
tad de su padre natural, el que le prohija se 
llama propiamente adoptante ó adoptador; 
pero si fuese persona libre de la patria po-
testad ó sui juris, entonces el que le tome 
por hijose llama arrogante ó arrogador, asi 

I como arrogación el acto de su prohijamien-
to,  según dejamos esplicado en el articula 
*®«PCION. V. 
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716 ADORACION. 
ADOR. En los reinos de Valencia y 

Murcia en que está sistematizado el riego y 
hay establecidos jueces ó juzgados deaguas, 
se llama Ador el tiempo por el cual cada re-
gante debe usar de  su turno. 

ADORACION, adorar. El  culto in-
terno y esterno que tributamos á Dios, como 
supremohacedor de todo lo criado: solo por 
estension puede llamarse adoración al culto 
que tributamos á los santos y á las imáge-

nes , ó instrumentos de nuestra redención. 
Adoración es también un  acto especialde 

respeto ó benevolencia que se da algunas 
veces álos papas, especialmente en suelee* 
cion. Consiste en este caso en el saludoque 
todos ó la mayor parte de los cardenales,ha-
llándose en conclave, hacen á uno de ellos. 
Si el saludo fuere por las dos terceras par-
tes , ya  puede el saludado tenerse por 
elegido. 
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